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Alcance. PERIODICO OFICIAL 

1. INTRODUCCIÓN 

La Cuenca del Río Tuxpan, que comprende municipios de los estados de Hidalgo, Puebla y 

Veracruz, es un complejo mosaico de ecosistemas cuya diversidad es una riqueza que implica 

. una gran responsabilidad para aprovecharla, protegerla y conservarla. El conocimiento de los 

recursos, las formas de usos tradicionales,. sus potencialidades y sus riesgos son elementos sin 

los -cuales no es posible orientar el desarrollo hacia la sustentabilidad. Esto implica el· 

reconocimientodel estado actual de los recursos disponibles en cuanto-a su ubicación, caHdad, 

abundancia, fragilidad .y riesgo, para poder planificar el aprovechamiento o conservación a 

través del tiempo, sin comprometer su disponibiÍidad para las generaeiones futuras. 

Los wocesos de desarrollo económico y. el uso del suelo sin control -'Con visiones de corto 

plazo- han traído como consecuencia procesos éomo .l_a deforestación, erosión, ·desertificación 
. ' 

y vulnerabilidad económica y social frente a eventos naturales, que pudieran ser ateouados si el 

crecimiento económico regional se planificara con· el objetivo de mantener los sistemas de 

soporte esenciales para la vida. 

Por su integralidad, el .proceso de ordenamiento ecológico es uno de los principales 

instrumentos de la planeación ambiental, pues implica la regulación del uso del sue.lo y la 

preservación de los ecosistemas, desde el poder público y corí la participación de la sociedad. 

Debe ser un instrumento primordial, con bases jurídicas y de concertación, que brinde certeza y 

claridad para la toma de deCisiones. La responsabilidad de ordenar el territorio involucra a las 

autoridades de los tres órdenes del gobierno, federal, estatal y municipal, y a la sociedad civil, 

por ello es el marco de referencia a partir del cual los.·gobiernos estatales y municipales pueden 

orientar y fortalecer su~ programas de desarrollo regional, mediante un instrumento -

consensuado con los diferentes actores que participan_ en el aprovechamiento de los recursos 

del territorio. 

Este instrumento debe ~er el resultado de una planeación con visión de largo plazo; que 

establezca orientaciones para enfrentar las_ tendencias que obstaculizan el despliegue de las 

capacidades regionales y asumir los retos que enfrenta _nuestro país 1 • De esta forma podrá 

superarse una de las mayores dific~ltades que ha tenido que enfrentar la gestión ambiental en 

México, que ha sido fa comprensión del medio ambiente como una totalidad de _ enormé 

com¡:¡lejidad. 

A una realidad heterogénea deben aplicarse políticas de desarrollo regional diferenciadas; la.s 

modificaciones· ambientales inducidas por las actividades humanas están condiCion_adas por 

diversos factores tanto .naturales como sociocultural·es e institucionales, y los. tomadores de 

decisiones de política pública no pueden abordarlas con visiones sectoriales, sino de manera 

integral a través de mecanismos de coordinación interinstitucional que se sustenten en el 

1 Carabias~ J. 1999. Primer Co!lgreSo Nacional de Ordenamiento EcolÓgico del Territorio. Tepatitlán, Jalisco, 'México. 
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4 PERIODICO OFICIAL Alcance 

conocimiento que brinda el Ordenamiento Ecológico Territorial (OET). Lo anterior permite que 

cualquier institució11 pública, de gobierno, privada o social, tenga acceso a información útil y 

actualizada para cualquier evaluación, tanto ambiental como socioeconómica y política, 

considerando siempre la escala a la que se elaboran las políticas y este instrumento. 

El OET por sí sólo está limitado para resolver todos los problemas inherentes a la planeación y 

dirección estratégica de las políticas públicas territoriales. Este instrumento adquiere mayor 

sentido cuando se asocia con otros componentes de la política de desarrollo sustentable,, pues 

al conju¡¡arse con ellos se incrementa la efectividad de la gestión ambiental. 

2. METODOLOGÍA Y ASPECTOS CONCEPTUALES 

Este programa de ordenac.ión territorial tiene como objetivo fundamental lograr una distribución 

de las actividades productivas, humanas y de conservación de los recursos naturales, así como 

restaurar los geo-sistemas degradados en el área de los municipios hidalguenses de la Cuenca 

del Río Tuxpan, que sea lo mas adecuada posible respecto al potencial natural, que_ preserve 

los valores naturales delterritorio y considere las necesidades de sus poblaciones humanas. 

De acuerdo con la metodología establecida para elaborar un Ordenamiento Ecológico, se 

delimitaron Unidades de Gestión Ambiental (UGA), las cuales se definieron como áreas del 

territorio relativamente homogéneas a las cuales se les asignaron Políticas Ambientales, Usos 

del Suelo, Lineamientos, Estrategias Ecológicas y Criterios de Regulación Ecológica. Según 

esta definición, cada UGA debe considerar uno o varios lineamientos ecológicos e.orno un 

criterio básico para su configuración, de tal _manera que exista una correspondencia clara entre 

los atributos del territorio, las metas ambientales, sociales y económicas y la gestión de 

estrategias que permitan su cumplimiento. 

2.1. Definición de Polfticas Ecológicas 

Las políticas ecológicas aplicadas son las definidas en la LGEEPA 2 y utilizadas ya en los 

Programas de Ordenamiento Ecológico de la Cuenca del Río Tuxpan para los municipios de los 

estados de Veracruz y Puebla, con algunas modificaciones para responder a las características 

particulares del Estado de Hidalgo. Aún con las adecuaciones particulares se mantiene la 

unicidad, congruencia y uniformidad metodológica dentro del mismo proceso. 

Políticas Ecológicas 

. Aprovechamientó: se asignó a aquellas áreas donde se presentan características para el uso y 

manejo sustentable de los recursos naturales, en forma tal que resulte eficiente, socialmente útil 

y que ·no impacte en forma negativa y significativa a los procesos ecológicos de la región. 

2 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección· al Ambiente. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

_Conservación: se asignó a aquellas áreas o ecosistemas naturales cuyos usos actuales o 

propuestos éumplen con una· función ecológica relevante, en fas que se pueden realizar 

actividades limitadas a, usos que permitan la preservación de las corid[ciones naturales y 

propicien la recuperación del equilibrio ambiental, pero que no necesariam~nte deben incluirse 

en algún sistema de áreas naturales protegidas federalo estatal. 

Protección' se asignó a aquellas áreas naturales con características relevantes en sus 

ecosistemas, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 

ecológicos, así cómo salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres y acuáticas, 

principalmente las endémicas, raras, amenazadas_ o en peligro de extinción, y que son 

susceptibles de integrarse a algún sistema de áreas naturales protegidas federal o estatal. 

_Restauración. se aplica a élquellas áreas que deberán sujétarse a programas específicos_.de 

· recuperación de recursos naturales por presentar procesós acelerados de deterioro ambj~ntªI, 

como suelos muy _erosionados cuyo potencial productivo (pará usos agropecuarios o usos 

forestales) es nulo o extremadamente pobre, y que requieren de un conjunto de actividades 

tendient~s a la recuperación y restablecimiento de 'las condiciones que propician la evolución y 

continuidad de los procesos naturales. Q 

2:2; Definición de Usos del Suelo 

a. Asentamientos Humanos: integra las actuale_s manchas urbanas y poblaciones rurales, 

as.í como las zonas que. se determinaron con la mayor aptitud para el crecimiento de 

futurós de asentamientos, por lo que se prgponen para posibles reservas territbriales. 

b. Infraestructura: cónjunto de elementos o servicios -que están considerados como 

necesarios para el desarrollo de las actividades humanas, como: comunicaciones, 

trasporte. eflergética, transporte de hidrocarburos, hidráulicas, entre otras. 

c. Equipamiento: Incluye el conjunto de medios e instalacion_es necesarios para el 

desarrollo de uria actividad humana. 

d. Turismo: en este uso se incluyen las variantes que puede tener esta actividad en ei Área 

de Ordenamiento Ecológico (AOE), desde el ecoturismo en sus diferentes modalidades 

(observación de flora y fauna, alpinismo, campismo), hasta el turismo de tipo . 

. conven_cional (en este caso, principalmente el cultural). 

e. Industria: dado que en el AOE no existe esta actividad fuera de las zonas urbanas y no 

se cuenta con planes de desarrollo a- futuro, se asigna únicamente a_ I? UGA 

correspondient~ a asentamientos humanos. 

f. Minería: Es la o_btención selectiva de minerales y otros materiales de la corteza terrestre 

(petróleo, gas. caolín, materiales pétreos. entre otros). 

g. Flora y Fauna: incluye actividades rel.acionadas con el aprovechamiento sustentable de 

- los recursos bióticos con la finalidad de preservarlos, fundamentalmente a través del 

establecimiento de Unidades de ~anejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
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6 PERIODICO OFICIAL Alcance 

(UMA),. ya sea intensivas o extensivas (como por ejemplo granjas, confinamientos, 

viveros, criaderos, o uso y manejo de especies que se encuentran en su hábitat natural). 

También se promueven en este uso las actividades relacionadas con el ecoturismo en 

todas sus variantes. 

h. Área Natural: se asigna a los polígonos que cuentan con un decreto oficial de área 

natural protegida, en cualquiera de sus variantes. 

i. Espacio Natural: estos polígonos incluyen zonas que por CQntener fragmentos 

importantes de vegetación primaria cori altos valores de fragilidad biológica se considera 

necesario proteger su integridad ecológica, por lo que se promueve que sean 

decretadas bajo algún tipo _de Área Natural Protegida (ANP); la modalidad queda sujeta 

a criterio de los propietarios, municipios y autoridades competentes de los niveles estatal 

y federal. Actualmente no cuentan con ningún tipo de decreto de protección, lo que los 

diferencia del uso anterior. 

j. Agricultura (tradicional o tecnificada): El uso .agrícola tradicional se asigna a las zonas 

donde actualmente se desarrolla, esta actividad, fundamentalmente destinada a la. 

subsistencia de poblaciones rurales con alto grado de marginación, que '.incluye, en 

algúnos casos, formas tradicionales de manejo diversificado. de los recursos, como el 

de.nominado tel'om huasteco. Por su parte, el uso agrícola tecnificado se asigna a los 

polígonos donde las actividades agrícolas cuentan con sistemas de regadío. 

k. Pecuario: este uso incluye las zonas destinadas a uso ganadero (extensivo o intensivo) 

. con pastos cultivados o inducidos. 

l. Forestal sustentable: se asigna a las unidades que cuentan con posibilidades para el 

aprovechamiento sustentable de recursos madereros o con aptitud para el 

establecimiento de plantaciones forestales, en ambos casos bajo esquemas de manejó 

sustentable. 

m. P_esca y Acuacultura: estos usos se destinan a la unidad de gestión ambiental 

denominada Infraestructura de riego, la cuat esta conformada por varias presas en las 

que en la actualidad se llevan a cabo este tipo de actividades, además de las 

ecoturísticas, 

n. Silvopastoril asignado a las zonas donde se observa que en la actualidad existe un uso 

pecuario en condiciones poco aptas (pendientes fuertes con alto riesgode erosión), qor 
lo que se promueve que en estos terrenos se incluyan, ademásfd.e las pasturas, la 

introducción de árboles (maderables, forrajeros o frutales) que ayuden a la retención y 

conservación· de los suelos, así como al mejoramiento de los pastizales y el medio 

ambiente, Esta reconversión productiva debe contar con el apoyo de programas 

.. gubernamentales que capaciten y financien estos procesos, lo que redundará en un 

beneficio económico y ambiental tanto para los propietarios como para la región en su 

conjunto. 

Las características consideradas para asignar cada una de las. modalidades de uso del suelo 

son las siguientes: 
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Uso predominante . 
-

• Uso del suelo o actividad actual cuyo desarrollo es congruente con las características y 

diagnóstico ambiental (vulnerabilidad ambiental-potencial territorial). 

• · Uso def suelo o actividad que se quiere incentivar en función de los potenciales 

naturales óptimos y la congruencia. de las metas estratégicas ·regionales. 

• Uso del suelo o actividad establecida con un mayor grado de ocupación en lá unidad 

territorial. 

Uso compatible 

• Uso del suelo o actividad actual que puede desarroUarse de manera simultánea -

espacial y temporalmente- con el uso predominante. pero que requiere uná mayor 

regulación en virtud de las características y diagnóstico arnbiental. 

.- U~o del suel6 o actividad de apoyo al predom_inante q·ue no requiere regulaciones. 

estrictas especiales por las condiciones y el diagnóstico ambiental. 

Uso condicionado 

• . Uso del suelo o actividad actual que se desarrolla en forma incompatible con las 

características y diagnóstico ambiental y que debe regularse con criterios ecológicos. 

• Uso det suelo o 'actividad de apoyo al predominante que requiere regulaciones estrictas 

especiales. 

Uso incompatible 

• Son- todos aquellos que se descartan como no viables por no cumplir con las 

características que definen los usos en cualquiera de las modalidades anteriores. 

3. ELABORACIÓN· DE LA PROP'UESTA DE MODELO DE ORDENAMIENTO 

El área sujeta a Ordenamiento Ecológico (AOE) abarca los seis_ municipios hidalguenses que 

forman parte de la cuenca Alta del Río Tuxpan. Esta región principalmente montañosa, también 

es ·conocida como zona Otomí-Tepehua. En ·conjunto estos 6 municipios _representan una 

extensión territorial de 1,258.43 km2 y constituyen el ·6.18 por ciento del total de la superficie 

estatal. De ellos, San Bartolo Tutotepec representa el municipio de mayor extensión con 357:57 

km2 seguido de Acaxochitlán con 238.87, Huehuetla con 212.23. km2, Tenango de Doria tiene 

176.57 km2, Metepec cuenta con 146.23 km2, y el rnunicipio · m.ás pequeño que es Agua Blanca 

con tan sólo 126.98 km2. De acuerdo con él Conteo de Poblacióny Vivienda 2005 del Instituto· 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el área de estudio habitaban en ese año 

109, 170 personas distribuidas en 393 localidades; poblacionalmente representan 4.6% de la 

población estatal. 

1 . 
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8 PERIODICO OFICIAL Alcance 

3.1. Construcción del Modelo de Ordenamiento: UGA, Política ecológica y uso del 

suelo PJedominarite 

El modelo de Ordenamiento se construyó siguiendo los pasos del Análisis Multicriterio de 

acuerdo con lo definido por Meza Rodríguez, et al. (2011 )3
, que en general son los siguientes: 

a. Definición de los factores de análisis con componentes ambientales y socioeconómicos 

(en este ordenamiento se consideran los factores involucrados en la determinación de la 

vulnerabilidad natural y socioeconómica, y su integración en el indicador de la 

vulnerabilidad ambiental, realizados en las etapas de diagnóstico y pronóstico). 

b. Normalización de los criterios . desarrollados entre los aspectos · naturales y 

socioeconómicos, asignando valores-a cada alternativa según los criterios establecidos. 

c. Definición de la ponderación y el peso que se le asigna a los criterios por su importancia 

- relativa. 

d. Elaboración del modelo para apoyar la toma de decisiones, que puede definir 

alternativas compatibles (en cuyo caso no habrá problema), pero también puedé ocurrir 

que los objetivos entren en conflicto entre sí y_se debe tomar una decisión. Por ejemplo, 

zonas con uso actual agrícola en áreas incompatibles para este tipo de actividades y 

que por su aptitud deberían ser destinadas a uso forestal, pero que la condición de sus 

habitantes se caracteriza por altos valores de marginación y escasas alternativas de 

desarrollo. 

Para evaluar el comportamiento de los· distintos atributos ambientales estratégicos, se 

desarrollaron sesiones de trabajo y consulta interdisciplinaria con expertos, cuyos resultados 

fueron integrados y ponderados para su análisis espacial (fases de diagnóstico-pronóstico) en 

una serie de indicadores resumen. Como línea base para el análisis de los procesos 

determinantes en el territorio se utilizaron los índices , de vulnerabilidad natural y 

sócioeconómica, representados de forma sintética espacial a través del indicador de 

Vulnerabilidad Ambiental, el cual integró las condiciones dbminantes en la región y se revisó su 

relación con los usos actuales del suelo y la presencia o no de remanentes de ecosistemas. 

E'ste análisis permitió definir en un primer nivel -de decisión las zonas relativamente 

homogéneas (UGA) y una pre-propuesta de política ambiental y posibles usos predominantes. 

En la siguierite etapa se analizaron estas unidades evaluando de forma particular la presencia 

de localidades y el número de pobladores, la aptitud territorial por sector y la incompatibilidad 

con el uso actual, incluyendo los factores que generan estas incompatibilidades, así como con 

_los mapas de riesgo ante eventos naturales y las áreas de atención prioritaria por sus servicios 

ambientales, para poder definir con !llayor claridad. la política ecológica. y los usos que se 

proponen para cada una de esas UGA. 

3 Meza Rodríguez D, L. M. Martínez Rivera, E. J. Jardel Peláez, J de D. Benavides Solario (2011). El análisis 
multicriterio como herramienta para la planificación territorial en cuencas. 
http://www,ine.gob.mxidescargas/cuencas/2011 _cnch2_dina_meza_rodriguez.pdf 
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3.1.1. Mapa de Vulnerabilidad ambiental (integración socioecon<)mica y ecológica) 

La propuesta de Modelo de. Ordenamiento tomó como base el mapa de vulnerabilidad amt¡iental 

(Figura 1) que integra los diferentes niveles de vulnerabilidad socioeconómica y natural, . 

clasificados en 5 categorías mediante una ·matriz .de doble entrada, cuyos resultados se 

muestran"a continuación (Cuadro1). . 

Cuadro 1. Matriz de Vulnerabilidad Ambiental 

Estado del Medio Ambiente 

Vulnerabilidad 
Natural 

Figura 1. Mapa de Vulnerabilidad Ambiental 

San Bartola Tutotepec y Tenango de Doria destacan por la proporción de·sus territorios bajÓ las 

élas·es de muy alta y alta vulnerabilidad ambiental (46 y 55%, respectivamente) (Gráfica 1 ). Esta· 

condición se da por la coincidencia en estas áreas de la preséncia y fragilidad de ecosistemas 

de. alta riqueza biológica con condiciones de alta marginación y pobreza de sus habitantes, lo · 

que los hace muy vulnerables frente a eventos naturales y so.cioeconómicos. En el otro 

extremo, ·el municipio de Metepec presenta la proporción más baja de· superficie con alta 

vulnerabilidad ambiental (7.2%) pues ya n.o cuenta con ecosistemas frágiles y la condición de 

sus habitantes es de menor vulnerabilidad relativa. 
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55 

30 

Ac.axoChiClál'I A.;ua Blanca Huehuetla Metep€C Sao Barttilo T;:on;,n%o de 
ce ltur·bfde - Tutotepec Dorio 

Gráfica 1. ·vulnerabilidad ambiental municipal(% del área total) 

En la Gráfica 2. Se desglosa por municipio, los diferentes grados de vulnerabi_lidad. En los 

municipios de Muy Alta y Alta vulnerabilidad Ambiental se encuentran los mayores rezagos 

socioeconómicos coincidiendo con la_ mayor vulnerabilidad natural, al presentar remanentes de 

ecosistemas localizados en territorios con predominancia de relieves apruptos sujetos a altos 

riesgos ante eventos naturales. 
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ll1.1rl•1dto • 1 • Tu\ultof.'t!l 

Gráfica 2. Superficie por grado de vulnerabilídad Ambiental municipal (ha). 

Para la determinación de las Unidades de Gestión Ambiental, se partió de la delimitación de 

unidades homogéneas con un primer paso en.el que se integraron en el SIG la vulnerabilidad 

ambiental, la presencia de remanentes de vegetación primaria y/o secundaria, los usos del 

suelo actuales y la fragilidad biológica. 

A partir del mapa de vulnerabilidad ambiental (integrador de las variables relevantes del medio 

natural y socioecoriómico) se empieza a construir la imagen objetivo definiendo unidades 

homogéneas preliminares (UGA) y asignando la política ecológica más adecuada y un posible 

uso predominante, y en algunos casos incluso los usos compatibles. Este análisis parte de 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

identificar las zonas de acuerdo con su nivel de vulnerabilidad y con la fragilidad biológica de los . 
tipos de ecosistemas o Ul>OS del suelo presentes en ella .. Con esta primera información se 

integran áreas con condiciones homogéneas y se analizan sus opciones (política ecológica y 

uso predominante) en función de: 

a. Prioridad por servicios ambientales · 

b. Zonas de riesgo ante eventos naturales 

c. Aptitud sectorial e incompatibilidades 

d. Presencia y tipo cle localidades 

A continuación se describe de forma más detallada la manera en que se fueron delimitando las 

unidades·homogéneas en cuanto a las condiciones indicadas anteriormente .. 

3.1.1.1. · Zo.nas con Muy Alta Vulnerabilidad Ambienta• 

En el Sistema de Información Geográfica (SIG) . se seleccionan las ·zonas con muy alta 

· vulnerabilidad ambiental, y dentro de éstas se identifican los tipos de vegetación presentes para 

así establecer una primera delimitación de territorios con condiciones homogéneas, 

verificándose si se encuentran en zonas de riesgo o prioritarias, cuales son sus aptitudes e 

incompatibilidades, y se parte de tomar en cuenta los siguientes criterios: 

·3.1.1.1.1. Muy Alta Vulnerabiiidad Ambiental + Bosque mesófilo d.e montaña (muy alta 

fragilidad biológica) 

a. Se· seleccionan los remanentes de Bosques Mesófilo de Montaña (BMM) primario -

como unidad homogénea (UGA 1) y se le identifica como susceptible a asignarse una 

política eje Protección con uso Espacio Natural (para promoverse como ANP)._ 

b. BMM primarios de la UGA 1 pero con cafetal se conv.ierten en UGA 2 (que también 

incluye los BMM,secundarios con cafetales) y se le asigna política de Consefvacióo y 

como uso predominante Flora y Fauna; uso compatible Agroforestal y Ecoturismo. 

· c. Todos los BMM secundarios sin cafetales, se distinguen er otra unidad homogénea a la 

· que se aplica la política de Restauración, con uso pred()minante Flora y Fauna y uso 

compatible Agroforestal y Ecoturismo. 

3.1.1.1.2. Muy Alta Vulnerabilidad Ambiental+ acahua.les de selva alta perennifolia 

d. · Se seleccionan las zonas con Selva (todas son secundarias) y con cafetal y se integran 

a la UGA 2 de Conservación con uso predominante Flora y Fauna y compatible 

Agroforesial y Ecoturismo. 

3.1.1.1.3. Muy Alta VUinerabiiidad Ambiental+ Pino 

e. Seleccionamos los polígonos con fragmentos de Pino primario, pero por su ubicación se 

. aprecia que su clasificación resulta inconsistente (reclasificamos ya que n.o es pino sino 
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12 PERIODICO OFICIAL Alcance 

bosque mesófilo con cafetal) por lo. que se fusionan con la UGA 2 de Conservación, uso 

predominante Flora y Fauna y usos compatible Agroforestal y Ecoturismo. 

3.1.1.1.4. Muy Alta Vulnerabilidad Ambiental+ Pino-encino 

f. Se selecciona los bosques de Pino-Encino primario, y se asignan a una unidad 

homogénea con política de Protección, uso predominante Flora y Fauna y uso 

compatible Agro-silvopastoril. 

3.1.1.1.5. Muy Alta Vulnerabilidad Aml>,ieJ1tal + Encino 

g. Seleccionamos bosques de Encino primario (121 ha) y se urien a la UGA de protección 

flora y fauna con uso compatible Silv.opastoril. 

. h. Seleccionamos todo el bosque de táscate (sin importar el grado de vulnerabilidad) para 

darle política de Protección, uso predominante Espacio Natural, compatible Flora y 

Fauna. 

3.1.1.2. Zonas de Alta Vulnerabilidad Ambiental 

a) Se re-seleccionan los BMM primarios, y con esta vulnerabilidad se le asigna política de 

Protección, uso Espacio Natural, usos compatibles Flora y Fauna y Ecoturismo. 

b) Selección de BMM secundarios, se unifican a una unidad con condiciones para Política · 

de Restauración, uso predominante Flora y Fauna y compatible Silvopastoril y Forestal 

no maderable. 

c) Se seleccionan los fragmentos .de selva secundaria, y nos dimos cuenta que a 2,600 

msnm había un polígono de este tipo (error en fa interpretación de la Serie IV INEGI). 

Por lo tanto, lo re-etiquetamos como BMM y se le asigna la política de Restauración uso 

predominante de Flora y Fauna, y compatible el uso Silvopastoril.. 

d) Se identifican los bosques de pino-encino y encino primarios .bajo· esta condición de 

vulnerabilidad y se asigna política de Protección con usci predom.inante Espacio Natural, 

y compatibles Flora y Fauna, Ecoturismo, Uso forestal no maderable. 

e) Seleccionamos bosques de pino (primario) y analizamos que están en un contexto 

paisajístico muy deteriorado,. por lo que se les asigna política de Protección, uso 

predominante Espacio Natural, compatibles Flora y Fauna, y Uso Forestal no maderable. 

3.1.1.3. Zonas de Media Vulnerabilidad Ambiental 

a) Incorporamos los polígonos con vegetación de encino y pino primario con vulnerabilidad 

media a la UGA de Protección porque se encuentran adyacentes a los anteriormente 

incluidos en esta unidad, con la posibilidad de poder conformar un corredor.· 

b) Las zonas de encino y pino-encino secundarios se asignan a política de Restauración 

con uso Forestal no maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

c) Seleccionamos las zonas-de pino y pino encino primarias con alto riesgo de !lrosión y se 

les asignó la política de Protección éon uso predominante Espacio Naturai con,.usos 

compatibles de Flora y Fauna, Ecoturismo y Forestal no mader<1ble. 

d) Selescionamos los bosques primarios de Pino, en riesgo de erosión baja, le asignamos 

conservación, flora y fauna y uso forestal no maderables. · · 

e) Seleccion_amos bosque de pino y bosque de pino encino, ambos primarios, con riesgo 

medio de erosión, y les asignamos política de Protección, Espacio natural, y compatibles 

Flora y Fauna, EcoturiSmo y uso Forestal no maderable. Esto debido a que están 
- . - -

contiguos a remanentesya etiquetados con lá política Protección. 

f) Vegetación de~ Bosques de Pino prill)ario, se les asignó la política de Protección eón uso 

predominante- de Flora y Fauna e con usos compatib[es Ecoturismo y Forestal no 

maderable. 

3.1.1.4. . Zonas de Vulnerabilidad Ambiental Baja y Muy Baja 

a) Seleccionamos los bosques secundarios de_ pino-encino y pino, y se le asignó por 

contigüidad la política de Restauración con uso predominante Forestal no maderable. 

b) Seleccionamos bosques de pino-enéinó y pino primarios para UGA de Protección a 

pesar de estar en zonas de baja vulnerabilidad, para preservar el germop1asma. 

e) Seleccionamos las. zonas identificadas con actividad de agricultura de' riego y se_ les 

asignó la polítrca de Aprovechamiento con uso predominante Agricultura Tecnificada, 

con usos compatibles. Pecuario, Fores_tal y Silvícola y usos· condicionados. para 

asentamientos humanos y agroindustrial. 
' 

d) · Seleccionamos las zonas .con pastizales inducidos y cultivados y se agruparon en una -

unidad con Política de Aprovechamiento y con uso predominante Silvopastori\; con usos 

compatibles de Silvicultura, y Flora y Fauna. -

e) Se seleccionan los polígonos con uso agrícola en laderas. Sin separar lo crítico ni lo alto, 

la mayoría tienen vulnerabilidad media, baja y muy baja. A estos se les asignó la política 

de Aprovechamiento con uso predominante Agrícola, (tradicional), y usos compatibles de 

Flora y i=auna y Forestal no maderable. 

Con estos criterios se delimitaron las UGA con políticas ecológicas y usos predomin_antes para 

posteriormente identificar, e11- función -de las aptitudes e incompatibilidades, los usos 

.compatibles· y condicionados, conformando así el mapa con la propuesta inicial de como 

ordenar este territorio, cuya coherencia se verificó al asigna·r a cada unidad sus estrategias y 
. . 

acciones. La asignación de la política ecológica, el uso predominante y los usos compatibles 

para cada polígono analizado permitió agrupar estas zonas por sus coincidencias, obteniéndose 

las UGA que constituyen la base para el Mapa del Modelo de Ordenamiento Ecológico 

(Figura 2). 
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Figura 2. Modelo de Ordenamiento Ecológico 

Alcance 

En este territorio se identificaron 11 _ UGA: 3 con política de Protección, 1 de Conservación; 1 de 

Restauración y 6 de Aprovechamiento, con diferentes usos predominantes. 

La política que ocupa la mayor superficie es la de Aprovechamiento con 73, 167 ha equivalente 

a 58.17% del_ territorio, que incluye cinco usos predominantes: Agrícola tradicional, _Agrícola 

tecnificado (riego), Infraestructura de riego (presas de agua), Forestal Sustentable y 

Asentamientos humanos (zonas actuales de asentamientos humanos y las áreas de mayor 

aptítud pará el crecimiento urbano). 

La política de Protección se destina a una superficie de 30, 796 hectáreas (24.48 % del AOE), 

con tres usos del suelo predomif')antes: Espacio natural (zonas que se pretende sean 

decretadas como ANP federales o estatales), Flora y Fauna, que son áreas que se propone 

sean utilizadas para actividades enfocadas a preservar la integridad de los ecosistemas como 

por ejemplo UMA, ecoturismo, forestal no maderable, entre otros, y tres UGA de Área Natural 

Protegida, las cuales ya cuentan con un decreto oficial para su protección, dos de carácter 

federal y una municipal. La política de Conservación se promueve en un área de 17,852 

hectáreas (14.2% del AQE) con un solo uso del suelo predominante que es el de Flora y Fauna, 

con las características descritas anteriormente. Finalmente, la política de Restauración, 

asignada a una superficie de 3,949 hectáreas (3.1 % del AOE), con un uso predominante: Flora 

y Fauna. 
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Aprovechamiento 
58:37% 

_ Restauración 
1 

3.13% 

Cónservación 
14.19% 

Protección· 
24.31% 

Gráfica 3. Proporción de la superficie total por pol11ica ecológica asignada 

Cuadro 2. Superficie de ocupación de las Unidades de Gestión Ambiental por política}' uso predominante 

UGA 
Política 

Uso Predominante Superficie 
ecolóaica . ihas) 

1 Protección Espacio natural 
. . 13,437 

2 ProtEjcción Voluntaria de.Flora y Fauna 7,839 

3 Conservación Flora y Fauna 17,852 
4 · RestaUración de ,Flora, Fauna y Suelos 3,949 
5 Aprovechal)1 iento Forestal sustentable 942 

6 Aprovechamiento Silvopastoril . ·12,286 -
7 Aprovechamiento Agrícola tradicional 54,599 
8 Aprovechamiento Agrícola tecnificado 2,852 

9 Aprovechamiento Infraestructura de riego 434.00 
~ 

10 Aprovechamiento Asentamientos humanos 2,054 
11 Protección Area Natural Protegida . 9,520. 

El Cuadro 2 y la Gráfica 4, sintetizan la información de lás 11 UGA delimitadas en' este 

ordenamiento en lo que respecta la política ecológica, el uso predominante y la superficie o 

porcentaje (gráfica) de. cada una. Posteriormente se muestra el Mapa con la Propuesta de 

Programa de Ordenamiento para la Cuenca del Río Tuxpan en su porción hidalguense. 

• Píotección de espacio natural 

'-~ Protecdó.n voluntaria de flora y fauna 

•Conservación de flora y fauna 

• R~stauración de flora, fauna_ y suelos 

•Aprovechamiento forestal sustentable 

_,.Aprovechamiento silvopaStorH 

.lli Aprovechamient~ agrícola_ tradicional 

•Aprovechamiento agrícola tecnificado 

• Apro:vechamiento de infT--aest.-uctura 
de riego 

- •Aprovechamiento para asentamientos 
huma_nos 

Gráfica 4. Superficie(% del total) de ocupación de las Unidades de Gestión Ambiental. 
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16 PERIODICO OFICIAL 

A partir de la línea de base que se establece con la delimitación de las UGA, incluidas sus 

respectivas políticas, se procede a definir los lineamientos y estrategias ecológicas para que 

cada una de estas unidades pueda cumplir con lo propuesto. 

3.2. Lineamientos ecológicos 

El Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico define al lineamiento 
. ./ . 

ecológico como la meta o el enunciado general que refle¡a el estado deseable de una unidad 

de gestión ambiental. 

3.3. Estrategias ecológicas 

Alcance 

Una estrategia ecológica es, de acuerdo con el Reglamento de la LGEEPA en materia de 

Ordenamiento Ecológico, la integración de los objetivos específicos. las acciones. los proyectos. 

los programas y _los responsables de su realización dirigida al logro de los lineamientos_ 

ecológicos aplicables en el área de Ordenamiento Ecológico. _ 

3.4. _ Estrategias ecológicas transversales 

Se identificaron 13 estrategias ecológicas transversales, es decir, estrategias que contienen 

acciones comunes que deben ser instrumentadas en cada una de las UGA para cumplir con los 

lineamientos propuestos. Las estrategias ecológicas transversales se encuentran descritas en la_ 

sección 5; sin embargo, al final de· ra tabla de cada UGA se mencionan las estrategias 

transversales que aplican a éstas, por Jo que para poder dar una interpretación integral será 

necesario consultar la sección de estrategias transversales para complementar el total de· 

acciones a instrumentar en cada UGA. 

3.5. Criterios de regulación ecológica 

El modelo de ordenamiento se complementa con las Tablas de Criterios de regulación 

ecológica (Anexo 1), en las que se establecen _los requisitos, normas y modalidades que 

deberá tener cada uso del suelo propuesto, criterios que deberán considerarse al implementar 

los programas y acciones para la instrumentación y el .. seguimiento· del Programa de 

Ordenamiento Ecológico. 

Finalmente, se generó una tabla por UGA en la que se concentra la información principal. de 

cada una de ellas, tipo de uso y superficie, el lineamiento, las estrategias y las acciones, con _los 

responsables de instrumentarlas, los actores.que deben ser involucrados para llevar_ª cabo las 

acciones específicas, el plazo de fim¡lización de las acciones y lo:; indicadores de desempeño. 

Esta información en su conjunto permitirá el cumplimiento del lineamiento establecido por UGA. 

Asimismo, en la tabla se incluyen los principales criterios de regulación ecológica que se 

proponen para regular los usos predominantes, compatibles y condicionados para cada UGA. 
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4. TABLAS DE ASIGNACIÓN DE LINEAMIENTOS ECOLÓGICOS Y ESTRATEGIAS 

·. ECOLÓGICAS 

4.1. UGA 1. PROTECCIÓN DE ESPACIO NATURAL 

Figura 5. Mapa de.la Unidad de Gestión Ambiental 1: Protección.de Espacio Natural 

~-· 
) 

1 
··Hidalgo 

UGA1 Í 
Pol.ítiéa ambiental:- 1 

Protección, Espacio natural ! 1

1 

UGA1 

• PrcXetdón, espac:ion<ltlral i 

1---~-·m_i:_·_-=_·~-~---j 11 

Ca'ad:erislicas generales: " 

Topofonnas . -1 

Uamns, lomeii os y lllQrtarH> . 1 

Cmlldsd_de poigooos 41 ' 

Si.paiiae 13-437 ha 

Oilpaaón del súelo 
Bosqoo de oyamel. bosqLE de pmo. 
bosqt.e de ¡::ino-encinq bosque de 
t<lSGa.e, b::>s:Juemesóli!ode morta~a. 
:;efva <ltapermndoiia, ¡gncu•ura de 
temporal. pasl!zal cultivado, pas:a& 
_ii:dudda, -zona 11bar10. 

-! 

·Municipio '·.···•····· .. · ... ·.· ........ <.cr11c~UGA~···· ..•..... ·.·.' ,· Polígonos 
' 

Acaxochitlán 

Ai:¡ua Blanca de lturbide 

. Metepec 

San Bartola Tutotepec 
' 

Tenanao de- Doria · -

1.25.A I 1.29.A / 1.30.A I 1.31.A / 1.32.A / 1.33.A I 1.34.A / 1:35.A / 1.36.A I 
1.37 ,A/ 1.38A . 

1.21.I / 1.23.I 
l.1.H/ 1. 12.H / 1.17.H 
1.21.M 

' 

1.-1.B / 1.2.B i 1.3.B / 1.4.B / 1.5.B / 1.6.B / 1.7.B / 1.8.B / 1.9.B/ 1.10.B / 
1 :11.B/ l.13.B / 1.14.B / 1.15.B / 1.18.B / 1.19.B / 1.21.B 
1.16.D / 1.17.D / 1.19.D / 1.20.D / 1.21.D/ 1.22.D / 1.24.D 

' 

11 

2 
3 

17 

7 

Uso 
predominante_ 

Uso 
compatible 

Usos· 
condicionados 

Usos 
incom atibles 

Criterios de Regulación Ecológica 
(Co_nsultar sección 6) 

Espacio 
, natural 

·-' 

Flora y 
fauna · 

Forestal no 
maderable 

Infraestructura 

Eq'uipamiento 

Asentamientos 
humé;inos 
Minero 

Pecuario 

Industrial 

Mae: 14, 17,18, 19, 22, 23, 24, 27, 28, 
29,32,33.34,36,38,41,44. 

( 

Ecoturismo 
FI: 
1,2,3,4,6,7,8,9, 1O,1 i ,12, fa, 14, 17, 18,22. 
Tu: 1, 2, 4, 5; 6, 7, 9.10, 11,.13, 14, 15, 
16, 17. 18, 19. 20, 21} 22, 25, 26. 
F: 8,9,10,12,22, 24, 26: 
C: 1, 5, 7, 12, 13, 15, 20, 21, 22, 2;3, 25, 
26, 43, 44. 
Eq:'1, 3, 4, 7, 13. 
11:4, 5, 6, 7, 8, 9. 1 O, 11, .13, 29, 31, 33, 
34, 35, 37, 38. 
Ah: 3. 6. 8, 28, 32. 

·in: 21. 22, 23. 
Co: 1, 2, 3. 4. 

1 Lineamiento. ecológiCo 
Para <>12017 lasJ2,313ha. ele ~spri~Ti0$(7,5~ de.~'IP'V'l~só,líl9,.2;455 .IJe'tíclsqye<Ji¡ pinb. 2,221 
-de bosque de pino-encirlo):y·~~'~.~~~~l~:had .. ~~l9Y.?35ha de 
bosque de táscal<>), se-~bajcl iilj¡l)rt.~.®~a,Oa.Mat,~~\y ii!§·~(l,ades 1.asaies. 

rti · an en'lo$estudios "ustificati\(OS. ne! CléCfelo,;'. · · _,.,·-.- "' ·' 
Estrategia ecológica 

1.1 Generación de conocimiento científico-técnico y empírico para el diagnóstico ·y decreto de áreas naturales· 
rote idá.s el rescate del.conocimiento tradicional.· ~, ... ,, .. " 

Acciones Responsables Actores• 
involucrados 

Fecha de 
finalización Indicadores 
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1.1.1 Rec_opilar y generar informacióA Universidades-e . Ecosistemas y 
para identificar ecosístem·as y institutos 

2014 
especies 

especies prioritarias. públicos y prioritarias 
orivados, ose identificadas --

1.1.2 Recuperar y sistematizar el 
Secretaría de 

Universidad 
conocimiento·tradic!onal de las 

Medio Ambiente 
Autónoma del 

Documento de 
comunidades en el uso de los 

y Recursos 
Estado de 

síntesis del uso 
recursos natµrales. 

Naturales de 
Hidalgo (UAEH) 2014 

tradicional delas 
Hidalgo 

(Pachuca -
comunidades 

(SEMARNATH) 
Tulancingo), , 
e DI . 

1.1.3 Analizar e integrar un sistema de 
SEMARNAT 

Universidades e Documento y 
eONANP 

información como línea base para eONABIO institutos 
2014 

sistema de 
el diagnóstico y decreto de las . públicos y información, 
ANP. - privados, ose lnte¡:¡rado 

1.1.4 ElabOrar el Estudió Previo . Grupo consultor 2014 EPJ elaborado 
·Justificativo y propuesta de contratado 4 

declaratoria del ANP. 
Estrategia ecológica 

1.2 Difusión v planeación oarticipativa orevia al decreto del área 1 roteaidac 
. 

Actores Fecha de 
Acciones Responsables involucrados finalización 

Indicadores 

1.2.1 Difusión- para el conocimiento y la Grupo 
sensibili:Z,aclón del público en general a consultor 

lpforme de las 
t-ravéS--dé diversos niedios de contratado 
cOmunicación. SEMARNAT- 2015 campañas de 

eECADESU-
- difusión 

- Municipios, 
realizadas 

eDI 
1.2.2 Identificar los actores sociales clave por Grupo Directorio de -

(egión y tipo de actividad económica. 
SEMARNATH 

consultor 2015 actores clave 
contratado . por sector y 
Municipios reoión 

1.2.3 Diseñar y ejecutar talleres c;on los SEMARNAT- Grupo 
Número de . diferentes sectores involucrados en esas consultor 

áreas (productiVo, social, académico, 
90NANP 

contratado 
2015 talleres 

gubemameñtal). Municioios 
realizados 

1 .. 2.4 Elaborar y someter a firma las acta$ que . Acta dtl 
demu9str_en la aprobación mayoritaria o 

Grupo 
propuesta 

por Consenso de los pobladores que . 

consultor 
aprobada por 

habitan en et área sujeta a decreto. 
contratado 

2015 la mayoría de 

. Municipios - los 
pobladqres 

. del área 
Estrategia ecológica 

1.3 Formulación v diseño del eSquema iurídico de protección v su instrumentación. 
1.3.1 Elaborar el proyecto jurídico para el 

SEMARNATH 
Proyecto 

decreto del área protegida en la 
Municipios 

2015_ -jurídico 
modalidad aue se decida. elaborado 

1.3.2 Someter el proyec;;to de decreto para su Autoridad 
Proyecto de . 

aprobación en los diferentes ámbitos estatal-
gubernamentales que corresponda. federal 2016 ANP 

1 

- competente decretado y 
SEMARNATH 

Municipios 
publicado 

1.3.3 Elaborar y difundir el prog_rama de manejo .Grupo . Programa de SEMARNAT 
de las ANP decretadas. 

eONANP 
COn$Ultor 2016 manejo 
contratado ·. elaborado y 
Municioios difundido 

1.3.4 Promover la aprápiación del programa de SEMARNATH Participación 
manejo de tal manera que se asegure el Grupo comunitaria 
compromiso comunitario de participación consultor 2017 en la 
en la conservación ·a largo-plazo de las_ contratado admfnistración 
áreas decretadas. Municipios del área 

Estrategias ecológica·s transversales qve aplican a esta UGA (Ver sección correspondiente). 
-. ·. 

1.4 Actividades oroductivas alternativas sustentables: - . 

1.5 Educación y difusión ambiental. 
1.6 Reducción y mitigación de impactos ambientales negativos provocados por los asentamientos humanos y 

obra oública. 
1.7 . Prevención ante eventos naturales . 

4 
El gru_po·consultor contratado se refiere a la(s) instituciones contratadas para realizar dicha acción.~ pueden ser 

universidades, OSC-y/o consultoras priva·ctas. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1.8 
.1.9 

1c1t .. 
1::t2:; 

4.2. UGA 2. PROTECCIÓN VOLUNTAR1A DE FLORA Y FAUNA 

Figura 6. Mapa de la Unidad de Gestión Ambiental 2: Protección Voluntaria de Flora y Fauna 

d 
i 

1 

UGA2 1 
Política <imbientai: 

1 Protección voluntaria, 

1 Rora y fauna ·] 
1 

UGA2 
11 - PJ'OU!Cdón- ~luntafa 

.Aorayfallla 

1 1 lim~ 
1 [QJEs!alales 

1 

1 
4 

o Wl.mi::ipales 
11 

Ca-adefi&licas ge(ien¡les: _ i 
' ,_ 

li ' M:Jrtli'ilS 
Puebla 

_ C.Ill:IOO de palj¡ooos 14 I' 
S~flcie 7 839 ba 

11 
COJpaoón $1 s\do ¡1 
Seh1a ala ~en11IOia, bc5qiE 

11 

rreséiilo demorta'Ja OOsqJe de 
¡:ino, bc6qtlede pioo-erriril, OO!qui! 
de ~no. ;)Jrl!:ulura de lem?Jfal 
ptll311Z<Í GLÍllVCIÍO. pasllzal 1r1duoOO. 

'ti 
1 

. 

. . 

Municipio . ClaveUGA2 . Polígonos 
Aoua.Blanca de lturbide · 2.3.I / 2.4.I / 2.5.1/2.6.112.7.1/2.8.I 6 
Huehuetla 2.1.H / 2.2.H 
Meteoec 2.9.M / 2.11.M 
San Bartolo Tutoteoec 2. 1.B / 2.2.B 
T enanqo de Doria 2.2.D / 2.10.D 

.• 

Uso 
predominan! 

e 
Flora y fauna 

Uso - Usos 
compatibl - condicionado 

e s 
Ecoturism Infraestructura 

Usos 
incompatible 

s 

. 
2 
2 

. ·2 
2 

: ~~~~:~~~~~:-;~:l·:;~;t?:~s~~~-~ ~~·~:l%];~_1¿~;{_-.'.;_ 
Superfici Criterios de Regulación Ecológica 

e (ha) . (Consultár sección 6) _ 

7,839 ha Ff:· 

··:;:· 

o _ Equipamiento 
Forestal 

Asenta!!Jiento 
s humanos 

Industrial 
Minero 

Pecuario 

1.2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11,12, 13, 14, 18,22, 
27. 

no 
maderable 

2 

Tu: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 9, 1 O, 11, 13, 14, 
15, 16, 17, 18. 19, 20, 2l, 22,25, 26. 
F:1,2, 8-,9,10,12,22, 24, 26 •. 
Mae: 14,_17,18, 19, 22. 23,.24, 27, 28, 
29.-32, 33. 34. 36, 38, 41, 44, 45. 
C: 1,5, 7, 12, 13, 15,20,21,22,23, 
25, 26, 43, 44 .. 
Eq: 1. 3, 4, 7, 13. 
lf: 4, 5, 6, 7,8, 9, 10, 11, 13. 29, 31, 
33, 34, 35, 37, 38; 
Ah: 3, 6, 8, 28, 32. 
In: 21, 22, 23. 
Co: 1, 2, 3, 4; 

19 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



20. PERIODICO OFICIAL Alcance 

. 

2.1 Protección voluntaria de tierras: 

Actores 
Fecha de 

Acciones · Responsables 
involucrados 

finalizaCió Indicadores 
n 

2.·1.1 Identificar actores interesados Comisarios -
en la protección volunta_ria tje ejidales, y Directorio de 
sus tierras (ejidos y agentes 2013. .aCt6res 
propietarios de tas tierra$); municipales, COI, identificados 

Sedesol-Hidalaó . 

2.1.2 . Evaluar la factibilidad de las 
figuras legales de protección Universidades e ' 
voluntaria (éjidales, comunales SEMARNATH institutos públicos Figuras legales 
y privadas como.servidumbre MuniCipios y privados 2013 identificadas como 
ecológica, reservas privadas Consultoras factibles 
dei~conservaci.ón, reservas jurídicas 

. 

eiidales, etc.). 
. 

2.1.3 Ta.llares para incentivar y dar a Universidades e 
-

conqcer a 1a·s própietarios y institutos públicos - Número de talleres 
comunidades sobre los y privados 2014 realizados peí ' 
esquemas de protecéión Consultoras municipio 
voluntaria. iurídicas 

2.1.4 ConsOlidar los mecanismos de . 

consulta y de establecimien~o SEMARNATH, 
Núm'ero de 

SEMARNATH prop·ietarios bajo 
de consensos sociales, para la· 

Municipios 
Universidades e 2014 esquemas de 

declaración y el . institutos._.públicos 
funcionamiento-de las áreas y privados, ose prOtección 

-voluntarias de conservación-. 
voluntaria 

2.1.5 Apoyar y a~esorar a fas 
ptbpietarios y/o comunidades 
en la elaboración de los planes 

Universidades e 
Número de 

O estrategias de manejo de 
institutos públicos 2015 propietarios con 

sus áreas bajo esquemas y privados, ose certific;:ado emitido 
voluntarios, aseguran'do su por la SEMARNAT 
autonomía en la toma de 
dec'isiones. 
Estrategia ecológica ·. 

2.2 Gestión de incentivos económicos a ejidos, comunidades y propietarios con ti~rra~ bajo algún esquema de 
conservación voluntaria. 

2.2.1 Gestionar incentivos para el apoyo d~ Secretaría de 
las actividad~s permitidas en las áreas Finanzas y 
de protección comunitarias y/o Administración 

COI, Sedesol-
Incentivos 

privadas voluntarias. , 
Hidalgo 

2014 logrados 
Secreta.ría de 
Desarrollo 
Económico' . 

2.2.2 Crear mecanismos compensatorios Superticie de 
entre las áreas de ·conservación de 

Universidades 
b_osque bajo 

servicios ambientaleS y los sitios de 
SEMARNATH e institutos 

mecanismos 
uso de estos servicios. -

CONAFOR públicos y 2014 de 
compensación 

privados, ose 
por servicios 
arTibientales 

2.2.3 Explorar e implementar mecanismos Autoridades ' 

Número de 
de compensación para la conservación Municipales SEMARNATH 

predios bajo 
a través de Ja exención de prediales, Secretaría de Universidades 
impuestos y adeudos (estatal y Finanzas y e institutos 2014 algún 

esquema de 
municipal). Administración públicos y 

compensación 
privados, ose 

económica 
SEMARNATH 

' 
Estrategias ecológicas transversales que aplican a esta UGA (Ver sección correspondiente). 

2.3 Actividades productivas alternativas sustentables. 
2.4 Educación y difusión ambiental. 
2.5 Reducción y mitigación de impactos ambientales negativos provocados por los asentamientos humanos y . 

obra oútilica. .• 

2.6 Prevención.ante eventos naturales. . 

2.7 Uso, maneio intéaral v sustentable del aoua. 
2.8 Manejo, conservación v control de la erosión del suelo. 
2.9 Reaulación d~ asentamientos humanos en zonas de alto riei:mo ante eventos naturales. 
2.10 Medidas de prevención v adaptación al cambio climatico. 
2.11 Particioación v fortalecimiento del ci:anital social comunitario. 
2.12 Fortalecimiento de las capacidades institucionales. 
2.13 FinanciamientO oara la instrumentación de las estrateoias ecolóaicas del-ÓET Tuvnán-Hidalnn.' 
2.14 Comercialización v mercado$ justos. 
2.15 Gestión del derecho de vía de los duetos de hidrocarburos . 

. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



.Alcance PERJODICO OFICIAL 

4.3. UGA 3. CONSERVACIÓN DE FLORA Y FAUNA 

Figura 7. Mapa de ta Unidad de Gestión Ambiental 3: Conservación de Flora y Faúna 

' 

i 
~¡ 

1 

' 

1 

Municipio 
Acaxochitlán 

' 

Aqua Blanca dé lturbide 

' 

,' ' 
' ' Clave UGA 3' 

3.23.A 
3.13.I / 3.20.I 

UGA3 
Política ambiental: · 

Conservacíón, 
Flora y fauna 

LIGA> 

• Conservacióh, Flora y fauna 

Limites 

[g!Esta!Bles 
D M.Jncipales 

C¡naelistic.Ji genei;iies: 

TO{Xlformffi • 
LlantraS. lomerics.r mortaras 

Ca1id11:1"de p:ii'Qonos 27 

s~· 17.852 tia 

Ctupao~ del swla 1 
S€ha ala peren11ld1i1, brnqiE 1 
rnes(filadeniOOEMia. lxlsq.Jede¡joo, 1 
OOsqi..ede-P,no-encmo: ¡¡gricl.ltura 
<E lempo~. pa¡¡1zal ru~111000. 

1

1 

paS'.t{il ¡nd,ado 

I' 

- --.: :;,,_ ,.: ; :· ._ :- -~- -

'• '. i:lólb.rlos 
1 
2 

Huehuetla 
3.1.H / 3.2.H / 3.3:H/ 3.4.H / 3.5.H / 3.7.H / 3.10.H /3.11.H / 3.12.H / 3.15.H / 

11 
3.16.H r 

' 

· San BartoloTutotepec 3.6.B / 3.7.B / 3.8.B / 3.9.B /3.13.B / 3.1 ~.B / 3.16.B / 3.17.B / 3.18.B / 3.j 9.B 10 
Tena.nao de Doria 

Uso. 
predominante. 

Flora y fauna 

.3.16.D / 3.21.D / 3.22.D 

Uso Usos 
com·patible Condicio-nados 

Ecoturismo Agrícola 
Forestal no Silvopastoril 
maderable Minero 

Infraestructura -

Equip~miento 

Asentamientos 
··humanos· 

Pecuario 

Usos 
incompatibles 

Industrial 

Lineamiento ecológico . . . 

17,852 ha 

3 

Criterios de Regulación 
Ecológica (Consultar · 

sección 6) 
Ff: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12; 13, 14, 17, 18, 22, 23, 27. 
Tu: 1, '2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 1 O, 13, 
14., 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 25, 26 .. 
F: 1,2,3,7, 8,9,10,12,22, 24., 26. 
Ag: 1, 2, 3, 4, 5, 17, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 3). 
P: 1, 2. 
M3e: 14, 15, 16, -17, 21, 22, 2·3, 
·24, 25, 27, 28, 29, 32,-33, 34; 
36, 38. 41, 44. 
Mi:1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12;13. 
Ah: 1, 3 4, 5, 8, 9,.16, 17, 18, 
20, 25, 26, 29, 30, 31, 32, 33, 
35, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 46, 47, 48, 49. 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13,. 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22,23,25, 26,34,35,36,37, 
39, 41, 43, 44. .. 
Eq: 1, 3, 4, 7, 1i,13,' 16. 
11: 2, 3, 4, 5, li, 7, 8, 9, 1 o, 11, 
13, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 29, 
30,·31, 33, 34, 35, 37, 38. 
In: 1, 21, 22, 23: 
co: 1, 2, 3, 4. 

3 Conservar la. superficie actual de bosques y selvas primaríOs_y§~_Jlfldarios pr<>Sf;lr>tes 11!1 esja U(>A y 16s 
agroecosistemas asociados a ello5.(923 ha de bosque primario de pino,, 516. de bosque primario depino
encino, 23? de bosque mesófiló primario, bosque mesófilo secundario 7,431 ha y selva alta perennttolia 
8,664 ha . ' · · · 
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22 PERIODICO OFICIAL Alcance 

.. 

Estrategia ecológica 
3.1 Fortalecimiento de la rentabilidad de usos y productos tradicionales (tel' om, cafetales de sombra, vainilla, 

artesanías, etc.). 
. 

Acciones 

3.1.1 Definir e incorporar el valor cultural de 
la biodiversidad en los productos · 
derivados de la misma. 

3.1.2 Promciver la organización de 
prOductores de artesanías en 
cooperativas. 

3.1.3 Obtener la denominación de origen de 
los productos derivados de 
ecosistemas y agroecósistemas 

RespónsableJI 

Secretaría de 
Desarrollo Social 
Secretaría de 
D.esarrollo 
Económico 

tradicionales, que se manejen bajo Secretaría de 
esquemas de control de plagas y desarrollo 

f--=...,,.-7-i-'f~e"'rt"'ileoiz,,a"n'Cte,,,s"'b"'i"olo;"""'!!"ic,,,o7s"'. -----,,,.-------1 agropecuario-
3.1.4 Obtener los certificados y sellos que Hidalgo 

otorguen valor agregado a los SAGARPA 

3.1.5 

3.1.6 

productos derivados de los 
ecosistemas y agroecosistemas para 
un meior orecio en el mercado. 
Gen"erar canales de comercialización y 
mercados para los productos de las 
UMA y de los productos certificados o 
con sellos verdes. 

Promover la creación de MIPYMES 
para la. transformación y 
comercialización de productos 
tradicionales. 

. 

Estrategia ecológica 

S_ecretaría de 
Desarrollo 
Económico 
Secretaría de 
Desarrollo Social 

Secretaría de 
Desarrollo. 
Económico 
Secretaría de 
Desarrollo Social 

. 

3.2 · Meioramiento del sistema tumba-roza-nuema 
3.2.1 Generar Información· éienfífica sobre las 

especies forestales con potencial de 
adaptación a los ciclos agrícolas (6 
años aproximadamente). 

SEMARNATH 
Secretaría de 

f-=-...,,.-=-+~-~--~-~~---~~~--4 Desarrollo 
3.2.2 Establecer sitios piloto en parcelas bajo 

_el sistema de tumba-roza-quema que Agropecuario 
incluyan .enriquecimiento de especies 
d~ rápido crecimiento y con 
posibilidades reales de mercado. 

3.2.3 Diseñar y ejecutar programas que 
apoyen la adopción de técnicas piloto 
más adecuadas en paisajes con alto 
arado de deterioro. 

Actores 
involucrados 
COI 
Secretaría de 
Turismo y 
Cultura
Hidalgo 
Universidades 
e institutos 
públicciS y 
privados 
ose, 
municioios 

INIFAP 
COI 
Universidades 
e institutos 
públicos y 
privados. 
ose, 
Municipios 

Secretaría de 
desarrollo 
agropecuario 
SAGARPA 
INIFAP, 
Münicioios 
Secretaría del 
Trabajo y 
Pre'visióii -
Social 
Secretaría de 
desarrollo 
aarooecuario 

SAGARPA 
INIFAP 
CRUO
Chapingo 
Universidades 
e institutos 
públicos y 
privados 
Consejo Civil 
Mexicano 
para la 
Silvicultura 
Sustentable 
(CCMSS), 
Municipios 

Fecha de 
finalización 

.. 

2013 

2014 

2015 

2015 

.. 

2016 

2016 

2014 

2015 

2016 

Indicadores 

Estudios de 
mercado 

Número de 
cooperativas 
creadas 

Denominación 
de origen 
obtenitjos 

Certificados y 
sellos verdes 
obtenidos y 
aplicados 

Número de 
productos 
colocados e~ 
el mercado 

Número: de 
MIPYMES 
creados 

Estudios de 
especies 
forestale.s 
locales 
identificadas 
con potencial 
de adaptación 
a los ciclos 
aarícolas 

Número de 
sitios piloto 
establecidos 

Número de 
programas 
ejecutados 

-- -.--.· -__ ,, ·- -- -- :- ' ·-_ .. - ' - _, _.: ._ - . <:;: _-_-,.,,_ -'::'-;_"_- ·-- .- ' ' - ,· -'- ' 
~sba1e9ias ecológieas tran5'!t!'Jlllles. ctt.~8¡- l:IGJWV~ lleCCión CQi"respontfiente), 
-'.·-,··->----~•l.:.:._ ; ' ,-~ ~-- ', _,::.:·, __ ,-__ ; __ ~'.~ '.:-;·,~?~;!.·~-~.::_·,_•--',;_-''e,,··-,''';_·:-'''.''., - -- - , , , -, -~.--,,• 

3.3 AGtivida<les productivas altiim;ñlvas SáSté · · " ~ · ··. ·· ·· • • · · .··. · · 
a4 -_ EducilCiQn_.v.~dffuSión ambientaL - '- --- · ~ ,-~"-'';.;, /'.-~~-".:_.: -_ - ---.- -- ·::·.,_ ·_-.. _- -.- ,~ ·· .- - --· · · --- -- -
a.s· Redt¡~ón Y'lhjligación dei~c;t~~¡¡inlíU;~~pró~~(jbs.B!'r Jos·asemP.mientos bumamis y 

_ 1: ,-. :~_-· ._ :: . 
0

" 0 :--.:::· ;.· • __ ;-\{(:-, ·-::_:·:~::}<":'\,~;-~-".-_:·.~L!.--~~~l-~:,.~.,,-.·_::,:-:-,- ";.~/:~_<.'_ '. --./-:;-·: -~;; ._. ·_ -- . . .-_:_· 

)í>'c:' 
-~re~.-··· 

·- ... ,_ -- _, -· - -~.,2:~<~~.-.~:1'.~~U~';,;·/-''.,:~~r~--:.2"' -- -~ :.-~".-:"-~,'----- -.--:·_-._ ·:.-:_.:_ - = ... ·-
.. .. ·· 

. 

;u2 ''~ÍodelilaMna<:~~' . ·•··. · 
·3:l3 · ~amlérílo oaia laitlstrumentaciófroo laS ·. · ias ecql""icas del OET TuxoaR-Hidalnn. 

. . 

. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

3.15 . Gestión del clerechó d.e vf'! de.·l05cdtld!:l$ delritlliOOáíOOiOS. 

4.4. UGA 4. RESTAURACIÓN DE FLORA, FAUNA Y SUELOS 
. . . 

Figura 8. Mapa de la Unidad .de Gestión Ampiental 4: Restauración de Flora, Fauna y Suelos 

1 
UGA4 i 

Política_ambienl:Zlll: 
Resta_ufaaóñ ~ flora, 

1

1 

'fauna y Suelos 

UGA4 

Veracr1u: 

~iáide 
• !Ora, fama y suelos ¡ 

f-~-·~m-~_':_:_"'_~ _ ___,¡.'11 
Ca;;u:teri&tleas gener;Hs: _ 

Topofomim . 1 
Uan1.ias.. lomeños y mortai\as ¡, 

Caíidál de ¡'.digonos 62 . 1 
1 s~. 3949ha 1 

.
il . H i da l g o Cblpaoón dej s!Elo 1, 

Sel~a alta perenrildra. booqoo • 
meslfilo de mortll'la, lxls'l'f!de pro 

! ---¡ 
1 

tascae, ¡griruturade1em¡:ora:, 
~\Zal cUtrv<do, p¡i;tivil rnd.JoOO 

-==================.!· 

Munici to ·Y 

Acaxochitlán 3 
A ua Blanca de lturbide 4.33.I 14.41.I / 4.43.I 14.44.1./ 4.45.l/4.46.I ! 4.47.114.48.I 14c50.1/4.51.l 10 
Huehuetla 4.5.H 14.7.H / 4.32.H 3 
Mete ec 4:51.M 14.54.M1 4.58.M 3 

San Bartola Tatotepec 

4.1.B 1 4.2.B / 4.3.B l 4.4.B / 4.5.B 14.6.B14.8.B14.9.B14.10.B1 4.11.B / 
4.12.B 1 4.13.B /4.14.B 1 4.15.B / 4.16.B / 4.17.B 14.18.B/ 4.19.B 14.20.B1 . 
4.20.B.11 4.20.B.2/ 4.21.B 14.22.B14.23.B1 4.24.B / 4.25.B 14.26.B14.27.B 1 
4.28.B 14.29.B14,30.B / 4.31.B 14.34.B1 4.35.B / 4,36.B J 4.37.B14.38.B 1 

39 

4.39.B 14.40'8 
4.42.D 14.49.D14.52.D / 4.53.D 

Uso usos Usos 
Uso predominante 

c::ompatil;lle condicionados incompatibles 

Flora y fauna Silvopastoril Agricola Industrial 
Ecoturismo Asentamientos Minero 
Forestal no Humanos Pecuario 
made.rable Equipamiento 

1 nfraestructura -

Lineamiento ecológico 

Superficie 
(ha) 

3,949 ha 

Criterios de _Regulación· 
Ecológica (Consultar· sección 

6 
Ff: 2;3,4,5,6, 7,8,9,10, 12, 
13, 14, 17, 18, 22, 25, 26, 27. 
F: 2, 3, 7, 8, 9, 10, 12, 13,14, 
22, 24, 26, 27 .. 
Tu:.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 
14. 15, 16, 17, 18,.19, 20, 21, 
22, 25, 26. 
Mae: 1, 5, 6, 8, 1 o. 11, 12.13, 
14, 16, 17, 21, 23, 24, 27, 28, 
29, 31. 32, 33. 34, 36, 38, 40, 
41, 44. 
Ag: 1, 2, 3, 4, 5; 17, 23, 24, 25, 
26,27,28,29,30,31. 
Ah: 1, 3 4, 5, 9, 16, 17, 18, 20, 
25, 26, 28, 32, 33, 35, 36, 38, 
39,40,41,42,43,44,46,47, 
48, 49. 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, .8, 9, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22,23,25,26,27,28,29,34, 
35, 36, 37, 39, 41, 44. 
Eq: 1,3,4,7;11, 13,16. 
11:2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1-0, 11, 
13; 19. Fº· 21. 22;23, 2•. 25, 
26, 29, 30, 31, 33. 34, 35, 37, 
38, 43. 
P: 1, 2. 4, 5, 13, 19, 22. 
In: 21, 22, 23. 

-- -C6:- 1', 2, 3, 4. 

. 4 Recu erar estructura com osición de los bo ue5 secundarios 2,302 ha de bos ue mesófilo, 1,504 ha de 
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24 PERIODICO OFICIAL Al.canee 

·.~····· ······. ······ ... emrr~y 
•• ~ ' •••• ! .l( 

Estrategia ecológica 
4.1 Planeación ara la restauración de bo ues se!Vas secundarios. 

Acciones- Responsables 
Actores Fecha de 

Indicadores involucrados finaliz8ción 
4.1.1 · identificar que propietarios y ejidatarios Número de 

que estén dispUestos a som_eter parcial Universidades 2014 predios 
o totalmente sus predios,bájo un e institutos disponibles a 
es uema de restauración ecoló ica. públicos y restauración 

4.1.2 Elaborar un diagnóstico 9e los factores privados 
Diagnóstico 

que interfieren en el proceso sucesional SEMARNATH ose 2015 
elaborado 

en los acahuales bes ues o se_lvaS . eONAFOR 
4.1.3 Diseño del plan- de restauración - eeMSS 

Plan de 
ecológica de los predios, que incluya Municipios 

2016 restauración 
zonificación, listado de especies críticas, 

elaborado 
resu ue-~!Jos, crono ra_ma, monitoreo. 

Estrategia ecológlca 
4.2 lm ementación del la.n de. restauración ecoló 

Actores 
Fecha de 

~cciones Responsables involucrados finalizació Indicadores 
n 

4.2.1 , Protección física de los predios _ Núl'Tlero de 
(cercado, brechas corta fuegO,- exclu.sión predios que 
de ganado, etc.). 

Secretaría de 2017 cuentan con 
Secretaría de 

Desarrollo 
algún tipo de 

Desarrollo 
Social-Hidalgo 

proteccióri. · 
Agropecuario 

(empleo 
físita 

4.2.2 Ejecución de obras de restauración de SAGARPA 
temporal) 

Suelos de acuerd6 a las características Número de 
del sitio (zanjas trincheras, zanjas 

Municipios 2017 obras 
bordo, presas filtrantes, y barreras de realizadas 
retenC:ión de sedimento . 

4.2.3 Aplicar programas de restauración de 
cuencas y áreas prioritarias, vinculados eONAGUA ose 2017 Superiicie 
con esquemas de conservación y uso SEMARNATH eONABIO restaurada 
sustentable .. 

4.2.4 Enriquecimiento (reforestación) de los 
predios con especies nativas clave eONAFOR Número de 
(atractoras de fauna silvestre), extraídas Desarrollo predios y 
del medio natural (transposición) o de SEMARNATH Social-Hidalgo 2020 superficie 
viveros comunitarios. Mu'.licipias·, réforestada 

eeMSS, con especies 
nativas 

4.2.5 C_rear programas conc~rrentes para la - Programa 
reconversión productiva de terrenos concurrente 
degradados por actividades s 
agropecuarias, que incluya un programa Secretaría de 

CONAFOR 
establecido 

paía el enriquecimiento de los Desarrollo s 
acahuales, median_te la plantación de Agropecuario-

SEMARNATH 2016 - Programa 
especies pioneras· o primarias con la Hidalgo 

~unicipios 
de 

finalidad de acelerar el proceso de enriquecimi 
regeneración natural. ento de 

acahuales 
establecido 

4.2c6 Monitorear cada etapa de 2018 
implementación de las acciones de (acciones 
restauración para medir su éxito. Un-fversidades 4.2.1, 4.2.2 

e institutos y4.2.5) Resultados del 
SEMARNAT 2022 
SEMARNATH 

públicos y 
(acción monitoreo en 

privados 4.2.4) cada etapa 
ose 2025 

(Evaluación 
del éxito 

Estrategia ecológica 
4.3- Establecimiento de corredores bioló icos críticos 
4.3.1 Identificar_ áreas que permitan conectar 

eoNAFOR hábitats críticos (selva alta perennifoliil-
Universidades 2014 Áreas de 

bosque rTiesófilo de montaña-bosques 
SEMARNATH e institutos 

Conectividad 
tem lados ri arios . identificadas 

4.3.2 Restaurar las áreas de conectividad 
eONABIO públicos y 

,identificadas _garantízando que se-lleve 
eONANP privados Número de 

a cabo con especies nativas de .acuerdo 
Consultoras 2020 corredores 

- a Cada ti o de ecosistema. 
Municipios establecidos 
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protegidos (ríos y barrancas). que. 
incluyan la delimitacióny reforestación 
de la zoria federal. - .. 

corredores 
- fluvia-les 

establecida 
· 4.3.4 Realizar estudios de factibilidad para la 

reiritroducción flora y fauna nativa en las· 
zonas destinadas a proQrarria~ de 
restauraCió!1-· 

SEMÁRNATH 

Universidades 
e institutos 
públicos y 
privados 

·Consultoras 

2016 
Estudios 
realizados 

.· 

4~3.5 lmplementaracCiones de reintroduccién 
-de fauna nativa en las zónas de 
rel?tauración con base,.en los estudios 
previos de factibilidad. 

SEMARNATH 
GONANP 

Universidades 
e inS:titutos 
públicos y 
privados 
Consultoras 
Propietariós 
deUMA 

2020 Sin indicador 

. 

-- -- '-' -_' - -. - - -, ___ , ,, -,,- -, .,_, _-=-:~:_;;: -_;:-__ '_ .- --~-:--_-__ -_ - -.-·: ·-o-; - -: - _,__-t.- ~ -
. Estrat!!gias ecológic;as transversak!ti ~llJilJcart a ~ UGA.llfer ~ ceorrespondiente) .. 

-· " - ' - ·-- < --- • -.-::---'.-'.' - :_- ·º-- ·'2~:-" -~'· ,- ,>:., ., ' --:!-: ·,-·, -_ : '-~ _-· ' ' - ',.--,-- :: 
4.4 

4.10 Reaulación de asentamientos'fü.1manoo én zon¡¡Scde alti> ,;""'1ti-anlli! eventosnaturale$_ 
4.11 . Medidas de prevención v adaotación al ca!iitlio cifimátl¡:p, ·- ·· · ·· .... ·· 

. 

4;12 Particioación v lortaleéliniento del =niral'sQCial 'comunitario. . 

Fortalecimiento de ·las caoa-cidades lnstifUcioflales~ · -· · - -· · _-- · 
4.14 Financiamiento "-"rala instrumentación ele las estratRriiás.acolñnírJ.S:del OET T<Jxnan-Hidalao. 
4.15 Comercialización vmercadósiustos._ -·- :< -_:-;- ·e-·---.- ._ - - .-

4.16 '.Gestión del derecho de vía de los duetos, de hidroea!buros. 

) 
' . ' 

4.5. UGA 5. APROVECHAMIENTO FORESTAL SUSTENTABLE 

Fir;jura 9. Mapa de la U_1_1_idad de. Gestión Ambiental 5: Aprovechamiento Fore!;tal Sustentable. 

Hidalgo. 

Municipio 
ACaxochitlán 
Aqua Blanca de lturbide 

Vera cruz 

Pu ebi a 

. 

. ClaveUGA5 
5·.9.A 

U.GAS ¿1 Politica ambiental: 
Aprovechamiento forestal 1 

- suStentable 

UGA5 
• Aprovechamiento forestal 
_ sustentable 

'umites 

1 e:: 1 Estatales -

/i D. ~un~ipales .1/ ,_ ________ _, 
i~:r 

~-." 
, Carade11sticas generales: 

Topoiormas 
Lorrerios y ml'Ol~ñas 

C~lidill di'< ¡:oligorcs ~ 

Supertrcre 942ha 

O::upaam 01' s1Elo 
SosqL.e 00 pmo. OOsque de 
¡:mo-enm').) t.JsqtE de roa ro 
~rin~rtira re temporal agr1~U1ur:a 
-de negO past1za. rnduc:ido_ 

Polí11onós 
1 

•. 

5.1.1 / 5.2.1 / 5.3.1 / 5A.I / 5.5.I / 5.6.I / 5.7.1 / 5.8.1 8 
.. 
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. 

_,, __ - - __ -' -.. ¿- -·/tf_'"->~:_--,,,·;iy'<"c,:F'.'"'.F . 

.UGA5. APRO.Vée ·.. · 
. ' - --, ,. . -:o~:>>:,';:_'.~- ":'/:;., 

. --." _, .,"C<·. ··~.·· .. ·. '"~",. ;~~~-;~~~¡z; .. ;;·· 
Uso 
predominante 

Uso Usos Usos 
.compatible condicionados incompatibles 

Superficie Criterios de Regulación Ecológica 
(ha) (Consultar sección 6) 

Forestal Ecoturismo Infraestructura Industria] 
sustentable Flora y Equipamiento Pecuario 

942 ha F: .2. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15, 16,17, 18, 19,20,21,22,23,24, 
25, 26, 28. 

_5 

5.1 

5,1.1 

5.1.2 

5.1.3 

. 

5.1.4 

5.1.5 

5.1.6 

5.1.7 

5.1.8 

5.1.9 

fauna Agrícola 

Forestal no 
maderable 

Minero 
Asentamientos 

humanos 

Tu: 1, 4; 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17; 
18, 19,20,21,22,25,26. 
Ff: 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 
14, 22, 27,28 
Mae: 1, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 14, 17, 21, 
24,27,28,29,32,33,36,41,43,44. 
Eq: 4, 7, 11, 13, 16. 
11: 2, 3,4, 5, 6, 7, 8, 9; 10, 11, 13,22, 
31, 33, 34, 35, 37, 38, 43. . 
In: 17, 21, 22, 23. 
P: 1, 12, 15, 19, 22. 
Ag: 4, 5, 16, 17, 23, 24, 25, 26. 
Ah: 3, 6, 8, 28, 32. 
C: 1, 2, 3; 4,·5, 6, 7; 8, 9, 12, 13, 14, 
15, 16;17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 
26,27,28,29,41,44. 
Ca: 1, 2, 3, 4. 

Lineamiento eCológico ·· · ' · . , . . · · ·. . 
Para el 2017 los bosques secundarios de pino-enciho (588 ha) y encino (329 ha) .se enei.Jentran bajo un 

. esquema de- maneto forestal sustentable.- .-~ - - _ - 1 . - • 

Estrategia ecológica 
M8.neio sustentable-de los bosaues secundarios de oino-encino v encino. 

-Acciones 

Identificar propietarios o ejidos con la 
voluntad de -realizar actividades de 
restauratión en sus predios. 

Elaborar planes de manejo forestal 
sustentable (privados o comunitarios) 
para los predios dispuestos a la 
restauración. 

Establecer medidas de sanidad y 
ejecutar acciones de saneamiento 
forestal. 

Elaborar y operar un programa de 
prevención y Combate de incendios 
forestales. 
Aplicar incenUvos públ.icos y privados 
para desarrollar ~I manejo forestal 
sustentable. 

. Generar infraestructura básica para el 
manejo forestal (vías de 
comunicación, aserradero$ y 
almacenes). 

PrOmover_ $1 desarrOllo de viveros que 
certifiquen el origen y la calidad 
genética de l_os individuos que se 
producen para plantaciones 
forestales comerciales y/o de 
restaurai:ión. 
Certificar la madera proveniente de 
los bosques con manejo forestal 
sustentable. 
Capacitación a los productores 
silvícolas en procesos de 
tranSfórmación de la madera_ para 
darle· valor aqreqado. 

Responsables 

SEMARNATH 
Municipios 

SEMARNATH 
CONAFOR 

Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario
Hidalgo 
CONAFOR 

CONAFOR 

Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario-
Hidalgo 
CONAFOR 

CONAFOR 
SEMARNATH 

CONAFOR 

Secretaría de 
Desarrollb 
Agropecuario
Hidalao 

Actores 
involucrados 
Comisariqs 
ejidales y 
agentes 
muniéipales, 
CDI, Sedesol· 
Hidalao 

CCMSS 
Grt.lpo consultor 
contratado 

Cruo-Chapingo 
INIFAP 
UniV-ersidades e 
institutos 
. 

SEDENA 
SAGARPA 
Protección Civil 

.SEMARNATH 

.Secretaría de 
obras públicas y 
On;lenamiento 
Territorial 
SCT 

SEMARNAT 
CONABIO 
Müni~ipios, COI 

Certificadora 
- oficiales 

Consultoras 
especializadas 
ose 
Municioios 

Fecha de 
finalización 

2013 

2016 

2014 

2016 

. 2014-2018 

2016 

2016 

.' 

2017 

2015 

-

1.ndicadores 

Directorio de 
propietarios 
y/o ejidos 
identificados 

Superficie 
de bosque 
secundario 

- bajo 
esquema d$ 
manejo 
forestal 
sustentable 
Superficie 
de bosque 
bajo 
acciones de 
s;;ineamient 
o forestal 
Programa 
elaborado y 
operado 
Superficie de 
bosques 
manejada 
con apoyo 
de incentivos 

1 nf raest ructu r 
a realizada 

Viveros 
certificados 

Número de 
certificados 
obteñidos 

Número de 
productores 
capacitados 
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5.1.1 
2 

5.10 
5.11 
5.12 
5.13 
5.14 

. 
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. 

Promover la conservación de 
fragmentos de . bosques no 
intervenidos cOmo medida para 
asegurar: la Sanidad de la-pJantación 
forestal sustentable .. 
D_iversificar las especi_es que se 
utíliza_o en las plantacionesforestales,. 
utilizando especiesnativasy 
polifuncionales, · 

Realiza_r estudi0$ de--mercado·.par-a 
encontrar ni6hos de- venta para la 
macera certificada y los productos 
der_ivados de ésta. 

. 

Hidalao 

CONAFOR 
SEMARNATH 

CONAFOR 
. SEMAf!NATH 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario
Hidalgo 

CONAFOR 
Secretaría de 
Desarrollo 
-Agropecuario-· 
Hidalgo · 
Secretaría de 
,Desarrollo 
Económico: 

. 

Secretaría de 
Desarrollo 
social-Hidalgo 

. 

Secretaría· dff 
Desarrollo 
social-Hidalgo 

CCMSS 

Permanent 
e 

Permanent 
e 

. 

. • f!en••lai;iooae asentarrti0ntQs-hilm;in0$.'eí:t~slle••n-n¡¡;an1e eventos naturales. 
. . Medidas'iieprevenciónv adarnaciónitl~iCI.· · "'". . : · ·.· · .· ·•· ·· 

Pailicioación 11 tonaleCímiéntO'de~~·~,1 · · ..... · .•. ·· · . . . ·• 
Fortalééímiemó de la$,.....,,..r;dái!E!S-~';'Si.•1~V'. • , . · · ··· · 

. . 

·· Flnancianiierrta"""'láiiistiun\eiltacióit:iil!i:~~ ·• · · · iCasdel OEr T•nman-Hidalnn ... 
COm0rcia.Jizacióri:v--·mercadosTi-ldc:)s. -->.:_- -. __ ,-' :·· .·.· , 

Gestipn del derecho de vía de los duetos de hidrocaltiuros. 

.. 
. . 

Superficie 
(has) de 
fragmentos 
de bosque 
conservados 
Número de 
especies 
polifuncional 
es 
Introducidas 
en las 
plantaciones 
forestales 
porünidad 
de superficie 
(ha) · 

Estudios de 
mercado 

.. 

. 

4.6. UGA6. APROVECHAMIENTO SILVOPASTORIL 

Figura 1 O. Mapa de la Unidad de Gestión Ambiental 6: Aprovechamiento Silvopastoril 

Vera cruz-

Puebla 

Hjdalgo 

--~ 

¡¡;i---··-~-ü~6 __ . __ ; ,i 
;: __ ( ! ,- Politica ambiental: ' ' 
\~~~ Aprovechamiento, 

Silvopastoril 

UGA6 • 

- A~vechámietito. 
Si~opasto~ 

Limites 

¡ c:J 1 Es)alales 

o _Muni::ipales 

_Caractenseicas ge11erales. 

1',pot,;rm115 
LJ<1n11as. lomerio. v mor~ailils 

f:i1111ded de ru~gor.Os 4 "" 

S~re 11,}!!~hil 

ltupc10Ól1 del s\rlJ ' : . 

~~~~~~:':~ª~~~e poo : f 
OOsq1e de Pn"'-illlono ITT;qu~de 
enoro. ~_oJÍ11adeterrpont , ! 
.)JnoJ1ura do: riego, paS1iil c-UII'ladó, .! :· 

pasiz~ 1nduodo ! : . 

'============:':'::::===============:!J· . 

Municicio ClaveUGA6. Políoonos 
Aca:xochitlán . 6.35.A / 6.36.A / 6.38.A / 6.39.A . . .. 4 . 

Aaua Blanca de 6.24.I / 6.30.116.31.1 . 3 
. 
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·.·· . Polígón 
Municipio Clavé UGA.6 ... os 

Acaxochitlán 6.35.A /6.36.A/6.38.A / 6.39.A 4 
Agua Blanca de 

3 
lturbide . 6.24.1/6.30.l/6.31.l 

H.uehuetla 
6.1.H / 6.2.H / 6.3.H / 6.4.H i 6.6:H / 6.7.H / 6.8.H / 6.9.H / 6.10.H / 6.11.H / 6.13.H 

17 
/ 6.14.H /6.16.H / 6.17.H / 6.20.H / 6.22.H / 6.23.H 

Metepec 6.30.M / 6.37.M 2 
San Bartola 6.5.B / 6.6.B /6.7.B/ 6.12.B / 6:14.B / 6.15.B / 6.17.B / 6.18.B / 6.19.B / 6.21.B f 

12 
Tutotepec 6.25.B / 6.28.B .. 

Tenanqo de Doria 6.25.D / 6.26.D / 6.27.D / 6.29.D / 6.32:D / 6.33.D / 6.34.D 7 . 

Uso 
predominante 

Silvopastoril 

Uso 
compatible 

Agrícola 
Forestal 
Flora y 
fauna 

- Ecoturismo 

Pecuario 

Lineamiento ecológico 

Usos 
condicionados 

Equipamiento 
1 nfraestructu ra 

Minero 
Asentamientos 
humanos 

Usos 
incompatibles 

Industrial 12,286 ha 

Criterios de Regulación 
Ecológica (Consultar Sección 
6 
F:1, 2, 3, 7, 8, 9, 10, 12, 13.14, 22, 
24, 26. 
Ag: 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 33, 34. 
,ff: 2,3,4,5,6, 7,8,9, 10, 12,13, 
14,22, 28. 
Mae: 1, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 14, 15, 16, 
17, 21, 24,·2:7; 28, 29, 32, 33, 36, 
41, 43, 44• . 
Tu: 1, 4, 6, Z. 9, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 25, 26. 
P: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22. 
Eq: 2, 4, 7, 13, 16. 
11: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 
19. 20, 21, 22, 23; 24, 25, 26, 29, 
30,31,33,34,35,37,38,43. 
Mi: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12,13. 
Ah: 1_, 4, 5, 9, 16, 17, 18, 20,-25, 
26,28,29,30,31,32,33,38, 39, 
40,41,42,43,44,46,47,48,49. 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 
1314, 15,16,17,18, 19,20,21, 
22,23,25,26,27,28,29,34,35, 
36, 37, 39, 41, 44. 
In: 1,.17,21,22,23. 
Co: 1, 2, 3, 4. 

6 Para el año 2023 las 12, 175 ha de pastizal es se encuentran bajo un esquema de manejo sttvopastoril y las 
11 O ha restantes Conservan su uso actual. -
Estrategia ecológica 

6.1 Incentivos e~onómicos a propietarios con tierras dé uso ganadero (cultivado o inducido} para que transiten a. 
uso silva astoril. 

Acciones 

6.1.1 Identificar a los propietarios de predios 
bajo uso ganaOero que estén 
dispuestos a aplicar prácticas 
silvopastoriles. 

6.1.2 Apoyar con recursos y capacitación a 
loS propietar·1os que transiten hacia 
'es uemaS silva astorileS. 

6.1.3 Establecer almenas tres UMA (viveros) 
de prodücción de árboles y .arbustos 
(forrajeros, frutales y maderables) 
ubicados y manejados por las 
comunidades de- los municipios de 
Huehuetla (3424 ha), San Bartola 
Tutotepec (5751 ha), y Tenango de 
Doria 1757 ha . 

6.1.4 Ca¡Jacitación para el manejo 
. silvopastoril de los propietarios de 

redios ba'o ese es uei"na. 

Responsables 

Secretaría de 
Desarrolló· 
Agropecuario
Hidalgo 
SAQARPA 

-Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario
Hidalgo 
SEMARNATH 

Actores Fecha de 
involucrados finaliza_ción 
Universidades 
e institutos 
públicos y 
privados 
Consultoras 

INIFAP Grua· 
Chapingo 

CONAFOR 
INIFAP 
Cruo
Chapingo 
A.sesores -de 
UMA 
Municipios 

2018 

2016 

2020 

Indicadores 

Número de 
propietarios 
identificados 

Número de 
propietarios 
a o ados 
Tres UMA 
establecidas 

Número de 
piopietarios 
ca acitados 
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6.3 
6.4 

6.5 
6.6 
6.7 
6.8 
6.9' 
6~10 

6.1t 
~i.12 
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:dél:OETT o. 

4.7. UGA 7. APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA TR~DICIONAL 

Figura 11. MaP,. de Ja Unidad de Gestión Ambiental 7: Aprovechamiento Agrícola Tradicional. 

·f' --;-::-~·l(J 

<¡, ~ 
UGA7 '0.?" )} :fu ,,¡ I · Politica ambiental: 

1 1 -%:~ Vera-cruz. '1 Aproveeh~_iento, 

~ "' :j¡ Agricola ttadiCiollal 

rr~ U~Ai " 7.1 H "? 
11 

~ 
71B'.~ 

1 

IÍll A¡ro_m.amiento, 
' - ,-( Agricolá iracficional 11 ,, 

-Limites '' <é' ;15 1 
]L::Ji~tales 

i 1 

'\ HuehrJella 

11 '(\ "" 
O Mmidpales 

''" Cira~ristlcas ganer.Hs: - -H_,, -71BI ~' 1 /) T61 .-··"· 

~-~__': 

i 
'"""- ,¡ UanLraS. lomei a5 y !110r.la~s 

Pue.bl il Cmudad de ~gooos 75 il ,_ 
54599 ha 

--il 
H id a 19 o O:upaoOO del slElo ii 

_Sil/va alta-pemnnDdia_ t:osque ¡¡ 
rre;QfifQ 00 rroilala. ba!Qoo de prio. 
~de~dnc.tw;a¡i.oede 11 
!fiClíll, ~uede"l'!lmal. bosq.¡ede 

11 

!l!Sra:e.,,..n.tluraoil-t~. 
-a;irrntlw.i de JllgO. p;:Q!ru1 euftlajo, 

~¡ ll'dwdo. cuei»J de f(llla 
:"maurhaia 1, 

1 

-
Municipio ClaveUGA7 

-

Políaonos 
7.6.A / 7.6.A 1I7.6.A 2 / 7.6.A 3 / 7.6.A 4 / 7.6.A 5 / 7.6.A 6 / 7.6.A 7 / 7.6.A 8 
/ 7.6.A 917.6.A 1O/7.6.A11 /7.6.A 12 / 7.26.A 1317.28.A / 7.29.A / 7.31.A I 

Acaxochitlán 7.32.A / 7.32.A 1 /7.34.A /7.35.A / 7.36.A / 7.37.A t 7.38.A/7.39A /7.40.A ! 40 
7.41.A / 7.42.A / 7.43.A / 7.44.A 17.45.A / 7.46.A / 7.47.A / 7.48.A / 7.49.A / . 
7.50.A / 7.51.A / 7.52,A / 7.53.A / 7.54.A 

Aaua Blanca de lturbide .7.6.I / 7.12.I n.17.l / 7.18.I . ' 4 
Huehuetla 7.1.H / 7.2.H / 7,8.H / 7.9.H / 7.10.H / 7.11.H 6 
Meteoec 7.6.M / 7.25.M / 7.27.M / 7.33.M 4 
.San BartoloTutotepec 7.1.B / 7.3.B / 7.4.B / 7.5.B / 7.6.B / 7.7.B ! 7.8.B 7 

T enango _de Doria -
7.1.D /7.6.D / 7.1 Q.D / 7.11.D / 7.13.D / 7.14.D / 7.15.D J 7.16.D 17.19.D / 

14 
. 

Uso 
predominante. 

-Agrícola 
tradicional 

7.20.D / 7.21.D / 7.22:0 / 7.23.D 17.24.D 

lfGA7.A 

Uso 
compatible 

Flora y fauna 

Forestal_ no 
maderable 

Ecoturismo" 

Silvopastotil 

Usos 
condicic;>nados 

Equipamiento 

1 nfraestructu ra 
Asentamiehtos 
humanos 

-Minero 

Pecuario 

Usos 
incompatibles 

Industrial 

Superficie 
(ha) 

54,599 ha 

' 

Criterios de Regulación 
Ecológica (Consultar 

- sección 6) 
Ag: 1. 2; 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 2B, 27, 28, 29, 30, 
31, 32, 3.3. 34: 
Ff: 2, 3, 4, 5, 6;7, 8, 9, 10. 12, 
13, 14,22 ' 
F: 1,2,3,4,7. 8, 9, f2.14,22, 24, 
2& 
Tu: 1, 4, 6 .. 7,9; 13,14, 15, 15, 
17, 18, 19,26,21,22,·25:2&. 
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. PERIODICO OFICIAL 

Silvopastoril 

. 

7 
· Estrategia ecológica 

Minero 

Pecuarjo 

. 

7.1 Promover actividades aarícolas sustentables. 

Acciones Responsables 
. 

7.1. Promover la agricultura orgánica y 
Secretaría de 

1 pr~veriir la contaminación transgénica. _ 
Desarrollo 
Agropecuario-
Hidalgo 
SAGARPA 

7.1. Establecer programas de investigélción CDI 
2 y de rescate de actividades agrícolas Secretaría de 

tradicionales sustentables, - Desarrollo 
particularmente en la región Otomí- Agropecuario-
Tepehua (por ejemplo elTe'lom 
Huasteco). · 

. Hidalgo 

7.1. -Gesti_onar y _aplicar mecanismos 
Secretaría de 

3 compensatorios para los campesino 
Desarrollo 

que p_ractiquen .actividades Económico-
tradicionales sustentables. 

Hidalgo 
SEMARNAT 

. 

7.1. Crear bancos de germoplasma de 
SEMARNAT 4 especies sil\lGstres y domesticadas en 
CONABIO ma-nos de campesinos. 

Estrategia ecológica 

Actores 
involucrados 

CDI 

Universidades 
e institutos 
públicos y 
privados-
ose 

.. 

SAGARPA 
. INIFAP 

Cruo-
Chapingo 
Universidade 
s e institutos 

F: 1,2,3,4,7, 8, 9, 12,14,22, 24, 
26. 

Alcance 

. Tu: 1, 4, 6, 7; 9, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, )9, 20, 21, 22, 25, 26. 
Mae: 1, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 
21, 24, 27, 28, 29, 32, 33, 36, 41, 
43,44 . 
Eq:2, 4, 7, 11, 13, 16 . 
11: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10; 11, 13, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 31, 
33,34,35,37,38,43. 
Ah: 1, 4, 5, 9, 16, 17, 18, 20, 25, 
26, 28, 29,.30, 31, 32, 33, 35, 36, 
38, 39, 40, 41;-42, 43, 44, 46, 47, 
48,49. 
Mi: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
.10,11,12,13. 
P: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13. 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 25, 26, 27, 28, 29, 34, 35, :¡¡;, 
37, 39, 41, 44. 
In: 1, 17, 21, 22, 23. 
Co: 1, 2, 3, 4 . 

Fecha de 
Indicadores finalización 
Número de 
produ~tores 

2018-2028 que han 
optado por una 
agricultura 
orgánica 

. 

Informe de 
2018 actividades 

tradicionales 

. 

Número de 
campesinos 

2020 que: reciben 
apoyos 
compens_atorio 
s 

. 

Un banco de 
2020 gerrnoplasma 

a nivel estatal 

7.2 
Promover el desarrollo de actividades económicas con tecnologías sustentables y de bajo impacto ambiental. 

7.2. Asistencia técnica y capacitación para Núm.ero de 
1 difundir la adopción de prácticas de personas 

manejo integradci, de plag_as. 2018 capacitadas 
por región o 
comunidad 

7.2. Capacitación para la prqducción y uso de Secretaría de Cruo- Número de 
2 biofertilizantes. Desarrollo Chapingo personas 

Agropecuario- INIFAP 2018 capacitadas 
Hidalgo Universidades por región o 
SAGARPA e institutos comunidad 

7.2. Asistencia té6nica y capacitación para el Número de 
3 maríejo y adopción de tecnologías para personas 

ta agricultura sustentable en ladera:~. 2019 capacitadas 
por región o 

. comunidad 
7.2. Promover una mejor vinculación de Secretaría de 

Cruo-4 pequeños y medianos productores con el Desarrollo 
Chapingo . mercado evitando el intermediarismo. Económiéo- Mecanismo de 

Hidalgo 
INIFAP 2020 vinculación , 
Universidades 

Secretaría de 
e institutos 

instrumentado 
Desarrollo ose 
Social-Hidaloo 

7.2. Promover v aplicar orácticas Secretaría de Cruo- 2023 Número de 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

~~--+-------------------< SAGARPA 
7.2. Fomentar la producción maicera-
6 campesin·a cori híbridos criollos 

mejorado$ e híbridos rio convenCionaies 
(tecnología INIFAP, UNAM, Chapingo, 
etc.). 

7.5 

7;6· 
7.7 
7JJ. 

,:7.9", ,',. 
',7.1~J 
,7.l.1"· 

'7.13 
,7.14' 
7.15 

e irístitutos 

Cruo
Chapingb 
INIFAP 
UNAM 

2018 

ínstalad6s-
Número de 
campesinos 
qu? utilizan 
híbridos ci"iollos 
en su 

reducción 

4.8. UGA8. APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA TECNIFICADO 
. '" , 

Figura 12. Mapa· de la Unidad de Gestión Ambiental"' Aprovechamiento Agrícola Tei:nificado 

Uso 
predominante' 

Agrícola 
tecnificado 

' MuniciDio 
Acaxochitlán 

.Metepec 

Uso 
compatible 

Pecuario 

Silvopastoril 

ClllveUGAS 
8.4.A 
8.1.M / 8.2.M / 8.3.M 

Usos 
condicionados 

Equipamiento 
Infraestructura 

Industrial 
Minero__ 
Fore_stal -

Usos 
incompatible 

s 
Asentamientos 
humanOs 

', 

2,852 ha 

UGA8 
Política ambiental: 
Aprc:t"9Chamien10, 

Agricola tecnificado 

lJGA8 
-A~ienb, 

_ Agicola leallficaclo 
Limites 

LQJ Eslalales 
o M.mi:lpales 

e;~~-= 

Topolonnes 
Llani.ras, lomerias y rnortanas' 

Catida:I de ¡:dlgoros· 4 

s~· 2.-852 ha 

Q:lJp;ioérl ~ .s~. 
Bc5q1R-depim.encino. a¡piMu'a 
ele temporal, agriGlltlni de riegi, 
pa&iza induciclo, zona urtma 

POlmnn~· 

1 
3 

1 

1, 

-1 

1 

Criterios de Regulación · 
Ecológica (Consultar 

sección6) 
Ag: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 
21·, 22, 23, 24, 25, 26', 27, 28, 
29, 30, 31, 32, '33; 34, 35: 
Mae: 1, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 
1,7, 21, 24, 27, 28, 29, 32, 33, 
36, 41, 43, 44 -
P: 1, 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 
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32 PERIOD.ICO OFICIAL Alcance 

. . 

Minero Mae: 1, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 

Forestal 17, 21, 24, 27, 28, 29, 32, 33, 
36, 41, 43, 44 

- P: 1, 2;3, 4, 5; 6, 7, 8, 9, 10, 13, 
14~16, 17, 18, 20, 21, 22. 
F: 1,2,3,4, 7,8,9,24. 

' Eq: 1, 3, 4, 7, 11, 13, 16. 
11: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
13, 19,20,21,22,23,24,25, 
26,29,30,31,33,34,35,37, 
38, 43. 
In: 1, 17, 21, 22, 23. 
Mi: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
11, 12,13. 

' 
C: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 
12,.13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20,21,22,23,25,26,27,28, 
29, 39, 41, 44: 
Co: 1,2, 3, 4. 

'?°'· 1-ineamient!)-eCológ~ . •• •. . . <·• : . . : "-'i,, .•• • •'. . • . .· . . . .•• 
8: ·' TW!ntener las 2,852 ha ·OQn · · :· · .~a .. tilf'.!a!ÚJ!Qs\lfi~iaalimegtaria, ... 

Estrategia ecológica 
8.1 Mejora la eficiencia del sistema de rieoo. 

Acciones Responsables 
Actores Fecha de Indicadores 

. involucrados finalización 
8.1.1 Maximizar los niveles de eficiencia de los Secretaría de Número de 

sistemas de riego en su aplicación D.esarrollo Permanente fugas o 
(eliminar fugas de: agua e infiltraciones). Agropecuario- .CONA GUA infiltraciones 

Hidalgo 
atendidas 

SAGARPA 
8.1.2 Dar ·mantenimiento a las presas para . Secretaría de 

evitar la pérdida de capacldad de Desarrollo 
Permanente 

almacenaje por azolva_miento. CONA GUA AQropecuario Sin- indicador 
-Hidalgo ' 

SAGARPA 

8.2 
Estrategia ecológica 
Contribuir a la autosuficiencia alimentaria 

8.2.1 Promover l?l agricultura intensiva· y Secretaría de . Superficie 
diversificada cqn "especies de ciclo co.rto. Desarrollo (hectáreas) 

Agropecuario- . INIFAP 2020 sembradas 
, Hidalgo con especies 

. SAGARPA de ciclo corto 
8.2.2 -Prohibir la siembra comercial de Secretaría . 

variedades t_ransgénicas: de Desárrollo 

SAGARPA 
Agropecuario Permanente· Sin indicador 
-Hidalgo 
SEMARNAT 

. H 
Estrategia ecológica 

8.3 Recursos eConómicos para el sector . 

oroductivo. - . 

8.3.1 Gestionar y asignar recursos económicos - Número de 
suficientes para aplicar tecnologías para: productores 
el uso sostenible del suelo y el agua. con apoyos 

2018 
.económicos 
para el uso 

$ecretaría de 
de este tipo 

, Desarrollo 
de 

Agropecuarió-
tecnoloaías 

8.3.2 Gestionar y asignar recursos económicos Número de 
suficientes para mejorar la infraestrüctura 

Hidalgo 
productores 

SAGARPA 
de ca.nales de riego' y obras de - con apoyos 
conservación y recarga de los cuerpos de CONAGUA 2017 

económicos 
agua. para el uso 

de este tipo 

'; 
de . tecnologías -

. 
Estrategia ecológica 

8.4 Promover el desarrollo de actividades económicas con tecnoiogías sustentables y de bajo impacto ambiental. 

_8.4.1 Realizar campañas para disminuir y 
Secretaría de Cruo-

Número de 
regular el uso de fertilizantes y 

Desarrollo Chapingo 
2016 campañas 

olaauicidas en las orácticas aarícolas. realizadas 
8.4.2 Brindar asistencia técnica y capacitación 

Agropec.uario- . INIFAP 
Número de 

para difundi( la adopción de prácticas de 
Hidalgo Universidade 

201.6 productores 
maneio inteorado de olaoas . 

SAGARPA s e institutos 
capacitados 

. 
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Alcance· 

8.4.5 

8.4.6 

.- ---·._,_ 

· , PERIODICO OFICIAL 

pequeño~ y medianqs productores con el Desarrollo Chapingo 
merca:do evttando el· intermediarismo. Económico- INIFAP 

Hidalgo Universidade 
·Secretaría de s e institutos 
Desarrollo- ose 
Social-Hidalgo . 

Promover práct_icas-agíosílvícolas o Cruo-
agroforestales que propoÍcionen -Ún Chapingo 

. 

·sis_teniá productivo di\/ersificado. INIFAP 2018 
S.ecr.etaría de Universidade 
Desarrollo s e insbtutos 

Fomentar la producción maicera- Agropecuario-
campesina con_ híbridos; criollos Hidalgo Cruo-

· mejorados e híbridos no convencionales SAGARPA Chapingo 
(tecnología INIFAP, UNAM; Chapingo, INIFAP 

2018 

etc.). 
. 

.-- --_-___ -'. :, - ' -' > ' \ --- --, - -- '. . .- ' -

de 
vinculación 
instrUmentad 
o 

Número de 
sistemas 
productivos . 
diversificado 
s instalados 
Número de 
campesinos 
"que utilizan 
híbridos 
criollos en su 
producción 

Emrategias ecoló!licás transversal~ que l\IPlicana e91at1GA (Ver secci~nccmespondiente). 
. _. -, ', - - - - - --·--· ' -- - .. ' --_. : :_' . - - - '' ' - . -- ._ '-:~ - . . .· 

'8;14 Fóitalecimiento de las ~ ... nacidades inSlitucíonales;. · · ·.· ·· . · · 
8.15 Financiamiento oara la instrumentación de las estráleoias' ecolñ<>icas del OET Tuvnan-HidaJnn, 
8~l6 · Comerci;:¡liZación v mercados-_u~. -- ·. · 1 

'8.17 · Géstión del derecho de vía de los duetos de hidrocarburos. . 

4.9. UGA 9. APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 

Figu!a 13. Mapa d~ la Unidad de Gestión Ambiental 9: Aprovechamiento de Infraestructura de Riego. 

1 

-··-·----~- ---¡ 
,-' k-:- ífJ IS 1 UGA9 ' 

\':!f '.-f' 
:i' 

Política ambiental: 
·1¡ 

ceJ I' 

1 

(' Vera cruz Aprovechamiento, 

ir :"~J\ 1 infraestructura de riego 

1 
uGA.s 

i !' 
! 

• Aprovecramiento, 
1 

~ lntaestructura de riego 1 

1 

,, 
Limites 

11 
(~ . [g]Estaia.les 

\ O M.rntipales i 

1 

\\ " 
(. 

C.I"ai:teri¿tiGaS generales: 

11 el~···· \ Top:ifolTTT3S 

1 

!_I 
1 Uani.ras, lorooios y mortaiias 

1 Pu eb 1 a 

\~-
CamdOO dt: ¡J.Jijgoros 6 _¡ 

'~ 
I• 

Superfic:ie 434tia 
' 

O:lJpaoOO d,;I Soo~ 'i 
Hidalgo ' AgncUl:ur<J d" tempo-di aglllJ~llra 

de rreQ•J paSl?a" 1ndUGJdo GtErpo 
clea;¡ua 

Municipio · Clave UGA 9 Polí onos 
9.6.A 
9. 1.1 
9'2.M / 9.3.M / 9.4.M / 9.5.M 4 

' ---_;- -;· ' -1- - - .-,;;(;,- ':-~~~::-~:-~,;:::t,:;,_--.-: _; -;j\'e"_;_; - '"• -,. •";i~,-?' ~--=-- . ---

. U~A9; AP.RAv~ea.AMJE.l-:.rJQ:,~;~'J:auc'n.lRA DJ;SIEGQ ; ;, ; . ; i ; 
;·::.:,;;;. -~:'"•· _-·- ,.,,.,,.,. - :.~;':-~~'°'.,-,, .- , ,_," :__-<-:;,·.,:~: ,- ,·,:;-.~,_,~:_;_,,._ ;':" .,-_;,~:~:~:. e. __ , 

Uso Usos Usos 
predominante _ 

Uso 
compatible condicionados· incompatibles 

Superficie 
(ha) 

Criterios de Regu,laci.ón 
Ecológica (Consúltar 
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34 PERIODICO OFICIAL 

- '-~ - -

;- '"'' 

Uso 
predominante 

Uso 
compatible 

Usos 
condiciOnados 

Usos 
incompatibles 

_Infraestructura de 
riego (presa) 

Acuícola Equipamiento Industrial 

9 

Turismo 
Flora y fauna 

Estrategia ecológica 

Pesca ~Minero 

9.1 Mantenimiento del flu' hídrico de las resas. 

9.1.1 

9.1.2 

9.2 
9.2.1 

Acciones 

Garantizar que -los escurrimientos que 
abastecen de -agua a las pr~sas 
mantengan· su equilibrio eco-hidrológico 
(cauces desazolvados, reforestación de 
ladéras y zonas riparias). 

Garantizar la preservación de la 
ca acidad máxima embalse. -
Estrategia ecológica 
Actividades acuáticas sustentables. 
Fomentar el estudio de poblaciones de 
fauna nativa acuática susceptible de ser 
cultivada en los cue os de a ua. 

9.2.2 Promover el desarrollo de actividades 
acuática$ sustentables (acuacultura con 
especies nativas o exóticas controladas, 
ecoturismo, aSeos en lancha. 

.9.2.3 Promover el establecimiento de LIMA de. 
fauna acuátfca nativa. 

Responsables 

CONAGUA 

CONA GUA 

SEMARNATH 
CONA PESCA 

SEMARNAT 
Secretaría de 
Turismo y 
Cultura 

SEMARNAT 
CONAPESCA 

434 ha 

Actores 
involucrados 
CONAFOR 
SEMARNATH 

SEMARNATH 

Universidades 
e institutos 

Universidades 
e institutos 
ose 

Criterios de Regulación 
Ecológica (Consultar 

sección 6) 
Tu: 1, 4, 6, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26. 
Ff: 2, 3, 4, 6, 7, 13, 19, 22. 

Alcance 

Mae: 1, 5, 6, 8, 12, 14, 17, 21, 
24,27,28,29,32,33,36,41,43, 
44. 
Ac: 1, 4,5, 6, 7. 
Pe: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9. 
C: 1, 2, 5, 7, 8, 9, 12, 13, 14:·15, 
44. -
Eq: 4, 7. 
11: 16, 17. 
Co: 1, 2, 3, 4. 

~~:;=.,~~ón . Indicadores 

cauces 
Permanente deSazolvados 

Permanente 

2016 

2015 

2017 

y programas 
de 

- reforestación 
de laderas 

Estudio de 
especies 
susce tibies 
Actividades 
acuáticas 
sustentables 
desarrolladas 

UMA 
establecidas 

Estrategias ecológicas transversales que apliciin a esta UGA (Ver sección correspondiente). 

9.3 
9.4 
9.5 

9.6 
9.7 
9.8 

9.10 
9.11 
9.12 

9. 15 Gestión del derecho de vía de los duetos de hidrocarburos. 

4.10. UGA 10. APROVECHAMIENTO PARA ASENTAMIENTOS HUMANOS 
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- Alcance. PERIODICO OFICIAL 

Figura 14. Mapa cte la .Unictactd<1 Gestión Ambiental 10:Aprovechamiento para Asentamíentos Humano;. 

1 

1 

1 

1 

Hidalgo 

' - -I _______ _ 

Veracruz 
~ 

UGA10 1. 
Política ambiental; i 
Aprovechamiento, 1 

Asentamientos humanos 

UGA 1B 

- Aprovechi11111errtO, 
Asenlam~ 111.manos 

Um"" 
QEstat:i~ 

o Miiicipales 
1 

Ca'ae1eristiC3s general_•: 
¡: 

il 
T~orma; ;¡ 
Uam.ras. lomerios ~ mortailas :i Cenltd!d de >d'goros a:: 

,] 
91 :¡ 

S~2'"'~- ~ i 
2054 ha :1 O;upaoón d.. ~"'"" 

, EU;q1e mesólilodemoot'aiia 

1 

tmq~ de piro, bosqu; de 
~rll. ;:gncUlurade 

1 

1empcral~1rdu:UJ, 
lllE!PO de ag.¡a .zcna llbaia 

1 

Munici io , .~ .· Poli onos 
10.34.A / 10.34:A 1 / 10.34.A 2 / 10.34.A 3 / 10.34.A 4 / .10.34.A 5 r10.34.A 6 
/ 10.34.A 7/ 10.36.A I 10.37.A I 10.37.A 1/J0.37._A2 / 10.37.A 3 / 10.39.A /. 
10.42.A / 10.43.A / 10.44.A/.10.47.A / 10.49.A / 1 o.so.A I ms1.A / 10.52.A / 

Acaxochitlán 10.53.A / 10.54.A / .10.55.A / 10.56.A / 10.57.A / l0.58.A /10.59.A / 10.60.A / 53 
10.61.A / 10.62.A / 10.63.A / 10.64.A / 10.65.A/ 10.66.A / 10.67.A /10.68.A / 
10.69.A / 10.70.A / 10.71.A / 10.72 .. A / 10.73,A / 10,74.A 110.75.A / 10.76.A I 
10.77.A / 10.78.A / 10.79.A /10.80.A / 10.81.A / 10.82.A / 10.83.A 

A ua Blanca de lturbide 10.8.l / 10.9.I /10.12.1/10.14.1/10.15.I / 10.16.1 6 
Huehuetla 10.1.H / 10.2.H / 10.3.H /.10.4.H / 10.5.H / 10.6.H- 6 

10.19.M / 10.20.M/ 10c21.M / 10.22.M / 10.23.M / 10.24.M / 10.25.M / 
Metepec 10.27.M i 10.28.M / 10.29.M /.10.30.M / 10.31oM/ 10.32.M / 10.3_3.M / 19 

redominante 
Asentamientos. 
humanos 

10.35.M / 10.38.M / 10.45.M / 10.46.M / 10.48.M 
10.7.B 

·uso 
compatible 

1 nfraestructur 
a 
Equipamiento . 

Agrícola 
Pecuario 

Agroforestal 

Turismo 

Usos 
Condicionados 
Industrial 

Usos 
in.compatibles 
Minero 

Criterios de Regulación Ecológica 
Consliltar sección 6f . 

Ah: 1, 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
- 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41-, 42, 43, 44, 45, 
46, 47,48, 49, 50. 
Mae: 1, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 21, 
24,27,28,29,32,33,36,41,43,44. 
Ag: 1, 2, 3, 4, 5,6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14,15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26; 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34. 
P: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,.13, 14, 
'20, 21, 22. 
Tu: 1, 4, 7, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, .22, 25, 26. 
C: 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 
13, 14, 15, -16, 17, 18, J9; 20, 21, 22, 
23, 25; 26, 32, 33, 34, 35, 36, 37. 38. 
39, 40,41, 44, 45; 47. 
Eq: 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 16. 
11: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 11, 29, 30, 
31, 32, 36, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 
41, 43. 
lri: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15,16, 17, 18, 19, 20, 21, 22; 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32. 
Mi: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7; 8, 9, 10,11,12,13. 
Co: 1, 2, 3, 4. 

Lineam_iento écológico · . . . . . 
1 O Los asentamientos humanos crecen exclusivamente hacia las áreas identmcadas con ap¡itod .de crecimiento 

urbano 2.157 ha. · - · 
Estrategia ecológica 

10.1 Planeacíón, desarrollo 
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36 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Actores . 
Fecha de. 

Acciones Responsables 
involucrados 

finalizaci Indicadores 
ón 

10.1.1 Elaborar planes de desarrollo urbano Planes de 
compatibles con el programa de desarrollo 
orde_namiento ecológico. urbano 

2015 elaborado 
sy 
decretado 

' s 
10.1.2 Las reservas de crecimiento territorial 

Secretaría de 
Reservas 

municipal se basan en la aptitud para el 
Planeación, 

territoriale 
crecimiento urbano de esfe s 
ordenamiento ecológico. 

Desarrollo 
adquiripas· 

Regional y SEMARNATH 2013 
Metropolitano-

en 
concordan 

Hidalgo cia con el 
Municipios 

OET 
10.1.3 Efectuar la promoción oficial de las Cartas de 

cartas de riesgo del OET (erosión. riesgo en 
derrumbes, deslizamientos e los 
inundación), .Para todas las-acciones_ de Permanente registros 
compra-venta de lotes o terrenqs públicos 
dedicados a la vivienda. dela 

propiedad 
10.1.4 [._os municipios deb_en prohibir los - Secfetaría 

asentamientos humti.nos en z6nas de de Ausenci 
riesgo ante eventos naturales Planeacióh 

a de 
(derrumbes, deslizamientos, inundación nuevos 
y erosión) y Z'?~a-federal (ver mapas Municipios. 

Desarrollo 
Permanente asenta 

correspondientes). Regional y 
miento - Metropolita - humano - no-Hidalgo 
s - SE MAR NA 

. . - TH 
10.1.5 Preservars.e o restaurar la" veget8.ciórí-. Laderas 

en _la periferia de los asentamientos - forestad 
humanos, partic'.ularmente en laderas as 
con pendientes mayores de 202 . 

SEMARNATH Municipios ··. 
. 

2018 
alreded 
'oren la 
peÍiferia 
de loas 
A.He 

Estrategia ecológica 
. 10.2 Mejorar la calidad del aaua 
10.2.1 Las poblaciones con más de 2,500 Plantas 

habitantes deberán contar con plantas de 
de tratamiento de aguas residuales, 

2017 
tratamie 

cumplien.do la NOM-001-SEMARNAT- nto en 
1996. operaci 
. ón 

10,2.2 Establecer un programa a nivel Número 
municipal para la promoción e de 
instalación de Sistemas alteínativos de casas 
tratamiento-de aguas re_sidua~es por 
(ecotecnias) en poblaciones menores pobla"ci 
de 2500 habitantes. ón qu~ 

cuentan 

'· con 
SEMARNATH 

Municip)os 
PermanenJe sistema 

CAASIM s 
alternati 
VO~-de 

- tratamie 
nto de 

' aguas -
residual 
es_ . 

10.2.3 Mejorar o instalar sistemas _de Sistema 
tratamiento aerobios y/o anaerobios de s de 
aguas residuales. tratamie 

2017 nto de 
. aguas 

- residUal 
es en 
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Alcance PERlODICO OFICIAL •. 

.10:3 
Estri!fugia ~ológica . . ... • ; .¿,;• 
·Mane· . de desee~os sólidos.·· • 

10.3.1 Desarrollar un plan de acción 
municipaLpara el manejo integral. pe 
reSiduos Sólidos,con diferentes 
métbdo's de. reduccióii ;- ·separación, 

_ dis¡;>osi_~ión y reutilización- aCordés 
con las réaHdadSs -1ocales. 

10.3;3 Ubicar los rellenos ·sanitarios para la , 
disposi.ción fiti·a1·cte_·1as desechÓS' 
sólid0s en .Sitios que ·cansiderafen los 
análisis -de fr_agilidad y riesgo. ante 
eventos naturales del.presente 
estudio de ordenamiento . 

.:10.4 . Füehtes atte[natwas cte=e·n·e_ 

Acciones 

10.4.1 PromOver la-instalación de fuentes de 
energía alternativa (eólica y solar) en 
zonas .rurales. 

10.5 
10.6 
10.7 

10.8 
10.9 
10;10 

10.12 
10.13. 
10,14 
10.1S . 

. 10.16 
10.17 

Secrétaría de 
Pl8neación, 
Desarrollo 
Regional y SEMARNATH 
Metropofüano-
Hidalgo 
Municipios 

SEMAR.NATH CFE 

2016 

Permanente 

-operaci 
ón 

Progr~ma de· 
manejo-de 
residuos sólidos ~ ..... ......._ 
en ope_ración 

Rellenos 
sani~arios en 
sitios aptos 

Número de 
fuentes dé · 

Permanente energía 
alternativa 
instalada 

4.11. UGA 11. PROTECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

Figura 15. Mapa de la Unidad de Gestión Ambiental 11: Pro.lección de Área Natural Protegida 

1 

1 

Hida !g o 

. 1 

--------.-------·-···-----. --------

PL1ebla 

UGA11 
Política amblental: 

Protetción. 
Área Natural Protegida 

UGA11 
- ~rotecdón. -

Afea Né!lural Protegida 
Limites -

1 e 1 Estataes 

¡/ O M .. m:ti?aies : i 

.¡ c------~-.1 

'.\1 .'·1.11· 
·- ~ Caracterisl:i='._geoerales: 

T~ormas 
Uamros. lorreios y mortmias 

! 1 

C311hdad de ¡:cli!}OOOS 6 

St.pa'fioe 9_520 ha 

CXupaciOO del 511*> ! 
BcsQueml30lilodemrn1am. 1 
OOsqi.edepioo.bosqwde 11 
pno--eocmo_ .:gncli1uia-de ternpora I 
pao;:rzal 1nduado. werp.; de Mua 
zona urbi;:r;¡¡ IJ 
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Acaxochitlán 11.2.A Cuenca Hidro ráfica del Rio Necaxa 
Mete ec 11 .1 .M Barrancas de Metztitlán 

Uso 
predominante 

Uso 
compatible 

Usos 
condicionados 

Usos 
incompatibles 

Superficie 
(ha) 

Criterios de Regulación -
Ecológica (Consultar 
sección 6 

Area Natural 
Protegida 

Flora y fauna 

Ecoturismo 
Forestal no 
maderable 

Infraestructura 

Equipamiento 

ASentamientos 
humanos 

Minero 
Pecuario 

Industrial 

9,520 ha 

5. ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS TRANSVERSALES 
. 

1 Actividades productivas alternativas ~- -
'' ;-_, ' -
; . ; 

AcciOnes Responsables 
Actores 

. involucrados 
1;1 Generar estudios.:técnico-prospectivos ·- - . Universidades . 

de flora y fauna y sus respectivos SEMARNATH e institutos 
estudios de me_rcado. ose 

1.2 Apoyar el desarrollo y consolidación de . 

cadenas productivas (tradicionales y . 

sustentables) que incluya el 
fortalecimiento de procesos_ 
oraa-nizativos,--tecnolóaicos v de mercado· 

Sedesol 
1.3 Capacitar a los pobladores sobre 

SAGARPA 
alternativas productivas identificadas 

Secretaría de SEMARNATH 
como viables desde el punto de vista 

Desarrollo 
ambiental v económico. 

1.4 Gestionar y aplicar incentivos 
Agropecuario 

económicos para favorecer 18.s prácticas 
d.e Hidalgo 
CDI 

v tecnoloaías sustentables. 
1.5 Promover la agricultura orgánica y 

desiñcentivar el uso de a:groq1.:1ímicos, 
sobre todo aquellos con sustancias SEMARNATH 
tóxicas de carácter residual que generan 
contaminación del suelo. 

1.6 Creación de microempresa_s 
comunitariaS. que usen de manera 

SEMARNATH 
SEMARNAT 

sustentable los recursos forestales no 
CONAFOR 

ose, 
maderables para asegurar su Municipios 

. conservación . 
1.7 Incentivar el desarrollo de proyectos SECTUR 

ecoti.Jrísticos apoyando con_ capacitación, Secretaría de -SEMARNATH 
infraestructura y equipamiento a turismo y Prestadores 
ejidatar:ios y comuneros (Actividades . cultura de de servicios 
recomendadas: observación de flora y Hidalgo ecoturísticos 
faun¡3. aloinismo, camoismo v cultural) CDI 

1.8 Promover la creación de UMA de flora y 
fáuna para.especies consideradas 
importantes por su uso, estado de DGVS- SEMARNATH 
_coriservación e interés ecOnómico (Nota: SEMARNAT CONAFOR 
esta acción nq es viable para la UGA 
1). . 

. 

1.9 .Crear mecanismos compensatorios entre SEMARNAT CONAFOR 
las áreas de conservación .de servicios SEMARNATH Ayuntamientos 
ambientales y los s;itios de -uso de estos 
servicios. 

Mae: 1. 5, 6, 8, 11, 12, 14, 17, 
18, 19,22,23,24,27,28,29, 
32, 33, 34, 36, 38, 41, 42, 44. 
Tú: 1, 4, 5 6, 7, 8; 9, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21, 2z; 25, 26. 
Ah: 3, 6, 8, 28, 32. 
C: 1, 5. 7, 12, 13, 15, 20, 21, 
22, 23, 25, 26, 43, 44. 
Eq: 1, 3, 4, 7, 13. 
11: 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 
29, 3_1, 33, 34, 35, 37, 38, 43. 
In: 21, 22, 23. 
Co: 1, 2, 3; 4. 

-- ·.: 

·Fecha de 
Indicadores 

finalización 

. 2016 Resultados qe 
los estudios 

Cadenas 
2020 productivas , 

desarrolladas 

Número de 
- 2016 personas 

capacitadas 

Número de, 
2018 incentivos 

aolicados 
Número de 
productores . 

2018 que aplican 
practicas 
oraánicas 

Número de 

. 

2020 microempresas 
establecidas 

Número de 
2018 Proyectos 

desarrollados 

Número de 
2016 UMA 

establecidas 

2016. Superficie de 
conservación 
bajo 
mecanismos 

' 
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-. - - - - ~-- -

com _ensatorios 
1;10 Es~ablecimient6 de plantaciones CONAFOR 2018 : -Núrn_ero de 

Comérciales di-versificada y con especies ~ SEMARNATH · p1a!)taCiorJes 
nativas con fines maderables y no . comerciales de 
maderables (Nota: esta acción es especies 
exqlusiva de las UGAS 3, 4, 5, 6, 7 y 8). nativa~ 

establecidas 

Acciones Resppnsables Ac.tores Fecha de 
Indicadores -'·invOli.Jcrcidos _ -finalización 

1.11 lmpuls_ar programq.s que fomenten el uso Secretaría de 
sust~ntable de especies nativas ·para la 

SEMARNATH 
Tur_isíf!os y Número de .. 

elaboración de artesanías (Nota: esta 
SEMARNAT 

Cultura- .2014 _programa~ 

acción es exclusiva de las UGAS 3, Hidalgo impulsados. 
4,5, 6., 7, 8. CDI 

· 1.12 Apoyar1a gestión silvopastoril .;_:-
Sécretaría de· 

comunitaria para- pequeños- empresarios 
Desarrollo Número de 

·artesanales_ (por ejemplo: carpintería, 
Agropecuario 

SEMARNATH 2D15 artesanos qu~ 
alfarería), fabricantes de rnuebles y otros SEMARNAT 
(Nota: esta acción es -;xclU$iVa de las de Hidalgo reciben apoyo 

UGAS 3, 45, 6, 7 B). 
CONAFOR 

2 Edúeac:ión y difusión ambi~nt&i. 
>; 

·e 

2.1 Diseñar, elaborar e implementar 
programas de capacitación acordes a Jos Número de 
objetivos y demandas ,planteados en .la CECADESU- Universidades personas 
formulación del POET (cultura forestal, SEMARNAT e institutos 2015 ·c·apacitadas 
manejo integrado de residi.Jos, SEMARNATH ose bajo este 
alter:nativaS productivas, organización esquema 

rodUcción comercialización, etc .. 
2.2 Documentar, recopilar y difundir el 

CDI Practicas 
conocirl"!iento y prácticas'tradicionales.de 

Universidad 
l)niversidades 

indígenas 
las comunidades indígenas relacionadas· e- iristitutós 20.15 
con el manejo ·y conservación de loS · lntercultural de ose documentadas 

recursos naturales. 
Hidalgo y difundidas 

2.3 Estableicer un programa para formar CECADESU-
Universidades Número de 

promotores ambientales en las SEMARNAT 
e institutos 2017 promotores 

Comunidades ru~ales e indígenas. CDI ambientales 
CONAFOR 

ose formados. 
2.4 Realizar campañas de difusión ambiental SEMARNATH .. CECADESU- 2014 Número de 

en medios masivos de: comunic8.ción qu-e Comunicación SEMARNAT Campañas 
contribuya a una ciJltura de conservación social ose tealizadas 

. y uso sustentable de los recursos Municipios 
naturales. 

,_ 't' --

3 
· Reducció.., y mitigación de impact0$;.mbientat~negatiVospriÍ~ocádos por los~~ · 

humanos y obra pública. ·:i:_< , 

3.1 Mejorar-o instalar Sistemas anaei-e>bios o Sistemas .de 
aerobios de _tratamiento de aguás 

SEMARNATH tratamiento de 
residuales. 

CAASIM 
Ayuntamientos 2017 aguas 

reSidua:les. en 
o eración 

3.2 Reducir el consumo dé leña mejorando ose Número de 
la eficiencia en su uso-(ej~·-Estufas SEMARNAT 

Promotores P€rmanente 
estufas 

ahorradoras de leña). Ayuntamientos 
coniunitarios 

ahorradoras 
instaladas 

. 

3.3 Desarrollar, consolidar e instrumentar los Secretaría de 
programas municipales _de.manejo de Pla_neación, Programas de 
residuos sólidos con diferentes métodos Desarrollo manejo d9 
de disposición y reutilización, acordes con Regional y SEMARNATH 

. 

2016 residuos 
las .necesidades locales. . Metropolitano- sólidos en 

Hidalgo oper_ación 
Avuntamientos . 

. 
r . 

4 Implementación de medidas de prevención ante riesgos naturales. 
· . 

. . . 

4.1 Diseñar e ,implementar sistemas de alerta Protección Secretaría de - Sistemas de 
temprana (a nivel local y regional) que Civil Planeación, 2013 alerta 
prevenoari a la población de los posibles Avuntamientos. D~sarro1ló ... . .. disefiados e 

. ... 

5 Programa de-ordenamiento -Ecológico T~rritorial 
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1 - riesgo naturales p·ara disminuir daños Regional y implementados 
--humanos v materiales. - . Metropolitano-

4.2 Realizar campañas de información y Hidalgo -

difusión para la prevención en zonas 
Número de 
campañas de 

identificadas como de alto riesgo ante Permanente 
prevención 

eventos naturales (erosión, derrumbes y 
realizadas 

deslizamientos e inundación). 
4.3 Promover la creación de brigadas de Número de 

prevención y atención a Permanente brigadas en 
desastres naturales. ooe_racióh 

-
5 Uso, J11anejo integral y sustentable del agua. 

.. - - . 

5.1 Promover prácticas de captación, Secretaría de 
almacenamiento y distribución de agua, - Planeación, 
de bajo costo optimizando el 

eONAGUA 
Desarrollo Número de 

•SAGARPA 
- aprovechamiento y uso eficiente del 

Municipios 
Regional y 2017 prácticas 

recurso (captores de niebla, recolección Metropolitano- ·reaiizadas 
de agua de lluvia de los techos, rie'go por Hidalgo 

' qoteo y por aspersión,- etc.). e DI 
5.2 Recuperar y aplicar la tecnología y / Universidades 

tradi_cio~es locales (ecotecnias: energías, eDI 
e institutos 2018 Ecotecnias 

manejo de residuos, captación de agua, 
ose 

aplicadas 
etc.) que ayuden en el manejo del aqua. . 

5.3 Promover la restauración de franjas de Km de 
vegetació,n riparia en los márgenes de los 

eONAFOR 
SEMARNAT ínárgenes de 

cuerpos de agua (Zona Federal), con 
SEMARNATH 

ose 2020 cuerpos de 
especies nativas. agua 

restaurados 
-

6 ManejQ, conservación y control de la erosión del suelo. -
- ·---

---- _-
/ 

6.1 Elabprar y promover planes-de 
conservación y c9ntrol de erosión de 2015 Planes 
suelos en las áreas con alto riesgo (ver elaborados 
maP? de riesQo de erosión). 

6.2 APiicar prácticas de conservación y SEMARNAT Superficie con 
control de erosión del suelo (terrazas, 

SAGARPA 
Cruo- prácticas de 

zanjas, gaviones, acequias de ladera, 
-

ehapingo conservación y . eONAFOR 2018 
bordes, barreras muertas, reforestación,-

SEMARNATH 
Universidades control de la 

plantaciones en cUrvas de nivel). e institutos erosión del 
ose suelo aplicadas 

6.3 Incentivar la incorRoración de material 
Número de 

~ orgánico (gallinaza, estiércol. composta) y 
abonos verdes (por ejemplo leguminosas) 

2016 productores con 

a los orácesos de fertilización del suelo. 
incentivos 

- . 
7 Regulación de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo ante eventos naturales (ver mapas 

correspondientes del OET Tuxj>an-Hidalgo). 
-

7.1 Prev_$nir y evitar los asentamientos en Secretaría de 
._ 

áreas con muy alto y alto riesgo de Planeación, 
deslizamiento, derrumbes, inundación y Protección civil Desarrollo 
erosión. - Ayuntamientos Regionál y . P~rmanente Sin indicador 

Metropolitano-
Hao 

7.2 Reubicar los asentamientos humanos con Secretaría de 
muy alto y alto_ riesgo de desliZamiento, Planeación, - P'rotección 
derrumbes, inundación y erosión hacia Desarrollo civil Número de 
sitios de alta y media aptitud urbana (ver Regional y Ayuntam·i~ntos 2020 asentamientos 
mapa de potencial de crecimiento urbano Metropolitano:- SEMARNATH reubicados 
del OE Tuxpan-Hidalao). Hidalao 

7.3 Promover y asegurar que el crecimiento SEMARNATH 2013 Sin indicador 
.futuro de los asentamientos humanos se 
oriente hacia las zonas con potencial para 
el c·recimiento urbano identificadas en el 
presente estudio (ver mapa de potencial º-

de crecimiento urbano del OE Tuxpan-
Hidalgo). 

8 Medidas de prevención y adaptación al cambio climático. 
' -

8.1 Promover en el AOE la investigación que INE- Universidades 2016 DiagnóS_ticos de 
contribuva a generar conocimiento'. para SEMARNAT e institutos vulnerabilidad 
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. . 

entender e interpretar el cambio Climático CONANP ose ante el ce 
y sus impactos en las poblaciones, CONAFOR Muni~ipios 
humanas, sus actividades pr~diJctivas y SEMARNATH ' 

/ 

la biodiversidad. .. . .. 

. / Actort;!s Fecha de Acciones _Responsables 
involucrados finalización-_ lndicl\dores 

8.2 Fortalecer la capacidad ~e-los gobiernos Gobiernos cori 
locales y las comunidades para diseñar, 

. 

capacidades 
ejecutar y evalu;;u las acciones de 2017 fortalecidas 
Adaptación y mitigación frente al cambio . para atender 
climáticO. - ~ los efectos de 

. ce . 

8.3 Promover sistemas de produéción 
. . 

Número de 
agropecuaria y forestal que favorezcan la productore's 
reducción de emisiones de GEi. 2020 . con propucción 

de baja 
. emisión de GEi 

. 8.4 Conservar e incrementar la masa forestal 
en las zonas identificada·s éómo · - SEMARNAT 

Superiicie 
prioritarias por.su potencial para la 

SAGARPA 
Permanente conservada y 

captura de carbono (ver mapa CONAFOR reforestada 
correspondiente del OE Tuxpan-Hidalcio). CONANP 

Secretaría de 

8.5 Diseñar'e implementar una ·estrategia ~e: SEMAHNATH 
Desarrollo 

manejo del fuego que evite ei-riesgo de 
Agropecuario 

Estrategia 
incendios (ej. Brechas cortafuego, . 

de Hidalgo Permanente. 
implementada 

remoción de mateíial combustible:, etc. t 
' -_¡' __ ,_· __ · / 

9 Participación y for:tafecimiento detcapilal SQCilll co'!"Jnitai>io. .. 
. .. . · 

9.1 Capacita~ióil sobre. alternativas , SEMARNATH INIFAP 
productivas idéntificadas·com~ viables .· Secretaría de Universidades Número de 
ambiental_ y económicamente. ·: Desarro.llo e iÍ1stituciones 2018 produ9tores 

Agropecuario ose capacitados 
. de Hidalqo 

9.2 Promover el fortalecimiento o , -

-conformación_ de redes comunitarias, 
Número de, 

como son la red comunitaria-de vigilancia 
CDI 

SEDESOL 
redes 

forestal, la red comunitaria de protección 
SEMARNATH 

SEMARNAT Permq~ente 
comunitarias 

de flora y fauna, la red de :técnico_S . PROFEPA 
er:i operación 

comu_nitarios y la red de _me~icina . 
. 

• -
tradicional. ' 

. 

9.3 Asesoría a las productores organizados 
Número de 

(cooperativas, UPA, prestadores de SAGARPA 
/ 

Permanente org'anizaciones 
-servicios) sobre-mecanismos financieros y lndesol-

de productores 
de or.gan~zación para mejoíar e SEDESOL 
incrementar su rentabilidad. ICATHI- CRUO-

asesoradas 

9.4 _ CapaciJación a las e_mpresa:s reQiol'")ales· 1 nstitut() de .Chapingo 
que· comercializan o transforman Capacitación INIFAP 

... 

Número de 
productos derivados de los ecosistei-nas para el trabajo 

Permaneríte ~empresas 
del AOE para eficientizar sus proc~sos del.estado de 

.capacitadas 
reduciendo sús impactos al medio Hidalgo 
ambiente. . 

-

10 Fortalecimiento de capacidades instítuclonales. 
,) 

10.1 ·Promover la _Creación y operación del _ .. Comité de 
cQmité de seguimiento de ordenamiento SEMARNAT 

Municipios 
2013 Ordenamiento 

ecológico' con repre-sentatividad de los .SEMARNATH Ecológico en 
sectores involucrados. - operación 

. 
10.2 _Promover la articulación entre· órganos_ 

/ 

col8ctivos de toma: de decisiones: · 
1 nstituciones 

consejos estatales, distri{ales y 
de los tres 2014-2015 

nlu_nicipales de planeación, consejos·de ICATHI 
niveles d~ 

Sin indfcador 
de_sarrollo rural sustentable, consejos 

. gob,ierno 
forestales y de cuencas: comités de . 

desarrollo comunitario, etc. 
10.3 Lograr la ins_titucion_alización del OE Planes de . 

T~xpan-Hidalgb como el inst_rumerito· 
-

desarrollo 
SEMARNATH 2014-2015 

base para la Planeación·y toma de 
-AyU~tamientos 

ICATHI municiPal 
decisiones a nivel_ municipal: - acordes con el 

OET 
. 10.4 Promover la integ_ración del OET- SEMARNATH Secretaría de Planes 

. 

Tuxpan·Hidalgo en los plan_es . secretaría dá Fi.nanzas y sectoriqles 
-sectoriales del estado. Gobierno de Administracióil· 

2016 -acordes con el 
Hidaloo Hidalqo, OET 

. 
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. 

ICATHI . 

10.5 Cte_ar y fortalecer programas de Secretaría de 
capacitación dirigidos a funciona.rids Planeación, 
estatales y n:iunicipales en aspectos de Desarrollo Número-de 
legislacióh y planeación territorial SEMARNAT Regional y 2014 funcionarios 

.(Ordenamiento ecofógico y urbano), SEMARNATH Metropolitano-
capacitados 

para la correcta i_nterpretación, Hidalgo, 
instrumentación y gestión del OE ICATHI 
Tuxpan-Hidalao). Ayuntamientos 

. 

11 Financiamiento para la instrumentación de las est~s ecológicas del OETTuxpan-Hidalgo. 
. 

11.1 Identificar fuentes fiñanciadoras Secreta~ía de 
púbficas y privadas, nacionales e Comité de Finanzas y Directorio de 
iíiternacionales que permitan Ordenamiento Administración- 2014 fuentes 
instr-umentar las acciones de estrategias Ecológico Hidalgo financiadoras 
ecológicas del OE Tuxpan-Hidalgo. SEMARNATH SEMARNAT, 

CDI ' . 

11.2 Diseñar y establecer los mecanismos de •. 

captación de ingresos (impuestos, -
Comité de 

donaciones deducibles de impuestos, 
Ordenamiento 

Secretaría de Mecanismos 
. etc.) para establecer un fondo que 

Ecológico 
Medio 

co~pensatorjos 
financie la conservación de los recursos 

Secretaria de 
Ambiente y 2014 y/o de 

naturales y/o la reconversión productiva 
Finanzas y 

Recursos 
caPtación de 

hacia_ actividades süstentables. Estos 
Administración-

Naturales- . ingre_sos 
recürsos deberán ser administrados por 

Hgo. 
Hidalgo 

el comité de ordenamiento que se . 

instale. 
. . . .. . 

12 Comercialización y mercados justos. 

12.1 Generar canales de_comercialización y Secretaría de 
Secretaría de 

mercadós para los producto$ de-las Desarrollo 
desarrollo 

Número-de 
UMA. Económico 

agropecuario 2016 
productos 

Secretaría de colocados en el 
Desarrollo 

SAGARPA 
mercado 

Social 
INIFAP 

Acciones Responsables Actores Fecha de lndicadol"eS 
. involucrados finalización 

12.2- Fomentar y consolidar programas de DGVS- PROFEPA- 2018 Número de 
certificación que aseguren la SEMARNAT SEMARNAT productos coñ . 
procedencia legal de productos SEMARNATH ose certificación 
derivados del manejo sustentable de la CONAFOR Consultores legal 
bibdiversidad. esoecializados sustentable 

13 Gestión del derecho de via de los duetos de hidrocarburos. 
--

13.l Man~ener informados a los municipios ·PEMEX Municipios Permanente Coristruir 
sobre los trazos _de los derechos de vías SEMARNAT. indicador 
para que se incluyan en- sus programas SEMARNATH 

. de desarrollo urbano . 
13.2 Fomentar el respeto a los derechos de Municipios PEMEX Permanente Construir 

vía de los duetos de hidrocarburos para. SEMARNAT indicador 
evitar accidentes. . 

13.3 Promover programas muri_icipales para Municipios SEDESOL Permanente Número de 
liberar de asentamientos actualmente federal asentamientos 
exis_tentes en la zona de Derecho De Secretaría de irregulares en 
Vía (DDV). Desarrollo DDV 

. Social-Hidalgo 
Protección Civil 
PEMEX 

.. .. · . .. 

6. Lista de acrónimos institucionales· 

CAASIM Comisión de Agua y Alcantarillado -Sistemas lntermunicipales 

CECADESU Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable 
. 

. 

COI Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos indígenas 
.. ·. 
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Alcance _PERIODICO OFICIAL. 43 

-
. 

CONABIO Comisión Nacional para el ConoCimiento y Uso dé la Bi.odiversidad 
. . - - - ' 

-
CONAFOR -Comisión Nacional Forestal 

CONANP Comisión Nacional de Áre¡;¡s Naturales Protegidas -

. • . 

CONAPE:SCA Comisión Nacional de Acuacultura yPesca -
. 

. 

DGVS_. Dirección General de_Vida Silvestre de lá SEMARNAT 

ICATHI Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo 
• .. 

PEMEX Petróleos Mexicanos 
. 

. 

SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y-Alimentación 
. 

SECTUR Secretarí_a de Turismo 
. . . 

SEMARNAT Secretafía de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
. 

SEMARNATH Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo 
. 

. 

• 
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ANEXO 1 CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

.. 
Los criterios de regulación ecológica establecen .los reciuisitos, normas y modalidades que 

deberá tener cada uso del suelo propuesto en las unidades de gestión ambiental. Estos criterios 

deberán considerarse al implementar los programas y acciones para la instrumentación y el 

seguimiento del Programa de Ordenamiento Ecológico. 

Los criterios fueron determinados para toda la extensión de la cuenca del río Tuxpan que es 

integrada por los estados de Hidalgo, Puebla y Veracruz, sin embargo, hay criterios que son 

exclusivos de uno o dos estados, por lo que cuando los criterios no aplican a la porción c;je la 

cuenca correspondiente al estado de Hidalgo, éstos se presentan en blanco, para mantener una 

numeración homogénea entre los tres estados. 

ÍNDICE DE CRITERIOS 

1. FLORA Y FAUNA (Ff) 

2.,MANEJO DE ECOSISTEMAS (Mae) 

3. FORESTAL (F) 

4. AGRÍCOLA (Ag) 

5. ACUACULTURA (Ac) 

6. PECUARIO (P) 

7. PESCA (Pe) 

8. TURISMO (Tu) 

9, ASENTAMIENTOS HUMANOS (Ah) 

1 o .. cONSTFIUCCIÓN (C) 

11. EQUIPAMIENTO (Eq) 

12. INFRAESTRUCTURA (lf) 

13. INDUSTRIA (In) 

14. MINERÍA (Mi) 

15. PUERTOS(criterios exclusivos de Tuxpan-Veracruz) 

16: MANEJO INTEGRAL DE CUENCA (criterios exclusivos de Tuxpan-Veracruz) 

17. COMPENSACIÓN POR SERVICIOS AMBIENTALES (Co) 

1. FLORA Y FAUNA 

CRITERIOS DE REGULACÍON ECOLOGICA 
TEMAS CVE Nº 

FLORA: Yf'AUM ········;~,.· •' j,iíst;l'ic:;iCi6nTéélüi;a · .. · 
' - ·._-,_ '• .---· - -- '.- ' 

·,::.~eaciórr·Legal 
,_-:e_;.-,·-,- ', , __ ;·-:-. - - ' --

En zonas destinadas a Art. 79. Art. 80 Fracc. l. 
preservar la vida silvestre Art. 87 LGEEPA 
deberi lleVarse a cabo 

22 f. En las unidades aptas para la estudios que determinen Art. Fracc. 1 e y 
conservación de la vida silvestre y Ja- capacidad de carga del Art. 30 Fracc. 22 Ley 
turismo con restricciones- ecológicas, Sitio para uso General de Cambio 

Ff deberán llevarse a cabo estlidios ecoturístico, evitando así Climático 
UMAS 1 

específicos que establezcan las afectar .la lfltegridad de Art. 39. Art. Art. 46. 
modaJldades y densidades de uso los ecosistemas. Art. 47 Bis Ley General 

·Que garanticen la conservación de de Vida SilVestre 
los wecursos naturales. 

Art. 86 Fracc. IV Ley 
para la Protección al 

. Ambiente _Hidalgo 

Alcance 
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Ff 
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Ff 

. 

. 

. PERIODlCO OFICIAL -

Para dar segui-miento~ Art. 40 Ley General de 
permanente al estado· der V-ida Silvestre-
hábitat --y de las 
poblaciones O ejemplares- Art. 98 Ley - para la 

· Protecéión al Ambiente que se distribuyen en el 
.2 

L-as Unidades de Conservación, 
Manejo y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida .stlvéstre 
(UMA) deberán contar cOri ·Un Plan 
de Mánéjo ·autorizado. 

sitiO autorizado, los H(dalgo 

3 

predios ~ instalaciones 
_registrados deben operar 
de conformidad con un 
plan de manejo 
aprobado. 

Se permitirá la - instalación de Reglamentación del Art, 39. Art. 46 c· Ley 
Unidades de Conservación, Manejo y aprovecha-miento General -de Vida 
Aprovechamiento Sustentable de la- intensivo de vida Silvestre 
Vi·da Silvestre (UMA) "en la modalidad silv·estre para evitar 
de "manejo intehsivo para uso posibles afectaciones . a 
comerC:ial, cinegético, repoblación o las ¡)Oblaciones Oe 
recrea-ción. _ - _ especies nativas locales: 

Art. 29 le; Art. 30 e IV; 
Art. 103 Regla mento de 
la Le.y de Vida Silvestre 

. 

Evitar la _afectación de las Art. 47 Bis. Art. 87 Ley 
poblaciones p,or una General . -·de Vida 
extracción excesiva d'el Silvestre 

Solo se permite la extracción de 
especies señala"d.as ~n· el Programa 
de Conservación de la Vida Silvestre. 

4 ·y Diversificación' Productiva en el 
Sector Rural 1997·2000 para pie de 
Cría-en UMA. 

medio natural 
. Art. 98 Ley para la 

Protección al Ambiente 
Hidalgo 

5 

6 

7 

' 

Se debe promover la 
instru"mentaci_ón de proyectos 
product1-vós alternativos ' a la 
ganadería ·extensiva y la agr:icultura 
existentes, como criaderos de fauna 
silvestre, viveros de plantas nativas¡ 
etc. 

De acuerdo con · la r\ÍOM-059-
SEMARNAT-2010 no se permite la 

_ extracción, captura o 
___ coniercial1zación -de_ especies de flora. 

y .fauna Silvestre bajo ésta, salvo 

. 

autorización expresa para las 
Unidades de Conservación, Manejo Y 
Aprovech-amiento. Sustenfable de 'la 
Vida Silvestre (U_MA) con .fiñes de 
obte-ner cría. _ 

No se permite la introducción_ de 
esPecle-s de flora Y _fauna exóticas 
y/o ·i-nvasoraS. 

Para detener y revertir'Ja Art 79 Fracc. IX. Art. 
deforestación y la 101 Fracc. I, II y IV. 
degradación de ' los Art. 103 LGEEPA 
ecosistemas y ampliar las 
áreas de . cobertura Art __, 34 Fracc. IIIc Ley 
vegetal y el contenido de General de Cambio 
carbono orgánico en los Climático 
suelos, - aplicando 
prácticas de manejo Art. 46 Ley General de 
sustentable en terrenos Vid~ 'Silvestre 
ganaderos y cultivos 
agrícolas. 
Reducir las emi¡;íones y 
captura de ·carbOno en· .el. 
sector de agricultura, 
bosques y otros usos del 
suelo y preservación de 
los ecosistemas y 1a 
bJodiversidad. 
Reconvertir ·ras tierras 

agropecuarias , 
d_eg-radaQas a productivas 
mediarjte , prácticas de 
agricultura sustentable o 
bien, destinarlas para 
zonas de conservación 
ecológica y recarga de 
acuíferos. 

Art. 98 Ley 
Protección al 
Hidalgo 

para la
Ambiénte 

Regular el Art. 47 Bis 3 Fra.CC~ I; 
Arte. 60 Ley General de 
Vrda Silvestre, 

aprovechamiento 
extractivo de material 
parental que sól<r- podrá 
autorizarse cuando dicho 
niaterial no se produzca 
en LIMA, en predios 
federales o en predios o 
instalacloneS -~que 
manejan vida silvestre. 

El manejo d~ ejemplares 
y poblaciones exóticos_ 
sólo se ptJede llevar a 
cabo en cOndiciones de 
confinamiento, de 
acu-erdo -con un pla·n- de 
manejo .que. deberá ser 

. previamente aprobado 
por la SEMARNAT. "En 
este se· éstaQle'Cen las 
condiciones de sequridad 

Art. 128 del Reglamento 
de la Ley General de 
Vida Silvestre · 

Art. 96 Ley 
Protección al 
Hidalgo 

para 1a 
Ambiente 

Art. 101 Léy para la 
Protección al Ambiente 
Hidalgo 

Art. 80 FTacc. IV 
LGEEPA 

Art. 27 Bis. Artc27 Bis l. 

Art. 28 de la Ley 
General 

Silvestre . 

de" Vida 
. 
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Viveros 

Usos 
trádrcionales 

Fragilidad 
ecológica 

Rescate de 
flora y 
fauna 

Ff 

. 

Ff 

' 

. 

Ff 

Ff 

. 
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y de contingencia, para 
evitar los_ efectos 
negativos que los 
ejemplares y poblaC:íones 
exóticas pudieran tener 
para la conservación de 
1.os ejemplares y 
poblaciones nativos de la 
vida silvestre y su 
hábitat. 

. 

Preservar la biodiversidad Arb 27 Bis. LGVS 

Solo se permite la introducción de 
especies de flora y fauna exóticas 
previa a·utorización de la SEMARNAT. 

·se·· podrán establecer viveros e 
invernaderos para producción dé 
plantas de ornato y medicinales con 

local, evitando que 
especles invasor.as 
compitan con ésta. 

·. 

La reforestación con 
propósitos de 
conservación y 

Art. 98 Ley para la 

Protección al Ambiente 

Hidalgo 
. 

Art. 39 Ley General de 
Vida Silvestre -

Art. 131 y 132 Ley de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable 

_ fines comerciales, e incorporar el 
9 cultivo de especies arbó~as y 

arbustivas nativas con fines de 
reforestación de sitios sujetos a

__ restauración o para plantaciones 
comerciales diversificadas. 

restauración, así como 
las actividades de 
forestación y las prácticas 
de agrosilvicultura en 
terrenos degradados de 
vocación forestal no 
requieren de 
autorización; solamente 
estan sujetas a las 
normas oficiales 

Art. 18 I y III Ley 
DesarÍollo - Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

mexicanas, en lo 
referente a no causar un 
impacto negativo sobre la 
biodiversidad. 

En las actividades 
conservación 
aprovechamiento 

de Art. 79 Fracc. X y Art. 
y 83 LGEEPA 

sustentable de .la vida Art. 24 Ley General- de 
silvestre se debe -Vida Silvestre 
respetar,_ conservar y 
mantener JoS 
conocimientos, 

- innovaciorie.S y prácticas 
Se-fomentará el ~escate_ de los usos de las comunidades 
tradicionales. de Jos recursos rurales que entrañen 

Art. 100 
Protección 
Hidalgo 

Ley para la 
al Ambiente 

Art. 31 Fracc. III Ley 
Derechos y Cultura 
Indígenas de Hidalgo 

10 
naturales que sean manejados de estilos tradicionales de 
forma sustentable y que no alteren .vida pertinentes para la Art 18 1 y III; Art· 73 
ros procesos ecológicos como el conservación y· Ley Desarrollo Agrícola 
cultivo de frutales natiyos, etc. aprovechamiento sustentable Estado de 

sustentable de la vida 
silvestre y su hábitat. Se Hidalgo (LDASEH) 
promoverá su aplicación 
más amplia - con la 
aprobación y la 
participación_ de quienes 
posean esos 
conocimientos, 
innovaciones y prácticas. 

S~ deben diseñar Art 3 Fracción LXIII. Ley 

Se impedirá la construcc1ó.n ~de obras politicas Y realizar de Ag-~as Nacion~les. 
acciones para la 

en zonas federales (ZOFEMAT), protección~ conservación 
estatales o municipales én UGA que y restauración de la 
en e_ste ordenamiento cuenten con . végetación riparia en el 

l 1 política de protección de ANP1 uso, aprovechamiento y 
protección de espacio natural, y/o explotación de las riberas 
protección voluntaria de flora y 0 zonas federales, de 
fauna. conformidad con las-

1 disposiciones aplicables 
de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Art~ 34 Fracc. 
General de 
Climático 

III i) Ley 
Cambio 

Art. 100 Ley para la 
Protección al Ambiente 
Hidalgo 

. . 

Se deberán fomentar y apoyar El éxito de los procesos Art. 83 LGEEPA 
técnica y financieramente los de reconversión 

Alcance 

esfuerzos comunitarios de productiva hacia formas Art. 22 Ley_ General de 
Ff 12 conservación y rescate de fauna y de manejo mas Vida SilV-estre 

flora silvestre. Mediante esquemas sustentable requieren Art 39 y 46. Ley General 
de compensación por servicios necesariamente de de Vida Silvestre· 
ambientales. apoyos en capacitación y 

financieros hacia las_ Art. 99 Fracc. III Ley 
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comunidades. 

. 

Sé deben realizar estüdios Información para 
específicos qu_e perniitan delimitar mane10 adecuado. 
las areas de reproducción de 

para la Protección al 
Ambiente Hidalgo 

un Art 79 Fracc. VII 
LGEEPA 

Ff t3 especies s.ujetas a estatus y elaborar Art. 98 Ley para la 
Protección al Ambiente 
Hidalgo 

Ff 14 

Ff 15 

planes de manejo para su 
conservación . ~ .. (N<~>"M-059-
SEMARNAT2010 

. 

El aprovechamiento de ·leña-Para uso_ . 
domést1to debe "sujeta"r:"se a l_o 
establecido en la NOM-012-
SEMARNAT-1996 .. 

Apoyar a la mujer del NQMc012"SEMARNAT
medio rur~I de los 1996 / 

territorios forestales en. 
pr9yec~os . r~lacionados 
con , ,leña cómbustible 
(manejo, Plantaciones y 
_estufas ahorra"d6ras), 

. comp0nentes forestales 
para el tras·patio~ cosecha 
dE;! agua y labores 
silvícolas 

Art. 27 .Fracc. VI. Ley de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable 

Manglar -f-c~-+-~+----------~~--~-f-c----------+-----------i 
Ff 16 

Selvas 

Bosque 
mesófilo y 
encinares 

. 

. 

. 

Ff 

Ff 
.· 

Los relictos de selv_a_mediana .y alta 
perennifolia .deberán Sujetars·e a 
programas de protección; se 
promoverá . que_ los acahúales· se 

17 sujeten a pro9rama5 de-·restauráCión 
y al diseño .de corredores ecológicos 
que incrementen la conectividad 
entre éstos. - -

. 

. 

Los fragmento_s de bosque mesófil.o y 
de- encinares ·deberán protegerse.; se 

18 promovera el diseño --de corredores 
ec_ológicos que intrementen la 
conectividad entre éstos. 

. 

· . 

. Tortugas.·. Ff 19 

Cocod,rilOs Ff 20 

Zonas-de 
an1dación de Ff 21 

reptiles 
. 

No se· perfnite la -caza, captura o 
daño- a las aves residentes y 

Aves . Ff 22 migratorias que perchen, aniden o se 
alimenten en los ecosistemas 
presentes en el área de 
ordenamiento . 

. 

. 

Humedales Ff 23 

. 
Ley General 

de Vida Ff 24 
Silvestre 

Maderas-· . 

Ff 25 Se deberá regular la eXtracc_iGn de 
preciosas maderas ·preciosas del ~ed10 natural 

Frenar y revertir 
deforestación ·. y 
degradación de 

la Art 34 Fracc. 
la General de 

los 

llld Ley 
Cambio 

ecosistemas, 
fortaleEi-endo los 
esquemas t;1e manejo 
sustentable y - la 
restauración de bosques, 
selvas, humedales y 
ecOsistemas costero-
marinos . 
La formación de 
corredores biológicos que 
interconecten las 
unidades de -manejo para 
la coriservacióh de la vida· 
silvestre entre sí y con 
las áreas naturales 
pr"6teg1das: de manera tal 
que se garantice y 
poterlcialice el flujo de 
ejemplares de especies 
silvestres . 

. 

. 

,, 

Proteger a las especies 
locales en su-hábitat. 

Para preservar la 
biodiversidad dé la 

Climático 

Art. 99 Fracc. IIl Ley 
para la Protección _al 

Ambiente Hi9algo 
. 

"i\rt 34 Fracc. lllb de 

Ley-- _General de Cambio 
Climático 

Art. 46 b. Ley General 
de Vida Silvestre 

Art. 99 Fracc. IIl .Ley 
Para la Protección al 
Ambiente Hidalgo 

Art. 108 Ley para_ - la 

Protección al Ambiente 
de Hidálgo. 

Art. 73 Ley General- de 
Desarrollo Forestal 
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. . 

con un programa de manejo (Ley de región, se requiere_ S.ustentable (LGDFS) 
Desarrollo Forestal Sustentable~ autorización de la 
2012). SEMARNAT para el 

- aprove_chamiento de . 
recursos forestales -

maderables en terrenos 
,--

forestales o 
preferentemente 

. 

forestales. . 

. .· 
Para ; preservar la Art. 73 LGDFS 
biodiversidad de la 
región, se requiere 

El aproveé_hamieñt~ de maderas autoriza·ción de . la 
preciosas solo se podrá realizar eri SEMARNAT para el 

Ff 26 áreas manejadas como forestales aprovechamiento de 
con ejemplares provenien_tes de recL:Jrsos forestales 
viveros. maderables en terrenos 

forestales o 
preferentemente 
forestales 

Pcidrá efectua-rse aprovechamiento Para proteger los Art. 13-XXIll LGDFS 
foíestal en aquellas UGA en las que ecosistemas con mayor 

Art, 5-IX Ley Desarrollo el uso predominante o compatible fragilidad biológica 
sea flora y fauna y que además (bosque mesófilo --y selva Forestal Sustentable de 

Forestal Hidalgo Ff 27 preSenten una cubierta vegetal de alta pereonifolia), se 
bosques de pino y pinO-encino, promueve el 
siempre y cuando cuente con un aprovechami!=nto de los -

programa de aprovechahliento bosques templados. 
- forestal. 

Deberá atenderse la NOM-015- Evitar los incendios 
SEMARNAP/SAGAR-1997 aGUerdo de forestales 
modificación D.O.F 13-Julio-2007, NOM-015-. 
que regula el uso del fuego _en SEMARNAP/SAGAR-

Ff 28 
terrenos forestales y -agropecuarios, 1997 
y que establece l_as especificaciones, 
criterios y procedimientos para 
ordenar la partic-1Pación social y de 
gobierno en - la detección y el 

. 

combate de los incendios fOrestales . 
. 

2. MANEJO DE ECOSISTEMAS 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
TEMAS 

Se deberán proteger los márgen~s La vegetación que se Art: 65 Ley Genera! de 
de los ríos, manantiales y arroyos desarrolla en los Vida Silvestre 
Con una barrera natural de márgenes de los ríos 
especies arbóreas nativas. En caso cumple una fuílción de Art'. _ _34-III Ley 

.de la existencia de alguna obra que estabilización de la General de Cambio 
impacte estos ecosistemas, - se energía de las Climático 
deberá acatar las medidas de cre·crentes hídricas. Con 
compensación y/o restauración que ello disminuye las tasas Art. 82-II Art .. 29 Ley 
!a autoridad ambiental establezca. de erosión lateral y el General de Cambio 

corrimiento de las Climc3tico 
orillas de-_ los ríos y 

Ríos Mae 1 colmatación de_ tas Art. 5:..1v Ley para la 

Mae 2 

Dunas Mae 3 

Mae 4 

lagunas costeras y Protección al 
arroyos. - La d1sposic1ón Ambi_ente Estado de 
espacial y composición Hidalgo 
de ' especies riparias 
ayuda a formar Art: 28-VIIBIS Ley 
corredores - bio!ógic"os Desarrollo Agrícola_ 
que incrementa la Sustentable Estado de 
conectividad entre Hidalgo -(LDASEH) 
fragmentos de 
veg~tación primaria y 
secµndaria. 
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Alcance 

. 

Recu¡)eradón de 
suelos 

Conservación 

. 

· .. 

Mae 5 

. 

Mae 6 

. 

. 

PERIODICO OFICIAL 

Se deberán realizar programas de 
remediación de suelos en todas las 
zonas donde se detecte deterioro o 
contam)nación de este recurso,- aSí
co-mo en las áreas d6nde se definió 
qUe existe _alto riesgo de .erosión. 

. . 

Antes de desarrollaL Art. 98 III y IV 
acciones directas de LGEEP-A 
conservación de suelo 
es nec.esario · elaborar Art. 55-V ·oesa_rrollo 
un diagnóstic;o que Rur:al Sustentabl!= 
asegure la eficacidad de 
las · acciones. Esto Art. 33 V y VI· Ley de 
deberá transformarse. Desarrollo Forestal 
en un programa con Sustentable' 
cartografía detalla.da 
que muestre los sitios y Art·. 29 Ley General de 
las técnicas planeadas, Cambio Climático 
así corl}o jJi-esUpuestos 
y responsables de . Art. 28-VIIBIS Ley 
realizar - , estas Desarrollo Agrícola 
actividades. El Sustentable Estado de 
programa iricluye un Hidalgo .(LDASEH) 
monitoreo - del proceso 
con indicadores de 
impacto, avance y 
éxito. 

Las practicas de Art. 98 IV LGEEPA 
c0nserVac1ón de s_uelo 
han demostrado Art. 29 ~ey General de 
benefidos ambientales Camb10 Climático 
muy ill}portantes al 
reducir la cantidad de Art, 28-VI y VIIBIS 

Se deberán fomentar prácticas que tierra que se va por Ley pesarroll6 Agrícola 
permitan la restauración de los médio de las corrientes Sustentable Estado de 
suelos en zonas.donde este recurso de· agua y_ qUe se Hidalgo1'(LDASE~) 
se- haya identificado como deposita· finalmente en 
deteriorado; por ejerTIPló: tinas- .los ríos Y en Jas lagunas 
ciegas, siembra d.e 'leguminosas, llenándolas ·de 
terraceo etc. sedimentos y 

modificando las 
características 
biológicas así como las 
condiciones de 
navegación 
mismas . 

en las 

NOM-020-SEMARNAT-
2001 

Mae --7 

Se deberá acatar la NOM-020-
SEMARNAT-2001,_que establece los 
p-roc€dimientos y lineamientos que 
sé deberán observar para la 
rehabili_Eadón,- - mejoramiento, y 
conservación de los terrenos 
fore5tal€s de pastoreo. 

Art. 3-XII Ley de 
Forestal 

Mae 

Mae 

Mae 

8 

Deb€rá cumplirse la NOM-021-
SEMARNAT-2000 . . donde . se 
establecen las especificaciones de. 
fertilidad, salinidad y clasificación 
de los suelos, estudio, muestreo-y 
anál'isis. 

. 

Para .mitiQar los efectos adversos 
ocasionados · .en loS suelos y· 
cuerpos de agua por ~I 
aprovechamiento fórestal-; se 
deberán. cumplir las 
espe_cificationes establecidas en Ja 
NOM-060-SEMARNAT-1994. 

_Deberán . conservarse todos los 
acahuales y , fomentar su 

10 
- reg_eneración natur;il Y/o inducida, 
· particularmente en las área$ con 

bosqU_e mesófilo, p1no-en_cjno y 
selvas-. 

. 

desarrollo 
Sustenta~le 

N OM-021-SEMARNAT-
2000 

. 

NOM-060-SEMARNAT-
1994. 

El proceso de sucesión Art. 101 ll LGEEPA 
Secundaria cuando no 
tíene bloqueadores 
ecológ1coS -· es muy 
eficaz para .. recuperar la 
bi6diversrdad y las 
funciones ecclógicas de 
los · terrenos 
deforestados y 
degradados. La 
dispersión . natural de 
serriillas, así como la' 
coloniza-ción espontánea 
de .especies pioneras y 
de estados Sucesion2iles 
avanzados e·s oositivo ' 
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Cañadas y 
cauces 

Corredores 

. 

PERIODICO OFICIAL 

para estabilfzar . las 
condiciones de luz y- de 
humedad en los 
terrenos degradados . 

Alcance 

. 

Art. 5 !, II Ley General 
de Vida Silvestre 

Art. 63 
General 
Silvestre 
críticos) 

y 64 Ley 
.de Vida 

(hábitats 

Mae 11 

Deberá conservarse todos los 
fragnientos de vegetación natural, 
estimulando la conectiVidad entre 
ellos~ 

La vegetación primaria 
es fuente de semillas y 
propágulos, así como de 
especies que brindan 
innumerables servicios 
ecosistémicos y que al 
conservarse se guardan 
recursos genéticos de 
gran importancia para 
el país. Así mismo-esta_s 
áreas primarias 
funcionan como 
reservas para especies 
amen-azadas y en 
peligro de extinción. 

Sobre la base de Art. 5-1 Art. 5-VII Ley 
General de Vida· 
Silvestre 

. 

Mae 12 

Se recomienda la conserVación in 
s;tu de especies nativas con alto 
potencial económico, agrícola e 
-industrial. 

numerosas 
irivestigaciones hechas 
en Méx-ico se sabe cfel 
graf! potencial de uso 
que tienen las especies 
nativas- -por lo cual . la 
conservación de rodales 
y bosques protegidOs 
asegura el banco de 
genes sHvestres que 
podrá ser utilizado para 

Mae 

inV~stigaciones y 
mejoras en 1a 
producción de 
alimentos, medicrna, 
madera, fibras, resinas, 
aceites etc. 

El cultivo de especies Art. 4 y 5 Ley de 
.- Rural ·ro maderables en DesarrpJlo 

sistemas agroforestales Sustentable 
es una alternabva real y 
económicamente 
atractiva para 
poseedores de terrenos 
con vegetación 
secundaria, sobre todo 
en fases de 
recuperación avanzada 

.Se recomrenda fomentar el cultivo con cobertura arbórea 
.- de especies nativas no maderables sufici.erite para que las 

en terrenos - con vegetación condiciones dé luz _ y 
13 Secundaria (acahuales en humedad sean óptirilas 

cualquiera de sus etapa~ d.e para el cultivo. El 
desarrollo). aporte de materia 

orgánica que se genera 
en las ·fases primarias 
de la sucesión, hace · 
posible y viable la 
implementación de 
otros cultivos de alto 
valor comercial como el 
cacao, el café y la 
vainill_a, l9s cuales a su 
vez ·cuentan con 
r:nercados asegurados. 

Art. 53 VI 
Desarrollo 
Sustentable 

Ley de 
Rüral 

Art. 28 Ley Desarrollo 
Agrícola Sustentable 
Estado de Hidalgo 
(LDASEH) 

La vegetación nparia Art. 34-111-i) Ley 
brinda servicios General de Cambio 
ambientales como la Climático 

-Mae 14 

Se deberá conservar la vegetaóón 
nativa en zonas de cañadas a . lo 
largo de, los c9uces y reforestarlas 
con árboles nativos. 

preserva-ción de la 
calidad del agua, 

Mae 

retención de sólidos, 
sombra · para las 
especie"s acuáticas . 

15 La selección y ubicación de tos La implementación de Art. 27-1 
' riarches de veqetación nativa aue cercas vivas v de Desarrollb 

Ley 
Forestal 
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PERIODICO OFICIAL 

se deben _preservar _o restaurar en 
~os predios 'ganaderos deberá 
tomar _ . en -cuenta la 
represehtativida'd de las 

- comunidades vegetales presentes y 
sú potencial Como sttios de sombra 
p_a.ra el ganado. 

sistemas silvopastoriles Sustentable 
ha demostrado tener 
impactos "poSitivos en la Art. 104 Ley Desarrollo 
prodUcción ganadera. ForestaJ Sustentable 
Además· de servir como 
sombra para el ganado, Art. 20 III LPAEH 
los parches de 
vegetación s~cundaria O 
prima ria o zonas 
restauradas, ofrecen 
recurSos. altmenticios 
para el ganado en. 
forma de arbu~tos, 

. bejucos y hierbas. de 
gran . valor nutritivo. El 
sombreado del ganado_ 1:: 

. 

. . 

diSminuye su 
- deshidratación y con 

ello mejora la sanidad 
(lnimal de_ hato . 

Los predios ganaderos y de cultivos 
permanentes que colinden- con 
cuerpos de agua o cauces- de ríos 

Ley de 
Nacionales 

Aguas 

Mae 16 permanentes 'º estacionales 
debei"án respetar la zona _fedéral"y 

- en caso de afettación re'forestaí
con "Vegetación riparia, a. ambos 

- Íados del· cauce. 

La zona -federal cuando 
está' .-cubierta de 
vegetación fünciona 
como área buffer contra 
la erosión dE!I a·gua. Por 
otro ladci, las zónas 
federales en ocasiones 
representan áreas 

• 

Mae 17 

Los proyectos a deSarrollclr 
deberán garahtizar IQ ccinectividad 
de la vegetaciQ_n entr:e los predl_os 
colindantes que permitan -Ja 
movilidad _de la "fa u-ha- silvestre. 

. 
. -

riesgosa_s para -- los 
cult~vos dadoS lo niveres 
de inUndación 
provocados-·_ por 

· avenidas de ríos o por 
la marea. 

. . 

Sobre la base de mapas 
detallados 1:20,000, se 
deberá calcular_ los 
índices. de 
frag.mentación y diseñár 
los programas con estos 
.criterios de conectividad 
buscándo la 
concertación s6cial con 
los dueñPs de los 
terrenos por ·donde se 
requieren procesos de 
restauración . ecológica. 
Así mismo, las obras de 
infrq_estructura o 
a-sentamientos así como 
de otro - tipo de-
instalaciones 
favorece contar 
vegetación a -
alrededor 
estabilizar 

les 
con 

su 
para 

las 
condiciones 
microclimáticas y· tener 
calidad_ paisajística. · 

Art, -63 
General 
Silvestre 

y 64 
de 

Ley 
Vida 

Art. 30 IV y bXXI Ley 
General de Cambío 
Climático 

Art. 20.III LPAEH 

En zonas poco Art. - 63 y 64 
de 

Ley 
Vida perturbadas las General 

En las unidades aptas para la acciones humanas Silvestre 
protección, se llevarán _a cabo las_ pueden- - detériorar 
actividades recreativ_as, cfentíficas significativamente el Art: 53 y 54 de la 
y ecológicas que contemple __ él funcion·amiento LGEEPA 

Mae 
. 

programa de m.anejo que se diseñe -ecológico. Pór ello en 

18 
para tal efecto; estos planes de áreas de alta Art. 20 111 LPAEH 
manejo deberán eléborafse de sensibilidad y · gr~n 
manerá partiCipativa. Se impulsará riqueza biOlógica no se 
l'a fig-ura de Áreas -Privadas de' deberán- hacer 
Cons~rvación que aseguren los· manipulaciones y se 
espacibs de particulares· baJo buscará inter-venir lo 
esqu_emas-de protección votuntaria. menos posible en- los-

procesos naturales, 1 -

garantizando el 
funcionamiento norinal 

. 
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Protección 

Corredores 
ecológicos 

Acuíferos 

Mae 19 

... 

Mae 20 

. 

Mae .21 

Mae 22 

Mae 23 

. 

.Mae 24 

PEJUODICO OFICIAL 

Se restringe la ampliación de las 
actividades productivas en- las 
zonas aptas para ser protegidas, a 
excepción de los usos permitidos 
en· este ordenamiento \¡_/o los 
planes de manejo que se elaboren. 

Todo tipo de construcción a orillas 
de los cuerpos de agua deberá 
respetar las regulaciones_ de zona 
federal (ZOFEMAT). En caso de ser 
necesario ubicar una obra en estos 
sitios, debe_rá ser evaluada con el 
Procedimiento de manifestación de 
impacto ambient_al, tomando , en 
cuenta lo estipulado en los mapas 
de riesgo del presente 
ordenamiento, tanto para_las zonas 
altas de la cuenca como par.a las 
bajas. Se deberá acatar las 
medidas de compensación y/o 
restauración que la autoridad 
ambieotal establezca. 

. 
' 

de los bosques. 

La vegetación natural Art. 63 
en la zona ha sido muy General 
deteriorada, por lo que Silvestre 
es urgente y necesario " 

y 64 
de 

Ley 
Vida 

proteger ros bosques Art. 53 y 54 de la 
que aun -quedan. Pór LGEEPA 
ello e1 proteger del 
avance de la frontera Art. 20 III LPAEH 
agrícola las zonas de 
vegetación primaria, 
asegura la poSibilidad 
de contar con 
germoplasma para 
incrementar la masa 
f9restal y recuperar 
áreas de captación 
hídrica, evitar la erosión 
d.el suelo y restaurar la. 
biodiversidad-. 

Garantizar la Art. 11 LGEEPA 
preservación de la 
integridad de la zona Art. 34-III-i) Ley 
federal, promoviendo General de Cambio 
que laS actividades a Climático 
realizarse no coincidan 
con zona__,s de alto riesgo 
y cuenten .no solamente 
c~n , la concesión 
correspondiente, sino 
también - con estudios 
específicos que definan 
medidas de 
compensación ante ras 
posibles afectaciones. 

La vegetación __ rlparia 
_ Las ~actividades que- se llevan a brinda serv1ciós 

Art. 34-IIH) Ley 
General de Cambio 
Climático cabo en las unidades de ambientales como la 

conservación y protección no preservación de la 
deberán interrumpir los flujos de calidad del agua, 
ríos y arroyos así como la retención .de sólidos, 
vegetación rlparia. sombra para las 

especies acuáticas. 

Algunos p_arches de 
vegetación_ están 
constreñidos y_ aislados. 
En ·estas condiciones no 
se producen los 
intercambios de 

Art, 63 
General 
Silvestre 

y 64 
de 

Art. 20 IH LPAEH 

Ley 
Vida 

Deberá promoverse el 
establecim'1ento de corredores 
biológicos en los parches de 
vegetación prrmaria-- con categoría 
de protección; conservación y 
restauración . 

energía, rñateria e 
información (Flujos 
EMI) que dan 
funcionalidad a las 

Art. 28-VIIBIS Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Deberán mantenerse y protegerse 
las áreas de - veQetación que 
favorecen la n~carga de acuíferos 
(ver map_a de zonas prioritarias 
para r'ecarga de ·acuíferos) 

un-1dades de paisaje. 
Por ello !a necesidad de 
conectar estos 
fragmentos con otros 
_en diferentes estados 
de recuperación 
ecológica. Esta 
conectividad_ pu-ede 
hacerse con sistemas 
agroforestales o 

_ s_ilvopa_E!torJles que no 
restrinjan el 
movimiento de la-s 
especres e-n el espacio. 

Se ha demostrado el Art. 20 III LPAEH 
papel de los bosques 
primarros y secundarios Art. 138-llI LPAEH 
en la estabilización del 
ciclo hidrológico. Tanto 
así '-c1ue existe el ·. · 

Alcance 
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A_l~ance 

Escurri·mien-tos Ma·e_ 25 

Reforestacióri Mae - 26 
. 

Márgenes Mae 27 

·. 

.· 

. 

, Laderas. Mae 28 
. 

. 

_-

' 

. 

Explosivos .Mae 29 

. 

PERIÓDICO OFICIAL ' 

- . . . 

Se deberán conservar los 
márgenes, orillas_ de cuerpos , y 
.flujos de agua como propiedad 
pública, considerahdo los 
esquemas -de concesión que están 
establecidos en la-legislación. 

Se deberá proteger' la veget~ción 
que favorece con la estabilidad de 
las -laderás en: zonas de alto ri~sgo 
-de -erosión, deslizamiento y 
derrumbes. (Ver mapas de riesgos 
arité eventos naturales) 

Deberá regtJlarse ·e1 uso de 
explosivos en zonas de protección 
y/o de riesgo de erosión 1 

desli;zamierito y derrunibes (ver 
mapas· de -riesgo ante eventos_ 
.naturales -del -presente OE). 

prograh1a de pago por 
serviciOs -ambientales 
hidrOl_ógicoS. Por ello 
conservar esta 
vegetación es muy 
im·portante y mucho _ 
menos costoso que 
después resta 1.J-ra r áreas 
degradadas. 

La vegetación que se Art. 144 Ley de Aguas 
desarrolla en los Nacionales 
márgenes de los ríos 1 

-

cumple una función de Art. 138-III LPAEH 
estabilización de la 
energía de _las 
c·recient€s hídricas. Con 
ello disminuye las tasas 
de erosión lateral y el 
corrimiento de las 
oriffas d"e lós ríos y 
col matación de las 
lag_unas --costeras y 
arroyos; La' disposición 
espacial y composición 
de especies "riparias 
ayuda · a formar 
corredores biológicos 
que incrementa la 
conectividad entre 
fragmentos -·de 
veQetación primaria y 
secundaria. 

/ 

Las fuertes pendientes 
que dom(nan las zonas 
serranas son muy 
susceptibles a· 
derrumbes, 

'deslizart)ientoS . y 
erosión hídrica. Por ello, 
es necésario mantener 
estas laderas con. más 
de 25º de inclihación o 
en zonas de alto riesgo 
de erosión (ver mapa) y 
restaurar la vegetación 
cua-ndó sea inexistent~ 
o tenga r8sgos iniciales 
de erosión. Estas 
medidas preventivas 
disminuirán costbs 
asociados al 
n:iantenimiento de 1a-· 
in-fraestructura, presas 
y otras zonas por 
a<;umulación de 
sedimentos o 
desl-izamientos 
provocados por la falta 
de cobertl_lra vegetal. 

. 

. 

Art. 138~III LPAEH 

. 

Los ruidos y olores Art. 87-XVII 
provocan cambios en Reglamerito · de la 
las conductas LGEEPA en materia de 
rep<aductivas o ANP 
migratOrias cie- las aves 
y otras especies de 
fauna silvestre: -Por ·ello 
es necesario asegurar 
que en las áreas. 'de_ 
preservación __ e:cológ!ca 
y Zonas- ale:tiá-ñas come· 
corredores bf_o)ó_gi·cos 
n·o se usar_án este, tipo 
de materiales 
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1 

Protección 
·costera 

saffeamfento 

Plan de ma-nejo 

PERIODICO OFICIAL .Ak:anc" 

Mae 30 

Mae 31 

Mae 32 

' 

Mae 33 

Los usuarios de la unidad de 
gestión ambiei:ital deberán contar 
con un programa específico de 
restauración que garantice su 
recuperación. 

. 

Deberá esta biecerse un programa 
de saneamiento a corto, mediano y· 
Jar9o plazo para ·1as cuerpos de 
agua y zonas inunda bles 
contaminadas·. 

.· 

Se deberá restaürar la vegetación 
a la orilla de cuerpos de agua solo 
con especies nativas. 

Se deben proteger los hábitats 
naturales y las especies silvestres, 

_incluyendo los nidoS e individuos 
acuáticos y marinos, las áreas de 
protección deberán contar con un 
programa de manejo que 
contemple y fomente el 

Mae 34 conocimiento _de la naturaleza 
riiediante campañas de 
divulgación, cursos y conferencias 
en las localidades del lugar y la 
promoCi_Qn de- un tur:ismo ecológico 
basado en visitas, centros y 
senderos interpretativos, 
campamentos de observación-, etc. 

Mae 35 

Deberán evitarse las 
construcciones sobre los esteros y 
humedales; los escurrimientos de 
agua no podrán ser desecados. En 

-caso de ser necesario ubicar una 
obra- en estos sitios, deberá ser 
evaluada cori el proce(jimiento de 
manifestación de imoacto. 

expl9sivos. 

. 

Los cuerpos 
tienen 
niveles 

. 

de agua 
diferentes 

de 
contaminación. 
Posterior a un 
diagnóstico y program·a 
anual de monitoreo de 
la calidad del agua, se 
reali~arán acciones para 
restablecer la calidad 
del agua que incluya 
métodos fíSico y 
biológicos para el 

·tratamiento de ·las 
aguas gríses -y la 
confirmación de 
'desechos 
agroindustriales en 
otras zonas que no sean 
los cuerpos de agua. ' 

Prevenir y evitar 
enfermedades a la 
población, así como 
afectaciones _a la vida 
silvestre de hábitats 
acuáticos. 

La vegetación que se 
desarrolla en los 
niárgenes de los ríos 
cumple' una funtión de 
estabilización de la 
energía de las 
crecientes hídricas. Con 
ello_ disminuye la·s tasas 
de erosión lateral y el 
corrimiento de las 
Orillas -. de los ríos y 
colmatación de . las 
lagunas costeras y 
arroyos. La disposición 
espacial -Y composición 
de especies ripar_ias 
ayuda a formar 
corredores biológicos 
que incrementa la 
conectividad entre 
fragmentos de 
vegetación primaria y 
secundaria. 

Art 138-1!1 LPAEH 

Art. 28-VIIBIS Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Art. 7-VII Ley de 
Aguas Nacionales. 

Art: 56 Reglamento de 
la LGEEPA en materia 
de Impacto Ambiental. 

Art. 138-III LPAEH 

Cualquier actividad a Art. 63 y 64 LGVS 
realizarse en un área 
con política de Art. 63 LPAEH 
protección debe contar 
con programa de 
manejo que garantice la 
conservación del hábitat 
y las especies nativas; 

. 

Mantener un entorno 
natural de protección de 
las zonas de humedales 
a efecto de preservar 
sus condrciones 
hidrológicas · .. y el 
ecosistema. 

. 

Art. 63 y 64 LGVS 

. 
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Alcance 

Cuerpos de agua 

Restauración 

Programa de 
monitoreo 

. 

. 

. · 

' 

Mae 37 

. 

Mae 38 

Mae 39 

Mae 40 

. 

Mae 41 

PERIODICO OFICIAL 

ambient_al y mapas de riesgo del 
presente OE. Se -deberán acatar las 
medidas de mitigación, prevención, 
control y compensación Que 1a 
autoridad ambiental est9blezca . 

Er¡_cobr'dinación con los municipio.s, 
entida,des- -académicas y ?Ociedad 
en general se fomentarán 
programas específicos de 
festauración que garanticen 1a 
recuperación del- bor-de de los ríos 
(reforestación con e.Species 
nativas_) y -- la - calid.3d" ·ctel, agüa~ 
manteniendo el' caudal - ecológico 
del cue_rpo de .agua. , 

. 

Las actividades de restauración 
ecológica a realizarse en estas 
unidadeSi, tendrári espei:ia1 énfaSis 
en el restablecimiento y protecóón 
de las poblaciones afectadas de 
fauna y flora silvestre de 
impprtancia para -los ecosistemas 
presentes. 

En las zoiias sujetas _a_ .política de 
restaurac1óñ-, se propone, que 
cüenten con un programa de 
monitoreo periódico y permanente
para la calidad de los cuerpos de 
agua superfic[aleS· y subterráneos 
(ríos; lagunas, esteros y pozos) 
(SEMARNAT y CONAGUA): 

/ 

La vegetación que s~_ Art. 11-V LGEEPA 
cteSarrolla en los_ 
márg_eríes - de los ríos 
cumple una función de 
estabilización de la 
energía de ras 
crecientes hídricas. Con 
ellb disminuye las tasas 
de .ero?ión lateral y el 
corrimiento de las 
orillas- de los ríos y 
colmatatlón de 1.3.s 
lagunas costeras y 
arroyos . 

. 

Art. 6 Ley de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable de Hidalgo 

·. 

Hay ciertas especies Art. 20Bis 3 11 LGEEPA 
qu,e resultan más 
afectadas que otras, Art. 40 Ley General de 
debido a su Vida Silvestre 
vulnerab

1

ilidad a las 
cond1i::iones del clima, Art. 8-IV LPAEH 
suelo o de las 
interacciones negativas 
con especies invasoras. 
Para ello se seleccionan 
estas . especies 
vuJnerables- y ba10 on 
análisis se realizan 
acciones de· 
reproducción y 
repoblación previo 
análisis de la viabilidad 
de estas acciones . .Se 
deberán realizar bajo 
manejo en UMA . 

. 

El proceso de 
·restauración i:-equ1ere 
de un plan detallado, 
dOnc:Íe -se enlisten las 
acciones, programación, 
presupuesto y especieS 
a utiliiar· según las 
diferentes etapas del 
plan de réstauración. 
Dicho plan contiene los 
indicadores de avance, 
impacto .Y de éX_itó. Un 
plan de manejci es la 
herramienta 
fundqmental de 
administración de una 
zona y_ sus recursos 
naturales así ·como sus 
normas de manejo. 
Este plan deberá contar 
con reglas y uria 
zonificación a micro 
escala que- permita 
esjJacialiiar las- acciones 
i:::?ntenidas en ·e1 plan. 

\ 

-Art. 20Bis 3 11 LGEEPA 

Art. 28-VIIBIS Ley 
Desarrollo AgrícOla 
Sustentable Estado de 
Hidalgo }LDASEH 

.·. 

. 

Los proyectos que modifiquen 1a Al contarse con una Art. 20Bis 3 fJ LGEEPA 
calidad dél ag_ua y la dinámica· de línea base de datos -
IOs sedimentos marin.os y/o sobre Calidad del a9ua, Art·. 30 BIS Ley 
fluviales, deberán contar con uri se podrá comparar DesarroUo Agrícola 
programa de-. monitoreo periódico y- s·eries de - datos en Sustentable Estado de 
permanente par-a aplicar las diferentes años y así Hida_lgo (LDASEH) 
medidas de mitigación- a· que haya mismo diseñar 
lugar. program.as para 

mantener la calidad del 
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1 

ANP's Mae 42 

UGA's Mae 43 
Aproyechainfento 

Colectas 
.científicas 

Mae 44 

Áreas voluntarias 
de conservación - Mae ·45 

3. FORESTAL 

TEMAS 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

agua y -rehabilitarla en 
sitios donde la calidad 
no ?ea la adecuada. 
Este plan contiene 
además dos pa"rámetros 
del ÍrJd1ce de ,Calidad 
del Agua, también 
parámetros biológicos-y 
ecológicos- que podrán 
dar una idea precisa 
·sobre la estructura 
trófica en los cuerpos 
de agua y s'1 integridad 
ecológica. El monitQreo 
debe ser transparente y 
estar - accesible en 
diferentes foros y 
paginas web para su 
poslble análisi"s y 

. 

utilización por 
organismos 
gubernamentales, 
civiles y comunitarios. 

El monitorio de la Art .. 20Bis 3 11 LGEEPA 
calidaá de los 
sedimentoS puede ser Art. 30 BIS Ley 
un importante indicador Desarrollo Agríca·1a 

Las actividades a realizarse. en las- de contaminación a los Sustentable Estado de 
ANP deberán sujetarse a lo cuerpos de agua, Hidalgo (LDASEH') 
establecido en sus planes de particularmente- en las 
manejo, 'por lo que estos deberán zonas donde ocurren 
elaborarse y someterse a talleres·. derrames 0 con 
de validación. desarrollo industrial que 

En todas las uga's de 
~prov'echamiento (agrícola, 
pecuario, industrial, minero, etc) 
que presenten vegetación prima_ria 
y/o secundaria se deberári 
promover acciones para la 
conservación de la misma. 

. 

-Se· deberá , acatar la NOM-126-
SEMARNAT-2000 en la que se 
presentan las especifitaciones para 
la realizació_n de actiV1dades de 
colecta científica de material 
biológico de especies de flora y 
fauna sHvestre y Otros recursos 
biológicos en_ er territorio nacional. 

Las --áreas de vegetación primaria 
propuesta~ para política de 
protección mediante esquema de 
conservación voluntaria deberán 
cu~pnr con el Artículo 77 Bis de la 
LGEEPA que establece que los 
propietarios de estos predios 
tramitarán un -certificado expedido 
pOr. la SEMARNAT en el cual se 
reconocen como. áreas naturales 
protegidas. 

vierten aQuas residuales 
directamente. a los 
cue_rpos de agua. 

En algunos terrenos Art 98 IV LGEEPA · 
accidentados o de difícil 
acceso suélen Art. 32-XVI Ley 

Rural conservarse peqüeños Desarrollo 
fí-agmentos de Sustentable 
vegetación primaria que 
deben.conservarse para· Art. 29 XIX LPAEH 
garantizar la 
permanencia d'e sus 
servicios ambientales. 

Art 73 11 y III Ley de 
Desarrollo Pecuario 
Estado de Hidalgo 
(LDPEH) 

Evit9r poner. en riesgo NOM-126-SEMARNAT
especies de flora y 2000 
féiuna silvestre por una 
extracción 
descontrolada. 

La " conservación 
volünt;:iria de zpnas con 
~egetac1ón primaria es 
una de las alternativas 
mas adecuadas para 
preservar pequ_eños 
fragmentos de bosques 
primarios, la cual debe 
promoverse, apoyando 
a los propietarios en Ja 
tramitación del 
correspondiente 
certificado. 

Artículo 77 Bis de la 
LGEEPA 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
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Alcance-. 

Fertilizantes 

Agros_ilvopastoril 

Cercas de 
vegetacrón nativa 

S_ilvopastoril 

ReQulación 

Ordenamiento 

forestal 

Diversificación 

Aprovechamiento 

c;Je leña 

Aprovechamientos 
forestales 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

F 

PERIODICO OFICIAL 

Se recomiérida incorporar material
orgánico (gallinaza, esti·ércol -y 
composta) y abonos verdes (p.e. 

Evitar la contaminación 
del suelo y la perdida 
de su capacidad 
productiva natural, 

Art. 121-Ill LPAEH 

1. . leg'uminosas) a los procesos dé 
fertilización del swelo en las 
unidades. -de producé:ión agrícola, 

sust1tuy~ndo las 
~ustancias químicas por 
materiales -orgánicos. 

Art. 7; Art. 15 IX; Art. 
53-VI; Art. 59-Ill Ley 
de Desarrollo Rural 
Süstentabl€ 

Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
suStentable Estado -de 
Hidalgo (LDASEH) 

2 

·3 

4 

pecuaria ·y foresta~e,.:. -

Se recomienda 'la_ práctica de 
sistemas - agrósilvopastoriles 
(árboles, cultivos de tempórada y 
anim21les/pastjzales). 

En zonas con fuertes 
pendientes cbn uso 
actual agrícola o 
pecuarlb-se reconiienda
la introducción de 
árboles Combinados con. 
los cultivos. 

Art. · 130 , Ley de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable 

Art. 3-XI 
Desarrollo 
Sustentable 
HidalgÓ 

Ley 
Forestal 

de 

Se .debe mantener o sembrar una Brindar 
franja- mínima de 20 m de~ancho ganado. 
de especies vegetales nativas en· 
el perímetro de los pred,iqs 
pecuarios y agrosilyopastorile's. 

sombra al 

Los terreno,.s sugeridos para 
ganade'ría intensiva Q- extensiva, 
cuyas áreas incluyan -pendiente 
mayores al 15 ºlo·, deberán- ·ser_ 
reforestados y manejados bajo 
algún sistema-silvoPastoril. 

Reorientar el uso del Art. 55-V _Ley de 
sue:lo en las zonas con Desarr'"oHO Rural 
i"iesgo de erosíón y SListentable 
pérdida del suefo 
(cárca_vas) provocad_o Art. 3-XI 
por el ~ pisoteo del Désarrollo 
ganado. SuS~entable 

Hidalgo 

·Ley 
Forestal 

de 

Se regülará el pastoreo de ganado Proteger al recurso 
5 --caprino, bovino y ovino en zonas forestal del deterioro 

Art.163-V LGDFS 
Art.121-IX LDFSEH 
Art.152-V LDFSEH 

6 

7 

8 

9 

forestaleS. por pastoreo. 

Todas las unidad.es de pródUcción 
forestal deberán· contar con un 
ordenamiento forestal y un 
Programa de Manejo Silvícola 
autorizado. · 

Mane)o_ ccinforme a 
normabvidad del 
recurso forestal que 
garantice la 

· sustentabilidad de la 
actiyidad y conserve los 
servicios ambientales 
Que rbindan/ IOs 
bosques. · 

Se foinentará e.I cultivO Promover la 
diversificado de especies diversifiCación-forestal 
maderables. adecuadas a las garantizando méjores 
condi!=iones ambientales 1oca1€s. ingresos Para el 

El aprovechamiento de leña ·para 
uso doméstico debe sujetarse a lo 
establecido en la ___ - NOM-012-
SEMARNAT-1996. 

Debe reglamentarse·e1 uso de léña 
para. la elaborac:ión -de carbón: -

Se recomienda evaluar -para su 

reductor 
Apo,Yar a la mujer del 
medio rural de los 
territorios forestales en 
proyectos relacionados 
con leña .. combu'stible 
(manejo, - plarítaciones 
y estufas ahorYadoras), 
componentes forestales 
para- el traspatió, 
cosecha · de agua y 
scibre labores silvícolas 
Manejar de: forma 
sustentable las 
especies de-las cuales 
se obtien·e _carbón, 
gE=neralment~ eñcino-ya 
que brindan 
importantes servicios 
ambientales 

10 
revoca!=iÓn ·o renovación- los 
Perrñisos de extracción forestal 
actuales. 

Man_ejo conforme a 
normatividad del 
recurso _forestal, 
reiJularrdo que ·las_ -

Art. 13-Xl LGDFS 
Art. 13-Í<XI LGDFS 
Art. 13~xi,cn LGDFS 
Art. 24-VII LGDFS 
Art. 24-IX LGDFS 
Art. 24-X LGDFS 
Art. 37 LDFSEH 
Art. 42 LDFSEH 
Art: '45 LDFSEH 
Art. 52 LDFSEH 

Art. 13-XXII LGDF!';-
Art. 11-XVIII LDFSEH 
Art. 20-Il 
Art. 22-III 

NOM-012-SEMARNAT-
1996 
Art. 13-IX LGDFS 
Art. 27-VI 
Desarrollo 
Sustentable 

Ley 
Foí-estal 

Art. 13-1 LGDFS 
Art. 24'1X LGDFS, 

Art. 24-!X LGDFS 
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. 

Plantaciones 
forestales 

Especies nativas 

D-lversifica-ción 

Acuaforeste-ría 

Mitigación de 
efectos de! 

aprovechamiento 
forestal 

. 

. 

' 

. 

F 

PERIODICO OFICIAL 

. 

Se promoverán las- plantacioneS 
11 forestales comerciales. 

. 

extracciones realmente 
concuerden con los 
volúmenes auto-rizados. 
Promover la actividad 
forestal comercial en 
zonas con aptitud para 
esta actividad 

Art. 13-XXVll LGDFS 
Art. 107 LDFSEH 

S_e recomienda el cultivo de 
F - 12_ especies forestales nativas en los, 

terrenos cuya pendiente excede al 
15 ºlo. 

Favorecer la retención 
de los suelos y 
establecer zonas de 
recuperación de las 
especies nativas . 

F 

F 

F 

F 

. 

F 

F 

. 

En las áreas con potencialidades Promover la 
·forestales deberá promoverse la diversificación forestal 

13 
diversificación de especies locales 
útiles. 

Se recomienda la acuaforestería 
14 (árboles con .pesca). 

En zonas cercana a 
cuerpos de agua puede 
diversificarse la 
actividad productiva 
introduciendo. especies 
arbóreas ' que brinden 
alimento a especies 
acuátrca-s 
aprovechables . 

Art. 13-XXll LGDFS 
Art. 11-XVIII LDFSEH 
Art. 20-Il LDFSEH 
Art. 22-IJI LDFSEH 

Se deberán mitigar los efectos Aprovechami_ento NOM-060-SEMARNAT-
adversos ocasiOnados en los su.eles forestal apegado a la 1994 
y cuerpo.5 de · agua por el norma. 
aprovechamiento forestal de 

15 acuerdo con la NOM-060-
SEMARNAT-1994, y las leyes 
estatales de Mitigación y 
Adaptación ante los efectos del 
Cambio Climático 

Se debérán mitigar los efectos Aprovechamiento NOM-061-SEMARNAT 
adversos .ocasionados en la flora .y foresta! apegado a la 1994 
fauna silvestres por el norma. 
aprovechamiento forestal de 

16 acuerdo con la NOM-061-
SEMARNAT 1994 y las leyes 
estatales de Mitigación y 
Adaptación ante los efectos del 
Cambio Climático . 

. 

Se deberán mitigar los efectós Aprovechamiento N-OM-062-SEMARNAT-
adversos ocasionados a la forestal apegado a la 19-94. 

17 
biodivers1dad por el norma. 
aprovechamiento forestal de 
acuerdo con la NOM-062-
SEMARNAT-1994. 

. 

Para la importación de árboles de Aprovechamiento 
navidad naturales de· las especies forestal apegado 
de Pinus, Abies y la especie norma. 
Pseudotsuga menztesee, deberá 
acatarse la NOM-013-SEMARNAT-

18 2010, que regula los aspectos 
sanitanos de tal importación; así 
como, la- NOM-016-SEMARNAT-
2003, que regula sanitariamente la 
importación de madera aserrada 
nueva. (Modificación D.0.F. 23-
septiembre-2004). 

. 

.NOM-013'SEMARNAT
a la 2010 

la NOM-016-
SEMARNAT-2003 

(Modificación D.0.F. 
23-septiembre-2004 ). 

Deberán acatarse los lineamientos Aprovechamiento NOM-019-SEMARNAT-
técnrcos para el combate y control forestal apegado a la 2006 

F 19 de los insectos descortezadores de norma. 

F 

las coníferas, establecidos en. ·1a 
NOM-Ol 9-SEMARNAT-2006. 

Se -deberá acatar la NOM-142-
SEMARNAT-2003, . que establece 

20 los lineamientos técnicos para el 
combate -y control del eucalipto 
Glycaspis bnmblecombei Moore . 

. 

. 

Aprovechamiento NOM-142-SEMARNAT-
forestal apegado a la 2003 
norma. 

Alcance. 
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~lcancl:l 

AproveéhamientO 
·de- no· maderables 

Supervisión 

. 

Viverós 

Protección de 
pla_ntationes 

-
Plagas e incendios 

. 

F 

. 

F 

F 

F 

F 

F 

21 

PERIODICO OFICIAL 

Para el embala1e de mad~ra se Aprovechamiento NO-M-144-SEMARNAT-_ 
deberá acatar la NOM-144- forestal apegado a la 2004 

· SEMARNAT-2004, que establece norma . 
las medidas fitosanítarias 
reconocidas internadonaJmente 
para el embalaje de madera-, que _ 
se utiliza en - el come'rcio 
internacional de bienes y· 
mercancías (acuerdo -que modifica: 
la. Norma Oficial Mexicana NOM-
144-SEMARNAT-2004 ·· 15-
Septiérnbre-2005;. Acuerdo que , 
adi.ciona-Un teicer pulito transitoriO 
a la NOMc144-SEMARNAT-2004 
18-0ctubre-2005). 

. . . 

Se acatarán las normas que Fomentar 
establecen los ·_criterios 
e$pecificaciones técnicas 
realizar el transporte 

y 
para 

y 

el NOM-026-SEMARNAT-
2005 
NOM-028-SEMARNAT-
1996. 

aproveChamiento 
foresta_! no maderable 
ap_eQado a la norma. 

. 

22 

aprovechaniiento coriiércial·ae:: 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

NOM-026-SEMARNAT-2005 
Resina de pino~ 
NOM-028:SEMARNAT-1996 
Raíces Y rizomas. 
NOM-010-SEMARNAT-1996 
Hongos .. 
·NOM-01 l-SEMARNAT-1996 
Musgo y henó . 
NOM-005'5EMARNAT-1997 
Corteza, tallos y plantas 
completas 9e vegetación 
forestal. 
NOM-006-SEMARNAT-l 997 
Hojas-de-13afma. 
NOM-007-SEMARNAT-l 997 
Ramas,. hojaS o Pencas-, flores, 
frutos y semillas. 

• NOM-008-SEMARNAT-1996 
Cogollos. 

• NOM-009-SEMARNAT-1996 
Exuctad·os de · vegetación 
forestal. 

NOM-029-SEMARNAT-2003 
Bambú, mimbre, bejuco, ratán, 
caña, jÜnco y rafia, utHizadoS 1 -

principalmente en la cestería y 
espa_rtería. ~ 

Los aprovechamientcis forestales 
23 deberán ser supervisados 

Vigilancia técnica 
aprovechamientos 
forestales por 
autoridades -

técnicamente. correspondientes 
estatales y-federales . 

Se promoverá e1 desarrcillo de 
viveros de especies nativas en los 24 distintOs pisos altitudinales de la 
cuenca. 

.. 

-
Fomento a especies 
nativas 

NOM-010-SEMARNATc 
1996 

. NOM-011-SEMARNAT-
199.6· 
NOM-005-SEMARNAT-
1997. - . 
NOM-006-SEMARNATc 
1997 
NOM-007-SEMARNÁT-
1997 
NOM-008-SEMARNAT-
1996 
NOM-009-SEMARNAT-
1996 

_ NOM-02<)-SEMARNAT_. 
2003 

de Art. 24-ÍII LGDFS 
Art. 66 LDFSEH 

las Art. 140 LDFSEH 

Art. 15-XIII LGDFS 
. Art. 10-XIV 

Art. 101 LDFSEH 

. 

Se deberán-destinar recursos ·para Apoyar el des_arrollo de 

25 
la protecciQn de ·nuevas plantaciones -

Art. 13-XXV LGDFS · 

plantac1bnes (cercado que restrinja 
el acceso del ganado) - - --

-Se deberán aplicar técnicas y 
destinar recursos para la 

26 prevención de incendios forestales, 
así como,"para el control de pfagas 
y enfermedades. -

Apoyar . para la 
prevención de rieSgos 
el ·re<;urso-forestal. 

Art. 73-IV Ley de 
Desarrollo Pecuario de 
Hidalgo 

Art. 13-XXV LGDFS · 
Art. 13-XX LGDFS 
Al'I:. 24-11 LGDFS 
Art. 24-Vl LGDFS 
Art. 3-XIV LDFSEH 
Art. 5 LDFSEH 
Art. 30 Ley Desarrollo 
Agrícola-sustentable 
Estado de Hidalgo 
ILDASEH1 

. 
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Reforestación 
Para restauración 

Aprovechc;imiento 

4. AGRÍCOLA 

TEMAS 

Conservación 
de suelos 

Alternativas 

Ag 

Ag 

F 

F 

1 

2 

PERIODICO OFICIAL Alca ne~ 

Se recomi_enda promover 
programas de reforestación para 
recuperar las comunidades 
originales en Jas áreas destinadas 

Promover la Art. 13-XIX LGDFS 
diversifitación for.estal Ar't. 57-LDFSEH 

Art. 66 LDFSEH 
. 

27 a restauración, que podríañ iílcluir 
plantaciones comerciales Siempre y 
cuando sean diversificadas y ·con 
e?pecies nativas. 

Las áreas para aprovechamiento Apro"'.echamiento 
forestal deberán regularse a través forestal apegado a la 
de estudios específicos que norma. 

28 garanticen un aprovechamiento 
sustentable; los permisos de 
aprovechamiento deberán 
revisarse anualmente y/o 
conforme a la normatividad. 

Se recomienda realizar prácticas 
tendientes a la conservación de 
suelos (-terrazaS, zanjas, acequias de 
ladera o tf'po trinchera, bordes, 
barreras muertas, programas de 
reforestación). 

Se recomienda ejercer una 
agricultura orgáriica y diversificada. 

El- uso recurrente de los 
suelos para la ganadería 
y agrfcultura hace que 
éstos sufran 
empobrecimiento, por lo 
que con e1 tiempá se 
tendría que recurrir a la 
búsqueda él_e más 
espacios para la 
ganadería y agricultura, 
usando prácticas de 
desforestación. 

Las práctícas de 
retención de suelos y 
agua y de reforestación, 
facilitan el desarrollo de 
lqs procesos 
edafológicos, la 
recuperación de la 
fertilidad y el· aumento de 
la profundidad de las 
capas de suelo, po_r lo_ 
que se mantiene y 
aumenta su capacidad 
productiva. · 

La agrrcultura 
especializada en unas 
pocas especies, Y con 
uso intenso de 
agroquímicos, da lugar a 
la pérdida de suelos y -a 
una alta vulnerabrlrdad 
ante plagas , y 
enfermedades de !as 
pocas· va~redades en uso 
con un germoplasma 
empobrecido. 

En estos casos, los 
procesos productivos son 
altamente ·dependientes 
de insumos externos, por 
lo ql!e i:!demás -se puede 
hablar de pérdida de la 
autonomía· alimentaria en 
las regiones que 
des.arrollan.estos tipos de 
práctrca. 

Art. 24-IX LGDFS 
Art. 24-X LGDFS 
Art. 84 LDFSEH 

Art 53-V Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 171 Ley DesarrOllo 
i:lural Sustentable 

Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

l':rt. 7; Art. 15 IX Ley de 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

Art. 53-VI 
Desarrollo 
Sustentable 

Art. 37-XV 
Desarrollo 
Sustentable 

Ley 
Rural 

Ley 
Rural 

Título cuarto_, Artículo 
190 Ley del desarrollo 
rural sustentable. 

Art. 28-VI Ley 
Desarf"ollO Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 
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Se recomien-da I~ agricultura de 
_c:ultivoS __ Oajo cubierta arbolad~. 

·. 

Se recOmienda la agricultura de 
cultivos perennes y diversificados. · -

Se recomienda el establecimiento de 
cercas vivas·- de plantas perennes, 
principalmente frutales y _ /o 
forra1e~as. 

Se permitirá la agricultura intensiva 
en péndientes no mayores al 15 ~{o. 

Se recomienda -la ·agricultura 
intensiva y diversificada eón 
es.pec1es de ciclo corto. 

Las- prácticas _agrícola·s tales como 
barbecho, surcado ·y terraceo deben 
reahzarse en sentido perpendicular a 
Ja pe-ndiente. 

Las condiciones de los 
CultiVos que se realizan 
eritre difererítes capas o 
estratos - vegetales, 
utilitandb de manera 
div_ersa e[ espacio 
agrícola, mejoran la 
condictón -de las 
variedades--cultiva_das, de 
la -drversidad del'- sitio y 
de- los suelos. 

. 

La roturación y 
preparación-de los_suelos 
de manera anual, o casi 
anual, da lugar a un 
mayor 9es·gaste de los 
mismos y al 
empobrecifniento de los 

Art. 7 _Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 

Titulo cuarto, Artículo 
190. Título tercero, 
Capítulo XIV, Artículo 
144. Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 53-VI 
-Desarrollo 
,Sustentable 

. 

Ley 
Rural 

Art. 7 Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable -

Art. 53-III y V Ley. 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

Ley .del Desarrollo Rural 
cultivos . . Sustentable. Títufo 

Por el contrario, los 
cultivos perenes, en 
especial los policultivoS 
que se desarrollan dentro 
.de varios estratos, dan 
lugar a una mayor 
riqueza y diversidad 
natural, resUltando 
mucho más estable? y 
efici~ntes d~sde el punto 
de vista_ productivo . 

Las cercas vivas en el 
perímetro de los cultivos 
facilitan la retención y 
eñriquecimiento de los 
suelos y diversifican el 
uso del espacio 
proporcionando valor 
agregado al uso del 
suelo . 

La agiicultura intensiva 
eri Peridientes.mayorés al 
quince por ciento, da 
lugar _- a una mayor 
degradación y_ pérdida de 
los suefo·s por el efecto 
de la erosión _producida 
por el mismo ganado. 

Las especies de ciclo 
corto con requerimientos 
nutricionales d1_stintos, 
facilitan la rotación de los 

. cultivos dentro de un 
mismo cjclo anual 
"facilitando el uso y la 
restitución de nutrientes, 
mejorando la eficiencia 
productiva del-suelo. -

. 

De lo contrario, si el 
sürcado, e1 -terraceo y el 
barbecho se tiicieran en 
el mismo senti'do de- la 
pend~ente, se aumentaría 
la perdida de suelos por 
facilitar el efecto de la 
gravedad en la erosión 
por agua·ó viento.--

cuarto, Artículo 190. 
Título tercero, Capítulo 
XIV, Artícu.lo 144. 

. 

Ley del Desárrollo Ruraf 
Sustentable. Título 
cuarto,. Artículo J90. 
Títulci- tercero, Capítulo 
XIV, Artículo 144. 

Art. 7 Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 

-Ley del ·Desarrollo Rural 
Sustentable. Título 
cuarto, Artículo 190. 
Título Tercero, Capítulo 
XIV, Articulo 144Art. 7 
!.ey de- Desarrollo Rural 
Sustentable 

Art. 53-V Ley Des'arrollo 
Rurar Sustentable 

Ley del Desarrollo Rural 
Sustentable. Título 
cuarto, Artículo 190. 
TítulO tercero, Capítulo 
XIV, Artículo 144 . 

Art. 7 Ley de Desarr:Ollo 
Rural Sustentable 

Art. 53-III 
Desarrollo -
Sustentable 

Ley 
Rural 

. . 

Ley del Desarrollo Rural 
Sustentable. Título 
cuarto, Artículo 190. 
Títu-10- -ter.cero, Capítulo 
XlV, Artículo 144·. 

Art. 7 y 73 
Desarrollo 
sUstentable 

Ley de 
Rur:al 

Art. 53-V. Ley Desarrollo 
SI se-trabajan .tos sue~oS,- Rurat-Sustentable 
de -manera· ¡;i,ei-pend-icutar-
a la- pendiente 'y se: -......_ 

· estaJona la misma .se 
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62 .. PERIODICO OFICIAL Alcance 

produce un efecto de 
terraceo que favorece la 
retención del suelo en la 

- labor de cultivo. 

. 
De esta forma se mejora Ley del Desarrollo Rural 
la diversidad, la Sustentable. . Título 
resistencia de los primero, Artículo S. 

Se recomienda la agricultura cultivos, y se disminuyen 
Art. 7 Ley de Desarrollo 

Policultivo Ag 9 intensiva de cultivos múltiples o los agroquímicos. 
PO:liéultivos. 

Rural Sustentable 

Art. 53-111 Ley 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

. 

Fortalece la autonomía Ley del Desarrollo Rural 
. alimentaria en la reglón Sustentable. capítulo 

de orde_namiento, III, Articulo 42 
' fortaleciendo los 

sistemas agrícolas Art. 7; Art. 15 IX Ley de 

tradicionales y, por ende, Desarrollo Rural 
Se recomienda el manejo integral Sustentable 

Integral Ag 10 del sistema milpa-acahual con las especies tradicioriales 

árboles abaneros. cultivadas, entre ellas las Art. 53-VI y IX Ley 
variedades de maíz Desarrollo Rural 
campesinos Sustentable 

Art. . 32-VIII Ley 
Desarrollo Rura'í 

.. Sustentable 
. 

Las especies de perennes Ley del Desarrollo Rural 
forrajeras ~facilitan la Sustentable. 

Ag 
Se recomienda el cultivo de especies mezcla de la agricultura Título- -primero, Artículo 

11 perennes forra1eras. con la ganadería_, 7. 
diversificando el uso del Art. 7 Ley de Desarrollo 
campo. Rural Sustentable -
De esta manera se Ley del Desarrollo Rural 
impide la erosión y Sustentable. Título 

Perennes pérdida de los suelos. La Tercero, Capitulo!, XJII 
. roturación anual por el 

Art. 7 Ley de Desarrollo 
Se recomienda efectuar agricultura contrario facilita la 

Rural Sustentablé 
. 

Ag 12 de cultivos perennes en zonas con disgregación de los 

pendientes mayores al 15 º/o -suelos. Art. 53III y V Ley 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

. Art. 171 Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

De esta manera se Ley del Desarrollo Rural 
introducen prácticas de Sustentable. 
conservación de la Título cuarto, Artículo 
fertilidad de los suelos, 190. Capítulo ITI~ 

Barreras . Se recomienda er cultivo de maíz- de manera independiente Artículo 42. 
Ag 13 frijol con abonos orgáriicos y al mercado de Art. 53-IX Ley 

vi-vas fertilizantes en_ barreras vivas. agroquímicos. Desarrollo Rural 
Sustentable 
Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalao ILDASEH\ ~ 

En la medida en que Ley del Desarrollo R_ural 

abiertos 
aumerita la-pendiente, .se Sustentable. 

En los terrenos a la deben_ aumentar. las Título cuarto, Artículo 
Curvas de 

_agricultura con pendientes entre 5 y prácticas anti erosivas 190. • 
nivel Ag 14 15 ºlo se deberán establecer cultivos agrícolas ¡'nterponiendo Art. 7 Ley de Desarrollo 

en fajas siguiendo las curvas de los cultivos a· la Rural Sustentable 
nivel. pendiente formando Art. 53-V Ley Desarrollo 

·franjas escalonadas. Rural Sustentab_le 

De esta. manera, se Ley del Desarrollo Rural 
intensifica la nitrificación Sustentable. 
de los suelos, a_I mismo Título cuarto,_ Artículo 

Se deberá promover la siembra de tiempo-- que se obtienen 190. Capitulo III, 

Leguminosas Ag 15 leguminosas leñ9sas en un'1dades de forrajes y biomasa Artículo 42. 

producción agrícola. leñosa. 
Art. 7 Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art .. 59-III Ley 
Desarrollo Rural 
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Ag 

Ag 

Ag 

Incorporar· material orgánico 
(gallinaza,· estiércdl y compOsta) y 

16 
a"bonos ·verdes (p.e. 'legum_inosas) a 

~ los procesos de fertilización del Suelo 
en las unidades de producción 
agrícola,-pecuana y forestal.-

. 

Se deberá. llevar a cabo üíl estrfcto 
control de los agroquímicos 

17 
(fertilizantes, herbicidas, pesticidas) 
en tierras productivas:, 
particularmente en . las zonas de 
monocultivo de frutales. 

Para las áreas destinadas a siembra 
de frutales se promoverá el 
establecimiento de - cultivos de 
cobertera de ciclo largo entre las 

18 
- hlleras de árboles_; preferentemente 

de especies coberteras forrajeras o 
· abonos verdes que no interfieran 

con las especies frutal~s. 

· Ag .19 

Se recomienda efectuar la rotación 
de cultivos·-de acuerdo a la-siguiente 
sucesión: g-ramin.eas-legumiilosas_
hortalizas para mantener la fertnidad
del suelo. 

. 

Ag 

En las unidades de producciór:i donde 
se cultiven especies anuales. se 
.recomienda establecer .un -cultivo de 

20 cobertera al final de cada ciclo del 
cultivo que será incorporado com·o 
a bon-o verde -o bien Utilizado como 
forraje en el siguiente c1tl6. 

. 

De esta manera, se 
mantiene la fertilidad de 
los suelos: de manera 
independiente al 
mercado de los 

-fe"rtilizantes químicos, 
dando lugar a una 
autonomía.ªlimentariii en 
la región. 

El uso de _agroquímicos 
de- manera 
indiscriminada, __ erradica 
la flora y la fauna de los 
suelos además-- de 

Sustentable 

Ley _del Desqrr'ollo Rural 
Sustentable. 
Título cuarto, Artículó-
190. Capítulo III, 
Artículo 42. 
Art. 7; Art. 15 IX Ley de 
Desarroll9 Rural 
Sustentable 
Art. 53-VI 
Desarrollo 
Sustentable 
Art. 59-III 
Descirrollo 
Sustentable 

Le Y 
· Ru"ral 

Ley 
Rural. 

Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalao (LDASE.H) 
Ley de ~ Productos 
Orgánicos. 
Ley del Desarrollo- Rural 
Sustentable. 
Art. 59-III 

eliminar a lps . inSectos Desarrollo 
p-olin·izadores. l:.o anterior Sustentable. 

Ley 
Ri.Jral 

desequilibfa· los procesos 
edafológi_cos y de 
reproducción vegetal. 

Art. 28-IV. · Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

De esta manera, se Ley del Desarrollo' Rural 
facilita el mantenimiento Sustentable. 
de los cultivos de frutales Título primero, Artículo 
y la diversificación del 5 • 
uso del suelo. 

Se evita además el uso 
de agroquímicos, como 

Art. 7; Art.'15 IX Ley·de 
Desarrollo Rural 
Sustentable 

es el caso de los· Art. - 53-111 Ley 
Rural .herbicidas-, en el Desarrollo 

mantenirhient9 de los Sustentable 
cultivos 

Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable E-?tado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Ley del Desarrollo Rural 
Sustentable. 
TítU10· cuarto, Artículo 
190. · Titulo Tercero, 

Artículo Capítulo XIV, 
144. 

Las prácticas agrícolas. 
que no utilizan la 
fertiliZación orgánica y la 
rotaCión. de cultiv6, 
dependen 
mayoritariamente 
mercado 

del 
de 

. Art. 7; Art. 15 IX Ley de aQroquímicos. 

Las prácticas de 
cobertera entre ciclo dé 
cultivó con especies que 
se incorporan a lqs 
suelos, disminuye el 
empleo de fertH"1za~ntes 
químicos_. 

Desarrollrr Rural 
sustentable 

Art. 37-XV 
Desarrollo 
Sustentable 

Ley 
Rural 

. 

Ley .del Desarrollo Rural 
Sustentable. 
Título cuarto,_ Artículo-
190. Titulo 
Capítulo XIV, 
144. 

Tercero, 
ArtículO 

Art, 7; Art. 15 .IX Ley de 
l;)esarrollo Rural 
Sustentable 

Art. S3'III y VI Ley 
D"esarrollo Rural 
Sustentable 

Art.. 28-VI Ley 
Desarrollo- Agrícola 
Sustentable Estaao de 
Hidalgo (LDASEH) 
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PERIODICO OFICIAL Alcance 

En las unidades de prOctucción de 
2.1 temporal se deberán establecér 

cultivos de cobertera. 

Cuando se~ precisa la quenia_. de la 
parcela agrícbla o el pasto seco, se 

22 
deberá abrir una brecha cortafuego 
alrededor del predtO. 

' 

23 
Se promoverá la captaciÓQ de agua 
in situ para cuJtivos perennes. 

Las quemas para apertura o 

1 
_reutilización de terrenos deberán 

24 realizarse bajo las disposiciones de 
la NOM-EM-002-SEMARNAP / 
SAGAR-1996. 

Se recomienda aplicar control 
25 orgánico y/o bfolÓgico. en el ..,manejo 

de plagas. 

26 
Se recomienda el control físico y 
mecánico de insectos. 

De esta manera, se 
protegen los suelos entre 
ciclos de cultivos. 

Ley del Desarrollo Rural 
Sustentable. 
Título cuarto, Artículo 
190. Título 
Capítulo XIV, 

Tercero, 
Artículo 

144. . 

. Art. 53-III 
Desarrollo 
Sustentable 

y VI Ley 
Rural 

Art. 28-VI Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

. . . 

De lo contrario, se 
pueden afectar áreas 
cohndantes en las qUe el 
fuego dafie los cultivos o 
instalaciones. 

De esta m·anera; se 
puede disminuir el uso de 
combustibles- y equipos 
de bombeo o transporte, 
aumentando la 
rentabilidad de los 
cultivos. 

Ley del Desarrollo Rural 
Sustentable. 
Título tercero, Capítulo 
XVI, Artículo 167. -

Art. 167 Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Ley del- Desarrollo Rural 
Sustentable. 
Título Tercero, Capítulo 
V, Artículo 62 

Art. 37-XVI Ley 
Desarrollo -Rural 
Sustentable 

Art. 53-VI Ley 
Desartollo Rural 
Sustentable 

Art. 59-IV Ley -
Desarrollo Rural 
Sustentable 

Art. 168 Ley Desarrollo 
.Rural Sustentable 

Con el fin de evitar la Art. 53-VI 
afectación en terrenos Desarrollo 

Ley 
Rural 

colindantes. Sustentable 

Para no afectar la 
diversidad bioló91ca y 

-disminuir la dependencia 
de agroquímicos. 

Para no afectar la 
diversidad bilógica y 
disminuir la dependencia 
de agroquímicbs. 

Art. 167 Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 119-Ill LPAEH 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable. Título 
tercero, Capítulo VII, 
Artículo 87. 

Art. 32-V Ley 'Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 28-IV y 30 Ley 
Desarrollo .Agdcola 
Sustentabl,e Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable. Título 
tercero, Capítulo V_II, 
Artículo 87. 

Art. 32-V Ley-Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 30 Ley Desarrollo 
Agrícola Sustentable 
Estado de Hidalgo 
(LDASEH) -
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Se recom1en_da la implementación· de 
sistemas aQros1lvícolas ---(árboles y 

27 
cultivos de temporada) y/o agro
forestales (aÍ'bolés con cultivos 

- permanentes p.e·. cafetal de 

28" 

sombra). 

Se recomienda la práctica de 
sistemas agr6-sil.v9pastoriles 
(árboles, cultivos de temporada y 
a ni males/pastiza leS). 

. 

. 

D_e - esta manera, se 
a·umenta la diveí-sidad 
agro productiva, la. 
estabilidad . de la 
economía. regional y el 
rendimiento de los 
cultivos. 

De esta manera, se 
aumenta la diversidad 
agro productiva; la 
estabilidad de la 
economía reg1onal y el 
rendiniiento · de los 
cultivos. 

Se debe manten·er una franja Brindar 

29 
míñ1ma de 20 m de ancho de ganado. 
vegetación nativa sobre el perímetro 

sombra al 

de los predios agro_silVopastoriles. 

.De esta manera, se 
· aumenta la diversidad 

agro productiva, y la 
retención de los suelos. 
Aumenta la estabilld?d 
de la economía regional y' 
el rendiníiento de lbs 

-Eíl todas las parcelas y/o unidades culúvos. -
productivas pecuqrias se fámentarán_ 

30 _las_ cercas vivas con especies útiles. 
(maderables, energ_éticas, frutal-es, 
medicinales, comestibles etc.) 

En ·1as cercas 
31 promover la 

especies locales. 

. . 

vivas se 
diversificación 

debe 
c!e 

Este tipo de Rrácticas 
aumenta la- _diversidad 
regional ·aún en terrenos 
agrícolas. 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable. Capítulo 
IV, Artículo 130. 
Capítulo V, Artículo 163. 

Ley de Desarrollo--Rural 
Sustentable. Titulo 
Primero, Artículos s y 
11. • 

Art. 37-XVI; 53-III; 171 
Ley Desarrollo - Rural 
Sustenta Die 

Art. 130 Ley Desaf-rollo 
Forestal- Susteritablé 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Si.Jstentable. C?pítu1o 
IV, Artículo 130. 
Capítulo V, _Artículo 1-63. 

Ley de Desarrollo Rural 
5ustentable. Titulo 
Primero, Artículos 5 y 
11. 

Art. 37-XVI; 
Desarrollo 
Sustentable 

171 Ley 
Rural 

Art. 130 Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 

. 

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. TítUlo · 
tercer:o, Capítulo IV, 
Artícuio 53. 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Art. 171 Ley Desarrollo 
Rurcil Sustentable 

Art. 37-XVI 
Désarrollo 
Sustentable 

Ley 
Rural 

Art. 18 1 y III Ley 
Des?rrollo Agrícola 
·Sustentable Estado -de 
Hidalgo (LD)\SEH) 

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. Títul9 
tercero, Capítulo IV, 
Artículo 53. 

Ley General de' 
Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

Art. 171 Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 37-XVI 
Desarrollo 
Sustentable 

Ley 
Rural 

1 __ De esta manera se Ley de Desarrollo Rural 
- facilitaría la. fertilidad -de Sustentable. 

En áreas agrícolas /altamente 
32 productivas debe. promoverse ·1a 

rotacíón. de cultivos . 

los suelos, con et uso e 
incorporacíón selectiva 
de -variedades en 
régimen productivo, 
rotativo sin-- un usó muv . 
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Se preservarán las especies riativas 
que formen parte del _manejo 

33 
campesino e indígena tradicional, 
mediante una declaratoria de 
territorio libre de org-anismos 
g~néticamente modificá_dos. 

Deberá fomentarse la producción 
maicera campesina con híbridos, 

34 criollos mejorados e híbridcis no 
convencionales (tecnología INIFAP, 
UNAM, Chapingo, etc). 

Intensivo de 
ag_roquímicos. 

La introducción - de Art. 
organismos 
genéticamente 
mod1frcados, crearía una 
fuerte dependencia de 
los insumos agrícolas, 
endeudamiento del 
campo y péi-dida_ del 
patnmonio cultural 
cilimentario por 
hibridación de las 
variedades patrimoniales 
con segmentos de 
genomas transgénicos, 
propiedad de empresas 
extranjergis. 

Evitar !os cultivos 
transgénitos protege los 

Bioseguridad 
on~anismos 
Genéticamente 
Modificados 

procesos ecológicos ./ 
como la polinización 
natural y las 
co_nsecueilcias negativas 
en el acervo genético de 
las especies nativas. 

Ley de 
de 

. 

De esta manera, 
promoverá 
autosuficiencia 

se Ley de DesarroHo Rural 
Ja Sustentable. Título 

tercero, Capítulo V, 
Artículo 66 patrimonial alimentaria, 

con independencia de 
agroquímicos y una Art 34 Y 37 
mayor diversidad del Desarrollo 
germoplasrna de esta Sustentable 

Ley 
Rural 

especie y, por ende, una Art 18 ¡ y III; Art 73 
mayor resistencia a Ley Desarrollo Agrícola 
plagas y enfermedades. Sustentable Esta.do de 

Hidalgo (LDASEH) 

El manejo adecuado del Art 178 Ley Desarrollo 
riego y priorización de su Rural Sustentable 

Prc:imover el manejo adecuado de !as uso en variedades 
zonas de ·r!ego enfocaQo a re~~per~r productivas tradici9nales 

35 la segundad _y autosuf1c1enc1a ___ como el maiz- estimularía 
alimentaria -particularmente en el uso de la; mismas en 
maíz:-,.evitando la sie_m_bra comercial la región, aumentando el 
de variedades transgen1cas. patÍin'lonio _ - cultura! 

alimentario . 

Mejorar fas ingresos Art. 161-VII LDRS 

En los cultivos permanentes de 
árboles frutales (i.e. cítricos) se 

36 
recomienda la diversificación 
integrando especies que mejor~n las 
ingresos del campesino (tomate, 
calabaza, pipián, chile, etc). 

campesinos 
diversificando Sus 
actividades en las zonas· 
agrícolas con 
monocultivos COí"flO 

prevencíón frente a la 
caída de precios en ·1os 
mercados. 

. 

Art. 2-V; 6-l Ley de 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable de Hidalgo 

5. ACUACUL TURA 
. . 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
TEMAS CVE Nº 

ACUAcuLTURA 
' ' .,-

·Justificación Técnica Justificación Legal 
•. 

1 

El cultivo de especies Art. 17 VI Ley General 
nativas en cuerp_oS_ de de Pesca y Acuacultura 

Se recomienda la acuacültura de 
agua no contaminados Sustentables 

Encierro Ac 1 encierro espe_cles nativas garantiza la calidad del con 
producto al bajo ' 

ut1!Jza-ndo agua no contaminada. y ser 
' encierro es factible_ 

controlar- el desarroflo de 
los individuos. 

Especies Ac 2 Deberá .limitarse la introducción de Prevenir el impacto de Art. ·24-Ila Ley General 
exóticas especies exóticas _ (particul_ar_mente especies invasoras sobre de Pesca y Acuacultura 
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6. PECUARIO 
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PERIODICO OFICIAL . 

tilapi"a) a la acuacultura d€ ericieri"o Ja dinámica - de las Sústentables 
€vitando el acceso a cuerpos de poblaciones nativas. 

- agua. 

Deberá fomentars_e el estudió de 
poblac_iones de. Fa1:1na na_tiva_ acuática 
susceptibles de ser cultiv~das. 

. 

Se recomiehda .ejercer la 
lombricultura (Eiseniafoetida), ·para la 
alimentacíón ·de_ peces, crustáceas,· 
etc. 

Muchas de las especies 
·acuáticas nativas se 
entuentran en riesgo por 
1a· sobreexpfotación-. se 
requiete de estud.ios 
poblaciona1es para 
recuperar su éultivo 
sustentable. Además, 
existen especies en el 
medio natural 
susceptibles de- - ser 
cultivadas pero·-- se 
desco_no<::e sus hábitos y 
ciclos de vida po_r to que 
se debe promover su 
estudio . 

La alimentación comercial 
para laS espéc1es ba]o 
cultivo ·es costosa para el 
productor por- lo que se 
deben buscar formas 
cilternativas ·de 
alimentación. -

Art. 17 IV Ley General 
de Pesca -y Acuacultura 
Sustentables 
Art. 20 XII Ley General 
de Pesca y Acuacultura 
Sustentables 
Art. 24 I y 11 Ley 
General de -Pesca y 
Acua'cultura 
Sustentables 
Art. 24 11 e Ley General 
de Pesca y Acuacult~_ra 

Sustentabl~s 

Se acatará la Norma Oficial Mexicana La fauna nativa de_be NOM-010-PESC-1993 
NOM-010-PESC-1993, que establece protegerse de las 
lbs- requiSitos sanitari9s para la enfermedades que 

6-. itnportacióo de organismos acuátitos pueden intrOducirse a 
vivos erl cualesquieÍa de-· sus fases de travéS del ingreso no 
desarrollo, destinados a la- regulado de -especies 
acuacultura u ornato, en-el territorio -exóticas o invasoras. 
nacional. 

7 

' 

Deberá respetarse- la Norma Oficial La fauha -nativa debe NOM-010-PESC-1993 
Mexicana NOM-011-PESC-1993, que protegerse de las 
regula la apllcación de cuarentenas. a enfermedades '-que Art. 33 
efecto de evítar la introducción de pueden introducirse a AgríC:ola 

- Estado enfermedades certificables - y través del ingr~so no 
·notifica bles en la importación dE: regulado de especies (!-DAS EH) 
organismos a~uáticos. - -exóticas o tnvasoras. · 

Ley Desarrollo 
Sustentable 

de_ Hidalgo 

TEMAS CVE. Nº 

Ferti 1 iza ntes p 

. 

Reforestación. p 

1 

2 

Se recOmienda · incorporar 
mater~al orgánico (gallinaza, 
estiércol y compostª)_ y 
abonos verdes (p-.e. 
leguminosas) a los procesos 
de fertilización· del suelo en 
las· unidades de prbducción 
agrícola, pecuaria y forestal. 

Los· terrenos -sugeridos para 
ganadería intensiva o 
extensii.ra, cuyas áreas 
incluyan-pend'ie-nte mayores 
al 15 º/o~ -deberán ser 
reforestados y manejados 

· bajo.algú-n sistema · 
silvopastoril. 

El Uso d~ leguminosás y 
la incorporación de 
materia orgánica a los 
suelos; aumenta su 
fertilidad,· sin-
dependencia de 
agt-oquíni.icos. 

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentablé. Titulo· primero, 
Articulas 5 y 11 

Ley·, Desarrollo 
Sustentablé Estado 
(LDAS('H) 

Agrícola 
de· Hidalgo 

Los terrerios _con más Ley de Desarrollo Rural 
del -quince· por_ ciento, Sustentable. Titulo primero, 
usados en ganadería, Artículos 5.Y 11. 
tienden a se_r 
erosionados más -Art. 37-XVI; 171 Ley Desarrollo 

el RuraL Sustentable -fuertement!= por 
m_ovimiento _del ganatlo. Art. 130 Ley Desarrollo Forestal 

Sustentable · 
En estos casos, el 
empleo de Sistemas Art. 3·-XI- Ley Desarrollo 
silvopas~onles aurTienta Forestal Sustentable de Hidalgo 
la estabilidad y facilita 

- la retención de los 
suelos por el 
intercalado- de especies 
arbóreas. 
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68 PERIODICO OFICIAL Alcanci! 

Las pendientes menores Art. 53-III y VI Ley .Desarrollo 
'Se podrá e1ercer la g·anadería al quince por ciento, Rural Sustentable 
intensiva solO en pendientes fac;:il1tan la ganadería 

Art. 88 Ley Desarrollo Rural - Intensiva .p 3 menores al 15 ' ºlo y se iritens1va sin pérdida de 
Sustentable recom·ienda inclüir cubierta suelos. 

arbolada. Art. 3-Xl Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable de Hidalgo 

En zonas con fuertes Art. 3-Xl Ley Desarrollo 
pend-ienteS con uso Forestal Sustentable de Hidalgo 

Se recomfenda el actual agrop_ecuario se 
establecimiento permanénte recomienda la 

p 4 de sistemas ~silvopastoriles intÍoducción de árboles 
(árboles y para evitar la ·erosión -

Silvopastoril 
animales/pastizales). del suelo_ y la formación 

de cárcaVas. 

Las áreas con vegetación Permitir una rápida 
arbustiva y/o arbórea con recuperación de la 

p 5 pendie'ntes mayores a·I 15 ºlo vegetación ~que es 
solo podrán utilizarse para el -utilizada por el ganado. 
pastoreo en época de lluvias. 

De esta manera, se Ley de Desarrollo Rural 
facilita la continuidad Sustenta:ble. Titulo primero, 
de Ja masa forestal y la Artículos 5 y 11. 
circulación de las 

Art. 53-Ill y VI Ley 
Todos los predios enfocados especies nativas, y un· Desarrollo 

Rural Sustentable 
a la produccióil Qanadera consecuente aumento 
deiber'án de]ar acahualar o de la diversidad Art. 88 Ley Desarrollo Rural 

Recuperación p 6 reforestar el 10 % de la regional. Sustentable . 

superficie de rrienor 
28-VIIBIS Desarrollo _ rendimiento con vegetación - Art. Ley 

arbórea nativa. Agrícola Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Art 73 ÍI y !II ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(LDPEH) 

. -
De esta manera, se Ley de Desarrollo Rural 
facilita la retención de Sustentable. Titulo pt1mero, 
los suelos y se fomenta Artículos 5 y 11 
la diversidad regional. -

Las cercas vivas Art. 53-III y VI Ley Desarrollo' 
Los pastizales y/o potreros agregan forrajes y Rural Sustentable 

Cerca viva p 7 deberán contar con una cerca biomasa leñosa como Art. 88 Ley Desarrollo Rural 
perimetral de árboles nati~os combustible. Sustentable 
maderables o forrajeros. 

Art 73 II y !II Ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(LDPEH) 

. 

Para mejorar los Art. 88 Ley Desarrollo Rural 

Se permite la introducción de 
rendimientos en Sustentable 
incremento de peso del 

Pastos p 8 
pastizales mejorados y ganado regional y en Art 73 II y !II Ley de Desarrollo 
recomendadQs según las aumentar de los Pecuario Estado de Hidalgo 
condiciones del lugar. coeficientes de (LDPEH) 

agostadero. 

ganadería 
.De lo contrario de Art. 88 y 164 Ley Desarroilo 

Se permite la agota.rían los suelos, Rural Sustentable 
-exte0siva- siempre y cuando perdiéndose capacidad 
los hatos no rebasen los productiva. Art: 130 Léy Desarrollo Forestal 

Agostadero p 9 coeficientes de agostadero Sustentable 
aslgriados por 1a Comisión 
Técnica de Coeficiente de Art 73 II yUI Ley de Desarrollo 

Agostadero (COTECOCA). Pecuario Estado de Hidalgo 
- (LDPEH) -

Dé esta mal)era, _se Art. 53-Ill y VI Ley Desarrollo 
Se promoverá la concentra la gariadería Rural -sustentáble 
intensificación de la regionar en ·1as regiones 
ganaderia_ en áreas con con una mayor Art' 73 y 88 Ley Desarrollo 

Intensificación p 10 pendientes menores al 15 _º/o vocación - ganadera, Rural Sustentable 
-

y que tengan como uso permitiéndose otros 
predominante- y/o compatible usos de los suelos en la 
el pecuario. reglón. . 

Dunas 
p 11 
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PERIODICO OfICIAL 

1 

' 

p 

' 

/ 

! 
No se permitirá el pastoreo 

12 
e~_ ~reas de -corte fores_tal 

encuentren · que se en 

/ regeneración. 
- , 1- ! 

' 

No se deberá permitir el 
- P 13 pastoreo en áreas · cuya 

pendie-nte sea mayor_ al 20º/o. 

p 

Los residuos de la ganadería 
estabulada deberán ser 14· tratados para la e-laboraclóh 
de composta. 

' ' 

Pertni~ir el Crecimiento 
de la. masa ganadera 

. sobre áreas de corte 
forestal en 
regeneración, afectaría 
la- supervivencia· de las 
plán~ulas de renüevo. 

Ley general de desarrollo 
forestal · sustentable. Capítulo 
IV, Articulo 130. Capitulo V, 
Articulo 163 · 

Art. 3-Xll Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 

Art 172 Ley Desarrollo Rural 
Sustentable 

Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

1 

Art 73 11 y III Ley de Desarrollo · 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(~P~) . 

El pastoreo de ganado Art. 164 LDRS 
en zonas con 
pendientes fuertes 
~umenta el riesgo de 
erosión y la pérdida de 
suelos, promoviendo el 
azolvamiento· de loS 
cauces y el riesgo de 
formación de - cárcavas 
y los consecuentes 
derrumbes o 
deslizamientos de 

,tierras. 
' ' 

Para devolver a los Art. 15-XX Ley 
suelos la materia Forestal Sustentable 
orgánica extraí9a de los 
mismos, aumentándose Art. 28-VI Ley 
de esta manera la Agrícola- ·sustentable 
fertilidad, sin Hidalgo (lDASEH) 

-dependencia . de 
agroquímicos. 

' 

Desarrollo 

DeSarroll.o 
Estado de 

' 
'¡-~~~~~--t--:-~t---'f7'-~~~~-,--~-~··-,-~---'-~t-::~-,~~~,.--'-~~..+,--~~~~~~,.--~~~~,,-I 

De lo contrario se Le·y general de_ desarrollo 
afectarían las· plántulas forestal ·sustentable. Capítulo 
.de renuevo, y se IV, Artículo 130. Capítulo v-, 

-~egufación p 

' 

Rotación p 

- Intensiva· p 

'' '' 

' 

Se ·_regulará el pastoreo de 

15 ganado caprino, bovino y 
ovirio en zonas forestales o 

~ con vegetació11 n~_turaL 

' 

-Se·-r.ecomienda intensificar la 

16 ganadería - siguiendo -el 
esquema rotC!tivo de 
potrero:;. 

_ _ Se recomienda la ganaderíi? 
-1i1tensiva ' bajo cubierta 

17 arbolada -' -con - espeti~_s 

arbóreas nativas o 
leQ-umi nasas -forr.ajei:-as-. 

impediría.el crecimiento Artículo,163. _ 
de las masas forestales. 

De esta, forma·se logra 
·una m_ayor efié:iencia 
ganadei:-a en el ·uso del 
suelo. 

Art. 3-Xll Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 

Art 172 Ley Desarrollo .Rural 
Sustentable 

Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art Z3 11 y III Ley de Desarrollo 
Pecuario Btado de Hidalgo 
(LDP'EH) 

Art. 3-Xll Ley-_ Desarrollo 
Forestal Sustentable 

Art 172 Ley. Des;::irrolld RUral 
Sustentable .. 

Art. 53-111 y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art. 73 Ley de Desarrollo 
Pecuatlo 'de Hidalgo -

., 

De :esta m·anera, se Ley General de DesarroHo 
mejora .la -condición de Fórestal Sustentable. capít_ulo 
los .suelos, y de la IV, Art{-cu~o 130. Capítulo V, 
a1ii:nentacfón del Artículo 163. 
ganado. -

' 
' -

-_; --_, ley de Desarrollo Rura1· 
.Sustentable. Titulo primer_o, 
Artfculos 5 y 11 

, Art. 3cxu iey 
'Forestar Susten:table 

Desarrollo 

-Art 172 Lev DesarroHo- Rural 

69 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



70 

. 

Diversificación 

Reforestación 

Estabulación 

Zcinas 
cercanas a 
cuerpos de 

agua 

Apicuftura 

Pecuario 
restringido 

7. PESCA 

TEMAS 

Aprovecha-
·miento 

p 
-

-

p 

-

PERIODICO OFICIAL 

Las unidades prodUctivas de 
uso pecuario deben de 
asociarse con un uso forestal 

18
- y/o silvopastoril diversificado 

con - especies nativas 
forrajera~, forestales, 
medicinales, e('1ergéticas y 
frutales.-

--

No se permite el pastoreo en · 
19 áreas de reforestación 

.- natural o artificial. 

-

Se deberá ev1taí la ganadería 
intensfva que . -ramonee 

-

Se hace más eficiente 
la productividad del 
uso del suelo. 

De Lo_- contrario se 
perderían plántulas de 
renuevo de los 
bosques. 

Alcance 

Sustentable -

Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 

Art 73 11 y III Ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(LDPEHJ 

Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. Capítulo 
IV, Artículo 130. Capítulo V, 
Artículo 163. 
Ley de. Desarrollo Rural 
Sustentable. Tltulo primero, 

_Artículos 5 y 11. 
Art. 3-XII Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 
Art 172 Ley Desarrollo Rural 
Sustenta-ble 
Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 
Art. 18 !_ y III Ley Desarrollo 
Agrícola Sustentable Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 
.Art 73 11 y U! Ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
ILDPEH) 
Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.. Capítulo 
IV, Artículo 130. Título octavo, 
Capítulo V, Artículo 163 
Art. 3-Xll Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 
Art 172 Ley 'Desarrollo Rural 
Sustentable 
Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 
Art 73 11 y III Ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(LDPEHY 

P 20 libremente en el bosque; se 

La presencia de ganado Ley_ General de Desarrollo 
dentro de los bosques Forestal -Sustent'able. Capítulo 
afecta~ el crecimiento IV, A_rtículo 130. Título octavo, 
natural de las plántulas, Capítulo V, Artículo 163 

p 

p 

debe . promover su 
estabulación. 

-

Las actividades ganaderas en 
zonas bajas inundables o 
cercanas al río y/o esteros no 
podrán modificar-- los flujos 

21 naturales de agua mediante 
la construcción de brechas y 
cualquier otra actividad que 
compacte el suelo o 
interrumpa el flujo de agua 

modificando la 
estructura del baque. 

De lo contrario podrían 
afectarse. los flujos _de 
agua y_ sedimentos, 
dando lugar a 
situaciones de 
.catástrofe 
medioambiental; 

De esta manera, se 
aumenta la 

Se debe fomentar la produc-tividad r~gional; 

22 apicultura combinada con 
sistemas agrícolas, pecuarios 

gracias a que mejoran 

y foresta1eS. 
los procesos de 
fertilización de las 
vciriedades productivas. 

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. Titulo primero, 
Artículos 5 y 11. 
Art. 3-Xll Ley Desarrollo 
Forestal Sustentable 
Art 172 Ley Desarrollo Rural 
Sustentable 
Art. 53-III y VI Ley Desarrollo 
Rural Sustentable 
Art 73 11 y III Ley de Desarrollo 
Pecuario Estado de Hidalgo 
(LDPEH) 
Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. Titulo primero, 
Artículos 5 y 11.Art. 53-1!1 y 
VI; Art. 73; Art. 154 y 155 Ley 
Desarrollo Rural Sustentable 

p 23 

-

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
-CVE Nº -

f>JSQuam. 
-, ,_ 

-:~ót:o ,Técnica 1 •. Justifi~ t.egat ·...:----,. :: ~L-~ """-.. .- "" ' - ,_.,_;_- ~ - ' . 

Pe 1 Se perr:n iti rá el aprovechamiento La sustentati1-l1dad de las NOM-056-PESC-2008 
pesquero en los cuerpos de agua. activ1dadeS-pesqueras en ,06 y 07 

' Siemore v cuando cu molan con la los ríos v nresas del AOE NOM-009-PESC-1993. 
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Alc~nce 

. 

. 

. 

. 

.. 

Estudios 
pobl.3cionales 

. 

Pesca 
deportiva 

Métodos
dañinos 

. 

Investigac,::ión 

Pesca 

.. · 

.. 

comercial 

-
-

. 

Normas de 
riesgo 

Artes de pesca 

Flora y faun·a 
aCuáticq 

. 

-- Camarón 

Peces 

Pe 2 

PERIODICO OFICIAL 

normatividad estable~ida. 

se-recomienda que -las instituciones 
gubernamentales y académicas 
realicen estudios poblaciona[es -que 
permitan definir -las ·especies, 
volúmenes de captura y - artes 
pe'rmitidas para la actiVictad 
pesquera,· así como las· temporadas 
de veda para los-cuerpos de agua 
dulce y manna. 

. . 

. 

depende de que se 
acaten las regulaciones 
relativas a las artes de 
-pesca; vedas; 
prevención de 
introduccióíl de especies 
inVasoFas, las cuales se 

- eS-tablecen en las 
normas 
correspondientes. 

. 

NOM-010-PESC-1993, . 
NOM-Oll-PESC-1993, 
NOM-034-SCT4-1999 

Art. 24 Ley General de 
Pesca y ~cuacultura 
Sustentables 

La pesca responsable· NOM-056-PESC-2008 
requiere de-la realización ,06 y 07 pesca 
de estudios responsable en el 
póbJacionales que embalse d-e la_ presa "el 
.determi_nen la captura Tejocota.I" 
máxima sostenible de las NOM-009-PESC-1993, 
especies .nativas o NOM-010-PESC-1993, 
introducidas). NOM-Oll-PESC-1993, 

NOM-034-SCT4-1999 
.Art. 24 Ley General de. 
Pesca y AcuacUltura 
SustentableS 

Pe 3 _ 

Pe 

Pe 

Pe 

Pe 

Pe 

Pe 

Pe 

4 

5 

6 

7 

Se permite_ la- pesca deportiva con 
base en -las especifi_c,::aciones de la 
NOM-017-PESC-1994. 

se -_prohíbe el uso d_e mé"i:Odos 
quím-icos, explosivos y eléctricos 
para el aproVechamiento p_esquero. 

Cúmplimiento de la NOM 

El uso de métodos de 
pesca que afectan la 
calidad del agua o la 
sobr€vivei1cia de las 
e~pecies deben 
prohibirse . 

NOM-017-PESC-1994. 

Art._ 132 Fracc. XVI de 
Ley de Pesca y 
AcuaGultura 
Sustentables 

Se deberán realiiar investigaciones Mejorar lós ingresos de Art. 20 Ley General de 
los - habitantes - que Pesca _y Acuacultura que permitan aprovechar especies 

de valor co-mercia1. aprovechan los cuerpos Sustentables 
de agua-

Se· _permitirá la pesca Comercial de 
-- acueídp a las temporadas de veda; 

cuotas de captura y· artes de pesca 
establecidas por las autoridades 
competentes con base en estudios 
específ_icos. 

Aprovechar 
pesqueros 
sustentable. 

. 

los recursos 
de fotma 

Art. 72 Ley General de 
Pesca y Acuacultura 
Sustentables 

Las actividades pesqueras. en los Regular las activ·1dades Art. 40 y 41 Ley 
ríos y sus afluentes estarán Sujetas de pesca _ responsable General de· Pesca y 

8 a las reglam.e1_1taciones establecidas para. promover su Acuacultura 
. por la. SEMARNAT y S.AGARPA. y las sustentab11idad.' Sustentables 

9 

· conS_ideraciones di=_ riesgo en las 
zonas urbáno-indu~tnales. -

La -captura de especies marinas y 
dulceacuícOlas de arroyos y ríos, se 
debe llevar a cabo con las ·artes de 
Pesca--Eiprobadas para cada .especie. 

La captura de especies de flora y_ 
fauna ac1,.1áticas en aguas de 
jurisdicción-federal deberá sujetarse 

l_O a los próCédimi~ntOs para 
determinar las épocas y _zonas de 
veda establecidas en la NOM-009-

1PESC1993. · 

. 

Regular las aétividades 
de pesca responsabl_e 
para promover su 
süstentabilidad. 

. . 

Art. 40 y 
G-eneral de 
Acuacultura ~ 

Sustentables 

-La gran diversidad de Art. 40 y 
esp,ecies de flora y fau_na General de 
acuáticas y de los Acuacultura 
hábitats ql:_le ocupan, así Sustentables 
como .Ja variabilidad de 
las cohdiciones 
ambientales y clim_áticas, 
determinan 9ue las 
épocas Y-- zonas- en que 
se presentan los ciclos 
de reproducc)ón y 
reclutamiento ' a las 
diferentes pobla_ciones 
de estos recursos, -sean 
alta.mente variable-s y 
deben· somet~rse a 
e!StUdiOS V vedas. 

41 Ley 
Pesca y 

41 Ley 
Pesca y 

• 

. 

Pe 11 

Pe 1-2 Deberán - realizarse estudios Regular lps actividades Art. 20 Ley General de 
ooblaciona!es- de los orincioales ríos de pesca -resoonsable Pesca y Acuacultura 

71 
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Langostino Pe 

Reintroducc1ón . Pe 
de especieS 

' 

lntroducción 
de Especies Pe 

Pe 

Pe -

Pe 

Pe 

Normas 
oficiales 

Pe 

Pe 

8. T.URISMO 

TEMAS CVE Nº 

Turismo 
alternativo· Tu 1 

' 

PERIODICO OFICIAL • 

,. 
y sus afluentes que permitan para promover su 
evaluar la situación de las especies sustentabilidad. 
y establecer vedas permanentes o 
temporales. 

' Deberá evaluarse y regularse la Preservar las 
extracción de langostinos poblaciones de esp.ecres 

13 (acamayas), promoviendo estudios sujetas a fuertes 
encamincidos a su· preservación y presiones de captura 
cultivo. 

Las especies nativas 
como la acamaya y otras 
han sido sobre-

se recomieiida la reintroducción de explotadas en los ríos de 

14 especies nativas los ríos esta cuenca y su 
en y reintroducción presas. 

f:avorecería el equilibrio 
ecológico y mejoraría la 
alimentación de los 
habitantes. 

' 

En ningún permitirá la 
Preservar las es pectes caso se nativas evitando la 

introducción de especies exóticas 15 
que pongan en peligro el ecosistema 

competencia que pudiera 
generarse con la 

. en zonas con política de prot1=cción. _iritroducc16íl de exóticas. -

16 ' 

17 

18 
' 

Se acatará la Norma Oficial Cumplimiento de la NOM 
Mexicana NOM-011-PESC-1993, 
regula la aplicación de cuarentenas 

19 a efeéto de evitar la introducción de 
enfermedades certificables y 
notifica bles en la importación de 
organismos acuáticos. 

20 ' 

Se , acatará la Norma Oficial Cumplimiento de ta NOM 
Mexicana NOM-030-PESC-2000, 
_requisitos para determinar la 
presencia de ·enfermedades· Virales 
de crustáceos acuáticos vivos-, 

21 muertos, sus productos o 
subproductos en cualquier 
presentación y artemia -(Art;emia 
spp), para su introducción al 

- territbrio nacional y su· movilización 
en ~I mismo. 

Para detener_. la degradación de 
los -ecosistemas regionales se 

Se permitirá el uso ecoturísticq 
bajo las modalidades de 
observación de flora· y fauna, 
atractivos naturales, sideral, 
safaris fotográficos y senderismo 
interpretativo. 

recomienda regular las 
actividades recreativas-
productivas a Opciones de bajo 
impacto. 

Alcance 

Sustentables 

Art. 20 Ley General de 
Pesca y Acuacultura 
sustentables 

Art. 40 y 41 Ley 
general de Pesca y 
AcuaC:ultura 
Sustentables. 

Art. 28-VII 
--

Bis Ley 
Desarrollo - Agrícola 
Sustentablé Estado de 
Hidalgo (LDASEH) 

Art. 27;-27Bis; 27Bi5 1 
Ley , General de V¡da 
Silvestre 

NOM-Oll-PESC-1993 

NOM-030"PESC-2000 

' 

~,~~:;:.' ~(µ,':~-~--:-~· 
Art. 9,vrn Ley General 
de Turismo (LGT) 
Art. 5-1 LGT 
ArtículÓ 2 VI; XII LGT 
(reservas turismo 
sustentable); 
Art. 5-XVII LGT 
(vigilancia - para la 
preservación) de la Ley 
de Turismo del esta_do 
de Hidalgo. 
Art 11-II 
Reglamento de 
de Tur1smo del 
de Hidal o 

del 
la Ley 
Estado 
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turismo 
tradicional 
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PERIODICO OFICIAL 

En el Contribuir a 
d!2sarro!l'O de detener la 
los proyectos degradación 

Art,_ 7 ·V Ley General de T~rism·o 2009 (coordinación 

ecoturísticos, de. los' 
se deberan ecosistemas 
mantener los 
ecosistemas 
excepcronale 
s tales como 
selvas, 
bosques 
mesófilos, 
eAcinares, 
manglares, 
esteros, 

2 dunas ". 
costeras_,. 
entre o_tros; 
así como las 
poblaciones 
de flora y 
fauna , 
endémicas, 
amenazadas .. 
o en ·peligro 
de extinción-, 
que se 
localicen 
9ent-ro del 
área .de estos 
proyectos. 

regionales 
regulando. las 
actividades 
recreativas
productivas 

En las Contribüir a 
unidades 
aptas para la 

·· conservación 
y/o 
restauración 
de la vída 
silvestre y 
ecoturismo, 
deberán 
llevarse a 
cabo 

3 estudios 
específicos 
que 
establezcan 

' las 
modalidades 
y densidades 
de uso que 
garanticen la 
conservación 
de los 
recursos 
naturales. 

.dete,ner la 
degradación 
de lós 
ecosistemas 
regionales 
regulando ,las 
actividades 
recreativas
productivas 

depen·ctencias para cuidado del medio. ambiente) 
Art. 38 Ley de Turismo Edo. Hidalgo'{LTEH) 
Art. 39 LTEH 
Art. 40 LTEH 
Art. 42 LTEH 
Art. 43 LTEH 
Art.47 LTEH 

Art. 9-1 LTEH 
Art. 38 LTEH 
Art. 39 L TEH 
Art. 40 LTEH 
Art. 42 LTEH 
Art. 43 LTEH 
Art._47 LTEH 

Se podrán Contribúir 
detener 

a Art. 9-Vlll Ley General de Turismo (LGT) 
la Art. 5-1 LGT 

. 

prqm_over. 
act1v1dades 
de 

degradación Artículo 2 YI; XII LGT (reserva? turismo sustentable); 
de los 

ecoturismo ecosistemas 
(campament regionales 
os, veredas- ·regulando las 

4 para actividades 
peatones y recreativas-

. caballos, productivas 
observación 
de fauna, 
tou-rs 
fotográfic_os 
etc). 

.· . . 
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~24,;,,,~ ..... ~ ............................................................ ~P~E~R~I~O~D~l~C~o ..... o~F~I~C~I~A~L ......................... ~ ........................................ ~A~lc~a~n~c~e, 

En el Contrib_uir a Art. 9-VIII Ley General de Turismo (L~T) 
desarrollo de detener la Art. 5-I LGT 

1 

los proyeétos degradación Artículo 2 VI; XII LGT (reservas turisrjno sustentable); 
ecoturísticos de los 

1 

no deberán ecosistemas 
alterarse los regionales 
ecosistemas regulando las 

. T 
5 

ni las actividades 
u poblaciones recreativas- 1 

de flora y productivas 
fauna que se 
localicen 

. dentro del 
á-rea de los· 
proyectos de 

1 desarrollo.. 
' -

Podrán Contribuir a · Art. 9-VIII Ley General de Turismo (LGT) 
realizarse detener la Art. 5-I LGT . 

paseos degradación Art. 2 VI; XII LGT 
turísticos en de los 
lancha en los ecos·1stemas 
cuer.,pos de "regionales 
agua, ríos y regulando las 
esteros actividades 

T 
6 

sujetos a recreativas-
u protección o productivas 

conservación 
, de / 

prefereni::ía 
con lanchas -
de remo y/o 
motor de . 

bajo 
caballaje. 

. 

. Se Propiciar el . 

promoverá uso de 
que.los materlales 
desarrollos con el menor 
turísticos de impacto al 
baJo impacto medio 

. (ecoturismo) arnbiente . ' 

T 
que se lleven 

7 a cabo en 
u zonas de 

Rlayas, ' 

dunas o 
m·ontaña se 
construYan 
utilizando 
materiales 
naturales. 

Se Apoyar la Art. 1-IV LGEEPA 
promoverá recuperación 
que en las _. de Art. 11-IIl-i LGEEPA 
ANP con ecoSistemas . . 

valor regionales Art. 45 - VIl (patrimonio cultura!) 
arqueológico 
y/o Art. 28-VIIBIS Ley Desarrollo Agrícola S'uStentable Estado de 
ecoturís'tico Hidalgo (LDASEH) 

T 
se lleven a 

8 cabo 
u programas 

de 
restauración 
y 
reforestación 
con especies 
de 
vegetación 
natiVa. 

. 
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PERIÓDICO OFICIAL 75 

. Se -deberá Contribuir a Art. 9NIII Ley General de Turismo (LGT) 
regular la detener · la Art. 5-l LGT 

. 

actividad de degradación Artícu.ío ·2 VI; XII LGT (r'eservas -turismo su_stentaple); 
descenso de de los -
ríos (rafting) ecosistemas 
sujetándose regionales 
a un estudio regulando las 
específico actividades 

. que. evalúe_-la recreativas-
T 

9 
capacidad de productivas 

.u carga· .del río 
(número' de -

balsas/día) 
sin afectar la 
integridad 
del 

. ecosistema y 
el valor 
paisajístico 
de la zona. 

. . 

Se Las paredes Art. 47·! LTEH 
pérmitirán verticales 
las suelen contar 
modalidades con 
ecoturíSticas numerosas 
de ctcl_ismo y .especies de 
alpinismo, vegetación 

T· 1 
únicamente endémica que 

o en rutas deberá u 
establecidas preservarse. 
donde no se -. , afecte la 
veQetación -

oriQínal de 
. las paredes . 

verticales y 
~enderos. 

Las Impulsar 1a Art. 17 LTEH 
act1vid_ádes part1c1pacián 
ecoturístiC:as de agentes 

- a locales en .. d,esarr9llarse- actividades 
en áreas productivas· 
p'rotegidas o - de bajo 
propuestas impacto 
para ·este fin ambiental 

T 1 deberán 
u 1 integrar a la 

población -
locªI en los 
beneficios a -
través de 
programas . 

de 
financlam1eiit 
oy 
capacitatión . 

. 

T 1 
u 2 . . 

/ 
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76 PERIODICO OFICIAL Alcance> 

-

Definir los NOM-008-TUR-2002 . 

proc;edimiént Art. 4 LTEH 
os, requisitos Art. 58-IV LTEH 
de 
información y 

- promover la 
segurídad al 

Los guías turista y de 
turísticos protección al . . 

deben patrimonio -

sujetarse a naturé;')I y 
T 1 los cultural que 
u 3 elementos se requ.ieren 

establecidos en el 

en la NOM- desarrollo de 
008-TUR- la actividad 

2002. que realizan -. los- guías de 
turistas 
generales y 
especializado 
s ·en un ·tema 
o localidad en -
específico. 

. 

Los servicios Para NOM-07-TUR-2002 
. 

turísticos de responder en 
hospedaje forma 
deberán oportuna y 
sujetarse a adecuada por 
los las 
elementos responsabil1d 
normativos a des en que 1-

T 1 del seguro de puedan 
u 4 responsabilid incurrir 

ad civil para derivadas de 
la proteccrón la prestación 
y segundad de sus 
de los seryicios a 
turistas_, turistas o 
norma do en usu~rios 

' 
la NOM-07-
TUR-200:>:. 

Los Determinar N0M'06-TUR-2000. 
prestadores los _requisitos 
de servicios que deben 
turísticos de cumpnr los 
camp.amento campamentos 
s y par.aflore~ para brindar 

1 

de casas mayor 
Prestad Ore rodantes informac~ón, 

· s de T 1 deberán higiene y 
servicios u 5 sujetarse - a seguridad a 
turíSticos los requisitos los turi'stas 

mííl1mos de que ha.ceñ-
seguridad- é uso de este i 
higiene servicio 
establecidos turístico. 
en la NOM-
06-TUR-
2000. 
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Alcance PERIODICQ OFICIAL 77 

Los Profesionaliza Art 83, 84 y 85 del Reglamento de la Ley de Turismo de Hidalgo 
prestadores r el servicio Art .. 54 Ley Genei-al de Turismo . 
de servicios que ofrecen ' 
turísticos los 
deberán ser prestadores 1 

' capacitadds de -servicios 
ínedi-ante turísticos. 

, curso!? 
oficiales que 

T ·1 integren . 

u 6 conocimiento 
s de lbs 

' 
.. · valores 

ecolQgicoS y 
culturales de 
la región, así 
como normas 
y 
regulacioñes 
ambientaléS. 

_/Se - deberá Profesionaliza Art. 2 XVI Ley de Turismo de Hidalgo . 

promover la r el servicio Art. 54 Ley G~neía1 de Turismo 
., 

organización que ofrecen 
. de los los 

prestadores prestcidores · - de servicios de servicios 
turísticos en turísticos. 

T 1 una· 
1 

u 7 asociaci-ón • 
1 que regule y 

-evalúe las 
actividades a -
través· de 
una 
certificaciÓ[l 
de calidad. 
La secretaría Promover el Art. 2- III Ley -~eneral de Turismo .. 

encargada uso AÍi:. 47-11 LTEH 
del ramo su·steritable -

(turismo), de los 
. 

deberá ecosistemas 
promover las y zonas de· 

T 1 actividades interés 
Promoción 

8 turísticas en apoyando a u 
cor:icordanc1a los - . ' - con los pobladores 
critericis que con 
se establecen programas de 
en este 
ordenam1ent 

promoción. -
o . 

. Las visitas a Proteger las Art. 47 LTEH 
zonas zonas Unearh1entos en materia de seguridad y vigHancia externa 
arqueológrca arqueológicas 

. 

- proporcionados ' al INAH 
s de reciente l~mitándo el http; / /www .-norma.teca. ina h"'gob. mx/docum~nts/I i ne_a mientosco . 

Zonas y/o -futuro acceso a mºi;tenciaINAH .pdf 
arqueólógi T 1 descubrimien partir de 

u 9 to deberan estudios de cas 
sujetarse a capacidad de . 
los- criterios y carg.a. -

. normas 
establecidos -

. 

por el INAH 

Se deberá Evitar el Art. 63 LTEH 
reglamentar deterioro del 
el manejo Y. pa1s~1e · y la 

i disposición proliferación 
de residuos de fauna 
.sólidós y nociva. -

Manejo de T 2 Hqu1dos en 
residuos u o las . áreas 

destrnadas al 
ecoturismo 
(señalamient 
os, botes de 
basura 
separada, 
etc) 
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78 PERIODICO OFICIAL Alcance 

La asociación El inc?rporar . 

de a los 
prestadores Prestadores 
de servicios de servicios 
deberá en el cuidado 

_promover del área que 
una cuota están 
destinada a aprovechand 

Restauraci T 2 la o mediante la 
ón u 1 restauración dona~ión de 

y pago por una cuota ha 
servicios tenido 
ambientales buenos 
del . área resultados en 
sujeta a algunas ANP. 
aprovechami 
en to . 
turístico. 

Deberán Facilitar la Art. 2 XVI Ley de Turismo de Hidalgo 
promoverse incorporación 
apoyos de agentes .. 
necesarios locales y en 
suficientes actividades 
para_ la Productiv-as . 

Figuras integración de bajo 

asociativa T. 2 de figuras impacto 
u 2 asociativas ambiental. s 

locales para 
la prestación 
de servicios 
ecoturísticos 
por parte de 
IÓs . 
lugareños. 

T 2 

Zonas u 3 

costeras T 2 
u ·4 

Los Evitar poner Art. 47-11 LTEH 
desarrollos en riesgo· a 
turísticos los turistas 
deberán por 
tor'nar en ubicaciones 
cuenta las inadecuadas 
áreas de de· los 
riesgo ante desarrollos de 
eventos turismo de 
naturales naturaleza. 

Zonas d_e T 2 estab[ec1das 
riesgo· u 5 en este 

ordenamient 
o y la 
normativa de 
protección . 

civil estatal y 
. municipal . 

para evitar 
asentarse en 
zonas de 
riesgo . 

Están Evitar poner Art. -23-I Ley _General de Turismo 
restringidos en riesgo a 
a épocas o los turistas 
zonas de por 

. baja ubicaciones 
. 

Restriccio probabilidad inadecuadas 

nes ante T 2 de de los 

eventos u 6 marejadas y desarrollos de 

naturales tormentas, turismo de 
la pernocta, naturaleza. 
instalación 
de 
campamento 

. 
. s y tra1ler 

parks. . 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

9. ASENTAMIENTOS HUMANOS 

TEMAS 

Reservas 
Territoriales 

Irregulares 

Crecimiento -
·urbano 

Zonas de riesgo 

Proteccrón 

Densidad 

Fragilidad 

Derecho de·vía 

Ah 1 

zonas 
urbanas· suele detenorarse 

Las áreas de r.eserva territorial por diversas actividades, 
para crecimierito urbano alguna-5 de ellas Hega!es, 
decretadas en los programas de como basureros-, 
conurbación y los programas de asentamientos .irregulares~ 
desarrollo urbariq, debf::'!rán que desmontan la 
mantener su cubierta vegetal veget_ación, --afectando el 
original en tan-to sean ocupadas. microclima y provocando 

procesos - -- -erosivos y 
contatniriación . 

Humanos, Desarrollo 
Urbano · y 
Ordenamiento 
Territorial 
(planeac·1ón y 
ordenamiento) 
Art. 9-11 
LAHDUOTEH 

. . Ah 2 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Regular y ordenar el- Art 8 XIV Ley de 
crecimiento urbano, Asentamientos 

. Deberán reubicarse los pr€vini.endo posibles Humar:ios, Desarrollo 
asentamientos irregulare~ que se desastres como procesos Urbano y 
encuentren ocupando la zona de - inundación _ por Ordenamiento' 

3 - federa! destinadá a - protección, desbordamiento dé ríos. Terntonal (evitar-
restauración y/o conservación _de irregulare_s) 

4 

5 

6 

7 

8 

recursos haturales y procesos Art 
ecológicos tju~ brinden servicios LAHDUOTEH 

98-11-

ambientciles a la regió'n. Art. 30 _ III Ley 

General - de Cambro 
Climático 

El crecirlliento - urba·no deberá Regular y ordenar 
limitarse a las áreas y criterioS crecimiento urbano. 
estableddos. en el mapa de 
aptitud para asentamientos 

el l)rt 54 X Ley de 
Asentam_ientos 
Humanos, Desarrollo 
Urbano y 

humanos de este ordenamiento, 
!os programas de desarrollo 

Ordenamiento 
Territorial 

urbanó y los programas de Art. 56-p LOMEH 
conurbación, siempre y cuando se (org. Mpio.) 
respeten l~s restricci.bnes_ q_ue Art. 137 LOMEH 
establecen loS mapas dé riesgos 
anté eventos naturafes, los 
valores máximos de nivel del río y 
1á 'nor:ma_tividad de protección civil-
estatales y ·municipales. 

No -se permitirá el crecimiento de 
!os . asenta_mientos humanos en 
zonas de riesgo -indUstrial, riesgo 
de:-eventos naturales (inundación, 
derrü.mbes, -etcr)- y- zona ·federal 
marítimo terrestre. 

Evitar la expo?ición de la Art 54 VIII Ley_ de 
poplaCión · a riesgos d.e Asentamientos 
distinta natüraleza. Humanos, Desarrollo 

N_o - se permitirá ·1a creación 
nuevos núcléos de población_ 
las zonas con política-
pro_tección. 

Regular y ordenar el 
de crecimiento urbano y evitar 
en el deterioro de ecosistemas 
de reg_ionilles de importan<_;ia 

para la biodive"f-sidad y los 
servi_cios ambientales. 

Urbano -y 
Ordenamiento 
Territorial 

Art. 30 LGAH 
Art. 54-11,V,IX,X y xr 
LAHDUOTEH 
Art. 23-V LGEEPA 

E! desarrollo de las-- zonas -de 
reserva urbana, deberá efectuarse 
de forma gradual y ·con b.ase_ -en 
una óptima derisificación de las 

Re_gular y 
crecrm1ento 
evitando su 

ordenar el Art. 75-IV 
urbano,. LAHDUOTEH 

crecimiento 

áreas urbanas existentes, 
promovieildo los desarrollo 
urbanos v.ertic-ales sobre los 
horrzontales. 

hacia zonas con poca 
aptitud y_ de- importancia 
por sus ecosistemas y 
s·ervicios ambientales. 

Promover_ la conservación 
de h.á_bitats __ sensibles para 

Queda prohibida ta construcción la vida silvestre, _evitarido 
de- nuevas edificaciones para la pérdida de e~pecies bajo 

·asentanlientos humanos-en zonas la NOM 059 
de alta fragilidad biológicCÍ como:_ 
esteros, dunas, manglares, 
bosques, selvas y sistemas 
costeros i-nundables. 

TítUlo Primero, 
Capítulo !V, Si=cción 
V, Artículo_ 28 
LGEEPA. 

LEY General de 
ProtecciÓ,n_ Civil 

LEY Nacional de 
Protección Civil, Art. 
84, 89 y 90. 

g Quedará prohibida la edificación Regular - y 
de viviendas en los ,'derechos de Crecimiento 

ordenar- el Art. 5-;:!--VII 
urbano LAHDUOTEH 
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Reservas 
territorial~s 

Ocupación de 
suelo 

Áreas verdes 

. 

Prevención de 
desastres y 

riesgo 

. 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

·. . . 

vía de carreteras, duetos de _evitando el desarrollo de Art. 99 LAHDUOTEH 
Pernex, Fe_rrocarriles y líneas de aseotamientos·en zonas de 
alta tensión, -así como en la zona al~o riesgo. ' 

- federal. 

La definición de nuevas reservas Regular y ordenar et Art. 2 LAHDUOTEH 
territoriales para asentamientos crecimiento urbano ha(:ia Art. 11 LAHDUOTEH 
humanos deberá evaluar las las zonas con mayor Art. 181 LAHDU.OTEH 

Ah 10 condiciones físicas, biológicas y aptitud- -de acuerdo con el Art. 23 LGEEPA 

Ah 

socioeConómlcas locales en mapa correspondiente de 
congruencia con la propuesta de este OE. 
ordenam·iento ecológico. 

Deberán densificarse las áreas 
11 urbanas actuales propiciando la 

ocupación d.~_ lotes baldíos. 

Evitar el crecimiento Art. 
irregular de las zonas LAHDUOTEH 
urbanas hacia ecosistemas 
o usos del suelo 
incompatiblés: 

75-IV 

Ah 12 

Ah 

Ah 

Ah 

• 

Ah 

Ah 

En las 
industriales 

zonas 
deberá 

urbanas e 
-fomentarse 

13 .que los espacios· abiertos cuenten 
con cubierta arbórea, - de 
preferencia con especies nativas . 

Deberá promoverse la creación de 
14 corredores de -.vegetación entre 

zonas urbanas e industriales. 

Se deberá efectuar· la promoción 
oficial de las cartas de riesgo 
(erosión, derrumbes, 
deslizamientos, etc.), para todas 

15 las-acciones· de compr'a.-venta de 
lotes o terrenos dedicados a la 
vivienda. 

Los asentamientos humanos 
deberán contar con lineami€ntos 
para ·1a construcción de obra· e 

16 ínfraestfuctura relacionados con la 
prevención de desastres 
naturales, industriales y 
agropecuarios. 

.. 

. 

contnburr a la mejora de la 
imagen urbana y evitar los 
efectos del cambio 
climático. 

Disminuir el impacto de la 
contaminación y mejorar la 
calidad del ·aire. 

. 

Evitar el desarrollo urbario 
en zonas de riesgps. 

Ley General de 
Cambio Climc9.tico 

Art. 33-1 yll LGAH 

Art 69 Sistema 
Estatal de Protección 
Civil Ley de 
Asentam·ientos 
Humanos, DeSarrollo 
Urbano y 
Ordenamiento 
Territorial 

El desarrollo de Art 69 Sistema 
asentamientos en zonas Estatal de Protección 
sujetas a riesgo que no Civil Ley_de 
puedan ser reubicados Asentamientos 
requiere de . lineamientos Humanos, Desarrollo 
de construcción que Urbano y 
permitan· adaptarse a los Ordenamiento 
posibles eventos como Territorial 
i_nundaciones (por ejemplo, 
palafitos). · 

Regular y ordenar el Art · 54 VIII Ley de 
Se prohibirá la foca!iiación de crecimiento urbano Asentamientos 
asentamientos humanos en zonas evitando que se asienten Humanos, Desarrollo 

17 de ries9o de afectación a la salud en zonas de nesgo para la Urbano Y 
por acumulación de desechos. salud por acumulación de Ordenamrento 

desechos tóxrcos. Territorial 

Deberá preservarse la vegetación Contribuir a lil m€jora de la Art. 8-XIII 
en zonas cercanas a imagen . urbana, prevenir LAHDUOTEH 

Ah 18 asentamientos humanos, deslaves o deslizamientos. 

Ah 

Ah 

particularm_ente en laderas con Art. 23-V LGEEPA 
pendientes mayores a 20P. 

. 

En t:onstruCciones nuevas, el 
drenaje pluvial deberá estar 

19 separad9 del drenaje sanitarro, 
cumpliendo las espécificaciones de 
diseño estableci_das para este tipo 
de sistemas. 

El drenaje sanitario unido 
al pluvial afecta e1 
tratamiento de las aguas 
negras e impide la 
rec;:olección de agua de 
lluvia. 

Art. 111 LEAAEH 
y (agua 

alcantarillado) 

Toda descarga de aguas Proteger la calidad de -las NOM-001-
resi'duales a cuerpos de agua aguas naóonales para SEMARNAT-1996 

20 nacionates deberá cumplir con las posibilitar su uso. 
disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y con 
la NOM-001-SEMARNAT-1996. 
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Ah 

Ah 

.. 

. 

Aguas tra~adas Ah 

Lodos residuales 

Sistemas 
alternati'-'.'..OS 

Drenaje pluvial y 
·doméstico 

-
-

, -
Extracción de 

agua 

' 

Zonas de -
_amortiguamieilto 

y corredores 
ecológicos ,......, 

urbanOs 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

Ah 

.· 

cPERIODICO OFICIAL 

Proteger la cali.dad 
aguas _ nacionales 

_Todas las poblacjpnes_ i:;on más de posib_ilitar su uso~\ 

de las NOM-001-
para SEMARNAT-1996. . 

2,500 habitantes deberán c-ontar ' 
21 ·con" plantas de tratamiento de 

~~u~~O;~~~dEu~~e~ÑA~~it~-~.ndo la 1 

Art 155 II Ley de 
Asentamientos 
Humanos, Desarrollo 
Urbano y 
Ordenamienfo 
Territoria.1 

Las aguas tratadas, proveoieíltes 
de fas ·plantas municipales de 
tratamiento de agL.Ías residuales, 
Podrán ser vertidas ctfrectarilente 
a "Cuerpo!:¡ receptores de propiédad 

Proteger la calidad 
aguas .nacionales 
posibilitC!_r su uso. 

de las NOM-001-
para SEMARNAT-1996 

22 nacional, siempre y cuando 
cumplan con al NOM-001-
SEMARNAT-1996 y cuenten con el 
permiso correspondiente emitido 
por la Comisión N'acional del 
~gua. 

. 

Se promoverá la reutilización de 
lils aguas tratadas provenientes 
de las plantas municJpales de 

23 
tratarñiento de aguas residuales 
para riego de áreas . verdes, 
siempre y ·cuaildo cumplan c;:on la 
NOM-003-SEMARNAT-1997; así 

- mismo se promoverá SLJ reúso. 

El manejo y c9rlfinamiento de los 
lcidos resultantes del tratamiento_ 
de aguas reSidUales · - deberá 

24 
efectuarse de acuerdo a la NOM 
004-SEMARNAT 2002 
promoV-iéndose1 de acuerdo -a , la 
calidad de los lodos, su- uso para 
fines a_gríColas o de o~ra índole. 

Proteger 
ambiente 
J)ob_lación 

el medio 
y la salud de_ l¡;i 

Regular que el uso de lós 
lodos no afecte la salud 
humana. 

NOM-003-ECOL-
1997 
Art. 140 LPAEH 

NOM 004-SEMARNAT 
2002 

En poblaciones menores de 2500 

25 habitantes se promoverá el 
trataíniehto de aguas residuales 
mediante· s1stemas"·a1ternativos. 

Proteger la salud de los Art. 123 LGEEPA 
habitantes rurales y la 
calidad del _agua dé sus 
manantialE!s,.<iflueíltes y 
cuerpos de .agua cercanos. 

__ En poblaciones ·menores de 2500 

26 
-habitantes se promoverá 1a 
instalación de letrinas secas y 
fosas para generai::ión de biogás .. 

Próteger·la salud de los Art. 123 LGEEPA. 

27 

28 

habltarites rurales y la 
calidad_ dél agua· de sus 
r:n,anantiales, afluentes· y · ' 
cuerpos de agua cercar¡ps. 

Permitir el 
En las zonas - urbanas e aprovechani1ento de las 
industriales la cánalizac1ón del aguas pluviales y evitar las 

_ drenaje sanrtario y pluvial deberá afectaciones por aguas 
estar separada. torrenciales en las Pla.ntas· 

:, . de tratami~nto. 

Se deberá promover la creación 
de un padrón de poZ:os_artesianos, 
así como un sistema de. monitoreo 
permanente _para deterniinar la 
calidad __ de! agua_ extra_ída de los 
misinos, con el fi-n dé ·verificar el 
cump~i8-1_1eílto de la NOM-127-

Asegurar y preservar la 
calidad del agua para uso 
humano 

SSA-1994, acuerdo de 
1 

_ 

modificación 16-Diciembre-1996, 
para uso y consumo humano. 

NOM-127-SSA-1994 
Art. 42 LAN 
Art. 30BIS Ley 
Desarrollo Agrícola-
Sustentable Estado 
de Hidalgo .CLDASEH) 

Los asentamientos hurr;ianos y lás 
zonas naturc;iles deberán 
protegerse de la contaminación, 
las _emisiones de gases _de efecto 
invernadero, y el- _riesgo 1nd(j?trial 
mediante la creación de 
corredores de vegetación -que 
formen zonas ' de 
amortigua_miento. 

Proteger a la ___ poblac_ióíl y Art. 7-111, VII 
área"S naturales -de rfesgos LGEEPA 
por c9ntaminación 

Art. 23-V LGEEPA 
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zona Federal 

Protección de 
ecosistemas 

Cubierta vegetal 

M_anejo de 
residuos sólidos 

. 

Ah 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Promover que la zonas urbanas 
cuenten_ con una franja pef"imetral 

· d€ vegetación natural. 
30 

. 

Incrementar los sumrderos Art. 34-III a Ley 
de carbono en la!? áreas Generar de Cambio 
Circundantes a fas ciudades ClÍmático 
y mejorar las condiciones 
microclimái:icas de los 
asentamientos humanos . 

En los lotes y terrenos baldíos_ de Incrementar los sumideros Art. 34-III a Ley 
las zonas u_rbanas se fomentará el de carbono· en lotes vacíos General de Cambio 
desarrollb de la vegetación de las ciudades a través de. Climático 

Ah 31 natural, o se facilitará su uso para la siembra de plantas útiles 

. 

Ah 

Ah 

programas alterniltivos de para- ornato, alimentación, 
producción agropecuaria etc. 
sustent'able: 

Quedará prohibida la· edificación 
de viviendas en la zona federal de 

32 los cuerpos de ag_ua naturales y 
artificiales de acuerdo a la -Ley 
Nacional de Aguas . 

33 

. 

En - el desarrollo de los 
asentamientos' humanos, deberá 
evitarse la tala, extra_cción~ caza, 
captura de especies de 1flora y 
fauna incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 . 

. 

. . . 

Mantener ·-el 
derecho 
afect.aciones 
hidrod1nán1\ca 

estado de Art. 3-XLVIII LAN 
evitando 

a- ·la 
natura de 

los cuerpos de agua. 

Evitar el deterioro 
ecosistemas 
importancia 
biodiversidad 

regionales 
para 

y 
servicios ambientales 
los misrrios pobladores. 

de 
de 
la 

los 
de 

Art. 23-lll, 
LGEEPA 

NOM-059-
S EMARNAT-2010 

V 

En las áreas ürbanas sin Incrementar los sumideros Art. 34-III a Ley 
construcción - deberá mantenerse -de carbono en 1otes vacíós General de Cambio 
la _cubierta vegetal original y en de las ciudades a través-de Climático 
los espacio:? abiertos construidos la introducción de Art. 33-II LGAH 

Ah 34 la correspondiente a los estratos vegetación nativa, 

Ah 

Ah 

arbóreos y arbustivos; deberá mejorando las condiciones 
promoverse el crecim1ento de_ las microcli.máticas. 
superficies verdes en las zonas 1-

ur[?anas e industriales. 

Evitar el riesgo de etosión Art. 16 Ley 
en las zonas cercanas a los Desarrollo f'.orestal 

En el entorno inmediato de áreas asentamientos sustentable Hidcilgo 
Urbanas que hayan sido afectadas promoviendo la 
por desmontes O por introducción de especies Art. 23-V- LGEEPA 

35 sobreexplotación forestal, se nativas que ayüden a la 
deberán establecer programas recarga de los acuíferos, Art. 138-III LPAEH 
continuos de reforestación con mejoren la calidad del aire 

· especies-nat1vas. y preservan 1a 
biodiversidad local. 

En las zonas aptas para el Evitar el deterioro de Art. 54-VIII 
desarrollo urbano que colinden ecosistemas regionales de LAHDUOTEH 
con alQÚQ área natural sujeta a importancia para la 

36 
protección, deberán establecerse biod·1versldad. Art. 23-V LGEEPA 
zonas de amortiguamiento -entre 
ambas a partrr del límite d~I área 
natUrar protegida hacia una zona 
de aprovechamiento urbano. 

Las \lial1dades- y estacionamientos Incrementar los sumideros Art. 34-III a Ley 
de loS asentamientos urbános e de carbono en vialidades y General de Cambio 
industriales, deber'án bordearse estacionamientos a través Climático (LGCC) 

Ah 37 con vegetación arbórea nativa con de la introducción de Art. 33-II LGAH 

Ah 
·. 

Ah 

la finalidad de mejorar las vegetación nativa. 
condiciones microclimáticas y 
aumentar-la calidcid estética. 

Los asentamientos humanos 
deberán contar co~ 

el acopio, 
de residuos 

Proteger la salud de la Art. 34-IV a LGCC 
población mediante un 

38 infraestructura parff 
manejo y disposición 
sólidos. -

. 

nianejo adecuado de los 
residuos. 

Los asentamientos humanos- Proteger la salud de l_a 
deberán contar con un programa población mediante un 

39 
de reducción, recicláje y reúso manejo adecuado de los 
(3R) de desechos sOlidos. residuos . 

. . 

Art. 34-IV a LGCC 
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Ah 

Ah 

Ah 
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PERIODICO OFICIAL 

La disposición final de los 
desechos sólidos Se -efectuará en 
rellenos sanitarios cuya 
l_ocalización deberá considerar los 
análisis -de fragili_dad natural, 

40 - nesgo a_nte eventos n13tur'ales del 
presente estudio de 
ordenamiento, a.demá's de -una 
mailifestación de impacto 
ambiental. -

De"berán buscarse .31ternativas 
eficientes- a . los sistemas de 
tecolección· y _ disposición de 

41 desechos sOlidóS e implementarlas 
en aquellas localidades que 
·carezcan - de este servicio, 
particularniente en las localidades 
ribereñas. 

Se acatarán las e?pecificaciones_ 
establecidas en la NOM-083' 
SEMARNAT-2003 sobre p·rotección 
ambiental para la selección del 

42 sitio, diseño, conStrucci.ón, 
operación, moni.toreo, .clausura y 
obras._compleinentarias de· un sitio 
de _disposición fiÍlal de - residuos 
sólidos urbanos y de manejo 
especial. 

Elegir las condióones 
adecµadas para los- sitios 
de d1Sposic1ón final de 
désechos sólidos. 

Art. 97 LGPGIR 
Art. 8-III LOMEH 

Evitar en - lo posible la- Art .. 8-lll LOMEH 
quema y/o _disposición-
inadecuada de. los reSid.uos 

1sólidos en localic;lades- ·qu"e 
n.o cuentan- con :?erviclo de 
recolección y dispos_ición. 

Garantizar la protección- al N.OM-083-
ambiente minimizando SEMARNAT-2003 
efectos coritaminantes de 
los --sitibs de dtsposición 
final de residuos. 

. 

Se cumplirá la NOM-098- Regular . la emisión de NOM-098-
SEMARNAT-2002 sobre protecci_ón contaminantes a 

43 
ambienta,!, incineración- ·de atmosfera. 
residuos, especificaciones de 
operación y límites de -emisión de 
contaminantes . 

.. 

la SEMARNAT-2002 

NOM-004-
SEMARNAT-2002 

Ah . 44 

Se obedecerá la NOM-004- Posibilltar el 
SEMARNAT-~00-2 que se refiere a aprovechamiento de fados 
protección ambiental -lodos _y y- biosólidos, y proteger el 
biosólidos - especificaciones y medio ámbientef y la salud __ 
límites máximos permisibles de humana 

Ah 

. 

- contaminantes pa,ra su 
a"provechamiE!nto y dispoSición 
final. 

$é prohíbe_ el confinamiento~ de_ Ptoteger 
·desechos biológico iilfecciosos ambiente 
NOM-087-SEMARNAT ~SSA-2002, ·humana 
industriales y_~ tóXi-cos en rellenos-

45 sanitarios;· para la vigilancia de 
esta NOM se atenderán las "bases 
de COiaboración COFEPRIS y 
PROFEPA (publicadas en julio del 
2003). 

.. 

el 
y la 

. ' 

medio NOM-087-
salud SEMARNAT-SSAl-

2002 

Deberán estqblecerse programas 
educativos pai-a in-corporar- a la 
ciudadanTa . en el manejo 

Crear conciencia- de Art. 96-X LGPGIR 
respOnscibilidad ambi~nta1 

Ah 46 
ambiental urbano {basura, ruido, 
drenajes, etc.), a través de 
material educativo y cursos 
específicos para las -condiciones 
de la cuenca·. 

·se promoverá ·que las .poblaciones Proteger 
con menos de 2,500_ habitantes ambiente 
dirijan· sus _ descargas · hcicia humana 
letrinas o, dependiendo de las 

Ah 47 característLcas dél medio en que 
se asientan, ·establecer sistemas 
alternativos (-p.~. humedales 
a_rtiffcicilesJ para-- el ·manejo de las 
aguas residuales. 

. 

el medio Art. 117 
y la salud lGEEPA 

Se promoverá el alumbrado Disminuir las emisiones en Art. 34-la LGCC 
público· a través de la utilización la generación y uso de 
de celdas fotovoltaicas. y se .energía. 

A.h 48 impulsará la utilización de 
energías ~enovables, como la 
solar (calentado___res de agua). y 
eólica. 

83 
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Normas CNA 

. Eficiencia 
energética 

Ah 

Ah 

. 

. 

. 

10. CONSTRUCCIÓN 

PERIODICQ OFICIAL 

Cuidado y preservación de NOM-001-CNA-1995 

Las normas -Oficiales mexicanas 
que deberán acatarse son las 
siguientes: 
• NOM-001-CNA-1996: Referente 
ar sistema de alcantarillado 
sanitario -especificaciones de 
hermetié:idad. 

los recursos agua y medio 
ambiente rriedi-ante 
especificaciones y métodos 
de prueba de- redes de 
distribución, sistemas- de 
alcantarillado, para el 
ahorro en dispositivos 
domésticos y tratamiento 
pre!lihlinar de aguas 
residuales. 
Establece normas de 

NOM-002-CNA-1995 

NOM-006-CNA-1997 

NOM-007-CNA-1997 

NOM-008-CNA-1998 

NOM-009-CNA-2001 

• NOM-002-CNA-1996: Referente 
a la toma d.om·1ciliar1a para 
abastecfmiento de agua portable 
especificaciones . y métodos de 
prueba. hermeticidad de los NOM-010-CNA-2000 

• NOM-006-CNA-1997: Referente 
a las fosas sépticas 
especifii:::aciones, métodos de 
prueba. 
• NOM-007-CNA-1997: Presenta 
los requisitos de seguridad para la 
construcción-. y operación_ de 
tanques de agLJa. 
• NOM-008-CNA-1998: Referente 
a_ las regaderas empleadas en el 
aseo corporal, especificaciones y 
métodos de prueba. 49 
• NOM-009-CNA-2001: referente 
a los inodoros para 
especifica.cienes y 
_pruel¿a. 

uso sanitario, 
niétodos de 

• NOM-010-CNA-2000: Se refiere 
a la válvula de admisión · y 
descarga para tanque de inodoro, 
especificaC-iones y métodos -de 
prueba (Aclaración D.0.F. 08-
Junio-2004). 
• NOM-Oll-CNA-2000: Referente 
a la conservación del recur:so 
agua, que establece las 
especificaciones y er método para 
determihaí- la drsponibilidad medic;i 
anual de las aguas nacionales. 
• NOM-013-CNA-2000: Referente 
a !as redes de distribución de 
agua potable, especificaciones de 
hermeticidad y métodos de 
prueba. 
• NOM-OOS-CNA-1996: Referente 
a los fluxómetroS ·especificaciones 
y métodos de prueba. 

sistemas de alcantarillado 
en superf1tie llbre. 
Esta_blece esp"ecificaciónes 
y métodos de prueba -de 
tomas domiciliarias de 
agua potable: 
Preservar recursos hídricos 
y medio ambiente 
regulando tratamiento 
preliminar de aguas 
residuales doméstica-s. 
Requisitos de seguridad en 
la construcción Y operación 
de tanques_ de agua de 
3000m2 o mayores1 para 
el abasto. 
Ahorro de 
Especificaciones 
regaderas- para 
personal. 
Ahorro de 
_EsPecificacrones 
inodoros . 
Consumo 
Esp_ecificaciones 

agua . 
de 

aseo 

agua. 
de 

eficiente. 
de 

válvulas en inodoros. 
Método de estimación 
media anual de aguas 
nacionales superficiales y 
subterráneas. 
Preservación de. recurso 
hídnco mediante 
dispos1crones para la red• 
de distribución de agua. 
Ahórro de agua mediante 
especificaciones de 
fluxórrietros para tazas de 
baño y m~ngitoriós. 

Se deber.3 cumplir la NOM-020- Cumplimi-ento de 1a norma. 

50 
SENER-2011, Eficiencia energétiCa 
en edificaciones.- Envolvente de 
edificios para uso habitacional 

. 

. 

NOM-011-CNA-2000 

NOM-013-CNA-2000 

NOM-005:CNA-1996 

NOM-020-SENER-
2011 

Alca ne El' 

) CVE 1 Nº 
- CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 

TEMAS 

' ¡ 
COl\ISTRUCCION · .'.Justffii:ación Técnica·· Justificildóri t.egal 

. 

i. Evitar - afectacion·es Título Primero, 

' irreversibles eri las Capítulo IV, Sección 
' ' dinámicas de sedimentos y V, Artículo 28. i 

_pgua en IOs causes de- ríos LGEEPA. 
afectando el equilibrio 
natural. TítuJo segundo, 

N'o se permitirá la extracción-de 
Capítulo II, Sección 

Extracclón de _arena de La's dunas Costeras así Se deberá contar -con una Quinta, -Articulo 29, 
materiales C. 1 base de datós y.-de -análisjs 30 (LPAEH) 

como pi€dra y areria de-río como 
material de con-strucc1ón o relJeno. que _permita a; la autoridad 

' competente erilitir un 
resolutfvo sobre-- aceptación 
o rechazo -en cada caso, y 
para que de atl.rerdo al 
pr:ocedimiehto la ciudada-nía 
pueda pa-rt1cípar . 

.. 
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PERÍODICO OFICIAL 

Permitir que una -vez 
terminada la explotación de 
uil sitio cómo banco de 

-· material, éste pueda 
"reintegrarse a._ las 
dinámicas ambientales 
colindantes de manera 

Título Primero. 
CaPítulo_ IV, Sección 
I, Artículo 18. 
LGEEPA. 

Los- aCtualeS y ·futuros bancos de 
.extracción de_ -matertal deberán 

2 contar: con UR , programa de 
-- :resta.uración para la etapa-_: de 

aba1Jdono del' .sitio. 

equilibrada y aql}oniosa. 

-Contar .con prograrnas: :pre 
elaborados _ para la 
recuperaC:tón ·de los 
procesos edafológicos, 

Título segundo, 
Capítulo 1, Artículo 
8. LPAEH-

3 

Todo banco de préstamo aeberá 
_ _:_ _contar con ur:i -plan de apertura, 

operación y clausura en-·e1 que Se 
- cQntemple ·la estabilidad de 

laderas;· en cortes ,que sobrepasen 
el Cnterio de altura critica en 
Sedimentos cohesivos -y el ángulo 
de reposo en materiales 
granulares, -ásL como la e5tabi1idad 
de matizas - rocosos,- aC:lem_as se 
evitará cualquier condfción que 
faVorezca el flujo de-detritos. 

Solo podrán desmontarse las áreas 
de deSplante par_a las 

hiElrológ-¡-cos, - d~ Cobertura 
vegetal · natural y de -1a· 
faurla para los S·itios_ -que 
actua1·mente se encuentran 
~n .'explotaciórl par_a la_ 
eXtracciOn de materiales. 

Evitar acciones qlJe Art. 27-V Ley Minera 
impliquen riesgo -para los "' 
trabajadores o -_.habitantes 
cercanos a explotac_1~nes 
mineras .. 

'.' 

.Preservar la cobertura y los Título Primero, 
tipos de uso ·colindantes a Capítulo IV, Sección 
laS áreas en· construcción, v_, Artículo 28 
permiti"endo el equilibrio LGEEPA. 
ambiental en 1a·s 

4. c_onstrucciones, _ca mi-nos de c:icceso 
y derechos de vía de conformidad 
con. el avance del proyecto .. 

H1mediaciónes de las Título segundo, 
franjas de crecimiento Capítulo!,· Artículo 8. 
urbano. Esto promueve la LPAEH 
permanencia de los 
servicios ambientales. 

Disminuir el im_pactO Sobre 
Para todo tipo de c,onstructión, la biodiVersidad por medio 
tales cómo caminbs, vías .de de la conservación del 
ferrocarr:il, múelles, duct~:is, línecis gérmoplasma, · tanto 
de alta- tensión, embalse_s, faunístico como F16rí15tico, 
ed1f1tac_1ones, factorías, talleres, de las regiones que ·se-ven-

, patios de fabricación y almacenaje; afectadas por la 
etc., prev:io a la prep_aración Y 'construcCión de 
cohstrucción del terreno, se infraestructura. La 
deberá llevar a cabo un rescate de ef~ctividad ·de estas 
ejemplares de flora Y fauna acciones de rescate 

Título P_rimero, 
Capítulo IV, Sección~ 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

NOM-059-
SEMARNAT-2010, 

' 

Título segundo, 
Capítulo I, Artículo 8. 
LPAEH 

susceptibles de ser 'reubicados ~n requiere de contar con 
e · 5 áreas aledañas. En las activideideS inventaricis de flora y fauna· 

de prosp€cci6n sismológica no se y con- un estudio de la 
debe capturar -perseguir:, cazar, biología Y" la dinámica 
colectar, traficar ni peoudicar ;9 las regional de las_, especies, 
especies de flora y_ fauna silvestres con el fin- de ·rescatar- y 
(terrestres y acuáticéls) que- reubicar de· forma adecua1~ra 
habitan en la ~zona de estudio, y exitosa _Jos- ejemplares,.a1 

1 
- - especialmente aquellas , que se igual que considerar un 

e 

·encuentra·n en alguna- i:ategoría ·_pe estudio posterior de las 
· protección, -según ·lo establecido en áreas· de re_ubi_cación que 

la Norma Oficial Mexicana NOM- señale el- nivel de éxito 
059-SEMARNAT-2010. logrado. -

' 

Evitar , -eventos -de tipo 
éatastróffco tanto en el 

--- ~--~ .:Ef- uso- ~de-- eXplosivos .dufante ·Ja medio·_ n-atlirat como- ·en- -el 
· · CónstrUCción· 'de "Cualquier· tipó Ge· b.t1.man9 . 

obra., infrciestruC:tU_ra-_o desarrollo,, 
estará -sujeto a lbs cri_terios 'de 

O manifestac_ión de irTipatto y riesgo 
.ambiental, -_así como a ·tos-

-- linepm,ientos Qe la. Secretaria €1.e- fB· 
Defensa-_ Nacional, 

Títúlo Primero, 
_Capftulo IV, Sección 
Vi Art'ícul6 - 28 
LGEEPA. 
Capítulo 
Artículo 79, 
81. LEY Genera 1 

; Prbtecclón.Civil. 

XVI, 
80, 
de 

'• 

~Título -,~.segund_Q,_ 

' 

· ·.capítulo- -Jt. -SecciQQ 
· _-· -.OU.inta:· ·AtílCulo - 2cJ_., 

'-<'"· ·.-. . ....... 
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. 

1 

No se permite la dlsp0Sic1ón de 
materiales derivados , de obras, 
excavaciones o rellenos· sobre la 
vegetación nativa~ zona federal 

7 marítimo terrestre, río~, lagunas, 
zonas inundables, áreas marinqs, 
cabece~as de cuenca y en_ general 
zonas donde se afecte la dinámica 
hidrológica de la cuenca. 

8 

Los residuos generados durante 
las actividades de construcción 
(envases,. empaques, cemento, 

-cal, pintura, aceites, aguas 
industriales, desechos tóxicos, 
fertilizantes, insecticidas, ·aguas de 
lavado, bloqu_es, losetas, 
ventanería, etc.) deberán 
disponerse ei:i c6nfinamientos 
autorizados. 

30 LPAEH 

Ley de Protección 
Civil del Estado de 
Hidalgo. 
Considerando sexto . 

Evitar Ja pérdida de _ la Título Primero, 
cobertura nativa, así como capítulo IV, Sección 
1a.· modificación o. pérdida de V, Artículo 28. 
procesos 'orfginales LGEEPA .. 
edafológicos -e hidrológicos. 

Se debe aplicar este criterio 
para evitar la 
contaminación de suelos y 
mantos freáticos, con 
productos químicos ajenos 
a los mimos. 

LEY de Aguas 
Nacionales. Título 
segundo, Capítulo 11, 
Artículo 7. 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 
Título Primero; 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

Título segundo, 
Capítul_o II, Sección 
Quinta, Articulo 29, 
30 LPAEW 

Deberán tomarse medidas Evitar emisiones - y Art.-34 LGCC 
preventivas para- la disposición de contaminación -a cuerpos de 
g.rasas, aceites, emisiones agua. 
atmosféricas, .hidrocarburos y 
ruido provenientes de maquinaria 
en uso en las etapas de 
preparación del sitio, construcción 
y operación . 
. 

Los desarrollos industriales, 
deberán instalar .y mantener en 
operación plantas de tratamiento 
de agua_s residuales; estas 
deberán garantizar el tratamiento 
del 100º/o de las aguas producto 
de la operación del complejo y la 
d1sposic.1ón de los lodos, de 

· acuerdo con la NOM-001-
SEMARNAT-1996, NOM-003-ECOL-

lO 1997 y con la Ley Nacional de 
Aguas y su reglamento. En 
desarfollos industriales 
previamente establecidos, que 
cuenten con plantas de 
tratamiento de etapa primaría, se 
promoverán el reúso, la instalación 
y operc;ición de plantas de 
tratamiento de etapas secundarias 
y terciarias, a fin de evitar al 
máximo la contam-inación de los 
cuerpos de agua. 

Evitar emisiones y 
contaminación a cuerpos de 
agua. 

. 

NOM-001-
SEMARNAT-1996, 
NOM-003-ECOL-
1997 

· No se permitirá la disposición de Evitar· la contaminación de Art. 118-I LGEEPA 
aguas, de origen urbano, ganadero los cuerpos de agua. Art. 29Bis-I LAN 
o industrial en cornentes y cuerpos 

e 11 de agua intermitentes sin que 

e 

estas cuenten con los parámetros 
de las Normas vigentes referentes 
a calidad de agua . 

se-- ' recomienda que en la La permaneñcia en el 
construcción de Cualquier obra, se medió natural de 
promueva la utilización de materiales resistentes y 
materiales que cumplan con las ajenos al mismo, una vez 

12 regulaciones ecológicas. en su terminado ef uso de - las 
producción, además de productos instalaciones, atrasa la 
locafes que no se encuentren recuperación del mismo.-
amenazados (madera, palma, 
tierra, etc.). El uso de materiales 

naturales- nermite, una vez 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo -2s. 
LGEEPA. 

Título segundo, 
Capítul.o II, Sección 
Quinta, Articulo 29, 
30 LPAEH 
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En- las orlllas de los cuerpos -de 
· agLia de ca-rácter :federah ~ríos, 

estero, manglar, zonas inundables 
y zona adyacente marina); la 13 
Oistanc1a- €n la Que se permitirá 
coristruir cualquier tipo . de obra, 
será ·regulada de acuerdo a la 
normat:ivídaO federal vigente. 

La construcción· de cualquier ob~a 
deberá respetar las regulaciones 

14 aplicables a la zona federal y 
contar con el título ·oe concesión 
correspondiente. 

concluido su ciclo d~ vida 
útil, su reincorporación ál 
sistema/ .ricltutal por medio 
'de la degradación de los 
mismos. . 

. 

Las construcciones en las 
orillas de los cuerpos de 
agua interrumpen la 
diriámica natural de la 
i:obért~ra ripariq e 
hid.rdlógita en la-5 fná-rgene.s 

·d_e los _ ca_U-Ces, éri eS'pecial 
en mqmenfo~--.d-e-érecidas: 

-En 1as··-·9ri-ir?s de· _cuerpos de_ 

Título Primero; 
Cápítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
.lGEEPA. 

Título 
Capítulo 
7. lEY 

segundo; 
II, ArtíCuld
de Agua$: 

Nacionales 

agua donde ex.ist~ uná <9.lta Título segundo, 
fragilidad_ natural, es Capítulo 11, Sección 
importante evitar Quinta-, Artículo 29, 
construccionés para no 30 LPAEH 
romper equillbrios 
naturales y evitar desastres 
naturales y humanos. 

Las edificaciones en áreas 
_sujetas a riesgo de 
inundación, interrumpen la 
dinámica hidrológica y de 
sedimentos, lo que- resulta 
en daños mayores al medio 
aínbierlt_e, así como 
desastres- con pérdidas de 
bienes y_-dañ_os a Personas. 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28 
lGEEPA. 

1.EY General de 
Protección Civil 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30 lPAEH . 

'. Ley de Protección 
Civil del estado de 
H.i_dalgo. Nueva Le.v 
publicada el 6 de 
junio de 2012 

. 

- No se perniitirá la construcci9n de· 
edifitaciones en áreas baja·s 
inundables, pantanos, \ dunas De no realizarse -de esta 
costeraS v zonas de mangiares, as.í manera se aumentaría 
como en las zonas de cabecera de innecesariamente el 

15 la Cuenca, susceptibles a erosión, impacto causado por el 
derrumbes o deslizamientos ·de desarrollo de obras 
tierra que _ estén identificadas Colindantes con siste·mas 
dentro de_ las-áreas -de alto riesgo natúra[es. 
en los mapas de riesgo ante 
eventás naturales de este OE. 

Título Primero, 
Capítulo IV, -Sección 
V, Artículo 28. 
lGEEPA. 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30 lPAEH 

. 

Los· campamentos de construcción 
deberán ubicarse dentro de las 
áreas de d_esplante de la obra, 
nunca- sóbre humedales, zona 
federal madtiíno terrestre o 

Título Primero,_ 

16 hábitats relevantes de la flora y 
fauna de la región (NOM-059-
SEMARNAT-2010,- NOM-022-
SEMARNAT-2003 Y 60 TER lGVS 
2011), -

.· . 

Los campamentos de construcción 
deberán contar con letrinas secas 
o portátiles, el tratamiento y 
disposición de los residuos correrá
ª cargo del constructor; evitánQose 
disponer_ de elloS en areas 
r:iatur¡;:iles al aire libre o verterlos 
en cuerpos·de agua. , 

. Los Campamentos de. construcción 
deberán contar con un programa 

18 de recólecc1ón y disposióón de 
desechos sólidos en áreas 
autorizadas por el municipio. 

De no realizarse de esta Capítulo IV, Sección 
manera se aumentaría V, Artículo 28. 
innecesariamente : el LGEEPA. 
impacto causado 
desarrollo de 
Colindantes ' con 
naturales. 

. 

·por el 
obrá.s 

sistemás 

Evitar Ja contaminación por _Art. 120-VII LGEEPA 
residuos. 

.1 '---

Evi_tar la contaminqción por Art. 134-III LGEEPA 
r€isidUos. -

. . 

. 
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De no realizarse _de esta Título Primero, 
manera, se contaminan y Capítulo -IV, Sección 
afectan las áreas V, Artículo 28 . 
coliri'dantes con_ la LGEEPA. 
infraestructura. El uso de 
herbicidas- y defoliantes en LEY de Aguas 
derechos de vía puede Nacionales 
hacer que se trasmitan· por DOF 01-12-1992 

Queda Prohibida la quema de escurrimientci tanto Nueva ;-eforma 
desechos sólidos Y vegetaci?~· la superficial como infiltración 

19 aplicación de herb_1c1das, a mantos fi"eáticos, cuerpos Título segun;:lo, 
defolian.te~ para el desmonte, Y. de agua Y' áreas con Capítulo II, Sección 
manten1m1ento de derechos de v1a. vegetación colindante- -Quinta, Artículo 29, 

En la . construcción de cualquier 
tipo de infraestructura o 

20 eqwipamiento, se deberá Contar 
con un - estudio previo de 
afectación a zonas de valor 
histórico o arque:!ológico. 

Las vías de comunicación deberán 
contar- con drenajes suficientes 

21 que permitan la salida del agua, 
evitando su represamiento 
temporal en la estación de _lluvias. 

afectándolos. El 30 LPAEH· 
movimiento de maquinCITia 
pesada en derechcis de -vía Ley Estatal d.e Agua 
puede desplazar y lanzar y Alcantarillado para 
materiales de los derechos el E.s;tado de Hidalgo 
de vía a áreas colindantes, 
dando lugar a afectaciones . 

..· 

Evitar la pérdida del 
patrimonio cultural. 

El objetivo de este crrterio 
es disponer de una base de 
información que permita a 
la autoridad competente la 
toma de decisiones sobre ·el 
í-escate de objetos de valor 
histórico o arqueológ.ico 

·y/o no tocar.el sitio por su 
valor. 

De no contar ·con drenajes 
suficientes, se producen 
inundaciones por 
represam1ento, ~orno _efecto 
resultante de interponer a 
los flujos de agua, taludes 
y compactaciones de vfas 
-de _ comunicación en 
temporada de lluvias, o 
desecaciones. de terrenos 
en temporadas secas. 

De esta manera se evita 
interrumpir procesos 
h1díológicoS y edafológicos, -

LEY Orgánica del 
InStituto Nac:ional de 
Antropología e 
Historia DOF Q3c02-
1939 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

LEY de Aguas 
Nacionales 
DOF 01-12-1992 1 

Nueva reforma ) 

Titulo segundo, 
c'apítulo II, Sección 
.Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

- relacionados- con el Ley Estatal de Agua 

El sistema de drenaje de· las \.'.Ías 
de comunicadón deberá sUjetarse 

2-2 a mantenimiento periódico para 
evitar su obstrucé:ión y mal 
funcionamiento. _ 

movimiento de _agua y y Alcantanll~do para 
sedimentos. Así mis_mo, y el Estado de Hidalgo 
por las razones que se 
explican anteriormente, se 
evita el cambio 1de la 
cobertura qe la veget~ción. 

La 'fundamentación técnica Título Primero, 
es igual a ·1a del criterio 17, Capítulo IV, Sección 
en el sentido de- mantener V, Articulo 28. 
el funcionamiento en la LGEEPA. 
circulación de agua y. 
-sedim~ntos de manera' LEY de Aguas 
natural. Nacionales 

' . 

DOF 01-12-1992 1 

Nueva reforma 1 

Título segund·o, 
Capítulo II, Sección 
Quinta; - Artículo 29, 
30. LPAEH 

Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado para 
el Esta~o de Hldalgo 
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-

S-e deberá evit'ar .la corÍstn.:Jcción de 
vías de comünicBCión en zonas de· 

23 
alto riesgo a · deslizam_rentos, 
derrunibes, erosión. e inundacióíl 
(ver mapas de riesgo·) y en zonas 
de alta frag~lid.3d biológica. 

. 

-

-

. 

24 
-

. 

La construccióri de Título Primero; 
carreteras en sitio:;; con Capítulo IV, Sección 
pendientes abrüptas y V, Artículo 28. 
cubiertas Con vegetación LGEEPA; 
primaria, a·umenta __ de 
manera importante el LEY General de 
deterioro ambiental, ya que Protección Civil 
el des¡)l¡;izamiento y 
vertimiento de materiales Título segundo, 
de ·la mism;;:i obra y ·su Capítulo II, Sección 
mantenlmierito- afecta áreas Ql.\inta, ArtícUlo 29, 
mayores de las coberturas 30 LPAEH 
colindantes. 

Además, por ser. Zonás de Ley de Protección 
a-Ita fragilióad, el costo Civil del estado de 
ambiental es mucho mayor Hidalgo. Nueva Ley 
al- .igual ·que los riesgos de publicada el 6 de 
daños en la misma junio· de 2012. 
infraestructura. El costo de 
construcción y -
manteniniiento de Ja 
infraestructura en sitios 
conio el referido aumenta., 
al igua_I que los pasivos 

·ambientales y sociales ya 
que por lo general r-esulta 
casi impoSible mitigar 
mucl'los dé los impactos 
ambientales . 

En estos sitios, por las 
características explicadas 
anteriormente, -la utilización 
de alcantarillas no resuelv_e 
la circulación 9él agua de 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V; Artículo 28. 
LGEEPA. 

_ manera adecuada, ya qUe LEY de Aguas 
Nacionales 

En aqu~llas zorias donde el efecto 
de la compactación~-de' suelo por la 

25 · con.stru_cc1ón de carreteras imPida 
el flujo natural del agua 
provocaildo inU_ndaciones _.<;jeberán 
cqn'struirse puentes carreteros . 

por lo general las 
alcantarillas quedan DOF 01-12-1992· 1 
e·ncapsufadas en el talud NLieva. reforma' 1 

~ompactado, permitiendo la 
-Circulación -. del agua ·LEY General de 
supe_rfitial en cierta Protección Civil 
cantidad pero no así los 
escurrimientc:is sub
superficiales. 

La construcción de puentes 
tiene comQ objetivo .. lograr 
la ci_rculación_ del agua en 
zonas donde,· por sus 
cara_cterísticaS hidrológic_cis 
superficiales y sub 

Título segundo, 
Capítulo II, Sé--Cción 
Quinta, Artículo 29, 
30. LPAEH 

Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado para 
el Estado de Hidalgo 

superficiales·, la Ley de Protección 
compactación requerida Civil del esta.do de 
estructuralmente por las Hidalgo. Nueva Ley 
vías - carreteras impide la· publicada el -6 de 
circ;ulac1ón_ del _agu;;:i y los junio de 2012 
sedinientos, 
interrumpiendo 
hidrodinámicOs 
edafológicos. 

procesos 
y 

·r-~~~~~~-r-~-+~-r,,--~~~-ccc-~~~~~-~ ·~~--1~~~~~~~~~~·~--1~~~~~~~~--j 
No se permitirá _la construcción y Pro·mover la disposición .Art. _135-ILLGEEPA 
operación de rellenos .sanitanos en adecuada de los residuales 

Rellenos 
sanitarlos <::.. 

e 

. UGAS de protección o en zonas sólidos urbanos en sitios 
con alto potericial- de· erosión, en donde se garantice su 
pendlentes pronunciadas, operación eficiente 
cabeceras de cuenca, fallas evitando impactos a los 
geológicas, Cavernas cársticas, en ecos1stem·aS -y a_ la salud 

26 cercanía ·de acuíferos superficiales pobla~ional. :-
Y subt.erráneos, esteros, _ .dµnas 
costeras, y ·zonas que , estén 
identificadas dentro de Ta:S áreas 
de alto riesgo ante - eV-entos 
naturales en los mapas 
corr~spondientes de este est'udio 
de DE. 

•. 
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.. 

Muelles 

Plantas de 
tratamiento de 

aguas 
residua_les 

Energías 
renovables 

. 

Uso eficiente de_ 
los recursos 

e 

Promover la dis-pos1ción Art. 135-II LGEEPA
En la construcción de rellenos adecuada de los residuales 
sanitarios se deberá contar con sólidos urbanos en sitios 
estudios ·previos de ecología, donde se garantice su 

27 geología, geohidrología, operación eficiente 
geotecnia, socioculturales y evitando impactos a -los 
ecólógicos que justifiquen la ecosistemas y a la salud 
selección del s-i_tlo; se acatará la poblacional. 
NOM-083-SEMARNAT-2003. 

PromoVer la disposición Art. 135-II LGEEPA 
adecuada de los residuqles 
sólidbs urbanos en sitios 

En la construcción de rellenos donde se garantice su 
C 28 sanitarios se deberán instalar operación eficiente 

geomembranas que garanticen la evrtando impactos a los 
contención de lixivlados durante la ecosistemas y a la salud 
operación y -clausura, para evitar poblaciorial. 
la contaminación de acuíferos. 

Promover la disposición Art. 135-II LGEEPA 
Se establecePán firosofías de adecuada de los residuales 
operación acordes con la sólidos urbanos-- en sitios 
separación y reutilización- de la -donde se garantice · su 

e 29 mayor cantidad de residuos operación eficiente 
sólidos; hacia la etapa de evitando impactos a lós 
clausura, se aprovechará el ecosistemas y a la salud 
potencial de producción de biogás poblacional. 
de las celdas. -

. 

e 30 
. 

e 31 

e 

e 

e 

e 

e 

32 

Para la autorización de Gárantizar el mejoramiento 
construcción de plantas de de la calidad de las aguas 
tratamiento de aguas residuales, residuales, la prevención y 
se deberá contar con estudios control de su 
específicos, ecológicos, logísticos, contaminación. 
geohidrológicos, geológicos, . · 
geofísicos y geotécnicos que 
iustifiauen-_la eleCción del sitio. 

Art. 92 LGEEPA 
Art.7-Vll LAN 

En el diseño y construcción de Garantizar el mejoramiento Art. 92 LGEEPA 
plantas de tratamiento se de la calldad de las aguas A-rt.7-VII LAN 

33 privilegiará lás de etapas de residuales, la prev_ención-.v 
tratcimiento secundario y terciario control de su 
para favorecer la reutilización del con_taminación. 
recurso hídrico. 
Se promoverá que los nuevos Reducción de emisiones y- Art. 34-I a, e LGCC 
desarrollos habitaclonales, aprovechamiento 
industriales y de infraestructura, sustentable del recurso 
incorporen la utilización _de fuentes agua en ros desarrollos 
de· energía renovable, eólica y habitacionales. 
solar (calentadores solares para 

34 agua en _vivienda y uso industrial, 
celdas fotovoltaicas para 
Iluminación en áreas comunes, 
estacionamientos -e-infraestructura 
catretera). Además- se promoverá 
Ja captación y utilización de agua 
de lluvia. 

- Se promo~erá el uso de fuentes de 
energía renovable, eólica y solar 

Reducción de emisiones en Art. 34-Ia,e LGCC 

35 (calentadores solares y celdas 
fotovolta1cas, aerogeneradores 
domésticos, etc.) en viviendas 
existentes . 

viviendas exis_tentes. 

Toda -nueva construcción deberá Promover 
contar con-sistemas de captación y aprovechami_ento 
almacenamiento- de agua pluvial a sustentable del agua 

36 fin de maximizar el uso del recurso 
hídrico; se-promoverá la captación 
y utilii:aóó"n del agua pluvial en 
construcciones existentes. 

. 

el Art. 30-XI LGCC 

Se -prom-Overá la realización. de Promover el uso Art. 1-I LGEEPA 
proyectos de construcción que sustentable de los r.ecursos 

37 sean sustentables y que en las obras. 
incorporen ecotecnolog¡as· para el 
uso eficiente de los reC:ursos 
naturales. 

. 

' 
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PERIODICO OFICIAL 

Asegurar el cumplimiento- Art. 19 LGAH 
Los proyectos de Construcción de de los criterios requerido$ -

38 desarrollos habitacion-ales deberán 
cubrir los aspectos requeridos en 
el Criterio de manifestación de 
imnacto anlbiental. 
No se permitirá la construcción de 
desarro11os habitatiÜitaleS en ár'eas 
bajas _inundables, con potencial de 
erosión, en- pendientes 
pronunciadas, - cabeceras de 
cuenca,.fallas geológicás, cavernas 

39 cáfsticas, en cercanía de-atuíferos 
süperficfales y subterráneos-, 
esteros, dunas -costeras, 
manglares y zonas que estén 
identificadas dentro de las áreas 
d€ alto riesgo ante eventós 
naturales - en loS mapas 
corresoo.ndíentes de este OE. 
Se debeíá garanti_zar la 
disponibilidad _del recurso hídrico y 
la si.Jstentabilidad del ecosistema 
a través de la concesión de 

40 apr_ovechamiento del recurso,-- de 
acuerdo con la Ley de - Aguas 
Nacionales y su reglámento 1992r 
y su última actualización D.O.F. 
20-06-2011. 

para que una obra- eVite o 
mitigUe Jos iníPactos al 
medio-a:mbierite. 

. 

Evitar ~afectaciones 

propiedades y 
humanas ante 
catastrófic0s. 

. a las 
vidas 

eventos 

Evitar- el uso no 
concesionado del recurso 
agua. 

Art. 28"1V LGCC 

. 

LAN .y su reglamento--
1992, y su última 
actuaJización D.O~F. 
20-06-2011. 

. 

En cualquier tipo de proyecto _de. Garantizar el cumplimiento LGEEPA y sus 
generación de energ1a -con de 1a·s rriedidas que se reformas D.O.F. 30-
potencia de mas,_de 0.5 Mw,- se establezcan en la Agosto-2011. 

41 requerirá estudio de impacto manifestación de Impacto 
ambiental se acatará la Ley ambiental par::a obras de 
General del Equilibrio Ecológico y generación de energía. 
la Protección al Ambiente y sus 
reformas D.0.f. 30-Aaosto-2011. -

e 42 

e 

Se prohíbe la construcción de 
represas, que· afecten ecosistemas 
sensibles o· de Qran valor tales 

43 como humedales, manglares y 
zonas de fr'agilidad - del medio 
natural identificadas en este 
or:.denamiento. 

Asegurar, la pfot€!=Ción -de· 
~ósistemas frágiles ante 
obras que pudieran_ 
modificar el 
comportamiento_ hídrico 
afectando su sobrevivericia. -._, . 

. . 

. 

Art. VA'! 
Reglamento LGEEP~A 
en- materia d.e 
Impacto Ambiental 
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Normas 

. 

Comunicaciones 

Restauración 

Eficiencia 
enera_ética 

e 

' 

e 

PERIODICO OFICIAL 

Se acatarán las normas: 

NOM-l 15-SEMARNAT-2003: 
Especificaciones de protección 
ambiental en perforación de _pozos 
petroleros, te"i"restres para 

_ exploración, explotación y 
producción en zonas agrícblas, 
ganaderas y eriales. 

NOM-116-SEMARNAT-2005: 
Especif1caciones de protección-
arTibiental para prospec_ciones 
sismológicas terrestres qüe se 
realicen en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales. 

NOM-117-SEMARNAT-2006: 
Especificaciones "de protección 

Garantizar la salud de la 
población y de l,os 
ecosistemas ante 
actividades que implrcan 
niveles de riesgo: 

44 .ambiental, _duran.te la instalación, 
mantenimiento mayor y abandono 
de sistemas de conducción tle 
hidrocarburos y petroquímicos en · 
estado líquido y ·gaseoso por dueto 
que se reali'cen -en derechos de vfa 
existentes, ubicados en zonas 
agrícolas ganaderas y erialés. 

NOM-129-SEMARNAT-2006: 
Espec[ficaciones de protección 
ambiental para la preparación del 
sitio,- construcción, operación, 
·mantenimiento y abandono de 
redes de distribución de gas 
natural, que se pretenden ubrcar 

- en áreas urbanas, suburbanas e 
indi.Jstnales,- de equipamiento 
urbano o de servicios . 
Se acatará la ~OM-130:
SEMARNAT-2000: Especificaciones 
para la planeac1ón, diseño, 

45 preparación del sitio, construc~ión, 
operación y . mantenimiento de 

- sistemas de telecomunicaciones 
oor red de fibra óotica. 

NOM-115-
SEMARNAT-2003 
NOM-116-
SEMARNAT-2005. 
NOM-117-
SEMARNAT-2006 
N OM-129-
SEMARNAT-2006 
NOM-130-
SEMARNAT-iOOO 

NOM-130-
SEMARNAT-2000 

e 46 

Se -deberá cumplir la NOM-020- Dis-minuir las emisiones a la NOM-020-SENER-

e 47 SENER-2011,- Eficiencia energética atmósfera. 2011 
en edificaciones.- Envolvente de 
edificios oara uso-habitacional. 

Alcanc¡¡ 

. 

11. EQUIPAMIENTO 

TEMAS 
. 

~ Manejo dé 
res-iduos 
-sólidbs · 

. 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
. 

CVE Nº >-------------~-~-------~---~----~~--..-. EQOIPAMf~ ')~};~; ···•· • .Justffi.C:aclón Técnica ·Justificación Lepl 

Eq 1 

Eq 2 

Eq 3 

Se Proh·íbe la disposición de Preservar la integri_dad de -Art. 35-VIII Ley 
residuOs sólidos municipales -o los ecosistemas presentes General de 
industriales sin tratamiento en las en esas unidades evitando Asentamientos 
unidade-s de gestión cimbienta-1 de procesos de. deterioro o Humanos 
protección, conservación y contaminación. 
r_estaura_ción-. 

Todo sitio para la ubicación de 
reUenos sanitar'ios deberá contar 
con un estudio específico que 
establezca criterios ecológicos para 
la seleccrón del sitio, la 
cons_trucción, la operación y la 
et9pa de abandono del mismo, así 
como las medidas -de m1tigac1ón tjel 
impacto al mant9 -freático y la 
alteración de la vegetación 
presente. Déberá acatarse. la NO-M-
083--SEMARNAT-2003. 

Prevenir y controlar los 
efectos sobre el ambiente 
ocasionados por la 
generación, transporte, 
a[macenamiento, manejo,_ 
tratamiento y disposición 
frri_al de los resid_uos sólidos 

' - - ,-

Art. 8-IV LGEEPA 

NOM-083-
SEMARNAT-2003 

Se r:eco,mie.nda.-que ·la_ ubicación_ Proteger a lps ecosistemas Art. 8-IV tGEEPA 
par-¿¡- _los _rellenos sanitariOs no_ se y a las espe_ci-es de los 
localice en las unfdades de aestión efectos nocivos nUe nuede,n 
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' 

Manejo de 
residuos - -
líquidos 

Eq 

Eq 

Eq 

Eq 

. Eq 

. 

. 

4 

5 

PERIODICO OFICIAL . 

é:Jmbienta1- -- de protección, asociarse- a los rellenos 
. restauración_ y- conservación. sanitarios. 

1 
_Están prohibidos·. los_ tiraderos a 
cielo abierto; Se Instrumentarán 
programas de recolecciófl de 
basura, segaración de desechos 
orgáÍlicos . ~ e inorgánico_s; 
compostaje. y disposiC:ión : en 
vertederos adeizuados. 

• 

Disrriinuir la coritamin-aclón 
y proteger -la salud humana 
y d~_)os ecosistema·s. 

. . 

Art 100-III Ley 
Genera~ para la 
Prevención y Gestión 
I~tegral de 16s 
Residuos 

. 

Art. 7-Vll LAN 

_ Las zonas 'urbanas e ·industriales 
6, deberán contar con plantas_ dE! 

tratamie!ntO-para aguas residuales. 

Mejor~r la calidad de las 
aguas residi.Jales, la 
prevenci6íi- y Coht_rol de su 
contaminación, ra 
recirculación y el reúso de 
dichas aguas . 

7 

8 

9 

. 

Toda deSca"rga Qe aguas residuales Disminuir 
a, cuerpos de agua nacionales del agua. 
deberá cumplir_ con la Ley de Aguas 
Nacionales, -su Regl8mento y la 
NOM-001-SEMARNAT'1996. 

Los desarrollos de cualquier tipo, 
asentamientos humanos y 
proyectos pro_ductiV-os que no se 
encuentren conectados al sistema 
de drenaje _municipal, deberán 

la co.nta·minac1ón NOM:-OOt
.SEMARNAT-1996 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

LEY de Aguas 
Nacioilales 
DOF 0.1-12-1992 ,¡ 
Nue~a reforma 1 

- cumplir con la NOM-001-

La mayor parte ·de la 
población de esta región se 
asienta en localidades que 
por su número de 
habitantes no cu~nta con 
sistemas de díenaje 
municipal ni tratamiento de 
aguas residuales,_ por lo t¡ue 
si' se_ dirige el agua tésidual 
directamente a los _ríos 
aumentaría la 
contaminación. 

Títl.ilo segundo, 
C-apítulo II, Sección 

_Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

SEMARNAT-1996 en materia de 
descarga de aQuas residuales a Desviar el agua tratada a 
cuerpos feder.3le_s. siStemas · alterriativos, 

impidiendq la 1_1e-gada de 
aguas --residuales al Sistema 
hidrológico de la región, 
disminuye el daño por 

- contamiilación a ·los ríos. 

Ley Estatal ·de Agua 
y Alcantarillado para 
el Estado de Hidalgo 

001-SE111ARNAT-
1996 

De_ no aplicars_e esta norma, NOM-002-
se produce una fuerte -SEMARNAT-1996 
cohtaminación en los ríos y 
cu~rpos de agua de la 

Se cumplirá con la- NOM-002-
región. 

SEMARNAT-1996, que __ esta_blece loS~ ·El cumplirniento de la 
_límites . , permts_ib_les · _de norma disminuye_ la 
contaminantes en las descargas de contaminacién de los ríos 

. aguas r~sid_uales a los· siste_rr:ias de del sistema h-.idrológico 
alcanta_nll_ado urbano o mun1c1pa1. regional._ Disminuye el 

' 

_ gasto del agua cruda o 
potable por· medio del reuso 
de las aguas·- ser::vidaS para 
riego -u otras actividades. 

Se cumplirá la N0Mc()03c 
-SE.MARNAT-1997, ~que establece·.los 

De no aplicarse esta norma, 
se· produce una fuerte 
contaminación en los ríos y· 
cuerpos . de agua de lp 
r~gión. 

El cumplirTI.fento de la 

NOM-003-
SEMARNAT-1997 

- límites r'náx.lmos - P.ermisibles· _:de 
Eq 10 

. _ coritarilihantes para las aguas 
n-cir:rriá, P_isnlir1_uye· - la 
c6ntamiriaéióri:_ de _ 10-S _ríos 
del Sistema · hidrológico 
regional. Disminuye" et 
gasto . del agua·~ cruda o 

1 

. ·.· 

residuales tratadas que se reú.sen 
e_n serViéios al Püb_liC;Ó. 

. 

· potabfe·]lor med•io.de~·reuso." 
ge-. l_as._--a!aua-$- -.. _s.érvfdas__;.._-par.a; 
·rie~a_ .. u otras .actividades,~-: 
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Depósitos de 
combustible 

. 

_ Restricci_ón 
marítimo 
Terrestre 

. 
Extracción de 

agua de pozos 

· Cohd1cionantes 
en zonas 

inundables 

Restauración 

Represas 

. 

1 

. 

PERIODICO OFICIAL 

Los depósitos de combu..,;tible 
deberán someterse a supervisión ·y 

La falta:_de mantenimiento y 
supervi~ión -de depósitos de 
combustitrles, da lugar a 
accidentes de derrames con 
~onsecuentes daños 
ambientales y humanos. 

Eq 11 
control, incluyendo la 
transportación terrestré de estas 
sustancias, de acuerdo a las 
normas vigentes. 

La supervisión disminuirá 
los riesgos al medio 
ambiente y a las personas 
de posibles derrames de 

Eq 12 

combustibles y de las 
consecuencias de 
cohtamiÍlación a suelos y 
aguas, así comó de 

- .pérdidas de bienes y daños 
a personas. 

De no ~cumplir con las 
normas se podráli producir 
contaminaciones en los 
mantos freáticos, ya que los 

' 

Alcance 

Títülo Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

LEY · General de 
Protección Civil 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta_, Artículo 29, 
30. LPAEH 

LEY DE PROTECCIÓN 
CIVIL DEL ESTADO 
DE HIDALGO. Nueva 
Ley publicada el 6 de 
junio de 2012 . 

pozos son como las NOM-003'CNA-l 996 
ventanas de acceso a los 
mantos. NOM-004-CNA-1996 

Eq 

Se acatará la NOM-003-CNA-l 996: 
ref€rente a Requisitos. durante. la 

, construcción . 'de pozos de 
extracción de agua para prevenir la 
contaminaCióÍi _de acuíferos~ y la 

13 NOM-004-CNA-1996: que presenta 
los requisitos para ta protección de 
acuíferos durante- el mantenimiento 
y rehabilitación de pozos de 
extracción de aguci y para el c¡erre 
dé Pozos en genera1. 

. 

Eq 14 

Eq 15 

. 

Eq · 16 

Con el fin de fundamentar 
el criterio en este caso, se 
citan los objetivos de las 
dos normas que se 
requieren aplicar en el 
mismo:_ 

Citado de la norma ,NOM-
003-CNA-l 996. Esta norma 
Oficial Mexicana establece 
los requis'itos _mínimos de 
construcción que se deben 
cumplir durante la 
perforación de pozos para la 
extraC:ción de agua para 
prevenir la '·contaminación 
de acuíferos. 

. 

Citando la norma NOM-004-
CNA-1996. Proteger la 
calidad del agua en los 
acuíferos durante los 
trabajos de mantenimiento, 
rehabilitación y cierre de 
pozos, sea en forma 
temooral o definitiva . 

Las obras de represamiento 
de las. dinániicas naturales 
de· aguas y sedimentos, 
pueden· dar lugar a 
impactos en el medio 
ambiente y en bienes y 
personas. 

Cua'rido · se requiera realizar obras 
de repre.Samiento deberán 
realizarse estudios específicos_ que 
analicen la alteración a las 
poblaciones humanas,_ 18 flora y 
fauna presente, además de los ·Los"-- estudios -y · análisis 
flujos de agua y sedimentos. disminuyen Y prevén 

' 

posibles contingencias a 
futuro, por la presencia de 
la obra en cuestión, que 
pueden afectar el medio 
ambiente. Permiten obtener 
la base de información 

Art. 138-III LPAEH 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

LEY General de 
Protección Civil 

Art. 5-1 
Reglamento 
LGEEPA en 
de 
ambiental 

y III 
de la 

materia 
_impacto 

Título segur:ido, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 291 

30 LPAEH 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

necesaria para apli.car 
medidas de mitigaciOf! de Ley de .Protección 
los impactos que se Civil del estado de 
producirán ·por la obra. Hidalgo. Nueva Ley 

- publicada el 6 de 
iunio de 2012: 

~ . 

12. INFRA.ESTRUCTURA 

l:EMAS 

Manejo de 
residuos 

- peligrosos 

Protección 

Sismológica -

Carreteras y 
caminos 

CVE Nº 

If 1 

If 2 

If 3 

Disponer de 
información 
ariib.iental 

Con base .en éstudios-específicos de necesaria para miriimizar 
geOhidrólogía, impacto ambiental Y los ·riesgos del acopio y 
análisiS de riesgo, se promoverá la confinamiento de Jos 

la base de 
medio 

regional 

Título Primero~ 
.Capítulo IV, Sección 
V, Artículo 28.LEY 
General· para la 
Prevención y 
Gestión Integral de 
los Residuos 

-creación de un siste-ma de acopio Y desechos tóxicqs, y 
confinamiento adecuado de los biológic~-ilifecciásos. Art. 5-III _ M 
desechos _industriales, tóxicos y Reglamento de la 
biológico-infecciOsos .generados- -en Esta base de datos se LGEEPA- en materia 
la regió·n. El presente criterio no debeirá · utilizar como de_ evaluación de 
será aplicable a las unidades respaldo técnico en la imPacto ambiental . 
dest1nadaS a protección-,_ cOnstrucción de la 
conservación y r~staL.iración. infraestructur.;:i requerida en Ley_ para la 

y 
Gestión Integral de 
Residuos del Estado 
de Hidalgo. 

el manejo .de 
meQCionados. 

los r·esiduos Prevención 

Durante las - actividades de 
prospección sis"mológica no se de_be 
capturar, pers_eguir·, caza, _colectar, Es. necesario evitar la 
traficar: ni perjt.idicar a-las ·especies _permanencia de materiales 
de fibra y fauna- $ilvestres.-terrestre~ a}enos al sistema natural en 
y acuática que habitan en la zona - regiones de alta fragilidad, 
de estudio, ·especialmente sobre mismos QUe permanecerían 
a,guellas que se encuentran en una vez · finalizado el 
algun_a Cátegdria de protec:.ciófl, periodo produC:tivo Para el 
según lo establecido-- en la Norma que fueron creados, sin 

.Oficial Mexicana NOM=os9-. degradarse e integrarse al 
SEMARNAT-2001. Ei1 el caso de -las medio, disminuyendo la 
Zonas Cubiertas por manglar se resiliencia en el sistema 
deb~rá cumplir con .fo dispuesto en natural. 
el artículo 60-TER de la LGVS, 2012 
y con las disposiciones establecidas 

. en la NOM-022-SEMARNAT-2003 
acuerdo de· modificación 0.0.F. del 
7-mayo-2004. 

Las acciones . de ., _desmonte, 
excavación y formación de. 
terraplenes para la. construCción de 
caminOs, instalaciones petroleras y 
activid.ades de prospección 
sismológica, deberán incluir 
programas de rescate- de especies 
nativas (semillas; esquejes, 
estacas,- -hljuel.os, etc.) y técnicas 
que permitan el desplazamiento de 
la faqna. Las especies de florq 
utilizadas éq. dichas· acciones_ débe_n 
estar determinadas' en función de la 
vegetiición. _natu_ral que ocupó_ .el 
lugar, así corno las· con.diciories 
edáf1cas y topográficas d~I sitio. 

La unidad dé verific¡;ición 
acreditada o la Profepa 
deberá~n constatar el uso de 
suelo antes de la ~pertura 
de ca-rrlinos, incluyendo- las 
espécieS de vegetación 
existentes y da-r 
seguimiento a la 
restauración posterior. 
Tiene tomo objetivo 
disminuir el if"!lpactó 

·ambiental en la 
-Cón-strucción de 
infraestructura vial. 
Se deberán considerar en 

1a· pla_neación y construcción 
de proyectos viales 
estrategias operativas y 
formas de . uso de la 
maquinaria que disminuyan 
la destri.Jcción de laS 
coberturas origiriales. 

Título PrilTiero, 
capítulo IV, Sección 
V, - Artículo 28. 
lGEEPA. 

NOM-059-
SEMARNAT-2001. 

'Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículó 29, 
30 LPAEH 

Título· 
Capítulo 
V, 

Pririiero, 
IV, Sécción 

Artíc;ulo 
28.LGEEPA. 

_NOM-116 
SEMARNAT, 2005 

Título segundo, 
Capitulo II, Sección 
Quintá, Artículo 29, 
30 LPAEH 
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If ' 

If 

If 
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_ En la construcción de carreteras en 
zonas inundables o con_ riesgo_ de 
inundación (mapa de riesgo de 
1nu'ndac1ón} la infraestrúctura 
deberá diseñarse· de forma tal -que 
no a_ltere _ los flujos hidrológicos 

La interrupciQn _de los flujos 
de agua y sedimentos en 
zonas inundables, puede 
traer como consecuencia 
eventos catastróficos a 
bienes y personas, además 
de que se fnterrumpen 
procesos naturales 
e~afológicos e hidrológicos. 

para niveles ordinar_ios y Los estudios, tiene como 

Título 
Capítulo 

Primero, 
IV, Sección 

Artículo V, 
28.LGEEPA. 

LEY de Aguas 
Nacionales 
DOF 01-12-1992 [ 
Nueva r:eforma 1 

LEY __ General 
Protección. Civil 

de 

extraordinarios de inundación y la· objetivo disponer de Título se~undo, 
conservación de la-- vegetación informaciófl objetiva para Capítulo II, Sección 
natural: en las zonas.con_ bajas con poder proyectar y mantener_ Quinta, Artículo 29, 
manglar se debe considerar la via_lidades -con estructuras 30. LPAEH 
NOM-022-SEMARNAT-2003 acuerdo que faciliten la circulación 
de modificación D.O.F -del 7-Mayo- del agua en zonas de Ley Estatal de Agua 
2004 o en el articulo 60-TER de la inundación permanente u y Alcantarillado para 
Ley General de Vida Silvestre, 2012 ocasional. el Estado de Hidalgo 

Los bordes de caminos rurales, Mitigar efectos de 

LEY DE 
PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE 
HIDALGO. Nueva 
Ley pubhcada el 6 
de junio de 2012. 

5 deberán ser protegidos con árboles calentamiento. 

6 

7 

8 

y arbustos nativos. 

Deberán construirse mayor número 
de_ alcantarillados y pasos de fauna 
en las carreteras actuales y futuras, 
pnncipalmente_ en _la:; unidades que 
constituyen corredores biológicos 
para la fauna, como las zonas 
riparia.s, y de acuerdo a criterios de 
dinámica hidrológica_ en las - zonas 
·inundables. 

Las carreteras deberán contar con
pasos de fauna suficientes que 
garanticen la continuidad entre las 
diferentes poblaciories animales. 

El derecho de vía de las carreteras 
sé deberá mantener libre de máleza 
para disminuir el número de 
animales C?tropellados y mejorar la 
segundad de-los usuarios. 

La falta de circulación libre 
de la fauna en su hábitat, 
va en detrimento del 
etjuílibrro de sus 
poblaciones. 

En este sentido, s~ debe 
permitir: -la circulaciÓñ libre 
de la fauna regional a 
través de pasOs sufiCi~ntes 
-Y de dimensiones 
adecuadas de un lado al 
otro de las vialidades. -

Evitar la mortalidad de la 
fauna en los cruces 
carreteros y los accidentes 
asociados, 
favorecer 

así 
las 

como 
rutas 

naturales de movrmiento. 

Si los operadores de 
equipos automotores no 
pueden prevenir el 
acercamiento de la fauna a 
las vías de comunicación ·se 
podrían producir accidentes 
en detrimento de~ la fauna y 
de bienes y p~rsonas. 

El objetivo es que los 
operadores' de los equipos 
automotores que circulan 
por las vialidades pueqan 

_ ver y prevenir' el 
acercarriiento de fauna a la 
cinta vial. 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo - 28. 
LGEEPA. 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30. LPAEH 

Ley publicada el 6 
de junio Título 
Primero,_Capítulo IV, 
Sección V, Artículo 
28.LGEEPA. 

LEY Genera 1 de 
Protección Civil 

Título segundo., 
Capítulo 11, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30. LPAEH 

Ley de 
Civil del 
Hidalgo. 
2012. 

Protección 
estado de 

'Nueva de 

Alcance 
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. 

Derechos de 
vía 

Puertos 

PERIODICO OFICIAL 

. 

. 

If 

.. 

·. 

9 

Deberá evitarse el uso de 
plaguicidas no específicos 
(herbicidas, insect1tidas y 
rodenticidas) para evitar la 
contaíninación-. del suelo y manto 
freático, destrucción de animales 
benéfic_os y alteración de cadenas 
alimenticias. . Su uso para 
deshierbar la orilla a-€ laS carreteras 
estará prohibido; 

Se trata de no romper el 
equilibrio natural por medio 
del uso ·de sustanC:ias que 
afectarían la'i:ont1nurdad de 
las cádenas trófiCas y la 
l;lesaparición de especies, ·10 
que contribuiría a ,disminuir 
la diversidad: _ 

DebeÍ'á considerarse 
además - que estas 
sustancias pueden séÍ 
diSpersadas -·-a_ franjas 
distantes de los derechós de 
vías y mantos de agua -por 
medió del viento y de - las 
cori"ientes de agua. 

TítiJlo 
Capítulo 

Primero, 
IV, Sección 

Artículo V, 
28.LGEEPA. 

LEY de Aguas 
Nacionales 
DOF 01'12-1992 1 
Nueva reforma 1 

Titulo segui:ido, 
Capítulo II, Sección 
Quin-ta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

Ley Estatal de Agua 
y Alcantarilládo" para 
el Estado de Hidalgo 

• r----'-i~-t-~--,~-'---~~~~,--~~+-~~~~--,-;--~~-+=C-'c-~--,c--,--~----j· 
Título Primero, 

. ' 

If 

If 

No se permitirá la desecación de 
cuerpos ·de agua (la9ünas; esterqs, 
etc.), ni la obstrucción de 
escurrimientos pluviales para la 
consfrucción de pÚentes, duetos, 
bordos, carreteras, terracerías, 

10 veredas, puertos, muelles, canales 
y otras obras que puedan 
interrumpir el flujo __ y- reflujq del 
agi;Ja; deberán proyectarse puenteS 
o pasos de agua en iiúíllero y 
dise~o que garantice el 
cumplimiento de este crlt€rio. 

. 

Los taludes en- - caminos deben 
11 estabi1izar5e -y reforestarse-- con 

vegetación nativa. 

Facilitar la cin;:ulación del 
agu~ espe<;:ialmente en los 
momentos de avenidas 
máximaS, evitando las 
inundaciones. 

. 

Debe utilizarse la 
reforestación adecuada al 
sustrato -y a le;¡ pend_iente, 
corrigiendo la forma·. e
irlclinación ··de los taludes 

CaPítulo IV, Setción 
V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

LEY de Aguas 
'Nacionales 
DOF 01-f2-1992 .1 
Nueva reforma 1 

Título -segundo, 
Capítülo II,- Sección 
Qui-nta, Artículo 29, 
30 LPAÉH 

Ley Estatal de Agua 
-y Alcantarillado. para 
el Estado de Hidalgo 

Título Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo · 28. 
LGEEPA. 

de. ¡;¡,cuerdo a las topo LEY General 
formas naturales existenteS Protección Civil 

de 

en la región, co_n_- .el ·-fin· de! 
evitar -derrunibes - y ntulÜ segundo, 
deslizamientos. que afecten -Capítulo II, Sección 
las viali'dades a·1 sistema Quinta, Artículo 29, 
na_tural ·y evitar, daños a 30 LPAEH 

. bienes y personas._ 

. 

If 12 

Se prohíbe el uso de fuego Y/o 

If 13 
productós qu1m1cos en Ja 
prepqración y mantenimiento de los 
derechos de·· vía. 

' 

. 

If 14 

if 15 
. 

. 

· Ley de Protección 
Civil · del estado de 
Hidalgo. Nueva LeY 
püblic;ada el 6 de 
jun~o de-2012 . 

De esta manera, se evitará 
la contaminación 
atmosférica, de los suelos y 
d8 fas mantos freáticos. 

Título Pr_imero, 
caPítul·o 1-V, Sección 
V, Artículo 28 
LGEEPA. 

·. 

Título- segundo, 
·--Capítulo· II, Sección 

Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

_ Reglamento de la 
LGEEPA .en material 
de. evaluación de 
impacto ainbiental. 
Art 5-B-b 

. . 
. 
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Dragado 

Impacto_ 
ambiental 

. 

If 

If 

PERIODICO OFICIAL 

Las acciones de dragado en ríos y 
cueros de aguá deberán realizarse 
de acuerdo a un estudio de impacto 
ambiental Y análisis .de riesgo, que 

16 
consideren las posibles 
modificaciones a 1-a dinámica 
natural deJ- agua y la ·afectación a 
los ecosistemas acuáticos de· 
acuerdo a ia nórmatiVidad federal 
vigente. 

.. 

Disponer de bases de datos 
adecuadas y suficientes./ y 
de procedimientos 
aprobados por las 
autoridades y la 
participación civil, para 
proyectos de dragado para 
dism.inuir la posibilldad de 
modificar las dinámicas del 
agua y sedimentos que 
puedan dar lugar a 
desastres 
medtoambieatales. 

Disponer de 'las bases de 
datos adecuadas y 
suficientes Y- de los 
procedimientos de 

Los productos del dragado deberán aprobación de autoridades y 
confinarse en sitios de tiro participación civil, para 
delimitados _mediante estudios de disminuir las posibilidades 
riesgo e tmpacto ambiental y de derrame_s accidentales y 
barreras contenedoras. El depósito contaminación c;le áreas, 

17 
de materiales producto de dragado con sustrato's foráneos que 
solo se realizará en sitios rompan con equihbrios 
permitidos por las _autoridades biológiC:os naturales, 
responsables (Secretaría de hidrológicos y edafológicos, 
Marina) y de- acuerdo con los planes Y afecten a bienes y 
d~ manejo de las ANP marina·s personas. 
y/costeras 

If 18 

If 

Deberá cumplirse la NOM-11S-- Establecer nor·mas que 
SEMARNAT-2003 que establece las protejan al medioambiente 
espec;ificaclones de protección de la contaminación con 

-ambierital que deben observarse en hidrocarburos, frente a las 
las actividades de perforación y actividades petroleras de 
mantenimiento de pozos petroleros exploración y explotación 
terrestres- para exploración y 

1-9 producCión en zonas . agrícolas, 
ganaderas _y eri_ales, fuera de áreas 
naturales protegidas o terrenos 
forestales. La actividad petrolera 
estará sujeta a la evaluaciór:i del 
impacto ambiental por la autoridad 
competente y a las condicionantes 
establecidas en -ras autorizaciones. 

lf _"20 Se respetará la NOM-117-
SEMARNAT-1998 aue establece las 

Alcance· 

Títuio Primero, 
Capítulo IV, Sección 1 

-

V, Artículo 28. 
LGEEPA. 

Reglamento de la 
LGEEPA en material 
de evaluación de 
Impacto ambiental. 
Art 5-A-X 

LEY de Aguas 
Nacionales 
DOF 01-12-1992 1 

Nueva reforma 1 

LEY General de 
Protección Civil 

Título segundo, 
Capítulo II, Sección 
Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

Ley Estatal de Agua 
y Alcantarillado para. 
el 'Estado de Hidalgo 

Ley de· Protección 
Civil del estado - de 
Hidalgo. Nueva Ley 
públicada er- 6 de 
junio de 2012 . 

Título - Primero, 
Capítulo IV, Sección 
V, Artículo _28. 
LGEEPA. 

Reglamento de la 
LGEEPA- en material 
de evaluacrón de 
impacto ambiental. 
Art 5-A-XIII 

LEY General de 
Prqteccrón Civil 

TítUlo segundo, 
Capítulo 11, Seccióri 
Quinta, Artículo 29, 
30 LPAEH 

Ley .de Protección 
Civil del estado de 
Hidalgo. Nueva Ley 
publicada el 6 de 
junio de 2012. 

Art. 28 de la LGEEPA 

NOM-115-
SEMARNAT-2003 

. 

Reglamento de la 
LGEEPA en material 
de evaluación de 
impacto ambiental. 
Art 5-D_-Ia 

Art. 28 de la LGEEPA 
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·Impacto 
ambiental 

. 

Aeropuertos 

. 

Rédes 
. mete6rológi'cas 

. 

1 

If 

. 

. 

If 

If 

If 

-

If 
-
. 

If 

PERIODICO OFICIAL 

e"specificaciones de protecCión 
ambiental .para la - instalactón y 
mantenirniento mayor de' los 
sistemas para transporte· y 
distribución de hidrdtarburos y
petroquímicos en estado líquido y 
gaseoso, que.-_realicen en derechos 
de- -vía terrestres existentes, 
ubicados: en zonas - agdcol"aS-, 
ganaderas y eriales. La actividad 
petrolera será sujeta a la 
ev_aluación del impacto aínbienta-1 
poi- la autoridad- competente y a las 
condicionantes ~stablecidas _en lcis
autorizaciones. 

Se acatará la NOM-143-SEMARNAT-
2003 que establece las 

21 espedficac:iones .ambientales __ ·para 
el manejo de agua con9éníta 
asociada a hidrocarbures-. -

. 

Deberá· atenderse la NOM-138-
SEMARNAT/SS,2003: que establece 

22 
los limites· m_áximos -permisibles de 
hidroca.rburos en suelos y 'las 
especificaciones para su 
caracterización y remediación. 

_- Deberá darse SeguirTiieato 

23 coordinado con la aut9ridad .federal 
a la coiltinuidad de· 10-s programas 
de manteniriliento· á los,ductos. 

Establecer normas que NOM-117-
protejan al medioambiente SEMARNAT-1998 
de la con~aminación por 
hi<;l_rocarburos, frente a ·ras 
actividades petroleras de 
tranSporte y distribución.de 
h-ldrocarburos. 

Reglamento de la 
LGEEPA en matérial
de evaluación de 
impacto ambiental. 
Art_S-D'Ia 

.-Evitar que los· residuales NOM-143-
asociados a aguas SEMARNAT-2003 
congénitas en las 
explotaciones Petrol~r¡3s 
pasen al medio" ambienfe 

con 
circuridante; 
contaminándolo 
hidrocarburos 
derivados . 

y o -

Evitar la contaminación-· por 
hidrocarburos en los Süelos 
y el desequilibrio 
consecuente en los procesos 
e_dafológicos 

.. 

Evitar accidentes y/o 

' 

NOM-138-
SEMARNAT/55-2003 · 

extracciones ilegales que 1 -

pongan - en -riesgo a la 
población y_ al medio 
ambiente. 

. . . 

24 

25 

Realizar programas de monitoreo Evitar accidentes y/o Art. 2~Ley Minera 
ambiental en el desarroUo de _extracciones ilegales que 
actividades potencialmente pongan en riesgo a la 
cóntaminantes; para reguÍar la-· pobl~ción y al, medio 
calidad ambiefitat del sitio y de-fos ambiente. 
ec6sistemas ared-añ-ós; 

. 

Promoyer , el ,seguimiento y 
evaluación· de.~ctivictadeS- riesgosas 
y altamente riesg0sas, cuníp1a co_n 
las . distancias estipuladas en lciS 
criterios de desarroHo urbano y_ 
.normas aplicables 

Evitár accidentes y/o 
extracciones il_egales - que 
pongan en riesgo a- la 
población y al medio 
ambiente. 

Se aplicarán medidas de prevención Evitar .accide;ntes que Art. 64 Ley General 

26 

y atención de emergencias pongan en riesgo - a la -de Protección Civil 
derivadas de accidentes industriales "j:>obláciQn y al medid r 

,incluyendo loS dei"ivaaos de ambiente. 
fenótnenos naturalés, según el nivel 
de riesgo conforme a los programas 
_e_specíficos de respuestas de 
e·mergencia de la protección civil. .. 

If 27 

. 

If 28 

If 

. 

Se promov.erá el establecimiento y 
modernización de redes 
meteorOlógicas; -La infraestrúctura 
actual y futura a_ instalarse- déberá 
apoyar la moderniza"C:ión de redes 
mei:eorológicas- (hidr61ógi~as y 

29 climáticas) a lo largo de toda la 
cuenca a fin d~ prevenir 
afectaciones mayores asociadas a 
-fenómenos meteorotógicos 
extremos. 

- Título Primero, 
Cap"ítulo IV, Sección 

Disponer de una ba'sé de V, Artículo 28. 
datos clirTiáticos süficiente LGEEPA. 
p_ara la pla-neacióri y 
realización de ¡:;¡royectos y _la LEY General de 
prev·ención pe desastres Pr6tección-Civil 
an1bientales . 

.fl:ítulo segundo, 
Capítulo 11, Sección 
Quinta, A~ícufo 29, 
30 LPAEH 

Ley de Prótección 
CiVil del estado. de 

99 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



100 

. 

. 

Sistemas de 
telecómunica

ciones 

. 

Contaminación 
atmo'sférica 

Emisiones de 
Fuentes fijas 

. 

If 

If 

If 

If 

lf 

. 

If 

If 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

·• 

. 

Hidalgo. Nueva Ley 
publicada el 5· de 
Junio de 2012 

Se acatará la NOM-130-SEMARNAT- Establecer especificaciOnes NOM-130-
2003, que establece la Protección para la.protección ambiental_ SEMARNAT-2003 
ambiental (sistemas de ante los proyectos de 
telecomunicaciones-por red de fibra telecomunicaciones que se 30 óptica ) espeC:Íficaciones· para. la e~pecifican. 
planeación, diseño, preparación del 
sitio, construccióA, operación y 
mantenimiento. 

. 

Se acatarán las Normas Oficiales ~ 
Me·x1canas que establecen los 
métbdos de medición para 
deterni1nar - las concentr~ciones y 
los procedimfentos para la 
calibración de equipos de medición 
de los siguientes componentes: 

NOM-034-SEMARNAT-1993: para 
.monóxido de carbono en el aire 
ambiente 

NOM-035-SEMARNAT-1993: para 
partículas Suspendidas totales en -el 
aire ambiente -

31 
NOM-036-SEMARNAT-1993: para 
ozono en el aire -ambiente 

NOM-037'SEMARNAT-1993: para 
bióxido de nitrógeno en el aire 
ambiente 

NOM-038-SEMARNAT-1993: para 
bióxido de azufre en el aire 
ambiente 

NOM-EM-148-SEMARNAT-2006: 
referente a c-ontaminación 
atmosfériéa.- Refinerías de 
petrófeo.- Recuperación_ de, azufre 
(norma emergente). 

Deberá respetarse la ~OM-039-
SEMARNAT-1993,·que establece los 
n1ve1es máximos permisibles de 

32 emisión a la atmosfera de bióxido y 
tr"1óx:·1do de azufre y neblinas de 
ácido sulfúrico, en plantas 
productoras _de ácido sulfúrico. 

Se dará cumpl-imiento a la NOM-
040-SEMARNAT·2002, que hace 
referencia a la protección a"nib1entar 

33 por fat;>ricación de cemento 
hidráulico y los niveles máximos de 
emisión a la atmosfera 
(Modificación D.O.F. 20-Abril-
2004) .. 

. 

. 

Los niveles máximos perrnis1bJes de 
erTiisión de al atmo~era de bióxido 
de azufre, neblinas de trióxido de 
azufre y ácido sulfúrico, 

34 provenientes de procesos de 
producción de ácidO 
dodecilbencensulfónico en fuentes 
fijas, respetarán lo-establecido en. 
la NOM-046-SEMARNAT-1993. 

Se respetará la NOM-043-
SEMARNAT'1993, que establece los 

·niveles máxfmos-permislbles de 
35 emisión a- la atmósfera de _ 

partícula$ sóhdas-proven-ientes de 
fuentes fijas. 

Se deberá respetar 1.3 NOM..:07.5-
36 SEMARNAT-1995, que establece los 

niveles máximos permisibles de 
emisión a la atmósfera de 

. . 

Acatar las normas 
mexicanas referentes' a los 
límites de la contaminación 
atmosférica con- la finalidiid 
de reducir al máximo 
posible el deterioro del aire. 

Acatar las normas 
mexicanas referentes a los 
límites de la contaminación 
atmosférica con la finalidad 
de r-edµcir- al máximo 
posible_ el deterioro del aire. 

Acatar las normas 
mexicanas referentes a los 
límites de la contaminación 
atmosférica con la finalidad 
de reducir al rh~ximo 
po_Sible el deterioro 'del aire. 

. 

Cumplimiento de la norma. 

. 

Acatar las ·normas 
mexicanas referentes a los 
1-fmites de·1a·contaminacr-ón 
atmosférica con la finalidad 
de reducir-al_· máximo. 
posible el _deterioro del ai·re. 

AcatarJas riormas· 
mexican-as referentes a los 
limites de la contamiriación 
atmosférica con la finalidad 

. . 

NOM-035-
SEMARNAT-1993 

NOM-036-
SEMARNAT-1993 

NOM-037-
SEMARNAT-1993 

NOM-038-
SEMARNAT-1993 

NOM-EM-1-48-
SEMARNAT-2006 

NOM-039-
SEMARNAT-1993 

NOM-040-
SEMARNAT-2002 

NOM-046-
SEMARNAT, 1993 

. 

NOM-043-
SEMARNAT-1993 

NOM-075' 
SEMARNAT-1995 

. 
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. 
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PERIODICO OFICIAL 

compuestos orgánicos.volátiles 
provenientes del proceso.de IÓs 
s'epa.radores de agua-aceite de las 
refinerías de petróleo. 

Se respetará la N0Mc085-

de reducir· al máximo 
·posible el deterioro del aire . 

S.EMARNAT-2011,-que estabJece las -Acatar las.normas 
fueRi:esfij~s.q:ue-UtUi.ziln . me)(icánas referé"ntes a los 
combustibles Fósiles-:sóHd051 límites de_ l,q co.nta'minacién 
Hquidos· y gaseosos_·' o cuaJquiera--de atmosférff:a con ra finalid-ad· 

-Sus .combinactoneS;- n¡vel~s de- reducir al-máxtrno 
máximos-permisibl€s-de emisión- a -.posible el deterioro del aire. 

37 la atmósfera de-h.!]mos, partículas 
suSpendidas total.es-, bióxido: de 

_ azufre y·óxtdos de :rritrógeno;· 
.requisitos, y i;ondiciones pa-ra la 
operación dé los equ-ipos de 
calenta_miento indirecto por 

-- combustión (M'odificación D.O.F. 
li-Noviembre-1997) . 

Las especifitacione.5 -de los 
combustibles fósiles para 1a_ 
protección ambfental ·.deberán 

38 -regulatse mediante la NOM-086-
SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

. 

Los niveles .máximos permisible·s de 
emisiones a Ja atmosfera de 
partículas. sólidaS totales y 
compuestos de azufre reducido 

39 total pl:'ovenientes de loS procesos 
de recuperadón de químicos de las 
_plantas ·de fabricación~de celulosa, 
deberán observarse en la NOM-
105-SEMARNAT-1996: .. 

Los límites máXimos peímisibles de_ 

'Establecer las 
especificaciOnes de 
características ·ge los 
combustibles_ fósiles para la 
protección ambiental. 
Reducir la contaminación 
ambiental . 

Acatar._las hormas 
mexicarias referentes a: los 
límites de la contamiriación 
atriiosférica con la finalida-d 
de reducir al máximo 
posible el det~rioro del aire. 

. . 

emisión a -'la atmósfera de Aéatar la'S.normaS 
compuestos ·orgánicos volátiles ñiexiccínas referentes a los 
(COV), ,-provenientes de 1as· 1ímites de la contaminación 
opeíaciones de recubrirfliento de -atmÜsfériCa con la finaí-idad 
carrocerías nuevas en planta -de_ de reducir al máximo 
automóViles, unidades de - uso j?ÓSible el deterioro del aire. 
múlti'ple; de pasajeros-y utpitarios; 
carga de camiones ligeros, a·sí: 
como el ·método para cal_cular sus 
emiSiones deberán sujetarse a los 
-lineamientos de la NOM-121-

40 SEMARNAT-1997. .El contenido 

.. 

41 

.42 

máximo .permisible de compueStos 
orgáni¡:;;os volátiles (COV) .en la 
fabri-cación de pinturas de secado al 
aire base · disolv~nte para uso 
domést_ico y los proced1rr1ientos 
para- la determinación del-contenido 
de los mismos en _ pinturas y 
re_cubrimientos (Aclaración D.0.F. 
19-Septiembre-1999), . se 
observarán en la NOM-137-
SEMARNAT-2003. 

. 

Deberá respetarSe la· NOM-137.-
SEMARNAT-2003, que hace 
referencia a la contaminaciórí 
atmosférica por plantas 
de·sulfuradoraS de gas y 
condensados amargos y el control 
de emisiones de ébr'npuestoS -de 
azufre . 

Acatar laS ·normas 
mexicanas referentes a' los 
límites de la coi1tam1nación 
~tmosférica con la finaÜdad 
dé reduci'r al máximo 
Posible.él detérioró del aire. 

. 

R"espetar· la normatividad en 
materia de· rmpacto 
ambiental-:-. 

Las obras y actividades de ·-la 
industr.ia eléctrica deQen sujetarse 
al~:prece. dim:fento de. evalli.aciórr ·o-e·· 

cclf:. 43 · · impa9:o __ ~ai"nbien~<;tJ, excepto las-

. 

- ,'' " 

. '+tnea-s-: Y·. -SU_bestatiónes eréctricaS
qae ·se:.otibfqu:en·en. zonas _:_u.rba-naS/ 
s_uburbanaS de- _ -eauieamiento-

NOM-085-
SEMARNAT-1994 
modificación o.o.F. 
11 "-noviembre:-1997 

NOM-086-
SEMARNAT-SENER
SCFI'2005 .. 

NOM~lOS
SEMARNAT-1996 

' 

NOM-121-
SEMARNAT-1997 
Acláración D.0.-F. 
19-Septiembre-
1999), se 
observarán en la 
NOM-137-
SEMARNAT-2.003 

.. 

.. 

.NOM-137-
SEMARNAT-2003 

.. 

... 

. 

Art. 28 de la LGEEPA 
y 5 _de su 

. reglamente ,err -_· 
rnateria-*EIA 

.· 
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13. INDUSTRIA 

TEMAS 

Explorac·1ón 

Riesgo indus~rial 

Zona de 
Conurbacióri 

Disposición de 
residuos 

PERIODICO OFICIAL Alcancé 

urbano o de servicios, rurales, 
agropecuarias, industrrales .o 
turísticas . 

CRITERIOS DE REGULACION ECOLOGICA 
CVE Nº 

1 

In. 2 

In 3 

In 4 

In 5 

_In 6 

In 7 

In 8 

La exploración y explotación de 
recursos no renovables por- parte 
de la industria deberá garantizar 
el control de la calidad del agua 
utilizada, la protección del suelo,
la trora y fauna Silvestres. 

Se promoverá que las inctUstrlas 
que realicen actividades 
consideradas como riesgosas 
elaboren ·los_ estudios de impacto y 
riesgo ambieñ-tal y los prograrnas
para la preve_nción de·accidentes, 

Evitar el peligro de su 
agotamiento y · la 
generación de efectos 
ecológicos adversoS .. 

Evitar accidentes qu_e 
pueden afectar las vidas· y 
propiedades, así como al 
entorno inmediato. 

Art 15-VIII LGEEPA 
Art. 1-IV, VI LFDEEH 
Art. 28-IV LFDEEH 
Art. 47 LPAEH 

Art v-m 
Reglamentó LGEEPA 
Materia Impacto 
Ambiental 
Art. 30 LPAEH 
Art. 34 LPAEH 
Art. 38 LPAEH 
Art. 47 LPAEH 

En caso de desarrollarse Evitar riesgos a la Art. 23- VIII LGEEPA 
corredores industriales se deberá población impidien_do que Art. 10-X LPAEH 
evaluar, y en su caso promover, el se establezcan 
establecimiénto de zonas asentamientos urbanos, 
intermedias de sa-lvaguarda que comerciales o de cualquier 
permitan establecer las otro tipo alrededor de 
restricciones a ·1os usos del suelo zonas~de riesgo industrial. 
que· pudieran ocasionar riesgos a 
la población de acuerdo con la 
LEEGEPA 

Las industrias deberán cumplir con 
la nórmatividad vigente con 
relación al manejo y disposición 
de residuos sólidos y líqliidos. 

Gara_ntizar e-1 cumplimiento 
de la normatividad. 

Art. 83'VII Ley de 
Agua Y 
Alcantarillado de 
Hidalgo 

Deberá respetarse la NOM-053- Evitar riesgos al ambiente NOM-053-
SEMARNAT-.1993 en donde se y.a las personas. SEMARNAT-1993 
establece el procedimiento _para 
llevar a cabo la prueba de 
extracCión para determinar los 
constituyentes que hacen a un 
residuo peligroso -por su toxicidad 
al ambiente. 

·E1 procedimiento para determinar 
la incompatibilidad entre -dos o 
más residuos considerados como 
peligros6s por la NOM-:052-
SEMARNAT-1993 (ANEXOS 1, 2, 
3, 4 Y 5) se observa en•la NOM-
054-SEMARNAT-1993. 

Evitar riesgos al ambiente NOM-052-
y' a las personas SEMARNAT-1993 

NOM-054-
SEMARNAT-1993 

Se acatará la NOM-055- Evitar riesgos al ambiente NOM-055-
SEMARNAT-2003 que establece y a las personas SEMARNAT-2003 
los requisitos_que deben reunir los 
sitios destinados-al confinamie,nto 
controlado d_e residuos peligrosos 
excépto de los radioactiyos; así 
como,. la NOM-056-SEMARNAT-
1993 en donde -se .presentan IQs 
requisitos par el diseñó y 
construcción · de las Óbras 
complern_éntarias de un 
confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. 

Los requisitos que debeil 
observarse en el diseño, 
construcción y .operación de celdas 
de un confinamiento -cootr::olcido 
para residuos peligrosos deben 
respetar lo establecido en la NOM-
057c5EMARNAT-1993; y los 
re uisitos ara la o eración de un 

NOM-056-
SEMARNAT-1993 

Evitar_ riesgos al ambiente NOM-057-
y a las personas SEMARNAT-1993 

NOM-058-
S EMARNAT-1993 
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Alcance 

Residuos 
peliQrosos 

Contamihación a
la atmósfera 

·. 

Contaminadón > 

pi ·a~ua y suelo 
. 

1 

In 

In 

. 

In 

In 

In 

In 

In 

In 

. 

. 

. 

1 

PERIODICOOFICIAL 

· confinamiento controlado de 
residuos·· peligrosos acataf.áñ la 
NOM-058-SEMARNAT-1993. 

Se deberá- promover y estimular el 
9- reuso, reciclaje y tratamiento de 

los reSiduos industriales. · 

Evitar riesgos al ambiente 
y_ a las personas 

Art. 134-III LGEEPA 
Art. 137 LGEEPA 
Art. 151Bis LGEEPA 

10 

. __ -. '-, .. · 

Se cumplirá la NOM-052-
SEMARNAT-2005 que instituye las 
características, el procedim·iento 
de identificación, clasificaCióh. y los" 
lista-dos de los·reslduoS peligro·sos:-

Evitar riesgos al ambiente 
y á las personas 

NOM-052-
S EMARNAT-2005 

Se- acatará la NOM--133- Evitar-riesgos al-ambiente . NOM-133-
SEMARNAT-2000 sobre pmtección . y a las personas SEMARNAT-2000 
ambiental donde se·-establecen las 

11 esp_ecificaciones de.manejo de los . 
bifenilos_ poHcl.orados (BPCs) 
(Mod_ificaclón D.O.F .. 05-Marzo-
2003). 

-Se respetará e_I Convenfo-de -
concertación SEMARNAT
AMEXPJLAS (publicado el 26 de 
enero de 2006)/que fom·enta el 
manejo iritegfí:it de_ pilas y baterías 
primarias de desecho; _caracterizar 

12 Las pilas y baterías · 
comerciafizadas,en MéXico y 
Desarrollo de procesos de 
información a la pob_lación Para el 
manejo de pilas y baterías de_ 
desecho, sbn sus prinCipales 
objetiv?S· 

Evitar riE!sgos al ambiente 
y a las. personas 

. 

·. 

Convenio cte 
concertación , 
SEMARNAT
AMEXPILAS 
(publicado el 26 de 
enero de 2006) 

... 

·Identificar las. posibles .Art. 112-IV LGEEPA 

Se. deberá integrar·y act_ualizar un 
1.3 inventario de ·1a_s fuentes emisoras 

de· contaminantes a la ?1tmósfera. 

Las industrias ubicadas en el area 
de orde"rlamiento deberán redudr 
y controlar las e.misiones de 
contaminantes a la 'atmósfera, 

14 se_an dé fuentes artificiales o 
n¡;iturales, fijas o móviles de 

fuentes_ de contaniinación a Art. 106- -III LPAEH 
la atmósfera pa_ra prevenir 
sus posibles efectos a la 
población y los 
ecosistemas: 

Evitar riesgos al .ambiente 
y a las personas 

Art. 8- III LGEEPA. 
Art·. 105- 11 LPAEH 
Art. 106-V LPAEH 
Art. 107 LPAEH 

1 
- acuerdo con la normatividad 

vigente, particularmente la~ 
fuentes fijas de jurisd_iccióli 
federal 

LaS_ industrias asentadas en la Evitar riesgos al ambiente Art.82 LAN 
región deberán cumplir con la y a las personas . 

15 
normatividad relativa· a la 
Prevención y_ control de la 
cbntamiriación · del agua y, los 
ecosistemas acüáticos. . 

Las aguas industrja_les tratadas, Evitar riesgos a1- ambiente NOM-001- . 
.. 

podrán- ser ·vertidas a los cuerpos y _a las perso~as SEMARNAT-1996 
de agua . de ~rop1edad nacional, 

16 
siempre. y cuando· cumplan·-con la 
NOM-001-SEMARNAT-1996 y 
cuenten con el permiso , 
correspondie1_1te emitido · por la 
Comisión Nacional del Agua; 

Las actividades industriales y Evita·r riesgos al anibiente Art. 134-: 111 LGEEPA 
agropecuarias deberán prevenir y y a las personas Art. 121.: 1 LPAEH 

- reducir la generación .de residuos 
In 17 Sólidos e incorporar .técnicas p¡;ira 1 -

su re u So y reciclaje,_ ásí como 
regular. su manejo -y disposicióh 
final eficiente. 
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PERIODICO OFICIAL 

Las industrias deberán 

18 
responsabilizarse de la 
restauración- y recuperación de los 
suelos contaminados por résiduos. 

Evitar- riesgos al ambiente 
y a las personas 

Art .. 152 Bis LGEEPA 
Art'. 98- VI LGEEPA 
Art. 120 LPAEH 
Art. 121- 1, 11 LPAEH 
Art. 125 LPAEH 

Alcance 

Art. 28-VIIBIS Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado 

Restauración y de Hidalgo 
. ILDASEH1 

amortiguamiento i-----+--+---------~-----1--------~-------I-"'==='----~ 
Toda industria deberá .contar con Mitigar los efectos de la 

Diques de 
contención 

. 

Información 
poblacional 

Planes de 
contingencia 

Desechos 

i:lestauración 

Diversificación _y 
reciclaje d~ 
productos 

Impacto 
Ambiental 

. 

franjas de amOrtiguamiento entre contaminación hacia •las 
ésta y los asentamientos zonas urbanas. 

In · 19 

In 

In 

' 

In 

·¡n 

· In 

In 

In 

In 

In 

humanos. 

Evitar la introducción de Art. 38 LGEEPA 
La reforestatión en áreas urbanas· especies potencialmente 

20 e, industriales deberá realizarse invasoras que afecten a fa 
cori flora nativa. flora y fauna nativas. 

21 

Toda infraestructura industria 
donde exista_ riesgo de derrames, 

_deberá contar con infraestructura 
de condlicc1ón, contención y 
almacenami.ento, acordes al tipo y 
volumen de los riesgos . 

Toda industria, conjuntamente con 
las autOridades competentes, 
deberá informar a la población 
circundante de los riesgos 

22 inherentes a los procesos de 
producción, conducción y 
almacenamiento de sustancias 
tóxicas, y deber~n participar en la 
implementación de los planes de 
contingencia correspondientes. 

. 

Prevenir la contaminación 
de suelo, alre y agua así 
como los ~impactos a la 
salud por derrames. 

Evitar riesgos al ambiente 
y a_ las personas 

Art. 56 Ley general 
para la Prevención Y 
G_estión Integral de 
los Residuos 

Art, 7- XII LGEEPA 
Art. 8- XI LGEEPA 
Art. 148 LPAEH 

Las - autoridades competentes Evitar riesgos· a·1 ambiente Art. 40 I y V LPAEH 
·revisarán periódicamente los y a las personas 

23 
planes de contingencia y 
programas de seguridad 
industriales, así como su correcta 
aplicación. 

Se prohíbe el depósito de Proteger la ~alid'cid de las NOM 001 
desechos sólidos y descargas de aguas nacionales SEMARNAT 1996 

24 drena1e saríitario e industrial sin 
tratamiento, al mar o cuerpos -de 
agua permanente y temporal. 

Se deben restaurar las áreas 
afectada$- pOr los depósitos -de 

25 
sustancias de desecho producto 

- de los procesos industriales, de 
acuerdo a un plan aprobado -por. l¡;is 
autoridades competentes. 

. 

Se buscará la diversificación.de las 
actividades industriales de forma-

26 tal que se -aprovech_en las 

.· 

materias primas, sustancias de 
desecho y los insumos regionales. 

. 

Se ·deberá fomentar el· reciclaje de 
27 los productos de desecho 

industrial. 

No se permitirá la. edificación ni 

28 
ampliación de obras asociadas a la 
industria, sin previa autorizaC,ión 
de impacto y riesgo ambiental. 

Evitar riesgos al ambiente Art 124 LPAEH 
y a las personas 

. 

En las actiyidades 
industriales se desechan 
sustancias que puede_n 
afectar al medio ambiente 
y que podrían ser utilizada_s 
como materia prima para 
procesos, ce·rrando fa 
cadena productiva .. 

Evitar la contaminación 
aprovechando los resiQuos 
industriales. 

Evitar riesgOs al ambiente 
y a las personas 

Art. 96- VIII, IX 
LGPGIR 
Art. 121- 1 LPAEH 

Art. 28 LGEEPA 
Art. 147 LGEEPA 
Art. 30 LPAEH 
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Alcance 

Parques 
industriales In 

PERIOúICO OFICIAL 

El crecimiento industrial deberá 
concentrarse én los parques 
industriales diseñados Pé!ra- este 
fin, los cjue deben contar con 

29, todos los , r€querimieAtos de 
servicios, de manejo, reciclaje y 
disposición final de residuos 
sólidos y líquidos. 

Se recomienda concentrar Art .. SP LGEEPA 
las instalaciones 
industriales en pprques que 
cuenten con regulaciones 
estriétas de. operatlOn. 

. 

. 

Proyectos 
estratégtcds In 30 

Protección civil In 

Incentivos - - In 

14. MINERÍA 

TEMAS 

Bancos de 
material 

. 

CVE Nº 

Mi 1 

Mi 2 

3 

Mi 4 

Mi 5 

Se aplicarán medidas de 
prevención y atención de 

. 

Disminuir 
industriales 

. 

los impactos 
producidos por 

naturales erñergenctas derivadas· de -eventos 
accidentes industriales incluyendo extraoídiílarios. 

31 los derivactOs de fenómenos· 
naturales, según el nivel de riesgo 
conforríle a los programas 
específicos de respuestas de 
emeraencia de la orotección civil. 
Las autoridades de gobierno 
fomentarán programas de 
incentivos a las industriaS que 
cumplan con la normati":'idad 

32 relativa al manejo y .disposición 
final _de residuos sólidos y líquidos, 
la prevención y control de la 
contaminación del agua y Jós 
ecosistémas acuáticos. 

No se permitirá la _ubicación _de 
bancos de préstamo de material en 
aquellas unidades localizadas· en 
áreas de protección ni en los cuerpos 
de agua, lechos .de . ríos,· dunas 
costeras y zonas inundabl_es· {esteros_ 
y mangla-res) .. 

lnceritlvar el 
de los 
ambientales 
ordenamiento. 

. 

.. 

cumplirTÍiento 
objetiV.os 

de este 

La extracción de materiales 
en zonas- destinadas a ·1a 
protección de los 
ecosist-emas ·atenta contra 
la iritegridad- ecológi(a ya 
que sus actividades 
requieren desmontar -zonas 
de · bosqué o selva y la 
modificación de la 
conformación del relieve. 

La· extra'cción -de mater.ial 
No se permitirá la-'---:localización de en Paisajes frá_gÜes ante 
bancos de extracción de material en 
zor1as de alto riesgo de erosión, eventos naturales puede 

acelerar los procesos de 
der:r'umbes, deslizamientos e. degradación incrementando 
inundación, ver-mapas de- _riesgo del el riesgo - de eventos 
presente <;!Studio de ordenamiento. catastróficos. 

Se deberá, restaurar las· áreas Toda actividad -que genere 
afectadas· -por' lbs depósitos de alteraciones drásticas er'l el 
materiales- resultantes de · ras entorno debe contar·con" un 
actividades mineras de acuerdo a 'uh pro.grama de restauración 
programa de ~estauración que que se le solicita a través 
incluya indicadores de monitoreo ,de la_ M_IA. 
para su evaluación, .. aprobado por las 
autoridpdes co'mpetente. 

_Toda- infraestructúra . de extracción Los derrames en zonas de 
donde exista riesgo ·de cierra-mes, extracción plJeden 
tanto . de subproductos de .contami·nar extensas zonas 
perforación, restos- de materiáleS por lo que deben iricluir en 
_emulsionádos con agua o flurdos de su infraest!'"uctura diques de 
perforación, etc. Deberá contar con contención ·adecuados a la 
infraestructura adecuada para _magnitud estimada. 
conc;:fuCción, contención y 
almacenamiento con volumen y 
características acordes al riesgo. 

Art. 64 Ley General 
de Protección Civil 

Art. 14 BisS,XVlll 
LAN 
Art. 21-111 LGEEPA 
Art. 80, 81 y S2 
LGCC • 

Art. 113Bis Ley de 
~guas Nacionales. 

Art 39 de la Ley 
Minera 

Art. 191 ·Ley para la 
P'rotección al 
AmbJente de- Hidalgo 
(LPAH) 

Art. 108 Fracc. 11 y · 
111 LGEEPA 

Art. 191 Ley 
Protección 
Ambiente de 
(LPAH) 

par:-a la 
al 

Hidalgo 

Art. 108 Fracc. 11 y 
111 LGEEPA 
NOM-120-
SEMARNAT-1997 

Art. 191 Ley 
Protección 
Ambiente de 
(LPAH) 

para la 
al 

Hidalgo 

Art. 108 Fracc. 111 
LGEEPA 
NOM-120-
SEMARNAT-1997 
Art. 163 Fra'cc. IX 
LPAH 

No se permitirii la extraC:ción con 
fines de aprovecha-miento, ni 
_depósito de materiales- en -los cauce~ 
de los ríos. 

La e?ct:raccióri de ·materiales Art- 5-L-I, -111 
de los. ríos y_ el depósitO de Regalmento LGEEPA 
estos eh los cauces en materia· de 
modifica- ·e1 flujo natural del ímpacto "ambíental 
agua,, afectando ' los 
escurrimientos· naturales. 
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Áreas de 
prospección 

Extracción 
minera 

Mi 

Mi 

Mi 

Mi 

PERIODICO OFICIAL 

6 

El depósito de materiales .producto 
de las actividades mineras .no debe 
dar lugar a pendientes pronunciadas 
y deberá observarse el ángulo de 
reposo de los materiales. 

Se deberá restaurar a su estado 
inicial el área afectada por las 

- ;;:ictividades _ de prospeCción minera 

7 que no resulten viables. Si la 
pro?pección necesita de la apertura 
de nuevos caminos, también estos 
d_eberán .ser restaurados a su -estado 
inicial. 

La autorización de _permi·sos para 
extraccióÍI ·de material pétreo 
deberán considerar los criterios 

8 ecológicos de preservación de los 
recursos naturales- y la. biodivE!rsidad 
establecidos en el .presente programa 
de ordénamiento ecológico. 

9 

Los predios sujetos a explotación 
minera deben ser sometidos al 
procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambie_ntal y cumplir 
con las medidas de mitigilcJón y 
restauración del sitio. 

Deberá cumplirse la NOM-120-
SEMARNAT-1997, donde se 
establecen las especificaciones de 
píotección ambiental para las 
actividades de exploración minera 
directa, en ·zonas con climas secos y 

10 templados en donde se· desarrolle 
vegetación de matorral xerófilo, 
bosque· tropical caducifolio, bosques 
de- coníferas o encinos (ACLARACIÓN 
D.0.F. 06-ENER0-1999). 
(MODIFICACIÓN D.0.F. 06-MAYO-

Evitar los deslizamientos de 
materiales que pueden 
afectar a las personas o a 
las . espe_cies de nora y 
fauna. 
Toda actividad que genere 
alteraciones drásf1cas en er 
entorno debe contar Con un 
programa de restauración 
tjue se le solicita a trEiVés 
de la MIA. 

La extraq::ión de materiales 
puede -detonar -eventos de
contamtnación, erosión, 
de.Slizamientos o derrumbes 
por lo que deben ser 
regulados considerando _los 
mapas -de riesgo de este 
instrumento. 

Por sus ca·racterísticas, la 
explotación minera puede 
afectar vegetación nativa, 
especies en categoría de 
protección, modificar 
acuíferos O- escürrimientos 
natur'ales, afectar caminos 
poblacionales, por lo -que 
debe evaluarse y regularse 
por - las autoridades 
responsables. 

Por sus características, la 
explotación minera ' puede 
afectar vegetación nativa, 
especies en categoría de 
protección, modificar 
acuíferos o· escurrimientos 
naturales, afectar caminos 
poblacioríaleS, por lo que 
debe evaluarse y regularse 
por las autoridades 
responsables. 

Alcance 

Art 5-L-I, -III 
Regalmento LGEEPA 
en materia de 
impa·cto ambiental 

Art. 108 Fracc. II y 
I1I LGEEPA 
NOM-120-
SEMARNAT-1997 
Art. 191 Ley 
Protección 
Ambiente de 
(LPAH) 

para la 
al 

Hidalgo 

Art. 99 Fracc. XI 
LGEEPA 
NOM-120-
SEMARNAT-1997 
Art. 191 Ley 
Protección 
Ambiente de 
(LPAH) 

para la 
al 

Hidalgo 

Art. 5 Fracc. XIV. Art. 
28 Fracc. HI LGEEPA 
NOM-120-
SEMARNAT-1997 

la 
al 

Hidalgo 

Art. 191 Ley para 
Protección 
Ambier_ite de 
(LPAH) 
Art. 138-III LPAEH 

Art. 99 Fracc. XI 
lGEEPA 
NOM-120-
S.EMARNAT-1997 
Art. 191 Ley 
Protección 
Ambiente de 
(LPAH) 

para la 
al 

Hidalgo 

Art. 138-III LPAEH 

W~. . . 
·t--~-t-~-t--~~~~~~~~~~~~~~~t-,-~-,-.,.-~-.,..~~~~~~t-,-~.,.-,..,-,---~~~~-i 

Los jales mineros, por sus NOM-141-

. 
. 

Mi 

Mi 

11 

. 

características , tóxicas SEMARNAT-2003 
pueden representar un NOM-052-
riesgo para el equilibrio SEMARNAT-1993 · 

Se acatará la NOM-141-SEMARNAT-
2003 que _establece los -requisitos 
-para la caracterización del sitio, 
proyecto~ construcción-, operación y 
postoperación de presa de jales. 

ecQlógico, el ambiente y la 
salud poblacional por lo que Art. 191 Ley para 1ª 

Protección al 
su manejo Y disposición Ambiente de Hidalgo 
debe reunir cóndiciones de (LPAH) 
máxima seguridad, a fin de 
garantizar la protección de 
la población, las actividades
económicas y sociales y, en 
general, _ el equilibrio 
ecológico. 
La actividad - minera 

Se acatará el Convenio de requiere de encontrar 
Concertación de . acciones para mejores fórmUJas pcira 
promover el desarrollo sustentable racionalizar el uso de 
de la industria minera /SEMARNAT- energéticos y recursos 

12 PROFEPA-CAMARA DE LA INDUSTRIA naturales; para prevenir y 

SEMARNAT
PROFEPA-CAMARA· 
DE LA INDUSTRIA 
MINERA (publicado el 
7 de septiembre del 
año 2005 

- MINERA (publicado el 7 de aminorar el impacto 
septiembre del -año 2005), así como ambiental y para -fortalecer 
la guía para el . cumplimiento y- dar. valor agregado a los 
ambiental de la minería. ecosistemas donde operan 

- las minas mexicanas; 

' 
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· Los lixiviados de las NOM-155-
extraci:iones de oro y plata SEMARNAT-2007 

Se acatará la NOM-155-SEMARNAT- suelen contener substancias 
'2007, que establece los requi_sitos de de efectos nocivos para_ la 

Mi 13 protección ambientql - · para los salud como por ejemplo 

Restauración Mi 14· 

sistemas de -lixiviaéión de minerales cianuro, por lo que debe 
de oro y plata. .- evitarse su infiltración hacia 

el subsuelo, cuerpos de 
agua y acuíferos. 

. 

15. PUERTOS (criterios exclusivos de Tuxpan-Veracruz) 

16. MANEJO INTEGRAL DE CUENCA {criterios exclusivos de Tuxpan~Veracruz) 

17. COMPENSACIÓN POR SERVICIOS AMBIENTALES 

TEMAS' CVE Nº 

Co 1 

Co 2 

Compensaclón 
por Servicios 
ambientales 

Co 3 

. Co 4 

$e establecerán programas · de 
compensacion pdr servicios 
ambientales .o restaüración, a través 
de _mecanismos . financieros 
subsidiados por los usuarios de los 
recursos naturales de esta ·Cuenca. 

El manejo de los recursbs-api:>rtados 
-deberá hacerse a través de los 
esqu~mas financieros que éstablece 
la legislación, Y- su· aplic~_ción será 
determina_da de forma·' colegia.da. por 
el comité de-ordenamiento: de fa 
cuenca, el cUal 9eberá inSta1a-rs~ una 
vez sea .decretado este·instrumento 
de pl_a~ación. 

La compensación por: servicios 
ambientales debe orien'tarse a los 

-propietarios (individuales o 
colectivos), de predios st..ijétoS á las 
políticas ecológicas-de protección, 
conservación y/o-restaUración que 
cUri1plan con lo que establece:este 
ordenamiento. 

Con las aportaciories también se 
deberán financiar prbyectos 
ProduC:tivos alternatiVos·que 
·impulsen esquemas. más 
sustentable-s y-económicaménte 
rentables para el deSarrollo local. 

Art. 34 Fratc. III e y 
En zonas con- fragmentos h Ley General de 
de bosques o selva-s ía Cariibio Climático 
cOnservac_ión .de éStos se
püede prómov_er mediante. 
incentivos económicos 
encaminados a la 
absorcióri de carbolio, 
reducción de em1s1ones 
por deforestación - y 
degradación . evitada 
(Esquema Redd+) 

-_Una-vez-decretado eL 
ordenaiñielito se conforma 
el comité J>ara el-
seguimiento._de ~ste 
instrumento Y. deberá _ 

· _analizar lá -forma-de- crear 
u11 ·fondo patrimonial _que 

, retiQa los íncerltivos 
__ económk:os y, los dirija 

hacia las a_cciones de -
co_nservación y/ó 
reconvers(ón prbductiva 
en la .cuenca. 

Una vei decretado el 
orderlamíento 'se córíforma 
el comité para el 
seguiniiento de este 
instrumento y deberá 
analizar la- forma de créar 
un fondo patrir'nonial que 
reciba los incentivos 
económicos y los dirija 
hacia las acciories de 
conservación_ y/o 

· reconversión productiVa 
en la cuenca. 

Una vez decretado el 
ordenamiento se conforma 
el comité para él 
segUimietlto de este 
inSt_rumentO y déb~r~ 
analizar la forma de crear 
un fondo patrimonial que 
reciba loS -inceritivbs-
económico_s. y los dtrij8 
hacia las acciones de 
conservación y/o 
reconversión productiva 
en la cuenca. 

Art. 28-VIIBIS 
Ley - Desarrollo 
Agríeola ·Sustentable 
Estado . de Hidalgo 
(LD,tlSEH) 

Art. 34 Fracc. III e 
Ley General de 
Cambio Climático . 

ArL 28-VIIBIS Ley 
Desarrollp A9rícol& 
Sustentabl~ Estado 
de Hidalgo (LDASEH) 

Art. 34 Fracc. III e 
Ley General de 
Cambio Climático 

Art. 28-VIIBIS Ley 
Desarrollo Agrícola 
Sustentable Estado 
de Hidalgo (lDASEH) 

Art. 34 Fracc. III e 
Ley Generar de 
Car'nbio Climático. 
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108 PERIODICO OFICIAL 

Actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico 
de la Región Valle Pachuca - Tizayuca. 

i --+ 
1 

- ~ +c---1-~~ 

~ 

' 500000 - 510000 ' 

· I 
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~-'+~--+--'---+---·-·J .... 
-i ~ 

,___ _ _¡_ ___ +-J.~ 

" " 
~·· 1 

! --+-----4----+-----;----+----;-----:. § 
~ ~ 

1 -·-···4- .. ___ :I! -----------~----·--_c __ _j ______ i·-- .. j ___ ------+- ~ 
--==-•===::t:::=-----~liote<•i 13.~00-- 33,00_0 351.000 

S0tl{)()() 51000<I '"'º"' ,~· 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

ANTECEDENTES 

~ 

El presente estudio, elabora.do por la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, es parte de 

la fase de formulación .derivada de la decisión tomada por la autoridad competente, en este . 

caso la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo, de modificar 

el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Valle Pachuca-Tizayuca vigente, 

decretado en el 2004, y llevar a cabo su actualización. Por el tiempo transcurrido; el 

Ordenamiento vigente requiere de esta actualización por el surgimiento de nuevos cooflicfos 

ambientales en el área de ordenamiento ecofógico derivados del· crecimiento urbano y de. 1.a 

consecuente necesidad de nuevos proyectos de infraestructura y equipamiento, así como por la 

presión sobre el territorio provocada por la necesidad de vivienda as0ciada al crecimiento 

poblacional en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Los lineamientos y estrateg.ias ecológicas ti€nen que ·ser evaluados y en su caso adaptados a la 

·nueva realidad. A partir de una rápida interpretación visual, se nota que el cambio de uso del 

suelo ha afectado la vegetación natural, en particular los ecosistemas frágiles de matorrales, lo 

que lleva a una degradación del suelo y a ur;ia disminución de. la recarga de los acuíferos. 

El presente estudio se basa ·en la metodología prevista por el manual del proceso de . ' ' . - - . 
ordenamiento. {SEMARN.AT, 2007) y los términos de referencia emitidos por parte de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales {SEMARNAT). 

CARACTERIZACIÓN 

La etapa de caracterización tiene por objeto describir el estado de los componentes natural, 

social y económico {sectorial) del área de estudio. 

[UBICACIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

La Región Valle Pachuca - Tizayuca se ubica al sur de la entidad, en el Sistema Volcánico 

Transversal {SVT) que atraviesa a la República Mexicana de oeste a este {Figura 1). Está· 

constituida por montañas. que regulan el clima y favorecen la recarga de acufferns . 

. La altitud promedio en la región es de 2,400 metros sobre el nivel del mar. El.área en estudio se 

encuentra ubicada entre los 20º 17' 02" y los 19º 47' 02" de latitud norte y los 98º 43' 00" y 98º 

57' 08" de. longitud oeste (OET, 2004). 

Figura l. Localización del área dl! estudiq 
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112 PERIODICO OFICIAL 

La región está integrada por los municipios: Epazoyucan, Mineral del Chico, Mineral del Monte, 

Mineral de la ·Reforma, Pachuca de Soto, San AgustínTlaxiaca, Singuilucan, TizayL1Ca, Tolcayuca, 

Villa de Tezontepec, Zapotlán de Juárezy Zempoala, ocupando una superficie 2,105.99 km 2 qué 

representa el 10.1 % de la superficie estatal (Figura 2). 

Figura 2. Ubicación del área de estudio con respecto al Estado de Hidalgo. 

Tabla l. Superficie de los municipios de área de estudio a partir del límite geoestadístico del INEGI. 

, Porcentaje del área de 
Municipio Area (ha) • • 

ordenamiento ecologico 

Epazoyucan 13,903.60 6.60 

Mineral de la Reforma 10,734.63 5.10 

Mineral del Chico 19,271.31 9.15 

Mineral del Monte 5,422.74 2.57 

Pachuca de Soto 16,428.73 7.80 

San Agustín Tlaxiaca 30,341.11 14.41 

Singuilucan 41,463.99 19.69 

Tizayuca 7,896.22 3.75 

Tolcayuca 11,798.75 5.60 

Villa de Tezontepec 9,302.39 4.42 

Zapotlán de Juárez 11,838.05 5.62 

Zempoala 32,197.86 15.29 

Total 210,599.40 100.00. 

Fuente: Anuarios Estadísticos del INEGI 

Los límites del área de. estudio corresponden a la superficie decretada como área de 

ordenamiento ecológico de la región Valle Pachuca Tizayuca, publicada en el Periódico Oficial 

del Estado de Hidalgo con fecha del 10 de junio de 2004, en donde se utilizaron los límites 

geoestadísiticos básicos definidos. por el INEGI en el año 2000. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 COMPONENTE FÍSICO 

GEOLOGÍA 

El área de estudio se localiza en· la pmción. centro-meridional del Estado de ·Hidalgo y 
comprende extensas planicies donde sobresalen pequeña's estructuras volcánicas (conos_ 

cineríticos, pequeños volcanes y domos) y pequeñas serranías, sobre todo en su porciór:i 

septentrim1al. Las primeras son de origen aluvial y lacustre, · ligerámente ihclinádas y se 

disponen entre la base del piedemonte y las estructuras volcánicas, o también entre éstas 

(Consejo Estatal de Ecología del Estado de Hidalgo, 2004). 

: ESTRATIGRAFÍA 

La distribución de las rocas en la región es cpnco!dante con la distribución de las provincias 

geológicas anteriormente citadas. Así, la porción meridional está caracterizada por la presencia 

de._rocas volcánicas (aridesitas y basaltos) y piroclásticas (tobas andesíticas) del Terciario y 

Cuaternario, relacionadas con la actividad volcánica de la faja volcánica Transmexicana: Sin 

,.embargo, existen complejos de domos riolíticos - dacíticos-andesíticos en la porción meridional 

del área de estudio que corresponden al· complejo dóhlico de la sierra ·de Los Pitos (Consejo 

Estatal de Ecología del Estado de Hidalgo, 2004). 

EDAFOLOGÍA 

El suelo constituye el sustrato básico para actividades productivas como la agropecuaria y la 

- forestal; su extensión y calidad son factores que determinan su capacidad productiva. E_I 

· desarrollo del. suelo · depende de. cuatro factores,: ádicióri, pérdida, transformación y 

transferencia. La adición es considerada como.la incorporación de materia orgánica e inorgánica 

al suelo; la pérdida se 1:elaciona al lavado de elementos constitutivos del suelo por efecto del 

drenaje; transferenda se refiere a los movimientos dé partículas de -t~maño coloidal o arcilla 

debido a procesos físico-químicos dentro del suelo; y la transformación comprende la 

formación de nuevos materiales o compuestos secundarios a partir del material original. 

CARACTERÍSTICA DE LOS SUELOS 

Las prrncipales unidades de suelo de acuerdo~ª la Base Referencial Mundial del Recurso Suelo 

(WRB-,-1999), se presentan en la Tabla 2 
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114 PERIODICO OFICIAL 

Tabla 2. Porcentaje de gru_pos de suelo (Base Referencial Mundial del Recurso Suelo, 2007) existentes 

en el área de. ordenamiento 

Porcentaje en el . . Porcentaje en el 
Grupos de suelo , d d" Grupo y calificador , d d" area e estu 10 area e estu 10 

Andosol 

Cambiso! 

Cuerpo de agua 

l.epto~I 

LuviSol- · 

Phaeozem 

Planosol 

Regosol_ 

Umbrisol 

Vertisol 

Zona. urbana 

.O:l 

2.7 

. Arídaj llápiicO 

Cambisol éutrlco 

. €fmbisol liúmico 
:';':::•/· '· _, -'--- - ' -~,--" -

0.1 Cuerpo de agua 

--- _¿_-,- '..:f~~:j)}i~·~:~~>.: ·j-~:i~ ···> ',-oj-,t 
Leptbsol éutrico 

-'.~~t~i: .:~~'.Q~1~f~®~~-J-, ,-
5.8 Luvisol crómico 

-o.s 
9.2 

4.8 

···43. 

2.0 

. '(:¡..JJ~ol~~{etiFo 
Luvisol háplíco 

· PR~zem calcárico 
Phaeozem háplico 

Plia~ozem hú1J1ica 
Phaeazem léptico 

Phae<>zetn lúviéo 
Phaeozem petrodúrico 

_fhaeozem sódico 
Planosol mélico 

· Regosol dístrico 
Regosol éutrico 

Umbrisol húmico 
UiTibrisol páquico 

ll:eJtisoléutnco 
Vertisol húmico 

vertisol péliro 

Zona urbana 

'·.,, 

Fu_ente: Cálculos derivados del mapa edafológico elaborado para este proyecto. 

0.1 

2.7 

<.1 

0.1 

~O,} 

13.9 

o.z;. 
' ' ,,~:(: 

2.2 

3.0 

0.7 

7:1 

1.2 

<.1 

16.2 

6.2 

24.8 

0.4 

0.5 

5.9 

3.3 

3 .. 8 

1.0 

0.7.. 

0.3 

3.5 

2.0 

Alcance 

tos grupos de .suelos con mayor superficie son los Phaeozems que cubren el 55.9% del área de 

ordenamiento .. Le siguen en orden de importancia con bas.e en la superficie los leptosoles con el 

14.3% y los regosoles con el 9.2%. Los otros grupos de suelo presentes son los cambisoles, 

luvisoles, planosoles, umbrisoles y vertisoles. Estos grupos se describen a continuación. 

GEOMORFOLOGÍA 

Aun cuando el estado de Hidalgo es de dimensiones modestas, existe una gran diversidad en su 

·relieve debido a que se encuentra comprendido dentro de tres provincias fisiográficas, que son: 

Sierra Madre Oriental, Eje NeÓvolcánico y Llanura Costera el Golfo de México. 

Como se puede apreciar.en la Tabla 3, dentro del territorio estatal predominan las montañas, 

altiplanos. y mesetas en un 91% de su área total, y el resto se encuentra ocupado por pequeñas 

elevaciones (6%) y llanuras (3%).- Debido a que la mayor parte del estado se encuentra por 
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Alcance PERIODICO OFICL~ 

encima de los 1 700 m sobre el nivel medio del mar, los procesos erosivos se encuentran 

asociados a condiciones climáticas subtropicales y templadas. 

Tabla 3. Porcentaje dé pisos altitudinales en el estado de Hidalgo 

Fuente: Cartas topográficas del INEGI · 

CLIMA 
• • • • • ' ' 1 

El comportamiento climático de la región en estudio; ubicada en su mayor parte dentro de la 

cuenca de México y la porción norte en la parte alta de la cuenca del río Amajac, está. regido por 

masas de aire marinas, continentales y de_ circulación superior, influidas tanto por su ubicación 

geográfica dentro de la Zona Intertropical. de Convergencia (ZIC), como por su posición 

altitudinal al centro y sur por arriba de los 2,200 msnm, mientras que al norte por arriba de los 

1,500 msnm. Esta dinámica atmosférica se presenta t¡mto ·en lugares tropicales como en 

templados y se caracteriza porque se presentan dos máximos térmicos y dos periodos de 

precipitación característicos de los tropicales, mientras que el rango térmii::o.es característico de 

los templados. 

· En. la Figura 3 se presenta el mapa de climas (Consejo Estatal de Ecología del Estado de Hidalgo, 

2004). 

Figura 3. Mapa de climas del área de ordenamiento ecológico y territorial 
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116 PERIODICO OFICIAL Alcance 

. ................................... .. •..... . .............................................................................. . 

REGIONES.HIDROLÓGICAS 

De .acuerdo con el mapa de división hidrológica del Estado de Hidalgo (5.R.H.-1976), el área de 

estudio queda. comprendido en la Región Hidrológica (RH-26) Río Panuco, subcuencas ·Río 

Amajac {26A-4j) y Río de las Avenidas {268 -le) respectivamente, cuya superficie se extiende de 

norte a sur desde Mineral del Chico hasta las inmediaciones de Tizayuca y Zumpango en el 

Estado de México, 

SUBCUENCAS 

-

La· región de estudio se ubica al región ecológica RHÍ6 del Pánuco en la Cuenca del Río 

Moctezuma, considerando la división de cuencas de la CNA la subcuenca con mayor superficie 

es la subcuenca del río Tezontepec que incluye el ?1.8% del área de ordenamiento ecológico. te· 

sigue en orden de importancia la subcuenca del río Actopan, con el 11%, del río Amajac con el 

9.8% y.del río Metzitlán con el 9.3% (Tabla y Figura 43). 

Tabla 4. Subcuencas del área de ordenamiento 

SUBCUENCA Superficie(ha) 

L Toc""'cyT~;<,;::;~~~-;·.,,.,.···, .. · .. 
R. Tezontepec 130,129 · 

R. Ama~c> .·, .. ··.•·· •;i}l~{'g~ . 

Porcentaje 

2.8 

61.8 

9.8 

(%) 

R. Actopan 23,233 

R. Salado- ' ;e · ..•• J7,_9Q2. 
11.0 

·. 33. 

R. Tula . 3,898 

R. Metztitlán .•··· 1'9,624 
1.9 
9.3 

. Figura 43. Mapa de subcuencas del áreá de ordenamiento. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

--

Figura s. Ubicación aproximada de los .acuíferos del área de ordenamiento, con clave de la CONAGUA . 

. En la Tabla se ind.ican los acuíferos, su clave, su superficie total y la región hidrológica, 

subregión, cuenca y subcuenca a la cual pertenecen. 

Es interesante notar como el área tiene u.na influencia por la circulación de los acuíferos muy 

extensa. Sumando 1.as áreas totales de Los acuíferos y a reserva de evaluar circulación de agua 
. 2 

afuera del área de ordenamiento el área potencial de influencia es de 7,657 Km lo que 

representa una superficie 3.6 veces mayor del área de. ordenamiento. 

Tabla s. Acuífero deLárea de ordenamiento 

Superficie en el 
Superficie % del acuífe;o 

Clave área de 
Nombre total del en el área de Región 

CONAGUA 2 ordenamiento 

Cuautitlán
Pachuca · · 

Huasca.: 

Zoquital 

Amajac 

Actopan

Santiago de 

• Anaya 

acuífero (Km ) 2 ordenamiento 
(Km) 

lSOS . 285Cf 

1315 467 31.1 

' _-- - ·-

1321 .1411. . 201.2. 

1313 1072 

1319 564 
-, ,---. 

- - . - . - . 

"14,3' .. 

< 26.1 . 

.13;7 

Región Hl<!rológtca NQ. 26 

;,_.;!--o,:· ,_~'Alto Pánuco" .. 

RegiónHidrológica No .. 26, 

Río ~~nuco, Cuenca del· Río_ 

MoctezUnici, subcuenca 
del río M.octezuma 

·Región Hidrológica RH 26 . 

Río pánuco, CúentadelRío 

Mocte_zu~a, subcuenca 

deLRio. Amajac. 

Región Hidrológica RH2.6, 

·-Pardal, del ~'Alt(rPánu~o", 

Cuenca del Río Tu la . 

.Región HidrolcJ¡¡lca xm 
Cuencadetl/alte.de 

•. ~'.~éx!c-0.caen!:a:~,~~¡ffÍI) 
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118 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Superficie en el 
Superficie % del acuífero 

Clave área de 
Nombre total del en el área de Región 

CONAGUA , ordenamiento 

Valle de 

Tulancingo 

Ajacuba 

acuífero (Km ) 2 ordenamiento 
(Km) 

1317 1021 143.0 14.0 

,_ -::---_1- - ').;• -·, ",-0"<--óq- ;_:;-;;;:;;_-.·< ,'!C:<'HJ;':·-º- -·.~';;.· 

1311 . . 21i · l <srt~i,~'r~i~~1'-L ~'e ''if · 

P"'1uco 

Región Hidrológica No. 26 

"Cuenca del Río Pánuco" 

Subregión Alto Pánuco del 

Río Moctezuma Parte Alta 

de la Cuenca del Río 

Metztitlán 

2-~~~éi; 
>:rura::euena'del Ria~ · 

Tabla 6. Porcentaje de cobertura por municipio de los acuíferos del área de ordenamiento 

Acuífero 
Municipio 1313 1311 1315 1317 1319 1321 1508 

Mineral del Chico 11.1 o.o o.o O.O O.O 84.9 4.0 

Mineral del Monte o.o .... "."O.d "6.Ó .. o.o o.o 63.2. 30.8 

San Agustín Tlaxiaca 72.5 . 22.6 o.o O.O o.o 0.9 4.0 

Pachuca de Soto 18 .. 1 
- .• ~: o.o o.o o.o o.o 0.3 81.6 

Mineral de la Reforma o.o o.o· o.o o.o o.o o.o 100.0 

Singuilucan o.o o.o 5.9 34.5 18.6 o.o 41.0 

Epazoyucan O.O O.O 2.4 o.o o.o o.o 97.6 

Tolcayuca 6.5 o.o o.o o.o o.o o.o 93:5 

Zapotlán de Juárez 0.4 o.o o.o o.o o.o O.O 99.6 

Zempoala o.o o.o . 
•ó;Cr o.o· 0;0 0.-0 100.0 

Villa de Tezontepec o.o o.o o.o o.o O.O o.o 100.0 

Tizayuca o.o o.o o.o o.o o.o o.o 100,0 

Total 13.3 3.3 1.5 6.8. 3.7 9.6 62.0 

1 BlODIVERSIDAD 

ESPECIES EN RIESGO 

En la región de estudio hay 15 especies consideradas bajo alguna categoría de riesgo por la 

Norma Oficial Mexicana: NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Tabla 7. Especies vegetales consideradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 

Familia Especie Nombre común categoría Distribución 

Agavaceae 
"Furcraea bedin_ghausii C. 

Palmita, shishe A Me, Mm, Ep, Sg 
Koch 

Cactaceae 
Echinocereus pulchellus 

(Mart.) K. Schum. 
S.D Pr Pa"Mm 

Cactaceae 
Mamillaria ·aUreÍceps 

(Lem,) Brit. & Rose 
S.D A Mr 

Cactaceae 
Stenocactus coptonogonus 

(Lern.) A. Berger 
S.D Pr Pa, Ep, Zp 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

.•.. E~néVeriJ!.~<i~ 
. :(ECfxf'\i~[i~)~~i .· · .. 

Cupressaceae Eupressus lusitani'ca Mi-11. 

~~~~~~ ';J~.~t. -
Comarostaphylis discolor 

(Hook.) Diggs 
E'ricac~ae 

Lauraceae lits~a glaucesc;ens H.8.K. 

·~:e~~;~'.: .. f~g~~K, 
Nolinaceae 

--:;,·'"" 

- oasylirio.,r:i. acrotriche 

(Schiede) Zucc. 

Cedro blanco 

Madroño boi-racho 

Laurel 

Cucharilla 

Pr Me, Mm 

Pr Me, Pa, Mm~ EP 

P. "Me, Mm 

A 
Me, Pa,· Ep, Zp, ZJ, To,_ 

~;~Jrta~~·~1~-,:/B>~-;·'-; 
.·· ""s4WJ:1t~u~~:w~crQi~-'C 

"Ri)ui · •· .· . •: · .< ••:l" 
_._,. 

Pyrolaceae 

Hypopithys multiflora 

Scop. (Monotropa 

hypopitys L.) 

5.D Pr. Me, Ep 

"j"axúsglobosaSdi!i¡sb(; ....• :t;¡¡;~> i~~·3¡,;t'7, ... '52 :. ·· .. Pr: .·. · 
. Notas: Mineral del Chico= Me; San Agu_stín Tlaxiaca = St, -Pachuca de Soto= Pa; Mineral del-Monte= Mm; Mineral de la Reforma= 
Mr; EpazoYucan = _Ep; Sin-guilucan·= Sg, Tizayuca = Tz; Tolcayuca =To; Zapotlán de Juárez-= Zj; Villa de Tezontep·l:!c = Vt; 
Zempoala = Zp-Categorías: A= ·amenazada, Pr~ujeta a· protección espécial P= Peligro de exti.nción-S.D= ·sin Defin~r · 

. FAUNA SILVES.TRE 

La fauna de esta zona está determinada por factores abióticos, bióticos ·e históricos. Entre los 

abióticos más' relevantes están el clima y la composición del suelo. El clima, por ejemplo, determina 

la disponibilidad de agua y la aparición de componentes importantes de los nichos ecológicos que 

usaran los animales; por su parte, la composición del suelo détermina la disponibilidad de nutrientes 

y tipo. de plantas que estarán presentes. Entre los factores bióticos que determinan la faüña de un . . 
lugar destaca la presencia de otras especies en I~ zona (pcir ejemplo plantas asociadas a un tipo de 

vegetación), la interacción con estas especies (e.g., herbivoría, depredación, com.petencia, 

parasitismo, mutualismo) y la interacción con sus recursos alimenticios. Por· último, los efectos 

históricos en la fauna de un lugar pueden ser divididos en efectos naturales y humanos. Los efectos 

naturales tienen que ver con los procesos geológicos (como la tectónica de placas) que han 

determinado la pre¿encia de una especie en el sitio, y los efectos humanos tienen que ver con el uso 

que se le hemos dado a las especies o a su medio ambiente. En tíempos recientes el efecto de la 

actividad humana ha llegado a ser un factor importante que determina la presencia de· una especie 

en un IÚgar. Esto es debido a_ que las actividades humanas como caza, tala, uso.del agua, ganadería,. 

agricultura e industria tienen un efecto sobre las especies de fauna pres'entes en el. sitio en que se 

realizan. De estáforma, al determinar la"fauna presente en un s_itio es.factible intuir el efecto que las 

actividades h~manas han tenido en ella, y por lo tanto determinar el grado de conservación dé la 

zona estudiada: 

Es irríport~nte mencionar que para la carac!.erización faunística del área de estudio se elaboró un 

mapa de fauna, evaluando el grado de conservación de los cinco grupos faunísticos de especies 

iaentificados: coleópteros, anfibios, reptiles, aves y mamíferos, presentes en las diferentes zonas, 

corroborando en forma fisica determinadas zonas; Estos elementos de información, cartográfico y 
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120 PERIODICO OFICIAL Alcance 

físico, junto con la de vegetación primaria y uso del suelo, permitieron a su,ve.z determinar el grado 

de conservación de la zonac 

Se encontró que la fauna está asociada a nueve tipos de vegetación en el área del ordenamiento. 

Estos tipos de vegetación son: 

(i) Matorral xerófilo 

(ii) Bosque de encino 

(iii) Matorral de encino 

(iv) Bosque de oyamel 

(v) Bosque de pino 

(vi) Bosque de pino-encino 

(vii) Bosque de táscate 

(viii) Pastizal 

(ix) Áreas de cultivo o deforestadas. 
. . . 

Para conocer más detalles relacionados con la flora de los primeros siete tipos de vegetación se 
- ' - . 

debenconsultar la sección de vegetadón. En el caso de los dos últimos tipos de vegetación se deben 

consultar las cartas de uso del suelo. 

1 ÁREAS NATURALES P.ROTEGIDAS 

En la zoha de estudio se· encuentran las áreas naturales protegidas de 1) Parque Nacional El 

Chico, 2) Parque Ecológico Cubitos, 3) Bosque del Hiloche y 4) (eno del Lobo que poseen las 

categorías de protección: Parque Nacional, Parque Estatal, Reserva Ecológica Municipal y 

Terrenos de interés público, respectivamente (Tabla y Figúra}. 

1 PARQUE NACIONAL EL CHICO 

El Parque Nacional El Chico presenta una singular belleza escénica por su relieve montañoso, 
surcado por activo drenaje fluvial y r.ecubierto con exuberante bosque de oyamel (Abies 
religioso), en su conjunto conforma un. mosaico natural que amalgama sobresalientes y 
distintivos rasgos físico.5 y biológicos plasmados en geofarmas de gran belleza escénica como 
peñascos, valles y cañadas. 

La flora vascular del parque es rica y variada, .debido a las características ambientales que 
presenta, su flora está compuesta aproximadamente por 545 especies de las cuales ocho se 
encuentran en riesgo de acuerdo a la NOM-059-5.EMARNAT-2010, además en el área se 
distribuyen seis géneros de coníferas de los nueve representados en México, ta.les como Abies, 
Pinus, Cupressus, Juniperus, Toxus y Pseudotsuga. 

El Parque al estar ubicado en el extremo Occidental de la Sierra de Pachuca, sus altitudes varían 
desde los 2 320 msnm en la porción Norte hasta los 3 090 msnm en la porción Sur, así como los 
particulares rasgos fisiográficos, permiten ~na alta diversidad del hábitat para la vida silvestre. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Actualmente se distribuyen aproxim¡¡damente 97 especies de fauna, de las cuales, 16 se 
encuentran en riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010; siendo en su mayoría anfibios 
y reptiles con siete especies en cada grupo. -

1 PARQUE ECOLÓGICO CUBITOS 

El programa de ordenamiento urbano de la_ zona conurbada Pachuca-Mineral de la Reforma 

publicado el 28 de marzo de 1994, consideraba que los cerros de Cubitos y el Zopilote, por su 

importancia etológica, deberían ser declarados como área natural protegida. En contraste, es 

solamente hasta el 30 de diciembre del 2002 que se decreta como área natural protegida con 
' . ' - . ' 

categoría de Parque Estatat con una extensión de aproximadamente 90.4 ha, bajo el nombre de 
- -

Parque Ecológico Cubitos, ubicado en la zona conurbada de la ciudad .de Pachuca con Mineral 

de la Reforma. 

En el Parque predomina la vegetación de matorral xerófilo (micrófilo; rosetófilo y crassicaule) .. 
- ' ' - - ' . - . 

Existe una imp-0('1:ante varíedad de flora eón 141 especies, lOl géneros y 37 familias. Las 

especies se clasifican según l_a NOMc059-.SEMARNAT-2010 como sujetas a protección especial 

(4), en peligro de extinción (2) y amenazadas (7). De acuerdo al Programa de Manejo, la fauna 

silvestre registra por grupos a los anfibios con 2 especies, 2 géneros y 2 familias; los reptiles con 

6 especies, 5 géneros y 4 familias; las aves_ con 23 especies, 22 géneros y 14 familias; y los 

mamíferGs con 20 especies, 17. géneros y 7 familias, 'De estas las espeties que- clasifican en 

. algún estatus de la NOM-059-SEMARNAT-2010, 5 son amenazadas, 2 sujetas a protección 

especial, una en peligro de extineión y una rara. Asimismo, existen registros de especies para 

las familias lepidopteros, arácnidos y abejas.' 

La problemática del Parque incluye aspectos de erosión de suelos, invasión de fauna nociva, y 

principalmente, en la zona de influencia existe una.fuerte presión demográfica. 

1 BOSQUE DEL HILOCHE 

El 16 de diciembre de 1996 se publicó en el Periódico Oficial el decreto para declarar la 

protección del área natural de dominio municipal conocida como "Bosque del Hiloche", mismo 

que contiene las-disposiciones de observancia obligatoria en la prohÍbición de la construcción o 

edificación con fines habitacional, comercial e indústrial dentro del área citada. Este de.creta, 

tuvo la finalidad de det_ener el proceso de invasion de asentamientos humanos irregulares en 

detrimento del área natural boscosa. 

Sin embargo,. la inobservancia a estas disposiciones, derivó en la- expansión urbana de la 

cabecera mun'idpal hacia e.I área de Bosque del Hiloche. 

Por lo tantó, dos años después, con fecha 10 de octubre de 1998 se declara el área natural de 

dominio municipal Bosque del Hilo,che como Reserva Ecológica del municipio dé Mineral del 

Monte. 

Esta reser_va está ubicada en el extremo occidental de la Sierra de Pachuca, ocupando una 

superficie total de 112-26-66 ha, cuya zona núcleo ocupa 87-64-99 ha y de amortiguamiento 24-

61-67 ha, en la última área corresponde la zona de invasión de asentamiento del Real del 
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122 PERIQDICQ OFICIAL Alcance 

Monte. La reserva persigue entre otros objetivos, proteger y rescatar la diversidad biológica del 

área, así como genera una opción alternativa para la recreación ál aire libre. 

Históricamente el Bosque el Hiloche ha despertado ambiciones que han pretendido 

sobreexplotarlo y cambiar su uso forestal, fundamentallT)ente pret€ndiendo establecer 

construcciones, sin embargo existe el interés por parte de la población local por su restauración, 

conservación y protección, por este motivo este bosque tia pasadó por diversos tipos de 

·protección hasta llegar a ser decretado como Parque Estatal el 06 de septiembre de 2004, 

ocupando una superficie de 99.88 ha. 

1 PARQUE ECOLÓGICO CERRO EL TECAJETE 

El Parque ecológico estatal Cerro el Tecajete fu.e decretado el 09 de Enero del 2009 asignándole 
una superficie de 154.31 ha., perteneciente al municipio de Zempoala. Localizado e_n el cerro 
San Rafael, al norte de Santa María Te·cajete; es una elevación muy denudada con pendientes 
suaves entre 2 y 10º formada por flujos de andesita basáltica antigua y reciente, los suelos están 
constituidos de la parte media a la superior,. la conforman Regosol léptico con Leptosol lítico;·y 
en la parte baja circundando a todo el cerro se cuenta con Cambisol háplico con Phaeozem 
háplico. El uso del suelo es matorral xerófilo con matorral de Quercus. (UAEH, 2000) 

Como parte de la problemática dentro de la reserva, se identifica la pérdida de superficie 
boscosa (cambio de uso de suelo), contaminación por residuos sólidos,.erosión y compactación 
de suelos,_ desorden ecoturístico, presión demográfica, ausencia de programa de manejo 
decretado, presencia de plagas forestales y el aprovechamiento de recursos no maderables no 
controlado. 

j Z_ONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA CERRO DEL LOBO 

El J8 de julio de 1988 el Gobierno del Estado de Hidalgo publicó en el Periódico Oficial, el 

decr_eto de expropiación de las fracciones denominadas "Las Lajas" o "Cerro del Lobo", 

ubicadas en las inmediaciones del Cerro del Lobo en el municipio de Pachuca; declarándolas 

como predios de utilidad pública de propiedad estatal. Esta Zona comprende 25.85 ha, que en 

su mayoría han sido reforestadas. En primera instancia el objetivo c:le la exprnpiación es 

preservar el medio ambiente, regular y controlar los asentamientos -irregulares, así como 

destinar áreas para reserva ecológica. Es importante mencionar, que a la fecha de este decreto, 

no existía la legislación en materia ambiental que fundamente las categorías de las áreas 

naturales protegidas, por lo tanto, esta área no clasifica en ninguna categoría dispuesta por la 

ley aplicable, asumiéndose entonces como Terreno de l_nterés Público, toda vez que así lo 

resuelve el decreto. Para otorgarle una clasificación actual, se requiere una modificación al 

· decreto. 

ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA ''LA LAGUNILLA" 

La Zona de Preservación 'Ecológica "La Lagunilla" decretada el 12 _de abril de 2004, con una 

superficie de 28.3791 ha, se ubica en la parte SE 'del Estado de Hidalgo, en la coordenada 20º 04' 

04" latitud norte y 98º28' 40" longitud oeste, a 2,460 m.s.n.m. Pertenece territorialmente al 
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Alcance PERIODICO OFICIAL-

Municipio de Singuilucan y legalmente al Ejido La Lagunilla, Municipio de Tulancingo dé Bravo. 

El estado de tenencia de la tierra es ejidal y el uso del suelo dentro del área es forestal. En el 

área de influencia de la reserva el uso del suelo es agrícola y urbano. 

· El tipo de vegetación presente es Bosque de encino, cuyaflora esÚ compuesta por 22 especies . 

(arbóreas y arbustivas). D_e estas especies vegetales no se ha registrado aliiuna, clasificada por la 

· N_OM-59cSEMARNAT-2010. La fauna silvestre está compuesta por 4 especies de reptiles, S 

especies de aves y 7. especies de ·mamíferos. Se ha registrado 1 especie amenazada, 

Phrynosoma orbiculare (camaleón), según la NOM-59-SEMARNAT-2010, 

i ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN "Cerro LA Paila" (Paila

! Matías Rodríguez) 

La zona de preservación ecológka para el área. del ejido Matías Rodríguez, en el Municipio de 

Sjnguilucan, fue decretada el 13 de junio d~I 2005, con una superficie de i4.27ha. 
' - . - - :•' . 

El 28 de agostó de 2004, en Asamblea General de l;:jidatarios se tomaron los acuerdos de que el 

área de uso común correspondiente al Cerro La Paila-El Susto, Municipio de Singuilucan Estado 

de Hidalgo, fuera deC:retado como Zona de Preservación Ecológica de_ los Centros de Población. 

Por lo que el Consejo Estatal de Ecología, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y la 

Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco realiza.ron los trabajos de investigación en el 
' - ' -

~rea de referencia,· de donde se desprendió la ·,necesida¡j de planificar y administrar 

integralmente el cuidado y uso adecuado de los Recursos Naturales que ahí existen, así como . 

preservar los valores naturales y .la belleza paisajística, además de mejorar la calidad de vida de 

sus habitantes y de establecer una 1nterdepen_dencia racional entre el entorno social y el 

natural. Ypuesto que el área denominada Cerro La Paila-El Susto, de.acuerdo a la Ley Ambiental. 

Estatal, cumple con las características requeridas, el 31 de Enero de 2005 se publi~a su decreto 

como Área Natural Protegida, en la categoría de Zona de Preservación Ecológica de los Centros 

de Población.· 

Área 

Parque 
N,3.dohal 
El chico 

·Parque 
Ecológico 
Cubitos · 

Tabla 8. Áreas Naturales Protegidas en la Región 

Decreto 

·& de julio 
de 1982 

Superficie 
(ha) 

2,739~ciz, 
63 

30 de 90-40-
dic1embre 52.26 
de 2002 

Tipo . de Importancia De~cripción· natural categoría 
Propiedad 

l'ed.~. 1?.'VfaJ.hJ'hl'Sifüfü0,1~tífiq, • Clima tempfado. Parque ' 
ejidal~- _-_~·:-'_::_·y.: __ re~e~tivi:)7_j1'f~~~~ .. _ía · Bosql!:e'~ de .:oy~~gl, - Nacional .. ~~;:rr c~t~~~~::~¡:~ ·. :;riopjno-encmo y 

-~:'.~~~~~~;·~e,IS . 
Estatal Fo1nentar la Cli1na semiseco 

·investigación, mini1nizar 
el impacto urbano, 
ayudar en~ la recarga de 
acuiferos, meja·rar la 
belíeza estétic0; del 
paisaje y la recreación. 

te1nplado Se. trata 
paztizar indu_cidÓ·· Y. 
mato.'rral. xerólllo- el-e 
tres tipos: rosetófilo, 
microfi\o y crasicaule. 
Area Perturbada. 

Parque 
Ecológico·. 
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Área 

Cerro del 
Lobo 

Decreto Superficie 
(ha) 

18 de julio lS.85 
de 1988 

Fuente: SEMARNATH 2012. 

""·""' 
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TipQ de Importanci~ Descripción natural 
Propiedad 

Estatal 

520.00CI 

Preservar 
a1nbiente, 
controlar 

el medio Sitio semiseco 
regular y templado. 

los Reforestación con 
asentamientos especies introducidas. 
irregulare.s, así como 
destinar áreas para 
reserva ecológica 

... .... 

....... 

Are.. natul'ill1 Pmtecida 

~ --~rque urb..-.o 

t!F:~'-1- R6ervB Municipal Á 
• l o • '/ 

1...--:~ 

Figura 6. Áreas Naturales Protegidas de la Región 

COMPONENTE SOCIOECONÓMICO 

1 POBlACIÓN 

Alcance 

Categoría 

Terreno de 
utilidad 
pública 

En 1970 la población de esta zona sumó los 179,723 habitantes, cifra que representó el 15.1% 

de la. población del estado de Hidalgo.· Veinte años después en 1990, ·esta representación 

ascendió 3 puntos porcentuales para llegar al 18.1% de la población estatal. En el 2000.el Censo 

de Población y Vivien.da registró 461,947 habitantes en la zona mientras que el Estado de 

Hidalgo registró- 2,235,591 habitantes, por lo tanto la representatividad alcanzó el 20.7%. El 

censo de. Población y Vivienda del año 2CJ.10 registró· una población estatal de 2,665,018 

habitantes y la zona contribuyó con 657,370 habitantes lo que corresponde el 24.7% de la 

población estatal. Entre 1970 y 2010 la población de la zona de estudio casi se cuadriplicó, 

mientras que la del estado se duplicó, así Hidalgo creció al 2.0% anual mientras que la zona lo 

hizo al 3.3% anual en ese período de 40 años. 
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Los municipios más 'pobládos de esta región son Pachuca de Soto que en el año 2010 concentró 

el 40.7% de la población de la región, Mineral de la Reforma con 19.4% y Tizayuca con 14.8%. 

Ent_e ellos suman el 75% ~e la población_regior¡al, como·se presenta e·n la Fig-u,rá 7 .. Del 25% 

restante el 10.9% corresponde a Zempoala (6.0%) y San Agustín de Tlaxiaca (4.9%) y el 14.1% 

queda repartido entre los siete municipios restantes: Zapoflán de Juárez (2.7%), Singuilucan 
'· . 

(2.3%), Mineral del Monte (2.1%), Epazoyucan (2;1%), Tolcayuca {2,0%), Villa de Tezontepec 

-(1.8%) y Mineral del Chico (l.2%). 

. 1 

Villa de Tezontepec-

Epazoyuc¡m 

_ Singuilu~an 

San Agustín Tlaxiaca_ 

00% 10% 30% - 40% 5_0%-

Figura 7. Peso relativo de la población de cada municipio, 2010; 

Fuente: INEGI, C~nso de población y vivienda 2010. 

Como ya se mencionó,,en los últim.os cuarenta años el ritmo de crecimiento de la población de 

la Región Valle Pachuca - Tizayuca fue superior q~e el registrado por el Est_ad9. Entre 1970 y 

1990, la tasa de crecimiento anual de la población regional fue de 3.2% promedio anual, 

mientras que la tasa estatal se ubi_có en 2.3% prom.edio anual. En la década de los noventa la 

tasa de crecimiento promedio anual (TCPA) de la población de la región disminuyó al 3.1%, · 
. . 

mientras que la estatal descendió a ·1.7 %. Durante la década de 2000_ ª· 2010 la TCPA de la 

población de I~ región se i~crementó a 3.6% y-la registrada por la pob_lación estatal se ubícó en 

1,8% promedio anual (Figura 8). 

----------.. ---------~--
' 

--+--Región 

-ill-' Hidalgo 

·1970-1990 1990-2000. 2000-2010 

Figura 8. Tasa de crecimiento de la población de la Región Valle Pachuca - Tizayuca y del estado de 

Hidalgo 
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. 126 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Una proyección tendencia! que mantenga la dinámica demográfica descrita, implicaría que la 

región podría ver duplicada su población en 19 años, mientras que el estado podría hacerlo en 

41 años. 

El ritmo de crecimiento de los municipios de la región no es homogéneo (Figura 9. ). Por su 

parte, los municipios con crecimiento moderado que crecieron a una tasa m.enor que la TCPA 

regional pero mayor que la estatal son San Agustín Tlaxiaca (2.8%), Villa de Tezontepec (2.6%); 

Epazoyucan -(2.3%) y Zapotlán de Juárez (1.9%), mientra·s que, los municipios que crecieron con 

tasas menores que la del crecimiento estatal fueron Tolcayuca (1.6%), Mineral del Chico (1:3%), 

Singuilucan (1.1%), Pachuca de Soto (0.9%) y Mineral del Monte (0.7%). 

·-----····-----·---·-·--------- ---------···--··-------- --·--------· .. ·--

* N * "' o * 00 

º· 
M in era 1 de 1 a Reforma }iiii¡¡ij~¡¡¡¡¡iiij¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iji¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡¡iiij¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡,¡flJ1l22:o/.%;1 

Ze m poa 1 a )iiiiiiií;t¡iiiiiiiij;;¡.il 

Villa de Tezontepec ~-~¡. 

Mineral del Chico 

Pachuca de Soto 

TCPA Hidalgo TCPA Región 

Figura 9. Tasa de crecimiento (TCPA) de la población de los municipios de la Región Valle Pachuca -

Tizayuca, 2000 a 2010 comparadas con la TCPA regional V la TCPA estatal. 

Fuente: INEGI, Censos de Población y Vivienda 2000 y 2010 

Los municipios delValle Pachuca-Tizayuca presentan para el año 2010 diferentes estructuras de 

población (las pirámides poblacionales de cada uno se presentan en el Anexo 1), aun así todos 

consfan, al igual que la. pirámide estatal, de una base poblacional amplia aunque no 

sobresaliente. La mayoría de los municipios presenta preponderancia de niños entre cinco y· 

nueve años y de jóvenes de 15 a 19 años. La Figura 6 agrupa la estructura demográfica de la 

región, de ella se determina que la base representa un 37.3% de la población regional, la mayqr 

parte de la población (57.5%) se ubica entre los 20 y los 64 años y un 5.2% es mayor de 65 años. 

Respecto a la composición por sexo (Figura ), en los primeros cuatro grupos de edad (de 0-4, de 

05'.-09, de 10-14 y de 15'19 años) el número de hombres es mayor que el de mujeres, pero 

existe un predominio de mujeres en lo.s restantes grupos etarios que se refleja a nivel regional. 

Para el grupo de 35 a 39 años la proporción de hombres y mujeres presenta la mayor diferencia, 

mientras que la menor diferencia se da para el grupo de 15 a 19 años. La forma de las gráficas · 

de la estructura etaria y por género en 2010 para el estado y ta región, es una señal de la· 

transformación que se está dando y que en el largo plazo generará una pirámide regresiva 

donde la mayor parte de la población será adulta y e.conómicamente activa. 
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U Hombres 

lii Mujeres 

40,000 30,000 20,000 10,000 o 10,000 20,000 . 30,000 40,000 . 

·Población (habitantes) 

. . . 

FiguralO. Pirámide poblacional de la región Valle Pachuca-Tizayuca. 

Fuente: INEGI, 2010 . 

El análisis de la estructura etaria de cada municipio (Tabla ) permite agruparlos como sigue: 

Zapotlán, ~pazoyucan, San Agustín Tlaxiaca, Singuilucan, Tolcayuca y Villa de Tezontepec se 

aproximan a la pirámide estatal. Por_ su parte, Pachuca, Mineral del Monte y Mineral de la.· 

Reforma presentan composiciones similares a la región, aunque este último municipio presenta 

junto con Tizayu~a el más bajo porcentaje {3.3%) de población mayor de 65 a~:os. Mineral del e 
- - - . 

Chico supera la proporción de población infantil, júvenil, adulta y adulta mayor de la región y de 

_Hidalgo. Tizayuca supera la proporción de poblációri infantil, juvenil y adult~ de la región y de 

Hidalgo. --

Tabla:9. Peso.relativo de la población por grupos etarios, 2010. 

Entidad 00 - 19 20 - 64 65 y más 

Hidalgo 40.1% 53.3% 6.4% 

Región 37.3% 57.5% 5.2% 

Pachuca_ 34.5% 59.7% 5.8% 

Mineral del Monte - 37.0% 56.8% 6.2% 

Mineral de la· 37.5% . 59.2% 3.3% 

Reforma 

Zapotlán 38.2% 54.7% 7.1% 

Epazoyucan 38.3% 54.2% 7.6% 

Tolcayuca 38.9% 54.8% 6.3% 

Zempoala 39.0% 54.5% 6.4%. 

San Agustín 40.1% 52.9%. 7.0% 

· Tlaxiaca 

Singuilucan . 40:6% 52.1% 7.3%. 

Villa ·de 41.0% 52.8% 6.3% 

Tezontepec 

Mineral del Chico·. 41.4% 50.6% 8.0% 

Tizayuca 41.5% 55.3% 3.3% 
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128 PERIODICO OFICIAL Alcance 

En cuanto al indice de dependencia municipal se tiene que los municipios Pachuca¡y Mineral de . : 

la Reforma presentaron en 2010 índices menores a los índices de dependencia' de la región 

{54.7) y del estado (57.5), con 51.4 y 53.4 dependientes por cada 100 personas en edad 

productiva, respectivamente. El índice de dependencia del resto de los municipios supera los 

índices_ de la región y del estado. Singuilucan y Mineral del Chico presentaron lqs mayores. 

indices de dependencia con 73.2 y 78.5, respectivamente. 

VIVIENDA 

Durante el año 2010 en el estado de Hidalgo se censaron 669,514 viviendas, el 26.3% de las 

viviendas del. Estado, con Un promedio de 3.98, el 26.3% de estas vivien~as se encuentra en la 

región Pachuca-Tizayuca con una ocupación promedio de 3.73 ocupantes por Vivienda. Los

municipios eón mayor número de viviendas son Pachuca y Mineral de Reforma. Se puede decir 

qu€ en estos dos munkipios se ubica el 61.8% de las viviendas de la _región. Le sigue Tizayuca 

con 25,329 con el 14.4%de las viviendas y Zempoala con 10,520 viviendas que representa el 6% 

de todas las viviendas de _la región. La ocupación promedio mínima es de 3.55 ocupantes por 

vivienda en Mineral de la Reforma y la máxima de 4.2 en Villa de Tezontepec. 

Tabla 10. Número de viviendas y número promedio de ocupantes por vivienda en el 2010. 

Entidad o municipio Total % respecto Total ocupantes Promedio 
viviendas a región ocupantes 

por 
vivienda 

Hidálgo .• _. 
Región 

Epazoyucari 

-.•. '6~t4r;:T~~!F :':•:ífi~L-• {•2~'. :z,~84 :·.···· 
657,347 

3¡§8. 
3.73 

Mineral de Chico 
Mineral del Monte -

Pachuca de Soto 

Mineral de la Reforma· 
San Agustín Tlaxiaca 

Singuilucan 

Villa de Tezontepec 

Tizayuca 
Tolcayuca 

Zapotlán de Juárez 
Zempoala 

176,019 26.3% 

2,093 1.2% 

3;3Í>Qi:. ;<f;"'.;cÍ.~f:¡ 
72,920 41.4% 

35,924 29.4%. 
7,702 4.4% 

3,73Ei l.i%'• 
2,775 1.6% 

25,329 l4c4% 
3,381 1.9% 

·4,559 2.6% 
10;520 6.Ó% 

,re_-',, 
e::;-

7,980 
13;86-2' 
267,845 

-: 127,404 

32,057 

14,851 

11,654 

97,457 
13,228 

18,03(; 
39,143 

····s,.12. 
3.81 

4.13 
3.67 

.3.55 
4.16 

3.98 
4.-Z 

3.85 
3.91 

3.96 
3.72 

El tipo de recubrimiento o material del piso _en una vivienda es un indicador de bienestar y de 

calidad de vida de las familias que la habitan. En Hidalgo sólo una cuarta parte de las viviendas 

tiene algün recubrimiento mientras que un 7% sólo tienen pisos de tierra. En la región Pachuca-. 

Tizayuca hay mejores condiciones socioeconómicas según estos indicadores ya que casi la mitad 

de las viviendas tiénen un recubrimiento en el piso y solo un 3% de las viviendas tienen pisos de 

tierra. El municipio que tiene más alto nivel de vivienda es_ Mineral de la Reforma ya que eJ 65% 

tienen pisos recubiertos con madera, mosaico u otro. Le sigue Pachuca con 55% y luego 

Tizayuca, Mineral del Monte y Zempoala con 33%. Los municipios con más bajo nivel de vivienda 
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son Mineral del Chico con 12%, San Agustín Tlaxiaca con 5% y Singuilucan, Villa de Tezontepec, 

Epazoyucán y Mineral del Monte con 4%. 

'Tabla 11. Características del piso de las viviendas en Hidalgo, y de los municipios de la región .Pachuca

_ Tizayuca, 2005-2010. 

Tierra Cemento o firme Madera, : mosaico u 
otro recubrimiento 

Hidalgo 
Regio~ ·· 

Epazoyucan ., . 

Mineral de Chico 

l\llirieraldel Monte 
PaChuca de Soto 

MinerajdéJa < ' 
.seiorina •\ 

4465 

·1:5.:f 

3% 85,937 .49% 

163,980 

81,075 

910 
. 260 12% 1,569 75% 244 

12L'' • ·<11% E ..• .2.:~·r:: ... w~::;~11.: "~ 1,i10 
1,639 

·· .. 538, 
2% . 29,105 40% 40,233 

San Agustín 376 
Tlaxiaca 
Singi.fíli.tfari . '• 

" - - - - -_ 

Villa de. Tezontepec 

TiZayuca 
Tolcayuca 

•zapotlán.·defüárei 

Zempoala 

121 . 4% 2, 181 79% 441 

523' ' • ' .. · c.2%'' :;{;ii;;~~!c<\~~r": Jt~i%#·t'"' ~~J~,?,~ 
102 3% 2,863 85% 404 
U4 ·"··:¡_·~:-:-,3%~:- -:~J1~:~~~~~119g:~~:;.\_{f7¡~]\~·-;~ .'-}:70~---
342 .3% 6,482 ~62% 3,432 

, ... ""'"""""""'" ,,,,,,,,.,, .. , ' ' ........... ""'"'''"'" ........................... ,. ... ,. .. .,., .. , ... . 

46% 
.' 24%< 

12% 
,· ,33%' 

55% 

16% 

12% 

33% 

Con relacióh a la disponibilidad de los servicios básicos en los doce municipios que integran el 

área, se observaron cambios en el decenio 2000 2010. 

· · El agua entubada se considera uno de los servicios básicos que debe proveer el gobierno y funge 

también como un indicador de la marginación. En el caso de la región Pachuca-Tizayuca, se 

observa que la cobertura de a'gua . entubada en. las viviendas. ha ido ' aumentando 

progresivamente. Tomando como años de referencia el 2000 y el 2010 se· observa que la 

cobertura en el servicio de agua entubada ha aumentado de 87.4%a 94:5%. 

· · En el periodo analizado en relación con la cobertura de agua entubada en las viviendas, se 

observaron municipios que han logrado una cobertura cercana al 100%, tal es el caso de 
~ - ' - -, -

. Tolcayuca quien reportó 92.?% y 99.7% respectivamente, Min~ral de la Reforma 92.1% y 98.6% 

y Zapotlán de Juárez 87.7,% y 97.9%. Si.n embargo aun cuando no contaron con una cobertura 

total del servicio, los restantes municipios. han mostrado un avance· importante, con un 

incremento de entre 20 y 30 puntos porcentuales. Así Mineral del Monte reportó ll.8% y 95.8% 

respectivamente para 2000 y 2010 y San Agustín 1Tlaxiaca 74.8% y 91.3%. En generál la región 

aumentó su cobertura de agua entubada de 92.2% a 94.5%. a una tasa promedio anual de 5.2%, 

mientras que en el Estado el servicio aumentó,de 7_9.1% a 88.7% entre2000 y·2010 a·una TCPA 

de4.3%. 
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Tabla 12. Servicio de agua entubada en las viviendas del estado de Hidalgo y en la región Pachuca

Tizayuca censadas en el 20io 

Entidad o municipio 

Hidalgo 
Región 

Epat()yucan · 
Mineral del Chico 

IV!Jfle~ del. l\i!onte.. ·· 
Pach uca de Soto 

. Mineral .. de;, · ;fil 
Re{orn:IÍI ' · 
San Agustín Tlaxiaca 

Singuilucan 
Villa derezontepec 
Tizayllci' 

Tolcayuca 
Zapo:tlán de Juárez 
Zempoala 

2000 2010 
Total · Viviendas % Total · Viviendas % 

viviendas con agua Viviendas viviendas .con agua Viviendas 
entubada con agua 

entubada 
entubada con agua· 

entubada 

109,085 100,573 92.2% 176,019 166,399 94.5% 

. ?.,s9~·ii ?-~,t1:'c,$7A'6;.t~;.: 3,120. . , , 3,4&1, 93.6.%. 
1,619 . 1,136 70.2% 2,093 1,588 75.9% 

:,,~~A·•''': ' . i''i .. il. ·.·il'i·~~~~-lt-·•· 2ri~"'~'~tPi•~··':1~~~ · 
57,456 96.1% 72,920 69,452 95.2% 

'·;~~~~~~~~t~~~~~:. ,, 
5,094 3,811 74.8% 7,702 
2,9.04 .• ~2,271 ·18~23: .. J,736 

7,031 

. ;!.,9-93 ; . 
91.3% 
80.1%" .. 

1,916 1,811 .94.5% 2,775 2,517 90.7% 

· 1:0,62.~. ia,Qitz;_~-~ ·i5;329:•·_ 23'~4< -, •• ~L2%." 
2,498 2,313 92.6%. 3,381 

3,345 
5,600 

'. ,q;;.¡33 '$.7.7% •... 4;559 
5,041 90.0% 10,520 

3,370 

:.4A64 
9,779 

99.7% 

97~%' 
93.0% 

Fuente: INEGI, 2000 y 2010 

DRENAJE 

Alcance 

En el ámbito de los servicios de drenaje, se ha aumentado. significativamente la cobertura en 

municipios en donde se tenía reportado un rezago importante. Tomando como referencia los 

años 2000 y 2010, Epazoyucan reportó cifras de incremento de 64.1% a 88.6%; Mineral del. 

Chico 46.0 a 75.3% y 5ingui!ucan 41.7% y 77.9%, respectivamente. Por otra .parte, existen 

municipios en donde ha seguido creciendo el avance de la cobertura del servicio de drenaje. 

Aquí vale la pena citar a las siguientes entidades: Pachuca 96.3% y 98.8%, Mineral de la Refo'rma 

92.9%y 99.0%, Tizayuca 91.4% y 98.8%, Mineral del Monte 77.7% y 93.1%, Villa de Tezontepec 

. 84.0% y 94.3%, Tolcayuca 87.5% y 98.0%, Zapotlán de Juárez 84.0% y 96.6% y Zempoala 72.9% 

y 94.0%. 

En relación con éste servicio es importante conocer hacia donde se dirige la conexión del 

drenaje, situación que evidenciará una mejor disposición de las excretas, y como consecuencia 

una mejor calidad de vida, fundamentalmente al disminuir los riesgos para la salud. En este 

sentido, se observó que en la región existieron mejores condiciones que a nivel estatal, ya que 

en el 96.7% de las viviendas, el drenaje estuvo conectado a la red pública, y la cifra estatal 

correspondiente fue de 88.0% en el 2010, subiendo de valores en el año 2000 dé 88% a nivel 

regional y de 65.3% del nivel estatal. 
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' Tabfa 13. Servicio de drenaje en las viviendas del estado de Hidalgo y en la región Pachuca-Tizayuca en 

enooo v el 2010 

Viviendas 

2000 
Viviendas-· 

cOn. Drenaje 

%·de 
viviendas 

-cQn-drenaje 

Viviendas 

2010 
Viviendas 

con Drenaje 
%de 

viviendas 
con drenaje ' 

i:t¡i:tátge::;· .:.~· :· :¿~,~1~6'~~L; • . jt1'¿,~~s;·~~.'E~¡~-~~ 
Región -· 109,085 96,021 88.0% 14332 13,853 96.7% 

.·.ifilii'óv~JSfif;·.,~{,;'. -~"t?~·~,~.--Jtlllm~~1~t~,cí~(:l?:';;c~:?3~ti•;R~~ 
Mineral de· 1,619 745 46.0% 2,085 . 1,570 75.3% 
Chico 

:~.-;i~~e1.~ 1~1~~T~o1~; J~~1i~~f~.~r.f.:.¡ 
'IY.tUf'.I~ - . ,, .. 'O:<:- /i;~ , . 

Pachlica d~ 
Soté> . 

·. l\ltiriéfahle ia 
ttetotma···· 

. San Agustín 
Tlaxiaca 
Sfuguilücal'I · · ''' · · 
Villa de 

Tezontepec 
-Tizayuca 

Tólcayuca. 
Zap.otlán de 

Juárez 

59,813 

5,094 

_J.,916 

10,626 
2,498 
3,345 ·· 

Zempoala. · 5,600 · 

Fuente: INEGI, 2000 y 201 O 

•ENERGÍA ELECTRICA. 

57,619 

2,657 

1,609 

9,715 . 
2,186 
2,809 

4,084 

96.3% 

52.1% 

'lJ1~'1% 
84.0% 

91.4% 
87.5% 
84.0% 

72.9%. 

71,235 70,378 98.8% 

·~;145 34,797 9'§Zcd%i' 
l.'-.. 

. T 

7,643 6,352 83.1% 

3,713 2,895 18'.0% 
2,748 2,591 94.3% 

24,213 23¡9.31 '.98,8% 
·3,373 3,305 98.0% 

4;506 ·:4'2?3·iJ~!~~; 
10,279 9,664 94.0% 

En el caso del servicio de energía eléctrica la coberturá ha ido aumentado hasta alcanzar cifras 

cercanas al 100 por ciento en los doce .municipios del corredor Pachuca-Tizayuca 98.9% en el 

2010. A nivel municipal de acuerdo a los años 2000 y 2010, encontramos lqs siguientes datos 

con respecto a la mayor cobertura de este se'rvicio: Mineral de la Reforrná aumentó de 98.44% a 
99.60%, Tizayuca 98.59% y 99.40, Tolcayuca 98.19% y 99.36%, Mineral del Monte 98.51% y 

99.34 y Pachl.Jca 98.91 y 99.10%. A nivel .est~tal entre el 2000 y el 2010 la cobertura aumentó . 

de 91.4% a 97.3%. 

·Das municipios que en el 2000 presentaron cierto rezago en la cobertura del servicio han 

_mejorado .de manera .considerable:· Mineral del Chico. 76.2% y 93.2%, y SinguHucan con 

porcentajes de 87.4% y 96.1%, respectivamente. 
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Tabla 14. Servicio de electricidad en las viviendas del estado de Hidalgo y en la región Pachuca

Tizayuca en el 2000 y el 2010 

Hidalgo 
Región 

Epazovucan. 
Mineral de 
Chico 

Minel"ilfdel . 
Monte 
P.achuca de 
Soto 

Mifler~~la 
· RefOl'l!l!la 

San Agustín 
Tlaxiaca 
Sill~iluca11 . 

Villa de 
Tezontepec 
Tizayuq 
Tolcayuca 

Z~p~de.• 
l.\.!!Írez .\, 

Viviendas 

494,31:7 
109,085 

. 2,594 

1,619 

. 2"762 , 

59,813 

5,094 

2,904· 

1,916 

10,62.6 
2,498 

3 345."c· ·· 
l_,- ' • ' 

Zempoala 5,600 

Fuente: INEGI, 2000 y 2010 

2000 

Viviendas 

con 
Electricidad 

·. ,.451,~-0 . 

105,709 
.'.·,·2-.4•""i·" 

'-<;-.j:-·.~ __ 1,_:tfi_i!.:,,, 

1,234 

"2',7os · 

58,816 

('" 

% de 
.viviendas 

con 
electricidad 

91.:4% 
96.9% 

9¡.~ 

76.2% 

9c7.9%. 

98.3% .. 

•·~-~~~~;.'•fe,;,,~?~~;*· 
4,811 94.4% 

1,855 96.8% 

'. A,"l},39$~. ; ••. ·.· 91,$% .··. 
2,443 97.8% 

5,274 94.2% 

MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

Viviendas 

• 2-,(539.,%5 
53,631 

• l3c,779· 

7,955 

13,820 

261,383 

31,870 

1.4,775 

11,573 

93,9$2 
13,113 

38,362 

2010 . 
Viviendas 

con 
Electricidad 

'2,567,724 
53,060 
13,394. 

7,413 

13,729 

259,033 

124,575 

31,177 

14,205 

11,360 

9g,4~1 

13,029 

t7,66~r· .. 
37,707 

% de 
viviendas 

con 
electricidad 

97.3% 
98.9% 
97.2% 

' 
93.2% 

99.3% 

99.1% 

99.6% 

97.8% 

96'1% 

98.2% 

99.4% 
• 
99.4% 

;9R9% 

98.3% 

Alcance 

El manejo adecuado de los residuos sólidos es un indicador del cuidado del medio ambiente y 

de la higiene en los municipios. Es importante señalár que este indicador solamente nos da 

cuenta de si existe o no un sistema de recolección de los residuos sólidos; sin embargo, ello no 

garantiza la correcta disposidón de los residuos en sitios adecuados. 

El censo muestra que en la 'región el 77.66% de las viviendas deposita .sus residuos en elcamióri 

recolector. En cambio, en el estado el servicio de recolección domiciliaria de los residuos sólidos 

da cobertura al 69.39% de las viviendas. Tanto en la región como. en el estado se mantienen 

prácticas inadecuadas dél manejo de los residuos sólidos. En la región el 14.84 % quema la 

basura mientras que en el estado la cifra asciende a 23.93%. 

En la región existen municipios en donde se mantiene en niveles preocupantes la quem~ de los 

residuos sólidos. Tal es el caso de Mineral del Chico (47.33% de las viviendas); San Agustín 

Tlaxiaca (2.4.66%), Zempoala (25.10%), Singuilucan (20.39%), Mineral del Mo.nte (14.72%) y 

Epazoyucan (14.38%). Esta situación propicia un deterioro del agua, del aire y del suelo. En 
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contraste, municipios como Mineral de la Reforma, Pachuca, Tizayuca y Villa de Tezoni:epec. 

mantienen un alto porcentaje de recolección d0"!1iciliaria de residuos sólidos (96.84%, 85.06%, 

95.24%, 90.60%, respectivamente). En los tres municipios restantes (Tolcayuca, Zapotlán, y 
Mineral del Monte) hay un manejo aceptable de los residuos sólidos. 

Tabla 15. Servicio de recolección domiciliaria de residuos sólid.0$ y su disposición. final en el estado de 

Hidalgo y. en municjpios de la región Pachuca-Tizayuca en el año 2010 

Recolección Contenedor Quema · Otra 
domiciliaria · o basurero 

público 
forma 

Hidalgo . . ;~iJE>9;~~t' ;;.f • ~;3(} ; < • · 23 .. 93 ; .1.±6 · 
Región 77.66 6.67 14.84 - 0.66 

. Epazoyuc;aq . , ,~tJ~il!~~7~ .• ~<~Ji~ck@;~~A,.2 •·.143$ :• }~c~.64 
Mineral de éhico 48.74 · 1.01 47.33 2.92 

MfneraLdelMonté ...... ·.·•· :;~,~~~::J~z'.~~~°!'c'f;)';ls.ss > } li4.'..'1't.J· ·· 
~~chuca de Sot~ . 85.06 1.69 
Mineral de 

Reform'I' 
San Agustín Tlaxiaca 71.93 
srnguilúcan : .:• "" :•,:;c., '!/~".. ·' <!'. 

.Villa de Tez(lntepec 
Tiz<1yu~a. 

Tolcáyuca 
Z<1potlán deJujr~i ·.·. • 

Zempoala. 

90.60 

. . .,J~~t24; f:".~ .• ·. 
. 50.94. 

. (¡~~~:9,? ' . . . 
73.69 

1.9,1 

';-' , __ 

2.87 24.66 
·o:s1. 2Q.39 
2.53 6.29 

' Oc:W 330 
44.06 4.50 
3;78· 13.!!1. 
0.46 25.10 

0.34 
0.32 

.036 

0.54 
1.18 
0.23 
0.02 
0.38 

0.49 
0.49 

Fuent"': INEGI, 2010 

' 

DIAGNÓSTICO 

• 
La etapa de diagnóstico tiene como principal.es objetivos identificar y analizar las condiciones en 

que se encuentra el área de ordenamiento ecológico y las posibles causas de su deterioro, así 

CC>mo los conflictos ambientales entre los sectores con act.ividades incidentes en su territorio y 

sus recursos naturales. 

1 ANÁLISIS DE APTITUD. 

; INTRODUCCIÓN 

El'análisis de aptitucl es •una herramienta útil para resolver este tipo de problemas, ya que 

permite evaluar la.s características del terreno que favorecen los distintos intereses sectoriales, 

y diseñar, a partir de esto, un patrón de ocupación del territorio que destaque las actividades 

incompatibles para re.solver o . prevenir los conflictos ambientales entre los sectores 

involucrados. -de esta manera este análisis permite la optimización del uso actuál del territorio, 
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134 PERIODICO OFICIAL Alcance 

al consolidar formas de manejo presentes que sean compatibles con las cualidades del mismo, 

al mismo tiempo que orienta la búsqueda de alternativas para lós casos donde las formas de 

manejo actuales o pasadas han resultado inadecuadas. 

'MÉTODOS 

La definición de los atributos ambientales para el análisis de aptitud se obtuvo a partir de los 

-resultados del primer taller de participación pública, en el cual se definieron los diferentes 

sect0res que inciden en el área de ordenamiento, las actividades productivas que los conforman 

y los atributos necesarios para poder desarrollarse de manera óptima. También fueron tomados 

en cuenta aquellos sectores o actividades identificados o mencionados en otras reuniones de 

trabajo o talleres de participación, con el fin de establecer la presión sectorial, aptitud territorial 

y conflictos ambientales de todos los actores que actualmente inciden en el área de estudio. 

Para los sectores y actividades que no fueron examinadós en el taller de aptitud, su análisis se 

realizó por parte de cada uno de los especialistas del grupo interdisciplinario. Cada experto 

proponente de un sector o actividad productiva definió en forma preliminar la jerarquización de 

los atributos. El orden y pertinencia de la jerarquización fue luego discutido con el grupo 

multidisciplinario para lograr un consenso. Se evaluó la congruencia entre las actividades y 

atributos, la jerarquización propuesta ~n el taller y la disponibilidad de la información neces_aria 

para cartografiar cada atributo, ya que el al'lálisis de aptitud requiere de mapas de cada uno de 

ellos. 

Una vez definidos los sectores y sus actividades productivas, así como los atributos territoriales 

necesarios para su desarrollo y jerarquizarlos, se procedió a la creación de los mapas de presión 

y aptitud aplicando el análisis multicriterio (AMC). 

El AMC permite analizar racionalmente aquellos fenómenos complejos, con instrumentos 

cuantitativos basados_ en la consistencia y lógica del proceso de decisión considerando las 

diversas fuentes de incertidumbre. Es un análisis que abarca seis componentes: una meta..o

conjunto de metas del tomador de decisiones; ii) el tomador de decisiones iii) un conjunto de -

criterios de evaluación; iv) un conjunto de alternativas; v) un conjunto de variables no 

controlables y vi) un conjunto de· consecuencias asociado con cada alternativa (Malczewski, 

1999) .. 

1 RESULTADOS 

En diferentes reuniones interdisciplinarias y en el taller de participación pública se identificaron 

. ocho sectores principales correspondientes a nueve actividades que se encuentran_ presentes en 

el área de ordenamiento y se desarroll¡m en su territorio. Dichos sectores fueron los siguientes: 

agropecuario {agricultura de riego, agricultura de temporal, ganadería extensiva y ganadería 

intensiva), conservación y manejo de recursos naturales (aprovechamiento forestal y 

ecoturismo), asentamientos humanos, industria y minería. -En el taller de participación se 

- identificaron algunos otros sectores que no actúan en el territorio por lo que no fueron objeto 
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Alcance PERIODICO-OFICIAL 

del presente análisis, tales como los sectores cultural; salud, educación, comercio, transporte 

que en general actúan al interior_ de los asentamientos humarios. El sector infraestructura 

también fue identificado, sin embargo se determinó que ·resulta muy complicado definir 

.- atributos ambientales para el desarrollo del mismo, ya que existen_ muchos tipo~ . de. 

infraestructura cuyo desarrollo está ligado con los sectores asentamientos humanos e indústrÍa. _ 

Para cada actividad se. elabm:ó una tabla en la que se registró-la pre:Semiia o la auséntia de 

atributos _o indicadores ambientales t'omados como descriptores de la calidad del ambienté y 
que en sí definen a cada· una. de las :activ-idades descritas.· únicamente· para algunas de estas 

actividades se real_izó el análisis de presión, ya que existen sectores que no ejercen sobre el 

territorio una presión tal· que a!ecte a otros sectores o que comprometa el mantenimiento _de 

los bienes y servicios ambientales o la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad: 

De esta forma se definieron una serie de atributos ambientales que determinan si una zon¡¡ .es 

de interés para el sector analizado o no. Como se comentó anteriormente, se ._tienen que 

diferenciar las zonas que efectivamente son aptas- para el. desa_rrollo del sector de las zonas -

donde este sector tiene interés por desa-rrollarse considerando las áreas priorítarias para la 

conservación de los ecosistemas y la biodiversidad y aquellas para el mantenimiento de los -

bienes y servicios ambientales identificadas en el capítulo anterior. De esta manera se excluyen 

de la aptitud aquellas zonas que aunque tengan - características que interesan al secfor 

.presentan una alta prioridad para alguno d~ los dos asp·ectos ambientales. Para ello_· se· 

generaron dos coeficientes derivados de los análisis de ambas variables, cada una de ellas 

presenta valores jerárquicos de O a 10, donde el 10. representa el valor máximo de prioridad 

para cualquiera de los dos aspectos. _Al multiplicar los mapas de presión sectorial por estos 

coeficientes los valores de aptitud para el seétor disminuyen o se mantienen iguales (Figura). 

+ 

+ • 

. + 

Figura U.Proceso para la elaboración-de los mapas de presión y de aptitud 
-, 
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136 PERIODICO OFICIAL Alean 

SECTOR AGROPECUARIO 

AGRICULTURA DE RIEGO 

La a,gricultura de riego no es muy desarrollada en la región Valle Pacnuca Tizayuca y las especies 

que se _cultivan son principalmente algunas legumbres y maíz. 

Para definir las áreas con mayor potencial para el desarrollo de la agricultura de riego los 

atributos identificados por la mesa de trabajo del sector agropecuario en el primer taller de 

participación fueron: disponibilidad de agua, pendierate y fertilidad de suelo. A continuación se 

describe cada uno de estos atributos ambientales. 

DISPONIBILIDAD DE AGUA 

Justificación 

La principal limitante pa'ra la actividad de agricultura de riego es el agua. Sin la disponibilidad de 

este atributo es prácticamente imposible llevar a cabo la actividad o resulta incosteable 

transportar agua desde otras regiones. Entonces aquellas zonas que cuenten con una mayor 

disponibilidad de agua presentan un mayor potencial para el desarrollo de la agricultur¡i de 

riego. 

D.istribución espacial 

Para la identificación de las zonas con niayor disponibilidad de agua se utilizaron las coberturas 

de pozos y canales de riego en la región Valle Pachuca-Tizayuca. Con el fin de determinar la5 

áreas de influencia de los pozos, se generaron buffers de 2 km de distancia a partir de cada pozo 

y las zonas de influencia de los canales de riego se obtuvieron mediante los polígonos de los 

diferentes distritos de riego en_ la_ región, adicionalmente se tomaron ·en cuenta los 

escurrimientos perennes, de los cuales se generaron buffers de 3 km para delimitar su zona 

-potencial de influencia. El volumen de agua y profundidad de extracción se tomó en cuenta para 

aumentar o reducir los valores de disponibilidad, ambos se calcularon mediante la interpolación 

de los datos de los pozos. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de mayor importancia para el desarrollo del sector. 

FERTILIDAD DEL SUELO 

Justificación 

La productividad de las actividades agrícolas depende en gran medida de las propiedades de los 

_ suelos, principalmente de su fertilidad. La fertilidad de los suelos es consecuencia de la 

aportación de materia orgánica que posee cada suelo, al igual que la presen¿ia, de nutrientes 

nitrogenados, potásicos, fosfóricos, así como otros microeleme-ntos, como el hierro, calcio, 

magnesio y manganeso entr_e otros. De igual ,manera la fertilidad de los suelos depende en 'gran 
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parte de que presenten buén drenaje, porosidad, densidad, elasticidad, ·capacidad de 

infiltración, percolacion 'y una buena profundidad. 

Estado fayorable y desfavorable 

Aquellos suelos más fértiles, con' alto contenido en materia· orgánica, buena profundidad, 

. porosidad y capacidad de retención de agua, así como la infiltraeión de la misma presentan 
' ' . ' 

condiciones favorables para el desarrollo de la agricultura, mientras que .suelos con baja· 

reteneión . de agua como las arenas Q. con bajo contenido ,de. materia orgánica y poca 

profundidad como los leptosoles presentan condiciones:desfavorables. 

Importancia jerárquica 

- ' ' ' . . . . 

Este atributo es el segundo de mayor importancia jerárquica para el desarrollo del sector. 

PENDIENTE 
·····'················---··········--··-- ,. ........................... ., ...................... ., .. ,. .. -.,. ...................... .,., .. ,. .......... -.., ... . 

Justificación 

·La pendiente es otro atributo que se toma en cuenta ·para desarrollar actividades agrícolas. Los 

suelos con pendiel'ltes fuertes son menos pr.oductivos, además que el riesgo potencial de 

e·rosión aumenta de manera importante cuando se desarrollan actividades agrícolas en 

pendientes pronunciadas. En específi~o para el riego, la distribución del agua en zonas con 

pendiente resulta más·compUcada y de mayor costo. 

Estado favorable y desfavorable 

Las zonas eón pendientes menor.es a 4º presentan condiciones óptimas para el desarrollo de la 

actividad agrícola de riego. Se ubican en valles casi plános donde resulta muy fáeil la distribución 

del riego y el riesgo potencial de erosión ·es nulo. Las~zonas con pendientes entre 4º y 10º 

presentan candiciones medias para el desarrollo de la actividad. En ellas resulta más difícil la 

distribución del agua, aunque aún costea ble y la pérdida potencial de suelos aumenta, mas sin. 

embargo aún no es muy importante. Las zonas que presentan una pendiente mayor a 10º no · 

- tienen potencial para la actividad, la distribución del agua resulta incosteable, la productividad 

de los predios se reduce y el riesgo de erosión aumenta co[lsiderablemente. 
- 1 - ' -

'Importancia jerárquica 

Este atributo es el tercero o de menor importancia jerárquica para el desarrollo del sector. 

Cálculo de los pesos . 

Una vez jerarquizados los atributos .se procedió.a determinar los pesos de cada uno de ellos. 

Utilizando el método de Saaty se .obtuvieron los valores para cada uno de los atributos 

ambientales los cuales.se presentan en la Tabla. 
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138 PERIODICO OFICIAL 

Tabla 16. Atributos y ponderación para determinar la aptitud del suelo para el sector agricultura de 

riego. 

Atributo Ponderad 
ón 

Fertilidad del suelo 0.164 

Entonces se aplicó la fórmula: 

PrsAR = (0.539 * D) .+ (O.i64 * F) + (0.297 * P) 

PrsA•= presión para agricultura de riego 

D =disponibilidad de agua 

F =fertilidad del -suelo 

P = peni:liénte · 

Alcance 

Aplicando el cálculo con los mapas de cada atributo se ·identificaron las zonas que 

potencialmente son de interés para el sector. Finalmente para ubicar con mayor precisión las 

zonas de presión sectorial, se eliminaron todas aquellas áreas donde esta presión ya no existe 

de.bido a que han· sido ocupadas por otros sectores y han perdido su potencial para la 

agricultura como las zonas ya urbanizadas, los bancos de materiaJes·v las zonas industriales. 

Las zonas de mayor interés para la agricultura de riego se localizan en su gran mayoría en las 

localidades de Zapotlán de Juárez, Tolcayuca y Tezontepec, que soñ áreas dón.de hay una mayor 

. disponibilidad de aguas, que es un atributo muy importante para el desarrollo. de la agricultura 

de riego (Figura). 

! 

1 .. 
!-1: 

• - e_"\!'- --

Figura 12.Mapa de aptitud para la agricultura de r_iego. 
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AGRICULTURA DE TEMPORAL 

La agricultura de temporal en la región Valle Pacnuca-Tizayuca tiene una importan~ia mucho· 

mayor a comparación con la actividad de riego descrita en el apartado anterior. 

Los principales productos que se cultivan bajo este sistema son la cebada, con una importante 

presencia en todos los municipios, la tuna, avena, frijol, tfigo 'Y chícharo, sobre. toco en el · 

municipio de Singuilucan. En el municipio de Mineral delChicoy Pachuca sobresale el cultivo de 

la rosac 

Actualmente muchas áreas. de temporal han sido abandonadas debido a la baja rentabilidad de 

la actividad ·y la disminución de la productividád de las tierras. Sin embargo algunas zonas 

presentan crecimiento a costa de ecosist~mas ·naturales, principalmeflte en terrenos con bajo 

potencial productivo que producen unos cuantos años hasta que los suelos se empobrezcan y 

sean finalmente. abandonados para moverse a un nuevo predioc Para determinar aquellas~áreas 

donde la agricultura de temporal podría potencialmente desarrollarse se definieronen el taller 

de participadórí los siguientes atributos: fértilidad del suelo, precipitación, pendiente y 

accesibilidad. 

PRECIPITACIÓN 

Justificación 

La agricultura. de temporal es una ·actividad. productiva· que depende por completo de la 

humedad proveniente de la precipitación ya que no cuenta' con otras fuentes de-agua. Para el 

caso de la región Valle· Pachuca-TLzayuca la escasez de lluvia hace que el atributo pr.ecipitáción 

se vuelva muy importante para este tipo de agricultura: 

Estado favorable y desfavorable 

La precipitación inedia anual en. la entidad resulta a veces apenas suficiente y muchas veces 

escasa para. el resultado positivo de las cosechas, por lo que aquellas zonas que presentan · 

· .. valores mayores de precipitación tienen un mayor potencial para el desarrollo de la actividad. 
' . ' 

Distribución espacial 

· Para identificar los diferentes gradientes de precipitación en el área de ordenamiento se 

utilizaron los datos de las normales climatológicas de las estaciones que. se localizan al interior 

de área de ordenamiento y en su zona de influencia. Mediante una interpolación con el métod_o 

kriging, se obtuvo la cobertura de precipitación media anual. Posteriormente la capa se · 

reclasificó, asignando el valor de 10 a aqueUas zonas con precipitación de má.s de 600 mm/año, 

y asignando un punto por cada 60 mm/año a las áreas con precipitación menor a 600 mm/año, 

desde O hasta 10. 

Importancia jerárquica . 

Este atributo es el segundo de niáyor if11portancia jerárquica para el desarrollo del sector. 
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PENDIENTE 

Justificación 

Como se mencionó en el apartado de agricultura de riego, la pendiente es un atributo 

i111portante para las actividades ·agrícolas. los suelos con pendientes fuertes son menos 

productivos, además que el riesgo potencial de erosión ·aumenta mucho cuando se desarrollan 

actividades agrícolas en pendientes pronunciadas. 

Estado favorable y desfavorable 

A diferencia de las actividades de riego, la agricultura de témpora! tiene una mayor capacidad 

para desarroll.arse eri pendientes moderadas, debido a que no nece.sita la distribueión artificial 

de agua, y por lo tanto no se encuentra tan restringida por la pendiente. las zonas c.on 

pendientes menores a 10º presentan condiciones óptimas para el desarrollo de la actividad 

agrícola de temporal. Représentan valles con pequeñas inclinaciones o lomedos con baja 

pendiente, donde el riesgo potencial de erosión es muy bajo y la productividad de los terrenos 

es óptima. Las zonas con pendientes entre 10º y 30º presentan condiciones medias para el 

desarrollo de la actividad. En ellas se lleva a cabo una mayor pérdida de suelos y disminuye la 

producción de los terrenos, Las zonas que presentan una pendiente mayor a 30º no tienen 

potencial para la actividad, ya que los terrenos presentan .una producción muy baja y el efecto 

sobre la pérdida de suelos es muy fuerte. 

Distribución espaciál 

Para calcular la pendiente en la región Valle Pachuca-Tizayuca se generó el modelo digital de 

. elevadón .(MDE) a partir de las ·curvas de nivel escala 1:50,000 de INEGI. Posteriormente el 

mapa de pendientes se reclasificó, asignando valor de 10 a las zonas que presentan pendientes 

menores a 10º, de 8 a las zonas que presentan pendientes entre 10º y 30º y de O a ronas con 

pendientes mayores a 30º. Las zonas con mejores condiciones para este atributo presentan una 

distribución similaraJas.delimitadas para el desarrollo de la agricultura de riego. 

Importancia jerárquiéa 

Este atributo es el tercero en orden de importancia jerárquica para el desarrollo del sector. 

ACCESIBILIDAD 

Justificación 

Tanto en los talleres de participación como en reuniones con productores se indicó que la 

accesibilidad es un atributo que debe s.er considerado para la identificación de zonas con mayor 

potencial para la agricultura de temporal. Este atributo determina la capacidad de acceder 

predios que presenten características adecuadas para eldesarrollo de la actividad. 

Estado favorable y desfavorable 

Las áreas con características más favorables son aquellas accesibles por medio de vías de 

comunicación, tanto carreteras como terracerías, brechas o caminos de saca. Sin embargo por la 

naturaleza de la <ictividad es muy común que los productores recorran largo tramos para llegar 

a sus predios. La mayoría de estos caminos no se encuentran cartografiados pero muchos de 
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ellos se ubican en zonas de influencia de. los caminos principales, es decir inician a,partir de una 

vía terrestre de comunicación. Aquellas áreas que se encuentren a distancias importante·s de las 

vías de comunicación y .cori topografía accidentada que limitá el ·uso de caminos presentan 

condiciones desfavorables .. 

Distribución espacial 

Para identificar aquellas áreas de mayor interés con relaeión a este atributo, se generó una capa 

de accesibilidad potencial, la cual incorporó las variables efe vías terrestres y asentamientos 

humanos como puntos de partida y el costo de desplazamiento .desde ellas hacia otras zonas, . . 
que toma en cuenta la pendiente así como la cobertura del suelo. Resulta más difícil desplazarse 

por un bosque templado en buen estado de conservación que por un área sin vegetación 

aparenté. Además las pendientes mayores hacen también. más difícil el desplazamiento 

aumentando su-costo. 

Importancia jerárquic;a 
- - - -

Est.e atributo es el cuarto ó de menor importancia en orden jerárquico para el desarrollo del 

sector. 

Agregación 

U ria vez jerarquizados los atributos se procedió a.determinar los pesos para cada uno de ellos 

utilizando el método de Saaty (Tabla ). 

. . 

Tabla 17. Atributos y ponderación para determinar la presión sectorial de la agrlcultura de temporal. 
- ' - , -

Atributo 

Precipita,ción 
(Prec) 

Ponderaci 
ón 

0.423. 

0.227. 

Accesibilidad (Ac) 0.123 

. Entonces se aplica la fórmula: 

prsA-f= {0.423 * F) + {0.227 * Prec) + (0.227* P) + (0.123 * Acc) 

PrsAr =presión p.ara agricultura de riego 

F =·fertilidad del suelo 
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Prec = precipitación 

P = pendiente 

Acc =accesibilidad. 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Al igual que con la agricultura de riego resulta necesario eliminar a,quellas áreas donde esta 

presión ya no existe debido a que han. sido ocupadas por otros sectores y han perdido su 

potencial para I~ agricultura como las zonas ya urbanizadas, los bancos de materiales y las zonas . 

industriales,. Además fue necesario eliminar las zonas que actualmente cuentan con agricultura 

de riego ya que en estas no existe interés por desarrollar actividades de témpora! debido a que 

se cuenta con agua todo el año. 

En la Figura se pueden observar aquellas zonas de interés para la agricultura de temporal. La 

presión de este sector se localiza principalmente en los piedemonte, donde aún existe una 

pendiente moderadamente adecuada para .el desarrollo de la agricultura y una· buena 

accesibilidad. 

En el área de ordenamiento la agricultura de temporal constituye una de las principales causas 

de deterioro'de los ecosistemas. Existen múltiples zonas de interés que podrían potencialmente 

convertirse en zonas agrícolas d.e temporal, sin embargo, es importante identificar aquellas 

áreas donde esta actividad debe restringirse con el fin de garantizar la conservación de los 

ecosistemas y la biodiversidad así como mantener los bienes y servicios ambientales. Para 

. definir las áreas de aptitud se utilizaron los coeficientes de áreas prioritarias indicados para la -

agricultura de riego. 

.(} . . -- . 
-l ~ 

--,ll'~ 

.. 

-,_-

s20.ooo 

§. 
~-

' 

•iGURA 13 MAPA DE PRESIÓN DE AGRICULTURA DE TEMPORAL. 

Una vez aplicados los coeficientes a la capa de presión, se obtuvieron 1.as zonas aptas para el 

desarrollo de la actividad (Figura ), las cuales cubren una superficie considerablemente menor. 

Muchas zonas que podrían tener alto interés por el sector son al.mismo tiempo zonas de gran 

relevancia ambiental, donde resultará importahte reducir la presión por parte de la-s actividades 
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agropecuarias mediante la aplicación de ·alternativas- productivas y proyectos de reconversión, 

así como estrategias ambientales con el fin de recuperar las zonas que ya han sido afectadas. 

Las zonas donde la actividad tiene una alta aptitud para desarrollarse se encuentran muy bien 

delimitadas. Muchas de ellas ha~ sido aprovechadas por esta actividad y luego·abandonadas por 

el decremento de fa· productividad de los terrenos. Será· necesario implementar estrategias 

ambientales que tengan por objeto la recuperación de los suelos agrícolas, así como la 

búsqueda de cultivos alternativos que ofrezcan una mayor productividad. Las zonas de mayor 

superficie .de aptitud se localizan en diferentes fragmentos, pero se concentran sobre todo en 

las zonas de Zapotlán de Juárez y Tolcayuca, extendiéndose a la parte poniente del área de 

ordenamiento._ Valores medianos para esta aptitud se encuentran en las inmediaciones de 

Epazóyucan, Zempoala y Singuilucan. 

FIGURA 14. MAPA DE APTITUD PARA AGRICULTURA DE TEMPORAL . 

. GAN-ADERÍA EXTENSIVA 

De acuerdo ton la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, en la región Valle Pachuca-Tizayuca se 

tienen registrados un número c~nsideral:ile, de uniones ganaderas. A menudo se utilizan zonas 

de matorrales, mezquitales y otros ecosistemas· para el pastoreo del ganado, por lo que la 

ganadería representa una de las actividades más impactantes en la región, principalmente en 

superficie. 

E-s_ta actividad fue identificada en el taller de participación, aunque no se definieron los atributos 

para modelar su distribución debido a la falta de representantes sectorial.es. Estos atributos se 

obtuvieron por medio de reuniones con personal de la Secretaría de Desarrollo -Agropecuario 

del estado de Hidalgo. Para identificar las áreas de presión para el desarrollo del sector se 

tomaron en cuenta vegetación, agua, accesibilidad y pendiente. 

VEGETACIÓN 

_ Justificación · , 
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La ganadería extensiva se caracteriza por utilizar grandes superficies de terreno para et 

agostadero del ganado, por lo que se prefieren zonas que cuentan con grandes praderas o 

pastizales, o inclusive a zonas de matorrales y mezquitales, donde et ganado puede pastar 

libremente. 

Estado favorable y desfavorable 

Los pastizales naturales o inducidos presentan tas zonas de mayor interés para el desarrollo de 

ta actividad. Los predios de actividades -agrícolas de temporal son utilizados a menudo durante 

et periodo de estiaje .para el· agostadero. de ganado. Los ecosistemas son utilizados para el 

pástoreo del ganado y aunque no representan terrenos tan buenos como tas zonas de 

pastizales: En muchas zonas de la región se utilizan para et ga.nado, principalmente debido a que 

no existe una valoración de los ecosistemas y sus recursos naturales por parte de la mayoría· de 

los productores, los cuales a falta 'de alternativas económicas. utilizan las zonas con vegetación 

natural por considerarlas como tierra de nadie. Las zonas de agriculturas de riego, urbanas, 

industriales y mineras no presentan condiciones favórabtes para ta ganadería debido a que ya 

han sido ocupadas por otro sector. En específico, las zonas de riego a veces se utilizan para ta 

ganadería pero comúnmente, debido a ta posibilidad de programar dos ciclos de cultivo, son 

utilizadas exclusivamente para actividades agrícolas. 

Distribución espacial 

Con el fin de identificar espacialmente aquellas áreas que presentan usos de suelo o tipos de· 

vegetación más atractivas para el sector, se.reclasificó la cobertura de uso de suelo y vegetación 

actual presentada en la etapa_ de caracterización, asignando valores de O a 10 de acuerdo al 

potencial interés que podría tener el seétor ganadero por utilizar c'ada tipo de cobertura. 

Pastizales y áreas agrícolas de temporal conforman las zonas de mayor interés, seguidas por los 

ecosistemas con vegetación menos densa y finalmente ecosistemas con vegetación densa. Las 

Zonas con condiciones desfavorables son aquellas que presentan usos del suelo que no permite 

el desarrollo de la ganadería como asentamientos humanos, industrias, bancos de materiales y 

cuerpos de agua. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de mayor_ importancia para el desarrollo del sector. 

AGUA 

Justificación 

La presencia de sitios de abrevadero es de suma importancia para el desarrollo de la ganadería 

extensiva, aunque a menudo en el territorio existen muchos .sitios puntuales donde es posible 

abrevar et ganado, como manantiales o pequeños escurrimientos. Los cuerpos de agua 

superficiales son los principales sit.ios de abrevadero. 

·Estado favorable y desfavorable 

Las zonas que se encuentran en el área de influencia de algún cuerpo de agua superficial 

presentan condiciones favorables mientras que aquellas zonas que se encuentran demasiado 
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lejos de cualquier cuerpo .de agua presentan condiciones desfavorables para el desarrollo del 
·' 

sector . 

. Distribución espacial 

Para delimitar las zonas de influencia de los cuerpos de agua superficiales se trazarop una serie 

de buffers para su de[imitación. A las zonas qúe se encuentran a menos de 2 km de cualquier 

cuerpo de agua se les asignaron los valores más altos (10), mientras que a las que se encuentran 

a menos de 3 .km se les asignaron valores medios (8). Se consideró que las zonas a más de 3 km 

ya se encuentran fuera de la zona de influencia y se les asignó u~ valor nulo (O). 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el segundo en orden de importancia para el desarroílo del sector. 

ACCESIBILIDAD 

·Justificación 

Al igyal que para la agricultura de te111poral la accesibilidad representa un atributo de suma 

i_mportalicia para el desarrÓllo de la ganadería extensiva. La distancia y costo de desplazamiento 

son un factor importante ya que el interés disminuye cuando las áreas son inaccesibles. 

Estado favorable y desfavorable 

Al igual que para la· agricultura de temporal, las zonas favorables se localizan en las zonas de 

influencia de la vías terrestres qÚepresent~n pendientes moderadas y bajas y coberturas que 

permitan un libre tránsito con un menor costo de desplazamiento. . . . 

Las zonas desfavorábles son aquellas que se encuen~ran fuera de la zona de influencia de vías __ 

terrestres y que presentan costos de desplazam.iento altos, por su pendiente o cobertura 

vegetal.· 

Distribución espacial 

La capa utilizada para este atributo ambiental es la misma que fue utilizada para la actividad de 

agri~ultura de temporal. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el tercero en orden.de importa~cia para el desarrollo del sector. 

PENDIENTE 

Justificación 

La pendiente así como en el caso de las actividades agrícolas es una limitante la ganadería. 

- Aquellas zonas que presentan una mayor pendiente limitan el acceso del ganado, .alargan los 

tiempos de engorda y presentan un mayor riesgo de erosión del suelo. 
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Estado favoral:>le y desfavorable 

Las zonas con pendientes muy accidentadas, que superan los 30º presentan características 

desfavoral:>les para el desarrollo del mismo, mientras que aquellas zonas con pendientes 

menores a 10º representan las condiciones más favorables de este atributo para el desarrollo de 

la ganadería. Aquellas zonas con pendiente entre los 10º y 30º presentan condiciones medias: se 

puede des.arrollar la ganadería, el tránsito del ganado no es tan complicado, no se reducen de 

manera considerable los tiempos engorda de los animales y los riesgos de erosión no son tan 

altos. 

Distribución espacial 

Debido a que los intervalos de pendiente utilizados para este sector son iguales a los utilizados 

para la agricultura de temporal, su distribución espacial es la mism.a. 
• 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el cuarto en orden jerárquico para el desarrollo del s.ector. 

Agregación 

Una vez jerarquizados los atributos se procedió a deterrninar los coeficientes para cada uno de 

ellos. Usando el método de Saaty se obtuvieron los valores para .cada uno de los atributos 

ampientales los cuales se presentan en la Tabla . 

Tabla 18. Atributos y ponderación para.determinar la presión sectorial para el sector ganadería 

extensiva. 

Atributo Pondera 
cióÍI 

Vegetación de .. l!gOStadero 0.43 
(V.) 1 

Presencia de cuerpos de agua 0.23 
(CA) 6 

Accesibilidad(A) 0.18 

Pendiente 

Entonces se aplica la fórmula:. 

4 

0.15 

o 

PrsGE = (0.431 *VA)+ (0.236 *CA)+ (0.184 *A)+ (0.150 * P) 

PrsGE = presión para ganadería extensiva 

V A= vegetación de agostadero 

CA= presencia de cuerpos de agua 
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A= accesibilidad 

P = pendiente 

PERIODICO OFICIAL 

. 

Después del resultado obtenido ·se eliminaron aquellas zonas dónde ya no es pósible el 

desarrollo del sector tales como zonas urbanas, industriales, bancos de materiales y cuerpos de 

agua y también aquellas zonas donde la presió~ sectorial es practica mente nula como las áre.as 

agrícolas de riego, donde la presión no existe actualmente debido a que la agricultura de riego 

aun es una actividad rentable. 

La región presenta una presión potencial por parte de la ganadería extensiva, prácticamente la 

mayoría de las zonas que no son ocupadas para agricultura de riego que se encuentran fuera de 

zonas industriales y ·urbanas podrían potencialmente ser de interés .para el sector pecuario. 

Únicamente aquellas zonas de menor acces(bilidad; como las ztmas d'e.I .norte ubicadas en 

Mineral del Chico presentan valores bajos, al igual que la zona urbana de la región (Figura). 

500,1)()1) 

500.000 S<0.000 

~iGURA 15. MAPA DE PRESIÓN DE GANADERÍA EXTENSIVA. 

Debido al alto impacto que esta activid~d genera sobre los ecosistemas, degradánddlos 

gradualmente hasta generar pérdidas- importantes de ecosistemas, biodiversidad y 

· disminuyendo la capacidad para generar servicios ambientales, para la determinación de las 

zonas de aptitud para estas actividad fue necesario la aplicación de. los coeficientes de áreas 

prioritarias. 

·Las zonas de aptitud están distribuidas principalmente hacia la zona.sur de la región se p~ede 
observar u_na gran zona con alto potencial para el desarrollo de la ganadería extensiva, de igual 

manera en la región poniente por San Agustín Tlaxiaca, ZapCÍtlán de Juárez y Tolcayuca se 

pueden observar zon~s de alta aptitud (Figura ). 
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FIGURA 16. MAPA DE APTITUD PARA GANADERÍA EXTENSIVA. 

SECTOR CONS.ERVACIÓN Y MANEJO DE RECURSOS NATURALES 

Existen diversas actividades que se llevan a cabo en las áreas de conservación, es decir, aquellas 

zonas que aun presentan ecosistemas en b.uen ·estada de conservación. Las actividades más 

importantes identificadas en el taller de .f)articipación para este sector fueron el 

aprovechamiento forestal maderable y las actividades de turismo alternativo o ecoturismo. 

APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

El aprovechamiento forestal maderable realizado en la región, revela pérdidas de hectáreas de 
• 

bosques, afectados por el sobrepastoreo; el cambio de uso de suelos forestales a agrícolas y la 

tala indiscriminada como factores determinantes. Históricamente, las actividades forestales 

maderables han sido la fuente de subsistencia de varias localidades en el estado Hidalgo, 

·inclusive aun en la actu;;iljdad· existen fuertes aprovechamientos· en algunas regiones que han 

impedido la protección de algunas zonas prioritarias para la conservación. 

En la región Valle Pachuca-Ti.za\'.uca solamente en- la zona boscosa ubicada al norte del área de 

ordenamiento se realiza. de manera ordenada, en ciclos de corta de 10 años, la cosecha del 

bosque con un turno de 30 años para el encino y 60 años para el pino. La cosecha nunca rebasa 

la capacidad productiva de bosque y generalmente la corta de individuos se realiza en 

individuos mal conformados, enfermos, plagados, sobremaduros y/ó algunos sanos para bajar la 

· densidad en áreas que lo necesiten. 

La mayor parte de la superficie forestal en la región se encueñtra en un casi total abandono, sin 

un manejo adecua·do, propiciando su deterioro por plagas y enfermedades forestales 

principalmente, causada por el envejecimiento del bosque denominado declinamiento forestal, 

así como diversos fenómenos meteorológicos, entre ellos las heladas y sequías principalmente. 

El potencial productivo y la importancia ecológica de estos recursos naturales son de un valor 

incalculable. Con un adecuado manejo sustentable de .dichos recursos se asegura la existencia 

de los beneficios económicos y ambientales que representan; por lo que resulta de gran 

importancia la identificación de aquellas zonas que presenten la mayor aptitud para la 
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silvicultura con el fin de establecer estrategias para el aprovechamlento adecuado de los 

bosques y reducir de manera importante la degradación de ·los ecosistemas. 

los atribu.tos ambiental.es propuestos en el taller ae participación para la definición de las zonas 

con potencial para la actividad son: presencia de especies maderables,. accesibilidad, y 

pendiellte. 

ESPECIES MADERABLES 

Justificáción 

Los aprovechamientos forestales maderables requieren la madera como· su materia prima. 
' . 

Aquellos ecosistema.s que cuentan conespecies maderables éon potencial económÍcoresultan 

de mayor interés para el desarrollo del sector·. 

· Estado favorable y desfavorable 

Los ecosistemas de bosque templado presentan condiciones favorables para el desarrollo de las 

actividades·forestales, principalmer:ite las z.ollas que.cuentan con coníferas debido a que su 

madera tiene mayor valor económico .. También los encinares tienen potencial .para el desarrollo 

de actividades forestales maderables, sin embargo su .. valor económico es menor y a menudo 

son utilizados · para la producción d€ carbón. Los matorrales presentan condiciones 

desfavorables, así como las zonas agropecuarias, ·debido a la ausencia de especies maderables 

aprovechables. 

Distribución espacial 

Para identificar espaci~lmenté las zonas con mayor potencial para este•atributó se utilizó la capa 

eje uso de suelo y vegetación actual presentada en la etapa de caracterización, la cual fue , 

reclasificada asignando valores de potencial productivo forestal a· cada uso de suelo o tipo de 

vegetación. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de mayor importancia para el desarrollo del sector. 

ACCESIBILIDAD 

Justificación 

La accesibilidad resulta un atributo importante para evalúa.r las zonas de presión forestal. La 

necesidad de acceder a las zonas de aprovechamiento y transportar la madera hace necesaria la· 

cercanía de vías de acceso. Si bien a menudo se crean caminos para los aprovechamientos 

forestales, estos tienen una corta distancia y deben estar conectados con vías de ácceso ya 

existentes. 

Estado favorable y desfavorable 

Al igual que' para la agricultura y la' ganadería, aquelJas zonas que se encuentran en la zona de 

influencia de vialidades ya existentes y presentan un costo de desplazamiento bajo pres.entan 
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condiciones favorables, al contrario de aquellas zonas alejadas de las vías de comunicación o 

con pendientes pronunciadas. 

Distribución espacial 

La capa qu~ fue utilizada para la definición de la presión forestal fue la misma que la que se 

utilizó para la ganadería extensiva y agricultura de temporal y presenta la misma distribución · 

espacial. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el segundo en orden de importancia para el desarrollo del sector. 

Agregación 

Los atributos ambientales va jerarquizados fueron ponderados utilizando el método de. Saaty 

obteniendo los pesos para cada uno de ellos (Tabla ). 

Tabla 19. Atr_ibutos y ponderación para determinar la presión para actividades forestales maderables. 

Atributo Pondera 

ción 

Presencia· de es¡>edes.i:iltadérables 0.65 

(Em) 5 

Pendiente 

Accesibilidad. (Ac) 

Se aplicó la fórmula: 

PrsAF = 0.750 EM + 0.250 A+0.133 P 

PrsAF =presión para agricultura de riego 

EM = presencia de especies maderables 

A= accesibilidad 

P =pendiente 

0.13 

3 

0.21 

1 

Posteriormente todas las zonas ql,)e _no presentan especies maderables fueron eliminadas con el 

fin de identificar aquellas áreas que potencialmente interesan al sector. Las áreas con mayor 

presión del sector se restringen a aquellas áreas donde existen recursos forestales de mayor 
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valor económico. La zona norte y oriente del área de ordenamiento presentan los valores más 

altos (Figura ). 

Para identificar aquellas zonas aptas para el desarrollo del sector se determinó el uso de la 

pendiente. En muchos casos este atributo no és tomado en cuenta debido a que la mayoría de 

los aprovechamientos en el área de estudio se realizan de forma i~regular, sin u_n programa de 

manejo ni con la capacitación técnica y equipo adecuado para realizarlas. En este tipo de· 

aprovechamientos no se toman en- cuenta diversos factores que si son considerados por los -- , . 

aprovechamientos regulares y que garantizan un manejo sustentable de los recursos, sino que 

unicamente se bustan aquellos individuos de tallas mayores para. talar.los. Por lo tanto la 

pendiente resulta ser un factor que no se toma en cuenta. 

FIGURA 17. MAPA DE PRESIÓN DE ACTIVIDADES FORESTALES MADERABLES. 

A continuación se describe el atributo ambient~I de la pendiente para la definición de la _áptitud 

para aprovechamientos forestales maderables. 

PENDIENTE 

•· Justificación 

la pendiente es una limitante para_ la mayoría de las áctividades productivas y el 

aprovechamiento forestal aunque puede desarrollarse en zonas con mayor pendiente que otras 

activid_ades no es ajeno. a esta l.imitante, principalmente. si el objetivo. que se persigue es el 

manejo adecuado y sustentable del bosque. 

Está do favorable y desfavorable 

.Las zonas con -pendientes de bajas a moderadas presentan condiciones favorables para el 

desarrollo del sector. Las zonas con pendientes altas limitan la actividad debido a que r.estringen 

el acceso y el transporte de la madera se complica y los riesgos de erosión aumentan 

considerablemente cuan.do se remueve vegetación de zonas muy inclinadas. _La legislación 
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forestal limita los aprovechamientos forestales a pendientes menores a 100% o 45º, clasificando 

aquellas zonas con pendientes mayores como zonas de conservación. 

Distribución espacial 

. Para delimitar las zonas con pendientes adecuadas se reclasificó la capa de pendientes obtenida 

a partir del modelo digital de elevación. Los val.ores asignados fueron altos (10) para las zonas 

con. pendientes menores a 15º; medios (8) para las zonas con pendientes entre 15º y 45º y nulos 

(O} para las zonas con pendientes mayores a 45º. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de menor im.portancia para el desarrollo del sector. 

Cálculo de la aptitud 

Debido a la incorporación de otro atributo ambiental para el cálculode la aptitud ·forestal fue 

necesario realizar la ponderacjón obteniendo los coeficientes para cada atributo de acuerdo a lo 

que se muestra en.la Tabla. 

Tabla 20. Atributos y poncferación para determinar la aptitud del territorio para actividades forestales 

máderables. 

Atributo Pondera 
ción 

Presencia de especies mad.erables · 0.65 
(Em) 5 

Accesibilidad (A) 0.21 
1 

Pendiente.(P) 0.13 
3 

Entonces para la determinación de las zonas de aptitud fue necesario ap.licar otra fórmula que 

tomará en cuenta el atributo ambiental de la pendiente: 

Aatm = 0.655 EM + 0.211 A + 0.133 P 

Aatm =aptitud para aprovechamiento forestal maderable 

EM =presencia de especies maderables 

A= accesibilidad 

P = pendiente 
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Al igual que para el análisis de presión fue necesario eliminar del resultado todas aquellas zonas 

que no presentan especies maderables debido a que en ellas no es posible llevar a cabo 

aprovechamientos forestales. Para el caso del mapa de _aptitud para aprovechamientos 

forestales no s~ utilizaron: los coeficientes de ár_eas prioritarias debido a que las zonas i;londe 

este sector podría tener potencial prácticamente en su totalidad son coincidentes.con las que 

presentan altos coeficientes. Además a diferencia de otros sectores productivos como la 

agricultura y ganadería que o convierten completamente el. territorio o lo van degradando 

gradualmente, los· aprovechamientos forestales, regi¡jós . por programas de 'manejo y 

desarrollados bajo llna visión de sustentabilidad a menudo resultan benéficos para la s.alud del 

bosque, por lo que se pueden realizarse en los ecosistemas siempre y cuando se les proporcione 

un manejo apropiado,_ 

Enla etapa de model_o se deberán establecer estrategias y criterios de regulación ecológica con· 

el . propósito las estrategias para el desarrollo de los aprovechamientos en. las zonas de 

conservación, y también se determinarán las zonas que aunque ")Jresenten aptitud para su 

aprovechamiento deberán ,{r con~ideradas-como de protección o prese~ación y en las cuales 

deberán li~itarse las actividades con el fin de conservar aspectos de los ecosistemas o especies 
. -

que resultan vulnerables ante la actividad forestal. 

Las. áreas aptas para el desarrollo deÍ séérnr presentan una gran coincidenci.a con las zonas de 

presión, a parte las áreas aledañas a San Agustín Tlaxiaca y Tezontepec, debido a la pendiente 

de algunas zonas que reduce los valores {Figura). 

'!GURA 18 MAPA DE APTITUD PARA ACTIVIDADES FORESTALES MADERABLES. 
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TURISMO ALTERNATIVO O ECOTURISMO · 

El ecoturismo o turismo alternativo es una nueva práctica de turismo que ofrece a los visitantes 

modalidades y lugares diferentes de los que se ofrece el turismo tradicional. Al mismo tiempo 

ermite un mayor contacto con las comunidades receptoras y con la naturaleza y genera un 

menor impacto en el medio natural y social. Favorece la vinculación con diferentes sectores ¡je 

la economía local. Este tipo de actividades turísticas se han ido desarrollando paulatinamente a 

lo largo de todo el país y la región Valle Páchuca-Tizayuca no es la excepción. Aunque 

actualmente' no es considerado un sector de gran importancia económica, tiene tm potencial 

enorme y ya es considerado como una de las alternativas productivas más importantes para 

aplicarse en las zonas rurales (Figura ). 

Figura 19. Turismo alternativo, Mineral del Monte. 

Los atributos para definir la aptitud del territorio para _la actividad del turismo alternativo 

obtenidos en el taller de participación son: ecosistemas atractivos y accesibilidad, aunque. El 

turismo alternativo también abraca otras modalidades como el turismo cultural y el turismo 

rural. 

ECOSISTEMAS ATRACTIVOS 

Justificación 

Una dé las principales. causas pór las que el turismo alternativo está atrayendo un número de 

visitantes cada día mayor es la necesidad que tiene la población urbana dé salir de la 

cotidianeidad de las ciudades-y acercarse a los recursos naturales, los paisajes y la· naturaleza 

son el principal atractivo, por lo que los ecosistemas atractivos son un atributo de gran 

importancia para identificar las zonas de interés para el sector. 

Estado favorable y desfavorable 

Las zonas que cuentan con ecosistemas con vegetación densa, árboles de gran tamaño y que se 

mantienen con follaje todo el año presentan las condiciones más favorables para el desarrollo 

de la actividad. Las. zonas con ecosistemas un poco menos atractivos presentan valores medios y 

finalmente las zonas transformadas, utilizadas para actividades antropogénicas, constituyen las 

zonas con condiciones más desfavorables para el desarrollo de la actividad. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Distribución espacial 

l'ara identificar en donde se localizan_ las zonas que podrían tener un mayor potencial para el 
- ' 

desarrollo del turismo alternativo se utilizó la capa de uso de suelo y vegetación presentada en 

la caracterización, la cual se reclasificó· de acuerdo a las características de -los diferentes 

ecosistemas, como atrayentes de visitantes y se asignaron también valores a los demás usos del 

suelo. 

Como pudimos observar las zonas con mayor potencial de este -atributo para el desarrollo del 

turismo alternativo se concentran. principalmente hacia el norte de la región, hacia Mineral del 

. Ch.ico ·y Mineral . del Monte, así como algunas zonas cerriles de Tolcayuca, Tezontepec y 

Zempoal'a. 

Importancia jerárquica 

Este atri~uto es elde mayor importancia para el desarrollo del sector. 

ACCESIBILIDAD 

Justificación 

Como ya se ha comentado para diversas actividades, el acceso tiacia las zonas importantes para 

el desarrollo de las actividades resu'lt·a de gran importancia para identificar las áreas que rhás 

interesan a dife~entes sectores; El turismo alternativo, aunque pueda desarrollarse en lugares 

con menos acceso, siempre prefiere zonas que presenten una mejor accesibilidad con-el fin de 

facilitar el acceso a los visitantes. Aunque se pueden generar caminos, es preferible' que ya 

existan vías de· comunicación que permitan acercarse a los atractivos naturales, 

Estado favor~ble y desfavorable 

Aquellas zonas que se encuentren en las zonas de influencia de las vías terrestres y presenten 

costos de desplazamiento bajos debido a su baja pendiente y cobertura de uso de suelo 

fácilmente transitable presentan condiciones favorables, mientras que aquellas zonas alejadas . .. 
de las vías de comunicación o con costos de desplazamienfo altos debido -a la topografía 

accidentada o coberturas muy complicadas de transitar presentan condiciones desfavorables. 

Distribución espacial 

La capa de accesibilidad ya ha sido analizada Como atributo para otros sectores y·su distribución 

espacial es presentada en el apartado de la actividad de agricultura de-temporal. 

Importancia jerárquica 

. - -~ 
Este atributo es el de menor importancia para el clesarrollo del sector 

Cálculo de aptitud 

Una vez identificados y jerarquizados con el método de. Saaty se obtuvieron los pesos para cada 

uno de los dos atributos para el cálculo de la suma ponderada (Tabla 21). 
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156 PERIODICO OFICIAL 

Tabla 21. Atributos y ponderación para determinar las zonas de interés para el sector de turismo 

alternativo 

Atributo 

Accesibilidad (Ac} 

La fórmula para la aptitud de este sector es l;t siguiente: 

Ponderac 

ión 

;~o.6~ · 

0.333 

Ata= 0.667 Ea+ 0.333 A 

Ata= aptitud para turismo alternativo 

Ea = Ecosistemas atractivos 

·A= Accesibilidad (A) 

Alcance 

Posteriormente como en los análisis anteriores se eliminaron aquellas zonas donde ya no es posible 

llevar a cabo la actividad (urbanas, industriales, .bancos de materiales) y se multiplicó el mapa de aptitud 

··--·por un coeficiente d.e riesgo de deslizamientos con el que se garantiza que laszonas que se definan como. 

de mayor aptitud no presentan riesgos para los visitantes. Para el caso de este sector, no se genero capa 

de presión debido a que las z.onas que intere~a.n al sector y su desarrollo en estas no compromete la 

conservación de e_cosistemas y biodiversidad ni el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales, 

debido a que justamente esta actividad está concebida como un uso amigable con el.medio ambiente y 

los recursos naturales. Aunque esto no garantiza que las acfividades relacionadas con este sector pueden 

tener cierto impacto, por lo que en lá etapa de modelo se establecerán estrategias ambientales y 

criterios ecológicos con el fin de prever y evitar dichos impactos. 

Como era de esperarse debido al alto coeficiente que se asignó al atributo de ecosistemas atractivos, la_s 

áreas de mayor aptitud se ubican en las mismas z'onas donde se presentan ecosistemas ·atractivos para 

los vi.sitantes. Sin embargo es posible visualizar que algunas zonas más alejadas o las partes .altas de los 

cerros presentan una dismi_nución en los valores de aptitud, por el uso del atributo de accesibilidad. En 

general ra mayoría de los cerros y sierras del área de estudio presentan valores altos para el desarrollo 

del turismo alternativo, principalmente en sus zonas bajas o más accesibles (Figura ). 

Figura 20. Mapa de aptitud para ecoturismo. 
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SECTOR INDUSTRIAL 

El área de ordenamiento se considera un importante impulsor en relación a este sector. En 1998 

generó el :ll.9% del empleo manufacturero del Estado y el 12.9% del valor agregado bruto de la. 

prcÍdúcción - manufactur!'!ra estatal. En 2008 estasproporciones se incrementaron al pasar a 

28.4% de la ocupación .y al 19.3% del valor agregado bruto estatal. 

Es el uno de los centros logísticos más importantes del país, ya que cuenta con excelentes 

carreteras, vías férreas y un aeropuerto intérnacional, así como la aduana interior más-moderna 

- del país. 

Para determinar las zonas de mayor interés para el sector se seleccionaron en el taller cj_e 

participación los siguientes atributos ambientales: infraestructura o servicios de interés para el 

sector (energía eléctrica, duetos.' de gas natural y vías - de comunicación importantes), 

accesibilidad, distancia a- la mano de obra. {distancia a centros. habitados con mano de obra 

calificada) y pendiente. 

SERVICl_OS 

Justificación 

Una de las principales causa~ de ·1a gran atracción que ha ejercido el .área de ordenamiento 

sobre empresas importantes es su situación estratégica, especialmente -en Pachuca de Soto. 

Entre eilos se encuentran el autot_ransporte de carga y depasajeros, los servicios profesionales, 

de alojamiento y preparación de alime_ntos, de salud, inmobiliarios Y. los servicios dé reparación 

- y manténimiento y p_ersonale;;. 

Estado favorable y desfavorable 

Las zon~s que cuentan con servicios que interesan a las empresas para sú desarrollo presentan 

condiciones favorables, .mientras que aquellas zonas que carecen de e.stos servidos tienen 

características desfavorables para el desarrollo del sector industrial. 

Distribución espacial 

Para delimitar las zonas de servidos que interesan a la industria, se utilizaron las capas de vías 

-férreas, líneas eléctriCas, duetos de gas natural y vías de comunicación con cuatro carriles por lo -

menos. Para cada una de estas coberturas se delimitaron las zonas de influencia mediante la . - ' - ' 

generación de buffers de cada· cobertura con una distancia de 10 km del atributo de interés, 

asignado porcada 2 km un valor O a 10: d-e O a 2 km se asignó el valor más alto (10),de 2 a 4-km 

se asignó el valor 8 y así-sucesivamente. Posteriormente las diferentes coberturas de zonas de 

influencia se combinaron y se calculó. el promedio de los diferentes mapas, obteniendo así 

aquellas zonas que en promedio presentan valores de 10; es decir, se encuentrán en la zona de . ) - ' . - . -

influencia de todos los servicios a menos de 2 km, las cuales coindden con_ las zonas de mayor 

importancia para este atributo. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de mayor importancia para el desarrollo del sector. 
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158 PERIODICO OFICIAL Alcance 

ACCESI 81 ll DAD 

Justificación 

Como se ha manifestado en otros sectores la accesibilidad representa un atributo importante 

para la mayoría de las actividades productivas. Para la industria la importancia es todavía 

mayor, debido a la necesidad de transportar continuamente insumos y productos de los 

procesos industriales así como la mano de obra. 

Estado favorable y desfavorable 

Presentan condiciones favorables pára el desarrollo de la industria aquellas zonas que se 

encuentren en la zona de influencia de las principales vías terrestres y que presentan un costo 

de desplazamiento bajo mientras que las zonas alejadas de vías de comunicación presentan 

condiciones desfavorables. 

Distribución espacial 

Al igual que para los otros sectores las zonas de mayor accesibilidad son- aqueJlas relacionadas 

con vías de comunicación y que a su vez presentan costos de desp.lazamiento bajos, es decir, 

pendientes bajas y coberturas de uso de suelo más fácilmente transitables. 

Sin embargo a diferencia de otros sectores, la accesibilidad para las actividades industriales no 

puede depender de caminos rurales o vías terrestres secundarias, por lo que únicamente se 

tomaron en cuenta las zonas de influencia de .las principales vías de comunicación de la región. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el segundo en orden de importancia para el desarrollo del sector. 

DISPONIBILIDAD DE l\llANO DE OBRA CALIFICADA Y DISTANCIA A ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Justificación 

Una de las principales necesidades del sector industrial es la mano de obra calificada, y aunque 

este sector tiene la capacidad de traerla de otras zonas, siempre es preferible utilizar la mano de 

obra local. De igual manera la distancia a los asentamientos humanos es importante debido a 

que en ellos habitan los trabajadores de las empresas. Por otro lado la industria siempre intenta 

mantener una cierta distancia de los asentamientos humanos con el fin de prevenir conflictos. 

Estado favorable y desfavorable 

. Las zonas que se localizan cerca de los centros urbanos a una distancia moderada evitando 

aquellas zonas próxi"mas a asentamientos humanos son las que presentan condiciones 

favorables para el desarrollo del sector debido a que la mano de obra calificada se encuentra 

relacionada con las instituciones de educación media-superior y superior principalmente, las 

.cuales se encuentran Instaladas en las ciudades más pobladas. Aquellas zonas alejadas de las 

ciudades presentan condiciones desfavorables, al igual que los predios que se encuentran muy 

próximos a zonas habitadas. 
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Distribución espacial . 

Para identificar las zonas que presentan condiciones. más favorables para el desarrollo del sector 

se delimitaron las zonas de influencia de las principales urbes de la región Valle Pachuca

Tizayuca, seleccionando los asentamientos humanos con ~na población mayor a 25,000 

habitantes, y generando mediante un buffer las tonas de influencia de los mismos. El buffer se 

generó con varios rangos.de distancia cada 5 km. Las zonas que se encuentran a menos de 5 km 

de las urbes se clasificaron con valores bajos debido a que las industrias aunque les interesa 

instalarse cerca de los centros urbanos, prefieren evitar las áreas directamente colindantes ~on 

los asentamientos. Bajo esta. consideración las zonas que se encuentran entre 5 y 10 km se· 

determinaron como las mejores para la instalación del sector, perlo que se-les ásigno el valor 

más alto. A las zonas ubicadas entre 10 y 15 km se les asignó el valo.r 8 y así sucesivamente 

hasta que aquellas zonas localizadas a una distancia mayor de 25 km se les asignaron un valor 

cero. 

Importancia jerárquica. 
\ 

. Este atributo es el tercero en orden de importancia para el desarrollo del sector. 

PENDIENTE 

Justificación 

. La pendiente así como para las otras actividades resulta una limitante para el desarrolló del 

sector. La construcción de grandes obras reqlÍiere espacios de baja pendiente para minimizar 

los costos de construcción, así como para favorecer la accesibilidad a las instalaciones. Todos los 

procesos industriales que siguen cadenas de producción pue_den generarse más fácilmente 

sobre una superficie plana que cuando existe pendiente. El desarrollo en zonas de pendiente en 

muchos casos obligaría a las empresas a realizar el emparejamiento del predio a utilizar. 

Estado favorable y desfavorable 

Las zonas con condiciones favorables son aquellas con pendiente mínima ·.en las cuales no es 

necesaria la realización de obras para el emparejamiento del predio. Las zonás con condiciones 

desfavorables son aquellas que presentan pendiente de moderadas a altas donde resulta · 

complicado la construcción de grandes estructuras o muy costoso el emparejamiento de.1 

terreno-. 

Distribución espacial 

Debido a que el sector .está interesado en zonas de muy baja pendiente así como la agricultura 

de riego, se reclasificó el mapa de pendiente: de Oº a 4 de pendiente se asignó el valor 10, de 4º 

a lOº de pendiente el valor 8 y a las pendientes· mayó res a 10º valor cero. La distribución 

espacial de este atributo es igual a la presentada en el apartado de agricultura de riego del. 

presente capítulo. 

Importancia.jerárquica 

Es el atributo con menor importancia para el desarrollo del sector. 
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Agregación 

Después de ser jerarquizados, los atributos ambientales fueron comparados utilizando el 

método de Saaty,y en la Tabla se presentan los pesos para cada uno de ellos. 

TABLA Z2 ATRIBUTOS Y PONDERACIÓN PARA DETERMINAR LA PRESIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES. 

Entonces se aplica la fórmula: 

Atributo Pondera.ció 

n 

Accesibilidad (A) 0.222 

Pendiente (P] 0.222 

Pr,N = 0.333 D5 + 0.222 A+ 0.222 DMoAH + 0.222 P 

Pr1N =presión para" industria 

Ea = Ecosistemas atractivos 

A= Accesibilidad (A) 

P = pendiente 

Es el atributo con menor impor;tancia para el desarrollo del sector. 

El resultado permitió identificar aquellas zonas que podrían presentar interés potencial por el 

sector, sin embargo, al igual que con otros sectores fue necesario el!minar aquellas zonas donde 

otros sectores ya se han establecido y que no pueden ser reemplazados por la industria o usos 

de suelo donde no es posible que esta se instale, tales como los asentamientos humanos y los 

cuerpos de agua. 

En la Figura se pueden identificar aquellas zonas que potencialmente interesan más al· sector. 

Las zonas de presión industrial se localizan prácticamente en toda la región, donde gracias a los 

grandes valles se han desarrollado una serie de infraestructuras, como carreteras que han 

mejorado la accesibilidad, grandes urbes, fuente de mano de obra calificada y otros servicios de 

interés para las empresas, como el ferrocarril, líneas de transmisión eléctrica, duetos de gas 

natural entre otros. 

La confluencia de todas estas características evalúa al área de ordenamiento como una zona de 

gran atracción para el ~ector indus.trial. 
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SO_D,000 

PreslDn de mdustm1 

4 § 
~ . ' ' .,,,{ " 

500.000 520,IXXJ '""~ 560.000 

FIGURA 21. MAPA DE PRESIÓl\l INDUSTRIAL. 

La industria se percibe como un·a de las actividades con mayor impacto sobre .el medio 

.·ambiente. Los residuos que generan tanto HqUidos como gaseosos se pueden difundir 

hástá grandes distancias, por 16 que será importante el establecimiento de criterios de 

regulación ecológica para las actividades industriale_s con el fin de reducir o mitigar estos 

efectos negativos hacia el ambiente. Para definir aquellas zonas que-podrían utilizarse 

para la. industria y que no comprometerían la conservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad o el mantenimiento de los bienes y. servicios ambientales al menos por el 

uso del suelo, se aplicaron los coeficientes de· áreas prioritarias a lá capa de presión 

industrial, eliminando así aquellas zonas qúe aunque presenten características de intEjrés 

para la industria son importantes ecológicamente. 

·La mayoría de tas zonas de mayor aptitud se mantienen_ al aplicar los coeficientes de 

áreas prioritarias. Sin embargo con una mejor delimitación se.eliminan las áreas alejadas 

de·los principales corredores. 

Como se puede observar en la Figura, resalta de gran manera el corredor industrial 

Pachuca-Tizayuca, zona importante para promover este sector, ·en menor medida, pero 

tambié~ de suma import;;mcia se encuentra el corredor. industrial Pachuca-Zempoala. La 

· principal importancia de estos dos grandes corredores se présenta en la ·Figura22. Mapa 

de aptitud industrial., principalmente por la importancia que tienen estas zonas sobre_ 

otras para los- acuíferos. De igual manera la presencia de vías importantes de 

comunicaCión la define.como zona de aptitud industrial. 
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FIGURA22. MAPA DE APTITUD INDUSTRIAL. 

SECTOR MINERÍA 

En el área de ordehamiento este sector se distribuye en las zonas cerriles c!e toda el_ área de 
- ' 

estudio. La sierra de los Pitqs es una de las principales zonas donde se ha desarrollado el sector. 

El sector se encuentra locálizado en aquellas áreas que presentan materiales pétreos con valor 

comercial. Muchos bancos de material están siendo explota~os irregularmente y son una de las. 

principales causas de degradación de lós ecosistemas 

Resulta importante identificar aquellas áreas con mayar presión minera_ con el fin de identificar 

los conflictos potenciales que pudieran generarse con otros sectores o con la conservación. 

Para identificar las áreas de interés se determinaron en el taller de participación los siguientes 

atributos ambientales: potencial geológico, concesiones mineras, _disponibilidad de agua y· 

-accoesib.ilidad, los cuales son descritos a continuación. 

POTENCIAL GEOLÓGICO 

-- Justificación 

És evidente que las áreas aptas para esta actividades son las donde se encuentran los minerales 

- en un<1 situación favorable que. permita extraerlos -- de m-ánera rentable. Debido a que se 

consideraron la minería metálica y no metálica en la misma aptitud. Entre los minerales 

metálicos se encuentran yacimientos de ara, plata, plomo, zinc, mercurio y cobre en 

yacimientos hídrotermales, mantos, chimeneas, rellenos de fracturas con diseminación y vetas. 

Entre los metales no metálico se encuentran- minas de caolín, feldespatos,•talca, cantera, 

cuarzo, ,mármol, fluorita, fosforita, arena sílica, feldespato, pirofilitas, alunita, agregados 

pétreos, ópalo, pumicita. 
,. ~··" -~ ---.,.., .. 
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Estado favorable y desfav_orable 

Las zonas favorables son aquellas que cuentan con estr~tos geológicos de interés para el sector 

mientras _que las zonas que presentan sustratos que -no le interesan tienen condiciones 

desfavorables. 

Distribución espacial 

Para identificar las regi·ones con características adecuadas de este atributo ambiental para las 

actividades mineras se realizó un ·an_álisis de l_as concesiones mineras. Se realizó un cruce entre 

los sustratos geológicos y los polígonds de las concesiones. De esta forma se identificaron cuáles 

son los sustratos de mayor interés para las empresas mineras. Para ello se calculó un índice. 

obtenido d~I porcentaje de la superficie de cada sustrato concesionada y su superficie estatal. 

. Las zonas con mayor potencial minero de acuerdo a los valores asignados a cada sustrato se · 

distribuyen en 'los sistemas montáñosos y cerriles de la región, las-zonas con caracterísUcas más 

adecuadas se distribuyen .principalmente en las inmediaciones de Mineral del Chico, Mineraldel · 

Monte y Mineral.de lil; Reforma. 

Importancia jerárquica 

. Este es el atributo de mayor importancia jerárquica para el desarrollo de la minería .. 

CONCESIONES MINERAS 

Justificación 

.· Las. concesiqnes mine.ras eR _Méi<ico. son otorgadas por la- ·Secretaría de Economía y. pueden ..•.• 

durar hasta· SO años.con 1.á posibilidad de re.novarse otro_s 50 años; no hay límite err·et núm-em 

de concesiones otorgadas. 

Las empresas extranjeras se pueden constituir con el 100% de capital extranjero, .teniendo' 

"además como ventajas el hecho de que el gobierno no cobra derechos sobre productos. 

mioeral_es, además_ los derechos sobre los minerales se pueden transferir a ciudadanos o 

empresas mexicanas. 

Existen 26,007 concesiones mineras vigentes y éstas corresponden únicamente al 13.8% dei 

territorio nacionaL 

·Estas concesiones permiten a las empresas el aprovechamiento de los rec~rsos mineros y en 

estas zonas es donde existe un mayor potencial para el desarrollo de la actividad. 

Estada favorable- y d.esfavorable 

Las zon'as que cuentan con una concesión minera presentan condiciones favorables mientras 
- -, - ~ . - - ' ' 

que las zonas que no cuentan con una presentan condiciones desfavorables. 

· Distribución espaciál 

·Las zonas que cuentan ·con concesion·es mineras se concentran en las sierras de la región norte 

del. área de ordenamiento, en· Mineral del Chico, Mineral de la Reforma y Mineral del l\llonte_ 
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Importancia jerárquica 

Este atributo es el segundo de mayor importancia para el desarrollo del sector: 

DISPONIBILIDAD DE AGUA 

Justificación 

. 
La industria minera es una de las que tienen un mayor requerimiento de agua en la mayoría de 

sus procesos por lo que la disponiqilidad de este _recurso es importante para su desarrollo .. 

Estado favorable y desfavorable 

Zonas que presenten una mayor disponibilidad de este recursos a una menor profundidad 

preséntan condiciones favorables, mientras que las zonas que presentan ausencia del recursos o 

esté presenta baja disponibilidad presentan condiciones desfavorables. 

Distribución espacial 

La distribución espacial de este atributo ya ha sido presentada anteriormente en el apartado de 

• ganadería intensiva en este mismo capítulo. 

Importancia jerárquica 
' 

Este atributo es el tercero en orden de importancia para el desarrollo del sector. 

ACCESI BI ll DAD 

Justificación 

Como para otros sectores la accesibilfdad es un atributo que debe considerarse debido a que . . 

beneficia el desarrollo de las actividades productivas o lo dificulta, aunque la actividad minera a 

menudo construy.e sus propios accesos hacia las zonas de producció~. 

Estado favorable y desfavorable 

Las zonas de influencia .de las carreteras primarias y que. cuenten con costos de desplazamiento 

bajos tienen condiciones favorables comparado con aquellas que se encuentran lejos de las vías 

de comunicación. 

Distribución espacial 

La distribución espacial de este atributo ya fue presentada en otros sectores tales como los 

asentamientos humanos o la industria. 

Importancia jerárquica 

Este atributo es el de menor importancia para el desarrollo del sector, debido a que a menudo 

esta actividad rnnstruye sus propios accesos. 

Alcance 
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. Cálculo. de la aptitud 

Una vez jerar_quizados los atributos· se generaron los coeficientes para cada uno de ellos 

mediante el uso del método de Saaty (Tabla ). 

Tabla 23. Atributos y ponderación para determinar la presión de las actividades mineras. 

Atributo 

Concesiones 
mineras 

Disponibilidad de 
agua 

Accesibilidad 

Entonces se aplica la fórmula: . 

' 

Ponderac 
ión 

0.263 

"0:141 

0.141 

PrMM = (0.455 * PG) + (0.263 * CM)+ (0.141 * DA)+ (0.141 * Ac) 

PrMM =presión para minería metálica 

PG =potencial geológico 

CM= concesicines m~neras · 

A= accesibilidad 

DA= disponibilida'd de agua 

El resultado permitió identificar las zonas de pres1on del· sector minero ubicándolas en los · 

si_stemas mon1añosos del área de ordenamiento, algunas de ellas presentan un conflicto con 

algú·n-otro sector, en este caso particular se destaca el conflicto con las wnas. prioritariaspara 

su conservación de Mineral. del. Chico (Figura ). 

165 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



166 PERIODICO OFICIAL Alcance 
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Figura 23. Mapa de presión de minería. 

Para identificar las zonas aptas para el desarrollo del sector minero, es decir donde su desarrollo · 

también garantiza el no comprometer la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad así 

como el mantenjmiento de los bienes y servicios ambientales, se aplicaron los coeficientes de 

áreas prioritarias mencionadas anteriormente a la capa de presión minera. En el mapa 

resultante (Figura ) se puede observar que 1.as .zonas aptas para el desarrollo del sector minero -

se encuentran localizadas en las zonas aledañas a las localidades de San Agustín Tlaxiaca, 

Tlcayuca, Zempoala Zapotlán de luárez y Epazoyucan que no.comprometen la-pérdida de zonas· 

- de alta relevanci<r amhiental. La actividad· mtnera tradicional es urtá actividad sumamente 

contaminante y degradante, por lo 51ue será necesario ·et establedmiento de criterio.s de 

regulación que permitan mitigar o disminuir dichos impactos. 

Figura 24. Mapa de aptitud para minería. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 CONFLICTOS AMBIENTALES 

Los mapas de aptitud relativa ·y presión que se presentan en la sección anterior para cada uno 

de los sectores, se debe~ interpretar como una hirramienta auxiliár para. el diseño de las 

estrategias-y políticas de manejo territorial del área de ordenamiento. Cada uno de, 1.os mapas 

muestra el posible éxito para cada actividad sectorial si éstasse instrumentaran de manera 

individual. Sin embargo, el mismo territorio es explotado por dife~entes actores y una política 

individual puede f~acasar por !os posibles conflictos que se originen pocel uso del suelo en el 

presente o en el futuro inmediato .. En otras palabras se p'Ueden encontrar, eri una misma área, 

actividades que pueden s~r compatibles o complementarias entre sí o, en casos extremos, 

competitivos o antagónicos. En lo referente a la ~ompatibilidad entre sectores, existen sectores 

compatibles o complementarios como los son ganadería-agricultura, conservación-ecoturismo y 

relaciones íntersectoriales antagónicas ¡:orno por ejemplo las que existen entre conservación

ganadería o agricultura-asentamientos- humanos, donde.un _sector. limita el desarrollo del otro o 

el desarrollo de ambos .impacta al ambiente y compromete la conservaciór¡ de los ecosistemas y 

la biodiversidad o el mantenimiento d:e los l;>ienes y servidos ambientales. 

1 NÚMERODE SECTORES POTENCIALES EN CONFLICTO. 

Para el análisis .de conflictos se elaboráron cruces .entre todos los sectores descritos en el 

apartado anterior y la presión pote_ncial que éada uno presenta por cada unidad de análisis 

.(pixel de una hectárea). Se estima que existe álgún conflicto cuando la misma unidad tiene una · 

alta presión de· diferentes actividades.· El conflicto· se agrava cuando no tíay posibilidad de 

compatibilizar actil!idades, para. lo cual se analizan caso.s específicos: .. En el caso d_e ta 

conservación, aún esta no represente un sector productivo ocupa un espacio importante en el 
4 - - - - • • 

territorio y tomándola en. cuenta en el análisis es posible identificar aquellas zonas donde se 

p~drían generar conflictos entre alguna actividad productiva y la subsistencia de los ecosístemaS. 

· y la biodiversidad. 

Para calcular las zonas con un mayor número de sectores con presión elevada, se redasificaron . · 

los mapas de presión de cada uno de los sectores, o de aptitud en caso de no .haberse realizado 
. . . 

el análisis de presión, otorgando valores de O cuando el valor de presión o de aptitud relativa es_ .· 

menor a 8, es decir el territorio tiene poca presión o poco potencial para la actividad, y de 1 
' -- :. ,, . 

cuando el va.lar de presión o de aptitud rebasa el 8, es decir que la zona se encuentra bajo una 

presión importante por parte ~I sector. Posteriormente se calcula la sum·aaritmética de mapas. 

para definir las zonas donde un mayor número de sectores presionan para desarrollarse o son 
>. 

aptos: 

En la Figura se observa que las zonas con un mayor número de sectores interesados se localizan 

en dos tipos de paisajes. El primero está representado por eJ princípál corredor económico qae 

comunica Tizayuca y Pachuca ~n el cual existe· un gran interés por sµ.desarrnllo. En esta zona 

existen conflictos entre, diversos sectores, como la industria, la 'agricultura de riego, los· 
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168 PERIODICO OFICIAL ·Alcance 

asentamientos humanos y la ganadería intensiva. La segunda zona donde se presenta un mayor 

número de sectores interesados se da en las zonas más accesibles de las zon·as .cerriles, los 

piedemont~s, que representan la ·zona de transición entre la mayoría de las actividades 

humanas y los ecosistemas, por lo que en estas zonas confluyen el sector forestal, la agricultura 

de 'temporal, la ganadería extensiva, el ec.oturisrno y la conservación de los .ecosistemas, así 

como la minería no metálica e inclusive la metálica en algunas zonas. 

52CJlOCI 

~ 7 ;- - Sectore en con{licto 

· f, -7 
'-, ,,,,.., ' 

FIGURA 25. MAPA DE SECTO.RES EN CONFLICTO 

'COMPLEJIDAD DE LOS CONFLICTOS 

El análisis de los conflictos sectorial.es involucra la evaluación de la compatibilidad entre lbs 

diferentes sectores, es decir, la posibilidad .de que dos o más ·sectores ocupen ün mismo 

territorio y se desarrollen sin comprometer el desarrollo del otro. Para el análisis de fa 

compatibilidad los dife~entes sectores y actividades incidentes en el área de ordenamiento se 

analizaron en una matriz. El grupo de expertos determinó si dos sectores puéden desarrollarse 

conjuntamente sin afectarse o sin comprometer la conservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad, así como el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales, o si al contrario 

pueden desarrollarse en una misma área. El resultado de este proceso consistió en la 

identificación de 4 grupos de sectores co'mpatibles o tolerantes ·entre sí e incompatibles cen los 

agrupados en otro grupo. En la Tabla se observan sectores presentes en el área de 

ordenamiento, la compatibilidad entre ellos y como fueron agrupados. 
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Agricultura de riego 

Agricultura de terTiporal 

Ganadería extensiva 

Forestal maderáble 

Conservación 

Ecoturismo' 

Asentamientos humanos 

Industria 

Ganad intensiva 

Minería 

- Sect~res compatibles 

PERIODICO OFICIAL 

TABLA 24. COMPATIBILIDAD ENTRE 
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• Sectores in.compatibles 

SECTORES 

ro _, ,, 
:;; ;;; 

o o • ::¡ 
·"ª " ro 
o• 
ro 

"' 

Sertor·t's tolerantes 

Se asume. qüe un conflicto es más complejq cuando incluye un mayor número de sectores, es 

decir, cuando en Una zona determinada existe un in_terés por diversos sectores o grupos de . . . 
sectores incomp_atibles entre sí. Esta complejidad dificulta la toma de decisiones debido a la 

incompatibilidad de los sectores, por lo que es necesario identificar estas áreas· para .darles un 

tratamiento especial y determinar de acuerdo a la imagen objetivo que resultará de los 

escenarios de la fase. de pronóstico los sectores que serán privilegiados y aquellos que deberán 

ser limitados, con el fin de .fomentar el desarrollo sustentable, la conservaCión dé los 

ecosistemas y la biodiversidad y el mantenimiento de los bi_enes y servicios ambientales. Para ·la ,, - - . 
evaluación de la complejidad de los .conflictos-se-realizó una sobreposición de las zonas· de 

' - . ' 

presión para los diferentes grupos. El primer sector que incide en un pixel no genera conflicto. 

Cada sector adi_cional del mismo grupo secforial aumenta la complejidad del conflicto de 0.3, y 

así_sucesivamente. Cuando_un sector de otro grupo sectorial incide en el mismo pixel~genera 

una mayor complejidad ya que es incompatible con los sectoresdel otro.grupo, generando un 

valor de 3.0, diez veces más grande de cuando es un conflicto con sectores del mismo grupo. 

Los valores se van sumando y generan el valor total de la complejidad del conflicto por cada 

pixel del área de estudip. En la Tabla se muestran algunos ejemplos de combinacio_nes con el 

· válor de complejidad obtenido. 
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170 PERIODICO OFICIAL Alcance 

. TABLA 25. COMBINACIONES POSIBLES ENTRE GRUPOS DE SECTORES INCOMPATIBLES ENTRE 

SI. 
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1 

3 .. 

3 

3 

Valor de la complejidad 

del conflicto 

3.0 

i.{}·· 

9.0 

.a.3 

3.3 

.. •c.ó;,3.·· 
'0-', "':·--·- _.,. 

9.3 

... 0.6 

-~ -

3.6 

. '6.6 

9.6 

9.9 

• 10.0 

9.9 

10.0 

En la Figura podemos observar que las zonas con conflictos más complejos se localizan 

principalmente en el corredor entre Tizayuca y Pachuca, en la cual los conflictos más complejos 

rodean la zona urbana, extendiéndose hacia el poniente a San Agustín Tlaxiaca y el oriente hacia 

los municipios de Mineral de la Reforma y Epazoyucan. De igual manera en la periferia de 

algunos de los otros asentamientos importantes como Zempoala se puede observar que existen 

conflictos complejos. Las zonas del valle que presentan la presencia de servicios y buena 

accesibilidad presentan conflictos entre diversos sectores incompatibles, como la industria, la 

agricultur·a y los asentamientos humanos. La toma de decisiones para ordenar estas actividades 

y prevenir en lo posible los im~actos ambientales dependerá en gran medida de la aptitud del 

suelo y la imagen objetivo.que será la base para la generación del modelo de ordenamiento. 

Como ya se había mostrado en el análisis pasado, también los piedemontes, principalmente 

aquellos cercanos a la ciudad de Pachuca y a· las vías primarias de comunicación, presentan 

. conflictos complejos principalmente entre actividades mineras, la conservación y las actividades 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

. . . 

agropecuarias, aunque también en algunos casos por la presión de desarroÍlo de asentamientos 

humarías y proyectos de infraestwctura lo que complica aún el ordenamiento de dichas zonas. 

/ § 

-~1··· . ~--

1 

FIGURA 26. COMPLEJIDAD DE LOS CONFLICTOS 

, .... 
1 CONFLICTOS GRAVES 

Se dice que .un conflicto .. es grave cuando. al .menos dos de los sectores involucrados son 

incompatibles entre·sr, es decir, se limitan mutuamente o uno de ellos limita el. desarrollo de 

otro, o también cuandosedánconflictos entre actividades humanas y zonas de conservación. 

Como se observa en la Figura en grari parte del territorio del área de estudio existen conflictos 

graves. Esto se debe a la diversidad de, actividades que se desarrollan en la misma y la riqueza 

de paisajes y recursos naturales lo que resulta en la coi~cid'encia de sectores incompatibles en 

una misma área o en el interés de algún sector de desarrollarse en zonas de importancia para la 

conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

--- -·- c:c=--.,---..,.....,..,--.;.;;;.;.;;;.;.,;-· 
! ~ . </!i. 
¡· 
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-10 -
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~I 
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FIGURA 27. CONFLICTOS GRAVES 
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172 PERIODICO OFICIAL Alcance· 

1 CONFLICTOS ESPECÍFICOS 

Así como se han presentado las zonas donde potencialmente pueden· encontrarse más 

conflictos y aquellas. donde se ubican los conflict{)s que potencialmente pudieran derivar en 

problemáticas más complejas o graves, es imp()rtante identificar aquellas zonas donde existe un 

conflicto específico entre dos sectores incompatibles. Este análisis es importante para la toma 

de decisiones en el proceso de planeación del ordenamiento ecológico. Permite identificar las 

principales problemáticas territoriales probables en cada región, y establecer e_strategias 

ambientales o criterios de regulación ecológica para prevenir que estos conflictos· ocurran o 

para mitigar los efectos negativos de los mismos. Para eilo se realizaron cruces entre los 

sectores incompatibles presentes en el área de estudio. Estos conflictos fueron identificados por 

los participantes en el tercer taller de participación donde se identificaron las relaciones 

negativas ente sectores, ubicando así los conflic.tes ambientales. En el siguiente apartado se 

analizarán de forma independiente· cada uno de estos conflictos, las causas por las que ocurren 

y las zonas donde potencialmente podrían generarse o acentuarse en caso .de no aplicar las. 

estrategias y criterios adecuados' 

CONFLICTO ASENTAMIENTOS HUMANOS - AGRICULTURA 

Según los asistentes al taller, este conflicto se genera por la presión de crecimiento de las 

ciudades, que debido al gran desarrollo de la región han crecido de manera acelerada y en 

algunos casos sin una buena planificación. Para la gran mayoría de los casos, los principales 

asentamientos de la región se localizan en el valle y se encuentran inmersos en zonas de 

producción agropecuaria, y por lo tanto el 'crecimiento de los mismos se da irremediablemente 

sobre zonas agrícolas. Sin embargo el conflicto se agrava debido a Ja gran presión de desarrolto 

a la que se encuentra sujeta la región actualmente. Al mismo tiempo los ingresos de estas 

· tierras derivados de la actividad agrícola, a pesar de ser mayores que en otras regiones por la 

fertilidad ·de los suelos y las altos rendimientos de cebada grano, no son comparabl.es y no 

puede competir con las ganancias obtenidas· de la· venta· de estas mismas tierras a los 

desarrolladores inmobiliarios. 

Actualmente en la periferia de las ciudades se observan zonas donde se entremezclan cultivos y 

área·s urbanizadas. La ciudad de Pachuca se ha desarrollado· en gran medida hacia el sur 

ocupañdo diversas zonas agrícolas {Figura.), que están destinadas a urbanizarse por completo · 

·por la presión de los desarrolladores. 
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FIGURA 28. ZONAS AGRÍCOLAS DE RIEGO CON LA CIUDAD .. DE PACHUCA AL FONDO. 

El conflicto potencial entre estas actividades se da principalmente en el corredor Pachuca -

Tizayuca, incorporando también las zonas hacia el surorientede la capital, en el municipio de 

Mineral de la Reforma. También hacia la zona p_oniente de Pachuca extendiéndose IÍatia San 

Agustín Tlaxiaca existe un fuerte conflicto entre ambas actividades y en la periferia de algunos 

de los asentamientos más grandes asentados en el valle (Figura). 

FIGURA 29. CONFLICTO ASENTAMIENTOS HUMANOS -AGRICULTURA 

CONFLICTO ASENTAMIENTOS HUMANOS - INDUSTRIA 

Como generalmente. se da en muchas regiones de México la relación. entre asentamientos 

humanos y zonas inc;lustriái'es es de beneficio - perjuic!o. A menudo las zonas industriale;se han 

asentado en la cercanía de pequeñas ciudades en proceso. de crecimiento a una distancia 

prudénte, intentando evitar' ccinflictos con la población existente en el área. Una vez establedda 

una zona industrial, se origina un acelerado crecimiento pobtacional en ta zona por la creación 

de nuevos empleos y el desarrollo económico provocado por el dinero invertido. por estas. 
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174 PERIODICO OFICIAL Alcance 

grandes empresas. Sin embargo este crecimiento a menudo se da de manera desordenada y 

generalmente termina con la fusión d_e las zonas industriales y -los asentamientos humanos, 

originando conflictos ambientales. 

El conflicto actualmente_ ha disminuido debido a una serie de medidas que han favorecido a que 

las grandes empresas se instalen en zonas ac-cesibles pero moderadamente distantes de los 

as_entamientos y los programas de planeación vigentes ya consideran generalmente zonas de 

amortiguamiento entre zonas índustriales y urbanas. Sin embargo la.competencia por el espacio 

en zonas de desarrollo acelerado aun continua, lo que favorece que el conflicto se encuentre 

latente, principalmente .en el corredor entre Pachuca y Tizayuca, donde la presión de 

crecimiento de ambos sectores es muy fuerte y de no _crecer ordenadamente- podrían 

presentarse conflictos füertes entre ambos sectores a futuro (Figura }. 

sza,ooo 

- 500,000 52D,OOO 54Cl.OOO 

...~ 

ConfRdD ~ntfl!! industria y 

as.eMamientoS humall0$ _, . 
. . ... ~-- - . ".\;·"' 

">60,000 

Figura 30. Conflicto Asentamientos humanos - Industria 

CONFLICTO ASENTAMIENTOS HUMANOS - CONSERVACIÓN 

El conflicto entre los asentamientos humanos y las zonas dé conservación se da por et 
crecimiento de algunas ciudades y asentamientos humanos sobre zonas que aun presentan 

ecosistemas conservados y proveen de servicios ámbientales, como al norte de la ciudad de 

Pachuca (Figura). 
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FiGURA 31. CRECIMIENTO DE A,SENTAMIENTOSHUMANOS EN PACHUCA SOBRE ZONAS DE 

'- CONSERVACJÓN 

De acuerdo al resultado del análisis, las zonas donde existe el mayór confliéto potencial e.ntre 
' ' 

los asentamientos humanos y la conservaEión de los ecosistemas se ubican en la zona norte y 

poniente principalmente de ia zona.de influencia de la ciudad de Pachuca, extendiéndose en el 

norte hasta el· municipio de·· Mineral· del . Monte donde la presión de crecimiento de. 

asentamientos humanos sob're bosques templadosesmuy fuerte. 

También en el municipio de San Agustín· Tfaxiaca, sobre todo el corredor entre Pachuca y la 

cabecera de es1:e municipio se muestran zorias de importante conflicto entre los asentamientos 

y zonas de matorral xerófilo en los piedemónté. Otros .municipios que presentan zonas grandes 

de probable conflicto son Mineral d~ lá Reforma, Epazoyucan y Zempoala, para el ·caso de 

Mineral del Chico el conflicto potencial podría sfer muy alto, sin ~mbargo la presencia del parque 

nacionaJ del Chico previene en gran medida el crecimiento de asentamientos humanos sobre 

zonas forestales (Figura). 

FiGURA 32. CONFLICTO ASENTAMIENTOS HUMANOS - CONSERVACli)N 
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CONFLICTO GANADERÍA - CONSERVACIÓN 

Este conflicto específico se genera debido al libre pastoreo del ganado en los ecosistemas 

naturales, lo que produce una gradual degradación de los mismos. Esta costumbre de utilizar los 

ecosistemas para el agostadero del ºganado se da principalmente en las zonas ºde mayor 

marginación y condiciones rurales del.área de estudio (Figura). 

FIGURA 33. GANADERÍA EXTENSIVA EN SINGUILUCAN. 

Aunque esta actividad no .representa una de las de mayor importancia en el área de' 

ordenamiento y los pobladores a menudo cuentan con numero reducidos de ganado que pastan 

en los cerros, la actividad gradualll]ente si deteriora los ecosistemas del área, las zonas de 

mayor conflicto. se localizan principalmente en los piedemonte de toda el área de estudio, los 

municipios con mayor conflicto son Singuilucan Mineral del Monte, San Agustín Tlaxiaca, 

Epazoyucan y en menor grado Tolcayuca y Zapotlán. Para el caso de Mineral del Chico aunque 

potencialmente podría existir un conflicto grave la presencia del parq.ue nacional ha regulado en 

gran medida a la actividad (Figura ). 

'"30,00D_ 

500,otm ~D.000 

···:.,:_ 
· ... ' 

....:í -

"' ., -

FIGURA 34. CONFLICTO GANADERÍA - CONSERVACIÓN 
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CONFLICTO CONSERVACIÓN:- AGRICULTURA 

Aunque el crecimiento .de la frontera agrícola ha reducido sus tendencias de crecimiento de 

manera considerable principalmente por la reducción de la rentabilidad de la actividad, 

actualmente aún se da el crecimie!nto de la misma. a costa· principalmente de terrenos 

forestales. 

Grandes· extensiones de va líes agropecuarios actualmente han sido ocupados por otras 

actividades, como asentamientos humanos, industria, infraestructura, entre otros, por lo que el 

crecimiento de esta actividad se dapririéipalmente á costa de ecosistemas que a menudo son . . ' 

: percibidos como zonas sin· valor económico .y a menudo los pro.pietarios prefieren darle otro 

destino a sus terrenos con el fin de volverlos más rentables. 

Como se observa en la Figura los piedemontes presentan el mayor potencial para que se genere 

el conflicto entre las zonas de conservación y 1.as actividades agrícolas, principalmente debido a 

que en estas z.onas aún se presentan pendientes moderadas que permiten el uso agrícola de los 

. terrenos y además son más accesibles . 

. Los conflictos más fuertes potencialmente podrían generarse en Epaz~yucan seguido ·de San 

Agustín Tlaxiaca, Singui.lucan, Min,eral del Monte y Mine~al del Chico, aunque este último debido 

al Parqúe Nacional' del Chico presenta una mayor regulación y vigllancia para prevenir.los 

cambios de uso de .suelo. 

FIGURA35. CONFLICTO CONSERVACIÓN -AGRICULTURA 

CONFLICTO CONSERVACIÓN - MINERÍA METÁLICA 

Una de las actividades que mayor impacto genera sobre áreas de conservación es la minería, 

prinópalmente debido a que la mayoría de los yacimientos se localizan en los sistemas 

montañosos y es justamente en estas zonas do"nde se .encuéntran los relictos de vegetación. 

Como se observa en la Figura la zona de potencial conflicto alto· se encuentra muy, bien 
. . . 

·localizada a una zona de la región montañosa constituida principalmente por los municipios de 

Mineral del Monte, Pachuca y Mineral del Chico. 
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FIGURA 36. CONFLICTO CONSERVACIÓN - MINERÍA METÁLICA 

CONFLICTO CONSERVACIÓN - FORESTAL MADERABLE 

Este conflicto surge principalmente por los malos manejos de los. bosques que a menudo son 

explotados sin una visión de sustentabilidad. Existen . también programas de manejo 

aütorizados, si·n ·embargo aún existen aprovechamientos irregulares de los recursos forestales. 

De acuerdo al análisis generado el conflicto entre estos dos sectores se localiza en regiones muy 

bien identificadas y d.elimitadas, en las cL1ales será necesario .establecer estrategias para el 

manejo sustentable de los bosques, su conservación o restauración según sea el caso, Inclusive 

. algunas zonas deberán ser sometidas a políticas .de preservación debido a su importancia en 

materia de conservación de ecosistemas, biodiversidad y servicios ambientales, aunque algunas 

de· ellas ya son actualmente áreas naturales protegidas. los conflictos más fuertes se dan en la 

Alcance 

. Sierra al norte del área de estudio, principalmente eh el municipio de Singuilucán donde . 

actualmente. ya existen· numerosos aprovechamientos forestales tanto regulados como 

irregulares. También se muestran zonas de poteneial conflictcí:en los municipios de Mineral del. 

Chico yMineral del Monte (Figura) .. 

FIGURA 37. CONFLICTO FORESTAL MADERABLE ~-CONSER.VACIÓN 
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: CQNFLICTO INDUSTRIA - AGRICULTURA 

Este conflicto se ~e'nera por el interés de la industria por los predios agrícolas, por sus··· 

c.ondiciones de pendiente, disponibilidad de agua y a menudo buena accesibilidad. Existe .un 

gran interés por el desarrollo de diversas indu.strias e~ el corredor Pachuca - Tlzayuca, zoná que . 

actualmente es utilizada predominantemente para jlctividacJes agropllcuarias. 

Como fue determinado ery •e'I análi~Js,de 'presión, ,muchas de la5 zonas que potencialmente 

interesan a las industrias se local¡z¡jl) éri;•los valÍes:_¡¡g;ícolas, ias zonas de mayor conflicto.se 

distribuyen en las áreas de influencia Clétcprr~dor Pachuca - Tizayuca (Figura). 

FIGURA 38. CONFLrCTO INDUSTRIA- AGRICULTURA 

PRONÓSTICO 

El objetivo del pronóstico es prever la evolución ·de las necesidades territoriales de· los 

principales sectores. que actú~n en el Región ·valle Pachuca - Tizayuca en función d~ lo·s 

.. comportami.entos futuros de 1as variables naturales,so~iales y económicas que determinan el 

patrón de distribución de los usos del suelo . 

. De esta forma es posible deducir los conflictos ambieritaÍes interse.ctoriales y definir estrategias 

para eliminarlos óreducirlos. 

La. predicción se realiza analizando tres diferentes escenarios: el tendeneial, bajo. las · 

proyecciones actuales de crecimiento, el contextual, considerando la implementación de planes,. 

programas o proyectos del gobierno y de· la iniciativa· privada yfinalmente y el estratégico• 

donde se establece un compromiso entre los' anteriores y la imagen objetivo, para acercarse lo· 

más. posible a yn ordenamiento que garanticé la hamíonia intersectorial, el desarrollo · 

sustentable y por ende la mejor calidad de vida posible respetando la elecciones de vida de los 

habitantes del área de ordenamiento. 
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180 PERIODICO OFICIAL Alcance 

El pronóstico consiste en la estimación de condiciones, acontecimiento.so necesidades futuras a 

partir del anális.is de la situación actual, de su pasado y de las tendendas que operan hacia el 

futuro. Pero no se limita a la proyección en el tiempo de las tendencias actuales, sino que 

incluye en sus previsiones lo que sería deseable y su viabilidad, así ccimo lo que tiene cierta 

probabilidad de ocurrir si se dan ciertos supuestos (Gómez Orea, 2002). 

A continuación se precisa la descripción de los escenarios analizados: 

• escenario tendencia!: corresponde a la estrategia general de dejar libre juego a la 

dinámica actual de la región de estudio .sin introducir programas o proyectos que 

modifiquen la evolución del sistema actual, dejando su devenir a la inercia del propio . 

si~tema territorial y proyectando las tendencias .Identificadas en el diagnóstico y en el 

diagnóstico integrado del área de estudio; 

• escenario contextual: es un escenario derivado de la ejecución en el área de grandes 

proyectos de inversión, industriales, de infraestructura y de vivienda, que modifican 

localmente o globalmente el uso del territorio; 

• escenario estratégico: se crea a partir de lo.s dos escenarios anteriores, contemplando las 

·aptitudes del suelo, criterios de voluntad política, planes de desarrollo urbanD y 

econ.Ómico a corto y mediano plazo, consenso institucional y ciudadano, disponibilidad 

de recursos fin.,ncieros públi<:os y/o privados, tendencias de degradación ambiental, 

social y económica, y propone estrategias para mitigar los conflictos territoriales y 

garantizar el desarrollo sustentable del área de estudio. 

1 ESC.ENARIO TENDENCIAL 

Para poder realizar un escenario tendencia! es importante conocer la dinámica poblacional, ya 

que en el área de ordenamientD el crecimiento de los centros. urbano es la causa principal de los 

cambios de uso del suelo. Se dispone de dos posibles escenario para el crecimiento de 

población: el primero deriva de las proyecciones realizadas por parte del Consejo Nacional de 

Población, escenario que se denominará ·escenario CONAPO, y el segundo deriva de 1.a 

proyección de las ·tendencia de crecimiento del periodo 2000-2030, utilizado en el Plan de 

Desarrollo Urbano Metropolitano, que se .denominará escenario PDUM. 

DINÁMICA POBLACIONAL. 

Escenario CONAPO 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

_ ,UUU,lJl.lU 
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FIGURA 39. CRECIMIENTO DE LA POBLACl'ÓN EN EL VALLE DE PACHUCA-TlZAYUCA, DATOS 

CONAPO CON_ BASE 2010. ' 

Si se considera la región en su conjunfo se puede apreciar que. la población pasa en fo años de 

665,llS a 882,912 habitantes con un incremenfü del 32.7 % (Figura).·. 

A nivel municipal el incremehto de población para el periodo es importante solamente para los 

municipios más poblados en el2010, como Pachuca de Soto, Mineral. de la Reforma y Tizayuca. 
- . . 

Para.los demás municipios de la región el crecimiento es_ relativam_ente bajo1(Figura ,-Tabla)_ 

! 350,000 - -. 
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.-200,000 

100,000 ----
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¿ ___ ,. ____ _ 

---- ---#. ___ _,. -+ " -- ·-' ... .. 
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l tT-i-1 1 -T"'!=t PF1 
o 
2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022 . ?024 2026 2028 2030 

-:-- Epazoyucañ 

·--Mineral de la Reforma 

-- Mineral del Chico 

-Mineral del Monte !. 
~PachUcadeSoto·- ,_ 

~- s~n Agustíl'\ Tlaxiaca . _! 

-;- Singuilucin 

- Tizayuca 

-- Tolcayuca 

-+-Villa de Tezontepec 

·•·ZaPotlan de Juárez 

Zempoala 

FiGURA 40. CRECIMIENTO DE LA _POBLACIÓN PARA EL ESCENARl_O CÜNAPO EN LOS l2 

MUNICIPIOS D-ELAREA DE ORDENAMIENTO 
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182 PERIODICO OFICIAL Alcance 

TABLA 26: CRECIMIENTO POBLACIONAL EN EL ESCENARIO CONAPO 

1 PREDICCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) 

Los cálculos efectuados sobre el empleo pueden ser obtenidos a partir de las proporciones 

existente actualmente entre la población económicamente activa y la poblaéión total de la 

región. 

· Se calculó una aproximación de la distribución de la PEA al 2030 entre los sectores primarios, 

secundarios y terciario. Se observa la desaparición del sector primario en Epazoyucan, Mineral 

de la Reforma, Mineral del Chuco, San Agustín, Tizayuca y Zapotlán. El. sector secundario 

solamente se inc.rementaría en Mineral del Chico, desaparece en Zempoala y Epazoyucan y 

prácticamente en Mineral de la Reforma y Pachuca, y disminuye en los demás municipios. El 
' . 

sector terciario se incrementa, rebasando el 90 % en varios municipros 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

TABLA 27. POBLACIÓN ECONÓMICAMENT.E ACTIVA EN LA REGIÓN VALLE DE PACHUCA -

-.. HZAYLÍCA EN LOS SECTORES PRIMARIO {1), SECUNDARIO (11) Y TERCIARIO (111) 

-- .... · .. - __ _ 

30.7 61.8 3.5 24.3 72.2 2,0 17.9 82.6 

En los municipios de Epazoyucan, Mineral de la Reforma, Pachuca de Soto y Tizayuca el sector 

primario prácticamente desaparecerá. En los municipios de Mineral del Monte, San Agustín 

Tolcayuca y Zapotlán este sector se reducirá a menos del 5 % de la PEA. El sector secundario se 

increm~ni:ará solamente ·en Mineral del Chico, y disminuirá fuertemeote en Zempoala, Pachuca, 

M-ineral de la Reforma y Epazoyucan. El sector terciario crecerá en todos los municipios, sobre 

todo en Epazoyucan, San Agustín Tlaxiaca, Tizayuca, Tqlcayuca y Zempoala. A nivel regional, el 

sector primario disminuirá del 1.5%, el sector secundario del 6.4 y el sector te.rciario_ crec~rá d.el, 

9.6 %. 
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184 PERIODICO OFICIAL Alc¡ince 

1 CRECIMIENTO DEL.SECTOR INDUSTRIAL EN, EMPLEOS Y SUPERFICIE OCUPADA 

, 
A partir de los datos del sector secundari'o, que incluye la construcción, la minería y la industria 

se pueden· proyectar las superficies necesarias para estos sectores en el 2030. La distribución 

del PIB e.ntre estos sectores para la región se reportó en la etapa de caracterización. La industria 

representa el 69.35% del PIB del sector. Proyectando la 'PEA del sector secun'dario al 2030 esta 

representará el 17,9% de la. PEA total. Conservando las mismas proporciones se puede estimar 

que la PEA del sector secundario será de 447246 lo que representa .el 50.8% de la población 

total. La PEA de sector secundario será de 80,057. Asumiendo que los empleos generados por . 
este sector sean proporcionales al porcentaje del PIB en la PEA secundaria se puede inferir que 

55,526 de estos empleos corresponderán al sector industrial. Calcul~ndo que para. cada 50 

empleos se requiere de una hectárea de terreno, la industria ocupará 1,110.S hectáreas. 

•empleos en la industria 

''G'JP,,, .\1 CP.f(iMlcNTO DE LOS EMPLEOS EN LA INDUSTRIA AL 2030 CON EL ESCENARIO 

CONA PO. 

1 DEMANDA DE VIVIENDA 

Por lo que concierne las predicciones de vivienda, con un índice de hacinamiento al 2030 de 3.3,. 

el número de nuevas viviendas necesarias será de 266, 934, que con una den_sidad igual a la 

actual de 3,290 habitantes por Km 2 calculado a partir de la superficie de asentamientos 

humanos del mapa de uso del suelo y vegetación actual (20,138 hectáreas) representa un área 

de 26,747 hectáreas. 
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' FIGURA 42. NÚMERO DE VIVIENDAS. 2010 Y 2030 CON EL ESCENARIO CONAPO. 

1 ESCENARIO CONAPO: RECURSOS HÍDRICOS 

.. 

En el caso del agua la cantidad de agua consumida por habitante es de 190 litros por persona 

por día. Las fugas s~n del 50%. Se prevé la con.strucción a corto plazo del acueducto Pachuca 

Actopan con un abastecimiento de 15 m3 _por segundo, lo que permitirá disminuir el déficit en 

el año 2019. En. el 2030 el défic.it será de 0.44 m3/s. 

1.6 

1.4 
. 

1.2 . 

1 
. . 

0.8 

0.6 
.. 

. 

0.4 

0.2 
. - , . , , o , ' r ·,_ - '\ -' 

~ 
~-

~aporta_ción extra 

FIGURA 43. APORTACIÓN DEL ACOEO.UCTO ACTO PAN PACHUCA. 
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FIGURA 44. CONSUMO DE AGUA (EN AZUL) Y DÉFICIT (EN ROJO) EN M 3(SEGUNDO EN .UN 

ESCENARIO CONAPO. 

1 CAMS.105.EN LA COMPOSICIÓN POR EDAD 
' - ' . 

Alcance 

El consejo estatal de población que retoma los datos nacionales a nivel estatal, el COESPO, 

presenta información sobre el tamaño por grupos de edad de la población por municipio del 

Estado de Hidalgo. 

En_el área de ordenamiento, así como en todo el país, habrá un envejecimiento del promedio de 

edad de la p.oblación. Se puede notar como la población de más de 65 años pasará del 5% en el 

2010 al ·10% en el 2030. Esto implicará consecuencias sociales fuertes ya que la población 

económicamente activa se verá reducida, y aumentará la población en edad de jubilación. 

100% 

90% 

80% i 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 
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0% 

2010 

111165+. 

• 15-64 

•0-14 

2030 

FIGURA 45 COMPOSICIÓN POR EDAD EN FRANJAS (O A 14, 15 A 64 Y 65 Y MÁS) DEL SCDF. 

El descenso conjunto de la mortalidad y la fecundidad producirá cambios notables en la 

composición por edad !!le la población de la Región Valle Pachuca ~- Tizayuca durante los 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

prox1mos años: La identificación de estos cambios debe servir como insumo para .diseñar e 

instrumentar las acciones que permitan satisfacer las distintas demandas de la población. Se 

advierte un aumento de.1 monto de menares· de 15 años de edad (aumentará de 186,941 a 

203,723). Esto significa que la demanda potencial de servicios de salud en los primeros años.de 

vida y la de servicios educativos básicos formales, tendrán que alimentar gradualmente en los 

próximos años. 

Una proporción cada vez mayor .de la población estará compuesta- por adultos mayores. Esto 

tendrá una fuerte consecuencia en la región Valle Pachuca- Tizayuca ya que incrementará el 

abandono de los cultivos en ámplias. zonas que representarán un potencial para el cambio de 

uso del suelo de agrícola a urbano. Será un reto mayor inculcar en las.nuevas ge~eraciones el 

trabajo a las labores de la tierra, sobre todo en un sector con problemáticas irresueltas de 
- -, . i ' - - - -

costos elevados de insumos, difícil comercializaciófl, baja tecnicidad y elevado costo de 

opo.rtunidad de ún mercado inmobiliario, entre otros .. 

Las distintas tasas de crecimiento de los diferentes grupos de edad- traerán consigo una 

continua transformación de la pirámide de población. 

·En- cambio, las pob\acionés en edades de trabajar se mantendrán constantes en un 67% y para 

-· 1a población de 65 años y más se incrementará del cinco al diez por ciento para los mismos 

.años. Consecuencia directa de este paulatino envejecimiento de la población,. es el graduaJ 

aumento en la edad media y mediana de la población.· Esté envejecimiento demográfico tendrá 

múltiples y muy ~omplejas ramificaciones de carácter social, económico, político y' cultural, al 

tiempo que ¡mpondrá desafíps . y responsabilidades . para la ciudad, destacándose la ya 

comentada demanda de viviendá y con ello la potencial pérdida irreversible de superficie 

productora de servicios ambientales en el caso de las zonas que proveen de dichos servicios. 

La evolución de la estructura por· edades tendrá una fuerte incidencia sobr_e las necesidades de 

salud y educación en los próximos años. La demanda de édutación básica aumeñtará, por lo 

·cual la infraestruc_tura existente en la actualidad será insuficiente para ofrecer un mejor servicio 

en el ~orto y mediano plazos. Al igual se presentará en cuanto al número esperado de 

adolescentes y adultos jóvenes, que propiciará un incremento significativo en la demanda de 

educación media, técnica y superior. Los servicios de salud experimentarán también cambios, . . . 
deb_ido a que se requerirán menos estable~imientos obstétricos y pediátricos, y más hospitales 

especializados en los padecimientos propios de las personas adultas mayores, cuyos costos son 

más elevados qu~ los servicios de pediatría y ginecobst_etricia de alta demanda en el pásado, se 

requerirán más asilos, albergues y más servicios de recreación para ancianos. A medida que 

aumente la esperanza dé vida, el peso de la enfermedad y de la muerte se concentrará cada vez 

más en las edades avanzada~ y;- en consecuencia, será mayor. el número de años que los adultos 
- - ' . . ; -

mayores vivirán con padecimientos de carácter cr_ónico-degenerativo o con dlscap·acidades . 

.. .. .................................... .............. -·-· -·-· .. ··---------·-------···········-········-·················-···-···-.,·-·····.,···--····································· ...... ·······--· ---·--··--·········- ···············-····-·····················--··· 

i ESCENARIO PDUM . 

Debido a la posibilidad de tener <fatos demasiado bajos con _estas proyecciones del CONAPO, se -
' . -- ' . 

realizó una predicción que. toma en cuenta el crecimiento de los últimos años y lo proyecta de 

manera constante hasta el 2030. 
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188 PERIODJCO OFICIAL Alcance 

La fórmula utilizada es la siguiente 

1 

( 
P1 -P2 )n . 

t= 1- -1 
P1 

Dónde: 

t =tasa de crecimiento 

P1 =población al 2010 

P2 = población al 2030 

n = 20 (años). 

Debido a la posibilidad.de tener datos demasiado bajos con estas proyecciones del CONAPD, se 

reaíizó una predicción que .toma en cuenta el crecimiento de los últimos años y lo proyecta de 

manera constante hasta el 2Ó30. 

la fórmula utilizada es la siguiente 

Dónde: 

t =tasa de crecimiento _, 

P1 =población al 2010 

P2 = población al 2030 

n = 20 (años) 

1 

( 
P1 - P2)n , , 

t=l- - -1 
P1 

TABLA 28. PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN AL 2030, co.N LAS TASAS DE CRECIMIENTO 2000-

2010 
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. . -

Según este cálculo, en el 2030 los habitántes de la región serían 2,220,036 en lugar de 880,882 

previstos por elCONAPO. 

Estas predicciones de crecimiento más elevad.as se basán sobre un flujo continuo de migración 

proveniente de los munieipios del estado de México y de las delégaciones del Distrito Federal 

que pertenecen a la Cuenca de México. 

1 ESCENARtO CÓN.APO: RECURSOS HÍDRICOS 

... T 

Con los mismos datos aplicados en el caso del escenario CONAPO presentamos los datos 

relativos al déficit ele agua del escenario PDUM, previend~ en este caso-también al construcción 

del acueducto Actopan Pachuca. En este escenario el déficit de agua se.rári de 8.26 m3 /s . 
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FIGURA 46. CONSUMO DE AGUA (EN AZUL) Y DÉFICIT_(EN ROJO) EN M 3/SEGUNDO EN UN 

ESCENARIO CONAPO. -

\PREDICCIÓN DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) 

Alcance 

Para el cálculo de la PEA se tomaron las inismas proporciones obténidas para el escenario 

CONAPO, ya que los cálculos se realizaron el porcentaje de la población totaL 

\CRECIMIENTO DEL SECTOR INDUSTRIAL EN EMPLÉOS Y SUPERFICIE OCUPA_DA 

Conservando las mismas proporciones obtenidas para el escenario CONAPO se puede estimar 

que la PEA del sector secundario será de 1,167,533 lo que. representa el 52.6% de la población 

total. La PEA de sector secundario será de 208,988. Asumiendo tomo en el caso del escenario

CONAPO que los empleos generados por este sector sean proporcionales al porcentaje del PIB 

- en la PEA secundaria se puede inferir que 144;950 de estos empleos corresponderán al sector 

industrial. Calculando que para ~ada 50 empleos se requiere de una hectárea de terreno, la 

indusfrfa ocupará 2,899 hectáreas. 
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Alcance PEÍUODICO OFICIAL 

FIGURA 47. CRECIMIENTO DE LOS EMPLEOS EN LA INDUSTRIA AL 2030 CON EL ESCENARIO 

PDUM. 

1 DEMANDA DE VIVIENDA 

Por lo que concierne .las predicciones de vivienda, con el mismo índice de hacinamiento al 2030 

de 3.3 del escenario CONAPO, el número de nuevas viviendas necesarias será de 404,061, que 

con la densidad actual de 3,290 habitantes por Km2 corresponderá a G7,410 hectáreas. 
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FIGURAA8, NÚMERO DE VIVIENDAS 2010 Y 2030. 

icoMPARACIÓN DE LOS DOS ESCENARIOS DEC~ECIMIENTO POBLACIONAL 

La población prevista con el escenario PDU M difiere de casi 1.34 millones. de habitantes con .la . 

predicción de la CONAPO, lo que evidentemente lleva a planeaciones de la urbanización 

completamente diferentes. 

Las predicciones de crecimiento más elevadas se basan sobre un flujo continuo de migración 

provenienté de los municipios del estado de México y de las delegaciones del·Distrito. Federal 

que pertenecen a la Cuenca de México. 

Para el 2030 se prevé en la Cuenca de México un crecimiento eje alrededor .de do> millones de 

habitantes, por lo tanto se estaría previendo un incremento en el área de estudio que supone 

que el 65% de la población de la Cuenca se concentre en la región PachLica Tizayuca. : 
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FIGURA 49. CRECIMIENTO POBLACIONAL DEL CONJUNTO DEL ÁREA DE ORDENAMIENTO 

ECOLÓGICO CON CRECIMIENTO PREVISTO POR LA CONAPO Y CRECIMIENTO O_BTENIDO A 

PARTIR DEL ESCENARIO PDUM. 

Finalmente podemos comparar también la superficie prevista para. cada escenario (Tabla ). 

TABLA 29. COMPARACIÓN ENTRE ESCENARIO CONAPO Y ESCENARIO PDUM 

2,220,030 67,410 2,899:0 

VARIABLES ECONÓMICAS 

rcRECIMIENTO ECONÓMICO 

Alcance 

El FMI estima que la economía mundial mantendrá un crecimiento promedio anual de 4.6% 

durante el periodo 2011-2020, impulsado principalmente por los altos niv.eles de crecimiento de 

países como China y la India; Por su parte, para el _mismo periodo se estima un crecimiento de 

Estados Unidos a una tasa menor al crecimie.nto mundial. 
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. ' 
TABLA 30. CRECIMIENTO ANUAL PROMEDIO DEL PIB EN EL MUNDO 'ENTRE 1990 Y 2020, (EN 

PORCENTAJE) 

Región/País 

. Estados 

Unidos 

Unión 

Europea 

1991-

2000 

3. 

4 

2. 

.3 

2001-

2010 

í . 
7 

l. 

. 5 

2011-

. 2020 

2. 

7 

2. 

1 

FUENTE: FMI, WORLD ECONOMIC OUTLOOK DATABASE, ABR.IL ID11 EN (SAGARPA, 2011) . 

• Con toda la incertidumbre que se deoe .considerar para las proyecciones económicas al largo 

plazo, se presenta una estimación del comportamiento de la economía nacional bajo distintos 

escenarios para las variables de PIB (real y nominal), Crecimiento real del.PIB y tipo de cambio 

para los años. recientes y los pró.ximos 5 quinquenios*: 

PIBNominal 

Tipo de cambio 

nominal 

20 

10 

13 

,090 

12 
.65 

TA.BLA 31. ESCENARIO BASE 

20 

13 

16 
,558 

13 

.59 

20 

15 

18 
,735 

13 

.57 

20 

20 

25 -
,495 

14 

.43 

20 20 

25 30 

34 

,636 

15 

.35 

46 

,963 

16 

.29 

20 

3'5 

63 

,552 

17 

.26 

204 

o 

85, 

853 

18. 

26 
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TABLA 32. ESCENARIO ESTANFLACIÓN (ESTANCAMIENTO CON INFLACIÓN) 

PIB .Nominal 

Tipo de cambio 

nominal 

20 

10 

13 

,090 

12 

.65 

20 

13 

16 

,477 

13 

.78 

20 

15 

18 

,652 

14 

.12 

20 

20 

25 

,651 

15 

.68 

20 

25 

35 

,285 

17 

.43 

20 

30 

48 

,476 

19 

.36 

20 

35 

66· 

,437 

21 

.45 

TABLA 33. ESCENARIO BAJO CRECIMIENTO CON BAJA INFLACIÓN 

. . 

PIB Nominal 

CreciJ!liento r<!ªI Plll .. 

Tipo de cambio 
nominal 

20 

io 

13 

,090 

12 

.65 

20. 20 
13 15 

16 17 

,098 ,701 

13 13 

.56 .5 

20 

20 

22 

,336 

14 

.14 

20 

25 

28 

,338 

14 

.77 

20 

30 

35 

,863 

· 15 

.39 

20 
35 

45 

,304 

16 

.01 

TABLA34. ESCENARIO ALTO CRECIMIENTO CON ALTA INFLACIÓN 

20 20 20 20 20 20 20 

10 13 15 20 25 30 35 

PUJ fleCIJc · .. 

PIB Nominal 13 16 19 28 42 62 91 

,090 ,626 ,327 ,510 ,235 ,341 ,590 

•. _.3.' 3, .3~ 
·.•· ... ~~~'~····. P __ \IJ} .• >:,,.:<,:· -

-. -, --~ 

204 

o 

90, 

859 

23. 

71 

.204 

o 

57, 

144 

L6 
; ·1-sJ)I, 

16. 

62 

204 

o 

24, 

134 

,008 

3.4 
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Tipo de cambio 

nominal 

12 
.65 

PERIODICO OFICIAL 

13 
.61 

13 

.58 

15 
:os 

16 

.67 

18 

.43 

20 

33 

22. 

37 

. . . 

* 2012, HR Ratings. EscenariosMacroeconómicos para México: Una Rápida Visión del Futuro. 

(http://www.hrratings.com/pdf/Versi%C3%83n%20Ejecutiva.pdf) 

Por otra parte, un estudio de HSBC, citado por El Economista.** pronostica que "En la presente 

década, la economía mexicana crecerá en promedio en 3.3%, recuperando vigor en la siguiente· 

con un crecimiento de 4,4%, para luego perder fuerza y crecer en la década del 2030 al 2040 en 

3.5% y hacia el 2050 en 3,1% en promedio. Con ello, el PIB pasará de 688 pillones de dólares a. 

2,180 billones", estas tasas coinciden en parte con el escenario de alto crecimiento con inflación 

del pronóstico citado antes. En cuanto a su posición en. el ranking mundial, México estaría 

"ascendiendo del lugar 13 al ocho hacia el 2050, pero tendrá 1.m ritmo de crecimiento inferior al 

de otras economías de la región, como Ecuador o Perú". 

1 ESCENARIO TENDENCÍAL EN TALLER DE PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 

En el taller de planeación participativa (ver relatoría en anexo) se convocaron representantes de 

los t_res órdenes de gobierno_ y de la sociédad civil. Para la estructuración del escenario 

tendericial se solicitó a los participantes que proyectaran al 2030 el comportamiento dé cada 

sector, considerando que las actuales presiones sociales, económicas y ecológicas se 

. mantuvieran.constantes durante ese lapso. Una vez determinada la importancia de·cada sector, 

. se procedió a establecer las Interrelaciones tanto positivas y negativas entre sectores con la 

metodologí;;i empleada para la creación del. modelo concéptual 

FIGURA 50. ESCENARIO TENDENCIA( DE LA REGIÓN VALLE PACHÚCA-TIZAYUCA 

ESTRUCTURADO CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS REPRESENTANTES-SECTORIALES 
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Sectorl 

Educación 

Educación 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

TABLA 35. RESULTADO DE LA .MESA DE TRABAJO DEL ESCENARIO TENDENCIAL 

Sector2 
Relación 

entre 
sectores 

Descripción 

'La agricultura d_e riego beneficiárá a la agrbindustria por producir 
los insumos necesaria.para la agroindustria 

i . • . 

!La agricultura de temporal beneficiará a la agroindustria por 
;generar insumos para su procesamiento agroindustrial. 
1 

ILa agroindustria beneficiará a los asentamientos humanos por la 

!

generación de empleos y por satisfacer la demanda de productos 
principalmente comestibles en la población. 

,La agroiridustria beneficiará de manera positiva a la ganadería· 
intensiva, debido a que procesa las materias primas que la 
ganadería produce. 

! La superficie agrícola de temporal se verá afectada por el avance 
de los asentamientos humanos, principalmente casas de interés 
social. 

_Los asentamientos humanos afectarán a la agroindustria, 
particularmente los asentamientos humanos irregulares, debido a 
la presión que generarán al establecerse en los alrededores de las 
zonas de producción que abastecen al sector, así como en la 
periferia agroindustrial. 

Los asentamientos humanos afectarán de manera negativa al 
¡sector "industrial debido a la presión que continuarán generando 
ien zonas en donde previamente se eStableció la. industria. Este 
ltipo de presión de los asentamientos hacia la industria supone un 
lriesgo a futuro comó el caso de· Atitalaquia. . 

La infraestructura seguirá beneficiando del crecimiento de los 
asentamientos humanos al requerirse construcción y servicios 
básicos como energía eléctrica y agua potable. 

_ 1Los asentamientos humanos al incrementarse afectarán_ zonas que 
. aptas para el turismo, como por ejemplo las zonas arqueológicas u 
· otras zonas de interés .culturales. · 

1 

Los asentamientos· humanos afectarán de manera negativa al 
. turismo alternativo debido a que ejercen presión al. contribuir al 
ideterioro de los centros ecoturísticos al utilizarlos como centros de 

,com~rcio. 
1 

[La conservación continuará beneficiando al sector forestal 

i De acuerdo a la mesa de trabajo la educación beneficiará_ a los 
;asentamientos humanos al mantener un mejor índice a este 
respecto y que se reflejará en disminución de la contaminación y 
en general disminución de las problemáticas en cuestión de 
territorio. 

1 . . 

¡De acuerdo_ c_on los <epresentantes. en la mesa del escenario 
"tendencia!, en la región se está apostando a incrementar la 
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Sector! 

Educación 

Educación 

Educación 

Ganaderfa _ 
Extensiva 

Ganádería 
EXtensiva 

. Sector2 · 

PERIODICO OFICIAL 197 

Relación 
entre Descripción 

sectores e,, 
f--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

educación por lo que a futuro la cobertura y el nivel de estudios 
será más alfo, lo que. conllevará mejorar las problemáticas en 
general en todos los sectores del territorio. La cbnseívación se 
verá beneficiada al incrementarse la 'educación ambiental y al 
·promoverse zonas aptas para ANP._ 

1 De acuerdo a la mesa ~e ,trabajo· Ja educación beneficiará a la 
'industria al mantener un mejor índice a esté .respecto, lo. que a 
futuro generará una industria menos contaminante 

La infraestructura se ver~ beneficiad.a al implementarse obras. en 
1 pro de mejorar la calidad de la educación en)a·región, un ejemplo 
es la próxima construcción de, la ciudad del conocimiento. 

La educación contribuirá 'a ofrecer un mejor manejo en las 
actividades·ecoturísticas y turísticas. 

·La educación contribuirá a ofrecer un mejor ·manejo en las 
, actividádes ecoturísticas y turísticas. 

1 Se continuarán realizando actividades de turismo alternativo en 
zonas de aprovechamiento forestal.· 

Se, continuarán realizando actividades de turismo alternativo en 
; zonas de aprovechamiento forestal 

La ganadería extensiva continuará impattando"en ionas aptas para 
conservación, generando compactación de suelos y ramoneo, que 
evita la regeneración de la vegetación. 

1 La ganadería extensiva ·contin~ará afectando ar sector forestal 
debido a la introducción del ganado en zonas de uso forestal que 
·contribuyen a la disminución de especies importantes para la 
región, como por ejemplo el maguey. , 

1 

La ganade __ ría. intensiva_ beneficiará. a _la agrbindustria .al proveer 
materia prima para su procesamiento . 

la ganadería intensiva continuara beneficiandp a los 
asentamientos humanos debido principalmente á la generación de 
materia prima para la alimenta_ción. También se considera que 
beneficia al no competir por espacio territorial con este sector. 

r 
la relación que mantendrá la industria h_acia los asentamientos 
,humanos será positiva debido a la generación de empleos. 

De acuerdo al consenso de -Ja mesa de trabajo, en-la región se le 
está apostando a la tecnificaéión. en agricultura de riego, 
particularmente en el establecimiento- de invernaderos y sistemas 
de riego. 

La infraestructura se verá fortalecida por el incremento de los 
asentamientos humanos por la· demanda de cpnstrúcciones y 
servicios 

1.:a mioería m~tálica en la r~g1on es relativamente de poca 
imp0rtanda por lo que beneficiará al sector industrial de manera 

1 positiva, pero de manera muy reducida. 
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Relación 
entre 

sectores 
Des ripción. 

la minería no metálica continua á beneficiando el desarrollo de los 
asentamientos· humanos ·al g nerar la materia prima para la 
construcción y ofrecer eneraci n de empleos. 

la minería no metálica afee a negativamente a los sectores 
forestales y conservación debid a que se ha establecido en zonas 
que anteriormente eran foresta es o aptas para conservación. 

La minería no metálica afecta egativamente al sector forestal y 
conservación debido a que s ha establecido en zonas que 
anteriormente eran forestales o aptas para conservación. 

La minería no metálica ontinuará beneficiando a la 
Infraestructura al obtenerse de ella la materia prima para la 
construcción de infraestructura. 

El turismo beneficiara de mane a positiva alta a los asentamientos 
humanos mediante la generad n de fuentes de empleo y por la 
derrama económica que genera los visitantes. 

Para este sector no se establecí ninguna relación. 

Las relaciones evidenciadas en el escenario tendencia! de la Tabla se resumen en la Tabla . En 

las líneas se pueden estimar los impactos positivos o negativos de un sector hacia los demás. El 

sector asentamientos humanos tiene efectos negativos sobre la agricultura de temporal, la 

agroindustria, la industria, el turismo y el turismo alternativo. La ganadería extensiva tiene 

· efectos negativos sobre la conservación y el sector forestal. 

Por otro lado la educación impacta favorablemente sobre los sectores asentamientos humanos, 

conservación, industria infraestructura turismo y turismo alternativo. 

En las_ columnas es posible evidenciar las relaciones negativas y positivas recibidas por los 

sectores. Se pUede observ·ar que el sector conservación es impactado negativamente por dos 

sectores y favorablemente por uno. _Los demás sectores solamente son afectados 

negativamente por un solo sector._ El sector más ben~ficiado es el sector asentamientos 

humanos, ya que cuenta con las relaciones positivas de los secto·res agroindustria, educación, 

ganadería intensiva, industria, infraestructura, minería no metálica y-turismo. Por lo tanto el 

más favorecido es el que más afecta negativamente los otros sectores. Estas indicaciones . 

permiten preparar las estrategias destinadas a mitigar o revertir los. efectos negativos y 

maximizar las relaciones intersectoriales positivas. 
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Proyecto 

- - ~' ~ .. -- PERIODICO OFICIAL Alcance 

1 ESCENARIO CONTEXTUAL 

TALLER DE PLANfACIÓN PARTICIPATIVA 

En el taller de escenario contextual se examinaron proyectos de diferentes tipos y se evaluaron . . ' ' 

los efectos sobre aspectos ambientales, económicos y sociales como las aguas residuales, 

contaminación, desarrollo económico, calidad de vida, equipamiento, salud pública, seguridad, 

vivienda de interés social, biodiversidad, disponibilidad de agu¡¡, riesgo (Tabla). 

Entre los diferentes tipo de proyecto se encuentra la construcción de asentamientos humanos 

que se ha indicado que mejora la calidad de vida a pesar de generar diferentes problemas sobre 

el ambiente y de salud pública. También la industria es vista como un elemento mejorador de la 

calidad de vida a pesar de la contaminación generada y los impactos negativos sobre la salud y 

la disponibilidad del agua. 

los impactos negativos de la actividad forestal sobre la biodiversidad tampoco son percibidos 

como elementos que disminuyen la calidad de vida, por el contrario la posibilidad de expiotar 

los bosques tiene efectos positivos sobre el desarrollo econ-ómico, la cultura y educación y la 

seguridad por disminuir la tala clandestina. 

En la Tabla se evidencia como también haya aspectos muy Aspectos que son afectados 

,solamente de manera positiva como el equipamiento, la seguridad, y la calidad dé vida. la 

percepción es que a1 existir proyectos y empleo disminuyen los problemas ligados a aspectos· 

socio económicos, baja la inseguridad y por lo tanto sube la calidad de vida. Esta percepción 

demuestra también que los problemas ambientales gen¡arados ·por estos proyectos como la 

pérdida de la biodiversidap, - así como los riesgos que pueden derivar de las actividades . - . 

industriales no repercuten _sobre la calidad de vida. 

TABLA 37. IMPACTOS DE PfWYECTOS POTENCIA!..ES SOBRE ASPECTOS AMBIENTALES, 
SOCIALES Y ECONÓMICOS. 

Aspecto ambiental, Relació Descripción 

social o económico n entre 

sectores 

Agua residual 

Calidad de vida 

Contaminación 

Desarrollo 

Los as_entamientos humanos generan aguas residuales sin embargo esta~ 

aguas llevan un manejo adecuado por lo que el daño es medio. 

Los asentamientos humanos favorecen a la creación de espacios ~ 

construcción de equipamientos que mejoran la calidad de vida 

Los asentamientos humano.s generan residuos sin embargo al desarrollarse en 

zonas habitacionales, estos residuos llevan un manejo adecuado por lo que la 

contaminación no es de gran impacto. 

La·acumuladófl de asentamientos humanos genera demanda de productos por 
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Aspecto ambiental, Relació Descripción 

social o económico n entre 

económico 

Equipamiento 

Infraestructura 

Salud pública 

Seguridad -

Vivienda de interés 

social 

Biodiversidad 

Calidad devida 

Contaminación 

dentro d_e la norma 

Desarrollo 

_económico 

Edu.cación 

cultura 

Infraestructura 

Riesgo 

seguridad 

Servicios 

amóientales 

Calidad de vida 

y 

sectores · 

lo que las·a~tividades económicas tienen mayor auge .. 

La concent~ación de asentamientos. humanos en ciertas zonas presionan para 

la creación de equipamiento cbmO escuelas y hospitales 

Los asentamientos huma.nos y más específicamente los conjuntos 

habitacionales favorecen a la infraestructura como la creación V supervisión 

de-plantas tratadoras de aguas residuales.· 

La concentración de. asentamientos h.umano_s·genera mayor riesgo de 'contagio .. 
. ., , -· 

de enfermedades así como.de trastornos mentales propios del estrés social. 

La concentración de- asentamientos humanos genera presión al estado de 

brindar un 1)1ayor y mejor seguridad. 

Los asentamientos humános prop1c1an el desarrollo de conjuntos 

habitaeionales ya que presentan accesibilidag económica así como facilidades 

de pago y/o convenios con el Estado. 

El manejo forestal genera monocultivos que disminuyen la diversidad de 

especies arbóreas, también exigé un tratamiento del sotobosque que causa 

disminución en la vegetac_ión natural y pastizales originarios. 

El manejo forestal aumenta la preservación de cobertura forestal así como 

también genera una derrama ec12nómica por lo que mejora la tálidad de vida 

ambiental y ecológica mente. 

El .manejo forestal necesita de infraestructura que genera residuos y gastos de 

energías sin embargo estos están regulados por lo que el daño es bajo. 

Las concesiones forestales generan derrama ecoi\ómica y disminuyen la tala 

clandestina distribuyendo así entre la sociedad los impuestos pagados por los 

concesionarios. 

El manejo forestal da pie a la formación de brigadas de educación ambiental y/ 

o talleres sobre los ciclos de vida forestales y su importancia ampliando de 

este modo la cultura de la sociedad. 

El manejo forestal necesita de cierta infraestructura para que se pueda llevar a 

cabo por lo que·promueve este tipÓ de construcción. 

Al. existir manejo forestal, protección civil tiene mayor .cobertura en estas 

zonas y genera planes de contingencia disminuyendo los riesgos. 

Al .existir concesiones de manejo· forestal existen casetas de vigilancia y se 

reduce la ta_la clandestina por lo que la seguridad aumenta 

Estas coberturas vegetales brindan_ se-rvicios ambientales tomó captación y 
filtración de agua, mitigación de los efectos del c¡imbio climático, generación . . . / . -

de _oxígeno y asimilación de diversos contaminantes, éntre otros. 

L¡i industria_ genera empleos por lo qÚe beneficia a la ta lid.ad de vida. ' ' ' 
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Aspecto ambiental, Relació Descripción 

social o.económico n entre 

Contaminación 

dentro de la norma 

Desarrollo 

económico 

Disponibilidad de 

agua 

_Equipamiento 

Infraestructura 

Riesgo 

Salud pública 

Seguridad 

Vivienda de interés 

Biodiversldad 

Calidad de vida 

Contaminación 

dentro de la norma 

Desarrollo 

económico 

Educación y 

sectores 

Las actividades.industriales generan residuos contaminantes de diversos tipos 

sin embargo estos residuales se encuentran regulados por lo que la afección es 

media.' 

La industria necesita insumos que pueden ser los productos primarios 

producidos en la zona por lo que benefi_cja económicamente a los productores. 

La industria - necesita agua para sus actividades, sin embargo dichas 

necesidades están evaluadas tanto por la industria como por el estado de tal 

modo que se garantiza el abasto de agua por lo que la afección es media. 

La industria genera residuos y /o necesidades que deben ser atendidas; por lo 

que crea el equipamiento necesario para el amortiguamiento de estas 

necesidac:les un ejemplo son las plantas tratadoras 

La industria necesita infraestructura determinada para la realización de· las 

actividades propias de este ramo por lo que favorece a su desarrollo. 
. . 
La industria per se maneja reactivos o maquinarias que llevan riesgos 

implícitos por lo que existen riesgo potenciales aunque la normatividad indica 

que debe existir un plan de contingencias. 

_La industria genera residuos gue afectan a la salud en mayor o meno.r medida, 

sin embargo estas emisiones también se encuentran reguladas por lo que la_ 

salud se afecta medianamente 

La industria necesita de seguridad para su desarr_ollo 

El personal obrero de las industrias necesita lugares en donde vivir que sean 

accesibles económicamente, además de que las industrias presentan 

convenios con las desarrolladoras habitacionales brindándoles facilidades de 

pago. 

El turismo alternativo fomenta la conservación de las zonas de naturaleza que 

pueden servir de corredores biológicos o nichos para determinadas especies 

por lo que de este modo se beneficia a la biodiversidad 

El turismo alternativo ofrece al turista lugares de naturaleza en donde se" 

pueden desarrollar actividades grupales, familiares e individuales que 

promueven el desarrollo físico e intelectual del ser humano. 

La visita del público a las zonas de naturaleza genera residuos sólidos y liquidas 

así como utilización de agua potable. Sin. embargo el manejo d_e estos residuos 

está regulado bajo ciertas normas por Jo ,que la afección es baja. · 

El establecimiento de ecoturismo propicia las actividades económicas como el 

_comercio de artesanías, "souvenirs" o alimen_tos. Así como de las actividades 

de vistas guiadas. 

En lugares aptos para ecoturismo son viables actividades de educación 
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Aspecto ambiental, Relació Descripción 

social o económico n entre 

cultura 

Equipa.miento 

Infraestructura 

Riesgo 

Salud pública 

Seguridad 

sectores 

ambiental y acercamiento a la naturaleza que elevan el nivel cultural. 

Se necesitan instalaciones en·donde atender al turismo, casetas de vigilancia, 

guardabosques, etc. 

El turismo ·alternativo necesita infraestructura para ofrecer atractivos al 

público. 

Al establecerse el turismo alternativo se aumenta la posibilidad de riesgos por 

fallas de infra~structura. 

la preservacion de zonas naturales que ocupa el turismo alternativo brinda 

también servi.cios ambientales tales como generación de oxígeno y asimilación 

de diversos contaminantes, por otro lado también ·cifrece espacios para la 

realización de actividades físicas al aire libre que benefician la salud pública,. 

El establecimiento de zonas de ecoturismo aumenta la respons¡¡bilidad del 

Estad.o o de lá iniciativa privada de ofrecer seguridad a los visitantes. 

TABLA38. IMPACTOS DE LOS PROYECTOS POTENCIALES EN LA REGIÓN SOBRE LOS 

PRINCIPALES ASPECTOS AMBIENTALES, SOCIALES Y ECONÓMICOS. 

Proyecto 

Asentamientos 

hum.anos 

Forestal 

Industria· 

TLirismo 

alternativo 

Aspectos ambientales, sociales y económicos· 
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1 ESCENARIO ESTRATÉGICO 

ESCENARIO ESTRATÉG_ICO DERIVADO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

El objetivo del escenario estratégico es proponer las estrategias que permitirán revertir las _

tendencias negativas detectadas en el escenario tendencia! y fortalecer las tendencias positivas. 

\;amo en el éaso del escenario tendencia! el escenario estratégico se elaboró en el ámbito de un 

taller de planeación participativa. la metodología fu.e. la misma de la e_i:npleada para el escenario 

tendencia!, definiendo la importancia de cada sector y el tipo e intensidad. de las relaciones 

intersectoriales. 

EN LA 

Tabla se reporta la descripción de las relaciones intersectoriales y se indican los valores de la -

-intensidad de estas relaciones, con -número positivos en el caso de relacion.e.s sinér_gicas y 

negativos en caso de antagonismos entre sectores. 

En la mesa de trabajo corresporidient~ a estructurar la imagen objetivo de l_a Región Valle 

Pachuca Tizayuca se coincidió en que los asentamientos humanos presentan diversas 

problemáticas derivadas de una inadecuada planeación histórica. Entre estas problemáticas se 
- - -

mencionan el crecimiento de los asentamientos humanos irregulares en predios letificados para 

uso urbano sin que estos cumplan con la reglamentación -en tod-a la región de estudio. Estos 

lotes eh comparai:ión a aquellos qµe se encuentran en reglamentación son baratos por lo que 

son fácilmente adquiridos generándose asentamientos sin planeación escasos de los servicios 

básicos de vivienda. 

Otra problemática de alto impactos se refiere a la oferta y demanda de viviendas tanto en Ja 

región en estudio como a nivel del estado, de acuerdo a lo comentado en la mesa de trabajo en 

Hidalgo la industria inmobiliaria ger'lera alrededor de 10 000 casas al año tanto para los 

hidalguenses como para los ciudadanos del país en general particularmente del esta_do de 

México y DF., lo que ocasiona que el avance de los asentamientos huma-nos se intensifique y 

genere conflictos con otros sectores por la ocupación del suelo y demanda de- recursos, 

fenómeno que se está reflejando en la región Valle Pachuca-Tizayuca .en· áreas que 

anteriormente, en su, mayoría eran de uso agrícola. Ante este panorama general los integrante 

d_e la mesa coincidieron en que la política del Gobierno federal se está reorientando a la 

densificación de los asentamientos humanos a fin-de evitar que se expandan sin control, y de 

entre las acciones que se están contemplando son la compra de grandes extensiones de terrenó 

para diferentes usos entre ellos asentamientos humanos, en donde el gobierno controla; regula 

y equipa de infraestructura adecuada. 
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. ' . 

Desde e.I punto de vista• de. la percepción ideal. los representantes sectoriales consensaron en 

. que el crecimiento.de los asentamientos llum¡anos a 25 años es inevitable y necesario por lo que 

esimportante hacer valer la reglamentación. vigente y orientar las políticas de crecimiento hacia 
. . ' 

la densificación de los asentamientos humanos; a no ocupar grandes extensiones de tierra si no 

· a reorientar el crecimiento de manera orden~da a la densificación vertical 
- -- • 1 

1 

En cuanto a los sectores industrial e infr<!estn¡ictura sefü;1laron que la importancia se. encuentra a 
• 1 

la par de los asentamientos humanos, puesto que el desarrollo de un sector repercute en el 

desa.rrollo del otro. De esta forma coincidierdn en que al igual que los asentamientos humanos, 

el ·sector industrial y la infraestructt1ra deberán desarrolla~se bajo estrictas. normas de 

regulación y planeaciOn con bajo impacto sobre el ambiente. Se estimó que la importancia del 

sector conservación iguala la de los. asentamientos humanos, la industria y la infraestructura 

resaitando que ria se con.cibe el desarrollo de un territorio si no se encuentra en equilibrio con. 

slls recursos naturales y el manejo sustentable de los. mismos ya que estos ·rep:é?rcuten en la 

totalidad de los sectores económico-productivos. Se resaltaron los servicios ambientales que la 

conservación ofrece, entre estos la recarga de acuíferos, la fijación de carbono, la biodiversidad, 

la retención .de suelo y mitigación de riesgos en. asentamientos. 

1 ESCENARIO ESTRATÉGICO': CRECIM~NTO POBLACIONAl 

·A continuación se presenta el crecimiento población del escenario tendencia! (escenario 1) y el 

escenario estratégico, que tiene como meta reducir la tasa de crecimiento del 0.05% cada año 

hasta el 2020 y luego de mantenerla constante (Figura ). Estos c.álculos se realizaron con base en 

e.1 cálculo del agua disponible, para no tener déficit de agua hasta e.1 2030. 

De esta forma la población que se tendrá en el año-2030 será de 1,378,324_ habitantes. 

-~-----·----e----------

.- Epaz6wcan 

""'."""" Mineral de.la Reforma 

Min~ral del Chico 

Mineral.del Monte 

Pachuca de Soto 

- San Agustín Tlaxiaca 

-- Sin~uilucan 

- Tizayuca 

-- Tolcayuca 
~Nm~~~oo~O~Nm~~~~oomo 
rl rl .--1 <--1 rl .-1 .-1 .-1 N N N N _ N_ N N N N N rn - Villa de Tezontepec o o o o o o o o_ o o o a·o o o o o o o 
N N N N_N N N N N N N ·N N "N-.N N N N N 

FIGURA 51 TASA DE CRECIMIENTO APLICADA PA'RA El ESCENARIO ESTRATÉGICO. 

.. 207 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



208 PERIODICO OFICIAL 

TABLA 39 CPECiMiENTO POBLAdONAL DE LOS ESCENARIO 1 (TENDENCIAL) Y ESCENARIO 2 

(DISMINUCIÓN DE LA TASA DE CRECIMIENTO DURANTE 10 AÑOS DEL 0.05% ANUAL Y LUEGO 
. . 

CRECIMIENTO CONSTANTE}. 

'"~-· 18,877 

128,475 570,297 

l!,-065 9,449 

13,971 15,325 

,_..,;'."~-~--

-~~··.· }04,272 

32,378 46,754 

14,988 17,330 

98,338 265,673 

13,371 16,509 

11,763 16,550 

18,186 23,354 

39,550 73,934 

• 663,205 1,378,324 

jESCENARIO ESTRATÉGICO: VIVIENDA 

Alcance 

Con base en los datos anteriores, considerando un índice de ·hacinamiento de 3.3 y 

manteniendo la"densidad de población igual a la actual de 3,290 habitantes por Km 2 en las áreas 

de .crecimiento y subiéndola de 1000 ha.bitantes por Km 2 ha.sta 4,290/Km 2 en las ár€as · 

actualmente urballizádas, la superficie ocupada por la vivienda será .de ~4,540 ha. 
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CIGURA 52. NUMERO DE VIVIENDAS 2010 Y 2030 CON EL ESCENARIO ESTRATÉGICO. 

[ESCENARIO ESTRATÉGICO: RECURSOS HÍDRICOS 

En e.1 caso del agua se propone. una estrategia que consta de tres acciones: disminución de la 

cantidad de agua consumida por habitante de 190 litros por persona por día a 120 litros por · 

persona por día en un lap~o de 7 años con una reducción anual del consumo diarJo dé 10 litros 

cada año. · 

La segunda acción consiste en disminuir las fugas del 50% actuatal 20% .en un lapso de 3 años 

con una reducción del 10% cada año. 

·Y finalmente se prevé la construcción a corto plazo del acueducto Pachuca Actopan con un 

abastecimiento de LS m3 por segundo. 
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- l/dia/hab · pérdidas(%)_ ~trata_miento ~-aportación acueducto 

Fl(ilfRA 53. p1SMINUCIÓN DEL CONSUMO DE AGUA DIARIO, DE LAS PfRDIDAS DE AGUA, 

INCREMFNTO DE LAS AGUAS TRATADAS Y APORTACIÓN DEL NUEVO ACUiFERO CON UN 

ESCENARIO ESTRATÉGICO 
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----·----------------- ------
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FiGURA <;.1 cmJSUMO DE AGUA (EN AZUL) y DÉFICIT (EN ROJO) EN M'/SEGUNDO EN UN 

fSC.ENARIO DE CRECIMIENTO POBLACIONAL TENDENCIAL 

1 PREDICCIÓN DE LA POBLACIÓN_ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) 

Alca ne 

Para el cálculo de la PEA se tomaron las mismas proporciones obtenidas para los escenarios 

tenden,ciales, ya que los cálculos se realizaron el porcentaje de la población total. 

· 1 CRECIMIENTO' DEL SECTOR INDUSTRIAL ENEMPLEOS_ Y SUPERFICIE.OCUPADA 

Conservando _las mismas proporciones obtenidas para los escenario tendenciales se puede 

estimar que la PEA del sector secundario será de 684,735 lo que representa el 49.7% de la 

población total. La PEA de sector.secundario será de 122,568. Asumiendo como en el caso del 

escenario CONAPO que los empleos generados por este sector sean proporcionales al 

porcentaje del PIB en- la PEA secundaria_ se puede inferir que 85,010- de estos empleos 

corresponderán al sector industrial. Calculando que para cada 50 empleos se requiere de una 

hectárea de terreno, la industria ocupará 1700 hectáreas. 

i 90,000 
i i 80,000 

1 ' 70,000 
' 

1 60,000 

50,000 

40,000 

30,000 

20,000 ---· 

10,000 

~··· 1 

1 

lil empleos en la industria 

~º---~-J' - 2010 2030 

FIGURA SS CP.EC'MlfNTO OE LOS EMPLEOS EN LA INDUSTRli' AL 2030 CON EL ESCENARIO 

ESTRATÉGICO. 
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1 ESCENARIO ESTRATÉGICO: INDUSTRIA Y TRASPORTE._ 

Con .el objetivo de promover y detonar. un crecimiento del Estado de Hidalgo, la Secretaría de 

-Desarrollo Económico ~a s·eleccionado 4 sectores estratégicos que junto con la industria de la 

_ minería y el plástico presentan oportunidades de iíwersrón tanto en la industria como' en la 

- prestación de servicios. 

La industria textil y de confección conforma un sector considerado estratégico para el desarrollo 

económico y social del Estado de Hidalgo. -Así, el sector textil representa el 2.3 % de PIB del 

Estado de Hidalgo ,y da empleo a 11.-000 personas, mientras que las prendas y complementos de 

vestir fueron el tercer. producto más exportado con .un 8,3% del total de exportaciones entre 

enero y m¡¡yo de 2011. 

También en la comparativa naden.al se observa la importancia del sector-textil en Hidalgo: el 

Estado se convierte en el primer lugar nacional en la preparación e hilado de fibras textiles y 

fabricación de hilos y el cuarto lugar nacional en la fabricación detelas. 

Pese a que la industria presenta cierta experiencia y desarrollo en- los eslabones de hilados y 

tejidos (elaboración de hilados de cordelería, tejidos industriales, tejidos de puntos .. ) y 
-- - ' .-

confección, se han identificadodeficiencias importantes en otros eslabones necesarios para la 

integrac_ión de la cadena del sector como mate~ias primas {cultivo de . fibras naturales, 

fabricación ~e celulosa), diseño (prospección de tendencias, calidad, marca ... ), y 

cómercialización {presentación, marketing y comunicación}. · 

A ··pesar de no ser una -competencia dir~cta del programa de ordenamiento el definir las 

estrategias de desarrollo· para este· sector, es pqsible evidenciar algunos aspectos que la 

distribución territorial derivada de este instrumento de planeación debe cónsiderar. 

Estrategia de mejoramiento de la integración nacional de la industria con empresas de lá 
' 

cadena. En primer lugar,. la industri.a textjl puede dirigirse a colaborar con. empresas de la 

región, lo cual implica conformar clústeres regionales coordinados, facilitados a través de una 

red de transporte carretero y ferroviario. La red de 

Estrategia de desarrollo de habilidades de diseño, diferenciación y desarrollos textiles. 

Creación de un centro de desarrolló textil para generar muestras, prototipos y productos 

textiles de moda. Est.á prevista El Centro Nacional de Innovación Textil-Vestido inici¡¡rá 
,- /"-

operaciones, provisionalmente, en la sede del Parque Científico y Tecnológico de Hidalgo, con la 

finalidad de comenzara desarrollar sus servicios de vinculación y formación. La construcción de 

este Centro se llevará a cabo durante él .2014. E.n lo que resta del 2013 se estarán realizando 

todos Jos estudios, trámites y gestiones para_ la construcción del Centro Nacional de Innovación 

Textil'Vestido en el pofígbho de la Ciudad del Conocimiento". Empresarios del sector en el 

estado ¡¡puestan porque este proyecto detone a Hidalgo como importante clúster en el ámbito 

nacionál de la industria. El complejo potenciará el desarrollo y trabajo de este sector. 

Actualmente 1.2 por ciento del empleo estatal es generado por esa área económica del 

proyecto. 
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j1MAGEN OBJETIVO 

ta siguiente imagen objetivo toma en cuenta la visión al 2030 derivada de los talleres de 

planeación participativa, integrada con datos derivados del escenario estratégico del pronóstico 

ambiental obtenido utilizando algoritmos de proyección con datos procedentes a su vez de la 

caracterización y del diagnóstico ambiental con las aportaciones de sus respectivos talleres. 

En este año 2030 la población del Valle de Pachuca Tizayuca ha alcanzado una calidad de vida 

elevada, logrando el desarrollo harmónico de sus actividades productivas, recuperando al norte 

del área una superficie de bosque templado que existían en los años diez. La participación 

ciudadana sigue increrrientánd.ose .y los habitantes del área participan en diferentes comités de 

cuidado del medio ambiente, de mitigación del impacto del cambio climático y de la creación y 

realización de los diferentes planes y programas sociales y culturales .. En varios de estos 

comités la representación de la sociedad civil iguala la representación gubernamental, y los 
. ' 

productos elaborados consisten en recomendaciones, informes técnicos, dictámenes 

ambientales y programa estatal de Desarrollo urbano y ordenamiento ecológico y territorial. El 

comité de ordenamiento del Valle Pachuca Tizayuca en coordinac_ión con los comités de 

ordenamiento municipales, interviene en ·1~ definición de los umbrales de explotación de los 

recursos y dé superficies territoriales asignadas a cada sector. 

Gracias a una política demográfica rigurosa, a través de programas de planeación familiar, y en· 

general por el incremento del nivel de estudio la población ha sido controlada y el crecimiento 

. poblacional ha podido reducirse de manera regular hasta llegaren los años 20 a un valor estable. 

La migración proveniente del estado de México y del Distrito Federal, y el regreso de migrantes 

de Estados Unidos ha disminuido. 

La industria ha florecido alrededor del nuevo aeropuerto y aprovechando de las- vías de 

comunicación que permiten acceder el mercado del Valle de México así como el mercado 

norteamericano. A pesar de la competencia .de otros polos de desarrollo creados en el norte de 

la ciudad de Querétaro, en el bajío guanajuatense y en el área metropolitana de la ciudad de 

Puebla, la industria ha podido crear empleos que han permitido a una parte de la población 

fluctuante recortar sus tiempos de traslado entre su domicilio y su lugar de trabajo. También 

gracias al Tuzobús y a las líneas de tren ligero, los tiempos de recorrido hacia y desde el Distrito 

Federal se han fuertemente reducido. 

Gracias a una política de incentivos fiscales, _se ha privilegiado las industrias limpias, que 

prácticamente no consumen agua y son amigables con el medio ambiente gracias a un riguroso 

manejo de los residuos sólidos y del aire y al reciclado del agua utilizada. 

El cultivo de la cebada sigue siendo importante en la zona pero debido a las crecientes 

·condiciones de sequía derivadas del cambio climático se ha.n impulsado nuevas especies o 

variedades resistentes a la sequía como el sorgo, nopal y plantas medicinales y especies. La falta 

de agua y los compromisos derivados de compartir el acuífero con el Valle de México han 

frenado la agri.cultura de alto rendimiento. 

Los asentamientos humanos_ utilizan desde los años 10 ecotecnias y a través. de programas de 

educación ambiental se ha reClucido el consumo de agua de 10 litros por año alcanzando un 

consumo de 120 l_itros por persona. La red de agua potable ha sido reparada y modernizada, lo 

que reduce las fugas al 20% se ha mejorado el sistema de cobranzá del agua. 
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se ha apoyado la construcción de condominios verticales, reduciendo así el espacio necesario 

para la vivienda, sin descuidar espacios verdes recreativos para reducir los efectos negativos 

que los grandes· complejos habitacionales pueden generar en los jóvenes que ahí viven. Los 

asentamientos irregulares se han regularizados desde finales de los años 10.y desde entonces la 
\ - -

legislación ha sido modificada para endurecer las sanciones contra la vénta ilegal de terrenos y 

la concesión indebida de licencias de construcción. Un eficiente sistema de información que 

conecta catastro, registro público de la propiedad, desarr-ollo urbano y medio ambiente _reduce 

la posibilidad de la concesión de lice_ncia que nb respeten los instrumentos de planeación. 

Los ecosistemas del área de ·ordenamiento han sido recuperados a través de intensos 

programas de reforestación y restauración apoyaélos por el Fondo Ambiental creado a mitad de -

los años 10. Para alimentar ·este fondo, se han generado impuesto específicos sobre el agua, 

logrando así el ·doble propósito de reducir el consumo y de fomentar las acciones destinada al 

mantenimiento de los servicios ambientales de recarga de acuífero. Gracias a la nueva 
/ ,' -- . 

legislación elaborada a mitad de los años 10 se ha concesionado a una empresa la búsqueda de 

Q_poyos nacionales. e internacionales para el Fondo_ Ambie~tal. Un comité compuesto por 

funcionarios y ciudadan.os vigila los programas -de .este fondo, y cada año se ha ido recuperando 

y manteniendo los ecosistemas. Cada una de- las- obras de .desarrollo urbano, incluy~ndo la 

industria, está sometida a un estudio de .impacto ambiental que define una compensación 

monetaria que se deposita en el Fondo Ambiental. 

Se ha tenido un intenso control del manejo de residuos pe.ligrosos_ derivado de la minería, 

recuperando cautelosamente los productos contenidos en !Os jales m'ineros. Se han prohibido 

- sistemas de explotación que tengan riesgos de contaminación. 

- -

· Gracias a los programas de ecoturismo, unidades de manejo ambien~al, plantaciones forestales 

y pago de servicios ambientales se ha redüddo la presión sobre el recurso forestal. En los 

primeros años: mientras crecían las primeras plantaciones, se ha dejado que los produétores 

forestales utilizaran los recursos forestales a través de estrictos programas de manejo. Luego, se. 

ha reducido de manera paulatina el número: de permisos de manejo forestal en bosques 

primarios y bosques naturales, dejando que el sector de t~ansformación de l¡;i mader¡;i siguiera 

con su desarrollo utili.zando maderas provenientes de las plantaciones. Se· han incrementado los 

incentivos económicos a la población local para la conservación y expansión de los servicios de 

los ecosistemas a- ¡i_artir .de bosques primarios y lo_s bosques naturales modificados. Por otro 

lado "se han.implementado programas de -explotación sustentable de los recursos forestales no 

maderables. 

E,n los asentamientos humanos se han promovido _sistemas de separación del drenaje pluvial y 

de aguas residuales. En todas las viviendas construidas a partir del año 2üse han implementado 

sistemas.de captadón de agua. 

El turismo se ha desarrolladp en el área alrededor de los balnearios y asociádo a los pueblos de 
- . - - -

Mineral del Chico, Mineral clel Monte Y, Zémpoala, que' gracias a programas de desarrollo 

· urbano han mejorado los centros históricos: Se ha desarrollad_o el proyectó del acueducto 

Pachuca Actopan en el sur del área, que gracias a una eficiente política de ~eguridad, es úna 

meta importante del turismo de fines de semana. 

Los tratados internaci_onales firmados por México regulan los -programas del gobierno para que 

se garantice la mitigación del cambio climático y de la gestión sustentable del agua. 

213. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



214 PERIODICO OFICIAL · Alcance 

El proyecto PLATAH que arrancó en la mitad de los años 10 es ahora un proyecto consolidado, y 

la plataforma logística se ha vuelto un punto estratégico eri las rutas de comercio entre el 

Pacífico y el Golfo y en la distribución hacia el norte del Valle de México. 

· 1 MAPA DE LA IMAGEN OBJETIVO 

Utilizando el mapa de uso del suelo y vegetación elaborado en la etapa de caracterización, se ha 

elaborado un mapa de la imagen objetivo aplicando reglas de cambio a largo plazo derivada de 

los análisis ·efectuados a lo largo del presente estudio, apoyadas en el trabajo realizado con 

representantes secto~iales en los talleres de planeación participativa. 

Las reglas son los siguientes: 

l. Los ecosistemas naturales se restaurarán a ecosistemas conservados . 

. 2. Las pendientes c:le más de 45% serán restauradas a ecosistemas conservados. 

3. Los asentamiento_s humanos crecerán de manera limitada para poder contener la 

población derivada del crecimiento natural y la que llegará al área de ordenamiento 

ecológico proveniente de otr~s áreas del estac:lo o de las entidades. federativas cercanas, 

en particular del Estado de México y• del Distrito federal. Estas áreas de crecimiento 

serán ubicadas en colindancias con los centros urbanos existentes, para reducir los 

costos de infraestructura y de· equipamiento. Se procederá a una redensificación . 

pasando de 3290 habitantes por Km2 a 4290 habitantes por Km 2 en las áreas urbanas del 

2010 y se m'antendrá la densidad de 3290 en las nuevas áreas. 

4. Se preverá el espacjo para los ·principales proyectos de desarrollo del Estado respetando 

las áreas prioritarias para la conservación de los. ecqsistemas y la biodiversidad y las 

áreas de mantenimiento de los.bienes y servicios ambientales. 

5. Las áreas de iné!ustria e infraestructura serán ubica.das evitando las áreas de riesgo y de 

manera a ser fácilmente accesibles, para el traslado de los trabajadores y para los 

movimientos de insumos y productos. 

TABLA 40. SUPERFICIE DE LOS USOS DEL SUELO PREVISTOS EN LA IMAGEN OBJETIVO 

9.6 . 16.4 

102,228.5 82,422.1 48.5 39.1 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Como puede verse los eco.sistemas conservados representaríán eneste eséenario estratégico el 

37.9% de la superficie serfa ocupado por los ecosistemas conservados cuando en el mapa actual 

indica que la superfitie de ecosistemas es del 11.2% y por lo tanto el incremento sería del 

26.7%. Por lo que se refiere a las áreas urbanas, estas sé incrementarían del 9,6 al 16 .. 4% con un 

incremento de 6.8%. 

r-, 
' 

. § i 
s~ 

- "t·' 

' FIGURA 56. MAPA DE LA IMAGEN OBJETIVO AL 2030. 
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716 

PROPUESTA 

PERIODICO OFICIAL 

Imagen objetivo 

-Aeropuerto i.nternacional,,--

- Agricultura· de riego tecnificada 
-: l=:J Agricultu~ de temporal 

Cl Agroforesterra 

-AsentamientOs humanos 

- Ci_udad del conocimiento · 

111!11 Cuerpo de agua _ 

- Ecosistemas cónse-rvados 

D Extracción de materiales pétreos en proceso de restauración· 

- Industria e infraestructura mi~ 
O Otros 

Alcance 

El modeló para la Actqalización del Programa de Ordenamiento Ecológico de lá Región Valle 

Pachu.ca - Tizayuca, en los municipios de: Mineral del Chico, Mineral del Monte, Sari Agustín 

Tlaxiaca, Pachuca de Soto, Mineral de la .Reforma, Singuilucan,Epazoyucan, Tolcayuca, Zapotlán 

de Juárez, Zempoala, Villa de Tezontepec y Tizayuca, programa de ordenamiento ecológico 

territorial del Valle de Pachuca que se presenta en este capítulo se ha creado con base en los 

resultados ·de los talleres de planeación. participativa y en los análisis de caracterización, 

diagnóstico y pronóstico presentados anteriormente. 

Como indicado en la imagen objetivo los puntos importantes a lograr con el presente 

instrumento son los siguientes: 

l. Fortalecer el sistema de áreas naturales protegidas. Las áreas naturales protegidas (ANP} 

representan un total de 3,123 ha (l.5% del área de ordenamiento). Si se incluyen las 

áreas bajo política de protección y las áreas de conservación, la superficie total de 

ecosistemas serán de 16,464 ha. De decretar estas zonas como nuevas ANP las ANP del 

área de ordena_miento representarán el 7.8% por ciento con un incremento del 6.3%. El 

porcentaje de .ecosistemas en buen estado y perturbados protegidos será de 3,555 ha 

(1.7% del área de ordenamiento). 

2. Definir áreas de crecimiento urbano en zonas de bajo v~lor ecológico El total de área 

previstas para el crecimiento de los asentam.i~ntos en el modelo propuesto es de 9,435 

ha (4.5% del área de. ordenamiento), lo que permitirá alojar una población de 

aproximadamente. En total las áreas destinadas a. los asentamientos humanos son 

34,308 hectáreas (16.3% del área de oraenamiento). 

3. Los esfuerzos de restauración_ están previsto a corto plazo eñ 55,532 ha de la superficie 

del. área de ordenamientp, to que representa et 26.4 %. Se prevé de esta forma 

recuperar _ecosistemas pertürbados ubicados en pendientes menores al_ 45% para · 

-someterlos a un aprovechamiento forestal de productos maderables y no maderables. 

La restauración también permitirá recuperar 5,196 ha (2.5% del área de ordenamiento) 

de ecosistemas conservados ubicados en pendientes arriba del 45% y protegerlos·y al 

mismo tiempo recuperar 5,580 ha (2,65% del área de ordenamiento) de bosques 

perturbados. Fomentando programas de manejo forestal se tendrán. 17,611 ha de 
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Alcance .. PERIODICO OFICIAL 

bosque manejado (8.3% del área de ordenamiento), lo que disminuirá en el Estado los 

aprovechamientos clandestinos y fomentará la industria de la madera. 

4. Se prevé aplicar políticas de cons.ervación o de conservación restauración en 28,213 ha, 

lo que -corr.esponde al 13.4 % de la su·perficie estatal. La conservación de lós bosques 

conservados y perturbados ubicados en pendientes mayores al 45% representa 2038 ha., 

Tod~ la superficie actual de matorrales será conservada, lo que representa 14,146.4 ha º 

(6.7% del área de ordenamiento) que se encuentran en unidades de gestión ambiental 

conservación, conservación restauración o de restauración. 

UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Los objetivos perseguidos en la delimitación de las UGA fueron: 

l. Delimitar las áreas de aptitud para la· conservación, con la finalidad de asignarles 

instrumentos de pla.ne¡¡ción ·que mantengán su estado actual en el caso de bosque y 

matorrales conservados o recuperen SljS_ funciones ecológicas en el caso de ecosistemas 

perturbados. 

2. Definir áreas de crecimiento territorial basadas en las proyecciones de 
0

població_n y de 

necesidad de vivienda a corto plazo con u.na visión-+egional y tomando en cuenta los. 

avances del Programa Metropolitano de Ordenamiento Territorial, en particular su visión 

a corto plazo, siendo los de median~ y la~go plazo previstos con una proyección 

diferente de la derivada de los talleres-de planeación participativa organizados en el 

ámtl'ito del presente programa. 

3. Tomar en cuenta los otros instrumentos de pla_ne.ación _territorial existentes, como las 

áreas naturales protegidas y los p_laneas desarrollo urbanos municipales, así como 

proyectos a corto plazo cuyas licencias de construcción ya habían sido otorgadas y cuya . - ' '- - . 

realización no se op'anía a los análisis_ de aptitud del suelo elaborados en la etapa de 

diagnó;;tico del presente estudio. 

El m.étodo propuesto contempla varias etapas que se mencionan a continuación: 

r 

A .. Trazo de unidades de paisaje. 

·El punto de partida del trazo de las UGA fueron los paisajes terrestres delimitados en la 

etapa de caracterización del presente estudio. A partir de las unidades de paisaje, ' . . 
definidas con base en el relieve, la edafología y el uso del suelo actual se realizó una . ' ' . 

primera subdivisión del territorio del área de ordenamiento. 
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218 PERIODICO OFICIAL Alcance 

B. Áreas naturales protegidas 

. Con base en las poligonales de las áreas naturales protegidas se crearon unidades de 

gestión específicas que se insertan en la zonificación anterior, con la finalidad de _evitar 

que coexistan dos instrumentos de planeación sobrepuestos. 

C. Afinación de las unidades de paisaje 

Utilizando cartografía escala 1:50,000 se detallaron las unidades de paisaje, precisando sus 

límites con información de uso del suelo y vegetación reciente. Esto llevó a la subdivisión de 

algunas unidades de paisaje en varias UGA homogéneas. 

D. Corredores ecológicos 

Con la finalidad de garantizar el flujo de fauna entre zonas de alta prioridad para la conservación 

de los ecosistemas y la biodiversidad, se crearon UGA que te.ndrán que tener un elevado grado 

de cobertura vegetal, con la finalidad de evitar que durante la migración de las especies se 

verifiquen pérdidas de fauna que pongan en peligro su supervivencia. 

Posteriormente, se revisó el Programa Metropolitano de Desarrollo Urbano a la fecha de 

terminación del presente éstudio todavía en fase· de aprobación, para incluir .los elementos 

considerados como definitivos. 

E. Áreas de crecimiento urbano· 

Previendo el crecimiento urbano se trazaron las áreas necesarias para el crecimiento urbano. 

Para esto se crearon UGA de crecimiento urbano en zonas agrícolas de temporal ubicadas en las. 

cercanías de las áreas u.rbanas actuales, y consideradas como de crecimiento en el Programa 

Metropolitano de Desarrollo Urbano, sobre todo las que este instrumento establece como 

urbanizables a corto plazo. De esta forma se obtuvieron 573 UGA's. 

POLÍTICAS AMBIENTALES 

Se definieron cuatro políticas ambientales: protección, conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable. En algunas UGA no fue posible asignar una sola política por la 

heterogeneidad de l~s UGA y por lo tanto se crearon tres políticas· mixtas: aprovechamiento 

sustentable-restauración, conservación-restauración y aprovechamiento-conservación. ·Para las 

políticas mixtas el lineamiento.indica en cuales partes de las UGA aplica una u otra de estas 

políticas. 

Política de protección. El objetivo de esta política es mantener los ambientes naturales con 

características relevantes, con el fin de asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos 

evolutivos y ecológicos. Se trata de proteger áreas de flora y fauna importantes dadas sus 

características, biodiversidad, bienes y servicios ambientales, tipo de vegetación o presencia de 

especies con algún status en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Para lograr este objetivo se 

requ_iere que el aprovechamiento sea limitado, evitando el deterioro de los ecosistemas y 

. asegurar así su permanencia. Con la finalidad de garantizar un rédito a los dueños o poseedores 

de los terrenos, en estas áreas se permite, con ciertas condiciones, el uso con fines recreativos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL. 

científicos o ecológicos. No se recomiendan actividades productivas o asentamientos humanos 

no controlados. 

Política de conservación. Esta política se aplica a aquellas áreas o elementos naturales cuyos 

usos actuales o los que se proponen no interfieren con sus funciones eco.lógicas relevantes y 

donde el nivel de degradación ambiental no ha alcanzado. valores sÍgnificativos. Tiene como 

objetivo ma:ntener la continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios ambientales. Se 

propone esta política en áreas con elevada biodiversidad e importantes bienes y servicios 

ambientales. Se necesita reorientar la actividad productiva con un aprovechamiento .sustentable 

de los recursos naturales, garantizándo la continuidad de los ecosistemas y reduciendo o 

anulando la presión sobre de ellos. ºse fomenta en ciertas áreas la actividad forestal para la 

extracción de productos maderables y no maderables. 

Política de restauración. Es una política transitoria ·dirigida a zonas que por la presión de 

divérsas actividades antropogénicas han sufrido una degradación en la estructura o función de 

los ecosistemas y en Jas cuales es necesaria la realización de un conjunto de actividades para la . . 

recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de 

los procesos naturales. De esta manera, una vez lograda la restauración será posible asignar 

. otra política, de protección o de conservadón . 

. Política de aprovechamiento sustentable. Esta política se asigna a aquellas áreas que por sus 

características son apropiadas para el uso y el manejo de los recursos naturales, en forma tal 

que resulté eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre ·el ambiente. Incluye 

las áreas con elevada aptitud productiva a.ctual o. potencial para varias activida.des productivas, 
- - - - - ' 

entre ,ellas el desarrollo· urbano y las actividades agrícola·, pecuari?s, comercial'es, extractivas, 

turísticas e industriales. Es importante. especificar los criterios que regulan las actividades 

productivas con un enfoque de desarrollo sustentable. Se -propone una reorientación de la 

forma actual de uso y aprovechamiento de los recursos naturales que propicie la diversificación 

y sustentabilidad y que no impacte negativamente el rnedio ambiente. 

Política mixta de aprovechamiento-conservación. Esta política mixta se aplica a aquellas UGA 

donde existen parchas de vegetación de bosque o de matorral en buen estado de conservación, 

inmersas en áreas de agricultura de alta aptitud agrícola. El lineamiento asignado a es_tas UGA 

consiste en conservar los parches de vegetación, y mejorar la productividad de las áreas 

agrícolas. 

Política mixta de- conservación-restauración. Esta política se aplica a las UGA donde los 

ecosistemas en buen estado de conservación forman un complejo· mosaico· con las. áreas 

perturbadas, en elemento dél paisaje de superficie reducida que no permiten subdividir 

ulteriormente las UGA para separarlas. El lineamiento de estas UGA indica la necesitada de 
- ' . - / 

conservar las áreas en buen estado y restaurar. las otras áreas para obtener al final un bosque 

en buen estado de conservación, que podrá ser aprovechado de manera sustentable a través de 

un plan de mánejq forestal aprobado por la a.utoridad competente. 

Política mixta de apF.ovechamiento-restauración. Esta política se aplica a las UGA donde existen -

áreas agrícolas en el medio de las cuales .se enéuentran fragmentos de vegetación de bosque o 

de matorral peítúrbados. Debido a la elevada erosión potencial y a menudo a la baja 

rentabilidad de la agricultura, es conveniente restaurar parcialmente la UGA, sobre todo én las 

áreas donde es mayor al pendiente y por· lo tanto se inéremehta el riesgo de tipo 
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220 PERIODICO OFICIAL Alcance 

hidroge-0lógico. Una vez recuperadas como en el caso de la política .de conservación 

restauración en las áreas con mayor vocación se podrá realizar un manejo sustentable de los 

recursos forestales maderables y no maderables. 

A continuación se reportan las superficies de cada una de las políticas asignadas a las UGA en la 

presente propuesta de modelo de· ordenamiento. 

Conservación -

7% 

Conserva 
7% 

Área natural 
protegida 

2% 

Aprovechamiento 
--restauración 

12% 

FIGURA 57. SUPERFICIE ASIGNADA A CADA POLÍTICA AMBIENTAL 

ESTRATEGIAS 

A continuación se presentan las éstrategias que serán aplicadas a las UGA's para alcanzar las 

metas deseadas. 

1 El. INV.ESTIGACIÓN ECOLÓGICA 

Tiene el propósito de mejorar el conocimiento del entorno ambiental para apoyar la toma de 

decisiones para la conservación de los recursós naturales, incluyendo disciplinas como: estudios 

de fauna, flora y ·sus dinámicas . poblacionales, climatología, edafología, geomorfología, 

desarrollo socioeconómico entre otras. 

Para instrumentar esta estrategia existen fondos de apoyo a estos estuqios en· CONACyT, así 

como en CONABlO. 

1 E2. PREVENCIÓN DE RIESGOS 

"El fin de esta estrategia es disminuir la vulnerabilidad de las poblaciones locales que se 

e.ncuentras ubicadas en zonas de riesgo. 

Esta estrategia puede realizarse con apoyo del Atlas de Riesgos que existe para el Estado y que 

está a cargo del área de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal; el 
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programa de SAGARPA de Riesgo, así cpmo con otros programas Federales que existen para 

responder a las contingencias. 

1 E3. PROTECCIÓN DE ECOSISTEMAS. 

Esta estrategia tiene como objetivo evitar la perturbación de los ecosistemas por cualquier 

factor que les represente riesgo, sea antropogénico o natural. 

Los recursos disponibles para la instrumentación de esta estrategia pueden provenir de los 

Programás de Empleo Temporal de SEDESOL y SEMARNAT, así como de los componentes de 

Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del. Programa Nacional Forestal ·de 

C:ONAFOR. 

1 E4. CONSERVACIÓN Y MANEJO SUSTENTABLE DER_ECUSOS NATURALES 

Bajo esta estrategia se pretende llevar. a cabo acciones y proyectos para la recuperación _de los 

bienes y servicios ambientales que represe_ntan los recursos naturales, así como, fomentar los. 

aprovechamientos sustentables que eviten el deterioro de dichos recursos. 

. . 

Para la instrumentadón de esta. estrategia puede acudirse a los recursos proporciónados por 

SEMARNAT mediante los programas dé apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento'a la Vida Silvestre, 

Programa de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Programa de Empleo Temporal, 

Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo forestal, plantaciones 

forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios· Ambientales del Programa 

Nacional Forestal de CONAFOR 

1 ES. P,ROTECCIÓN Y RECUPERACIÓ.N DE ESPECIES DE FAUNA ENHIESGO 

· Con. esta estrategia s~ busca establecer las bases y articular los esfuerzos del Gobierno Federal y. 

Estatal junto con diversos· sectores de la sociedad, en la conservación y recuperación de las 

especies fa.unísticas en riesgo para el área de ordenamiento. 

Para la consecud.ón de esta estrategia se puede contar con recursos de SEMARNAT mediante 

los programas de Fomento a la Vida Silvestre, Programa de Empleo Te.mporal;. tos programas de 

SEDESOL de Programa de Empleo Temporal y Opciones Productivas; los componentes de 

Conservación y Restauración y Servicios A_~bientales del Programa Naciqnal Forestal de 

CONAFOR. 

1 E6. RESTAURACIÓN ECOLÓGICA 

El.fin ·de esta estrategia es restaurar la estructura, funcionali
1
dad y autosuficiencia de los 

ecosistemas degradados a las condiciones naturales presentadas previos a su deterioro para 

. r,¡!stablecer las funciones ecológicas. 

Para la instrumentación de esta estrategia puede acudirse a los recursos proporcionados por 

SEMARNAT mediante"los programas de.apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento a la Vida Silvestre, 

Programa de .Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Program.a de Empleo Temporal: 
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222 PERIQDICO OFICIAL AIC:ance 

Zonas Prioritari_as y Opciones Productivas; los componentes de Conservación y Restauración y 

Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR. 

1 E7. RESCATE Y RESTAURACIÓN DE ECOSISTEMAS RIPARIOS 

Esta estrategia tiene como finalidad promover el rescate, conser_vación y restauración de los 

ecosistemas riparios, así como sus funciones ecológicas y beneficios Ambientales en un marco 

.de desarrollo sustentable. 

Para la instrumentación de esta estrategia puede acudir a los recursos proporcionados por 

SEMARNAT mediante los programas de Fomento a la Vida Silvestre, Programa de Empleo 

Temporal; el programas de SEDESOL de Programa de Empleo Temporal; los componentes de 

desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios 

Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR · 

1 ES. REDUCIR O EVffAR LA FRAGMENTACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 

Se pretende con .esta estrategia frenar los asentamientos humanos y aprovechamientos que 

retiran la cubierta vegetal natural para contribuir a la continuidad de Jos ecosistemas que aún se 

. encuentran presentes. 

Para la instrumentación de esta estrategia se puede recurrir a los recursos que ofrece 

SEMARNAT mediante lbs p~ogramas de apoyo a Grupos de Mujeres, ·Fomento a la Vida Silvestre, 

Programa de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Programa de Empleo Temporal, 

Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo forestal, plantaciones 

forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa 

Nacional Forestal d!1 CONAFOR 

1 E9. PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES HIDROLÓGICOS 

El objetivo de esta estrategia fomentar el pago de servicios. ambientales en la modalidad de 

servicios hidrológicos como pueden ser la recarga· de los mantos acuíferos, el mejoramiento de 

la calidad del agua, incremento de flujo hídrico, prevención de desastres naturales como 

inundaciones o deslaves, reducción de la carga de sedimentos cuenca abajo. 

Para obtener recursos para esta estrategia puede recurrirse a·los fondos que ofrece SEMARNAT 

mediante l_os programas de Fomento a la Vida Silvestre, Programa de Empleo Temporal; los 

componentes de Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional 

Forestal de CONAFOR. 

1 ElO. PAGO POR SERVICIOS AMBIENTALES PARA _LA CONSERVACIÓN DE LA BIODiVERSIDAD 

La finalidad· de esta estrategia es incrementar y proteger la biodiversidad y preservar 

ecosistemas de bosque y montaña globalmente significativos, a través del mejoramiento en la 

focalización de los programas actuales, y establecer un fondo para la conservación de la 

biodiversidad para proveér financiamiento a largo plazo para el pago de servicios ambientales. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL . 

Para la instrumentación de esta estrategia existen recursos que ofrece SEMARNAT mediante Jos 

programas de Fomento a la Vida Silvestre, Progra.ma de Empleo Temporal; Jos componentes de 

desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales,Conservación y Restauración y Servicios 

Ambientales del. Programa Nacional Forestal de CONAFOR 

1 E11. PAGO DE SERVICIOS AMBIENTALES POR CAPTURA DE CARBONO 

El objetivó de esta estrategia es contribuir a mitigar la emisión global de C02 incrementando Ja 

masa forestal para captación de carbono en los tejidos vegetales. 

Esta estrategia p1:Jede hacer uso de .los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, Fom.ento a la Vida Silvestre, Prográrna de· Empleo Temporal; los 

programas de SEDESOL de Programa de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias; IOs componentes 

de desarrollo forestal, pl.antaciones forestales comerciales,. Conservación y Restauración y 

Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR 

1 E12 .. MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTléO 

Mediante· esta estrategfa se busca disminuir los impactos generados por. las actividades 

antrópicas que- contribuyen al cambio climáttco, principalmente las que originan emisión de 

gases con efecto de invernadero. 

Para esta estrategia se dispone d_e los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento a la Vida Sifvestre, Programa de·E~pleo Teinporal; los 

programas de SEDESOl de Programa d.e Empleo Temporal, Zonas Prioritarias; los componentes 

de desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y 

Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA 

de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Concurrente de Desarrollo de Capacidades, 

Desarrollo de Zonas áridas, Trópico húmedo y Sustentabil_idad de Recursos Naturales. 

_ j E13. IMPULSO A LAS ACTIVIDADES DE VIGILANCIA FORESTAL 

Con esta ·estrategia se pretende implementar. comités de vigilancia forestal, que estén 

conformados por personas de los ejidos, comunidades y núcleos agrarios, los cuales de6erán ser 
; . 

capacitados y acreditados por los comisaria~os de los núcleos agrarios y las instancias 

correspondi·entes para que coadyuven. en las tareas de vigilancia de los recursos forestales · 

dentro de sus respectivas comunidades. · 

Esta estrategia puede beneficiarse de· los recursos que ·ofrece SEMARNA'r mediante los 

programas Programa de Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de En\pieo Temporal, 

Zonas Prioritarias; los componentes de desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, 

Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa Naciohal Forestal ·de 

CONAFOR; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de -Capacidades, 

Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E14. PROMOCIÓN DEL ECOTURISMO 
. . 

Esta estrategia genera alternativas-de ingresos para las poblaciones locales que ofrecen a los 

visitantes bellezas escénicas y actividades en contacto con la naturaleza, las que a~emás tienen. 

223 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



224 PERIODICO OFICIAL Alcance 

fa virtud de promover el conocimiento y aprecio de la naturaleza en los visitantes y el interés.de 

los locales por· mantener en buen estado sus recursos naturales. 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento a la Vida Silvestre, Fortalecimiento de Capacidades, 

Programa de Empleo Temporal; el programa de SEQESOL de Empleo Temporal, Zonas 

Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los componentes Conservación ·y 

Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas 

Áridas, Concurrente de Desarrollo de Capacidadés y Sustentabilidad de.Recursos Naturales. 

1 ElS. DESARROLLO DEL SENDERISMO INTERPRETATIVO 

Esta .estrategia está dedicada a fomentar actividades ecoturísticas de muy bajo impacto como 

actividades productivas sustitutivas de las actividades agropecuarias o forestales y difundir el 

esfuerzo de protección y conservación de ·1os recursos ·naturales acercando los visitantes a la 

naturaleza. 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los.programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, FÓmento a la Vida Silvestre, Fortalecimiento de Capacidades, 

Programa de Empleo Temporal; él programa de. SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas 

Prioritarias y Opciones Productivas, . Migrantes 3 x 1; los componentes Conservación y 

Restauración y Servicios Ambientales dél Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los· 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zo~as 

Árid9s, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 
' 

1 E16. IMPULSO AL TURISMO DE AVENTURA EXTREMO 

El objetivo de esta estrategia es fomentar proyectos de turismo de aventura o turismo extremo 

· como alternativas productivas sustitutivas de las actividades agropecuarias o forestales; 

· difundiendo el papel de esparcimiento de las áreas naturales en el respeto del medio ambiente. 

Para esta estrategia se puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante lose_ 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento a la Viaa Silvestre, Fortalecimiento de 

Capacidades, Programa de Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de Empleo Temporal, 

Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los componentes Conservación y 

Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas 

Áridas, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 El.7. FOMENTO AL MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE 

Estrategia orien.tada a fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales 

maderables y no maderables sin afectar las funciones ecológicas de los ecosistemas. 

Esta estrategia puede .hacer uso de los recurso.s que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Emple,o Temporal; el programa de SEDESOL de 

Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo 

forestal, plant<iciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios 
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Ambientales del Program¡¡ Nacional Forestal de CONAFOR; los programas de. SAGARPA ·de 

Infraestructura, Desarrollo de Capacidades,, Desarrollo de. Zonas Áridas, Concurrente de 

Desa~rollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos NaturaÍes. 

1 El8. IMPULSO AL DESARROLLO DE,PLAl'HACIONES FO.RESTALES COME.RCIALES' 

Se trata ·de 'lograr con esta estrategia establecer P.lantaciones forestales comerciales para 

madera o celulosa, con· la finalidad de disminlJir la explotación de los .ecosistemas forestales. 

Para implementar esta estrategia puede recurrirse a los recursos que ofrece SEMARNAT 

mediante los programas Fortalecimiento de Capacidades, Programa,de Empleo Temporal; el 

programa de SEDESOL de E'!lpleo Temporal, Zonas P~ioritarias· y Opciones Productivas; los 

componentes de de.sa~rollo forestal,. plantaciones forestales comerciales, Conservación y 

Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas 

Áridas, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales .. 

1 E19. FOMENTO DE LA FRUTIC.ULTURA 

·Con esta estrategia se pretende promover aprovechamientos que mantienen la cobertura 

forestal mediante actividades qUe ofrezcan .ingresos a los propietarios evitando la perturbación 

que causa la deforestación. 

Para esta estrategia se pueden utilizar- los recursos que ofrece SEMARNAT. mediante los . 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Programa qe Empleo Temporal; ei: programa de · 

SEDESOL de .Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los 

componentes de desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, C<¡rnservación y 

Restaúr_ación y Servicios Ambientales d.el Programa Nacional Forestal de CONÁFOR; los · 

programas de SAGARPA de· Infraestructura, Desarrollo de Capacidadés, Seguridad Alimentaria, 

C~ncurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

J E20. FOMENTO DE LA ACUICULTURA 

Estrategia orientada a mejorar la calidad de !Os sistemas de producción acuíco\a mediante fa 

focalización de acdo.nes e.ncamínadas a mitigar las principales problemáticas del sector. 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT me'diante los programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, Programa de Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de 

Empleo Temporal, Z_onas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; lo~ componentes 

de Conservación y Restauración y Servicios Ambientales-del Programa Nacion,al Forestal de 

CONAFOR; los programas de SAGARPA de Infraestructura, D~sarrollo de Capacidades, Seguridad 
-/ . . . -

Alimentaria, Concurrente de Desarrollo de Capacidades. y Sustentabilidad de Recursos 

Naturales. 

1 E21. FOMENTO DE LA APICULTURA 

Con esta estratega se busca impulsar el desarrollo de la apicultura' considerando mejorar el 

ingreso de los productores y optimizar el proceso de producción mediante buenas prácticas 

. 
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226 PERIODICO OFICIAL Alcance 

asociadas a la tecnificación del proceso productivo y la conservación de los ecosistemas y 

agroecosistemas asociados a la obtención de la miel. 

Para esta estrategia se puede acudir a los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de 

Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones 

Productivás, Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de 

Capacidades, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos 

Naturáles. 

\ E22. FOMENTO DE LA ASOCIACIÓN DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

Esta estrategia tiene como objetivo el fortalecimiento de los sectores agrícola y ganadero 

mediante formas de manejo que permitan la asociación de actividades en las unidades de -

producción y beneficien el ingreso de los productores a través de la diversificación de los 

productos. 

Esta estrategia puede utilizar los recur_sos que ofrece SEMARNAT mediante los programas de 

apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo temporal; 

los programas de SE.DESOL de Empleo Temporal, Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de 'Capacidades, Riesgos, Seguridad 

Alimentaria, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos 

Naturales. 

\ E23. PROMOCIÓN DE LA AGRl(ULTURA ORG.ÁNICA 

Esta estrategiá está orientada a promover el desarrollo de la agricultura Orgánica como sistema 

de producción ecológicamente sostenible, libre de contaminación y económicamente viable en 

el Estado. 

Para su financiamiento se puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de 

Empleo Temporal; los programas de SEDE.SOL de Empleo Temporal, Opciones Productivas, 

Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, 

Riesgos, Seguridad Alimentaria, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de 

Recursos Naturales. 

\ E24. IMPULSO AL ESTABLECIMIENTO DE HUERTOS FAMILIARES 

Con esta estrategia se persigue la conservación y establecimiento de los huertos familiares en 

las comunidades rurales, debido a la importancia que estos _poseen al ser reservorios insitu de 

recursos fitogenéticos, así como también proveer de insumos alimenticios a las familias rurales 

durante todo el año y generar exedentes a la comercialización local. 

Para esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Programa de Empleo Temporal; el programa de 

SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Seguridad Alimentaria, 

Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 
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1 E25. COMBATE A INCENDIOS FORESTALES 

Esta estrategia-trata evitar y/o disminuir los incendios forestales generados a consecuencia dé 

causas naturales y por la mano del hombre, para proteger a la población, los recu~sos naturales 

y los cultivos. 

Esta estrategia puede. hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT medjante los programas 

Programa de Empleo Temporal;· el programa de SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas 

PriOritarias; los componentes de desarrollo forestal, plantaciones ·forestales comerdales., 

Con·servación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de 

CONAFOR; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Riesgo,· Desar~ollo de Capacidades, 

Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales; 

1 E26. REGULACIÓN DE _LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES PÉTREOS 

La orientación de esta estrategia es minimizar los daños ecológicos realizados por la.-actividad 

minera a traves de medidas de oompensación y restauración. 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de 

· Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los programas de 

SAGARPA. de Infraestructura, Desarrollo de Cap?lcidades, Concurrente de Desarrollo de 

Capacidades. 

1 E27. IMPULSO AL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLl[}OS 

Esta estrategia pretende transformar el manejo tradicional de los residuos sólidos en una · 

gestión integral que involucre la modernización operativa y administrativa de los sistemas de 

recolección, recidaje, tratamiento y disposición final, apoyados en tecnologías 

.complementarias, economías. de escala, ésquemas regionales y de corresponsab¡iidad con. los 

diversos sectores de la sociedad. 

Para esta estrategia sé pueden utilizar los recursos que ofrece SEIVIARNAT mediante los 

programas Gestión de Resií:luos, Fortalecimiento de Capacidades y Programa- de Empleo 

Temporal. 

1 E28. FOMENTO.DE ECOTÉCNIAS 

Esta estrategia está orientadá a reducir el impacto en el ambiente causado pór las actividades 

humanas por medio del empleo de técnicas ecológicas, 

La implemenfación de esta estrategia puede utilizar los apoyos que ofrece SEMARtjlAT mediante 

los- programas d.e apoyo a Grupos de Mujeres, .Fortalecimiento :de Capacidades, 'Programa de 

Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y 

· Opciones Productivas, Migrantes '3 x 1; .los programas de SAGARPA de ·infraestructura, 

Desarrollo de Capacidades, Seguridad Alimentaria, Desarrollo_de Zonas Áridas, Cdncurrente de 

Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E29. FOMENTO DE LA AGROFORESTERÍA 
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Se busca co-n esta estrategia lograr un ~inergismo entre los elementos del agrosistema para 
• 1 -- . .. 

t_ransformarlo en un agroecosistema. ' 

Esta estrategia puede utilizar los recurs\¡s que ofrece SEMARNAT a través de los programas 

Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de 

Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo 

forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación. y Restauración y Servicios 

Ambientales del Programa Nacional Forestal de- CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas Áridas, Concurrente de 

Desarrollo de Capacidades y Sustenta_bilidad de Recursos Naturales. 

1 E30. ESTABLECIMIENTO DE CORREDORES BIOLÓGICOS 

Esta estrategia busca mantener y mejorar et estado de conservación y la comunicación entre los 

- ecosistemas y sus especies al promover el flujo de poblaciones entre las áreas bien conservadas 

que están en riesgo de aislarse. 

Para llevarla a cabo se pueden aprovechar los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas Fomento a la Vida Silvestre, Fortalecimiento ·de Capacidades, Programa de Empleo 

Temporal; los componentes de Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del 

Programa Nacional Forestal de CONAFOR. 

1 E3L RECONVERSIÓN PRODUCTIVA_ DE ACTl_VIDADES PECUJIRIAS A FORESTALES 

Mediante esta _estrategia se pretende modificar el uso de las áreas en donde la actividad 

pecuaria es perturbadora del medio natural hacia actividades de·aprovechamiento forestal. 

Esta estrategia se beneficia de los apoyos que ofrece $EMARNAT mediante los programas 

Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; el programa de SEDESOL de 

Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo 

forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios 

Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas Áridas, Concurrente de_ 

Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales.' 

1 E32. RÉCONVERSIÓN PRODUCTIVA DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS A FORESTALES 

·,Esta estrategia está destinada a transformar los aprovechamientos agrícolas en forestales para 

evitar el deterioro en zonas en las que las actividades agrícolas son inadecuadas ·por los 

impactos ambientales negativos y/o los rendimientos no son suficientes. 

La implementación de esta estrategia puede' con_ los recursos que ofrece SEMARNAT mediante 

los programas Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; el programa de 

SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de 

desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios 

Ambientales del Programa N¡¡cional Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas Áridas, Concurrente de 

Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 
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/ E33. FOMENTO AL ESTABLECIMIENTO DEUMA"5 

Mediante esta estrategia se busca establecer aprovechamientos de especies silvestres mediante 

·la figura de Unidades de Manejo Ambie_ntal en aquellos sitiós _que es conveniente conservar. 
' - - ' / -

- . -.- -- -: - • - -' , ¡_, / -

Para su instrumentación puede_-acudirse a lo.s recursos proporcionados por SEMARNAT 

mediante los programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fomento a la Vid~ Silvestre, Programa 

de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Programa de .Empleo l[emporal, Zonas 

Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo- forestal, plantaciones· 

forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios ArT)bientale~- del Programa 

Nacional Forestal de_CONAFOR. 

/ É_34. TRASLADO PAULATINO DE LA GANADERÍA 

Con esta estrategia se pretende mover las'~reas de aprovechamiento ganadero en los que la 

perturbación daña de manera importante' los bienes y servicios ambientales¡ hacia áreas de 

concentración V estabulación, así como con actividades de_ restauración de los sitios que se 

recuperan de la ganadería, distribuyendo en el tiempo estas actiones· de man.era a que .el 

impacto social y económico sobre las poblaciones interesadas sea mínimo . 

. Para la implementación de esta estrategia se pueden utilizar los recursos que ofrece SEMA~NAT 

mediante los programas Fortalecimiento de Capacidades,-Programa de Empleo Temporal; el 

programa de 5EDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los 

compon~ntes de desarrollo forestal, plantaciones· forestales comerciales, Conservación y 

Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los 

programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de. Zonas 
, -- - - : 1 

Aridas, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E35. IMPULSO DEL TURIS,MO RURAL 

Esta estrategia está orientada a fomentar -9ctividades turísticas hacia áreas demostrativas de 
- -~ . .-

producción rural para ofrecer recursos adicionales a las actividades productivas y con el fin de 

disminuir la presión sobre los recursos natu~ales. 

Esta estrategia puede beneficiarse que ofrece SEMARNAT mediante los programas de apoyo a . - ' - . 

Grupos de Mujeres, Fomento ;¡ la Vida Silvestre, Fortalecimiento de Capacidades, Prográma de 

Empleo Temporal; el programa de-SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones 

Productivas,· Migrantes 3 l< 1; los componentes_ Conservación y Restaurasión y Servicio_s 

Ambientales del Programa Nacional ForeStal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

Infraestructura, Desarrollo de Capacidades, Desarrollo de Zonas Áridas, Concurrente de · 

Desarrollo de Capacidades y Susteritabilidad de Recursos Naturales. 

1 E36. INCREMENTO DE PRODUCTIVIDAD AGRÍCOLA 

Mediante esta estrategia se trata de mejorar los ingresos de los productores ag~ícol_as mediante 

· 1a introducción ecotecnias y la adopción de mejores prácticas que aumenten_ lo; rendimientos y 

disminuyan los impactos ambientales, 
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Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo 

Temporal; los programas de SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones 

Productivas, Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desa.rrollo de 

Capacidades, Seguridad Alimentaria, Desarrollo de Zonas Áridas, Concurrente de Desarrollo de 

Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E37. AUMENTO DE PRODUCTIVIDAD PECUARIA 

Con esta estrategia se busca incrementar los ingresos de los productores pecuarios al introducir 

ecotécnias y mejores prácticas que logren aumentar los rendimientos y disminuyan los impactos 

ambientales. 

Para implementarla se puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de 

Empleo· Temporal; los programas de SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y 

Opciones Productivas, fvligranies 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, 

Desarrollo de C_apacidades, Seguridad Alimentaria, Desarrollo de Zonas Árida5, Concurrente de 

Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E38. FOMENTO DE LAS ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS 

Esta estrategia se 'orienta a promover el.establecimiento de figuras asociativas de productores 

con e·I fin de que aumenten sus capacidades productivas, desarrollen cadenas productivas y que 

estén en mejores condiciones de negociación de créditos, precios, apoyos, etc. 

Para esta estrategia se puede recurrir a los apoyos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fortalecimiento de _ca~cidades; los programas de . 

SEDESOL de Zonas Prioritarias y Opciones Prodúctivas, ·Migrantes 3 x 1; los programas de 

SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo. de Capacidades, Seguridad Alimentaria, Desarrollo de 

Zonas Áridas, Concurrente de Desarrollo . de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos. 

Naturales. 

1 E39. TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Con esta estrategia se pretende disminuir el nivel de contaminación de las aguas residua,les que 

son ve.rtidas a los afluentes. 

· Esta estrategia puede hace~ uso de los recursos que ofréce SEMARNAT mediante los programas 

Gestión de Residuos, Fortalecimiento de Capacidades y Programa de Empleo Temporal; 

1 E40. CONSERVACIÓN DE SUELOS 

Con esta. estrategia se pretende ejecutar actividades específicas de conservación de su.e los, así 

como modificar las ·prácticas productivas que redundan en la pérdida o contaminación de los 

suelos 

Esta estrategia puede utilizar los recursos otorgados por la SEMARNAT mediante los programas 

Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo TemporaT;eT programa de SEDESOL de 

Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones Productivas; los componentes de desarrollo 
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forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauradón y .Servicios 

Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

infraestructura, .Desarrollo de Capacidades, Concurrente de Desarrollo de Capacidades y 

Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E4L REDUCCIÓN DE LA EROSIÓN 

Esta estrategia -está orientada a mitigar la erosión mediante aplkación : de medi!las de 

restauración además de la~ medidas de prevención. 

- ' 

Su implementación puede realizarse con los recursos que ofn~ce SEMARNAT mediante los 

programas Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; _el programa de 

SEDESOL de Empleo Temporal, Zonas Prioriwias y Opciones Productivas; los componentes de 

desarrollo forestal, plantaciones forestales comerciales, Conservación y Restauración y Servicios 

Ambientales del Programa Nacional Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA-de 

Infraestructura, Desarro.llo de Capacidades, Concurrente de Desarrollo de· Capacidades y 

Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

E42, APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE-DE LOS RECURSOS NATURALES POR POSEEDORES 

IH:-LA-TIERRA 

Mediante esta estrategia se busca convertir las actividades productivas de los poseedores de las 

tierras en actividades amigables al ambiente mediante la adopción de ecotecn:ias, reconversión 

productiva y/o realización de actividad~s de-mitigación de los impactos ambientales. 

Para esta estrategia puede hacer. uso de los recursos que, ofrece SEMARNAT mediante Jos 
- ' 

prográmas de apoyo a Grupos de Mujeres, Fomentó a la Vida Silvestre, Fortalecimiento de 

Capacidades, Progrnma de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Empleo Temporal, 

Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los componentes de desarrollo 

forestal, plántaciónes forestales comerciales, Cónservacion. -y Restauración - y Sérvicios 

Ambientales del Programa Nacional .Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de 

lnfraestructur-a, Desarrollo _de Capacidades, Desarrollo de_ Zo_nas Áridas, Concurrente -de 

-Desarrollo de Capacidades y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E44. RESERVA AGRÍCOLA 

Con esta estrategia se- pretende tener a resguardo bienes y servicios ambi~ntales, así como 

valores culturales asociados a las actividades agrícolas que se considera necesafio proteger. 

~ 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMAR.NAT media~te los programas 

de apoyo a Fortal.ecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; ,los componentes 

de Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional Forestal de 

CONAFOR; la CONANP a través del Fondo para Áreas Naturales Protegidas; la CONANP a través 

del Fondo para Áreas Naturales Protegidas; los. programas de SAGARPA de Infraestructura, 

Desarrollo de Capacidades, y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E45. RE_STAURACIÓN DE ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 
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232 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Estrategia dirigida a cambiar las tendencias de deterioro de los sistemas acuáticos por medio de 

acciones que atie~dan los principales problemas. 

Para esta estrategia. se puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los 

programas de Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; los . 

componentes de Conservación y Restauración y Servicios Ambientales del Programa Nacional 

Forestal de CONAFOR; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de 

Capacidades, y Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

1 E46. RESTAURACIÓN DE BANCO DE MATERIAL _ 

Con esta estrategia se pretende lograr que los aprovechamientos de los bancos de materiales 

minimicen los impactos ambientales y cuenten con planes para que se llegue a la etapa de retiro 

con procesos de restauración en marcha. 

_Esta estrategia puede ser apoyada SEMARNAT mediante los programas Fortalecimiento de 

Capacidades, Programa de Empleo Temporal; los programas de SEDESOL de Empleo Temporal, 

Zonas Prioritarias y Opciones Productivas, Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de 

Infraestructura, Desarrollo áe Capacidades, Concurrente de Desarrollo de Capacidades. 

1 E47. AHORRO DEL AGUA 

Estrategia orientada a. optimizar el uso del agua en todos los ámbitos sociales, urbano, rural, 

industriál 

Esta estrategia puetle hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante el programa 

de apoyo al Fortalecimiento de Capacidades. 

1 E48. ECOLOGÍA INDUSTRIAL 

Esta estrategia pretende adecuar los procesos industriales para hacerlos sustentables en el uso 

de materiales, energía y agua y disminu~r .las emisiones, contaminantes y la producción de 

residuos 

. Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de Fortalecimiento de Capacidades y Prevención y Gestión de Residuos. 

1 E49. MONITOREO Y CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE 

l\/lediante esta estrategia se busca impulsar las acciones necesarias para la protección de la 

atmósfera 

Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas · 

de apoyo al Fortalecimiento de Capacidades. 

1 ESO. PROMOCIÓN DE CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DEL AEROPUERTO 

Esta estrategia consiste en la realización de acciones compatibles con los distintos escenarios. 

posibles relativos a la decisión de instalar un aeropuerto 
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Alcance PERIODICQ OFICIAL 

Esta estrategia puede apoyarse enlo fundame,ntal en los recursos de fomento del 'PLATAH. 
- - -_ _- - ! ' ' ' ', i 

[ E51.PROMOCIÓN DELHESPETO AL DERECHODEVÍA 
_ ! 

Gar~ntizar que los deredfos de vía de los elementos de la infraestructura no estén ocupados 

indebidamente 

Para la instrumentación de esta estrategia se poddan promover convenios con la: SCT, CAPUFE, 

- CFE, PEMEX y las demás insta.ocias y empresas con infraestru.ctura con derécho de!vía • · 

[Es2: FOM_ENTO DEL SISTEMA-PRODUC~TO CEBADA 

Por medio de esta estrategia se pretende apoyar .todos los eslabones de la cadena productiva 

basada en la cebada 

Esta estrategia puede hacer uso de los recurs9s que ofrece SEMARNAT mediant_e 11os programas 

de. apoyo a 'Grupos. de Mujeres, Fort;ilecimiento de Capacidades, Program¡i de Empleo . 

Temporal; los programas de SEDESOL oe Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones 

Productivas, Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de 

Capacidades, Seguridad Alimentaria, Concurrente ·de Desarrollo de Capacidades y 

Sustentabilidad de .Recursos Naturales. 

[ E53. MEJORAR LA EFICIENCIA EN El USO DEL AGUA 

' 

Con esta estrategia se busca mejorar el aprovéchamiento del agua para disminuir el déficit 

existente y el que se prev{ al futuro . 

. 
Esta estrategia puede hacer uso de los recursos que ofrece SEMARNAT mediante los programas 

de Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo Temporal; los co~ponentes de.· 

. éonservación y Restauración y Servicios Ambientales . del Programa Nacion~I Forestal de 

CONAFOR; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de C~pacidades, y 
' Sustentabilidad de Recursos Naturales. 

[ E54. CONSERVACIÓN DE LOS CORREDORES RIPARIOS 

Promover el reconocimiento formal mediante alguna figura jurídica aprÓpiada. de ¡los corred.ores 

ripários que se tienen identificados. 

Para la instrumentación dé esta estrategia puede acudir a_ los. recursos proporcionados por 

SEMARNAT mediante los programas d~ Fomento a la Vida Silvestre, Progra~á de Empleo .· 

. Temporal; el programas de SEDESOL de Programa de Empieo Temporal; los cO(nponentes de 

desarrollo forestal, plantaciones forestales cmnerciales; Cbnserv.áciÓn y Restauration y Servicios 
! 

Ambientales del Programa Naeional Forestal de CONAFOR 
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234 PERIODICO OFICIAL Alcance 

TABLA 41. ESTRATEGIAS 

Reducir o evitar la fragmentación de los ecosistemas 

Pago por servicios ambientales para la conservación de la biodiversidaél 

- - ;1'-- ·: v?-- ~--.-- ->e . ____ -,;::;--\-';-:· 

'~9·de.serviciósa~p~n~~'~;~$3,P,~~;~e~b(Jno ..... 

Mitigación al cambio climático 

Promoción del ecoturismo 

~/"~'' - ,,·:¿<·,:; 

~sarrollo .del senderi.smo i!l~~~; ·· 

Impulso al turismo de aventura extremo 

- "-"''·_~,----~¡':..:-;}¡!:-:~- ·_.;_-:,;;.• ;; 'J 

fqmento al ma~ejO'J(lr~·~§i~fl~~ .· •.. · -;,__-., _ _,, --' - _,.. ---.- _,~_,,-._-.::--:._-_-i::,--.~)~--~-~"'-'f3~:-.-:-"<<c-·;--

Impulso al desarrollo de plantaciones forestales comerciales 
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11.lcance PERlODICO OFICIAL 235 

Regulación de la extracción de matúiales pétreos 

~~~~tiar~an~i9.~?kf 1:~,~i~~~~~~fd~~,.~··. 
Fomento de ecotéc:nias 

Traslado paulatino de la gana·dería · 

Aumento de productividad agrícola 

. . . . , ' ' L• '·'''T' • ' •·, 
- ' ' . ·. l - ·. -' ,'-

Aurnerito. de productividad pecµélri~ · · 

Fomento de las organizaciones productivas 
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236 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación de los Corredores Riparios . 

' ' ' ~ .-
·ESTJ{ATEG!ll\S GH,jERALES, PLANES Y PROGMMAS 
--~--;.:'-'º'-;~;:.< -. f'C-- -._ -;--.-.: ·---- - /·-~· ·-,· ,,. '---,'. __ - ."." -,. -:-· •• ,_ 

Las siguientes estrategias se aplican al conjunto del área de ordenamiento, y por lo tanto no· 
están contempladas en las fichas de las UGA 

IEGL PROMOCIÓNOE.FUENTESALTEHNATIVASDE ENERG.ÍAS RENOVABLES 
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.l\lcance PERIODICO OFICIAL 

Reduc.ir I~ e_misión de gases d~ efecto de invernadero mediante la implantaci1n de fuentes de 

energ1a distintas a .las convencionales. ·· · . · .. - 1 

Esta estrategia puede hacer uso d.e los recursos que ofrece SEMARNAT media Je lós programas 
' • • 1 • -

de apoyo a-Grupos dé Mujeres, Fortalecimiento de Capacidades, Programa de Empleo 
- ' - -- -- 1 

Temporal; los prograrnas. de SEDESOL de. Empleo Temporal, Zonas Prioritarias y Opciones 
' 1 • .. 

Productivas, Migrantes 3 x 1; los programas de SAGARPA de Infraestructura, Desarrollo de 

!;:apacidades, Seguridad AUmentária, Desarrollo d.é Zonas Áridas, Concurrente ~~· Desarrollo dé 

Capacidades y Sustentabilidad de Re . · · . 1 - · 

1 

1 EG2. REGULARIZACIÓN DE LOS.ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES i 

. . • - 1 

Con esta. estrategia se pretende frenar la exp¡msión deso.rdenada de las ciuda~es, dotarlas de 
• : ' -- 1 /-

suelo apto para el desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de-las 
. . ., . 1 

.mismas para impulsar el desarrollo económi,eo y social de la región. . j . 

Para apoyar Esta estrategia puede recurrir al Programa de Apoyo a los ~vecindades en 

Condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares de la 

CORETI. 

1·EG3. ESTRATEGIA DE ADAPTACIÓN AL CAMBl.O CLIMÁTICO 
' . . 

. El Ordenamiento Ecológico es un instrumento cuyos propó~ito-s son plenamemte coincidentes 

con los tle la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC),-sobre todo si s~ considera q~e, 
. como se menciona en el documento que delinea la ENCC:: . ! . . 

"A la luz de la ÉNCC, Méxiéo convertira el· gran desafío que_ representa b1 cambio 
' • - - ~ 1 

climático en la gran oportunidad pára conservar y usar sustentablementei el capital 

natural, aprovechar- el potencial enorme para desarrollar energfas límpia~, corregir 

ineficie~cias en .el uso de la energíá, ¡generar empleos con una .econo1ía- verde, 

promover el desarro.llo- territorial. sustentable, incrementar la competitívidad, y 
. - . : 1 

mejorar la salud pública y la calidad de vida de la población." ! 

No obstante lo anterior; reslÍlta éonveniente que las autoridades estatales y mJnicipales tomen 

en consideraciÓn para la formulación de s'us -políticas los resultados de los e~tudios que han 

realizado las instituciones que colaboran en la formulación de la ENCC, sobre t~do en lo que se 
- ' - 1 

refiere a las estimaciones de los riesgos a nivel mu'nidpal, con el fin de instrumehtar las medidas 
' - - ' - - 1 • -

de adaptación ge~erales y específicas consecuentes de dichas estimaciones. 1 

-

ACCIONES 

Acontinuación se reportan las acciones de cada una de las estrategias indicadas en la Tabla. 

TABLA 42.- ACC,IONES DE LAS ESTRATEGIAS 
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Prevención 

riesgos 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

de • Promover la inclusión de obras preventivas en los Programas 
Operativos . Anuales de las dependencias y · entidades 
federales, gobiernos estatales y municipales, con una visión 

· transversal de gestión de riesgo. 

• Instrumentar medidas no estructurales· para la reducción de 
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la vulnerabilidadfísica (educación, información en medios de 
comunicación, difusión de alertas, rhlamentos de 
construcción) para prevenir un desastre o 1J disminución de 
daños, a:sí corllo implementar -medidas estlructurales, tales 
como: rehabilitación y refuerzo de vivienda, impleméntación 
de bordos, etc. 
Asegurar que en los instrumentos de planeac_ión del 

- territorio, que se promueven a difere~tes escalas, se 
consideren los:atlas de riesgos existentes. 1 _ _ _- -

Evitar agricultura en pendientes por arriba de los 15 grados 
No otorgar licencias de construcción en zonak de alto riesgo -

• - Reubica~ las ~asa·s que se encuentre en á;elas _de riesgo por · 

deslizamientos. 1 

Conservaéión y • Aplicar el pago por ser_vicios ambientales 
1 

: ,_ -, 

manejo sustentable • ·incrementar la aportación del pago por ser~icios ambientales · 
de· recursos por ha por año en pesos constantes del 2013. 

• Revis'ar'a través de organismo certificado el uso correcto_de 
los pagqs por servicios ambientales. 

• Reforestación con plantas· nativas en el área de interés, así 
como el mantenimiento y protetciónl de las áreas 
reforestadas i 

, •. , - . , . ""°"_¡ :~;~~,;~:-'j:;i CCk -·-:-~-

•• -_-.•. -.·.·.·.:.~.-.. ~_:.:6_~.'--.~.feWO•~i-~pe-'_._'10es:~,--··.·_·_,_· .• _-__ •. ·.~.--'rr··-~~->e~·;_·_._-_·---·-·-·--·.·. __ .,fa •. ::2_·,·.-.·_···-•_-u·.:_._ •.. _ •. '_,_·_--·.·_dn __ ---.·_ .•• _.·.-.• ~·.· .. ·.·.···.·.···.·._-... , •. · .. ···-:·,•.·_,.:••·,_· .• • •. ·.··:_.,:-.• _'·,_·,_-· •. _·,..,•.' __ -C_-., •• •... ~~-~;,: 
. ~ . ..~-:;;)~~~ 
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240 PERJODICO.ÓFICIAL Alcance 

• Acciones de reforestación con planta de vivero y con material 
vegetativo, conjuntamente con preparación del suelo en 
aquellos terrenos forestales o preferentemente forestales 
con presencia de degradación ligera, modera.da y severa, 
principalmente. Para su ejecución se seguirá el criterio de 
cuenca, enfocándose a contrarrestar·la pérdida del suelo en 
las zonas .de ladera. La preparación del suelo y la 
reforestación se 1.levarán a cabo de manera conjunta en la 
misma superficie solicitada. 

• Promover estudios para definir . las estrategias de 
restauración de la UGA a través de la repoblación artificial 
con especies nativas 

• Fomentar la.creación de UMA's para la conservaéión, manejo 
y aprovechamiento sustentable de· la vida silvestre 
(criaderos, viveros), con el objeto de reintroducir especies de 
fauna nativa en aquellas áreas donde haya sido desplazada. 

• Capacitar a la población y crear empleos para coadyuvar en 
la supervisión, conservación y vigilancia de los recursos 

· forestales. 
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'..1/.:· _··---:-_ ~----_,,_,-,;.,. _,' 

, ... ;. ' .... · ...... •.... .... t·tfü:~i~~~'l•• 
evitar lá • Fomentar fa creación de áreas naturales protlgidas ... . , 

fragmentación de • Elaborar un convenio de colaboración con 1J CONABIO para 

los ecosistemas 

serviciios 
)all".l:>i~ntales 
hidrológicos·• 

que se realice monitoreo de flora y fauna 1 

• No permitir q·ue haya más asentamientos ~umanos. en las 
ár.eas boscosas. . · · . 1 - .··.. · 

• Si es posible quitár los asentamientos irregulares que existen 
en las mismas. . · 1 ·. 

• Fomenta~ la creación de mecanismos de ¡apoyo para las 
comunidades rurales, grupos de comuneros y campesinos· 

- - .! - ' -
que contribuyan a la protección de la biodíversidad de .su 

área de influenci~. . , · . .1 . . . . . · 
• Reforzar los instrumentos y capacidades ~ara prevenir -Y 

controlar los actos ilícitos contra los elÍ'!mentos de la 
bipdiversidad. 1 

• Fortalecer la conservación de los ecosistemlas y las 

'~'"': ~;''~'7't•quen"' e<pecie<~ r''~~ 

',1 ·, -~-

• s~rviciqS.am~íefílaes l@fülj)gicb~ · . 1 . . -
.. • M6rii~i;ia'" ellffti•fae·ta.-'apti.raci.&i 'd~ los subsidios ___ ,··;¡.,···: 

"'.\~·;"-' 

- ~"-~ 

it 

servicios • Establecer un amplio programa de i~Jentario. d'e la 
ambiehtales para la biodiversidad para establecer una línea base 1 . · - . _ 

conservación de la • MOnitorear la eficiencia de la ap.licación de. lps subsidios que 
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242 PERIODICO OFICIAL Alcance 

el poseedor de la tierra recibe por mantener este servicio. 
• Realizar un inventario y evaluación del potencial de los 

servicios ambientales. 
• Desarrollar proyectos piloto en áreas estratégicas o 

_ prioritarias, con base en experiencias nacionales 

al •• -- Fomentar el uso de energías renovables en ihsta1acicfof::;<:lel --
cambio climático . - Sector púb~co y establecer porcentajes mínimos de•<:()n~Ul'Oei" 

Impulso a 

ecoturismo 

las 

de 

-de energía generada por estos medios. 

• Implementar líneas de acción, políticas y esirategicls 
establecidas en el Programa Especial de Cambio Clim~k:o. • 

• Generar mecanismos para facilitar el acceso a la ene·rgfa 
eléctrica para grupos vulnerables o en condicíones" de -
marginación, especialmente para aquellos grupos ubicaifos 
en comunidades indígenas, rurales o remotas. 

• Impulsar proyectos de captura de carbono por labranza y a 
través de la rehabilitación de terrenos de pastoreo por medio 
de los programas de fomento ganadero. 

• Impulsar estudios sobre vulnerabilidad y desarrollo de 
capacidades locales de respuesta y adaptación a) cambio 
climático. 

,('.,:~; 

de 
deHto~v:J:ife~~t~ddti de denuncias. - · --- · •·· · ··-

del • Apoyar al ecoturisnio como una actividad económica 
alternativa para las comunidades, con ba.se a estudios de 
factibilidad. 

-• Apoyar la construcción de infraestructura de tipo cabañas de 
bajo impacto. 
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Impulso 
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• 
• 

al turismo . •· 

PERIODrco OFICIAL 

. ' Capacitar eco-guías. o · ecoguardas. perten~cientes a las 
comunidades con la finalidad de llevar grupos¡ de turistas en 
los lugares atractivos, evitar el deterioro, c9ntaminación y 
reforzar la conciencia ambiental de los visitantes. · · - -. . - -

Apoyar la instalación de .letreros explicativos a lo largo de los 
· recorridos eco-turísticos. 
Apoyar proyectos que fomenten la integración entre varias 
formas de·turismo complementarias a los reco~ridos ... ····. ·. · .•.• 
Prornqver que los recorridos interpretativos,Je,obseflladóilc 
de ffora y fauna, paseos fotográficos, sean ~onducidQ:S: ·.PQ{ .·• 

·· guías• acreditados por algún a depend~ncia publica 
- • • - 1 

competente. 1. 

Capacitar guías de turistas especializados en actividades de 

turis. m~ dé .. · avent. u.ra .º. de alto ;i_esg.º.--.perteml· ecientes a la··.S · 
.comunidades locales para .su cert1f1cac1on. . · . . 

• · Apoyar proyectos turísticos con la infraestru€tura necesaria · 
para. _el turismo· 3e aventura, garantizandlo que no se· 
interfiera·con proyectos de conse.rvación o restauración . 

al • 
de 

. '°""" J--~ :::~::~,:~::::,, ,:,,~;:.:J~~:::~:; ". 
. .- 1 . -_ 

implementar estas plantaciones por el tipo de ¡clima. · 
Llevar .a cabo una primera etapa experime~tal para poder · 

· averiguar· el crecimiento de .los árboles, que para que la. 
invers1on sea renta bies deben alcanzar ~I tamaño. .de· 
comercialización de 15-20 cm a la alt_ura d~I pecho en un 
periodo de 8-9 años. Fomentar la creación ~e asociaciones 
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para que se establezcan contratos de arrendamiento entre 
inversionistas y poseedores de la tierra para la forestación. 

• Apoyar los productores con asistencia técnica para las 
operaciones forestales. 

• Ofrecer capacitación y asistencia técnica para la maquinaria y 
operaciones vinculadas a la cosecha y transporte, que podrán 
ser cubiertas por las empresas proveedoras de maquinaria 
forestal de alta tecnología. Con la finalidad de limitar los 
impactos y evitar· la erosión las plantaciones deberán 
desarrollarse solamente en áreas. agrícolas degradadas con 
baja pendiente (menor al 30%). 

• M'itigar, la co·mpa~tación del s~elo utilizando ramas y corteza·' 

• Evitar el exceso de fertilizante limitando prácticamente su 
empleo únicamente a las áreas de viveros así como el uso de 
herbicidas y fungicidas y pequeñas cantidades de insectiéidas 
(PPP - PNUD, 2007). 

• Promover -la instalación de aserraderos en la regió.n, 
• Adoptar la estrategia de "mosaico forestal", que propone el 

uso -de áreas desforestadas, preferentemente inútiles a la 
actividad-agrícola, para. desarrollar en ellas fas plantaciones, 
conservando a los ecosistemas . naturales remanente~ y 
fomentando el restablecimiento de vegetación. nativa en 
áreas degradadas de importancia sistémica. (por ejemplo, 
vitales a la conservación de agua 

;~,t~i~:i '. < •.. _. . . ·. . . . .- tadell<i 

· · · . ~Els. tecnoJógicós .qµe contemplen 
· ~q¡ti!o de lo,s .reCllf"Sos nat11rales 

· _ ~-~Produ.~n, paJ"tk:ularmeiÍtedel 

. ,é'f~~ 1/ adQRpón ~ . te~!~ía . <l'~r~ ae ~~giQfiv-,,1., 
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PERIODICO OFICIAL 

Considera~do ,las evaluaciones de co~·:is~endrde r~sultados 
2011-.2012 a ·los programas de Apoyo a la Inversión en 
Equipamienfo e Infraestructura y Sustentalbilidad de los 

· Recursos l\laturales, se propone replantear en los· programas 
de fin_anciamiento existentes de apoyo al sectloracuacultura;
la definición de la población objetivo tomando,. en. 
consideración la totali_dad de los actores sociales qúe 

conforman a Jos, eslábones de la cadera -p_ro_duc~'.va 
(Proveedores de. insumos, productores, ·comerc1ahzac1on, 
procesamiento y transformación, consumo fin~I) - · 

Combatir los elevados costos en la _'produdción mediante 
. programas de apoyo que. permitan obt~ner alimentos. 
balanceados a precios competitivos y promuevan. _el 
establecimiento de proveédores de equipo 109a1es, ·-

• · Instrumentar un marco normativo en materia¡de acuacultúi-a 
sustentable que permita la inspección y vigilancia de los 
cuerpos de agua y unidades de producción, 1b concesión de 
uso de agua para el sector acuícola y la· dicta~inación para la 

.·realización de estudios de, . impacto ampiental en la. 
implementación de proyectos acuícolas (elafuorada a partir 

de · 1a. Agenda. de ·Innovación Tecnológica lldel Estado de 

• 

• 

Hidalgo, 2011). · . 
Foment¡¡r la creación de granjas especializadas en ·la 
producción de crías de alta calidad genética ~e las especies 
comerciales más importantes en fa acuacultura regional, de 
esta manera se garantizara el abasto para la pfoducción. _ 

lnstrumenti3r programas de capacitación tédnica utilizando 

prácticas_ . de· acuacultüra sustentable_ ~ mejorar_ el 
equ1pam1ento e infraestructura de las unidades productivas 
con él apoyo de programas de financiamiento 1 

• Fomentar' las_ asociaciones de productores para generar 
-proyectos de mayor impacto 

• Fortalecer' la comercialización de la produación mediante_ 
capacitación empresarial y programas de fin1nciamiento e11 ' 
este rubro, a fin· de trascender la producciÓn a mercados> 

";~~-3~~ 
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de 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Generar programas de capacitación y asistencia ,t-~~n'r~ 
orientados a la asociación de actividades agrícol~;-$ 
ganaderas, estos deberán ~onside[ar la_complementa~~= 
de las actividades, el equfübrio- de los sistema;S''.'~d€? 
producción, presencia en el mercado, así como ef_i.JSO:: 
adecuado de los recursos naturales inherentes.a los sistemás~ 
de producción particularmente suelo yagua, trahsferenc+a ·d:e _ · 
tecnología acorde a Jas .• cara<:terísticas agroecológicas de-Ja,· 

· región e innovación tecnológica en los procesos productivos. 
• Fomentar la asociación de los cultivos locales, así mismo 

complementar estos agroecosistemas con la actividad apícola 
para la obtención de miel, de esta manera se promoverá la 
diversificación de las actividades productivas, se mejorara el 
ingreso de los productores y se fomentara el uso sustentable 
de los recursos naturales. 

,-/ "~--.-:~-~.;:¡::~.</ - ' ··;·;:_?/-~ -:--~1":-

la • 
-agricultura orgánica 

• 

de.la a~¡c~ ~~~~~·~--P"<>CltiCctíSti Qt:gánidi '-i¡>a la 
comE!rcla1iziM;~~lóSl:p~dm:toso~iánicos. .. _-- ,' > º. _

•. lnstru~tat4]r~.~dE: capacitación y asiSfencia téal!Ca 
- b¡¡sados enp~ácticas de manejo orgánico sustent¡¡ble y uso 
de tecríolo~ai.a~rdesá!Osrequerimie'nt~ ecológicos de los 

. cultivos v.c~dicJónes agroecológicas de cada región. 
• Fomentar la ~ociación de agricultores que se encuentran 

produciendó bajo formas orgánicas. 
• Foll11!!ntar la conversión de sistemas agrícolas convencionales 

a sistemas de producción agrícola orgánicos. 
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· PERIODICO OFICIAL 

Impulso al •. 
establecimiento de 

huertos. familiares 

Foment¡¡r en los. programas de financiajiento /existentes 
vinculados al desarrollo rural, el apoyo a los huertos 
familiares, estos deberán contemplar el" equipamientó· e 
infraestructura necesaria a pequeña escala (lnvem;;id"éros;'.
cisternas, ·herramientas), así como un paqLete tecnológié,i:t 

· qüe incluya especies de • hortalizas y ot~os satísfa~tói~~
alimentarios, ·_ eapaéitación en práctids de - rnall*~ 
ecblógicamente sostenibles y formas de_ hrocesainie11tcf~ . 
coinércializaci6nile los exéedéntes. ., >'~{:t 

de la • Contar con el apoyo profesional para el desarrollo de 
extracción . .de~- pr~y,,ectos . de . .exploración y expJotaci~n .de - recursbs· 

·mater1ales¡:iétreos · --_ mmer.ales. ·I 
• Promover la .r~ularización de los sitios para la explotaci0n · · 

· ·de los recursos minerales . no metálicos,¡ priricipahnente 
grava, arena y piedra; así como la producción de tabique'·'{ . 

e_cotécnias 

de 

agroforestería 

tabicón. · . _ · • _ .. _ 1 - __ •.. -_ •.. _ 

·· • Restaurar los sitios -de explotaci6n -al fipal del proceso 
·productivo utilizando metodología que establezcan zonas de 
vegetación natural con funciones ecosistémitas 

de • 

• 

Fome. nta.r I~ implementación de sistemas -re captación de. 
agua de•lluv1a. . : _ ._ - _ · 
Promover la· colocación de-trampas de grasas . · ·· 

• 1 

Instalar filtros para reducir la carga de contaminantes en' el 
. . • 

agua. 
• Impulsar ra instalación de sanitarios secos 
• Fomentar el uso de Composta 

I¡¡ ·--~· Fo~-t~r ~~r~;: d~ liap¡icitación .sobre·)¡¡ proilu@ón y 
í:!isttill!.!Plon~)~seS,~cres arbóreas. - '° __ · f •< -··- •? - • -

;¡¡!f!i!~!:.~·-
_C!Jltiv-05 · · agfícolas), agrosHvo-pasttfral •- (árbol~s; · ¡¡ili!!S!:'fi$;:~ 
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248 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Establecimiento de • Identificar con precisión las áreas que deben destinarse a 
corredores 

Reconversión 

~ducti~ll .: . 
'.~deS'.C·;'.; · 

~~~··· 
-~restal$:U, ··• 

------, 
·~:.-,, 

actividades 
de 

corredores 
• E.stablecer la propuesta a instrumentar para cada corredor, 

entre otros: adquisiciones, restricciones en el_ uso de 
fertilizantes y pesticidas, establecimiento de cercas vivas 

• Negociar con los propietarios las propuestas 
• Gestionar los recursos económicos necesarios para la 

ejecución de los acuerdos alcanzados 
; ·_,.-c,-1,;{ <'· 

· .... · .• ~~~~~y 
· · rte, qliepodrán 
i 1de mafiuioaria 

... ,~~;~:~an~11dTj~~ . 
• :>~· ......• ··;¡¡l¡•áreas~ol;is •dadas é¡jn 

·~-~~). . . i 

, .. .. . · · ~ •. ~~oelo ut'üizando ra'lllas y corteza 

··.e Evi~f ... ·.·····•···.·. . f~~e Hmitaildo práCtit:amente su 
... emvtéU·~~'il\tas áreas devlveros asÍCQmo el uso de 

-llerbici~l<;ll)PgicfdQs.y pequeña~ cántidatfes de·insecticidas . 
(PPP•;-'P.N{J-9'~~7)¡ · ····•.:: · .. . .. 

• · Pro~Ja~tfeaserraderosen la re~n, 
• Ad~)a~ir~g¡a. de :piosaico forestalº; q~ propone el 

• 

• 

, uso$,áf@js ~$fo~~S: prefef~e~.jnúffíes a_ la . 
actwidá(j';agrícota{para desarrollar· en ellas .1~c.pfantaciones, 
conserv¡'IJido a los>ecosistem;is natutales remanentes y 
fomentaajjo el restab.leciniíento de végetación nlluva en 
áreas degradadas de importancia sistémica fp.or ejempló, 
vitales a la {:Onservadón de agua 

Fomentar cursos de capacitación sobre· la producción y 

distribución de las especies arl:lóreas. 
Realizar un estudio previo para determinar la factibilidad de 
implementar actividades forestales po~ el tipo de clima y 
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• 
. l. . .. _· 

a cabo una primera et_a.pa -- expe~l'm_ e_nta. -1.- · par __ ª -
determinar la rentabilidad. 

• Fomentar la creación de. asociaciones para que - se 
establezcan contratos de arrendamiento entrel inversionistas 

- ·I 

y poseedores de la tierra para la forestación. 1 . · 

· • Apoyar los productores con .asistencia técnica para las 
operaciones forestales. · - _ 1 · -

• Ofrecer capacitación y asistenciatécn_ica para la maquinaria y 
operaciones vinculadas. a la cosecha y transpo~e, que podrán 
ser cubiertas por las _empresas proveedoras.de maquinaria 
forestal de alta tecnología. Con la finalidad lde limitar los 
impactos y evitar la erosión las plantaciones deberán 
desarrollarse solamente en áreas agrícolas dJgradadas con 
baja pendiente (menor al 30%). 1 _ 

• Mitigar la _compactación del suelo utilizando raras y corteza __ -
• Evitar el exceso de fertilizante limitando prácticamente s"u · 

empl_e~ úníca~eni:~ a las áreas ~e viver~s así cpm_a el u_s~ de 
herb1c1das y fung1c1das y pequenas cantidades de msect1c1das 
(PPP - PNUD, 2007). - - -- 1 -

• · Promover la instalación de aserraderos en la región, _ -
• Adoptar la estrategia de "mosaico forestal"; q~e propone el 

- - - . - - 1 . - - - ' 

uso. de áreas_ desforestadas, preferentemente inútiles a la_ 
actividad agrícola,para desarroUar en ellasla~ plantaciones, __ 
conservando - a' los ecosistemas naturales ~emanentes y 
fomentando -el restabledmiento de __ vegetadón nativa _en 
áreas degradadas de importancia sistémica (por ejemplo, 

_ vitales a la conservación de agua 
'· ... --~-; 

~ ':'~{:-,J·.:

- :<_,._--·l ~.-.---

- ., - ,~·~- _-: ,- --

'-.p: -··'-----·-:.:.:." 

• ¡;t1k~0.};:~:-:~ 

paulatino • -Identificar las áreas candidatas para la aplicación de esta 
estrategia · _ _ • _ . 1 _. _ --

-
de la ganadería 

• Realizar los estudios necesarios pa~a la instr~mentación _de 
las propues.tas · 1 · 

• Organizar cursos de capacitación para· 1a_ fq+1ación de las 
- comunidades locales. - 1 

• 
• 

Diseñar los proyectos a .realizar 
Gestionar los recursos. a aplicar 
propuestas 

1 

1 

para la realización de las 

-·-.,_. __ ,·--r~- ... : .. ,:--·:.-~'"'-·:. -;---- -
lmp'ulso dél turismo • Or~aniiaJ"il[/~~de~pacttación para la fqrtnMión ~·guía$ 

-.-.-.•. i~:f;~?;i~!l;~~c~~~:~d;!e:ª:~J~r~iJ~~ct~-'.J~ia-
. adecua'rfas'~ los l/b;fuiiltes - ' ---- - ; +-- - " 
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250 PERIODICO OFICIAL Alcance 

de • Fortalecer la-coordinación interinstitucional para el diseño e 
instrumentaciqn de una política de aumento· de 
productividad agrícola con manejo sustentable. 

• Fomentar la generación de programas de financiamiento a 
nivel federal, estatal y municipal que impulsen el d_esarrbllo 
de la agricultura. . 

• Instrumentar programas de capacitación y asistencia t~¿l)¡ca 
con el uso de tetriológías acordes a los reque~iwlel}t¡).s 
ecológicos de los cultivos y condiciones agroecolqgfca~L4e 

-~-- -~'-cada región. .·e, • - - -- - -- • 

• Fomentar la asociación de agricultores. 
• ·.-Fomentar la conversión de sistemas agrícolas convencional~ 

a sistemas de producción agrícola con manejo sustentaple:-· 

de las • Generar programas de capacitación y asistencia técnica 
orientados a la asociación de actividades agrícolas y 

ganaderas, estos deberán considerar la complementariedad 
de las actividades, . el equilibrio de los sistemas de 
producción, presencia en el _mercado, así como el uso 
adecuado de los recursos n·aturales inherentes a los sistemas 
de producción particularmente suelo y agua, transferencia de 
tecnología acorde a las características agroecológicas de la 

organizaciones 

productivas 

· región e innovación tecnológica en los procesos productivos. 

• Fomentar la asociación de los cultivos locales, así mismo 
·.complementar estos agroecosistemas con la actividad apícola 
para la obtención de miel, de esta manera se promoverá la 
diversificación de las actividades productivas, se mejorara el 
ingreso de los productores y se fomentara el uso sustentable 
de los recursos naturales. Doc
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Alcance PERIODICO OFICIAL 251 

.i. , 
de . • · Identificar. los. sitios en los que es necesario prevenk la 

eros1on . . . . . 1 . ·; . . ... 

Conservación 

. _.,_, 

Aprovechamiento 

·sustentable de los 

recursos . naturales 

.por poseedores de 

la tierra 

---- _;__ 

·- >-;. ,._ :,; - ,,- •. _ ·1 - .-_- _. 

• R!!aHz.~r. Fursos de capacit;ición con · los 1 agrit:ttlfr.¡$· .q · 

·. prppietarios de. tierra para sensibilizar en el .µso dé.c:tétfiiíías•• • 
apropiadas · . . · . ·.· · 1 · .·. ' 

·~.· Fome.JJtar ~I uso de téC:n'.c;as de labranza a I~ largo de· e 'º .. ' .. r.as.· . 
· de nivel, Jmplementil.r sistemas ·de labranz<:i c.ero,•;l!:W·;¡ie .• 

gaviones,<evaluar la.factibilidad ·de obras·d~ ferraceoy en.· 
general de obras que reduzcan la acción .erhsiva defag¡.¡á, . . .. · .. · ·. . • • . . .· •. · ...•. l.· · .. · .. • . . 
incluyendá uso de.cliltivo de pastos.V favorecer el .üso•ci,e< 
materiales perinéables en la construtció.n'deJhfrae5tnicluta; · 

• Tornar medidas"pa(a·evitar la salinizátión.¡ de.;loss.uelós 
moderando la utilización de fertilizantes ajustándol6 a Jas 
necesidades reales .de los Cultivos 

•, Regular Ja· capacidad. de ·carga de las áreas de. agostadero 
para evitar el sobrepastoreo ·¡ 

• Fomentar la continuidad, mejoramiento y generac1on de 
programas de. financiamiento a nivel fedrral, estatal y 
municipal que impulsen el desarrollo del sector rural a través 
de los programas enfocados a la asesoría 1 y capacitación 
técnica que incluyan seguimientos y evaluaciones regulares .. 
del impacto generado, estos deberá¡n incluir. la 
implementación de tecnologías, capacitaci©n en materia 
agraria, . métodos de , producción con bulen¡¡s practiéas. 

~~;~tecuarias acordes a los recursos natu{les del medio 

• Promover la·~o~servación y. re.c~peraeión d las práctitas y 
. los · conoc1m1entos · trad1c1onales · v nculados · ·. al 

. . 1 

aprovechamiento sustentable, la difusión e intercambio de 
experiencias, la capacitación de campesino la campesino .. y 

· demás agentes de la sociedad rural, respetando los usos y . 
. costumbr_es; tradición . y ·tecnologías campesinas, · · 
·complementando con· los programas· de capacitación. y .. 
buenas prácticas agrícolas para mejorar la productividad y la. 
c~n·serváción de .. los recursos naturales en .¡el medlo rural 
(Formulada a partir de la Ley de Desarrollo Rurál Sustentable, 
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252 PERIOD!CO OFICIAL Alcance 

• Promover la creación de programas de investigación 
científica en el medio "rural, a través de la participación de las 
dependencias federales, estatales, municipales y de las 
Universidades. 

• Apoyar el establecimiento y desarrollo de empresas rurales 
"para integrar procesós de industrialización, que.Permitan dar 
valor agregado a los productos (Ley de Desarrollo Rural 

·Sustentable; DOF 12-01-12). 

• Contribuir en materia de seguridad económica y alimentaria 
en el sector rural, mediante la aplicación de los programas 
existe_ntes, principalmente Oportunidades, Aba_sto Social de 
Leche y Abasto rural, en todas las comunidades rurales. 

. . ¡.,_ ... _ ... • .y.1~;¡. :·••e¡:if°'';f_".•, '.-__ ._•·_·._,._-.·-~ _·".•·.._·•·_ .. _._.e"_ ...... ":._,....·_·_-..., __ '~ . ....,, ___ ··_ ... e" . 

. Creación de•nue~•1·,il{ ,.. ~ • ...,.,..,"'<'' • ..,..-
• ái?ftas 

·- \f!'_,;-

Creación de un área • Preparar los estudios y la documentación requerida para 

de reserva agrícola promover la declaratoria 
• Concertar con los ¡.¡ropietarios las modalidades .de la 

promulgación de la ARA 

• Procurar recursos destinados a la · instnimentación del 
Programa de Manejo 

·Restauración de: Jos . ·• • 

. ecosistemas 

acuáticos· ~- •:' 

de • Registro de los aprovechamientos de materiales y evaluación 

banco de mat.erial . · de sus procedimientos 
• Form.ulación e instrumentación de proyectos de restauración 

para cada sitio 

.foriJellto del ahorro • • ¡ie~~\~~~cientiz¡¡dón entre la poblaéiói:i · 

t-':.. · · · · ··~·~ -'~A~!···-·.·.---~¡~.,. __ ~--·· , .. d~~_ •• ,.~_·t_._~"'-~~-~.:_:._-.f •. :.~_-_:_~-_ •• •_:i. ·---~-~---~_.':_r_§_'_-.~-'-~---~.s~~~-•-•-~;~_··~_·.:_.-~-~-~-r_/_'._:_~_;_._-.-~_.· __ :·_:_' ___ ,·_r_- ~-
-· "'-'~1í;)·r·:'_~·-:~4i_;:,'.?~-c_ ~ ·.~:~.-';:_/~:·;- - - "" .. -

t:;, ji;~~" :~~~~~~~E~ . 
............................................. .¡,;,,¡;¡¡;¡; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcan~e 

1 

PERIÓDICO OFICIAL. 1 

1 

1 

Fomento de la • · Actu.alizar los re~istros de emisión d~ fuentes lfij~s . . · 
ecológia industrial . • Reahzar campanas entre los directivos y prop1etanQs .de la 

industria para pro¡nover procesos de reconv1rsión industrial 

alternativas 

energías 

renovable.s 

amigables al ambiente . . . . .1 .. · . ·.. . 
• Promover que las act1v1dades de capac1tac1on rndustnal 

incluyan !emas ambientales 

de • • Acopiar los residuos orgánicos' para que sean Iilizados pa.ra la 
producción de gas natural 

de • Utilizar fotoceldas para la producción de elect icidad 
• En los lugares que la fuerza del viento sea re ituable colocar 

molinos de viento. 

CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

. .··· . ' . . ..• • • . . " .... 1 . 

A.conti_n u ación se presetrfan-los criterios de regulación,etql~g.ica; s~p.a~ado por}ector: 
. .. • . . .. . . . . 1 ., < ., ... 

1 
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PERIODICO OFICIAL Alcance 

TABLA 43. CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA 

-- '., ·' "' 

deberá restringir la modificación de .cauces naturales. y/o. los flujos< d.e, 
· escurrimientos perennes y temporales y aquellos quemod,ifiquen o destruyan obr:as ·. 

El coeficiente de urbanización de la UGAT se mantendrá por debajo del O%v solo se 

permitirá la construcción de asentamientos hum¡mos resultado del crecimiento 

natural de las comunidades locales. 

El coeficiente de urbanización de la UGAT se mantendrá por debajo del 5% y solo se 

permitirá la construcción de asentamientos humanos resultado del crecimiento 

natural de las comunidades locales. 

Ei coeñciente de urbanizaciáfl de f~
3

0tA t -se mantendrá por <ié!Ja)o'aet 1o% y solo 

. °Sépe~mitirá la constrtic-Qón·d1(~seilfll1J1ienti:isJíumanos···reSültadii"del_.··c:recimiénto 
natural ele las comunidades locales. 
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Alcance ' PERIODICO OFICIAL 

El coeficiente de urbanización de la UGAT se ma~tendrá por debajol del 70% y solo. 

se permitiráJa construcción de asentamientos humanos resultado ~el crecimiento 
·natural de.las i:omuhídades locales. 

' . :;·_. __ :. 

La planeación del asentamiento urbano deberá contemplar áreas ~erdes; con un~ 

superficie mínima de 12 m2 / habitante, las cuales deberán n>nta.r pÍeferentemente 

con especies vegetales nativas. . · I 

.. Los asentat11ie11tos.,h u rnanos,con •. m~;de 1;500 habitantes . contar~4 coa· ;1,~ntas ,.d;:• 
tratamiento de aguás residuales, estimandolas necesidades de cada población con · 
éÍfin de«ie no queden obsoletas y técnifrcáncl~las. ··• .·. · · · 1 · . · ·· . •. • 

. . . . . . .. . . . . . . .· . . i. 

Los asentamientos humano~ se construirán. sin reducir las áreas 0Lpa9a5 por los 

eéosistemas y síngenerar disturbios que modifiquen los hábitos de I~ fauna de estos 

ecosistemas. 

El coeficiente de urbanización de la UGAT se mantendrá por debajo del 20%"v's~)iá2' 
se permitirá la construcción de asentamientos humanos· resultado! del ·c~etirhiéKtB'; 

255 
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256 PERIODICO OFICIAL Alcance· 

El establecimiento y operación de fr¡¡.ccionamientos en áreas rurales deberán contar 

·con las instalaciones necesarias para su adecuado funcionamiento y ser de bajo 

impacto al ambiente. Deberán obtener las autorizaciones ambientales y forestales· 

correspondientes. 

La densidad en fraccionamientos campestre tipo reside.ncial será la siguiente: 

a).- En predios con pendientes de. 0% hasta el 35% se permitirán hasta 5 vivüindas 

por hectárea bruta 

b).- En predios con pendientes mayores al 35% y hasta el 45% solo se permitirá una 

vivienda por hectárea bruta 

c).- En predios con pendientes mayores al 45%, se prohíbe fraccionar, solamente · 

podrá construirse una casa de móntaña en cada parcela; los accesos serán senderos 

de terracería de 6 metros de ancho como máximo. 

' - ' ' 

los fraccionamiéntos de tipo ··nir~I iÚ.stico I~ 
~J\~ndas por &éctlrea:' · .>,;i. • ; .t~ .. " .· 

_ .· .:;:;,:, 

densidad ~~blecida es de 3 
''f ,, ---- ~· 

-.:.~, :::• _ 

Se permite el establecimiento de fraccionamiento de granjas familiares, los cuales 

tendrán una densidad de hasta tres viviendas ¡for hectárea., de acuerdo con los 

parámetros autorii'!iaos . 

. El) lósfraccionamientos rutaJ.e.s de tipqturÍstico la densidad ináxima.sérá de flasta8 
viviendas pór héctá~éa~ · · 

. ' - -- ' 

tas. áreas agrícolas féttiles se ~onsicleraráh espados de recursos estratégicos y por lo 

ta rito se evitará que se.an sustituidos por los desarrollos urbanos e industriales. 

El uso de plaguicidas, nutrientes vegetales y todos los aspectos fitosanitarios 

deberán estar regulados por la Comisión lntersecretarial para el Control del Proceso 

y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas (CICLOPLAFEST) 
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PERIODICO OFICIAL 1 

En las unidades de prodÚcción donde se cultiven espeties aríuales
1

· se fomentará la 

siembra de un cultivo de cobertura al .. final de cada ciclo del cultivo que será 

: incorpórado·corno ab°.n~~~erdeo bien utilizado como forr~je:a:~jl,:i::é:~g;P::~.e;~··· 

t~~;~:;;:~~~; ,, •;w.{·~;;:~~--~~· 
:~n~s:veget,aCiéiiTll 

-,_·,-:.:: 
;,_,'0-I-:q, 

• ~ii l¡i:s Unidadé$;~·····•.; 

'Jjt!~~.~~~~.~;~, 
·abono·· .verde a·~;·· 
~~W~il~t·;~t·~c:~·:··•·.······ 
terciopelo~ céi ' 

m~zaa c~rno ~~~ri~*~iti~·0;;~71'1·M'' . · ····· ·•· ·
1 

· ·. ·. • ~ . . . . . ~· r··· . ·... .. 
En pendientes suaves (menores al 10%) se recomienda la utilización de canales de 

desvío y surca~os en contorno para reducir la escorrentía superficijlal, y de la misma 
manera evitar la erosión del suelo a mediano plazo .. . . . l .. . 

'inpendientes. mo~·era(J~¡•¡i(lfjÜ~i~~,¡~~~~~~~~~iii~~·~ 
sistenias ~groforestaies. ;"' ' /•: .··· · · · • · : ·· '' ····. · ·..• 't · ;;.. .. f'" • º 

. >.;:;;f,!<· ···.< . . •.• f·t· <•:)>' 

El uso· de plaguicidas, nutrientes vegetales y todos los aspectos fitosilnitarios 

.deberán estar regulados por la Cmnisión lnte~secretarial para el Colntrol del l'rocesó 

y Uso de Plaguicidas, Fertiílzantes y Sustancias Toxicas (CICLOPLAFEST) . · ·· ·. 

· --·-,-~---- ,- · --~-~- · ! .: ~"- ''"<: - :'~-:~{~,;. -~:~. i ¡.: _,;, ~ ~ ~ ~ --~, ~-'.>"Z:f~:":~;_},-_-:::<~-7l:v·.·" ·-·-·e-·· :;;.~~-~~~Er;f;~¡;:;;t,;g~i-~}-·:,~ 

Se deberá evitar la contammadímuie ·~~~ifkl.a!eS'~ ~~~t~a· 
- , ,·:··;._ - .. - .. _ · __ ', . · __ ::'._,\' __ :_.:·:'.·._;:.:;·'··:,-:--.o:<>·.<··,.: -- :-: ,--.: , -.·_- 7_ :·· ::_.-:_J:-·, _ ,_-_-__ :-.-. -0 ~_ r· :·:=2.:--.•')_:-:,{C-;,_::\('°i};·.~:;:c--t·.;·:'<-::·-

del .. uso inadecuado:. de.agtoquíl{llrióso r#~Jlf,disposición .{inal,de:~~~)¡);~~Ps · 

·de los mismos, evitando l~ ~sttirtentf~:ªe]pi~jJ1ti<i~~;Í$ctiÍii°~t~ ~~~~;¡~~~~as·. 
· · . • . • . , i'•o".:.c •;,: .' .·• ••'">•''•'• •·· •. ·:,• ·• ; .. ,; · ·· : ·•·>'+F"i.'cc(i·cc, ;:,;•é::;•:·•• 

SU perficiales ·y en el cas9 de {a~ag9as sµbtef:táflf!ªS e\fitar Jlf()(;eSdf1[~3í:iJmol~ign 
·de partículas corno ,el· .. nitrógén°" fÓ>f-O~·X;~ol!~atos utili~adasff!nrtas:J>,(ácticas . 

·•ii!i~~:~:~.q~eprobab~nte ·~~@ri: r·.li!S ¡igti~ sUOtetfa'¡jea~ ·~·~~¡~}~$~··· 
./.:··::, 
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258 PERIODICO OFICIAL Alcance 

A fin de reducir el lavado de nitratos se mantendrá la máxima cobér'tura vegetal, 

reducirá el laboreo en otoño, evitará -la quema de rastrojos, se enterrarán pajas y 

residuos, se limitarán las poblaciones de ganado en praderas fertilizadas. 

Cuando se incorporéftd~~~aftér;eno·:a&.cultivo . ..sé' ~.aplicarán 
tratamientos fitosafl~. ~,;~ estos. 119, repni5enteQ . un ~º. ·de 
contaminación. al p.r~ .. lf5&:~.ff~ podrán ser quí~.ó. natliriítes 

. como la solarízac~~]~ •· .. ·. < dé agua:• ·.. . ·. . . ·.···~····· ·• • 
'. . - ''<;;.:· ·. --~---- -.. ·-.:·'--"'•\->;&'.•'''.,:t,..; ;o:t>_ ,. •k :o,~,a- -- .. : 

. . . .. <Y,;, __ _ 

Las•prácticas agrícolas tales como barbecho, surcado y terraceo deben realizarse en 

sentido perpendicular a I~ pendiente. 

-,,., 

~- - ' - - '' - ' -,;::';..,·- '~" . __ 

·La -agricultura deberá realizarse evitando lá degradación de los suelos por erosió.n o 

·por modificación de sus características fisicoquímicas y sin afectar la biodiversidad 

de los ecosistemas de la UGA. 

En las áreas convocaclón~qÍM!~sentenpendiente&~yore;~i~wjétas 
a apro_vecha~nto.~ec~¿~f,~blece;r [~. ~ob~. veget~trmural 
con especies nativas, · · · - . . · · _'.•,Ú,. . . · · . . . . 

Se limitará la agricultura en cualquiera de sus modalidades para evitar el avance de 

la frontera agrícola sobre terrenos que conserven v,egetación nativa. 

Las actividades agrícolas deberán desarrollarse sin afectar las zonas sujetas a 

restauración ecológica 

Cualquier actividad productiva a realizar en lá UGA deberá garantizar el 

mantenimiento de los· bienes y servicios ambientales, así como la conservación de 

los ecosistemas y la biodiversidad. 
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Alcan.ée PERIODICO OFICIAL 

En ár_eas con pendientes mayores a 30% se conservará, o en sí.i caro, restaurará la 

vegetación nativa, evitando llevar a cabo· aprovech<imientos ~orestales tanto 

maderables como no maderables. 

~~~"~~~:.·; •. 
·1'-0-. ·ir#e!);SlyOS,·~··· 

.coberrbra,Frº~~~~[~2iié,¡, 
La utilización del suelo forestal debe hacerse· de manera _que esfe mantenga su 

integridad física, biológica y su c¡¡pacidad productiva, cpntrolando en todo caso los 

proCesos de . erosión. y degrad~ción, garantizando _la· captacióf, protección y 

conservación de los recursos hídricos y la recarga de. los mantos acuíferos, la 

contribución a la fijación de carbono y liberación de oxígeno, la co 1nservación de la 

biodive~sidad de los ecosistemas forestales, especies endémicas, lamenazadas, en 

peligro de extinción o sujetas a protección especial. 

',: __ -_-,>-'':-_ ";~:~ -__ -_~::~: .--:-'-,~ ''._ -~:·--:::~ >.·.:--.; ' ._-:·: ' :· -~- --- ' < 

/];n¿:end~::s~~f ::;2i;~.~~JA~~¡~ii~~~¡::~::~t::~~~n~~:;~::~ 
ch;iponeo; desh~~~df~~j ·:'.· é('~~jtf'91JJ(lriza<:róny -supervi.sión de las 
'filtoridades co'1ip~tén~'. • , . ;<W· • j · · 
Las unidades de producción forestal· contarán· con un Programa de Manejo 

autorizado por SEMARNAT a través de la evaluación.· de im¡iacio ambiental 

correspondiente. 

L~s ~·p.rovech.amient(ls. forl!~fy~T:~.-~l!i?~~f\~r~~~~i;l~.B~~an~~# ~ªi9fr~~9r~ · 
b1olo~1c~: y .z~nasde• re~foalJ~ion (!.e fa[?:º~;f.S!iye~r~,<l#i1r1e1dp hl~ zo!Jª~.·fl~ 
vegetac1on nativa que seran conservadas .. · · · : · . · . . . . : . . ·. · · 

.En áreas con pendientes mayores a 45% se deberá 

restauraTla vegetación nativa. 
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260 PERIODICO OFICIAL. Alcance 

El uso de maquinaria pesada en zonas de aprovechamiento forestal será nulo, 

El cqntrOI y 
':Hl<<- - - --_~.--· 

~'.rrn ..... ·.·•·· 
,enterram~ .~ ll'< · 
:~~dientjo dé~· '" 

.,75~~ 

•'\,'- '"' o.'.-:;Í"-J'.:"'>'_ 

. ·~ r~~'¡!.f,Rvés.ile 
>',,,;~: ~·¡~.· 

--~··.así como ~\\Jo,~ limj.c¡¡s ::':<·_"'::_-:--,-_:,_-_ •:;_,,,: -, ·,~ -:- - - :_ -- ' ' - "."·-~-- - ~,_--J.>!if:t-' 

trate.· U)í:ilo.~reg¡r,;o ~ru:so 
....... ,,~~·~·· 

'_--:1_~1~/:~~-

Las zonas sujetas a restauración ecológica como zonas con ecosistemas perturbados 

y predios deforestados con vocación forestal se mantendrán como zonas· de 

exclusión para el aprovechamiento forestal hasta ser restauradas. 

Las actividades pecuarias deberán llevarse a cabo de forma intensiva y evitaran 

reducir la superficie agrícola 

~s actividades pecuarias de~fál\~J,$e ~n<l<! a otras regiones ·conforme se 

~)"I· dando el creq~ ~ ~ ~.J,lft ¡je ~' conflictos entre ámbos 
. . ' ·.. ;7I~~~t~~~~·, ·. .. .. . . . . . 

El libre pastoreo deberá realizarse preservando la compos1c1on florística de los 

ecosistemas, evitando la degradación de los suelos por pisoteo y minimizando los 

disturbios que afecten a la fauna. 

actividades pecuarias deberan realizarse sin comprometer la regeneFación 

natural de los ecosistemas nila restauración ecológica de. ecosistemas deg.nidados y 

terrenos de vocación forestal. 
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Alcance. PERIODICO OFICIAL 

.En .las zonas donde ·se lleve a.cabÓ pastoreo se deberá determinar la carga ánima! 
adecuada. con base en la· 'superficie·. del agostadero, sus ~ecurlos vegetales 

existentes; los cambios climatológicos y los hábitos de pastoreo dJ la especie a 
introducir. 

Las carreteras .existentes y las nuevas obras deberán contar con los_ pasos de fauna 

subterráneos suficientes para garantiza_r la continuidad entre las- diferentes 

poblaciones animales, contemplando un diseño adecuado para garantizár el. éxito de 

los mismos. 

,_:-._:11_ -~~~\.;;--,;·,_, :-. ~,~~-h:Ci; -, 

la 

~-e~e· -~~t~ de la fauna, 
0

1 

~ f ,,~ ::$~' ~{~~~%; :- ~ • ' _ A 

, ~~~~;' f,"~1~ - - ' '/e•"''""'"' : ~~J~u;\~1.:r •,;;'' ~~ ' ~~¡'.~~- . /-.-~; •••. ' ·1 .. 
-~~:,·:::~trucci:n ··;e,.infraestructura deberá evitar ,:· ·:ed~cc;~:': 

7 

la cobertura 

vegetal; la interrupción de corredores biológicos y flujos hidrológicos, la disminución 

de, los servicios ecosistémicos y la fragmentación del paisaje· 

ti¡~'·~--~ .• -~_.r-~.Wer~~p-1~·~~;,,._." ~j~~~~-~Q''t Jioaf,df·Ias Obc¡¡s, 10 
afítetfodt:oí'ila;fimifidail~·· .- entación de los ecosistemas present-es en 

~,l~~~~i¡·~-ff;'> "' »'f ¡,,,,,; ' 
El derecho de vía de los caminos deberá mantenerse libre de maleza con el fin de 

disminuir er atropellamiento de especies animales. 
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262 PERIODICO OFICIAL Alcance 

pvrticui¡¡r; ademásAe ~~~~~y riecesídades de I~ poola(;iqn 
o ~laciones cér~a&~~,;~Ji~,~~- Cual<¡uier_ tipo•ck! p~cto 
,que~ete~ cOAstrü~~~~~~ab~do ~.el marco "o/"1~ 
ambiental vrgente; ': · '. .,,.. :,•;¡¡;, .· ... :'J; · ',. · 

' : ··~.~-~;;;:"-.j;¿~h~¿-~;:¡~~~1lit· ,:;,"Jltif;,' 

·El desarrollo de infraestructura en Áreas Naturales Protegidas estará condicionada a 

lo qu·e establezca el programa de manejo y conservación del sitio. 

Preferentemente la infraestructura requerida para el desarrollo de la actividad 

industrial deberá emplazarse en las áreas con mayor deterioro ambiental, 

exceptuando aquellas áreas que comprendan o se encuentren en las cercanías de 

ecosistemas frágiles o de relevancia. 

<'iJldÚsmales, con/él'!faSis· .. a:.·J;i,isb:p~'l!íl'g;is. .• ,, agiia~ 
· ~1ósfera y disposi®A:#.~ssl)ii~ · .···e· ' 

Se regulará que las industrias que descarguen aguas residuales al sistema de 

alcantarillado sanitario o a cuerpos receptores (ríos, arroyos o lagunas), cuenten con 

sistemas de tratamiento, para evitar que los niveles ·de contaminantes cante.nidos· 

en las descargas rebasen los límites máximos permisibles establecidos eh las 

Normas Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales Estatales. 

'.-~-•:,, .,, 'º'o:,;~--; ·--\:-;-.-, 

·.Se controlarán las emi,Si0nes inftfistr~i!i'litmóstera,prinqpalmente en CUi!Rt<>'a 

control de partículas suspen~,. ~<y iio~; tdritrQl de emisiones de gases de 
-- , ' , - - ,' -, ·+-·; > __ , .' ·-. :· :--· _, ·.' :-- _. '-_ - : -_._ - _:-- ·" : , , '-~-'. r -

combustión, descargas difus~y e~<me$ ~ p,<1f'tí¡¡ulas y gases, di:? acuerdo con las 
' ' ' ' e-"'"' -- •-' - ... -- - -' '-. ~- - ' -----

Normas Oficiales Mexican;¡s · ' '--r r-·~ ,· 

Las actividades industriales deberán contemplartéenicas para prevenir y reducir la 

generación de residuos sólidos, incorpor¡rndo su reuso Y- reciclaje, así como un 

manejo y disposición final eficiente. 

Se promover~ que el,est;iblec~~ttl ~ ai;:tlyidades riesgosas y altamente 

riesgosas, cumpla c:on l:as d~ ~~~los priterios de desarrollo :urbano 
- _'' _· --. - ----.~ __ ,_,_ :-·,_:." __ , __ --:-- _-, ·-:;_' ---~-- ;- _: -'..·.-- -·----<~'- . 

..,- .norm:as aplicabl~s.' - -

Se aplicarán medidas de prevención y atención de emergencias derivadas de 

accidentes relacionados con el almacenamiento de combustibles, así como por altos 

riesgos naturales (sismos, inundaciones, huracanes, etc.). Se instrumentará un plan 

de emergencias para la evacuación de la p.oblación en caso de accidentes, así como 
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PERIODICOOFICIAL 

Solo·se permite el establecimiento .de las Unidades de Desarrollo que se encuentren 

previstas en ul'i Plano Regulador autorizado, y que cuenten. con las aJtoriia~iones en 

materia de impacto'y riesgo ambiental y forestal que les sea aplicablJ. 
' ' ' ' ' ' ' ' 1 

~~:;¡•~ªtr 
1..os predios sujetóS'<í'l!xtraccióllde materiales pétre<¡s pára construcc'6n ~tatán 
con programa de·s~gtiimiento·delasmedidasde mitigaciónambienfarcJ~finidasen 
el resolutivo de la.s manifestaciones de impacto ambiental avaladcq>or la. autoridad 

competente. . . . ¡. .·. . . 
1 ..• ' ' ' ' 

Se garantizará la restauración total del sitio de explotación una vez .finalizada la 

explotación concesionada. 

La explotación de materiales pétreos evitarán la reducción de la cobertura~egetal.' 
' ' ' 1 ',· ' •. ·. 

' ' 
' 

1 
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264 PERIODICO OFICIAL Altance 

turísticas no generarán disturbios a la biodiversidad o a los 

Las actividades turísticas realizadas en la UGA estarán relacionadas con proyectos . . 

ecoturísticos, turismo de aventura, extremo o rural, evitando proyectos de turismo 

convencional que impacten negativamente a los reeursos naturales. 

iasactlv!dades tiiristicas$! i;t~f.Ólla~·~m ate$fJas acdoo~ilpiicadas ~n zonas 
~~tas a ~estaura®ri ~ t1; • ·. . .. . . . •. ' . . 
----):(--_:- - - -. 

permitirá el desarrollo de proyectos turísticos alternativos en las riberas del 

. cuerpo de agua, los cuales contarán con sistemas de tratamiento de sus aguas 

residuales y un manejo integral de sus residuos sólidos 

!:!~:~:;u~d=:"t~~·s~., .....•... ~$~~~~~~: •. ·: 
·zonas . previamente. mo&~~"'fmvo~~ ~·actiVidadiis · aritt<í!J~nil:as; de 

manera tal que se· evi;e el i,:afubil;;de~IJ~e sttéló: o I~ remoción .iféi.vegetación 
' • • ' '' _ 0- - -r -~: : ' ' 

Los desarrollos. hoteleros y turísticos deberán promoverán el conocimiento de _la 

flora y fauna regional mediante folletos, señalética y' pláticas a los huéspedes de 

manera tal que se resalte la importancia de la·biodiversidad local. Así mismo debe 

proteger las formaciones geológicas presentes en el área de establecimiento. de 

dichos desarrollos 

promoción de actividades de turismo alternativo dentro de un esquema 

sustentable, se deberán utilizar los caminos y veredas existentes y se evitará la 

apertura de nuel(as vías. 

La construcción de infraestructura relacionada con la actividad turística (cabañas, 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



1 

Alcance PERIODICO OFICIAL 1 

USOS DE SUELO 

A continuación se. 'presentan los usos de los suelos comp;tÍbles e inéompatibllspara cada una. 
• . . . . • . 1 

de las unidades de gestión ambiental, definidos con base en el método de ¡os residuales de 

Gower, basado .~n las aptitudes secta .. riales. Los usos. se refier.en a los sector.e

1

s-defin.id.os en la 

caracterización. No se considera el uso del suelo m·inería, ya que 'desde el punto de vista de Ley 
. . 

Minera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 1992 en el artículo 6 la 

. Artículo 6 ~ue indica: "- La exploraciÓn, ex,plotación : beneficio de los mineralrs .º sustancias a 

que se refiere esta Ley son de utilidad publica, seran preferentes sobre cual
1

qu1er otro uso -o 

aprovechamiento del terreno, con -sujeción a las condiciones que establece la misma, y 

únicamente por ley de €arácter federal. podrán establecerse contribuciones ¿ue graven estas 

actividades". 

ESTRATEGIA DE MINERÍA 

Objetivo 

Prevenir los daños ambientales potencial. en el procesos denominado de lixiviJión en pilas o en 

botadero utilizado para la recUperación d~ oro del mineral (generalmente miheral de baja ley 

presente en jales), en·que el mlneral chancado (lixiviación en pilas) o no,chancJdo (lixiviación en 

botadero) se coloca en un lecho impermeable levemente incli~ado y se lilxivia de manera 

uniforme mediante la percolación de una solución de cianuro que, gracias a la gravedad, escurre 

por el mineral hacia un estanque u otro siste.ma de recolección. 

Acciones 

. Se fomentara que la concentración de cianuro disociable en ácido débil o cianuro WA01 (por sus 

siglas en inglés de Weak Acid Dissociable) en las balsas se r.eduzca al nivel ~ás bajo posible · 

útilizahdo las mejores técñicás disponibles, limitando la descarga de desechds gue contengan 

más de 10 ppm de cianuro WAD. 

1 Espec_ies de cianuro liberadas" con un pH mo~erado (pH 4,5) comq HCN y CN-acuosos, la mayoría de los compJejós de Cu, Cd, Ni, Zn; Agy 
otros rnn constante> de faocfación baja similores. · .1 · 
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266 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Se fomentará la adopción voluntaria al Código de Cianuro (www.cyanidecode.org) que tiene 

como objetivo reducir el impacto ambiental mediante auditorías de terceras partes del manejo 

del cianuro por parte de una compañía. 

Se fomentará la utilización en las explotaciones mineras que utilizan la cianuración un circuito 

de desintoxicación Inca S02/aire2 para convertir el cianuro al mucho menos tóxico cianato antes 

. de que los residuos se viertan ¡¡ una balsa. Este proceso envía golpes de aire comprimido a 

través de las colas, mientras se agrega cal metabisulfito de sodio (el cual libera 502)) para 

mantener el pH en torno al 8,5, y el sulfato de cobre como catalizador, si no hay suficiente cobre 

en el mineral. Esto puede reducir las concentraciones de cianuro WAD por debajo de los 10 

ppm. Los restos de Cianuro WAD se descomponen naturalmente en el estanque, mientras que 

los iones de cianato son naturalmente hidrolizados a iones de amonio, y luego a nitrato .. 

CRITERIOS DE REGULACIÓN MINERA 

.1 CRITERIOS MIOl 

En el área de estudio queda restringido la extracción, uso, manejo; producción y/o almacenaje 

de sustancias o mezclas de las mismas, con características de corrosividad y/o explosividad y/o 

toxicidad y/o inflamabilidad y/o biológico infecciosas, de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas y demás normatividad aplicable, en· procesos productivos o de servicios o de 

investigación que pongan en riesgo las tierras, agua y la calidad de vida de los habitantes del 

. área de estudio. 

Justificación técnica 

El presente criterio tiene por objeto contener la problemática de los aecidentes ocasionados 

por el uso de materiales y sustancias, y que ponen en peligro la existencia de la tierra, aguas y 

calidad de vida de lcis habitantes del área de ordenamiento ecológico. En los últimos años se 

2 El proceso de destrucción lnco S0 2/oiire utiliza una mezcla d_e dióxido de.azufre y oxígeno en presenci-a de catalizador de cobre, para 
oxidar el ion cianuro libre (CN-) a cianato (CNO-J como se indica: · ' 

CN- + SÜZ + 02~ OCN-- + H2S04 (1) 
El ácido sulfúrico generado durante la oxidación del cianuro se neutraliza con caf en el circuito para generar yeso de la sigujente fo_rma: 

H2S04 + Ca(OH)2"-'") CaSQ4.2H20 (2] - -
El cianuro débilmente complejado con metales como el cobre el zinc y ·el níquel, se descomponen en iones metálicos.- Una vez liberados del 
cianuro, los-metales precipitan como hidróxidos metálicos mientras que el cianuro libre liberado se oxida a cianato según la re-acción (1), 
El cianuro fuerte-mente complejadci con hiero es precipitado corno ferroCianuro insoluble por el proceso. El ferrocianuro forma complejos 
de i:net<il-ferrocianuro con iones metálicos disponibles, como se indica a continuación: - · 

, _ 2Cu2 '.+ Fe(C.N)64· + 7H20-+ Cu2Fe(CN)6.7H20 (3) 
El ion cianato (CNO-J no es est:able y lentamente hídroliza a amonio y carbonato de la siguiente forma 

OCN· + 2H20-+ CQ3-· + NH4+ (4) 
El dióxido de azufre líquido o gaseoso o sulfito soluble o bisulfito soluble pueden ser utilizado para suplir el dióxicj_o de azufre. El oxígerio 
necesario para el proceso es provisto añadiendo grandes volúmenes de aire. El catalizador de azufre se provee añadiendo sulfato de cobre 
si este no está Y?- presente en la solución. El rango de pH para la destrucción del cia.nuro es normalmente de 8 a 9.5 controlado con la 
agregación de cal o de soda cáustica. 
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han ;égistrado acci~entes importantes con el vertido de cianuro en diversos pLcesos como la 

minería, contaminándose la flora, la fauna y los ecosistemas que rodean las áreJs a trabajo. 

El Parlamento Europeo prohibió la minería a _cielo abierto con cianuro en todds los países que 
. . ·--. . - 1 

integran la UE, cerrando las puertas a las mineras que no hayan superad.o la tecnología de _ 

lixiviación· para la obtención de oro y -plata. Para el Parlamento Europeo, lal minería a cielo 

abierto con cia-nuro "está clasificado ·como uno de los principales contaminantes y puede tener 

un impacto catastrófico e.irreversible en la salud humana y el medio ambiente+ por ende, en la . 

diversidad biológica" .. "El uso de cianuro en minería crea poco empleo y solo p0r un período de 

entre ocho y dieciséis años;- pero puede provocar- enormes daños ecológicos transfronterizos 

que, por Jo general, no son reparados p_or las empresas explotadoras responsables, que suelen 

desaparecer o declararse en quiebra,_ ~ino por el Estado correspondiente, es decir, por los

contribuyentes". 

Considerando que, en los últimos 25 años, se han registrado en todo. el mundo más de 30 

·accidentes importantes relacionados con vertidos-de cianuro y que no exist~ ~inguna garantía 

real de. que no vuelva a producirse un accidente semejante, especialmente teniendo en cuenta 

el-incre~ento de las condiciones meteorológicas e~tremas, así como los efecto, transfr~nterizos 
de los accidentes con cianuro, f!n particular con respecto a la contaminación de igrandes cuencas 

hidrográficas y de aguas subterráneas, subrayan la neces_idad de adoptar un erfoque común a 

escala de la Unión Europea frente a la grave amenaza medioambiental que srpone el uso de 

cianuro en la minería 

En Cartagena, Colombia, existe un Protocolo sobre la Seguridad de la Biotecnología, el cual ha 

sido con-siderado _y elogiado como un· importante paso decisivo ~I propordionar un marco 

normativo internacional, esto con el obj-etivo de fomentar y conservar drganismos vivos 
• 1 

transformados con la finalidad de su existencia ante algún daño en su háblitat natural, por 

alguna catástrofe ocasionada, por aquellas sustancias como. el -cianuro,· uti~izados en los· 

procesos de minerí_a a cielo abierto que contaminan. y.ponen en peligro su exisiencia. El cianuro 

es frecuentemente regado en los acueductos durante I~ explotación de oro culando las lagunas 

llenas de desecl-los de la mina rebalsan. El cianuro en el agua es inofensivo sólo cuando hay 
. . . 1 

mucha luz solar y oxígeno e incluso entonces deja otros químicos dañinos. SJ el cianuro se filtra 

bajo tierra o si el clima est.á nublado o lluvi~so, puede permanecer dañino ~or largo tiempo, 

mat_ando peces y plantas en los ríos y haciendo que el agua sea peligr~sa para tbmar y bañarse. 

En el caso del área de estudio han causado problemas de salud a los trabajadores y a la gente 

que vive cerca de las min_as y al medio ambiente las sustanci.as utilizadas tomo el cianuro, 

mercurio, ác1do sulfúrico y disolventes para separar l.os minerales de la meha, ác_ido nítrico, 

nitrato.de amonio y petróleo combustible (ANFO) utilizado para la voladura del túneles, metales 

pesados tales como el mercurio, uranio y plomo, -gasolina, diésel y humos ~e escape de los 

vehículos y el equipo, acetileno 'para forjar y soldar, t~dos ~llos químicos tóxicJs utilizados en la 

minería y en el procesamiento de minerales que contaminan la tierra;agua y aJe. · 

Justificación legal 

Soo elemento para sustentar-el criterio. las siguientes leyes: 
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268 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Ley_ del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Hidalgo publicada en el 

Periódico Oficial, el miércoles 30 de diciembre de_ 1998. 

Artículo 15.- Para la formulación y conduci:ión de las políticas ambientales estatal y municipales, 

se observarán !os siguientes principips: 

1.- Los ecosistemas del Estado en general y de cada Municipio en lo que a ellos se refiere son 

patrimonio común de la sociedad 'y de su equilibrio dependen -la vida y las posibilidades 

productivas del Estado; 

_ U.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados ele manera que se asegure una 

productividad óptima y sostenida, .compatible con su equilibrio e integridad; ........ 

Vlll.-Los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo' que se evite el peligro de su 

agotamiento y la generación de efectos ecológicos adversos; ..... 

Xll.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. Las autoridades del Estado y 

de los Municipios, en los términos de éstii y otras leyes, tomarán las medidas para preservar ese 

derecho; 

XIV.- El control y la prevención de la contaminación ambiental, el adecuado aprovechamiento 

de los. elementos naturales y el mejoramiento del entorno natural en los asentamientos • 

humanos, son elementos fundamentales para elevar la calidad de vida de la, población y, 

XV.- Es interés del Estado que las actividades que se lleven a cabo dentro del territorio 

Hidalguense, no afecten el equilibrio ecológico de otros Estados o de zonas de jurisdicción 

federal. 

En la reforma al Código de Minería de .Costa Rica , aprobada mediante la Ley No. 89_04, del 19 

de febrero de 2011, por la cual se prohibió el uso de cianuro y de mercurio en la minería, que a 

la letra dice: 

"El artículo 103 inciso k) de ese Código establece: Se considerarán factores qüe deterioran el 

ambiente, entre otros, los siguientes: ( ... ) K)La utilización de técnicas de lixiviación con cianuro y 

mercurio en minería y el uso inadecuado de sustancias peligrosas de conform_idad con lo 

establecido por la Organización Mundial de la Salud.( ... )." 

En la Ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente nu.eva ley publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 (Última reforma publicada DOF 07-06-

20,13) los artículos 147 y 147 Bis señalan a los establecimientos, e:mpresas, comercios, entre 

otras, que utilizan sustancias químicas como acúvidades altamente riesgosas, mismas que 

deberán contar con un estuaio de riesgo ambiental, asimismo nos remiten· a los list_ados de 

actividades altamente riesgosas (146 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

_Ambiente;. 27 fracción XXXVII y 37 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, expiden el primer listado de actividades altamente riesgosas; 146 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 27 fracción XXXII y 37 fracciones 

XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, expiden el segundo listado de 

actividades altamente riesgosas),mismos que establecen los umbrales para determinar la 
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competencia -fegeral o estatal, por lo anterior, hoy en día ex_iste legislación que re~ula el manejo 
1 

1 

de sustancias consideradas comó peligrosas. 

Con el Decreto Número 720 publicado en· el periódico oficial Tierra y Libertada Órgano del 

Gobierno del Estado Libre-y Sóbe·ra(lo de Morelos del l4 de Agosto de 2013 ~e adiciona un 

segundó párrafo al. artículo 71'de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Morelos 

para quedar de la siguiente man~ra: _. - 1 . 

ARTÍCULO 71.En- la entidad queda restringido la extr~cción, uso, manejo, p~oducción y/o 

almacenaje de sustancias i:J mezclas de las mismas, con características de corrosividad y/o 

explosividad v/o toxicidad y/o inflamabilidad y/o biológico infecciosas, de confotlmidad con las 

normas oficiales mexican.as y demás normatividad aplicable, en procesos pro~uctivos o de 

servicios o de investigación que pongan e_n riesgo las tierras, agua y la calidad 8e vida de lós 

habitantes del -Estado. 

1 
CRITERl_O Ml-02. 

Las autoridades competentes informarán al público sobre las solicitudes de au 0rización 

para explotación minera que se hayan presentado. El público podrá rerritir sus 

observaciones y participar en. el procedimiento de evaluación de las solici~udes de 

autorización. Se informará al público, mediante avisos públicos u otros mea'iósapropiados, 

tales como los electrónicos - cuando estén disponibles, en una fase temprana del 
-- - - ·. . . - . 1 \ 

·procedimiento de concesión _de -una autorización ó, a más tardar, tan pronto ~orno sea 

razonablemente posible faciWtar la información, de los siguientes asuntos: ¡· 

• la solicitud de una autorización; 
1 . 

los pormenores del calendario ·para la presentación de observacior¡¡es o la • 
formulación de_ preguntas; 

• - una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará 

pertine-nte, o de lós medios por los que se informará; 

• los procedimientos de participación del públic-o. 

la inf©rmación 
1 

' 

El público interésado tendrá derecho a expresar observaciones y opiniones a la ~utoridad 

competente antes de que se adopte una decisión. - · . . _. ! · 

- - . -¡ -

Una vez adoptada una dedsión, Ja autoridad competente informará al p¿blico injteresado 

de conformidad con los procedimientos apropiados y pondrá a su disposición la siguiente 

información:\ 

• el contenido de la decisión y una copia de la autorización; 

• · las razones y consideraciones sobre las que se pasa la deeisión. 

1 CRITERIO Ml-03 . 

. Las labores de seguimiento e inspec~ión de las instalaciones para fa explotación minera deberán 

ser realizadas por p_ersonal competente; 

: CRITERIO M 1-04 
' 
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270 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Las empresas mineras que lleven a cabo la explotación minera con técnicas que representen un 

riesgo potencial para la salud pública o para elmedio ambiente establecerán una estrategia de 

·prevención de accidentes graves, un sistema de gestión de la seguridad y un plan de emergencia 

interior con 1.as medidas que.se deban tomar en el ernplazamiento en caso de accidente. 

1 CRITERIO Ml-05. 

Las actividades de exploratión minera podrán realizarse en toda él área de ordenamiento. 

1 CRITERIO Ml-06. 

La afectación por el ruido produc]do en las distintas ope~aciones de explotación minera, como 

por ejemplo en.la trituración y en la molienda, la generación de energía, el transporte y en Ja 

carga y descarga de minerales y _de material estéril sobrante de la mina y del ingenio deberán 

ser realizadas respetando la NORMA Oficial Mexicana NOM-081-ECOL-1994, Que establece los 

límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentés fijas y su método de medición. 

i CRITERIO Ml-07. 
' 
Las empresas mineras establecerán un sistema de garantía financiera antes de iniciar la 

explotación, con el fin garantizar la existencia y disponibilidad de fondos para rehabilitar 

las instalaciones al final de la explotación. La autoridad competente exigirá, antes del 

comienzo de cualquier actividad de explotación, la constitución de una garantía financiera 

de forma que: 

a) se cumplan todas. las obligaciones impuestas por la autorización con arreglo a la 

normatividad existente, incluidas .las disposiciones relativas a la fase posterior al 

cierre; 

b) existan fondos fácilmente disponibles en cualquier momento para la 

rehabilitación del terreno afectado. 

El cálculo de la garantía se realizarfcon base en: 

a) la repercusión~ m_edioambiental probable de la explotación, teniendo en cuenta el 

uso futuro de los terrenos rehabilitados; 

b) el supuesto de que terceros independientes y debidamente cualificados 

evaluarán y efectuarán cualquier trabajo de rehabilitaci.ón necesario. 

!CRITERIO Ml-08. 

Los sitios de explotación se considerarán definitivamente cerrados cuando la autoridad 

competente efectúe una· ·inspección final, examine los informes presentados por la entidad 

explotadora, haya certificado que el emplazamiento ha sido rehabilitado y haya dado su visto 

bueno. Tras el cierre, la entidad explotadora mantendrá y supervisaré el lugar mientras la 
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autoridad competente lo considere necesario. Los costes de estas medidas corre 1rán en principio 

por cuenta de la empresa minera. 

1 CRITERIO Ml~09. 

La autoridad competente establecerá un mecanismo para la. coordinaciqn de las 

intervenciones en caso de emergen€ia. La entidad explotadora aplicará ~I plan dé 

emergencia interior, cuando proceda, y seguirá todas las instrucciones de la i auto~idad 
competente sobre las medidas correctoras que deban tomarse. La entidad e~plotadora 
sufragará los costes de las medidas que sé deban emprender. 

lcRITERIO Ml~lO. 

La entidad explotadora será responsable del manténimiento, segui"miento, control y 

medidas correctoras en la fase posterior al cierre du.rante todo el tiempo qµe exija la 
, - - ·- ' • 1 

· autoridad competente, habida cuenta de la naturaleza y duración del peligro, sa!vo cuando 
- - • . - - ¡ -

la autoridad competente decida. asumir estas tareas en. lugar .de la entidad explotadora, 

una vez cerrada definitivamente un sitio de explotación. 

1 CRITERIO Ml-11. 

·Tras el cierre ull sitio de explotación minera la entidad explotadora notificará a la 

autoridad competente sin demora cualquier suceso o circunstancia que pueda $fectar a la · 

· estabilidad de la \nstalación de residuos y éualesquiera efectos medioa~bientales 
significativos adversos revelados por los procedimientos. de control y seguimiiento de la 

ins.talación de·residuos. 

Los usos de suelo se presentan en cada ficha. Se separaron los usos del suelo . onípatibles con 

los lineamientos y los incompatibles. 

Tabla 44 Usos del suelo aplicables a la Región Valle Pachuca - Tiza~uca 

. 

1 

Agrícola de Riego 

1 

Agrícola de Temporál 

Ganadería 

Forestal 

! Actividades relaci_onaQas al cultivo de la tierra únicamente en l¡os periodos en j 

. IOs·q~e se presenta precipitación adecuada para el desarrollo de cultivos 1 

Obras y actividades_ relacioñadas a lci -producción animal mediante la cual el 

ganado deambula ra~oneando la vegetación, íncluye el- ~stablecimiento de 

\:Drrales para J<i perno~ta.~e los animales, así comó_las ;;ictivid:ades media.ñte 

_la_s cuales _se realiza la producción anim'al __ con los -rebaños o grupos de-

animales co.nfinados en instalacion.~s en la búsqued~ de altos r:endimieritos. 

' Apr~vechamiento del territorio fu-_era de los centros de po~laciórl paía I~ 
- . . - -- 1 ' -

extracción realizada en los términos de la Ley General de Des~rrol"lo Forestal 
- .•••• ',' 1 - ·' ••• ,,, •••• -,.' 

Sustentable; __ de· lós recursos fQrestales d_el- medio en que 1se :encuentre,n 

• 
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USO DEL SUELO 

-

Acuícola 

Urbano 

1 

-

Turístico 

i 
1 

1 
Industrial 

Área.Natural Protegida 

L 
1 

_ 11, 

! 

lnfraestructúra · 

PERIODICO OFICIAL 

• 
DEFINICIÓN 

incluyendo los made_rab-les y los no maderables. 

Se consider·an las actividades rústiC:as y tecnificadas para la producción de 

organismos d_e la flora y fauna acuáticos, nativos y exóticos. Así conio la 

construcción y operación de las instalaciones necesarias para su adecuado 

desarrollo. 
. 

Aprovechamiento del territorio al interior de los centros .de población 

legalmente estabtecidos, para el desarrollo de proyectos que cumplan con los 

usos y destinos del suelo en los términos que· se índiq_uen- en· el Plan o 

Prog~ama de oesarrOllo Urbano vig~nte y de acuerdo con la Ley de 

A~entqmientos Humanos, Desarrollo U.rbano y Ordenai:niento Territorial del 

Estado de Hidalgo 

Aprovechamiento del territorio para la construcción de desarrollos turísticos 

o fraccionamientos turísticos de acuerdo con el Reglamento de I~ Ley de 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del 

Estado de-Hidalgo; así como de la infraestructura de apoyó y demás-servicios 

turísticos asociados para soportar esta actividad en los términos que 

establece la Ley de Turismo del Estado de Hidalgo; so Reglamento y las ¡ 

Normas Oficiales Mexicanas aplicCJb!es. 
1 

E_stablecimieiit'o de unidades de producción y transfor.ma~ión d-e materias 1 

primqs tales como industrias, conjuntos; parques y ciudades ·industriales, se 1 
consideran todas la-s categorías ~esde micro hasta_ grandes industrias y desde 

industrias de tipo pesado a industria ligera. 

se considera las áreas es_tablecidas bajo' alguna categoría de protección, 1 

establecida en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al j 

Atiibiente, así como las indicadas en -la Ley .del Equilibrio Ecológic-o y .la 

Protección al Ambiente deÍ estado de Hidalgo y las que indiquen los 

reglamentos municipales y que-se establezcan mediante decreto Je~eral o 1 

estatal debidamente publicado en el Diario Oficial de la Federación o en el 1 

Periódico Ofic·1al del Gob"1erno del Estado de Hidalgo o en las Gacetas 1 

Municipales . · 1 

.Aprovechamiento del territorio _fuera de_ lo_s centros- de población se 1 

considéra la con-strucción y operación de vías de comunicación de todo tipo, 1 

~I establecimiento de ac~eductos, ~anales, oíeoductos, pol'lductos, línea~ de! 

transnilsión de todo tipo (energía, voz, datos y otras) antenas de transmisión i 
de comunicaciones, .cárcamos y canalización de todó tipo, centros de ·I 

readapt~ción Social de todo tipo, instalaciones estratégiCas para la seguridad I_ 

naclonal, campos de las fuerza·s castrenses, -sitos de disposición final de todo i 

tipo de residuos, ,parque.s de tecnologías para el procesamiento de residuos i 
. ' 

de todo tipo, confinamientos_ de c~alquier tipo y obras e -instalacion_es de: 1 

cará_cter federal, est_atal_ o municipal necesarias para el desarrollo sustentable : 

de la región 

MAPA DEL MODELO , 

A continuación en la figura 59, se presenta el mapa del modelo de ordenamiento prnpuesto: 

Alcance 
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A.C1UALIZACION DEL PROGRAMA 
- 1 

' DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

1CRRl,.0RIAL DE. LA ~E.GION 
1 

VA.U.E PACHUCA - llZAYUCA 

..--+----t~~+----t-t~ -~·;'ii_'.::~,:~<: ~r,~~~\~;~~n 

¡ 
i ' 

~+-~+_+:¡ ' 
' -

-~'b--t--"l''-:llíf--= ! ' ·MODEJ.:.O DE ORDENAMIENTO 

" '' 
_,,ECOl.OGlCO lERRltoRIAL 

....... ______ , __ _:___ __ , .. 

"""'-=~ol===I=--.... --.. .:· 
~----9---~-··-~-"F"~-·-----9-~---~-.. -·:-~~~-~~----~-" .. -~~~-~--~----~-····9--..,-:~~~~~--~---9-l_·~·~· ~ w ~ ~-.. 5- ,,.._ =- ~ .• 

FIGURA 59 . .PROPUESTA DEL MODELO DE ORDENAMIENTO 

FICHAS DE LAS UGA'S 

A continuación se presentan las fichas de descr-ipción de cada l.JGA. La numeraJión va del 1 al-
- -- . - ' ' ! ~ -

573, desde las UGAs ubicadas más al norte del área de ordenamiento hacia el sur, La posición de 

la UGA se define con 'la_ coordena_da UTM-Y extrema. Sigue la política ambiental~ el nombre del 

grupo al cual pertenece. 
-. 

Sigue un mapa de identificación de la posición con la UGA en co_lor rojo con respecto al ccinjünto 

de UGAs del área de ordenamiento y un pequeño espaciomapa con la posición d~ la UGA en una 
- - --- - ' 1 • 

imagen de satélite reciente. Luego se presenta el lineamiento o meta de la UGA. 1. 
- - ' 

- Siguen los datos de caracterización (Superficie (ha), elevación, pendiente prom~dió, población, 

promedio número de especies relevantes,· esp;cies .de interés para la conserl,ación, tipo de 
' -- - 1 • -

suelo (clasificación FAO), accesibilidad,} y de diagnóstico (aptitud para agricuiltura de riego, 

aptitud para agricultura de temporal, ¡¡p'titud para silvicultura, aptitud para gána~ería extensiva, 

aptitud para ganadería intensiva, aptitud para asentamientos humanos, aptitud!para industria, 

aptitud para ecoturismo, presión de agricultura de temporal, presión de silvicult'ura, presión de 

ganadería extensiva, presión de minería, presión de asentamientos humanbs, presión de 
- - ' 1 

industria, aptitud para minería· no metálica, fijación de carbono, recarga de acuíferós (mm), 

fragilidad ecológica, valor para la conservación de los ecosistemas y de la biodjversidad, 'valor 

como á~ea para.el mantenimiento de los servicios a~bientales) obtenidos a partjr del promedio 
' - - - ¡ 

de los valores de los pixeles que conforman la UGA, que van desde O a 10 o en:otras unidades 
- ' -

cuando indicado. Siguen las estrategias, con una d¡¡ve cuya descripción se encuehtra en la Tabla 

41, los criterios de regul~tión ecológica cuya descripción se encuentra en la Tabla 43, y los.usos 

del .suelo compatibles con el lineamiento de la UGA, o incompatibles. 
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274 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGAl Restauración Restaciración de corredor r_ipario 

Lineamientos: .Recuperar de los ecosistemas a to largo del corredor ripario y el ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
219.82 hectáreas 

Promedio número 
de especies 
relevantes: 

10:36 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

1.28/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 

1/10 
Presión de 

agricultura de 
temporal: 

4.99/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

2.02/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
477.7 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
1792.07 m.s.n.m 12.78 grados · o habitantes 

Especies de .interés · Tipo de sU..lo Accesibilidad: 
para la- Phaeozem (PH) 4.94/10 

conse(Vación: 
115. 76 especies . 

Aptitud par.a ·Aptitud para ··Aptitud para . 
agricultura de silvicultura: . ganadería extensiva: 

temporal: 2.51/10 1.57/10 
1.79/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 1.07/10 ecoturismo: 

humanos: 4.87/10 
0.82/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultl;ira: extensiva: 5.33/10 

2.51/lQ 4.13/10 

Presión de Aptitud para minería-no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 4.22/10 
2.72/10 1.55/10 

Fragilidad Valor para la Valor como ár~a_ par.a 
ecológica: conservación de lós el mantenimiento de 

2.81/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.25/10 6.47/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, ElS, E16, E2 l, E25, E30, E40, E41. 

Acoi,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At 
08,At09,At10,Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga0 
3 ,Ga04, Ga 05, 1n10, Tu O 2, Tu03, Tu04, Tu 05, lf07. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Acuacultura,Forestal no 
maderable,Turismo1 lnfraestructUra. 

Ganadería,Forestál maderable, lnduStria,Asentamientos hu manos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA2 Restauración ·Restauración de bosque templado de encino Jerturbado 

Lineamientos: Recuperar "las f.unciones ecológicas del bosque templado de encino y los 
perturbados 

ecosistemas 

CARACTERIZACIÓN S\Jperficii!: · '' Elevación: · ·· Pendiente promedió: 
17.513 grados·• 

, Población: 

.. ,, .. , '• 
-. '_·r'C . .,... 

DIAGNÓSTÍC0 

MODELO 

. Ji.9-1.39 IJe:Qtáteas - .1892 . .04 m.s.tl.m ' 105 habitantes 
Promedia ·n·úiTiero ·~-. ·- Especies-'de ·.ir1teres-

de especies · para la · ·. 
Tipci de suelo 
Regosói (RG) 

iAccesibilidad: 
1 4.75/10 

relevantes: 

. 9.07 .. 
·Aptitucfi>ara• · · • · 

· agricultura de 
riego·: 

1.17 /10 
Aptitud' para 

ganadería 
intensiva 
0.79/10 

PrE!Si6n de 
agricultura de 

temporal: 
6.3/10 

Presión de 
· asentamientos 

humanos: 

1.56/10 
Recarga de 

. acuíferos (mm): 
·• 440 

_Estrategias 

, Cr_iterios ecológicós 

conservación:-
95.1 especiés .; •. •·• 

Aptitud p-ara 
agrioulturá .de 

temporal: 
_ 2.85/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

0.7/10 
Presión de 
silvicultura: 
.1.78/10 

Presión de 
industria: 

2.57/10 

Fragilidad 
ecológica: 

1.52/10 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.77/10 .. 

Aptitud-par~ i'ndustria: 
1.16/10 

Presión de ganadería 
extensiva: 

5.18/10 

Aptitud p3ra miner{a no 
metálica: 
2.65/10. 

Valor par.a la 
conservación de los 
_ecosistem_as y d~ ·la 

biodiversidad: 
4.24/10 

1 Aptitud para 
ga~adería. extensiva: 

2.37 /10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

4.78/10 

Presión de minería: 

7.08/10 

Fij~ción- de carbono: 
4.64/10 

ValOr como área para 
el ~antenim.iento de 

'1 los servicios 
lamoientales: 
. 5.88/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,E13,El4,E15,E16,E17,E21\EÍ5,E30,E31,E32, 
' E33,E34,E40,E41: . 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,AtOG,At07,At08,At09,A~10,Atll,At13,CoO 
1 . 

1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo01, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, Fo O~, Fo08, Fo09, Folü, 
. Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal nd maderable, 
Turismo, Infraestructura. 

Agri~ de..riego,GaR.ad-e-r-fa;Acuaculti.Jra,lndustria,.AJentamientos 
humanos. ' 
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-276 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA3 Restauración Restauración de bosque templad_o de encino perturbado 

Lineamientos:/ Recuperar las funciones ecológicas del bo~que templado .de enclno y los demás ecosiStemas 

perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

·MODELO 

Superficie: 
143.04 hectáreas 

Promedio número 
de especies 
relevantes: 

12.53 
Aptitud para 
agricultura de 

riego: 

0.76/lÓ 
Aptitud ·para 

ganadería 

intensiva 

0.45/10 
Presión de 

agricultura de 
temporal: 

5.89/10 
Presión de 

asentamiefltos 
humanos: 

0.76/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
429.59 

__ Estrategias 

Criter:io·s ecglógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2037.18 msn.m 

Especie_s dé interés 
para la 

conservación: 

130.46 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal:. 
2.37/10. 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

0.34/10 
Presión de 
silvicultura: 

3.48/10 

Pre.S-ión de 
industria: 

1.88/10 

Fragilidad 
ecológi_ca: 

2.82/10 

·Pendiente promedio: 

23.31 grados 
Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

_Aptitud para 
sitvicultura: 

3.44/10 

Aptitud para industria: 
0.78/10 

Presión de ganadería 
extensiva: 

4.51/10 

Ap~itud para minería no 
metálica: 

2.15/10 

Valor para _la 
conservación de los 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
3.87/10 

Aptitud para 
ga~aderíci extensiva: 

1.87 /10 . 

Aptitud para 
ecoturismo: 

5.31/10 

Presión de minería: 

7.36/10 

Fijación de carba.no: 
6.37/10 

Valor como á~ea para 
el mantenimiento de 

-..ecosistemas-y de la los servicios 
biodiversidad:- ambientales: 

5.72/10 6.71/10 
E l,E2, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 14, E m16, El 7, E21, E25, E30, E3 l,E32, 
E33;E34,E40,c41. 

Ah02,At0l;At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Atl3,Co0 
. l,Fn01,Fn02;Fn03,FoOl!Fo02,FoO?.,Fo04,FoOS,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10, 
Ga03,Ga04,GaOS,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,TuOS,lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no maderable, 
Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Gana.dería,Acuacultura,Jndustria,Asentamif.ntos 
,humanos. 
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Alcance PERIODICO OF.JCJAL , 

UGA4 Protección 
Protección de e.cosistema de bosque templado con¡ predomin·ancia d~ 

· - encino - 1 -

Linea~ien~os: Preservar el ecosistema de bosque templado de encino 
las- zonas degradadas 

y cj_emáS ~cosistemas nat_prales 
1 

CARACTERIZACIÓN Supe.rficie: 
160.6 hectáreas 

·Promedio número 
de- especies' 
relevantes: 

17.82 
DIAGNGsTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

0.31/10 
Aptitud para 

ganader-ía 
intensiva 

0.11/10 
-Pre_sión de 

agricultura de 
temporál-: 
4.82/10 

Presión de 
asentamientos 

flumanos: 
0.45/lb 

Recarga de 
acuíferos (mm): 

397.97 

MODELO 
E~tr_ategias 

Crlteri~s. ecoÍ~gicOs 

Usos compatibles 

L!sos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
. 1779.24 m.s.n.m 27.64 grados O habitantes 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la ' Regosol (RG) 0.18/10 
consenlación: 

187.83 especies 
Aptitud para Aptitud para 1 Aptitud para 

1 

agricultura de silvicultura: g3nadería exterisiva: 
1 

temporal: 5.57 /10 0.62/10 
0.78/10 

Aptitud.para Aptitud para il)dustri~: Aptitud· para 
.asentamientos 0.24/10 ecotui-ismo: 

humanos: , 5:34/10 
0.07/10 

Presión de PreSión de ganadería ~resión de mine-ría: 

silvicultura: extensiva: ! 5.55/10 
6;11/10 3.57/10 ! 

1 

Presión de . Aptitud para minería no F¡jación de carbono: 
indu_stria: metálica: i 8.87/10 
1.54/10 0.86/10 

Fragilidad Valor para la va1or como área·-para 
ecológica: conservación de los el' "mantenimiento de 

5.03/10 ecosistemas y de la 
. : 

los servrcios 
biodiversidad: ambientales: 

7.83/10 7.89/10 
E 1, E2, E3, ES, E6, E7, E8, E9, ElO, El 1, E13, .ElS, E 16, E25,E3ID, E33, E34, E40, E41, E 
43. - ' ' 

¡ 

1 

AhO;t,At12,Co01, F nOl, Fn02, Fn 03, Fo03' Fo06' Fo09' Fo io' Ga 03,GaOS,1n10, T 
u01,Tu02,lf08. 

. . . 
Forestal no maderable,Turismo,lnfraestn.rct~ra. 

Agricultura de rieg·o,Agricultura de 
te_m¡jOral,Ganadería,AcU-acultura,forestal maderable, 

lndustria,Asentamientos humanos. ·1 
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278 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGAS Restauración Restauración de zonas erosionadas 

Lineamientos: Recuperar los ecosistemas degradados y las zonas erosionadas 

CARACTERIZACIÓN SuperfiCie: 
101.66 hectáreas 

Prómedio número_ 
de especies 
relevantes: 

6.68 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

0.88/10 
Aptitud para 

ganadería 

intensiva 
0.9/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.24/10 

Presión de 
asentamientos 

·humanos: 
1.3_9/10 

Recarga de 
acuíferos (mm): 

421.7 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente prolll!!dio: .. Población: 
2064.67 m.s.n.m 24.15 grados O habitantes 

Especies de i_nterés· Tipo de suelo Accesibilidad: 
- -- -

·para la Regosol (RGbo' . 6199/'IO 
conservaCión: 
83 .32 especies ~--, 

Aptitud para Aptitud para .. Aptitud para 
agricultura de silvicultura:- . - ganadería extensiva: 

temporal: 1.9/10 . 2.64/10 
3.15/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 1.28/10 ecoturismo: 

humanos: 3.21/10 
0.69/10 

Presión de Presión de ganadería PreSión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.82/10 

1.95/10 5.11/10 

Presión de Aptitud_ para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 3.66/10 
2.53/10 3.05/10 

Fragilidad Valor para la Valor como ~rea para 
ecológica_: conservación de los el ·mantenimiento de 

1.52/10. ecosistemas y dé la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

3.2/10 5.36/10 

El, E2, E6,E8, E13, E25, E30, E31, E32, E40, E41. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,Co0 
l;Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, In 10,Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07. 

Agricultura d~ terilporal,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganaderíí3,Acuacultura,Forestal m·aderable,Forestal _ 
no maderable,Turismo,lndustria;Asentam·1entos humanos. 
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Alcance PERIODICO .OFICIAL 

UGA6 Restaur_ación Restauración de bosque templado de enci~o pe~urbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de éncino y lo~ demás ecosistemas 
· perturbados 

CARACTERIZACIÓN . 

DIAGNÓSTICO. 

MODELO 

Superficie: _-
296.96 hectáreas 

Prom-edio nú_mero 
de especies 

_ rl!levantl!s: 
13.4 

Aptitud para 
agricultura de 

riego: 
. 0.64/10 

Aptitud para 
ganader(a 
intensiva 
0.34/10 

Presión-de 
agricultura de 

temporal: 
5.68/10 

PíesiÓl'.I de· 
asentamientos 

hu.manos: 
0.47/10 

Recarga de 
_acuíferos (mm): 

397.21 

E~trategiaS 

Criterios ecoló~icos 

Usos c.ompatibleS 

.Elevación: .Pendiente promedio: Población: 
1939. 78 m.s.n.m 21.24 grados o habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilid,ad: _ 
.para la Regosol(RG) 2.4/10 

·conservación: 
- 135.36 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: .anadería extensiva:-
- temporal: 3.95/10 1.96/10 

2.43/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.68/10 ecoturismo: 
humanos: 4.85/10 

O.Z/10 
Presión de Presión de ganadería 'Presión de minería: 
silVicultura: extensiva:· 7.09/10 

4.02/10 4.45/10 
! 

Presión de Aptitud para minería no · fijación de carbono: 
ind-ustria: metálica: ' 6.55/10 ' 

1.6/10 2.35/10 

Fragilidad Valor para la ~alor- como área para 
ecológlca: cpnservación de- los e1 mantenimiento de 
3.05/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: arnbientales: 
5.93/10 ' 6.57/10 . ' 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,E13,El4,E15,E16,El7,E21,E25,E30,E31,E32, 
- - - ¡ 

E33,E34,E40,E41. · 

' Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,At13,Co0 
1 

l,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,~o07,Fo08,Fo09,Fo10, 

Ga03,Ga04,GaQ5,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,Jf07. 
1 

• • 

AÍ5Íiculiura de·temporal,Forestal -;,,aderable,Forestal no
maderab,le,Turisrño,lnfraestructura. 

-~grlculí:Ura de riego,Ganad~ría,Acuacultura,lndust~iJ,AsentamientoS 
Usos incompatibles - human-os. _ , - _ _ __ _ __ . 1 .. _ -' 
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280 

UGA7 Conservación 

.PERIODICO OFICIAL 

· Conservación del ecosistema de bosque templado de. encino-y su 
biodiversidad 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversldad y las funciones ecológicas del ecosistema de Cosque templado de encino y 

los demás ecosistemas·, permitierrdo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
222 hectáreas 

Promedio número 
de especies 
relevantes: 

16.9 
Aptitud para 
agricultura de 

riego: 
0.36/10 

. Aptitud para 
ganadería 
intensiva 

0.2/10 
Presión de 

agricultura de 
temporal: 

5.92/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

0.83/10 
Recarga c[e 

acuíferos (mm): 
42T.26 

Estrategias 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2111.9 m.s.n.m 25.37 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: . 
para la Regosol (RG) 3.59/10 

conservación: 

.116.16 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicu~tura: ganadería extensiva: 
temporal: 6.23/10 0.8/10 

1.05/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.33/10 ecoturismo: 
humanos: 6.2/10 

0.13/10 
Presión de Presión de ganadería Presión _ _de minería: 

· silvicultura: ex,ensiva: 7.36/10 
6.33/10 4.34/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria:. metálica: 8.36/10 

2/10 o.§4/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

4.43/10 ecosistemas y ~e la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

7.51/10 7.82/10 
E 1, E2, E4, ES ;E6, E 7, ES, E9 ,E10, El 1, E13, E 14, E 15, E 16, El 7, E:p, E 25, E27, E30, E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,A t12, CoO 1, Fn 01, Fn02, F n03, FQOl, Fo02,Fb03, Fo04, Fo05, F.o06, f q07, F 
,Criterios ecológicos 

'008, fQ09, Fo 10, G a03, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu05, lf07. 

Usos compatibles Forestal maderable1Forestal no maderable,Turismo,lnfraesfructura. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Agriéultura de 
te m para l,Ga n adería,Acuacu ltu ra, l n d ustria,A,senta m ientos human os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGAS Restauración . Restauración de zonas erosionadas 

Lineamientos: Recuperar los ecosist.emas-degr-adadós- y las zon~s erosionadas 

CARACTERIZACIÓN 

OIAGNÓSTl.CÓ 

MODELO 

Superficie: 
22.úl hectáreas 

Pr,qmedio número 
de especies 
relevantes: 

10.36 
Aptitud para 

agricult4ra de 
riego: 

0.93/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 
0.48/10 

Presión de 
ªgricultura de 

temporal: 
5.75/10 

Pr"eSióri de 
asentamientos 

huma-nos: 

0.49/10 • 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
406.75 

Estl-ategias 

Criteri'?S ecológicos 

Usos com·patibles 

' 
Elevación: Pendiente promedio: Pobiación: 

1979.46 m.s.n.m 22. 76 grados O habitantes 
EspecieS el.e interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Regosol (RG) s.;i1110 
conservación: 

102.81 especies 
Aptitud"pára Aptitud pára Aptitud para 
agricultura de silvicultura: g~nadería exte!"siva: 

temporal: 1.94/10 2.82/10 
3.4/10 

Aptitud para · Aptitud para industria.: Aptitud para 
asentamientos 0.98/10 ecoturismo: 

humanos: 3.52/ló 
0.31/10 

Presión de Presión de'ganadería P'resión. de minería: 
silvicultura: extensiv3: 1 7.36/10 

1.94/10 4,67/10 

Pre.·Sión ·de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industri"a: metálica: 5:51110 
1.61/10 3.3/10 ¡ 

' 1 

Fragilid,ad Valor para la valor como área para 
' . 

ecológica: conservacióli de·los - el!mantenimierlto de 

1.98/10 ecosistemas y de la 
' 

los servicios 
biodiversidad: 

. ! 
ambientales: 

4.14/10 . 5.92/10 

El,E2,E6,E8,E13,E25,E30,E31,E32,E40,E41. 

Ah01,At0.1,At.02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09iAt10,Atll,At13,CoO 
1, Fo03, Fo06, Fo09,Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, T~03, Tu04, TuO:S ,tf07. 

Agricultura de temporal,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Gariadería,Acuacultura,Forestal riiaderable,Forestal 
Usos in_c_ompatibles .- no maderable, Turismo, ,lndustria,Asenramie_ntos hu~anos-. 
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282 .. PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA9 Restaura-ción Restauracióri de zonas erosionadas 

r~· 

Lineaniientos: Recuperar Jps _ecosistemas degradados y.las zonas e.r:osionadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
146.06 heGtáreas 
Promedio número 

qeespecies 
' relevantes: 

10.39 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

0.82/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 
OAS/10 

. Presión de. 
agricultura de 

temporal: 
5.75/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 

0.71/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
420.29 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecOlógicos 

U_sos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2126.04 m.s.n.m 24.74 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 4.18/10 

conservación: 
108.81 e_species 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
:agricultura de silvicultura: ganadería extenslva: 

temporal: 2.68/10 2.05/10 
2.5/10 

Aptitud para Aptitud para industria: · Aptitud para 
asentamientos 0.8/10 ecoturismo: 

humanos: 3.98/10 
0.3/10 

Presión de P'resión de ganadería Presión de-minería: 
silvicultura: extensiva: 7.3/10 

2.73/10 4.6/10 

Presión de _Aptitud para-minería no Fijación de carbon_o: 

industria-: metálica_;- 5.44/10 
1.85/10 2.24/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 

ecol'ágica: conservación de los el mantenimiento de 
2.41/10 ecosistemas y de la los servicios 

. biodiversidad: ambientales: 
4.53/10 6.11/10 

E 1, E2, E6, E8, E 13, E25., E30, E3 l, E3 2, E40, E 41. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,Co0 
1, Fo03, F 006, Fo09; Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu 03, Tu 04, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal,lnfraestructur-a. 

Agricultura de riego,GanaCería,Acuac.ultura,Forestal ma9erable,Forestal 
no maderable,Turismo,I ndustria,-Asenta mientas humanos. 
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Alcance PERIODÍCO·OFICIAL 

ConservaciOn deLecosistem_a de b0sque-templ~do1 de _enéino y su 
biodiversidad 

cOnservación UGA 10 

L1neamif;!n.tos: ·Conservi3r la_ biodiversidad y las func!~ne~_ ecológicas del ecosistema de bosq1.,1e ten:iplad_o de -encino- y 
los demás eco~istemas ··, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos _naturales 1 a beneficio de IÓs 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie:· Elevación: Pendiente promedio: 
2357 grados 

Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

706.61 hectáreas . 2294. 75 m.s.n.m O habitantes 
Promedio número 

de especies 
relevantes: 

15.75 
Aptitud para 

agricultura de 
riegq: 

0.47/10 
Aptitud para 

ganaderí'a 

intensiva 
0.28/10 

PreSión de 
agriCul"iura de 
, temporal: 

6.13/10 
Presión de 

asentárilientos 
humanos: 

1.3/10 
Recarga-de 

acuíferos (mm): 
457.08 

Estrategias 

Criterios _ecoJPgicos 

Usos compatibles 

" Usos ihcompatibles-

Espeti~s de interés 
para la 

conservación: 
161.07 especies 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
1.12/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.23/10 

Presión de 
silvicultura: 

5.85/10 

Presión de 
industria: 
2.48/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.14/10 

Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

. Aptitud para 
silvicultur:a: 

5.75/10 

Aptitud para industria: 
0.44/10 

Presión de-ganadería 
extensiva: 

4.78/10. 

Aptitud para minería no 
metálica: 

· 1110 

Valor para la 
conserv3cióo de los 

Accesibilidad: 
4.73/10 

Aptitud pará 
.gar-ader-ía extensiva: 

1 -- . 

! 0.93/10 

1 Aptitud para 
1 ' • 

' . ecoturrsmo: 
¡ 5.91/10 

1 

P~esión de minería: 
7.54/10 

Fijación de carbono: 

1 7.77/10 

Vcilbr como-área para 
- el Jnantenlmient'o de 

1 

ecosistemas y de la, 1·- tos servicios 
biodiversidad: 1 ambientales: 

6. 79/10 ! 7.69/10 
El,E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10,E 11, El3,E 14, E15, El6, E 17 ,]E21, E25, E27, E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 1 

. . ·. . ! 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03;Fo01,FQ02,Fo03,Fo01,Fo05,Fo06,Fo07,F 
o08,Fo09, Fo 10, Ga03, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04,Tu05,)f07. 

1 

Forestal _maderabl'e,_Foresta_I no made-rable;Turisme;rn-f~aestr~ctura. 
! 

Agricultura de-riego.Agricultura de 1 
tempoíal,Gana-dería,Acuacu_ltura,lndUstria,Asentamte~tos humanos. 

' 
1 
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284 

UGAll 
Conservación 
restauración 

PERJODICO OFICIAL 

· Conservación del ecosistema de bosque templado de encino y su 
biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Alcance 

Lineamientos: Conservar Ja biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado de encino -Y 
los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de .los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando·1as ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
· 599.69 hectáreas 
Promedio número 

de especies . 
relevantes: 

7.87 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

1.09/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 
0.58/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.17/10 

Presióri de 
asentamientos 

humanos: 
0.98/10 

Recarga de 
acuífero_sJ111m): 

474,05 

MODELO 
Estrategias 

Criterio~_e~ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
1929.91 m.s.n.m 18.59 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 2.71/10 

conservación: 
102.82 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería _extensi~a: . 

temporal: 0.99/10 1.63/10 

- 1.93/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

aserita.mientos 0.63/10 ecoturismo: 
humanos: 4.3/10 

0.28/10 
PreSión de Presión de gana~ería Presión de mi.nería: 
silvicultura: extensiva: 6.66/10 

0.99/10 5.15/10 .• 
Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria': .metálica: 4.53/10 
2.05/10 1.ª/10 

Fragili~ad Valor para la Valor como área para 
ecólóg!ca: conservación 'de los el mantenimiento _de 

2.43/10 ecosistemas y de la los Servici'os 
biodiversidad: ambientales: 

4.62/10 6.28/10. 
E 1, E2, E.4, ES, E6 ,E7, E8, E9, E 10, Ell, E 13, E14, ElS, E16, El 7, E21, E25, E30, E31, E 
32,E33,E34, E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fh03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,F 
o08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04;Tu05,lf07. 

Forestal ma¡jerable,Forestal no maderable,Turismo,lnfraeStructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
teíl1p9ral,Ganadería,,l\cuacultura,1ndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance· 

Coílse(v.ación 

PERIODICO OFICIAL 

ConServac:ión del ecosistema de_ bosque templa o de encino y su 
biodiversidad' 

Lineamientos:· Conservar la biodiversidad y las fundones ecológicas del ecosistema de bosque templado de encino y 
los defnás ecoSi-;temas· 1 -permitiendo él aprovechaÍniento sustentab·1e ·de_ los recursos naturcilks a beneficio-de loS 
poseed~res de la tier~a evitando la.d-isminüción del capital natural .. 

. CARACTERIZACIÓN Superficie: 
223, 12 he¡¡táreas 

Promedi9 númeÍ-o' 
-de especies 
relevantes: 

17.38 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

0.32/10 
Aptitud para 

ganadería 
inténsiVa 
0.25/10 

Presión--de' 
agricultura de 

temporal: 
5.66/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
0.81/10 

Recarg~ de 
acuíferos (mm): 

395.08 

MODELO 
EstrategiaS-

Criterio~ __ ecológicos 

Usos c~mpatibles 

Usos incompatibles 

. Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2002.9 m.s.n.m 23.52 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la· Regosol (RG) 3.24/10 

conservación: --
181. 24 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicult.ura: ganade_ría exten'Siva: 

tempóral:. 6.5/10 0.88/10 
1.09/10 

Aptitud para Aptitud. para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.39/10 ecoturismo: 

humanos: .. 6.13/10 
0.17/10 

Presión de _. Presión _de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.53/10 

6.52/10 4.32/10 

Presión de Aptitud para minería no fijación de carbono:· 
. \ndustria: . metálica: 8.51/10 

2.01/10 i.09/10 

i 

Fragilidad- ~alor para la ~alor como área Para 
ecológica: conservación de los ~I man-t_enimíento de 

4.74/10 ecosistemas y de la - los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

7.61/10 7.69/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,Ell,El3,El4,El5,El6,Ell7,E21,E25,E27,130,E 
31, E3 2, E33;-E34, E40, E41, E42. 

Ah02,Atl2,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,FoÓ3,Fo;o4,Fo05,Fo06,Fo07,F 
· 008, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga05, 1n10;Tu02, Tu03, Tu04, TuQ5, lf07. 

-~C?restal made.rable~Forestal no maderable,TUri~mo,1intra_estructura. 

·Agricultura de riego,Agricultura de , 
temporal,Ganadería;Acuacultura,lndustria,Asentami~ntos hum'anos. 
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286 

Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de bosque templado de encino y su 
biodiversidad · 

Alcance 

Lineamierítos: Conservar la biodiversidad y las fundones ecológicas del ecosistema de bosque templado de encino y 

los -demás ecosistemas ,. periTiiti~ndo el aprovechamiento sustenlabte de los recursos naturales a bene}i_cio de IÓs 
poseedores de la tierra evitando la disminución-del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
50.38 hectáreas 

Promedio número 
de especies 
relevantes: 

16.57 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
'riego: 
0.36/10 

Aptitud para_ 
ganadería 
intensiva· 
0.34/10 

PreSión d.e 
agi-icultura de 

tempO-rat: 
6.17/10 

Presión de 
asentamientos 

human-os: 
1.54/10 

Recarga de 
acuíferos (mm): 

438.56 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Uso~ incompatibles 

Elevación: · Pendiente promedio: Población: 
2283.97 m.s.n.m 26.36 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 5.34/10 

conservación: 
165.06 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de ·silvicultura: ganadería- extensiva: 

temporal: 6.93/10 0.96/10 
1.16/10 

Aptitud para .Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.49/10 . ecotUrismo: 

humanos: - 7.04/10 
0.26/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silyicultura: e?Ctensiva: 7.49/10 

7.14/10 '4.97 /10 

Presión de Aptitud para níinería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 7.75/10 

2.7/10 0.93/10 

Fragilidad Valor para la Valor- como· área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

4.61/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

7.39/10 7.6/10 
E 1, E 2, E4, ES; E 6, E7, E8, E9, no, E 11, E 13, E14, ElS, E 16, El 7, E21, E25, E2 7, E30, E 
31, E32, E33, E34,E40, E41, E42. 

Ah02,A 112,CoOl,F nOl,F n02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, FoOS, Fo06, Fo07, F . 
008, Fo09, Fo 10, Ga03, G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS,1107. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,!urism·o,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 

tem por a 1, Gana dería,Acuacu ltu ra, 1 n d ustria,Asenta m ientos human os. 
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Alcance 

UGA14 Restauración 

PERIODlCO OFlCIAL 

; 

Restauración de zonas a&ropecuaria"s y_ sin vegetabó~_ con vocadón 
forestal 

Lineamientos; Recuperar lbs-te-rrenos-con vocacióñ fórestal ocupados por-_actividades agr9pecua as o sin veg~tación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación ~gropecuaria · 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
536.82 hectáreas 

- Promedio número 
dé especieS 
·relevantes: · 

7.06 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego.:. 

0.98/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva-
0.38/10 

Presión de 
agricultura de 

tempóral: · 
6.l6/10 

¡:>resión de 
asentamientos 

humanos: 
1.31/10 

Recarga de 
acuíferos (mm): 

489.41 

MO.DELO 
Estrategia.s 

Criterios écológicos 

-Usos compatibles 

u·sos ·jn_compatibles 

Elevación: Pendiente promedio: . Población: 
2256.94 m.s.n.m · 20.68 grados 318 habitantes 

Esp~cies _de interés Tipo de suelo. Accesibilidad: 
para la· Regosol (RG) 6.31/10 

conservación: 
69.16 especies 
Aptitud para Aptitud para ' Aptitud para 

' . . 
agricultura de silvicultura:- ganadería extensiva: 

temporal: 0.95/10 1.39/10 
1.5/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.56/10 ecoturismo: 

humanos: 1.79/10 
0.33/10 

Presión de Presión de ganadería tresión de minería: 
SilVicuJtura: extensiva: ¡ . 7.51/10 

0.96/10 5.6/10 ' 

Presión.de Aptitud para minería no ~ijación de ·carbono: 
industria: metálica: 4.43/10 
2;28/10 1.35/10 

Fragilidad Valor para la valor-como área para 
1 • • -

ec9lógica: conservación de los el 'mantenimiento de 
0.99/10 ecosistemas y de la ! los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
2.27 /10 5.78/10 

E 1, E2, ES ,E6, E7, E8, El 1, E 13, E 14, ElS, E 16, E 18, E21, E25, E29, E.30, E31, E32,E33 
. . ' 

,E34,E40,E41,E42. 
1 

- ' ¡ 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At0~,At10,Atll,At13,Co0 

· 1, F no 1, Fn02, Fri03, Fó06; Ga03, G a04,Ga 05, Ga07, G a08~1f01, lf02, lf03, lf04, lfO 
5, lf06, 1n10, Tu02,T u03, Tu04, Tu OS, 1107. 

Agricu_ltUra de temporal,Ganadería,Fo_reSf:ai no_ 

madera ble, Tu r_ism o, 1 nfra estructura. 

Agricultura de. íi_ega",Acu_acult_u ra,Fol-est.al 

maderabl€,1 ndustria-,Asentamientos hu manos. 
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288 PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración Restauración de zonas erosionadas 

Lineamientos: Recuperar los ecosistemas degradados-· y las zonas·erosioñadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
229.49 hectáreas 

Promedio n'úme·ra 

de especies 
relevantes: 

11.27 
ÓIAGNÓSTICO · Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

o .. 91/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 
0.74/10 

Presión de 
agricultura de 

·temporal: 

6 .. 23/10 
Presión de -

asentamien.tos 
humanos: 

1.21/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
411.78 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecoló'gicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2108.89 m.s.n.m 18.56 grªdos 47 habitantes 

Especies de interés Tipo lle suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 6.18/10 

co·nservación: --

110.93 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura. de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal:/ 2.95/10 2.54/10 

2.87(10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
ase;ntamientos 1.08/10 ecoturiSmo: 

hl:olmanos: 4.28/10 
0.58/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.68/10 

2.97/10 5.35/10 

Presión de Aptitud para minería ha Fijación de carbono: 
industria: metálic_a: 5.87/10 
2.31/10 2. 7 /10 

Fragilidad .valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el' mantenimiento de 

2.35/10 ecósistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

4,54¡10 6.14/10 

E 1, E 2, E6, ES, E13, E25, E30, E31, E3 2, E40, E41. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,Co0 
1, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03, G a04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07.' 

Agricultura de temporal,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,Forestal made.rable,Forestal 
no-maderable,Turismo;lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

1 

1 

1 
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1 
1 
! 

UGA16 
1 

PERIODICOOFICIAL 

Restauración 
Restauracfón de zonás agropecuarias y sin veget-acibn cOn voCación 

- forestal ' -

lineamientos: Recuperar los terrenos eón vocación forestal ocupados por actividades agropecuaricls o sin vegetación 
AproveC:har ,de. manera sustentable los terrenos· con vocaCión·agrOpe"cúaria 

CARACTERIZACIÓN Sup-erficie: 
592.51 hectáreas 

Prol-nedio número· 
de_ especies 

relevantes: 
- 10.58 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura d_e· 

riego: 
1.03/10 

Aptitud para 
ganadería 
intensiva 
0.97/10 

_Presión de 
agricul!ura ~de -

temporal: 
6.4/1_0 

Presión de 
asen_tamierítos 

humanos: 
2/10 

Recarga de 
acuíferos (mm): 

504.5 

MODELO 
Estrategi_as 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompa!ibles 

Elevación: · Pendiente promedio-: Población: 
1995.22 m:s:n.m 17.04 grados_ . 124 habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Pha_eozem (PH) 6.3/10 
conservación: 

112:12 especies 
Aptitud para .Aptitud para Aptitud para 
agricultura de si.lvicultura: . g~nad~ría extensiva: 

temporal: 2.99/10 1.68/10 
1.66/10 

Aptitud para -Aptitud para indu5'ria: Aptitud para 
asentamientos 0.84/10 ecoturismo: 

humanos: 4.97/10 
0.54/10 

Presión de Píe.sión de ganadería . Presión d·e minería:~ 
silvicUltur~: extensiva:- 5.82/10 

3/10 6.22/10 

Presión de Ap'titud para minería no Fi)ación de carbono: 
industria: metáiica: 5.53/10 

. 3.18/10 1:39¡10 

' 

fragilidad Valor para lac V~lor como área para 
ecológica: conservación de. loS ellfnantenimiento de 

2.32/10 ecosistemas y de la ! _ los· servicios 
' 

biodiversidad: 1 ambientales: 
' 

4.73/10 1 6.83/10 

E 1, E 2, ES' E6, E7' ES, E 11, E 13' E 14, E 15' E16' E 18' E21, E25' F9' E30' E31, E32, E33 
,E34,E40,E41,E42. . : 

! 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06",At07,At08,At09>AtlÓ,Atll,At13,CoO 
l, Fn 01, F n02, F n03, Fo06, G a03, Ga04,Ga05, Ga07 ,G a OS, lfül, lf02, lf03, lf04, lfO 
5,lf06,ln10,-Tu02,Tu03, Tu04,TuQS, 1!07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
_ maderable,T~rismiJ,lnfraestructura. 

fi..gricultu ra -de riego,Acuaculturá,F?res~cil 
madera ble;_[ n d u stria,Asenta_m ientos hum anos. 
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:!90 PERIODICO OFICIAL Alcance 

,UGA 17 Restauración 

·------·-----------------··----------~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de encino y _los . demás ecosistemas 

perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
158.57 hectáreas 

Promedio número 
de especies 
relevantes~ 

13.59 
Aptitud para 
agricultura de 

riego: 
0.74/10 

Aptitud para 
ganadería 
intensiva 

0.21/10 
Presión de 

agricultura de 
temporal: 

5:78/10 
Presión de· 

asentamientos 
huinanos: 

0.86/10 
Recargad.e 

acuíferos (mm): 
475.83 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibfes 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2155.23 m.s.n.m . 23.7 grados O habitantes · 

.Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 3.13/10 

conservación: 

128:84 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura:· -ganadería extensiVa: 

1 

temporal: 4.29/10 0.96/10 
1.17 /10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.37/10 ecoturismo: 

humanos: 5.07/10 
0.13/10 

Presión de · ·Presión de ga_nadería Presión de minería: 

silvicultura_: extensiva: 7.43/10 
4.35/10 4.7/10 

Presión_ de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 

industria: metálica: 6.37/10 
1.96/10 1.16/10 

Fragilidad Valor para la ValOr como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

3.28/10 eCosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.88/10 7.03/10 
E 1, E2, ES ,E6, E7 ,E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32, 
E33,E34,E40,E41. 

Ah 02,A tO 1,At02,A t03 ,A t04,At05 ,At06,A t07,At(J8,At09,At1O,Atl1,At13 ,CoO 
l, FnO 1, Fn 02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo07, Fo08, FoQ9, Fo 10, 
Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal. maderable,Forestal no 
madera ble, Tu ris mo1 r nfraestru Ctu ra. 

Agricultura de 
Usos incompatibl_es riego,Ganadería,AcuaCultura,lnfraestructura',1ndustria,Asentamíentos 

humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance . PERIODICO OFICIAL 

-UGA18 Restauración Restauraciórrde bosque templado de encin.o perturbado 

Lineamientos: Re_cuperar las .funciones ecológicas encino· y ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Sup_erficie: 
258.36 hectáreas. 

ProrriediO número de 
éspecies·relevantes: 

12.6 

DIAGNÓSTICO Aptitud pará 
agricultura-de riego: _ 

0.69/10 

Aptitud para 
ganaderl:il i'1t-erasiva 

0.12/10 

Presión-de 
agric-ultura de 

temporal: 
5,87tlO 

Preisión de 
asentamientos 

humanos: -
0.76/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
513.58• 

MODELO 
Estrategias 

Criterios_ ecológicos-

Usos compatibles 

Usos incompat~bles 

Elevación: 
2119.51 m.s.n.m 

Especies de 
interés para la 

conservación: 
• 133.38 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
0.47/10 

Aptitud para 
asentarriie'ntós 

humanos: 
0.04/10 

Pre~ióñ de 
silvicultura·: 

3.66/10 

Presión de 
industria: 
1.89/10. 

Fragilidad . 
ecológica: 

2.98/10 

Pendiente promedio: 
23.86 grados 
Tipo de suelo 

Phaeozem (PH) 

.. Aptitud para· 
silvicultura:· 

3.63/10 

Aptitud para industria: 
0.13/10 

Presión de ca.nadería 
extensiva: 

5/10 

Aptitud pa~_a minería no 
metálica: 
0.44/10 

Valor para la 
conservación de los
ecosistemas y de la 

biodiversidad: 
5.6/10 

¡ 

1 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
1.77/10 

Aptitud para 
ganadería exte·nsiva: 

0.39/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

4.77/10 

i Presión de minería: 
7.37/10 

ji=ijación ·de carbono: 

6.61/10 

Valor corrio área para 
~I mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

7.45/10 ,¡ 
' 

El,E2, ES ,E6, E 7 ,ES, EiJ, ElO,El l, E 13, El4, E 15, El6, El 7; E21, E25, E30, E31, E3 
2,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,At13,C 
ao1;Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,F 

. . ' 

o10,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tub4,Tu05,lf07 . 

. Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal n.o 
maderable, Tur•smo, lnfraestructu ra. 

. ' 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustlria,Asentamjentos 
humanos. 
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292 

UGA19 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

·;;
':· 

Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Alcance 

lineamientos: Recuperar las funciones eco.lógicas del matorral xerófilo y los dE!más ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
77i49 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.08 

· DIAGNÓSTICO Aptitud para 
· agricultura de riego: 

0.4/10 

Aptitud para 
ganadería intensivª 

0.37/10 

Presión de 
· agricultura de 

temporal: 
5.73/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 

1.4/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
430.71 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2379.82 m.s.n.m 25.81 grados O habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Regosol (RG) 3.91/10 
conservación: 

164.16 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
tempotal: 5.64/10 l.06/10 

1.24/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.51/10 -ecoturismo: 
humanos: 6.05/10 
0.28/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.46/10 

5.82/10 4.44/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 7.88/10 
2.41/10 1.25/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el maritenimiento de 

4.4/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: . ambientales: 

7.17/10 7,56/10 
El, E 2, ES, E6, E7, E8, E 10, E13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32, E33, E 
34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Atl3,C 
o O 1, FnOl, F n02, Fn03, FoOl, Fo O 2, Fo03, Fo04, Fo OS, FoO(i, Fo07, Fo08, Fo09, F 
o 10, GaÓ3, Ga04, GaOS, 1nlo,Tu02, Tu03, T_u 04, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lnfraestructL!ra. 

Agricultura de riego,Ganaderí~,Acuacultura,lndustria,Asentam_ientos 
humancis. 
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Alcance PERIODICO OFICIÁL 

UGA20 Restauración Restauración de zonas erosionadas-

'~-. 

Lineamientos:- Re'cupe~ar los ecosistemas degradados y las zonas erosionadas 

· CARACTERIZACIÓN Superficie: 
236.64 hectáreas 

Prom~dio númetó de 
especies relevantes: 

8.87 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agri~Últura de.fiego: 

0.82/10 

Aptitud para 
ganadería in_tensiva 

0.53/10 

Presión de 
agricultura-de 

temporal: 
5.99/10 

Presión de 
aseritamientos 

humanos: 
1.16/10 

Recarga de acuíferoS-
(mm): 

423.43 

MODELO -
Estrategias 

Criteri.os_ ec,ológicos 

Usos compatibles 

Usos intompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2150.58 m:s.n:m 21.44 grados . O habitantes 

Especies de . Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés pará la - Regosol (RG) 5.15/10 
conservación: 

.95.77 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería exter:isiva: 
temporal: 2.51/10 2.23/10 

2.7/10 
Aptitu~ para Aptitud para industria.: Aptitud para 

asentamientos 0.84/10 ecoturismo: 
humanos: :J.49/10 

0.5/10 
Presión de Presión de gan~dería :Presión de miriería: 

' silvicultura: extensiva: 7.51/10 
2.52/10 4.86/10 

Presión de Aptitud para mi!'lería_no . ,Fija~ión de carbono: 
industria: metáJica: 4.50/10 
1.91/10 2.64/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: ,conservación de los ermanten·imiento de 

2.09/10 ecosistemas y de la los servicios 
' biodiversidád: ambientales: 

3.9/10 5.74/10 . 

E 1, E2, E6, ES, E.13 ,E25, E30,E31, E32, E40, E41. 

Ah01,At01,At02,At03~At04,At05,At06,At07,At08,At_ 09,A. t10,Atll,At13,C . . 

oül, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, G a03,Ga04, G a05, In 10, Tu 02, Tu03, Tu04, Tu OS, 

Agricultüra de temporal,lnfra"estructura. 

Agricultura-de·riego,Ganadería,Acuacultura;Forestal mader~blé,Forestal 
no. madera ble, Turismo-, 1 nfrriestru ctu ra, 1 nd ustri a,A~e nta-m ientos 
humanos, 
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294 

UGAZ1 -. Protección 

PERIODICO OFICIAL ·Alcance 

-Protección de eC-osistema de bosque templado corl predominancia de 
encino 

lineamientos: Prese~var el ecosistema de bosque templado de encino 
las zonas degradadas 

CARACTERIZAOÓN Superficie: 
831.9Thectáreas 

. 

Promedio número de 
especies relevantes: 

19.72 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.28/10. 

Aptitud para 
ganadería in~ensiva 

0.01/10 

Presión de -

agricultura de 
temporal: 

5.8/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

2.65/10 
Recarga de acuíferos · 

· jmm): 
600.89 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incom-patibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2283.65 m.s:n.m 26.3lgrados '9 habitantes 

Especies de Tipo de sueló Accesibilidad: 
interés para la Regosol (RG) 4.41/10 

-- conse_rvación: 
180.8 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: gariadería exteRsiva: 
temporal: 6.51/10 0.0.1/10 
0,02/10 

Aptitud para Aptitud para industria:. Aptitud para 
asentamientos 0.01/10 ecoturismo: 

humanos: 6.78/10 
0/10 

Presión de Presión de -ganadería Presión de minería: 

silvicultura: extensiva~ 8.08/10 
6.74/10 4.95/10 

Presión de Aptitud para minería no FijaC:ión de- carbono: 

'industria: metálica: 8.67/10 
2.91/10 D.02/10 

Fragilidad Valor para la Val.or como árec;1 para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 
s.os/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
7.91/10 9.32/10 

El,E2, E3, ES, E6, E7, ES, E9, E 10, Ell, E13, E 15, E 16,E25, E30, E33, E34, E40, E41, 
E43. 

,l\hOl,A 112,CoO 1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03,GaOS,1n10 
,Tu01,Tu02,lf07. 

Forestal no maderable,Turismo,l_nfraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tempo_ral1Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA22. 

-.¡ 

1 

Cbnservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación· del ecosistema de bosque templadio d~ encino y su _ 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

l~----------~------------"--------" 
Lineamientos:. -Co'nservar la biodiversidad y· las funciones ecológica_s del ecosistema de bosql.ie te~plado de_ encino y 
los demás ecOsistémas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos natura1e~ a benefido de los 
poSeedoreS de.la uerra-evitand-o la disminución del capital natural v recup,er-ando los ecosistemas d~gradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Süpei'fic.ie: 
869.68 hectáreas 

-Promedio .nú-r'nero de 
especies relevantes: 

17.15 

Aptitud para 
agricultura dé riego: 

0.42/10 

' 
Aptitud para_ 

ganadería intensiva-
0.14/10 

PreSión de 
agricultura de 

temporal: 
s.6110 

Presión de 
asentamientos 

·- humanos: 
0.65/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
528.49 

Estrategias 

~---------------; 

Criferi~:~col6gicos 

Usds _compatible.S 

Usos incompatibles 

--. 1 

E'eVac'ión:_ · 
2200.92 m.s.n.m 

Especies de 
/ interés para la 
~conservación: 

165. 72 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

0.34/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos:-
0.02/10 

Presión de 
silvicultura: 

5.67/10 

Presión de 
industria: 
1.99/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.38/10 

Pendi.mte promedio: 
25.24 gra_dos 
Tipo de suelo 

Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicLiltura: 

5.54/10 

Ap-titud para industria: 
0.11/10 

Presi_ón de'gañaderí3 
extensiva: 

5.09/10 

Aptitud para minería no 
metálica: 
0.35/10 

, Valor para la 
conservación de los
ecosistemas y d.e I~ 

biodiversidad: 
7.14/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
2.31/10 

· -Aptitud para 
g~nadería extensiva: 

0.3U10 

Aptit,ud para 
ecotLirismci: 

5.27/10 

Ptesión de minería: 
1.88/10 

Fijación de carbono: 
1 7.90/10 

-V~lor como área para 
el:mantenimiento de 

los servicios 
ambi~ntales: 

836/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, El 1, E 131 El4, ElS, E16, Et 7, E2 l, E25, E30, E31, 
E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12, CoOl, Fn 01, Fn 02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03 ;Fq04, Fo OS, Fo06, Fo07, 
Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, TuQ2, Tu03, TÜ04, Tu OS, 1107. 

_Foresta 1 rn ád era ble-, Forestal. n O- maderable, Tu risí!l-o,
1
1 nfraestru ctu ra. 

Agrii:ultura- de riego,Agricu~turá de 
teni po·ra 1, Ga n_ a derí a ,A cu a cultura, 1 n d Ústria,Asentam i en tos humanos, 
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296 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA23 Restauración Restauración de bosque· templado de encino perturbado 

1 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas. del bosque templado de encfno y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
314.82 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.95 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricult_u~a de. rieg(): 

0.62/10 

Aptitud para 
ganallería intensiva 

0.01/10 . 

Pre_siOn de 
agricultura de 

temporal: 

6.17/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

1.56/1_0 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
564.75-

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: -Pendiente pÍoinedio: Población: 
2083.45 m.s.n.m 24.43 grados 125 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
iríterés para la Phaeozem (PH) 5.77/10 
conservación: 

138.4 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricu1tura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 4.5/10 0.02/10 

0.02/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.01/10 ecoturismo: 
humanos: 5.33/10 

0/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de m-inería: 

silvicultura: extensiva: 8.21/10 
4.64/10 . 5.51/10 

Presión de Aptitud para minería no . Fijación de carbono: 
industria: metálica: 6.72/10 
2.98/10 0.02/10 

Fragilidad Valor para la Valor como áre.a para 
ecológica: conservación de los el manténimiento de 
3.32/10 ecosistemas v. de la los servicios 

biodivérsidad: ambientales: 
5.62/10 7.96/10 

E 1, E2, ES, E 6, E7, E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E3l, E3 
2,E33,E34, E40, E41, 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Atl3,C 
oOl, F nOl, Fn 02, Fn03, Fo01, Fo O 2, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, F 
o10,Ga03,Ga04,Ga05 ,In l0,Tu02,Tu03 ,Tu04,Tu05 ,lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lnfraestructura.' 

Agricultura de riego,GanCldería,Acuacultura, lnd ustria,Asentamientos 
· hum·anos. 
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UGA24 

1 

1 

1 

Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

. . ¡ -
Restauración de-zonaS agropecuarias y sin v~getación con vocacióil 

forestal 

Lineamiéntos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocl,lpados por.acti.vidades ag.Íopecuarias P sin vegetación 

A13r0vechar de manera_ sustentable los terrenos con vo'caéión agropecuaria 

.CARACTERIZACIÓN Superficie:. 
725.23 hectáreas 

Promédio número de 
especies relevantes: 

8.84 

DIA.GNÓSTICO Aptitud para 
agri~ultura de riego: 

0.97/10 

. Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.17/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.49/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
2.02/10 

Recarga de aclj:íferos 
(ni ni): 
532.95 

MODELO 
Estrategi~s 

Criterios ecológicOs 

Usos co111patibles 

Usos inco_mpatib~és 

Elevación: Pendiente promedio: ! Población: 
2338.31 m.s.n.m 22.26 grados 1$3 habitantes 

Especies de ,_,Tipo de suelo l).ccesibilidad: 
interés· para la Regosol (RG) 7.51/10 
conservación: 

.. 83.38 especies 

Aptitud pªra Aptitud para flpUtud para 
agricUl~ura de silvicultura: ganéldería extensiva: -
____.temporal: 1.87/10 0.43/10 

0.43/10 
Aptitúd para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.24/10 ~coturismo: 
humanos: 2.82/10 
0,14/10 

Presión de Presión de ganadería PreSión de minería: 
~ilvicultura: extensiva: 7.87/10 

1.93/10 6,12/10 

Presión de Ap:titud para minería no Fijac'ión de carb9nO: 
industria: metálica: 4.94/10 
3:39/10 0.34/10 

Fragilidad Valor para la Val_o~ corno área_p.ara 
ecolá'gica: conservación de -los el mantenimiento de 

1.55/10 ecosistemas y de la loS servicios 
biodiversidad: ~mbientales: 

3.05/10 6.45/10 

El, E 2, ES, E 6, E7, ES, E 11, E 13, E 14, ElS, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31, E32, E 
33, E3.4,E40, E41, E42. 

. ' -
Ah02,At01,At02,At03,At04,AfOS,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
oO 1, Fnül, Fn02, Fn 03 ,FoÓ6, Ga03, G a04, GaOS, Ga07, Gaos:, lfO 1, lf02, 1!03, lfO 
4, lfOS, lf06, 1n10, Tu 02, Tu03, l u04,Tu05, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
mad e rab 1 e, TuTis mo, 1 nfra est_ructu ra. 

Agricultura de~ ri'ego1Acúacultura, F,orestal 
madera ble ,In d ust_ria ;Asentamientos huma nos. 
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298 PERIODICO OFICIAL , Alcance 

UGA25 Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de encino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓ.N Superficie: 
95.98 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.64 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.62/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.64/10 

P-resión de 
agricultura d·e 

temporal: 
6.29/10 

Presión de 
asentamienfos_ 

humanos: 

1.28/10 
Re~arga de acuíferos 

(mm): 
430,27 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2308.85 m.s.n.m 23."66 grados 52 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Regosol (RG) 639/10 
conservación: 

120.87 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiv_a; 

temporal: 4.03/10 2.03/10 
2.24/10 

Aptitud para Aptitud para indu,stria: Aptitud para 
asentamientos 0.99/10 ecoturismo: 

humanos: 4.44/10 
0.46/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.74/10 

4.05/10 s .. 41/10 

Presión de Aptitud para-minería no -Fijación de carbono: 
industri~: · metálica: 6.18/10 
2.77/10 2.04/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 

ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

2.85/10 ecosistem_as y de 'la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

4.93/10 6.51/10 
E 1, E2, ES, E 6, E7, E8, E9, ElO, E 11, E 13, E 14, ElS, E 16, E 17, E2 l, E25, E30; E31, E3 
2,E33,E34,E40,E41 . 

. Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Atl3,C 
oOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, F 
ol0,Ga03,Ga04,Ga05,ln10, Tu02, Tu03, Tuó4, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, Tu ris mó, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndüstria,Asen_tamientos 
humanos. , 
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Alcance PERIODICO OFICIAL · . 

UGA26 
Restauración de zonas.agropecuarias y sili v_egetación con vocación 

forestal · Restauración 

Lineamientos: Recuperar lo_s terren-os con voca-ción forestal ocupados por actividades agropecua~ias o-sin vegetaé:iór:-i 
Aprovechar.de manera sustentable lo_s terre1_1os con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
164.14 hectáreas 

Promedio número de 
especies.relevantes: , 

8.4 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

d.92/10 

Aptitu1fpara . 
ganadería iritensiva 

1.3/10 

Presión de 

"agriculturai de 

temporal: 
5.98/10 

Presión de-

asentamientos 

-humanos: 

1.27/10 
Recarga de acuíferos 

{mm): 
403.35 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

·Usos compatiblés 

Usos incompatibles. 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2170.6 m.s.n.m 23.56 grados 40 habitantes 

Especies de .Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para leí Regosol (RG) 5.68/10 
conservación:. 
91. 77 especies. 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para · 

agricultura de silvicultura: ~anadería extensiva: 
temporal: 1.77/10 3.16/10 
3:22/10 

Aptitud para Aptitud para i.ndustria: Aptitud para 
asentamientos 1.44/10 ecot~rismo: · 

hunl-anoS: 2.85/10 
0.69/10 

Presión de Presión de garíadel-ía. !Presión de minería: 

silvicult~ra: extensi-va: 8/10 
1.81/10 5.67/10 

Presión de Aptitud pa-ra minería no Fij3ción de carbono: 

ind~tria; metálica: 5.05/10 
2.67/10 3.18/10 

Fragilidad Valor para fa Valor como área para 

ecológlca: conservación de los ~I mantenimiento de 

1.73/10 ecosistemas y de la. Jos servicios 

biodiversidad: ambientales: 
3.36/10 5.6/iO 

E 1, E2,ES ,E6, E7,E8, E 11, E 13,E14,E15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31,E3 2, E 
33,E34,E40;E41,E42. 

AhCf2;At01,At02,At03,At04,At05,At06,AÍÓ7,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
o01,~ll0:1,En02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05;Ga07,Ga08,lf0i,lf02,lf03,lf0 
4;1f05, lf06, In 10,Tu02, Tu03, Tu04, Tü05, lf07. 

_Ag-ricultu-ra de temporal,Ganádería,Forestal no 

rTiaderi3blé,Turismo~lnfraestructura. 

A-gr:icult~ra.·de-rieg6,Acuacultura,for_estal 
mader-able,lndustria,A-sentamientos humanos. , 
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300 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA27 Re.stauráción Restauración de zonas erosio-nadas 

Lineamientos: Recuperar los_ ecosiste-mas degradados y las zonas erosionadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
14.7 hectáreas 

Promedio número- de 
es~ecies· relevantes: 

3.93 

DIAGNÓSTICO - Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.3/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.08/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
5.92/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
1.61/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
536.07 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos comp~tibles 

-Usos incompa'tibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: · 
2151.55-m.s.n.m 25.93 grados O habitantes 

Espeéies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
iriterés para la Phaeozem (PH) 2.71/10 
conservación: 
48. 76 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de -,-silvicultur:a: ganadería extensiva: 
temporal: 0.73/10 0.16/10 

0.16/10 
·Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.06/10 ecoturismo: 

humano_s: 0.72/10 
0.02/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería~ 

silvicLiltura: extensiva: 8.51/10 
0.76/10 6.36/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 2.40/10 

2.7/10 0.17/10 

Fragilidad Valor para la Valor corrio área para 
ecológica: conservación de tos el mantenimiento de 
0.69/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.35/10 5.44/10 

E 1, E2, E6, ES, E 13, E25, E30, E31, E32, E40, E4 L 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
oOl, Fo03, Fo06, Fo09 ,Fo fO ,G a03 ,Ga04 ,Ga05,1n10 ,Tu02, Tu03, Tu04 ,Tu05 ,1 
f07. 

Agricultura de temporal,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura;Forestal maderable,Fore?tal 
no maderable, Turismo, lndustria,Asentamientos-human9s. 
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Alcance 

Gonser,vación · 

PERIODICO OFICIAL 

conservación del ecosistema.de bosque templado de encino v su 
biodiversidad 

·Lineamientos: Cons_erVar la -biodiversidad y las funcion~s ecológicas del ecosistema de bosque.,te111pl.ádo de encino y 
los demás ecosistemas , pefmitiendo· e! aprovechamient0 sustentable -de .los rE!cur:SO-s natura,es a beneficio de los 
poseedores de-la tierra e~itando 1a dismioudón-d~l ·capital natur~I. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendient~ promedio: · 
24.24 grados 

Población: 
· • 56.41 hectáreas 2475.13 m.s.n.m O habitantes 

Promedio número de· 
especies relevantes: 

16.99 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura -de riego: 

0.35/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.08/10 

Presión de 
·agricultura de 

te-mporal:_-
6.17/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
1.35/10 

Recar_ga de acuíferos 
(mm): 
519.9 

MODELO 
Estra_tegias 

Criterios_e'coló_gicos 

·usos Compatibles 

Usds incompatibles 

Especie~ de 
interés pa'ra la · 
conservación: 

175.82 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 
. 0.24/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.05/10 

Presión de 
Silvicultura: 

6.92/10 

Presión. de 
industria: 
2.81/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.89/10 

Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

Aptitu.d.para · 
silvicultúi'a: 

6.81/10 

Aptitud para industria: 
• 0.1.1/10 

Presión de ganadería 
· exter1siva: 

4.7/10. 

Aptitud para minería no 
metálica: 
0 .. 22/10 

Valor para la 
conservacióii de los 
ecosistemas y dé la 

biodiversidad: 
7.56/10 

. Accesibilidad: 
4.06/10 

Aptitud para 
ganadería extens_iva: 

0,2/10 

Aptitud para 
ecoturismo:. 

6.65/10 

,Pr~ión de minería; 
7.59/10 

Fijación de .carbono: 
. 8.37 /10 

Valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
a~bi.entales: 

8.55/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, Ell, E 13, El4, ElS, E 16, El 7, E2 l, E25, EZ 7, E30, 
E31,E32,G3, E34 ,E40 ,E4 l,E42. 

Ah02,AU2,Co01, Fnül, Fn02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03 ,Fo04, Fo OS ,Fo06, Fo07, 
· Fo08, F 009, Fo 10;Ga03 ,G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04,Tu05, lf07. 

F~rest~I- maderable.Forestal no rnaderable,T_urismri,lnfraestructura. 

Agrlcultura. d.e riego,AgricUltura de 
temporal;.Ga.nadeda$Atua<;:u~tUfarlnduStri-a,Asentamient-os-humanos. 
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Restauración 
. Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con. vocación 

forestal 

Lineamientos: Recuperar los_ter_renos con vocación fo~estal ocupados por actividades agropecu~rias o sin vegetación 
Aprovechar- de manera sustentable los terrenos eón vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
42.54 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: _ 

9.58 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.98/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.69/10 

• Presión de 
agr_icultura de 

temporal: 
5:99/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
. 5.8/10 

Reéárga de acuífero~ 
(min): 
452.08 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2617·.96 m.s.n.m .21.4 grados 43 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Acces_ibilidad: 
interés para la Regosol (RG) ?.69/10 
conservación: 
91.36 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganC!defía extensiva: 
temporal: 2:04/10 2.23/10. 

2.29/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

_asentamientos 0.97/10 ecoturismo: 
humanos: 2.02/10 

2.22/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de minería·: 

silvicultura: extensiva:- 7/10 
2.08/10 5.45/10 

Presión de Aptitud para_min~ría nO Fijaciórí de carbono: 
industria: metálica: 5.18/10 

2.4/10 2.3/10 

Fragilidad Valar para la Valor como área para 
ecológica: conservación -de lo_s el mantenimiento de 

1.67 /10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

2.98/10 6/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E3 l, E32, E 
33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,A t02,At03 ,At04,At05,At06Atü7 ;At08,A !09,At10,Atl l,At13,C 
o01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,tfOÍ,lf03,lfO 
4, lfOS, lf06, In 10,Tu02,Tu03, Tu 04, Tu OS, lf07. 

Agric!.lltura de temporal,Ganadería,Forestal rio 
rñad era ble, T urismo,I nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
madera-ble,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO-OFICIAL 

UGA30 Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado . 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de encino y los i:lemás ecosistemas 
pertUrbadOs 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
989.96 hectár~as 

Prom'edio número de 

especies relevantes: 
. 14.63 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de-riego: 

0.55/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.16/10 -

Presión de 
agricultura.de 

temporal: 
5.49/10 

Presió.1 de 
asentamien~os 

humanos: 

4.06/10 
Recarga de acUíferos 

(míl)): 
540:82 

MOOELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibl.es 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2477.82 m.s.n:m 19.55 grados 1911 habitantes 

Especies de Tipo de suel9 Accesibilidad: 
interés para la Regosol (RG) 5.96/10 
conservacióp: · 

118.19 especies 
·Aptitud para Aptitud eara Aptitud para 
agricultura de silvicultura: · ga'1adería extensiva: 

.temporal: 3.92/10. 0.31/10 
0.3/10 

Aptitud par~ Aptitud para industria: · Aptitud para 

ase~ta1T1ie~tQs 0.12/10 ecoturismo: 

humanos: 3.97/10 
0.14/iO 

Presión de Presión de g·anadería . Presión de minería: 

silviC\.lltura: extensiva: 5.83/10 
3.95/10 5.32/10 

Presión de Aptitud para minería no .. Fijación de carbono: 

industria: metálica:· 5.92(10 
2.45/10 0.32/10 . 

Fragilidad valor para la Valor como área pa~a 

ecológica: conservación de l.os el mantenimiento de 

3.13/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales:-

5.03/10 • 7.28/10 

E 1, E2, ES, E6, E",7, E8, E9, E10, El 1, El3, E14, ElS, E16, E 17, E21, E25, E30, E31, E3 
2,E33,E,34',E40, E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,AtOS,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
o O 1, FnO 1, F rí02,Fn03, FoOl, Fo02; Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06,Fo07, Fo08, Fo09, F 
o 10 ,Ga03, Ga04, G_aOS, 11110, Tu02, Tu03, Tu04, T uOS,1107. 

Awicultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Turismo,_ I nfra_ e.structu ra. 

Agricultura de riego,Gan~dería,A~uacultura,lndustria,.~sen.tamientos 

humanos. 
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304 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA3L Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

r· 
1 
' 
i 

1 

l. 

1 

1 

t 

Lineamientos: Recuperar las. funciones e·cológicas del bosque templado de encino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1194.92 hectáreas 

Promedio número de 
especies releva_ntes: 

14.22 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.66/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.9/10 

.. Presión de 
agricultura de 

temporal: 
5.99/10 

Presión de 
asentamie'ritos 

humanos: 
2.93/10 

Recarga de acuíferos 
(m_m):. 
434.93 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente-promedio: Población: 
2538.84 m.s.n.m 22.68 grados 894 habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 5.93/10 

conservación: 
124.31 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganéidería extensiva: 

temporal: 4.18/10 1.98/10 
1.99/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos i.16/10 ecoturismo: 

humanos: 4.88/10 
0.98/10 

Presión de Pre.sión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.62/10 

4.27/10 5.41/10 . 

Presión de Aptittid para minería Fijación de carbo·n~: 
industria: no metálica:· 6.36/10 
3.38/10 2.09/10 

Fragilidad Valor para la va1or.como área Para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

3.09/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.37 /10 6.64/10 

E 1, E2, ES, E 6, E7, ES, E9, ElO, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E3 l, E3 
2,E33,E34,E40,E41. ' 

Ah02,At01,At02,At03,l\t04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
o O 1, FnOl, F n02, Fn 03, FoOl, Fo02, Fo03, F 004, FoOS, Fo06, !0007, Fo08 ,Fo09 ,F 
o 1 O, G a03, G a04, G a OS, 1n10, Tu02,Tu03, Tu 04, Tu OS, 1107. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no 
madera b 1 e, Turismo, 1 nf ra estructura. 

Aghcultura de riego,Ganadería,Acuacultura_,lndustria,Asentarhientos 
humanos. 
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Alcance 

UGA32 Restauración 

PERIODJCO OFICIAL 

Restauración de Zonas agr0pecuaria"s y S1n vegetación con vocaciOri. 

fc¡restal · 

Lineai:riieniOs: Recupera_r los .terreriOs con vocación forestal 'ocupados por actividaQes agropecuarjas o si_n vegetación 

Aprovechar de manera sustentable-l~s terreños con voºcación agropecuariá.· 

CARACTERIZACIÓN Superfi~ie: 

143.65 hectáreas 
Promedio número.de 

especies relevantes: 
10.08 

DIAGNÓSTICO Aptit_ud para 
agricultura-de-riego: 

o.4s110 

Aptitud para 
g-ana_dería-intensiva 

0.18/10 

Presión de 
agricultura de 

te'mporal: 

4.83/10 ' 

Presión de-
asentamientos 

humanos: 
3.31/10 

·,Recarga de acuíferos 
(mm): 
507.12 

1 

MODELO~ 
EstrategiaS 

1 Criterios ecológicos 

Usos cOmpatibl~s 

Elevación: Perldiente promedio: Población: 
2582.83 m.s.n.m 22.82 grados 187 habitantes 

Especies de interés Tipode suelo Accesibilidad: 

para la Regosol (RG) 7.59/10 
conservaciGn: 
93.5 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

~griciJltura de_ silvicultura: ganadería extensiva:· 
temporal: 2.8/10 0.41/10 

0.42/10 
Aptitud para Aptítud para industria: Aptitu.d para 

as€ntamientos 0.22/10 ecoturismo: 
humanos: . 3.21/10 

0.45/10 

Presitjn de .Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicültura: extensiva: 5.86/10 

2.86/10 4.43/10 

Presión de_ Aptitud para minería Fijación !Je c3rbon0: 
industria: - no metálica: 4.59/10 
2.72/10 0.38/10 

Fragilidad Valor para la Valor Como área para 
ecológi_ca: conservaciPn de los el mantenimiento de 

2.55/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

3.6/10 6.37/10 

El, E2, ES, E 6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 18, E 21,E25, E29, E30, E31, E3 2, E 
33,E34,E40,E41, E42. 

. . 

Ah O 2,A 101,A 102,A103 ,A Í04,A105 ,At06,A107 ,A t08 ,At09,At10,Atl1,A t13, C 
o O 1, F n O 1·, F nQ2, F n03, Fo06, G a03, Ga04, GaOS, Ga 07, Ga08, lfO 1, lf02, lf03, lfO 
4, lfOS, lf06, lf07, 1.n 1Q,Tu02, i u 03, T u04, Tu 05. 

-1_ [\gncultura-de temporal,Ganadería 1Forestal no maderable, 
Tu rism O, 1 n fra estructura. 

1 Agricult'ura de nego,Acuacultura,Forestal maderabl.e,lri"dustria, 
' Usos incompatibles 1

1 Asentaniientos humanos. ~. 
L.__.~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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UGA33 
Área natural 

protegida 

PERIODiéO OFICIAL Aleance 

Área natura.1 protegida 

1 ,_ ___________ J 

Lineamientos: Área_ Natural Protegida sujeta a. 'Plan de Manejo 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: ·Pendiente promedio: Población: 
2743.12 hectáreas 2779.14 m.s.n.m 19.06 grados 505 habitantes 

Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la Luvisol (LV) 4.75/10 

24.34 conservación: 
165.5 especies 

DIAGNÓSTICO Aptitud para Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultlira de riego: agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

0.25/10 temporal: 6.37/10 0.1&/10 
0.15/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
gañadería intensiva asentamientos 0.12/10 écoturismo: 

o 12/10 humanos: 7.28/10 
0.12/10 

Presión de- Presión-de Presión d~ ganadería ~resión de minería: 
agricultura de silvicultura: extehsiva: 6_.16/10 

temporal: 6.48/10 5.31/10 
5.99/10 

Presión de Presión de i 
' 

Aptitud para mine~ía Fijación de carbono: 

813/10 asentamientos industria: 1 no metálica: 
1 

humanoS: 3.77/10 1 0.14/10 
4.79-/10 1 

1 
Recarga de acUíferos Fragilidad • Valor para la Valor como área para 

(mm): • 1 ecológica: conservación de los el mantenimiento de ! 

555.27 5 22/10 ecosistemas y de la Jos se-rvicios 

- - : 
biodiver'sidad: ambientales: 

1 8.19/10 8 61/10 
--------·~ ~ 

MOi;JELO 
Estrategias 

1 

1 Aplrca(los criterios de uso y actividades que se establezcan en el Plan 1 

'-----'--------! de Manejo. ~11 -r- Usos compatibles 

usos incompatibres 

Criterios ecológicos 
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Alcánce PERIODICO OFIC.IAL 

UGA34 Restauración Restauración de bosque templado de oyamel perturbado · 

. 1 "-" __ _e_; ____________ , 

Lineamientos: Recuperar las fonciones ecológicas del bosque templado de oyamel y los demás ecosistemas 
pertur~ados. 

CARACTERIZACIÓN . 

DIAGNÓSTICO 

Superfieie: 
146.67 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.22 ·. 

Aptitud para 
agr_icultura-de riego: _ 

0.46/10 

Aptitud para 
ganadfería intenS_iva 

0/10 

Presión de 
agr:i~ultura de 

temporal: 
4.88/10 

Presión de·
a_sen_t_am·ientos 

human.os: 
5.83/10 

Recarga de aCuíferos 
(mm): 

645 

Elevacióñ: 
2403.51 m.s.n.m 

Especies _de interés 
para la 

. conservación: 
119.47 especies 

Aptitud para 
agricultur~ de 

téniporal: 
0/10 

Aptitud para 
a·senti:lmientos 

humanos: 
0/10 

·Presión de 
sil_vicultura: 

4.4/10 

P-resión de 
ir1'dustria: 
2.11/10 

Fragilidad 
ec::ológica: 

3.27/10 

Pendieñte.-promedio: Población: 
21.13 gradOs 246 habitantes 
Tipo de suelo Accesibilidad: 
Regoso 1 ( RG) 6.67/10 

· Aptitud para Aptitud para 
silvicu1tura: ganaderíc;1-extensiva: 

4.31/10 0/10 

Aptitud· par~ industria: Aptitud para 
0/10 ecoturismo: 

. 4.97/10. 

Presión de ganadería Presión de minería: 

extensiva: 6.29/10 
4.46/10 

Aptitud_ p.ara- minería., Fijación de car_bono: 
no metálica:· 5.67/10 

0/10 

valor para la Valor como área· _par_a 
conservación de los el mantenimiento de 
ecosistemas y de la los servicios 

•· ------------t--~------l------~--~---~~-~-----1 
MODELO ; EJ.,E2. E5,E6,E7,E8,E9, E10,El 1,El3, E15,E16,El 7, E21, E25,E30, E31,E52,E3 ! Estrategi~s 

biodiversidad: ambientales: 
5.39/10 8.09/10 

4,E40,E4L 

1 Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07;At08,At09,At10,Atll,Atl3,C: 
, Criterio_s ·ecológicos 1 oOl, FnOl, Fn 02;F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10;Ga03, Ga04, G a05, 1n10, T u02, 
1 . Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 
~"-"-·-·.~~-~~-....-~-~-~-----~---------~------< 

] Usos Compatibles i Agíiculty_ra-~de ter:nporal;F-or'eStal-no m'ade_rable_;Tu;ismo,lnfraes_tructura-. 
f--------'-'-~·~-~-+--''---"'-----'--------'--'"-------~---1 

l;Jsos incompatibles 
1 Ágricuhura de-riego,-Ganad~ri~,Ac_uac~ltu~~,Forestal 
_ -m-aderable,lndustria,ASe"ntamif?.ntos humanos. 

307 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



_308 

UGA35 
Conservación 
restauración 

PERIOIBCO OFICIAL 

Conserv~ción-del ecosi_stema de bosque templado de encino y su 
biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

----~--1 

1 

--------------------~ 

Afcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque t_emplado de encino y 

los demás ecosistemas , P_ermitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecÜsistemaS degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
421.26 hectáreas 

Promedio rlúmero de 
'especies relevantes: 

15.14 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.5/10 

Aptitud para 
gana(tefía intensiva 

0.98/10 

Presión de-
agricultura· de 

temporal: 
5.28/10 

Presión .de 
asentamientos 

humano"s: 
1 79/10 

Recarga de acuífe_ros 
(mm): 
365.12 

Elevació_n: 
2455.29 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la 

conservación: 
· 148.86 especies 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
1.97 /10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.67/10 

Presión de 
silvicultura: 

5.11/10 

Presión de 
industria: 
2.74/10 

Fragilidad 
ecológica: 

3.81/10 
1 

1 

1 
! 

Pendiente promedio·. 
25.86 grados 
Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

Aptitud para 
~ilvicultura: 

5.03/10 

Aptitud para industria:· 
1.03/10 

Presión de ganadería 
extensiva: 

5.1/10 -

Aptitl:ld paíCI minería 
no metálica: 

2.31/10 

Valor para la 

Población: 
· O habitantes 
Accesfbilidad: 

2.26/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

2.02/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

4.97/10 

Presión de minería: 
7.94/10 

.Fijación de carbono: 
7.22/10 

Valor como área para 
conservación-de los el mantenimiento de 

- biodiversidad: ambientaies: 
ecosistemas y de la-~

1
1 los servicios 

6.48/10 6.67 /io 
f----------+------------f---------~----~--- ·~---~--~f--

MODElO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos-inc-ompatibles 

El,E2,E4,ES,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,E13,El4,El5,E16,E17,E21,E25,E30,E31, 
E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah O 2, A t 12, Ca O 1, F n 01,F n02. Fn 03, F oOl, Fp02 ,Fo03 ,Fo04, Fo05 ,Fo06 ,Fo07, 
F 008, Fo09. Fo 10., Ga03, Ga04, Ga 05, In 10, Tu O 2, T u03, Tu 04, Tu05, 1107. 

Forestal m-aderable, Forestal no niaderable·,Turism·o-,inf-raestructu ra. 

Agricul.t;_ura de riego,Agricultura.de 

tempo Ía 1, Gana dería,Acu a cultura, Industria ,Asen-ta mie ntos hum a nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 

i 
! 

· UGA 36 Protección 
~rot1?Cción de ecosistema de bosque templado con predominaric;ia de 

oyamel. 

Lineamientos: Preservar eJ ·ecos,istema-de_ bosqt.ie templado de oyamel y C:temás--ecosistemas natUrales recuperando 

las zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1105.82 hectáreas 

Promedio nú_mero de 
especies r~levant_es:. 

26.26 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura-de, riego: 

0.1/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.08/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

. 5.6/10. 

Presión-de 

~sentamientos 

hunianos: 

2.84/10 
Recarga de. acuíferos 

'(mm): 
470.67 

MOD.ELO 
Estrategias 

~ri~erios ecológicos 

Usos compatibles 

_ UsoS ·intom.p-ati"bles 

ElevaGión: - Pendiente promedio: Población: 
2825.39 m.s.n.m 19.67 grados O habitantes 

ESpecies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés _para. la Luvisol (LV) 1.53/10 
conservación: 

180.62.especies 
. Aptitud para AptitÚd para Aptitud para 

agricuitura d'e silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 6.38/10 0.19/10 

0.21/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.13/10 ecoturismo: 
humanos: 6.88/10 

0.1/10 
Presión de Pr·esión de ganadería Presióñ de minería: 

silvicultura: - extensiva: 6.99/10 
6.44/10 4.14/10 

Présión de -Aptitud -para. minería no Fijación ·de 'Carbono: 

industria: metálica: 8.92/10 
3.37/10 ' 0.2/10 

Fragilidad Valor para la Valor-Como área 
eCológiC:a: conservación de los para el 

5.68/10 ·ecosistemas y de lil mantenimiento de 
biOdiversidad: los servicios 

8.89/10 ambientales: 
8.33/10 

E 1, E 2, E3, ES, E6, E7, ES, E9, E 10, E 11, E 13, E 15, E16, E25 ,BO, E33, E34, E40, E4 
1,E43. 

Ah O 1,At12, C. o O 1, FnOl, F n02, F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga 03, G a05, 1n1 
O;Tu01,Tu02,lf08. 

Fó-restal no maderable,Turismo,1!1frae~trucfura. 

·Ag-ritultura de- riego-,Agricultur_a de _ 

~em p,ora 1, Ganad erí c_i,A~u a cultura, Forestal r;ia d-e-ra b.I e~ 

1 ndustri:a ,A:sentami_entos- h ü marros. 
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UGA37 · Conservación 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación del ec:osisteÍ"na de bostjue templado de encino y su 
biodiversidad 

-------·.,-------·-·-------- ---·----·----. -~ 
' 

1 

Lineamientos· Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de tlosque templado de encino y 
los demás ecosistemds , permitiendo el aprovechamiento sustentable de- los recursos naturales ·a beneficio de los 
poseedores-de la tierra evitando la dis.minución del ca-pital natural. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

i 

1 

Superficie: 
132.66 hectáreas 

Promedio nümero de· 
especies_ relevantes: 

23.53 

Aptitud-para agricultura 
Cle riego: 
0.22/10 . 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.11/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

6.09/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

4.35/10 
Recarga d·e acuíferos 

(mm): 
513.29 

j Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles · 

Elevación: 
2597.41 
m.s.n.m-

Especies de 
intei'és para la 
conservación: 

172. 72 especies · 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
0.23/10 

Aptitud para 
aSenta·mientos 

humanos: 
O.i9/10 

Presión de 
silVicultura: 

6.88/10 
Presión de 
industria: 

2.6/10 

Fragilidad 
ecológica: 

5.33/10 

Pendiente promedio: 
22. 7. grados 

Tipo desuelo 
Luvisol (LV) 

Aptitud para 
Silvicultura: 

6.8/10. 

Aptitud para industria; 
0.09/10 

Pre_sión d~ ganadería 

extensiva: 
5.09/10 

Aptitud para miliería no 
metálica: 
0.29/10 

Valor para la 
conservación de tos 
ecosistemas y de la -

biodiversidad: 
837/10 

Población: 
39 habitantes 

Accesibilidad: 
3.53/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

0.21/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

7/10 

Presión de minería: 
5.26/10 

Fijación de carbono: 
8.30/10 -

Valor como área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 
ambientales:_ 

8.43/10 

E 1, E 2, E4, ES, E 6, El, E8, E9, E 10,E 11, E 13, E 14; E 15, E 16, E 17, E2 l, E 25, E27, E 
30, E31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

A h02,At12, CoO 1, FnO 1, Fn02, F n03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05,Fo06, F 
! 007, Fo08, Fo09, FolO; Ga03: Ga05, In 10, Tu02, T u03, Tu04, Tu05, lf07. 

Forestal_ maderable,-Fo-restal no maderable,Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de ri·ego,Agricultu.ra de· 
temporal,G·anadería,Acuacultura,l-ndustria,Aseritamientos hum-anos. 
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Alcance 
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-1 
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PERIODICO OFICIAL 

UGA38 Protección 
Protección de ecosistema de bosque templado con predominancia 

de oyamel 

Lineamien_tos: Preservar el ecosist~ma de bosque-templ_ado de oyamel y demás- ecosistemas naturales recuperando 
-las zona·s clegradadas 

Superficie: Elevación; l?en~iente promedio: - Población: CARACTERIZACIÓN 
1286-99 hectáreas 2735_86. 20-96 grados 19 habitantes 

m.s.n.m 

Promedio número de Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 

.especies r'eleva_ntes·: inter_és para la_ Luvisol (LV) 1_93¡10 

24-45 conservación: 
182-55 especies 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agric_ultura Aptitud para Aptitud para Aptit_ud para 

de riego: agricultura de · silvicultura: -ganadería extensiva: 
- Q_l6/1Ó temporal: 6_89/10 0_25/10 

Q_23/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

, intensiva asenta~ie_ntos 0_16/10 ecoturismo: 
0_17/10 humanos: - 6_95/10 

0_16/10 

Presión _de agricultura Presión de P.re.sión de ganadería ·Presión de minería: 
de temporal: silvicultura: extensiva: 5_81/10 

5_37¡10 6.96/10 5_01/10 

Pr.esión de PresJón d_e, Aptitud- ·para minería no Fijació-n d~ carbono: -

asentarnjentos industria: metál.ica: 9,01/10 

humanos: 3-36/10 0_26/10 

3.47/10 -

.Recarga de acuíferos Fragilidad Valor para la Valor como área 
·(mm): · · ecológica: con·servaeión de los para el 

494.94 5-5/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servici_OS 

8_61/10 ambientales: 
8_57/10 

~----·---· --·----+--------~----t---~-~~~---------~-~--~----l 

MODELO 

L __ _ 

EStrategias 

·!-

E 1, E 2, E3, ES, E6, E7, E8, E9. E 10, E 11, E 13, E 15, E 16, E25, E30, E33, E34, E40, E 

41,E43. 

1 Criterios ·ecológicos 
Ah01,At12, Coa 1, FnO 1, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo09' Fo 10, Ga03, G a OS, 1 

nio, Tu01,Tu02,lf08_ 

USos colil_patibles Forestal no ·maderable,Turismo,lnfraestructura. 
---------~----+----------------------------< 

Usos incompatibles-
Agricultura de_riego,Agricultura- de temporal,Gan.adería, 
A cu a cultura, Forestal: ma ~·era i51 e-;-:rri'd U~'i:Fiá~Ase rlta m ientos human os. 
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UGA39 Protección 

PERIODICO OFICIAL 

Protección de ecosistema de pradera de alta montaña 

1 

1 
--·---------------~ 

Alcance 

Í.inea!Tlientos: Preservar el ecosistema d€ pradera de alta montaña y demás ecosistemas naturales recuperando las 

zon_as degradadas. 

CARACTERIZACIÓN _Superficie: 
127.11 hectáreas 

Prom·edio número de 

especies rele'(antes: 
14.04 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.61/10 

Apt_itud para ganadería 

intensiva 
0.2/10 

Presió~ de _agricultura 
de temporal: 

5.24/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos:_ -
3.2/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
528.35 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendierlte promedio: Población: 
2905.77 15.75 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Luvisol (LV) 5.27 /10 
conservación: 

133.95 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.97/10 0.26/10 
0.25/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.17/10 ecoturismo: 

humanos: 6.52/10 
0.14/10 

Presión de Presión- de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 6.6/10 

- 1.98/10 5.07/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carb~no: 
industria: metálica: 4.85/10 
3.67 /10 0.23/10 

Fragilidad Valor para la Valor como· área 
ecológica: conservación de los para e_I 

4.73/10 ecosistemas y de la mante"oimien'to de 
,biOdiversidad: los servicios 

6.95/10 ambientales: 
7.29/10 

EJ, E2, E3, E 5, E 6, E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 15, E 16, E25, E30, E34, E40, E4 l; E 43 

Ah O 1,Atl 2, CoOl, FnOl, F n O 2, F n 03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, G a03, G a 05, 1 

nl0,Tu01,Tu02,lf08., 

Fo-restal no maderable,Tu~ismo,lnfraestructura: 

Agricultura de riego,Agricultura de_ 
temp_oraJ,Ga nadería,Acuacultura, Forestal madera ble, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

--------~--------~ 
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PERIODICO OFICIAL 

UGA40 Restauración Restauración de bosque templado de oyamel perturbado · 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológi~as del bosqUe templado de oyamel y los deméis _ecosistemas 
perturbados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
58.37 hectáreas 

PromedJq número de 
especie~ relevantes: 

13.61 

DIAGNÓSTICO Aptitud para ~grrcul_tura 
de.riego: 

0.47/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.28/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

5.87/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

2.7/10 
Recarga de acuíferos 

(mmf: 
SQ9:01 

' 

MODELO 
Estrategias 

Criterios e"cológicos 

usos compatibles 

Usos ii1c~mpatibles 

EleVación: Pendiente promedio: · Población:· 
.2740.58 21.85 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de . Tipo de suelo Ac.cesibilidad: 
interés Para l_a Luvisol (LV) 2.71/10 
conservación: 

130.31 espec'ies 
Aptitud.para Aptitud para Aptitud para 
agricultura·de silVicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 4.28/10 0.51/10 
0.49/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos Ó.23/10 ·ecoturismo: 

ht;1ma_n~s: 4.89/10 
0.2/10 

Présión d~ Presi_ón de ~a nadería· Presión de minería: 
silvi~Ultu.ra: e'xtensiva: 5.98/10. 

4.33/10 5.54/10 
Pre:Sión de Aptitud para min_ería no Fijación de carb_9no: 

' industria: metálica: 6.56/10 
2.94/10 . 0.44/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación. de· los par~ el 
3.91/10 ecosistemas·y de 1a mantenimi~nto de 

biodivérsidad: los servicios 
6.27/10 anlbfen1:ales: 

7.37/10 
E 1, E~, ES ,E6,E7, E8, E9, ElO, E ll,E13, ElS, E 16, El: 7, E21, E.25, E30,E3 l, E32 
,E34,E'\0,E41. 

Ah02,At01,Atü2,At03,At04,At05,At06,Atü7,At08,At09,At10,Atll,Atl 
3, CoÓ 1, F nOl, Fn 02, Fn 03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10,Ga03 ,G a04, G a OS, 1 n lb 
, Tu02,Tu03, Tu04, TuOS,1107. . 

Agricµltura de temporal,Forestal no 
maderable,Turismo.,lrifraestructura. 

~ Agricu.ltura de riego,Garradería,A_cua-cultura,Forestal 
maderable;lndüs·tria,Ase_ntamientos hu.mánqs. 
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314 PERIODICÓ OFICIAL Alcance 

UGA41 Restauración 
Restauraci_ón de zonas ag·ropecuari_as y sin vegetación con vocación 

forestal 

________ , __ -----------------------~ 

Lineamientos: Recuperar loS terrenos con vocadón forestal ocupados por actiVidadeS agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuar1a 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
440.59 hectáreas 

Promedio núrriero de 
especies relevantes: 

10.51 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.84/10 

Aptitud .para ga~adería 
intensiva 
2.75/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

6.19/10 
Presión de 

asentamientos 
hum-anos:~ 

3.95/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
355.03 -

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incomp~tibles 

Elevación: Pend_iente promedio: Población: 
2635.46 19-31 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) · 5.1/10 
conservació.n: 

99.04 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: · ganadería extensiva: 

temporal: 2.12/10 4.32/10 
3.86/10 

. Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 2.99/10 ecoturismo: 

humanos: 4.74/10 
2.47 /10 

Presión de Presión de ganadería Presi.ón-de minería: 
silvicultura: extensiva: 6.76/10 

2.14/10 6.8/10 
Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbon_o: 
irldustria: metálica: 4.37/10 
4.81Íl0 4.65/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

2.23/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
bio_diversidad: los servicios 

4.48/10 ambientales: 
5.24/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E3 l, E3 
2, E33, E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Átl 
3,CoO1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, G a04, GaOS, G a07, Ga08, lfOl, lf02, 1 
f03, lf04, lfOS, lf06, lfO 7, 1n10, T u02, Tu03, T u04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 

madera ble, Turismo, 1 nfraestru ctu.ra. 

Ag-ricu ltu ra de· riego ,A cu a cu ltu ra;Fo resta! 

maderable,lndustria,Asentamientos hu man9s. 
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AlcanEe 

UGA42 

1 

1 
1 

Résta-uración 

PERIODICO .OFICIAL 

Restauración de zO-nas agropecuarias y-sin-vegetación con vocación 
·forestal 

¡~· -----------'-------~-------------~--' 
Lineañlientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocúpados- Por actividades ag_rapecuariaS O sin vege_tación. 
AproveChar qe man-era sustentab~e los t~rrenos co-n vocación agropecuaria.-

CARACTERIZACIÓN SÚperficie: 
54.86 hectáreas 

Promedio número de 
esp~cies relevantes: 

7 

DIAGNÓSTICO. - Apt~tud· pa-ra:_agricuJtura- -
de riego: 
1.07/10 

Aptitud'para ganadería 
intensiva 
4.14/10 

Presión_de --agricultUra 
de temporal: 

6.12/10 
Presión de· 

asentamientos 
humanos: 

3.61/10 
_Recarga de acuíferos 

(mm): 
350.81 

MODELO 
Estrategias-

_Criterios ecológiéos 

Usos compatibles 

Usos incompatible> · · 

Elevación: Pendiente promedio: · Población: 
2654.19 2Hl4grados O habitantes 
m.s.n.m 

. Especies de Tipo de suelo Accesibilid<!d: 
interés para la Regosol (RG) 2.76/10 
conservación: 
7 4,88 especies. 
Aptitud· pa<a .. Aptitud·para Aptitud para 

agricultura de sffviC:ultura: _ ganadería extensiva: 

temporal: 0.59/10 6.27/10 
5.41/10 

Aptitud para · Aptitud,para.ind ustria: Aptitud para 
asen_tamientos 3.98/10 ecotu/rismo: 

humanos:- 3.91/10 
3.2/10 

Presión de Presió:n de gan_adería Presión de minería: 
silvicultura: _ extens_iva: 7.59/10 
. 0.59/10 7:05/10 
PreSión de Af:>titUd .para minería no Fijación de carboiio; 
industria: metáfíca: 4.70/10 

4.48/10 6.19/10 

Fragilidad -Valor 'para la Valor como área 
ecológic_a: conservación de- los para el 

0.67/10 ecosistemas·y_ de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

2.91/10 arn~ientales: 

4.84/10 
E 1, E 2, ES, E6, E7, ES, E ll,El3,El4c,E IS; E16,E18,E21, E25 ,E29, E-30, E31, E3 
2,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ahp2,AtOl,At02,AtOs,At04,At05,AtQ.6,At07,At08,At09,AtlO,At11,Atl 
3;Co01;Fn01,Eó02,Frí03;Fo06,Ga03.;.Ga04;Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,I 
f03, 1104, 11os, tfo.G;lftl1;1n10~Tuo2;Tuos,Tuer4, ruos, · 

Agricultu ra.dectempora !,Ganadería, Forestal no 
maderabie,Turismo,Jí1fraestru<tuia, 

Agricultura de riego,Acuacuilu•a,Forestal 
maderab-le_,-lndustrfa,Asenta-m·ien:tos-hum-anos. 
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316 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA4l Restauración Restauración de bosque templado de oyamel perturbado 

Lineamientos: Recuperar las fLinciones- ecológic~s del bosque templado de -oyamel y los demás_ ecosistemas 
perturbados. -

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
- 80.29 héctáreas 

Promedio número.de 
l -especies relevantes: 

16.12 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.92/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.09/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

6.58/10 
Presión de 

asentamientos 
huma·nos: 

4.39/10 
Recarga-de acuíferos ' 

(mm): 
S2S.22 

- MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2773.09 lS.46 grados ·o habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de suelo- Accesibilidad: 
interés para la Luvisol (LV) 2.67/10 
conservación: 

124.24 especies 
Aptitud para - Aptitud para Aptitud para 

agricultura-de silvicultura: ganadería eXtensiva: 
temporal: 3.78/10 0.17/10 

0.18/10 
Aptitud para Aptitud_ para indu,stria: Aptitud para 

asentarñientos 0.1/10 ecoturismo: 
humanos: 4_.94/10 
0.14/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 4.91/10 

3.81/10 S.91/10 
PresiOn de Aptitud para mineÍ"ía no Fijación de car.bono: 
industria: metálica: 6.S6/10 
3.93/10. 0.17/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: Conservación de los par-a el 

2.79/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
- biÓdiversidad:- los servicios 

S.49/10 ambientales: 
7.39/10. 

E l,E2, ES, E6, E7,E8, E9, El O, Ell,El3,El5,El6, El 7, E21, E2S,E30,E31,E32 
,E34,E40,E4L 

1 

Ah 02,AtO 1,A t02.,A t03 ,_A !04, At05,At06 ,A !07 ,At08, A t09,Ano,At11,A t 1 
3,.CoO1, F no 1, Fn02, F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, G a os, 1n07 
,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. _ e 

Agricultura de temporal, Forestal no' 

maderable, Turismo, 1 nf ra estructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,Forestal 

ma "det_a ble, 1 n d ustria,Asenta m ientos" huma nos. 
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. Alcance 

1 
--! 

UGA44 
Conservación 

, restauración 

PERIOD!CO OFICIAL 

ConserVación del ecoslst_ema de bosque templado de encino;¡ su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Coílservar-la biodiversidad y las-funci'ones ecológicas del ecosis.tem'a de-bosque.templado de encino y 
los demás ec-os_iste_mas ~ Permitiendo- el -aprovechamiento sustentable de l.o's- recursos naturales -a beneficio_ de lo.s 

poseedores_de_ la tierra evitando la.~ism-in.ución del capital .natural y-recu_perando los ecosistemas deg-radados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
66.81 hectáreas 

Promedio nún1ero de 
especies relevantes: 

20.51 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agriculiura 
,fle riego: 
·-0.38/10 

Aptitud para ganadería 
interlsiva 
0.78/10 

Presión de agricU~tura 
de temporal: 

5.85/10 
Presión de 

asentamiéntos 
humanos: 

3.64/10 
Recarga de -acuíferos 

(mm): 

/ 390.34' 

MODELO· 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

U-sos co~patlbles 

Usc;-s-in.compa.~ibl·~s 

-Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2875,26 19.22 grados O habitantes 
-m.s.n.m 

Especies.de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés-pa_ra_la Regosol (RG) 3.95/10 
conservación: 

157.49 especies 
Aptitud para· Aptitud para Aptitud para 
agricµltura de· silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 6.19/10 1.42/10 
1.46/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 1.1/10 -ecotu~ismo: 

hum_ano's: 6.24/10 
0.93/10 -

Presión de - Presión-de ganadería Presión de minería: 
SilVicultura: extensiva: 7.52/10 

6.i1/10 5.16/10 
Presión de Apti-tu_d para-minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 7.73/10 
4.32/10 1.4/10 

Fragilidad , Vcilor para la 'valor como área 
ecológica: conservación de los- pa~a e1 

4.63/10 ecosist~mas y de 13 mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

7.61/10 am_bie'ntales: 
7.1/10 

E 1, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, Ell, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

- . . 

Ah 02,A t 12, CoO 1, FnO 1, F n02, F n.03,FoOl, F 002, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, F 
007, Fo08, Fo09, Fo 10, G.ao3 ,Ga04, GaOS, 1n07,1n10, Tu02, Tu03, Tu 04, Tu 
05. 

Fo res.tal maderable, Forestal ~a·· inad"erable, TU risrno,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Agriculturade 
tem(loral,Ganade~í3,-Acuacu.ltura:,Jndi.J.stria,.Asentamientos-'hci:Írranos~ 
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1 
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UGA45 
Conservación 

restauración 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación del ecosistema de bosque templado de oyamel y su 
biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Líneamieritos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado de oyamel 
y los demás ecosistémas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
381.48 hectáreas 

Pro"medio número de 
especies relevantes: 

20.37 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.42/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.88/10 

PreSión de agricultura 
de temporal: 

5.93/10 
Presióli de 

asentamientos 
humanos: 

4.35/10 
Recarga de acu_íferos 

(mm): 
420.98 

MODELO 
Estrategias· 

Criterio~ .ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevaciól'.I: pendiente promedio: Población: 
2933.79 18.27 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Luvisol (lVf 2.18/10 
conservación: 

146.85 especies 
Aptitud para ·Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.68/10 extensiva: 
1.24/10 1.3/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 0.96/10 ecoturismo: 

humanos: 6.37/10 
0:96/10 

Presión de·,,-_ Presión de ganadería Presión- de minería: 
silvicultura: extensiva: 7.68/10 

5.74/10 5.73/10 
Presión de .Aptitud para· minería no Fijación de 
jndustr:ia: metálica: carbono: 
4.61/10 1.23/10 7.07/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
eco_lógica: conservación de los para el 

4.3/10 e_cosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

7.15/10 am~ientales: 

7.05/10 
El,E2,E4,E5;E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,El5;El6,E25,E30,E31,E32,E33 
,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol0, 
Ga03,Ga04,Ga05,ln07,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Foréstal no maderable,Turismo,lnfraestru-ctura. 

Agricultu_ra de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA46 -_ Resfauración Restauración de corredor ripario 

.-.:'-. 

lineamientos¿ Recupgrar .de los-ecosistemas a _lo larg_o del cor~edor riparió. y el ecosistem~ acuáti_co 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
58.49 hectáreas 

~tomedio número de 
especies relev_antes: 

7.06 

DIAGNÓSTICO Aptitud· para agriéultura 
de riego: 
1.42/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.63/10 

Presión de agricultura 
_; de temporal: 

4.47/10 
Presión de 

asentamientos 
humal'!o5~ 

3.79/10 
Rec~rga de acuíferos_ 

(mm): 
348.16 

MODELO 
Estrategias 

Crit~rios eco_lógicos 

Usos compatibles 

!Jsos incompatibles · 

EleVáción: PendientJ! promedio: Población: 
2045.84 - 8.91 grados 20 habitant~s 
m.s.n.m 

Especies d-e. Tipo de suelo _ Accesibili.dad: 
interés para la Lepfosol (LP) 9.58/10 
conservación: 
63.68 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.97/10 extensiva: 

3.41/10. 5.53/10 
Aptitud para . Aptitud pára industria: Aptitud para 
asentamiento~ 3.5/iO ecoturismo: 

humanos: 1.81/10 
2.91/10 

Presión de, Presión d_e ganadería Presión de minería: 
silvicultu~a~ 

\ extensiva: 2.52/10 -' 

0.97/10 7.13/10 
Pr~sión de _Aptitud para minería no Fijación de 

.-industria:· metálica:_ carbono: 
4.58/10 5 .. 31/10 3.42/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecol-ógica: . conservación de los para el 

0.96/10 ecosistemas y de la mahtenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

2:27/10 ambientales: 
-4.41/lO 

E 1, E 2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 15, E 16, E21, E25, E30, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06, 
At07 ,At08,At09 ,AtlO,A tll,At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, F 
009, FolO, Ga03 ,Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf07. 

,t\g.ricu-ltura d_e riego~Agricultura de temporal,AcuacUltura,Forestal 
no maderable,Turisíno, infraestructura. 

. - ' -- . . . 
Ganadería,.Fo:restal maderable;l·n_-ct-uStr;Ja,Asen~amientos·,humanos. 
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320 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA47 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar' las funcibnes ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecos~stenlas,perturb~dos 

CARACTERIZACIÓN Superfi'cie: 

289.47 hectáreas 

Prom~Qio número de 
especies relevantes: 

10:01 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de ri~go: 
0.53/10 

Aptitud para ganadería· 
intensiva 
2.28/10 

Presión_ de agricultura 
de temporal: 

4.22/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

2.97 /10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
359.56. 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usós incom_pátibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2167.26 16.45 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Espe_cies .'de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Leptosol (LP) 6.87/10 

, conservación: 
99. 5 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 1.46/10 extensiva: 
2.83/10 4.16/10 

Aptitud para Aptitud pará industria: Aptitud para 
asentamientoS 2.56/10 ecoturismo: 

humanos: 6.56/10 
2.06/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicUltura: extensiva: 1.94/10 

1.4.6/10 6.13/10 
Presión de Aptitud para minería-no _ Fijació"n de 

industria: metálica: carbono: 
3.77/10 . 3.57/lÓ 4.42/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológ~Ca: conservación de los para el 

1.67/10 ec9sistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

5/10 ambientales: 
5.3/10 

E 1, E2, ES, E6, E7 ,E!i, El O ,E 13,E14,E15, E16,E17, E21,E25, E30 ,E31,E 32, E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13,CaO1, FnOl,F n02, Fn03,FoO1,Fo02,F 003 ,Fo04 ,Fo OS ,Fo06, Fo07, Fo 

· 08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, 1107. 

Agricultura de te~poral,Forestal marlerable,Forestal nó 
maderable,Turismo,lnfraeStrUctura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, i 

Asentamientos h1.Jmanos. 
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Alcance PERIODICO OFlCIAL 

UGA48 Restauración 
Restauracic;>n de zona.s agropecLiarias y sin_ vegetación con 

vocación forestal · 

Lineamientos: Recuperar" los teíren.os_con vo~ación forestal ocupa~os por actividades agropeCUarias o sin vegetación. 
Aprovechar de manera sustentable-los terrenos con vocación agropecuaria. 

CARACTERIZACIÓN 

·DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
· 3737 heGtáreas 

·Promedio número de 

especies _relevantes: 
10.52 

Aptitud para agricultura 
_de riego: 
0.92/10 

Aptitud para ganadería 
.intensiva 

2.19/10 

Presión de ·ag:ricultura de 
temp_oral: 
· 5.69/10 

Presión de-asentamientos 
humanos: 

3.94/10 
Recarga de ~cuíferoS 

(mm): 
386.67 

Estfate~ias 

Criterios ecológicos 

- UsOS co~patiblés 

!Jsos incompatibles 

_Elevación: 

2922.41 
n:i.s.n.m 

Especies de 
interés para ·1a 
conservación: 

100.28 
especies 

·Aptitud para 
agricul_tura de 

temporal: 
3.57/10 

. Aptitud para 
asentamiento _ 

s humanos: 
2.51/10 

Presión-de 
silvicultura: 

1:81/10 
Presión de 
industria: 

4.6/10. 
Fragilidad 
eCológica:. 

1.53/10 

-Pendiente promedio: 

21.68 grados 

Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

· . Aptitud para 
silvicultura:-_ 

l. 79/10 

Aptitud para_ industria: 
2.93/10 

Presión de-ganadería 
extensiva: 

5.7/10 
Aptitud_par~- minería no 

metálica: 
3:53/10 

Valor para la 
con-servación de los 

ecosistemas y de la 
biodiversidad: 

4.46/10 

Población: 
O habitantes, 

AccesibHidad: 
5.03/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

3.64/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

5.12/10 

Presión de minería: 
7.45/10 

Fijación de 
·carbono: 

5.22/10 
Valor como ·área 

para el 
mantenimiento de 

los serviCios 
anl·bientales: 

5.65/10 
E 1, E 2, ES, E6, E7,ES,E11, E 13, E14, E15, E16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
;E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03;At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10;Atll, 
At13,CoO1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06,Ga03, G a04,Ga05, Gab7, Ga 08, lfO 
1, lf02, lf03, lf04, lf05, 1106, 1107, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fore2tal no 
maderable, Turismo, 1 nfraestructu ra:. 

Agricultura de dego,Acuacultuía,Fi;>res-tal __ 
maderab1e,·1ndustíia,As.entamie_ntos humanos. 
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322 

UGA49 Restauración 

-1 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agrOpecuaria_s y sin v:egetación con 
vocación forestal 

Alcance 

Linearniel"itos: R~cuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividad_es a-gropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de mane_ra sustentable'IÓs terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie_: 

173.91 hectáreas 

Promedio número de 
esp~cies relevantes: 

l.OB 

DIAGNÓSTICO Aptit4d para agricultura 
de riego: 
0.07/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.15/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.45/10 
Presión de asentamientos 

humanos: 
6.78/10 

Recargade acuíferos 
(mm): 
382.87 

MODELO 
Estrategias 

Crit~.rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inconipatibles 

Elevación: Pendiente promedio' Población: 
2798.17 11.57.grados 1847 habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de suelo ·Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9.41/10 
conservación_: 

41.16 
espec:ies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agr_icultu~a de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.29/10 extensiva: 

0.18/10 0.2/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamiento 0.14/10 ecoturismo: 

s humanos: 0.32/10 
5/10 

Presión de Presión "de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 0.58/10 

0.29/10 0.48/10 
Presión de Aptitud para minería no Fijación de 
indUstria: metálica·: carbono: 
0.37/10 0.19/10 0.41/10 

e-Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

0.5/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodivers.idad: los servicios 

0.61/10 ambientales: 
3.79/10 

E 1, E 2, ES, E 6, E7, E8,E) 1, E 13, E 14, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E32, E33,E34,E40, E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atli, 
At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, GaOS, Ga07, Ga08, 110 

. 1,lf02,ll03 ,1104,lfOS ,1106,1107 ,1 n10,Tu02, T_u03,Tu04, Tu OS. 

Agricultura.de temporal,Ganadería,Forestal no 
m ad erab le, Turismo, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lncfustria,Asentamientos humanos .. 
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Alcance 

UGASO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamténto y 
restauración 

AproveChamiento agro_pecuc)rio y r~stauración de zonas 
-agÍopecuarias ·a sin vegetaéión aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar .de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su prodúctividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

_ ·superficie: 
265.25 hectáreas 

Promedio número de 
especies- relevantes: 

5.01 

Aptitud pára agricultura 
·de riego: · 

3.37 /10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.37/10 

Presión deagrlcultur-a de 
te~poral: 

6.99/10 
Presión de asentamientos 

humanos: 
7.08/10 

Recarga_ de ~~uíferós 
(inm): 
223.13 

Estrategias 

Criterios eCológicos 

Uso~.compatibles 

Usós incompatihles 

Elevación: 
2168.55 
m~s.n.m 

- Especies de 
interés para la 
conservación: 

'47.85 
especies 

Aptitud para 
agricultura de, · 

temporal: 
6.83/10 

Aptitud para: 
asentamiento 

s humanos: 
. 6.85/10 
Presión de 
silvicultura: 

0.06/10 
Presión de 
industria: 
6.01/10 

Fragilidad 
ecológica: 

0.04/10 

Pendiente; promedio·: 
4.37 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem.(PH) 

Aptitud para 
silvicult!-;ira: 

0.06/10 

Aptitud para industria: 
5.88/10 

Presión ~e _ganadería 
_ extensiva: 

7:32/10 
Aptitud para minería no 

metálica: 
7.45/io 

Valor para la 
conservación de los 
ecosistemas y de la 

biodiversidad: 
0.99/10 

Población: 
O habitantes 

P,céesibilidad: 
8.73/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

7.14/10 ' 

Aptitud para 
ecoturismo,: 

0.26/10 

Presión .de minería: 
2.24/10 

F'ijación de_ 
carbono: 
3.52/10 

Valor como área 
para el 

maritenimiento de 
lo,s servicios 

ambientales: 
3.18/10 

E 1, E6, E7, E12, El8, E19, E20,E21, E22, E23, E2:9, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40;E41. 

Ah_03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,At13;Co01,Fn0l,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfO 1,lf02, lf03, lf04,ff05,lf06, lf07, ln09, In 10, T u02, Tu03, Tu04;Tu0 
5, 

Agricultura de temporal,Ganadería,forestal no maderable,, 
Turismo,tnfraestructura. 

Agrit_ultt.i.ra :de riego,Acuacultura,_For_e.stal maderable,Jndüstrici, 
Asentamientó-S: hu-rrlanas._ 
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324 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGASl ReStauración Restauración de corredor ripario ,-----------

1 

i 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~____; 

CARACTERIZACIÓN su-perficie: 
3&.03 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.17 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.53/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.02/10 
Presión de asenta'mientos 

hUmanos: 

3.84/10 

Recarga de a_cuíferos 
-(mm): 

336.31 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecólógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2506.69 17.06 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de. suelo Accesibilidad: 
interés paré! la Phaeozem (PH) 4.18/10 
conservación: 

158.8 
especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 3.92/10 extensiva: 
2.03/10 - 2.01/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamiento 1.69/10 ecoturismo: 
s humanos: 6.63/10 

1-44/10 
Presión de Presión de-ganadería Presión de minería: 

silvicultura: extensiva: 6.24/10 
3.92/10 S.64/10 

Presión de Aptitud para minería no_ Fijación de 
industria: metálica: carbono: 
4.75/10 2.64/10 3.63/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 
. 4.63/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 
7.66/10 ambientales: 

6.02/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, ElS ,E16 ,E 21,E25 ,E30 ,E40 ,E4 l _ 

Ac01)\c02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06_ 
,At07,A t08,At09,AUO,AU1,A 113,CoO1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo O 
G, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04,G a OS, 1n10, T u02, T u03, T u04, Tu OS ,il07 _ 

Agri-cultura de riego,AgricUltura de tempora-1,AcLiacultura, 
Forestal no maderable, Turismo, -ln"fraestructura. 

Ganader:ía,Forestal madeiable,lndustr"1a,Asentamientos 
. hurT)anos. 
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Alcance PERIODICO OF.ICIAL . 325 

U.GAS2 - Restauradón 

1 

l~~~-'------~-~--"-'---'---___; 
Lineamientos: _ Recup~rar las fundQ_n~~ ~-Col_óg!cas 

perturbados 
ecosistemas -

CARACTERIZACIÓN SLiperf!~ie: 

47.85 hectáreas 

Promedio,núnlero de 
especies-relevantes: 

15.98 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0-47/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.29/10 

Presiól) de agricultura-de-
temporal:· 

5.44/10 
Presión de asentamientos 

humanos: 
3)4/10 

- -Recarga de acuíferOs 
(mm): 
358.94 -

MODELO 
Estrategias 

Crite_rlo,s.-ecológicos 

Usos Compatible~ 

Usos incomp·atibl~s 

Elevación: Pendie~te· promedio: Población: 
2801.83 26.23 grados O habitantes 
rn.s.n.m 

Especies de Tipodesuelo Accesibilidad: 
·interés- para la Phaeozem (PH) 5.64/10 
· conservación: 
148.03 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de Silvicultura: ganadería 

temporal: 5.76/10 extensiva: 
2.09/10 2.1/10 

Aptitud para · Aptitud para industria: Apti~ud para 
~sentamientos 1.71/10 ecoturismo: 

hum_anos: 6.42/10 
1.43/10 

Presión de Presióri-de ganadería Presión de minería: 
___,silvicul,u_ra: - extensiva: 7,69/10 

5.91/10 5.45/10 
Presión de Aptitud _para minería Fijación d_e 

-- industria: '10 metálica: - carbono: 
4,47/iO 2.3/10 6.80/10 

Fragilidad Valor para la - Valor-como área 
ecológica: conserv.ación de los para el 

3.93/1.fl ecosistenías y de la mantenimiento de 
biodiversidad: loS servicios 

7.02/10 ambientale·s: 
6.55/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, E9,t10, E 11,E 13, El4, ElS, E16, E 17, E21, E25, E30, 
.E31,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
·· At13, CoOl,FnOl, Fn02, Fn03, Fo01, F o02,Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
. 7, FÓ08, F089,Fci10, Gá03, Ga04, G a OS, 1n10,Tu02,Tu03, Tu04, Tu 05, lf 

07. " 

. Agricultura de temporal,Forestal m·ade,able,Forestal no 
'mc1dera ble, TU rismo';I nfraeStru_ctu ra .-

Ágricu ltu ra dé riego, Gan aderf~,Acu;icultuta,lndustria, 
As_eri_ta_aji·entºs hurnanqs._. 
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326 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGAS3 Re:stauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

·"- .. 

Lineamientos:- Recuperar las funciones ecológicas del matorral xer9filo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
206.42 hectáreas 

Pron1edio número de 
especies relevantes: 

16.17 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego~ 
o.36/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.09/10 
Presión de as~ntamientos 

humanos: 

4.66/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
323.51 

MODELO 
Estrat~gias 

Criterios_ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2554.67 19.44 grados O habitantes 
m.s.n.m 

Especies de Tipo de ~uelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 5.95/10 
conservación: 

148.44 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 4.39/10 extensiva: 
1.83/10 1.97/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud pará 
asentamientos 1.6/10 ecoturism'O: 

humanºs: 7.1/10 
1.43/10 

Presión de' Presión de ganader,ía Presión de minería: 
silvicultura: extensiVa: 8.59/10 

4.41/10 6.22/10. 
Presión de Aptitud para minería Fijación de 
industria: no metálica: carbono: 
5.21/10 2.27/10 3.42/10 

Fragilidad ·Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

5.08/10 ecosistemas y de la mañtenimiento de 
biodiversidad: lós servicios 

7.83/10 ambientales: 
.5.69/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E13,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
;E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,FoQ2,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,FoO 
7; Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03 ;Tu04, Tu05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable~ Turismo, lnfr_aestru-ctu·ra. 

Agriculturad'e · 
riego,G·anadeda,Acuacultur:a)ndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA54 Restauración Resta u radón de-bosq<Je templado de encino perturbado 

f 
1 

- . 

Lineamientos: - Recuperar las _func;iones ecblógicas del bosqüe 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
27.9 hectáreas 

Promedio núriiero de 
espeCies relevantes: 

12.31 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.71/10 

Aptitud para ganadería 

' intensiva 
1.85/10 

Presión de-ag~iCultura de 
temporal: 

4.37/10 
Presión de- asentamientos 

hµmailos:_ 
3.28/10 

_Rec_arga de-acuíferos 
(mm): 
371.6 

MODELO 
.Estrategias 

Crite_rios_ecÓlógicos 

Usos-compatibles 

Usos inccimpatibles 

Elevación: Pendiente-pram·edio: PobJación: 
2899.14 21.42 grados O habitantes 
m:s.n.m 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 3.5/10 
conservación: 

110. 75 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 2.39/10 extensiva: 

;¡.S/10 2.62/10 
Aptitud para Aptitud -para industria: Aptitud para 

asentamientos 2.15/10 ecoturismo: 
humanos: 7.46/10 

1.9/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 

Silvicultura: extensiva: 5.77/10 
2.41/10 4.58/10 

Presión d~ Aptitud para minería Fijación de 
industria: no metálica: carbono: 
3.74/10 2.44/10 4.38/10 

Fragilidad Valor para la Val_or como área 
ecológic~_: conservación de los para el· 

2.23/10 . ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios .. 

5.94/10 ambientales: 
5.58/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E9, ElO, El l, E 13, E14, ElS, E 16, El 7, E21, E25, E30, 
· E31,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn 03,FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, FoQ 

. 7: FoOá, FoO<Í, Fo 10, Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02,Tu03, Tu04, Tu OS' lf 
07 . 

. A¡¡ricultura de temporal, Forestal_ maderable, Forestal no 
ma-d.erable,Turismo, Infraestructura: 

Agritult_ura ~e ríego,Ganader1a,Acuacultura_,lnd~stria, 
Asentamientos humanos. 
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328 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGASS Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
614.29 hectáreas 

Promedio número de 

eSpecies r~levantes: 
9.6 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de rieg_o: 
0.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

. 3.42/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.08/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.25/10 

, Recarga de- acuíferos 
(mm): 
345.97 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos irn:ompatibles . 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2723.03 m.s.n.m 20.57 grados O habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 5.09/10 
conservación: 
93.26 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultu~a: ganadería -

temporal: 1.9/10 extensiva: 

4.45/10 5.16/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria:· ecoturismo: 

humanos: . 3:42/10 4.78/10 
3.88/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de mfnería: 

silvicultura: extensiva: 8.67/10 
1.92/10 6.92/10 

Presión de Aptitud para minería Fijación de 

iridustria: no metálica: carbono: 
4.64/10 5.5710 4.69/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 

ecológica: conserváción de loS para el 
1.8/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 

4.16/10 ambientales: 

5.13/10 
E i, E2, ES, E6,E7,ES,E10, E 13, E 14, E 15, El6, E 17, E2 l, E25, E30, E3 l, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11, 
At13 ,CoOl, F nO 1, Fn02, F n03, Fo01,Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, F 006, Fo O 
7,Fo0&,FoOS,Fol0,Ga03,Ga04,Ga05,JnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

' . 
Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable1Turismo1 Infraestructura. 

A&_ricLiltura de riego,Ganadería,Acüacultu.ra,lndustria, 
Asentamientos humanos., 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

1 

J-

UGAS6 Restauración 

PERIODlCO OFICIAL 

Restauración de zonas agrüpecu_arias y sin vegetación-con 
vocación forestal 

Lineamientos:: Recuperar los terrerios· con vocacíóri forestal ocupados po( actividades agropecuarias o sin vegetación 
Ap~ovechar de m~_nera-- sustentable los terrenos con vocación ag-r?pecuaíia 

CÁRACTERIZACIÓN SµperficFe: 

8.38 hectáreas 
-Promedio -núrriero de 
espec-.ies ·relevantes: 

6.47 

DIAGNÓSTICO Aptitud par<íagricultura 
de·_riego: 

1.32/10 

Aptitud p·a·ra ganadería 
_ in~ensiva 

3,11/10 

Presión de agricultura de 

_temporal: 

6.67/10 
Presi_6n de asentamientos -

humanos: 

5.55/10 

R"ecarga··ae· a_cuíferos 

. (rnm): 
397.99 

MODELO 
-Estrategias 

Criterio_s ecológicos 

Usos c_omp3tibles 

Usos incomp_atibl~s 

Elevación: Peridiente promedio: Población: 
3013.32 m.s.n.m 13.17 grados O habitantes 

Espec-ies ~e Tipo de suelo AC:cesibilidád: 

int~rés pa_ra la Luvisol (LV) 1.76/10 
conser-vación: 
·60.3 especies 
Aptitud. para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silv.icultura: ganadería 

-
temporal: 0.82/10 extensiva: 
. 4.17/10 4 .. 85/10. 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

huma.nos: 3.34/10 0,74/10 
3.46/10 

Presión de PreSión- de ganadería Presión de minería: 

silvicultura: _extensiva: 8.31/10 
0~82/10 . 7.61/10 . 

PÍesión de Aptitud para minería Fijación de 

-industria: no metálica: carbono: 

5.32/10 4.05/10 4.24/10 

Fragilidad V~llo_r para la Valór como área 

ecológica: conservación de los para el 

0.82/10 ecosistémas y de la mantenimiento de 

biodiversidad:· los servicios 

1.7/10 ambientaleS: 

4.88}10 

E 1, E2, ES., E6, E7, E8, El 1, E13, E 14;E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
,E32,E33, E34, E40, E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,Ato4,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13, CoOl, F nO 1, Fn02, F n03, Fo06 ,Ga03, G a04 ,GaOS, G a07,Ga08, lfO 
1, lf02, 1103, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS. 

AgíicuJtura de temporal;Ganadería,Forestal-_no 

maderable, Tu rismorl nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestál 
··_mad_e-rabl.e,'lndustria,Aseotamientos humanos. 
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UGA57 

PERIODICO OFICIAL Alcari~e 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamfentó agÍo_pecuario y restauración de Zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable ·1a agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
646.08 hectáreas 

PrómedJo número de 
especies relevantes: 

7.34 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.73/10 

. Aptitud para ganadería 
intensiva 

4.11/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.82/10 

Presión de a.~-ntamientos 
humanos: 

6.93/10 

Recatg;i de ac_uíf~ros 

(mm): 
327.6 

MODELO 
_ Estrategias 

· Ci'iter¡o-s ecológicos 

Usos compatibles 

l.iSos in<:om-pátible·s 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 

2541.61 m.s.n.m 1L25 grados 61 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 

interés para la Phaeozem (PH) 9.13/10 
cons~rvación: 

66.48 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para· 

agricultura de silvicultura: ganadería 

tem.poral: U.1/10 extensiva: 

5.64/10 6.41/10 

. Aptitud para Aptitud para Aptitud 11ara 
asentamientos industria: ecoturismo: 

-humanos: 3.98/10 1.99/10 

5.8/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 

silVicultura: extensiva: 7.48/10 
1.12110- 7.6/10 

Presión de Aptitud para minería Fijación de 
industria: no metálica: carbono: 
4.17/10 6.99/10 3.57/10 

Fragilidad Valor para la Valor como-área 

ecológica: conservación de 1os para el 

1.11/10 ecosistemas y de-·1a mantenimiento de 
biodiversidad: los serv-icios 

2.46/10 ambientales: 
4.32/10 

E 1, E6, E7, E 12, E 18, E 19, E20,E21,E22, E23,E29, E32, E33, E34; E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atl 1,A t13 ,CoOl,Fn 01,F n02,Fn03 ,fo06,Ga03 ,Ga04,G a OS ,G a07 ,G a 
08, lfOl, lf02,lf03, 1!04, 1105, lf06, lf07 ,1 n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
S. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable, Industria, 
Asentamientos hum.anos. 
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UGASS Conservación 
Conservación del ecosistema de bosque templado mixto de pino

encino v su biodiversidad 

l~~=---~~~~~~~-..J 
·Lineamientos: Conseivar la. biod1versidad y las fun'cioñes ecológicas del ecosistema de bosqUe temp-lado--fni>rto,de 
pino-encino y los demás ecosistemas-; permitiendo ·et aprOvechamiento sustentable de los recursos. natural_es a 
beneficio de los poseedores de la tierra evitando la disminúción del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN 

MODELO 

Superficie: . Elevación: Pendiente promedio: Población: 
245.17 hectáreas 2894.m.s.n.m .16. 71 gradps O habitantes 

Pforrtedi() nú-mer-o-de Especies de - Tipo d.e suelo . Accesibilidad: 
especies rele_vantes: interés para la Luvisol (LV) 2.7/10 

21.76 -conservación: 
175,64 e_species 

AptitÜd para agricultura Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
de riego: ¡¡gricultura de· silvicultura: ganadería 
a.26/10 temporal: 7.69/10 extensiva: 

Oo65/10 0.72/10 
Aptitudpara,ganadería Aptitud para· Aptitud para Aptitud para 

intensiva \asentamientos industria: ecoturismo: 
0".57/10 hurrianos: 0.51/10 7.52/10 

0.59/10 
Pr:esión-dé,.agr-ic.ultura-de Presión de Presión-de ganaderí~ Presión de mine'ría: 

temporal: silvicLiltura: extensiva: 8.38/10 
6.B/10 7.7/10 6.32/10 

- Presión, de ase.n-tam.ientos, Pr_esión de Aptitud para-minería Fijación de 
hum-anos: 

5.22/10 

R-ecarga· de_acuíferos_ 
(mm): 
394.86 

Estrategiasc · .. 

· usos coníl"'tibte.. 

industria: no metálica: carbono: 
4.79/10 0.68/10 8.59/10 

Fragilidad Valor para la Valor como ái-ea 
- ..:.ecológica: cOnséfvación .. de los para el 

. 4.89/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodivérsidact. los· servicios 

8.42/10 ambientales: 
7.6/10 

. . El; E2, E4, ES, E6, E7 ,E8,E9, ElO,El 1, E13,E14, E 15, E16,E 17, E21;E25, E 
27,BO,E31,E32;f33,E34,E40,E4l;E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo0S;'Fo0 
:· 6,f o07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,G~OS;lnlO,Tu02, Tu03, Tu04, TuOS,lf 

07. 

Forestal. maderable,Forestál n:o maderable,Jurismo, 
lnfraestr'uctura. 

t>,gricultura de.riego,Agriculturadetemporal,Ganadería, 
· Acu acultura;lnd ustria,Asen!\!mientos humaoos. 
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332 - PERIODICO OFICIAL 
~ ............................................................... ~~~ ......... ~~ ............................................................... , Alcanaa 

UGA59 Restauración 

¡·-· -··-·---.. -----
! 

o 

Restauración de.-z,onas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

--- ------ ·- ~--------·-··--------------~ 

lineami·entos: Recuperar los -terrenos con vocación_ forestal ocupados po_r-actividades agropecuari_as o sin vegetación 
Aprovechar de manera -sustentable-los terrencis con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN SUperfi_c_ie: 
23.01 hectáreas 

Prorñedio número de 
especies relevantes: 

- 6.61 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.56/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.6/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.97 /10 
Presión de ásentamientos 

humanos: 
6.14/10 

Recarga de ·acuíferos 
·(mm): 
400:38 

MODÜO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Us-os incompatibles 

E~evación:· Pendiente promedio: Población: 
2986.89 m.s.n.m 15.94 grados O habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para -la Phaeozem (PH) 4.09/10 
conservación: 
60. 79 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería' 

temporal: 0.43/10 extensiva: 
4.67/10 5.43/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industr;a: ecoturismo: 

humanos: 3.9/10 0.44/10 
4.07/10 

Presión de Pre-sión de g~nadería Presión ·de minería: 
silvicultura: extensiva: 8.5/10 

0.43/10 8.03/10 
presión de ~ptitud para ·minería · Fijación de 
industria: no metálica; carbono: 
5:84/10 4.41/10 4,21/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación· de los para el 
0.44/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 
1.37 /10 am-bientales: 

4.9/10 
E 1, E 2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 18, E2 l, E25, E29, E30 ,E3 l 
,E32~E33, E34, E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04;AtOS,At06,At07.,At08,At09,At10,Atll, 
A tl3, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn 03, Fo06, G a03, Ga_04, GaOS, Ga07, Ga08, lfO 
l;lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1 n lQ, Tu02,Tu03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura dé temporal,Ganadería,Forestaf no 
maderable,Turismo,lnf-raestructura. 

Agricultura. de riego,Acuacultura, Forestal 
rna de ra ble, r n d ustri a ,Asentamientos hum a n bs. 
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Alcance ---·· .PEIUOPlCO OFICML.~-- ·-··-·· ----,"" 

UGAGO Aprovechamiento Aprovechamiento para aseiltamientos humanos rUrales 

- 1 

1 

• 

l 
l 

·Lineamientos: -Garán~izar e-desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitíga!'.tdo los impactos ar:nbientales~ 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
77.28 hectáreas 

Pronied{9-número _de· · 

-- especies relevantes: . 
7.06 

DIAGNÓSTICO Aptitud p_ara agriculturá 
de riego: 

'0.07/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.04/10 

Presión de agricultura d~ 
1:em_pora1: 

1.53/10 . 

Presión de a.sentamientos 
t)umanos: 

5.72/10 

-Recarga.de acuíferos 
(mm): 
486.31 

MODELO 
Estrat~gias 

Crite~ios ecólógiCos 

Usos.compatJbles. 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2900.06 m.s.n.m 13. 71 grados 753 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad·: · 
in_terés para la Luvisol (LV) 8,71/10 
co_nservación: 

66.63 especies 
Aptitud ·para Aptitud para Aptitud. para 
~gricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 1.86/10 extensiva: 

0.05/10 0.05/10 
. Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

-t1urhanos: 0.04/10 1.94/10 
1.15/10 

Pr:esión de - Prestón de ganade~ía Présión de mine~ía: 
silvicultura: extensiva: 1.27 /10 

1.87 /10 1.42/10 
Presión de Aptitud para minería · ~ijación de 
industria: no metálica: carbono: 
1.19/10 0.05/10 1.93/10 . 

Fragilidad Valor para ía Valor cómo-área 
eC:ológica: conservación de los para el 

1.36/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: 'los servicios 

2.25/10 ambientales: 
5.29/10 

E2, E12, E 19, E20, E 23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
hl2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,AtG7,At08,At09, 
At10;At11, Ga02,Ga03,G a04, GaOs, Ga06, Ga07,Ga08' lf07. 

Agricult_ura d_e 

tempor'al,G.anadería,Acuacultur:a,Turismo"~lnfraesiructura,ASent~ 
rTiientns hüm.anos. 

Agricull;:ura de riego,Foresj:al~maderable;Forestal n.o 
- -rppd:erable.,lndustria. 

.,-'-' 
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UGA61 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: RecUperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los-demás ecosistemas perturba_dos 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
25:1s hectáreas 

Promed_io número de 
especies relevantes: 

13.54 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.47/10 

Aptitud para ganadería 
·intensiva 

1.37/10 

- Presfón de agrici.Jltuta de 
temporal: 

4.95/10 
Presión de asentamientos 

humanos: 

5.Dl/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
360.79 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicOs 

Usoscompatibles 

Usos inco111patibles 

Elevación: .Pendiente promedio: Población: 
2221.64 m.s.n.m 11.64 grados O habitantes 

Especies de Tipode suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem .(PH) 2.84/10 
Conservación: 

ill.43 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud.para 
agricultura de silvicultura: - .ganadería 
. temporal: 4.28/10 extensiva: 

1.92/10 2.53/10 
Aptitud pa•a Aptitud para Aptitud para · · 

asentamientos industriá: ecoturismo:. 
humanos:_ 1.8/10 6.1/10 

2.1/10 
Presión de Pre~ión de-ganaderia Presión de minería: 

silvicultura: extensiva: 2.01/10 
4.28/10 6.17/10 

Presión de Aptitud para miner:ía Fijación de 
industria: no metálica: carbono: 
4.55/10 2.18/10 3.31/10 

Fragilidad Valor para la . Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

3.53/10 ecosistemas- y de la mantenimiento de· 
biodiveisidad: los servicios 

6.23/10 ambientales: 
5.32/10 

El, E2,E5,E6, E7,E8, E 10, E13, E 14, E15, El6, El 7, EZ1,E25, E30, E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Cooi,Fn01,Fn02,Fn03;fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,FoOS,Fo10, Ga03,Ga04, GaOS, In 10, Tu02, Tu03, Tu04; Tu OS, lf 
ar 
Agricultura-de temporal,Forestal maderable,Forestal·no 
.madeJable)Turismo, ~nfraestructura. 

Agricultura de· riego,Ganadef'Íi>1Aruacultura,lndustria, -
Asentamientos humanos. 
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: ~lc;ance PERIÓDICO OFICIAL 

UGA6Í Restauración 

Lineamientos: Recup·era( lás funciones ecÓlógicas del bosque templadd- de encino y los -demás eCoSistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
98.43 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: - __ 

· 15.22 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.67/10 

Aptitud para ganadería 
intensiVa 

i.4/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6;1/10 
Presión -de as'entamientos 

humanos: 
5.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
381.47 

Estrategias 

Cri_terios ~cológicos·-, 

Usos compatibles, ', 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
29.22.2 m.s.n.m 16.27 grados O habitantes 

Especies· de Tipo de suelo Accesibilidad: 
rnterés para la Phaeozem (PH) 1.18/10 
· conservación: 

_152.37 especies 
·Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de -silvicult1,Jra: ganader_í~ 

temporal: 5.76/10 extensiva:_ 
cl.88/10 · 2.07/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos - ~ industria: ecoturismo: -

hLimanos: 1.37/10 5.64/10 
1.65/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 

silvicultura: extensiva: 8.22/10 
5.81/10 6.36/10 . 

PreSión de Aptitud para minería Fijación -de 
indUstriá: no metálica: carbono: 

4.49/10. 1.99/10 7>.22/10 

Fragilidad Valo_r para la Valor como área 
ecológica: con~ervación.,de los para el 
. 3.7/10 ecosistemas y d.e la ma,,tenimiento de-

biodiversidad: los servicios 
6.52/10 ambientales: 

6.85/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, ES, E9, E 10, El 1, E13, El4, ElS, E16, El 7,E21, E 25, E30, 
E31, E32, E33, E34, E40, E4 l. 

Ah 02,A t01,At02,At03 ,At04 ,AtOS ,At06 ,At07,At88 ,At09 ,AtlO ,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 

' · .7, Foos;·Fa09, Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
.07. 

,[\.gricul.tuta ~e temporal,Fo~está-l'maderable,Forestal no 
maderable,Turis:mo, lnfrªestruttura. 

, Agricultura de 
U~o_s in_compatible~f-'.:~· -~ ·-~¡.·¡egQ,'G~íladería,Acuacülturá,lndustíía~A~'éntamientos humanos, 
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PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA63 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
64.03 hectáreas 

Prómedio número de 
esp~cies relevantes: 

10.47. 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.05/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.01/10 

Presión de agricultura de 
tempo"ral: 

4.51/10 
Presión de asentamientos 

humanos: 
5.75/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
312.82 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Uso.s compatibles 

Usos incompatibles 

-Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2072.84 m.s.n.m 8.81 grados O habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés ·para I~ Leptosol (LP) 8A2/10 
conservación: 

95.98 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicUltura: ganadería 

temporal: 2.34/10 extensiva: 
2.83/10 4.28/10 

A_ptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos il"!dustria: ecoturismo: 

hu!"lanos: 2.97/10 6.11/10 
3.34/10 

Presión de Pr~sión de ganadería Presión de minería: 

silvicultura: - extensiva: _ 2:3/10 
2.34/10 6.55/10 

Presión de Aptitud para minétía Fijación de 

industria: no metálica: carbono: 
4.67/10 3.88/10 3075/10 

Fragilidad Valor para la Valof como.área 
ecológica: conservación de los para el 

1.85/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

4.89/10 ambientales: 
4.75/10 

El, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, E13, El 4, ElS, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah 02 ,At01,At02,At03 ,A t04,A105 ,At06 ,A t07,At08 ,At09 ,A tlO ,Atl 1, 
At13, Coe l,Fn 01, F n02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo O 5, Fo06, Fo O 
7, Fo08; Fo09, Fo 10 ,Ga03, G a04, GaOS, 1 nlO, Tu02, Tu03, Tu 04, Tu 05, rf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Fores_taJ no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego ,Ga nadería,Atu a cultura, tn d ustria,Asenta m ientos hum anos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

- UGA64 Restauración Restauración de __ zonas erosionadas 

1 

1 
' 

Lineamientos: Re~uperar·los ~cosiStemas deg~adados y las-zonas eros_iohadcis 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
103.9 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.09 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.79/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

5.72/10 -

Presión de aséntamientos 
humanos: 

6.78/10 

R-ecafga _de acuíferos 
(mm)~ 
390.45 

MODELO 
Estrategias 

Criterios-eCa·lógicos· 

Usos compatibles 

usos-incompatibles 

Elevación: Pendiente, Población: 
2822.71 m.s.n.m promedio: O habitantes 

13.38 grados_ 
Especies de in.terés -Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la _ Phaeozem (PH) 6.51/10 
conservación: 
7S.99 especies -
Aptitud para ApUtud para _ Aptitud para 

agricÓltura de silvicultura: ganadería 
temporal: 2.19/10 extensiva: 

3.43/10 3.85/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturisrílo: 
'humanos: 2.32/10 , 3.07/10 

4.17/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 

silVicu.ltura: ganadería 7.56/10 
2.29/10 extensiva; 

6.31no 
Presión de Aptitud para - FijaciOn de 
industria: minería no carbono: 
3.99/io metálica: 2.96/10 

3.79/10 
Fragilidad Valor para la Valor como _área 
ecológica: conservación de los para el 

1.35/10 ecosist_emas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

2.81/10 ambien1:aJe·s: 
4.87/10 

E 1, E2, E6, E8, E 13, E25, E30, E31, E32, E40, E41 .. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,A!05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, F 003, Fo06, éo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, Ga 05, 1n10, Tu O 2, Tu O 
3,Tu04,Tu05,lf07. 

AgricültÚra de te_mpora1, Infraestructura. 

Agricultura- de riego ,Ganadería,Ac~acultura,Forestal 
maderable,Forestal no maderable,Turtsmo, 
fiidustria,A.Sentamientos humarioS', 
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338 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA65 Aprovechamiento Aprovechamiento_ para -asentamientos humanos rurales 

l 
Lineamientos: Garantizar e des-arrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigan-do los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
429.59 hectáreas 

Proniedio número de 
especies relevantes: 

1.56 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultlJra 
de riego: 
1-05/10 

Aptitud para ganadería 
inte_nsiya 
1-42/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.15/10 

-Presión de asentamientos 
humanos: 

9-56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
206.87. 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológiccis 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2170.87 m.s.n.m promedio: 2438 habitantes 

3.82 grades 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.9/10 
' conservación: 

39 -53 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para -

agricultura de silvicultura: - ganadería 
temporal: 0.02/10 -extensiva: 

2.12/10 2.28/10 
Aptitud para Aptitud para ·Aptitud .para 

asentamientos~-- industria: ecoturismo: 
humanos: 1-48/10 0.23/10 

9.51/10 
Presión de Presión de PreSión de-minería: 
silvicultura: ganadería 0.8/10 

0.02/10 extensiva: 
2.31/10" 

Presión de Aptitud para Fijación de 
iridustria: minería no carbono: 

1.5/10 metálica: 1.11/10 
2.78/10 

Fragilidad Valor para la Valor corño área 
ecológica: conservación de los para el 

0.05/10 ecosistemas y de-la mantenirriiento de 
l¡iodiversidad: los servicios 

0.55/10 ambientales: 
2.5/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h_12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03,At04,A t05 ,At06 ,At07,At08 ,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06;Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
tempOral,Ganade_ría,Acuacultura,Turis·mo,lnfraestructura,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Industria. 
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Alcance 

i -
i 

UGA66 

PERIODICO OFICIAL 

conservación restauración 
Conservación del ecosiste~a acuático y recuperación de las 

·zonas degradadas 

··---------------~-----~~~ 

Lin~amientos: Conservar la biodi_versidad Y l~s fu_nciones ecológicas del ecosistema acuático y alean.zar valores- de 
calidad -del-agua .que permitan el desarrollo cte todas las especies en el mismo. - -

CARACTERIZACIÓN Sup_erficie: 
27.3 hectáreas 

Promedio númer~ de 
esj:>ecies relevantes: 

3.86 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

. 0.61/10. 

Aptitud par.a ganadería 
intensiva 
0,88/10 

Presión de agricultura de -
temporal: 
~.68/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.7/10 

Recarga de acuíf~ros 
(mm): 

. 311.91 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usbs .. incom~atible~ 

Elevación: Pendiente Población: 
2740.02 m.s.n.m promedio: o ha.bitantes 

0.16 grados 
Especies de interé~ Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la H20 3.27/10 
conservación: 
96.85 especies 
Aptit_ud para Aptitud para Aptitud par.a 

- agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.62/10 extensiva: 
0.92/10 1.05/10 

Aptit~d para Aptitud para Aptitud para 
asentamjentos industria: ecoturismo: 

humanos: .0.74/10 6.34/10 
1.78/10 

Presión de PreSióil- de Presión de miner(a: 
silvicultura: ganadería 2.03/10 

0.62/10 extensiva; . 
. 1.84/10 

Presión de Aptitud para Fijación de 
industria: minería no carbono: 
1.37/10 metálica: 1.20/10 

1.02/10 
Fragilidad Valor para la _Valor como área 
ecológica: conservación de .los para· el 
3.23/10 ec~~isiernas_ y ~e· l_a, mantenimierito-de -

biodiversidad: los servicios 
5A2/1Ó ambientales: 

4.34/10 

E 1, ES, E14, E 16, E20,E33,E42, E45. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah02,At12,Co01,lnlO,Tul}2,Tu03,TuO 
4,Tu05,Tu06,lf07. -

Acuatultura;Turism·a, lnfraestr:Uctu-ra. 

Ag_rrcültura d€! riego,AgÍicul~ura de temporal,Ganadería,E=orestal 

maderable,Forestal no maderable,lndustria,Asentamientos 
·numanos,- "'· '-· 
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340 

UGA67 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Coriservación restauración 

-~·-

Conservación del_ecosistema de bosque templado de oyamel y 
su biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamrentos: Conservar Ja biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado de oyamel y 
los demás ecosi-stemas ,- _permitiendo el aprovec~-amiento ~ustentabJe de los recursos naturales a beneficio de los 

- _ pose-edores .de la tierra evitando la disminución del capital natural y recl::lperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Supe!rficie: 
912.45 hectáreas 

Promedio núiTiero·de 

especies relevantes: 
19.09 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.53/10 

Aptitud·para ganadería 
'-inten~iva 

1:01/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.25/10 

Presiá:n de asentamientos 
humanos:-_ 

s.6/rn 

Recarga .de acuíferos 
(mm): 
435.72 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos .compatibles 

Usos-incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2873.91 m.s.n.m promedio: 125 habitantes· 

14.4 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Luvisol (LV) 5.61/10 
conservación~ 

149.64 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicliltura: ganadería, 

temporal: 5.87/10 extensivf': 
1.27/10 1.38/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.99/10 6.9/10 
1.2/10 

Presión de P_resión de Presión de- minería: 
silviéultura: ganadería 7.11/10 

5.87/10 extensiva: 
6.39/10. 

Presión de Aptitud para Fijación de 
industria: minería no carbono: 
4.86/10 metálica: 7.14/10 

1.36/10 
Fragilidad Valor para la Vator como área 
ecol'ágica: conservación de los para el 

4.21/10 ecosistemas Y de 1a ·mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

7.12/10 -ambientales: 
7.22/10 

E 1, E2, E4, ES, E6, E7, ES, E9, E 10, El 1, E 13, ElS, E16, E25, E30, E31, E3 2, E 
33, E34, E40, E41, E42. 

Ah 02,At12, CoO l, Fn 01, F n02, F n03, Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 1 
O,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura d_e riegci,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Fórestal mad-erable, lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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lcánce PERIODICO OFICIAL 

UGA 68. 
Conservación di:!I ecosistema acuático y recuper'ació~ de la~ 

zonas degradadas 
Conservación _restauración 

lineami~ntos: Conserva( 1a-biodiversidad·_y las funciones._ecológicas del ecosistema acuático y alcanzar valores de 
calidad del agüa que permitan el desarrollo de todas las e.Sp'ecies en :el- mismo. 

- -~ . 

CARA<;TERIZACIÓN- · Superficie: 
8.17 hectáreas 

Promedio-n-úmero de". 

especies reley~ntes; 
4.61 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura -
de r'iégo: 

0.55/10 

._ Aptitud para ganadería_ 
intensiva 
0.89/10 

Presión·de !]gricultu~a de -
temporal: 

2.61/10 

Pre-Sión de asentamientOs 
humanos: 

2.56/10 

Recargad.e acuíferos . 
·(mm): 
420.13 . 

MODELO 
~strategias 

Ci"iterios'ecológicos 

usos compatibles 

Usos-in_compatibles 

- . 

- Elevación: Pendiente Pobláción: 
2846.78 m.s.n.m prOmedio: - o habitantes 

8.59 grados 
E~pecies de interés_ Tipo de suelo· Accesibilidad: 

para la Luvisol (LV)" 2.88/10 
conservacjón: 

114.42 especies 
Aptitud para Aptitud para · Aptitud para 
agricultura de silvicult'ur:a: .· ganadería 
- temporal: 0.58/10 extensiva: 

- 1.1/10 1.18/10 . 

Aptitud para ·Aptitud para-. Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

hum'anos! 0:88/10 6.51/1.0 
1.05/10 

Presión dé Pi'esión de Presión de minería: 
silvicultura: gariad·e-ría· 3.12/10 

0.58/10 extensiva: 
2.77/10 

Presión d-e Aptitud para Fijación de 
· indi.t~·tri3: minería no carbono: 

2.13/10 - m_~tálica: 1.82/10. 

-0.99/10 
Fr~gilidád - Valor para la Valor como área 
eéológ-ica: . conservatión de los para el 

4.28/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
bi.odiversidad:· los servicios 

6.5/10 ambientales: 
- 5.59/10 

El, E5,El4, E16,E20, E33, E42, E45. 

AcOÍ,Ac02,Ac03.,Ac04,Ac_Ó5,Ah02,At12,Co01,ln10,TuOi,Tu03,TuO 
4;Tu05,Tu06. 

Acuacuttu ra, Turismo, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura tte rLego_,AgriGultufa.-de ~emPo-r~l.1~-a.narlería:!·F_orestal 
madera bie! Foresta 1 no_ madera b 1-e-, 1 Ad u'str'ia,ASei:i-ta rntento-s 

humanos. 
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UGA69 Restauracióñ 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuari_as y sin vegetación con 
vocación forestal 

Alcance 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación _forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria· 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
60.81 hectáreas 

PromediO número de 
especies relevant_es: 

6.6 

DIAGIÍIÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.9/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.21/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
5.28/10 

Presión de asen~amientos 
humanos: 

6.29/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
379.25 

MODELO 
- Estrategias -. 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:· Pendiente Población: 
2804.87 m.s.n.m promedio: O habitantes 

15.64 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 8.42/10 
conservación: 
64.74 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.97/10 extensiva: 

3.53/10 4.47/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.84/10 1.35/10 
4.35/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 7.14/10 

0.97/10 extensiva~ 

,6.49/10 
Presión de Aptitud para Fijación de 
industria: minería no carbono: 

4.2/10 metálica: 3.67/10 
3.86/10 

Fragilidad Valor para.la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

0.93/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

1.83/10 ambientales: 
4.71/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,El4,E15,El6,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03 ,At04 ,At05 ,At06 ,At07,At08 ,At09 ,AtlO ,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, TÚ rismó, lnfraestruCtu ra. 

Agricultura de r'iego,Acúacultura,Forestal 

·madercible,Jndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA70 

PERIODICO OFICIAL 

AproVechamierito y 
_re-stauración 

AProvechamientO agropecuario y restauración de zonas, 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestál 

1 
---~---·--=---

Liñeamientos-: Apro\recha_r -de manera sustentable la agricultura de tempor'al mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente- · 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
64.73 heotáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.9 

DIAGNÓSTICO Aptitud_ para agriCultura 
-

de riego: 
- 2.35/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

- 4.48/10 

Presión d_e agriC:ultura de 
"temporal: 

5.82/10 

PreSiOn de a·sentamientos 
h~manos: 

5.45/lci 

· Recar.ga de acuíferos 
(mm): 
295.3 

MODELO 
Estrategias 

CriterioS ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibl_es 

Elevación: Pendiente Población: 
2206.69 m.s.n.ni promedio: O habitantes 

6.46 grados 
Especies _de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la - Leptosol (LP) 7.58/10 
conservación: 
54.;26 e·species 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura ~e silvicultura: ·ganadería 

temporal: 0.31/10 extensiva: 
5.43/10 7.32/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecotürisino: 

búmanOs: 5.5/10 0.56/10 
5.07/10 

Presión de Presión de Presió~ de ·minería: 
silvicultura: ganadería 3.56/10 

0:31/10 extensíva: 
7.75/10 

Presión de Aptitud para Fijación_ de 
industria: . minería no carbono: 
5.87/10 metálica: 3.70/10 

6.94/10 
Fragilidad Valor para la . Valor c~rrio área 
ecológica: conservación d~ los para el 

0.33/10 ecosistem_as y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios. 

1.36/10 ambientales: 
3.88/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,EÍ3,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At0~,At10,_ 

Atll,At13,Co0'.1,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
--08, lfül, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, ln09, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, TuO 

5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable 
•. Tu risl!l o, 1 nfra'estru ctu ra. 

Agr.icultura- de riego,AcuacultiJra,Foíestal maderable, Industria, 
As'entamie·ntos hum-anos.--
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UGA 71 

1 

1 

i 
1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alca ne 

·Aprovechamiento 

Superficie: 
874.81 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.04 

Aptitüd. para agricultura 
de riego: 
3.88/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.03/10 

Presión·de _agricultura de 
tempora'I: 

7.34/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.85/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

173.18 

Est_rategias 

Criterios e_co.lógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechaniiento agropecuario de actividades d~ temporal y 
garradería exteñsiva 

Elevación: Pendiente Población: 
2154.09 m.s.n.m pro·medio: 2 habitantes 

2.44 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.07/10 
conservación: 
47.01 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silviéultura: ganadería 
temporal: 0.04/10 extensiva:· 

7.3/10 8.23/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.38/10 0.26/10 

6.81/10 
Presión de Presión.de Presión de minería: 

sHvicu(tura: ganadería 2.91/10 
0.04/10 extensiva: 

8.28/10 
Presión de Aptitud para ' Fijación de 
iridustria: minería no carbono: 
6.41/10 metálica: 3.66/10 

8.32/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

0.07/10 ecosistemas y de la mantenimiento de. 
biodiversidad: los servi.cios 

0.99/10 ambientales: 
2.8/10 

El9, E20, E21, E22, E23, E29, E3 3, E36, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac!l2,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah 03,Ah10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,A !01,A t 
02,At03 ,At04 ,AtOS ,At06 ,At07 ,A t08 ,At09 ,AtlO ,Atl 1,CoO l,G a O 3 ,G 
a04, GaOS, Ga07, Ga08, lf01,lf02, lf03, lf04; lfOS, lf06, lf07, 1 n09. 

Agricultura d~ temporal, Gana de ría,Acua cultura, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
ínaderable, Turismo, 1 ndllstria,Asentamientos hu manos. 
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Alcance PERIODICOOFICJAL ..• 

UGA72 Rest.auración Restatiraciórl de corredor ripario 

Lineariiientos: Recuperar de'los ecosfstemas. a lo la_rgo d-el corr:edor-ripario y el ecosistema.-acuático 

CARl)CTERIZACIÓN Superficie: 
73.24 hectáreas 

PromediO-n~mero de 
,espec-ies releva·ntes: 

11.93 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1A8/10 

Aptitud para ganadería 
iritensiva 
2.42/10 

Presión de agricultura ~e 
,temporal: 

5.84/lp 

Presión de aser:itamientos 
hUmanos: 

6.75/10 

Reca~ga de acuíferos 
(mm): 
296.58 

MODELO 
Estrategias 

Criteri·os eco_lógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevacióli: ¡>endiente Población: 
2180.58 m.s.n.m Prpmedio: 715 habitantes 

-.S.6.4 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 6.71/10 
conservación: 

- 110 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de -_ sil_vicultu_ra: ganad e-ría 
temporal: 3.27/!0 - extensiva: 

3,16/JO 3.57/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
1 humanos: 2.94/Ío 4.67/10 

S.7/10 
Presión de Presión de Presión de-minería: 
Silvicultura: ganadería 2.2/10 

3,27/10 extensiva: 
6.52/10 

Presión.de Aptitud para Fijación de_ 
industr:ia:- minería no-- carbono: 
5.86/10 metálica: 3.26/10 

3:46/10 
Fragilidad. Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los · para_el 

2.97/10 _ ecoSiStemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios--

5.12/10 ambientales: 
4.78/10 

E 1,E2, ES, E6, E7; E8, E 10, E15, E16, E21, E25 ;E30, E40,E41, 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06 
,At07,At08 ,At09,AtlO,Atll,At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo O 
6, Fo09,Fo10, Ga03, G a04, Ga05, 1n10, T u02, T u03 ,Tu04, Tu OS, 

Agricultu-ra de riego,Agricultura de , 
temporal,Acu.acu_ltura,Forestal no maderable:,Turismo, 
Infraestructura. 

Ganadéría,foresial m?derable,lndustria.,As'enta.mientds 
humanos. · 
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UGA73 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
53.71 hectáreas 

Promedro número de 
especies relevantes: 

4.77 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

4.1/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
. 5.1/10 

Presión d~ -agricultura de 
temporal: 

7.58/10 

_-Presión de asentamientos 

humanos: 
9.37/10 

Recarga'Cle acuífe_ros 
(mm): 
175.8 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usós incomp~ti~les 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal v 
ganadería extensiva 

Elevación: Pendiente Población: 
2139.98 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.48 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.7/10 
conservación: 
45.5 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0/10 extensiva: 
7.58/10 7.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6-41/10 0/10 
9.37/10 

Presión de Pre.sión de Presión de minería: 

silvicultura: gariadería 2.61/10 
0/10. extensiva: 

7.94/10 
Presión de Aptitud para Fijación de 
industria: minería no carbono: 
6.41/lO me.tálica: 3.54/10 

9.67/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

0/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los s~rvicios 

0.87/10 ambientales:-

2.77/10 

E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E 41. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah03,Ah10,Ah 12,Ah 13,Ar02,At01,At 
02,At03 ,At04 ,AtOS ,At06 ,A t07,At08 ,At09 ,A t10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04, Ga05, Ga07,Ga08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, ln09. 

-Agi"icu ltu ra· de tem por a 1, Ga nadería,Acu a cultura, tnfraestructu ra. 

Agricultura de •iego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,A?entamientos humanos, 
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Alcancé 

UGA74 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y. 
restauración 

· AprovechaniieÍlto agropecúarlo'y restauracjón de zonas 
.agropecuariaS o sin v~getacióíl ~parente en terrenos de vocación 

forestal 

Lirieami~'1tos: Aprovechar ·de manera-sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente . 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO . 

MODELO 

Superficie: 
225.08 hectáreas 

_promedio número de 
especies -relevantes: 

6.05 

. Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.51/10 

·Aptitud para ganadería 
intensiva 
. 5.02/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.61/10 

Presió.rf de asentamientos 
hu.manos: 

7.26/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
252.46 

Estrategias 

Criterios e·c-ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2433.84 m.s.n.m 

Especies de· interés 
para la 

conservación: 
57.62 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

5.92/10 
Aptitud para 
as~ntamien~os 

humanos: 
6.6/10 

Presión de 
silvicultura: 

0.7/10 

Presión de 
in di.istria: 
. 5.51/10 

Fragilidad 
• ecológica: 

0.61/10 

Pendiente 
promedio: 
6.8 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura-: 

0.7/10 

Aptitud para 
htdustria: 
5.02/10 

Presión de 
ganad.ería . 
extensiva: 

7.43/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
7.23/10 

Valor para la . · 
conservación- de los 
ecosistemas y de· la 

biodiveTSidad: 
1.85/10 

Población: 
156 habitantes 

Accesibilidad: 
9.53/10 

Aptitud. para 
ganadería 
extensiva: 

6.74/10 
Aptitud para 

-·ecOtu-rismo~ 

1.4/10 

Presióri de. n1i.nería: 
4.11/10 

Fijacíón de 
Carbono: 
3.26/10-

Valor comO área · 
para el 

mantenimiento·d·e_ 
los_ servidos 
ambientales: 

3.52/10 
El,E6,E7,El2,El8,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,B6;E38, 
E40iE41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07;At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,G.a03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,IJ110,Tu02,Tú03,Tli04,fo0. 
5. 

Agricultura de íemporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
T;urismo,lnfraestructura. 

Agricultur'a de riego,Acuacultura,Fbréstal·maderable;lndustria, 
Ase rita m ientós- b urna nos. 
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348 PEEJODICO OFICIAL Alcance. 

UGA75 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales. 

Lineamientos: Gara~ttzar e desarrollo Sustentable de los asentamientos r~rales mitigando los impqctos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
14.96 hectáreas 

Promedio ilúmero de 
especies 'relevantes: 

2.85. 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de.riego:_ 

0.05/10 

Aptitud para ganadería 
int~nsiv3 

3.89/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.16/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.01/10 

Recarga de acuífe_ros 
(mm): 

' 202.25 

MODELO Estrategias 

Criterios e-cológicos 

Usos corilpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2318,87 m.s.n.m promedio: 3 habitantes 

1.22 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 10/W 
conservación: 
39. 11 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura-: ganadería 

temporal: 0.0/10 extensiva: 
7.19/10 4-74/10' 

Aptitud· para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturism·o: 

humanos: 0.0/10 7.93/10 
6.75/10 

Presión de Presión de Presiór1 de minería: 
silvicultura: "ganadería 0.0/10' 

0.0/10 extensiva: 
2.79/10 

PreSión de Aptitud para · Fijación de 
industria: minería no carbono: 

0.0/10- metálica: 3.43/10 
2.09/10 

. Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica; conservación dé los para el 

0.02/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: · los servicios 

0.93/10 ambientales: 
3.13/10 

E14,E16,E33,E35. 

A e O 1,AcO 2,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah 05 ,Ab 08,Ah11,Ah 12,Ah 13,Ah17 ,A 
hl8,Ah19,Ah22,At01,At02,At03,At04,AW5,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Tu2, Tu3, Tul, Tu8,Tu9, Tulü, Tull, llOS,ll06, lf07. 

--Agricultura de 

te m por a l,Acu acu l~u ra, Turismo, 1 nfraestructu ra,Ase nta mi en tos -
humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal no 
mader-able, tnd ustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

.UGA76 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

'·Lineamientos: Recuperar las funciones ecológiC:as del-matorral xeíófilo y fos d_emáS ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN· Supecficie: 
. 67.02 h.ectáreas 

Promedio número-de 
especies rel"evantes: 

12.69 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.37/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.27/10 

Presión de agricultüra de 
temporal: 

5.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4/10 

Recaiga de acuíferos 
"(mm): 
332.64 

MODELO 
Estr~tegiaS 

,Criterios eéológicos 

Usos co"nipatibles-

Usos_ incompatibles _ 

Elevació'n: Pendiente Población: 
223Z.8 m.s.n'.m promedio: O habitantes 

7.12 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la : L~ptosol (LP) 7.6/10 
conservación: 

121.1s especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 3.37/10 extensiva: 

2.75/10 3.54/10 . 

Ap'titud para Aptitud .para Aptitud para 
asentami·entos -iiidustria: ecoturismo: 
-~humanos: 2:64/10 4.79/10 

2.03/10 
Presión de Pr_esi_ón de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 2.66/10 
3.37/10 extensiva: 

6.66/10 
Presión de Aptitud para Fijación de 
industria: minería no carba.no: 
5.39/10 metálica: . 3.48/10 

2.82/10 
- Fragilidad Valor para la Valor crimo área 
ecológica: conservación de los para el 

3.15/10 _ ecosistemas y de la mantenimiento_-de 
biodiversidad: los_ servicios 

5.52/10 ambientales: 
5.31/10 

El, E 2, ES, E6, E7, ES, El O, E13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,Ato5,At06,Ato7,At08,At09,At10,Atll, 
At13 ,CoOl,FnOl, Fn 02, Fn 03;Fo01, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10 ,Ga03, Ga04, Ga05, In 10, Tu 02, Tu03, T u04, Tu05, lf 
07. 

Agricultura de temp.OFal,Forestal maderable,FOr~stal ílo 

madera01e,Turfsmo, lnfr-aestr-uc-tura. 

Agricultura de 
riego,G~-n~der(a,Acua~ultura,lndustria",-Asenta.mief!to_s h_u:maxu_:>s._ 
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350 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA77 Restauración Restauración de zonas erosionadas 

Lineamientos: Recuperar los ecosistemas degradados y las zonas ero-sionadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
172.83 hectáreas 

Pr~medio número de 
-especies relevantes: 

3.67 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.07/10 

Aptitud-para ganadería 
_intensiVa 

4.12/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.99/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.35/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
355.84 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos -

Usós compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2803.15 m.s.n.m promedio: O habitantes 

17.17 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 6.94/10 
54.86 especies 
Aptitud para Aptitud para . Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 1.4/10 extensiva: 
4.54/10 5.37/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos- ilidustria: ecotUrismo: 

humanos: 3.78/10 1.82/10 
. 4.95/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 8.44/10 
1.4/10 extensiva: 

7.06/10 
Presión de--industri~: Aptitud para Fijación de 

5/10 minería .no-- carbono: 
metálic~: 1.82/10 
5.52/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.06/10 conserv~ción de para el 

los ecosistemas v m3ntenim-iento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.84/10 4.05/10 

El,E2,E6,E8,El3,E25,E30,E31,E32,E40,E41. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09,At10,Atl l, 
At13,Co01,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln07,ln10,Tu0 
2,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal, 1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,Forestal 
maderaq~e,Forestal no maderable,Tui"iSmo,lndustria, 
Asentamientos humanos, · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA78 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Res~auración de zonas agropecuarias y sin végetiiciOo con 
vocación forestal 

LineamientO's: -RecupeÍ"ar los terrenos con vocai:ión forestal ocúpados por activida~t¡!S agropecuarias o sin vegetación 
AprovechaÍ de manera sustentab_le los terrenos con voi:ación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN su.perficie: 
72.l'hectáreas 

Pf0medio.-núméro·de 

, especies rel!i!vantés: 
6.3 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultu_ra 
de riego: 
1.11/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.9/10 

Presión de agricultLJra de --
·temporail: 

5.61/10 

Presión de! asentamientos· 
hu~anos: 

6.52/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
363.27 

MODELO 
Estrategias 

<;riter_io_s ecolQgicOs 

Usos compatibles 

Uso~ incompatibles: 

Elevación: Pendiente Población: 
2747.22 m.s.n.m promedio: O habitantes 

14.24 grados . 
Especies de int~fés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 8.65/10 
65.04 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadC!:f'Ía 

temporal: 1.42/10 extensiva: 
4.1/10 . 5.29/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos ·industria: ecoturismo: 

humanos: 3.62/10 1.62/10 
4.83/10 

Presión de Presión de Presióri de minería: 
silvicultura: _ ganadeña 8/10 

1.42/10 extensiva: 
7.11/10 

Presión.de industria: Aptitud para Fijación de 
4.95/10 minería no carbono: 

metálica: 3.68/10 
5.15/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la ValOr comO área 
0.82/10 conservación de para el 

-los ecosistemas y mantenimiento de 
dela los servicios 

biodiversi~ad: ambientales: 
_ 1.98/10 4.59/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,E13,El4,E!5,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31. 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lnlO, Tu02, Tu03, Tu04,Tu05,lf07. 

·Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal !lo maderable, 
Turismo,lnfra~structura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, · 
AsentaírüentoS hUmanos. 
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352 
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PERIODICO OFICIAL- Alcance 

UGA 79 AprOvechamiento . 
Aprov_echamiento agropecuario de actividades de tempoíal y 

ganadería extensiva 

1 

.¡-

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie:--

67.04 hectáreas 

Promedio-núm.ero de 

especies_ relevantes: 
3.85 

DIAGNÓSTICO Aptitud para ~gricultura 
de riego: 
2.15/10 

Aptituµ para ganadería . 
intensiva 
3.05/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.45/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.76/10 

Recarga de acuíferos: 
(mm): 
291.11 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos ilicompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2261.55 m.s.n.m promedio: 43 habitantes 

3.61 grádos 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para-la conservación: Phaeozem (PH) 9.92/10 

41. 76 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agri_cultura de silvicultura: _ganadería 

temporal: 0.31/10 extensiva: 
-4.04/10 4,64/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamient.os -industria: ecoturismo: 

humanos: 3.42/10 0.45/10 
6.3/10 

Presión de Presió"n de Presión de mi.nería: 
silvicultura: ganadería 2.27/10 

0.31/10 extensiva: 
5.13/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación Qe 
3.82/10 - minería no carbono: 

- metálica: 2.31/10 
4.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.31/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento de -- dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.01/10 3.39/10 

E 19 ,'E 20, E 21, E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

AcOl,AcO 2,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah03,Ah10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,At01,A t 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl_O,Atl_l,Co01,Ga03,G 
a04, GaOS, Ga07, Ga08, lf01, lf02, lf03, lf04: 1 tos, lf06, lf07, 1 n09. 

Agri cultura de te~ po ra 1, Ganad ería,Acu a cu ttu ra, 1 nfraestructU ra ·. 

Agricultura de rfego,Forestal maderable,Forestal no 

madera b 1 e, Turismo, 1 nd ustri a,Asenta m ie ntos human os. 
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Alcance 

UGA80 Restauración-

PERIODICO OFICIAL . 

13.estauración de 401ias agfÓP_ecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

-Lineamientos: Recuperar IOs ter:rerlos coíl vqcación forestal ocupa~os póf actividades agropecuariás·o-sin v'egéti3ci6n· 
-~Aprov~char de manera ~usteh~able los_terrerias· c9n vocación agr.opecuaria 

CARACTERIZACIÓN Süperficie: 
126.44 hectáreas 

Promedio número de 
espeties relevantes: 

5.94. 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.88/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva· 

6/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.67/10 

Presión de asentamientos 
-__ huma!'los: 

4.79/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
175.44 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatible~ 

UsOs inc~mpatibles 

lilevación: · Pendiente Población: 
2103.2 m.s.n.m promediO.: O habitantes 

5.3( grados 
Espec-ies de interés Tipo de suelo · Accesibilidad: 

para la con~ervación: Vertisól (VR) 9.91/10 
53.58 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ·ganadería 

temporal: 0.42/10 ext'ensiva: 
6.32/10 8.14/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
aseiitamiehtos industria: ecoturismo; 

humanos: 5.31/10 0.82/10 
4.52/10 

Presión de Presión de Presión de miriería: 
sjlvicUltura: ganadería 2.55/10 

0.42/10 extensiva: 
8.52/10 

Presión de indl.istria: Aptitud para Fij_ación de 

5.61/10 minería no carbono: 
m·etálica: 3.66/10 
4.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.45/10 conservación de para el 
los ecoS:istemas y -mántenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.49/10 2.92/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8,_E 11, E 13, E14, ElS, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E32, E33, E34,E4Q,E41,E42, 

Ah02;At01,At02,At03,At04,At05,A.t06,At07,At08,At09;AUO,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,GaQ7,Ga08,lfO 
1, lf02, lf03, 1104, 1105, 1106, ff07, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, 

Agricultura de temporal,Ganader:ía,Forestal no 

ma·dera b re, Turismo, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura. de riego,Acua.cLJltura,Forestal 

madera ble, 1 nd ustria,Asenta m íentos- hu manos. 
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354 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA81 Restauración Restauración de corredor ripario 

,-__ _ 

Lineamientos: Recuperar de los ecosistemas.a lo largo del sorredor riparío y el ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
97.33 hectáreas 

Promedio·número de 
especies relevantes: 

5.9 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.91/10 

Aptitud para ganadería 
·intensiva 

5.47 /10 

Presión d~ agricultura de -
temporal: 

6.76/10 

Presión de asentamien~os 
humanos: 

7.7/10 

Recarg_a de acuíferos 
(mm): 
260,§1 

MODELO 
Estrategias 

Cr_iterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2406.73 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.5 grados 
Especies de inter~s Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conseNa_ción: Phaeozem (PH) 9.44/10 
56.4 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de _ silvicultura: ganadería 

temporal: 0.62/10 extensiva: 

6.13/10 7.02/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentarj'lientos industria: ecoturismo: 
humanos: 5.68/10 1.1/10 

7.1/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 3.68/10 

0.62/10 extensiva: 
7.65/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.17/10 minería no carbono: 

metálica: 3 .. 26/10 
7.47/10 

Fragilidad ecológica: V;ilor para la Valor como área 

0.55/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.7/10 8.58/10' 

El,E2, ES, E6, E7,E8,E 10, E 15, El6, E21, E25, E30, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,,At01,At-02,At03,At04;Ato5,At06 
,At07 ,At08,At09 ,At10,Atll,At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo O 
6, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga-04 ,Ga05,1n10 ,Tu02, Tu03, Tu04, Tu05,Jf07. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Acuacultura,forestal no maderable,Turismo 
Infraestructura. · 

Ganadería,Forestal maderable,lnd_ustriá,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA82 Aprovechamiento Aprovechai:niento para asentamientos humanos r!Jrales 

Lir:ieamientós: G.ara·ntizar ~-desarrollo sústentable de -los asentamientos r~rales·mitigan·do los inipactos- ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
52.94 hectáreas 

Promedio' número de 

e"~pecies relevantes:- -
1.95 

DIAGNÓSTICO Aptitud para -agricultura 
. de riego' 

1.38/10 

Aptitud para ganadería· 
intensiva 
2'.27/10 

Presióo de ~ricultura de 
temporal: 
3.32/10 

Presión de asent3ri1ientos 
·humanos: 

9.01/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
257.29 

MOBELO 
Estrategias . 

Criteri_os, ecOlógicos 

Usos c~mpatibles 

Usos in~om.p~tib_les-

Elevación: Pendiente Población: 
2477.44 m.s.n.m promedio: .' 1197 habitantes 

5.65 grados 
Especies de interés Tipo.de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.98/10 
38.Sespecies 
·Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de . silvicultura: - ganadería. 

temporal: 0/10 extensiva: 
3'.32/10 3.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos induStria: ecoturismo: 

humanos: 2.29/10 0/10 
9.01/10 

Presión de Presión de -Presióri de miriería: 

silvicultura: ganadería 2.55/10 
Of 10 extensiva: 

3.53/10 
Presión-de industria·:· Aptitud para fijación de 

2029/10 minería '1º carbono: 
metálica: 1.44/10 

4.2/10 
Fragilidad ecológica: _Valor para la Valor- Como área 

d.01/10 C-onservaCión de páráel. 
los- e,cOsistemas y· mantenimiento de-

dela los serviciós 
biodiversidad: ambientales: 

0.5/10 2.92/10 

E2,H2,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49, 

. Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,AhU,A . 
ll12,Ah13,Ahl4,At01,_At02,At03,At04,At05,At06,Ato7;At08,At09, 
At10,Atlf,Ga02,Ga03,GaQ4,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08, 

Agricultura ·de 
temporat;Ganade-ría,Acuacultura, Turismo~ _I nfraestrui:tu ra,A_senta 
mientas humanos, 

,Agricultora de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,lndustria, 
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356 

UGA83 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

-Aprovechamiento y 
restauración 

AProvechamiento agropecuario y restaÜracíón de zonas 
agrbpecúarias o sin vegetación aparente en t.errenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en.zonas 
de baja pendiente 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO~ 

Me° DELO 

Superficie: 
506.07 hectáreas 

PromediO número-de 

especies relevanteS: 
S.35 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.24/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.7/10 

Presión de ag!icultura de 
temporal: 

7.04/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.85/10 

Recarga de acuíferos -
(mm): 
262.74 

Estrategia& 

Criterios- ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

E1evación: 
2245.98 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la conservación: 

50.15 especies 
Aptitud para. 

agricultura· de 
temporal: 

6.79/10 
·Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
6.62/10 

Pendiente 
promedio: 

A.75 grados 
Tipo de suelo 

Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.22/10 

Aptitud para 
industria: 

6.1/iO 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.67/10 

Aptitud para 
gan.adería 

-. -_ extensiva: 

7.85/10 
· Aptitud· para 

ecot_urismo: 

°' 73/10 

Presión de 
silvicultura: 

0.22/10 

Presión de Presión de minería: 

Presión de industria: 
6.34/10 

Fragilidad ecológica: 
0.27/10 

ganadería 
extensiva: 

8.12/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
8.09/10 

Valor para la 
conservación de 

2.93/10 

Fijación de 
·carbono: 
3.56/10 

Valor como área 

para el 
los ecosistemas y mantenimiento de 

dela IOs servicios 
bio.diversidad: ambientales: 

1.28/10 3.53/10 
El, E6, E7, E 12, E 18, E 19, E20, E21, E2 2, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah 03 ,Ah ÍO,A tO 1,At02,At03 ,A !04,A !OS ,A t06 ,At07 ,At08,At09 ,AtlO, 
· Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfül, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n09, 1n10, Tu02, Tu 03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,GanaderL;~,Forestal no 
maderable, Tu ris r:no, 1 nfr~ estructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lnd ustria;Asentamientos h i¿hlanos. 
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Alca rice . I'.ERIODICO OFICIAL e • _,, .. 

. UGA84 Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las fu nerones ec?lógicas de) bosque templado de encino -y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
130.62 hectáreas 

Promedio n"úmero de 
especies relevantes: 

10.24 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

_de riego: 

0.91/10 

·Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.56/10~ 

Presión de agricultura de. -
temporal: 

6.29/10 

Presión de:asentamientos 
h-umanos: 

6.15/10 

Recarga de acuíferos -
(mm): 
380.47 

MOpELO · 
E~trategia.s· 

Cr.iterios;_ecológicos 

usos compatib-lés -

Usos irltomPatibléS 

Elevación': Pendiente Pobladón: 
2786.58 m.s.n.m promedi<1: O habitantes 

20.36 grados 
.Especiis de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

! • 
Phae_c;¡zem (PH) 3.61/10 -parctla ~otjservaciór:': 

116. 76 especies · 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 2.57/10 extensiva: 

3.54/10 3.85/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.44/10 6.75/10 
3.47/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvic;:'ultura: ganadería 8.61/10 

2.57/10 extensiva: · 
6.79/10 

Presión de industria: Aptitud para Fij3ción de 
4.27/10 minería no carbono: 

metálica: 5.54/10 
4.15/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la va1or como área 
2.64/10 conservación de para el 

IOs ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servitios 

bíodiversídad: ambientales: 

s.3/io 5.94/10 
E 1, E2, ES, E6, E7,E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 14, E 15, E16, El 7, E21, E25, E30, 
E31, E32, E33, E34, E40, E4 l. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11, 
.. At13,Co0l,Fn01,Fn-02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05;Fo0.6,Fo0 

1, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03 ,Ga04,G a OS, 1 nl O, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agricü_ltura .de tempo-ral,F-óreStal maderablé,Forest_al no 
maderab-le,_Turismo, Infraestructura_. 

Agricultura de 
r.iego,G~nac;;tería,Acuacultu-ra,lndustria-,Asenta-mientoS-humanos. 
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358 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGASS Aprovechamiento 
Aprovechami~nto agropecuariÓ de actividades de temporal y 

· ganadería extensiva 

Lineamieñtos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura-de tem-poral mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
48.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies- relevantes: 

5.18 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego:· 
3.93/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.59/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.54/HJ ---

Presión de asentainientos 
humanos: 

6,95/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
264.2 

MODELO-
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

:usos incompatibles 

Elevación: Peri diente Población: 
2282.28 m.s.n.m promedi~: O habitantes 

3.52 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.97/10 
48.Ü especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: _ganadería 
temporal: 0/10 extensiva: 
7.54/10 8.2/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.98/10 0/10 
6.97/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 4.22/10 

0/10 extensiva: 
8.19/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.95/10 minería no c3rbono: 

metálica: 3.59/10 
8.25/10 

Fragilidad ecÓlógica: Valor para la Va_lor como área 
0/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenim-iento de 
dela los servicios 

biodiversidad: ·ambientales: 
0.88/10 3.5/10 

El9,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03;Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de temporal,Ganaderla,Acuacultura1lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable1Turismo1lndustda,A;Se-ntarrifentos humanos" -
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA86 Restauración, Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientós: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
514.84 hectáreas 

· PromediO número de-
especies relevantes: 

8.4 
DIAGNÓSTICO Aptitud para ágricultura 

,_-~! <:~ ·. de riego: 
0.73/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.86/10 

Presión de ag_ricul~ura de 
temporal: 

4.96/10 

Pr~sión .de asenta-mientos 
humanos: 

6.72/10 

Recarga de acuíferos 
{mm): 
351.44 

"' 

'-~-----;:. ; ' . -· 

MODELO 
Estra,tegias 

¡ 

' 
e/ .. ~:'-''-·'· 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2638.53 m.s.n.m promedio: 29 habitantes 

17.69 grados 
Especies dé inte~és Tipo de suelo Accesibilidad_: 

para la conservación: , Regosol (.RG) 7.22/10 
97.92 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvic-ultur_a: gánadería 
. temporal: 1.12/iO extensiva: 

3.24/10 4.56/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.23/10 4.99/10 

4.43/10 
Presión de Presión de Presión dei minería: 

silvicultura: ganadería 8.41/10 
1.12/10 extensiva: 

6.94/10 
Pres.ión de industria-: Aptitud para Fijación de 

3.45/10 . minería no carb:óno_: 
metálica: 3,79/10 
5.17/10 

fragilidad ecológica: Valor para!ª Valor co~O área 
2.85fl0 conservación--de para ~I 

los ecosistema's y mantenim-iento de 
dela los serVicioS· 

biodiversidad: ambientales: 
4.67/10 5.1/10. 

. E 1, E 2, ES, E6, E7, ES, E 10, E 13, E14, E 15, E 16, E17, E:<l, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,4\t04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,AU1, 
AU3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03;Fo0l;Fo02,Fo03,Fo0'J:.Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09; Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, 

AgricUltura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riegq,Gañaderfa._Ac-Uacultu_r"a,lndustria;Asentamientos humanos. 
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360 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA87 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Linea·mientos: Gara.nti·~ar e desarrollo sustentable de los asentariiientós rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
117.23 hectáreas 

Promedio número-de 
especies relevantes: 

1.16 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.16/10 

Aptitud para ga·nadería 
intensiva 
0.65/10 

PreSión de agricultura de 
temporal: 

0.94/10 

Presióo_ de asentamientos 
hu'manos: 

7.07/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
353.13 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecotógicos 

Usos compaUble-s 

Usos incompat_ibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2667.99 m.s.n.m . promedio: 3159 habitantes 

14.49 grados 
Especies-de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.14/10 
44. 75 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.1/10 extensiva: 
0.74/10 0.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
,asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.54/10 . 1/10 

6.25/10 
Presión de Presión 'de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 1.49/10 
0.1/10 extensiva: 

1.19/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

0.69/10 minería.no carbono: 
metálica: 0.71/10 
1.05/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la , Valor como área 
0.67/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

_j biodiversidad: ambientales: 
0.98/10 3.67/10 

E 2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03 ,A t04 ,At05 ,At06,A t07 ,A t08 ,A t09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Ag~icultura de 
-temporal,Ganadería,AC:ua_cultura,Turismo,lr:1fraestructura,Asenta 
mientas huma_nos. 

Agricultura de riego,Forestal m-aderable,Forestal no 
mad erable,lndustria. 
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Alcance 

UGA88 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
·. Conservación del ecosístema· de bosque templado-de encino_y su 

biodiversidad y recuperación.de zonas degradadas 

lirieañiientos: Conservar la-_biÓdiversidad y ias funciones-ecológicas del. ecosistema de-bosque· templado.de encino y 
los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales ~ ~eneficio de los 
poseedore~ de la, tierra evitan_d_~ la disminución del cap~tal ncitura-1 y r_e_cuperando los ecosistemas degradi3d0s. -

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 

. DIAGNÓSTICO 

MODELO 

33.65 hectáreas 2732.01 m.s.n.m promedio: O habitantes 

Promedio-número de 
especies relevantes: 

16.07 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.64/ÍO. 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.63/10 

Presión de agricultura-de 
terjiporal: 

6.53/10 

Presióri de_· asentamientos 
humanos: 

6.5/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
369.66 

• 

Estrategias 

Criterios-ecológicos 

Usos compatibles_ 

Usos-incompatibles 

Esi:>e"cies de interés 
para la_c:ónservación: 

161.44 especies 
· Aptitud para 
. agricultura de 

temporal:· 
1.7/10 

Aptitud para 
asentamientoS:

humanOs: 
1.69/10 

Présión de 
silviCultura: 

7.43/10 

Presión de industria: 
5.61/10 

Fragilidad ecológica: 
4.34/10 

12.74 grados 
Tipo de suelo 

Phaeozem (PH) 

Apti~ud para 
silvicultura: 

7.41/10 

Aptitud para 
industria: 
1:45/10 

Presión de 
ganade_ría 
extensiva: 

7.17/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2.17/10 

Valor para la 
con~erVclción áe 
los ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

7.3/10 

Accesibilidad: 
5.63/10 

Aptitud para 
ganadería 
exténsiva: 

1.96/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.31/10 

Presión de minería: 
9.08/10 

Fijación de 
carbono: 
7.65/10 

Valor como área 
,Para el 

mantenimiento de 
los servicios 

ambientales: 
7/10 

El,f2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E 
30,E3J. c32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01, Fn01, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo O 
6, Fo07, Foó8, Fo09, Fo 10,Ga03~Ga04, Ga05, 1n10, TuÓ2, Tu03, Tu04, T 
u05,lf07. 

Forestal rháderable,Forestal no maderable,Turi~mo; 
lnfraestrUctura. 

Agricultura de riego,Agricultura d.e 
temporal,Géina'dería,AcuciCultu_ra,lndustria,Asentar:iientos 
humanos. 
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362 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA89 · - Restauración Restauración de corredor ripario 

Lineamientos: Recup_er:ar de los ecosistemas a lo largo del corredor riparfo y el ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
71.09 hectáreas 

Promedio número.de 
especies relevantes: 

12.75 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

. de riego: 
1.22/10 

Aptitud para. ganadería 
intensiva 
2.05/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.47/10 

Presión de.asentamiento_s 
humanos: 

7.17/10 

R_ecarga de acuíferos 
(mm): 
323.34 

MODELO 
-Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibleS-

Usos inco~mpatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2296.51 m.s.n.m promedio: O habitantes 

10.3 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para_ la, conservación~ Phaeozem (PH) 7.97/10 
115.82 especies 

Aptitud para Aptitud para. Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganaderfa 

temporal: ·3.52/10 extensiva: 
3.05/10 3.23/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecotu rismo: 

humanos: 2.36/10 5.13/10 
3.59/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.27/10 
. 3.56/10 extensiva: 

6.34/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5/10 minería no carbono: 
metálica:. 3.24/10 
3.19/10· 

Fragilidad.ecológica: ·. Valor para la Valot como área 
3.23/10 conservación de · para el 

los ecosistemas y mantenimiento de 

• de la los servicioS 
biodiversidad: ambientales: 

5.61/10 5.09/10 

El, E2, ES, E6, E7,E8, ElO, E 15, E 16, E21, E25, E30, E40, E4L . 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06 · 
,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,-Co01, FnOl, Fn 02, Fn03, Fo03, Fo O 
6, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, Ga05, In 10, Tu02, Tu03 ,Tu04, Tu 05, lf07. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Acuacultura,Forestal no maderable,Turismci, 
Infraestructura. 

Ganad_ería,Forestal maderable;l-ndustria,Asentamientos 
humanos. ~ 
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Alcance 

UGA90 

PERIODICO ÓFICIAL 

Aprovechamiento y 
res~aur:ación 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

.Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de te-mporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZÁCIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
523:73 hectáreas 

Promedio_ número de 
especies relevantes: 

.. 4.78, 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.41/10. 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.46/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.81/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

e 8.69/10 

Recarga d·e acuíferos 
(mm): 
255.99 

Estrategias 

Crite_rios ecológicos- -

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2357.3 m.s.n.m 

_Especies de interés 
para_lá cctnsE!Nación: 

46.51 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporál: 

6.68/10 . 
Aptitud para 

asentamie_ntos 
humanos: 

8.53/10 
Presión de 

silvicultura: 

0.12/10 

Presión-de industria:, 
6~01/10 

Fragilidad ecológica: · 
0.15/10 

Pendiente 
promedió: 
3Al grados 

Tipo de suelo 
. Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura:-

0.12/10 

Aptitud para· 
industria:
·s .. 91/10 

Presióñ.de 
ganadería 
extensiva:-

7. 74/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 

8.4/10 
Valor para la 

conserv3ció'1 de 
los ecosistemas-y 

dela 
. biodiversidad: 

0.97/10 

Población: 
950 habitantes 

Accesibilidad: 
9.94/10 

Aptitud para 
ganadería 

-extensiva: 

.7.61/10 
Aptitud para 
ecoturismo:-

0.18/10 

Presión de minería: 
2.77/10 

Fijación de 
carbono: 
3.34/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los Servicios 
ambientales:· 

3.38/10 
El,E6,E7,E12,E18,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. · 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09,At10, 
AU1,Atl3,C001,Fn01,Fn02;Fn03,Fo06,Ga03,GaD4,Ga05,Ga07,Ga 
08,lfOl, lf02; lf03,lf04';1f05, lf06;Tf07;In09,In10,Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5, 

A·gricultura de temporal,Ganadería,-Fbrestat_no maderable; 
Turismo, 1 nfraestructu rá. 

Agricultura deriego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamien'tOs hui:nanos._ 
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364 

UGA91 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO. 

MODELO 

PERIQDICO OFICIA,L Alcance 

Apc_ovechamiento 

Superficie: 
78 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.79 ' 
Aptitud para agricultura 

-de riego: 
1.14/10 

' Aptitud para ganadería 
-intensiva 

2.32/10 

Presión de· agricultura de. 
temporal: 

2.74/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.25/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
316.04 

' 

Estrategias 

Criterios· ecológicos 

Usos compatible.s: 

Us'?s incompatibleS _ 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Poblaci.ón: 
2511.25 m.s.n.m promedio: 2630 ~abitantes 

6.26 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conse-rvación: Phaeozem (PH) . 9.98/10 
37.4 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
2.74/10. 3.05/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.23/10 0/10 
8.22/10 

PrE!sión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.24/10 

0/10 extensiva: 
3.06/10 

PreSión·de industria-: Aptitud para Fijación de 
2.23/10 minería no carbono: 

metálica: 1.33/10 
3.45/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.09/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiehto de 
dela los se~icios 

biodiversidad: ambientales: 
0.48/10 3.34/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ahl4,Át01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09, 
Atl0,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,TurismO,lnfr9estructura,Asenta-'. 
mientas humanos.~ 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, 1 n d ustria. 
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Alcance 

·UGA 92 Restauraci~5n 

PERIODICOOFICIAL ·. 

Restauración de zq_nas-agropecuaria_s y-sin veg_etación con 
· vocaCión foreStal 

Li_nearnientos:· Recuperar los terr'enos con vocación forestal ocupados por actlYidades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de- manera su~tentabJe los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
96.06 hectáreas 

Promedio- n~mero de_ 
especies relev~ntes: 

7.59 
DIAGNÓSTl.CO Aptitud para ag_ricultura 

de riego: 
1.68/1.0 

Aptitud para ganadería 
- intensiva 

2.48/10 

Presión deagricLiltura de 
temporal: 

5.62/10 

Presión de asentamientos 
humanOs~ 

7.64/10 

Recarga de acUiferos 
(mm): 
341.51 

MODELO. 
Estrategias 

Cri~Jios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: , 
2299.58 m.s;n.m promedio: 347 ha)Jitantes 

7.31 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibi.lidad: 

Para la.conservación: . Phaeozem (PH) 9.55/10 
72.22 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de · . silvicultura: ganadería 

temporal:: 1.59/10 extensiva: 

.3.81/10 4.04/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria.: ecoturismo: 
humanos: 2.84/10 2.86/10 

5.5/10 
Presión de Presión de Presión d_e minería: 

silvicultura:· ga·nadería 1.85/10 
1 .. 59/10 extensiva: 

5.73/10 
Presión dé".industría: Aptitud para Fijación de 

4,15/10 minería no carbono:· 
metálica: 2.86/10 
3.94/10 

FragUidad ecológica: Valor para la Va_lor co-mo área 
1.56/10 conservación de para el 

. los eco_sistemas y mantenimiento de 
dela los serv-icios 

biodiversidad: · ambientales: 
3/10 4.42/10 

El, E 2, ES, E6 ,E·7, ES, E 11, E13, E14, E15, E 16, E 18, E~ 1, E25, E29, E30, E31 
, E32, E33;E34,E40, E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,!Ít05,At06,At07,At08,At09,At10,AÚ1, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,.Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05;Ga07,Ga08,lfü 
1, lf02, lf03, lf 94,lfO~ ;lf06, lf07, 1n10, Tu02,Tu03, Tti04, Tu 05. 

Agricultura de temporal,Gcinadería,Forestal no 
·maderab[e,Turismo,lnfr¡::¡estruc~ura. 

Agricufturade· ciego,Acuaqultura,&P(estaL 
-made·rabJe;lnd-ustri_a,As~ntarf'ien-tos hum.apios. 
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366 

UGA93 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

·Superficie: 
40. 76 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.77 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.03/10-

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.66/10 

Presión de agricultura de .-

temporal: 
5~07 /10 

Presión de asentamientos 
humanos: 
- .8.78/10 

Recarg.a de acuíferos 
(mm): 
342.5 

Estrategias 

Criterios ecológicos· 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2496.89 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.8 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la con_servación: Phaeozem (PH) 9.93/10 
45.39 especies· 
Aptitud para AptitUd para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.04/10 extensiva: 

4.67/10 5.34/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ·ecoturismo: 
hum-anos: 3.28/10 0.33/10 
8.07/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 4.06/10 

0.04/10 extensiva: 
5.82/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.58/10 minería no carbono: 

metálica: 2.58/10 
6.01/10 

Fragilidad .ecológic.a: Valor para la Valor como área 
0.08/10 COMSE¡!Nación de para el 

los-ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.84/10 3.9/10 

E2, E12, El9, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. · 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ga~adería,Acuacültura,Turismo,lnfraestr.uctura,Asenta 

mientas humanos, 

Agricultura de riego,Forestal mad.erable,Forestal no 
madera ble, lnd ustria. 
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Alcance . 

UGA94 Aprovechamiento 

PERIObICO OFICIAL 

Aprovechamiento.agropecuario de actividades de tiÓmporaí y 
ganadería-extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de man,era s_ustentable la.agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
122.22.hect;lreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.93 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de-riego: 
2.35/10 

. Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.63/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.6/10 

Presión de asentamientos 
hurñanos: 

7.68/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
374.81 

MODELO. 
Estrategias 

Cr:iteri_os ecológicos 

Usos incompatibl.es 

Elevación: Pendiente. Población: 
2143.79 m.s.n.m . promedio: 108 habitantes 

8.18 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

p3ra la conse~ación: Phaeozem (PH) 9.68/10 
48.06 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura·: ganadería 

temporal: 0.02/10 extensiva: 
5.33/10 6.67/10 

Aptitud ·para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.59/10 0.42/10 
6.2/10 

Presión de Presión de Pr~sión de minería: 
silvicultura: ganadería 8.9/10 

0.02/10 extensiva: 
8.27/10 

Presión_ de industri~: Aptitud para Fijación de 
5.7/10 minería no carbono: 

metálica: 3.62/10' 
6.48/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
Ocll/10 conservación de para el 

los ecosistem~s y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.04/10 4.37/10 

E 19, E20, E21, E22, E 23, E29, E33, E36, E37, E38, E40, E41; 

·Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At
. 02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,1no9. 

Agricult!Jra de temporal,Ganad_ería,Acuacultura,lnfraestructura. · 

Agricultura, de.riego, Forestal maderable,Forestal no · 
·máderable,TUrismo,lndu-strta,As_entamientos humanos. 
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368 

UGA95 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganader.ía extensiva 

Alcance 

Lineamientos:- Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal-mejorando _su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1030.02 hectáreas 

PrOmedio número de 
especies relevantes: 

5.74 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

ae riego: 
3.79/10 

Aptitud para ganadería. 
intensiva 
6.84/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.46/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.08/10 

Recarga de acuíferos 
.(mm): 
178.8Q 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

-Elevación: Pendiente Población: 
2147.08 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.34 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la, conservación: Phaeozem (PH) 9.66/10 
52.83 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.38/10 extensiva: 

7.07/10 8.44/10 
Aptitud para - Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ec.oturismo: 
humanos: 6.24/10 0.87/10 

5.8/10 
Presión de Presión de Presión de miner-ía: 
silvicultura: ganadería 3.33/10 

0.38/10 extensiva: 
8.82/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.57 /10 minería no carbolio: 

metálica: 3.61/10 
7.59/10 

· Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.3/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento de-
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.44/10 2.93/10 

~19, E20, E21, E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah 03,Ah10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,A tol,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Coo1,Ga03,G 
a04, Ga05, Ga07, Ga08, 1101, 1!02, lf03, 110'4, lfOS, lf06, 1!07, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Gana-dería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderalJle,Forestal no 
r'naderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos., 
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Alcance 

UGA96 Restauración 

PERIODICO OFICIAL · 

Réstauración de zonas agroPecuarias y sin vegetación con 
vocación 'torestal 

Lineamientos: Recuperar .los terrenos con vocación forestal ocupadqS por actividades agropeC:uaria_s o sin vegetación 
Aprovechai- de maí!era sustentabl_e los t_erlenos co~ voc,aciOn agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
· 249.67 hectáreas 

Proinedio número de 
especies relevantéS: 

6.21 
DIAGNÓSTICO Aptitud ·para agr~cul_tura 

de riego: 
2.67/10 

Aptitud para ganadería 
inten·siva 

e 
5.57/10 

Presión de agricültura de 
•temporal: 

6.93/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.42/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
274.94 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eco~ógicos 

Usos Í:ompat.ibles 

Usos incompatibles 

EJevación: Pendiente PoblaciOn: -

2447.88 m.s.n.m _prQmedJo: o habitantes 
6.96 grados 

Especies de interés · Tipo de suelo Accesibilidad: 
para-la conservación: Phaeozem {PH) 9.41/10 

55.82 especies 
. Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura_: , gan~dería 

temporal: 0.38/10 extensiva: 
6,25/lD 7.38/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
~a~entamientos industria: · eco turismo: 

humanos: 6.13/10 0.71/10 
6.52/10 

Presión--de Pr'esión de PresiPn de minería: 
silvicultura: ganadería 3.27/10 

0.38/10 -~xtensiva: 

8.26/10 
Presión. de industria: Aptitud para FiJaci9n de-

6.89/10 minería no carbono: 
me~álica: 3.66/10 
7.85/10 

·Fragilidad ecológica: valor para la Valor como área 
0.46/10 conservación de para el 

los_ecosistemas-y mantenimiento de-
de la los servicios 

biodlversidad: ambientaleS: 
i.64/10 3.74/10 

· E 1, E2, ES, E6, E7, E8, El 1, E13, El4, E 15, E 16, E18, E21, E25~ E29, E30,E31 
,E32,E33,E34, E40, E41,E42. 

'~ 
Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, lf02, lf03; lf04,lf05, Lf06, lf07, 1n10, Tu02, Tu03 ,Tu04, Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fi:Jrestal no 
maderable, Tu rismo~l nfraestru ctu ra; 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos h~manos. 
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370 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA97 Restauración Restauracióri de bosque templado de encino perturbado 

I~--

Lineamient.os: Recuperar las funciones- ecológicas del bosque templaqo de encin·o y- los demás ecosistem_as 

_perturbados 

CARACTERIZACIÓN S_uperficie: 
121.84-hectáreas 

Promedio. número.de 

especies relevantes:_ 
13 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
_0.72/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.09/10 

Presión de agri_cultura de 

temporal: 
. 6.02/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
6.1/10 

Recarga de acuíterOS_ 

(mm): 
325.27 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles. 

Elevación: Pendiente Población: 
2631.46 rl].S.n.m promedio: O habitantes 

20.19 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 2.37/10 
i36.87 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal:- 4.23/10 extensiva: 
Z.91/10 3.38/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.71/10 5.94/10 -
2.98/10 

Presión de Presión de Presió~ de minería: 
silvicultura: ganadería 8.75/10 

4.25/10 extensiva: 
6.4i/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.48/10 minería-no carbono: 

metálica: 6.40/10 
3.98/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.27/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 

biodiversidad: ambientale_s: 

6.03/10 6.01/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E9, El O, E 11, E 13, E14, E 15, El6, El 7, E21, E25, E30, 
E31,E32, E33, E34,E40,E4L 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11, 
A t13 ,C601, F nOl, F n02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O_ 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
madera.ble1Turismo1 Infraestructura. 

Agricultura de 
riego1 Ga_nadería,AcuacUltura,lndu_stria1As~ntamientos humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA98 Restauración - Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Linearíiientos: Recupera_r las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
6S5.69 hectáreas 

Promedio_ número de 
especies relevantes: 

11.57 
DIAGNÓSTICO Aptitu.d para agricultura 

de riego: 
0.77/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.08/10 

P~esión de,._agricultura de 
.temporal: 

5.78/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.26(10 

Recarga de acuífero~ 
(mm): 
325.5 

MODELO 
Estrategias 

Criterios -ec~lógiCos 

· Usos compatibles 

Usas incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2697.67 m.s,n.m promedio:· O.habitantes 

20.51 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para-la co_nservaci_ó.n: Phaeozem (PH) 5.95/10 
111.41 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: · ·gar:iadería 

temporal; 2.4/10. extensiva: 
3.24/10 3.64/10 

.Aptitud para · Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.93/10 5.26/10 
3.52/10 

Presión de Presión de Presió.n-de minería: 

silvicultura: ganadería S.49ilo 
2.45/10 éxtensiva: 

6.3/10 
Presión de industria: Aptitud para · Fijación de 

3.46/10 -min·ería- no carbono: 
·metálica: 3 .. 62/10 

4.38/io 
Fragilidad ecológica: Í/a.lor para la Valor como áreá 

3.48/10 conservación de para el 
· los ecoSistemas y mantenimiento de 

·dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5,68/10 5,09/10. 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8,E10, E 13, E14,E15, E16, E 17, E21, E25;E30, É31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,F.n02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fci05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03,Ga04',Ga05 ,Jn10,TiI02, Tu03, Tu04, Tu05, lf 
07: 

Agricultura de temporal,Forestat maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, thfraestructura-. 

Agricultura de 
riego,Ganadería,A-cuacul_tura,lndustrt_a~Asentarnientos humanos. 
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372 

UGA99 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL ·Alcance 

Aprov·ech'amiento 

Superficie: 
40.65 hectáreas 

Promedio número de 

especies rel"evantes: 
1.27 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.85/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1,28/10 

Presión de agricultura-de 

temporal: 
. 1.68/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.75/10 

Recarga de acuíferos 
'(mm): 

242.13 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Apro'l7echamiénto para aseritamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2372.91 m.s.n.m promedio: 720 habitantes 

2.42 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la c_onservac:ión: Phaeozem (PH) 10/10 
37.79 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicliltura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: -

1.68/10 1.91/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturism9: 
humanos: 1.27 /10 0/10 

9.75/10 
Pre~ión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: gan'adería 0.68/10 
0/10 extensiva: 

1.91/10 
Presió[1 de industria: Aptitud para. -Fijación de 

1.27/10 minería no carb_ono: 
metálica: 0.94/10 

2.2/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la _Valor como área 

0.03/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.41/10 2.72/10 

E2, El2, E19, E 20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, B9, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09, 
At1D,AU1,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06;Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería;Acuacultura,Turismo,Asentam·ientos 
humanos, Infraestructura. _ 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 n d ustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

. UGA 100 .AProvechamientO Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarroHo sustentable de los asentamientos. rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
33.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes_~-

0.15 
.DIÁGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.17/10 

Aptitud par.a ganadería 
intensiva 
0.18/10 

Pre_sión de agricultura de 
temporal: 

0.25/iO 

Presión d'e asentamientos 
humanos: 

9:91/10 

Recarga· de acuíferos 
(mm): 
169.36 

MODELO 
Estrategi.as 

Criterios eCológicos 

Usos compatibles 

. Usos-.incompatibles 

El~vación: Pendiente Población: 
2150 m.s.n.m promedio: 383 habitantes 

2.17grados 
Especies dé in_terés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la· conservaci.ón: Vertisol (VR) 10/10 
35.33 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
Ó.25/10 . 0.3/10 

Aptitud para ·· Aptitud para Aptitud para 
asentamientos induStria: ecoturismo: 

humanos: 0.18/10 0/10. 
9.92/10 

' Presión de Presión de . Presíón de minería: 
Sihticultura: gaiiaderí_a 0.09/10 

0/10 exterlsiva: 
0.3/10 

Presión de indUstria: · Aptitu'd para Fijación de. 
0.18/10 m·lnería no carbono: 

metálica: 0.11/10 
' 0.25/10 

Fragilidad ecológica: . Vj11or ~ara la Valor como área 
0/10 conservación-de para el 

los ecosiStemas y mantenimiento de 

d~la los seNicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.3/10 1.97/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,f/9,B5,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,,ilc04,Ac05,Ah05 ,Ah07 ,Ah08,Ah09 ,Ah lO;Ah 11,A 
hÍ2,1'.h13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05)Ga06,Ga07,Ga08,lfÓ7. 

AgricÜltura de 
temporal,Ganadería,Acuaéultura,Turismo,lnfraestructura,Aseíl.ta: 

- ' : ; 

- _ mientas hu_riianos. 

Agricultura de riego,Forestal rnaderable,forestalno 
maderable,lndustria. 
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374 

UGA 101 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

·MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración 

Superficie: 
96.88 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.15 
. Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.64/10 

Aptitud para ganadería 
,jntensiva 

1.88/lÓ 

-Presión de agricultura de 

temporal: 
4.86/10 

Presión di asentamientos 
humanos:. 

6.28/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
392.7 

Est.rategias 

Criterios ecológi~os 

Usos compatibles 

Usos incOmpatibles 

Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Elevación: Pendiente Poblaci.ón: 
2501.77 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.92 grados 
Especres de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conser~ación: Leptosol (LP) 6.46/lb 
115 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

. agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 3.96/10 extensiva: 

1.55/10 2.51/10 
Aptitud para · Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecot.urismo: 
humanos: 2.11/10 5.62/10 
1.98/10 

Presión de -Presión de Presión de minería: 
silvicultura: - ganadería 3.5/10 

3.96/10 extensiva: 
7.49/10 

Presión de industria: Aptit~d para Fijáción de 
6.79/10 minería no carbono: 

metálica: 3.44/10 
2.45/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.39/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.05/10 5.65/10 

E 1, E 2, ES, E6, E7, E8, ElO, E13, E 14, E15, E 16, El 7, ~21, E25, E30,E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13 ,CoOl, FnO l,Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, Fo O 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,Ga n ad ería,Acuacu ltura, lnd ustria,Ase nta mi entos hum a nos. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~J-~~-'-~~--'-'-~~-
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Alcance 

U.GA 102 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

· PERIODICO OFICIAL 

Restauración 

Superficie:. 
'677.89 hectáreas 

Promedio núniero de 
especies relevante:s: 

8.07 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.76/10 

· Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.91/10 . 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.96/10 

P:resión de asentamientos 
humanos: 

'..57 /10 

Recarga de acuíferos. 
(mm): 
227:33 

Estrate~ias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

IJsos ¡-ricomp"atibles 

- Restauración de corredor ripario 

Elevación:· Pendiente Poblai:ión: 
2228.76 m.s.n.m promedio:· 42 habitantes 

3.58 grados 
EspecieS-de intérés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación~ Phaeozem (PH) 9.32/10 
73.24 especies 
Aptitud para Apt¡tud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganad e-ría 
temporal: 1.45/10 extensiva: 

5.54/iO 6.41/10 
Aptitud para ·Aptitud para Aptitud para 

asentamientos in~ustria: ecoturismo: 
humanos: 4,59/10 2.7.3/10 

6.24/10 
Presión de Presión.de Presión de min_ería: 

silvicultura: gar-adería~ 2.73/10 
1.45/10 extensiva: 

7.84/10 
Presión de industria: Aptitud para Ffjación de 

5.89/10 minería.no carbono: 
metálica: 3.46/10 
5.67/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor coriio ár·ea 
1.26/10 Conse.rvación de para el 

los ·ecbsistenias y mantenimiento de 
d_e la IOs. servicios 

biodiversidadi a·m_bientale·s: 
2.94/10 3.64/10 

E 1, E2, ES, E6, E7,E8, E 10, E is, E16; E21, E 25, E30,E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ae04,Ac05,Ah01,At0l,At02,At03,At04,At05,At06 
,A t07 ,At08,At09,Atl0,Atl1,At13 ,CoO l, FnO l, Fn02, Fn03,Fo03, Fo O 
6, Fo09, Fo 10,Ga03,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, T"04; Tu OS, lf07. 

Agricultura. de riego,Agricultura de:tempo.ral-,AcuaCultura, _ 
Forestal no maderable,Turi_smo, lnfraestn.,1ctura. 

Ganaderíi3,F6restal mad~-rable,·1~fraés_tÍ~ctura1 lnd.1.Jstria, 
-Asentamierita:S humano:S. 
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376 PERIÓDICO OFICIAL Alcance 

UGA 103 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentaniientoshumanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentabl-e de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN .. Superficie: 

32.22 hectáreas 

Promedio núme-ro de 
especies rel_eVantes: 

3.62 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.73/10 

Aptitud para ganadería 
iritensiva 
3.43/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

5.5/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.75/10 

Recarga. de acuíferos 
(mm): 
352.59 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

• 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2727.49 m.s.n.m promedio: . 276 habitantes 

9.24 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

p_3ra ia conservaciOn: Phaeozem (PH) 9.41/10 
58.87 especies 
Aptitud para · Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.23/10 extensiva: 
4.67/10 5.22/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos . industria: ecoturismo: 

humanos: 3.32/10 1.74/10 
6.52/10 

Presión de - Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 7.28/10 

0.23/10 extensiva: 

6.13/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.91/10 minería no carbono: 
metálica: 2.20/10 
5.89/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.18/10 : conservación de para el 

loS ecosistemas y mantenimiento de 
'de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
-l.31/10 4.15/10 

E2,El2,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49: 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
Atl0,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07 . 

Agricultura de 
lemporal,Ganadería1Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 
mtentos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Industria. 
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Alc¡mce 

UGA,104 

,~----

1 

t 
' 

PERIODICO OFICJAL 

AproVechamíerito y 
restauración 

.. 

·Aprovechamiento agropecu:ario y restaUraCión .de zonas 
• agrop_ecuarias.o sin vegetaCión aparente en t'errenos de vocadón 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su prodi.Jctivid_ad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
62.08 hectáreas 

Promedio nú·mero de, 
especies relevantes: 

9.63 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

d'e Íiego: 
1.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.74/10 

Presión de agricultura· de. 
temporal: 
. 6.05/10 

Présióri de asentamientos 
humanos: 
. 6.57/10 

RecarKa de ·acuíferos 
(mm): 
427.43 

MODELO 
Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos compatibles 

Usos.incompatfbles 

Elevación: Pendiente · Población: 
2778.62 m.s.n.m pro~edio: O habitantes 

14.69 grados 

Esr)ecies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
Para-la conservaci~n: luvisol (LV)' 8.81/10 

86.9 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

·agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 1.61/10 extensiva: 

2.85/lO 3,76/10 
Aptitud pára Aptitud para Aptitud para 

asentamientos i_ndustria: ecoturismo: 
humanos: 2:52/10 4.62/10 

3.15/10 
Présión de Presión de Presión de minería: 
~ilviCultura: 'd ; garia eria 9/10. 

1.61/10 extensiva: 
1.1u10 .· 

Pi-esión de indi.Jstl-ia: Aptit~d para Fijación de 
5.22/10 mine'ría no carbono: 

metálica: 5.05/10 
. 3.76/10 

Fragilidad ecológica:. Valor Para la Valor comO área 

1.36/10 conserv.ación dé para el 
los e~osistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

3.63/10 5.71/10 
El, E6, E7, E 12, E 18, E19, E 20, E21, Ei,, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41, 

Ah 03,Ah10,AtOl,A tO 2,A t03,A t04,At05 ,At06 ,A t07 ,At08,At09 ,A tlO, 
Atl 1,A t13, COO 1, F nOl, F n 02, F n 03, Fo06 ,Ga 03 ,Ga04,G a05, Ga07, G a 
os ;11oí, 1102, lf03;1f04, 1105, lf06, lf07, 1n09,1 n rn, Tuo2, Tu03, Tu04, Tu o 
5, 

Agri~ultura _de tempora-1,Ganader~a,Fore'stal no maderable, 
, Turismo, -Infraestructura. 

Agricultura de riégo,Acuacultura,Forestal made·rable,lndustria, 
·.Asentamientos humanos. · 
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378 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 105 - Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado r- ------------------~-------~ 

[ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templ"adci de encino y los demás- ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
96.99 hectáreas 

Promedio número de 
especies releVante's: 

10.87 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0-31/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1-12/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3-42/10 

Presión de-asentamieritos 
·humanos: 

5.95/10 

Recarga de acuíferos 
lmm): 
443:18 

MODELO 
Estrate.gias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población' 
2646. 78 m.s.n.m promedio: 105 habitantes 

20. 79 grados 
, Especies di:! interés Tipo de suelo - Accesibilidad: 
para la conservación: Luvisol (LV) 7.67/10 

93.95 espeeies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 3.18/10 extensiva: 

1/10 1-46/10 
_Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.96/10 4.75/10 
2.17/10 

Presión de Presión de Presión de-minería: 

silvicultura: ganadería 6.15/10 
3.19/10 extensiva: 

4.81/10 
Presión de industria: Aptitud para ·Fijación de 

3.14/10 minería no carbono: 
metálica: 4.25/10 
1-61/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.27/10 conserva·ción de para el 

los ecosistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

4.2/10 5.82/10 

E 1, E2, E 5, E6, E7, E8, E9, El O, E 11, E 13, E 14, E 15, E16, El 7, E21, E25, E30, 
Hl,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
A 113, CoOl, F nOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, Fo O 
7 ,F 008 ,Fo09,Fo10 ,Ga03 ,Ga04 ,G a05,1n10, Tu02,Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Ganadería,Acua cultura, 1 n d ustria,Asenta m ientos hum anos. 
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Alcance 

UGA 106 

. 
PERIODICQ.QFIClAL 

Ap-Íovechamiento y 
restauracióñ 

Aprovech~miento agropecuario y resta.uraci6n de zonas 
agropecuarias o-sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

··--~----------··-....:'-"-----·------· -~·--------~ 

Line'amientos:- Aprovechar de manera sustentable la agr_icUltura de temPora·I mejOra,ndo su produ~tividad en .zon_as 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
72.31 hectáreas 

Prome.dio número de 
especies relevantes: 

4.97 
DIAGNÓSTICO Aptitud pa_ra agricultura 

de riego: 
4.06/10 

Aptitud para ganadería 
__ intensiva 

6.4/10 

Presión de agricultlira de 
. temporal: 

7.44/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

- 5.22/10 

~ecarga de acuíferos 
(mm): 
178.66 

MODELO 
_fstr3tegias 

Criteric:>s ecológicos 

Usos compatibles. 

Usos incompatibles 

ElevaCión: Pendiente Población: 
2121.94 m.s.n.m prorrÍedio.: O habitantes 

2.3 grados 
Especies de interés ·ripo de suelo Accesibilidad: 

para la toilseniaci_ón: Phaeozem (PH) 7.31/10 
45.69 especies 
- Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 
agricultura de silvicultura: ganadéría 

temporal: 0.01/10 -extensiva: 
7.43/10 8.59/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6,13/10 0.02/10 
5.22/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
s}lvicultura: . ganad~ería. 2.62/iO 

0.01/10 , extensiva~-

8.6/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación qe 

6.14/10 min~ría no carb9no: 
metálica: 3.66/10 
5.55/10 

Fragilidad ecológica: Valor para ·1a ValOr como área 

0.05/10 conservación de para. el 
los ecosistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.89/10 2.81/10 
El,E6,E7,El2,El&,El9,E20,E21,E22;E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At06;At07,At08,At09,Atl0; 
Atll,At13,Co01,Fnol,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04;Ga05,Ga07,Ga. 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06;1f07,ln0!f,lnl0,Tú02,Tü03,Tu04>Tll0.' 
5, 

Agricultura de temporal,Ganadeda.,Forestal no. maderable; . 
Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riegq,A~u.c,tultura,Forestal 
ma.derable,lndustria,Asentamiento.s humanos. 
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380 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 107 Área natural protegida Área natural protegida 

Lineamientos: Área Natural Protegida sujeta ~ Plan de Mi!lnejo 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
107.72 hectáreas 2761.34 m.s.n.m promedio: O habitantes 

· 17.68 grados 
Prome.~io número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especjes relevantes: para la conservación: Luvisol (LV) 6.02/10 

24,09 148.94 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 

de riego: agricultura de silvicultura: garladería 
0.16/10 temporal: 7.13/10 extensiva: 

0.51/10 . 0.71/10 . 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
. 0.52/10 humanos: 0.41/10 7.7/10 

0.8/10 
Presión de agricu_ltura de Presión de Presión de Presión de minería: 

temporat: silvicultura: ganadería 8.46/10 
4.78/10 . 7.14/10 extensiva: 

6.27/10 
. Presión de olsentamientos Presión de industria: Aptitud para ·Fijación de 

humanos: 3.64/10 minería no carbono: 
6.16/10 . metáfica: 7.23/10 

0.8/10 
Recarga<le ac.uíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 4.84/10 conservación de para el 
428.66 los ecOsistemas y mantenimiento de 

dela los Servicios 
biodiversidad: ambientales: 

7.87/10 7.17/10 

Estrategias 

r--C_ri_te_r_io_s_e_co_l_ó_g_ic~o_s~----i Aplicar los criterios_de uso y actividades que se establezcan en-el 
Plan de Man~jo. 

Usos compatibles 

Usos in.compatibles 
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Alcance 

UGA 108 

PERIODICO OFICIAL 

- Conservación restauración \ 
Conservación del ec'1s1st~ma <Je bosque templado de oyamel y 

su líiodiver5idady recuperación de zonas degradadas 

.. i· 
i 
¡--

i 

i 

Lineamientos: Conservar _la biodiversidad. y las funciones ecológicas del ecosistema' d_e bosque templado de oyamel 
v los demás ecosistemas, per_mítiendo el a_provechamienta- sustentable áe los---r~curSos natur~Jes a beneficio de los 
poseedores de la tierra ~vitando l"a dismi~ucíón del\Cap_it~I natural y recuperando las:_ecó'~fStemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN 'supérficie: Elevación: Pendiente Población: 

DIAGNÓSTICO. 

MODELO 

125.l hectáreas - 2668.49 rn:s.n.m . promedio: . o habitantes' 
19.4 grad-0s 

Promedio liúmero de 
especie~ relevantes: 

17.04 
-. Aptitud para agricultura 

de riego: 
0:26/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.9_6/10. 

Presión de agricultura de 
teinporal: 

4.95/10 

- · Presión de-asentamientos' 

huinanoS: 
5.82/10 -

R·ecar.ga de ·a_cuíferos 

(mm): 
454.79 

Estrategias 

Criteri0S-eCológicos 

Usos comp_atibles 

Usos incompa.tibles 

. -

Especies de interés 
para I_~ conservacióh: -

155.16 especies 

Apti_tud para 
·agricultura de 

temporal: 
0.97/10 

Aptitud para 
asentamientos 

_Humanos: 
1.14/10 

Presión de 
silvicultura: 

6.59/10 

_.Presión de industria: 

4.L\2/10 

Fragilidad ecológica: 
3.93/10 

· Tipo de suelo 
. Luvisol(LVJ 

Aptitud para 
_ silviCultura: 

6.~5/10 

Aptitud para 
industria: 
0.87/10 

Pre~ión de 
·ganadería 
extensiva:-

6.f/10 
Aptitud para 
minería no 
- metálica: 

1.59/10 
Valor¡· para la 

conservación de 
" los eco~istemas y 

dela 
liiodiversidad: 

5,94¡10 

Accesibilidad: 
5.94/10 

Aptitud para · 
ganadf!ría 
extenªiva: 

1.36/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.36/10 -

Presión de minería: 
8.85/10 

Fijación de 
carbono: 
7.41/10 

Valor-como área 

para el 
mantenimiento de 

-los servk:ios 

ambientales: 
7.53/10 

E 1, E2, E4, ES, E 6, E7 ,ES, E9, EJ.0, El l, E13, E 15; E 16,E 25, E30, E31, E32, E 
33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,FnOl, Fn 02, F n03, Fo03, F 006, Fo07 ,Fo08, Fo09, Fol · 
. O,Ga03,Ga04;Ga05,ln 10, Tu02, Tu03,Tú04,Tu05,lf07. 

1 

lorestal ~o maderable, Turismo, :Jnfra.estri.Jctura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal;G-anad€daiAc;;uacultu"ta,Eó.restal 
mad;erable-1 lndustria~-Asentamie-F1tos hu.mariOs. 
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382 - PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGÁ 109 Restaura.ciQn 

Lineamientos: Recup-erar las fur1ciones ecológicas del bosque templado de encino y los demás -ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
113.25 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.13 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.57/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.53/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.94/10 

Presión de_ asentamientos 
humanos: 

6.44/10 

Recarga de acuíferos 
(mm):. 
321.38 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2818.44 m.s.n.m promedio: O habitantes 

17.47 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 5.17/10 

148.61 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de · silvicultura; ganadería 

temporal: 5.7/10 extensiva: 
2.44/10 2.83/10. 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

hum~nos-: 1.51/10 6.55/10 
2.63/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 8.71/10 

5.7/10 extensiVa: 

6.59/10 
Presióñ de industria: Aptitud para Fijación d_e 

3.69/10 minería no carbono: 
metálica: 6.98/10 
3.44/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.6/10 conservación de para el 

los eéo_sistemas V mantenimiento de 
dela los servi-cios 

biodiversidad: ambientales: 
6.55/10 6.29/10 

El, E2, ES, E6, E7,E8, E9, E 10, E 11, E 13, El4, E lS, E 16, E 17, E2 l, E25, E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
or. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable;Turismo, Infraestructura. 

Agritultura de 
riego ,Ganad ería,Acu a cultura, 1 nfraestruttura, l nd ustria,Asenta m ie 

ntos humanos. 
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Alcance 

UGA 110 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación d_el .ecosistema·de. bosque templado de encino y su 
biodiversidad 

Lineamientos: Conservar la biodívers·1dad y las·fun~·1anes ecológ·1cas·del ecosi_stema ~e b·osque templado de encino y 
los démás ei::osisfemas ', permitiendo el aprovetha_mientO sustentable deJos recursos naturales a beneficio de los 
·poseedores de la tierra evitando la di~minución.del capital natur_al. 

. CARACTERIZACIÓN Superficie: 
. 

.230.74 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.37 
. DIAGNÓSTl<:o Aptitud para agricultúra 

de riego: 
0.37 /lÓ 

Aptitud para ganaderia 
intensiva 
2.11/10 

Presión· de ¿¡gricultura de 

temporal: 
4.7/10 

Presrón de asentamie"ntos 
humanos: 

6.2/10 

Recarga de· aC::uíferos 
jmm): 
374.2 

··Estrategias 

Criterios ec~lógicos 

~sos com·patibles 

Usos-incompatibles 

. Elevación: Pendiente Población: 
2736.29 m.s.n.m pro:med_io: O habitantes 

17.54 grados 
Especies de interés · Tipo de suelo Accesibilidad: 

par-a la conserva_ción: Hegosol (RG) 6.36/10 
134.15 especies 

Aptitud para Aptitud para . Aptitud para 
a·gricultura.de silvicultura: ganadería 

temporal: 3:7/10 extensiva:_ 
2.24/10 3.29/10 

Aptitud para Aptitud para - Aptitud para 
asentamientos -ind;ustria: ecoturismo: 

hUmanos: 1.87/10 7.21/10 
2.95/10 

Presión de silvicúltura: Presión de Presión de niinería: 
3.71/10 ganadería 8.73/10 

extensiva: 
6.64/10 

Presión de in_dustria: Aptitud para Fijacióh de 
3.9/10 min~r:ía_no · carbono: 

metálica: 6.5~/10 

3.77/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Válor como área 

2.~2/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosi~temas V : los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 6.36/10 
s.89/10 

El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, El l;E 13, E 14, ElS, E 16, E 17, E21, E25, E 
27,E30,E31,E32,E33,E34,E40,E41)E42. 

Ah02,A t12,Co01, FnO 1, Fn 02, F n03, FoOl, Fo02, F 003, Fo04, Fo OS, Fo O · 
6, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, GaOS ,1n10,Tu02, Tú03; Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Forestal maderable, Forestal i1o -~a_d_er_able,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura-de r'iego 1Agricultur_a de temporal,Ganadería, 
1 . . . -

Ac_ua_culturá, lndustria,Asenfaf11i~ntos humanos .. 
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384 PERIODICO OFICÍAL Alcance 

UGA 111 
Restauración de zonas agropecuarias y sii:-i vegetación con 

vocación forestal 

""---------~--~· 

·; 

Line,amientos: Recuperar los terrenos con voc_?ción forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetaci(>n 
AProvechar de manera. sustentable los-terrenos con vocación ·agrope~uaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
376.45 hectáreas 

Promedio número de 
espe.cies relévantes: 

6.07 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.74/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.09/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.13/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.83/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

253. 

MODELO 
Estrategias 

Criterios: ecoJógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2315.34 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.18 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9/10. 
53.95 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
~gricultura de silvicultura: ganad_ería 

temporal: • 0.52/10 extensiva: 
5.67/10 7.99/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

hUmanos: 6.15/10 0.75/10 
5.37/10 

Presión de silvicultura:- Presión de Presión de minería: 
0.52/10 ganadería 3.07/10 

extensiva: 
8.56/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.66/10 minería no carbono: 

metálica: 3.61/10 
7,07/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.42/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y _Jos servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.53/10 

1.5/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, ES, El 1, E13, E14, E 15, E16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13 ,CoOl;FnOl,Fn 02,Fn03, Fo06 ,G a03 ,G a04, Ga 05, Ga07 ,Ga08, llO 
1, 1102, lf03, lf04, llOS, lf06, 1107, l n lb, T u02, Tu03; T u04, Tu 05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, Tu ri.Sm o, 1 nfra estructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable, lndustria,Asentam ientos h urTianos. 
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Alcance PER.IODICO OFICIAL 

UGA 112 Restauratión 
Restauraci_ón de zonas agro~ec_uarías y sin vegeta-ción con 

vocaciór:i forestal 

1 

1 

--- ---------·--·----- -------------~ 

Lin"eamientos: Recuperar los terrenos con vqcación forestal ocupados por actividade:s agropecuarias·o:sin vegetación 
Aprovechar de manera ~ustentable los terrenos con voc~ción agropecuciria 

1 

CARACTERIZACIÓN 
' 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

S1,.1perfic_ie: 
199.42 hectáreas 

Pr.oñiedio número de 

éspecies relevantes: 
7.31 

Aptitud ·para agricultura· 
de riego: 
2.39/10 

Aptitud p_ara ganad_~ría 
·intensiva 

3.71/10 

Presión de agricultura d~ 
temporal: 

7.09/10 

Presióri de asentamientos 
hUmanos: 

8.61/10 

Reé:arga de acuíferos 
(mm): 
327.93 

Estrategias 

Cri~erios ecológicos 

Usos compati~les 

Usos 1ncompatibleS 

Elev_ación: 
2492.16 m.s.n.m 

Especies de: interés 
para la conservación: 

· 65.44 especies 

Aptitud para 
agricultüra de 

temporal: 
4.9/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
6.08/10 

Presión de silvicultura: 
1.26/10, 

PreSión de industria: 
5.17/10 

. Fragilidad ecológica: 
1.03/10 

Pe~diente 
prohiedio: 

. 1 

5.831 grados 
Tipo de suelo 

.· ' 
. Lept©sol (LP) 

' 
! 

Apti~ud para 
silviCultura: 

1.26/10 
! 
¡ 

Aptitud para . 
ind~stria: 
3 i7/10 

PreSión de 
gan~dería 
exténsiva: ., 
7.~3/10 

Aptitud para 
min~ría no 
niéi:álica: 

' ·• 

5.9/10 
Va_lof1 para la 
consJrvaC:ión 

d~ IOs 
ecosis;temas y 

d)! la 
biodiv:ersidad: 

2.~/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.04/10 

Aptitud para 
ganadería _ 

- extensiva: 
5.45/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

1_.93/10 

Presión de minería: 
5:53¡10 

Fija~ión de 
carbono: 
3.28/10 

Val_or como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.26/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E13, E 14, U_!IS, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E32, E33,E34,E40,E41,E42. 

' Ah02,At01,At02,At03,At04,A\OS,i\t06,At07,At08,At09,At10,At11, 
At13, CoOl;FnO 1, Fn02, F n03, Fo06,i:; a03, Ga04, Ga05, Ga07, Ga08, lfO 

. • 1 

1, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10;Tu02, Tu03, Tu0.4, Tu05. 
1 

' • - 1 

Agricultura de temporal,Ganader~a,Forestal no 

maderable, Turismo, 1 nfraestru etµ fa. 

AgncuJtura de riego,Acua.cultura,~orestal 
madera ble, 1 n d ustria,Asenta m ien~ós human os. 
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386 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 113 Restauración Restauración de matprral xerófilo perturbado 

Uii.eamie_ntos: Recup·erar las funcio~es écológicas del matorral xerófilo y los demás ecosiste.mas perturbados 

CARACTERIZACIÓN ·superficie: 
46.37 hectáreas 

Promedió número de 
especies relevantes: 

15.07 . 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 'agricultura 
de riego: 

0.4/10 

Aptitud_para gana_dería 
intensiva 
1.39/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.4/10 

Presión de-asentamientos 
humahos: 

3.91/10 

Recarga de a~uíferos 
(mm): 
336.56 

MODELO 
Es.tr~tegias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos ¡·ncompatibles 

Elevación·: Pendiente Población: 
2352.16 m.s.n.m promedio: o habitantes 

10.19 grados 
Especie·s de interés Tipo de s_uelo _Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 7.71/10 
121.9 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.19/10 extensiva: 
1.37 /10 1.89/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para -
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.35/10 7.38/10 
0.96/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
5.19/10 ganadería 2.46/10 

extensiva: -
6.91/10 

Presión de- indi.Jstria: Aptitud para Fijación de 
5.27/10 minería no' carbono: 

metálica: 3.41/10 
1.48/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.46/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.34/10 

7.68/10 
. E 1, E2, ES, E6, E7, E8, ElO, E 13, E 14, E 15, E16, E 17, E2 l, E25 ,BO, E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn 03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, TiJ02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Gana de ría,Acu acültu ra, l ri d ustriaJAsenfa m ien tos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 

UGA 114 Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería !extensiva 

Lineamientos: AProvechar de ma-nera sustentable-la agricultura-de temporal mejoran:do ·su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

347.07 hectáreas 

Promedio número de. 
"especies rE'.!levaiites: 

4.66 
DIAGNÓSTICO · Aptitu~ _·para agricultura 

de riego: 
3.52/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
6.3/10 

Presión· de agricultura de 
temporal: 

6.66/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.11/10 

Recargá.de acuíferos 
(mm): 
192.77 

MODÉlO 
Estrategias 

criterios ecóló~icos·- -, 

Usos compatibles· 

,Usos inCo.mp_atibles 

' ---1, 

e1evación: Pendiente Población: 
2292,82. m.s.n.m pro~edio: O habitantes 

2.54 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeoiem (PH) 9.98/10 
46 especies 

1 

Aptitud para Aptit~d para Aptitud para 
agricultura de silvicUltura: gailadería 

' temporal: 0.03/10 extensiva: 
6.63/10 7.75/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos indu:stria: ecóturismo·: 

humanos: 6.7l/10 0.61/10 
8.08/10. 

Presión de silvi~Jtura: Presi'pn de Presión de minería: 
0.03/10 · gancldería 2.88/10 

exteiisiva: 
1 

7.78/10. 
Presión de industria: Aptit~d para Fijación de 

6.74/10 miilel-ía no carbono: 

' . 3.39/10 metalica: 
' 83$/10 

Fragilidad ecológica: Val.ar Par~ la Valor. como área 
0.05/10 

1 para el conse~vación 

deilos malité"nimiento de 
ecosist~mas y Jos· servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 2.88/10 

' 1.05/10 
1 

El9,E20,Ei11,E22,E23,E29,E33;E36,'p7,E38,E40,E41. 

. . . - . . 1 . . . 

Ac01,Ac-02;Ac03;At04,AcO&;Al't03,i}h lO;Ah 12,Ah 13 ,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07;At08',At09,A.t10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08',lf01,lf02,lf03!,1to4,lf05,lf06,lf07;1no9. 

· ·Agr•cultura--de._te·mporat_Ganaderra:,Acuacultura,lnfraestruct_ura. 

Ag,iculturade Fiego; Forestal. mad ef a b le,Foresta 1 no 
. . ' 

}naderable;Turísine.,-lndustria;As.entamientos humanos .. -
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388 

UGA 115 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

Alcance 

Lineainientos:· Recup.erar los-terrenos con_ vocación forestal ocUpados por_actividades agropecuarias o sin vegetaci~n 

Aprovechar de manera :Sustentable los terrenos con vocación agropecu_aria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
113.01 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes_: 

5 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de· riego: 
2.62/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
§~34/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.29/10 

Presión ·de asentamientos 
humanos: 

8.35/10 

Recarcga de ac_uíferos 
(mm): 
166.03 

MODELO 
Estrategias 

Cr_iterios écológicos 

Usos compatiPles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2411. 77 m.s.n.m promedio: 753 habitantes 

5. 73 gradas 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 9.88/10 

51.14 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicliltura:. _ ganadería 
temporal: 0.19/10 extensiva: 

6.15/10 7.37/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.69/10 1.14/10 
8.13/10 

Presióri de silvicultura: Presión de Presiá"n de minería: 

0.19/10 ganadería - 2.98/io 

extensiva: 
7.57/10 

P·resión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.85/10 minería no carbono: 

metálica: 3:31/10 
8.27/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
o_.2110 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de" la ambientales: 
-biodiversidad: 3.53/10 

1.36/10 

E 1, E 2, ES, E6, E7, E8, El 1, ~ 13, El 4, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
,E32,E33, E34, E40,E41,E42. 

Ah 02,AtO 1,A t02,At03 ,At04,At05 ,At06 ,A t07,At08,At09 ,A tlO,A tl 1, 
A t13,CoO1, FnO 1, Fn O 2, F n03, Fo06, Ga03, Ga04, G a OS, Ga07, G a08, 110 
1,lf02, 1103, 1104,1105,1106,lf07,1n10 ,Tu 02, T u03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
ma de.ra ble, Turismo, 1 nfra estructura. · 

-Agricultura d_e rieg_o,Acuacultura,Fo~eStal 
níaderable, lndustria,Asenta m ientoS humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA116 

i, 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovech;::imiento y 
restauración 

- .--

Aprovechamiento agropecuari9 y restauración de-zo-n.as 

agropecuarias o_ s-in vegetación a~aren-te_ en terrenos de vocación 

fore>¡tal 

Lineamientos: Aprovechar de rrranera sustentable la agricultu_ra de te_mporal .mejora
1

1

ndo su pro~uctividad en ZO!_laS 

de baja pendiente · -

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
784.34 hectáreas 

Pr:omedio número-de 
esp~cies relevantes: 

8.09 
Aptitud para agricultura 

de riega: 
0.92/10 

Aptitud para ganadería 
intensi1ir~ 

1.34/10 

.Presión de agricultura de 
temporal: 

5.21/1cl 

Presión de asentamientos 
humanos:. 

618/10 

_Recarga de acuíferos 
(mm): 
490.82 

Estrategias 

·, é:riter:io&e(:ólógicos 

us'os compatibJes 

U.Sos incompat~bles 

Elevación: 
2817.54 m.s.n.m 

Especies de: interés· 

para ·la .conservación: 
74.81 especies 

_ Aptitud para 
agricu-ltura de ·

temporal: 
1.34/10 

Aptitud para . · 
asentamientos 

hume;1nds: 
1.59/lÓ 

· Presión de ·silvicultura: 
2.04/10 

P_resión de in.dustria: 
4.85/10 

Fragilidaa ecológica: 
1.18/10 

Pendiente 
pro~edlo: 

12.29 krados 
Tipo de suelo 

Luvis61 (LV) 
1 

1 

Aptitul:l .para 
1 ~ 

silvicult1:1ra: 
1 . 

2.04110 
' 

Aptitul:I para 
·_ ' 

, induStria: 
L2f10 

1 ' 

Presión'd'e 
gana~ería 
exterisi~a: 

7 7~/10 
-Aptitud para 

~ine~-ía ria 

metálica: 
' i.9v10 

Valor para la· 
conseriación 

1 

de los 
ecosist~mas y 

_della 
biodiver:sidad: 

1 . 

2;63'(10 

Población: 
1498 habitantes 

Accesibilidad: 
8.64/10 

Aptitud para. 
_ganadería 
extensiva: 

2.03/10 
Aptitud para,. 
ecoturismo: 

2.25/10 

Presiórr·de minería: 
8.44/10 

· Fijació_n de 
carbono: 
4.49/10 

Valor como áréa 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 

ambientales: 
5.9/10 

E 1, E6, E7, E 12, E 18, E 19, E20, E21, E22)E23,E29 ,E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04;Ajo5,At06,At07,At08,AtÓ9,At10, 
Atl 1,Af13, CoO 1, F n01, Fn02, Fn03, Fq06, Gi/)3, Ga04,Ga05,Ga07 ,Ga 
08, lf0i,lf02,lf03 ,lf04 ,l!O~, lfü6, lf07,llno9, 1 n io, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5. . i 

1 

. - 1 

Agricultura de temporal,Ganadería¡Forestal no maderable, 
· Turismo,lnfraestructura. 1 . 

. _ ·I . i 

-Agricultura de riego,Acuacultura,Ftjre;tal maderable,lndustria 
Aseñta.m1entüs .. h-umanos. ! · 
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390 . PERIODJCO OFICIAL Alcance 

UGA 117 Aprove-chamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

lineamientos: Garantizar e desarrono sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie:_ 
. 690.51 hectáreas 

Promedió- núrriero de __ 

especies re!evantes: 
3.41 

DIAGNÓSTICO Aptitud-para agricultura 
.. de riego: 

2.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.51/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
.5.14/10 

Presión de asentam_ientoS 
humanos: 

8.79/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
257.22 

MODELO 
Estrategias 

Criterios- ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

EleVación: Pendiente Población: 
2389.27 m.s.n.m promedio: 2533 habitantes 

3.35 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem_ (PH) 9.95/10 
42:86 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicÍJltura: ganadería 

temporal: 0.03/10 extensiva: 
5.09/10 5.86/10 

Aptitud para Aptitud para · Aptitud para 
asentamientos - industria: ecoturismo: 

hümanos: 4.69)10 0.23/10 
8.74/10 

Presión-de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.03/10 ganadería 2.11/10 

extensiva: 
5.91/10 

Presión de industria: - Aptitud para Fijación de 
4.72/10 minería-no carbono: 

-m~tállta: 2.47 /10 
' 5~98/10 

~ Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como: área 
0.07/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.17/10 

0.79/10 ' 

E2, E 12, E19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A. 
hl2,Ah13;Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turlsmo,lnfraestructura,Asenta 
mientas ·hum-anos.~ 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 nd ustria. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIQDICO OFICIAL . 

UGA118 AprOvechamiento Aprovechc.imie_nto-pará asentamientos humanos ruriiles 

. ~ 

1 

1 

1 -- ! 

Lineamientos:"Garantizar e_ desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientale.s 
. - . ! . 

CARACTERIZACIÓN . . Superficie: 
265.65 hectáreas 

eromedio número de 
- especies i"-elevantes: 

2.67 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

MODELO' 

de-riégo: 

0.21/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.44/10 

Presión de agricultura de 
tempor~I: 

1.74/10 

Presi·ón de asentamientos 
humanos: 

7.72/10 

Recarga de acuíferos 
(mm):· 
470.9 

Estrategias 

criterios ecológicOs 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2754.6 m.s.ri.m 

Espeties de interés 
para· la conservación: 

49.66 especies 
. Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
0.56/10 

Aptitud pará 
asentamientos 

humanos:· 
2.73/10 

Presión de silvicultura: 
Ó.58/10 

Presión de industria: 
1.06/10 

Fragilidad ecológica: 
0.57/10 

Pe~diente 
pr~medio: 

12.2~ grados 
Tipo !de suelo 

'!ZU 

Aptitud para 
·1 .I lt 

SI ~·~~/~~a: 
1 . 

Aptitud para 
1 

industria: 
1 

0.34/10 

! 

PreSión de 
gariadería 

e~~~;~~: 
Aptitud para 
min1e·r¡a n~ 
mJtálica: 

! 
0.72/10 

- va·iof p~ra l_a 
conservación 

die los 
ecosi~temas y 

' de la 
1 

biodiversidad: 
1.28/10 

Población: 
11015 habitantes 

Accesibilidad: 
9.2/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

0.69/10. 
Aptitud para 
ecoturismo:. 

1.42/10 

Presión /de minería: 
2:44/10 

Fijación de 
carbonó: -

1.28/10 

Valor· como área 
para el 

mantenimiento de 
·los· servicios 
ambientales: 

4.76/10 

. 1 . . . 

E2, E12, E19, E20, E23, E24, E27, E28¡ E29, E35, E39, E4 7, E49. 
i . 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,AhoS,AhÓ7,Ah08,Ah09,AhlD,Ahll',A 
' .. 

h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,4t04,At05,A1:06,At07,At08;At09, . 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga0S,Ga.06,Ga07,Ga08,lf07. . 

Agricultura de 1 

t·e-Írlporal,Ganadería,Acuaci.Jftura;Turismo,lnfraestructu-ra,Asenta 
miento-s h-urñanos. · 1 

' 1 

Agricultura de rie.go,Forestal maderable;Forestal no 
· maderable,lndustria. ' . 
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392 

UGA 119 

1 

¡ 

.PERIODICO OFICIAL 

Conserv.ación restauraci6n 
Conservación del ecosistema acuático y recuperación de las 

zonas degradadas 

---··---------------

Alcance 

Lineamientos: Conservar la blodiversidad y las funcione·s ecol6gicas del ecosistema acuático y alcanzar valores de 
calid?d del agua que permitan el desarrollo de todas las-e.Species en el mismo · 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
41.63 hectáreas 

Promedio número dé 
especies relevantes: 

3.55 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
- L63/10 

Aptitud_ pa_ra -ganadería 
intensiva 
3.29/10 

Presión de agricultUra de 
temporal: 
3.22/10' 

Presión de asentami·entos 
humanos: 

3.48/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
273.63 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompa~ibles 

Elevación: Pendiente Pobladón: 
2400-35 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.82 grados 
Especies de interés Tipo de.suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 4.9/10 
78.89 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
3.21/10 3.77/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitua para 
asentamientos ind·ustria: ecoturismo.: 

humanos: 3.3/10_ 5.21/10 
3.46/10 

Presión de- silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 1.31/10 

extensiva: 
3.78/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.32/10 _minería no carbono: 

metálica: 1.85/10 
3,15/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.23/10 conservación para el 

de los mantenimiento de-
eéosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.84/10 

4.37 /10 

E l,E5,E14,E16, E20 ,E33 ,E4 2, f 45. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05,Ah02,A112, CoO 1, 1n10, Tu02, Tu03, Tu O 
4,Tu05,Tu06,lf07. 

Atuacultu ra, Turisriio, Infraestructura. 

·Agricultura de riego,Agrícultura de temporal,Ganadería,ForeStal 
madera ble:, Forestal -no maderable,! nd ustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance. 

'uGA 120 · 

Lineamierltos: 
perturbados 

Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restaura~ióli d~,b~squ"e te~p-lado ~mixto de pino-encino 
perturbado 

Recuperar lás funciones ecológicas del bosque templado de pino y los demás ecosistemas ,. 

CARACTERIZACIÓN Superfi_cie: -
26.47 hectáreas 

Elevación: 
2772.35 m.s.n.m 

Pe~diente Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Promedio número de 
e'specie-s _relel(antes·: 

20.05 
Aptitud para agricultura· 

de riego: 
Q.09/10 

Aptitud para ganadería 
·¡ritensiVa 
0.63/10 

Presióri--de agricultura de 
·temporal: 

4.77/10 

Presió_n de asentamientos 
humanos: 

3.22/10 

Recarga de a.cuífeios 
(mm): 
487.58 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

usos co~patibles 

Usos incompatibles 

Especie-s de interés 
pcira I~ conservación: 

151.57- especies 
_Aptitud para 
agricul_tura de 

temporal: 
0.69/10 

Aptitud para 
aseiitamientos 

hum,nos: 
0.47/10 

--.presión de silvicultura: 

7.3/10 

Presión de industria: 
3.98/10 

. Fragilidad ecológica: 
4.3/io 

pr9medio: 
19.lV grados 
Tipo ¡de suelo 

Luvfsol (LV) 
·' 
! 

Aptitud para 
silvikultura: 

' 7'3/10 
1 

Aptitud para 
• 1 • 

industria: 

o.~6/10 

Pre~ión de 
ga~ader(a 
ext1enSiva: · 

6.fl5/10 
Aptitud para-

'1 ' . 
m1~er1a no 
metáHca: 

~/10 

~:~~t~:~~~~ 
- de l~s 

1 

ecosi:stemas Y-' 
~e la 

biodiversidad: 
11.6/10 

O ha.bitantes 

Accesibilidad: 
5.61/10 

Aptitud para 
ganadería 
e~ensiva: . 

0.99/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.Ó9/10 

Presión de.minería: 
5.82/10 

Fijación de . 
carbono: 
7.20/10 

Valor como- área 
para el 

m~ntenimiento de 
los servicios -

ambientales: 
7.67/10 

E 1, E 2,E5, E6, E 7, E8, ES, El O, El 1,El~ ,E 14, ElS, q6, El 7, E21; E25, E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. ' 

Ah02,At01,At02',At03,At04,At05)At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
A t13 ,CoOl, FnO 1, FnG2, Fn03, Foo1l F602, Fo03, F 004, Fó05, Fo06' Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,G a03, Ga04, G~05, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf 
07. 

Agricult~ra de temporal,Forestall maderable,Forestal no 
madera-ble,Turismo, lnfraestruct:ura . 

' 
. Agricultura de 

' rfego;Ganadería;AcuacultUra,lnd!usfri-a,Asentamientos humanos. 
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394 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 121 Restauración Restauraci6n de matorral xerófilo perturbado 

lineamientos: Recul?e-rar_las fu_nciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
54.27 hectáreas 

Proniedio número de 
especies-relev·antes: 

9.36 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.37 /10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.35/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.25/10 

Presi_ón de asentamientos 
humanos:· 

6.82/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
322.62 

Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2445.18 m.s.n.m promedio: o habitantes 

9.13 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) . 8.69/1-0 
79.09 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 2.08/10 extensiva: 
3.7/10 5.84/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humarios: 4.16/10 2.96/10 
4.77/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
2.08/10 ganadefía 3.62/10 

extenSiva: 
8.29/10 

-,Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.15/10 minería no carbono: 

metálica: 3.54/10 
5.83/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.67 /10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosiste~as y los servicios· 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.5/10 

3.49/10 
E 1, E2, ES, E6, E7 ,ES, ElO, E 13, E 14, ElS, E 16,E 17, E2 l,E25,E30, E31, E32: 
,E33,E34,E40,E41, 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,F006,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07., 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turísmo, lnfraestructur.a . 

, Usos incompatibles 
.. .... "'"Agricultura de 

riego ,Ga nadería,Acu acultU ra, ~nd ustria,AséntamientOs h urna nos. 
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·Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 122 Restauración · Restauración d zonas erosionadas 

Lineamientos: ReCuperar los ecosistemas ~egradados y las zonas erosionadas-

CARACTERIZ:ACIÓN Superficie: 
107.53 hectáreas 

Promedio riúme"ro de 
especies relevantes: 

5.66 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.26/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.88/10 

Plesió_n de agricultura de 
temporal: 

2.5/io 

Presión de asentamientos 
humanos:· 

4.9/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
402.02 

MODELO 
Estrategias 

Criteriós-ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

' 1 

Elevación: Aendiente Población: 
2730.96 m.s.n.m ~romedio: O habitantes 

14.33 grados 
Especies:de interéS Tipo de suelo Accesibilidad: 

' para la ·conservación: Regosol (RG) 8.43/10 
59.29 especies 1 

' 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de. silvicultura: ganadería 

temporal: e ¡1.59/10 extensiva: 

1.02/10 i 1.48/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para ' 

asentamientos (ndustria: ecoturismo: 
hum~nos:- io.75/10 2.87/10 
2.27/10 

Presión .ele silvicultura: ~resión de Presión de min·ería: 
1.59/10 . ga~adería 5.94/10 

extensiva: 
l 3.57/10 

P-resión-de· industria: Aptitud para Fijación.de 
1.85/10 ~inería no carbono: 

metálica: 1.88/10 
i 3/10. 
1 

. Fragilidad ecológica: Valor para la valor .como área 
1.37/10 cdnservación 

'. 
para el 

delos mantenimiento de 
ecpsistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.49/10 

i 2.66/10 
1 

El,E2,E6,E8,E13,E25,E30,E31,~32,E40,E41. 

Ah01,At01,Át02,At03,Ató4,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
1 

At13,Co01,Fo03,F006,Fo09,Fq10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu0 
3,Tu04,Tu05,f07 .. 

Agricultura de temporal, lnfr~estructura. 

Agricu-ltura·de riego,Ganader\a,Acuacultura,Forestal 
madera ble, Forestal no.madetjable, 
TUr-ismo,ln-dust~ia,Asentamie~tos- human_os, 
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396 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 123 Restauración Restauración de matorral xerótllo perturbado 

Lineamientos: Recuperar la.S funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1004.15 hectáreas 

Promedio rlúmero de 
especies relevantes: 

16.44 ~ 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.64/10 

"Aptitud para ganadería 
intensiva 
-1.91/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
5.05/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.31/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
325.99 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibJes 

u·sas incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2317.03 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.63 grados 
EspeCies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: · 
par~ la conservación: Phaeozem (PH) 6.6/10 

132.21 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 
_temporal: 5.03/10 extensiva: 

1.45/10 2.33/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.82/10 7.18/10 

1.58/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

5.03/10 ganadería 2.84/10 
extén~iva: 

7.63/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.21/10 minería no carbono: 
metálica: 3.37 /10 
1.72/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.09/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 5.42/10 
7.29/10 

E 1,E 2, ES, E6, E7, E8, E 10, E13, El4, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E3 l, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,Atol,At02,At03,At04,Ato5,At06,At07,Ato8,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, Fn 01, Fn02, Fn03, FoOl, Fo021Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7;Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,Tri10,Tú02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agricultura de tempor<il;Fo<estal maderable, Forestal no 
maderable1 Turismo, Infraestructura. 

Agricultura_ de riego ,Ganad erí a,Acuacu Ltu ra,J nfraestru ctu ra, 

In d ustria,Asenta mi ent-os .humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o
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UGA 124 

' 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado · 

,;1 

1 

l .. __ ----=---~------'--·-·, ----"'-------' 
Lineam·ientos: Recuperar ias funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO. 

MODELO 

• . 1 

- - 1 • 

Superficie: 
156.03 hectáreas 

Promedio n.úmero de 
especies relevantes: 

16.44 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.64/10 ·. 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.91/10 

-Presión. ~e agricultura de 
temporal: · 

5:05/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.31/10 

Récarga d_e acuíferos 

:(mm):. 
325.99 

EStra~egias 

Cr.i.terio~_ecolé,gicos 

Usos compatibles-

Usosincal)'lpatibles 

Elevación: 
2317.03 m.s.n.m 

Especies de interés. 
·_para la· conservació_n: 

132.21 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
1.45/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos:-. 
1.58/10 

. Presión _de silvicultura: 
5.03/10 

· Presión de indüstria: 
6.21/10 

Fragilidad ecológica: . 
4.09/10 

1 

1 

Pe?dienie 
p'rc>medio: 

1 

7.6~ grados 
Tipo¡ de suelo 

Phae0zem (PH) 

1 . 

Aptifud para 
silvicultura: 

1 5.,03/10 

1 

Aptifud para 
in_4ustria: 
l.¡82/10 

! 

Pre'.sión de 
ga~adería 
exf,ensiva: 

7.63/10 
· . Ajlti~ud para 

• 1 • m1neria no 
1 

metálica:'. 1.¡72/10 
Valcir para la 

. consbrvación 
delos 

.1 
ecos1~tema_s y 

de la 
' biodiYerSidad: 

7.i29/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
6.6/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

2.33/10 
Aptitud para 
ecot~rismo: 

7.18/10 

PrÉ!sión de minería: , 
2.84/10 

Fija~~ón d_e 
carbono: 
3.37/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 

ambientales: 
5.42/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, ElQ, E 13, E 14, E~S, El6, El 7, E2 l, E 25, E30 ,E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41.. j . 

1 

Ah02,At01,At0l,/\t03,At04,At05,!At06,At07,At08,At09,At10,Atll, · 
At13,Co01, FnO 1, Fn02, F n 03, Fo O 11Fo02, Fo03' Fo04, FoOS, Fo06, Foo-

_· - . - 1- - - . 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS, lf 
07. . . ! 

1 

Agricultura de terhporal,Forest~llmaderable,Forestal no 
maderabte,Turismo~ lnfraestructµra. · -_ 

·1· d 1 A'gr_1cU- tura e 1 

-riego·, Ga·n ad ~:ría,Acuaq.1ltu.r?,1 n d!ustri~,Asentamfi~ntos human os_._ 
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398 

UGA.125 Restauraeión 

PERIODICO OFICIAL 

· Restauración de zo,_nas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación fores_tCJl 

Alcance 

Lineainjentos: Recuperar los terrenos con vocacióo forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin v_egetación 
Aprovechar-de '!lanera sU~able los terrenos con vocación agropecuaria · -

CARACTERIZACIÓN 

DIAGl\IÓ5TICO 
~ 

/ 

/ 

MODELO 

/ /~---/ . 

Superficie: 
213.92 hectáreas 

Promedio número-de 
especies relevantes: 

9.13 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.1/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.8/10 

P-resión de asentamientps 
humanos: 

6.53/10 

Recarg_a de acuíferos 
(mm): 
333.74 

Estrategias 

Criterios- ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevació_n: Pendiente · Población: 
2577.01 m.s.n.m promedio: . 57 habitantes 

17.46 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 7.88/10 
92. 79 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 1.77/10 extensiva: 

3.59/10 3.96/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.22/10 4.75/10 
4.16/10 

P~esióñ ·de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
1.77/10 ganadería 6.74/10 

extensiva: 
6.23/lo 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.6/10 minería no carbono: 

metálica: 3.23/10 
4.05/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.56/.10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
./ biodiversidad: 4.78/10 <~ 

4.51/10 
E 1, E2, ES: E6, E7,E8,Ell,E13, El4, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,FnQ.3,Fo06,Ga03,Ga04,GaOS;Ga07,Ga08,lf0 

. 1, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07,1n10, Tu02, Tu03,Tu04, TuOS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo, lnfraestructu ra . 

. Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

LIGA 126 

C\ 
\!::.I · 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración -Restauracióri de c¡:orredor ripario 

Lineaníientos:: Recupe.ra_r de los-ecosistemas a lo largo del Corredor ripario--Y el ecOsiStema acuático· 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

-- - - 1 

Superficie: 

42.6 hectáreas 

Promedio número de 
espe-cies ·relevarites: 

7.27 
AjJtitud para agricultura 

de riego: 
3.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.71/10 

Presióri-de agricultura de 
temporal: 

7.6/10 

PreSión de asentamientos 
human.os: 

9.55/10 

Recarga de ~cuíferos 
(mm): -

. 227.15 

/ ;: 
Estrategias 

Criterios. ecolÓgiC'os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

1 

Elevación: · Perldiente PoblaC:ión: 
2421.27 m.s.n.m ·prtjmedio: o habitantes 

0.33 grados 
Especies de interés para TiPo!de suelo Accesibilidad: 

· la conservación: Phaeozem 9.98/10 
64.94 especies fPi-1) 

Aptitu.d para agricultura~ Apti\ud para AptitÚd para 
- ' 

de temporal: silvi¡cultura: ·ganadería 

6.51/10 1.113/~o extensiva: 
7.37/10 

Aptitud para Aptitud para _ Aptitud para 
' asentamientos industri·a: ecoturismo: 

humanos: 1 1.92/10 5.¡92/10 
8.21/10 

P·resión de silvicultura: Pr~sión de Presión de minería: 
1.13/10 ga?adería 3.01/10 

extensiva: 
8!44/10 

Presión de industria: Ap~i¡tu~ para Fijación· de 
6.89/10 m1,er1a no carbono: 

metálica: 3.56/10 
1!21/10 

Fragilidad ecológica: · Valdr para la Valor como área 
' 0.96/10 conServación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
~e la ambientales: 

biodlversidad: 3.5/10 . 
2i34/10 

. . ! . 

. El, E2, ES, E6, E7 ,E8, ElO, E15, E 16, E21, E25, E30, E40, E41. 
. . 1 .-

1 

. Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah0~,At01,At02,At03,At04,At05,At06 
_ ,At07 ,At08,At09,At10,Atl1,At13 ,;coOl, FnOl, Fn 02, Fn03, Fo03, Fo O 
'6,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln~O,Tu02,Tu03,Tu04,TuOS,lf07 .. 

. Agricultura de_riegO,ÁgricQltura de 
1 

temporal,Acuacultura,Forestal np m~derable,Turisn:io, 
lnfraestructuí'a. 

. . - _. ¡ ' • 

. Ga~adería,Forestal mad~r~b1~,'1~C-d~~t-rj~~Asenta;,,ienfos 
huma.has. - · . 
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400 PERJODICO OFICIAL Alcance 

UGAlH Protección Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de matorral y demás ecosistemas naturales recupercindo las zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
10.3 héctáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

"16.65 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.16/10 

Aptitud para ganadería 
~intensiva 

1.71/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.36/10 . 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.45/10 

Recarga de acuíferqs 
(mm): 
251.22 

MODELO 
Estrategi~s 

Criterios etológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2203.17 m.s.n.m promedio: O habitan.tes 

4.78 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conserv_at:ión: Phaeozem 4.61/10 
166.04 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: -ganadería 

2.39/10 4.89/10 extensiva: 
2.37/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.1/10 6.96/10 
l. 79/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minéría: 
4.89/10 ganadería 2.96/10 

extensiva: 
6.56/10 

·Presión de-industria: Aptitud para Fijación de 
6.42/10 minería no car-bono: 

metálica: 3.37/10 
2.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor_ea_r;¡Ja-- ---valor como área 
4.79/10 -conservación para el 

de los mantenimiento de _ 
ecosistemas y los s_ervicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.44/10 

7.53/10 
E 1, E2, E3, ES, E6, E8, E 10, E13, E 15, E 16, E25, E30, E33, E34, E40;E41, E43 

Ah01,At12, CoO 1, FnOl, F n02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10 ,Ga03, Ga 
05, lnlO,TuOl, Tu02,lf07. 

Forestal no m_aderable,Turi_sqio, Infraestructura. 

Agricultura de ~iégo,Agricultura de 

temporal,Ganadería,Ai:i.Jacultura,Forestal maderable, 

1 n d ustri a,Asenta m ientos 'hum a noS, 
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-Alcance 

LIGA 128 

1 
i 

1 

1 

1 

! 
i-

PERIODICO OFICIAL 

- - ' 1 

. Aprovechamiento AproVechamiento para asentamientos humanos urbanos 

Lineamientos: Garantizar el desarrollo sustentable· del cehtro urbano, cohsofidiafido ·la_. funcion ha-bitacional, 
mitigando los impactos abientales y·mejqrando-la calidad-de _vida de la població~ 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
7071.81 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

0.47 
Aptitud para agricultura 

de.riego: 
p.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.46/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.54/10 

Presión de_asentamie.ntos 
humanos: 

• 9.47/10 

Recarga de acuíferos .. 
(mm): 
301.69 . 

E~trategias 

C_riterios ecológicos 

Usos comPatib.l~s. 

, Usos-incompatibles 

Elevación: 
2398.44 m.s.n.m 

·Especies de interés para 
la conservación: 
36.87 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

0.45/10 

Aptitud para 
. ' . 

asentamientos 
humanos: 
9.05/10 

Presión de silvicultura: 
. 0.03/10 

Presióñ de industria: 
0.51/10 

Fragilidad ecológica: 
0.06/10 

E2,E12,E27,E28, E39, E.49. 

Pendiente . ' 
prol[nedio: 

· 3.27igrados 
Tipo lle suelo 
Pha~Oze.m 

!PHJ 
Aptitµd para 
silvi~ultura: 

0.03/10 

Aptitud para 
industria: 
o.44/10 

Pre~1iÓn de 
gan~dería 

ext~nsiva: 
0.63/10 

Aptit~d para 
min~ría no 
metálica: 

OS/10 
Vale~ para la 
cóns~rVación 

de los 
ecosi~emas y 

de la 
' biodiv:ersidad: 

oúTío 

Población: 
369126 habitantes 

Accesibilídad: 
9.91/10 

Aptitud para 
ga-nadería 

extensiva: 
0.52/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.18/10 

Presión de minería: 
0.54/10 

Fijaci.ón de 
carbono: 
0.30/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los setvicios 

ambientales: 
3.06/10 

.. . . i .• 
Ah .06,Ah 07,Ah 08 ,Ah 09,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14, Ga06, 1!07. 

Turismo,1-nfraestructura,lndustria,.f\.serltamientos humanos. 

Agrlcultura·de ri~ego,Agricultura d~ 
temporal,Ganad ería,Acl.Jacultura,Rorestal maderable,Fore~tal no 

maderable. 
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402 

· UGA 129 

PERIODICO. OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biódiversidad y las funcibn~s ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiend_o el aprovechamiento sustentable de los rec1:-1rsos naturales a beneficio de los pose~dores 
de la_tíerra evitando_ la disminucíón del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Súperficie: 
234.92 hectáreas 

Promedio número de 
_especie~ relevantes: 

12.6 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.87/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.38/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.82/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

6.62/10 

Recarga de a-cuíferos 

(mm): 
407.09 

MODELO 
Estrategias 

- Criterios ec;ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2585.69 m.s.n.m promedio: O habitantes 

16 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 7.22/10. 
113.15 especies 

Aptitud paraagricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultUra: ·ganadería 

2.44/10 3.08/10 extensiva: 

. 2.44/10 
Aptitud' para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.41/10 7.1/10 
2.39/10 

Presión de silvicultura: Presión-de Presión de ñiinería: 

3.08/10 ganadería 5.16/10 
extensiva: 

6.65/10 
Presión de 'industria: Aptitud para _Fijación de 

3.91/10 minería no carbono: 

metálica: 3.87/10 
2.45/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.06/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y . · 1os servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.82/10 

6.22/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10,E 13, E 14, ElS, El6, E 17, E21, E25, E30, E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah o 2,At12, CoOl, FnO 1; Fn02, Fn03, F 003, Fo06' Fo07' Fo08, Fo09, Fo 1 
O,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03,j u04, TuOS, lf07. 

Forestal i1o maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego.Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultur"a,Forestal maderable, 
lndustria;Asentamien_tos humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 130 _Restauraciórl Restauración de mátorr~I xerófilo perturbado 

1 

Lineamientos'. Rei:uper~ar las fur:iciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ec,osístemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
81.37 hectáreas 

Promedio número de 
especies rel_evantes: 

15.42 
DÍAGNÓSTICO Aptitud para ágricultura 

de riego: 
1.4/10 

Aptitud para ganadería 
·intensiva 

2.39/1~ 

Presión de ~gricul~ura de 
temporal: 

7.35/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.9/10 

Recarga de acuífe~os 
.(mm): 
168.54 

MODELO 
Estrategias · 

. . . 

~.riterios ecOlógiéoS 

Usos compatibles 

Usos"inCo~tihles · 

Elevación: Pen~iente· Población: 
2173.9 m.s.n.ni promedio: O liabitantes 

l.7Gigrados 
Especies de interé·s Para Tipo de suelo Accesibilidad: 

. ' 

I~ coríservación: Pha~ozem 8.67/10 
125.58 especies· (pH) 

Aptitud para agricultura Aptitfld para Aptitud para 
de temporal: ,5ifvi(ultura: ganadería 

2.62/10. 4.~7/10 extensiva: 
1 2.84/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos ind~stria:· - ecoturismo: 

humano-s: 2"\2/10 6.64/10 
2.19/10 

' ' 

Presión de silvicultura: Pres!iOn de Presióli de minería: 
4.67/10 gan1dería . 2.88/10 ,. 

~ 

extensiva: 

7.~/10 
Presión de ind1.1stria: Aptitud para Fijación de 

6.68/10 min~r-Ía no Carbono: , 
· mefálica: 3.36/10 

' . 2.6/10 
Fragilidad ecológica: Valor! para la Valor como área 

3.75/10 coos~rvaCió_n para el 
delos mantenimiento de 

ecosi~temas y io·s servicios 
d~la ainbiei:atales: 

biodiJersidad: 4.08/10 
6.*/10 

. El, E2,E5,E6, E7,E8, ElO, E13, E14, El1,El6, El 7, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34;E40,E4L 

1 

. - 1 ' . 

Ah02,At01,At02,.At03,At04¡At05,Aj06,At07,At08,At09;At10,Atll, 
At13,CoOl,F.!l01,fJl0.2,Fn03,Fo01,Fp02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08;Fó09,FMO,Ga03,Ga04;Ga0f,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tuo5,lf 

·07. 1 
. . . 1 

Agriculturadetempt¡ral,Forestal maderable,Forestal no . 
maderable;'fi:Jrrsíno, tnf.raestructu~~ .. 

1 

Agriwltura de· · 1 

ríego,Ga-nadería,Acua.cultura,lndus¡tría,Asentam.íeíltos.huma_nos. 
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404 PERIODICO OFICIÁL Alcance 

UGA 131 Conservación restauración 

~-----··---·----···~-·-

' 

·conservación del ecosistema de bosque templado de encino y su 

biodiversidad y recuperación de-zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológic-as del·ecosistema de bosque templado de encino y 
los demás ecosistemas, permitiendo ·el aprovechamiento su~tentable de los recursos naturales a beneficio de las· 
poseedores de la tierra evitando la dismin_ución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
,S0.38 hectáreas· 

Pron:tedio número de_ 
especies relevantes: 

17.41 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riegc;>: 
0.14/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.78/10 

Pres¡ón de agricultura de 
temporal: 

4.67/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.48/10 

Recarga de acuíferos 
{mm): 
388.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos Compatibles 

- Usos incompatibles 

Elevación: - Pendiente Población: 
. 2682.43 m.s.n.m promedio: O habitantes 

18.63 grados 
Especies de interés· para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Regosol (RG) 7·.2/10 
150.09 especies 

Aptitud para agricultura ~Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.98/10 5.78/10 extensiva: 
1.36/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos induStria: ecoturismo: 

humanos: 0.69/10 7.67/10 
1.35/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
5.78/10 ganade:ría minería: 

extensiva: 8.75/10 
6.43/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.32/10 mJnería no carbono: 

metálica: 4.48/10 
1.74/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.65/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
. biodiversidad: 6.41/10 

7.86/10 
E l,E2,E4, ES ,E6 ,E7 ,E8,E9,E10 ,El l,E13, E 14, ElS, E 16,E17, E21, E25, E 
30, E3 l,E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,A t12,Co01, FnO l, Fn02,Fn03 ,Fo01,Fo02, Fo03, Fo04 ,FoOS ,Fo O 
6, Fo07, F 008, F 009, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga 05, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, T 
u05,lf07. 

Forestal m-aderable,Forestai no maderable,Turism0, 
1 nfra e'stru ctu r_a. 

Agricultura de riego,Agricültura de temporal,Ganad-ería, 
Acuacultura, lnd ustria,A5enti3míentos humanos. 
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Alcance 

LIGA 132 

1 

1 

PERIODICO OFICIAL 

Conservacióri restauración-. 
Conserva<:ión del ecosistein¡ia de mator:ral-xerófilo,.·su 

biodiversidad y recuperacjón de zonas degradadas _ 

Lineamientos: co-nservar la 'biopiversídad y- las funciones ecológicas- del ecosistema de- matorral -y los demás 
ecosistemas 1 permitiendo e1 aprovechami_ento Sust~ntable de ios· recursos naturale~ a beneficio d'e los poseedores 
dé la tierr·a evitando la dlsminüción del capital natural y recuperando los ecosi.Stema~ !degradados. _ _ -

' ' - - 1 • - ' 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: - P~ndiente l>oblaciórl: 
5 habitantes 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

237-89 hectáreas 2609.57 m.s.n.m prpmedio: · 
18.37- grados 

Promedio número de 
'-especies relevarÍteS!-

14.67 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.26/10 - . 

Aptitud para ganadería · 
irítensiva 
1.43/'10 

Presión ·de ag_ri-culturá- de 
temporal: 

4.57/10 

PreSióh. de asentamJentos 
humanos: -

6.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
356.29 

Estrategias 

Criterios ecológicos-. 

·usos comPatibl~s 

: Usos-:in-compatibles 

Esp_ecies de interés para 
·la_ conservación: 
128.72 especies , -

.Aptitud· para. agricultura 
de temporal: 

1.57 /10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
2.19/10 

Presión de sifvicultt.ira: 
3.74/10 

Presión· de industria: 
3.31/10 

· Fragilidad ecológica: -
3,92/10 

Tip6 de suel<> 
1 • • 

Regosol (RG) 

1 

Aptitud para 
silJicültura: 

1 

3.73/10 
1 ,--,-

Aptitud para 
1 -

· in¡dustri_a: 
1.16/10 

' 
1 

· Présión de 
1 d • gana eria 

e~te.nsiv~: 
6.39/10 

- 1 

Aptit~d para 
! • 

m1nena no 
1 T -meta 1ca: 
! 

4.97/10 
-valbr para la 
Con1servación 

' jde los · 
ecó~istemas_ y 

jde la 
b,ioqiversidad: 

¡ 7/10 

Accesibifidad: 
7.79/10 

Aptitud para 
ganadería 
_extensiva: 

2.27/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.15/10 

Presión de 
minería: 
7.81/10 

Fijación de 
carbono: 
3.70/10 

- Valor como área 
para el 

man'tenimiento · 
de los servicios 
ambientales: 

5.66/10 

E 1, E2, E4, ES, E6 ,E7, E8, E9, ElO, E 13,¡El4,E15, E16, E 17, E21, E25, E30, E 
31,E3Z,E33,E34;EL!O,E41,E42. ! 

Ah02,At12, Co01, F nOl,F n 02, F n 03) Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09;Fo1 
O,Ga03,Ga04,GaOS,lnlO,Tu02,TuID3;Tu04,Tu05,lf07. 

-1 
. 1 ' 

F.orestal no ma-derable;Turismd, !Infraestructura. 

! 

Agricultura de riego,Agricultura de · . 
1 

tempora_l,Gana·dería,Acuaculturajfor-estal maderable, 
- - . ' 1 

'lndustriarAsentami·entos hu.manqs. 

-----------~------------~ -- ---
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406 

UGA 133 Conservatíón 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistemá de matorral xerófilo y su 
biodiversidad 

Alcance 

line3miE!ntos: Conservar la biodiversidad y laS funciones- ecológicas· del ecosistema de matorral y los. demás 
ecosistemas, permitiendo el apro_vechamiento sustentable de los recursos naturales a -beneficio de los posee.dores 
de la tierra, evitando la dismiriución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
241.27 hectáreas 

Promedio_ número de 

especies- relevantes: 
15.22 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.25/10 

Aptitud para ganaderia 
intensiVa 
0.96/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.68/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6 .. 53/10 

Recarga de acuíferos 
_(mm): 

419.2 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2798.48 m.s.n.m promedio: 15 habitantes 

16.53 grados 
. Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Regosol (RG) 6.6/10 
147.86 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.05/10 5.3/10 extensiva: 
1.58/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentami,entos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.71/10 6.38/10 
1.49/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
5.3/10 ganadería minería: 

extensiva: 8.79/10 
6.68/10 

Presión de industricl: Aptitud para Fijación de 
3.14/10 minería no carbono: 

m~tálica: 5.75/10 
1.87/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.08/10 conservación para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 6.82/10 

6.85/10 
El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, ElO,E 13, E 14, ElS, E16, E 17, E21, E25, E30, E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,fo01,Fo02,Fo03,Fo04;Fo05,Fo0 
6,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Forestal maderable,Forestal no maderable, Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganaderia, 
Acuacultura,lndustria,Asentamientos hi.Jmarios. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 134 Aprovéchamiento Aprovechamiento de banco de materiales pétreos· 

1 
! . 

1 

.Lineamientos: Explotar ef banco de material garantizando su restaur~ción al fin del p:edodo de explotación 
1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

. , 

Superficie.: 
67.31 hectáreas 

Promedio número de 
-/ esp·ecies rele~ántes; 

12.72 
Aptitud pará agriculturá 

de riego: 

0.57/10 

Aptitud para ganadería . 
intensiva· 

1.76/10 

Presión:de agricultura.de 
terriporal: 

5.35/10 

Présión--d-e asentamientos., 
humanos: 

7.11/10 

Recarga de acuíf~ros 
. (mm): 

45L65 

Estrategias 

Criterfos ecológicos · 

Usos compatibles 

Usos incompatibles · 

Elevación: 
2805:13 m.s.n.m 

Especies d_e interés pclra 
la conservación: -
115.37 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.7/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
2.22/10 

Presión de silvict.iltura: 
3.95/lQ 

Presión de industria: 
451/10 

Fragilidád ecológica: 
2.53/10 

E2,E46. 
' . 

1 

,Pendiente 
1 d" p~ome 10: 

12.p9 grados 
i"ip0 de s_uelo 

1 
Lurso1 (Lv) 

ApiitUd_para 
sil*icultura: . 

3.95/10 
1 

1 

Aptitud para 
· in1dustria: 

t.45/10 

i 

Pr~sión. de 
1 . 

g~nadería 

ex;tensiva: 
1.8/10 

Ap~itud 'para 
miherfa',iio 

' . ·rrietálica: 
• ! • 

2.5/10 
: Val9r. para la -
con~ervación 

~e los 
• l •• 

ecosistemas y -
. · · lde la· . 
· biodliversidad:' 

S:.31/10 

Ah03,M~Ol,Mn02,Mri03,lf07. . j 

.. ¡ 
i 

' 

Agricul~ura de riego;Agr;cultura ctb · . 

Población: 

· ó habitantes 

Accesibilidad: 
8.19/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

2.52/10. 
Aptitud para · 
ecoturismo: 

6.33/10 

Presión de 
minería: 
9.03/10 

fijación de 
carbono: 
5.32/10 

Valor como área 

para e1 
· m3ntenimie.nto 

de los servicios 
ambientales: 

6.45/10 

', • ·-·· ·- • - - i - • 

temporaT,Ganaderí~;Acuacultur¡¡,Forestal maderable,Forestal no 
_. madeíciQl.e,turismp.;1ndU's.tria,As·e~tarrrientos humanos. 

••,. 
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408 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 135 Restauración 
Re?tauración de zonas agropecuar·1as y'Sín vegetación con 

vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos __ con vocación forestal ocupados pOr actividades agropec::uarias o sin vegetación 

Aprovechar de rT)aneía sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN , Superficie: 
130. 79 hectáreas 

Promedio· númer-o de· 

especies relevantes: 
8.29 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.72/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
-2.23/10 

Presión de agricultUra· de 

temporal: 
4.78/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.95/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
426.72 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2768.27 m.s.n.m promedio: 205 habitantes 

14.54 grados . 
E~peCies de interés para Tipo de suelo . Accesibilidad: 

la c·anservación: Regosol (RG) 8.53/10 
79.08 espei:ies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.22/10 1.27 /10 extensiva: 
3.54/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo:· 

humanos: ,1.66/10 3.7/10 
3.25/10 

Presión dé silvicultura: - Presi_ón de Presión de 
1.27/10 ganadería . minería: 

extensiva: 8.51/10 
7.41/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.68/10 minería no carbono: 

metálica: 3.88/10 
3.83/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.31/10 conservación Para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la · ambientales: 
biodiversidad: 5.38/10 

3.3/10 
E 1, E2, ES, E6, E7,E8,E11, E 13, E 14;E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E3 l 
, E32, E33,E34,E40, E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02,lf03 ,1104 ,lfOS ,lf06 ,1107,In10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
ma-d era ble, TU ris.mo, r íltra~structu ra·. 

Agric.ultura de ri'ego,Acuacu.ltura,Forestal 

maderable, r n d ustria,Asenta m ientos human os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 136 · Aprovechamie.nto Aprovechamiento de b~nco de materiales pétreos_ -

Lineamientos: Explotar el bancó de material gara-ntizando su restauración al fJn del¡ periodo de explotación 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
60.14. hectáreas 

Promedio número de 
especies releva_ntes: 

7.28 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.69/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.18/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.63/10 

Presión de asentam.iei::1tos 
--humanos: 

4.18/10 

Re.carga· de acuíferos· 
(mm): 
319.16 

Estrªtegias 

Criterios ecológic-0~ 

Usos compatibles 

Usos in-ccimpatibleS'-

. 1 

Elevación: 
2440.19 m.s.n.m 

EspE!c'ies de interés para 
1a·conservacióÍ1: 
77 .02 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.42/10 

Aptitud para 
asentamientos. 

humanos; 

1.85/10 
Presión de silvicultura: 

2.16/10. 

Presión de industria: 
5.25/10 

Fragilidad ecológica: 
1.88/10 

E2,E46. 

¡ 
Pendiente 
1 -

promedio: 
' 6.98 grados 

T1po de suelo 
Ph¡eozem (PH) 

A!ptitud para 
Jnvicultura: 
12.16/10 

A!ptitud para 
l. d . I'" ust.ria: 
13.23/10. 
1 -

Presión de-· 
banadería 
~xtensiva: 
13.61/10 

A!ptitud para 
1 • • 

rmeria no 
metálica: -

1.54/10 
valor "para la 

1 .. 

c;:9nserv_ac1on 

. ¡ ~e los 
eqos1stemas y 

1 de la. · 
bibdiversidad: 

13.49/10 

1 

1 

Ah03,Mn01,ll/ln02,Mn03,lf07 .. 

1 

1 

lnfraestructyra.· 

Población: 
o habitantes 

Accesibilidad: 
8.83/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

1.46/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 
. 3.71/10 

Presi~n de 
minería: 
1.17/10 

FijaCión de 
- carbono: 

1.88/10 

Valor como área 

para el 
.mantenimiento 

de los servicios 
amóientales: 

4,16/10 

1 

Agñcultura-de riego,AgricUltur~ de 
- . . 1 -

temporatGanadería,Acua.cultu~a,forestal maderable,_Forestal no 

maderableíTurismo1 Lndustria,ASentamie_ntos h-u.·manos. 
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410 

UGA 137 Restaüracfón 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de bosqueJemplado mixto de pino-encino 
perturbado 

Alcance 

Lineamientos: 

perturhados 
Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de pino demás ecosistemas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
58.21 hectáreas 

Promedio número de 

especies felevantes: 

17.4 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.19/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.6/10 . 

Presión de agricultura de 

temporal: 
4.71/10 

Presión de asentamientos 
- humanos: 

3.76/10 

Recarga de, acuíferos 
(mm): 
471.58 

Estrategias 

trite~ibs e.cOlógico~ _ 

Usos compatibles 

Usos i~coi'npatibles 

Elevaci~n: . 
2866.42 m.s.n.in 

Especies de interés para 
la cónservación: 
151.91 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

0.52/10 

Aptitud para· 
asentamientOs 

huma.nos:-

0.39/10 
Presión de silvicultura: 

7.25/10 

Presión de industria: 

4.l/10 

Fragilidad ecológica: 
3.86/10 

Peni;liente 
p~omedio: 

16. 77 grados 
Tipo de suelo 

Luvisol (LV) 

Aptitud para 
snvicultuta: 

7.25/10 

Aptitud para · 
industria: 

0.44/10 

Presión de 
ganadería 

extensiva: 
6.97/10 

Aptitud para 
mi~ería no 
metálica: 

0.81/10 
v_alor para la 
conserva ció'! 

de los 
ecoSiStemas y· 

dela 
biodiversidad: 

7.62/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
5.35/10 

Aptitud para 
gariadería 
extensiva: 

0.78/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.46/10 

Presión de 
minería: 

8.89/10 

Fijación de 
carbono: 

7.22/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento 

de los servicios 
ambientales: 

7.56/10 

. E 1, E2, ES, E6, E7 ,E8, E9' ElO, E 11,El3, El4, E 15' E 16' E 17' E21, qs,no,. 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. . 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,CoO1,Fn01,Fn02,Fn03, Fo O 1,Fq02,Fo03, Fo04 ,F oOS ,F 006, Fo O 
7' Fo08, Foo9, Fo 10,Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03 'Tu04, Tu OS' lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderabíe,Turismo1 Infraestructura. 

Agricultura de_ rtego,Gan ad ería,Acuacu ltu ra, Industria~ 
Asentamientos humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

' UGA13& Protección Protección ·de ecosistema de matorral xerófilo 

u·neamiento·s: - Preserva{ el ··_ecosíStema de matorral y demás ecosistemas nafturales recupe_rando- las zonas 
degradadas 

éARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓS.TICO 

-,-- . 

MODELO. 

. ·.; ·¡-

· [ _, 

, Superf!cie: 
25:13 hectáreas 

Promedio número-de 
especies relevantes: 

17.21 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.42/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.76/10. 

Presión de agricLiltura de 
temporal: 

6.54/10 

Presión -de asentamientos 
~umanos: 

7.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
396.53 

Estrategias·· 

Usos-c-ompatibles 

l,JSos incompatibles 

Elevación: 
248.0.28 m.s.n.m 

Especies de_ interés para 
_ la conservación·: 

171.94 especies 
Aptitud· para agricultura 

de temporal: 
0.96/10 

Aptitud para 
asentáiTlientoS 

humanos:: 
1.02/10 

Presión de silvicultura:.-
5.03/10 

Presión de industria: -
4.38/10 

Fragilidad ecológica: 
5.41/10 

~endiente 
promedio: 
15.3 grados 

_Tii:lo de suelo 
Ph~eozem (PH) 

1 . 

Atjtitud para 
silvicultura:· 

14.97/1.0 

Aptitud para 
.1 d • 1n ustna: 
10.74/10 

- -Presión de 
ganadería 
e/xtensiva: 

. · 15.s1/10 
Aptitud para 

. 1. • 
-~•nena no 

. ret. álica: 
0.59/10 

V~lor para la 
co'nservación 

.I de los·. 
ecesistemas y 

1 de la 
bioldiversidad: 

8.41/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
5.41/10 

Aptitud para 
~a nadería 
extensivel: 

0.82/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.36/10 

Presión de 
minería: 
1.55/10 

Fijación de 
-carbono: 
3.18/10 

Valor.cómo área 
para.el 

mantenimiento 
de los servicios 
ambientales:· 

.6.65/10 

El,E2,B,ES,E6,E&,E10,E13,E15,¡6,E25,E30>E33;E34,E40,E41,E43 

. . . • . .·. . 1 . . 

Ah01,AU2,Ca01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fol0,Ga03,Ga 
-- -- - _·- ' ' ' < 1 ... ' -

05;ln10,Tu01,Tu02,if07. . I . . 

1 

Foresta.! no ma~erable,T.u-ris11101l lnfraestr:uctura. 

.. Agricultura de riegd,Agricultura lde . . · . 
tempor-al~Gana.dería,Acuacultura,Forestal maderable, 
1ndustria,Asentamientos hu111a~os, . · ·. . 
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UGA 139 

PERIODICO OFICIAL · Alcanée 

Aprovechamiento y 

restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin.vegetación aparente en t~rrenos de vocación 

forestal 

·uneamientos: Aprovechar de manera sustentable la agriCultur~ de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente · 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
35.91 hectáreas 

-Prqm~dio número de 
especies relevanteS': 

5.28 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.99/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6.1/10 

Presión de agricultura de 
temporal:. 

7.59/10 

PreSión de asentamientos· 
humanos: 

8.41/10 

_Recarga de acuíferos 
(mm): 
215.04 

Estrategias 

Criterios ecológícos 

us·os compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: . 
2441.74 m.s.n.m 

Espetif75 de interés para 
-Ja conservación: 
48.46 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

7.42/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
8.23/10 

Presión de silvicultura: 
0.13/10 

Presión de industria: 
6.54/10 

Fragilidad ecológica: 
Q.16/10 

Pendiente 
promedio: 
6.68 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.13/10 

Aptitud para 
·industria: 

6.38/10 

Presión de_ 
ganadería 

extensiva: 
·8.69/10 

Aptitud para 
minería no 
metálica: 

7:3/10 
Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

1.08/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.8/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 
. 8.52/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.22/10 

Presión de 

minería: 
2.69/10 

Fijación de 

carbono: 
3.66/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento 
de los Servicios 
ambientales: 

3.14/10 

El, E6, E7, E 12, E18, E 19, E20, E21, E2 2, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,At13,Co01,Fn01,Fn0.2,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfO 1, lf02, 1103 ,lf04, lf05, 1 f06, lf07, 1 n09, In 10, T u02, Tu03, Tu04, Tu O 
5'. 

Agric~ltura d-é temporal,GaRaderfa,forestaLno maderabl,e, 
Turismo, 1 nfraesiructu ra-. 

·Agricultura de J"iego,Acuacu ltura,Foresta 1-madera ble, 1 nd ustria, 
:Asentamientos human-os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 140 Restauración Restauración de bosq·ue temp!ado de encino perturbado 

lineamientos: - Recuperar :la-s funcio_nes ecológicas del bosque templado de 
--perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO. 

MODELO 

Superficie: 
-40:3 hectáreas 

Prome_~io número de 
especies rele_vaniés: 

15.85 
Aptitud para agricultura. 

de riego: 
0.5/10 

Aptitud pará ganadería 
intensiva 

0.89J10 

Presión de agri~ul.tura de 
temporal: 

S,23/10 

Presión de .asentamientos 
humanos: 

6.13/10 

Recarga'-de acuíferos 
(mm): 
477.37 

Criterfos-e.cológicos 

Elevaclén: 
2749.57 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conserv.ación: 

-.146.44 especies. 
Aptitud para agricÜltura 

de temporal: 
0.86/10 

Aptitud para 
-asentamientos 

hu=manos: 
0.98/10 

Presió'n de silvicultura: 
6.93/10 

Presión-de in~ustria: 
5.33/lÓ 

Fragilidap ecológica: 
3.58/lO 

Peridiente 
_p-r~~edio: 
12:73 grados 
Tlpo-~e-suelo 

Luviro1 (Lv) 

Aptitud para 
· silviJ:ultura: 

1 

6.93/10 

1 

Aptitud para 
indluStria: 

º·f3/10 

PreSión-de 
1 . 

ganadería 
ext~nsiva: 

1 .· 

7}2/10 
Aptitud para 

- m_i+.ría no 
m~tálica: 

1)8/10 
va1or para la 
cons~rvación 

. . +los· , 

ecosJ~~~aJ y 

biodiYersidad: . 
6.fl/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
6:7/10 

·Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

1.23/10 
Aptitud para 
ecoturlsmo: 

7.5/10 

Presión de_ 

minería: 
8.94/10 

Fijación de 
carbono: 
6.90/10 

valor conÍo área 
para el 

mantenimiento 
d~ los serviciás 
ambientales: 

7.45/10 

El;E.2, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E 11, E 13,IE14'. Eis, El6, E 17, E21,E25, E30, 
E3l;E32, E33, E34,E40,E41. 

. 1 . . .. 

Ah02,A tO l,At02,A t03 ,A t04 ,AtOS ,At06 ,At07 ,At08,At09 ,AtlO,Atll, 
A t13 ,CoOl,FnOl, F n02, Fno3ioo1, Fp02, l'o03, Fo04, Fobs, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, FolQ, Ga03 ,GaQ4, Ga05, In id,Tu02, T u03, Tu 04, TuOS,lf 

' 07. .· . .. 1 . . . 

Osos comp_atib1es 

. . · I . • . 

Agricü_ltu_ra_ ~e te.mporal,Fc:>r~sta_l nnl aderabl_e,F~r.e_ stal no 
maderabFe,Turismo. ' ',-- _,~. 

- • - 1 ---·--

_ ~so,~,,-iltcompatibte-s Agrkulturade . . , _ • .1. '. _ . _ · ' · 
riego,Gan-adeFía,Acu~cu_ltu.-ra;·tndu.~tria-,A.sentamientos h.1;.1-manos~ 
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414 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA141 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

~·---- ----~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológiCas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
233.08 hectáreas 

Prom_edio número de 

esp~cies relevantes: 
14.55 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de. riego: 
1.44/10 

Aptjtud para ganadería 
intensiVa 
2.57/10 

Presióh _de _agricultura de 

temporal: 
7.16/10 

Presión de asentamientos 
hun1anos: 

6.78/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
192.06 

MODELO 
Estrategias 

__ Criterios ecológicos 

Usos compatibtes 

Usos incompatibles. 

Elevación: Pendiente Población: 
2157.64 m.s.n.m promedio: 1 habitantes 

· 2.92 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación:- Phaeozem (PH) 9.08/10 
120. 79 especies 

. Aptitud para-agricultura' Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: -ganadería 

2.81/10 4.33/10 extensiva: 
2.99/10 

Aptitud p_ara Aptitud para . Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humano.s: . 2.65/10 7.28/10 
2.86/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
4.33/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.08/10 
7.44/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.69/10 minería no carbono: 

metálica: 3.45/10 
3.26/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la - Valor como área 

3.39/10 conservación para el 
delos mantenimiento 

ec.osistemas y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4.2/10 
6.66/10 

E 1,E2, ES ,E6,E7 ,E8; EW;El3,El4, E15, ElG,El 7, E21, E25, E30;Ül,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,A!04,AtOS,At06;At07,At08,At09,AtlQ,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Eo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fó0 
7,Fo08,Fo09,Fo1El,Ga03;Ga04,-Ga0S,11>10;TU02,Tu03;Tu04,Tu0~;1f . 
07. 

Agricultura de temporal,ForestaLmaderable,Forestal no 
maderable,Turismo;-lnfraestru~ra.. º -

Agricultura de 
r(ego, Ga nadería,-Acuacu ltu ra, ln d ustria,_A.senta ni ientos humanos. 
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Alcance PERIOÍHCO OFICIAL 

-" 

UGA 142 
Aprovechamiento y'. 

resta.u ración 

. Aprovechamiento agropecuarl~ y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente ·en terrenos de vocación j . . 

. fores~al . 

Lineart;lientos: _.Aprovechar de manera sustentable- la. agricultura dé _temporal mejora¡1 

do su productividad _en zb_nas. 
de baja pendiente . · . 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

Superficie: 
121.07 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
9.6 

Aptitud para agricultura 
.de riego: 

0.96/10 

Aptitud para ganadería .. 
inte.nsiva 
2.66/10 

Presión de-agricultura de 

tempÓral: 
5.24/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
4.43/10 

--Recarga de acuíferos 
(mm): 
430,95 -

Estrategias 

Criterios ecológic-os 

usOs compatiblés 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2713.01 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 

87.57 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
2.52/10 

Aptitud paia 
asentamientos 

humanos: 
2.17/10 

Presión de silvicultura: . 

3.11/10 

Presión de industria: 

. 4.8/10. 

Fragilidad ecológica: 
1.63/10 

, Penriente 
'promedio: 

• 1 

10.6~ grados 
Tipo lle suelo 

Luvikl (LV) 
1 . 

Aptit~.!I para 
silvicultura: · 

3.h/1d 

1 

. ·:. ~pti~ud para 
industria: 

'L· 2.h110 

1 

,PreSión de 
. ga+dería 
extensiva: 

1 

7.{5/10 

'Ap~i~u~ para 
m1neria no 

me~álii:a: 
3.~3/10 

Valoj par~!ª 
cons~rvac,ion 

de los 

Población: 
52 habitantes 

Accesibilidad: 
7.22/10 

. Aptitud para 
; ganadería 

extensiva: 
/ 

3.83/10 
·Aptitud para 

ecotur.ismO: 
2.94/10 

Presión de 

l'.ninería: 

Fijación de 

carbono: 
5.06/10 

valor corno área 
para el 

mantenimiento 

ecosi~temas y : de los servicios 
. de la 

biodi~ersidad: 
3.38/10 

ambientales: 

s:75/10 

E 1, E6, E 7, E12, E 18, E19, E20, E2 l;E22JEB, E29, E32, E33,E34, E36, E38, 
E40,E41. . . : , 1 · . , . . 

•.. .. . . . . 1 . ·. . 
Ah03,Ahl0;At01,At02,At03,At04,Af05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atl l,At 13, Có.O 1, F nOl, F n02, Fn03, F006;Ga03, Ga04, Ga05, Ga07 ,Ga 

. _;. ' - ·1 _·--._-_' _, 
08, lfOl, Lf02, lf03, 1 f04, lf05)f06, lf07; 1 n09, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 

· 5. . . 1 

· Agri(ultura de temporal,Ganaderí~,Forgstal no maderable, 
furi-smn)nfr_aestrU"ctura. -- "'. - -,. __ . · '-~ .. - · 

Agricultura de riego,Acuacultura,F0r~stal maderable,lndustria, 
Asentamie.r1tos humanos.: , ~ ··- · -:¡: · '· _ 
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416 

UGA 143 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vege_tación co_n -

vocación fcfr-es:tal 

Alcance 

Lineamientos:.- Recuperar IOS terrenos con vocaci_ón forestal ocupados Por actividades agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de man.era sustentable los terrenos-con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN - Superficie: 
251.52 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.52 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.22/10 

Aptitud para ganaderfá 
intensiva 
6.21/10 

Presión de agricultura ~e 
·temporal: 

7.33/10 

Pre"sióri de asentamientos 

humanos: 

7.84/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
268.96 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatible·s 

Usos-incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2438.06 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.53 grados 
Especies de. interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conserváción: Phaeozem (PH) 9.68/10 
46.72 especies 

_-Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.01/10 - 0.28/10 extensiva: 
7.95/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
~asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.94/10 0.4/10 
7.51/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de- minería: 

0.28/10 ganadería 3.09/10 
extensiva: 

8.25/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

7.21/10 minería no carbono: 

metálica: 2.83/10 
8.65/10 -

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.28/10 conservación para el 

de los m·antenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

de la , ambientales: 

biodiversidad: 3.39/10 
1.12/10 

E Í, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, ElS, E16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31, E 
32, E33, E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At1Ó,Atll,At 
13, CoOl, F n 01, F n02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, GaOS, Ga07, Ga08; lfOl, lf 
02, lf03, lf04, lfOS ,Jf06, lf07, 1n10 ;Tu02, T u03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 

m.ad era b 1 e, Turismo, 1 nfraestru ctu r a. 

Agricultura de riego,Acuacultura;Forestal 

maderable, lnd ustria,Asenta mientes humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

. UGA 144 Aprovechamient~ 
Aprovechamiento,agropecuari9 de actjv1idades de temporal y 

· ganadería ~xtensiva· · , · 

1 

· Lineamientós: Aprovec~ar de ,man~.'ª .sustentable la agricultura de tem.poral mejoranr su.pr~d~ctividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
216.42 hectáreas :l365.93 m.s.n.m profnedio: O habitantes 

2.3Q grados 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

- Promedio húmero de 

especies relevantes: 
5.43 

Aptitud para agricultura · 
de riego: 
'3.94/10 

Aptitud para ganadería . 
jntensiva 

6.42/10 

PreSión de agricultUra,de 

temporal: 
7.58/10 

'Presió-n de asentamientos' 

humanos: 
9.26/10 

Recarga de_ acuíferos 
(mm): 
252.66 

- -Estr'ategias · 

Crit_erios ecológicos 

Usos compatibles · 

Usos inconlpatibles 

Especie~ -de interés para 

la conseNación: 
49:9.3 especies 

. Aptitud para agricultura 
de temporal: 

7.3/10 

· Aptitud para 
asentamieritos 

humanos: 

8.89/10 
Presión de ·silvicultu.ra: 

0.29/10 

Presión de-induStriá: 

7.27/10 

Fragilidad ecológ.ica: 
0.2/10 

·Tipo ~e s~elo / 

Phae¡zeni (PH) 

Aptit~d para 
silvitu1tura: 

º·f9/10. 

Aptitud para 
_- indluStria: 
' 7'f4/10 

Prekión de 

, · ga1adería 

e;t~~;~~a: 
Aptitud para .• 
: mi~ería no -
¡ metálica: 
1 1 - ,' 

: 9.31/10 
Yalot- para lci 

~ons~rvación 
! ~le los 

ecosistemas y 
' 1 

de la 

bio~t;~~~ad: 

Accesibilidad:· 
9.93/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 
8.36/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.41/10 

Presión de minería: 

3.16/10 

·Fijación de 
carbono: 
3.55/¡0 

Valor como área 
~ para el - -

mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

3.44/10 

E 19, E20, E 21, E22, E23, E29, E33 i E36,¡E3 7, E38, E40, E4.1. 

1 . ' 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,A~03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05,At06,At07,11tp8,Afo9,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 

, Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf0:),lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 
. . . ¡ ~~ . . . 

- Agric_ultura de temporal,Gan~perí~¡Acu-acultura!lnfraestructura . 
. ' 1 ' 

_AgÍic_ultura de riego,ForestaL~aderable;Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,ASe~tamientos hum-anos. 
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UGA 145 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento · 
Aprovechamiento agropecuario ,de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN SuperfiCie: 
• 420,67 hectáreas 

Pronied1ci número de 
especies rel~vantes: 

5.35 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.72/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.39/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.81/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
173.41 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2195.4 m.s.n.m promedio: ·o habitantes 

2.24 grados 
Especies de interés para Tipo de-suelo Accesibiiidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.95/10 
49.29 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.15/10 0.25/10 extensiva: 
8.5/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamiéntos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.49/10 0.41/10 
8.53/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minef-ía: 
0.25/10 ganadería 3.27/10 

-extensiva: 

8.74/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.7/10. minería no carbono: 
metálica: 3.56/10 
8.96/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como-área 
0.19/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los se~icios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 2.81/10 

1.18/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
GaOS ,Ga07 ,Ga08 ,lf01,lf02,lf03 ,lf04 ,lf05 ,1!06 ,lf07 ,1 n09. 

Agricultura d-e temporal, Ga nadería,Acuac-u ltu ra, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable.Forestal no 
maderable, Turismo, In dustria,Asenta m-ientos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA146 Protección 
Protec;ión.de .ecosistema de: bos~ue_ templado con predominancia 

1 ' ' 

. c:le e~cino · . 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado de encino y demás ecdsistemas natur¡¡¡les recuperando 

las zonas degradadas 1 

1 -

CAJ¡ACTERIZAClÓN Superficie: Elevación: Pendiente 
. 1134.89 hectáreas 2860.57 m.s.n,m pr:omedio: 

~oblación: 

DIAGNÓSTICO 

MODEtO 

Promedio número de 
especies relevantes: 

' 18.15' 

Aptitüd pa·ra agricultura. 
de riego: 
0.17/10 

Aptitud para ganadería 
Intensiva 
0.46/10 

. Presión dé agricultura de 
. temporal: 
. 4.42/10 

PrE!sión-de-ase_ntamientOs · 
humanos: 

4.51/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
445.52 

Estrategias · 

Criterios ecológ.ic.os 

l!~os compatibles 

Usos incompatibles 

Esp~cies d~- interés para 
la _conservación: 
180.81 especies 

. Aptitud para agricultura 
. de·temporal: 

O.S/10· 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.53/10 

' Presión de Silvicultura: 
7.23/10 

Presión de industria: 
4.04/10 

Fragilidad ecológica: 
4.54/10 

17.~6 grados 
Tipb de suelo 

Ltsol (LV) 

Aptitud para 
· silficultura: 

. r22/10 

Aptitud para . 
i~dustria: 
'1 • 
,.45/10. 

Pr~sión de 
ganadería 
e~tensiva: 

1 • 

$.92/10 

¡ Apfitu~ para 
m1nena no 

1 ·1· nreta 1ca: 
ID.76(10 

i Valor par~!ª 
: conservac1on 

• , l~e los 
: ecosistemas y 
; ·· 1 de la 
! biodiversidad:. 

1 

7.83/10 

O habit.antes 

Accesibilidad: 
2.94/10 

Aptitud para 
ganadería 
exterisiva: 

0.7/10 
Aptitud para 
ecotUrismo: 

6.93/10 

Presión.dé minería: 
7.28/10 

Fijación de 
_: car·bOno: 

8.56/10 

Valor como área 
para-el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 
- 8.08/10· 

' 1 ' '.· . ' ,,· . El,E2,E3,E5,E6,E7,E8,E9,E10,E11

1
EB,E15,Elp,E25,E30,E33,E34,E40 

,E41,E43, , - - . 

AhOl,A' 112,CoOl, Fn01,En02,~ .• nod,Fo03,Fo06, Fo09,Fol0,Ga03,Ga05 
,ln10,Tu01,Tu02,lf08. ,. 1 .· 

.·. . ! ' 1 . ' ' 

forestal oo maderable,Turismo, 'nfraestructura. 

Agricul~ura de riego,Agricul~ura ~e , · · 

tempc;>ral,G an ad ería;Acu a cu '·tur~, Foresta 1 ·madera.ble, 
lndustria,Asentamientos hu&ia_ntps, 
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420 PERIODICO OFICIAL ' 
Alcance 

UGA 147 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Lineamieiltos: Desarl-ollar actividades industriales e infrciestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN . Superficie: 
467.59 hectáreas 

Promedio.número de 
especies relevantes: 

0.78 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricult~ra 

de riego: 
1.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.97/10 

-Presión de agriCultura de 

temporal: 
1.01/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

10/10 

Recarga de .a~uíferos 
(mm): 
326.21 

MODELO 
Estrategias 

'criterios ecológicos 

Usos compatibles 

UsOs intompatibles_ 

Elevación: Pendiente .Población: 
2304.84 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.47 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 10/10 
37.24 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicUltura: ganadería 

1.01/fO 0/10 extensiva: 
1.21/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.92/10 0.12/10 
10/10 

Presión de silvicultura: Presión de Pre.sión de minería: 
0/10 _. ganadería 0.43/10. 

extensiva: 
1.21/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

0.92/10 l)linería no carbono: 
metálica: 0.58/10 
1.08/10 

Fragilidad ecológica: ·Valor para la Valor comO área 
0/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientaleS: 
biodiversidad: 3.3/10 

0.4/10 

E2, E 12, E27, E28, E39, E4 7, E48, 

Ah OS ,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14, Ga03, G a06, 1no1, 1n02,1n03, I n04, 
lnOS,I n06,ln07,ln08,ln ll,lnl2, 1107. 

Infraestructura, lnd ustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,G.anadería, 
Acuacultura, Forestal maderable,Fotestal no maderable 
TuriSmo,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

1 
. l. 

Aprovechamient6 

PERIODlCO OFICIAL . . - -¡ 

' 1 . . 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Unearnientós;' Garantizar. e desarrollo sustentable. de los asentamientos. rurales litigrdo los impactos ambientales . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pet<tiente Población: 
32.47 hectáreas 2196..49 m.s.n.m promedio: 525 habitantes 

DIAGNÓSTICO 

MODELO· 

Promedio -número de 
_ e·species relevantes: 

0,98 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.61/10 

Aptitud para gan.adería 
intéíisiva 

1.26/lP 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.45/10 

Presión de_ asentamientos 
humanos: 

8.64/10 

Recarga de acuíferos 
' (mm): 

161.13 

Es~rategias 

Criterios ecológicos 

- UsOs compatibles 

' · Usos incompatibles 

Especies de interés para 
la conservación: 
35.79 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.45/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

8.64/10 
Presión de silvicultura: 

0/10 

Presión de industria: 
0.99/10 

Fragilidad ecológica: 
0.07/10. 

16.3~ grados 
~ipo¡de suelo 

Plhaeezem (PH) 
. 1 . 

!Aptifud para ·· 

1 silv~~~~ura: 
! 1 

'IA. ptif,ud paia 
industria:· 

1 ·. º:199/10 

Pr~sión de 
ga~adería 
ex~ensiva: 

1.175/10 . 
!Aptifud para 
! minería no 
j m~tálica: 
! . lj96/10 
lvaldr para la 

-bon~erv~ción 
! d.e los 
! ~ 1 

ecosistemas _y 
1 lle la · 
~iodi1

1versidad: 
1 o 39/10 

Accesibilidad: 
10/10 

. Aptitud para V 

ganadería 

extenSiva: 
1.75/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

Q/10 

Pr~sión de minería: 
Q.68/10 

Fijación de 
carbono: 
0.73/10 

· Valor como ál'ea 
para el 

.inanteni"1ieríto de 
los servicios 

ambientales: 
2.01/10 

E2, E.12, E19, E20, E23, EÍ4, E27, tz8, J29, E35, E39, E4 7, E49, 
• 1 . . 

A e O +,Ác02,Ac03,Ac04,Ac05 ,Ah 05, l h07 ,Ah08;Ah09;Ah10,Ah,11,Ah1 
2,Ahl3;Ah14,At01,At02,Át03,i.1\toÍ,At05,At06,At07,At08;At09,At10, 
Atl 1, Ga02, Ga03, Ga04, Ga05, Gao61 Ga07, Ga08, lf07. · . 

Agricultura de . . . ! 1 . . . 

temporal;.Ganatlería,Acuac\,Jlt~ra,Turismo~lnfraestructura,Asentam 
_ ientos· humanos. ! 1 

.. ·· . .• 1 . 

Ag~.-~u--ltura,de·rie_go,Forestal hiaderable,Forestal n·o 
maderable,lndustria. . · ! ·. 1 · · 
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UGA 149 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de bosque templado inixto de pino-. 

encino y su biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineclmientos: Conservar la biodiversidad y las_funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado mixto de pino 
- encino y los demás ecosistemas_, perrTI_itiendo el aprovechamiento sustentable! de los recursos naturales a- beneficio 
de los poseedores de la tier~a evitando la disminución del capital natural y recüperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
34.75 hectáreas 

Promedió número de 
especies relevantes: 

18.47 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.11/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
. 0.61/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.75/10 

Presión de asentamie'ntos 
humanos: 

e 3.54/10 

Recarga d_e acuíferos 
(mm): 
469.33 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos cOmpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2876.24 m.s.n.m promedio: O habitantes 

19.09 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Luviscil (LV) 5.73/10 
167.16 especies 

. Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.55/10 7.92/10 extensiva: 
0.83/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientps industria: ecoturismo: 

·humanos: 0.46/10 7.77/10 
0.39/lÓ 

Presión-de silvicultura: Presión_ de Presión de minería: 
7.92/10 ganaderia 6.52/10 

extensiva: 
6.9/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.03/10 minería-no car~ono: 

metálica: 8.01/10 
0.8/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la· Valor .como área 
4.25/lÓ conservación para el· 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 7.94/10 

7.98/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7 ,ES, E9, El O, E 11, E 13, El4, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30 
, E31, E32, E33, E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,.Co01, Fn01, Fn02, Fn03, Fo0-1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, F 006, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10; Ga03, Ga04, Ga05, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, . 
lf07. 

Forestal maderable,Forestal no maderable, Turismo, 
lnfraeStructura. 

AgricliltLILa de riego,Agricültura de ter'nporal,Ganadería, 

A cu a cu ttu ra ,1 n d ustria,Asenta m·i en tos h u_m anos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 150 RestauraciQn Restauración
1 
de Jorredor ripario 

Lineamientos: Recuperar de los ecosistemas a lo largo del .corredor ripario. y e_I ecpsisrma acuatice. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: / Pe~diente 
409.28 hectáreas 2163 m.s.n.m 1 promedio: 

i2.6~ grados 

Población: 
O habitantes 

DIAGNÓSTICO 

'MODELO 

Promedio número de 

especies relevant.es: 
7.49 

Ap.titud para agricultura 
de riego: 
3.06/10 

.Aptitud para ganadería· 
·inten-siva · 
5.69/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.84/10. 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.9¡/10 

Recarga de.acuíferos 

(mm): 
2.25.86 . 

Estrategias 

-Crit~rios-ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles . 

Especies de interés para 
la conserv~cióh: 
&5.37 especies. 

Aptitud para agricultura 
.de temporal: 

5.82/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

6.81/10 
~resión de· silvicultura: 

1.1/10 

Presión-de industria: 
7.31/10 

Fragilidad ecológica: 
1.02/10 

Tipo ~e suelo 
' 1 Phaeozem (PH) 
1 . 1 

i . 

Aptitud para 
isilviJ:ultura: 
! 1h110 
1 1 . 

Aptitud para 
j iridluStria·: 
i 6.b110 
. 1 

Prefión de 
ganadería 

e:.t~;~~a: 
Aptitud para 
1 mi~eríci no 
! metálica·: 
! . 6(8/10 

~alar par~ -~a 
conservac1on 

·! +los 
17cos1~temas y 

¡ de la 
biodi~ersidacl: 

' 1 

1 2.~3/10 

Accesibilidad: 
9.67/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 

7.26/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

1.74/10 

Presión de minería: 
2.89/10 

Fijación de 
carbono: 

3.63/10 

Va'ior como área
_ para el 

mantenimiento _de_ 
los servicios 
ambientales: 

3.51/10 

.. . • 1 . 

· El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E15,Elr,E4t,E25,E30,~40,E41. 

• ,. ! 1 . 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,A~Ol,ti01,At02,At03,At04,At05,At06, 
At07 ,,l\t08,At09 ,AtlO,Atl l, A t :p,coo 1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, F 
009' F olO, Ga03 ,Ga04, Ga05' 1 n li.o, rilio2, Tu03, Tu04, Tu05, 1107. 

Agri2ult~ra de riego,Ágricultu~a dJtemporal,Acuacultura,Forestal 
. . . . ' 1 

no maderable, Turismo, lnfrae!stru~tura. 

' . _¡ 
. ., ~ 

Ganaderia,Forestal maderable,rn·d stria,Asentamientos humanos. 
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UGA 151 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODJCO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
125.6 hectáreas 

Promedio_núméro de 
especies relevantes: 

2.29 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.84/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.17/10 

Presión de agricultura de 
- temporal: 

3.37/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

9.85/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
133.39 

Estrategias · 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos rncompatibles 

,. 

Aprove_chamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2157.45 m.s.n.m promedio: · 488 habitantes 

1.42 grados 
Especies de interés para 

1

' Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozein (PH) 10/10 

40 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: - ganadería 

3.36/10 0/10 extensiva: 

4.08/10 
Aptitud.para Aptitud para _Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturisrno: 
humanos: 2-.85/10 0/10 
. 9.85/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 1.54/10 
extensiva: 
4.08/10 

Presión de indUstria: ·Aptitud para Fijación de 
2.85/10 minería no carbono: 

: me"tálica: 1.69/10 
4:32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la , Valor como área 

0/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 

ecosistemas y lo·s servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: ,2.42/10 
0.55/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E2 4, E 27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,A h05 ,Ah 07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11,Ah 1 
2,Ah 13,Ah14 ,A t01,At02,At03 ,At04 ,A t05 ,A t06 ,At07,A t08,A tü9, AtlO, . 
A tl 1, Ga02, Ga03 ,Ga04, Gae5, Ga06 ,G a07, Ga08, lf07. 

Ag(1cu ltura de temporal,Gana.dería,Acuacu ltura,Turísmo, 
lnf-raestructura,Asentamientos humanos·. 

Agricultura de riego,Foresta[·m~derable,Forestal no madera.ble 
,ln_dustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 - 1 

UGA 1S2. _ Aprovechamiento 
Aprovechamient~ agropec~arfol de actividades de temporal ·Y 
. ganadería extensiva 

Lineamientos: Aproveci-ar de manera sustentable la. agriculWra de temporal mej4rand .. 

1
~ su productividad. 

' . 1 . 

' ' 
-- • 1 

CARACTERIZACIÓN-

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: 1 Pen~iente 
160.8 hectáreas' 2301.62 m.s.n.m : proredio: 

~.96 grados. 

Población: 
O habitantes 

Proníedio número de 
espe~ies relevantes: 

4.83 
Aptitud para agr'c~ltuía 

de riego: 
3.98/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6.12/10 

Presión dé agri.cultura de 

Jemporal: 
7.35/10 

Presión .de a·sentamientos 

humanos: 
9.86/10 

Re.carga de acuíferos· 

(mm): 
252.45 

- Estra_tegias 

Criterios ecológicos 

Usos compati'bles 

Usos incompatibles 

Especi~s de· interés_ para ~ipo de sue'o 
la conservación: , PQaeo~em·(PH) 
45.38 especies ! 1 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

7.35/10, 

Aptitud para 
_asentami~nt_os 

-humanos: 
9.86/10· 

Presión de silvicultura: 

0/10 

Pre~ión de industria: 
:;.82/10 

Fragilidad ecológica: 
0.01/10 

· A
1

' ptitud para 
·1 • I 1 SI VICU tura: -

d;10 
'¡ 1 

. Aptitud para 
l ·indÜstria: 
' 1 

! 5.82/10 
¡ 1 

!Presión de 
lgan~deria 
!eXt¿nSiva: 
¡ 8~6/lb 

4,ptitLd para 
1'. 1 • 

m1ner1a no 
; mefálica: 

i 9.~6/10 
~alorl par~!ª 
cons~rvac1on 

' 1 ' ¡ de los . 
et:osi~~emas y 

' .1 ' 
¡ de·la 

b\odivbrsidad: 

' 0.~6/10 . 
. ', 1 

Accesibilidad: 
10/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 
. 8.56/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

Presión de minería: 

-3.14/10 

Fijación d~ 
carbono: 

3.58/10 

·Valor como área 
para el 

mantenimiento de 

los servicios 

ambientales: 

3.37 /10 

E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E3 3,fl6, E3 7, E38, E 40, E4 l. 
' ¡ ¡, 

. ! 1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
- 1 1 

,At03,At04,At05,At06,At07,Atq8,At09,At10,At11,Co01,Ga03,Ga04, 
G aOS,G ail7 ,G a08, lf01, lf02, 1to;¡! lf04)1f05, lf06, lf07, 1 n09. 

Agricultura ·de tem por a 1, G an aJ eriaJAcua m.ltu ra, Infraestructura. 

Ágri('.ultüra._ d-e_ ri_ego,~orest-al ~!adeJable,Fo~~stal no 
madera ble ;Turismo ,1 n d ustria ,Asen~am i entos· n u man os. 
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UGA 153 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

, Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de bosque templado de pino y su 

biodiversidad y recuper ión de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado de pino y los 
demás ecosistemas ~ permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos natu-rales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemás degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
168.51 hectáreas 

Promedio número de 
especies rel~varites: 

13.95 
J>IAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.91/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.76/10 

Presión de agricultura de . 

temporal: 
4.9/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
3.22/10 

Recarga de acufferos 
(mm): 
44g:61 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2732.5 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8AS grados 

_Especies de i_nterés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem (PH) 4.63/10 
160.32 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicu.ltura: ganadería 

0.74/10 7.64/10 extensiva:, 
1.11/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecot~rismo: 

humanos: 0.53/10 5.82/10 
0.45/10 

Presión-de silvicultura:_ Presión de Presión de 
7.64/10 ganadería minería: 

_ extensiva-: 4.5/10 
6.61/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.62/10 minería no carbono: 
metálica: 8.67/10 
1.14/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.89/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.64/10 7.78/10 

El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, Ell, E 13, E 14, ElS, E 16, El 7, E21, E25, E30 
, E31, E32, E33, E34, E40,E41, E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, G a04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS, 
1!07. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganaderí?J,Acua~Ultura,lndustrra,Asentamientos 

humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 154. Aprovech-amiento 
Aprovechamiento agropeduarib de actividades de te.;,poral y 

_ gana~ería !extensiva . · 

Lineamientos: Aprov~c.har de manera sustentable la agricultura de temporal mejt"anr' o su productividad 

. . 1 

CARACTERIZACIÓN 

DIÁGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
64;62 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
5.7 

Aptitud-para agricultura 
-de i-iegO: 

2.01/10 

Aptitud.para ganadería· 
intensiva 

3.48/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
5.24/10 

PreSión de asentaniieñ.tos 
humanos: 

3.51/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
432.91 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2689.46 m.s,n.m 

· _Especies de interés para 
la-conservación: 

54. 76 éspecies 
Aptitud-para agricultura 

~de tem·poral: 
3.2/10 

Aptitud para· 
asentamientos 

·humanos: 
2.14/10 

-Presión dé silvicultura: 
0.61/10 

Presión de industria: 
4.09/10 

Fragilidad ecológica: 
0.36/10 

Pendiente 
pr~medio: 
6.1:¡ grados 

1 

Tipf de suelo 

rha¡ozem (PH) 

! Aptitud para 

i~~.~;~~a: 
Prrsión de 
ganadería 
eJtensiva: 

1 

g.15/10 
! Ap,itÚd para 
1 minería no 
1 

- nietálica: 
1 

4.59/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
6.28/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 
5/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.67/10 

Presión de 
_minería: 
4:77/10 

Fijación de 
_carbono: 
3.99/10 

1 Valrr pa~~-la Valor como área -
conservac1on de para el 

1b.
1 

s-e,bsi~emaS y - -mantenimiento 
! de la. _ de los servicios 

lbio1iversidad: 
i 1.42/10 . 

ambientales: 

5.01/10 

E19,E20,E2Í,E22,E23,E29,E3~,E36lE37,E38,E40,E41. 
. ' 1 

. 1 1 
. 1 

Ac0l;Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05,At06,At07,Afo8,~t09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
Ga05, Ga07, Gaos', 1to1, 1102, ttoS, 1f0~, rtos, rto6, 1no7,1 no9. 

Agricµ ltu ra de tem peral, GanJ derí~,Acuac;:altu ra, 1 nfraestru ctu ra. 

Ag_riCültura .de-riego~Forestal ~adiraPle,For~sta.1 no 

fnaderable,Turismo,lndustria)Ase~t~mientos humanos: -
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UGA 155 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de-zonas agrop_ecuarias y sin-vegetación con 

vocación forestal 

Alcance 

L-in_eéimientos: RecUperar los terrenos con"VocciciÓn forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetaci.ón 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

' CARACTERIZACIÓN Superficie: 
276.84 hectáreas· 

Promedio núrriero de 
especies relevantes: 

9.78 
DIAG_NÓSTfCO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.96/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.14/10 

Presi_ón de agricultura de 

temporal: 
7.24/10 

~resión de asentamientos 
humanos: 

6.83/10 

Recarga d_e aCuíferos 

.(mm): 
319.13 

MODELO 
Estrat~gias 

Criterios ecológicós 

Usos Conlp-atibles 

Usos incompatibles 

Eleva_ción: Pendiente Población: 
2529.03 m.s.n.m promedio: o habitantes 

8.32 grados 
Especies de interés para ,Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 6.64/10 
92. 71 especies 

Aptitud pará agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: Silvicultura: ganadería 

4.57/10. 2.44/10 extensiva: 
5.05/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.41/10 3.87/10 
4.52/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

2.44/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.39/10 
7.62/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.89/10 minería no carbono: 

metálica: 2.81/lÓ 
5.44/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

2.22/10 conservación de para el 
los ecosiste·mas y mantenimiento 

de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
4.27/10 4.6/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, El 1, E13, El4, E 15, El6, E18, E21, E25, E29, E30, E31, E 
. 32,E33, E34,E40, E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13 ,coa l,Fn Ol,Fn01,Fn03 ,Fo06 ,G a03 ,G a04 ,G a OS, Ga07, Ga08, lfOl, lf-
02,lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal Ílo 
maderable_, Turismo11nfraestructura. · 

·, 
Agricultura de riego,Acuacultura,Foresra1 
maderable, 1 n d ustria,Asenta m ientos huma nos. 
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Alcal'.lc;e PERIOPICO OFJCIAL 
1 

Área n.atural protegida UGA 156 
! 1 

Área na~ura! protegida 

/. ~ 
! 
1 

Lineamientos: Áréa Natur~I Protegida sujetaa Plan de Manejo 

CARACJ"ERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

' 

MODELO 

' '· 

SUper:ficie: 
23.23 hectáreas 

Promedio número de 
especies-relevantes: 

15.69 
,Aptitud' para agricultura 

_ de_riegO: 
0.34/10 

Aptitud para gana~ería 
intensiva 
0.82/10 

Presión de agricultura de 
· temporal: 

: 5.67/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.66/10 

Recarga-de acuíferos 

(mm): 
288.34 

Elevación: . 

2505.18 m.s.n.m 

Especies de il'.lterés para 
13 conservación: 
B0.03 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.19/10 

Aptitud para 
asent3mientos 

humanos: 
2.23/10 

PreSión de siivicultura: 
4.64/10 ~ 

Presión de industria: 
3.32/10 

FragUidad ecológica: 
.4.34/10 

Pe¡ndiente 
promedio: 

1 . 

16.~6 grados 
iTipd de suelo 

~ha,ozem (PH) 

Aptitud para 
siljicultura: 

164/10 

Aptitud para 
in~i.Jstria: 

©.7/11} 

1 

Présión de· 

gtad':ríá 
ex ens1va: 

. $.8/10 
Aptitud para 
mihería no 

, ~~tálica: 
¡ ~.77/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
7.9/10 

Aptitud para 
ganadería 
ex:tensiv~: 

1.22/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

6.68/10 

Presión de 
minería: 
6.67/10 

Fijación de 
carbono: 
2.90/10 

1-valcbr.para la Valor.como área 
cbnsJntación de para e1 
1ds ecbsistemas y mante'n.imi.ento ;- · 

1 ~de la de los.servicios · · 
,b1od1vers1dad: ambie.ntales: 
; ,.99/10 . 5.02/10 

-EStrategias j 
r-C-ri-te-r-io_s_e_c_o_l_ó_g_i~-Q-s------< Apl1c~r l~s criterios de uso y att1v1 ad es que se esta,blezcan eo él 

Plan de Manejo. 
Usos compatibles 

", 

u.sos incompatibh~s 

429 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



430 

UGA 157 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agíicultura de temporal mejoran~o su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
902.53 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.07 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.09/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.41/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.55/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.88/10 

-_ Reéarga ~e acuíferos 
(mm): 
225.65 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eccilógicos 

Usos·compatibles 

· _U~as _incornpatit>les 

Elevación: Pendiente Poblaci_ón: 
2176.34 m.s.n.m promedio: 44 habitantes 

1.06 grados 
Espec-ies de interés para Tipo ae suelo Accesibilidad: 

la cohservación: Phaeozem (PH) 9.38/10 
47.75 especies 

Aptitud para agrioultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.54/10 0.01/10 extensiva: 
9.03/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
.asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 7.44/10 . 0.36/10 
6.88/10 

Pr-esión de silvicultura: Presión de PreSión de 
0.01/10 ga·nadería minería: 

extensiva: 3.42/10 
9.04/10 

Presión de industria: . Aptitud para Fijación de 
7.44/10 minería no carbono: 

metálica: 3.74/10 
8.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la _valor como-área 

0.01/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

dela de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.01/10 3.22/10 

E 19 ,E20 ,E21, E_22, E23, E29, E33, E36, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,Ai05,At06,At07,At08,At09,AtlO,At11,Co01,Ga03,Ga04, 
_G a05, Ga 07, G a08, lfO 1, lf02,lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura, Infraestructura. 

Agricultura de riego;Forestal maderable,fórestal-no 
madera b 1 e, Turismo, 1 n d ustria, Asentam ie nto·s human os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 158 _ Restauracíón 
Restauración de zonas .groJe~uarias-v sin veg-etación ton 

voqacióh forestal , _ 

LÜieamientos: Re-cuperar fas terrenos con.vocación.forestal ocupados por actividade 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación.agropecuaria ' . 1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie:· 
162.66 hectáreas· 

Pr:omedio riúmero de 
especies relevantes: 

8.31 
Aptitud, para agricultura 

de riego: 
2.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.47/10 

Presi~n de agricultl.Íra de 
.temporal: 

6.74/10 

- Presión de ase'1tamientos 
- humanos: 

7.66/10 

-Recarga de acuíferos 
(mm):· 
237.79 

Estrategias -

_ Criter-ioS ecOlógicos 

. Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2175.14 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
77~ 76 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

5.53/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
6.37/10 

Presión de silvicultura: 
1.34/10 

Presión de· industria: 
7.25/10 

~endiente 
~romedio: 

3)35 grados 
Tipo de suelo 

1 • . . 

Phaeozem (PH) 

1 
Aptitud para. 

1 

sUvicu.ltura: 

11.34/10 

Aptitud para 
i dustria: 

5.9/10 

~resión de
ganadería 
~Xtensiva: 
17.99/10 

Aptitud para 
, ~inerí~- no 

metálica: 
16.89/10 

Población.: 
o habitantes 

Accesibilidad: 
.8.35/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

6.67/10 
Aptitud para 
ecoturismo~ 

3.92/10 

Presión de 
minería: 
3.05/10 

Fijación de 
carbono: 
3.83/10 

Fragilid~d ecológica: 
1.16/10 

V31or para. la Valor como área 

'conrervación de para el 
llos ecosistemas y 111antenimiento 
' 1 d~ la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
13.31/10 • 3.86/10 

E 1, E2, ó.5, E6, E7, E8, E 11, E13 ,Ej14, EitS, E 16,E18,E 21, E25, E29 ;E30, E31, E 
32;E33,E34,E40,E41,E42. - · 1 .· -· · · 

Ah02,At01,At02,At03,At04,Át0s,kto6,At07,At08,At09,AtlO;At11,At 
. -1 1 

13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn03, Fop6,Gr03 ,Ga04, GaOS, Ga07' Ga08, lfOl, lf 
02;1f03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln10,T402,Tu03,Tu04,Tu05, 

. ·. ' . 1 

Agricultu~a de temporal,Ga~adería,Forestal no 
maderable,-Turismo,lnfraesttuCtJra, 

Agricultura de riego,Acuac~l!turalFor~stal 
maderable;lndustria,Asentahiierltos humanos. 
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'432 
\ 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

. UGA 159 Aprovechamiento 
Apr·avechamiento para crecimiento de asentamientos humanos 

urbanos 

o 
',_ ·C 

Lineamientos: Lograr el cretir:tiiento-ord~na·do del área urbana bajo un esquema de sustentabilidad . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
10.77 hectáreas 

Promedio número de 
esp_ecies relevantes: 

5.85 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.35/10 

Aptitud para ganaderia 
intensiva, 
4.43/10 

Presión de ~gricultura de 
temporal: 
4.57/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.5/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
301.85 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológ_icos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:. Pendiente Población: 
2448.6 m~s.n.m promedio: O habitantes 

7.7 grados 
Especjes de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) ' 9.43/10 
65.6 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para ·Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.69/10 0.86/10 extensiva: 
4.72/10 

.Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

hurTianos: .4.26/10 3.12/10 
5.48/10 

Presión de· silvicultura: Presión de Presión-de 

0.86/10 ganadería minería: 
extensiva: 5.3/10 

5.57/10 
Presión-de industria: Aptitud para Fijación de 

4.94/10 minería no carbono:-
metálica: 2.88/10 
5.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.76/10 conservación de para el 

los ecosistema·s y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
2.49/10 3.99/10 

E2,ÉÜ,E27 ,E28, E39, E4 7,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,A h05 ,Ah 07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,Ah 1 
2,Ah 13,Ah14,AtOl,A t0 2,At03 ,At04,At05 ,A t06,At07 ,A t08,At09 ,AtlO, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07 .. 

Agricultura de 

· tempo ra r;Acu a cultura, Turismo, 1 rifraestructu ra, 1 n d ustria,~sentamie 
ntos humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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Alean.ce PERIODICO OFICIAL 

UGA 160 Apíovechamiento _ Aprovechamiento para senJamientos h-u.manoS rurales 

Lineamientos: Garantiz~r e desarrollo sustentable de_ los .. sentamientos rurales mit1gardo los impactos.ambientales . 

CARACTERIZACIÓN Superfide: Elevación: Pendiente Población: 
617.82.hectáreas · 2381.09 m.s.n.m pr6medio: 10496 hábitantes 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Promedio núm.ero de 

eS¡:jecies.,relev~ntes: 

1.05 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.8}/10 

Aptitud para ganadería 
intensiVa 
1.33/10 

Presión de agricultura de 
-temporal: 

1.55/10 

_ Pi-.esión de asentamientos 
humanos: 

9.65/10 , . 

Recargad~ acuíferos 
(mm): 
253.21 

Estrategias 

Criter'ios ecOlógicos 
' 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Especies-de interés para 
- la conservación:. · ~ 

37.44 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
1.54/10 

Aptitud para 
ase·ntamientos 

humanos: 
9.64/10 

. Presión de silvícultura: 
0.01/10 . 

Presión de industria: 
1.19/10 

Fragilidac;t .ecológiéa: 
0.02/10 

1 

3.2~ grados . 

!Tip9 de suelo 

tªe¡zem (PH) 

1 Apt\tud para 
1 silvicultura: 
¡ 0!01/10 

! . 1 

jApt\tud para 
! industria: 

1 · 1118/10 

Pr~sión.de 
ganadería 
eJ-ensiva: 

1!84/10 

IAp~ltu~ para 
m1,ena no 
m~tálica: 

2!03/10 
!valdr para la 

cbnse~vac.ión de 
1 1 ' 

los ecosistemas y 
1 1. 
, de la 
' 1 ' 

~iod\versidad: 
' 0,42/10 

. ' ! 1 . 

· Accesibilid.ad: 
9,97/10 

Aptitud para 
g_anadería 
extensiva: ' 

1.84/10 
Aptitud para 
e_coturismo: 

0.02/10 

Presión de 
minería: 

0.69/10 

_. Fijac_ión de 
tarbono: 
0.76/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiE!nto 
de los servicios 
ambientales: 

2.76/10 

E:/, El2, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29 ,E35, E39, E4 7, E49. 
'· 1 . ' 

AcOl,AcO 2,Ac03,Ac04,Ac05,A~05,J h07,Ah08 ,Ah09,Ah10,Ah 11,Ah 1 
2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,tt04,¡At05,At06,At07;At08,At09,At10, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,G;i06,(.ia07,Ga08,lf07. 

Agricultura de , . i . 1 . . · 

tempo,ra 1, Gan_adería,Acuacu ltu ra, Turismo ,Asentamientos 
hunlanos._ .. . i 1 

. . ' 1 ' 

Agricultura de riego, Forestal niiaderable,Forestal no 
· 'niaderable,lndustria.1 1 1 . 
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434 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 161 Aprovechamiento Aprovechamiento para la creación de la ciudad del conocimiento 

Lineamientos: Lograr que el desarrollo de la ciudad del conocimiento se de sustentablemente y se mitiguen 
impactos generados por .la misma. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
191.48 hectáreas 

Promedio número de 
especie_s relevantes: 

5.45 

DIAGNÓSTICO Aptitud para-agricultura 
. de riego: 

2.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.42/10 

Presión .de agricultura de 
_temporal: 

6.66/10 

_Presión de asentamientos 
hul"Ílanos: 

7.71/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
279.32 

MODELO 
Estrategias 

CriteriOs-ecológicos 

Usos compatibles 

UsQs incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2513.37 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.51 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
ía'conservacfón: Phaeozem (PH) 9.11/10 

59.9 especies 

Aptitud para agricultura Apiitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

5.77/10 0.82/10 extensiva: 
6.32/10 

-Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos - indú,stria: ecoturismo: 

humanos: 5.46/10 3.4/10 
6.78/10 

Pi'esión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.82110 ganadería ·minería: 

extensiva: 3.44/10 
7.23/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.24/10 _minería no carbono: 
metálica: 2.68/10 
8.21/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
- 0.63/10 conservación de para el 

los· ecosistemas y rnanten·imiento 
de la de los servicios· 

biodiversidad: ambientales: 
2.47/10 3.68/10 

El, E 2, E12, E27, E28, E39, E4 7, E49. · 

Ah05,Ah08,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14, lf07, lf08. 

Turismo,lnfraestrUctura,_Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable,Fprestal no 
maderable,lndustria. ' 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 162 Aprovechamiento AproVe·chamiento ¡)-ara clsent~mientos humanos rurales 

; - - ' - -- -·-·----:--·-----·--·--·-·-¡-·--·-·---,----·--·---:----·------·-·---: 
Lineamientos: Garantizar edesarrollo sustentable de losasenta,mientos rurales m'tigardo los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

:-, . 

MODELO 

_Super-ficie:_ · 
166.98 hectáreas 

Promedio número de 

especies re1evarites: 

6 
Aptitud para-agricu_ltura 

de riego: 
0.33/10 

. Aptitud eara ganade~ía 
intensiva 
1.18/lQ 

Presión de agricultura de 
temporal: 
'2.68/10 

Presión de asentamieotos-

humanos: 

6.75/10 

Recarga de acu-íferos 

(mm): 
347.74 

Estrategias 

Criterios ecológjcós 

Usos compatibles 

Ele_vac_ión: 
2540.57 m.s.n.m 

~Species de interés p~ra-

la cohservaCión: 

69.34 especies 
Aptitlid par.a agricul~ura 

de temporal: 
1.35/10 

Aptitud para· 
asentam·ientos 

humanos: 

4061/10 
. Pre.Sión de silvicultura: 

1.52/10 

Presión -de industria: 
2,05/10 

Fragilidad ecológica: 
1.48/10 

Pehdiente 

pr~medio: 
1 . 

14-44 grados 

;Tip9 de suelo 
1 Regosol (RG) 
1 - 1 

j_Apt~tud _para _ 
,¡ silv¡cultura: 

: 1152/10 

: Aptitud para 
1 • ~ . . 1n, ustna: 

fl/10 

1 

Presión.de 

:~::s~~~~ 
3(39/10 

¡Aptitud para 
! mireríá n.o 
i metálica: 

! 2136/10 

Población: -

2981 habitantes 

Accesibilidad: 
8,95/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

i.74/10 
Aptitud para 
ecoturisíno: 

3.35/10 

Presión-de 
minería: 

3.67/10 

Fijación de 
Carbono: 

1.76/10 

, !valOr-PC'.!lra-la Valor.'como área 

cpnS~rvación .de para el 
lo;s-ecmsistemas y mantenimiento 

' ~ ide la de los servicios 
biodiversidad: ambientales:.· 

' 2198/10 4.22/10 
! 1. . .. ' 

· E2, E 12, E 19, E 20, E23,E24, E 2 7, E28, Ef 9, E35, E39, E4 7, E49. 

1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,A.h07,Ah08,Ah09,Ali10,Ahll,Ahl 
. ' 1 

2,Ah 13,Ah14,AtO 1,At0~,At03, f.t04jAt05 ,A t06,At07,At08 ,At09 ,AtlO, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04;Ga05,G,a06,,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultu;a de , 
1 

· 1 · 
te_-_m_p6ral 1.Gana.dería,Acuacu1t~. ra, urismo,lnf~aestructura~A.Sentam 
ientos humanos. : 

Usos incomp·atibles_ 
.. "' ·¡¡~-ricultura de rie~o,Forestal rjiadJ,able,Forestal no 

maderable,lndustria. . l 
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UGA .163 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL • Alcance 

Restauración 

Superficie: 
131.29 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevc¡1ntes: 
17.03 

· Aptitud para agricultura 
de riégo: 

0.4/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.61/10 

.Pri!Sión de agricultlira_ de 
temporal: 
4.22/10 

Presión de aSen~amientos 
humanos: 

1.25/10 

Recarga de acu!ferOs 
(mm): 
434.51 

Estrategias 

<;:riterios ecológicós 

Usos comp_atibles 

Us.os incompatibles 

Restauración de.bosque templado mixto de pino-encino 
perturbado 

Elevación: Pend_iente Población: 
2763.66 m.s.n.m promedio: O habitantes 

13.35 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conserva-ción: Phaeozem (PH) 0.19/10 
155.09 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: Silvicultura: ganadería 

0.81/10 7.07/10 extensiva: 
1.12/10 

Aptitud para Aptitud para . Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: .~ 0.42/10 6.01/10 
0.25/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
7.07/10 ganadería -minería: 

extensiva: 3.91/10 
5.82/10 

Presión de indUstria: Aptitud para Fijación ~e 
2.14/10 minería no carbono: 

metálica: 7.54/10 
1.31/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valgr como 
3.96/10 conservación de loS área para ,et 

ecosistemas y de la mantenimi·ento 
bi.odiversidad: de los servicios 

7.55/.10 ambientales: 
7.38/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, El l,E13, El4, ElS, E 16, E 17, E21, E25, E30,H 
1,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Átll,At 
13, CoO 1, FnOl, Fn02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo07, Fo 
08, Fo09, FolO, Ga03, Ga04, GaOS, In 10,Tu02,Tu03,Tu04, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
madeíable, Turismo. 

Agricultura de 
riego,Ganadería,Acuacult1Jra;lnfraestructura,lndustria,Asentamíen 
tos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 

1 

UGA 164 Aprovecha_mientp -
Aprovechamiento agrope~uaJ ~e actiyidades. de tempo;al y 

· · · gana~ería !extensiva ·. 

Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temooral mejarando su productividad 

1 1 

Line'amientos: 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
360.49 hectáreas 

Promedio húmero d~ 
·especies rel~vantes: 

5.6 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
' l.~4/10 

Aptitud para ganadería· 
Intensiva 

3.3/10 

Presión de agricultura de 
te11Jporal: 

4.74/10 

. Presión de asentamientos 

húmanos: 
5.5/10 

· Recarga de acuíferos , 

(mm): 
,403.39 

Estrategias 

Criterios etológitos 

Usos compatibl~s 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2740.14 m.s.n.m 

Especies de interés para -
, la-conservación: 

56.6 especies 
Aptitud para agricultura 

de .temporal: 
2.97/10 

Apiitud para 
ase-ntamientos -

humanos: 
3.4/10 

Presión. de silvicultura: 
0.58/10 

, P.r~sión de industria: 
4.04/10 

·Fragilidad ecológica: 
0.48/10 

1 

Pendiente 
1 d' -; prome 10: 

! 8. V9 grados 
Tipf de suel.o 

Pharozem (PH) 

Apfitud para 
si~Vic~ltu~a: 

0.58/10 

1 

. Apfifo_d (>ara 
· i~dustria: 

~.51/10 

1 

P~esión _de 
ganadería · 
e~tensiva: 

1 

V,57/10' 

1 

Ap~itu~ para 
m1neria no 
metálica: 

i 
1 

fl.92/10· 
! Valor para la 
' 1 •.• 

c~nse~vac1on de ~os 
e~osistemas y de la 

: bi·o~iversidad: 
11.5/10 

Población: 
810 habitantes 

Accesibilidad: 
8.33/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

4.79/10 
Aptitud para · 
ecoturismo: 

0.88/10 

Presión de 
minería: 

'4.51/10 

·Fijación de 
carbono: 

' 3.81/10 

Valor como 
área para el -

manti!niiniento 
de los serVic;ios 
-ambientale~·: 

4.78/10 
. . . .· . I· . 

E19,E20,E21,E22,E13,E29,E33,p6-¡E37,E38,E40,E41 .. 

,' ' ' 1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac0_5,A~03,th10,Ah12,An13,Ar02,At01,At02 

;At03,At04,At05,At06,At07,Ato8,Ato9;At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
~ ' i ' 1 ', . _. ... ' 

Ga05,Ga0.7,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. · 

.Agricultura de riego,Fore~tal rliaddrable;Forestal na ·,. 
mad'era b_l.e; Tu r!smo;I ndustria-· ~se:"1t3m i·~ntbs- humanos-. 
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438 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 165 Conservación Conservación del ecosistema de bosque templado manejado 

Lineamientos: .Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecé:>sistenia de bosque templado y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento süstentable d-e los recursos forestales regulado p-or u-n plan de manejo 

forestal. 

CARACTERIZACIÓN Supe"rficie: 
1013.37 hectáreas_ 

Promedio núrñero de 
especies relevantes: 

13.68 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de dego: 
1.07/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.6/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
4.75/10 

Pre:>ión dé asentamientos 
humanos: 

2.81/10 

Recarga de acuíferos 
{mm): 

-417.06 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inc0:m_patibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2836.17 m.s.n.m prom·edio: O habitantes 

8.34 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservacrón: Phaeozem (PHI 2.39/10 
140.77 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.5/10 6.2/10 extensiva: 
2.24/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
ase·ntamientos ind.ustria: ecoturismo: 

humanos: 1.23/10 6.65/10. 
0.95/10 

Presión de silvicultura: Presión:de Presión de 

6.2/10 ganadería minería: 
extensiva: 4.51/10 

6.87/10 
Presión de. industria: Aptitud para Fija~ión de 

3.71/10 minería no carbono: 
metálica: 7.44/10 
2.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 

3.11/10 conservación de los área para el 
ecosistemas y de la mantenimiento 

biodiversidad: de los servicios 

6.36/10 ambientales-: 

6.97/10 
·E 1, E2, E4, ES, E6, E8, E9, E 11, E13, E 17, E21, E25, E30, E31, E32, E33, E34; E4 
0,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo_OS,Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09; Fo 10, Ga03, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf08. 

Forestal maderable, Forestal ilo maderable,Turismq, 
Infraestructura. 

Agricultura de rlego,AgriCultura de temporal,Ganadería 

,Acuacu ltu ra ,l nd ustri a,Ase.nta rilierit6s huma nos. 
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Alcance -PERIODICO OFICIAL 
1 

' 
- 1 

UGA166 Conservación 
Conservación del e_cosiste~a de matorral xerófUo y su 

· - bipdiv~rsidad -

r-------
1 

1 

1 
I· 

1 
1-

1 

Lineamientos: Conservar la biodiverSidad--y las funciones ecológicas -del eCosrs~ema de matorraí y los demás 
-ecosisti:'mas , permitiendo· el ap-¡ovecham1ento suste~.ta_ble d~_ IO~ recurs_os nat-Ú~alesl a beneficio de-los poseedores de 
la tierra, evitando la disminución del capital natural. - . , , . _ _ 

CARACTERIZACIÓN • Superfici~: _ _ Elevación: tendien_te Población: 
745.25 hectareas 2686.18 m.s.n.m promedio: 25 habitantes 

1 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Promedio número de 
especies releVante~: 

16.32 
. Aptitud para agrkult\Jra 

de riego: 
0.16/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.99/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.24/10 

Présión de asentamientOs 
huinanos: 

5.3/10 

Recarga de ácuíferos 
·(mm): 

' - 381.52 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

EsP~cies de interés para 
la conservación: 

144 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
1.02/10 -

Áptitud para 
asentamientos 

_humanos: 
1.26/10 

Presión de silvicultura; 
4'22/10 _,. 

Presión de indu.stria: 
3.44/10 

Fragilidad ecológica: 
4.57/10 . 

1~.51 grados 
Tipo de suelo 

1 • 

Regosol (RG) 
1 -

Aptitud para 
silvicultura: 

14.2/10 

- Aptitud para 
industria: 

10.88/10 

rresión de 
ganadería 
éxtensiva:-
15.95/10 

Aptitud para 
rhinería no 

llmetálica: 
1.71/10 

Accesibilidad: 
. 1.94/10 -

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: . 

1.51/10 
.Aptitud para 
ecoturi_smo: 

6.58/10 

Presión de 
minería: 

Fijación de 
carbono: 
3.73/10 

Valor como 
área para ef · 

h1antenimi~rlÍo 

i V~lor para la _ 
~oriS~rvación de 19s 
ecosistemas y de la 
· bi~diversidad: de losserviCi~s _ · 

1

7.61/ld ambientales: 
_6.13/10· 

E 1, E2,E4, ES, E6, E 7, E8, E9, ElOJ E13,IE 14, E 15. E16, El 7, E2 l, E25, E30,E31 
,-E32, E33, E34, E40, E41,E42. _ 

Ah02,AU2,Co0¡,Fn01,Fn02,~no3!Foo"l,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,Fó10,Ga03,Ga0~,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Forestal maderable,Forestal :no ~aderable,Turism-o. 
- J 

Agricultura. de riego,AgricultUra de _ . 
temporaJ,Ganaderia,Acuacui1wra)1nc:fustria,Aséntamientos 
humanoS. · - . 1 
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UGA 167 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

--~ -t 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropec1.:1arias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustenta~le la agricultura de temp_oral mejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
104.84 hectáreas 

Promedio número.de 
especies relevantes: 

5.51 
DIAGNÓSTICO Ap"titud p,ara agricultura 

de riego: 
2.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.48/10 

Presión de agricultura de 
témpora!: 

6.33/10 

Pr'esión de asentam~ntos 
humanos: 

8.82/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
263.07 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2288.6 m.s.n.m promedio: O ha.bitantes 

· 5.33 grados 
Especies de-interés par? Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.68/10 
54.27 especies 

Aptitud para agricultura · Aptitud para Aptitud para 
. de temporal: silvicultura: ganaderí~ 

6.2/10 0.11/10 extensiva: 
7.97/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.17/10 1.16/10 
8.57/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.11/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.04/10 
8.17/10 

PresLón de ind~stria: Aptitud para Fijación de 
5.3/10 minería no carbono: 

metálica: 3.67/10 
9.01/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.13/10 conservación de los área par_a el 

ecos!stemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de_los s,ervicios 

1.38/10 ambientales: 
3.62/10 

E 1, E6, E7, E 12, E 18, E19, E20, E 21, E22, E23, E 29 ,B2, E33 ,E34, E36, E38, E 
40,E41.' 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tl 1,A 113,CoO 1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, Ga05, Ga07,Ga08,1 

· fO 1, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, 

Agricultura de temporal,Gana_dé-ría,Forestal no 
maderable, Tu ri sm o,I nf ra_estru ctu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentam ientos humanos. 
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Alcance PERIOJ;>ICO OFICIAL 

UGA 168 Aprovechamiento Aprovechamiento de 

r-
1 

1 

• 

Lineamientos: Explotar.el banco. de mat~~iaf ~ara_ntizando su restaura_ción al fi~,-de! pe~Iº~º d_e explotac;:i6n 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

. MODELO 

. . 1 

Su1:,-erficie: 
13.08 hectáreas 

Prom-edio núme-ro de 

_ eispecies rel~vantes: -

6.38 
Aptitud para agricult~ra 

de riego: 
0.11/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0/10 

Presión de agricultura d~ 
temporal: 

1.6/10 

Presión .de asentamjentos 
humanós: 

1.72/10 

Recarga de i]CUíferos 
(mm): 

544.61 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

U-sos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pe
1

ndiente Población: 
2886.24 m.s.n.m 

1 

prbmedio: O habitantes 
1 -

i 11.~3 grados 
Especies de interés para - · iTipd de suelo Accesibilidad: 

la conservación: 
1 1 

8.42/10 : Luvisol (LV) 
48.6 especies i . 1 . 

Aptitu~ para agricultura Aptitud para Aptitud para 
·1 l. 1 de temporal: SI VilCU tura: ganadería 

0/10 2¡.61/10 extensiva: 
0/10 

Aptitud para - ! Aptitud para Aptitud para 
asentamientos . 1 • ~ . ecoturismo: , 1n ustria: 

humanos: lo/10_ . 2.61/10 
0/10 1 

Presión de silvicultura: Presión de Presió.n de 

2.61/10 !:feªnds~~~~ minería: 
8.56/10 

2125/10 
Presión' de industria: Aptitua para Fijación.de 

1.66/10 .1 ' carbono: m1neria no 
' -metálica: 

10110 

2.19/10 

Fragilidad ecológica: 'I ValOr para la Valor como 
1.43/10 comserJación-de los área pa_ra el 

ecbsi~tkmas y de la mantenimiento 
1 - 1 

biodiversidad: de los servicios 
1 1 
. 2 4/10 ambientales: 

5 .. 46/10 

E2,E46. 

Ah03,Mn01,Mn02,Mn03,lf07. 

1 nfr_ae.stru ctu ra. 

! ' 

Agricultu~a de riego,Agricültur_~ de 
1 
emporal,Ganadería, 

Acu.acultura,Forestal maderabl~,~orestal no maderable,Turismo, 
ln-dustria,Asentamieñtos humahos. '¡ 
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442 PERIODICO OFICIAL Alca ne 

UGA 169 Conservación restauración 
Conservacfón del ecosistema de matorral xerófilo, su biodiverSidcid 

y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la bi.odiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matcfrral y. los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores de 
la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degrftdados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
30.47 hectáreas 

Promedio número-de 

especies rel~vantes: 
11.93 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.28/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.44/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.01/10 

Presión de ·asentamienl.os 
humanos: 

7.03/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
318.55 

MODELO 
Estratégias 

· Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: /Pendiente Población: 
2491.89 m.s.n.m promedio: O habitantes 

14.26 grados / 

Especies de interés para /ITpo de suelo/ Accesibilidad: 
la conservación: Regosol (RGÍ · 8.22/10 
115.44 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para /Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.61/10 / /:;#10 extensiva: 

2.34/10 
Aptitud para -Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.37 /10 6.32/10 

3.47/io 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

3.14/10 . ganadería minería: 
extensiva: 6.07/10 

5.63/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.36/10 minería no carbono: 
metálica: 2.97 /10 
3.28/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valore-orno 
3.76/10 conservación de-los · área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

6.07/10 ambientales: 
5.02/10 

El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E13, E 14, ElS, E16, El 7, E2 l, E25, E30, E31 
, E32,E33,E34,E40, E41,E42. 

Ah02,At12, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo07,Fo0.8, Fo09, FolO, 
Ga03,Ga04,Ga05,ln 10, Tu02, Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura d.e 
t~mporal,G'anadería,Acuacult~ra,Forestal maderable, 
lndustria,AsentamientOs humanos. 
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Alcance 

UGA 170 

I~.· -
Restauración 

PERIODICO OFICIAL .. 

Restauración de zonas agr pecuarias y sin vegt?tación co-n 
• · vocaci~n tdrestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por activ.idade.S agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 'I 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1742.08 hectáreas 

Promedio número de 
especies releva_ntes: 

6.48 
ÓIAGNÓSTICO Aptitud para.agricultura 

de riego: 
1.84/10 

Aptitud para ganadería/ 
intensiva 
4.24/10 

Presión de-agricultura de 

temporal: 
5.45/10 

Presión de asei1tamiento5 
humanos: 

5.87/10 

Recarga de .aci.Jíferos -
(mm): 
312.72 

MODELO 
Estrategias 

-- Criterios ecológicos 

UsoS compatibles· 

Usos incompatibles 

Elevación: Perldiente - Población: 
2523.53 m.>.n.m pr9medio: 

8.91 grados 
345 habitantes 

Es-pecies de interés ·para- ºTipo lde suelo Accesibilidad: 
la conservación: ¡vertisol (VR) 8.14/10 
72:38 especies ' ! 

' 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: · !silvibultura: ganadería , 

4.54/10 i o.Ss/10 extensiva: 
' 

1 

i 
1 6.22/10 
' 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
: ' 

asentamientos indústria: ecaturismo: 
1 

. humanos: 4.pl/10 - 2.49/10 
5/10 

1 

1 

-P.resión de_ silvicultura: 1 PreSión de Presión de 
0.55/10 1 garladería minería: 

I ext~n-siva: 2.51/10 
' 7.¡l6/10-

Presión de industria:-
1 ·.1 

Fijación-de ~pt1tud para 
SA4/10 1 nii~ería no- carbono: _ 

r ·mt!tálicá: 3.55/10 
• 1 

¡ s.~1/10 

Fragilidad ecológica: Vale~ para la 
: ·1 

Valor como 
1:5/10 conlserv3ción de los área para el 

ec~sist~·mas y de la ma.ntenimiento 
biodiVersidad: de los ·servicios 

1 2.~8/10 ambientales: 
1 1 4.3/10 

EÍ., E2, ES, E 6, E7, ES, E 11, E13, E 14, ~15,Ü6,El8, E21, E25, E 29; E30, E3 l;E 
32,E33,E34,E40,E41,E42. . i 1 . . · 

• : 1 

• . 1 1 . . . . . 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At0~,AtQ6,At07,At08,At09,At10,At11,At 

13, CoO 1, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, ~a03¡, Ga04, GaOS ,G a07, Ga08, lfOl, lf 
02, lf03, lf04, 1105, lf06, lf07, 1n10, lju02,Tu03, Tu04, Tu OS, 

¡ 1 

Agricultura de tempora1,Ganadería,forestal no maderable, 
Turismo, Infraestructura. 1 I · 

Agricultura de riego;Acuacultur~,Fo~estal maderable,lndustria,. 
Asentamientos humanos, 1 
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444 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 171 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos hu"'.lanos rurales 

1 

i 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de Jos asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales _ 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
283.92 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.02 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

d.e riego: 
0.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.86/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.17/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.93/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
297.79 

MODELO 
Estrategias 

:Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2248. 75 m.s.n.m promedio: 2210 habitantes 

5.41 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem (PH) 9,69/10 
44.94 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: -ganadería 

0.87/10 0.28/10 extensiva: 
).3/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ~coturismo: 

hu-manos: 0.82/10 0.7/10 
7.85/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.28/10 ganadería minería: 

extensiva: 0.58/10 
1.72/10 

Presió_n de industria: Aptitud para • Fija.ción de 

1.1/10 minería no carbon~: 

metálica: 0.87/10 
1.22/10 

Fragilidad ecológica: Valor para !a Valor como 

0.37/10 conservación de los área para el 
ecosiste~as y de la ·mantenimiento 

biodiversidad: de los servicios 
o 89/10 ambientales: 

3.26/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E3 5, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05 ,Ah OS ,Ah O 7,Ah 08,Ah09,Ah10,Ah 11,Ah 1 
2,Ah 13,Ah 14,A t01,At02,At03 ,At04 ,At05 ,At06 ,At07,At08 ,A t09 ,AtlO, 
A t 11, Ga02, Ga03, Ga04, Ga05, Ga06, Ga 07, G a08, 1n07. 

Agrkultura de 
tem por a 1, Ganad e·rra,Acu a cultura, Tu r'ism o, 1 nfra estru ctu ra,Asenta m 
ientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,lndustria. 
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Alcance PERIODICO DFICIAL 

UGA 172 Aprovechamiento Aprovecharri!ento para ~Sen~a~ieíitoS humanos rurales 
' 1 

1 ' 

Lineamientos: G-ar"antizar e desarrollo sust_entab(e de· fas asentamientos_rurales ~-itigclndo lós impactos ambientales 
. . . . 1 ! 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
88.17 hectáreas 

Promedio/número de 
. especies relevantes: 

0.71 
Aptitud pa_ra agricultura 

de riego: 
0.54/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

· 1.4/ÍO. 

Presi.ón de agricuitura de 
temp_oral: 

1.1/10 

Presión de asentamientos 
-humanos: 

8.39/10 

Recarga de ac_uíferos 
(mm): 
203.39 

- Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibl~s -

_ Usos incompatibles 

' 1 

' 1 

Elevación: PFndiente Población: 
2500.06 m.son.m promedio: - O habitantes 

3.~8 grados 
EsPecies de interés para Ti~o de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Pha~ozem (PH) 10/10 
34.9 especies 

1 

Aptitud pata ag!icultura APtitud para Aptitud para 
1 

de temporal: sillvi_cultura: ganadería 
1.1/10 0/10 extensiva: 

1 
1.26/10 

Aptitud para A~titud para Aptitud para 
asentamientos .1 d . ecoturismo: 1n ustna: 

humanos:. ji.35/10 0.05/iO 
8.39/10 

1 

Presión de silvicultura: Pl-esión de Presión de 
0/10 1 d • minería: g~na ena 

e~tensiva: 0.48/10 
~.26/10 

Presión de industria: Ap~itud para Fijación de 
1.35/10 . rriinería nO carborio: 

-rlietálica: Q.52/10 
· r~.41/10 

. Fragilidad ecológica: va!or para la Valorcdmo 
0.01/10 ctnsepiación 'de los área para- ei 

ecosis
1
temas y de la rnantenimiE!i1to 

1 biodiversidad: de los servicios 
1 1 .. 

ambientales: 1 0.37/10 
' 1 2.29/lO 

' 
' ' : . · ·I 1 

E2, E 12, E 19, E20, E 23, E24, E27, E28, ~ 29, E35, E39, E4 7, E49. 
1 

1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,AhÓ5,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,Ahl 
- h . 1 i \ 2,Ah13,A J4,At01,At02,At03,~t0~,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 

'A tl l,Ga02, Ga03, Ga04, Ga05, <¡ a06 )Ga07 ,Ga08, lf07. 

-

! 1 

Agricultura de --: i _ . -

tem por a l,Ga nade da,Acu a cu lt L ra, 1f u rismo, 1 nfraestructu ra;Asentam 
,, 1 1 

ientos humanos. 1 1 

' 
, ' ., - -- -- :_ _-_ - ·- i i 
Ag~1cult-ura de riego,Fo~estal-.rpad~rable;Forestal no 
m.adera.ble,lñdustria. I· - ¡ 
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UGA 173 

. PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y -
restauración 

Aprovechamiento agropecua_rio y restauración de zonas -
ªgropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocac·1ón 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera suste_ntable la. agricultura de temporal riiejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
98.54 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.83 
DIAGNÓSTICO Aptitud Para agricultura 

de riego: 
3.16/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.07/10 

Pre.Sión de agricultura de 
temporal: 
7.09/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.5_4/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
324.12 

MODELO 
Estrategias 

CriterioS ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevaéión: Pendiente Población: 
2455.12 m.s.n.m promedio: o habitantes 

3.54 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la con·serv-ación: Phaeozem (PH) 9.91/10. 
57.33 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para. Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.47/10 0.54/lD extens~va: 

7.33/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 4.86/10 1.66/10 

8.8/10 
Presién de silvicultura: Presión de Presión de 

0.54/1.0 ganadería · minería: 
extensiva: 4.87/10 

7.94/10 
PresiQn de industria: Aptitud para Fijac.ión de, 

5.31/10 minería no carbono: 
met~lica: 3.47 /10 
5.i3/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.44/10 conservación de los área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

1.81/10 ambi~ntales: 

4.12/10 
E 1, E6,E7, E 12, E18, E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36,E38, E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,Ato4,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tl l,At13 ,CoOl,F nO 1, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, Ga0$, Ga07,Ga08, 1 
fOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lfÓ 7, 1n09,1n10, Tu02, T u03, T u04, Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera b le;Tu ris mo, 1 nfraeStructu ra. 

Agricultura de riego,Acuac_ultura,Forestal 
maderable,lnd ustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO. OFICIAL 

UGA 174 Restauración 
Restauración de zona$ agropecuarias y sin vegetación con 

· votaci~n forestal ,, 

Lineamientos: Recup.erar los terrenos eón vocación forestal ocup-ados pOr actívi~adeS agropecu'arias o sin vegetación 
Aprovec~ar de ma-nera sustentable los teríerlos con vocai::ión agropecuaria ! ! 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELP 

Superficie: 
1.97 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.04 
Aptitud. para agricultora 

de riego: 
0.28/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.55/10 

·Presión de asentamientos 
-humanos: 

3.48/10 

Recarga de acuíferoS 
(mm): 
549.44 

· Estrategias '---

C_ríterios ~cOlógicos _ 

Usos compatibles 

_Usos incompatibles 

Elevación: 
2843.63 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la con·servación·: . 

· 104.85 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
0.17/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.12/10 

Presión de silvicultura: 
4.01/10 

Presión .de industria: 
3.97/10 

Fragilidad ecológica: 
2.74/10 

Pendiente 
hromedio: 

l~. 78 grados 
Ti'po de suelo 

tluvisol (LV) 
'· ¡;, 

Aptitud para 
s¡lvicultura: 

! 4.01/10 
1 

1 

Aptitud para 
industria: 

'10.14/10 
¡ 

~resión de 
!aiiadería · 
é>ctensiva: 
16.97/10 

Aptitud para 
1 • • 

m1neria no 
' metálica: 
1 0.2/10 

va1or para la 
1 .. d 1 onservac1on e os 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
7.56/10 

Aptitud para 
·ganadería 
extensiva: 

0.28/10 
Aptitud para · 
e_coturisn1o: 

4.29/10 

Presión de 
minería: 
7.25/10 

Fijación de 
carbono: 
5.58/10 

Va1orc,omo 
área para el 

1 1 ~ ' 
ecosistemas y de la m·antenimiento 

ll bi~diversidad: de los servicios 
, 14.99/10 ambientales: 
1 ' 

i 7.06/10 
• ' i E l. E2. ES, E6,E7,E8,E11, E 13, E 14, qs, E 16, E18, E21,E 25, E29, E30, E3 l,E 

1 ' 1 -

32,E33,E34,E40,E41,E42. ' 
. ! 11 

- -- 1 ! 

Ah02,At01,At02,At03,At04,Af05,l)>t06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo0,6,G~03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf 

' ' ' 02, 1103, lf04, lfOS; lf06, lf07, 1n10 ,Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS . 

. Agricultura de temporal,Ganréleria~,Forestal no . 
' maderable, Turismo, 1 nfraestrUctuf a; 

! 1 

Agricultura de riego,Acuacult¡ura,Forestal · 
maderable,lndustria,Asentan¡iien~os humanos.· 
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UGA 175 

I~-

Aprovechamiento 

PERJODICO OFICIAL -Alcance 

Aprovechamiento agropecuario de granjas avícolas y restauración 
de del ecosistema de matorral xerófilo perturbado 

---~-
.· .... _-.•.. · . -_.. . . . 

Linearriientos: Aprovechar de manera sustentable l_as granjas aVícolas mejorando su eroductividad 
zonas de matorra·1 xerófi!o degradado 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

~uperficie: 

149-48 hectáreas 

Promedio número-de 

especies relev~ntes: 
5.39 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.88/lb 

Aptitud para ganadería 
ilitensiva 
4.92/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

6.77/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.95/10 

Recarga de acuíferos 
(mrñ): 
282.53 

Estrategias 

Criteri·os ~cológicos 

Usos compatibles 

Usos incomp~tibles 

Elevación: Pendiente Población• 
2462.95 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.16 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem (PH) 7.72/10 
62.13 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.12/10 o 59/10 extensiva: 

6.6/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: eC:oturismo: 

hurríanos: . 4 .. 97/10 2.84/10 
7.3/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
. ·o.59/10 ganad~ría minería: 

extensiva: 2.82/10 
7.22/10 

Presión- de industria: Aptitud para Fijación de 

5.54/10 minería no carbono: 

metálica: 2.76/10 
7.74/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor comó 
-0.66/10 conservación de los área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 

biodiversidad: de los servicios 

2.34/10 ambientales: 
3.76/10 

·f 1, E6, E7, E 12, E22, E 25, E31, E38, E40, E41. 

Ah03,Ah10, CoOl, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04 ,Ga05 ,Ga07 ,Ga08, lfOl 
, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, T u02, T u03, Tu 04, Tu05. 

Ganadería; 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Acuacultura,Forestal 
madera01e,Forestal no 
maderable, Turismo, l_nd ustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

1 

1 

1 

UGA 176 

PERIODICO OFICIAL 

¡ 

Aprovechami_ento Aprov~chami-ento para ,a.Sen'~amientos humanos·i-urales 

:-~ 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asehtamientos ruraJes n1itig~ndo los impactos ambientales 
, - ~ - . ! i " - - ' -

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓ~TICO 

MODELO 

Superficie: 
25.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.19 
Aptitud para agricultura 

- de riego:_ 
0.39/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva· 
1.07/10 

_ ,PÍ"esión de agricultura de 
Jempóral: 

1.53/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.36/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
258.11" 

Estrategias 

Criterios- ecOlógicOs 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2315.08 m.s.ri.m 

- Especies.de interés. para 
I~- conservación: 
50.28 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

. 1.08/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humarios: 

7.58/10 
Presión de silviculttir~; 

0.72/10 

Pre'sióri-de industria: 
1.46/10 

Fragilidad ecológica: 
0.69/10 

1 

1 

Pendiente 
p[omedio: 
1:s grados 

Aptitud para 
silYiCultura: 

0.72/10 

Aptitud para 
i~dustria:_ 

.1.02/10 

1 Priesión de 

1 g~nadería 

I

!. e~tensiva: 
2.41/10 . 

1 Aptitud para 
1 minerí3 no 

1 

rrietálica: 

2.21/10 
· 1 Valpr para la 

C~nserVación de los 
ed.osistemas v de.la 

lbio~iversidad': 
' 1.39/10 
¡ 

1 

Población: 
210 habitantes 

Accesibilidad: 
9.19/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

1.75/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

1.06/10 

PreSión de 
minería: 
0.94/10 

Fijación de 
-carbono: 

1.13/10 

Valor como 
áréa para el 

mantenimiento 
de los servicios 
ambientales: 

3.1/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E 24, E27, E 28, E29, E35 ,E39; E4 7, E49. 
- '' ! _; -

• '1 ' • 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ahi05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,Ahl 
2,Ah13,Ah14,AtOl!At02,At03.4t04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
At 11, Ga02, Ga03, G a04, Ga05, G~06 ,G a07,Ga08, lf07. 

- " 1 ' , 

Agricultura de · J 1 

teÍ"n Por a 1, G-an ad ería,Acu a cu lt tª' TU rism o,.I nfraest~u ctu ra,Ase lita m 
ientos humanos. 1 

1 

Agricu_ltura de riego,forestal n1ade[able,Forestal n_o 
maderable,lndustria. 1 
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UGA 177 

PERIODICO OFICIAL Alca ne<' 

Conservación restauración 
éonservación del ecosistema de bosque templado mixto de prno -

encino y su biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado mixto de pino 
- encino y los demás eco~istemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de _los recursos naturaJes a beneficio 
de los poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
97.18 hectáreas 

,, Promedio númer:o de 
e_species relevantes; 

18.11 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.2/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.65/10 

Presión de agr~cultura_ de 
temporal: 

4:18/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.99/10 

Recai"ga de acuíferos. 
(mm): 
398.44 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ·ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles · 

Elevación: Pendiente Población: 
2788.99 m.s.n.m promedio: O habitantes 

18. 72 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Luvisol (LV) 2.44/10 
170 .42 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.66/10 7.49/10 extensiva: 
Q.99/10 

Aptitud para Aptitud para _ Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.49/10 6.72/10 
0.47/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

7.51/10 ganadería minería: 
extensiva! · 4.65/10 

6.05(10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.15/10 minería no carbono: 
metálica: 8.16/10 

1.1/10 
Frágilidad ecológica: Valor para la Valor como 

4.4/10 conservación de los · área para el 
ecosistemas y de la mantenimiento 

biodiversidad: de los servicios 
7.93/10 ambientales·: 

7.47/10 
El, E2,E4, E5,E6, E7, E8, E9, El O, El 1, E13, E 14, E15,E 16,El 7, E2 l, E25,E30 
,E31,E32,E33,E34,E40,E41,E42, 

Ah02,At12, CoOl, FnOl, Fn02, F n03' Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05., Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09,Fo10, Ga03,Ga04,Ga05, 1 n ld, Tu02, Tu03 ,Tu04, Tu OS, 
lf07. -

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
·1~mpo-ral,Ganadería.,Atuacult~ra,lndustria,Asentamientos 

huma-nos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 178. Restauración 
·Restauración de z~nas agrbpec;uarias y sin-vegetación con 

1 ' -

vocación forestal 

1 

l~~---"'------'--~~~---'--~----'----~~ 
Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación fo-restal ocupados por atti.vidatles ~gropecuarlas o sin vegetación _ 
Aprovecha-r de manera suste~table los terr-enos _cOn-vocación agropecuar'ia 1 · - , _ -

CARACTERIZACIÓN Superfici.e: 
366.9 hectáreas 

Promedio número de 
.especies relevantes: 

6-48 
DIAGNÓSTICO Aptitud pa_ra agricültura 

de riego: 
1.82/10 

·,-_ '"' :-· 
-

"~ '. 
Aptitud para ganadería 

intensiva 
3.78/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

5.41/10 

Presión de asentamieritos 
humanos~~ 

8.01/10 

Recarga de acuíferos 

"o. 
' ' - (mm): 

362.54 
:~- - -: _, 

MODELO 
Estrategias 

CriterioS ecológicos-

Usos comPatibles 

Usos-incompatibles 

' 1 

Elevación: Pendiente Población: 

2551.92 m.s.n.m promedio: 161 habitantes 
10.h grados 

Espe·cies de in_terés para -Tip9 de sUelo Accesibilidad: 

la conservación: Regosol (RG) 7.06/10 
154.09 especies 

J'.\.ptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
- de temporal: silvicultura: ganadería 

4/¡Q d.85/10 extensiva: 
5.6/10 

Aptitudipara Aptitud para Aptitud para 
ase-ntamientos in'dustria: ecoturismo: 

humanos: 2.99/10 1.99/10 
5.9/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.85/10 g~nadería minería: 

extensiva~ 7.04/10 
7.56/10 

~ -preSión de tndustria~ Aptitud para Fijación de 
4.03/10 minería no carbo'nO: 

rrietálica: 3.18/10 
6.04/10 

Fragilidad ecológica: 1 yalor para la Valor como 

0.94/10 co:nserVación de los área para el 
e~_osist~mas y de la mantenimiento 

1 biodiversidad: de los s~rvicios 
i 2-32/10 ambientales: 
1 

1 
4-49/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, Ell, E 13, E14 ,ElS, El6.-El8, E21, E25, E29, E30, E31, E 
32,E33,E34,E40,E41,E42. _ ~ 

- 1 

Ah02,At01,At02,At03,At04,Atffi5,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
- 1 

13 ,CoOl, F nOl, F n 02; F n03, Fo0~,Ga03, G a04 ,Ga05 ,G a07, Ga08, lfOl, 11 
1 • • ' ' 

02, lf03, 1!04,1105, 1!06, lf07, 1n10, Tu02, l'u03, Tu 04, TuOS. 
i 

Agricultura _de- ternporal,G_ana~ería,Forestal no 
madera ble, Tu risnio, l_rifraestru!ctu r~. 

' i ' 
Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
madera ble, l nd ustria,Asenta m !e_ntos human os. 
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UGA 179 Protección 

0 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Protección-de ecosistema de matorral xerófilo 

Lineamient.os: Preservar el ecos·1stema de matorral y demás ecosistemas naturales recuperando las zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
29.85 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.25 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.61/10 

Aptitud para ganadería . 
intensiva 
1.42/10' 

Pr~sión de agricultura de 
temporal: 

6.91/10 

Presión de asentamientos 
hum~nos; 

6.04/10 

Recarga de acu~feros 
(mm): 
300.94 . 

MODELO 
Estr~tegias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2483.14 m.s.n.m promedio: O hªbit_antes 

10.94 grados 
EspecieS d~ interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 2.14/10 
153.11 especies . • . 

Aptitud para agricultura Aptitud para _-· J>.ptitua·para 
de temporal: -Silvicultura: - Canadería 

1.75/10 5.09/10 extensivá: 
1.66/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.57/10 7.26/10 
1.56/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

5.0.9/10 ganadería minería: 
extensiva: 3.4/10 

6.19/10 . 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.13/1~ minería no carbono: 
metálica: 3.05/10 
1.95/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
5.13/10 conservación de los área para el 

ecosistemas y de la mante~imiento 

biodiversidild: de los servicios 
8.14/10 ambientales: 

5.55/10 

E 1,E2,E3 ,ES ,E6,E8,E10, E 13, E 15, E16, E25, E30,E33, E34, E40, E41, E43. 

Ah O 1,At12,Co01, FnO'.[, Fn 02, F n 03, Fo03,Fo06, Fo09, Fo10, Ga03, GaOS 
,In 16, TuOl, Tu02,lf08. 

F.orestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ag.ricultura de temporal,Gana~ería, 
Acuacultura,Forestal m(lderable1 ,lndustria,Asehtamientbs 
humanos. 
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Alcance 

Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecu~rio de actividades de temporal y 
ganad~ría extensiva 

Lineamientos: Apr?vecha~ de .manera -sustentable la agricultura de teniporal mejo~andO su productividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

SupertiCie: 
107.09 hectáreas· 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.41 
Aptitud para agricultma 

de riego: 
3.42/10-

Aptitud para ganadería 
intensiva 

_5.77/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.74/10 

Presión de 'asentam-ientos 
humanos: 

9.17/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
261.94 

Estrat~gias 

Criterios-,ecológicos 

Usos corTij>atiblés 

Usos-incompatible_s 

Elevación; Pendiente Población:. 
2440;49 m.s.n.m prom.edio: O habitantes 

3.74 grados. 
Especies de inter:és_ para jfipo de su.ele Accesibilidad: · 

la conservación: ~haeozem (PH) 9.8/10. 
4458 especies 

Aptitud para agricultura !Aptitud para Aptitud para 
de temporal: .! silvicultura: . ganadería 

6.73/10 1 0.01/10 . extensiva: 
1. 7.97/10 

Aptitud para jAptitud para Aptitud para 
. asentamientos 1 industria: ecot-urismo: 

humanos: 5.25/10 0.01/10 
9.16/10 

Presión de ·silvii:i.Jltura: Presión de -Presión de 
0.01/10 gar!iadería minería: 

extensiva: 2.96/10 
7.98/10 

Presión-de industria: jAPti~ud para Fijación de 
5.26/10 1 miriería n~ .carbono: 

m~tálica: 3.25/10 
8.87/10 

fragilidad ecológica: Walor para la Valor como 
0.03/10 co~serv'aciórÍ de los área para el 

1 ' ' -

ecdsistemas y de la mantenimiento 

~iodiversidad: de .los servic-ios 
0.82/10 am'bientales: 

- 3.37/10 

E19 ,E20, E 21, E22, E23, 1;29, E33, E
1

%, E37, E38, E40, E4l. 

¡ 

• 1 - , 

- Ac01,Ac02,AcQ3,Ac04,Ac05 ,AhQ3,Ah10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,At01,At02 
,At03,A\04,At05,At06,Atü7,AtOB,At09,At10,Atll;Co01,Ga03,Ga04," 

- 1 ' ' -

G a05, G a07 ,G a08, 1101, lf02, lf03, lif04, lf05, lf06, lf07 ,1 n09. 

. i 

Agricultura de ter;n peral, Ga nad~ría,AcUacu ltu ra, 1 nfraestru ctu ra. 

1 

A,gri_cultura de riego,Forestal m~dérable,forestal no 
-ñladerab.le,Jurísmo~-lndustria:.A$e·ntamientos human.os.· 
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UGA 181 

· PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación- restauración 

·,_- .i~-

~onservac'1ón del ecosistema de _bosque témplado de encino y su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biod-iVersidad y l~s funciones ecológicas Pel ecosistema de bosque templado de encino y 

los demás ecosistema? , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales-a· beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperan·da los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superfic_i_e: 
242.13 hectáreas 

Promedio número de 
especie-s relevantes: 

17.61 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
o 18/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva-
0.15/10 

Presi_ón de agricultura de 
temporal: 

4.32/10 

Presión de asentaniientos 
humanos: 

3.76/10 

Recarga de éicuíferos 
(mm): 

. 489.88-

MODELO 
Estrategias . 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2771.05 m.s.n.m promedio: o habitantes 

17.79 grados 
Especies de interés pára Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Regosol (RG) 1.11/10 
. 170.82 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: gañadería 

0.17/10 7.14/10 extensiva: 
0.24/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos - industria: ecoturismo: 

humanos: 0.15/10 6.74/10 
0.13/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
7.15/10 ganad~ría minería: 

extensiva: 7.05/10 
5.89/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.95/10 min_ería no carbo·no: 

metálica: 7.94/10 
_0.33/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
4.43/10 conservación de loS área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 
biodivetsidad: de los servicios 

7.56/10 ambientales: 
8.15/10 

E 1, E2, E4, ES, E6, E7, ES ,E9,E10 ,El l, E13,E14 ,ElS ,E 16, El 7 ,E21,E25 ,E30 
, E31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah 02,AU2, CoO 1, FnOl, Fn02, F n 03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03 ,G a04,G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, 
1107. 

Forestal maderable,Forestal no maderable, Turismo; 
·infraestructura. 

Agcicaltúra'-a'e riego,Agricultura de 
tempo ra 1, Gana de ría,Acu a cultura, 1 n d ustria,Asenta m ientos 
huníanos. 
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Alcance· PERIODICO OFICIAL 

UGA 182 Protección 
Protección de ecosistema de bosque templ:::ido mixto de pino- -

- .. 1. encino -

Lirieamiéntos: Preservar el ·ecosistema de bosque templado mi-~to de pino-eh_cino y demás ecosiStemás naturales 

recuperando las zonas degradadas . · · 1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

· ÍVIODELO 

Superficie: 
1203.86 hectáreas 

Prom-eidio número de 
~species relevantes: -

16.9 
Aptitud para agricultura 

·de riego:· 
0.25/10 

Aptitud.para ganadería 
intensiva 
0.29/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.92/10 

Presión-de asentamientos 
humanos: 

1.05/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
377.85. 

Estrategias 

Criterios ecológicos _ 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2857.14 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la coriservaCión: 
186.56 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

0.4/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
-

0.12/10 
Presión de silvicultura: 

7.7/10 

PreSióri de industrici: 
3/10 

Fragilidad ecológica: 
4.71/10 

! 

' 1 

.Pendiente 
promedio: 

16.45 grados 
Tipo de suelo 

Phaeozem (PH) 

Aptitud para· 
silvicultura: 

7.69/10 

Aptitud para 
industria: 
0.31/10. 

.Presión de 
·ganadería 

' :extensiva: 
5.16/10 

. Aptitud para 
lninería ·no 
metálica: 
0.68/10 

Población: 

O habitantes 

Accesibmdad: 
0.28/10 

·Aptitud para •. 
ganadería 
extensiva: 

0.55/10-. 

Aptitud para 
ecoturismo: 

6.28/10 

Presión de 
minería: 
3.99/10 

- Fijación de 
_carbono: -

9.59/10 

! Valor para la · Valor como 
tons'ervación de los ár~a_par~ el 
1

1

ecosistemas y-de la mántenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

; 7 .98/10 · ambientales: 
1 7.82/10. 

El,E2,E3,E5,E6,E7,E8,E9,Eltj,Ell,E13,El5,E16,E25,E30,E33,E34,E40 
,E41,E4~. , . 

¡ 

Ah01,Atl2,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05 
,lnl0,Tu01,Tu02,lf07. . 1 . . . · 

. .· . . . 1 

Forestal no maderable, Turismo. Infraestructura. 

,Agricultura de riego,AgriculLra·de 
1 

temporal,Ganadería,Acuacu¡tura,Forestal maderable, . 
lndustria,Asentamientos humanos, 
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UGA 183- Protección 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Protección de ecosistema de bosq~e templado con predominancia 
de pino 

'----------'---------------~----~ 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado de pino y demás ecosistemas naturales recuperando las 
zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1234.66 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.38 
DIAGNÓSTICO - Aptitud. para agricultura 

de riego: 
0.43/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.88/10 

P.resión de agricultura de 
temporal:· 

3.94/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1-14/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
387.73 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos- compatibles 

Usos incqmpatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2924.49 m.s.n.m pro_m-ediO: O habitantes 

17.24 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 0.24/10 
141. 73 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.37 /10 5.35/10 extensiva: 

1.93/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

, asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 0.99/10 5.55/10 

0.42/10 
Presión ·de silvicultura: Presión de Presiórí de 

5.38/10 ganadería . minería: 
extensiva: 4.44/10 

5.16/10 
PreSión de industria: Aptitud para Fijación de 

2.77 /10 minería no carb_ono: 
metálica: 7.52/10 
1.64/10 

Fragilidad ecológica: · vaior para la Valor como 
3.26/10 .conservación de los área para el 

ecosistemas y de la ma_nienimieñto 
biodiversidad: de los servicios 

6.1/10 ambientales: 
6.77/10 

El, E2, E3, ES, E6, ES, E9, ElO, El 1, E 13, E 15, El6, E25, E30, E33, E34, E40, E4 
1,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fol0,Ga03,Ga05 
,In 10, TuOl, Tu02,lf07. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

AgricÚltura de· r~ego,Agrícultüra de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal 
maderable,lnd·ustria,Asentamiento.s humarios. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 
1 

UGA 184 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Lineamientos-: DesarrOllar actividades ir:;idustriales_ e infraestructurá de manera s~stentable 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
82.27 hectáreas 

Promedio númerb de 
especies relevantes: 

3.83 
Aptitud para agricultura 

de·riego: 

3.68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.43/10 

Presión de agricultµr..a-de 
temporal: 

5.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.49/10 

Recarga de ac~íferOs 
(mm): 
302.02 

EStr'ategias 

Criter~os ecolóCicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2423.54 m.s.n.m 

Especies de interés para 

la conservacipn: 
45.01 especies 

Aptitud para agricultura 
·. de temporal: 

5.94/10 

Aptitud para 
asentamiento-s 

humanos·: 

9.37/10 
Presión de silviculti.Jra: 

0/10 

Presión-de industria: 

4.8/10 

Fragilidad ecológica: 
0.03/10 

1 

1 

Pendiente 
·promedio: 
3,07 grados 

Tipo de sue_lo 
~haeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

. 0/10 

Aptitud para 
i'ndustria: 

4.8/10 

Presión de· 

ganadería- __ 
extensiva: 

6.63/10 
Aptitud para 
minería no 
metáliéa: 
;3.31/10 

1 Valor para la 
cpnservación de los 
e1cosistemas y de la 

biodiversidad: 
0.89/10 

E2,E 12, E27, E28, E39, E4 7, E48 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.95/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva": 

6.62/10 
Aptitud para 
ecoturismO: 

0.4/10 

Presión de 

minería: 
. 3.68/10 

Fijación de 
·carbono: 

2.83/10 

Valor como 
área para el 

mantenimiento 
de los_serviCios 
ambientales: 

3.62/ÍO 

Ah05,Ah10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,rh14, Ga03' Gá06; 1n01, 1n02,1n03'1 n04, 
ln05,lnD6, ln07,ln08,ln 11,ln Ll, lf07. · 

1 nfraestru ctu ra, 1 n d ustria-. 

Agrícultü~a de ríeiio,Agricu~tJra de . ·· , 

tem por a l,Gá nad ería,Acu acu 1lu ra, Fo resta 1 maderable, Forestal no 
1 . 

maderable,Turisrho,Asentam,iento$ humanos. 
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458 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 185 Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

lineamientos: Recuperar las funciones eco1ógicas del bosque te.mplado de encino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
932.91 hectáreas 

Prorlled_io número de 
_especies relevantes: -

16.67 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.27/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.89/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.04/10 

_ Presión de asentamientos 
húmanos: 

3.39/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
391.63 

EstrategiaS 

Criterios eco~ógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2740.74 m.s.n.m 

Especies de interés para 
- la conservación: 

166.11 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
1.02/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.86/10 

Presión.de silvicultura: 
6.13/10 

Presión de industria: 
3.46/10 

Fragilidad ecológica: 
4.09/1.0 

Pendiente 
promedio: 

17.75 grados 
Tipo de suelo 
Regosol (RG) 

Aptitud para 
silvicultura: 

6.08/10 

Aptitud para 
industria: 

0.88/10 

Presión de 
ganadería 

extensiva: 
5.61/10 

Aptitud para 
minería no 
metálica: 
1.82/10 

Valor para la 
conservación de los 
ecosistemas y de la 

biodiversidad: 
7.19/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
0.45/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

1.47/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

5.91/10 

Presión de 
minería: 

. s.s1/10 

Fijación- de 
carbono: 
7.78/10 

Valor como 
área para el 

mantenimiento 
de-los servicios " 
ambientales: 

7.27/10 
El, E2, ES, E6, E 7, E8, E9, E 10, E 11,E13, El 4, E 15, E16, El 7, E21, E25, E30, E3 
1,E32,E33,E34, E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,Ai06,At07:,At08,At09,At10,At11,At 
13' CoOl, FnOl, Fn02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03' Fo04, Fo05, Fo06, Fo07' Fo 
08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04,Ga05, In 10, Tu02, Tu03, Tt!04, Tu05 ,1!07 

Agricultura de tempo'ral,Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo;- Infraestructura._ 

Agricultura de 
riego, Ganad ería,Acuacu ltu ra, lndustria,Asentamientos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 186 Aprovechamiento 
Aprovech,amiento par.a creci~iento de asentamientos humanos 

- - ~rbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimiento _ordenado de_I área urbana, baja Un esqüema ~e su:Stentabilidad -

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

sUperficie: 
84,86 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4,03 
Aptitud para agricuítura 

de riego: 
3,26/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
SJ7/10 

Presión de ag~iCul~ura de 
temporal: 
'6,41/10 

Presión de ase!ntamientos 
humanos: 

9,6/10 

Recarga de acllíferos 
(mm): 
210,93 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos ·compatibles 

Usos incom_patibles 

Elevación: 
2544,94 m,s,ri,m 

Especies de interés p_·ara 

la_ conservación: 

, 43,81 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
6A/10 

Aptitud para 
a-sentamientos 

huma-nos: 
9,58/10 

..Presión de-silvicultura: 

0/10 

Presfón de industria: 
SA/10 

Fragilidad ecológica: 
0/10 

11 

·1 Pe-ndiente 

1 

promedio: 
2A grados 

' 1 Tipo de suelo 
IPh¡¡eozem (PH) 

1 

Aptitud para 
silvicultura: 

0/10 

Aptitud para 
industria: 

SA/10 

Presión dé 
ganadería·. 
extensiva: 

755/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica:
l'L02/10 

j Valor para la 
c 

1
nse"r_vación de los 

ecosistemas y de la 

1 

biodiversidad: 
Q,77/10 

1 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49, 1

1 

Población: 
' O habitantes 

Accesibilidad: 
9,n/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

7,53/10 
Aptitud para 
ecoturismo:-

0/10 

Presión de 
minería: 
289/10 

Fijación de 
carbóno: 
2,98/10 

Valor como 
área para el 

mantenimiento 
de los servicios 
ambientales: 

2,92/10 

·.· . . . l . . . 
AC01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,A nos ,Ah07 ,Ah08 ,Ah09,Ah10,Ah11,Ah 1 

. 1 

2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,ft04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,~aD6,Ga07,Ga08,lf07, 

Aiiricultura de temporal,AcuadultuÍa;Turismo,fnfraestructu ra, 
lndustria,Asentamientos hum~nOs . 

. ·. - . . . . 1 .. . . . . 

Agritultura de-riego,Ganadeíía,Forestéil maderable,Forestal no 
maderable, · .1 
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460 

UGA 187 Ap~ovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

l 

,Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de te¡nporal mejorandó su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superfitie: 
184.3 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.01 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.03/10 

Aptitud para gana~ería 
intensiva 

7.35/10 

Presión de agricultura ~e 
temporal: 
7.47/10 

Presión de ase_ntamientos 

humanos: 

7.69/10 

Recarga de acuífero_s 
(mm): 
260.73 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

El~vación: Pendiente Población: 
2171.57 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.3 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (Ptl) 9.78/10 
49.93 especies 

Aptitud para agricultura . Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.39/10 0/10 extensiva: 

8.83/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 7.35/10 0.48/10 

7.6/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 
e~ensiva: 3.38/10 

8.91/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

7.42/10 minería no _carbono: 
metálica: 3.95/10 
8.73/10 

Fragilidad ecológica': Valor para la Valor como 
0.17/10 conservación de los área para el. 

ecosistemas y d~ .la mantenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

1.14/10 ambientale.S:: 

3.52/10 

E19, E20, E21,E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01;Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Attl0;Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05;At06,At07,At08;At09,Atl0,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
Ga05, Ga07, Ga08, lfül, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09, 

Agricultura de tempor~l,Ganaderia,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderabJe,Forestal no maderable, 
Turismo,lnd ustria,As.entamierltos humanos. 
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Alcance · 

UGA 188 Restauración 

PERJODICO OFICIAL 

Restauración de zonas .ag, opecuarias y sirl-vegetación con 
vbca~ión-forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos c-on voéación fo.reStal ocupados· por actividades agr"o¡;;>ecuarias o·s_in vegetación 
Aprove_cha.r de maner.3 sustentable lós--terrenos con vocación .agropecuaria ! . - -

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODEL0· 

Superficie: 
78.37 hectáreas 

Promedio númerp.de· 
especies· relevantes: 

5.85 
Aptitud para agrfcultura 

de riego: 
3.29/10 

·Aptitud para ganadería 
intensiva 

. 6.38/10 

Presión de.agricultura de 
temporal: 

7.34/10 

Presión de a-sentamientos
humanos: 

8.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
292.22 

Estrategias _ 

Criterios .ecológicos 

Usos compa_tibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2536.06 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la tonservación: 
65.22.especies 

Aptitud para agricultura 
de .temporal: 

6.85/10 

Aptitud para 
asentamientos -

human~s: 

7.52/10 
Presión d~ silvicultura: -

0.2/10 

- Presión de industria: 
6.71/10 

Fragilidad .ecológica: 
0.23/10 

Pendiente 
promedio: 
5.39 grados 

1 Upo de suelo 
IPhaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.2/10 

Aptitud para 
industria: 
6.27/10 

'·Presión.de 

ganadería 

extensiva: 
8.27/10 

Aptitud para 
minería no 
mefálica: 
8.65/10 

· 1 Valor para la 
conservación de los 

Población: 
·o habitantes 

Accesibilidad: 
5.63/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 
7.75/10 

Aptitud par~ · 
ecoturismo: 

3.58/10 

Presión de 

niii:ier:ía: 
3.21/lo 

Fijación de 
carbono: 
3.90/10 

Valor como 
área para el 

1 . . . 

ecosistemas y de la mantenimiento 

1 

~io~iverSidad: de los .serviciOs 
2 44/10 · ambientales: 

1 . . . 4.0~/10 

El, E2, ES, t6, E7 ,E8, El 1, E 13, E 14, E 15, E 16, E18, E21, E25, E29, E30, E31, E 
32,E33,E34,E40,E41,E42. · .. 1 . . ' . 

1 . 

Ah02,At01,At02,At03,At04;At©S,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
- •• ' • 1 - ' 

13, CoOl; F n Ol;Fn02, Fn03, Fo06,Ga03, Ga04,Ga05 ,G a07, G a08, lfO 1, lf 
. . .. • 1 . 

02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, T u02, Tu03, T u04, Tu OS. 

Agricult~ra de temporal,Gana1ería,Forestal no 
;naderaOle,_Tu.risrho;lnfraestru~tU~a. 

Agricultuía de rieg~,AcuacultJr~·1 For.est-al 
1 . -

maderable,lndustria~As-entam.lentOs human-os. 

¡ 

1 
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•• 1 

' 

. PERIODICO OFr'cIAL Alcance 

UGA 189 Restauraéión Restauración de corredor ripario 

¡--
1 
1 

1 0 

'---------------------------~--~-~ 

Lineamie_ntos: Recuperar de los ecosistemas a lo largo del corredor ripario y el eto_sistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
11.03 hectáreas 

Promedio número de 
especies-relevantes: 

12.28 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.79/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.52/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.4/10 

Presión de a-sentamientos 
Qumaños: -

7.27/10 

Rec·arga de acuíferos 
-(mm): 
275.31 

MODELO 
-Estrategias 

Criterios ecológícos 

Usós compat_ibles: 

Usos incompatibles 

Ele1'~ción: Pendiente Población: 
2342-5 m.s.n.m promedio: O habitantes 

9.05 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Aci:esibilidad: 
la conservación·: Phaeozem (PHl 5 91/1-0 

103.96 especi~s 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.37/10 3.32/10 extensiva: 
4.02/10 

Aptitud para Aptitud para_ Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.72/10 4.76/10 
3.97/10 

Presión de sirvicultura: Presión de_ - Presión de 
3.32/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.73/10 
6.98/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.11/10 minería no carbono: 
m~tálica: 3.39/10 
5.04/10 

Fragilid~d ecológica: Valor para la Valor como 
3.15/10 -conservación de los área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de.1os servicios 

5.05/10 ambientales:. 
4.54/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 15, E 16, E2 l, E25, E30, E40, E 41, 

AcOl,AcO 2,Ac03,Ac04 ,AcOS ,Ah O 1,Atül,A t02,At03 ,A t04 ,AtOS ,At06, 
At07,A !08 ,At09,A110,A tll,At13, CoOl, FnOl, Fn02, F n03, Fo03, Fo06, F 
009, Fo 10, Ga03, G a04, GaOS, 1n10, Tu02, T u03, Tu 04, Tu OS, 1107. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Acuacultura,Forestal 
nci maderable,Turismo, Infraestructura. 

Ganadería, Forestal maderable, lhd ustria,Asentamientos hu man~s. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 
1 

UGA190 Píotección P. . ,1 d d . . rotecc10,n e corre or npano '. 

Lineamientos: ·~reservar et ecosistema del _corredor ripario y demás ecosistemás naturales recupe~ando· la_s- 'zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

superficie: 
62.23 hectáreas 

Proi"nedio_númerd de 
especies relevantes: 

15.36 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.45/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.33/10 

Pres~ón de agricultura de 
temporal: 

4.51/10 

PresiórÍ de asentamientos 
humanos: 

6.27/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
349.52 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incom_patibJes 

Elevación: 
2382.94m.s.n.m 

Especies ~e interés par~ -
la- conservación: 
143.43 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.44/10 

Aptitud para 
·asentamientos 

humanos: 
1.98/10 

Presión-de silvicultura: 
4.51/10 

PreSión de industria: 
4.84/10 

Fragilid?td ec-ológica: 

4.3/10 

Péndiente. 
-promedio: 

- 11.16 grados 
. Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

··. Aptitud para 
silvicultUra: 

4.5/10 

Aptitud para 
ind_ustria:. 

1.45/10 

Presión de

ganadería 
extensiva: . 

6.1710 
Aptitud para· 
minería no 
.metálica: 

1.93/10 
1 ,va-lor para la_ -

;conservación de los 
~cosistemas y de la 

biodiversi~ad: 

7.19/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
7.07/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

2.06/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

6.61/10 

-Presión de 

minería: 
2.24/10 

Fijación de 
carbono: 
3.35/10 
. . 1 \ 

·valor com'o 

área pal\a el 
r:nantenimiento 
de loS servicios 
ambientales: 

5.8/10 
E 1, E2, E3, ES, E6, E7, ES, E9, E 101E11, E13, EÍS, ElG, E25, E30, E40, E41, E43 

1 . 

. 1 . . 
Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,FoO!l,FoQ9,Fo10,Ga03,Ga05 
,lnl0,Tu01,Tu02,lf07,lf08. 1 · · · . . 

1 

Forestal no maderable,Turisrno, lnfraest~uctura. 

Agricu~t~ra de riego,.i;gricult~ra de 
tempora·l,Ganadería,Acuacultúri:l~Fore~tal maderable, 
tndustria,Asentaínientos hu*1ano_s, 

1 

1 

1 
1 
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- 464 PERIODICO OFICIAL Alca rice 

UGA 191 Aprovechamiento 
Aprovechamiento para-crecimiento de asentamie1_1tos humanos 

urbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimiento ordenado del áre~ urbana bajo un esquema de sustentabilida·d 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
3950.19 hectáreas 

Promedio-número de 
especies relevantes: 

4.23 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de-riego: 
_4.85/10 

Aptitud para ganadería 
-intensiva 

5.78/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.47/10 

Presión de ,aseritamientOs 
, humanos: 

9.52/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
248.22 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles ' 

Usos incompatibles, 

Elevación: Pendiente Población: 
2410.25 m.s.n.m promedio: 1060 habitantes 

2.6 grados 
EsPecies de interés _para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.24/10 
-44.26 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silv!cultura: 'ganadería 

6.45/10 0.02/10 extensiva: 
7.56/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecotur.ismo: 

humanos: 5.34/10 0.06/10 
9.5/iO 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.02/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.75/10 
7.58/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.35/10 minería no carbono: 

metálica: 3.10/10 
6.6/10 

Fragilidad ecológica: Valor para' la Valor como 
0.02/10 conservación de los área para el 

ecosistemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

0.81/10 ambientales: 
3.24/10 

E2, E 12, E27, E28, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac0:>,Ac04,Ac05 ,Ah 05 ,Ah07 ,Ah08,Ah 09,Ah10,Ah11,Ah 1 
2,Ah 13,Ah14,A tO 1,A !02,At03 ,A !04 ,A !OS ,At06 ,A t07 ,At08 ,At09 ,A tlO,, 

At 11, Ga02, Ga03, Ga04, GaOS, Ga06, Ga07, Ga08, lf07. 

·Agricultura de temporal,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos.· 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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Alcance 

UGA 192 

,---:·,..---""
' 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restautación 

1 

~onservación- del ecosistema ~e malorral xerófiio, S_~ biodiversidad 
y recuperadónl de zonas degradadas 

1 

1 

------·---' 

Lineamientos:- Conservar la biodiv.ersidad y las. funcion'es ecÜlógicas· del ecosistema de matorral y IOs demás 
_ ecosístemas, permitiendo el aprov~cham1entd susterltable Cfe los recursos natura11es a beneficio de lo"s páseedores de,., 

la rrerra evitando la disminución del capital- na.tura! y_reCuperando los ecosistemas 1p~grada"dos._ 
CARACTERIZAC:IQN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

44.87 hectáreas 2455.37 m.s.n.m promedio: O habitantes 

Promedio número de 
espe_cies relevantes: 

·13.68 

Aptitud, pcfra agricüJtura 
de riego: 

í 39/10 

Aptitud para ganadería_ 
intensiva 

0.94/10 ' 

Presi~n-de agricultura de 

tempo~al: 

S.59/10 

Presión de a·sentamientos 
humanos: 

6.15/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
276.54 

Espec_ies de interés :para 
la conservación: : . 
125.81 especies 

A'ptitud para agricultura 
de temporal: 

1.76/10 

Aptitud para 
asentamiento_s 

t:iumano_s: 

2.53/10 
Presióñ de silvicultura: 

3.6/10 

Presión de industria: 

3.61/10 

FÍagi~idad ecológic-a: 
3.86/10 

, 17.38 grados 
Tipo de suelo 
Leptosol (LPJ 

Aptitud para 
silvicultura: 

3.6/10 

Aptitud para 
ir;-d.ustria: 
1.22/10 

Presión-de 

g~nadería 

extensiva: 
5 22/10 

Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2.32/10 

_ 1 Va-lar para 1a 
conservación de los 

ecbsis:temas Y de la 

lbiodiv~rsidad: 

Accesibilidad: 
7c96/10 

Aptitud para 
ganadería 
'extensiva: 

1.71/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

6.2/10 

Presión de. 
minería: 
7.01/10 

Fijación de~ 
carbono: 
3.01/10 

- Valor como 
área pa"ra el 

mantenimiento 

de.los ~ervicios 
! 6.74/10 ambientales: 

i 1 4.87 /10 
-+---~--~~-----j~~---------'--+-------~~~---'--'-~--~ 

i 

.1 

. Estrategias E 1,E2, E4, Es, E6,E7 ,E8,E9 ,E10,Et3, E14, E15,El6, El 7, E21, E25, E30, E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 1 . 

Criterios ecológicos 

Us!'.'s co!'lpati~les 

Usos incorllpatibles 

! 

Ah02,At12, CoO 1, FnO 1, Fn02, Fn 03; Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, 
- .. . 1 

G a03, Ga 04, G a05, 1n10, T u02, Tu,03, Tu04, Tu 05, lf07. 

1 . 

F-o_reStal no maderable,Tur1smqi, Infraestructura. 

A . 1 d - . . 1 1 d gncu tura e nego,Agncu tura e 
teínpo:al~G_an_adería,Acua~ultulra,Forestal mader~ble, 
lndustria,Asentamientos huma,nGs, 
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UGA 193 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
_restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas_ 

agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 
forestal 

--- ---·---------·· ----

Lineamientos: Aprovechar de manera _sustentable la agricultura de temporal mej.orando-su productividad en Íonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
23. 79 hectáreas 

Promedio número de 
especies_relevantes: 

8.9 
DIAGNÓSTICO Aptítud para agricultura 

1le riego: ' 

0.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.61/10 

Presión de agricultura de 
temporal: · 

5.36/10 

Presión de asentaiTiientos 
humanos: 

7.45/10 

Recarga de acuífero-s 

(mm): 
283.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecOfógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2267.28 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11:5 grados 
Especies de int~rés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.36/10 
76.08 especies 

Aptitud para agriéultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.84/10 1.76/10 extensiva: 
6.23/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.1/10 2.52/10 
5.5/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

1.76/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.72/10 
8/10 

Presión de industria: Aptitúd para Fijación de 

4.24/10 -minería no carbono: 

metálica: 3.55/10 
5.36/10 

Fragilidad ecológica< Valor para la Valor como 

1.36/10 conservac;ión de los área para el 
ecosistemas y de la mantenimie_nto 

biodiversidad: de los servicios 

3.05/10 ambientales: 
4.13/10 

E 1, E6, E7, E 12, El8, El9; E20, E2 l, E22, E2~, E29, E32, E33, E34, E36, E38, E ' 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,Atd3,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
101, lf02,Jf03, lf04, lf05, lf06, 1107, 1 n09,In10, Tu02, Tu03, T u04, Tu05, 

Agricultura de temporal,Ganader,ía,Forestal no 
maderable1 Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Acuácultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 
1-

1 

UGA 194 Aprovechamiento . Aprovechami_ento pa-ra-isentamiento; humanos .rurale-s 

------ - ---------·--- -····· --·- .. -· ----·-·--------

Lineamientos: Garaiit-izar e desarróllo sustentable 'de Jos asentamientos rurales ·mitigando los impactos am_bientales_ 
. . ._ - 1 - . . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
137.81 hectáreas 

: Promedio número de 
especies relevanteS: 

1.22 

DIAGNÓSTICO Aptitud para·agricultura· -
de riego_: 

0.67/10 

Aptitud para ganadería· 
intensiva 
1.25/10 

Presión dé agricultura d~ , 
temp-oral: 

L52/10 

Présión de .asentamientos 
humanos: 

9 28/10 

Reca~ga de acuíferos 
(mm): 
241.96. 

MODELO 
Esti-ategi-as 

Criterio~ ecológicos 

Usos compatibll'.!s 

Usos incompátibles 

1 -

1 

Elevación: Pendiente Población: 
2566.4 m.s.n.m prom_edio. 3362 habitantes 

4.9 grados 

Especies de interés Para Tipo de suelo Accesibilidad: 

1a conservación: Phaeozem (PH) 9.65/10 
40.34 especies 

Aptitud pa_ra cilgricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silviCultura: ganadería 

1.48/10 0/10 extensiva·: 
1.7/10 

AP'titud para Aptitud para Aptitud para 

asenta1rlientos industria: ·ecoturismo: 
-humanos: 1-12/10 0.53/10 

8.98/10 
Presiór1 de_ silVicultura: -Presión de Presión de 

0/10 ganadería 11'inería: 
extensiva: 0.68/10 

1.74/10 
Presión de industria: Aptitud' para Eijación de 

1.15/10 minería no carbono: 
metálica: o 88/10 
L89/10 

Fragilidad ecológica: 1 Valor par.a la Valor como 
0.01/10 conservación' de los área par;. el 

Jcosistem~.s y de la mantenimiento 

1 biodiverSidad: de los- servicios 

1 0.61/10_ ambientales: 

1 2.75/10 
' 
1 - . 

E2, E12, E 19, E20, E23, E 24, E 2 7 i E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 
! 

. 1 _·. 

Ac01,Ac02,Ac03 Ac04 ,Ac05 ,l)h05 ,Ah07 ,Ah 08 ,Ah 09,Ah10,Ah11,Ah 1 
2,Ah 13,Ah14,A 101,A t02,A tOJ,A 104,A 105 ,A106 ,A107; A108, A t09 ,AtlO, 
A t 1 l,Ga02, G a03, Ga04, Ga 05 ,IG a06, Ga 07 ,G a08, 1!07 

1 

Agricultura de _ _' 1 

~ei:n por a 1, Ganad ería,~cu a cu llu ra, Turismo, 1 nfra estructura ,Asen~a m 
ientos hurna·nos. · 

Agricult1,.1ra _de riego, Forestal niaderable,Forestal no 

mac!_era ble, 1 ndüstria., 
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UGA 195 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

tonserv~ción.del ecosistema de matorral xerófilo y su 
biodiver.Sidad 

Alcance 

-----------~-----------------~ 

' -
i 

Lineamientos. Cons€rvar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecoSistema de matorral y los demás 
e_cosistemcis , permitiendo el aprovechamiento sustentable d_e los recursos naturales· a beneficio de los poseedores de 

la tierra, evitando la dismin_ución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
252.27 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.75 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
· de riego: 

0.32/10 

Aptitud para gaOadeÍía 
intensiva 

1-8/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.17/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.57/10 

Recarga de ac'uíferos 
(mm): 
342.67 

MODELO 
Estrategia_s 

Criterios ecológicos 

Usos_ compatibles 

Usós inconipatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
· 2437.65 m.s.n.m promedio: O habitantes 

_ 14.89 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la c·onservación: Phaeozem (PH) 5-33/10 
139.96 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: siJvicultura: ganadería 
2/10 3.14/10 extensiva: 

2.91/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
hunianos: 2-34/10 6.7/10 

1.89/10 
Presión-de silvicLiltura: Presión de Presión de 

3.14/10 ganadería minería: 
extensiva: - 2.1/10 

5.9/10 
Presión d-e industria: Aptitud para Fijación de 

4.9/10 minería no carbono: 
me~álica: 3.78/10 
2.76/10 

-Fragilidad ecológica: Valor para la Valor·como 
4.21/10 co_nservación de los área para el 

· ecosistemas y de la mantenimiento 
biodiversidad: de los servicios 

7/10 ambientales: 
5-76/10 

El, E 2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31 
,E32,E33, E34,E40 ,E41,E42. 

Ah02,A !12, Ca O 1, FnOl, F n 02, F n 03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, 
Fo07, F 008, Fo09; FolO, G a 03 ,JO a OS, 1 n lD, T u02, Tu 03, Tu 04, Tu 05, if07 _ 

Forestal madérable,Forestal no maderab.le,Turismo, 

1 nfraestructura. 

Agr~cultura 1:1e.riego,Agricultura de 

tem por a 1, Ganad ería,Acua cu ltu r_a, 1 n d ustr~a~As-enta m lentos 

humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 196 Restauractón Restauración de m,atorral xerófilo perturbado 

------·------···------.,.----------------·-, 

1 
' 

'¡' 

-'"--·-··--···---------,c..______ 
______ , __ ) 

Lin-eamientos'. Recuperar' las (Unciones ecológi~as del .matorral xerófi-lo y Jos d_e_mo3s ecosistemas perturbados 
' ! - . - -

-.CARACT~RIZACIÓl\I 

DIAGlllÓSTICO. 

MODELO 

SuperfiCie:-
40.3'1 hectáreas 

Prom·e_dio número de 
- 'éspecies relevantes: 

12.24 

Aptitud para agricultura 
de r!ego: -
1.57/10 

Apti_tud para gan·adería

intensiva 
2.82/10 

- presión de agriciJltura de 
temporal: 

6,84/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8,5/10 

· ~ecarga de acuíferos 
(rnm): 
266.25 

'Estrategias 

Criterios ecolQgicos 

U~os compatibles· 

Usos incoinpatibles 

Elevación: 
2192.27 m.s.n.m 

Especies de interés para 

la conservación: 
117: 2 7 especies 

; Ap_titü~ para -agricultura 
de temporal: 

3.02/10 

!lptitud para 
asentam·ientos 

humanos: 
4,09/10 

PreSión de SilvicÜltura: 

3.85/10 

Presión de industria; 
5.41/10 

Fragilidad ecológica: 
3,4/10 

1 

1 Pendiente 
· ! promedio: 

1 
6.37 grados 

Tipode suelo 
Leptosol (LP) 

Aptitud para 
silvicultlira: 

3:85/10 

Aptitúd para 
industria: 
. 2.59/10 

Presión de 
ganad~ría 

.eXtensiva: 

7.16/10 
1 Aptitud para 

ji minería no 
metálica: 
3,76/10 

1 Valor para la -
conserVación de -los 

1 -

eczosistemas y de la 
1 biOdiversidad: 
¡ - 5.97/10 
1 

' 

Población: 
O habitantes 

Accesil!ilidad: 
7.93/10 

Aptitud para 
ganad·ería . 
extensiva: 

3.42/10 
Aptitud para -

ecotufismo: 
5,61/10 

Presión de 
minería: 
3,01/ÍO 

Fijación de 
-_carbono: 

3.00/10 

Valor como 
área para el 

mantenimiento 
de los servicios 
ambientales: , 

4.64/10 

_ E 1,E?,E5,E6,E7,E8,E10, E13, Elf,E15,E16, E17,E21,E25,E30, E31,,E32,E 
33,E34,E40,E41. ' 1 

! 

Ah 02,Atol-,AtO 2,At03 ,Ato4,A1©5 ,A !06 ,Ato7 ,A t08,At09,A110,A t 11,A t 
13, CóO 1, Fn 01, F n 02, Fn03, Fooi Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, Fo07, Fo 

- - - 1 

08, Fo09, Fo 10, G a03, Ga04, GaOp, 1n10, Tu 02, Tu 03, T_u04, Tu05, lf07. 

1 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 

maderable,Turlsmo, lnfraestr~Ctura, - . 

1 ' 

Agricultura de riego ;Gcíri ad erí ~',Acu acu.l.tur.a;1_n d ustr~a~ 
Asentaf11iehtos hu-m_anos, 
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UGA_l97 

PERIODICOOFICIAL Alcance 

Conservación réstauración 

@ 

Conservación del ecosistema .de matorral·xerófilo, su biodiversidad y 

recuperación de zon~s degradadas 

1 

1 

1 

1 

·------------ __ · _J 
Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones- ecOl_ógicas del ·ecosistema de matorral y los demá.S: 

ecosistemas, permif1endo el aprovecham·1ento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores de la 

tierr~ evitando la d_isminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

-CARACTERIZACIÓN Superficie: 
270.6 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevan.tes: 

15.54 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.61/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1/10 

Presió_n de agricultura de 
temporal: 

6.93/10 

Presión de asentamientos· 

humanos: 
7.68/10 

Recarga_de acuíferos 
(mm): 

361.45 

MODELO 
Estrategias 

criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2487.31 m.s.n.m promedio: 33 habitantes 

9.58 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 7.81/10 
136.35 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: gana_dería 

1.54/10 4.57/10 extensiva: -

1.49/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.11/10 6_63/10 

1.87 /10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

4.57 /1.0 ganadería minería: 
extensiva: 7.75/10 
"6.49/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.04/10 minería no carbono: 

metálica: 3.13/10 
1.94/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.13/10 conservación de los para el 
ecosiS:temas_y de la mantenimiento 

b1odiversidad: de los servicios 

7.29/10 ambientales: 

5.74/10 

E 1, E2, E4, ES, E 6, E7, E8, E9, E 10, E13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E 25, E30, E31, E 
32,E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah 02,A t12, CoO 1, FnO 1, F n02, F n 03, F 003, Fo06, Fo07, F 008, Fo09, Fo 10, G 
a03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu 02, T u03, Tu 04, T u05, 1!07. 

Forestal no maderabl-e,Turismo; Infraestructura. 

Agricultura de r-iego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
_ Ac-l!acultura, Forestal maderable, Jnd ustria,Asentamientos hu manos, 
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Alcance 
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1 
1· 

1 

UGA 198 

PERIODICO OFICIAL 

AprOvechamiento Aprovechamien'to para creci-mientq de -ªsentamientos hurii_anos -urbanos 

t~-----·----. ~------------~ 
Lineam~entos: Lograr e:l-crecimiento ordenado·del,área urban~ bajo un esQuema¡de susteiltabilidad 

. 1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
97.11 hectáreas 

Promedio número 
de-especies 
relevantes: 

. 1.49 

Aptitud para 
agricultura de 

riego-: 

1.33/10 
Aptitud para 
ganad~rfa 

intensiva 
1.7 /10 

Pres-ión de 

agricultura de 
temporal: 

2.34/10 
,Presión de 

,asentamientos 
hurrlanos: 

9.88/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
351.77. 

Estrategias 

·Criterios ecólógicos 

UsOs compatibles 

Usos incompatibles 

·Elevación: 
2459.23 m.s.n.m 

_Especies de interés 

para la 
conservación:· 
38.28 especies 
Aptitud pará 

a_gricultUra de 

temporal_: 

1.93/10 
Aptitud para 

asentamie.ritos 
.humanos_: 

8.82/10 
Presión de 
silvicÚltura: 

.0/10 

Presión de 
industria: 
1.78/10 

Fragilidad 
ecológica: 

0.02/10 

i 

Pendiente Promedio: 
- _ 1 

2.9). g¡ados · 
Tipo d.i suelo 
Phaeoz~m (PH) 

1 

. Aptitu~ para 
silvicultura: 

o;iio 
1 

1 

Aptitud par~ industria: 
1.48/10 

1 

1 

1 

1 

Presión de kana~_ería 
exten~iva: 
2.nho 

. 1 

Aptitud :para¡ minería no 
metálica: 
L98ho 

1 

1 

Valor piara la 
cor1servacir11 de tos 
ecosistemas y de la 

biodivelsidad: 
0.46/10 

E2, E Ú, E27, E28, E39, E4 7, E4g. 
1 

1 

Población: 
2092 habitantes 
Accesibilidad: 

10/10 

Aptitud para 
ga~a_dería exten~iva: 

2.23/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

Presión de minería: 

2.1/10 

fijación-de carbono: 

1.11/10 

Valor como ;:írea para 
el mantenimiento de 

los servicios 
-ambientales: 

3.61/10 

• . 1 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,Ah05 ,AH07 ,Ah08 ,Ah09,Ah10,Ah11,Ah 12,Ah 13 . 
1 • 

,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At~6,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Ga02,Ga 

03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08;1f971. 

• 1 

Agricúltura de temporal,Acua_culturcJ,TUrismo,lnfraestructura,lndustria, 
A.sentamientos hum-anos. ¡- · -

1 

Agricúltura .de riego,Ganadería,Forestal maderable, Forestal no 
1 

maderable. 1 

¡-
¡ 

1 

1 

1 

4Zl 
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472 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 199 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Lineamientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de manera- sustentable 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación:_ Pendiente promedio: Población: -
90.73 hectáreas 2363.96 m.s.n.m 0.53 grad·os 2 habitantes 

Promedio número Especies· de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
de especies para la zu 10/10 
.relevantes: conservación: 

o 35 -especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultüra de agriculturi;l de silvicúltura: ganadería extensiva: 

riego: tempOra.J: 0/10 . 0/10 
0/10 0/10 

Apiitud para Aptitud para Aj>titud para industria: . Aptitud para 
ganadería asentamientos 0/10 ecoturismo: 
intensiva humar'los: 0/10 

0/10 10/10 
PresiOn de Presión de Presióri de ganadería Presión de minería: 

agricultura de silvicultura: extensiva: 0/10 
temporal: 0/10 .0/10 

0/10 
Presión de · P~esión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 

asentamientos industria: metá~ica: 0.00/10 
humanos: 0/10 0/10 

10/10 
Recarga de Fragilidad Valor para la Valor como-área para 

acuíferos {mm): ecológica: conservación de los el mantenimiento.de 
279.13 0/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad': ambientales: 
0.28/10 2.79/10 

Estrategias E2, E 12, E27,E28, E39, E4 7,E48. 

Criterios ~cológicos 
! . Ah 05,Ah10,Ah11,Ah 12,Ah 13,Ah14, G a 03, G a 06, 1nO1, 1n02,1n03, 1n04, 1n05, 1 n 

06,ln07,ln08,lnll,ln12, lf07.-

Usos compatibles lnfraestructura_,ln-dustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
Usos incompatib-les temporal,Ganadería,Acuacultura,F-orestal maderable,Forestal no 

maderable,Turismo,Asentamientos hu manos. 
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Alcance PERIODICO.OFICIAL 

UGA"ZOO Restauración Restauración de matorlal xerófilo perturbado 

Lineamierítos: Recuperar las funciones ecológi:cas del matorral xerófilo y.los demál ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente prbmedio: 
. 1 

Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

60.84 hectáreas 2514.37 m."s.n:m 7.87 gra~os ·o habitantes 
Promedio número 

de especies 

relevantes: 

13.97. 
Aptit~d para 
agricultura de 

riego:· 

0.84/10 
Aptitud. para 
, ganadería 

intensiva 
1.61/10 

agricultLira de 
temporal: 

5.81/10 
Presión de 

asentamientos 
, humanos: 

6.29/!0 
Recarga de 

acuíferos (mm): . 
341.79 

EstrategJas 

CriteJ.ios: ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Especies dé interés 
·para la 

conse~vación: 

116.23 especies 
Aptitud para 

agricultura de 

temporal: • 
2.02/10 

Aptitud para 
asentamieritos-· 

· humancis: 

2.56/10 
Presión de 
silvicult!-Jra:· 

3.35/10 

Presión.de 
industria: 
4.62/10 

Fragilidad 
ecológica: 

3.42/10 

Tipo de-s.Lelo 

. Vertisol 1VR) 

Aptitud para 
·1 . 1 1 

SI VICU t~ra: 

3.35/11 

Aptitud para ihdustria: 

. . 1.49/lr 

-Aptitud para n1inería no 

~e;~~i~r' 

Accesibilidad: 
5.52/10 

Aptitud para 
ganadería exten·siva: 

2.51/10 

Aptitud para 
ei::oturiSino: 

4.64/10 

Presión de minería: 

2.24/10 

F~ación de carbono: 
3.22/10 

' Valor par
1

a la Valor como área para 

conservación de ·1os el mantenimiento de 

ecosistemaslv de la los servicios 

biodiversi~ad: ambie!"tales: 

6.17/10 5.25/10 
El, E2,E5, E6, E7, E8, E 10, E13, E14, ElS, E lG, El 7, E21, E25, E30, E31,E32; E33, E34 
,E40,E41. . 1 ·. . 

. . 1 ~ . 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At1G,Atll,At13,Co0 
l, FnOl, F n 02, Fn03, Fo O l, Fo02, Fo03, Foq4, Fo05, Foó6, Fo07, Fo08; Fo09, FolO, 
Ga03,Ga04,Ga05,lnlO,TuOZ,Tu03,TU04,Tu05,lf07 

. . . . 1 

Agricult_üra de tempora1,Forestal mader'able,Forestal no matjerable, 
Turi_smo, lnfrae·structura. . -1 

Agrku~tura de riego,Ganad.ería,Acli~c~lt~ra,lndust;ia,Asentamie-ntos 
humanos. 1 _ , _ 
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474 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 201 Conservación Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su biodiversidad 

. -----... ·-----··-·-- ·-~----·--·--------------, 

0-

.1 

1 

·- ·--·-·-------------' 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás -
ecosistemas, permitiendo el aprovechamientci sustentable de l~s recurs·as naturales a beneficio de los poSeedores de 

la tierra 1 eVitando la disminución del capital natural. 

CARACTER.IZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

1 

MODELO 

Superficie: 
10.25 hectáreas 

Promedio número 
· de especies 

relevantes: 
17.46 

Aptitud para 
agricultura. de 

ti ego: 

0.93/10 
Aptitud para. 

ganader-Ía 
intensiva 
0.66/li) 

Pr.esión_~e 

agricultura de 
temporal: 

6.24/10 
Presión de 

ase·ntamientos 
humanos: 

6.24/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
265 99 

Estrategias 

Elevación: Pendient!a promedio: Población: 
2550.33 m.s.n.m 13.43 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Leptosol (LP) 6.92/10 

conservación: 

157.49 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricult_ura de silvicultura; ganadería ex~ensiva: 
temporal: 4.67/10 1.1/10 

1.26/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 0.8/10 ecoturismo: 
humanos: 6.55/10 

1.38/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de minllría: 

silvicultura: extensiva: 8.32/10 
4.67/10 5.46/10 

Presión de Aptitud para minería no FiJación de_ carbono: 
industria: metálica: 3.23/10 
3.98/10 1.58/10 

Fragilidad Valor para la ValOr como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

5.13/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad~ ambientales: 

8 24/10 5.38/10 

E 1, E2, E4' ES' E 6' E7' E8' E9' E ro' El3' E 14, E 15' E 16, E 17' E 21, E25' E30, E31, E3 2, E 
33,E34, E40,E41, E42. 

Criterios ecológkos · Ah02,At12, CoO 1, FnOl, F n02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, FoOS, Fo06 ,Fo07, F 
008, Fo09,Fol0,Ga03,Ga05,ln 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05,lf07. 

Usos compati_~les ForestaLmaderable,~orestal no maderable,Turismo, lnf_raestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura, lndustria,Asentamientos- hu manos._ 

Us-os incompatibles 
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Alcance 

UGA 202 
Área natu-ral 

protegida 

PERIODICO OFICIAL 

, 1 . 

Are a naturf 1 protegida 

Lineamientos: Área Na_tural Protegida sújet~·a Plan .... ~e Manejo. 

CARACTERl~ACIÓN Superficie: Elevación: Pend,iente pfomedío: Población: 
90.45 hectáreas 2470.03 m.s.n.m · 13.4 gredas O habitantes 

Promedio ·número Especies cte interés- Tipo de Suelo Accesibilfélad: 
1 

de especies para la Leptoso (LP) 7.91/10 
relevantes: conservación: 

12.86 128.53 espe~ies 
·.Aptitud para · Aptitud para Aptitud ¡para Aptitud para 
agricultura de agricultura de . silvicul~ura: ganadería_.extensiva: 

rieg9: temporal: 2 99/rQ 2.26/10 
2.42/10 2.35/10 

DIAGNÓSTICO 

Aptitud para . Aptitud para Aptitud paralindu.stria: Aptitud para 
ganadería asentamientos 1.8/ilo ecoturismo: 
.intensiva humanós: 

. 1 

6 .. 28/10 
i.41/10 3.27/10 

-PresiPn de Presió_n de Presión de ~anadería, Presión de minería: 
agricultur(;! de 

1 .. 

sih1icUltura: e~t~~;l~a: 7.29/10 
temporal: 2.99/10 

5.91/10. 
1 

Presión d·e Presión de Apti_tud para fi-i.nería no-. Fijación de car~ono: 
asenfamientos industria:· metáli1~a: _ 3.43/10 

hl!manos: 4.19/10 3.05/il.O 
7/10 . 1 

Reéarga de Fragilidad Valor p~ra la Valor como área para 
·acuíferos (mm): ec_ológica: conservación de los el mantenimiento de 

324.21 335/10 ecosistemak y de la los servicios -

bio~i::/t~ad: ambientales: 
5.36/10 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicOs ,Aplicar los criter_ios dé uso y actividades que se establezcan en el Plan-de 

Usos compatibles 

Usos incompatibles -
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476 

UGA 203 
Conservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

-Conservación del ecosistema acuático-y recuperación de las zonas 
degradadas 

Alcance 

,~----------------. -~--

1, ' - ' ,. -

1 . ' 
1 • • - • 

i - . -

Lineamientos: Conservar la biodiversidi3d y las funciones ecológicas del_ ecosistema _acuático y alcanzar valores de 
candad del agua que perm·1tan el desarrollo de todas las especies en el mismo 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
12.31 hectáreas 

Promedio número 

de especies 
relevantes: 

5.9 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de 
riego: 

-1.33/10 
Aptitud para 

gan·adería 
intensiva 
2.06/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
3.25/10 

Presión de 
a$enfamientos 

humanos: 
4.86/10 

Recarga" de 
acuíferos (mm): 

400-41 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles· 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2742.87 m.s.n.m 5.55 grados O habitantes 

E_species de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la. Luvisol (LV) 5.55/10 

conservación: 
87.2 especies 
Aptitud para- Aptitud para Aptitud para 
agric_ultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.51/10 3.19/10 
1.99/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos "1.36/10 ecoturismo: 

hunía'1os: 3.11/10 
2.95/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 3/10 

1-51/10 5.13/10 

Presión de Aptitud p'ara niinerJa no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 3.24/10 
2.22/10 3.56/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área p.ara 
ecológica: conservación de los el man,tenimiento de 

2.24/10 , ecosistemas y de Ja . los servicios 
biodiversidad: ambientales·: 

4.02/10 5.2/10 

E 1,E5,E14, E16;E20, E33, E42, E45. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac0_5 ,Ah02,At12, CoOl, 1n10, Tu02, Tu 03, T u04, Tu05, T 
u06,lf07_ 

Acuacultura,Turismo, Infraestructura. -

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal 
maderable,-Forestal no maderable,lndustria,Asentarhientos humanris. 
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Alcance -

-~ 

1 

1 

1 

UGA-204 
Conservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

1 

1 

Conservación del ecosistema d·e.0atorral xerófilo, su biodiversidad_y · 
·recuperación d~ zonas degradadas 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y ias funciones ecológ_icas del" ·edosistema -de matorral y los demás 
ec6sistemas, permitiendo-el aprovechamiento sustentable de los recurs.os natu~a.les a -beneficio de los P_ose~dores de 
la tierra evitando la dism_in_ución del_capital. natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

- . • 1 

CARACTERIZACIÓN 

. DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
148.25 hectáreas 

· Promedio númei-o 

de especies

relevántes: 
15.41 

Aptitud para 
agricuitura de 

riego: 

0.24/10 
Aptitud para 

ganadería 
intensiva 

1.38/10 
Presión-de 

agricultura de 

temporal: 
3.98/lÓ 

PreSión de 
asentamientos 

humanos:_ 

4.7/10 
Recarga de 

acuíferos (mm): 
- 337.52-

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compati~les 

Usos>inconipatibJés 

Ele.vación: 
2558.36 m.s.n.m 

Especies de interés 
para Ja 

conservación: 
136.95 especies 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
1.24/10 

Aptitud para 
asentamientos 

h-umanos: 

1.61/1_0 
Presión de 

-silvicultura: 

3.5110 

Presión !=ie 
industria: 

4.1/10 

. Fragilidad -
eCológi~a: 

4.42/10 

-·~endiente Promedio: Población: 
14.3 gfados O habitantes -

Tipo de suelo Accesibilidad: 
. 1 

Vertisol (VR) 4.55/10 

1 

Aptitud para 
1 • 

Aptitud para . 
silvicú,tura: ganadería extensiva: 

3.5110. . 2.09/10 

Aptitud_ para industria: Aptitud para 
- i.23v10 ecoturism'o: 

1 5.45/10 

1 

presión -de E:anadería Presión-d& minería: 
_ . exten~iva: 2.13/10 
. S.97V10 

1 

Aptitud par~ minería no Fijación de c.arbono: 
metálica:, 3.48/10 

_ L98V10 

1 

1 

Valor ~ara la Valor como área para. 
conservación de los el mantenirriiento de 
ecosistemks- y d~ 13 - - los servicios 

biodivefsidad: ambientales: 
. · 7.21bo s.62/10 

.-. 1 

E 1, E 2, E4, ES, E 6, E7, E8, E9, E 10, E-13, E 14

1

, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32, E 
_33 ,E34 ,E40 ,E41,E42. _ 

Ah O. 2,At12,_ Co01,Fno'i,Fn02, Fn03,Fobl 3,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03, 
Ga04,GaOS,ln10,Tu02;Tu03,Tu04,Tu05,lf07. - - . 

- 1 . -d . bl . . f 1 

, Foresta noma era e,Tur_ismo, In ~aestructura .. 

Agricultura de riego,Agricu1tura de l 
temporal,Ga-nadeda,Acuacultura,Fo estal- maderable, 
ln.dustria;Asentamíentos.huffianos, 1 .. e - -

_,-
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478 PERIODICO OFICIAL ·Alcance 

UGA 205 Aprovechamiento - Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

.~---------·-·-·---~--··-·--·-----

! 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

1. 

-----~ 

Superficie: Elevación: Pendiente promedio: Población: 

112. 75 hectáreas 2203.23 m.s.n.m 5.26 grados 671 habitantes 

Promedio número Especies de interés Tipo d~ suelo Accesibilidad' 
de especies para la Leptosol (LP) 9.37/10 
.relevantes: conservación: 

2.32 52.47 e~pecies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agriCultura de agricultura de silvicultura: ganadería extens_iva: 

riego: temporal: 0.38/10 1.1/10 
0.51/10 0.99/10 

Aptitud para Aptitud para A-,ltitud para ind1_J_stria: Apt[tud para 
ganadería asentamientos 0.72/10 ecoturism·a: 

intensiva humanos: 1.32/10 
0.85/10 7 53/10 

· Presión de Presión de ·Presión de ganadería Presión de minería: 

agricultura de silvicultura: extensiva: o 67/10 
temporal: 038/10 1.67/10 

1.54/10 
Presión de Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 

asentamientos industria: metálica: 0.84/10 
humanos: 1.09/10 1.23/10 

8.65/10 
Recarga de Fragilidad Valor para la Valor' como área- para 

acuíferos (mm): ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

318.89 0.69/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 

1.44/10 3 55/10 

Estrategias E2, E 12, E 19, E 20, E23, E2 4, E.27, E28, E 29, E35, E39, E4 7, E49. 

A e O 1,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah OS, Ah 07 ,Ah08 ,Ah 09,Ah10,Ah 11,Ah 12,Ah 13 
.. Criterios ecológicos ,Ah 14,At01,At02,At03,At04,At05 ,A t06,At07,At08,At09,At10,Atl1,Ga02,Ga 

03, G a04, Ga05, Ga06, Ga07, Ga 08, lf07. 

Us6s compatibles 

Agricultura de 

tempo ra 1, G a n-ad erí a,Acu a cultura, Tu ris.m o, 1 n f ra estructura, Asentamientos 

humanos. 

Usos incompatibles e A'gr-icultura de ri'eg~,ForestaJ maderab1e,Forestal no maderable,lndustria. 
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Alcance PERIODICO.OFICIAL 

UGAZ06 Protección Protección de-ecosist-~ma de' matorral xer;filo 

----·--------------~ 

lineamientos;~ Preservar el ecOsistE!rila de m·atarr~I y demás eC:osistemas naturales recuperando _las zonas degíadadas 

CARÁCTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

SuperfiCie: _ 

1451.89 hectáreas 
Promedio .número 

de especies 
relevantés: 

15.9'5 
Aptitud' para 
agricultura de 

riego: 
0.37 /10 

Elevación: 
2416.7.5 m.s.n.m 

Especi~s:de interés 
para la 

conserv~ción: 

149.48 especies 
Aptitud para. 
agricLJltura de 

temporal: 
12.6/10 

Pendiente_ Promedio: 
. 

1 

13.47 grados 
Tipo de suelo 

1 

Phaeozem (PH) 

1 

:.- Aptitul! para 
silviculltura: 

3.79(10 

Aptitud para 
ganadería 
intensiva 

1.15/10 

Aptitud para Aptitud .para industria: 
1 . 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
4, 12/10 

asen1amientos 
humanos: 

0:93/10 
Presión d~ 

silvjcultura: 

'3.8/10 

l.3r0. 

P-resión delg~nadería 
exte~s1va: 

5.56(10 ' ' 

Pr-eSión de Presió.n de Aptitud par3 minería no 
• 1 

. asentamientos indust~ia:. metálica:· 
humanos: 4.07 /10 · l.SSl/10. 

2.73/10 

· Población: 
17 habitantes 
Accesibilidad: 

2.8/10 

Aptitud para 
gana_dería extensiva: 

1.77/10 

Aptitud para 
- ecOturismo: 

6.3/10 

Presión de minería: 
1.99/10 

Fijación de carbono: 
'3.54/10 

I ___ Recarga de Fíagilidad valor -*ara la V~lor COm<? área para 
1, acuíferos (mm-): ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

1 353.17 4.5/10 ec<ísistemlas yde la los servicios 
1 biodiversidad: , ambientales: 
' 7 69ho s.98/10 1---MODE_L_o ___ :----.----~---------'--~----'.c,_.¡1-----'--'-.-----'~"'------j 

, Estr~teg1as E l. E 2,E 3, ES, E6, E8, EiO, E 13, E 15, E 16,E25, E30, E33, E34, E40, E41,E43. 
f---------+-------------~--------------~ 

! Ah o 1,A t12, Co01, F no 1, F no 2, F n 03' FJ03' Fo06' Fo09' Fo 10, Ga 03' Ga 05' 1n10, T 
u01,Tu02,Jf07. l · · . Criterios ecológi.cos 

Usos compatibles Forestal no maderable,Turismo, lnflaestructura. 

¡ Agritu'itura de riego,Agricultura de 1 · . . 

479 

, ! 'Usos incompá1:ible"s temporal,Ganadería.,Ac~a-cultura,~olr~stal_ m·aderable, 
'¡ lndustria,Asentami-ento~ human.os. -
-------~'--------~----'-'-'---"-'--CC.----"---"'-'--'-"'-""""'-f----------------' 
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480 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 207 Restaurac'1óri 
Restauración de zonas agro-pecuarias y sin végetación con vocación 

· forestal 

¡--~~ ... -
1 - ' .. -

' 

lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados_ por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agrop~cuaria -

CARACTERIZACIÓN Superfi'cie: 
37.57 hectáreas 

Promedio número _de 

especies relevantes: 
8.22 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de-riego; 

1.65/10 

Aptitud para 
_ ganadería inte!'lsiva 

3.94/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.31/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
6.62/10 

Recarga de~acuíferos 
(mm): 
333.36 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incOmpatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Pobla'ción: 
2579.81 m.s.n.m 10.45 grados 2 habitantes 

Especies de Tipo de. suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 4.01/10 
conser'(ación: 
86.06 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud. para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.92/10 5.72/10 
5.09/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 3.89/10 ecoturismo: 

humanos: 5.06/10. 
5.34/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.58/10 

0.92/10 7.13/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 4.21/10 
4,99¡10 5.48/10 

Fragilidad Valor para la Valor comri área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

1/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

3.84/10 4.82/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E14; ElS, E16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31, E32, E 
33, E34,E40,E41,E42. 

Ah02,Al01,At02,At03,At04,At05,At06;At07,At08,At09,AÚO,Atll,At13,C 
oOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, G aÜ4; GaOS ,Ga 07, Ga08, lfO 1, lf02, lf03, lfO 
4, lfOS, lf06, lf07, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo, 1 nfraestru ctu ra. · 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal. 

maderable,lndustria,Asentam ientos humanos. 
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Alcance 

r 

1 

• UGA 208 

PERIODICO OFICIAL 

'Protección Protección de ecosiste~a de matorral xerófilo 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de matorral y demás ecosistemas naturalls 

CARACTERIZACIÓN Superfkié: Elevación:_ - Pendiente promedio: 
• 1 

._ Población: 

DIAGNÓSTICO 

-MODELO 

93.42 hectáreas 2559.2 m.s.n:m '_ 22.5 gr¡¡dos O habitantes 

Promedio número de Especies de Tipo_ de r1 

uelq 
especies relevantes: interés para la Vertisol (VR) · -

.16.11 conservación: 
162.51 especies 

ACcesibilidfld: 
2.3/10 

Aptitud para 
agricultura-de· riego: 

0.16/10 

Aptitud para 
ganadería in_tensiva-

1.16/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
:i.96/10 . 

Presi<?n de 
asentamientos 

huma_nos: 
4.24/10 

· Recarga dé acuíferos 
(mm): 
337.93 

Estrategias 

Criterios ecoJógicbs 

Usos compatibles 

Usos incompatib_les 

Aptitud para · AptitQd ¡para 
agriC~ltura -de silvicultura:-

temporal: 3.7110 
1.22/10 - 1 

Aptitud para Aptitud para¡indus¡ria: 
asentamientos _ 1.23/íl.O 

humanos: 1' 

1.27/10 
Presión de 

silvicultura: 
3.75/10 

-Presión de 
industria: 
4.16/10 

Presión de ~anadería 
~xtensJva:· 

5.04/!LO 

1 

Aptitud para fninería. no 
1 

metálica: 
- 1 

1.88/~0 

1 

Aptitud par_a
ganadería extensiva: 

1.64/10 

Aptitud para . 
ecoturismo: 

6.1/10 

Presión .de minería: ' --
2.09/10 

Fijación de.carbono: 
3.47/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
e·cológica: 

5.3;i/10 

' conservación de los el mantenimiento.de 
ecosistema1s y de la los servicios 

biodiver~idad: ambientales: 
8.09/~0 6.07 /10 

El, E 2, E3, ES, E6, E8, E 10, E 13, E 15, E 16l E25, E30, E33, E34, E40, E41, E43. 
1 

1 

• • 1 . -

Ah 01, A t12,CoO 1, FnOl, Fn02, F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga 03, Ga05, 1n10 
,Tuo1;Tl.102,1ms. 1 _ -

1 

Forestal no. maderable, Turismo, .ln~rae_structura. 

Agriculta. r-a de ~-i-ego,Agricultura dejtemporal.,Ga~aderí_a ,Acuacült. ura, 
Forestal maderable, lndustria,Asen~amientos-humanqs, ___ .... .. . 
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482 

UGA 209 Conservació[I 

PERIODICO OFICIAL - Alcance 

Conservac"1ón del ecosistema de bosque templado de encino y su 
biodiversidad 

~---~-------~------------, 

1 

: 

L~ __ ___, 
Líneamientos: Cünservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del"ecosistema de bosque templado de encino y 
los- demás ecosistemaS , permitiendo el aprovechamiento suste_ntable de los recursos nat~rales a beneficio de los 
poseedores de la -tierra evitando la disminución del ca-pita] natural. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

·"' 

MODELO 

Superficie: _ 
85.55 hectáreas 

Promedio número d~ 
espécies relevantes: 

8.88 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

1-23/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

3.92/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.55/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
5-46/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
331-7 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usós inr:ompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2655.29 m.s.n.m 13-42 grados o habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 1.69/10 
cónservación: _ 

103.11 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.97/10 5.23/10 
4.74/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 4.29/10 ecoturismo: 

humanos: 6.64/10 
3.97/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.59/10 

0.97/10 7.12/10 

Presión de Aptitud para nlinería no Fijación- de carbo-no: 
industria: metálica: 4.41/10 
5.89/10 A.72/10° 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
e_cológica: conservación de loS el mantenimie_nto de 

2.24/10 ecosistemas y de lá . los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.11/10 5.14/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E 7, E8, E9, E 10, Ell,E 13, E14, El E, El6, E 17, E21, E25, E2 7, E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah 02,AÜ2, CoOl, F no 1, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS ,Fo06' Fo07' 
Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS, 1 f07 _ 

Forestal maderable, Forestal no- maderabJe,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,-Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,~ndustria,Asentámientos human-os. 
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Alcance 

-. 

UGA210 
AproveCh~miento y 

restauración 

· PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuar~o y rlstauración de zonas agropecuarias o 
sin vegetación aparente en lterrenoS de vocacióÍl foréstal 

. . . . -·-·-·-· . . --::¡: -- - - ·-
Li nea~ientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejol randa su produc~ividad en zonas de. 
baja pendiente . . - . 

'--------~-----·- - . ¡-
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Supe'rficie: Elevación: Pendiente promedio: 
1024.56 hectáreas 2495.78 m.s.n.m 4.35 grados 

Población: 
51 habitantes 

Promedio número de Especies de TipO de Suelo. 
1 

PhaeozeÍ(PH) 

Accesibilidad: 
7.53/10 espeEies relevantes: 

4.9 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

:>.69/10 

Aptitud para 
. ganadería intensiva 

6.06/10 

Presión de 
agricultura de 

te1T1poral: 
7.07/10 

Presfón 'de 
asentamientos 

humanos: 
8.42/10 

Reca-rga de acu_ífero~ 
(mm): 
251.16 

Estrategias 

Criterios eéológicos 

Usos compatibles · 

Usos incompatibles 

interés para la~ 
conservación: 
48.91 esp'eties 
Aptitud para 
~gricult1.,1ra de -

temporal: 
6.84/10 

Aptitud para 
- asentariiientQs 

humanos: 
8.14/10 

· Presión de -
silvicultura: -

0.15/10 

Presión de 
industria: 
6.41/10 

Fragilidad 
ecológica: 

0.14/10 

Aptitud¡para 
silvicultur·a: 

1 

0.15/~0 
1 

' 
Aptitud para¡indust_ria: 

6.22/tl.O 

1 . . 

' 
Presión ·de ~nadería 

exten~iva: 
8,25/tl.O 

1. 
Aptitud para Jnihería rlo 

me.tálica: 
• . 1 

8.56/~0 
!· 

Valor p~-ra la 
conservación de los 

1 .. 

ecosistema.s y de la 
biodiver~idad: 

1 

1.2/W 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

8.01/10 • 

Aptitud para 
ecoturisfno:. 

0.71/10 

Presión de minería: 
3.11/10 

Fijación de colrbono: 
3.37/10 

valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicioS 
ambientales: 

3.37/10 
E 1, E 6, E7, E 12, E18, E 19, E2b; E21, E22,¡E23 ,E 29 ,E3 2, E33; E34, E36, E38,E40, E4 

l. i 

' 

. Ah03.,Ah10,At01,At02,At03,At04,AJo5,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,A 
• ' -1 - ' ' 

t13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf 
- - - i ' 

03, lf04 ,Jf05, lf06, lf07, 1n09,1 n'lO, TuOg, Tu 03, Tu04, Tu05. 

Ágricu1t~ra-de temporaY.Ga·il~deríalForestal -no m~derable, Turismo, 
l.nfrciestr,u ctu rá. -1 

'. 
- ••. . . . . . 1 . - • -- . 

Agricultura tre riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humarios. 1 . 

i 

1 

1 
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484 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 211 
Aprovechamiento y Aprovecha_miento agropecuario y restauración de zonas agropecuarias o 

restauración sin vegetación aparente en terrenos de vocación forestcil 

1 

1 

© 

l __ . ____ ·--------~--------~ 
lineamientos: Aprovechar de manera s~stentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en za-nas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN - _ Superficie: 
67.23 hectáreas 

Promedio número de 
esp.ecies relevantes: 

8.31 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.32/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

3.96/10 

Presión de 
agricultura-de 

temporal: 
3.86/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
4.87/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
312.81 

MODELO 
Estrategias 

Crite.rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación~ Pendiente promedio: Población: 
2665.94 m.s.n.m 10.93 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 5.14/10 

conservación: 
79.83 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.88/10 5.63/10 
3.16/10 

· Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 4.43/10 ecoturismo: 

humanos: 3.35/10 
4.04/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.44/10' 

0.88/10 6.83/10 

Presión de Aptitud _para minería · Fijación de carbono: 
. industria: no metálica: . 4.13/10 

5.39/10 6.46/10 

Fragilidad Valor para la Valor·como área para-
eColQgica: conservación de los el mantenimiento de 

1.08/10 ecosistemas y de la iOs servi-cios 

biodiversidad: ambientales: 
3.45/10 4.53/10 

El, E 6, E7, E 12, E 18, E 1.9, E 20, E2 l, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38 ,E40, E4 
l. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,A 
't13,coa1, FnOl,F n 02, Fn03,, Fo06' Ga03' G¡¡04, Ga05 ,Ga 07' G a 08' lfO 1, 1102, 11 
03, lf04, lf05, 1106, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, T u05. 

Ag_ricültura de temporal,Ganadería;Forestai no maderable,Turis-mo; 
fnfraestructura. 

Agricultur~ d~ riego,Acuacu-l-tura;.Foi"estal maderab-l-e,lndustna 
,Asentamientos humanos. 
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A~cance PERIODICO OFICIAL 485 

UGA 212 Restauración 
Restauración de zonas agropecuarias y si·n vegetación con voCa_ción 

. • 1 

· forestal 

1 

1 

1 

1 
) 

,. 
~-.---·----·· --~----------~ 

Lineam_ientos: Recuperar los terrenos coi:i_ VocaCión forestal ocupados por activipades agropecu¡irias o sin vegetación 
·Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria I · . · . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente·!promedio: Poblaéión: 
12.01 hectáreas 2374.39m.s.n.m 1 

10.85 grados O habitantes 
Prgmedio oúmero de EspecieS-de interés TipO de suelo A.ccesibilidad: 
especies relevantes: para la Phaeozém (PH) 8.69/10 

. 11.33 conservaGión: 
. 1 

' 101.84 especies 1 

! 

DIAGNÓSTICO Aptitud para Aptitud para ·Aptitud para . Aptitud para 
a¡¡;ricultura de- riego·: agricultura de · silvicJitura: ganad-ería extensiva: 

1 . 

0.77/iiJ temporal:. ·2:1v10 4.24/10 
2.59/10 1 

Aptitud para Aptitud para Aptitud par~ industria: Aptitud para 
ganadería intensiva -asentamientos 3.6if10 . ecoturismo: 

2.73/ló hu maños: ' 4.8/10 
3.32/10 i 

Presión de -Presión de Presión del ganadería Presión de min'ería: 
agricultura de silvicultura: ex:tensiva: - 2.15/10 

. 1 

temporal: 2.77/10 6.89/10 
4.3/10 1 . 

Presión de Presión de Aptitud p~ra-!Tlinería - Fijación de carbono: 
asentam_iento~ industria: no me~állca:- 3.84/10 

humanos·: 6.03/10 3.18110 
5.59/10 

1 
1 

.Recarga de acl'íferos Fragilidad Valor -Para la Valor ·coi'no área parél _ 
(mm); etológica: conservadión-de los el niantenimiento de 
359.12 1.9/10 ecosistenÍas y de la - los servicios 

- biod-iv~rsidad: ambientales: 
1 

4.54/1.0 5.24/10 
MODELO 

Estrategias 
E 1, E2, ES; E6, E7, E8, El 1, E13, E 14, E lf, E16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31, E3 2, E 
33,E34,E40,E41,E42, . , .• 

Criteri-os ecológicos 

1 . . 

Ah02,At01,At02;;<1t03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
. . . 1 

oOl, Fn 01,F n02, Fn03, Fo06, G a03, G a04; GaOS, Ga07, Ga08,lf01, lf02, lf03 ,lfO . 
4;1f0511f06, lf07, 1n10, Tu02, Tu03, Tub4, Tu OS . 

• ¡-

Usos compat_ible_s 

• 1 

Agricultura de temporal,Ganaderi-a,Fotestal- n-0 maderable,Turismo, 
--infraestructura. - -· _ _ 1 . 

1 

Usbsdncompatibles 
Agricultura dé-·riego,Ac1iacultura,Fbrestal trraderahle,.lndustria, 

- _ Asen.tamieñtos ht;J_m.a-rlos. · ~ 
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486 . PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 213 Restauración 
Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con vocación 

forestal 

e 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con Vocación ~orestal ocupados por activida~escigropecuarias o sin vege_tación 
Aprovechar de manera sustentabl-e los terrenos con Voc_ación agropecuar"1a 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
110.S3 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

S.76 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

2.26/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

, S.24/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 

6.0S/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

7.02/10 
Recarga .de-acu[feros 

(mm): 
323.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

U_sos incompatibles 

Elevación: Pe_ndiente promedio: Poblac¡ón: 
26S4_.os m.s.n.m 7.84 grados O habitantes 

_Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 4.18/10 

conservación: 
67 .29 especies 

Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensi".'a: 

temporal: 0.2S/10 6.79/10 

S.33/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos S.44/10 . ecoturismo: 
humanos: 3.32/10 

6.22/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de-mirfería: 

silvicultura: extensi\(a: 2_.9S/10 
0.2S/10 7.71/10 

Presión de Aptitud para mineria Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 3.S8/10 
6.21/10 7.41/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área pa_ra 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0.58/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

2.S7/10 4.3/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E lS, E 16, E 18, E2 l, E2S, E29, E30, E3 l, E32, E 
33, E34, E40,E41,E42. 

Ab02,At01,At02,At03,At04,AtOS,At06,At07,At08,At09,At10,Atll;At13,C 
· o O 1, FnOl, F n02, Fn03, Fo06,Ga 03, Ga04, GaOS, Ga07, Ga08, lfO 1, lf02, 1103 ,llO 

4, lfOS, 1106, lf07, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fbrestal no maderable,Turismo, 
Jnfraestructu.ra. . 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal m~derable,l~dustria, 
Asentamientos humaños. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA 214 Restaüración 

Lihean1ientos: 

CARACTERIZACIÓN · super~icie: 

77.13 hectáreas· 
Pr_oniédio número de 
especies relevailtes: 

16.09 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agritultur~ de riego: 

0.95/10 

Aptitud para 
ganadería intens,iva 

1.38/10 

Presión de 
agricultur~ de 

temporal: 
7.4/10 • 

PresiOn de -
asentamientos 

humanos: 

8.13/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
281.07 

MODELO 
~s~rategias 

; Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Us9s-incompatibles 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de matprral xerófilo perturbado 

Elevación: Pendi_entelpromedio: Pobla~ión: 

2521.66 m.s.n.m B.53 grados . O habitantes 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la 
.. 1 

. 6.87/10 Phaeozem (PH) 
conservación: .1 

142. 73 especies i 
1 

Aptitud para Aptit~d para Aptitud-para 
agíicultura de - silv.icUltura: ganadería extensiva: 

temporal: 5.22;10 1.94/10 
2/10 ! 

· Aptitud para Aptitud pa~a industria~ Aptitud para 
asentamientos 1.3l/10 ecoturismo: 

' . 
humanos: 7.44/10 

2.23/10 
Presión de Presión de ganadería . Présión de minéría: 

silvicultura: 
.• . 1 • 

3.45/10 exte~siva: 

5.22/10. 6.8V10 

i 

Presión de Aptitud p~ra minería Fijación de-carbcino:. 
industria: no m~tálica: 330/10 

' 5.03/10 2.35/10· 
1 
1 

Fragilidad Val·or para la valor como área para 

ecológica: Conserva'1:ión- de los el mantenimiento de 

4.51/10 ecosiste~as y de la los seNicios 

biodiversidad: ambientales: 
1 

7.7//10 5.24/10 
El, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E13, E 14, E lS, E16, E 17, E2 l, E25, E30, E31, E32, E33,E 
34,E40,E41. j 

1 

. Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,Af06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13,C 
oOl, FnO 1, Fn02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS ,Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, F 
ol0,Gá03,Ga04,Ga05,lnl0,Tuh2,T~03,Tu04,Tu05,lf07 .. 

1 

. 1 

Agricultura de temporal, Forestal rpaderable,Forestal no 
maderable,Turismo, lnfraestructufa. 

1 

Agricult_ura Ce.riego,Ganadería,AcUacultura,lndustria,Asentamientos. 
hüfnanos. 
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488 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 215 Protección Protección de ecosistema de matorral xerófllo 

!~~~--~~~--~--~~~~~~~~~~~~ 

1 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de matorral y demás ecosistemas naturales recuperando las zonas_ 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie:: 
514.15 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.23 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agrici.Jltura de.riego: 

0.53/10 

Aptitud para 
ganadería i_ntenslva, 

127/10 

Presión ·de. 
agricultura de 

temporal: 
6.65/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
2.97/10 

Recarg~ de acuíferos 
(mm): 
337.59 

MODELO 
Estrategias 

Criterios -ecológi(os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles. 

Elevaciqn: Pendiente promedio: Población: 
2341.44 m.s.n.m 13.59 grados O habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Leptosol (LP) 5.19/10 

conservación: 
156.87 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agric1.1ltura-de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: . 4.81/10 1.65/10 
l. 7 /10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 1.17/10 ecoturismo: 

- humanos: 7.06/10 
0.77/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.52/10 

_4.81/10 6.28/10 

Presión de Aptitud para minería- Fijación de carbono: 
indu_stria: no metálica: 3.40/10 
4.54/10 1.36/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

4.91/10 ecosistemas y-de la mantenimiento de 
biodiversidad:-- los servicios· 

8.07/10 ambientales: 
5.95/10 

E 1, E2, E3 ,ES ,E6 ,ES, El O ,E 13,E15, E 16 ,E25, E30 ,E33 ,E34, E40, E41, E43. 

Ah O 1,At12,Co01,F nO 1, F n02, F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo.10, Ga03, GaOS, 1n1 
O,Tu01,Tu02,lf07. -

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

AgdCultúra de riego,Agricultura-de 
temporal,Ganadería,Acuacültura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos· humanos. 
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Alcance 

UGA 216 Restauración 

·• 
PERIODICO OFICIAL 

. . 

Re.stauración_de z~nas agropecu r-ias y Sin vegetación con vocación 

fo~estal 

lineamientos·: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocup-;d~~-·p-~·~·~¿tMdfad~~··-¡;¡i~-~-Pecuarias-o sin vegetación 

Aprovechar dé mallera_ sust~ntcible __ ios terrenos con yocación-agropecuaria ¡ . 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO . 

MODELO 

1 

Superficie: Elevación: Pendíente¡promedio: Población: 
35.83.hectáreas 2200.66 in.s.n.m 3.11 grados O habitantes 

Promedio número de Especies de ioterés Tipo d~ sµelo Accesibilidad: 
especies re~evantes:· para la LeptoSol (LP) . 5.45/10 

7.25 conservación: 1 

112.55 especies 
1 

Aptitud para Aptitud para Aptitu~ para Aptitud para 
agricultura d_e riego: agricultura de silvic~ltura: ganadería extensiva: 

3.13/10 temporal: 0.24/10 5.26/10 
4 .. 96/10 1 

1 

Aptitud para Aptitud para Aptitud pa~a industria: Aptitud para 
ganadería intensiva asentamientos 4.44/10 ecoturismo: 

4.55/10 humanos: .! 5.14/10 
4.45/10 

Presión de Presión dé Presión delganad_ería Presión de minería: 
-agricultura de sitvicUltura: extensiva: 

' 

3.18/10 
tempo_ral: 0.24/10 7-8&/10 
J47/10 

1 

Presión de ~resión de Aptitud paira minería Fijación de carbono: 
asentamientos industria: - no me~álica: 3.91/lO 

humanos: 6.7/10 5.6~/10 
6.6&/10 

Recarga-de acuífer_os Fragilidad Valor Para la Valor como.área 
(mm): ecológica: cons,ervac!ión de los para el 
352.73 4.12/10 e(:osiste"las y de la mantenimiento de 

biodive:rsidad: los servicios 
5.3Q/10 .. ambien-t31es: 

' 5.37/10 

Estrategias 
. E 1, Ei2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 1~, E 16, E 18, E2 l, E25, E 29, E30, E31,B 2, 

• 1 

E33 ,E34 ,E40;E41,E42. 

(:riterios ~cológi.cos 
· · . Ah02,Al01,At02,Ato3,At04,At05,Aj06,At07,At08,AW9,AÜO,Atll,At13, 

Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04;Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03; 
' ' lf04,lf05,lf06,lf07,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05., 

Usos _compatibles 
' -. 1 

Agric_ultu_ra de temporal,Ganadería,.,Forestal no 
mad,era ble, Tlirismo, 1 nfraestructu rf 

1 

CUSos incomp·atibles 
Agricultura- de riego,AcUacultura,F0restal 

ñiad"erable,fn.dustriá,AsentamientOs h1;.1nianos. 
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490 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 217 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos-ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
87.95 hectáreas 

Promedio número-de 
especie_s ·relevantes: 

5 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.96/10 

Aptitud para 
~anadería intensiva 

2.3/10 

Presión de 
ag-ricultura de 

temporal: 
3 .. 32/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
8.03/10 

R_ecarga d_e acuíferos 
(mm): 
3j)8.04 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

· .Usosfacompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2428.75 m.s.n.m 8.98 grados 233 habitantes 

Especies de _interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 9.2/10 

conservación: 
· 57.86 especies 

Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silviCultUra: ganadería extensiva: 

temporal: 0.75/10 3.95/10 
2.42/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 2.69/10 ecotur!smo: 

humanos: 1.73/10 
6005/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería-:-
silvicultur·a: extensiva: 1.66/10 

0.75/10 5.32/10 

Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 2.40/10 
3.74/10 3.65/10 

Fragilidad Valor para la . Valor como área 
ecológica: conse'rvación de los para e1 
0.66/10 ecosistemas y ~e la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 
1.84/10 ambieiitales: 

4.29/10 

E2, E12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,A 
h13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacilltura,Turismo,~nfraestructura, 

Asentamientos hum-anos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 218 Restauración Restauración de matbrral xerófilo Perturbado 

linearñientos: Recupera-r:las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los derhás ecosistemas perturbados 
! . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
336.64 hectáreas 

Promedio númer.c;> de 
especies relev~ntes: 

13.41 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultl,Jra de .riego: 

1.52/10 

Aptitud para 
ganadería inter1Siva 

2.22/10 

Presión de 
agric~ltura de 

temporal: 
. 5.64/10 
Presión d-e 

ase_ntamientos 
humanos: 

7.53/10 
Recarga de acuíf_eros · 

(mm): 
. 338.09 

MODELO 
EstrateCías 

' Crite_rios ecológitos 

Usos coÍTipatibles· 

Elevación: Pendient~ promedio: Población: 
2532.72 m.s.n.m 10.8 lgrados . O habitantes 

Especies dt;? interés - Tipo ele suelo· Accesibilidad: 
. ' . 

para la Rego~ol (RG) 6.25/10 
conservación-: 

114.19 especies 
Aptitud para Aptit!Jd para Aptitud para 

agricultura d~ silvi~Ultura: ganadería extensiva; 
temporal: 3.~7/10 3.34/10 

2.67/10 
· Aptitud para Aptitud p~_ra indu·stria: __ Aptitud para 
asentami~ntós 1.92/10 ecoturismo: 

' humanos: 5.85/10 
3.56/10 

Presión-de Presión d~ ganadería Presión dÉ!i minería: 
silvicultura: · extensiva: 7.46/10 

' 3.57/10 7.q8/10 
! 

. ' 

Presión de Aptitud p¡ara_minería Fijación de carbono: 
industria: no m~tálica: 3.53/10 
4.il/10 4.ll9/10 

1 

fragilidad Valor:-para la Valor como área 
ecológica: 

1 •• d 1 para el conserv~,c1on · e os 
3.08/10 ecÍJsiste~as _y de la ·mante~imiento de 

biodi~ersidad: los servicios 

5 ~1/10 ambieritales: 
5.23/10 

El, E2, ES, E6, E 7, E8, E 10, E 13, E14, ElS, E16, El 7; E21, E25, E30, E3 l, E32, E33, 
E34,E4d,E41. , 

Ah02,At01,At02,At03,AtÓ4,At05,ft06,At07,At08,At09,At10,.l\t11,At13, 
Co01, FnO i, F n02, Fn03, FoOl, Fo02,¡Fo03, Fo04,Fo05, Fo06, Fo07, Fo08, Fo O 
9,Fo10,Ga03,Ga04,GaOS,ln10,TuQ2,Tu03,Tu04,TuOS,lf07. . 

· Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
. 1 

- -·madera_ble,Turismo; ll)f~aestructura. _ 

- ' . ' .¡ - . 
Agrí~u-1-tura de riego;G·anad~ría,A~ua_cul~ura!lndus.tria,Asentamientos-· 
humanos. 
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492 PERIODICO OFI.CIAL Alcance 

UGA 219 Aprovechamíerito · _Aprovechamiento para des~rrollos industriales mixtbs 

Lineamientos: ·oesarrollar actividades industriales e infraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
360.89 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

o 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
a~ricultura de riego: 

0/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

5.11/10 

Presión de agricultura 
de temporal:" 

0/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

3.58/10 
Reca_rga de acuíféros 

(mm): 
271.36 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos coi:npatibles 

Usos incompatibles 

El.evación: Pendiente prom.edio: · Población: 
2359.8 m.s.n.m O.OS grados O habitantes 

·Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
irlterés P.ara la Regosol (RG) 10/10 
conservación: 

35 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitu<! para 

aG:ricultura de silvicultura: ganadería .extensiva: 
teniporal: 0/10 0/10 

0/10 
Aptitud para Aptitud para industria: · Aptitud para 
asentamiento~ 4.81/10 ecoturismo: 

humanos: 0/10 
3~58/fü 

Presión de Presión de gcinadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 0/10 

0/10 
~ 

0/10 ·. 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 0.00/10 
4.81/10 0/10 

Fragilidad Valor para la VáJor como área 
e-eológica~ conservación de los para el 

0/10 ecosistemas y de la mante'nimiento-de 
biodiversidad: los servicios 

0.28/10 -ambientales: 
2.73/10 

E2,E12,E27, E28,E39, E47, E48. 

Ah OS ,Ah 10,Ah11,Ah 12,Ah f3,Ah14, Ga03, Ga06, 1n01, 1n02, 1n03, 1 n04,I n 
05,ln06,ln07,ln08,ln11,lnl2, 1107. 

1 nfraestru ctu ra, J nd ustria. 

Agricultura de riegci,Agrlcultura de __ _ 

·tempo ra I, Gana de ría,Acu a cultura, Fo re Sta 1 maderable, Fo resta 1 -no 

maderable,Turismo,Asentamie·ntos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 220 ·Restauración Restaüración de bosque templa o mixto de-pino-encino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ·ec_ológicas _del bosque templado pino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN SuperiiCie: 
109.58 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

.18.63 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
ag_riCultura de riego: 

0.34/10 

Aptitud para 
gañadería intensiva 

0.68/10 

Presión-de agricultura 
de temporal: 

4.52/10-

Presión de 
asentamientos 

·humanos: 
?.36/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
396.09 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos Compatibles· 

Usos inco'!'patibles 

Elevación: Pendiente Promedio:; Población: 
2779.86 m.s.n.m 10.41 grados O habitantes 

Especies de Tipo d~ suelo Accesibilidad: 
interés ·para_ la Phaeozem (PH) 0.53/lG -

·éOnservacfón: 
160.18 especies 

Aptitud para Aptitud para 
' . Aptitud para 

·agricultura-d_e- sil;i~~~t~~a: gana~ería extensiva: 
temporal: 1.05/10 

0.72/10 i 

Aptitud para . AÍlti1:ud par~' jndustria: Aptitud para 
asentamientos 052V10 ecoturismo: 

humanos: ! 6.82/10 
0.37/10 

Presión de Presión de ganader-ía Presión de minería: 
silvicultur~: exten~iva: 4.31/10 

7,58/10 6.s.3V10 
.Presión de ·Aptitud pa~a miilería Fijación de carbono: 
industria: no me~~lica: 7.45/10 
3.31/10 1::17/10 

Fragilidad Valor Para la Valor como área 
ecológica: _conservaci:ón de ios para el. 

4.08/10- ec_osistem~s y _de la mantenimiento de 
biodivetsidad: los serviciOs 

7.94fl0 ambientales: 

' 7.15/10 
' 

\El, E2, ES, E6, E7, E8, E9, El O, El 1, E 1~, E 14, El5; E16, E_l 7, E21, E25, E30, E31, 
B2, E33,E34,E40,"E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,~t06,At07,At08,At09,At10,Atll,Atl 

3, CoOl,FnO 1, F n 02, Fn 03; Fo O 1, Fo0¡2, Fo03~ Fo04; Fo05, Fo06, Fo07, Fo08, . 
Fo09, Fo 10, Ga03, Ga 04,Ga 05, 1n10¡ Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, lf07. 

' ' 

Agrlcultura de teri1poral,forest-al fnaderable,Forestal no 
madera.ble, Tqrismo, lnfrae·strúctU ra. 

Agri.cuftura de r.ieg0,~ana"deria'.,A·4u.acultúr~,lndus·~ria,Asenta~1entos 
humanos. ·1 
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494 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 221 Aprovechamiento Aprovechamiento de banco de materiales pétreos 

1 

0 

Lineamientos: Explotar el-baílco de· material garanti-zando su restauració_n al fin del periodo_de explotación 

CARACTERIZACIÓN Supeñicie: 
28.05 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

. 4.67 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

_o.51/10 · 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.58/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

1.57 /10 
J'»resión de 

asentamié"ntos 
humanos: 

3.2/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
250.4 

MODELO 
Estrategias-

Criterios eco_lógicos_ 

Usos compat_ibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2416.6 m.s:n.m 4.89 grados O habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
tnterés para la Phaeozem (PH) 9;48/10 

conservaci6n: 
43. l especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
·agricultura de silvicUltura: ganadería extens-iva: 

temporal: 1.56/10 0.74/10 
0.53/10 

Aptitud para . Aptitud para·industria: Aptitud para 
asentamientos 0.54/10 ecoturismo: 

humanos: 2.22/10 
1.49/10 

Presión de PrÉ!sión de ganadería Presión de minería·: 
silvicultura: extensiva: 6.21/10 

1.56/10 2.3/10 

Presión de Aptitud para mjnería _ Fijación 'de carbono: 
industria: no metálica: 0.95/10 
1.69/10 7.25/10. 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

1.24/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

2.2/10 ambientales: 

2.88/10 

E2,E46. 

Ah03,Mn01,Mn02,Mn03,ll07,lf08. 

Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura, Forestal maderable,Forestal no maderable, -

· Turisnici,lndustria,A?entamíentos-humanos. -
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Alcance 

1 

1 
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UGA 222 

PERIODICO.OFICIAL. 

Restaüración Resta U ración de matqrral xerófilo perturbado. 

·Lineamientos: Recuperar laS funciones ec61ógicas del matorrai-xerófilo y los dem~s ecosistemas pert~rbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

. MODELO 

Superficie: 
94.69 hectáreas 

Prómedio ·número de 
eSpecies releVantes: 

11.13 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

2.17/10 

Aptitud para 
ganade_ría intensiva 

4.22/10 

P~esión de ·agricultura 
de temporal: 

7.36/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 1 

4.75/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
302.19 

Estr~tegias 

Criterjos ·ecológicos 

Usos compatibles 

UsoS inco-mpatib:les 

Elevación: 
2252.31 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la 

cons_e·rvación: 

102.6.5 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

4.94/10 
Aptitud para 

_ asentamientoS 
humanos: 

3 .. 33/10 
Pre~iórl-de 

silvicultura: 
2.37 /10 

· PreSióñ de- __ 
in.duStria: 
6.38/10 

Fragilidad 
ecológica: 

1.95/10 

Pendiente! promedio: 
1 

5.87 grados 
Tipo de suelo 

' 
Lepto~ol (LP) 

i 

ÁptitM para 
silvicLltura: 

2.3¡7/10 
1 

Aptit~d ~ara 
indJStria: · 

i 4.3¡8/10 
i . 

Presión d~ ganadéría 
exte:nsiva: 
7.~5/10 

Aptitud pkira minería 
' rto metáliC:a: 

5.~/10 

Valor¡ pa_ra la 
conserva.1ción de los 

. ecosiste~as y de la 
biodiJersidad: 

5.d2;10 
1 

' 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
8.64/10 

Aptitud para 
gana.dería_eXtensiva: 

5.37 /10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

6.15/10 

Presión de minería: 

3.09/10 

Fijación de car_bono: 
4.03/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.83/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,E14,Ei15,El6,El7,E21,E25,E_30,E3J.,E32,E3 
3,E34,E40,E41. 

Ah02,Atbl,At02,At03,At04,At05jAt06,At0l,At08,At09,At10,Atll,Atl 
. 1 

3,Co0l,Fn01,Fn02,Fn03',Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo08, 
Fo09, Fo 10, Ga03,Ga04,Ga05,1 n lÓ, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf07. 

' 
' Agric.ultura de "temporal, Forestal madera ble, Forestal ·no 

mader.able,Turismo-, lnfraestruc~ura. 

Agricultura de rieg0,Ganadería,4c.uacultura,lndustria,As~nta_mient0s 
h_Umanos. · · . i 
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UGA 223 

r~ 

1 

1 

1 

f 

1 

1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración 

~-··. 

Superficie:. 
673 hectáreas 

Promedio número de 
especies rele_vantes: 

"16.35 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.27/10 

Aptitud para 
ganaderia intensiva 

1.26/10 

Presióh de agricultUra 
de temporal: 

4.86/10 
PrE'.!sióil de 

asentamientos 
humanos: 

3.04/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
369.37 

Estrategias 

Criterios .ecológicos 

Usos compatibles 

Usos jncompatibles 

Restauracióri de matorral xerófilo perturbado 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2643.73 m.s.n.m 18.52 grados O habitantes 

Especies de interés Jipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 3.05/10 

conservación: 

154.81 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva:· 

temporal: 4.62/10 1.72/10 
1.3/10 

· Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamie11tos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.05/10 6.84/10 
0.88/10 

Presión de Presión-de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 4.67/10 

4.64/10 5.82/10 
PreSión de Aptitud para minería - Fijac.ión de carbo~ó: 
industria: no metálica: 4.33/10 

3.7/10 2.19/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 
4.55/10. ecosistemas y de la mantenimierito de 

biodiversidad: los servicios 
7.73/10 ambientales: 

6.32/10 
El,E2,E5 ,E6, E7,E8, E 10, E13, E14 ,E15, El6,E17, E21, E25, E30, E31, E3 2, E3 
3,E34,E40,E41. · 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Atl 
3 ,CoOl,F oOl, Fn02, Fn03,F oOl,F 002,F 003, Fo04; Fo05, Fo06, Fo07, Fo08, 
Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07. 

Agricultura de temporal, Foresta) maderable, Forestal no 
maderable.,Tur_ismo, l nfraestn.ictu ra. 

Agricultur.a de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance 

UGA224 Restaura_cióh 

! 

PERIODICO OFICIAL 

1 
' ' i 
!" 

Restaur~ciÓ!l de corredor rip_ario 

!~-----'------------------~ 

lineamiehtos: Recuperar de-los ecosiste~as a lo larg? del ~orredor_ripario y ellecosistema acuático 
! 

CARACTERIZACIÓN superficie: 
6."89 hectáreas 

Promedio nUmero de 

especies relevantes: 
12.78 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 

agricultura de riego: 
1.15/10 

Aptitud _para 

ganadería intensiva 
1.59/10 

Presión de agricultÍJra 

de temporal: 
. 5.75/10-

Pi-esióii _de 
asentanljentos 

hu.manOs: 

7.51/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 

382.63 

MODELO 
Estrategias 

Criterios etológicos 

Usos compatibles. 

Usos incompatrbr_es 

Elevación:.' Pendiente promedio: Población: 
2510,74 m.s.n.m 12.1s grados 3 habitantes 

Especies de interés TipO de suelo Accesibilidad: 

para la Pha~ozem (PH) 5.79/10 
' ·conservación: 

111. 76 especies 

Aptitud para Ap~itud para 'Aptitud para 

agricultura de silVicUlturéi: ganad_erí~ eXtensiva: 
temporal: ~.38/10 2.32/10 
.2.04/10 

Aptitud para Ap~itud para Aptitud para 

a.seritamientos industria: ecoturismo: 
humanos: :i.21 /10 6.13/10 
2.98/w 1 

Presión de PresiOn[de ganadería Presión de _minería: 

silVicu ltu ra: extensiva:· 6.5/10 
1 

3.38/10 6.27/10 
Presión de Áptitudlpara minería _Fij_ación de carbono: 
industria: n·o ,hieiánca: · 3.18/10 
3.63/10 ~.09/10 

Fragilidad Valbr para la Valor.como área 

ecológica: c0nser~ació'1 de los para el 
I· 

3.26/10 ecosistemas y de la m,antenimiento de 

biodiversidad: los servicios 
~.91/10 ambientales: 

'5.48/10 . 

E 1, E2, ES, É6, E7, E8, El O, ElS, E 1~, E 21, E25, E30, E40, E41. 

Agricultura de· rieg6,Agricultur~ de temporal,Acuacultura,Forestal no 
maderable, Turismo,. 1 ílfraestru'.ci:ura. 

¡ 

Ga.nadería,FOrestal _maderable~ 1 ndustria,Asentamientos humanos. 
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UGA 225 Resta u-ración 

-_,,_ 

1 

PERIODICOOFICIAL Alcance 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con vocación 

forestal 

Lineamientos: Recuperar-los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera-sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superlicie: 
1371.81 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

8.81 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riégo: 

2.31/10 

Aptitud para 
ganade{ía intensiva 

3.97/10 

Presión de agricultura ,. 
de temporal: 

6.35/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

3.85/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
312.19 . 

MODELO 
Estrategias 

_ Criterios ·ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación.: Pendiente promedio: Población: 
2425.4 m.s:n.m 4.69 grados O habitantes 

ESpecies de inter--és Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Leptosol.(LP) 4.23/10 

conservació_n: 
90.61 especies 
Aptitud para Aptitud para · Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.95/10 5.14/10 
4.51/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
aseritamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.8/10 4.G5/10 
2.73/10 

Presión de Presión de ganadería Presióri de minería: 
silvicultura: extensiva: 3.82/10 

1.95/10 7.15/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 2.87/10. 
5.39/10 4.71/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
ec.ológica: conservación de los para el 

1.77/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

4.27/10 ambientales: 
4.51/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31, E3 
2, E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,Af07,At08,At09,Atl0,Atll,Atl 
3, CoOl, F nO 1, Fn 02, F n 03, Fo06, Ga03, Ga 04, Ga 05, G a07, G a08, lfO 1, 1!02, 1 
103, 'if04, 1!05, 1!06, 1107, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05. 

Agricultura de. temporal,Ganaderí~,Forestal no 
maderable, Tu rísmo, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustría,Asentamie,h_tos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 226 Restauración Restauración de ~atorr~I ~erófll~ pe;turbado 

~----

1 

1 

1 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del m~torral xerófilo_y los d~más ecosistemas p~rtu'rbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
728.34 hectáreas 

Prómedio número de 
especies relevantes: 

11.53 
DIAGNÓSTICO Aptitud para 

_ agr1cultura de riego: 

0.96/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.91/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

4.83/10 

Presión de 
asentamientos 

-hurOanos-: 
5.17/10 

Recarga de acuífero,s 
(mni): 
340.16 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles · 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2637.15 m.s.n.m Pi-omed-io: O habitantes 

10.53 grados 

Esp~cies de i~terés Ti~o de suelo· Accesibilidad: 
para la conservación: Ph~eozem (PH) 4.17/10 

106.42 especies 
Aptitud para' Aptitud para Aptitud para 

1 -

-agricultura de si,lvicultui-a: gan~dería extensiva_: 
temporal: ! 2.23/10 3.92/10 

2.71/10 
Aptitud para Aptitud para 

1 . 

Aptitud para 
asentamientos i'1dustria: ecoturismo: 

humanos: 3/10 5.55/10 
2.85/10. 

Presión de ~resiónde Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.48/10 

2.23/10 - extensiva: 
. 1 -

,6.77/10 
Presiá'n de industria: A~titUd para _ Fijación de Carbonó: 

5.39/10 minería no 
1 

4.01/10 
~etálh::a: 

'3.74710 
Fragilidad ecológic;a: valor paía la Valor como área 

' 2.26/10 conseirvación de los para el 
ecosi*temas y de la mantenimiento de ·-

bi~diversidad: los ·servicios 
¡538/10 am_bie.ntales: 

5.2/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 13, E 11, E 15, E16,b 7, E21, E25, E30, E31, E32, E3 
3,E34,E40,E41. 

-Ah02,At01,At02,At03,At04,AtÓS,At06,At07,At0'8,At09,At10,Atll,Atl 
1 

3 ,CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo O 1, ~o02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, FoU7, Fo08; 
Fo09, FqlO, Ga03 ,G a04, GaOS, 1 ri iO, Tu02, Tu 03, Tu04, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,forestal no maderable, 
Turismo, lnfraestructur_a. 

1 

• • • ·--~- ' 1 

Agricultura de riego,Gana_dería,AcuacultLira,lridustria,Asentam·íentos 
- 1 • 

humanos, 
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500 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 227 Conservación Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su biodiversidad 

------------=----~------~ 

-'uneamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de- matorral y los-demás 
ecosist~mas , permitiendo el a-provecha miento sustentable de los re'cursos .naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra, evitando la disminucí6~ del_ capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
75.62 hectáreas 

Promedio-núniero de 

especies relevantes: 
8.66 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

217)10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

4.51/10 

Presión de agricultura 
de- temporal: 

7.27/10 

Presión de 
· asentamientos 

humanos: 
4.75/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
349.7 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incom·pa_tibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2448.94 m.s.n.m promedio:~ O habitantes 
1Í.14grados 

Especies de intefés Tipo de suelo Accesibilidad: 

-para la conservación: Phaeozem (PH) 6.44/10 
99.46 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricult~ra de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 1-25/10_ 5-56/10 

4.88/10 
Aptitud para Aptitud pára Aptitud-para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos; 4.27/10 4.46/10 
3.24/10 

Presión de Presión de Presjón de minería: 
silvicultura: ganadería" 2.93/10 

1.26/10 extensiva: 
8.13/10 

Presión dé industria: Aptitud para Fijación d~ carbono: 
6.29/10 minería no 3.70/10 

metálica: 
3.8/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.09/10 conservación de los para el 

. ecosistemas y de la · mantenimiento ~e 
biodiversidad: los servicios 

4.42/_10 ambientales: 
5.1710 

E 1, E2, E4, ES, E6.,E7, E8, E9, E 10, E 13,E14,E15, E 16, E 17 ,E21,E 25 ,E30, E31, E 
32, E33,E34,E40, E41,E42. 

Ah 02,A 112, CoO 1, FnOl, f n02, F n 03, Fo O 1, Fo02, Foü3, Fo04, Fo OS, Fo06, F 
007, Fo08, Fo09, FolO,Ga 03, GaOS, In 10, TtJ{)2,TuD3, Tu04, Tu 05, lf07. 

Forestal maderable,Forestal_no mader:able,-Turismo, lnfr-aestructura. 

Agricultura .de riego,Agncu!tura de 
te:rnp ora 1, Ganad e ría,Acu~ cu lt u rcl, 1-n d ustria ,Ase_ntamien tos ¡)u man os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

1 

UGA 228 Restauración Restauración_ de.coíredbr ripa_rio 

'. ¡ 
L------~---~~-----~~--~~-~ 

Lineamientos: Recuperar de los ecosistemas a lo largo del corredor: ripario y el ec~s~_ste.ma-acuático 

CARACTERIZACIÓN superficie:. 
20.85 hectáreas 

'Promedio n"úmero de 
especies relevantes: 

9.02 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.29/10 

Aptitud para ganadería 
inte-nsiva 

3.82/10 

Pres_ión-de agriCultura 

de temporal: 
5.58/10 

Presión de 
asentamientos 

huÍlianoS: 
4.7/10 

Recarga de acuíferos 
(mm):· 
345.84-

MO,OE.LO 
EStrategi~_:; 

Criterios ·ec:::ofógitos 

Usos-colirpatib-les 

-Usos-incoffipatib-les 

Elevación: Pe-nd'iente 
' 

Población: 
2493.53 m.s.n.m promedio:_ o habitantes 

1 

13.85 j¡rados 
Especies de-interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para· la Phaeoz~rli (PH) 4.22/10 
conservación: ' 

! 

89.64 especies - -
Aptitud para Aptitu~ para Aptiiud para 

agriC:ult'ura de _ silvii;~ltura: ganadería extensiva: 
te~po_ral: 1.4~/10 4.76/10 

4.17/10 
Aptitud P.ara Aptitu:d para Aptitud pará 

asentamientos induStria: ecoturismo: 
humano's: 

1 

3.28/10 5.21/10. 
3.46/10 

Presión d·e PresiÓ-n de Presión de miner:ía: 
' " silvicortura: ganaµería 6.25/10 

1.49/10 exteosiva: ,. 
6.SflO 

Presión de Aptitu;d para Fijación _de.carbono: 

industria: minería no 3.97/10 
4.49/10 metálica: 

. 6.4l/10 

Fragilidad va1or Para 1a Valor corTio área 
ecOJógica: conservadión de los para el 

171/10 ecosiste~as ·v de la man~enimiento de 
biodiv~rsidad: lós servi-Í:ios 

4.39/10. ambieritales: 

4.93/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, ElO, E 15, E16, ~21, E25; E30, E40, E41. 

1 

'- ' - ' - -¡ 
Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02;At03,At04,At05,At06, 

- - - 1 

At07,A t08 ,At09 ,AtlO ,A tl 1,At 13, !=oOl, F no 1, Fn02, F n 03, Fo03, Fo06, F 
o®; Fo-10; Ga03, G a04, GaOS, 1n10 ,:ru 02; Tu03, T u04, Tu 05, ll07. 

• - • 1 

. Agricultura d_e riego,Agricultura ~e temporal,Acuaéultura,Forest_ar 
no mactera-Ole;Türism6-, lnfraestr;uctura. 

Ga-n a cf ería-, Foresta-1 m ade;rabtt?-, 1 ~ d u stria-;Asenta m ientos h-i.irna nos. 
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502 

UGA 229 

! 
1 

1 
\ 

1 

1 

J 
' 1 

1 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las furiciones ecológicas del bosque templad"o de encino y los demás ecosistemas 
perturba_dos 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
61.02 hectáreas 

Promedio.número de· 

especies relevantes: 
13.64 

DIAGNÓSTICO Aptitlid para agricultura 
de riego: 
0.42/10 .. 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.87/10 

Presión de agricultúra 
de temporal: 

4.04/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
2.27/10 

Recarga de-acuíferos 
(mm): 
414.07 

MODELO 
_Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

.usos .incompatibles 

EleVación: Pendiente Población: 
2565.42 m.s.n.m promedio: 114 habitantes 

12.3 grados 
_Espe-cies de interés Tipo_ de suelo ~.ccesibilidad: 

para la Andosol.(AN) 0.98/10 
conservación: 

140.28 especies 
Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal:. 6.13/10 1.3/10 
0.89/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.78/10 5.84/10 
0.63/10 

P-r-esión de Presión de Pres_ión de minería: 

silvicultura: ganadería 3.8/10 
6.14/10 extensiva: 

5.84/10 
Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria·: minería no 6.88/10 
3.76/10 metálica: 

1.18/10 
Fragilidad Valor ·para la Valor como área 
~coló"gica: conservación de los para el 
3.45/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 
6.23/10 ambientales: 

6-84/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E 11, E 13, E 14, E 15, E16 ,El 7 ,E21,E25 ,E30 ,E3 
1, E32,E33,E34,E40, E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,At 
13, CoOl, Fn01,Fn02, Fn 03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo07, Fo 
08, Fo09, Fo lQ, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu 02, Tu 03, Tu04, Tu OS. lf07. 

Agricultura de temp_oral,Forestal maderable,Forestal no 

maderable~ Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 

rí ego, Ganadería ,A cu a cultura, l n d u stria,Ase nta mi e ntos hum anos. 
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Alcanc:;e PERIODICO'OFICIAL 503 

UGA230 Re:Staufación Restaüración de corredor ripario 

Lineamientos: Re~uperar· de Los -ecosistemas a lo largo del corredor ripario y el ecOsistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevac;ión: , Pendiente Población: 
45Jl hectáreas 2537.9 m.s.n.m prorJ:ledio: O habitantes 

7.98 grados 
-Promedio número de Especies de 'interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la Phaeoiem (PH) 8.1/1-0 

13.42 conservación: 
124.57 espécies 

DIAGNÓSTICO Aptitud Para agricUltura Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
de -riego: agricultura de silvicUltura: ganadería extensiva: 

' ' 

'1.31/10 temporal: 3.96/10 2.83/10 
2.59/lG ' 

· Aptitud_para ganadería Aptftúd para Aptitild para Aptitud para 
intensiva aseritamientos hidüstria: eco.turismo: / 

2.3/10 humanos: 2.23/10 5.92/10 
2.06/10 

Pr"esión de a~ricultura Presión de Presión de Presión de minería: 
de tempo·ral: silviCultura: gan~dería 4.64/10 

6.73/10 3.96/10 extersiva: 
6.8l/10 

Presi,ón de -Presión dé Aptit~d para · :Fij-ación de carbono: 

asentarÍiientos indi.lstria·: mine;ría no 3.71/10 
humanos: 5.27/10 met~lica-: 

4.8/10 3.05/10 
~ecaq~:a de· acuíferos Fragilidad Valor ·para la Valor como área 

(mm): etológica: conservatión d_e- los para el 
368·.45 3.36/10' ecosist7Jl:las y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicios 

6.U/10 ambientales: 
5.69/10 

MODELO 
Estr-ategias E 1, E 2;E5, E6, E7, E8, E 10, E 15, E 16, E 21, E25, E30, E40,E4 l. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah0~,At01,At02,At03,At04,At05,At06, 

· CriteriOs ecolóáicos A t07 ,At08;At09 ,AtlO ,Atl 1,At13,~o01, F nO 1, F n02, Fn 03, Fo03, Fo06, F. 
009, Fo 10 ,Ga03 ,Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu05,lf07. 

Usos compatibles 
Agricultura de riego,AgricUltura ~e temporal,Acuacultura,Forestal 

°"· ' n_o mader.able,T.urísmo,.1nfraestructura. 

Uso·s inc.c;>mpatibles Ganadería,Fore_stal mader'able,l~~ustria,Asentamien~os humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



504 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 231 Restauración Restauración de rnatorral xerófilo perturbado 

¡---------------------------, 

1 

i 
1 
i 

- --~-------~---------~----~ 

Lineamientos: Recüperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los de~ás ecosistemas perturb_ados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
54.74 hectáreas 

Promedio número de 
espe·cies relevantes: 

13.52 

_DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de rieg:o:. 
L05/1D, 

Aptitud para ga-nadería 
intensiva 
211/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

6.62/10 

PreSión de 

asentamientos 
humanos: 

3.33/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
355.93 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos com'patibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2597.36 m.s.n.m promedio: -o habitantes 

13.04 grados 

Especies de int~rés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 6.97/10 

conservación: 
122-44 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.86/10 2.5/10 
2.62/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.95/10 ' 7.91/10 
3.63/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 4.51/10 

1.86/10 extensiva: 
6.07/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
i'ndustria: minería no 4.76/10 

0.5/10 metálica: 

2.9/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 

ecológica: corservación-cie los para el 
3.12/10 ecosiSterrias y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los servicicis 
6.35/10_ ambientales: 

5.72/10 

E 10, E 14, E 15, E 16, E 23, E 24, E25, E 28, E33, E:Í 5, E36, E 42. 

A e O 1,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah O 5 ,Ah07,Ah 08,Ah10,Ah11,Ah 12,Ah 1 
3 ,AtOl,A t02,A t03 ,A t04,A t05 ,A t06 ,At07 ,At08,At09 ,A tlO,Atll .1107 _ 

Agricultura _de 

te m p ora l,Acu a cultura, TU ri s m.o; J nfraestructu ra,Ase nta mi en tos 
- -

humanos. 

Agricultura de riego,Ganaderícl,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, ln-dustria. 
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Alcance 

UGA 232 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauratión de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

Lineamientos: RecuPerar los terrenos ~on vocación fórestal ocup~dos ·par actividades ag'rppecuariás o sin vegetación 
Aprovechar de manera Suste'nt"able los terrenos con vocacióri agropecuaria . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
199.86 hectáreas 

Promedio número de 
especies. r_elevantes: 

6.3.-

DIAGNÓSTICO Aptitud Para agricultura 
de--riego:-
1.46/10 

Aptitud para ganadería 
intenSiva 

. 2.44/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

5.55/Í(). 

·presión de 
asentamielitos 

humanos: 
7.03/10 

Recarga de_ acuíferos 
(mm): 
4"37.48 

MO.DELO 
Estrategias 

Criteri~s ecológicos 

Usos c~mpatiblé~ 

Usos incompatibles 

- Elevación: Pe~diente Población: 
2Slz.84 m.s.n.m promedio: o haoitantes 

12.68 grados 

Esp_ecies de interés Tipq de suelo Accesibilidad: 
para la Phaepzem (PH) 7.47/10 

conservación: -
66. 7 especies 

Aptitud para Aptitud para ·Aptitud para 
agricultura de silv;icul.tura: ganadería extensiva: 

temporal: o,.s1/10 3.48/10 
2.83/10 

·Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos in~ustria: ecoturismo: 

humanos: 2.02/10 3.22/10 
3.54/10 

Presión-de Pr.~sión de Presión de minería: 
silvicultura: gánadería · 6.21/10 

0.57/10 extensiva: 
1).83/10 

Presión de Apt,itlid para Fijación de c3rbono: 
industria: minería.no 3.47/10 

4/10 m'etálica: __ 
. 3.95/10 

Fragilidad . Valor para la Valor como área 
. ecológica: conservaci"Ón de los para el 

0.78/10. ecosisiemas y de la· manteriimiento de 
biodiversidad: los-servicios 

2.5/10 a·mbientales: 
5.17/10 

. E 1,E2, ES, E6'. E1, E8, Ell, E 13, E 14, E 15., E 16, E 18, E2 l, E25, E29, E30, E31, E 
32,E33, E34, E40,E41, E42. 

' - - ' 

Ah02,AtOl,At02,At03,At04,AtOS,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
· 13 ,CoOl, FnO 1, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03 ,Ga04, GaOS ,Ga07, Ga08, lfO 1, lf 
. Ó2, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, Tu02, Tu 03, Tu 04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable; Turismo, 1 nfr'aestn.:i ctu (d. 

Agricultura de riego,A~uaculti.Jra,Forestal 
mader~ble;lndust~ia,Asentan)iérltos humanos. 
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UGA233 Aprovechaniient6 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Alcance 

lineami~ntos: Aprovechar de manera sustent~ble la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
79.79 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.85 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

2.7/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.52/10 

Presión de agricultura 
· de temporal: 

6.86/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
4.76/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
441.78 

MODELO 
_Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2521.66 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.05 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Vertisol (VR) 3.26/10 
conservaE:ión: 
55.88 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganaderfa extensiva: 

temporal: 0.59/10 4.84/10 
3.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 
- humanos: 3.21/10 0.7/10 

2.74/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 3.24/10 
0:59¡10 extensiva: 

8.51/10 
Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: rainería no 3.93/10 
5.69/10 metálica: 

2.86/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

0.42/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

1.48/10 ambientales: 
5.09/10 

E 19, E20, E21,E22,E23 ,E29 ,E33 ,E36 ,E37 ,E38 ,E40 ,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,C:o01,Ga03,Ga04, 
Ga05, Ga07,Ga08, lfOl, 1102, lf03, 1104, lf05, lf06, 1107, 1 n09. . 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acua·cultura,ln"fraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,ln'dustria,Asentamientbs hum-anos. 
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Akance .PERIODICO OFICIAL 

UGA234. ·Protección Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

.,_ ~-J,..;-
- .• r , 

" ' 1 

1 

'-------'='-'----'-------~---'-------------"-'-------J 
Lineamientos: Preservar el ecosistema de matorral v. demás ecosistemas naturales re,euperandd las zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Supe·rficie: 
26.71 hectáreas 

Promedio n·úmero de 
especies rélevantes: 

15.75 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.14/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.13/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

3.57/10 

Presión de 

asentamientos 
huma_nos: 

3.41/10 
Recarga de·ac_uí~ero~_ 

(mm): 
368.96 

MODELO 
Estrat~gias · 

CriteriOs ecológicas 

Usos compatibles 

Usos.incompat_ibles 

Elevación: Pendiente Población' 
2802:07 m.s.n.m promedio: O habitantes 

16. 72 grados 
-Especies_ de interés Tipo d;e sue-lo 4 Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 3.1/10 
conservación: 

. 156.57 especies 
Aptitud para Aptitud par.a Aptitud para 

agricultura de silvicµltura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.16/10 1.66/10 
1.07/10 

Aptitud.para Aptitud pára Aptitud para 
asentamientos º indUstria: - ecoturismo: 

humanos: 1.3/10 5.57/10 
0.99/10 

· Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganad e ria 1.9/10 

3.;16/!0 extensiva: 
5.12/10 

Presión de Aptitud para - Fijación de carbo_no: 
industria: mine~ía no 3.67/19 
4.42/10 met'álica: 

1.5~/10 
Fragilidad Valor ,para la -Valor como área 
ecológica: conServación de los para el 
4.41/10 ecosistemas y de la rriantenimiento de 

· b.iodiversidad: los Servicios 
7:73/10 ambie.ntales: 

6.24/10 

E 1, E2,E3, ES, E6, E8, E 10, E 13, E15, E16, E25,E30, E33, E34, E40, E41, E43; 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fq10,Ga03,Gaos 
,lnl0,Tu01,Tu02,lf08. 

Forestal no _maderable,Tur:ismo~nfraestructura. 

Agricultura_ de riego,Agricµltura '.de- temporal,Gánadería,' 
Acuacultura,Forestal made~able, lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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UGA235 

~- -". 

Conservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Conservación del ecosistema de bosq_ue templado mixto de pino -
encino y su biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamieiltos: Conservar la biodiversidad y-- las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado mixto de 
pino - encino y lOs demás ecosistemas·-, permitlendo el aprovecha~iento sustentable de· los recursos naturales a 
beneficio de los posee~ores de la tierra evitando· la di~minución ~el capital natural y-recuperando los ecosist~m~s 
degradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
167.66 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.91 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.27/10 

Aptitud para ganadería· 
intensiva 
0.82/10 

Presión-de agricultura 
de temporal: 

4.54/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
2.27/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
394.88 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incom,patibles 

Elevación: 
2761.04 mcS.n.m 

Especies de interés 
para la 

conservación: 
165.02 especies 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 

0.71/10 
Áptitud para 

asentamie'ntos 
humanos: 

0.39/10 
Presión de 
silvicultura: 

7/10 

Presión de 
industria-: 
3.51/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.67/10 

Pendiente 
promedio: 

16.14 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 
,6.94/10 

Aptitud para 
industria: 
0.58/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

6.5/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
1.22/10 

Valor para la 
conservación de los 

et:osistem~s y de la 
biodiversidad: 

8.09/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
2.95/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

1.07 /10 

Aptitud para 
ecoturlsmo: 

7.55/10 

-Presión de miriería: 
4.66/10 

Fijación de carbono: 
6.52/10 

Valor como área 
·para el 

mantenimiento.de 
los servicios 
ambientales: 

7.07/10 

E 1, E2, E4, ES ,_E6 ,E7, E8, E9,E10,El l, E 13, E 14, E 15, E16, El 7, E21, E25, E30 
, E3 l, E32, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01, FnOl, Fn 02, F n 03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS ,Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, G a04,Ga05, 1n10, Tu02, T u03, T u04, TuOS, 
1107. 

Forestal maderable,Foresta-1.no maderable, Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
AcUacultura, lnduStria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 236 - Aprovechan:üento 

PERIOD.ICO·OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuari¿ de áctividades de temporal y 
ganadéría extensiva 

Lineamientos: Aprovechar·d~ manera sustentable~la agricultura de temporal mejorando-su-productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficte: 
, 123.91 hectáreas 

Promedio númer.o.de 
~species relevantes: 

5.74 

DIAGNÓSTICO. Aptitud para_ agricultura 
de riego: 

2.7/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.22/lb 

Presión de agricultura 
de temporal: 

5.38/10 

Presión de ~ -
asentamientos 

humanos: 
5:84/10 

-Recarga de acuíferos 
(mm): 
382.59 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos· compatiqles 

Usos incompa~Jbles 

Elevación: Pendiente .Población: 
2851.98 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.75 grados 
Especies de interés Tipb de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 959/10 
-conservación: 
53.74 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para · 

agricultura de ·silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.45/10 6.67/10 

4/10 
Aptitud para . Ap~itud para Aptitud para 

aSentaniientos f~dustria: ecotu.rismo: 
humanos:· 4.13/10 0.89/10 
4.36/10 

Presión d~ - Presión de Presión de minería:· 
silvicultura: ganadería 5.19/10 

0.45/10 -extensiva: 
8.94/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria-: minería no '3.92/10 
5.58/10 metáli°ca: 

. 6.14/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica-: conservación de los para el 
. 0.27/10 eCosiStemas y de la mantenimiento de 

biodiversi.dad: los servicios. 
1.41/10 ambientales: 

459/10 

E 19, E20, E21,E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E.41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,l\h03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At02' 
,At03,AtQ4,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atl'l,Co01,Ga03,Ga04, 
Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lfd3,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricu ltu~a de tem para 1, Ga n '.adeTía,Acuacu ltu ra, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricult~ra dériego,Forestal:maderable,Forestal nO · 

maderab1e,Turismo,-lndListria,Ase·ntamientoS hurriános. 
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UGA237 
Conservació·n 
restauración 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

CÓnservación del ecosistema de bosque templado mixto de pino -
encino y su biodhíersidad y recuperación de zonas degradadas· 

linéamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado mixto de 
píno - encino y ¡os -demás ecosistemas , permitiendo. ~I aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a 
be_neficio de !os poseedores de la tierra evitando la disminución del .capital-na~ural y recuperando los ecosistemas 
degradados. 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
797.23 hectáreas 

Promedio número de 
'esp·ecies- relevantes: 

17.24 

Aptitud para agricultura 
de riego:--

0.29/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.01/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

4.29/10. 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
1.95/10 

Recarga ele acuíferos 
(mm): 
365.21 

Estrategias-

Crite"rios ecológicos 

Elevación: 
2744.46 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la 

conservación: 
159.57 especies 

Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
0.97/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.47/10 

Presión de 
silvicultura: 

7.41/10 

Presióri de 
industria: 

4.08/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.03/10 

Pendiente 
promedio: 

15.64 grados 
Tipo de su.ele 

Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

7.37/10 

Aptitud para 
industria: 
0.93/10 

Presión_ de 
ganad·ería 
extensiva: 

6.56/10 
Aptitud para 
minería no 
metáli~_a: 

1.71/10 
Valor para la 

conservación de los 
ecosistemas y de la 

biodiversidad: 
7.52/10 

Población: 
5 habitantes 

Accesibilidad: 
2.95/10 

Aptitud para 
-ganadería extensiva: 

1.54/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

7.23/10 

Presión de minería: 
4.51/10 

Fijación de carbono: 
7.72/10 

va-1or-~omo ·área 

para el 
mantenimiento de 

los _servicios 

ambiental~s: 

6.95/10 
El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, ElO,El l,E 13, E14,HS, El6, E 17, E2 l, E25, E30 
, E31, E32, E33, E34, E40, E41, E42. . 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Foü9,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, 
lf07. 

Usos compatibles 
_ Forestal maderable,Forest_a~ no maderable, Turismo, 

~~' .~ .. ., .. J ofra.e.Stru_ctu r.a ..... 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Agricultura de temporál,Ganadería, 
Acuacultuía, lndustria,Asentamientos humanos. 
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·Alcance 

UGA238 
.CDnServacióh 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación de.l .ecosí,stema·de matorral xerófilo, su biodiVeísidad 
y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversida_d y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y Jos _demás 
ecosistemas, perrTiitiéíldo el aprovechamiento sustentable ¡;le- los recúrsos ·naturales a beneficio-de los poseedores 
de la tierra. evitando la-disminución.del capital natural y recuperando lo:S ecosistemas degradados._ 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
102.64 hectáreas 

Promedio número -de 
espeEies relevantes: 

11.95 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
. 3.53/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.31/10 

Pre$ión de agricultura dé 
temporal:-

7.1/10 

Presión -de asentam·ientos 
humanos: 

7.95/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

_326.06 

MODELO 
Estr_ategi~s 

CFiterios ·ecológic;os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: - Pendiente Población: 
2463.1 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.36 grados 
Esp.ecies ~e Tipo de suelo · Accesibilidad: 

interés para la · Phaeozem (PH) 7.97/10 
conservación: 

111.04 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silVicu-ltura: ganadería extensiva: 

temporal: 2.62/10 4.3/10 
4/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 
asentamientos industria: ecoturismo: 

hu_manos: 3.03/10 7.~8/10 
- 4.58/10 
- Presión de Pl'.esióri de Presión de minería: 
silvicultura: .ganadería 7.75/10 

2.62/10 extensiva: 
7.52/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 4.06/1-0 
5.35/10 - rriefálica: 

5.3/10 
Fragilidad . Val,or para la Valor como área 
ecológiéa: conservación de los para el 

2.3/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

5.85/10 ambientales: 
5c17/10 

E 1, E2, E4, E5,E6, E7, E8, E9, ElO, E13, E14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E~O, E 
31,E32,E33°,E34,E40,E41,E42, . 

·Ah,02,At12,Co01,Fn01,Fn02/Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03,Ga04,GaOS,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,TuOS,lf07,lf08. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricul\ura de 
temporal,Ga.nade_r.ía,Acuácu;l~ura,Forestal maderable, 
lndListria,Asentamientos humanoS. 
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512 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA239 Restauración Restauración de corr_e¡jor rlpario 

Lineamientos: Recuperar de los eéosistemas a lo largo del corredor ripario y el ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Si.Jperfi_cie: 
55.61 hectáreas 

Promedio número de 
especies·releva_ntes: 

·8.33 

DIAGNÓSTICO Aptitud para _agricultura 
de riego: 
0.78/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.42/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.63/10 

-Presión de asentamientos 
huma.nos: 

5.89/10 

Recarga de ·acuíferos 
(mm): 
324.14 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Pob_lación: 
2469.86 m.s.n.m promedio: o habitantes 

12.08 grados 
Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 

interés para la Regosol (RG) 9.08/10 
conservación: 
75.72 especies 

. Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricul-tµra de silvicultura: ·ganadería extensiva: 

temporal: 1.65/10 4.22/10 
2.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: eco-turismo: 

humanos: 3.59/10 2:34/10 
4.57/10 

Presión de Presión de Presión de mihería: 
silvicultura: ganadería 5.26/10 

1.65/10 extensiva: 
5.77/10 

Presión de Aptitud para Fijación de. carbono: 
industria: minería no 3.43/10 
4.68/10 metálica: 

4.72/10 ' 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de los para el 

1.55/10 ecosistemas y de la mantenimiento de 
. ' 

biodiversidad: los servicios 
3.05/10 ambientales: 

4.43/10 

E 1, E2, ES, E6, El, E8, E 10, E 15, E 16, E2 l, E25, E30, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,AcÓ4,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06 
,A t07 ,At08,At09,AtlO,Atl1,A t13 ,CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, FbO 
6, F 009, Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf07. 

Agricultura-de riego,Agricultura de temporal, Acuacültura, 
Forestal no _maderable,Turismo, Infraestructura. 

Ga iia dería, F.o resta 1 maderable, l nd ustri a,Asenta m lentos 
humanos, 
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Alcance 

UGA240 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración· 

· Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecua-ri.cis o sin vegetaéiÓ'n aparente ~n terrenos d~ vocación 

forestal 

Liri"eamientos: Aproveéha·r de manera suSteritable l¡;:i. agricultura de temporal mejorando su- prOductividad en zonas 
de baja pendiente 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
72.95 hectáreas 

Promedio número.de 
especie~ relevantes: 

8.25 

- AptitUd para"agricu-ltura 
. de riego: 

. 2.1/10 

Aptitud· para ganaderí? 
intensiva 
4.26/10 

Presión.de agricultura d~ 
temporal: 

6.29/10 

Pr~sión de as~ntamien.tos 
humanos: 

5.07/10 

Recarga de acu.ífercis · 
(mm):. 
345.63 

Estrategias 

Cri-te;rios ecológicoS 

UsoS: compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2529.74 m.s.n.m 

Especies de 
interés para la 
conservación: 

·7 4.45 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

5.11/10 
Aptitud para 

asentamientos 
__ :hUma·nos: 

3.98/10 
Presión de 

silviculti.Jra: 
1.32/10 

Presión de 
induStria: 
5.38/10 

Fragilidad 
ecológica: 

1.21/10 

Pendiente 
promedié>: 

· 8.28 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptl~ud para 
silvitultura: 

1.32/10 
' . 

. Aptitud para 
1 • 

ind'ustria: 
4.21/10 

Piesión de 
1 

ga~adería 

extensiva~ 
i 

7.08/10 
Aptitud para 
min

1

ería no 
m~tálica: 

' 5:87/10 
Valor para la 

consérv~ción de los 
ecoSiste!mas y de la 

• 1 

biodiVersidad: 
2.91/10 

. Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.23/10 

Aptitud para 
gañadería .extensiva: 

5.59/io 

Aptitud para 
ecoturismo: 

2.54/10 

Presión de minería: 
4.71/10 

Fijación de carbono: 
' 3.(2/10 

Valor corno área 
para el 

mantenimiento de 
los,servicios 
ambientales: 

4.63/10 
El, E6, E7, E 12, E18; E19, E20, E2 l, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 

Ah03,Ah10,At01,At02,A t03 ;A t04,At05 ,At06 ,At07 ,At08,A t09 ,AtlO, 
. Atll;At13, CoOl; F nOl, Fn 02; F.~03, Fo06, Ga03, Ga04, G a05, Ga07, G a 
08, lfOl, 1102, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu 03, Tu 04, Tu O 
s. 

Agíicultura de te~poral,GanJderí~,Far'estal no 'maderable, 
Turismo, 1 nfraestru et U ra. 

AgriCulturá de rí~g'o,AcuacultU~a,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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514 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA241 Aprov.echamientO 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

,._._< 

Lineamientos: AproVEichar de ma-nera sustentable la agricultura de temporal mejorandq su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1456.13 hectáreas 

Promedio número_ de 
especies ·relevantes: 

4.82 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
4.6/10 

Aptitud para ganadería 
·intensiva 

5.91/10 

Presión <fe agricultura de 
temporal: 

7-36/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

8.93/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
315.26 

MODEL9·-
Estrategias-

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

- Elevación: Pendiente Población: 
2407.45 m.s.n.m promedio: 535 habitantes 

2,22 grados 
Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 

interés para la Phaeozem (PH) 9.94/10 
conservación~ 

45.85 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvic~l.tura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.04/10 7.63/10 
6.8/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.23/10 0.11/10 
8.17/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
-silvicultura: ganadería 6.78/10 

0.04/10 extensiva: 
8.25/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3-49/10 
6.64/10 metálica: 

7-53/10 
Fragilidad Valor para la valor como área 

ecológica: conservación de los para el 
0.04/_10 ecOsistemas y de la mantenimiento de 

biodiversidad: los Servicios 
0.91/10 ambientales: 

3.85/10 

E19 ,E20 ,E21, E22,E23 ,E29 ,E33 ,E36 ,E3 7 ,E38 ,E40, E41-

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah 12,Ah 13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04, Ga05,Ga07 ,Ga08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06,lf07, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable, Forestal no 
m-aderable,Turismb,lndustria,Asentamientos humanos. 
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· PERÍODICO OFICIAL 

UGA 242 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientós: Garantizar e desarrollo sustentable de lo~ áse_ntamíentos rurales m:itigand~ ios impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
46.16 ·nectáreas 

Promedio número de 
especieS ·relevantes: 

2.23 

DIAGNÓSTICO Aptitud pa-ra agricultura. 
de riego: 
1.36/10 

Aptitud para-ganadería 
intensiva 
l.3"1/10 

Pres!óri de agric_ultura _de 
te_mpo_ral: 

3.36/10 

Presión de asentamientos 
humarios: 

8.91/10 

Recarga _de acuíferos· 
(mm): 
439.65-

MODELO 
Estrat~gias 

Criterios ecológicos 

. UsOs compatibles 

Usos in.compatibles 

EleVación: Pen~iente Población: 
2466.36 m.s.n:m promedio: 480 habitantes 

6.36 grados 
Especies de • ." Tipo ~e si.lelo Accesibilidad: 

interés para la Phaeó~em (PH) 10/10 
' conservación: 

39.91 especies 
· Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvic~ltura: ganaderí~ extensiva: 

temporal: 0(10 2.15/10 
1.98/10 

Aptitud para Aptit~d para Aptitud para 
asentamien~os indUstria: ecoturismo: 

humanos: l.'19/10 0/10 
5.26/10 

Presión ·de Presión de Presión de miOería> 
' silvicultura: gan_aderí3 3.12/10 
' 0/10 exte:nsiva: 

3.6S/10 
p·reSiórf de Aptitad para _ Fijación de carbono: 
industria: 

• 1 , -

1.65/10 m1nena no 
1 

2.01/10 tne~álica: 

2:Sil/10 
Fragilidad Valoripara la Valer como área 

' para el ecológica: conserva~ión de los 

0.08/10 ecosiSterhas y de la mantenimiento de 
biodiversidad: los servicios 

Q.Sfl/10 ambientales: 
4.42/10 

E2, E 12, E19, E20, E23, E24, E27, E'28, E29, E35, E39, E4 7, E49 .. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,A~05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A · 
h12,Ah13,Ah.14,At-01,At02,At03,At04,At05,At06,Atü7,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07;Ga08,lf07. 

. . . 

Agritultura de temporal,Gana~erí;3,ACua·cultura,TLÍrismo, 
lnfraestruttura,AsentamientoS-hu manos. ~ 

- ! . -

AgricUltura de riego,Fbrestal f1'.1aderable,Forestal _rio ma_derable,· 
Industria. 
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516 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 243 Aprovechamiento 
' . -

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar. de manera sustentable la agricultura_ de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
2454.11 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.94 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.38/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

4.25/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.23/10 

Presión-de asentamientos 

humanos: 
5.4/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
412.12 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente - Población: 
2567.19 m.s.n.m - promedio: 2261 habitantes 

3. 73_grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Vertisol (VR) 9.45/10 
con.servación: 
47.37 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0,11110 5.52/10 
4.68/10 

Aptitud para Aptitud pará Aptitud para 
asentamientos industria: eco-turismo: 

hum~nos: 4.1/10 0.35/10 
3.53/10 

Presión de -Presión de Presión de minería: 
-silvicultura: ganadería 2.72/10 

0.11/10 extensiva: 
8.49/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
iridustria: minería no 3.53/10 
6.33/10 metálica: 

2.98/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 
0.14/10 los ecosistemas y mantenimiento dé 

de la los servicios 
biodiversidad: ámbientales: 

1.05/10 4.64/10 

E 19 ,no, E21, E22, f 23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01,A,c02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Áh13,Ar02,At01,Ay 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04, Ga05, Ga07, Ga08, lfOl, lf02,lf03, lf04,lf05, lf06, lf07, 1n09. 

Agricultura-de te_m po ra 1, Ga nadería,Acuacu1tu ra, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Forestal m;iderable,Forestal no 
'maderabt-e, Turismo, 1 n d ustria,ASentam ientos human os. 
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Alcance 

. UGA244 

1 

. 1 

1 

. CÁRACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

R~staUración 

·Superficie: 
1042.32 hectáreas 

Promedio número de -
especies relevantes: 

10.78 

Aptitud para agricultura 
de _ _!'iego: 
l.51/10 

Aptitud para ganadería 
intelisiva 

2.91/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.14/10 

Presión de- asentamientos 

~umanos: 

3.15/10 

ReCarga~de acuíferos 
(mm): 
358.96 

Estrategias 

Criterios ecológii:os 

_Usos incompatibtes 

, ! 

Restauración de m~torral xerófilo perturbado 

Elevación: P~ndiente Po]>lación: 
2663.2 m.s.n.m prpmedió: 2 habitantes 

8.q2 grados 

Espec,ies _de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
1 

para la Ver1tisol (VR) 6A2/ld 
conservación: 

118.82 especies 

Aptitud para Apt;itud para Aptitud para 
agricultura de s_ihl1icultul-a: _ganadéría ext~nsiva: 

temporal: ~.82/10 3.94/10 
3.39/10 1. 

Apti_tud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos -inpustria: ecoturismo: 

humanos: 2¡.69/10 6.18/10 
1.79/10 

Presión de -Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ga:nadería 2.52/10 

1.82/10 e'4ens-iva: 
71.04/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbond: 
in_dustri-a: .1 • 

3.96/10 m1ner1a no 
4.83/lQ m~'tálica: 

2.9/10 
Fragilidad Valer para la Valor como área 

1 

ecológica: cons~niación de para el 

3.36/10 los ecbsistémas y mantenimiento de 
' . ¡de la los servicios 

biodiversidad: ambiental.es: 
s'.99/10. 5.56/10 . 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E13, E ~4, E 15, E16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02;Atül,Átü2,At03;Atü4,AioS,At06,At07,At08,At09,AÚO,Atll, 
At13, CoOl, F·rio l, Fn02, F n03' FoOl, F 002, Fo03, Fo04, Fo OS' Fo06, Fo O 

1 

7, Fo08; Fo09,Fo10, Ga03 ,G a04,G adS, In 10. Tu 02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
o7. 

Agrfcultura de _temporal,Fore.Stal_maderable;-Foresial no 
m:adei-able,Turismo~ lnfraestr:uctüra: 

Ag~kultura de 
. íiego,Ganadería,Acuac_ultura,)ndustría,A-se.ntami-entos humanos. 

5Í7 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



518 

· UGA 245 

1 

1 

' 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

Apr-Ovechamiento agrÓpecUario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos d"e vocaciQn 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentahle la a·gricultura de temporal mejorando su. productividad en zona~ 
de baja pendiente 

CARACTERl2ACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
27.9 hectáreas 

ProrTiedjo número.de 
especie.s relevantes: 

7.51 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.72/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.61/10 

Presión de agricultura de 
temporal' 

5.33/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.03/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
3'79.24 

Est~ategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2833.16 rn.s.n.m 

Es_pecies de interés 
para la 

conservación: 
70.37 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
3.7/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
2.82/10 

Presión de 
silvicu11ura: 

1.43/10 

P-resióh de 

industria: 
5.01/10 

Fragilidad 
ecológica: 
0.77/10 

Pendiente Población: 
promedio:- O habitantes 
7.54 grados 

Tipo de suelo Accesibilidad: 
Phaeozem (PH) 7.09/10 

Aptitud para Aptitud para 
silvicultura: ganadería extensiva: 

1.43/10 6.12/10 

Aptitu·d para Aptitud para 
industri3: ecoturismo: 
3.49/10 .259/10 

Presión de Presión-de minería: 
_ganadería 5.21/10 
extensiva: 

8.75/10 
Aptitud para Fijació_n de carbono: 
minería no 4.52/10 
metálica: 

5.5/10 
Valor para la Valor como área 

conservación de para el 
los ecosistemas.y mantenimiento dé 

·de la los servicios 
biodiversidad:. _ ambientales: 

2.49/10 4.94/10 
El, E6, El, E 12, E 18, E19, E20, E2 l, E22,E23, E 29, E32, E33, E34, E36,E38, 
E4Ó,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
A tl 1,At13 ,CoOl,F nOl,F n02, Fn 03, Fo06, Ga03 ,Ga04,Ga05, Ga07, Ga · 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09, In 10, Tu O 2, Tu03, T u04, Tu O 
5. 

Ag~icultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, 1 nfraestru ctu ra. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Agri\:ultura de riego,AcuaCu-ltÜra,Forestal maderable,lndustria, 
Aseritamientos h~manos. 
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Alcance 

UGA246 

_ PERIODICO OFICIAL 

Aproyechamiento 

' i, 

Aprovechamiento agrop~cuario de actividades de temporal y 
gana!dería extens·iva 

Lineamientos: Apro~echar de manera su.Stent9b-le la ·agricultuTa de temporal m~jorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

'Superficie: 
78.56 hectáreas 

PrOmed,io, núme_ro de 
especies felevantes: 

5.25 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.48/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.36/10 

Presión -de agricultura de 
temporal: 

7.92/10 

Presión de a_sentamientos 
-humanos: 

5.6/10 

Recarga de aci.Jíferos 
(mm): 
397.8 ., 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibÍes 

Usos incompatibles 

EleVación: 
2535.47 m.s.n.m 

Especies de _interé~ 
para la 

conservación: 
48.93 especies 
Ap_titLid para -- -
agricultura de 

temporal: 
-5.67/10 

Aptitud para -
asentamientOs 

humanos: 
4.01/10 

Présión de 
silvicultura: 

0.1/10 

Presión de 
industria: 
5.95/10 

Fragilidad 
·ecológica: 

0.13/10 

P:endiente 
Promedio: 

-z¡_i25 grados 

Ti~o_ de suelo 
Pha1eozem (PH). 

' - -1 
' ¡-

Afititud para 
1 

sil~icultura: 
'10.1/10 
1 

A~titud para 
iOduStria-: 
~.27/10 
' 

Pl-esión de_ 
g~nad_ería 
e~~nsiva: 

8.42/10 

Apfilu~ para 
m·1neria no 

' metálica: 
]5,9¡10 

Va!or para_ la 
·COn~.ervacióri de 
los ecosistemas y 

1 

'de la 
biodiversidad: 

1.06/10 
1 

Población: 
1 habitantes 

Accesibilidad: 
9.95/10 

Aptitud para 
ganadería exteiisiva; 

6.04/10 

Aptitud para 
-ecoturismo: 

0.34/10 

Presión minería: 
4.79/10 

Fijación de Carbono: 
3.71/10 

Valor éa:mo área 
para el 

mantenimiento-de 
los· servicios 

ambientales: 
4.59/10 

E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E3:3, E35, E36, E3 7, E38, E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,AcÓ5,)\h08,Ah11,Ah 12,Ah 13,Ah18,Ah 19 ,A 
1 

h20,Ar02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
t11,Co01,Ga03,Ga04,Ga05;G~07,Ga08;1f01,lf02,lf03,1f04,lf05,lf06 

' -

,lf07, 1 n09, Tu 2,Tu s, Tu7, Tu9, Tu 10, Tu 11. 

Agricultura de temporal,Gariadería,Acuacultura,lnfraestructura, 
Turismo, Asentamientos hurJ,anos. 

Agric_ultura de r.iego,.Eoresta maderable,Forestal no maderable,_ 
Industria. -
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520 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 247 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

-.!~.-

un·eainientos.: Garantizar e desarroll-0 sustentable dé los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
54.23 hectáreas 

Promedio número dE! 
especies relevantes: 

0.45 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.29/10 

Aptitud para ganadería 
_ intensiva 

0.38/10 

Presión de agricultura de 
t.emporal: 
0.48/10 

Presión de asentar'nientos 
humanos: 

9.95/10 

Recarga de-acuíferos 
(mm): 

191 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

_usos com_patibles· 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2450.62 m.s.n.m promedio: 2567 habitantes 

2.47 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) . 10/10 
conservación: 
35.81 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para. 
agricultúra de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 0.53/10 
0.48/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos iiidustria: ecoturismo: 

humanos: 0.37/10 0/10 
9.95/10 

Presión de Presióri de Presión de minería: 
silviéultura: ganadería 0.17/10 

0/10 extensiva: 
0.53/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 0.34/10 
0.37/10 metálica: 

0.5/10 
Fragilidad Valor para la Valor c·omo área 
ecológica: conservación de para el 

0/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.31/10 2 .. 18/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,AhlO,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03 ,At04,A t05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agrlcu-Jtura de temporal,Gan adería,Acuacultura, Turismo, 
lnfraestructura,Asentaml~ntos humanos. 

~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. ' . . 
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Alcance 

UGA.248 

© 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauráción de zonas 
agropecuarias o_s.in vegetaci6n aparente en terrenos de vocación 

iforesfal 

Lineamientos: Aprov!=char·de manera süstentable la agricultura ,de tempora1-rr\ejorando su productivifjad en zonas 
debajapend~n~ · 1 ·· · · 

CARACTERIZACIÓN Supe.rficie: · 
101.86 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

7.54 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agriculturo 
de riego:. 
1.99/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.97/10 

Presión_de agricultura de 
temporal: 

6.04/lÓ 

Presión de asentamientos 
humanos:. 

5.54/10 

Recarga-de. acuíferos 
(mm): 
276'49 

MODELO 
Estrategias-

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos irl_compatibles 

- Elevación: Pendiente Población: 
2634.85 m.s.n.m i. ed" . prom 10: 

' 7.~9 grados 
2 habitantes 

Especies de interés . Jip? de suelo Accesibilidad: 
para la Ve\tisol (VR) 9.21/10 

conservación: 
' 

69.57 especies 
·Aptitud para Ap~itud para Aptitud para 
agricultura de silVicultura: ganader(a extensiva: 

temporal: f.22/10 6.53/10 
· 4c95/10 ! 

.Aptitud para Aptitud para 
' . 

Aptitud para 
'asentamientos in;dustria: ecoturismo: 

humanos: ~:1/10 2.73/10 
4.59/10 

' 

Presión de Pr~sión de- Presión de minería: 
silvicultura:. g~riciderí~ 3.05/10 

1.22/10 eXtensiva: ,. 
~.76/10 

Presión-de Ap~itud para Fijación de c_arbono: 
industria: mi;nería no 3.46/10 
6.17/10 m'etálica: 

6.54/10 
Fragilidad - Valbr para la Valor, como área 
ecológica: cons~a_ción de para el 

1.07 /10 los ec~Sistemas y mantenimiento de 
jde la 'fas· servicios 

. biod.iversidad: afnbientales: 
~.85/10 3.96/10 

E 1, E6,"E7, E12, E18, E19, E20, E2¡1, E22;E23, E29, E32,E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,AhHJ,At01,At02,At03,J\t04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,At13,Co61,Fn01,fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 

. ' . 
08, lfOl, 1102, lf03, lf04;1f05, 1106, lf07, 1n09,1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultur_a de temporal,Gan_~deríá,F.orest_al no macteraq:{e, 
Turismo_, IÍlfraestructura. ' 

Agricultura de riego,Aeuacultura,Forestal maderable, Industria 
Asentamientos humanos. 
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522 · PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 249 
Restauración de zonas agropecuarias y sin .vegetadón con-

vocación forestal -
Restauración 

~------------·=----------~ 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por a_ctiVidades agropecuarias o sin Vegetación 
Aprovechar de manera sustentab·le los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Suí:>erficie: 
64.79 hectáreas 

Promedio número de 
eSpecies relevantes; 

7.08 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

126/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.74/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.96/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.66/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
332.95 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2481.95 m.s.n.m promedio~ O habitantes 
12.68 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Regosol (RG) 8.03/10 

conservaciOn: 
67.37 especies 
Aptitud para Aptitud para Apt.[tud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.02/10 6.71/10 
4.8/10 

Aptitud para .Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: -

humanos: 3.39/10 1.58/10 
5.46/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 7.76/10 

1.02/10 extensiva: 
8.17/10 

Presión de Aptitud para · -Fijación de carbono: 
in-dustria: minería no 3.50/10 
4.32/10 metálica: 

7.35/10 
Fragilidad yalor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

Lll/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambienta.les: 
2.28/10 4.36/10 

E 1, E2, ES, E 6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, ElS, E 16, E18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E32,E33,E34,E40, E41,E42 .. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13, CoOl, FnO 1, Fn 02, F n03, Fo06, Ga03, Ga04, G a OS, Ga07, Ga08, lfO 
1, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, T u02, T u03, Tu04,Tu05, 

Agricultura de temporal,Ganaderfa,Fbrestal Iio 
madera ble, Turismo, 1 nfra estructura. 

Agricultura de riego,Acuacultur~,Fáre_stal 
maderable,! ndustria,Asentam·ientos humanos. 
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Alcance · ·PERIODICO OFICIAL 

UGA 250 ·Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

lineamientos: ReGup_erár las funclon.es ecológicas del matorral xerófilo y los deniás ecosistemas pert.urbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
56.67 hectáreas 

Promedio. número de 
especies relevantes: 

15.78 

DIAGNÓSTICO Aptit.ud para agricultura 
de riego: 
1.11/10 

Aptitud para ganadería 
int~nsiva 

1.9/10 

Presióri de_ agrirultura de 

temporal: 
4.2/10 

Pre~ión de asentamientos 
humarios: 
'3.38/10 

Recarga de ac!J.íferos 
(mm): 
205.59 

MODE.LO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: P~ñdiente PoblaCión: 
2210.46 m.s.n.m prpmedio: -o habitantes 

2.42 grados 
Especies de interés - "TipÓ de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 0.4/10 
conservación: 

135.11 especies 

Aptitud para Apt.itud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal:. I38/10 2.37/10 
1.51/10 

Aptitud para Apt.itud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1:.44/10 5.25/10 
1.23/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicUltura: - ga:nade.ría 2.53/10 

3.38/10 ex~ensiva: 

6;.28/10 

Pres.ión. de Aptitud ,p_ara Fijación de carbono: 
industria: rniriería no 3.57/10 
3.98/10 metálica: 

2:49/10 
Fragilidad ValDr para la· Valor como -á-rea 
ecológica: conse:rvación de para ei 

3."84/10 los ecósistemas y manteniríiiento de 
·de la los servicios· 

biodjversidad: ambientales: 
7.24/10 4.58/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8,ElO,E13, E ~4, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At105,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13,CoO1, Fn 01, F n 02, fn03, FoOl, Fo02< Fo03, f 004, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09,fo10, Ga03, Ga04;;Ga05, 1n10, T u02, Tu 03, Tu04, Tu 05. lf 
07. 

Agricultura de temporal,Fore~tal maderable;Forestal no 
maderable, Tu.rismo.1 Infraestructura. 

1 

Agricult~ra de rieg6,Ganaderfa,Acuac.u ltura;ltidu~stria, 
AsentaniientOs humanos. 
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UGA 251 Conservació11 

PERIODICOOFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófllo y su 
biodiversidad 

Alcance 

Line~mientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral -y los demás 
ecosistemas , permitiendo el ap'rovechamiento sustentable de. los recursos natural~s- a benefLCio de los poseedores 
de Ja tierra, evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
ll15.22 hectáreas 

Promedio número d-e 
especies relevantes: -

7.73 

' 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.61/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.49/10 

Presión de agricultura de 
·temporal: 

4.48/10 

- Presión de asentamientos 
humanos: 

3.14/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
357.54 

MODELO 
Estrategias 

Cri_terios ecológicos 

Usos compatibles 

- i.Jsos in~ompatibles 

Elevación: Pendiente Población:. 
2606.3 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.32 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Vertisol (VR) 0.75/10 
conservación: 

115.28 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: gan_adería e_xtensiVa: 
temporal: 0.47/10 4.58/10 

2.87/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos ii;'ldustria: ecoturismo: 
humanos: 2,67/10 5.14/10 

2.05/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganad:ería 2.45/10 

0.47 /10 extensiva: 
7.09/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no -3.80/10 
4.11/10 metálica: 

2.9si10 
· Fragilidad Valor. para la Valor como área 

ecológica: conservación de para el 
4.17/10 los ecosistemas y mant-enimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.67/10 5.45/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7, ES, E9 ,ElO, E13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E 25, E30, E 
31; E32, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah 02,A t12, CoO 1, FnOl, Fn 02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo O 
6, Fo07, Fo08, Fo09, fo 10, Ga03, G a OS, 1n10, Tu02, Tu 03, Tu04, Tu 05 ,lf -
07. 

Forestal maderable,Forestal no·maderable,Turismo, 

1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Agricultura de . 

te m por a 1, Ganad ería,Acu a cu 1 tura, 1 n d ustri a ,Asentamientos 

humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 252 Aprovech~m'iento 
Aprovechaniiento.Para cred"imiento de asentam-ientOs hunianos 

'urbanos 

Lineamientos: Lograr e-1 crecim¡ento ordenado del~área urban¡_:t bajo un esquem~ d·e sustentabilidad 

CARACTERl.ZACIÓN Superficie: 
207.24 hectáréas 

Promedio núm·erO de 

especies relevantes: 
4.79 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agri~ultura 
de riego: 
5.86/10 

~ptitud para ganader-ía 
intensiva 

4.7/10 

Presión ~e- agricultura_-de 

temporal: 
7.01/10 

Presión de asentam'ientos 
hu"ini!nos: 

9/10 

Retarga dé acuíferos 
(mmt: 
384.08 

MOD.ELO 
Estrategiás 

- Criterios ecOlógicos 

Usos compatibles 

· l!sos lnCompatibles 

Eleva-ción: Pendiente Población: · 
2401.46.m.s.n.m p~omedio: O habitantes 

· 2.¡¡s grados 
Especies de interés Tipo·de suelo Accesibilidad: 

para la · Phaeozem (PHI 9.91/10 
conservación: 
48.14 especies 
J!lptitud para Ap~itud para Aptitud para 
agficultura de sil~icultUra: . gaiiadería extens_iva: 

temporal: b.19/10 5.63/10 
4.72/10 

Aptitud para A~titud para Aptitud para 
asentamientos .illdústria: ecoturismo: 

' humarlos: 4.33/10 . 0.41/10 
6.08/10 ' 

1 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: g~·nad_ería 7.38/10 

0:19/10 eXtensiva: 
8.35/10 

Presión de__: · ARtitud-para Fijación de carbono: 
ii1dustria: niinería no 3.24/10 
6A9/10 metálica: 

:6.05/10 
Fragilidad Va¡lor para la Valor como área 
ecológica: con~ervación de para el 

0.14/10 los ~~osi.stemas y rnantenimiento_de 
' de la los servicios · 

biodiversidad: . ambientales: 
¡ Ll/10 4.38/10 

E2,E12,E27, E28, E39,E4 7 ,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07;Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,An13,Ah14,At01,At02,,4t03,At04,At05,At06',At07,AtOS,At09, 
At 10,A tl 1,Ga02,Ga03, Ga04¡ Ga05, Ga06, Ga07, Ga08, lf07. 

Agricultura de tempo_ral,AcUacu ltura,Turismo,lnfraestructura, 
1' - ' . 

1.n-dústrfa;Asentamie-ntos hu:manos. 

Agricultura de riego;Ganad~ría,F'orestal maderable,Forestal-no 
- ' 

maderable. ' 
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526 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 253 
- Aprovechamiento. y 

restauración 

¡~----'------ --------

1 1 trl 
.1 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

i -'~ 
- - ~ 

Lineamientos: Aprovechar de _m_anera· sustentable la agr"icultu,ra de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
935.48 hectáreas 

Promedio número de 
especies ~elevantes: 

5.03 

Aptitud Para _agricultura 
de riego: 
3.25/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.74/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6-73/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.27/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
227.84 

E~trategias 

· Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2622.26 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la 

conservación: 
53.08 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 
6.55/10 

Aptitud para 
asentam.ientos 

~umanos·: 

6.11/10 
Presión d·e 

silvicu_ltura: 
0.07/10 

-Presión de 
industri~: 

6.72/10 

Fragilidad 
ecológica: 

0.39/10 

Pendiente 
promedio: 

.3.44 grados 
Tipo de suelo 
Vertisol (VR) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.07/10 

Aptitud para 
industria: 
6.54/10 

Presión de 
ganadería 
exténsiva: 

8.57/10 
Aptitud para 
minería no 
-metálica: 
8.09/10 

Valor para la 
conservación de 
los ecosistemas y 

de la 
biOdiversidad: 

1.44/10 

Población: 
191 habitantes 

Accesibilidad: 
9.82/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

8.37 /10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

1.04/10 

PreSión de minería: 
3.25/10 

Fijación de carbono: 

3.51/iü 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

3.3/10 
E 1, E6, E7, El 2, E 18, E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E3 2, E3 3, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
A tl 1,At13,CoO1, Fnül, F n 02, Fn 03, Fo06, Ga03, Ga04, Ga05, Ga07, G a 
08, 1101, lf02, lf03, lf04, 1105, 1106, lf07, 1n09_,1n10, Tu02, Tu 03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,lnfra-estru.ctura. 

Agricult_ura de riego,Ac_uacultura,Forestal maderable,lndust.ria; 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

· I 

1 

1 

1 

UGA 254 Restaüración 

PERIODICO-OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
voc~ción forestal 

Lineamientos:_ Recuperar los terrenos con vocación- forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar _de manera sustentable los terrenos con .vocación agropecua_Íia 

1 

CARACTERIZACIÓN Supe.rficie: 
544.47 hectáreas 

Promedio n(lmero de 
especies relevantes: 

11.72 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.3/10 

AjJtitud p-a-ra'ganadería 
intensiva 

2.81/10 

.Presión de agricultura de 
temporal: 

6.36/10 

Presión de asentamientos 
Jiumanos: 

4.15/10 

Recarga de acuíferos 
(111_m): 
374.34 

M_ODHO 
Estrategias 

Criterios etQlógicos 

Usos compatib_Jes 

Usos _inco·mpatibles 

Elevación: P:endiente Población: 
2628.69 ms.n.ni promedio: 154 habitantes 

9.i11 grados 
Espeties de interés - npa de suelo Accesibilidad; 

para ~a 
1 . 

8.31/10 Pha:eozem (PH) 
_conserva1;:ión: 

107,67 especies 

Aptitud para A~titud para Aptitud para 
agricultura de si,vicultura: ganadería extensiVa: 

temporal: !3.21/10 3.74/10 
2.89/10 

. Aptitud para · AJltitlld para Aptitud para 
asentamientos ifidustria: ecoturismo: 

humanos: '2.42/10 4.52/10 
1.95/10 

Presión de P:resión de - Presión de minería: 
silvicultura: ~anadería 4.88/10 

3.21/10 e~xtensiva: 
¡7.72/10 

PreSión de A¡jtitud para Fijación de carbono: 
industria: nlinería no 4.20/10 
5.12/10 ljn_etática: 

;3.74/10 

Fragilidad V~lor-para la Valor como área 
éC:ol~giCa: conÁervación de para el 

2.38/10 los e~osistemas y mantenimiento-de 
! de la los servicios 

biddiversidad: arTibientales: 
! 4.8/10 5.51/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,E15,E16,E11Í,E21,E25,E29,E30,E31 
,B2,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04)\t05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13 ,CoOl, FnO 1, FnOZ, Fn03,]Fo06 ,Ga03, Ga04, Ga 05, Ga07, Ga08, lfO 
1, lf02, lf03 ,lf04,-lf05, lf06, lfOl, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05 . 

. Agricultura de te~poral,Gaiiaderíá,Fo~estal no 

madera ble, Turismo, 1 nfraestructµ ra. 
' _, 1 

Agriculturci de r_iegó,Acuacu!ltura 1Forestal 
madera ble, 1 n d ustria,Asent~ m ie ntos-h u ma rios. 
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UGA 255 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de acti.vidades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentabl'e la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
180.'99 hectárea.s 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.51 

Aptitud para agricultura 
de rie·go~ 
2.59/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.47/10 

Presión de agricultura de 
te.mporal: 

5.38/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.78/10 

Recarga ·ge acuíferos • 
(mm):. 
368.65 

EStrategias 

Criterios ecológicos· 

Usos. compatibles 

- Elevación: Pendiente Población: 
2831.91 m.s.rí.m promedif>: 201 habitantes 

4.19 grados 
Especies de interéS Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.77/10 
conservación: 
51.27 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de -silvicultura: ganadería eXtensiva: 

temporal: Ó.27/10 7 .. 07/10 
4.23/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

liumanos: 4.84/10 0.55/10 
3.76/10 

Pr_esión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 5.23/10 

0.27/10 extensiva:· 
8.99/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.86/10 
6.16/10 metálica: 

6.23/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 
0.16/10 los ecosistemas y_ mantenimiento de 

de la los ser_viéios 
biodiversidad: ambientales: -

1.21/10 4.43/10 

E19, E2 O, E 21, E22,E23, E29, E33, E3 6, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,AhÍO,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Co01,Ga03,G 
a04 ,G a05, Ga07, G a08, 1!01, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lfO, 1 n09. 

Agrícu ltu ra de·. temporal ,Ga n·ad ería,Acu acultu ra, 1 nfraestructu ra. 
r--~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~-

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Tu rís mo, 1 n d ustria,Asentamlentos h U man os. 
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Alcance 

UGA 256 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agro~ecuario y restau_r~ción de zonas 
agropecuarias o sin vegetacjón aparente en terrenos de vocación 

i forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal rhejorando su productiVidad en zonás 
' de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
292.55 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.48 

Aptitud para agriciJltura 
de riego: 
2.86/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.36/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.75/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.23/10 

Recarga de acuífeíos 
(mm): 
318.89 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos Compatibles 

Usos incompatibfes 

Elevación: 
2566.69 m.s.n.·m 

Esp_ecies de interés 

para la 
conservación: 
57.95 especies 
Aptitud para 

a·grici.Jltura de 
temporal: 

6:-48/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

5.3/10 
Presión de 
silvicultura: 

0.73/10 

Presión de 
industria: 
5.69/10 

Fragilidad 
ecológica: 
0.52/10 

Pendiente 
p~omedio: 
6.~1 grados 

Tip:o de suelo 
Pha~ozem (PH) 

1 

' ! 

Al\titud para 
silVicultura: 

0.73/10 
' 

Ap,titud para 
i~dustria: 
~.77/10 

Ptesión de 
g~nader.ía 

' extensiva: 
~.66/10 

Aptitud para 
m'inería no 
metálica: 

1 

V.38/10 
vaior para la 

1 

cons;ervación de 
los eC.osistemas y 

1 

; de la 
bio~iversidad: 

!1.7/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.66/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

7.33/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.93/10 

Presión de minería: 
5.02/10 

Fijación de carbono: 
3.76/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 

ambientales: 
4.13/10 

E 1, E6, E7, E12, E18,E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10.At01,At02,At03,j\t04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
A tll,Atl3, CoOl, F n 01, Fn02, ~n03, Fo06, G a03, Ga04, Ga05, Ga07 ,Ga 
08, lfül, lf02, lf03, lfO~, lf05, lf0:6, 1!07, 1n09, 1n10, Tu 02, T u03, Tu 04, Tu O 
5, 

' 

AgriCultura de temporal,Ga~adería,Fo.restal no mader¡;ible, 
Turismo,lnfraestructura. i 

. ! 

Agricultura de r-iegq,Acuacul~ura,Forestal mader-able,lndustría, 
Asentamientos humanos. ! 
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530 PERIODICO OFICIAL Alcance 

.UGA 257 

© 

Restauración 
Restauración de zonas agr-opecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Sup~rficie: 

427.55 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

8.9 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.81/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.03/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.36/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
270.07 

MODELO 
Estrategias 

Crite.rios ecológicos 

Usos compatibles· 

Usos incompatibles" 

Elevación: Pendiente Población: 
2540.92 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.29 grados 
Espe_~ies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 5.54/10 
conservaci·ón: 
83.23 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.41/10 6.05/10 
5.47/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.97/10 3.83/10 
4.98/10 

Presión de Presión-de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.89/10 

1.41/10 extensiva: 
7.52/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.80/10 
6.32/10 metálica: 

6.53/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

1.33/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
3.74/10 4.2/10 

E 1,E2, ES ,E6 ,E7 ,E8 ,El l,E 13,El4,E15,E16, E 18 ,E2 l, E25 ,E 29 ,E 30, E31 
,E32, E33,E34;E40,E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, 1102, 1103, lf04, 1105, 1106, 1n07,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 258 Aprovechamiento Aprovechamiento para .sentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los ásenta_míentos ruraie~ ~itigando los impactos ambi"entales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
715.56 hectáreas 

Promedio número de 
especies_ relevantes:· 

3.52 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
5.65/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.92/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.3/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
291.33 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompl!ltibles 

Elevación: Pe~diente Población: 
2351.66 m.s.n.m · prqmedib: 555 habitantes 

1.1~ grados 
Especies de interés Tipoi de suelo Accesibilidad: 

para la Phaepzem (PH) 9.78/10 
conservación: 
46.54 especies 
Aptitud para Apt\tud para Aptitud para 
agricul_tura de silvjcultura: ganadería extensiva: 

temporal: p/10 4.99/10 
4.3/10 

Aptitud para Apti.tud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5'24/10 0.97/10 
9.33/10 

Presión de Pr~sión de Presión de minería: 
silvicultura: gahadería 4.02/10 

0/10 exfensiva: 
4:99/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: mir!lería no 2.59/10 
5.24/10 metálica: 

3'.91/10 
Fragilidad Valqr para la Valor como área -
_ecológica: conse:rvación de para el 

0/10 los ecOsistemas _y mantenimiento de 
' dela los servicios 
! 

biodiversidad: ambientales: 
ll03/10 3.52/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, ~28, E29, E35, E39, E47, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,A:ho5,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,AH11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
AtlO,Atl 1, Ga02,Gca03 ,Ga04; G a05, Ga06, Ga07, Ga08, 1!07. 

Agricultura de . 
tempora 1, Gana dería,Acu a cu lt!u ra, Turismo, 1 nfra estru ctu ra,Asenta 

mientas humanoS. ! 

' -- i . 
Agricultura de riego, Forestal !"aderable,Forestal no 
maderable,! ndustria. ' ,. 
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532 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 259 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
574.96 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.38 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.41/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.3/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.86/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.54/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
268.24 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2480.03 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.85 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Leptosol (LP) 4.67/10 

conservación: 
117.18 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvic-ultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.06/10 4.16/10 
3.29/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.78/10 6.42/10 
2/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.75/10 

3.06/10 extensiva: 
7.39/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.53/10 

5/10 metálica: 
2.96/10 

Fragilidad Valor-par-a la Valor como· área 
ecológica: conservación de para el 

3.17/10 los ecosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

6.07 /10 4.75/10 

E 1, E2, ES, E 6, E7, ES, El O, E 13, E14, E 15, E 16, E 17, E2 l, E25, E30, E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13, CoO 1, FnO 1, Fn02, F n 03 ,Fo01,Fo02, Fo03 ,Fo04, Fo OS, Fo06 ,Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, G a04, G a OS, 1n10, Tu O 2, T u03, Tu 04, Tu OS, 11 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 260 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauradón-

Aprovechamiento· agro~ecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetaciOn aparente en terrenos ~e vocación 

;forestal 

lineamientos: Aprovechar de- maílera sustentable la agricultura de temporal ~ejorando su productividad e_n zonas 

de baJa pendiente 
CARACTERIZACl6N 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: -
125.24 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

10.5 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.95/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.95/10 

Presión de agricultura de 
te"'.lporal: 

5.39/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.53/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
374.45 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2848.96 m.s.n.m 

Especies de interés 
para lci 

conservación: 
95.28 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
3.07/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
3.14/10 

Presión de 
silvicultura: 

3.28/10 

Presión de 
industria: 
5.97/10 

Fragilidad 
ecológica: 

1.38/10 

Pendiente 
p'omedio: 
3.76 grados 

Tip!' de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

3.28/10 

Aptitud para 
i~dustria:-
3.36/10 

P~esión de 
ganadería 
extensiva: 

8.65/10 
Aptitud para 
m:inería no 

~etálica: 

. 4.66/10 

Va!or para la 
cons;ervación de 
los ecosistemas y 

; de la 
biodiversidad: 

3.79/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
8.99/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

5.03/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

4.07/10 

Presión de minería: 
5.18/10 

Fijación de cafborio: 
5.22/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 
ambientales:-

5.46/10 
E 1, E6, E7, E 12, E 18, E19, E20, E21, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03)\t04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, 1101, 1102, lf03, lf04, lf05, 1106, 1107 ,1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, T.uo 
5. 

Agritultur.a de temporal,Garladería,Forestal no maderable, 
Tu-rismo, lnfraestructara. 

Agricultura de riego,Acuacújtura,Forestal maderable,lndustri_a,. 
Asentamientos humanos. 
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534 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 261 Restauración · 
Restauración de bosque templado mixto de pjno-encino 

perturbado 

¡---·-... 
)- "-· 

1 . 

1 t 
ll/Jl -·.~.·.· .. ·.· ... ·.• -,r:--:-_.::.~ 

' . ¡ . 

' 'l 
·:7v-i 

lineamientos: 
perturbados 

Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de pino y los demás ecosistemas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
21.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.74 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.88/10 

· Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.12/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
5.15/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
370.68 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2870.35 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.78 grados 
Esj::Jecies de interés Tipo de suelo · Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 8.1/10 
conservación: 

135. 73 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganad~ría extensiva: 

temporal: 6.69/10 2.89/10 
1.75/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecóturismo: 

humanos: 1.78/10 6.6/10 
1.35/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: gan~dería 5.13/10 

6.69/10 extensiva: 
8.2/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 6.67/10 
5.29/10 metálica: 

2.53/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

2.91/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: a'mbientales: 
6.24/10 6.39/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, ES, E9, E 10, Ell, E 13, El4, E15, E 16, E 17, E 21, E25, E30, 
E31, E32,E33,E34,E40, E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13,CoO1,F nOl,F n02,F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, F 006, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, T uOS 11 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería;Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA 262 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosis~ema acuáticO y recuperación de las 

zonas degradadas -
' --,-

Lineamientos: Conservar la biodiVersidad y las funciones ecológicas del ecosjstema ac_uátiCo--y alcanzar valores de 
calidad del agua que permitan el desarrollo-de todas las especies en ~I mismo ______________ 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
34. 73 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.07 

DIAGNÓSTICO Aptit_ud para ag_ricultura 
de. riego: 
1.38/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.97/10 

Presión de agricultura-de 
temporal: 

2.93/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.87/10 

Recarga de a~uíferos 
(mm): 
315.79 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

-----......... --

Elevación: Pendiente Población: 
2437.92 m.s.n.m ~remedio: O habitantes 

3.29 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) -
~ 

4.93/10 
conservación: 
79.08 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de sil\6cultura: ganad~ría extensiva: 
temporal: ; 0.29/10 2.98/10 

2.6/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos ;indu~tria: ecoturismo: 
humanos: ' 2.46/10 4.62/10 

3.51/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 

' silvicultura: ganadería 3.43/10 
0.29/10 extensiva: 

! 3.32/10 
Presión de Aptitud-.para Fijación de carbono: 
industria: minería-no 1.84/10 
2.65/10 !metálica: 

i 2.67/10 
Fragilidad V~lor para la Valor como área 
~cológica: coriservación de para el 

2.37 /10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
: 4.25/10 4.16/10 

El, ES, E14, E16, E20, E33, E4~, E45. 

i 

Ac01,Ac02,Acó3 ,Ac04,Ac0~ ,Ah02,At12, CoOl, 1n11J, T u02, Tu03, Tu O 
4,Tu05,Tu06. 

Acuacultura,Turismo, lnfra~structura. 

. ' 

Agricultura de-riego,Agricuiltura d.e temporal,Ganadería,Forestal 
maderable,Forestal no maderable,lndustria,Asentamientos 
humanos; 
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536 

UGA 263 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
8 hectáreas 

Promedio número d·e 

especies relevantes: 
1.56 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.56/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

l.49/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.92/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
364.99 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2480.07 m.s.n.m promedio: O habitantes 

9.39 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.38/10 
conservación: 
38.43 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 2.06/10 
1.21/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.08/10 0/10 
6.36/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.51/10 

0/10 extensiva: 
2.55/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 

industria: minería no 1.15/10 
1.29/10 metálica: 

2.25/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 
0.06/10 los ecosistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.48/10 ·3.71/10 

E 2, E 12, E 19, E 20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14;At0 l,At02,A t03 ,At04,At05 ,At06 ,At07,At08,A t09, 
AtlO,A tl 1, Ga02, Ga03, Ga04, Ga05, Ga06, Ga07, Ga08, lf07. 

Agricultura de 
te m por a 1, Gana dería,Acu a cultura, Tu r_ismo, l nfra estru ctu ra,Asenta 

mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 

maderable,lndustría. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 264 Protección 
i , 

Protección de eco:sistema de matorral xerófi.lo 

lineamientos: Preservar el ecosistema de matorral y demás ecosistema1s naturales recuperando las zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
582,37 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.73 

DIAGNÓSTICO Aptitud pa·ra agricultura 
de riego: 
0,38/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0,69/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.56/10 

Presión-de asentamientos 
humanos: 

0,87/10 

Recarga de acuíferos 
' (mm): 

319,09 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: *endiente población: 
2415.48 m.s.n.m Profnedio: O habitantes 

18.4 grados 
Especies de interés Ti~o de suelo Accesibilidad: 

para la L~ptosol (LP) 0.02/10 
conservación: 

164.61 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de sib1icultura: ganadería extensiva: 

temporal: '3.95/10 1/10 
1.08/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos ~ndustria: ecoturismo: 

humanos: 0.42/10 5.44/10 
0.18/10 

Presión de ~resión de Presión de minería: 
silvicultura': Ganadería 2.1/10 

3.99/10 extensiva: 
' 5/10 

Píesión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: 111inería no 3,78/10 

2.1/10 metálic;i: 
'1.07/10 

Fragilidad valor para la Valor como área 
ecológica: conServación de para el 

5.37 /10 los ecosistemas y mantenimiento de · 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
' 
i 8.4/10 6.02/10 

E 1, E2, E3, ES, E6,ES,E10, E 13, E 15, E16, E25, E30, E33, E34, E40, E41, E43 

! 

Ah01,At12, CoOl, F nOl, Fn02', F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga 
05,ln 10,Tu01,Tu02,lf07. 

Forestal no maderable,Turi~mo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricu[tura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura) Forestal niad~rable,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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538 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 265 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: .Garantizar e desarrollo sustentable _de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
142.35 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.82 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3 . .37 /10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.21/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.64/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
Z70.11 

MODELO 
Estrategias 

Criterios·ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2494.01 m.s.n.m prom-edio: 1572 habitantes 

4.73 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.94/10 
conservación: 
40.4 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.06/10 4.75/10 
4.15/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

human·as: 2.74/10 0.09/10 
8.57/10 

Presión de Presión de Presión de -minería: 
silvicultura: ganadería 3.16/10 

0.06/10 extensiva: 
4.81/10 

Presión de Aptitud para Fijacióri-de carbono: 
industria: minería no 1.98/10 
2. 78/10 metálica:. 

5.29/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.11/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ~ ambientales: 
0.67/10 3.15/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,A tO 1,At02,At03,At04,A t05 ,At06 ,At07 ,A t08,A t09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
lnfraestructura,Asentamíentos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, 1 n d ustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 266 Restauración Restauración de .matorral xerófilo perturbado 

r 

1 

o 

·-· ·+-··-"--------------~---.---
Uneamjentos: Recuperar las funciones ~cológicas del matorral xerófilo y los demá:s ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
20.86 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.04 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.45/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.53/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.38/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.07/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
304.49 

MODELÓ 
Estrategias 

Criterios_ ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pe~diente Población: 
2401.98 m.s.n.m prohiedio: O habitantes 

4.07: grados 
Especies de interés Tipo ~e suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 4.35/10 
conservación: 

137.31 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silviCultura: ganadería exten.siva: 

temporal: 5.F/10 1.92/10 
1.82/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientós industria: ecoturismo: 

humanos: 1.31110 7.5/10 
2.39/10 

Presión de PreSión de Presión de minería: 
silvicultura: gan:ad~ría 6.31/10 

5.27/10 extensiva: 
7.54/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.26/10 
5.53/10 me~álica: 

1.91/10 
Fragilidad Valo~ para la Valor como área 
ecológica: conse'1tación de para el-

4.34/10 los ecóSistemas y mantenimiento de 
~e la los servicios 

biodíversídad: ambientales: 
7.59/10 5.33/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,El'\,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E4L 

' Ah02,At01,At02,At03,At04,AtQ5,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo91,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu O 2, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Fores~al maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, lnfíaestru'ctura. 

Agricultura de 
rieg_o, Ga n adería,Acu a cultura, 1 ~d ustria,Asentam (en tos huma nos. 
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540 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 267 Restauración Restauración de cor·redor ripario 

Lineamientos: Recuperar de los ecosistemas a lo largo del corredor ripario y el ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
84.41 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

8.92 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de· riego: 

2.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.65/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.37/10 

Presión. de asentamientos 
humanos: 

9.23/10 

Recarga de-acuíferos 
(mm): 
319.26 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos comp-atibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2393.35 m.s.n.m promedio: 64 habitantes 

l. 72 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.61/10 
conservación: 
84.14 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: gana~ería extensiva: 

temporal: 2.06/10 4.44/10 
4.19/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.76/10 4.55/10 
6.46/10 

Presión de Presión de Presión de m-inería: 
silvicultura: ganadería 4.38/10 

2.06/10 extensiva: 
6.54/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.30/10 
5.55/10 metálica: 

3.06/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

1.67/10 _ los ecosistemas y mantenimiento de 
dela los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
3.93/10 4.49/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 15, E16, E 21, E 25, E30, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06 
,A t07 ,At08,At09,AtlO,Atl1,At 13,CoO1, Fnül, Fn02, F n 03, Fo03, Fo O 
6, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga 04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf07. 

_Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Acuacultura,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Ganadería, Foresta 1 madera b 1e,1 nd ustria ,Ase nta mi entes 
humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 268 Aprovechamiento Aprovechamiento para sentamientos humanos rurales 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales rliitigan.do .ios impadQ.5-a;,bientales-
' 

CARACTERIZACIÓN . Superficie: 
37.92 hectáreas 

Promedio-número de 
especies relevantes: 

4.82 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.56/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.97/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.05/10 

Recarga de acuífero_s 
(mm): 
369.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pe:ndiente Población: 
2806.18 m.s.n.m pr0medio: 395 habitantes 

4.d7 grados 
Especies de interés Tipq de suelo Accesibilidad: 

para la Pha~ozem (PH) 9.74/10 
conservación: ! 

55.27 especies 
Aptitud para Ap~itud para Aptitud para 

agricultura de sil~icultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.6/10 4.92/10 

2.95/10 i 
Aptitud para Aptitud para - Aptitud para 

.asentamientos in:dustria: ecoturismo: 
humanos: 2.8/10 1.11/10 

6.87/10 
Presión de Pr~sión de Presión de minería: 

silvi'cultura: ~nadería 3.92/10 
1 

0.6/10 eXtensiva: 

5.58/10 
Présión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.07/10 
3.79/10 nletálica: 

5.28/10 
Fragilidad Val~r para la Valor como área 
ecológi_ca: conservación de para el 

0.27/10 ~os e4osistemas y mantenimiento· de 
·dela los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1 

1.43/10 4.36/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27¡ E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 
1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Áh05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
1 

h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,~a05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
. ' 

tempora l,G an ad ería,Acu acu 1,tu ra, Turismo, 1 nfra estructu ra,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego,F_oresta1i maderable,Forestal no 

maderable,lndustria. 
1 
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542 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 269 Aprovechami~nto 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

! 

1 

1 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1351.4 hectáreas 

Promedio númerp de 
especies relevantes: 

5.19 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
d~ riego: 

3.79/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.59/10 

Presión de agricultura d_e 
temporal: 
7.37/10 

Presión de asentamientos 
hümanos: 

5.41/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
202.25 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos cornpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2394.9 m.s.n.m promedio: 9 habitantes 

1.99 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.96/10 
conservación: 
48.11 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0,09/10 8.58/10 
7.2/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.93/10 0.31/10 
5.3/10 

Presión de Presión de _ Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 3.07/10 

0.09/10 extensiva: 
8.76/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 

industria: minería no 3.69/10 
6.06/10 metálica: 

6.93/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 
0.09/10 los ecosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.05/10 3.03/10 

E 19, E20, E2 l, E22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

AcO 1,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,Ah03,Ah10,Ah12,Ah 13 ,Ar02,At0 l,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05, Ga07, G a08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lfO 7, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería;Acuacultura,Jnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, Turismo ,I nd ustria,Asenta m ientos hu man os. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 270 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable-de los asentamientos rurales¡ mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
31.32 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.03 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.23/10 

Aptitud para ganadería 
intenSiva 
3.82/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.33/10 

Presión de asentainientos 
humanos: 

9.28/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
278.54 . 

MODELO 
Estrategias 

Crit~rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos_ incompatibles 

Elevación: f{endiente Población: 
2417.27 m.s.n.m Promedio: O habitantes 

1!69 grados 
Especies_ de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

' pcira la Phaeozem (PH) 10/10 
conservación: 1 

40.99 especies 
Aptitud para A~titud para Aptitud para 

aC:ricultu_ra de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal:. j0.03/10 5.01/10. 

4.27/10 
' 

Aptitud para A~titud para Aptitud para 
asentamientos ilidustria: ecoturismo: 

humanas: 
1 

!2.94/10 0.25/10 
9.19/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: 1'anadería 3.49/10 

0.03/10 'eXtensiva: 
!5_01/10 

Presión· de A~titud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 2.16/10 

' 
2.98/10 rpetálica: 

,3.97/10 
Fragilidad va:lor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.12/10 los e~osistemas y mantenimiento de 
' de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
b.75/10 3.25/10 

E2, E12, E19, E20, E23, E24, E2i, E28, E29, E35, E39, E4 l, E49. 

~ ' 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,~h05,Ah07 ,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11,A 
h 12,Ah H,Ah 14,AtOl,A t02,~t03 ,At04,A t05 ,At06,At07,At08 ,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04)Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,GaOadería,Acuacultura,Tur"1smo, 
Infraestructura, Asentamierltos-hµmanos. 

Agricultura de ri-ego,Foresta,1 maderable,Forestal_no maderable, 
Industria. 
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544 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 271 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentam·1entos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
103.65 hectáreas 

Promedio número de 
~species relevantes: 

2.06 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.49/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.41/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.92/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.66/10 

Recarga. de acuíferos 
(mm): 
441.01 

MODELO-
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2499.1 m.s.n.m promedio: 1276 habitantes 

1.92 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Luvisol (LV) 10/10 

conservación: 
38.76 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 1.92/10 
1.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos ·industria: ecoturismo: 

humanos: 1.53/10 0.03/10 
4.06/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 0.84/10 

0/10 extensiva: 
3.18/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 1.52/10 
2.54/10 metálica: 

1.03/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológic;:a: conservación de para el 

0.04/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.5/10 4.37/10 

E2, E 12, E19, E 20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,A t01,At02,At03 ,At04,At05,A106 ,At07 ,At08 ,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agrícultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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Alcance 

UGA272 

I~ 

1 

Lineamientos: 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIÓDICO OFICIAL 

Restauración 

Superficie: 
1278.65 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.44 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.49/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.87/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.77/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.43/10 

Recarga d~ acuíferos 
(mm): 
347.16 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

- Usos compatibles 

Usos incompatibles. 

Restauración de bosque templado de encino perturbado 

Elevaéión: Pehdiente Población: 
2736.31m.s.n.m pr~medio: 48 habitantes 

"3.66 grados 
Especies-.de interés Tipo; de suelo Accesibilidad: 

~ara la Phaepzem (PH) 4.95/10 
conservación: 

155.08 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silv,cultura: ganadería extensiva: 

temporal: Sc57/10 2.71/10 ' 
1.8/10 

AptitUd para Ai>tftud para Aptitud para 
asentami-entos in~ustria: ecoturismo: 

humanos: 1'.67 /10 6.47 /10 
0.93/10 

Presión de Pr~sión de Presión de minería: 
silvicultura: ca,nadería 4.73/10 

5.57 /10 extensiva: 
6i.98/10 

Presión de Aptitud para Fijación de. carbono: 
·industria: minería no - 6.55/10 

4.36{10 nl;;etálica: 
2.88/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área 
~ecológica: conservación de para el 

3.49/10 los ecpsisterrias y mantenimiento de 

ide la los serv.icios 
biodiversidad: ambientales: 

6.77/10 6.52/10 

E 1, E2; ES, E6, E7 ,E8, E9, ElO, Ell, E13, E14, ElS, E 16, E 17, E21, E25, E30, 
E31,E32, E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,A¡OS,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
4\t13, CoOl, Fn01, Fn02, Fn03, F;ool, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7 ,Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, lnfraestíuctura. 

Agricultura de 
riego, Ga nadería,Acuacu ltu ra~ 1 n d ustria,Asentami entoS. hum-a nos. 

1 
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546 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA273 Aprovechamiento Aprovechamiento para el manejo integral de residuos sólidos 

¡----

Lineamientos: Lograr un manejo integral de los residuos sólidos minimi-zando y mitigando los impactos ambientales 
y cumpliendo la normatividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
26-34 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.52 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.86/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.32/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.63/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.26/10 

Recarga _de acuíferos 
(mm): 
226.3 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2428.07 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.26 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para.la Phaeozem (PH) 5.54/10 
conservación: 
60.36 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

- agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.79/10 7.15/10 

6.76/10 
Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 4.8/10 2.25/10 
8.22/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 3.17/10 

0.79/10 extensiva: 
7.98/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbon·o: 
industria: minería no 2.32/10 

5.4/10 -metálica: 
8.61/10 

fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.65/10 los-~cosistemas y mantenimiento de 
dela los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
2.11/10 3.22/10 

El,E2,E12,E27,E28, E40. 

Ah04,Ahl2,Ah13,lf05,lf07. 

Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,TÚrismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA274 

PERlODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamie:nto agrop~cuari9 y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetació.n aparente en terrenos de voc~ción 

fprestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorarido su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO· 

MODELO 

Superficie: 
2844.87 hectáreas 

Promedio número de 
especies relévantes: 

7.59 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.77/10 , 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.73/10 

PreSión de agricultura de 
temporal: 

7.06/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.41/10 

Recarga de acuíf~ros 
(mm): 
300.53 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos _compatibles 

Usos incompatibles· 

Elevación: 
2538.69 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la. 

conservación: 
69.07 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

5.42/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

4.3/10 
Presión.de 

silvicultura: 
1.24/10 

Presión de 
industria: 
6.01/10 

Fragilidad 
ecológica: 

1.03/10 

Pendiente 
promedio: 
6.52 grados 

Tipo jde suelo 
. Phaeozen:i (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.24/10 

Aptitud para 
industria: 

4i7/10 

Pre:sión de 
gariadería 
ext

1

ensiva: 
7.94/10 

Aptitud para 
miriería no 
metálica: 
6.16/10 

Valor para la 
conservación de 
los ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

2.53/10 

Poolación: 
876 habitantes 

Accesibilidad: 
9.09/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

6.23/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

1.99/10 

Presión de minería: 
6.02/10 

Fijación de carbono: 
3.64/10 

Valor como área 
para ei 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.17/10 
El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At0.6,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fri03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lfOS,lf06,lf07,ln09,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,TuO 
5, 

Agricultura.de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, · 
TuriSmo,lnfraestructura-. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentami'entos htimanos. 
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548 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 275 RestauraciOn Restauración de matorral xerófilo perturbado 

0 

Lineamientos: Recupeíar l¡:is fun-ciones ecológicas d~I matorraJ xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
54.82 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

11.83 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.82/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.53/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.57/10 

Recarga de" acuíferos 
(mm): 
383.63 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

- Elevación: Pendiente Población: 
2451.ll·m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.01 grados 
Especies de interés Tip'\ de suelo Accesibilidad: 

p'3ra la Phaeozem (PH) 3.36/10 
co11servación: 

101.02. especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.24/10 3.4/10 
3.14/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.92/10 5.29/10 
3.53/10 

Presión d~ Presión de Presión de minería: 
- silvicultura: ganadería 3.4/10 

3.24/10 extensiva: 
7.73/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industr:ia: ---minería no 3.68/10 
6.53/10 metálica: 

3 68/10 
Fragilidad Valór para la Valor como área 

ecológica: conservaciQn de para el 
2.65/10 los ecosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.38/10 5.38/10 

El, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, E13, E 14, ElS, E16, E 17, E21, E 25, E30, E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,A !03 ,A !04 ,AtOS ,A !06 ,At07,At08 ,At09 ,AtlO ,A tl 1, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn03: FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, G a04, GaOS, 1n10, Tu O 2,T u03, Tu 04, Tu OS ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultu ra, 1 nfraestructura, 
Jndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 276 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y_ 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o s~n vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera susténtable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
108.4 hectáreas 

Promedio número de 
especies releva·ntes: 

7.68 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.65/10 

Presión de agricuítura de 
temporal: 

7.14/10 

Presión de-asentari1ie.ntos 
humanos: 

7.17/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
286.72 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2516.33 m.s.n.m 

Especies _de interés 
para la 

conservación: 
70. 73 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

6.12/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

6.16/10 
Presión de 

silvitultura: 

1.03/10 

Presión de 

industria: 
7.01/10 

Fragilidad 
ecológica: 
o.96/10 

Pendiente Población: 
promedio: O habitantes 
5.35 grados 

Tipo de suelo Accesibilidad: 
· Vertisol (VR) 8.91/10 

Aptitud para Aptitud para 
silvicultura: ganad-ería extensiva: 

;1.03/10 7.06/10 

Aptitud para Aptitud para 
ipdustria: ecOtUffSmo: 
6.05/io 2.45/10 

Presión de Presión de minería: 

ganadería 3.21/10 
e'.xtensiVa: 

'8.1/10 
Aptitud para Fijación de carbono: 

minería no 3.54/10 
metálica: 

7.46/10 
Valor para la Valor como área 

conservación de para el 
los écosistemas y mantenimiento de 

dela los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

2.64/10 4.07/10 
E 1,E6, E7,E12, E18, E 19, E20, E21, E22, E23, E.29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03¡At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfDl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5, 

Agricultura de .temporal,Ganadería~·Foresial no 

_ ---01aderable, Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Aéuacu!tura,Forestal 
maderable, 1 n-d ustria,Asenta m ientos hum anos. 
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550 

UGA277 

1 1 

1 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
67.23 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.11 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.42/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.52/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.76/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.29/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
441.76 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovecharniento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2535.18 m.s.n.m promedio: 402 habitantes 

1.58 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Vertisol (VR) 9.75/10 
conservación: 
42.89 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0/10 3.26/10 

2.85/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.36/10 0.22/10 
4,97/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 1.55/10 

0/10 extensiva: 

5.43/10 
Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 2.26/10 
3.94/10 metálica: 

1.92/10 
Fragilidad Valor para la Valor- como área 

ecológica: conservación de para el 
0.11/10 los ecosistemas y mantenimiento de 

de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.8/10 4.58/10 

E2,E12,E19 ,E20 ,E23 ,E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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Alcance 

UGA 278 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechami'ento 
Aprovechamiento para crecimiento de ?1sentamientos humanos 

urbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimiento ordenado del área Urbana bajó un esquema de sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

1333.08 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.3 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
6.21/10 

-Aptitud para ganaderí°" 
intensiva 

6.26/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.46/10 

PresiOn de asentamientos 
humanos: 

8.87/10 

Recatga de acuíferc;>s 
(mm): 
301.29 

MODELO 
Estrategias 

Criterios-ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2348.05 m.s.n.m promedio: 2580 habitantes 

0.66 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.95/10 
conservación: 
44.62 especies 
Aptitud para ~ptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.05/10 6.3/10 
5.37 /10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
·asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.89/10 0.13/10 
8.77/10 

Presión de ·Presión de Presión de minería: 

silvicultura: :ganadería 4.97/10 
0.05/10 ,extensiva: 

6.4/10 
Presión de ~ptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.09/10 
6.96/10 ; metáliCa: 

4.59/10 
Fragilidad l(alor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.05/10 1.os ·ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.86/10 3.67/10 

E2,E12, E 2 7, E 28, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah0l,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A. 
h 12,Ah 13,Ah 14 ,Ata l,At02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07 ,At08,At09, 
AUO,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agri_cultura de temporal,Acuacultura, Turismo,1nfraestructu ra, 
lndustria,Asentamientos 11-umanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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552 

UGA 279 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vege.tacíón con 
vocación forestal 

Alcance 

Lineamientos: Recuperar· l?s terrenos con vocación forestal ocupados Por actividades agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTER12ACIÓN Superficie: 
24. 77 hectáreas 

Promedio· número de 
especies relevantes: 

7.43 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.87/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.44/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.09/10 

Presión de asentami·entos 
humanos: 

3.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
368.71 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

.Elevación: Pendiente Población: 
2783.9 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.84 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.75/10 
conservación: 
67.74 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.78/10 6.32/10 
3.81/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.2/10 0.84/10 
2.96/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 4.94/10 

0.8/10 extensiva: 
8.36/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
iridustria: minería no 4.06/10 
5.63/10 metálica: 

5.89/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.48/10 los ecosistemas v· mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.67/10 4.75/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, ES, E 11, E 13, E 14, ElS, E 16, E 18, E 21, E25, E29, E30, E31 
. ,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnOl, F n02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, G a OS, Ga07, G a08, lfO 
1, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

- UGA 280 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 

314.51 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.64 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
7.92/10 

Aptitud para gana~ería 
intensiva 

6.38/10 

Presión de agricultura de_ 

temporal: 
0/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.97/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
295.46 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos jncompatibles 

Aprovechamiehto para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 

2340.11 m.s.n.m pr·omedio: 25 habitantes 
0.18 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 8.95/10 

conservación: 
45.16 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
te_mporal: . 0/10 0/10 

0/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos iridustria: ecoturismo: 
humanos: 6.75/10- 0/10 

9.97/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: g~nadería 5.01/10 
0/10 extensiva: 

• 0/10 
Presión de Aptitud para Fijación de ccirbono: 

industria: minería no 3-44/10 
6.75/10 metálica: 

0/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0/10 los e(:osistemas y mantenimiento de 
de la los serviciós 

biodiversidad: ambientales: 
0.83/lCÍ 3.67/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28;E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05;Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04;Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 

lnfraestructura,Asentamien~os humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 

553 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



554 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 281 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

1 
1 

GJ 

Linea.miE!ntoS: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
46.59 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.95 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.63/10 

Aptitud para ganade.ría 
intensiva 
1.54/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.09/10 

Presión de asentamientos 
humanos:-

4.56/10 

Recarga de acuíferos 
[mm): 
292.88 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2588.31 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.3 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 7.39/10 
conservación: 

145.27 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 4.98/10 1.97 /10 

2.05/10 
Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.5/10 7.41/10 

1.41/10 
Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 5.3/10 

4.98/10 extensiva: 
6.49/10 

Presióii de Aptitud para Fijación de carbo_no: 
industria: minería no 3.42/10 
5.11/10 metálica: 

2.48/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

4.62/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
7.79/10 5.41/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, EB, E 10, E 13, El4, E 15, E 16, E 17, E2 l, E25, E30;E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

. Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05 ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable.Forestal no 
mad-erable-,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego; Ga naderí a,Acu a-cultura, 1 nfraestru ctu ra, 
Industria, Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 282 Aprovechamiento 

J>ERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su produ.ctivídad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
93.26 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevan~es: 

4.95 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.88/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.68/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.09/10 

Recarga de a<;uíferos 

(mm): 
437 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecol_ógicoS 

Usos cámpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2490.6 m.s.n.m promedio: 235 habitantes 

2.65 grados 
Especies de interés Tipo; de suelo Accesibilidad: 

p_ara la Luvisol (LV) 9.94/10 
conservación: 
46.94 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: o:oa110 5.09/10 
4.75/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3c89/10 0.08/10 
5.58/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.11/10 

0.08/10 extensiva: 
8.23/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.59/10 
6.2-9/10 metálica: 

3.,23/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área 
ecológica: conservación de para el 

0.01/10 los ecosistemas y mantenimiento de 
de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.9/10 4.85/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33;E36,E37,E38,E40,E41., 

Ac01,Ac02,Ac03;Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07 ;At08,Al09 ,AtlO,A tl l, CoOl, G a03, G 
a04,Ga05, Ga07 ,Gaó8, lfOl, lf02; lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09, 

Agricultura de temporal,Gana.dería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de-riego,Forestal maderable1Forestal no 
maderable;Turismo,lndustria,A..sentamientos humanos. 
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556 PERIODICO OFICIAL Alcance 

1 

1 

1 

UGA 283 

'----·--

Aprovechamiento y 
conservación 

Aprovechamiento agropecuario y conservación de fragmentos de 
bosque templado 

Lineamientos: AproVechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorand_o su productividad en zonas 
de baja pendiente_ y conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado , 
permitier:ido el aprovechamiento _sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores de la tierra 
evitando la disminución del cap.itál natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
488.4 IÍectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.78 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.22/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.45/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.52/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
432.18 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2508.8 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la 

conservación: 
62.49 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
4.13/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
3.51/10 

Presión de 
silvicultura: 

1.37 /10 

Presión de 
industria: 

6.63/10 

Fragilidad 
ecológica: 
0.59/10 

Pendiente 
promedio: 

3.26 grados 
Tipo de suelo 

Luvisol (LV) 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.37 /10 

Aptitud para 
industria: 
3.67/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8.18/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2.27/10 

Valor para la 
conservación de 
los ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

1.9/10 

Población: 
603 habitantes 

Accesibilidad: 
9.01/10 

Aptitud para 
ganadería extensi.va: 

4.55/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

1:36/10 

Presión de minería: 
2.24/10 

Fijación de carbono: 

4.07/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

5.16/10 

E 1, E2, E4, ES, E6, E8, E9, ElO, El 1, E 12, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E18, E 19, 
E20, E21, E22, E23, E25, E29, E30, E31, E3 2, E33, E34, E38, E40, E41, E42. 

Ah02,Ar02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
A tl 1,CoOl, FnOl, F n02, Fn 03 ,Fo06, Fo09, Ga 03, Ga04, GaOS, Ga07, G a 
08, lfO 1, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n09, 1n10, T u02, Tu03, T u04, Tu O 
5, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fores_tal no-maderable, 
Turismo, 1 nf raestructu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA284 AproVechami~nto Aprovechamiento para desarrollos !ndustriales mixtos 

Lineam·ientos: Desarrcillar actividades industriales e infraestructura de manera;sustentable 
' 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
34.35 hectareas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
2.89 

DIAGNÓSTICO Aptitud para· agricultura 
de riego: 
2.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

4.8/10 

Presión de agficultura de 
temporal: 

4.19/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.19/10 

Recarga dé acuíferos 
(mm): 
435.74 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológico_s 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2409.84 m.s.n.m ~romedio: O habitantes 

2.38 grados 
Especies de interés· Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la tluvisol (LV) 9.97/10 
conservación: 
41.34 especies 
Aptitud para A:ptitud para Aptitud para 

agricultura de s:Uvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: ¡ 0.18/10 3.24/10 
2.84/10 ! 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos :industria: ecoturismo: 

humanos: ! 4.67/10 0.18/10 
2.14/10 

.Presión de Presión de Presión de minería: 
-·silvicultura: ' !ganadería 1.39/10 

0.18/10 !extensiva: 
1 4.78/10 

Presión de ~ptitud para Fijación de carbono:-
industria: minería no 2.01/10 
6.11/10 ! metálica: 

' 1.41/10 
Fragilidad l/alor para la -Valor como área 
ecológica: · conservación de para el 

0.15/10 los lecosistehlas y mantenimiento de 

¡ 
dela los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
' 0.73/10 4.46/10 

E2, El2, E27, E28, E39, E4 7, E~8. 

• ¡ 
. 1 

Ah05,Ah10,Ahll,Ah12,AhB,Ah14,Ga03,Ga06,ln01,ln02,ln03,lnO 
' . 1 4,ln05,ln06,ln07,ln08,ln11,lnl2, lf07. 

1 nfraestructu ra, 1 nd ustria. 
¡ 

Agricultura de riego,Agrlcilturade temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal madrrable,Forestal no i:naderable, 

Tü-rismo,Asentamientos hlimanos. 

557 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



558 PERJODICO OFICIAL Alcance 

UGA 285 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas de1 matorra_I xerófilo-y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
527.51 hectáreas 

Promedio· número de 
especies relevantes: 

7.9 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.5.1/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.94/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.33/10 

Presión de asentamientos 
_humanos: 

7.67/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
321.34 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

·Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2512.28 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.17 grados 
Es_pecies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Vertisol (VR) 8.5/10 
83.93 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 1.21/10 6.08/10 
4.82/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asenta.mientos industria: · ecoturiSmo: 

humanos: 4.88/10 4.81/10 
5.81/10 

Presión de Presión de Presión de min-ería: 

silvicultura: ganadería 3.33/10 
1.21/10 extensiva: 

8.02/10 
Presión de industria: -, Aptitud para Fijación de carbono: 

6.42/10 minería no 3.64/10 
metálica: 
6.43/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

1.52/10 conservación para el. 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4.59/10 
3.78/10 

El, E2, ES, E6, E7, ES, El O, E 13, E 14,E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At 13, CoOl, FnO 1, Fn02,Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable.Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de ri_ego,Ganadería,_Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 286 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
549.71 hectáreas 

Promedio número de 
especies_relevantes: 

4.89 
Aptit.ud para agricultura 

de riego: 
3.66/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

6.24/10 

Presión de agricultura de 

temporal:. 
7.44/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.06/10 

Recarga de acuíf~ros 
(mm): 
215.21 

Estrategias 

C~iterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento agrope 1cuario de actividades de temporal y 

gana~ería extensiva 

EleVaCión: !Pendiente Población: 
2533.12 m.s.n.m ¡promediq: 

3.64 grados 
284 habitantes 

Especies de .interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: . Jeptosol (LP) 9.98/10 

45 .58 especies ' 
1 

Aptitud para tptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

1 

temporal: 

1 

0.06/10 8.28/10 
7.4/10 

Aptitud para jptitud para Aptitud para 
asentaniientos : industria: ecoturismo: 

humanos: 6.21/10 0.1/10 . 
6.03/10 

Presión de !Presión de Presión de riiinería: 
silvicultura: 

1 ganadería 4.72/10 
0.06/10 

I e:.~~;~v0a: 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

6.24/10 lminería ria , 3.55/10 
! metálic"' 

8.03/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.05/10 
. ! - •• 

para el conservac1on 
1 delos mantenimiento. de 
' e1cosistemas y los seNicios 
' ·de la ambientales: 
1 

b!iodiversidad: 3.07/10 

1 
0.91/10 

!-
E 19, E20, E21, E 22, E23, E 29, E33, E36, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac0S,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
. 1 . 

02,At03 ,At04,At05 ,At06 .A\07,At08,At09,AtlO,At11, CoO 1,Ga03 ,G 
a04, Ga05 ,Ga 07, Ga08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, 1 f07, ln09. 

1 

Agricultura de tempbral,G~nadé.ría,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Foresiat maderable,Forestal no ', 
madera'ble,turismo,lndust!riéi,Asent~mlentos humanos. 
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560 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 287 Aprovecha_ miento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
88.12 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.53 
DIAGNÓSTIC.O Aptit_ud para agricultura 

de riego: 
1.14/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.48/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.14/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.7/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
340.26 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2449.64 m.s.n.m promedio·: 1457 habitantes 

3.41 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.99/10 
39.01 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.04/10 2.18/10 

1.96/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humarlos: 1.44/10 0.13/10 

8.6/10 
Presió'1 de Presión de Presión de minería: 

silvicultUra: ganadería 2.04/10 
0.04/10 extensiva: 

2.36/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

'- 1.56/10 minería no 1.08/10 
metálica: 
2.44/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la. yalor como área 

0.02/10 c_onservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 3.52/10 
0.51/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

AcOl,AcO 2,Ac03 ,Ac04,AcQ5 ,Ah OS ,Ah07,Ah08 ,Ah09,Ah10,Ah 11,A 
h 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03 ,At04,At05,A t06 ,At07 ,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego1ForestaTffiaderable,Forestal-no 
madera ble ,1 nd ustria. 
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Alcance 

UGA288 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

1 

Aprovechamiento agroplecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetaci0n aparente en terrenos de vocación 

1 

rorestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal rriejorando su prod'uctividad en zonas 
de baja pendiente i 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
230.48 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.04 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.57/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.28/10 

Presión de agricultUra de 
temporal: 
5.58/10 

Presión de asentamientos 
hu.manos: 

4.53/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
225.9 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

1 

Elevación: ;Pendiente Población: 
2439.87 m.s.n.m ~remedio: O habitantes 

4.85 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para. la conservación: Lfptosol (LP) 7.71/10 
55.64 especies 

1 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de Jnvicultura: ganadería extensiva: 

1 

temporal: 

1 

0.4/10 8.28/lQ 
5.32/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
1 

asentamientos 1 industria: ~coturismo: 

humanos: i 5.18/10 0.77/10 
4.33/10 

Presión de silvicultura: 1Presi9n de Presión de minería: 
0.4/10. ganadería 3.25/10 

extensiva: 
8.67/10 

Presión de industria: ¡f.ptitud para Fijación de carbono: 
5.44/10 !minería no 3.63/10 

¡metálica: 

i 7.11/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.46/10 ' para el c;onservación 

1 de los mantenimiento de 

Tosistemas y los s·ervicios 
dela ambientales: 

b¡1odiversidad: . 3.35/10 

1 
1.49/10 

E 1, E6, E7, El2, E 18, E 19, E20, ~2 Í, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 1 

1 . 

Ah03,Ahl0,At01,At02;At03JAt04,At05,At06,At07,At08,At09,AtlO, 
A tll,A tl3,CoO1, F nOl, Fn 02,¡Fn 03, Fo06,Ga03 ,Ga04, Ga05, Ga07, Ga 
08 ,.lfO l, lf02, lf03, 1104, lf05, 11©6, lf07, 1n09,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu O 
5. 1 

1 

Agricultura de temporal,Gar' adéría,Forestal no maderable, 
Turismo1lnfraestructura. , ' 

Agr·icultura de riego,AcuacJltura,Forestal maderable~lndustria, 
Asentamientos humanos. 1 
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562 

UGA 289 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas· 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema _de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprov'echamiento sustentable de los récursos naturales-a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
453.2 hectáreas 

Promedio número:de 
especies relevantes: 

15.1 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.55/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.49/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

4/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1.79/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
325.54 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2555.63 m.s.n.m promedio: O habitantes 

13.52 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación_: Vertisol (VR) 0.21/10 
141.91 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silviC:ultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.5/10 2.16/10 
1.41/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: ~ 1.09/10 6.35/10 
0.7/10 

_Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
3.5/10 ganadería 2.22/10 

extensiva: 
5.94/10 

PrE!sión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
3.02/10 minería no 3.73/10 

metálica: 
1.62/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.13/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.65/10 

7.39/10 
E 1, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E 
31, E32,B 3, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03,Ga04,Ga05,ln10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05,lf07. 

Forestal no niaderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,.l\gricultura-de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~c.;-! ~~~~~~~~~~~~-,,-=-. 

UGA 290 Restauración 
1 . 

Restauración de m*orral xerófilo perturbado 

lineamientos: Recuperar las-funciones ecológii:as del matorral xerófilo y los demas ecosistemas perturbados 
. . 1 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
. 299.61 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.62 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.6/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.56/10 

Presió.n de agricultura de 
temporal: 

6.46/10 

Presión de asentamientos 
humanos~ 

2.62/10 

Reca"rga-de acuíferos 
(mm): 
360.35 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompati~les 

! 

Elevación: ~endiente Población: 
2547.9 m.s.n.m promedio: 12 habitantes 

1 

7!66 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: 
1 

5.68/10 Phaeozem 
118.87 especies ! (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
1 

agricultura d.e s~lvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: ¡ 2.ss/10 3.54/10 

3.4/10 
Aptitud para A~tifud para Aptitud para 

asenlamientos industria: ecoturismo: 
humanos: ! 2.14/10 5.95/10 

1.33/10 ! . 

Presión de-silvicultura: ~resión de Presión de minería: 

2.55/10 i:anadería 2.59/10 
éxtensiva:·-
l 6.64/10 

Presión de industi"ia: Aptitud para Fijación de carbono: 
4.19/10 rhinería no 4.10/10. 

!nietálica: 
i 2.56/10 

Fragilidad ecológica: vSlor para-la Valor como área 
2.53/10 

! • , 
para el conservac1on 

1 de los mantenimiento de 
ec·osistemas y los-servicios 

! de la ambientales: 
bibdiversidad: 

i 6.05/10 
5.58/10 

E 1, E 2, ES, E6, E7,ES,E10, El3, E ~4, E 15, E16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. ! 

! 

Ah02,At01,At02,At03,At04,J>it05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03;~o01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08,Fo09, Fo 10,Ga03,Ga0~, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. i 

Agricultura de temporal,For~stal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, lnfraestlructura. -

Agricultura de 
riego,Ga n adería,Acu~cu ltu r~, 1 nd ust~ia,As~n~~}'!l)entos h urna nos, 
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564 

UGA 291 

0 

i 
1 

Restai.Jración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

Alcance 

'---·---~---·. -· -------- ___ _) 

lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación_ 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
85.37 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.24 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.34/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.61/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.44/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

. 

294.25 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

µsos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: - Pendiente P··blación: 
2417.17 m.s.n.m promedio: 13 habitantes 

2.57 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 9.28/10 
50.11 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.05/10 8.23/10 

6.98/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 5.16/10 0.76/10 
8.69/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.05/10 ganadería 3.71/10 
extensiva: 

8.95/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

5.61/10 minería no 3.80/10 
metálica: 
8.05/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.01/10 ·conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.81/10 

1.19/10 
E 1, E2, ES ,E6 ,E7 ,ES, El 1, E13, E14,E15,E16,E18, E21,E25, E29 ,E3_0 ,E31 
,E32, E33, E34, E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, F o06,Ga03, Ga04, GaOS, Ga07, Ga08, lfO 
1, lf02, lf03, 1104, lfOS, 1106, lf07, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de-temporal,Ganadería,Forestal no 

madera b 1 e, Turismo, r nfr-aestru ctu ra. 

Agricultura de rí.ego,Acuacultura,Foresta_I 
maderable, 1 n d u strla ,Asentamientos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA292 Aprovechamiento Aprovechamientq para desarrollos mixtos 

1 

L----------·----·····----------~ 

Lineamientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de manera s~stentable 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
21.97 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.89 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.1/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6.1/10 

Presión de agricultur~_de 
temporal: 

7.62/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm):· 
299.36 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos·compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2385.26 m.s.n.m 

.Especies de interés 
para la conservación: 

45.26 especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal:· 
7.62/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
8.96/10 

Presión de silvicultura: 
0/10 

Presión de industria: 
7.29/10 

Fragilidad ecológica: 
0/10 

pendiente 
~Promedio: 
Q.82grados 

Ti'po de suelo 
' Phaeozem 
' 
j (PH) 

A!ptitud para 
Silvicultura: 

1 0/10 

1 

Aptitud para 
!industria: 
! 7.29/10 
' 

:Presión de 
¡ganadería 
1
extensiva: 

1 8.28/10 
Aptitud para 
¡hiinerí_a no 
! metálica: 
1 8.63/10 

Valor para la 
1 

cpn·servación 

I ~e-los 
ecosistemas v . 

¡ de la 
biodiversidad: 

1 0.88/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 
. ! 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.99/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

8.28/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.03/10 

Presión de minería: 

6.91/10 

Fijaci.ón de carbono: 

3.62/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambiel\tales: 

3.73/10 

1 

'Ah05,Ahl0,Ahll,Ahl2,Ah13,Ahl4,Ga03,Ga06,ln01,ln02,ln03,ln0 
4,'ln05,ln06,ln07,ln08,ln 11,1ln12, 1!07. . . · · 

1 nfraestructu ra, 1 nd ustria. 

-Agricultura de ~iego,Agrícu_l~ura de 
temporal,Ganadería,Acuacu ltura, Foresta 1 maderable, Forestal no 
made-rable",Turismo~Ase;nta.hiientos humaílos. -

. i 
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566. PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 293 Restauració.n Restauración de matorral xerófilo perturbado 

o 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológica-s del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
21.12 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.98 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.2/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6.1/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.66/10. 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.3/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
314.84 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2406.88 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.41 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 9.38/10 
65.07 especies (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura.de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 7.95/10 
6.98/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos:_ 5.1/10 3.76/10 
- 8.51/10 

Presión de silvicultura: Presión.de Presión de minería: 
0/10 ganadería 5.16/10 

extensiva: 
8.69/10 

Presión de indústria: Aptitud para Fijación de- carbono: 
5.58/10 minería no 4.38/10 

metálica: 
7.74/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la valor como área 
0.02/10 con~ervación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios . 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.33/10 

2.37 /10 
E 1, E2, ES, E6, E7 ,E8, no: E13, E 14, ElS, E16, E 17, E2 l, E25, E30, E3 l, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08,Fo09, Fo 10,Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal madera ble, Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Ga n adería,Acuacu ltura, 1 ild ustria,Asenta m ientos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGAZ94 Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

' -biodivers_idad y recuperación de zonas degradadas 

1 

l~-----------~ 
Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ·ecológi~as del eCOsistema de matorral y los demás 
ecosistemas , perm·itiendo el aprovechamiento· sustentable de los recursos na~!Jrales a' beneficio de los póseedore~ 
de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando _los ecosistemas degradados. 

1 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: 1 Pendiente Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

87.83 hectáreas 2575.89 m.s.n.m · 
1 

promedio: O habitantes 
12.6 grados 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.18 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.5,3/10 

~ 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.19/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.89/10 

-Presión de asentamientos 

humanos: 
4.13/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
300.38 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Especies de interés l'ipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: · i Phaeozem 6.8/10 

156. 71 especies i (PH) 
Aptitud para f-ptitud para Aptitud para 

agricultura de !silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 4.87/10 1.56/10 

1.72/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismó: 
humanos: 1.24/10 6.93/10 

1.05/10 
Presión de silvicultura: Presión lle Presión de minería: 

4.87/10 ganadería 6.84/10 
extensiva: 

5.95/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono_: 

' 4.92/10 1 minería no 3.35/10. 
metálica: 

1.6/10 
Fragilidad ecológica: 1Valor para la_ Valor como área 

4.86/10 ' .. para el conservac1on 

de los mantenimiento de 
~cosistem1;1s y IOs servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.66/10 

8.09/10 
E 1, E2, E4, ES' E6' E 7' ES, E9' El0,E13' E14, E 15' E).6,E 17' E21, E25' no, E 

• ' 1 < -

31, E32, E33, E34, E40, E41_, E'\2. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn0~,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, lf07. 

Forestal no maderable,Turi
1

smo, lnfraestrustura: 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuac;ultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos h_Limanos, 
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568 

UGA295 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración 

Superficie: 
1783.18 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.67 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.25/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.57/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.92/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.77/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
378.09 

Estrategias 

Criterios ecológiC:os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Elevación: Pendiente Población: 
2538 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.85 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Aécesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 6.16/10 
117.65 especies 

Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silviciJltura: ganadería extensiva: 

temporal: 2.82/10 3.26/10 
2.25/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturisiTio: 

humanos: 2.27/10 5.72/10 
2.14/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
2.82/10 ganadería 2.66/10 

extensiva: 
7.09/10 

,., Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

5.01/10 minería no 3.71/10 
metálica: 
2.94/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.16/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 5.65/10 
6/10 

El, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, E 13, E14, ElS, E16, E 17, E2 l, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A !13, Co01, FnOl, Fn02, Fn03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo0_8, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02 ,Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderabl€1Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Ga n adería,Acu a cu !tura, 1 nd ustri a,Asenta m ie ntos huma nos. 
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Alcance ~ERIODICO OFICIAL 

UGA 296 Aprovechamiento 1 Aprovecham-iento para asentamientos hum.anos urbaÍlos 

1 <--~·. L ______________ .¡__ __ ··--~----~ 
Lineamientos: Garantizar el desarrollo suStentable del centro urbano, consolidando la funcion habitacional, 
mitigando los impactos abientales y mejorando la calidad de vida de la población 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
SL¡l.94 hectáreas ' 

Promedio número d~ 
• 1 1 especies re evantes: 

O.SS 
Aptitud para agricultUra 

de riego: 
0.55/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1 

0.72/lb 

Presión de agriculturaide 
temporal: 

0.55/10 

Presión de asentarriier\tos 
humanos: 

9.52/10 

Recarga de acuífero~ 
(mm):. 
248.55 

Estrategias 

crrterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2373.06 m.s.n.m promed_io: 4026 habitantes 

3.38 gr_ados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la_ conservació~: Phaeozem 9.97/10 
37 esp_ecies (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.03/10 0.62/10 
0.52/10 

Aptitud para Aptitud ·para Aptitud para 
asentamientos industria: ecotu rismo: 

humanos: 0.6/10 0.15/10 
9.41/10 

Presión d~-silvicultura:- Presión de Presión de minería: 
0.0_3/10 ganadería 0.46/10 

extensiva: 
0.66/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
0.62/10 minería no 0.35/10 

metálica: 
0.52/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la valor como área 
0.03/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y . los servicios 

de la . ambientales: 
, biodiversidad: 2.65/10 

0.41/10 

E2,E12,E27,E28, E39, E49. 

Ah 06,Ah 07 ,Ah 08,Ah09,Ah10,Ah11,Ah 12,Ah 13,Ah14, Ga06, lf07. 

Turismo,lnfraestructura,lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Ac.u~cultura,Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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570 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 297 Restauración 
Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetac·1ón con 

vocación forestal , 

,-------~---=,'------------~ 

1 

1 

'--------''---------------- ------~ 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades ~gropecuarias b sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropectiaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
• 29.26 hectáreas 

Promedio número-de 
especies relevantes: 

8.41 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

· de riego: 
0.84/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.25/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.73/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.64/10 

Recarga de acuíferos 
Jm111): 
360.51 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecOlógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2643.18 m.s.n.m promedio: O habitantes 

12.02 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 5.71/10 
83.36 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silviCultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.6/10 6.13/10 
3.52/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.39/10 3.42/10 
1.89/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
1.6/10 ganadería 5.09/10 

extE!:nsiva: 
8.23/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
4.62/10 minería no 4.76/10 

metálica: 
5.8/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.92/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.06/10 

3.1/10 
E 1, E2, ES, E6, El, E8, E 11, E13, E14, E 15, E 16, E 18, E21, E25, E29, E30, E31 
,E32,E33,E34, E40,E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13' CoOl, F no l, Fn02, Fn03' Fo06, Ga03' Ga04 ,GaOS ,Ga07' Ga08, 110 
1, lf02, lf03, lf04, 1105, 1f06,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo, 1 nfrclestructu ra. 

Agricultura de r'1ego,Acua-cultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 298 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

1 

··0 

lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
94.19 hectáreas 

Promedio .número de 
especies relevantes: 

12.88 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura . 

de riego: 
2.4/10 

Aptitud para ganadéría 
intensiva 

2.51/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
7.43/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
8.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
378.37 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 'Pendiente Población: 
2452.03 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.09 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: ¡Phaeozem 3.98/10 
111.28 especies 

1 

(PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de Silvicultura: ganadeÍ"ía extensiva: 
1 

temporal: 3.3/10 3.17/10 
2.93/10 

1 

Aptitud para ¡\ptitud para Aptitud para 
asentamientos : industria: ecoturismo: 

' humanos: ' 2.15/10 6.42/10 
3.28/10 

Presión de silviCultura: presión de Presión de minería: 
3.3/10 ;ganadería 

' 

3.48/10 
1extensiva: 
! 7.7S/10 

Presión dé industria: ":Ptitud pata Fijación de carbono: 
S.44/10 minería no 3.70/10 

metálica: 
: 3.31/10 

Fragilidad ecológica: ~alor par~ ~a Valor como área 

2.78/10 conservac1on para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 

bi,odiverSidad: S.S3/¡0 
6.06/10 

El, E2, ES, E6, E7,E8,E10, E 13, El4, E.lS, E 16, E 17 ,E21, E2S, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At0S,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01, F nOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, FoQ4, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03,Gaó4,GaOS, 1n10, Tu O 2, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

' Agricultura de temporal,Forestal maderable,Fore·stal·no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadf!ría.,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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572 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 299 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

0 

11 

L __ ------- ----- .. --------- ----·------·------~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecos¡stemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
30.59 hectáreas 

PrOmedio número de 

especies relevantes: 
7.14 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.78/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.32/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.52/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
286.78 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2464.87 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.49 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Vertisol (VR) 6.43/10 

73.84 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.69/10 6.98/10 
5.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.26/10 3.83/10 
6.24/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.69/10 ganadería 3.24/10 

extensiva: 
7.63/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
5.93/10 minería no 4.05/10 

metática: 
7.42/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.92/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicio_s 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.21/10 

3.08/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, ElO, E 13, E14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13 ,CoOl, FnO 1, Fn02, F n 03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06 ,Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

---------------~ 

Agricultura de 
riego, Gana de ría,Acua cultura, 1 n d ustrl a,Asenta mi en tos h urna nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 300 Aprqvechamiento Aprovechamiento de agri¿ultura de riego para reserva agrícola 

Lineamientos: Crear' una reserva agrícola de agricultura tecnificada 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
2144'.4 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.93 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de r~ego: 
8.97/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva --
7.95/10 

Presión de_agricul_tura de 

temporal: 
1.04/10 

Presión de asentamientos 
humanqs: 

8.99/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
303.75 

MODELO 
Estrategias 

_Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: i Pendiente Población: 
2333.62 m.s.n.m ,promedio: O habitantes 

1 

i0.12 grados 
Especies de .interés ~ipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación~ 'Phaeozem 9.39/10 
45.5 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de ~ilvicultura: ganadería eXtensiva: 
temporal: 0/10 1.28/10 

1.04/10 
Aptitud para ~ptitud para Aptitud para 

asentamientos · industria: ecoturismo: 
humanos: 8.73/10 0/10 
8:99/10 

Presión de silvicultura: 'Presión de Presión de minería: 
0/10 , ganadería 3.57/10 

: extensiva: 

1 
1.28/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
8.74/10 minería no 3.66/10 

metálica: 
! 0.73/10 

Fragilidad ecológica: yalor para la Valor como área 
0/10 c_onservación para el 

de los mantenimiento de 
ecoSistem_as y los seívicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.79/10 

0.87/10 

E 1, E7, E 12, E 19, E20, E21, E22; E23, E33, E36, E38, E40, E41, E44, E4 7. · 

i 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05:Ah02,Ar01,Ar02,Ar03,Ar04,Ar05,CoO 
1, GaO 1, lfO 1, lf02, lf03, 1104, 1105, 1106, 1107, 1 n09. 

' 
' Ag_ricu ltura de riego, Ganad ería,Acuacu lto ra, 1 nfraestructu ra.-. 

Agricuftura:cte temporal,Fo~estal maderable,Forestal no 

mader_able,_Turrsm9, Industria, Asentaffiientos humanos. 
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574 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 301 Restauración Restauración de zonas erosionadas 

'¡ 

l'--·--·-·---····---·-·-·-----------~ 
Linecimientos:_ Recuperar loS ecosistemas degradados y las zonas erosionadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
468.16 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

11.97 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.03/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.21/10 

Presión dE! asentamientos 
humanos: 

3.43/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
320.57 

MODELO 
Estrategias_ 

Criterios-ec_ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2575.71 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6015 grados 
Espe~ies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conse~vación: Leptosol (LP) . 7.41/10 
109.56 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.07/10 4.02/10 
3.45/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.74/10 4.93/10 
1.94/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

3.07/10 ganadería 3.68/10 
extensiva: 

7.11/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

4.92/10 minería no 3.01/10 
metálica: 
3.55/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor c:omo área 
2.77/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.92/10 

5.33/lci 

E 1, E2, E6, E8, E 13, E25, E30, E3 l, E32, E40, E 41. 

Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04,G a05, 1n10, Tu02, Tu O 
3,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal, lílfraestructura. · 

AgricultUra de riego1Ganadería,Acuacultura,Forestal 
maderable,Fore:Stal no maderable,Turismo, Industria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 302 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agrop~cuar-io de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERl2ACIÓN Superficie: 
207.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.12 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

·de riego: 
3.43/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.79/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.94/10 

Presiófl de asentamientos 
humanos: 

5.81/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
3"81.94 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2665.9 m.s:n.m ¡ promedio: O habitantes 
. 3.39 grados 

Especies-de interés Tipo de suelo - Accesibilidad: 
para la conservación: ; Vertisol (VR) 9.97/10 

4957 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

! 

ganadería extensiva: agricultura de silvicultura: 
temporal: 0.01/10 7.23/10 

5.51/10 ' 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 5.37/10 0.25/10 

4.62/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.01/10 ganadería 3.01/10 
extensiva: 

9.09/10 
Presión de Industria: ¡Aptitud para Fijación de carbono~ 

6.76/10 minería no 3.72/10 

i ·metálica: 
4.46/10 

Fragilidad ecológica: ,.Valor para la Valor como área 
0:11/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.47/10 

1.04/10 

E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E33, E36, E37 ;E38, E40, E4 l. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G -
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,ff06,lf07,ln09. 

Ag(icultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego1 Forestal maderable, Forestal no 

maderable,Turismo,lndus~ria,Asentamientos humanos. 
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576 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 303 Restauración Restauración de bosque templado de encino perturbado 

·~-----·---

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de encino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

12.99 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
3.29 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.71/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.77/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
1.91/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
2.25/10 

Recarga de acuíferos 
-(mm): 
330:16 

MODELO 
Estrategias 

Criter"ios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2425:93 m.s.n.m proniedio: O habitantes 

5.74 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem 9.63/10 

29.26 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.97/10 0.97/10 
0.85/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos iridustria: ecoturismo: 

humanos: 0.6/10 1.44/io 
0.99/10 

Presión de silvicultura: Presión-de Presión de minería: 

0.97/10 - ganadería 6.23/10 
extensiva: 
. 2.05/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
1.38/10 minería no 0.88/10 

metálica: 
7.54/10 

Fragilidad ecológica: _Valor para la Valor como área 
0.7/10 co_nservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.24/10 

1.38/10 
El, E2, ES, E6, E7, E8, E9, El O, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, 
E31,E32, E33, E34,E40,E41. 

Ah02,Át01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13 ,CoOl, F nOl, Fn02, Fn03, Fo O l, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7 ,Fo08 ,Fo09 ,F olO ,G a03, G a04, GaOS, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, 11 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, lnfraestruCtura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 304 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprov_echamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias-o sin vegetación ap_arente en terrenos de_ vocación 

' forestal 

~•--------------~-----------~ 
lineamientos: -Aprovechar de manera sustentabl_e la agricultura de temporal r;nejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
223.6 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

11-51 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.29/10 

Aptitud para-ganadería 
intensiva 

~ 2.4/10 

Presión.de agricultura de 
temporal: 

7.82/10 

Presión de asentamienta·s 
humanos: 

4.59/10 

Recarga ~e acuíferos 
(mm): 
424.27 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatiblés 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2567.2 m.s.n.m promedio: O habitantes 

'4.47 grados 

Especies de. interés Tipo de suelo Accesibilidad: . 
para la conservación: Luvisol (LV) 5.6/10 

99.72 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de ·silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 4.16/10 3.22/10 

2.97/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos · industria: ecoturismo: 
humanos: 2-52/10 4.25/10 

1.75/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión di minería: 

4.16/10 ganadería 2.43/10 
extensiva: 

8.19/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

6.62/10 minería no 5.26/10 
metálica: 
1.61/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

1-87 /10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

-ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 5.94/10 
4.37/10 

El, E 6, E7, E 12, E 18, E 19, E20, E 21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu O 2, Tu03, T u04, Tu O 
5, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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578 

UGA 305 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería exten~iva 

Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

388.09 hectáreas 

Promedio número de 
especies i'elevantes: 

4.81 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.74/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

4.03/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.42/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.58/10 

Recarga de acuíferos 
· (mm): 

431.37 

MODELO 
Estrategias 

~~itetios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2505.59 m.s.n.m promedio: 73 habitantes 

2,24 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Luvisol (LV) 9.35/10 

45.51 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.05/IO 4.34/10 
3.85/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industri3': ecoturismo: 

humanos: 4.13/10 0.05/10 
3.94/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.05/10 ganadería 2.35/10 
extensiva: 

7.24/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
6.89/10 minería n_o 3.52/10 

metálica: 
2.13/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valór como área 
0.05/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.76/10 

0.89/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah 10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,A !01,A t 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04 ,G a OS ,G a07, Ga08, lfOl, lf02, lf03, 1104, lf05 ,lf06, lf07, 1 n09, 

Agricultura de tem poral,Ganadería,Acuacultura,I nfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable.Forestal no 
maderable, TuriSmo,lndustria,Asentamientos humanos. --
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Alcance 

l 
1 

1 

' 
1 

1 

1 

1 

UGA306 

1 •.• 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganad!:!ría extensiva 

'-------·-------------------~ 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
101.29 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.29 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

2.34/10 

Aptitud para ganaderíá 
intensiva 

4.52/10 

Presió~ de agricultura de 
temporal:· 

4.62/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
3.86/10 

Recarga de aéuíferos 
(mm): 
383.32 

MODELO· 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incor:npatibles-

Elevación: Pendiente Población: 
2647.5 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.51 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conse~3ción: Vertisol (VR) 1.93/10 
57.11 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 6.2/10 
3.47/10 

Aptitud para Apiitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.43/10 0.86/10 
2.87/10 

Presión de silvicultura: Presión_de Presión-de minería: 
0/10 ganadería 2.62/10 

extensiva: 
8.Í9/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
4.57/10 minería no 3.73/10 

metálica: 
3.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.84/10 conservación para-el 

de los mantenimientO de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.62/10 

1.63/10 

E 19, E20,E21, E22, E23, E29, E33, E36, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03;Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de tempera 1, Ganad ería,Acuacu !tura, 1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable;Forestal no 

maderable, Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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580 

!JGA 307 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema acuático y recuperación de las 

zonas degradad,as 

Alcance 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema acuático y alcanzar valores de 
calidad del agua que permitan el desarrollo de todas las especies en el mismo 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
9.87 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3,03 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.37/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.85/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.14/10 

Presión de-asentamientos 
humanos: 

0.78/10 

Recarga de acuíferos 
- (mm): 
440.86 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Eleva'ción: Pendiente Población: 
2603,02 m,s,n,m promedio: O habitantes 

5.25 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 2.48/10 
96.36 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ga-nadería extensiva: 
temporal: 0.06/10 1.17/10 
0.71/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.73/10 6.5/10 
0.47/10 

Presión de silvicultura: Presión.de Presión de minería: 
0.06/10 ganadería 1.15/10 

extensiva: 

1.89/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

1.18/10 minería no 1.04/10 
metálica: 
1.09/10 

Fragilidad ecológica:_ Valor para la Valor como área 
3.32/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicio.S 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.3/10 

5.71/10 

E1,E5,El4, E16,E20, E33, E42, E45. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah02,At12,Co01,ln10,Tu02,Tu03,Tu0 
4,Tu05,Tu06,lf07, 

Acuacu ltura,Turismo, 1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Agrícultura de temporal,G·anadería,Forestal 
maderable,Forestal no mad erable,I nd ustria,Asentamientos 
humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 308 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones e·cológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTE.RIZACIÓN ·Superficie: 
77.42 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
11.14 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.26/10 

Aptitud para ganadería 
intensiv3-

3.5/10 

Presión de ·agricultura de 

temporal: 
7.5/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

8.5/10 

R~carga de acuíferos 

(mm): 
379.42 

MODELO 
Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2457.9 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.27 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 8_.52/10 
105.93 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 2.27/10 extensiva: 

3.99/10 4.37/10. 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.81/10 . 7.8/10 

4.63/10 
Presión de silvicultura: .Presión de Presión de minería: 

2.27/10 ganadería 4.06/10 
extensiva: 

8.06/10 
Presión de ind1..1stria: Aptitud para Fijación de 

5.09/10 minería no carbono: 

metálica: 4.27/10 
4.61/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

1.91/10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 5.53/10 
5.54/10 

El, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E13, E14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. · 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06;At07,At08,At09,AtlO,Atll, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, F 006, Fo O 
7, Fo08, Fo09,Fo10, Ga03 ,G a04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Fores_tal maderabl.e,Forestal no . 
maderable,Turismo; Infraestructura .. 

Agr::~-U ~tura -de riego, Ga nade r.ía,Acuacu ltu-rci, industria, 
Asentamientos humanos. 
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582 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 309 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

l-----~---~ 
Lineamientos: Recuperar las func1ohes ecofógicas del matorral xerófilo y los demás· ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
106.78 hectáreas 

Promedio número de 
esp.ecies relevantes: 

16.99 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.56/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.66/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.08/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
288.3 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente ·Población: 
2548.05 m.s.n.m promedio: O habitantes 

13.17 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 6-24/10 

15 7 .14 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de sHvicultura: ganadería 
temporal: 5.05/10 extensiva: 

1.56/10 1.45/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.19/10 6.73/10 
0.98/10 

Presión de silviculti.Jra: Presión de Presión de minería: 

5_08/10 -- ganadería 8_5/10 
extensiva: 

5_96/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5/10 minería no carbono: 
metálica: 3.99/10 
1.19/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.89/10 conservación para el 

de los maritenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambient31es: 
biodiversidad: 5.67/10 

8.11/10 

El, E2, ES, E6,E7, E8, El O, E13J 14, ElS, E 16, El 7 ,E21, E25, E30, E31, E3 2 . 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, F ol0,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, lnfraestructUra. 

Agricultura· de'. riego,Ganaderíci:A.CüaCultura,l_ndustri.a, 
Asentamientos _humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA310 Aprovechamiento Aprovechamiento.para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e de_sarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ámPientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
792.82 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.03 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.54/10 

Aptitud para ganadería 
~ intensiva 

6.9/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.86/10 

Presión de asentaimientos 
humanos: 

7.02/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
299.87 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2340.11 m.s.n.m promedio: 6037 habitantes 

0.41 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.61/10 
41.62 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0/10 extensiva: 

0 .. 86/10 1.07/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: . ecoturismo: 
.huma ríos: 6.3/10 0/10 

7.02/10 
Presión de silvicultu-ra: · Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 3.44/10 
exténsiva: 

1.07/10. 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.3/10 minería no carbono: 
metálica: 2.24/10 
0.68/10 

· Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 . conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosiste .. mas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: · 3.4~/10 

0.64/10 

E2,E 12, E19, E20, E23,E24, E27, ~2S, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,AtQ2,AtO{At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

· At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,G~OS,Ga06,Ga07,Ga08,lf07 .. 

Agricultura de tempoíal,Ganadería,ACuacultura,Turismo,

lnfraestructura,·Asentamiento~ humanps; 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no maderable, 
.Industria. . ' 
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584 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 311 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

\____ __ ,, ________ _ 

linf?amientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asent;:imien~os rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
63.09 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.29 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agrh:ultura 

de riego: 
0.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1. 7 /10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.84/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.94/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
197.22 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos co_mpatibles 

Usos-incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2410.07 m.s.n.m promedio: 417 habitantes 

2.97 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 9.72/10 
43. 73 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.33/10 extensiva: 
1.62/10 2.15/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.4/10 0.55/10 
4.72/10 

Presión-de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.33/10 ganader.ía 0.98/10 

extensiva: 

2.48/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.65/10 minería no carbono: 
metálica: 1.19/10 
1.94/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.31/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 2.51/10 

0.88/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49, 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
h 12,Ah 13,Ah14,AtOl,AtO 2,At03 ,A t04,At05 ,A t06,At07 ,At08,A tÓ9, 
A tlO ,Atll, Ga02, Ga03, Ga04, G a05, Ga06, Ga07, Ga08, 1 f07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,TuriS-mo, 
_Jnfraestructura,Asentamientos humanos 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 n d u.stria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA312 Restauración Restauración de bosque templado de pino perturbado 

1 

L-------------------·------~ 
lineamientos: Recup·erar las funciones ecológicas del bosque templado de pino y los demás ·ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1229.08 hectáreas 

Promedio número de 
especies _relevantes: 

11.91 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.64/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.37/10 

Presión de agricultura de 
t~mporal: 

6.31/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.79/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
455.32 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2489.48 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.51 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Luvisol (LV) 3.76/10 
120.2 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.41/10 extensiva: 
2.02/10 2.23/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.43/10 4.88/10 
0.95/10 

Presión- de silvicultura: Presión de Presión de 
5.41/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.56/10 
6.79/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.39/10 minería no carbono: 

metálica: 6.53/10 
1.03/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.69/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
5.22/10 6.76/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, É 11, E 13, E 14, ElS, E16, El 7, E21, E25, E30, 
E31, E32, E33, E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03,Ga04, GaOS, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

gricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura_ de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria 

Asentamientos humanos. 
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586 ' 

UGA 313 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación· del ecOsistema de matorral xerófilo y su 
biodiversidad 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecol_ógicas del ecosistema de matorral y los de.más 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a berieficio de los poseedores 
de la tierra, evitando la disminución. del capital natural. 

· CARACTERIZACIÓN Superficie: 
52.84 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.27 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.26/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.63/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.06/10 

Presión de asentamientos 
humanos:· 

5.45/10 

Recarg~ de acuíferos 
(mm): 
312.21 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2487.43 m.s.n.m promedio: o habitantes 

6.93 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 7.12/10 
15 7.54 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 4.33/10 extensiva: 
2.13/10 1.92/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.91/10 6.77/10 
1.71/10 

Presión de silvicultura: Pr~sión de PreSión de 

4.33/10 ganadería minería: 
extensiva:- 6.96/10 

5.99/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.18/10 minería no carbono: 
metálica: 3.44/10 
2.15/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.45/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
7.84/10/' 5.77/10 

El, E 2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, El3, El4, IÍ 15, E16; E 17, E21, E25, E30, E 
31, E32, E33, E34, E40, E41, E4.2. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6,Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04,Tu 05 ,lf 
07. 

Fore-Stal maderable.Forestal no m~de.rable,Turismo, 
Infraestructura. 

1 

Agricultu'ra de riego.Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura, lndustÍia,Asentami·E..ntos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 314 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Lineam1entos: Desarrollar actividades industriales€ irifraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
! 

! 182.85 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.36 
·DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.85/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.79/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.76/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
432.51 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompa_tibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2492.34 m.s.n.m promedio: 14 habitantes 

2175 grados 
Especies de !n~erés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la con~ervación: Luvisol (LV) 9.58/10 
49.15 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.47/10 extensiva: 
3.77/10 . 4.2/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecotul'ismo: 

humanos: 3.76/10 0.41/10 
2.95/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.47/10 ganadería minería: 

eX:tensiva: 1.74/10 
6.4/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.69/10 minería no carbono: 

metálica: 3.03/10 
1.88/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.29/10 conservación de para el 

los ecos_istemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodivers¡dad: ambientales: 
. 0.98/10 4.75/10 

E2,El2,E27,E28,E39,E47,E48. 

Ah05,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14,Ga03' Ga06, 1 nOl, ln02, 1n03'1 no 
4,ln05,ln06,ln07,ln08,lnll,ln12, lf07. · 

1 nfraestructu ra, 1 nd ustria. 

Agricultura de riego;Agricultura·de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable,Forestal no . 
maderabl_e, Turismo,Asentamientos hum¡;inos. 
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588 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 315 Aprovechamiento Aprovechamiento de banco de materiales pétreos 

- ,. --~ 

ó 

Lineamientos: Explotar el banco de material garantizando su restauración al fin d~I per'iodo de explotación 

CARACTERIZACIÓN Superfi_cle: 
14.44 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.62 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.18/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.33/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.92/10 

Presión de asentamientos 
human_os: 

1.37 /10 

Recarga de acuíferos 
(mmJ: 
307.27 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2564.37 m.s.n.m - promedio: O habitantes 
9.41 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 8.97/10 

40.3 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: gariadería 

temporal: 1.43/10 extensiva: 
0.43/10 0.4/10 

Aptitud para Aptítud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanas: 0.36/10 2.03/10 
0.31/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
1.43/10 ganadería minería: 

extensivá: 8.93/10 
1.79/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.57 /10 minería no carbono: 

metálica: 0.85/10 
7.71/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.16/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
2.21/10 3.25/10 

E2,E46. 

Ah03,Mn_Ol,Mn02,Mn03. 

Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura, Forestal maderable,Forestal no 
maderable1Turismo, lndustria,Asentamientos humanos. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA316 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

ConserVación del ecosistema de bosque templado mixto de pino
encirio y su biodiversidad 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado mixto de 
pino-encino y los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a 
beneficio de los poseedores d-e la tierra evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
39.42 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.87 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.36/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.71/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.5/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.5/10 

Recarga ·de acuíferos 
(mm): 
423.46 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2614.27 m.s.n.m promedio: O habitantes 

9.02 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la· c-onservación: Luvisol (LV) 6.18/10 
128.86 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricul~ura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.79/10 extensiva: 
2.14/10 2.37 /10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.71/10 5.61/10 
1.06/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
5.79/10 ganadería. minería: 

extensiva: 3.45/10 
7.75/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.86/10 minería no carbono: 

metálica: 6.69/10 
1.73/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.85/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
5.84/10 6.69/10 

El, E2, E4, ES, E6, E7, ES, E9, ElO, E 11, E 13, E 14, E 15, E16, El 7, E21, E25, E 
27, E30, E31, E32, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01, F nOl, Fn02, Fn03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo O 
6, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03,GaOS,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganad~ría,Acuacultura, lndustria,Asentamientps 
humano"s. 
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590 

UGA317 

CARACTERIZl\CIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance· 

Aprovechamiento 

Superficie: 
652.83 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
0.67 

Aptitud para agricultura 
··de riego: 

0.71/10 

Aptitud .para ganadería 
intensiva 

0.95/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
0.66/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.48/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
279.8 

· Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos c:;ompatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2432.74 m.s.n.m promedio: 9643 habitantes 

4.21 grados 
Especies de interés ·Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.97/10 
36.56 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de. silvicultura: _ ganadería 
temporal: 0/10 extensiva: 

0.65/10 0.87/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo; 
humanos: 0.76/10 0.02/10 

9.35/10 
Presión de .silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 
extensiva: 0.47 /10 

0.87/10 
- Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

0.76/10 minería no c_arbono: 
metálica: 0.49/10 

0.9/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.01/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.36/10 2,91/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah 14,At01,At02,At03,At04 ,At05,At06,At07 ,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,(,lanadería,Acuacultura,Tur"ismo, 
lnfraestructura,_Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal· maderable,Forestal no 
madera ble, 1 n d ustria. 
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Alcance 

UGA 318 

PERIODICO OFICIAL 

ConserVación restauración 
Conservación del ecosistema de rÍlatorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

·r:;¡.· .. ·, .. ~ 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de.la tierra evitando la d.isminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
55.48 hectáreas 

PrOrriedio número de 

especies relevantes: 
17.2 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.7/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.24/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.58/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.]2/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
287.48 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2538.59 m.s.n.m promedio: O habitantes 

15.32 grados 
Especies· de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conseNcición: Phaeozem (PH) 5.99/10 
153.79 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 4.89/10 extensiva: 
1.69/10 1.6/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.29/10. 6.53/10 
0.96/10 

Presión de silvicultura: Presió"n.de Presión de 
4.96/10 ganadería minería: 

extensiva: 8.42/10 
6.09/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.03/10 minería no carbono-: 

metálica: 3.83/10 
1.22/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.72/10 conservación de para el 

los ecosis~emas Y mantE!nimie'nto 
dela de los seniicio's 

biodiversidad: ambientales: 
7.92/10 5.58/10 

El, E 2, E4, ES, E 6,E7, ES, E9, ElO ,E13, E14, E15, E16,E 17, E2 l, E25, E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Foó6,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Forestal no maderable,Turismo, lnfraestru~ura. 

Agricultura de riego,Agricultura de ten1poral,Ganadaría, 

Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,Asent~mientos 
humanos. 

, . 
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UGA 319 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de v~ocación 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agr"1cultura de temporal r:nejor~ndo su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
230.05 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevailtes: 

5.36 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.1/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.27/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.87/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.28/10 

Recarga de acuíferos 
-(mm): 

224 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2501.61 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.47 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 9.72/10 
53.26 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.27/10 extensiva: 

6.62/10 8.23/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 5.47 /10 1.11/10 
4.15/10 

Presión de silvicultura: Pre-sión de Presión de 

0.27/10 ganadería minería: 
extensiva: 4.69/10 

8.51/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.67/10 minería no carbono: 
metálica: 3.45/10 
7.05/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.28/10 conservación de para el 

fos ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.51/10 3.26/10 

E 1, E6, E7, E12, E 18, E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah 03,Ah10,A tO l,At02,At03 ,At04,At05 ,At06,A !07 ,At08;A !09 ,A tlO, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable 
,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 

Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 320 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientoshumanos rurales 

Lineamientos: Gara.ntizar e desarrollo sustentable de los asen~amientoS rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: -

79.07 hectáreas 

Promedio 11úme~o de 
especies relevantes: 

1.79 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.21/10 

Aptitud para ganadería. 
-in~énsiva 

1.38/10 

Presión de agricultu_ra de 
te_mporal: 

2.33/10 

P-resión de asentamientos 
humanos·: 

7.57/10 

Reca·rga ~e acuíferos 

(mm): 
400.13 

MODELO 
Estrategias 

~riterios _ecológicos· -

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:- Pendiente Población: 
2562 m.s.n.m promedio: 676 habitantes 

1.13 grados 
E.Species de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Vertisol (VR) 8.79/10 
44.91 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de - silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
1.5/10 1.78/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.25/10 1.08/10 
5.18/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.16/10 
2.75/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.95/10 minería no carbono: 

metálica: 1.13/10 
1.66/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.55/10 conservación de para el 

los-ecosistemas y mantenimiento 
dela de Jos servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.29/10 4.11/10 

E 2, E 12, E 19, E 20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,A_h10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
Atl0,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
tempera 1, Ga nadéría,Acuacu ltu ra, Turismo, 1 nfraestru ctu r¡:i~Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 nd u stria. 
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594 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA321 Restauración Restauración de bosque templado de pino perturbado 

1W 
1 

lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosqLÍe templado de pino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
666.15 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.58 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.28/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.13/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.55/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.42/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
4<13.48 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos· 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2563.85 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.05 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Luvisol (LV) 2.43/10 
153.15 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 8.26/_10 extensiva: 
1.39/10 l.5_1/10 

Aptitud .para Aptitud para Aptitud para 
aseritamientos industria: ecoturismo: 

hum~nos: 1.15/10 6.98/10 
0.73/10 

Presión de silvicultura.: Presión de Presión de 
8.26/10. ganadería minería: 

extensiva: 1.81/10 
6.9/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.24/10 minería no carbono: -

metálica: 7.93/10 
0.71/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la· Valor como área 
3.78/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de-la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.82/10 7._47/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30, 
E3 l, E32, E33, E34, E40, E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13,CoO1, FnOl, Fn02, F n03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03 ,Ga04, Ga05, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, Tu05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,Gan ad ería,Acu a cultura, 1 nd ustria:.Asentamientos huma nos. . 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA322 Restauración Restauración de mat9rral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demáS ecosistemas perturbado.S 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
24.01 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.64 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.98/10 

Aptitud para ganadería 
'intensiva 

3.23/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.98/10 

Presión de asentamientos 
·humanos: 

4.11/10. 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

- 304.56 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

·usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2441.06 m.s.n.m ·promedio: o habitantes 

6.47 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación! · Leptosol (LP) 4.44/10 
.117.65 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultu~a de silvicultura: , ganadería 

temporal: 3.77/10 extensiva: 
2.45/10 3.95/10 

·Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturiSmo: 
~ humanos: 2.47/10 7.71/10 

2.01/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

3.77/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.97/10 

7.8/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.02/10 minería no carbono: 
metálica: 3.83/10 

2.6/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.09/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 

biodiversidad: ambientalés: 
6.62/10 5.09/10 

El, E2, ES, E6, E7,E8,E10, E 13, El4, E 15, E 16, El 7, E2 l, E25, E30, E3 l, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn.02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03,Ga04,Ga05,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf . 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria,Asenta-m~entos-humanos, 
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596 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA3Z3 Restauración· Restauración de bosque templado de encino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templadO de encino y ·las demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
14.17 hectáreas 

Promedio número de 
especies re'levantes: 

10.35 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.68/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
6.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.9/10 

Recarga de -acuíferos 
(mm): 

.320.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2456.01 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.68 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para_ la conservación: Phaeozem (PH) 9.37/10 
88.39 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 2.93/10 extensiva: 

3.1/10 3.23/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 3.08/10 4.41/10 

3/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

2.93/10 ganadería minería: 
extensiva: 7.2/10 

6.22/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.16/10 minería no carbono: 
metálica: 2.64/10 
5.03/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

2.51/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales·: 

4.38/10 4.49/10 
El, E2, ES, E6, E7, E8, E9, ElO, Ell, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, 
E31, E32, E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn 03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, F 008, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, T u03, T u04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultura de temporal1 Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Ganad ería,Acu a cultura, 1 nd ustria1Asentam i en tos huma nos; 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA3Z4 Protección Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

l.ineamientos: Pres-ervar el· ecosistema de matorral ·y deniás ecosistemas naturales recuperando las zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
59.64 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.49 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.57/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.36/10 

Presión de agricultura.de 
temporal: 

6.83/10 

PrEisión de asentamientos 
humanos: 

3:97/10 

· Recarga de acuíferos 
(mm): 
269.61 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ec_ológicos 

. Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2504.39 m.s.n.m promedio: O habitantes 

10.29 grados 
Especies de inter~s Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 4:88/10 
164. 79 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 4.97/10 extensiva: 

i..73/10 1.63/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.32/10 7.11/10 

1.02/10 
Presión de silvicultUra: _ Presión de Presión de 

4.97/10 gan-adería minería: 
extensiva: 6.7~/10 

6.03/10 
Presión de industria: Aptitud para FijaCión de 

5.18/10 minería no carbono: 
metálica: 3.40/10 
1.42/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

5.12/10 conservación de para el 
los ~cosistemas y mantenii:iiiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

8.34/10 5.57/10 

E 1, E2, E3, ES, E6, E8, El O, E13, ElS, E16, E25, E30, E33, E34, E40, E41, E43 

Ah01,At12, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo09; Fo 10,Ga03, Ga 
05,ln 10, TuOl, Tu02,lf08. 

Forestal no maderable,Turisn1o, Infraestructura . 

Agricultuía de riego,Agri~ultura·de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos, 

597 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



598 

1 

1 
'I, 

UGA3ZS 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

l---------~~ 
lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
175.52 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.3 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

3.15/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.43/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
3.54/10 

Presión d_e asentamientos 
humanos: 

9.84/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
301.64 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatible$ 

Elevación: Pendiente Población: 
2351.91 m.s.n.m promedio: 4245 habitantes 

1.07 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 10/10 
39.74 especies 
- Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricültura dE! silvicultura: ganadería 
- temporal: 0/10 extensiva: 

3.49/10 4.22/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria_: ecoturismo: 
humanos: 3.14/10 0/10 

9.68/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 
extensiva: 3.41/10 

4.28/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.18/10 minería no carbono: 
metálica: 1.70/10 
3.91/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
o.ss/10 3.33/10 

E2, E 12, E 19 ,E20,E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,AtOl,A t02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07,At08 ,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07_ 

Agricultura de temporal,Ganad ería,Acuacultura,Turlsmo, 
Infraestructura, Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria-. 
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Alcance 

UGA3Z6 

PERIODICOOFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Ap~ovechamiento agropecuario y-restauración de Zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de-vocación 

forestal 

Lineamientos: Apr.o~echar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
99.23 hectáreas 

Promedio número _de 
e~pecies relevantes:_ 

6.09 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.27/10 

Aptitud para ganadería 
ifltensiva 
6.45/10 . 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.13/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.45/10 

Rec~rga de acuíferos 
(mm): 
199.32 

Estrategias 

,Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2432.78 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la conservación: 

55.48 especies 
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

4.93/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

4.29/10 
Presión de silvicultura: 

0.31/10 

Presión de industria~ 
5.29/10 

Fragilidad ecológica: 
0.2/10 

Pendiente 
promt:dio: 
5.98 grados 

Tipo de suelo 
Leptosol (LP) 

Aptitud para 
silvi.cultura: 

0.31/10 

Aptitud para 
industria: 

5.1/10 

Presión de 
ganadería 
eXtensiva: 

8.86/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 

7.3/10 
Valor para la 

conservación; de 
· 1os ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

1.38/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
8.42/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

8.57/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0.73/10 

Presión de 
minería: 
3.33/10 

Fijación de 
carbono: 
3.72/10 

Valor como área 
para el· 

mantenimiento _ 
de los servicios 
ambientales: 

3.l4/10 
El, E6, E7, E12, E 18, E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,.At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, 1102, 1103, lf04, lf05, lf06, 1107, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5. . 

Agricultura de temporal,.Ganadería,Forestal no fnaderable, 
Turismo,lnfrciestructura. -

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos hum·anos. 
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UGA 327 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

, Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

Alcance 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupadOs por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
485.99 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.66 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.34/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.02/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.64/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.82/10 

·Recarga de acuíferos 
(mm): 
294.54 

MODELO· 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2445.97 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.35 grados 

Especies de_ int~rés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Leptosol (LP) 6.07/10 

57 .09 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.48/10 extensiva: 
5.08/10 7.4/10" 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentaniientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.54/10 1.83/10 
6.13/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.48/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.2/10 
8.23/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.18/10 minería no carbono: 

metálica: 3.29/10 
7.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.49/10 conservación de para el 

IOs ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ~mbientales: 

: 1.91/10 3.85/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, E 15, E 16, E18, E21, E25, E29, E30, E31 
, E3 2, E33 ,E34 ,E40 ,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, F n03, Fo06,Ga03, Ga04, GaOS, Ga07, Ga08, rfO 
1,lf02,lf03 ,lf04 ,lfOS ,1106 ,1!07,1n10, T uo2, Tu 03, T u04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 

madera ble, Turismo ;1 nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable, lndustria,Asent::. mientas humanos. 
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Alcance 

UGA328 

·O 

Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

lineamientos; Aprovechar ~e mane'ra su~teritable la agricultura-de temporal mejorando su productiyidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
33.83 hectáreas 

Promedio número de 

especies r_elevantes: 
5.62 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.82/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva -
3.52/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.28/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.39/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
413.17 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2693.95-m,s.n.m promedio: O habitantes 

4.94 grados 
Especies de interés - Tipo de suelo Accesibilidad: 
par~ la conservación: Vertisol (VR) 6.48/10 

59.41 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.1/10 extensiva: 
3.83/10 4.82/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.19/10 0.71/10 
3.22/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0.1/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.37 /10 

.. 7.86/10 
Presión de industrici: Ap~itud para Fijación de 

5 .. 3/10 -minería no carbono: 

metálica: 3.74/10 
3.45/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.69/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.62/10 4.89/10 

E19, E20, E 21, E 22, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah.03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05, G a07, G a08, 1101, 1102, lf03, lf04, lf05, lf06, 1107, 1n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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UGA 329 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su produi;tjvidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
, 2023,3 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4,89 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
7A7/l0 

Aptitud para ganadería 
ih~ensiva 

7,98/10 

Presión ~e agricultura de 
temporal: 

7,51/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7,93/10 

~ecarga de acuíferos 
(mm): 
305,93 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2339,01 m,s,n,m promedio: 244 habitantes 

0,28 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 9,99/10 

45A4 especies 
Aptitud para Aptitúd para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0,01/10 extensiva: 
7A4/10 9,01/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 851/10 0,03/10 
7,86/10 

Presión- de silvicultura: Presión de Presión de 
0,01/10 ganadería minería: 

extensiva: 3,15/10 
9,1/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
859/lÓ minería no carbono: 

metálica: 3,61/10 
4,83/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0,02/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0,87/10 3,79/10 

E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E33, E36, E37, E38, E40, E4l, 

AcO 1,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah 12,Ah 13 ,Ar02,A tOl,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de tempera 1, Gana dería,Acuacu 1 tura, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura-cte riego, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Tuíismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA330 

PERIODICOOFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

AproVectiamiento_ agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente_ en terrenos dé vocación 

forestal 

Lineamientos: AproV'echar de manera sustentable la agricultura de teÍ'nporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
315.17 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.12 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.2/10 

Aptitud para ganadería 
intensiv~ 

5.97/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
6.76/10 

Presión de asentamientos 
' trumanos: 

7.5/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
316.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibleS 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2391.15 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.42 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conse~ación: Phaeozem (PH) 8.74/10. 
50.47 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

• agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.23/10 extensiva: 

6.12/10 7.18/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industri~: ecoturismo: 

humanos: 6.32/10 0.67/10 
6.9/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.23/10 ganadería minería: 

extensiva: 7.37 /10 
7.89/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

7/10 minería no · carbono: 

metáUca: 3.33/10 
6.38/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.25/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

' de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.23/10 ·3.92/10 

E 1, E6, E7, E 12, E18, E19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09,At10, 
AtU,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, 1102,1103, lf04, lf05, 1106, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,lnfraestructur¡;i. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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UGA331 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

. 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

. ··. ~:~-' .. ..,.,,.,. 
- . - ·~· ' 

Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de -manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su pr'oductividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
10574.64 hectáreas 

Promedio- número de 
especies relevantes: 

5.11 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.87/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.23/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
7.49/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.5/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
413.72 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos· compatibles 

-usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2652.4 m.s.n.m promedio: 1866 habitantes 

2.85 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.85/10 
47.48 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.1/10 extensiva: 
4.62/10 5.38/10 

'Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.72/10 0.22/10 
3.43/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.1/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.79/10 
8.71/lQ 

Presión de irídusfria: Aptitud para Fijación de 
5.92/10 minería no carbono: 

metálica: 3.62/10 
2.96/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.1/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
1.02/10 4.66/10 

E 19, E20, E21, E22,E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01,_Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
o~.At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,Co01,Ga03,G 

a04,G a05, Ga07, Ga08, lfO 1, lf02, lf03, 1104, lf05, lf06, lf07, 1 n09. 

Agricultura de tempora 1, Ganad ería,Acu a cultura, 1 nfraestructl:J ra. 

Agricultura de,riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustría,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 332 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del rTiatorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
351.87 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

11.91 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.58/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.39/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

376.65 

.MODELO 
'Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2540.32 m.s.n.m promedio: O hal)itantes 

13.19 grados 

~species de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Leptosol (LP) 5.88/10 

114.66 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 2.81/10 extensiva: 
2.01/10 3.26/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.76/10 6.42/10 

1.78/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

2.81/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.95/10 

7.2/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.09/10 minería no carbono: 
metálica: 3.61/10 

3.2/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.24/10 conservación de para el 

los ecosistem~s y m.antenimiento 
dela de los seNicios 

biodiversidad: · ambientales: 

5.88/10 5.55/10 

E 1, E2, ES, E6, E7,E8,E10, E13, E 14, E 15, E 16, El 7, E2 l, E25, E30, E31,E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06;At07,At08,At09,AtlO;Atll, 
At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, F oOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
. maderable,Turismo, Irlfraestructura. 

· Agricuttura de 
rjego,Ganadería,AcuaC:uJtura,.lndu.Stria,AsentamientoY humanos, 
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606 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 333 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los-demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
294.83 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
13.61 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.75/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.34/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.61/10 

Presión .de asentamientos 
humanos: 

3.02/10 

Recarga-de clcuíferos 
(mm): 
330.97 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente· Población: 
2536.43 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.47 grados 
Especies de interés Tipode suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 6.24/10 
· 122.44 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 3.31/10 extensiva: 
3.17/10 3.24/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.98/10 5.92/10 
1.38/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de. 
3.31/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.87/10 
6.7/10 

Presión de industria:· Aptitud para Fijación de 
4.3/10 minería no carbono: 

metálica: 3.85/10 
2.94/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

2.78/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

6.21/10 5.38/10 
El, E 2,E5 ,E6 ,E7 ,ES ,E 10 ,E13 ,El4,E15 ,El6 ,El 7 ,E2 l,E25, E30 ,E3 l,E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnO l, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05,Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03,Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura¡lndustria,AsentamJe 
ntos humanos. 
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Alcance 

UGA 334 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
231.33 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.3 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.3/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

7/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.58/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.14/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
186.63 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usds compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2423 m.s.n.m promedio: 9 habitantes 

1.83 grados 
Especies dÉ!. interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 9.88/10 
51.62 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.42/10 extensiva: 

6.19/10 7.45/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.62/10 0.62/10 
6.66/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.42/10 ganadería minería: 

extensiva: 6.35/10 
7.85/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.96/10 minería no carbono: 

metálica: 3.21/10 
7.53/10 

Fragilidad.ecológica: Valor para la Valor como área 
0.41/10 cónservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 

dela de los seryicios 
· biodiversidad: ambientales: 

1.32/10 2.91/10 

. E19·, E20, E21, E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04, Ga05, Ga07 ,Ga08, lfOl, 1102, lf03, lf04, lf05, 1106, 1107, ln09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructyra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
rhade_rable,Turi_smo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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608 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 335 Réstauracíón Restauración de matorral xerófilo perturbado 

1 

L_ ____ . __ ,_·------------~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
72.64 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

10 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.95/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.31/10 

presión de agricultura de 
temporal: 

7.06/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.28/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
311.89 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2418.83 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.29 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 5.95/10 
100.15 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 1.46/10 extensiva: 
5.2/10 5.47/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.8/10 5.04/10 
3.89/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
1.46/10 ganadería minería: 

extensiva: 8.49/10 
7.17/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.52/10 minería no carbon6: 
metálica: 4.17/10 
3.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.55/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
4.51/10 4.88/10-

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 13, E 14, E 15, El6, El 7, E 21, E25,E30, E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A t13,coa1, FnOl, F n02, Fn03' Fo01,Fo02;Fo03 ,Fo04 ,Fo OS ,Fo06 ,Fo O 
7, Fo08, F 009, Fo 10,G a03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu O 2, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo; Infraestructura. 

Agri cultura de riego, Ganad e ría,Acu a cultura, 1 nfra estructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 336 ,-.. 
1 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistem¡;:i de ínatórral xe~ófilo, su 

biodiversidad y recu eración de zonas degradadas 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demas 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del Capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
369.14 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.12 
· DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de r_iego: 
1.08/10 

Aptitud para ganadería 
intens!va 
2.64/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.81/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.31/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
293.73 

MO.DELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

· Usos compatib_l_es 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente· Población: 
2621.91 m.s.n.m promedio: O habitantes 

13.13 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Ph.aeozem (PH) 7.34/10 
111.47 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 3.29/10 extensiva: 
3.3/10 3.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturiSmo: 

humanos: 2.26/10 4.83/10 
1.7/10. 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
3.29/10 ganadería minería: 

extensiva: 4.28/10 
7.26/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación. de 

4.51/10 minería no carbono: 
metálica: 3.49/10 
3.46/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.19/10 conservación de· para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
5.62/10 4.83/10 

El; E2, E4, ES, E6,E7, E8, E9, ElO, E13, El4, ElS, El6, El 7, E-21, E25, E30, E 
31, E3 2, E33, E34, E40, E4 l, E42. 

Ah02,Atl2, CoOl, FnOl, F n02, F n 03, Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 1 
O,Ga03 ,Ga04, GaOS, 1n10, Tu 02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf07. 

Foresta! nó maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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610 

. ' 
1 

UGA 337 Restauración 

. PERIODICO OFICIAL Alcance 

Restauración de bosque templado de encino perturbado 

\.._____ ___ ------ '""·--·---- . "-----·-----------------------~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones- ecológicas del bosque templado de encino y los demás ecosistemas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

161.67 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.71 
DIAGNÓSTICO. Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.45/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.88/10 

Presión de agricul_tura de 
temporal: 

4_56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.71/10 

Re-carga de acuíferos 
(mm): 
339.85 

MODELO 
Estrategias 

Crite_rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2653.44 m.s.n.m promedio: O habitantes 

15.9 grados 
Espe_cies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 6.91/10 
139.37 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.48/10 extensiva: 
1.73/10 2.64/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: e'coturismo: 

humanos: 1.73/10 7.19/10 
1.04/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión-de 
5.49/10 ganadería_ minería: 

extensiva: 4.3/10 
7.09/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.67/10 minería no carbono: 

inetálica: 5.47 /10 
2.62/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.82/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela - de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.93/10 6.01/10 

El,E2,E5 ,E6, E7 ,ES ,E9,E1O,E11, E13, E14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, 
E31, E32, E33, E34,E40,E41. · 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, Ganad ería,Acu a cultura, 1 nd uStria,Asenta mi~ ntos huma nos, 
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Alcance PERIODJCO OFICIAL 

UGA 338 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

'-------.-------·-·----··--------·----·---·-----~--~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
259.49 hectáreas 

Prqmedib número de 
especies rel~vantes: 

11.96 
DIAGNÓSTICO Aptitud para ágricultura 

de riego: 
1.46/10 

Aptitud para ganadería · 
intensiva 
2.69/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.29/10 

Presión de asentcimientos 
humanos: 

3.29/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
382.21 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eccilógicos 

Usos._compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2680.48 m.s.n.m pf~medio: 12 habitantes 

9.74 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 7.6/10 
106.47 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 2.95/10 extensiva: 
3.5/10 3.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturisrrio: 

humanos: 2.36/10. 6.11/10 
1.63/10 

Presión de silvicultura~ Presión de Presión de 

2.95/10 ganadería minería: 
extensiva: 4.92/10 

7.58/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.92/10 minería no carbono: 
metálica: 4.15/10 
3.78/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.28/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
5.3/10 5.54/10 

El, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, E13, El4, E 15, E 16, El 7 ,E21, E25, E30, E3 l, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,Át01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7' Fo08, Fo09' Fo10,Ga03' Ga04, GaOS,I n 10, Tu02, Tu03' Tu04, Tu OS' In 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
·,riego, Ganad ería,Acuacu ltu ra, 1 n d ustría,Asenta m ientos h Liman os. 
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612 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA339 Protección Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

'": .. _ 

Lineamientos: Preservar el -ecosistema de matorral y demás ecosistemas naturales recuperando las zonas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
34 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.83 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.81/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
5.89/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.31/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
286.33 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2473.53 m.s.n.m promedio: o habitantes 

21.4 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 3.52/10 
147.81 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 3.08/10 extensiva: 
2.4/10 2.38/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.95/10 5.99/10 
1.29/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
3.15/10 ganadería minería: 

extensiva: 8.58/10 
5.39/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.83/10 minería no carbono: 
metálica: 3.83/10 
1.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.99/10 conser_vación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 

7.43/10 5.46/10 
E 1, E2, E3, ES, E6, ES, E 10, E 13, ElS, El6, E 25, E30, E33, E34, E40, E41, E43 

Ah 01,At12,Co01, FnO 1, Fn 02, F n 03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03 ,G a 
05, 1n10, TuOl, Tu02, lf07 ,lf08. · 

Forestal no maderable,Turismo, lnfrae:Structura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal, Ganadería, 
Acuacultura, Forestat·maderable,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance 

UGA 340 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamient.o y 
restauratión 

""- .... 

Aprovechamiento agropecuario y restaurac!ón_de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

1288.42 hectáreas 

Promedio núriiero de 
especies relevante-s: 

8.16 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.91/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.12/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.43/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

4.78/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
424.87 

MODELO 
Estrategias 

Criter~os ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incOmpatibtes 

Elévación: Pendiente Población: 
2640.06 m.s.n.m . promedio: 275 habitantes 

3.62 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibiljdad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 9.25/10 
73.87 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 2.09/10 extensiva: 

3.63/10 4.16/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.9/10 2.26/10 

2.35/10 
Presión de Silvicultura: Presión de Presión de 

2.09/10 ganadería minería: 

extensiva: .2.3/10 
8.37/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.92/10 minería no carbono: 

metálica: 4.41/10 
1.83/10 

Fragi.lidad ecológica: Valor J>ara la Valor como área 

1.04/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los .servicios 

biodiversidad: ambientales: 

2.66/10 5.35/10 
E 1, E6, E7, E12, E18,E19, E20, E2 l, E2 2, E23, E29, E32, E33, E34,E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04,.lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu O 
5, 

Agricultura .de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, tnfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos-. 
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614 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 341 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

' 

L-----------------~-------------~ 
Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentabli:i de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

1311.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.86 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
7.63/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

8.13/10 

Presió_n de agricultura de 
temporal: 

1.65/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
284.94 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inco~patibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2357.48 m.s.n.m promedio: 108 habitantes 

1.1 grados 
Especies de in_terés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para- la conservación: Cambisol (CM) 9.91/10 
45.83 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silyicultura: ganadería 

temporal: 0.03/10 extensiva: 
1.62/10 2.04/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos induStria: ecoturismo: 

humanos: 7.36/10 0.09/10 
8.97/10 

Presión de silvicultura: Presión dé Presión de 
0.03/10 ganadería minería: 

extensiva: 3/10 
2.07/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
7.41/10 minería no carbono: 

metálica: 3.54/10 
1.39/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.05/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento.. 

dela de los servicios 

biodiversidad: ambientales~ 

0.92/10 3.63/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

AcO l,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,Ah05,Ah07 ,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11,A 
h 12,Ah 13,Ah14 ,At01,A t02,At03 ,At04 ,At05 ,At06 ,AW7,A t08 ,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07_ 

Agricultura de 
tempo ra 1, Gá rli3dería,Acu a cultura; Turismo, 1 nfra estru ctu ra,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego~Forestal maderable, Forestal no 
maderable; Industria._ 
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Alcance 

UGA342. Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades detempóral y 
ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorand-o su productividcid 

CARACTERIZACIÓN Superfi~ie: 

494.85 hectáreas 

Promedio- número de 
especies relevantes: 

5.04 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.61/10 

Aptitud- para ganadería 
intensiva 

5.54/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.03/10 

R.ecarga de acuíferos 
(mm): 
360.74 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2653.87 m.s.n.m promedio: 116 habitantes 

3.78 grados 
. Especies de interés Tipo de. suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PH) 9.93/10 

46.58 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.06/10 extensiva: 
6.23/10 7.29/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.91/10. 0.12/10 
4,13/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.06/10 ganadería minería: 

extensiva: 5.05/10 
8.83/10 

Presión de. industria: Aptitud para Fijación de 
5.96/10 minería no carbono: 

metálica: 3.64/10 
6.52/10 

Fragilidad ecológica: Valor para Ja Valor como- área 
0.08/10 conservaéión de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de Ja de los servicios 

biodiltersidad: ambientales: 
0.96/10 4.:fS/10 

E 19 ,.E20, E21, E22, E 23, É29, E33;É36, E37 ,E38, E40, E4L 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,Ato5,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co0.l,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,1f05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de tem por a l,G a r1 adería,Acuacu ltu ra;I nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
made-rable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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616 

UGA 343 Conservación 

. -'>i 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su 
biodiversidad 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los .poseedores 
de la tierra, evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
520.77 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.48 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

. de riego: 
0.23/10 

Aptitud para ganadería · 
ilite.nsiva 

1.07 /10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.11/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.1/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
387.32 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2728.33 m.s.n.m promedio: O habitantes 

18.91 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 1.25/10 
147:61 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 4.34/10 extensiva: 
0.94/10 1.46/10 . 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

h_umanos: 0.65/10 6.7/10 
0.46/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
4.35/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.61/10 
6.27/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
2.88/10 minería no carbono: 

metálica: 3.69/10 
1.35/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.91/10 conservciciórl de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
7.89/10 6.22/10 

El, E2;E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10, E 13, El4,E15, E16 ,El 7 ,E21,E25 ,E30 ,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6, Fo07, Fo08, f 009,Fo10 ,Ga03 ,GaOS ,1n10, Tu02,Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Forestal maderable,Forestal no maderable, Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura .de temporal,Ganadería, 
Acuacultura, Industria, Asentamientos humanos, 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 344 Conservación Conservación del ecosistema de bosque templado manejado 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos forestales regulado Por un plan d~ manejo 
foresta1o 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

1165.52 hectáreas 

PrOmedio número de 
especies relevantes: 

14.44 
DIAGNÓSTICO Aptitµd para agricultura 

de riego: 
1.49/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
1.17 /10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.5/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.47/10 

Recarga de acuíferos 
(mm}: 
449.53 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2739.76 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.45 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la coris.ervación: Umbrisol (UM) 3.46/10 
146.34 especies 

- --· Aptitud-para -Aptitud-para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 5.99/10 extensiva: 
- 1.48/10 1.65/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.07/10 6.11/10 

0.8/10 
Presión de silvicultura: ·Presión de Presión de 

Sc99/10 ganadería minería: 
extensiva: 1.79/10 

6.84/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.6/10 minería no carbono: 
metálica: 7.59/10 
0.74/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.06/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.41/10 7.35/10 

El, E2, E4, ES., E6,E8, E9, E 11, E 13, E 17, E21, E25, E30, E"3 l, E32, E33, E34, 
E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, GaOS, In 10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuai;:ultura,lndustria,Asentamientos 

humanos. 
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618 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA345 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

L_. _____ . --··--··-------' 
Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del"matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
16.53 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
15.9 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.48/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.18/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.15/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
409.28 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos <ompatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2599.57 m.s.n.m promedio: O habitantes 

10.24 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Luvisol (LV) 6.69/10 
132.83 especies 

Aptitud para . Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicúltura: ganadería 

temporal: 5.53/10 extensiva: 
1.81/10 2.04/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.36/10 6.34/10 
0.83/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
5.53/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.53/10 
7.69/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.27/10 minería no carbono: 

metálica: 5.12/10 
1.42/10 

Fragilidad ecológica: · Valor para la Valor como área 
3.51/10 conservación de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de.la de los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.74/10 6.37/10 

El, E2, ES, E6, E7 ,E8, ElO, E13, El4, E 15, E16, E 17, E21, E25, E30, E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultur;i de 
riego, Ga n adería,Acu a cultura, 1 nd ustria,A.Sentami en tos huma nos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA346 :Aprovechamiento Aprovechamiento para _asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN s .. perficie: 
32.28 hectáreas 

Promedio número de 
,especies relevantes: 

1.39. 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.18/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.56/10 

P~esión d_e agricultura de 
temporal: 

0.24/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.94/10 

Recarga de·aC:uíferos 
(mm): 
299.86 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Us~s compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2336.27 m.s.n.m promedio: 647 habitantes 

0.13 grados 
Especies de interéS Tipo de suelo Accesibilidad: 

para 13 conservación: f'haeozem (PH) 10/10 
38.01 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud-para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0/1.0 extensiva: 

0.24/10 0.28/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.8/10 0/10 

9.94/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 
extensiva: 1.22/10 

0.28/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.8/10 minería no carbono: 
metálica: 1.03/10 
0.17/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conserva~ión de para el 

los ecosistemas y mantenimiento 
de la de los servii:ios 

biodiversidad: ambientales: 

0.42/10 3.19/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
hl2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderabl!=!,Forestal no maderable, 
Industria. 
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620 

UGA 347 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

AproVechamiento 

o 

Aprovechamiento para crecfmiento de asentamientos humanos 
urbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimient9 ordenado del área urbana bajo un esquema de-sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
37.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.52 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
6.62/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.37/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.35/10 

Presión de asentamientos 
humanós: 

9.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
297.24 

MODELO 
Estrategias 

Criterios e~ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2341.09 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.87 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem (PH) 10/10 
44.93 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
7.35/10 9.07/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.27/10 0/10 
9.96/10 

Presión de Silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 

extensiva: 5.6/10 
9.07/10 

Presión de industria: Aptitud para - Fijación de 
6.27/10 r:ninería no carborio: 

metálica: 3.35/10 
6.54/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación de para el 
los ecosistemas y mantenimiento 

de la de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.84/10 3.67/10 

E2,E12,E27,E2B,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
hÍ2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
te"m por a l,Acuacu ltu ra, Turismo, 1 ndustria,Asen ta m ientos 
humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería;Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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Alcance. PERIODICO OFICIAL, 

UGA348 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garant~zar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Sup_erficie: 
176. 73 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
1.46 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.39/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
1.51/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
9.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
191.86 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: · 
2451.08 m.s.n.m promedio: 3183 habitantes 

3.57 grados 
Espef;:ies de intE!rés Tipo de súelo Accesibilidad: 

para la conservación: zu 9.97/10 
41.51 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería 
temporal: 0.06/10 extensiva: 

1.45/10 1.7/10 
Aptitud para Áptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.06/10 0.64/10 
9.25/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0.06/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.21/10 
1.76/10 

Presión de industria: Apt.itud para Fijación de 

1.11/10 minería no carbono: 

metálica: 0.89/10 
1.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.1/10 conservación de para el 
_ los ecosistemas y mantenimienio 

de la de los servicios 
biodiversidad: a.mbientales: 

.0.68/10 2.38/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,Ah05 ,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11;Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura·de temporal,Ganadería;,AcuacUltura,TurisrTio,_ 
lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de rlego,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, In d ustrla. 
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622 

UGA349 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológ_icas del ecosistema de matorral y -los demás 
ecosistemas , permitiendo el -aprovechan:iiento sustentable de los recursos-naturales a beneficio de los poseedores 
de ra tierra evitando la dism·1nucíón del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1350.72 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.98 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.29/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.84/10 

Presión- de agricultura de 

temporal: 
4.74/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
329.2 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eco1ógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2530.16 m.s.n.m prome-dio: 6 habitantes 

11.49 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Leptosol (LP) 5.74/10 
124.91 especies 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 3.62/10 extensiva: 
2.48/10 3.65/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.24/10 5.72/10 
1.99/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

3.62/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.15/10 

7/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.26/10 minería no carbono: 
metálica: 3.79/10 
3.74/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.16/10 conservación de · para el 
los ecosistemas V mantenimiento 

dela de los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

6.06/10 5.39/10 
E 1, E2, E4, ES, E 6,E7, E8, E9, E 10, E13, El4, E 15, E16, E 17, E2 l,E25, E30 ,E 
31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,Atl2,Co01, FnO l, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, F ol 
O,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS,lf07. 

Forestal no riiaderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos human-os, 
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Alcance 

UGA350 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

---------------------~--~ 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productiVidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
134.07 hectáreas 

Promedio núm~ro de 
especies relevantes: 

4.11 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

5.3/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.97/10 

Presión de agricultura de 
temporal:-

6.15/10 

Presión de as.entamientos 
humanos: 

7.92/10 

_ Recarga de acuíferos 
(mm): 
336.91 

MODELO 
, Estrategias 

CriteriÓs ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2359.92 m.s.n.m promedio: O habitantes 

2.31 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeoz.em (PH) 9.63/10 
44.03 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

5.66/10 0.04/10 extensiva: 
6.83/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
a·sentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.04/10 0.06/10 
7.15/iO 

Presión de-silvicultura: Presión de Presión-de 
0.04/10 ganadería minería: 

extensiva: 4.26/10 
7.41/10 

Presión de indUstria: Aptitud para Fijación de 
6.54/10 minería no carbono: 

metálica: 2.97/10 
4.77/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.03/10 conservación para el 
de los mantenimiento 

ecosistema~ y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 3.9/10 
0.81/10 

E 19, E20, E21, E 22, E23, E29 ,E33, E36, E37, E38, E40, E4 l. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02;At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacul~ura,lnfraestructura. 

Agricultur~ de riego,Forestal maderable,Forestal no 
madera_ble,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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624 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA351 Aprovechamiento 
Aprovechamiento para crecimiento de asentamientos humanos 

urbanos 

.. ,., 

o 
1 

·~:;.• 

L ___ · -··~-·-----------~ 
Lineamientos: Lograr el crecimíento ordenado del área urbana bajo un esquema de sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
37.86 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.26 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.78/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.64/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.83/10 

Recarga de acuí~eros 
(mm): 
218.22 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2362.59 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.07 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Vertisol (VR) 10/10 
44.38 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0/10 0/10 extensiva: 
0/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.36/10 0/10 
9.83/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.27/10 
0/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de-

5.36/10 minería no carbono: 
metálica: 3.16/10 

0/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 
delos mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 3.02/10 
0.79/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05,Ah05 ,Ah07,Ah08,Ah 09,Ah10,Ah 11,A 
h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At0~/,t06,At07,At08,At09, 

At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal- no 
maderable. 
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Alcance 

1 

l 

UGA 352 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocació'n forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos coh vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera·sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
201.9 hectáreas 

Promedjó número de 
especies relevantes: 

5.78 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.85/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.09/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.11/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
335.28 

MODELO 
Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos cori1patibles 

Usos incompatibles 

"Elevación: Pendiente Población: 
2672.22 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.03 grados 
Especies de interés p'.ara Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conserva"ción: Phaeozem (PH) 9.16/10 
52.08 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.38/10 0.35/10 extensiva: 
7.31/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

h,umanos: 4.7/10 0.54/10 
3.39/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0.35/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.76/10 

8.6/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijaéión de 

5.58/10 minería no carbono: 
metálica: 3.69/10 
3.88/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.32/10 conservación para el 
de los mantenimiento 

ecosistemas y de los sel-vicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4.14/10 
1.34/10 

E 1, E2, ES, E6, E7, E8, Ell, E13, El4, ElS, E16, El8, E21, E25, E29, E30, E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,ilt09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, lf02, 1103, 1104, 1105, lf06, Jf07,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, T u05. 

Agriculturá de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, Turismo, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
madera_ble,lndustria,Asentamientos humanos. 
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626 

UGA353 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación de_I ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Alcance 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

154.88 hectáreas 

Promedio número de 
esp~cies relevantes: 

16.37 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.91/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
1.35/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.45/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.48/10 

Recai'ga de acuíferos . 
(mm): 
290.6 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2486.l m.s.n.m promedio: O habitantes 

12.5 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 4.35/10 
152.12 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: ganadería 
1.81/10 . 4.02/10 extensiva: 

1.69/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
húmanos: 1.37 /10 6.18/10 

0.98/10 

-Presjón de silvicultura: Presión de Presión de 
4.02/10 ganadería minería: 

extensiva: 7.18/10 

5.66/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.81/10 minería no carbono: 

metálica: 3.37/10 
. 1.34/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.64/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.5/10 

7.93/10 

E 1,E2,E4, ES ,E6 ,E7, E8 ,E9 ,ElO;E13, E14, ~ 15 ,E16, El 7, E21, E25, E30, E 

31, E32, E33, E34, E40, E 41, E42. 

Ah 02,A t12, CoO 1, Fn01,Fn02,F n03 ,Fo03 ,Fo06 ,Fo07 ,Fo08 ,Fo09,Fo1 

O,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05. 

Forestal no maderable,Turismo, lnfraestr~ctura: 

Agricultura de riego,Agricultura de 

temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos, 
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A1cance· PERIODICO OFICIAL 

UGA 3S4 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
56.2.hectáreas -

Promedio· número de 
especies re.levantes: 

1.66 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.68/10 

Aptitud para ganaderí_a 

intensiva 
2.27/10 

Presión de agricultur;i de 
temporal: 

2.06/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
326.96 

MODELO 
Estrategias 

Criterios _ecológicos 

Usos compatibl·es 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2350.03 m.s.n.m promedio: 552 habitantes 

3.28 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo · Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.99/10 
41.37 especies 

Aptitud para agricultura. Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.97/10 0/10 extensiva: 
2.34/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.99/10 0.74/10 
8.36/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

exterisiva: 1.34/10 
2.46/10 

Presióo de industria: Aptitud para Fijación de 

2.06/10 minería no carbono: 
metálica: 1.22/10 
1.66/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.49/10 

0.71/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,A,t01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

~ A.gricultu.ra de 

temporal,Ganadería,Acuac~ltura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 

mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 nd ustria. 
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UGA 355 

r-

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
7976.15 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
4.94 

Aptitud para agri.cultura 
de riego: 
8.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

8.61/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.53/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

8.15/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
311.53 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

Elevación: Pendiente Población: 
2331.69 m.s.n.m promedio: 33 habitantes 

0.53 grados 
Especies de interés para . Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.87/10 
45.69 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: Silvicultura: ganadería 

7.5/10 0.02/10 extensiva: 

9.48/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 8.43/10 0.05/10 
8.11/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.02/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.96/10 
9.52/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
8.47/10 minería no carbono: 

metálica: 3.63/10 
5.3/10 

Fragilidad ecológica: . Valor para la Valor cómo área 

0.02/10 conservación para el 
de los mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.84/10 
0.89/10 

El9,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah 12,Ah 13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05, Ga07,Ga08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05 ,lf06 ,lf07 ,1 n09. 

Agricultura de temporal1Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable.Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA356 Aprovechamiento Aprovechamiento para ase_ntamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
135.49 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.85 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.38/10 

Presión de agricu_ltura de 
temporal: 
1.66/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.26/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
332.77 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles · 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2478.3 m.s.n.m promedio: 653 hatiitantes 

8.45 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.68/10 
43.14 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.41/10 0.15/10 extensiva: 
2.05/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.02/10 0.63/10 
7.2/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.15/10 ganadería minería: 

extensiva: 0.95/10 
2.46/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.21/10 minería no carbono: 

metálica: 1.18/10 
2.28/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.26/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ·ambientales: 
biodiversidad: 3.56/10 

0.81/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll;A 
h"l2,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,GaOadería,Acuacultura,TUrismo,lnfraestructura,Asenta 
mientas humanos-

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Industria. 
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630 

UGA357 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración· 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Alcance 

Linea.mientas: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales _a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del capital nat~ral y recuperando los ecosistemaS degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1084.02 hectáreas 

Promedio i'lúmero de 
' especies relevantes: 

14.53 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.12/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.99/10 

Presión de agricultura de 
temporal:· 

7.17/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.37/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
386.98 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2441.67 m.s.n.m promedio: 77 habitantes 

6.69 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 6.63/10 
132.07 especies 

Aptitud para agricultura Aptitu,d para Aptitud· para 
de temporal: silvicultura: ganadería_ 

2.16/10 4/10 extensiva: 
2.34/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.99/10 5.96/10 
1.65/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

4/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.63/10 

7.24/10 
Pres-ión-de industria: Aptitud para Fijación de 

6.54/10 minería no carbono: 
metálica: 3.44/10 
1.34/10 

l'ragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.67/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.92/10 

6.58/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,El3,El4,E15,El6,El7,E21,E25,E30,E 
31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
0,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0, Tu02, Tu03, Tu04,Tu05, 1107. 

Forestal no made~able,Tur"1smo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal 
maderable,lnfraestructur'a,lndustria,Asentamie_ntos humanos. 
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Alcance 

UGA358 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema d_e matorral x_erófilo, su 
. biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: ·Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovecham_iento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
111. 74 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.9 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.77/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.91/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.04/10 

Presión de asentaniientos 
hurrianos: 

2.44/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
304.68 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2723.29 m.s.n.m promedio: O habitantes 

12.4 grados 
Especies de interés para . Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 5.84/10 
125.7.7 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silviciJltura: ganadería 

2.62/10 - 4.21/10 extensiva: 
2.8/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.68/10 5.99/10 
0.94/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
4.21/10 ganadería ·minería: 

extensiva: 3.19/10 
7.03/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.44/10 minería no carbono: 

metálica: 3.42/10 
2.21/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3:79/10 c_onservación para el 

delos manÍenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.16/10 

6.56/10 

E 1, E2, E4, ES, E6 ,E7, E8, E9, E 10, E 13, E14, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E . 
31,E32,E33,E34,E40,E41;E42. 

Ah02,At12,Co01, F nOl, Fn02, Fn03, Fo03, Fo06, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 1 
O,Ga03,Ga04,Ga05,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Forestal no _maderable,Turismo, l~fraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de · 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos, 
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632 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA359 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
72.64 hectáreas 

Promedio núr:nero de 
. especies relevantes: 

1.38 
DIAGNÓSTICO · Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.76/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.98/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.87/10 

PresiQn de asentamientos 
humanos: 

9.69/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
302.05 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2339.92 m.s.n.m promedio: 713 habitantes 

O.OS grados 
. Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) _ 10/10 
36.99 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.87/10 0/10 extensiva: 
2.32/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.72/10 0/10 
9.69/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

extensiva: 0.74/10 
2.32/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
l. 72/10 minería no carbono: 

metálica: 1.02/10 
1.46/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservacrón para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.18/1.0 

0:41/10 

E2, E 12, E 19, E20, E 23, E24, E27, E28, E29 ,E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07;Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah13,Ah14 ,AtOl,A t02,At03 ,At04 ,AtOS ,At06 ,At07,At08 ,A t09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura.Turismo,lnfraestructura;Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,lndustria. 
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634 

UGA361 Restauración 

• 

1 

PERIODfCO OFICIAL 

Restauración de zonas-agropecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

·Alcance 

L-~-------~ 
Lineamientos: Re~uperar los terrenos con vocación forestal ocup~dos por acl:ividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de man_era sustentable los terrenos con vocación agrOpecuaria 

CARACTERIZACIÓN Sup-erficie: 

127.7 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.17 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.78/10 

Aptitud para ganadería 
inte:nsiva 
5.26/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.42/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3,7/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
328.69 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2654.14 rfl.s.n.m Promedio: O habitantes 

7.33 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.1/10 
60.19 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.49/10 0.36/10 extensiva: 
7.35/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: , 

humanos: 4.68/10 2.14/10 
3.21/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0.36/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.7/10 

8.36/10 
Presión de industria: · Aptitud para Fijación de 

5.37/10 minería no carbono: 
metálica: 4.02/10 
3.96/10 

Fragilidad ecológica: . Valor para la Valor como área 
0.;34/10 conservación para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.3/10 

1.98/10 
El, E2, ES, E6, E7,E8,E11, E 13, E 14, E 15, El6, E18, E21, E25, E29, E30, E3 l 
, E32, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, lf02, lf03, lf04, lf05,lf06, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05 ,lf07 .. 

Agricultura de tempor¡:1l 1Ganadería,Forestal no 
maderable, Turismo, ln"fraestructüra. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Atcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 360- Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
369.18 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.42 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.3/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.18/10 

Presión de agricultura de 
temporal:. 

4.79/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1.69/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
294.18 

MODELO 
Estrategias 

/ 

Criterios ecológiC.os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2691.6 m.s.n.m promedio: 20 habitantes 

15.65 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 5.18/10 
145.48 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.31/10 5.4/10 extensiva: 
1.78/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.01/10 6.8/10 
0.46/10 

Presión de silvicultura; Presión de Presión de 
5.41/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.43/10 
6.53/10 

- Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.8/10 minería no carbono: 

metálica: 4.49/10 
1.16/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.54/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.6/10 

7.73/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, ElO, E13, E14, E 15, E16, El 7, E21, E 25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13, CoOl, FnO 1, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, GaOS, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Agrcultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
r'i ego,Ga n ad ería,Acuacu1tu ra, 1 nd ustria,Asentam i entes huma nos. 
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Alcance 

UGA362 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración .de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocacióil forestal 

Lineamientos: Recuperar los terreno_s con vocación forestal ocupados por actividades a·gropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocaciórÍ agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
Ú.45 hectáreas 

Promedio número de 
esp·ecies relevantes: 

6.16 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

2.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.44/10 

-Presión de agricul.tura de 

temporal: 
6.89/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.61/10 

Recarga· de acuíferos 
{mm): 
322.68 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2441.01 m.s.n.m promedio: 5 habitantes 

10.69 grados 
Especies de interés para ·Tipo de suelo Accesibilidad: 

~a conservación: Leptosol (LP) 8.3iib 
62.22 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.06/10 0.28/10 extensiva: 
6.62/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.69/10 2.79/10 
3.24/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.28/10 ganadería minería: 

extensiva: 5.14/10 
7.48/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.3/10 minería no carbono: 

metálica: , 3.97/10 
5.53/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.44/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
~cosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.27/10 

2.26/10 
E i, E2, ES, E6, E7,E8,E11, E 13, E14, E 15, El6, E 18, E21, f25, E29, E30, E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
A 113,CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo06, Ga03, Ga04, Ga05, Ga07, Ga08, lfO 
1, lf02, 1103, 1104, lfOS, lf06, 1 n lb, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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636 

UGA 363 Conservación 

¡ 

1 

1 

! 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su 
biodiversidad 

Alcance 

l, ____ ------------------~ 
Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de. matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento Sustentable de los_ recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra, evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
558.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.11 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.33/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.47 /10 

Presi.ón de agricultura de 
temporal: 

3.46/10 

Presión de asentamientos 
humanc;>s: 

0.97/10 

Recarga de acuíferos 
{mm): 
311.73 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2679.15 m.s.n.m promedio: O habitantes 

19.98 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 2.82/10 
157.2 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.28/10 4.67/10 extensiva: 
2.19/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos: industria: ecoturismo: 

humanos: 0.97/10 5.52/10 
0.42/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
4.69/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.63/10 
5.86/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
2.52/10 minería no carbono: 

metálica: 4.68/10 
2.59/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.48/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.97/10 

7.4/10 
El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, El O, E13, E14, E15,El6,E17,E21,E25,E30,E 
31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12, CoOl, FnOl, F n02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo O 
6, Fo07, Fo08, Fo09, FolO, Ga03, GaOS, lnlO, Tu02, Tu03, Tu04, f uOS,lf 
07. 

Forestal maderablí:!,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura.· 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura, lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA364 Conservación Conservación del ecosistema de bosque templado manejado 

Ltneamientos: Co__nservar la blodivérsida~ y_las-funciones ecqlógicas de;I ecosistema de bosque templado y los demás 
ecosistemas,. permJtiendo el apro~echamiento sustentable de, los recursos forestales regulado por un plan de marlejo 
forestal. 

CARACTERIZACIÓN Superficie:-
244iÍ.84 hectáreas 

Promedio número de 
especies_ relevantes: 

13.03 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.82/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.04/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.64/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
480.33 

MODELO 
Estrategias 

Criter!os ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2747.89 m.s.n.m promedio:· 63 habitantes 

5.01 grados 
Especies de interés para Tipo dJ! .suelo Accesibilidad: 

la conservación: Umbrisol (UM) 6.26/lQ 
127.06 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.32/10 5.63/10 extensiva: 
1.49/10 

Aptitud pa_ra Aptitud para Aptitud para 
asentamientos - industria: ecoturismo: 

humanos: 0.87/10 5.35/10 
0.77/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
5.63/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.79/10 
7.09/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.31/10 minería no carbono: 

· metálica: 6.79/10 
0.7/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.72/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecos_istemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 7.11/10 

5.62/10 
El,E2, E4, ES, E6, E8, E9, E 11, El3,El 7 ,E21, E25, E30, E3 l, E32, E33, E34, 
E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01; FnOl, Fn02; Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo O 
6, Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, Ga03,Ga05, 1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS, lf 
07. 

Forestal maderable,Forestal n~ maderable,Turismo, 
1 nfra-estructu ra. 

Agriwltura de riego,Agricultura de temporal, Ganadería, 
Acuacultura,tndustria,_Asentamientos humanos. 
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638 

UGA365 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 
Aprov_echamiento agropecuario-de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
137.74 hectáreas 

Promedio número· de 

espeC:ies relevantes: 
5.72 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

2/10 

Aptitud para ganadería 
interrsiva 
5.32/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
4.26/10 

Presión de asentamientos 
hu_manos: 

4.15/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
318.02 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2529.41 m.s.n.m promedio: o habitantes 

5.02 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo ·Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (lP) 9.78/10 
54.74 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
. de temporal: silvicultura: ganadería 

3.78/10 0.49/10 extensiva: 
6.45/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.47/10 0.87/10 
3.7/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.49/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.48/10 
7.25/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.97/10 minería no carbono: 

metálica: 3.21/10 
5.87/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.32/10 conservación para el 
delos mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 3.98/10 
1.43/10 

E 19, E20, E21, E2 2, E23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E4 i. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05, Ga07, Ga08, lfOl, lf02, lf03 ,lf04, lf05, lf06, f07,J n09, 

Agricultura de _tempora l,Ga n ad ería,Acua cultura, 1 nfraestructu ra. 

Agricultu[a de riego,Forestal maderable,Forestal no · 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamiehtos humanos. 
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Alcance 

UGA366 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de granjas avícolas y 

restauración de del ecosistema de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Aprovechar de manera Sustentable las granjas avícolas mejorando su Rroductividad 
zonas de matorral xerófilo degradado 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
95.84 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

8.49 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1:68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.37 /10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.27/10 

Presión de· asentamientos 

humanos: 
5.67/10 

Recarga de aéuíferos 
(mm): 
228.86 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:. Pendiente Población: 
2416.98 m.s.n.m promedio: 8 habitantes 

2.6 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la· con-servación: Leptosol (LP) 9.65/10 
80.12 especies 

Aptitud para agriculturá Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.97/10 2.32/10 extensiva: 

3.4/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 4:1110 3.69/10 
3.11/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
2.32/10 ganadería minería: 

extensiva: 5.51/10 
5.79/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de _ 
6.23/10 minería no carbono: 

metálica: 2.59/10 
3.34/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
. 1.77/10 conservación para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: ·. 3.63/10 

3.71/10 

El,E6,E7,E12,E22,E25,E31,E38,E40,E41. 

Ah03,Ah10,Co01,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,ll 
O 1,1102, 1103, 1104, lfOS, lf06, 1107, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05. 

Ganadería,lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Acuac~ltura,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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640 

UGA 367 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
ag-ropecuarias ó sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal me{ofándo sU productividad en zonas 
de baja pend·1ente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
196.19 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
5.25 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.85/10 

Aptitud para ganadería · 
intensiva 
6.87/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.23/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

7.72/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
185.94 

MODELO 
Estrategias 

Criterio~ ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2455.82 m.s.n.m promedio: 40 habitantes 

2.95 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.94/10 
50.03 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.07/10 0.17/10 extensiva: 
8.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria:, ecoturismo: 

humanos: 6.1/10 0.27/10 
7.56/10 

Presión die silvicultura: Presión de Presión de 

0.17/10 ganadería minería: 
extensiva: 6.81/10 

8.7/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.23/10 minería no carbono: 
metálica: ---- 3.61/10 
8.46/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la V_alor conio área 

0.15/10 conservación para el 
de los mantenimiento 

ecosistemas y de IQ.S servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 2.93/10 
1.06/10 

E 1, E6, E7, E 12, E 18, El9, E20, E21, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo; 1 nfra estructura. 

Agricultura de riego,Acuacultur-a,Foresta! maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 368 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

li_!leamientos: Aprovechar d-e manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
3070.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies.relevantes: 

4.87 
DIAGNÓSTICO Aptitud'-flara agricultura 

de riego: 
5.18/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.21/10 

Presión de ag~icultura de 
t.emporal: 

7.4/10 

Presión .de asentamientos 
humanos: 

6.28/10 

Recarga· de acuíferos 
(mm): 
339.52 

MODELO 
E.strategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2407 m.s.n.m promedio: 854 habitantes 

1.8 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 9.84/10 
45.76 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería , 

6.3/10 0.05/10 extensiva: 
7.5/10 

-Aptitud para Aptitud para· Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.99/10 0.08/10 
5.4/10 

Presión de silvi(ultura: Presión de Presión de 
0.05/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.27/10 
8.79/10 

, Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.99/10 minería no carbono: 

metálica: 3.53/10 
4.83/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.05/10 

0.91/10 

E 19, E20, E21, E 22, E 23, E29, E33, E36, E3 7, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05,Ah10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ahl4,Ah15 ,A 
h 16,Ah17,Ah18,,Ar02,Atü l,Atü2,Atü3,Atü4,Atü5 ,Atü6 ,Atü7 ,Atü8, 
Atü9,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,I 
!04, lf05, lf06, lf07, 1 n09, Tu2, Tu 3, Tu 7, T u8, Tu9, Tu 10, Tu 11. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acliacultura,lnfraestructura, 
Asentamientos humanos, Turismo. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
. Industria. 
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642 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA369 Aprovechamiento Aprovechamiento para aSentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garántizar e desarrnllo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
71.26 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.79 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.17/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.94/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.93/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

9.24/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
303.6 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2334.08 m.s.n.m promedio: 651 habitantes 

0.11 grados 
Especies de interés· para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 10/10 
38.82 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.93/10 0/10 extensiva: 

1.07/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 3.39/10 0/10 

9.24/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0/10 ganadería minería: 
extensiva: 0.91/10 

1.07 /10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3.39/10 minería no carbono: 

metálic3: 1.33/10 
0.65/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 
de los -mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 3.27/10 
0.49/10 

E2, El2, E 19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14 ,At01,At02,At03,At04,At05 ,At06,At07 ,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería 1Acuacultura 1Turismo,lnfraestructura,Asenta 
mientos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,ln"dustria. 
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Alcance 

UGA370 

1 

'--------

Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería extensiva 

lineamientos: Aprovechar de man.era sustentable la ilgric.ultura de temporal mejorando su productiv.idad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
283.29 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
. 5.59 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
5.25/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.27/10 

Presi9n de agricUltUra de 
temporal: 

6.67/10 

Presión de asentamientos -

humanos: 

8.27/10 

Recarga de-acuíferos 
(mm): 
261.11 

MODELO 
Estrategias -

Criterios ecológicos· 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2393.1 m.s.n.m . promedio: O habitantes 

2.18 grad.os 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 8.65/10 
52.85 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.33/10 0.34/10 extensiva: 
8.43/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

-hurTianos: 6.76/10 0.72/10 
7.82/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.34/10 ganadería minería: 

extensiva: 3.26/10 
8.93/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

7.18/10 minería no carbono: 

metálica: 3.53/10 
7.56/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.41/10 conservación para el 
delos mantenimiento 

ecosi_stemas y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 3.56/10 
1.46/10 

E 19, E20, E21, E22, E 23, E29, E33, E36, E37, E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraestructura. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentam-ientos humános. 
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644 

UGA371 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetacíón aparente en terrenos de vocación 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
884.93 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.71 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

4.01/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6:56/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5_.61/10 

Presión_ de asentamientos 
humanos: 

5.94/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
307.18 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2442.87 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
54.03 especies 

Aptitud para agricultura 

de temporal: 
5.19/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

5.51/10 
Presión de silvicultura: 

0.28/10 

Presión de industria: 

6.27/10 

Fragilidad ecológica: 
0.24/10 

Pendiente 
promedio: 

4.89 grados 
Tipo de suelo 
Leptosol (LP) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.28/10 

Aptitud para 
industria: 

5.75/10 

Presión de 

ganadería 

extensiva: 

8.83/10 
Aptitud para 
minería no 

metálica: 

7.03/10 
Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

1.5/10 

Población: 
1 habitantes 

Accesibilidad: 
9.62/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

8.11/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

1,08/10 

Presión de 
minería: 

2.63/10 

F.ijación de 
carbono: 

3.75/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento 

de los servicios 
ambientales: 

3.98/10 

El, E6, E7, E 12, E 18, E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E3 6, E38, 
E40,E41. 

Ah 03, Ah 10 ,A tO 1,At02,At03 ,A t04,A t05 ,At06 ,At07 ,At08,A t09 ,A tlO, 
A tl 1,A t13, CoO 1, FnOl, F n 02, F n 03, Fo06, Ga03, Ga04, Ga05, Ga07, Ga 
08, lfO 1, lf02, lf03, 1104, 1105, 1106, lf07, 1n09,1n10, T u02, T u03, Tu04, Tu O 
5, 

Agriéultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo, l nfraestru ctu ra. 

Agricultura de riego,Acuacultyra,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA372 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración. 

Aprovech~miento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura·de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
172.43 h~ctáreas 

Promedio número de 
esp.ecies relevantes: 

7.79 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.69/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.96/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.68/10 

Presión· de asentamientos 
humanos: 

3.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
306.18 

MODELO 
Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente - Población: 

2662.84 m.s.n.m promedio: O habitantes 
9.35 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem (PH) 8.51/10 
67.37 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.55/10 1.23/10 extensiva: 
6.88/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.28/10 1.79/io 
2.9/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
1.23/10 ganadería minería:-

extensiva: 2.52/10 
8.48/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.36/10 minería no carbono: 

metálica: 3.61/10 
3.13/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

1.16/10 conservación para el 
de los ·mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios· 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4.17/10 
2.51/10 

E 1, E 6, E7, E 12, E 18, E 19, E 20, E21, E22, E2 3, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,AtO1,At02,At03 ,At04,At05 ,A t06 ,A t07,A t08 ,At09 ,AtlO, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfO l, lf02, lf03, lf04, lfOS, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura 9e-·temporal,Ganadería,Forestal no- maderabte, 
Turismo, lnf.r,aes-tructura. 

Agricultura dé riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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UGA373, 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento y 
restauración 

--~ 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos-de vocación 

forestal 

~ __ (¿ __________________ _ 
lineamientos: Aprovechar -de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1533 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

634 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.23/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.66/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.96/10 

Presión dé asentamientos 
humanos: 

836/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
314.61 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2415.17 m.s.n.m promedio: -o habitantes 

3.85 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.43/10 
64.18 e5pecies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.61/10 0-35/10 extensiva: 
8.02/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.76/10 2.98/10 
7.81/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

035/10 ganadería minería: 

extensiva: . 337/10 
858/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.25/10 minería no carbono:· 

metálica: 4.03/10 
8.25/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.29/10 conservación para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.26/10 

234/10 
El, E 6, E7, E 12, E 18, E19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E38, 
E40,E4L 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,AUO, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lfOl, lf02, lf03, lf04, lf05, lf06, lf07, 1n09,1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu O 
5, 

Agricultura. de temporal,Ganadería 1 Forestal no maderable,. 
Turismo,JnfraeStructura. 

Agricultura de ríego,Acuacultura.,ForeStal maderable, líldustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA374 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las-funciones ecólógicas del-matorral xerófilo y lo_s demás eCosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie_: 
27.36 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.55 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.19/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.86/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.95/10 

Recarga de acuífer.os 
(mm): 
300.21 

MODELO 
E,strcitegias 

Criterios ecol.ógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2475.9 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.99 grados 
Especies de interes para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.09/10 
129.26 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.52/10 4.91/10 extensiva: 

3.88/10 
Aptitud-¡:iara Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.89/10 7.04/10 

2.57/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

4.91/10 ganadería minería: 
exten·siva: 2.75/10 

7.48/10 
?resión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.57/10 minería no carbono: 
metálica: 3.53/10 
4.27/10 

Fragilidad ecológica: Válor para la Valo.r como -área 
3.21/10 conservación para el 

de los mantenimierito 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biódiversidad: 5.21/10 \ 

6.33/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, El O, E 13, E 14, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, F nOl, Fn02, Fn03, Fo O 1, Fo02, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06; Fo O 
7, Fo08, Fo09, Fo 10,Ga03, Ga04, G a OS, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, Tu OS, lf 
07. 

Agricultur" de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de·riego,Ganadería,Acuacultuía,lnfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

'1 '¡ 
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UGA 375 Protección 

PERIODICO OFICIAL 

Protección de ecosistema de bosq.ue templado mixto de pino
encino 

Lineamientos: P.reserVar el ecosistema de bosque templado mixto de pino-encino y demás ecosistemas naturales 
recuperando las zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
244.83 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

18.44 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.5/10 

Aptit.u_d para ganadería 
intensiva 
0.41/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6 01/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.74/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
451.05 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos. 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Poblarión: 
2852.13 m .. s.n.m promedio: O habitantes 

9.2 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Umbrisol (UM) 4.94/10 
175.76 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.57/10 7.6/10 extensiva: 
0.6/10 

Aptitud para Aptitud par_a Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.3/10 6.76/10 
0.25/10 

P.resión de silvicultura: Presión de Presión de 
7.6/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.66/10 
6.2/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.21/10 minería no carbono: 

metálica: 8.47/10 
0.31/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
4.13/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 8.02/10 

8.2/10 
E 1, E2, E3 ,ES ,E6 ,E7 ,E8, E9, E 10, Ell, E 13, E 15, E 16, E25, E30, E33, E34, 
E40,E41,E43. 

Ah O 1,At12, Coa 1, FnOl, F n02, Fn 03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga 03, G 
a 05, 1n10, Tu O 1, Tu02, lf07, lf08. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustría,Asentamientos humanos. 
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Alcance -

1 

1 

UGA376 

PERIODICO OFICIAL 

AproveChamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

'.: ... 

>;: 

L ____ --------------------- ---··· -------------~ 

Lineamientos: Garantizar e desarr9llo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los ímpa.ctos 
ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
293.62 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.97 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.73/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.58/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.34/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.37/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
308.65 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles: 

ElevaC:ión: Pendiente Población: 
2347.64 m.s.n.m promedio: 2071 habitantes 

1.05 grados 
Especies de interés-para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 9.99/10 
41.29 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.11/10 0.05/10 extensiva: 
5.08/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.5/10 0.08/10 
8.14/10 

- -Presión de silvicultura:· Presión de Presión de 
0.05/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.57 /10 
5.28/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.69/10 minería no carbo-no: 

nietálica: 2.08/10 
2.82/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.07/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.49/10 

0.67/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll, 
Ah 12,Ah 13,Ah14 ,At01,At02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07,At08,At 
09,At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
tempo[al,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfíae-structura,Asent 
amientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble, ~nd ustria. 
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650 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 377 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

---.. ··--------··--.. ·----------------~ 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y_ los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
316.11 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

7.99 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.28/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.64/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.35/10 

Presión de.asentamientos 
humanos: 

4.54/10 

Recai'ga de acuíferos 
(mm): 
277.6 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos com.patibles _ 

- Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente · Población: 
2421.98 m.s.n.m promedio: O habita.ntes 

3.38 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 8.65/10 
81. 78 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.12/10 0.77/10 extensiva: 
6.81/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para . 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.92/10 5.11/10 
3.92/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.77/10. ganadería minería: 

extensiva: 6.64/10 
8.07/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.8/10 minería no carbono: 

metálica: 4.37/10 
4.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.72/10 conservación "área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y. de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.33/10 

3.66/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, EB, E 10, E13, E 14, E 15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E31, E 
32, E33, E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atl 
1,At13,CoO1, FnOl, Fn02, Fn 03, Fo01, Fo02, Fo03,Fo04, Fo OS, Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, G a03, G a04, GaOS, 1n10, T u02, T u03, Tu04, T 
uOS,1!07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 378 Protección Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

¡--

; 

l--------------~~ 
Lineamientos: Preservar el ecosistema de- matorral y demás ecosistemas natur~les recuper~ndo las zohas 
degradadas 

CARACTERIZACIÓN Super_ficie: 
277. 79 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.63 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.72/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1-31/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.28/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1-57 /10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
264.77 

MODELO 
EstratE!gias 

Criteri9s ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevacióri: Pendiente Población: 
2544.76 m.s.n.m promedio: 3 habitantes 

18.78 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 3-47/10 
159.72 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.79/10- 4.9/10 extensiva: 
1-79/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
as'entamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.03/10 6.62/10 
0.57/10 

· Presión-de silvicultura: Presión de Presión de 

4.93/10 ganadería minería: 
extensiva: 7.09/10 

5.97/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

3-37 /10 minería no car:bono: 
metálica: . 4.92/10 
1.26/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
4.67/10 conservación área para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.7/10 

7.81/10 
El, E2, E3, ES, E6, ES, El O, E 13, E 15, El 6, E25, E30, E33, E34, E40, E41, E 
43, 

Ah01,At12, CoO 1, FnO 1, Fn02, F n03, Fo03, Fo06, Fo09, Fo 10, Ga03 ,G 
a OS, 1n10, TuOl, Tu02, lf07, lf08. 

Forestal no maderable, Turismo, lrifraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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652 PERIODICO OFICIAL Ale ante 

UGA379 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

i 

L-----~--~ 
Lineamientos: Recuperar las fundones ~cológicas del matorral xerófilo y-los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
38.89 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.19 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.69/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.64/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.44/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.48/10 

Recarga de acuíferos 
[mm): 
259.02 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles . 

Elevación: Pendiente Población: 
2673.85 m.s.n.m promedio: O habitantes 

23.13 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 6.84/10 
108.58 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.36/10 3.5/10 extensiva: 
4/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamiento~ industria: ecoturismo: 

humanos: 2.15/10 5.12/10 
1.32/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

3.5/10 ganadería minería: 
extensiva: 6.14/10 

7.23/10 
Presión de industria: Aptitud para · Fijación de 

4.12/10 minería no "carbono: 
metálica: 3.61/10 
2.64/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor conlo 
3.18/10 conservación área para el 

delos man.tenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.53/10 

5.46/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, ES, E 10, E 13, E 14, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E 
32, E33, E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,AtÓ9,Atl0,Atl 
1,A 113 ,CoOl, Fn 01, Fn02, Fn 03, FoOl, Fo O 2, Fo03, Fo04, Fo OS, Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09, Fo 10, G a03, G a04, GaOS, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, T 
u05,lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,ForeStal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,Jndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA380 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

r--
_; .. __ 

1 © 
1 

1 
\.....______ ___ "·-····---'----·-··-···-

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mi~igando los impactos 
ambientales/ 

CARACTERl:¡:ACIÓN Superficie·: · 
547 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.36 
DIAGNÓSTICO . Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.4/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
Ul/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
1.08/10 

Presión de asentamientos· 
humanos: 

9.74/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
347.63 

lllÍODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2374.66 m.s.n.m promedio: 9420 habitantes 

2.75 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.96/10 
39.81 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvici.Jltura: ganadería 

0.92/10 0.17/10 extensiva: 
1.3/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.11/10 0.25/10 
8.69/10 

Presión de silvicultura: Presióii de Presión de 
0:17/10 ganadería minería: 

extensiva:. 0.68/10 
1.51/10 

Presión -de industria: Aptitud para Fijación de 
1.31/10 minería no carbono: 

metálica: 0.72/10 
1.17/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.14/10 conservación área para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.53/10 

0.61/10 

E2, E 12, E19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E 29, E3 5, E39, E4 7, E49. 

A e O l,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah05 ,Ah07 ,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11, 
Ah 12,Ah 13,Ah14,AtO1,At02,A t03 ,At04,At05 ,A !06,A t07 ,At08 ,At 
09,At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
tempora l,Ga nad erí a,Acu a cultura, Turismo, l nfraestructu ra,Asent 
ami-entes humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable, Forestal no 
maderable,lnd ustria. 
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65'4 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 381 
Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

- vocación forestal 
Restauración 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocUpados por actividades agropecuarias o sin 
veg~tación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
124-35 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.81 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.07/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.94/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7-34/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.51/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
373-43 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos cómpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:· Pendiente Población: 
2598.03 m.sAm promedio: 90 habitantes 

S-38 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la,conservación: Phaeozem (PH) 9.84/10 
52.58 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

5.53/10 0-45/10 extensiva: 
6.51/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: eCoturismo: 

humanos: 4.17/10 0.64/10 
4.13/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0-45/10 ganadería minería: 
extensiva: 4.7/10 

8.57/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.52/10 minería no carbono: 
metálica: 355/10 

5.8/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 

0-36/10 conservación área .para el 
de los mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4-44/10 
1-39/10 

El, E 2, ES, E 6, E7, E8, E 11, E 13, E 14, ElS, E16,E18 ,E21,E25 ,E29 ,E30 ,E 
31, E3 2, E33, E34, E40, E4 l, E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,AtOS,At06,At07,At08,At09,At10,Atl 
1,At13,Co01, FnO 1, Fn02, F n03, Fo06,Ga03, Ga04, GaOS ,Ga07, GaO 
8, 1!01, 1102, 1!03, 1!04, 1105, 1!06, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS, 1107 -

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,I nfraestructura. 

Ag(1cultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 382 Aprovechamiento Aprovechamiento para-asentamientos humanos rurales 

Li_neamientos: Garantizar e desarroilo sustentable de los c:isentamientos rurales mitigando los impactos 
ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
174.59 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.76 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiy.a 
2.55/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
3.77/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.4/10 

Rec_arga de acuíferos 
(mm): 
365.96 

MODELO 
Estrategias 

Cr~terios ecológicos 

Usos compatible~ 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2596.46 m.s.n.m promedio: 2049 habitantes 

4.08 grados 
Especies de interés para_ Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: . Phaeozem (PH) 9.9/i.O 
42.52 especies 

Ap.titud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura-: ganadería 

2.98/10 0.13/10 extensiva: 
3.5/10 

Aptitud para Aptitud ·para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2/10 0.19/10 
7.5/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.13/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.46/10 
4.42/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
2.52/10 minería no carbono: 

metálica: 1.82/10 
3.78/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor-como 
0.13/10 conservación área para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.91/10 

0.74/10 

E2, E 12, E19, E20, E23, E24, E 27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll, 
Ah12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06;At07,At08,At 

0 09 ,A tlO,A tl 1, Ga02, Ga03, Ga04,Ga05, G a06, Ga07 ,Ga08, lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turisr_no,lnfraestructura1Asent 
amientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,F~restal no 
maderable, 1 nd u stria. 
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656 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA383 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

··-------. .,-----·-·---___) 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos 
ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
138.06 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.76 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.89/10 

Aptitud para· gana9ería 
intensiva 

1.79/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.32/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.01/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
361.38 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos coínpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2409.02 m.s.n.m promedio: 866habitantes 

6.99 grados 

EspecieS de interés para Tipo de suelo . Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem (PH) 9.91/10 
39.98 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: sil\(icultura: ganadería 

1.98/10 0/10 extensiva: 
2.52/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.25/10 0.25/10 
6.57/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

extensiva: 1.15/10 
3/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.49/10 minería no carbono: 

metálica: 1.30/10 
2.78/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0.08/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.75/10 

0.59/10 

E2, E 12, E 19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29, f 35, E39, E4 7, E49. 

AcO 1,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah OS ,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11, 
Ah 12,Ah 13,Ah14,Atül,A !02,A 103 ,A !04,A !OS ,At06,A !07 ,At08 ,A t 
09,At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
te m por a 1, Ganadería,Acuacu ltu ra, Turismo, r nfraestructu ra,Asent 

amientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 

madera b 1e,1 n d ustria. 
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Alcance 

UGA 384 

PERIODICO OFICIAL 

Conservadón restauración 
Conservación del ecosistema acuático y recuperación de las 

zonas degradadas 

l __ ------~'' 
Line_amientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema acuático y alc~nzar valores de 
calidad del agua que permitan el desarrollo de todas las especies en el mismo 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
19.09 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.41 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.62/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.65/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.98/10 

Presión de asentañiientos 
humanos: 

3.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
449.7 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevaci9n: Pendiente Población: 
2894.87 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.4 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Umbrisol (UM) 7.62/10 
71.56 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 
- 2.11/10 0.86/10 extensiva: 

2.61/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
a~~ntamientos industria: ecotutismo: 

humanos: 1.2/10 2.18/10 
1.54/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0.86/10 ganadería minería: 

extensiva.: 1.53/10 
6/10 

Presión de 'industria: Aptitud para Fijación de 
2.9/10 minería no carbono: 

metálica: 3.36/10 
1.42/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
1.53/10 conservación - área para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.34/10 

2.98/10 

E 1, ES, E14, E 16, E20, E33, E42, E45. 

Ac01;AC02,Ac03 ,Ac04,Ac05,Ah02,At12;Co01,1n10, Tu 02, Tu03, Tu 
04,Tu05,Tu06. 

Acuacultura,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Forestal maderable,Forestal-no maderable,1.ndus"tria, 
Asentamientos humanos. 
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•658 PERIODICO OFICIAL 

UGA385 Restauració.n Restauración de matorral xerófilo perturbado 

'!--' 

,_.,._ 

Lineamientos: F{ecuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
13.43 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.52 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

· de riego: 
1.54/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.39/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.3/10 

Presión de-asentamientos 
humanos: 

3.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
369.67 

MODELO 
Estrategias 

Criteri.os ecológicos 

Usos compatibles 

Usos !ncompatibleS 

Elevación: Pendiente Población: 
2617.6 m.s.n.m promedio: O habitan.tes 

8.36 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) 8/10 
110.24 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
·de temporal: silvicultura·: ganadería 

2.93/10 3.66/10 extensiva: 
3.3/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.1/10 5.21/10 
1.48/10. 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

3.66/10 ganadería minería: 
extensiva: 5.04/10 

7.82/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.04/10 minería no carbono: 
metálica: 3.46/10 
2.96/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la. Valor como 
2.98/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.4/10 

5.64/10 
El, E2, ES, E6, E7, E8, E 10, E 13, E 14, E15, E 16, El 7, E21, E25, E30, E31, E 
32,E33,E34,E40,E41. 

Ah 02,AtO 1,At02,At03 ,A t04 ,Atb5 ,At06 ,A t07,At08 ,A t09 ,AtlO ,A t1 
l,A t13,Co0 l, FnOl, Fn02, Fn 03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05, Fo06, 
Fo07 ,F 008 ,F 009, FolO, G a03, G a04, Ga05, 1n10, Tu02, Tu03, T u04, T 
u05,lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndUstria, 
Asentamientos humanos .. 
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11.lcance 

UGA 386 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario Y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de 

vocación forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su produdividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
45.52 hectáreas 

Promedio número de 

e~pecies relevantes: 
5 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

3.35/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.39/10 

Presión de agricultura de 
-temporal: 

7.68/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.48/10 

- Recarga de acuíferos 

(mm): 
380.S 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2632.75 m . .s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 

46- especies 
Aptitud para agricultura 

. de temporal: 
6.14/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

3.58/10 
Presión de silvicultura: 

0/10 

Presión de industria: 

5'.98/10 

Fragilidad ecológica: 

0/10 

Pendiente 

promedio: 
5.59 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0/10 

Aptitud para 
industria: 
4.79/10 

Presión de 
ganade"ría 
extensiva: 

9.01/10 
Aptitud para 
minería no 

·metálica: 

3.08/10 
Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

0.88/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.92/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 
7.2/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

·Presión de 

minería: 

2.51/10 

Fijación de 
carbono: 

3.71/10 

Valor.como 
área para el 

mantenimiento 
de los servicios 

ambientales: 

4.41/10 

E 1, E6, E7, El2, El8,E 19, E20, E21, E22, E23, E29, E32, E33, E34, E36, E3 
8,E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At0{,At08,At09,At1 
O,A tll,Atl3, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03,Fo06 ,_Ga03, G a04, G a05, Ga07 
, Ga08, lfOl, 1!02, 1!03, 1!04, 1!05, lf06, lf07, 1n09,1n10, T u02, Tu03, T uo 
4,Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fc;>restal no maderable, 
Turismo,'lnfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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660 PERJODICO OFICIAL Alcance 

UGA 387 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

1 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xer'ófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

24.61 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.99/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.16/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
-7.52/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

3.93/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

-378.42 

MODELO 
Estrate~ias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: · Pendiehte Población: 
2631.54 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.05 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem (PH) . 9.5/10 
46 especi_es 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud p"ara 
de temporal: silviCultura: ganadería 

6.02/10 0/10 extensiva: 
7.09/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.45/10 0/10 
3.14/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganadería minería: 

extensiva: 2.47/10 
8.87/10 

Presi(;n de industria: Aptitud para Fijación de 

5.56/10 minería no carbono: 

metálica: 3.71/10 
3.02/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 

0.01/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 

ecosistemas y de los servicios 

dela •ambientales: 
biodiversidad: 4.39/10 

0.88/10 
E 1, E2, ES, E6, E7, E8, ElO, E 13, El4, E 15, E 16, E 17, E21, E25, E30, E31, E 
32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atl 
1,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07, Fo08, FoÓ9, Fo 10, GaQ3, Ga04,Ga05, 1n10, T u02, Tu03, Tu04, T 
u05,lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Tur"1smo1 Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos~ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 388 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentami~ntos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asenta.mienta·s rurales mitigand<;,? los impactos 

ambientales 

CARACTERIZACIÓN - Superficie: 
85.6 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.43 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

dé riego: 
2.67/10 

Aptitud -para ganadería 
intensiva 
4.94/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
3:72/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.24/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
260.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2436.59 m.s.n.m promedio: 927 habitantes · 

4.28 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 10/10 
42.55 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.71/10 0/10 extensiva: 
6.42/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.78/10 0/10 
9.22/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
0/10 ganad~ría ·minería: 

extensiva: 1.6/10 
• 6.43/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.79/10 minería no carbono: 

metálica: 2-54/10 
6.43/10 . 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0/10 conservación área para el 

·de los manteniiniento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.2/10 

0.69/10 

E2, E12, E 19, E20, E23, E24, E27; E28, E29, E35,E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,AH09,Ah10,Ahll, 
Ah 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05 ,At06,At07 ,At08,At 
09,At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,G-anadería,Acuacultura,Turismo,lnfraes~ructura,Asent 

amientos- humanbs. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable~ 1 nd ustria. 
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662 

UGA389 conservación 

1 

1 

1 

1 

PERIODICO OFICIAL 

- ~-.-.. 

Conservación del ecosistema de bosque templado. mixto de 
pino-encino y su biodiversidad 

Alcance 

L ____________________ -------~ 

lineamientos: Conservar la biodiveísidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado ·miXto de 
pino-encino y los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a 
beneficio de los poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
113 .82 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17-47 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agri_cultura 

de riego: 
0.67/10 

Aptitud para ganadería _ 
intensiva 
0.87/10 

Presión de agricultura de . 
temporal: 

6-57 /10 

Pr~sión de asentamientos 
humanos: 

2.59/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
493.23 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ec~lógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2644.53 m.s.n.m promedio: O habitantes 

14-52 grados 
Especies de interés para Tipode suelo Accesibilidad: 

la conservación: Umbrisol (UM) 7-31/10 
163.1 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud. para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.07/10 7-41/10 exter:Jsiva: 
1-23/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: .. ecoturismo: 

humanos: 0.61/10 7.98/10 
0-4/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 
7-42/10 -ganadería minería: 

extensiva: 2.21/10 
7/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.85/10 minería no carbono: 

metálica: 8-32/10 
0.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
4.05/10 conservación área para el 

de los mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 8.11/10 

7-41/10 
El, E2, E4, ES, E6, E7, E8, E9, E 10,Ell, E 13, El4, ElS, E 16, E 17, E2 l, E 25, 
E2 7, E30, E31, E3 2, E33, E34, E40, E41, E42. 

Ah02,At12,Co01, FnOl, Fn02, Fn03 ;FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, FoOS, Fo 
06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05,ln10,Tu02.Tuo3,Tu04,Tu0 
5,lf07_ 

Forestal maderable,Forestal no m_aderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,lndustria,AsentamientOs humanos. 
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Alcance 

UGA390 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechariliento 
/ 

Aprovechamientó para asentamientos humanos rurales 

~inE!amientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos 
ambientales 

<:ARACTERIZACIÓN Superficie: 
40.2 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.75 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.32/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.23/10 

Presión de_ agricultura de 
temporal: 

2.54/10 

Presión de asentamientos 

humanos+-
6.2/10 

Recargá·de acuíferos 
(mm): 
196.15 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pe.ndiente Población: 
· 2351.55 m.s.n.m promedio: 1004 habitantes 

2.32 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservaCión: Phaeozem (PH) . 10/10 

38.63 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: ganadería 

2.54/10 0/10 extensiva: 
2.9/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: e,coturismo: 

humanos: 1.93/10 0/10 
6.2/10 

Presión de silvicultura: Presión de 'P·Í'esión de 

0/10 ganadería minéría: 
extensiva: 1.08/10 

2.9/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.93/10 minería no carbono: 
metálica: 1.30/10 
2.65/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 
0/10 conservación área para el 

de los. mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 2.42/10 

0.47/10 

E2, E 12, E19, E20, E23, E24, E27, E28, E29, E35, E39, E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04,Ac05 ,Ah05 ,Ah07 ,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11, 
Ah 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,A t03 ,At04,At05 ,At06,At07 ,A t08 ,At 
09,At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asent 
amientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable, 1 nd ustria. 
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664 

UGA391 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Alcance 

Lineamientos: Aprovechar de mane~a sustentable la agricultura de temporal mejorando su product+vidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
283.96 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.8 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricult..,.ra 

de--riego: 

3.21/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.86/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.22/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.84/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
509.36 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2666.08 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.44 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Umbrisol (UM) 9.8/10 
55.76 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.94/10 0.82/10 extensiva: 
1.15/10 

Aptitud para Aptitud par<i Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.7/10 0.9/10 
0.6/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de 

0.82/10 ganadería minería: 
extensiva: 2.62/10 

8.7,7/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.4/10 minería no carbono: 
metálica: 4.03/10 

0.5/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como 

0.39/10 conservación área para el 
de los mantenir:niento 

ecosistemas y de los servicios 
de la a~bientaJeS: 

biodiversidad: 5.63/10 
1.46/10 

E 19, E20,E21,E22, E23, E29 ,E33, E36 ,E3 7 ,E38, E40, E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,A 
!02,A !03 ,At04 ,A !05 ,At06 ,At07 ,At08 ,At09 ,A !10,Atll, CoOl, G a03 
, G a04, G a05, G a07, Ga08, lfül, lf02, 1103, lf04, lf05, lf06, lf07, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable, Forestal no 
madera ble, Tu rls mo ,1 n d ustria ,Asentamientos hu rria nos. 
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-Alcance- PERIODICO OFICIAL 

UGA392 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

LineamiÉ!ntos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas-perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
39.82 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevanteS: 

16.92 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.47/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.89/10 

Presión de agricultur-a de 

. temporal: 
6.97/10 

Presión de-asentamientos 
humanos: 

6.48/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
371:68 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles.· 

.usos incompatibles 

. Elevación: Pendiente Población: 
2630.73 m.s.n.m promedio: O habitantes 

9.71 grados 
Especies de_ interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la cOnServación: Phaeozem (PH) 8.07/10 
136.48 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.18/10 5.22/10 extensiva: 
1.18/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.73/10 7.37/10 
1.17/10 

Presión dé silvicultura: Presión de Presión d.e 

5.22/10 ga~adería minería: 
extensiva: 3.64/10 

6.89/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.27/10 minería no carbono: 
metálica: 3.27/10 
1.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valo_r como 
4.58/10 conservación área para el 

delos mantenimiento 
ecosistemas y de los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.84/10 

8/10 
E 1, E2, ES, E6, E7,ES,E10, E 13, E 14, ElS, E16, E.17, E21, E25, E30, E31, E 
32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At0B,At09,At10,Atl 
1,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,GaOS,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,T 
u05,lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
rnaderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultu"ra,lndustria, 
Ase-ntamientos humanos. 
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666 PERIOD!CO OFICIAL 

UGA393 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentam·1entos_rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
227.96 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes:· 

2.54 

DJAGNÓSTICD Aptitud para 
agricultura de riego: 

3.24/10 

Aptitud para 
ganadería· intensiva 

2.35/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
2.58/10 

Presión de 
asentamientos 

humarios: 
9.33/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
404.85 

MODELO 
Estrategias 

Crite.rios ecológi~os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2351.26 m.s.n.m 1.96 grados 3266 habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozeni (PH) 9.97/10 
conservación: 
44.36 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultu'ra: ganadería eXt:ensiva: 

temporal: - 0.18/10 2.12/10 
1.63/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 2.25/10 ecoturismo: 

humanos: 0.68/10 
6.09/10 

Presión de Pre.sión de ganadería Presión de mine.ría: 
silvicultura: extensiva: 1.2/10 

0.18/10 3.35/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 1.59/10 
3.36/10 1.24/10 

Fragilidad Valor Para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0.16/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientalfi's: 

0.9/10 4.22/10 

E2,E12 ,E19 ,E20, E23, E24, E27, E28, E29,E35,E39,E4 7, E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,Ah 
13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Ga0 
2,Ga03 ,Ga04,Ga05 ,G a06 ,G a O 7,G a08, 1107. 

Agricultura de 
tem por a! ,Ganadería ,Acuacultu'ra,T urismo) nf raestructura

1
Asenta miento 

s humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestc;tl no 
madera b le,I ndustria. 
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Alcance 

UGA394 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

·r""'"' ___ 

PERIODICO OFICIAL. ..... 

Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

························· .................................. ·1 

Superficie: . 
12.65 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: -

0.63 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.61/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.74/10 

Presión de 
agricúltura de· 

temporal: 
1.3/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
9.78/10 

Recar.ga de acuíferos 
(mm): 
387. 73 

Estrategias 

Criterios.ecológicos 

Usos compatib1es 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2580.97 m.s.n.m Q.61 gíados lfr2 habitantes 

Especies de Tipo de· suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 10/10 
conservación: 
35.78 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: g~nadería extensiva: 

temporal: 0/10 1.23/10 
1.04/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud Para 
asentamientos 0.75/10 ecoturismo: 

humanos: 0/10 
7.83/10 

Presión de Presión de ganadería Píesión de minería: 
silvicultura: extensiva: 0.35/10 

0/10 1.53/10 

Presión de Aptitud para mine.ría no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 0.47/10 
0.94/10 0.63/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0/10 ~cosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.36/10 3.74/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,Ah 
13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Ga0 
;1,G a03,Ga04,G a05 ,G a06,G a07,Ga08, 1!07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
.1 nf raestructu ra,Asenta mi entos hum a nos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no maderable; 
· Industria. 
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668 

UGA395 
A.Provechamiento y 

restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuc:líiá Y restauración de zonas agropecuarias o 
sin vegetación aparente en terrenos de vocación forestal 

------------ ---------- --1 
1 

Lineamientos: Aprovechar-de_manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie:-
534.36 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6-46 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

3.28/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

6.09/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
7.04/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
5.19/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
273.82 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendient~ promedio: Población: 
2372.32 m.s.n.m 3.15 grados 17 habitantes 

Espeties de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9-79/10 
conseNación: 
61.43 especies 
Aptitl,ld para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.62/10 7.75/10 
6-56/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 5.08/10 ecoturismo: 

humanos: 2.11/10 
4.68/lb 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 3.09/10 

0.62/10 8-42/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 3.71/10 
5-54/10 6-35/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 
0-58/10 ecOsistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
2.12/10 3.84/10 

El,E6,E7,E12,El8,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E40,E4 
1-

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll,A 
t13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf 
03,lf04,lf05,lf06,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

AgricultuFa de temporal,Ganadería,Foresta-1 no madera_ble, 
Tu rismo,I nf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Foíestal maderable,lndustíia, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 396 
Conservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de bosque templado de oyamel y su 
biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

- Liileamientos: Conservar la biodive"rsidad y ias funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado dé oyamel y 
los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los 
pose_edores de la tierra evitando la disminución del capital nat~ral y recuperando los ecosístemas degradadós. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente promedio: Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

799.37 hectáreas 2808.13 m.s.n.m 9.22 grados O habitantes 
- Promedio número de 

especies relevantes: 
18.77 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

0.92/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

0.12/10 

·.Presión de 
agricultura de 

temporal: 
6.25/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
2.23/10 

Reéarga de acuíferos 
(mm): 
490.59 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Especies de 
interés para la 
conservación: 
161.1 especies 

Aptitúd p~ra 
agricultura de 

temporal: 
0.22/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.05/10 

Presión de 
silvicultura: 

6.3/10 

~resión de 
industria: 
3.23/10 

Fragilidad 
ecológica: 

4.04/10 

Tipo de suelo 
Umbrisol (UM) 

:,l:\ptitud para 
silvicultura: 

6.3/10 

Aptitud para industria: 
0.09/10 

Presión de ganadería 
extensiva: 

5-.87/10 

Aptitud para mi_nería no 
metálica: 
0.13/10 

Valor para la 
conservación de los 
ecosistemas y de la 

biodiversidad: 
7.43/10 

Accesibilidad: 
3.58/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: · 

0.22/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

6.44/10 

Presión de minería: 
1.94/10 

· Fijación de carbono: 
8.30/10 

Valor Como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

8.06/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,E15,E16,E25,E30,E31,E32,E33,E34, 
E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08;Fo09,Fo10,Ga03 
,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf08. 

Fórestal.no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
te m por a 1, Ganad e ría ,f\cuacu ltu ra, Fo resta ~ m ad e ra_b 1 e, 
lndústria,Asentamientos humanos. 
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670 

UGA 397, Aprovechamiento 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
297.79 hectáreas 

Promedio número' de 

especies relevantes: 
2,19 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.62/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.19/10 

Presión-de 
agricultura de 

temporal: 
3.22/10 

Presión de 
asentamientos 

hi.Jmanos: 
9.28/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
388,9 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2615.49 m.s.n.m 2.93 grados 4448 ,habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phae?zem (PH) 9,92/10 
conservación: 
39.3 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

-agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0/10 2.78/10 

2.4/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 1.84/10 ecoturismo: 
humanos: 0,03/10 

6.89/10 
Presión de Presión dé ganadería Presión de minería: 

silvicultura: extensiva: 1.06/10 
0/10 3.73/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 1.62/10 
2 .45/10 1.83/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el- mantenimiento de 
0.02/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
055/10 4/10 

E2,El 2, E19, E20, E23, E24, E2 7, E28, E29 ,E35 ,E39, E4 7 ,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,Ah12,Ah 
13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Ga0 
2,Ga03,Ga04,GaQ5,Ga06,Ga07,Ga08,lf07, 

Agricultura de 

temporal ,Ganad ería,Acuacu ltura, T urism o,l nfraeStructu ra,Ase nta mi en to 
s humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 

madera b le,1 nd ustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 398 Aprovechamiento 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente promedio: Población: 
25.4 hectáreas 2596.59 m.s.n.m 1.42 grados 165 habitantes 

Promedio número de _Especies de Tip_o de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: interés para la Phaeozem (PH) 9.95/10 

0.97 conseNación: 
34,34 especies 

DIAGNÓSTICO Aptitud para Aptitud para 'Aptitud para Aptitud para 
agricultura de.riego: agricultura de silvicultura: ga~adería extensiva:_ 

0.62/10 temporal: 0/10 1.14/10 
0.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para indus_tria: Aptitud para 
ganadería intensiVa asentamientos 0.71/10 ecoturismo: 

0.91/10 humanos: 0.05/10 
7.29/10 

Presión-de Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
agricultura de silvicultura: extensiva: 0.43/10 

temporal: 0/10 1.42/10 
1.18/10 

Presión de Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
asentamientos industria: metálica: 0.71/10 

humanos: 0.88/10 0.78/10-
9.11/10 

Recarga de acuíferos Fragilidad Valor para la Valor como área para 
(mm): ecológica: conservación.de los el mantenimiento de 
361.61 0.01/10 ecosistemas.y de la · los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
0.38/10 3.56/10 

MODELO 
Estrategias E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,Ah12,Ah 
Criterios ecológicos 13,Ah14,Atol,At02,At03,Ato4,At05,At06,At07,Ato8,Ato9,At10,Atll,Ga0 

2,Ga03,G~4,Ga05,Ga06_,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultlira de 
Uso_s compatibles tem por a l;Ganad ería,Acuacultura,Turismo,I nf raestructu ra,Asenta miento 

l ::::~t:::· de riego,Forestal maderable,Forestal no 
Usos incompatibles 

--~~~~~~~~~~~~~~~~m_a_d_e_r_a_b_le~,l_n_d_u~st_r_ia_·~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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672 PERIODICO OFICIAL 

UGA399 
Aprovechamiento y Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas agropecuarias o 

restauración sin vegetación aparente en terrenos de vocación forestal 

Lineamientos: Aprovechar de.mani;:ra sustentable la agricultura de temporal mejori:indo su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN su,perficie: 
5;1.4.02 hectáreas 

Pro'rTiedio número de 
especies relevantes: 

9.77 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

5/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

3.55/10 

Presión de 
agricultura de 

temporal: 
- 6.83/10 
Presión de 

asentamientos 
humaiios: 

7.22/10 
Recarga de acuíferos 

(mr:n): 
414.33 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inco-mpatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2369.99 m.s.n.m 3.46 grados 105 habitantes 

Especies de· Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9.27/10 
conservación: 
85.56 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 2.23/10 3.78/10" 
2.86/10 

Aptitud para Aj:>titud para ind1,.1stria:. Aptitud para 
asentamientos 3.42/10 ecoturismo: 

humanos: - 3.3/10 
3.07/10 

Presión de Presión de ganadería Pres1ón de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.78/10 

2.23/10 8.61/10 

Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: metálica: 3.42/10 
7.95/10 2/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

1.82/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambieotales: 

3.74/10 5.3/10 
El,E6,E7,E12,E18,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E40,E4 
l. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,A 
t13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf 
03,lf04,lf05,lf06,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu051f07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo ,Infraestructura, 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos huma-nos. 
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Alcance 

UGA400 
Conserva·ción 

restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de bosque templado de encino y_'Su 

biodlversidad y recuperación de zonas degradada.S 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del- ecosistema de bosque templado de erícino y 

los demás ecosistemas , permitiéndo el aprovechamiento sustentable de los· recursos naturales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
217.79 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

10.69 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.61/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

3.94/10 

_Presión de agricultura 
de temporal: 

7.41/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

4.77/10 
Recarga de a.cuíferos 

(mm): 
337.97 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos_ compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2709.59 11.74 grados 1 habitantes 
m.s.n.m. 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés pare1 la Phaeozem (PH) 7.63/10 
conservación: 

105.07 especies 
Aptitud para Aptitud para -Aptitud para 
~gricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: - 2.9/10 5.28/10 
4.88/10 

AptituC para Aptitud para industria: Aptitud para 
aseritamientos 3.15/10 ecoturismo: 

humanos: 4.56/10 
3.11/10 

Presión de Presión de_ ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.38/10 

2.9/10 7.76/10 
Presión de Aptitud para minería no Fijación de carbono: 
industria: m'etálica: 4_.08/10 
4.79/10 3.97/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área _para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

2.06/10 ecosistemas y de la los servicio~ 
biodivérsidad: ambientales: 

4.34/10 5.17/10 
El,E2,E4,ES,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,E14,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E3 
1,E32,E33,E34,E40,E41,E42: 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf0 
8. 

Forestal maderable,Forestal no·maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tempora1-,Ganadería,Acuacultura,lndustíia,Asentamientos humanos. 
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674 

UGA40l 
Conservación 
restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su biodiversidad y 
recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poséedores de 
la tieíra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie~ 

1067. 7 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.44 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
ag,ricultura de riego: 

2.87/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.76/10 

Presión_de agricultura 
de temporal: 

6.42/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

5.3/10 
Rec~rga de acuíferos 

(mm): 
399.9 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2425.99 7.39 grados O habitantes 
m.-s.n.m 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 7.69/10 
conservación: 

108.88 especies 
Aptltud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 2.96/10 3.28/10 

2.49/10 
Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 2;6/10 ecoturismo: 
humanos: 4.18/10 

2.21/10 
Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.51/10 

2.96/10 7.93/10 
Presión de Ap_titud para minería no Fijación de carbono: 
industr'ia: metálica: 3.48/10 
6.57/10 2.58/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

2 .. 82/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

5.18/10 5.62/10 

El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,E13,E14,El5,El6,E17,E21,E25,E30,E31,E3 
2,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03;Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga 
Ó3,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf08. 

Forestal no maderable,Turi~mo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 

temporal,Ganadería,Acuacultura,Fórestal 
m"aderable,lndustria,Asentamientos hu manos. 
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Alcance 

UGA402 
Aprovet:=hamiento y 

restauración 

PERIODICO OF:ICIAL 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zohas agropecuarias 
- o .!¡in vegetación aparente en terrenos de vocación forestal 

__lineamie~tos: Aprovechar de manera sustei:itable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN , Superficie: 
93.53 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.46 

DIAGNÓSTICO . Aptitud para 
agricultura de riego: 

3.2/10 

Aptitud p-ara 
ganadería intensiva 

5.52/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

7.55/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

4.2/10 
Recarga de ácuíferos 

(mm): 
346.69 

MODELO 
Estrategias 

--Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2622.32 m.s.n.m 5.76 grados O habitantes 

EspecieS de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9.86/10 
conservación: 
49.48 especies 
Aptitud para Aptitud p~ra Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería .extensiva: 

temporal:_ 0.21/10 7.56/10 
6.52/10 

Ap~itud para Aptitud- para industria: Aptitud para 
asentamjentos 4.92/10 ecoturismo: 

humanos: 0.3/10 
3.61/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensNa: 2.75/10 

0.21/10 8.72/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
~ndustria: no metálica:- 3.69/10 
5.72/10 3.89/10 

Fragil_idad -valor para la Valor como área para 
ecológica: coriservación de los el mantenimiento de 

0.2/10 ecosistemas y d~ la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.14/10 . 4.2/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E40; 
E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf0 
2,lf03,lf04,lf05, lf06, 1 n09,I nlO,T u02,T u03, Tu04, Tu05, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,! nf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
·Asentamientos- humanos. 
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676 

UGA 403 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 
ganadería ex:tensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1719.98 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.26 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

3.77/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

1.97/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

7.93/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

5.01/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
489.05 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eco-lógicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

EleVación: Pendiente promedio: Población: 

2741.69 m.s.n.m 2.72 grados O ·habitantes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9.9/10 
conservación: 
48.87 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.18/10 2.59/10 
2.33/10 

Aptitud para Aptitud para industria:. Aptitud para 
asentamientos 1.52/10 ecoturismo: 

humanos: 0.25/10 
1.49/10 

Presión de Presión de gailadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 2.44/10 

0.18/10 8.76/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 3.78/10 

5.1/10 1.16/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conseNadón de los el mantenimiento de 

0.11/10 ecosistemas y de la los-servicios 
biodiversidad: ambientales: 

1.04/10 5.3/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02,At 
03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04,Ga05, 
Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de temporal,G a nadería,Acuacu ltura, 1 nfraesttuctura. 

Agricultura de riego,Forestal _maderabl€,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA404 
Aprovechamiento y 

restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas agropecuarias 
o sin vegetación aparente en terrenos de vOC:ación forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable.la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 

- baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie.: 
44.16 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.96 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

3A6/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

6.81/10 

Presión de agricultura 

de temporal: 
7_.76/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 

8.99/10 
Recarga de acuíferos 

(mm):. 
312.54 

MODELO 
Estrategias 

·Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos i_ncompatibles 

Elevación: 1 Pendiente promedio: Población: 

2379.02 m.s.n.m 4.83 grados O habitantes 
Especies de Tipo de suelo · Accesibilidad: 

interés para la Phaeozem (PH) 9.99/10 
conservación: 
45.92 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 9.11/10 
7.7fi/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 

asentamientos 4.81/10 ecoturismo: 

humanos: 0/10 
8.99/10 

Presión de Presión de ganadería. Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 3.46/10 

0/10 9.11/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 3.68/10 
4.81/10 9.78/10 

Fragilidad Valor para ·la -Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0.01/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambie.ntales: 
0.87/10 3.86/10 

El,E6,E7,Eli,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E40, 
E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf0 
2,lf03,lf04,lf05,lf06,I n09,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu OS ,1!07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 

mact.erable,Turismo,lnfraestructura. 

Agricultura _de riego,Acuacultura,Fon~stal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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678 PERIODICO OFICIAL 

UGA405 Restauración 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

59.7 hectáreas 
Promedio número de 

especies relevantes: 
14.09 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.24/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.27/10 

Presión de agricultura 

de temporal: 
7.21/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
3.12/10 

Recarga-de acuíferos 
(mm): 
331.79 

MODELO 
Estrategias 

. Criterios ecológ_icos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2626.07 m.s.n.m 8.83 grados 33 habitantes 

Especies de Tipo d~ suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) . 7.92/10 
conservación: 

118.37 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
tem-poral: 3.72/10 -3.2/10 
2.94/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 2.03/10 ecoturismo: 

humanos: 5.26/10 
1.34/10 

Presi~n de Presión de ganadería Presión de minería: 

silvic~ltura: extensiva: 2.45/10 
3.72/10 7.31/10 

Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 3.44/10 
4.87/10 1.65/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica:- conservación de los el mantenimiento de 

3.35/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

6.05/10 5.25/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32,E33, 
E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At13, 
Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo08,Fo0 
9 ,FolO ,G a03,G a04,G a05, 1 nlO, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05 ,lf07. 

Agricultúra de temporal,Foresta,1 maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego, G a nadería,Acuacu ltu ra,I nfraestructura, 1 nd ustria,Asentamlentos 
humanos. 
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Alcance 

UGA4Ó6 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Supeñicie: 
23.36 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.99 

Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.22/10 

Aptitud para 
ganadería ir:-tensiva 

1.13/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

3.16/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

8.66/10 
Recarga de a_cuíferos 

(mm): 
454.64 

Estrategias 

Criterios ecológicos. 

Usos t«?mpatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2783.34 rri.s.n.m 7,35 grados 256 habitantes 

Especies de Tip_o de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 9.85/10 
conservación: 
39.25 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganade_ría extensiva: 

temporal: 0.01/10 1.64/10 
1.42/10 

Aptitud para Aptitud para-industria: Aptitud para 
asentamientos 0.75/10 ecoturismo: 

humanos: 0.01/10 
3.88/10 

i:»resión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 1.03/10 

0.01/10 3.64/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 1.47/10 
1.69/10 1.06/10 

Fragilidad Valor.para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0.11/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.53/10 4.49/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,A 
h13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asentamient 
os humanos. 

'Agricultura de riego,FOrestal maderable,Forestal no 
maderable,! ndustrfa. 
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680 PERIODICO OFICIAL 

UGA407 Restauración 

Lineamientos: Recuperar de los ecosistemas a lo largo del corrédor ripario y e·1 ecosistema acuático 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
67 .61 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

13.7 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.37/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.48/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

7.5/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

4.98/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
353.91 

MODELO 
Estrate'gias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2501.29 m.s.n.m 7.15 grados O habita'ntes 

Especies de Tipo de suelo Accesibilidad: 
interés para la Phaeozem (PH) 8.97/10 
conseNación: 

111.98 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 4.21/10 3.08/10 
2.8/10 

Aptitud para Aptitud para industria: Aptitud para 
asentamientos 2.18/10 ecoturismo: 

humanos: 6.12/10 
1.82/10 

Presión de Presión de ganadería Presión--éle minería: 
silvicultura: extensiva: 4.51/10 

4.21/10 7.81/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: 3.43/10 

5.9/10 2.92/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 
3.35/10 ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 
6.06/10 5.3/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,El0,E15,E16,E21,E25,E30,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah01,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07 
,At08,At09,At10,Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fol . 
O,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Acuacultura,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Ganadería,Forestal maderable,lndustria,Asentamientos humanqs. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA408 AJ)rovechamientó Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

···"·············"""""""""""" """ """""····--_} 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigarido l9s impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
14.96 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.93 

DIAGNÓSTICO Aptitud para 
agricultura de riego: 

1.52/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

2.ll/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

3.03/10 
Presión de 

asentamientos 
humanos: 

9.9/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
386.69 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente promedio: Población: 
2613.19 m.s.n.m 2.72 grados 126 habitantes 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la Phaeozem (PH) 10/10 

conseNación: 
39.24 especies 

Aptitud par~ Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 2.85/10 
2.42/10 

Aptitud para Aptitud para AJ)titud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1:74/10 0/10 
7.92/10 

Presión de Presión de ganadería Presión de minería: 
silvicultura: extensiva: 1.01/10 

Ó/10 3.57/10 
Presión de Aptitud para minería Fijación de carbono: 
industria: no metálica: "l.43/10 . 

2.18/10 1.83/10 

Fragilidad -Válor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de los el mantenimiento de 

0/10 ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

0.51/10 3.95/10 

E2,E12,E19,E20,E23;E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,AhÍ1,Ahl2,A 
h13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Gancidería,Acuacultuía)TuriSmo~ -
l nfraestructu ra,Asentami entos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Fbrestal no maderable, 

Industria. 
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682 

UGA409 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agropecuario de granjas avícolas y restauración de 
del ecosistema de matorral xerófrlo perturbado 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustenta_ble las granjas avícolas mejorando su productividad restaurando las 
zonas de matorral xerófilo degradado 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
90.32-hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.91 
Aptitud para 

agricultura de riego: 
3.52/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

5.36/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

3.89/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
4.06/10 

Recarga de acuíferos 
(r:nm): 
360.25 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 
1 

Elevación: Pendiente Población: 

2401.21 m.s,n.m promedio: 21 habitantes 
4.28 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Leptosol (LP) 9.09/10 

79.82 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ga~~dería extensiva: 

temporal: 0.93/10 4.57/10 
2.69/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.78/10 5.27/10 
2.8/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: gana_dería 2.úl/10 

0.93/10 extensiva: 
6.53/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
6.51/10 minería no 3.35/10 

metálica: 
3.67/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
0.95/10 conservación de los el mantenimiento de 

ecosistemas y de la los servicios 
biodiversidad: ambientales: 

3.63/10 4.77/10. 

El,E6,E7,El2,E22,E25,E31,E38,E40,E41. 

Ah03,Ah10,Co01,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf0 
2,lf03 ,1104, lf05, 1 f06,I n09,I n 10, T u02, T u03, T u04 ,T u05 ,lf07. 

Ganadería, 1 nfraestructura. 

Agricultura ele riego,Agr'1cultura de temporal,Acuacu[tura,Forestal 
m~derable,Forestal rÍo maderable,TuriSmo,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcari.ce 

UGA410 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovecha-miento 

Superficie: 

759.65 hectáreas 

Promedio número de 
especies· relevantes: 

4.94 

Aptitud para 
agricultura de ~iego: 

8.87/10 

Aptitud para 
ganadería intensiva 

8.12/10 

Presión de agricultura 

de temporal: 
4.8/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 

6:26/10 
Recarga de acuíferos 

(mm): 
313.67 

Estrategias 

<;riterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

1 

Elevación: Pendiente Población: 
2323:61 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.18 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Cambisol (CM) 9.2/10 
45.45 especies 
Aptitud para Aptitud para - Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 5.94/10 
4.8/10 

, Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 8.24/10 0/10 
6.26/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 2.71/10 

0/10 extensiVa: 

5.94/10 
Presión de industria: Aptitud pa~a Fijación de carbono: 

8.24/10 minería no 3.66/10 
metálica: 

2.63/10 
frdgilidad ecológica: Valor para la. Valor como área para 

0/10 conservación de los el .mantenimiento de 

ecosistemas y de la los servicios 

biodiversidad: ambientales: 

0.87/ld 3.86/10 

El,E7,E12,E19,E20,E21,E22,E23,E33,E36,E38;E40,E41,E44,E47. 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,A e OS ,Ah02,Ar01,Ar02,Ar03 ,Ar04 ,Ar OS ,CoOl,GaO 
l,lf01,lf02,lf03, 1 f04, lf05,Jf06,lf07 ,1 n09. 

Agril:u ltura de rie·ga,G.anad ería,Acuacultura,I nfraestructu ra,I nd_ustria. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
madera_ble,Tuíismo, ,Asentamientos humanos. 
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684 

UGA411 Aprovechamiento 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamieno para la creaciórí del aeropuerto internacional de 
Pachuca 

Lineamientos: Lograr que el desarrollo del aerbpuerto internacional de P_achuca se de susten-tableniente· y se mi_tiguen 

los impactos generados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
1324.4 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.98 
Aptitud para 

agricultura de riego: 
8.4/10 

Aptitud para 
ganadería inten·siva 

8.68/10 

Presión de agricultura 
de temporal: 

7.68/10 

Presión de 
asentamientos 

humanos: 
6.73/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
311.93 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2324.87 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la cOnservación·: 

45.85 especies 
AptiJud para 

agricUltura de 
temporal: 

7.68/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

6. 73/10 
Presión de silvicultura: 

0/10 

Presión de industria:· 
8.75/10 

Fragilidad ecológica: 
0/10 

Pendiente 
promedio: 
0.18 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: -

0/10 

Aptitud para 
industria: 
8;75/10 

Presión de 

ganadería 
extensiva: 

9.63/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
4.46/10 

Valor para la 
conservación de 

los ecosistemas y 
dela 

biodiversidad: 
0.87/10 

El,E2,E12, E2 7 ,E28,E39, E4 7 ,E49. 

Población: 

ú habitantes 

Accesibilidad: 
9.99/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

9.63/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

Presión de minería: 
2.93/10 

Fijación de carbono: 

3.69/10 

Valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
ambient~.lles: 

3.87/10 

Ah06,Ah10,Ah11,Ah12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At0 
7 ,At08,At09 ,At10,At11,lf07. 

Agricultura de temporal,Turismo,I nfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,Forestal 
maderable,Forestal no maderable, lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA412 

CARACTERl2ACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Rest~uración 

Supe.rficie: 
177.49 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.56 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.09/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0:34/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
. 6.82/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.23/10 

Re.carga de acuíferos 
(mm): 
513.25 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos cÓmpatibles 

• Usos incompat'ibles 

1 

Restauración de bosque templadO de pino perturbado 

Elevación: Pendiente Población: 
2691.94 m.s.n.m promedio: O habitantes 

2.7 grados 
Especies de interés Ti.PO de suelo Accesibilidad: 

para la Umbrisol (UM) 7.68/10 
conservación: 
131. 7 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud-para 

agr.icultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 7.06/10 0.44/10 

0.4/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos indu.stria: ecotui'ismo: 
humanos: 0.3/10 5.84/10 
0.26/10 

Presión de Presión de Presión_ de minería: 
silvicultura: ganadería 1.94/10 

7.06/10 extensiva: 
7.39/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 7.07/10 
4.64/10 metálica:-

0.2/10 
Fr!'lgilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conseNación de el mantenimiento de 

3.09/10 los ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 7.5/10 
5.72/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,El4,E15,El6,E17,E21,E25,E30,E3 
1,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
·n,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo 
08,Fo09, FolO,G a03,Ga04,Ga05,I n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05,lf07. 

_Agricultura de temporal,Forestal m-aderable,Forestal no 

maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria,Asentamientos humanos. 
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686 

UGA413 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración 

Superficie: 
129.77 hect~reas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.19 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.93/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.65/10 

Presión de agricultura de 
tempóral: 
6.98/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.14/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
349.23 

Estrategias 

Crite_rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Elevación: Pendiente Población: 
2633.93 m.s.n.m promedio: 25 habitantes 

9.21 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesíbilidad: 

para la Phaeozem (P"H) 7.37/10 
conservación: 

124.54 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 4.28/10 2.14/10 
2.04/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.35/10. 6.36/10 
0.93/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 2.13/10 
4.28/10 - extensiva: 

7.03/10 
PreSión de Aptitud para Fijación de c;arbono: 
industria: minería no 3.38/10 
4.47/10 metálica: 

1.05/10 
Fragilidad Valor para i'a Valor como-área para 
ecológica: conservación de el mantenimiento de 
3.98/10 los ecosistemas v los Servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.47/10 

7.07/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E13,E14,E15,El6,E17,E2l,E25,E30,E31,E32,E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At0g,At10,Atll,At 
13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo 
08, Fo09, Fo10,Ga03,Ga04,G~05,1n10, Tu02, T u03, T u04, Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal, Forestal madera ble, Forestal no 
maderable,Turlsmo, 1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Aé:uacultura,lndust:ia, 
Asentamientos humanos. 
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Alc<1nce 

UGA414 
Aprovechamieiito y 

restauración 

PERJODICO OFICIAL 

Aprovechamiento agroPecuario_ y restauración de zonas 
agropecuarias o sin.vegetación aparente en terrenos de-vocación 

forestal 

Lineamientos: Ap.rovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando sú productividad e·n zonas de 
baja pendiente ' 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: 
2502.93 m.s.n.m 

Pendiente Poblaci_ón: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

1226.95 hectáreas 

Promedió número de 
especies relevantes: 

6.63 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.77/10 

Aptitud para gainadería 
intensiva 
4.86/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.58/10 

Presión de asentamientos 
hum-anos: 

5.55/10 

Recarga-de acuíferos 
(mm): 
394.35 

Estrategias 

Criterios ecológicos , 

Especies de interés 
para la 

conservación: 

58.6 especies 
_Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
5.19/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
3.86/10 

Presión de 
silvicultura:· 

0.83/10 

Presión de 
industria: 
6.41/10 . 

Fragilidad 
- ecológica: 

0.57/10 

promedio: 
2.74 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem (PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.83/10 

Aptitud para 
industria: 
4.43/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8. 74/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
4.61/10 

Valor para la 
conse~ación de 

los ecosistemas y· 
dela 

biodiversidad: 
1.77/10 

43 habitantes 

Accesibilidad: 
9.67/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

6.05/10 

Aptitud para 
ecoturismo:. 

1.07/10 

Presión de mine-ría: 
3.58/10 

Fijación de carbono: 
3.58/10 

Valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

4.71/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A. 
tll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln09,ln,10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganade-ría,Forestal no maderable, 
Usos compatibles 

·-----+_T_u_r_is~~,lnf raestructura. 

Usos incorripatibles 
Agricultura de r.iego,Acuacultura,Forestal maderable, Industria, 
Asentamientos humanos. 
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688 

UGA415 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de maner;;:i-sustentable la agricultura de temporal mejorando su productiv.idad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
869.49 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.98 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
7.53/10 

Aptitud para ganadería. 
intensiva 
6.43/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.14/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.29/1() 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
380.96 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendien_~e Población: 
2346.69 m.s.n.m promedio: 65 habitantes 

1.49 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Acc~sibilidad: 

para la Phaeozem (PH) 9.65/10 
conseNación: 
46.54 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganade_ría extensiva: 

temporal: 0.01/10 7.12/10 
5.48/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.37/10 0.09/10 
5.62/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
' silvicultura: ganadería 2.83/10 

0.01/10 extensiva: 
9.3/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.67/10 
8.27/10 metálica: 

3.71/10 
Fragilidad Valor para la Valor Como área para 
ecológíca: conservación de el mantenimiento de 

0.03/10 los ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.41/10 
0.93/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,llh03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
,At03,At04,At05,At06)\t07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
Ga05,Ga07,G a08, lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,1106,1!07, 1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,I nfraestructura. 

Agricult_u-ra de riego,Forestal m,aderable,Fore·stal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA416 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 

restauración 

Aprovechamiento ag-ropecuario" y restauración de zonas 

agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 
forestal 

Lineamientos: Aprovechar de m·anera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 

baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
29.93 hectáreas 

Promedio núl'Jlero de 
especies· relevantes: 

5.5 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
4.17/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.94/10 

Presió.n de agriCultura de 
temporal: 

7.4/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.78/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

. 285.97 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:· Pendiente Población: 
2446.75 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.24 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para 1a Phaeozem (PH) 8.78/10 
conservación: 
49.8 especies 
_Aptitud-para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: . 0.09/10 8.41/10 
7.3/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.26/10 0.14/10 
3.73/10 

Presión de _ Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganaderia 4.18/10 

0.09/10 extensiva: 
8.5/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.69/10 
5.33/10 m~tálica:_ 

7.42/10 
Fragilidad Valor para la Yalor como área para 
ecológic;a: conservación de el mantenimiento de 

0.13/10 los ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.72/10 
1/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 

Turismo, Infraestructura. -----

Agricultura_ de riego,Acuacultura,Forestal maderable,! ndustria, 

Asentamientos humanos. 

689 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



690 PERIODICO OFICIAL 

UGA 417 Conservación 
Conservación del ecosistema_de matorral xerófilo y su 

biodiversidad 

Lineamientos: Con-servar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los_ recursÓs naturales_~ beneficio de los poseedores de 
la tierra, evitando la disminución del capit.al natural.-

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

1 

Superficie: 

320.54 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
17.2 

Aptitud para agricultura_ 
de riego: 
1.27/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.69/10 

Presión die asentamientos 

humanos: 
4.71/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
409.51 

r----M-o···oE-Lo-·· +.s~rat~g;.,----
Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2416.6 m.s.n.m promedio: O habitantes 
8.04 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad.: 
para la Leptosol (LP) 7.36/10 

conservacióh: 

145.18 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 4.95/10 1.2/10 

0.75/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.05/10 7.02/10 

. 0.79/10 
Presión de Presión de Pr~sión de minería: 

silvicultura: ganadería 2.87/10 
4.95/10 extensiva: 

7.36/10 
Presión-de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 3.32/10 
6.45/10 metálica: 

0.92/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de el mantenimiento de 

4.56/10 los ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiverSidad: 6.3/10 

.. -------· . 7.99/1.Q 
El, E2,E4,E5 ,E6,E7 ,E8,E9, El O, E 13, E14, E 15, E16,El 7 ,E21,E25 ,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,F
0

0'04,Fo05,Fo06, 
Fo07, Fo08, Fo09 ,FolO,G a03, G a OS ,1n10, Tu02, Tu03, Tu04,Tu05,1107,11 
08. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agrltultura de temporal,Ganadería, 

AcuacUltura,lndustria,Asentamientos-humanos. 
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Ali:ance PERIODICO OFICIAL 

UGA418 Protei:ción. Protección de ecosistema de matorral xerófilo 

Lineamientos: Preservar el ecosi_stema de matorral. y demás ecosistemas naturales_ recuperando las zonas degrádadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
696.67 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.49 

DIAGNÓSTICO Aptitud pa·ra agricultura 

de riego: 
0.26/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

1/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

3.7/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

3.23/10 

Recarga de ac.uíferos 
(mm); 
383.17 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos co~patibtes 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2579.11 m.s.n.m promedio: O habitantes 

19.21 grados 

Especies .de interés Tipo de suelo Accesibilidad:-
para la Leptosol (LP) 2.07/10 

conservación: 

164.33 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: gana~ería _extensiva: 
temporal: 4.33/10 1.2/10 
0.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.79/10 6.38/10 
0.67/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 1.82/10 
4.33/10 extensiva: 

5.68/10 
Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 

industria: minería no 3.40/10 
3.85/10 . metálica: 

1.64/10 
Fragilidad Valor para la Valor como área para 

ecOlógica: conservación de el mantenimiento de 

5.21/10 los ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 6.46/10 
8.33/10 

El,E2,E3,E5,E6,E8,E10,El3,E15,E16,E25,E30,E33,E34,E40,E41,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05 
,ln10,Tu01,Tu02,lf07,lf08. -

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganádería, 
Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,Asentamientos 

humanos. 
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692 

UGA419 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de m-atorral_xerófilo, su biodiversidad 

y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar· la bio-diversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matOrral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de. los poseedores de 
la tierra evitando.la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
174.85 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

10.86 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.23/10 

Aptitc,id para ganadería 
intensiva 

4.16/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.54/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.58/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
333.68 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2478.22 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.55 grados 
Especie_s de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Leptosol (LP) 7.58/10 
conservación: 

107 .82 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 1.73/10 5.13/10 

3.2/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.55/10 6.29/10 
3.5/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 1.96/10 

1.73/10 extensiva: 
7.13/10 

Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 4.28/10 
4.79/10 metálica: 

5.72/10 

Fragilidad Valor para la Valor como área para 
ecológica: conservación de el mantenimiento de 

1.9/10 los ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidaá: 5.21/10 
5.32/10 

E 1, E2 ,E4 ,ES ,E 6,E7 .ES ,E9 ,El O ,E 13,E14,ElS ,E 16,El 7,E2 l, E25,E30,E31 
,E32.E33.E34.E40,E41,E42, 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10, 
G a03,G a04,Ga05, 1 nlO, Tu02, Tu03, T u04, Tu OS ,lf07, lf08. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tem por a 1, Ga nadería,Acuacu/tura, For_esta 1 m aderab 1 e, 

lnd_~stria,Asentamientos humano~'.._ ____ ·------·---
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Alcance 

UGA 420. Protección 

PERIODICO OFICIAL 

Protección de ecosistema de bosque templado con predominancia 
de pino 

Lineamientos: Preserv¡;¡r el ecósistema de bosque templado de pino y demás ecosistemas naturales recuperando las 
zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

L __ - . 

Superficie: 
213.19 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
15.03 

Aptitud para agricultura 
de· riego: 
1.26/10 

Aptitud para_ganadería 
intensiva 
0.04/10 

Presión _de _agricultura de 
temporal: 

6.27/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.76/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
510.08 

Estrategias 

Criterios ecológicos· 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente POblación·: 
·2735.62 m:s.n.m promedio: O habitantes 

5.26 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la Umbrisol (UM) 3.66/10 
conservación: 

184.36 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 8.12/10 0.06/10 
0.06/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.03/10 5.75/10 
0.02/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 1.45/10 

8.12/10 extensiva: 

5. 71/10 
Presión de Aptitud para Fijación de carbono: 
industria: minería no 10.00/10 
3.34/lÓ metálica: 

0.03/10 
Fragilidad Valor para la Va_lor como área para 
ecológica: conservación de el mantenimiento de 

4.48/10 los ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 8.88/10 
7.48/10 

El,E2,E3,E5,E6,E8,E9,El0,Ell,El3,E15,E16,E25,E30,E33,E34,E40,E4 
1,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,F~03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05 

,1n10,Tu01,Tu02,lf07,lf08. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tem para l,Ga na dería,Acuacu ltura; Forestal maderable, 

__________ -·-----· --~- ____ I ndu_s~r~a,Asentamie:_~~s ~~~~~-º___:;~ __ 
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694 

UGA421 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MOOELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
353.25 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.05 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
7.55/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
8.34/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.42/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.19/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
330.44 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para cre'cimiento de asentamientos humanos 
urbanos 

Elevación: Pendiente Población: 
2361.91 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.78 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad:· 

para la conservación: Cambisol (CM) 9.96/10 
47 .58 especies 
-Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultúra: ganadería extensiva: 

temporal: 0.01/10 9.31/10 
7.19/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos, industria: ecoturismo: 

humanos: 7.74/10 0.31/10 
6.99/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 3/10 

0.01/10 extensiva: 

9.64/10 
Presión de industria: Aptitud paía Fijación de carbono: 

8/10 minería no 3.71/10 
metálica: 

6.2/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 

0.03/10 conservación el mantenimiento de 

de los los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

de la 4.03/10 
biodiversidad: 

1.01/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49, 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ahl 
2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atl 1,Ga02,Ga03,G a04, G a05,G a06,Ga07,Ga08,1 f07. 

Agricultura _de temporal,Acuac'ultura,Tu rismo, 1 nfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos.-

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal-no 
maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA422 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentam_ientos rurales mitigando los imp8ctos ambientales 

CARACTERIZACIÓN , Superficie: 
350.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.84 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agÍ"icultura 

de riego: 
2.38/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.81/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.72/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9 . .56/10 

Recarga de acuíferos 
·¡mm): 
315.33 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: P~ndiente Población: 
2384.68 m.s.n.m promedio: 7984 habitantes 

2.92 grados' 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Phaeozem (PHI 9.94/10 

39. 71 espe_cies 

Aptitud para Aptitud para -Aptitud para 
agricultura· de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.03/10 3.34/10 
2.71/10 

Apti~ud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos ind11stria: ecoturismo: 

human-os: r29/10 0.12/10 
9.54/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 0.96/10 

0.03/10 ----e_~tensiva: - 3.36/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

2.3/10 mineria no 1.31/10 
metálica: 
3.02/10 

Fragilidad ecol.ógica: Valor para la Valor como ·área para 
0.03/10 conservación el mantenimiento de 

delos los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

dela 3.37/10 
biodiversidad: 

0.55/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,Ahl 
2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de tell)poral,Ga nadería,Acuacultura, Turismo, 
1 nfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Foresta_I m·aderable,Forestal no Usos incompatibles 
'--------~-----------'-m_,~derable,lndustria. 
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696 

1 

PERIODICO OFICIAL 

UGA4Z3 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los im,pactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
14.46 hectáreas 

Promedio· número de 

especies relevantes: 
5.03 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

6.73/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

5.21/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

7.13/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

6.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
424.13 

MODELO 
Es_trategias r----c____ --

1 Criterios ecológicos 

Elevación: Pendiente Población: 
2383.12 m.s.n.m promedio: 232 habitantes 

2.24 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

paia la conservación: Phaeozem (PH) 9.98/10 
46._2 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.01/10 5.99/10 
4.43/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.83/10 0.01/10 
4.07/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 

silvicultura: ganadería 2.94/10 
0.01/10 eXtensiva: 

9.67/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

7.79/10 minería no 3.70/10 
metálica: 

5.32/10 
Fragilidad ecológica: Valor-para la Valor como área para 

0/10 conseivación el mantenimiento de 

delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 

dela 4.74/10 
biodiversidad: 

0.89/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. i 

:c~l,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,Ac05 ,Ah05 ,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11-,~h 11 
2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atl 1,G a02,G a03 ,G a04, G a05 ,G a06, G a07 ,G a08, lf07. 

·¡ _______ ~·-U_s_o_s_c_o_m_P_ª_'_ib_l_es_ 
__ Usos incompatibles 

Agricultura de temporal,Ga nad ería,AcLJacu ltu ra, Turismo, 
1 nf raestructu ra,Asentam i·entos h urna nos. 

-·· ·-·------- ' ---
1 ---1 

Agricultura de riego,Forestal madercib-le_,_Fo_r_e_s_ta_l _n __ º -· ------··-- j' 
maderable,! ndustria. 
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Alcance 

UGA424 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

1 

L• 
1 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
27 .41 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
1.13 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.98/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.2/10 

Presión de-agricultura de 
temporal: 
1.79/10 

Presión de asentamientos 
hurrianos: 

9.94/10 

Recarga de aCuíferos 
(mm): 
400.74. 

Estrategias 
-------

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento pa_ra asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2545.3 m.s.n.m promedio: 88.habitantes 

2.05 grados 
Especies d·e interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conseNación: Phaeozem(PH) 10/10 
37.49 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0/10 1.5/10 
1.27/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.01/10 0/10 
6.84/10 

Presión de Presión de Presión de minería: 
silvicultura: ganadería 0.61/10 

0/10. extensiva: 
2.11/10 

Presión de-industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
1.41/10 minería no 0.84/10 

metálica: 
0.96/10 

Fragilidád ecológica: Valor para la Valor como área para -
0.02/10 conservación el mantenimiento de 

delos los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

dela 3.92/10 
biodiversidad: 

0.41/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ahl 
2,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08. 

Agricultura de· 

temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asentam 
ientos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,lndustria. 
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698 

UGA425 
' 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
re·stauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación- aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 
baja p·endiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

1393.06 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.4 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

4.17/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.33/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.61/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.55/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
354.83 

MODELO 
1 Estrategias 

i------··---
1 

r CriteÍios ecológicos 

' 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2431.45 m.s.n.m promedio: 3788 habitantes 
4.18 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la cons'ervación: Phaeozem 9.78/10 

48.29 especies (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.1/10 6.5/10 
4.92/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
as.entamientos industria: ecoturismo: 

hUmanos: 4.91/10 0.59/10 
7.61/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.1/10 ganadería 2.05/10 
extensiva: 

7.4/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

5.61/10 minería no 3.05/10 
metálica: 

5.37/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 

0.12/10 conservación el mantenimiento de 
delos los servicios 

ecosisteinas y ambientales: 
dela 4.13/10 

biodiversidad: 

1.09/10 
El,E6,E7,El2,E18,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. • , ----- -----------------------· -- --- -1 
. :1~~!;~~~i~~~~:~~~~~~~~~·:~~.~·:~~~¿~~~~~~1i:::~~~:~:0i;~!~8~ '¡ 

fOl, 1102, lf03,lf04,lf05 ,1 f06,I n09, 1n10,Tu02, Tu03, Tu04, T u05, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganaderia,Forestal no maderable, 
Turismo,¡ nfraestructura. 

Agricultura de r1ego,Acuacul.tura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

1 

1 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
-Conservación del ecosistema de bosque templado de pino y su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas · 
UGA426 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las: funciones ecológicas del ccosiS:tema de bosque templadó d~ino y los 
demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los_ 
poseedores de la tierra_ evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

Superiicie: 
315.6 hei:táreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.61 
· Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.33/10 

Aptitud para ·ganadería 
intensiva 
0.27/10 

Pre-sión de agricultura de 
_temporal: 

6.62/10 

Presión de asentamientoS 
hlJmanos: 

3.09/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
509.97 

Elevación: 

2797.89 m.s.n.m .. 
-Especies de interés 
para la conservación: 

154.32-especies 
Aptitud para 
agricultura de 

temporal: 
0.37/10 

Aptitud para 

asentamientos 
humanos; 

0.18/10 
Presión de silvicultura: 

6.89/10 

Presión de industria: 
3.58/10 

· Fragilidad ecológica: 
3.75/10 

Pendiente Población: 
promedio: O habitantes 
7.14 grados 

Tipo de suelo Accesibilidad: 
Umbrisol 6.47/10 

(UM) 

Aptitud para APtitud para 
silvicultura: ganadería extensiva: 

6.89/10 0.38/10 

Aptitud para Aptitud para 
industria: ecoturismo: 
0.21/10 6.4/10 

Presión de Presión de minería: 
ganadería 1.77/10 
exte.nsiva: 

6.58/10 
Aptitud para Fijación de carbono: 
minería no 7.30/10 
metálica: 
0.18/10 

Valor para la Valor como área para 
conservación el mantenimiento de 

delos los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

dela 7.91/10 
biodiversidad: 

6.87/10 
-----~--+--~-------+-----

MODELO El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,E13,E14,E15,E16,El 7,E21,E25,E30 
Estrategias 

Criterios-ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inco11Jpatibles 

,E31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, 
lf07,lf08. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo,. 
1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura;lndustria,Asentamientos humanos. 

-------------~ 
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700 PERIÓDICO OFICIAL 

UGA 427 Conservación Conservación-del ecosistema de malpais y su biodiversidad 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de malpais 
ecosistemas . 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
471.12 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.08 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego; 

3.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.41/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.83/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.05/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

_491.23 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2710.52 m.s.n.m promedio: 108 habitantes 

2.3 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Ac·cesibilidad: · 

para la conservación; Phaeozem 9.9/10 
47.62 especies (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptit.ud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.04/10 3.1/10 
2.76/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.81/10 0.18/10 
1.78/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.04/10 ganadería 2.43/10 

extensiva: 
8.78/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
5.12/10 mineria no 3.66/10 

metálica: 
1.33/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
0.06/10 conservación el mantenimi,ento de 

delos los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

de la 5.28/10 
biodiversidad: 

0.99/10 

E 1, E2, E4,E5, ElO,E 15, E25, E34,E40,E41. 

Ah01,At12, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, Fo03 ,Fo06, Fo09 ,Ga03 ,G a05,Ga07 
, 1n10,T u02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07, lf08. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de ríego,Agricultura ·de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal madera ble, 1 nd ustria,Asentam lentos 
humanos. 

~~~~~~~~~~~~~~~~-~-'----
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Alcance 

UGA428 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 

restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 

agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manei"a sustentable la agricultura de temporal mejorarldo su productividad en zonas de 

baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

203.45 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 

5.34 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.48/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

8.03/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.79/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

8.04/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
273.88 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2397.37 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la conservación: 

49.42 especies 
Aptitud para 

agricultura de 

temporal: 

. 7.69/10 
Aptitud para 

asentamientos 

humanos: 

7.95/10 
Presión-de silvicultura: 

0.11/10 

Pres.ión de industria: 

7.3/10 

Fragilidad ecológica: 

0.15/10 

Pendiente 

promedio: 

3.69 grados 
Tipo de suelo 

·Phaeozem 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.11/10 

Aptitud para 
industria: 

7.21/10 

Presión de 

ganadería 

extensiva: 

9.38/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

9.16/10 
Valor para la 

conservación 

delos 

ecosistemas y 
de la 

biodiversidad: 

1.11/10 

Población: 
1 habitantes 

Accesibilidad: 

9.9/10 

Aptitud para 

ganadería extensiva: 

9.28/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.37/10 

Presión de minería: 

2.53/10 

Fijación de carbono: 

3.74/10 

Valor como área para 

el mantenimiento de 

los servicios 
a~mbientales: 

3.63/10 

El,E6,E7,E12,El8,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E4L 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At0~,At07,At08,At09,At10,A 

tl 1,At13 ,Co01,Fn01,F n02, Fn03 ,Fo06 ,G a03 ,G a04,G a OS ,G a07 ,G a08, 1 
' FO 1, 1 f02, lf03 ,lf04,I tos ,lf06,lf07, 1n09,1n10, Tu02, T u03, Tu04, Tu OS. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, lnfrae_structura. 

Agricultura ·de riego,Acuacültura, Fo-resta 1 

maderable,lndustria,Asenta-mientos humanos. 
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702 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA429 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas _~el matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERl2ACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
7.95 hectáreas 2514.22 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.11 grados 
Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la conservación: Phaeozem 8.91/10 

16.28 131.02 especies (PH) 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

de riego: agricultura· de silvicultura: ganadería extensiva: 
1.14/10 temporal: 5/10 2.21/10 

2.02/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
1.92/10 humanos: 1.75/10 7.13/10 

1.81/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de ñiinería: 

tem¡loral: 5/10 ganadería 5.21/10 
7.66/10 extensiva: 

7.95/10 

Presión de asentamientos p·resión de industria: Apti~ud para Fijación de carbono: 
humanos: 6.81/10 minería no 3.38/10 

7.06/10 metálica: 
2.38/10 

ReccÍrga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
(mm): 4.02/10 conservación el manteriimiento de 
382.28 delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 
dela 5.84/10 

biodiversidad: 
6.92/10 

MODELO 
-Estrategias 

El,E2,ES,E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15;El6,E17,E21,E25,E30,E31,E32,E 
33,E34,E40,E41. 

---+-~ 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

~-------~l _u_sos incompatibles 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo 
08 ,Fo09 ,FolO ,G a03 ,G a04,Ga05,1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, lf07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
r_!_~go,Ganadería,Acuacultura',lnd_ustria,~sentamientos huma!!.~ __ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA430 Aprovechamiento 

LineamientQs: Garantizar e desarrollo sustentable de tos asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
12.21-hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
0.8 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.5/10 

Aptitud para ganadería 
intensi\fa 
0.75/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

0.74/10 

Presión de aseiitamientos 

humanos: 

8.95/10 

Retarga de acuíferos 

(mm): 
308.77 

MODELO 
, Estrategias 

1 Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos-incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2389.63 m:s.n.m promedio: 1110 habitantes 

6.51 grados 
Espec.ies_de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 9.9/10 
37 .2 especies (PH) 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
temporal: 0.03/10 0.93/10 

0.68/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos iildustria: ecoturismo: 
humanos: 0.62/10 0.04/10 

8.48/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.03/10 · gana~ería 0.3/10 
extensiva: 

1/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

0.66/10' minería no 0.53/10 
metálii:a: 

0.62/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 

0.06/10 conservación el mantenimiento de 

delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 

dela 3.15/10 
biodiversidad: 

0.38/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,Ahl 
2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería_,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asentam 

ientos humanos. 

Agricultura de nego,Forestal madera ble, Forestal no 
maderable,lndustna. 
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704 

UGA431 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientcis humanos rurales 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
23.2 hectáreas 2491.49 m.s.n.m promedio: 209 habitantes 

1.81 graóos 
Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la conservación: Phaeozem 10/10 

o.os 35.04 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
de riego: agric:;ultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

0.1/10 temporal: 0/10 0.28/10 
0.24/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
0.13/10 humanos: 0.18/10 0/10 

7 .94/10 
Presión de agricultura de Presió_n de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 ganadería 0.09/10 
0.3/10 extensiva: 

0.35/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud.para Fijación de carbono: 

humanos: 0.22/10 minería no 0.03/10 
9.93/10 metálica: 

0.15/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor Como área para 

(mm): 0/10 conservación el mantenimiento de 
387.8 delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 
de la 3.65/10 

biodiversidad: 
0.29/10 

Estrategias E2,El2,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 
--+---------·---- ·-1 

Criterios ecológjcos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Ac01,Ac02,Ac03 ,Ac04 ,A e OS ,Ah OS ,Ah O 7 ,Ah 08,Ah09 ,AhlO ,Ah 11,Ah 1 1 

2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,Ga02,Ga03,Ga04,GaOs,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 

tem por a 1, Ganadería,Acuacultura, Turi~mo,I nfraestructu ra ,Asenta m 
ientos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
madera ble,I nd ustria. 
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Alcance 

1 

UGA432 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su 
. -biodiversidad 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral· 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores de 
la tierra, evitand~ la disminución del capital natural·._ 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
10.49 hectáreas 2445.7 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.9 grados 

Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la conservación: leptosol (lP) 6.27/10 

17.48 161.94 especies 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura. Aptitud para- Apti~ud para Aptitud para 
de riego: _agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 
0:43/10 temporal: 5.55/10 1.9/10 

1.3/10 
Aptitud para ganadería -. Aptitud para Aptitud para Aptitud-para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
1.54/10 humanos: 1.47/10 7.92}10 

1.45/10 
Presión de agricultura de Presión de silVicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 5.55/10 ganadería 2.31/10 
5.1/10 extensiva: 

7/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fija,ción de carbono: 

humanos: 5.82/10 minería no 3.35/10 
5:8/10 metálica: 

2.1/10 
.Recarga de acuífefOS Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 

(mm): 4.68/10 conservación el mantenimiento de 
303.57 delos los servicios 

ecosistemas y -ambientales: 
dela 5.77 /10 

biodiversidad: 

L-~

MODELO 

8.1/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,E10,E13,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Estrategias 

Criterios ecológicos· - --

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,FolQ,Ga03,Ga05,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf 
08. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 

.Infraestructura. 

Agricultura de riego.Agricultura de temporal;Ganadería, 
AcuacultUra,lndustria,Asentamientos humanos. 
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706 

UGA433 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin ve·getación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de,manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente · 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

294.42 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.05 
Aptitud para agriC:ultura 

de riego: 
4.54/10 

Aptitud p~ra ganadería 
intensiva 
4.33/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.88/10 

Presión de asentamientos 
humanos; 

4.53/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
421.42 

Estrategias 

Critefios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2623.11 m.s.n.m 

Especies de interés 
para la-conservación: 

46.34 especies 
Aptitud para_ 

agricultura_ de 
temporal: 

4.72/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

2.71/10 
Presión de silvicultura: 

0.02/10 

Presión de industria: 
6.25/10 

Fragilidad ecológica: 
0.03/10 

?endiente 

promedio: 
5.94 grados 

Tipo de suelo 
Phaeo'Zem 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.02/10 

Aptitud para 
industria: 
3. 75/10 

Pre-sión de 
ganadería 
exte·nsiva: 

9.29/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
3.41/10 

Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

0.9/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
9.86/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

5.57/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0.03/10 

Presión de minería: 
3.26/10 

Fijación de carbono: 
3.70/10 

Valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

4,72/10 

E1,E6,E7,E12;E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
t11,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, Turismo ,1 nf raestruCtura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable, Industria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance• 

UGA434 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
_agropecuarias o sin'Vegetatión aparente-en terrenos de vocación 

forestal 

lineamientos:- Aprovechar de manera sustentable la agricultura de tempor~I mejorando su productividad en zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
98.61 hectáreas 

Promedio número de 
especies Í"elevantes: 

10.2 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.83/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.72/10 

Presión de agricultura de 

t~mporal: 

6.91/10 

Presión de asentamientos 
hUmaños: 

2.5/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
359.28 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos-compatibles. 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2763.99 m.~~~n.m 

E~pecies de interés 
para la conservación: 

87. 76 especies -
Aptitud para 

agricultura de 
temporal: 

3.97/10 
Aptitud para 

asentamientos 

humanos: -

1.61/10. 
Presióri de silvicultura: 

1.89/10 

Presión de industria: 

3.22/10 

Fragilidad ecológica: 

1.95/10 

Pendiente 
promedio: 
9.34 grados 

Tipo de sUelo 

Phaeozem 
(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.89/10 

Aptitud para 
iildustria: 

1.98/10 

Presión de 

ganaderí~ 
extensiva: 

6.95/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

1.86/10 
Valor para la 
conservación 

delos 
eco~istemas y 

de la 
biodiversidad: 

4.03/10 

Población: 
85 habitantes 

Accesibilidad: 

8.26/10 

Aptitud-para 

ganadería extensiva: 

4.2/10 

Aptitud para 

ecotúrismo: 

3.12/10 

Presión de minería: 

l. 79/10 

Fijación de carbono: 

3.60/10 

Valor como área para 

el mantenimiento d~ 
los servicios 

anibientales: 

4.95/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal n_o maderable,_ 
Turismo,! nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable, Industria, 
Asentamientos humanos. 
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708 

UGA 4:ÍS 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
714.13 hectáreas .2724.75 m.s.n.m promedio: 229 habitantes 

3.22 grados 

Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la conservación: Umbrisol 9.76/10 

5.38 50. 7 4 especies (UM) 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud pc:ira Aptitud para Aptitud para 

de riego: agricultura de silvic1:.1ltura: ganadería extensiva: 

3.31/10 temporal: 0.33/10 0.62/10 
0.54/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
intensiva asentamientos industria: ecoturismo; 

0.43/10 humanqs: 0.3/10 0.41/10 
Ó.28/10 

Presión de _agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0.33/10 ganadería 2.71/10 
7.21/10 extensiva: 

8.61/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

humanos: 4.89/10 minería no 3.73/10 
5.18/10 metálica: 

0.29/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la V¡:1lor como área para 

(mm): 0.22/10 conservación el mantenimiento de 

510.17 delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 
dela 5.49/10 

biodiversidad: 

1.18/10 

MfDELO Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05.Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02 
Criterios ecológicos ,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Co01,Ga03,Ga04, 

·-··-- ____ _(i_a_05,Ga07,_Ga08,lf0_1,lf02!1fü_3,~f04,lf05,Jf06.lf07~09:_ _____ .. 

Usos compatibles Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,I nfraestructu~a. -

Usos incompatibles 
~-------~--------------

Agricultura de rlego,Forestal maderable,Forestal no 

maderable,Turismo,Jndust_ria,As~ntamientos humanos. 
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Alcance 

UGA436 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación.con 
vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos eón vocación forestal ocupados por actividades _agropecuarias o sin vegetación 
Aprove~har de manera sustentable los terreno~ con vocación agropeCuaria 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
135.38 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.72 
-Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.49/10 

Aptitud ~ara ganadería 
intensiva 
5.02/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.59/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.52/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
386.51 

Estrategias 

Criterios ecológicos 
• 1 

Elevación: Pendiente Población: 
2460.67 m.s.n.m prc:>medio: 3 habitantes 

5.1 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para la conservación: Phaeozem 9.16/10 
51.35 especies (PH) 
Aptitlid pa_ra Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 0.32/10 6.72/10 
. 5.81/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
aSentamientos industria: ec_oturismo: 

humanos: 4.81/10 0.45/10 
3.46/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.32/10 ganadería 3.27/10 

extensiva: 
8.72/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
6.28/10 minería no 3.67/10 

metálica: 
5.99/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
0.27/10 conservación el mantenimiento de. 

delos los servicios 
ecosistemas y ambientales: 

dela 4.53/10 
biodiversidad: 

1.3/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,Ei4,E15,E16,E18,É21,E25,E29,E30,E31,E 
32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05;At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13,CoOl, FnOl, Fn02,Fn03, Fo06,G a03, G a04,Ga05 ,G a07 ,G a08,I fO 1, lf 
02,lf03,lf04,l_f05,lf06,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0~,1_fQ?-_____ _ 

e----~~~~~~~~~..-~- -~~~ 

Usos compatibles 

Usos incompatibl~s 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable, Tu rismo,lnf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,! ndustria,Asentamientos huma nos. 
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710 PERIODICO OFICIAL 

UGA437 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las fundones ecológicas del matorral xerófilo y los dem~s ecosistemas ¡:?erturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

--104.19 hectáreas 

Promedio nümero de 
especies relevantes: 

12.33 
DIAGNÓSTICO Aptitud-para agricultura 

de riego: 

1.86/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.94/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.3/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

2.76/10 

Recarga de acuíferos 

.(mm): 
418.62 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos in~ompatible~ 

Elevación: Pendiente Población: 
2674.41 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.01 grados 
ESpecies de interés Tipo de suelo . Accesibilidad: 

para la conserv~ción: Phaeozem 6.37/10 
101.24 especies (PH) 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería extensiva: 

temporal: 3.24/10 2.71/10 
2.38/10 

Aptitud Para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.64/10 4.6/10 
0.93/10 

Presión.de Silvicultura: Presión de Presión de minería: 

3.24/10 ganadería 2.86/10 
extensiva: 

7.85/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

4.99/10 minería no 3.49/10 
metálica: 

1.61/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área ·para 

2,79/10 conservación· el mantenimiento de 
delos los servicios 

ecosistemas y ambientales: 

dela 5.63/10 
biodiverSidad: 

5.13/10 
E1,E2 ,ES ,E6 ,E7,E8,E10,E13,E14, ElS, E 16,El 7, E21, E25 ,E30,E31, E32,E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,AÍ08,At09,At10,At11,At 
13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo 
08,Fo09,Fo10,Go03,Go04,Go05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf0 
8. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego ,Ga nadería,AcuacultUía ,1 ndustria ,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA438 Restauración Restauración_de matorral xerófilo perturbado 

Lineaniientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los deníás_ ecosistemas/ perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
82.47 hectáreas 

Promedio número·de 
, especies- re~evª-"tes: . 

14.65 
Aptitud para agricultúra 

' de riego_: 
1.39/10 ~ 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.64/10 

Piesión d_e agriCultura de 
/ temporal: 

6.99/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.71/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
382.02 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos
1
incompa_tibles 

Elevación: 
2486.S m.s.n.m 

Especies deiñterés,para 
-~a-conservaC:ión: 

118.7 es-pecies 

"Aptitud para agricultura 
de temporal: 

2.13/10 
-Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

0.89/10 
Presión de silvicu_ltur~: 

3.93/10 

P_resión_ de in~ustria: 
4.8/10 

Fragilidad ecológica: 
3.72/10 

Pendiente 
promedio: 

8.89-grados 

Tipo de suelo 
Pha¡:!ozem 

(PH) 

Aptitud para 
silv~cultura: 

3.93/10 
Aptitud para 

industria: 
1.51/10 

Presión de 

ganadería 
extensiva: 

7.02/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2.29/10 

valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

6.64/10 

Población: 

O habitantes 

Accesibilidad: 
7.07/10 

Aptitud para 
gancldería extensiva: 

2.29/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

5.5/10 

Presión de minería: 

2.9/10 

Fijación de carbono: 
3.42/10 

Valor-e.orno área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 
an:ibientales: 

5.64/10 

El,E2,E5,E6,E1,E8,E10,E13,El4,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E31,E32,E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04;At05.At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At · 
13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo-OS,Fo06,Fo07,Fo 
08,Fo09, FolO,G a03,Ga04,Ga05,1n10,Tu02,,Tu03, Tu04,T.u05, 1f07, lfO 
8. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,G a na dería,Acu_acultu ra,I ndustti a,Ase nt_am·ientos hum anos. 
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712 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA439 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

LinE!amientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1367 .42 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.73 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
6.03/10 

Aptitud para ganadería 
·intensiva 

7.78/10 

Presión de agriCultura de 

temporal: 

7.3/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.13/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
29486 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: -

2375.33 m.s.n.m promedio: 19 habitantes 
0.96 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 10/10 
44.07 especies (PH) 

Aptitud-para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: gariadería extensiva: 

7.25/10 0/10 8.93/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 7.53/10 0/10 
7.08/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 2.66/10 
extensiva: 

8.99/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
7.57/10 minería no 3.51/10 

metálica: 

4.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.66/10 

0.83/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 

AhOS,Ah 10,Ahll,Ah12,Ah13,Ah14 ,G a03 ,G a06 ,1 nOl,I n02, 1n03,1n04, 
1 nos ,1 n06,I n07, 1n08,1n11, 1n12,1!07. 

1 nfraestructu ra,1 ndustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de J 
tem por a l,Ganadería,Ac uacultura,Foresta 1 maderqbl e, Forestal no 
rna derable, Turism o,Asentam ientos huma nos. 
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Alc2nce PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 

restauración 

Aprovechamiento agropecuarío y restauración de zonas 
_agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en·zonas de 
baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superfitie: 
577.96 hee1:áreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
5.13 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultUra 
de riego: 
3.78/10 

AptitUd para ga·nadería 
intensiva 
6.82/10 

Presión de .agricultura de 
temporal: 

6.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.2/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
271.08 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

UsoS compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2379.56 m.s.n.m promedio:· O habitantes 
' 3.63 grados 

Especies de interés par~ Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 9.91/10 
47.32 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: " silvicultura: ganadería extensiva: 

-·6/10 0.25/10 7.96/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos:., 6.24/10 0.71/10 

6.93/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.25/10 ganadería 2.73/10 
extensiva: 

8.23/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de éarbono: 

6.46/10 minería no 3.38/Hl 
metálica: 

7.5/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.2/10 conservación para el 
de los manten'imiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.51/10 
1.23/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
tll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,I 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Fo_restal no 
madera ble, Tu rismo,I nf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 

Asentamjentos humanos. 
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714 

UGA 441 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y,,. 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

---1 

Lirieamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productiVidad en zonas de 

baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELÓ 

Superficie: 
3212.21 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.44 

Aptitud p~ra agricultura 
de riego: 
4.87/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

6.66/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.78/10 

Presión de asentamientos 

humanos:· 

5.74/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
337.06 

Estrategias 

Critedos ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2425.31 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 

50.38 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

6.17/10 
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

5.2/10 
Presión de silvicultura: 

0.22/10 

Presión de industria: 

6.96/10 

Fragilidad ecológica: 

0.19/10 

Pendiente 
promedio: 
3.78 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.22/10 
Aptitud para 

industria: 

6.33/10 

Presión de 

ganadería 

extensiva: 

8.92/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

6.83/10 
Valor para la 

conservación 

de los 

ecosistemas y 
de la· 

biodiversidad: 

1.26/10 

Población: 

O habitantes 

Accesibilidad: 

9.79/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

8.16/10 
Aptitud_para 

ecoturismo: 

0.64/10 

Presión de minería: 

2.35/10 

Fijación de carbono: 

3.65/10 

Valor como área 

para el 

mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

4.13/10 

El,E6,E7,E12,E18,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38,E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,A 
t11,At13,Co01, Fn01, F n02, F n03 ,Fo06 ,G a03,Ga04,G a05,Ga07,G a08,I 
f01,ll02,lf03 ,1104,lf05, lf06, 1 n09,1n10, T u02, T u03, Tu04, T u05 ,1107. 

Agricultura de temporal,Gan<idería,Foresta~ no 
maderable, Tu rismo,I nf raestructura. 

Agricultura de rlego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentam.ientos humanos. 

Alcance 
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Alcance 

UGA442 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matórral xerófilo y su 

bibdiversiáad 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a benefido de los poseedores de 
la tierra, e\litando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

120.49 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
15.53 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.37/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

1'.64/10 

Presión de agricUltura de 

temporal: 

4.28/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

4.27/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
197.58 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inco!Tipatibles 

Elevación: Pendiente Pobléición: 
2465.2 m.>"1.m promedio: 2 habitantes 

9.75 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo , Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 6.8/10 
141.94 especies 

~ptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

1.33/10 4.34/10 2.03/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

aseritamientos industria: ecoturisnio: 

humanos: 1.37/10 6.62/10 
1.29/10 

Presión-de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.34/10 ganadería 2.68/10 
extensiva: 

6.18/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

4.47/10 minería no 3.31/10 
metálica: 
2.36/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.11/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas y tos servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 4.58/10 
7.29/10 

El,E2,E4,_E5,E6,E7,E8,E9,E10,E13,El4,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fnb3,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf 
08. 

Eorestal maderable,Forestal no made-rable,Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de ríego,Agricultura de !emporal,Ganadería, 
Acuacultura,lndustria,Asentamientos humanos. 

715 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



716 

UGA443 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente eii terrenos de vocación 

forestal 

lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en Zonas de 

baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superfici~: 

1194.07 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.97 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
5.09/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.56/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.57/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.87/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
468.66 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Poblaci9n: 
2568.65 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.31 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la coriservación: Phaeozem 9.8/10 

61.8 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para -Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

2.64/10 1.13/10 3.06/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.3/10 1.37/10 
2.15/10 

PreSión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

•• 1.13/10 ganadería 2.79/10 
extensiva: 

8.68/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

6.59/10 minería no 3.44/10 
metálica: 
1..84/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.73/10 conservación pal-a el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodivei"sidad: 5.32/10 

1.95/10 
E 1,E6 ,E7,E12,E18,E19 ,E20 ,E21,E22 ,E23 ,E29 ,E3T,E33,E34,E36, E38, E 
40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,A 
t11,At13, Co01, Fn01,Fn02, Fn03 ,Fo06 ,G a03 ,Ga04 ,G a 05 ,Ga07 ,Ga08 ,1 
f01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05, 

Agrfcultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable 
, Turismo,! nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 

Alcance 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA444 Restauración Restauración de matorral xerófilo pe,rturbado 

Lineamientos: Recüperar las funciones ecológicas del matorral xerófllo y los demás ecosistemas perturbados , 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

15.36 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.14 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.67/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.64/10 

Pre~ión de agricultura de 

temporal: 
7.67/10 

Presión de aseñtamientos 

humanos: 
4.17/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
416.66 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

UsoS incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2611.31 m.s.n.m promedio: 47 habitantes 

6.86 grados 
Especies de interés _para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 8.68/10 
122.46 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud. para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

1.83/10 4.51/10 '2.03/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.38/10 6.43/10 
1/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.51/10 ganadería 2.57/10 
extensiva: 

8.06/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

5.74/10 minería no 3.41/10 
metálica: 

0.92/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.64/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 5.97/10 
6.5/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15,El6,El7,E21,E25,E30,E31,E32,E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04:At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,At 
13, CoOl, Fn01,Fn02,Fn03, FoOl, Fo02, Fo03 ,Fo04, Fo05 ,Fo06, Fo07 ,Fo 
08,Fo09, Fo 10,Ga03,Ga04,Ga05, 1n10,Tu02,Tu03, T u04, T u05, 1!07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
m aderable,Turismo, .Infraestructura. 

AgricultUra de 
riego,Ganadería,Acuacultui:a,1-ndustria,-Aseritamientos humanos. 
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718 PERIODICO OFICIAL 

Conservaclón del ecosistema de bosque templado de encino y su 

biodiversidad 
Conservación UGA445 

r-----:-=-------------
1 

1 

1 ' 

1 

1 

11 

'--·"-----.. ·-·-·-------·-- -----"··----------·---,----· 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado de encino y 

los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamient6 sustentable de los recursos ·naturales a beneficio de los 
poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural. -

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
841.94 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.32 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.49/10 
·Aptitud para ganadería 

intensiva 

0.66/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
5.89/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1.14/10 

'Recarga de acuíferos 

(mm): 
419.14 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles-

Elevación: Pendiente Población: 
2802 m.s.n.m prc:>medio: O habitantes 

15.78 grados 
'Especies de interés para Tipo ~e suelo Accesibilidad: 

la conservéjción: Umbrisol 4.21/10 
160.2 especies (UM) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

-de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

0.98/10 5.43/10 1.02/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamiéntos industria: ecoturismo: 
humanos: 0.3/10 5.96/10 

0.19/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

5.44/10 ganadería 1.66/10 
extensiva: 

5.85/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

1.79/10 minería no 5.68/10 
metálica: 

0.71/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.52/10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y _ los servicios 

de.la ambientales: 
biodiversidad: 7.03/10 

7.85/10 
El,E2.E4,E5,E6.E7,E8,E9,E10,Ell,E13,E14,El5,El6,E17,E21,E25,E27 
,E30,E31,E32,E33,E34.E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04;Fo05,Fo06, 
Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf 
08. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
r nfraestructu ra .. 

Agr"1cultura de rlego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA446 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

' 
1 

'----'"------------~·----------------) 

Lineamientos: Recuper_ar·las funciones ecológicas del matorral xerófilo y las·demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

22.97 hectáreas 

Promedio número de 
especies relévantes: 

' 13.561

1 

DIAGNÓSTICO Aptitud para _aC-ricultura 
de riego: 

L9/10 
Aptitud para ganadería 

intensiva 
L86/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.64/10 

Presión de aséntamientos 
humanos: 

3.79/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
41456 

MODELO 
Es~rategias 

Criterios ecológicos 

_Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2599.58 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.73 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9/10 
110.49 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

2.29/10 3,76/10 255/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: L64/10 5.37/10 

1.14/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

3.76/10 ganadería 3.2/10 
extensiva: 

8.03/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbo~o: 

5.48/10 minería no 3.46/10 
metálica: 

2.2/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3,17/10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 5, 76/10 
5.62/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15,E16,El7,E21,E25,E30,E31,E32,E 
33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08;At09,At10,Atll,At 
13,Co01,FrÍ01,Fn02;Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo07,Fo 
08,Fo09, Fo10,Ga03 ,G a04,G a05,I n 10,Tu02,Tu03, Tu04, Tu05, 1107, 

Agricultura de temporal, Forestal ri1aderable,Forestal no 
maderable, Turismo, 1 nfraestructurci. 

Agricultura de riego,Ganadería;Acu~cultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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720 PERIODICO OFICIAL 

UGA447 Aprovechamiento Aprovechamiento de banco de materiales pétreos 

Lineamientos: Explotar el banco de material garantizando su restauración al fin del periodo de explotación 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1467 .32 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

11.98 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.38/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.37/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.54/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.53/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
359.45 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2529.74 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.83 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 6.91/10 
111.77 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud ~ara 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

2.1/10 3.08/10 3/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 2.08/10 5.11/10 
l. 77/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
3.08/10 ganad~ría 2.02/10 

extensiva: 
6.39/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
4.57/10 minería no 3.63/10 

metálica: 
'3.72/10 

·Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.87/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.37/10 

5.43/10 

E2,E46. 

Ah03,Mn01,Mn02,Mn03,ll07. 

1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tem por a l,Ganadería,Ac uacultura,Foresta 1 maderable, Forestal no 
maderable,Turismo,lndustna,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA448 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 
Aprcivechamien'to 

-- -- -- -- -- --------------- -- ·1 

Lineamientos: Áp~ovechar de manera sustentable la agricultura de temp_oral mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1016.04 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
5.87 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riégo: 

3.1/10 
Aptitud para ganadería 

intensiva 

0.28/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.03/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

4.78/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
524.62 

MODELO 
Estrategias 

Criterfos ecológicos 

Usos compatibles 

Uscis incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2631.43 m.5'n.m promedio: 94 habitantes 

4.25 grados 
Especies de interés-para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Uri1brisol 9.6/10 
54. 73 especies (UM) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud p~ra 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

0.34/10 0-51/10 0-42/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 0.19/10 0.98/10 
- 0.17/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0-51/10 ganadería 2.86/10 
extensiva: 

8.49/10 
PreSión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

4.72/lO minería no 3.72/10 
metálica: 

0.26/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0-36/10 conservación para el 

de lós mantenimiento de 

ecosiste·mas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.68/10 

1-51/10-

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E4L 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At0l,At02 
,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04, 
G_a05 ,Ga07 ,Ga08,lf01,lf02,lfP3, lf04,lf05 ,lf06, lf07 ,,1 n09, 

_Agricultura de te mporal,Gana dería,Acuacultura,I nfraestructura. 

Ag-ricultura de riego,Fdrestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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722 

UGA449 

PERIODICO OFICIAL 

---~ 

Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

1 
1 

1 

1 

!_________:::___~ __ ¡ 
Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos anibientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
33.48 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.92 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.96/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0/10 

Presión de agricultura de 
témpora!: 

4.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.06/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
517.62 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:- Pendiente Población: 

2686.24 m.s.n.m promedio: 536 habitantes 
3.52 grados 

~species de interés para Tipo de suel'? Accesibilidad: 
la conservación: Umbrisol 9.97/10 
41.59 especies (UM) 

Aptitud para ai¡tricultura Aptitud J'.'ª'ª Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0/10 0/10 extensiva: 
0/10 

Aptitud para· Aptitud para Apti_tud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
'humanos: 0/10 0.02/10 

0/10 
Presión de silvicultura:· Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 1.41/10 
extensiva: 

S.17/10 

Presión de industria: Aptitud para. Fijación de 
2.9/10 minería no carbono: 

metálica: 2.16/10 

0/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosjstemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodivérsidad: 5.13/10 

0.63/10 

E2, E12, E19,E20, E23 ,E24,E2 7,E28,E29 ,E35, E39 ,E4 7 ,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,AcOS,AhOS,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 

h12,Ah 13,Ah 14 ,At01,At02 ,At03 ,At04 ,At05 ,At06 ,At07 ,At08 ,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 

temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 

mientas humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
madera ble,I n d ustria. 
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Alcance 

UGA450 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de z:Onas 
a_p:ropecuarias o sin vegetaci?n aparente en terrenos de vocación 
· forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sústentable la agricultura de temporal mejorando su próductivi_dad en zonas -
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

, Superiicie: 
533.51 hectáreas 

. Promedio n-Gmero de 
especies relevantes: 

53 
Ap~itud para agricultura 

de riego: 
3.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.32/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.61/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.77/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
382.95 

Es~ré'.ltegias 

-Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2535.89 ·m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación; 

· 48.12 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
5.87/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
4.69/10 

Presión de silvicultura: 
0.24/10 

Presión de iildustria: 
6.57/10 

Fragilidad ecológica:· 
0.19/10 

Pendiente 
prome~io: 

4.44 grados 
Tipo de suelo 

Phaeozem 
(PH) 

Aptitud para 
silvicultura~ 

0.24/10 

Población: 
171 habitantes 

Accesibilidad: 
9.9/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

6.67/10 
Aptitud para Aptitud para 

industria: ecoturismo: 
5.14/10 ' 0.3/10 

Presión de Presión de minería: 
ganadería · 3.13/10 
extensiva: 

8.63/10 
AptituQ para 
minería no 
metálica: 
6.06/10 

Valor para la 
conseNación 

de los 
ecosistemas_ y 

dela 
biodiVersidad': 

1.09/10 

Fijación de 
carbono: 
3.54/10 

Valor comó área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.42/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At0l,l\t02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
s. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, 1 nf ra estructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos human<;i·s. 
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724 PERIODICO OFICIAL 

UGA451 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrol-los industriales mbctos 

·lineamientos: Desarrollar actividades ·industriales e infraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

1417.73 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.87 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
7.92/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
8.25/10 

Presión.de agricultura de 
temporal: 

7.49/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.12/1.0 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
315.13 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2319.8 m.s.n.m promedio: 37 habitantes 

0.02 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo ·Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.72/10 
44.88 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.49/10 0/10 extensiva: 
9.37/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 8.22/10 0.02/10 
6.12/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 2.83/10 
extensiva: 

9.37/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación- de 

8.22/10 minería no carbono: 
metálica: 3.61/10 
4.17/10 

Fragilidad ecológica: Val_or para la Valor como área 

0/10 -conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la - ambientales: 

biodiversidad: 3.85/10 
0.86/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 

AhOS,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah13,Ah14 ,Ga03 ,G a06 ,1 nOl ,I n02,I n03 ,1 no 
4, 1 nos .1 n06,I n07, 1n08,1nll,1n12,lf07. 

1 rif raestructura,I ndustria. 
e-----------+---------------------------·-----

Usos incompatibles -

Agricujtura de riego,Agricultura de 
tem por a l,Ga nadería,Ac uacultura,Forestal m aderabl e,Foresta 1 no 
madera ble, Turismo ,Asentarn ientos huma nos. 
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Alcance 

UGA452 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO.OFICIAL 

AprovechaITTiento 

Supeñicie: 
73.34 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes:, 

4.94 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.56/10 

Apti_tud para ganadería 
intensiva 
0.45/10 

Presión de agricu_ltura de 
temporal: 

0.79/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

5.13/10 

, Recarga de acuíferos 
(mm): 
439.81 

Estrategi;¡¡s 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos-incompatibles 

Aprovechamiento para asentarTiientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2571.74 m.s.n.m promedio: 970 habitantes 

2.88 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
45 .48 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitu~ para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.45/10 0/10 extensiva: 
0.53/10 

Aptitud para _Aptitud para Aptitud para 
asenta~ientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.39/10 0/10 
3.02/10 

Presión de silvicultura: PresiQn de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.4/10 

extensiva: 
0.92/10 

Presión de industria: .Aptitud/para Fijación de 
0.68/10 minería no carbono: 

metálica: 3.66/10 
0.41/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.85/10 

0.87/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,At04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,GaÓ2,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. . 

Agricultura de 

temporal,Gan~dería,Acuacultura.,_Turismo,lnfraestructura,Asenta 

mientas humanos. 

Agricultura de riego, Forestal mciderabfe,Forestal no 
maderable,lndustria. · 
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726 PERIODICO OFICIAL 

UGA 453 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
57.89 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.1 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agriculfura 

de riego: 
1.16/10 

Aptitud para ga_nadería 
intensiva 
0.72/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
1.51/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

9.89/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
451.44 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos ci:Jmpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2577.63 m.s.n.m promedio: 939 habitantes 

1.38 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
3 7. 85 especi_es (PH) · 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

o. 74/10 0.07/10 extensiva: 
0.87/10 

Aptitud p_ara Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.58/10 . 0.08/10 
4.92/10 

Presión de silvicultura: Presión-de Presión de minería: 

0.07/10 ganadería 0.71/10 
extensiva: 

1.78/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.18/10 minería no carbono: 
metálica: 0.72/10 
0.84/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.02/10 conservación para el 
·de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.31/10 
0.45/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08. 

Agricultura de 
te~poral,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 

mientas humanos. 

Agricultura de riego,For'estal maderéible,forestal no 
maderable,,lndustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 727 

UGA454 Área natural-protegida Área n~tural _protegida 

1 

1 

1 

- --------------- _______________ _:__ ___ J 
-Lineamientos: Área _Natural Protegida sujeta a Plan de Manejo 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: 
158.1 hectáreas 2662.98 m.s.n.m 

Promedio número de Especies de interés para 
especies relevantes: la cQnservación: 

17.48 168 especies 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura 

de riego: de temporal: 
0.45/10 0.56/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para 
intensiva asentaínie'ntos 
0.66/10 humanos: 

0.25/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: 

temporal: 4.77/10 
4.16/10 

Presión de asentamientos Presión de industria: 
humanos: 4.16/10 

1.75/10 

·Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica:-
(mm): 5.55/10 -
431.47 

MODELO 
Estrategias 

Pendiente 
promedio: 

22.27 grados 
Tipo de suelo 
Leptosol (LP) 

Aptitud para 
~silVicultura: 

4.75/10 

Aptitud para 
industria: 
0.56/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

5.69/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
o.s5/lo 

Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

8.54/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
4.83/10 

Aptitud para 
ganadería 
exte·nsiva: 

0.77/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

7.02/10 

Presión de minería: 
2.19/10 

Fijación de 
carbono: 
3.34/10 

Valor colno área 
para el 

mantenimiento de 
l9s servicios 
ambientales: 

6.88/10 

Criterios ecológicos Aplicar los criterios de uso y actividades_que se establezcan en el 
f--~--~-~--j 

Plan de Manejo. 
· Usos compatibles_ 

Usos inCompatibles 
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72& PERIODICO OFICIAL 

UGA455 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

l __ · __ _ 
lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
142.8 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.74 

DIAGNÓSTICO Aptitud p~ra agricultura 
de riego: 
2.95/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.15/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.37/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.17/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
362.66 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2425.83 m.s.n.m promedio: 725 habitantes 

2.78 grados 
Especies de interés para / Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.91/10 
51.54 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.27/10 0.18/10 extensiva: 
3.82/10 

Aptitud .para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.83/10 1.5/10 
7.36/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.18/10 ganadería 2/10 

extensiva: 
5.05/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.75/10 minería no carbono: 

metálica: 2.30/10 
3.99/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.15/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.13/10 

1.32/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
Atl0,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
J nf raestructura,Asentam ient.os huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal madera_ble,Forestal· no 
maderable,! ndustria. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA456 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Lineamientos: Desarrdllar actividades industriales e jnfraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
446. 73 heC:táreas 

P.romedio_ número de 
especies relevantes: 

4.57 
DIAGNÓSTICO ·Aptitud para agricultura 

de riego: 

7.99/10 

- Aptitud para ganadería 
intensiva 
8.31/10 

Presión de ag"ricultura de 
temporal: 

7.07/10 

Presión de asentamientos 
humanos: ' 

7.01/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
314.6 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2323.17 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.29 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: - Phaeozem 10/10 
43.41 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.07 /10 0/10 extensiva: 
8.79/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
J asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 8.49/10 0.2/10 
7.01/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 2.7/10 
extensiva: 

8..79/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

8.49/10 minería no carbono: 
metálica: 3.39/10 
4.46/10 

Fragilidad ecológica: Valor para !a Valor como área 

0/10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 3. 79/10 
0.87/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 

AhOS,Ah 10,Ahll,Ah12,Ahl3 ,Ah14 ,G a03 ,G a06, \nOl,I n02,I n03 ,1 nO 
4, 1 nos ,1 n06,I n07 ,1n08,1nll,1n12. 

1 nfraestructura,I ndustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tempora 1, Ganadería,Acuacu ltura, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turism_o_,8_sentamientos humanos. 
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730 PERIODICO OFICIAL 

UGA457 Restauración Restauración de matorral ~erófilo perturbado 

- - ~-- ------

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ~cosistemas-perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

63.19 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
13.02 

Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.06/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.88/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.17/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
434.13 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Elevación: Pendiente Población: 

2623.69 m.s.n.m promedio: O habitantes 
16.62 grados 

-especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 6.36/10 
121.66 especi,es 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.96/10 2.94/10 extensiva: 

2.45/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos - industria: ecoturismo: 
humanos: 1.73/10 4.33/10 

1.14/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

2.94/10 ganadería 2.39/10 
extensiva: 

6.9/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.79/10 minería no carbono: 
metálica: 3.47/10 
1.56/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor coriÍo áíea 
3.5/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: .6.1/10 

5.69/10 
El,E2, ES ,E6,E7,E8,E10, E13,E14, E15,El6,El 7, E2 l, E25,E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, Fn01,Fn02, F n03, Fo01,Fo02,Fo03, Fo04, Fo OS ,Fo06, Fo O 
7, Fo08, Fo09 ,FolO ,Ga03,Ga04,Ga05, 1 nlO, Tu02, Tu03 ,T u04,Tu05 ,lf 
07. 

¡--~~~~~~~~--t~~~~~~~~~~~~~--~~~~-~~--

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

AgricultUra de 
riego ,G a nadería,Acuacultu ra ,1 r'ldustria ,Asentamientos huma no.s. 
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Alcance 

UGA458 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación_ restauración 
Conservacióh del ecos·ist.ema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de.zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustenta_ble de los recursos naturales· a beneficio de los poseedores 
de la -tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas d~gradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie-: 
71.87 hectáreas 

Prom-edio número de 
especies relevantes: 

14.96 
DIAGNÓSTICO A,ptitud para agricul_tura 

de riego: 

1.2/10 

-Aptitud para_ ganadería 

intensiva 
1.26/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.56/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.59/10 

Recarga de acuíferos· 
(mm): 
421.24 

MODELO 
Estrategias 

Criterios etológicos 

Usos compatibles 

Usos _incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2545.56 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.27 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 8.46/10 
128.3 especies (PH) 

Aptitud para _agricultura Aptitud para Aptitud para-

de_ temporal: silvicultura: g_anadería 

1.56/10 4.62/10 extensiva: 

1.6/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentcimientos industria:: ecoturismo: 
humanos: 1.19/10 6.57/10 

0.79/10 
- Presión de silvicultura: Presióri de Presión de minería: 

4.62/10 ganadería 2.84/10 
extensiva: 

7.25/10 
Presión de industria: Aptitlld para Fijación de 

5.59/10 minería no carbono: 

metálica: 3.30/10 
1.41/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.02/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales:· 

bi.odi_versid~d: 6.09/10 
6.98/10 

El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,El3,El4,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,Atl2,Co01,Fn01,Fn02,_Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,FoQ8,Fo09,Fol 
O,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf08. 

Forestal no maderable,Turismo, lnfraestruCtura. 

Agrícültura de riego,Agricultura de 
tem poral,Ganadería,Acuacultura, Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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732 

UGA4S9 Protección 

PERIODICO OFICIAL 

Protección de ecosistema de bosque templado con 
predominancia de encino 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado de encino y demás ecosistemas naturales recuperando 

las zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

469.82 hectáreas 

Promedio· número de 
especies relevantes: 

18A2 
Aptitud para ~gricultura 

de riego: 
0.23f10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.39/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

5.42/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

0.29/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
400.36 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2884.33 m.s.n.m promedio: O habitantes 

19.42 grados 
Especies de interés para Tipo-de suelo Accesibilidad: 

la conservación: , Umbrisol 1.71/10 
182 .4 7 especies (UM) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal.: silvicultura: ganadería 

0.72/10 5.49/10 extensiva: 

0.65/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.14/10 5.67/10 
0.03/10 

Presión de silvicultura: Presión de __ Presión de minería: 

5.5/10 ganadería 1.34/10 
extensiva: 

4.88/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.1/10 minería no carbono: 

metálica: 6.50/10 
0.64/10 

Fragilidad ec.ológica: Valor para la Valor como área 
5.12/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 7.42/10 
8.54/10 

El,E2,E3,,E5,E6,E7,E8,E9,E10,E11,E13,E15,E16,E25,E30,E33,E34,E 
40,E41,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga 
05, 1 nlO, T uOl, T u02, 1!07 ,1!08. 

Forestal no maderable,Turismo, lnfraestructur<;i. 
f-------------+------------·-------- ------- --

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacu ltura, Forestal madera ble, 1 nd ustria,Asentam ientos 
humanos,. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIQDICO.OFICIAL 

UGA460 Protección 
Protección de ecosistema de bosque templado con 

predominancia de encino 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado de encino y demás ecosistemas-natur~les recuperando 
las zonas degradadas 
CARACTERIZACIÓN 

ºDIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
1152.31 hectáreas 

Promedio número de 

espe_cies relev-antes: 
17.97 

Aptitu_d para agricLiltura 
de riego: 

0.2/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

·0.49/10 

·Presión de agricultura de 

ten:iporal: 

3.2/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

2.26/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
341.63 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2700.1 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conse"rvación: 
190.8 especies 

Aptitud p_ara agricultura 

de temporal: 
0.41/10 

Aptitud para 
asentamientos · 

humanos: 
0.28/10 

Presión de silvicultura: 

6.08/10 

Presión de industria: 

3.38/10 

Fragilidad ecológica: 

4.93/10 

Pendiente 
promedio: 

23.99 grados 
Tipb,de suelo 
RegÓsol (RG) 

Aptitud para· 
silvicultura: 

6.07/10 

Aptitud para 
industria: 

0.43/10 

Presión de 

ganadería 

extensiva: 

5.13/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

0.96/10 
Valor para la 

conservación 

delos 

ecosistemas y 
dela 

biodiversidad: 

8.12/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
2.71/10 

Aptitud para 

ganaderíá 

extensiva: 

0.6.8/10 
Aptitud para 

ecoturismo: 

5.95/10 

Presión' de minería: 

o 1.5/10 

Fijación de 

carbono: 

7.97/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 

añibientales: 

7.35/10 

El,E2,E3,E5,E6,E7,E8,E9,El0,Ell,El3,E15,E16,E25,E30,E33,E34,E 
40,E41,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga 
05; 1 nlO, TuOl, Tu02,lf07 ,lf08 .. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

A'gricultura de riego,Agricultura de tempora_l,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal maderable,.· 
lnfraestructura,lndustr'ia,Asentamfentos humanos. -
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UGA461 

PERIQDICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agr9pecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable Ja agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Supeñicie: 
25.9 hectáreas 

Promedio .número de 
especies relevantes: 

8.27 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.7/10 

Aptitud· para ganadería 
intens_iva 

1.73/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

4.8/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

3.13/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
470.18 

E~trategias 

Criterios ecológicos 

USos compatibles 

- . Usos incompatibles 

Elevación: 
· 2815.97m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
70.65 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

1.S<Í/10 

Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

1.07/10 
Presión de silvicultura: 

1.44/10 

Presión de-industria: 

3.78/10 

Fragilidad ecológica: 

1.43/10 

Pendiente 

promedio: 
6.78 grados 

Tipo de suelo 
Leptosol (LP) 

Ap~itud para 
silvicultura: 

1.44/10 

Aptitud para 
industria: 

1.25/10 

Presión de 

ganadería 
eXtensiva: 

7.77/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

1.07/10 
Valor para la 

conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

2.97/10 

Pobla~ión: 

O habitantes 

Accesibilidad: 
8.99/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva:-

2.54/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

2.02/10 

Presión de minería: 

2.03/10 

Fijación de 

carbono: 

3.61/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 

ambientales: 

5.51/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E4L 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lf01,lf02, 1103 ,lf04,lf05, lf06, lf07 ,1n09,1n10, Tu02,T u03, T u04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería;Forestal n·o maderable, 
Turismo ,1 nfraestructura. 

Agrii:ultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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11.lcanci! 

UGA462 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del eco"sistema de bosqüe templcido en cono 

cinerítico 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque tempfado y los demás 

ecosistemas en el cono cinerítico. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
83 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.88 
Aptitud para agri,cultlira 

de riego: 
0.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.81/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.26/10 

Presión de éisentamientos 
humanos: 

1.81/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
463.04 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

U~os compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2852.11 m.s.n.m 

Especies ~e interés para 
la conserv"ación: 

147.11 es ecies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
0.75/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
0.32/10 

Presión de silvicultura: 
4.96/10 

Presión de industria: 
2.7/10 

Fragilidad ecológica: 
3.87/10 

Pendiente 
promedio: 
13 grados 

Tipo de suelo 

Leptosol(LP) 

Aptitud ·Para 
silvicultura: 

4.96/10 

Aptitud para 
industria: 
0.47/10 

Presión de 
ganadería 

extensiva: 
6.46/10 

Aptitud para 
minería no 
metálica: 
0.61/10 

Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

6.87/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
6.04/10 

Ap_titu~ para 
ganadería 
extensiva: 

1.2/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

5.42/10 

Presión de minería: 
2.07/10 

Fijación de 
carbono: 
5.14/10 

Valor como área 
para el 

manteniiniento de 
los servicios-
ambientales: 

7.06/10 

El,E2,E4,E5,E8,E9,E10,Ell,El3,E15,E40,E41,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga 
05,1 nlO, Tu02, Tu03, T u04,Tu05 ,1!07 ,1!08. 

Forestal no maderable,Turismó, lnfraestruct_ura. 

A"gricultura d_e riego,Agricúltura de temporal, Ganadería, 

Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,Asel'.ltamientos 

humanos, 
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736 

UGA463 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación fórestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación ·torestal ocupaQos por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN ,,Superficie: 
419.96 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
6.79 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.97/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
3.38/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.96/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

3.88/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
406.48 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2717.77 m.s.n.m promedio: 1 habitantes 

6.46 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 7.98/10 
62.43 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.01/10 0.89/10 extensiva: 

4.84/10 
Aptitud para Aptitud para ~ptitud para-

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.57/10 1.44/10 
2.21/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.89/10 ganadería 2.29/10 

extensiva: 

8.16/10 
Presión de industria: ~ptitud para Fijación de 

4.54/10 minería no carbono: 
metálica: 3.95/10 
2.85/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.62/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 4.93/10 
1.98/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,E13,E14,El5,E16;El8,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo ,1 nfraestructura. 

-Agricultura de riego,Acuacultura,Fores_tal 
maderabl<;!,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Ah:~!'Ce PERJODICO OFICIAL 

UGA464 "Restauración Restauración de bosque templado de entino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado ·cte encino y los demás ecosis,temas 
perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
272.07 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
16.7 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
0.69/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.43/10 

Presión de agricultiJra de 

temporal: 

4.83/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

1.79/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
372.45 

MODELO" 
Estrategias 

CriteriOs ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2794.55 m.s.n.m promedio: O habitantes 
13.08 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 4.76/10 
152.47 especies 

·Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganade~ía 

.l.65/10 6.44/10 - extensiva: 
2.26/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.99/10 5.82/10 
0.6/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

6.44/10 ganadería 1.83/10 
extensiva: 

6.6/10 
Presión de industria: Aptitud· para Fijación de 

2.93/10~ minería no carbono: 

metálica: 7.08/10 
1.49/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.78/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 6.76/10 
6.91/10 

E 1, E2, ES, E6, E7,E8,E9,E10,Ell,E13,E14,ElS ,E16, E 17 ,E21,E25 ,E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fol0,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agricultura de_temporal,For_estal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuac.ultu ra,I ndustria, 
-Asentamientos-humanOs. 
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738 

UGA465 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Resta-uración de zonas agropecuarias y si·n vegetación con 

vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados P<?í actividades agropecuarias o sin v~getación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuari(I· 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
28.45 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
8.15 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

0.48/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.91/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.74/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.3/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
463.39 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2844.23 m.s.n.m promedio: O habitantes 

14.1 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo · Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 8.67/10 
73.43 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.7/10 1.67/10 extensiva: 
2.96/10 

Aptitud para Aptitud para , Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.2/10 2.37/10 
0.81/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería·: 
1.67/10 ganadería 2.62/10 

extensiva: 
8.08/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.34/10 minería no carbono: 

metálica: 4.16/10 
1.52/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.19/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los s1ervicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.6/10 

2.74/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,E13,E14,E15,El6,El8,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
· 1,lfü2,lf03, lf04, 1 f05,lf06,lf07,1n10,Tu02, T u03, Tu04, Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
maderable,Turismo,lnfraestructura, 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanns, 
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Alcance 

UGA466 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento _y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos:~-Aprovechar de manera sustentable la agricultura de tempora_I mejorando su productividad en zonas 
de baja p_endiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
409. 74 hectáreas 

Promedio l'.'IÚmero de 
especies relevantes: 

8.29 
Aptitud para.agricultura 

de riego: 
3.11/10 

AptitUd para ganadería 
intensiva 
5.17/10 

Presión de agricultura de 
tempo.ral: 

7.55/10 

Presión de aseritamientos 
humanos: 

8.17/10 

Recarga de _acuíferos 
(nim): 
328.65 

Estrategias 

Criterios ecológico~ 

Usos ci:>mpatibles 

Usos_ incomPatibles 

Elevación: 
2485.39 m.s.n.m 

_Especies de interés para 
la conservación: 

75 esp~cies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
5.9/10. 

Aptitud para 
asentamientos 

hu mil nos: 
6.44/10 

. Presión de.silvicultura: 
1.35/10 

Presión de industria: 
6.26/10 

Fragilidad ecológica: 
. 1.12/10 

Pendiente 
promedio: 
4.82 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem 

(PH) 
Aptitud para 
silvicultura: 

1.35/10 

Aptitud para 
industria: 
5.03/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8.14/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 

7/10 
Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

- 3.1/10 

Población: 

O habitantes 

Accesibilidad: 
9.19/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

6.49/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

3.23/10 

Presión de minería: 
3.16/10 

Fijación de 
carbono: 
3. 77/10 

Valor· como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.52/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ahl0,At01,At0Z,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,TuO 
5. 

Agricultura de teiTiporal,Ganad.ería,Forestal no maderable, 
TU rismo,1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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740 PERIODICO OFICIAL 

UGA467 Restauración Restauración de bosque templado de pino perturbado 

lineamientos: 
perturbados 

Recuperar las funciones ecológicas del bosque templado de pino y los demás ecosistemas 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
43.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

9.88 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.07/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.63/10 

Presión-de asentamientos 
humanos: 

3.31/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
463.29 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2653.41 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
102. 73 especies 

·Aptitud para agricultura 
rde temporal: 

1.92/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
o. 79/10 

Presión de silvicultura: 
4.63/10 

Presión de industria: 
3.56/10 

Fragilidad etológica: 
2.02/10 

Pendiente 

promedio: 
7.59 grados 

Tipo de suelo 
Umbrisol 

(UM) 
Aptitud para 
silvicultura: 

4.63/10 

Aptitud para 
industria: 
0.91/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

7.7/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2.21/10 

Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

4.18/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
5.7/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

2.24/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

4.77/10 

Presión de minería: 
2.48/10 

Fijación de 

carbono: 
5.98/10 

Valor como área 

para el 
mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

6.43/10 

El, E2,ES ,E6, E7, E8,E9,El0,EU,El3,El 4,ElS, El6 ,El 7 ,E21 ;E25 ,E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7 ,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,1 nlO, T u02, Tu03, Tu04, Tu 05, lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Ag-ricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA468 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Apro_vechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
2050.6 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 

4.89 
DIAGNÓSTICO Aptitud para. agricultura 

de riego: 
7.68/10 

Aptitud.para ganadería 

intensiva 

7.92/10 

Presión de agricu.ltura de 

tempo_ral: 

7.37/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

8.33/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
321.24 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ec_ológicos -

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2325.02 m.s.ri.m promedio: 56 habitantes 

0.6 grados 
Especies de interés parci Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.98/10 
45.46 especies (PH) 

Aptitud para agricultura ·Aptitud para Aptitud para 
de temporal: sflvicultura: ganadería 

7.07/10 0/10 extensiva: 
9.07/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 7.56/10 0.04/10 
7.98/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 2.89/10 
extensiva: 

9.46/10 
Presión de industria: Aptitud par':I fijación de 

7.88/10 minería no carbono: 

metálica: 3.63/10 
4.9/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.91/10 
0.87/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultu ra,I nfraestructu r'a. 

Agricultura de riego,Forestal madera~le,Forestal no maderable, 
Turismo-,lndustria,Asentamientos humanos. 

741 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



742 

UGA469 Protección 

PERIODICO OFICIAL 

Protección de ecosistema de bosque templado con 
predominancia de encino 

.J 

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado de encino y demás ecosistemas naturales recuperando 
- las zonas degradadas 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
256.44 hectáreas 

Promedio núme"ro de 
especi_es relevantes: 

18 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.17/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.67/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.7/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

0.4/10 

Recarga de acuíferos 
[mm): 
368.05 

MODElO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

· Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2811.28 m.s.n.m promedio: O habitantes 

21.67 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Acr;esibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 2.84/10 
184.45 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.75/10 6.54/10 extensiva: 
1.15/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.4/10 5.66/10 
0.1/lÓ 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
6.54/10 ganadería 1.49/10 

extensiva: 
5.46/10 

Presión de industria: Aptitud para_ Fijación de 
1.9/10 minería no carbono: 

metálica: 8.64/10 
0.72/10 

Fragilidad ecol_ógica: Valor para la Valor como área 
4.72/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 7.56/10 

7.8/10 
El,E2,E3,E5,E6,E7,E8,E9,E10,Ell,El3,E15,El6,E25,E30,E33,E34,E 
40,E41,E43. 

Ah01,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fo10,Ga03,Ga 
05,ln10,Tu01,Tu02,lf07,lf08. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal, Ganadería, 
Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,.AsentamientOs 
humanos. 
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Alcance 

UGA470 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie:· 

1121. 71 hectáreas-

Promedio número de 
especies relevante~: 

4.87 
DIAGNÓSTICO -- Aptitud para agricultura 

de riego: 

4.25/10 

Aptitud para 'ganadería 

intensiva 
3.59/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.65/10 

Presióli de asentamientos 
humanos: 

6.22/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
450.8 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatib.les 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2542.21 m.s.n.m promedio: 331 habitantes 

2.45 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.87/10 
45.08 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para · AptituC:I para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.87/10 º'º4/10 extensiva: 
4.44/10 

AptitUd para Aptitud para Aptitud para 
asentamientós industria: ecoturismo: 

humanos: 3.21/10 0.05/10 
3.08/10 

Presión de silvicultura: PreSión de Presión de minería: 
0.04/10 ganadería 2.76/10 

extensiva: 
8.78/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.33/10 minería no carbono: 

metálica: 3.55/10 
2.83/10 

Fragilidad écológica: Valor Para la Valor como área 
0.04/10 conservae'ión para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los seniicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.9/10 

0.8.9/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah04,Ah10,Ahll,Ah12,Ah13,Ah14,A 
h 15 ,Ah16,Ahl 7,Ah18,Ah 19 ,Ah2Í,Ar02,Át01,At02;At03 ,At04,At05 
,At06,At07,At08,Ato9,Atl0,At11,Co01,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08, lf01,lf02, 1!03,1!04,1!05, 1!06, 1 !07 ,1 n09. 

Agricultura de temporal,G anadería,Acuacu~tu ra,I nfraestructu ra, 
Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal madera~te,Forestal no maderable, 
Turismo.Industria. 
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744 PERIODICO OFICIAL 

UGA471 Restauración Restauración de matorraí xerófilo perturbado 

lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN superficie; 
89.83 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.54 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.13/10 

Aptitud par,¡¡i ganadería 

intensiva 
1.91/10 

Presión de agricultu_ra de 
temporal: 

7.23/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.6/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
306.1 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2509.35 m.s.n:m promedio: O habitantes 

10.98 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 8.48/10 
130.48 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.57/10 4.58/-10 extensiva: 
2.64/10 

Aptitud para Aptitud pa.ra Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.61/10 8.01/10 
2.81/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
4.58/10 ganadería 2.99/10 

extensiva: 
7.25/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.46/10 minería no carbono: 

metálica: 3.55/10 
2.96/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.71/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.27/10 

7.34/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,El4,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,G_a04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo~ Infraestructura. 

Agricultura de 
riego,G anadería,Acuacultura ,1 ndustria ,Asentamientos hum a nos. 
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Alcance 

UGA472 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
760.57 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.68 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.12/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

1.53/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

2.12/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.45/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
330.7 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos cOmpatiblE!s 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanqs rurales 

Elevación: Pendiente Población: 
2453.08 m.s.n.m promedio: 6901 habitantes 

3.99 grados 
Especies de-interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conse·rvación: · Leptosol (LP) 9.95/10 
40.25 especies 

Aptitud para agricultura APtitud para Aptitud para 
_de temporal: silvicultura: ganadería 

1.79/10 0.14/10 extensiva: 
2.07 /10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.33/10 0.24/10 
8.74/10 

-Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.14/10 ganadería 0.93/10 
extensiva: 

2.43/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.56/10 minería no carbono: 

metálica: 1.01/10 
2.09/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.12/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosiste.mas y los servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 3.47 /10 
0.63/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,Atol,At02,At03,At04,Ato5,Ato6,Ato7,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura d"e temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal ·no 
maderable,lndustria. 
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746 PERIODICO OFICIAL 

UGA473 Restauración Restauración de bosque templado de pino perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del bosq1::1e ~emR_lado de pino y los demás ecosistemas 

perturbados 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
453.2 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12.06 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.25/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.01/10 

Presión-de agricultura de 
temporal: 

6.64/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.22/10 

Recarga de a_cuíferos 
(mm): 
485.37 

1 Estrat~gi_a_s __ 

i 

1 Criterios ecológicos 

1----· -----

u.Sostompatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2835.89 m.s.n.m . promedio: O habitantes 

3.69 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Regosol (RG) 2.27/10 
114.5 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.4/10 4.84/10 extensiva:-
J.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.76/10 4.19/10 
0.67/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
4.84/10 ganadería 1.52/10 

extensiva: 
6.88/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.58/10 _minería no carbono: 

metálica: 6.24/10 
1.28/10 

fré!_gilidad ecotógica: Valor para la Valor como área 
2.41/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.84/10 

4.97/10 
El,E2, ES ,E6, E7 ,E8,E9,ElO,Ell,E13, E 14, E 15, E16,El 7 ,E21, E25,E30, 
E31,E32,E33,E34,E40,E41. --------------------

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,FolO,Ga03,Ga04,GaOS;ln10,Tu02,Tu03,Tu04,TuOS,lf 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultur:a de 

riego ,Ganadería,Acuacultuía,I ndustria,Asentam ientos humanos. 
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PERIODICO OFICIAL 

UGA474 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
198.06 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

12,18 

DIAGNÓSTICO Aptitud para ágricultura 
de riego: 

2.9/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.29/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.81/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.83/10 

Recargad-e acuíferos 
(mm): 
488.35 

MODELO 
Estrategias__,, 
c--~~~~~~~~~~1 

Criterios ecológi~os 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2566.58 m.s.n.m promedio: O habitantes 

· 4. 73 grados 

Especies de interés para Tjpo de suelo - Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 8.25/10 
111.02 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptit.ud para Ap_titud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.51/10 3.52/10 extensiva: 
1.64/10 

Aptitud para Aptitud_ para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.16/10 4.48/10 
0.86/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
3.52/10 ganadería 2. 7/10 

extensiva: 
8.11/10 

Presión de industria: Aptitúd para Fijación de; 
6.l9/10 minería no carbono: 

metálica: 3.69/10 
1.2/10 

F.ragilidad etológica: Valor Para la V_alor como área 
. 2.59/10 conservación _para el 

de los mantenimiento de -
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6'38/10 

4.89/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15,El6,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,AtOl,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01, f nO 1,f n02,f n03, Fo01,fo02, f 003, co04, Fo05 ,f 006 ,Fo O 
7, fo08,Fo09 ,folO ,G á03,Ga04,G a05,I nl0,Tu02, T u03,Tu04 ,T u05 ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Fores~al maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos hum.anos. 
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748 PERJODICO OFICIAL 

UGA475 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
281.44 hectáreas 

~romedio número de 
especies relevantes: 

11.79 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.5/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.73/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.54/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.58/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
356.09 

MODELO 
Estrategias 

ci-iterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2433.81 m.s.n.m promedio: 1 habitantes 

3.51 grados 
Especies de interés para Tip"o de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.3/10 
1ú7 .12 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
dE! temporal: silvicultura: ganadería 

3.36/10 2.85/10 extensiva: 
4.11/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.57/10 5.74/10 
3.94/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
2.85/10 ganadería 2.04/10 

extensiva: 
7.5/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
. 6. 75/10 minería no carbono: 

metálica: 3.60/10 
3.67/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.43/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.26/10 

S.31/10 
El, E2,ES,E6, E7, E8,E10 ,E13 ,E14,E15 ,E16 ,El 7 ,E21,E25 ,E30 ,E31,E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02 ,At01,At02 ,At03 ,At04 ,AtOS ,At06 ,At07 ,A t08,At09 ,AtlO,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agricultura de-temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable.Turismo, Infraestructura. · 

Agricultura de_ riego,Ganaderíci,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA476 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin veg-etación aparente en térrenos de -Vocación 

forestal 

Uñeamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su produc~ividad en zonas 

de baja pendiente 

CARACTERIZACJÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
296.21 hectáreas 

Prome-dio número de 
f'.Species-relevantes: 

9.49 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.22/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

3.44/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.19/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
410.68 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles . 

Elevación: 
2597.93 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación; 

79.8 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 

2.96/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
2.51/10 

Presión de silvicultura: 
1.99/10 

Presión de industria: 
5.89/10 

Fragilidad ecológica: 
1.63/10 

Pendiente 
promedio: 
5.8 grados 

Tipo de suelo 
Leptosol (LP) 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.99/10 

Aptitud para 
industria: 

2.85/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8.7/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
2:25/10 

Valor para la-
conservación 

de los 
ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

3.43/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
8.38/10 

Aptitud para· -

ganadería 
extensiva: 

4.3/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

2.82/10 

Presión de minería: 
2.78/10 

Fijación de 
carbono: 
3.';5/10 

_Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicfos 
ambientales: 

5.2/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29;E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
5. 

Agrii:ultµra de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,1 nfraestructura. 

Agricultu_ra de riego,Acuacultura;Forestal maderable,lndustria, 

Asen~amientos humanos. 
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750 PERIODICO OFICIAL 

UGA477 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
170.98 hectáreas 

Prom'edio número de 
especies relevantes-: 

14.97 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.5/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.3/10 

Presión de agricultura de-

temporal: 

7.64/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.24/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
391.25 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación·: . Pendiente Población: 
2544.66 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.59 grados 

Especies de interés para Ti.PO de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 7.49/10 
121.16 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de tempora·I: silvicultura: ganadería 

2.65/10 4.75/10 extensiva: 
2.82/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para-
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.17/10 5.82/10 
2.18/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4. 75/10 ganadería 3.33/10 
extensiva: 

7.95/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación-de 

6.24/10 minería no carbono: 
metálica: 3.39/10 
"3.09/10 

Fragilidad etológica: Valor para la Valor como área 

. 3.26/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.16no 

5.92/10 

E 1, E2, E5,E6, E7, E8,El0, E13,E14,E15,El6,El 7, E2 l, E25, E30,E31, E3 2 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,Ato9,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09 ,FolO,G a03,Ga04,Ga05 ,1 nlO, Tu02, Tu03, Tu04,T u05 ,lf 
07. 

Agricultüra de temporal, Forestal maderable,Forest-al no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. __J 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .~~~~~~ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 478 Aprovecharniénto 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales_ 

CARACTERIZllCIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
11.23 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.71 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.02/10 

Aptit_ud para ganadería 
intensiva 
0.17/10 

P-resión de agricultura de 
temporal: 

2.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.25/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
526.26 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Elevación: Pendient~ Población: 
2596.96 m.s.n.m promedio: 4 habitantes 

0.92 grados 
-Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.97/10 
36.33 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.21/10 0/10 extensiva: 
0.24/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

_humanos: 0.15/10 0.04/10 
0.25/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.98/10 

extensiva: 
. 3.37/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
2.06/10 minería no Carbono: 

metálica: 1.26/10 
0.14/10 

. Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como áiea 
0.09/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y 1.os servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.95/10 

0.5/10 

E2,E12,É19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04;Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,AhlO;Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ga--nadería,Acuacultura,Turismo, 
Usos compatibles 

c--- -----· ---+-l_n_f~estructura,Asentªmientos humanos. 

Usos incompatibles 
Agri~Liltura de riego,Forestal maderabte,Forestal no 
ni ad era ble,I ndu·stria. 
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752 

UGA479 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamie_nto agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura-de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
297.57 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.27 
DIAGNÓSTICO -Aptitud para-agricultura 

de riego: 
3.23/10 

Aptitud para ganadería -
intensiva 
3.41/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.79/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.42/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
431.5 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ec.ológicos 

Usos compatibles-

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2705.63 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.2 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad:-

la conservación: Phaeozem 9.85/10 
49.2 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.08/10 . 0.29/10 extensiva: 
4.54/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.35/10 0.35/10 
2.27/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.29/10 ganadería 2.44/10 

extensiva: 
8.8/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.48/10 minería no carbono: 

metálica: 3.81/10 
4.02/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.16/10 conservación para el 

de·lo~ mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversídad: 4.87/10 

1.09/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10.Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de tem poral,Ganad ería,Acuacu ltu ra,I nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 

maderable,Turismo,lndwstria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA480 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restaur.ación de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias os.in vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación ag~opecuaria 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
131.33 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.59 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
6.87/10 

Aptitud j:Jara ganadería 
intensiva 
7.29/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
7.11/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.29/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
311.58 

Estrategia~ 

Criterios ecológicos 

Elevación: Pendiente Población: 
2336.91 m.s.n.m proinedio: O habitantes 

2.07 grados _ 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.91/10 
50. 33 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicLiltura: ganadería 

6:63/10 0.31/10 . exténsiva: 

8.77/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud pa-ra 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.14/10 0.44/10 

8.65/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.31/10 ganadería 2.89/10 
extensiva: 

9.36/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.55/10 minería no carbono: 
metálica: 3.63/10 

5.4/10 
Fragilidad ecológica: Valo~ pa~a la Valor como área 

0.25/10 conservación para el 
-de los mante.Íimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de.la ambientales: 

biodiversidad: 3.93/10 
1-25/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,E15,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E3i 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Usos compatible~ 

f---------,---t-T_u_r_is_m_o~,_ln_f_r_ae_s_t_ru_ctura._. _______________ ----< 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal _maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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754 

UGA481 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 

restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Linealnientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal ·mejorando· su productividad en zonas 

de baja pendiente 
CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
204.08 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

8.04 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.66/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.62/10 

.Presión· de agricultura de 
temporal: 

7.33/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.21/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
483.92 

Estrategias 

1 Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: 

2841.24 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
72.38 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

2.1/10. 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
1.18/10 

Presión de silvicultura: 
1.78/10 

Presión de industria: 
3.77/10 

Fragilidad ecológica: 
0.92/10 

Pendiente 
promedio: 
5.74 grados 

Tipo de suelo 

Phae6zem 

(PH) 

Aptitud para 
silvi~ultura: 

1.78/10 

Aptitud p_ara 
industria: 
1.04/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8.07/10 
Aptitud para 
minería no 
metál·ica: 
1.08/10 

Valor para la 
conservación 

de los· 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

2.38/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
8.94/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

2.34/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

1.69/10 

Presión de minería: 
2.21/10 

Fijación de 
carbono: 
4.57/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambien,ales: 

5.81/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,! nfraestructura. 

· Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
'-~~~~~~~~~u_s_o_s_in_c_o_m~P•_t_ib_l __ e_s~~~-'-'-A=s~e~nt~a~m'-'=ie~n~to~s'-'-'h~umc.c::a~n=o~s~.~ -_J 
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Alcance 

UGA482 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin· vegetación con 

Vocación forestal 

lineamientos: "Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o ~in vegetación 
Aprovechar d"e manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
26.59 hectáreas 

Promedio número de 
especies_ relevantes: 

5.81 
DIAGNÓSTICO Aptitud para· agricultura 

de riego: 
4.91/10 

Aptitud para.ganadería 
intensiva 
3.66/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.97/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.47/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
437.57 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecolóCicos 

Usos -compatibles -

Usos incomPatibles 

Elevación: Peridiente Población: 
2620.05 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.76 grados 
Especies de interés para , Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: PhaeOzem 9.61/10 
64. 79 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.0&/10 0/10 extensiva: 
4.4/10 

Aptitud para Aptitud_ para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

huinanos: 2.85/10 4.34/10 
4.14/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 2. 72/10 

extensiva: 
8.7/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.84/10 minería nQ carbono: 

metálica: 4.25/10 
2.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.01/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambie.ntales: 
biodiversidad: 5.27/10 

2.52/10 
El,E2,E5,E6,E7.E8,Ell,El3,E14,El5,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42, 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,Ato9,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1, 1 f02, lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,I nlO, Tu02, T u03 ,T u04,Tu05, 

·Agricultura de te(llporal,Ganadería,Forestal no 

maderable, Turismo, 1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
m_aderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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7!>6 

UGA483 

PERIODICO OFICIAL 

~onservación resta\,Jración 
Conservación del ecosistema de bosque templado mixto de pino 

- eilcino y su biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológiCas del ecosistema de bosque templado mixto de 

Pino - encino y los demás ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a 

beneficio de los poseedores de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperando los ecosistemas 

degradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 

128. 77 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 

13.14 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.01/10. 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

0.71/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.51/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

2.23/10 

Recarga de_ acuíferos 

(mm): 
494.15 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 

2755.02 m.s.n.m 

Especies de interés para 

la conservación: 

125.32 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

0.94/10 

Aptitud para 

asentamientos 

humanos: 

0.31/10 
Presión de silvicultura: 

4.92/10 

Presión de industria: 

2.82/10 

Fragilidad ecológica: 

2.7/10 

Pendiente 
promedio: 

11. 71 grados 
Tipo de suelo 

Umbrisol , 

(UM) 

Aptitud para 
silvicultui'a: 

4.92/10 

Aptitud para 
industria: 

0.4/10 

Presión de 
ganadería 

extensiva: 

7.25/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

1.05/10 
Valor para la 

conservación 

delos 

ecosistemas y 
dela 

biodiversidad: 

S,97/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 

6.98/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensfva: 

1.07/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

6.53/10 

Presión de minería: 

2.1/10 

Fijación de 

carbono: 

6.29/10 

Valor como área 

para el 

mantenimiento de 
los servicios 

ambientales: 

7.11/10 

E 1, E2, E4, ES, E6, E7,E8,E9 ,E10,Ell,E13, E14,El5,E16,E 17, E21,E25,E 
30,E31,E32,E33,E34,E40,E41,E42, 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03;Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,GaOS,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,T 
u05,lf07,lf08 . 

. ----------------- ----- -·-· ---· --- -

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo,. 
1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Agri'cultura de temporal,Ganadería,_ 
Acuacultura,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA484 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rürales 

S~perficie: Elevación: Pendiente Población: 
214.53 hectáreas 2828.2 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3 grados 
Promedio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la cÓnServación: Phaeozem 8.16/10 

5.84 53.54 especies (PHI 
Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
3.28/10 2.22/10 0.53/10 extensiva: 

2.92/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
1.98/10 humanos: 1.54/10 0.5/10 

1.36/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presióri de minería: 

temp~ral: 0.53/10 ganadería 1.87/10 
6.6/10 extensiva: 

7.93/10 
Presión de ase~tamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 
3.98/10 

Recarga de ac:uíferos 
(mm): 
448.63 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

4.36/10 minería no carbono: 
metálica: 3.97/10 
2.67/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.29/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de.la ambientales: 
biodiversidad: 5.1/10 

1.32/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
hl2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
AtlO,Atl 1,G a02,G a03, G a04,G a05,Ga06,G a07 ,Ga08,1 n07 ,lf07. 

Agricultura de 
teínporal,Ganadería,Acuai:Ultura,TurisÍno,lnfraestru\:tU-ra,Asenta 
mientas humanos. 

Agricultura de-riego,-Forestal maderable,Forestal no 
--- ·--niaderable,I nd ustria. 
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758 PERIODICO OFICIAL 

UGA485 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos ruralés 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales· mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

134.48 hectáreas 2638.48 m.s.n.m promedio: 2155 habitantes 
4.07 grados 

Prorlledio número de 
especies relevantes: 

1.84 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.74/10 

~ptitud para ganadería 
intensiva 
1.61/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.67/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.24/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
408.13 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Us~s compatibles 

Usos incompatibles 

Especies de interés· para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 9.96/10 
39.42 especies (PH) 

Aptitud para agricultu~ Aptitud pará Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.64/10 0/10 extensiva: 
2.08/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.21/10 0.12/10 
5.84/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
- 0/10 ganadería 1.04/10 

extensiva·: 

3.35/10 
Presión de industria: . Aptitud para Fijación de 

2/10 minería no carbono: 
metálica: 1.36/10 
1.37/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.01/10 conservación p;;1ra el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biddiversidad: 4.11/10 
0.54/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
ºh12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At()4,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 

lnfraestructur~,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego, forestal maderable,Forestal no maderable 
,Industria. 
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Alcance PERIOÍ>ICO OFICIAL 

UGA486 Protección 
Protección de ecosistema de bosque teniplado mixto de pino-

Lineamientos: Preservar el ecosistema de bosque templado mixto de pino-encino y demás ecosistemas_ naturales 
recuperando las zonas degradadas -

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
252.42 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.89 
DIAGNÓSTICO Aptit,ud para agricultura 

de riego: 
0.44/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.91/10 

Presi_ón de agricultura de 
-temporal: 

6.11/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

1.63/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
405.4 

··MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Elevación: Pendiente Población: 
2829.75 m.s.n.m promedio: O habitantes 

15.15 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Um'brisol 5,89/10 
163 especi~s (UM) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.2/10 6.23/10 extensiva: 
1.31/10 

Aptitud pai'a Aptitud para Aptitud_ para 

asentamientos industria: ecoturismo: 

_humanos: 0.44/10 6.87/10 
0.3/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
6.23/10 ganadería 1.93/10 

extensiva: 

6.38/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

2.15/10 minería no carbono: 

metálica: 6.84/10 
0.73/10 

Fragilidad ecológica: Vator para la Valor como área·, 

4.17/10 conservación ·para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 7.17/10 
7.75/10 

El,E2,E3,E5,E6,E7,E8,E9,El0,Ell,El3,El5,E16,E25,E30,E33,E34,E 
40,E41,E43. 

Ah01,Atl2,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo09,Fol0,Ga03,Ga 
05,ln10,Tu01,Tu02,lf07,lf08 .. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

l 
Usos compatibles 

, . ·-~~~~~~~-U-·~-·-··:~º-=~~:··~~~s~~~-'--A~g~r~·¡c~u~lt~u~r-a_d_e_r_ie_g_o_,_A_g_ri-cu-1-tu_r_•_d_e_t_e_m~p-o-ra-l,_G_a_n_a~d-e_n_··-·~~~--' Acuacultura,Forestal maderable, lndustria,ASentamientos · 
humanos. 
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760. 

UGA487 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o Sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

--- ----------------¡ 

1 

..-,... _,_, i 
1 

Lineamientos: Apro_vechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
5-1.87 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
7.66 

Aptitud para agricultura 
de riego: 

2.97/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.04/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.39/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.48/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
513.49 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: 
2733.57 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
78.14 especies 

Aptitud para agricultura · 

de temporal: 
0.04/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 

0.02/10 
Presión de silvicultura: 

1.96/10 

Presión de industria: 
4.37/10 

Fragilidad ecológica: 
0.93/10 

Pendiente 
promedio: 
4.53 grados 

Tipo de suelO 

Umbrisol 
(UM) 

Aptitud para 
silvicultura: 

1.96/10 

Población: 
5 habitantes 

Accesibilidad: 

9.47/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

0.04/10 
Aptitud para Aptitud para 

industria: ecoturismó: 

0.02/10 3.49/10 

Presión de Presión de minería: 
ganadería 2.34/10 
extensiva: 

8.22/10 
Aptitud para Fijación de 
minería no carbono: 

metálica: 4.55/10 
0.05/10 

Valor para la V31or como área 
conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

2.86/10 

los servicios 

ambientales: 
6.14/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E4L 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,I f04,lf05,lf06, lf07 ,1 n09,1n10, Tu02,Tü03, Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,lnfraestructura. 

e-------------¡-----------~----------------

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,AcuacUltura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Aleance 

UGA488 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

Lineamientos: R'ecuperar los terrenos con vocación forestal ocupados _por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera su:Stentable los terrenos con vocación agropecua"ria 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

1 

MODELO 

Superficie: 
46.91 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.17 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.47/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.08/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
5.15/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.17/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
377.93 

Estra_tegias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

UsOs incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2837.37 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.51 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptósol (LP) 9.42/10 
57.11 especies 

Aptitud para agricultl:'ra Aptitud pal-a Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.92/10 0.46/10 extensiva: 
6.31/10 

Apt_itud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientOs industria: ecoturismo: 

humanos: 3.26/10 0.53/10 
2.41/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.46/10 ganadería 2.2/10 

extensiva: 
8.25/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.27/10 minería no carbono: 

metálica: 4.07/10 
5.83/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.45/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.64/10 

1.39/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,H3,E14,E15,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 

T urismo,I nf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Foreostal maderable, Industria, 

Asentamientos humanos. 
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762 PERIODICO OFICIAL 

UGA 48.9 Restauración 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistem;:;is perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
78.7 hectáreas 

Promedio númerO-de 
especies relevantes: 

5.69 
DIAGNÓSTICO -Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.34/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.55/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.81/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.49/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
324.47 

MODELO 
Estiategias 

Criteri()S ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2443.07 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.52 grados 
Especies de interés para Tipo de.suelo·. . Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.89/10 
51.26 especies 

Aptitu~ para agricultura Aptitud .para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.74/10 0.06/10 extensiva: 

8.74/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.38/10 0.08/10 

9.41/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.06/10 ganadería 3.41/10 
extensiva: 

8.81/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.45/10 minería no carbono: 
metálica: 3.68/10 
9.13/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambienta.fes: 
biodiversidad: 4.05/10 

0.93/10 
El,E2,ES,E6,E7,E8,E10,E13,El4,E15,El6,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7 ,Fo08,Fo09 ,FolO ,Ga03,Ga04,Ga05 ,1 nlO, Tu02, Tu03,T u04, Tu OS ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Foréstal maderable.Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura, 

Agricultura de riego,Gana~ería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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~!canee 

UGA490 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentabl.e la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
116.88 hectáreas 2458.89 m.s.n.m promedio: 2 habitantes 

3.16 grados 
Promedió número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Leptosol (LP) 9.97/10 

5.08 47 . .t,4 especies 
DIAGNÓSTICO A~titud para agricult_ura Aptitud para agricultura Aptitud para. Aptitud para 

de riego: de temporal: · silvicultura: ganadería 

3.85/10 7.89/10 0/10 extensiva: 
8:66/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
6.18/10 humanos: 5.85/10 0.19/10 

9.28/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal; 0/10 ganadería 3.42/10 
7.89/10 extensiva: 

8.67/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 5.85/10 minería no carbono: 
9.28/10 metálica: '3.73/10 

8.98/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0.01/10 conservación para el 
328.8 de los mantenimiento de 

1 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.02/10 
0.95/10 

MODELO 
Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,AhÓ3,AhlO,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
Criterios ecológic~s 02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 

a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Usos compatibles Agricultura de temporal,G a nadería,Acu~cultura,I iifraestructu ra. 

Usos incompati_bles 
Agricultura de riego, Forestal maderable, Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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764 

UGA<Í91 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividade,s de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de ma_nera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

1162.18 hectáreas 2637.7 m.s.n.m promedio: 14 habitantes 
3.11 grados 

Promedio número de 
especies relevantes:· 

4.9 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.25/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.97/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.71/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.42/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
428.33 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Especies d!! interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 9.85/10 
45.69 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de- temporal: silvicultura: ganadería 

4.14/10 0.01/10 extensiva: 
4.92/10 

Aptitud para. Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.25/10 0.02/10 
3.55/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.01/10 ganadería 3.34/10 

extensiva: 
9.05/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
. 6/10 minería no carbono: 

metálica: 3.61/10 
3.89/10 

-Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
. 0.01/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los seniicios 

dela ambientales: 
biodivers.idad: 4.75/10 

0.87/10 

. E19 ,E20,E21,E22,E23 ,E29,E33,E36,E3 7, E38,E 40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultu ra,I nf raestru"ctura. 

Agricultura d~ riego,~orestal maderable,Forestal no maderable, 
Turismo,lndustriakAsentamientos humanos. 
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Álcance 

UGA492 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de tem.poral Y 

ganadería extensiva 

Lineamientos:- Aprovechar de manera sustentable la agritultura de temporal mejorando su productividad 

· CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
561.44 hectáreas 2406.43 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.99 grados 
Promedio número de Especies de interés .para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Leptosol (LP) 9.92/10 

4.8 44.62 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
4.81/10 6.73/10 0.01/10 extensiva: 

7.79/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
6.4/10 humanos: 5.92/10 0.11/10 

5.s9/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión.de Presión de minería: 

temporal: 0.01/10 ganadería ·3.13/10 
7.61/10 extensiva: 

8.8/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación 'de 

humanos: 6.66/10 minería no carbOno: 
6.34/10 metálica: 3.55/10 

6.78/10 
Reéarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0.01/10 conservación para el 
348.98 delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 4.11/10 
0.88/10 

Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Criterios ecológicos 
Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 

f----------~--4 a04,G_a05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Usos compatibles 

Uso-s incompatibles 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultu ra,t nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,foresta~ ma~erable,Foresta"J-Oo 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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.766 PERIODICO OFICIAL 

UGA493 Conservación Conservación del ecosistema de bosque templado manejado 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de bosque templado y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamierito sustentable de IOs recursos forestales regulado por un plan de manejo 

forestal. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
1939.34 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.31 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.3/10 

Aptitud para -ganadería 

intensiva 

0.39/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

6.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.48/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
497.27 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: ' Pendiente Población: 
2977.12 m.s.n.m promedio: O habitantes 

6.44 grados 
Especies de interés para Tipo de süelo Accesibilidad: 

la conservación: Regosol (RG) 1.18/10 
15 7 .48 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud p·ara Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.62/10 6.68/10 extensiva: 
0.65/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria:· ecoturismo: 

humanos: 0.26/10 5.57/10 
0.23/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

6.68/10 ganadería 1.35/10 
extensiva: 

5.96/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

2.68/10 minería no carbono: 
metálica: 8.36/10 
0.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.73/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 8.03/10 
&.86/10 

El, E2, E4, ES, E6,E8,E9 ,Ell,El3, El 7,E21,E25, E30,E3 l, E32, E33,E34, 
E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6,Fo07,Fo08,Fo09,Fol0,Ga03,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07,lf08. 

Forestal maderable.Forestal no maderable, Turismo, 
Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de níatqrral xerófilo y su 
biodiversidad 

Conservación UGA494 

¡-~-------=-------· 

1 

1 
'----------------~-------------------~ 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y _las funciones ecológicas de_I ecosistema de matorral y los demás 
ecosist~mas,·, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio-de··ios poseedores 

de la tierra, evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
69.35 hectáreas 

Promedio número de 
__ especies relevantes: 

15.94 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultur_a 

de riego: 

1.31/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
1.49/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.56/10 

Presión de asentai:nientos 

huma.nos: 
7.21/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
334.3 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

. Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2370.44 m.s.n.m promedio: O habitantes 

10.08 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibili!=lad: 

la conservación: Leptosol (LP) 6.98/10 
135.64 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: ganadería -

1.12/10 4.76/10 extensiva: 

1.82/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.05/10 6.73/10 
l. 76/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.76/10 ganadería 2.6/10 
extensiva: 

7.27/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.27/10 minef-ía no carbono: 
metálica: 3.25/10 

1.6/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4'4/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.53/10 

7.52/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,E13,E14,El5,E16,El 7,E21,E25,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6,Fo07, Fo08,Fo09 ,Fo10,Ga03,G a05,I n10,Tu02,Tu03, Tu04, T u05 ,lf 
07,1!08. 

Forestal madera'ble,Forestal no maderable,Turismo, 

Infraestructura. 

Agricultura 9e riego,Agrlcultura de temporal,Ganadería, 

Acuacultura, lndustria,Asentamientos-humanos. 
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768 PERIODICO OFICIAL 

UGA495 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable_de los asenta_mientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
36.73 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: _ 

3.92 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.96/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.73/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.82/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.9/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
487.11 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos. compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2884.52 m.s.n.m promedio: 335 habitantes 

4.91 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 9.83/10 
58.12 especies (PH) 

Aptitud para agriculturá Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.9/10 1.24/10 extensiva: 
1.02/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.41/10 1.29/10 
3.29/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería:-
1.24/10 ganadería 0.9/10 

extensiva: 
3.12/10 

PresióÍl de industria: Aptitud para Fijación de 
1.3/10 minería no carbono: 

metálica: 2.18/10 
0.75/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.49/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.19/10 

1.41/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,G a03,G a04·,G aOS,G a06,G a07,G a08, lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura, Turismo, 
1 nf raestructura,ASenta mi entos huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias Y sin vegetación con 
vocación forestal 

Restauración UGA496 

_____ _:,__ _____ _ 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o s~n vegetació.n 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: EleVación: Pendiente Población: 

136.82 hectáreas 2339.62 m.s.n.m promedio: ·O h"abitantes 

1.71 grados 
Promedio número de Especies de interés p.ara Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozeril 9.91/10 

5.62 51.07 especies (PH) 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 

8A5/10 6.65/10 0-27/10 extensiva: 

8-35/10 
Aptitud· para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva _ asentamientos iridustria: ecoturismo: 

759/10 humanos: 7-32/10 05(10 

7.78/10 
Presión de agricultura de PreSión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0-27/10 ganadería 3-02/10 
7.76/10 extensiva: 

9.69/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para ,fijación de 

humanos: 852/10 minería no carbono: 

9.09/10 metálica: 3.70/10 
4. 71/10 

Recarga de acuíferos Fragilidad- ecológica: Valor para la Valor como área 
(mm): 0.21/10 conservación para el 

343.89 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4-21/10 

L26/10 
MODELO 

Estrategias 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E11,El3,E14,El5,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Criterios ecológicos At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 

l,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05., 

Usos compatibles 
Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, Infraestructura. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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770 

UGA497 Restauraciór:i 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 

-·~ .. -------·-~, 

l _ -----------------~---~ 
Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable las terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
12.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.82 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.48/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

~. 
1.33/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.06/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.62/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
360.66 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación;. Pendiente Población: 
2331-75 m.s.n.m promedio: 135 habitantes 

1.13 grados_ 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 9.92/10 
49.52 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.23/10 o. 76/10 extensiva: 
1.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ·ecoturismo: 

humanos: 1.14/10 1.08/10 
7.1/10 

Prcis~ón de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.76/10 ganadería 0.81/10 

extensiva: 
2.44/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.85/10 minería no carbono: 

metálica: 0.89/10 
0.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.8/10 conservación para-el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.84/10 

1.32/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,El5,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32;E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0. 
1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no made·rable, · 

Turi_s_mo ,1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA498 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración 

Superficie: 
111.06 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

10.13 
Aptitud _p~ra agricultura 

de riego: 
1.15/10 

A-ptit_ud para ganadería 
intensiva 
2.35/10 

Presió~ de agricultura de 
temporal: 

5.25/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.79/10 

Recarga d~ acuíferos 
(mm): 
407.16 

Estrategias 

Criterios eC:ológicos 

Usos (:ompatibles: 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2741.23 m.s.n.m promedio: O habitantes 

12.99 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 4/10 
101.1 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: g~nadería 

2.53/10 3.41/10 extensiva: 
3.43/10 

Aptitud pa:ra Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: e~oturismo: 

humanos: 1.62/10 3.07/10 
1.54/10 

Presión de silvicultura~ Presión de PreSión de minería: 
3.43/10 ganadería . 2.24/10 

extensiva: 
7.11/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
Ú8/10 minería no -carbon·o: 

metálica: 4.85/10 
3.59/10 

Fragilidad eco_lógica: -Valor para la _Valor como área 
2.29/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodive_rsidad: 5.76/10 

4/10 
El,E2,E5;E6,E7,E8,E10,El3,E14,E15,E16,É17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

. Ah02,Atol,Ato2,Ato3,Ato4,Ato5;Ato6,Ato7,At08,Ato9,At10,At11, 
At13; CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05,Fo06, Fo O 
7 ,Fo08,Fb09 ,FolO ,Ga03,G a04,G a05,I nlO, Tu02, Tu03 ,Tu04, Tu05 ,lf 
07. 

Agricultura de temporal,Forestal mader_able,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura-de riego,Ganadería,Acuacultu ra,I ndustria, 
Asentamientos .humanos. 
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772 

UGA499 

PERIODICO. OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
115.53 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.73 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.58/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.97/10 

Presión de agricult_ura de 
temporal: 

7.27/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.56/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

~ 420.77 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos-incoinpatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2877.56 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.6 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Umbrisol 9.79/10 
53.92 especies (UM) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.47/10 0.69/10 extensiva: 
5.42/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.6/10 0.73/10 
2.67/10 

Presión de silvicultura:- Presión de Presión de minería: 
0.69/10 ganadería 2.46/10 

extensiva: 
8.73/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.2/10 minería no carbono: 

metálica: 4.03/10 
3.01/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor corilo área 
0.39/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.91/10 

1.37/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08;At09,AtlO;Atll;Co01,Ga03,G 
a04,Ga05 ,G a07 ,G a08,lf01,lf02,lf03, lf04,lf05 ,1106,1!07 ,1 n09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,lnfraeStructura. 

Agricultura de riego,FOre-s-tal ma-cterab~e;Farestal-no 
maderable,Turismo,lndustria;Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGASOO Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

LineamiE!ntos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ainbientales 

CARACT~RIZACIÓN Sliperficie: 
48.14 hectáreas 

Promedio número de 
especies releVantes: 

1.08 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agrkultura 

de riego: 
0.9/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.1/10 

Presión de agricultura de 
t_emporal: 
1.65/10 

Presión de as~~tamientos 
humanos: 

9.55/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
388.01 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2653.11 m.s.n.m promedio: 702 habitantes 

3.49 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conserVación: Phaeozem . 9.93/10 
37.38 especies (PH) 

Aptitud para agricultura -Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.29/10 0/10 extensiva: 
1.45/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.75/10 0/10 
7.5/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.72/10 

extensiva: 
1.86/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
0.97/10 minería no carbono: 

metálica: 0.80/10 
1.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.01/10 conservación para el 

de los manteninliento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.81/10 

0.4/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nf,raestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,f.arestalmaderable,Forestal no 
maderable~! ndustria. 
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774 PERIODICO OFICIAL 

UGA 501 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN . Supeñlcie: 
25.26 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
2.67 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
3.54/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.88/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.07/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.73/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
311.13 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Us~s incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2333.13 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.75 grados 
Especies de- interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
39.89 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.06/10 0/10 extensiva: 

4.99/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 3.18/10 0/10 

9.73/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 gana.dería 1.45/10 
extensiva: 

4.99/10 
Presión de industria: Aptitud para Fi-jación de 

3.19/10 minería no carbono: 
metálica: 1.98/10 
2.98/10 

Fragilida~ ecológic~: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.46/10 

0.58/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahlr5,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructu ra,Asentamien-tos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
fndustria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 502 Restauración 

Lineamientos: R_ecuperar las funciones· ecblógicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
99.9 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
16.45 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
2.52/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.88/10 

Presión de agricult':lra de 
temporal: 
.7.65/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.25/10 

Recarga de acuíferos. 
(mm): 
379.27 

MODELO 
Estrategias 

Criterios
1 

ecoló_gicos 

Usos corrpatibles 

UsoS incompatibles 

Elevación: Pendiente Población-: 
2346.54 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.88 grados 
EspeCies de int~rés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservadón: Phaeozem 9.37/10 
132.33 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.8/10 5.13/10 extensiva: 
2.05/10 

Aptitud para ·, Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.72/10 7.29/10 
2.21/10 

Presión de.silvicultura: Presión de Presión de minería: 
5.13/10 ganadería 2.87/10 

extensiva: 
8.36/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
7.49/10 minería no carbono: 

metálica: 3.37/10 
1.36/10 

Frag.ilidad ecológica: Valor para la Valor como-área 
4.15/10 conseNación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.84/10 

7.37/10. 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E13,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fol0,Ga03,Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

Agrkultura de temporal,Forestal madera ble, Forestal no 

madera ble, Turismo, -1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos-humanos. 
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776 PERIODICO OFICIAL 

UGA 503 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

lineamientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
, 15.66 hectáreas 

Promedio número de 
especies- relevantes: 

2.7 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.88/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.99/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

2.2/10 

Presión-de asentamientos 
humanos:-

l._72/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

465.82 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2523.47 m.s.n.m p·romedio: 13 habitantes 

6.53 grados 
Especies de interés para Tipo de ~uelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 7.4/10 
62.64 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.77/10 0.42/10 extensiva: 

0.87/10 
Aptitud para Aptitud para ~ptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.81/10 2.54/10 

0.6/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.42/10 ganadería 0.96/10 
extensiva: 

2.46/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.75/10 minería no carbono: 
metálica: 0.88/10 
0.63/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.37/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.89/10 

2.49/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 

Ah05,Ah 10,Ah11,Ah12,Ah 13,Ah 14,G a03 ,G a06, 1nül,1 n02,I n03 ,1 nü 
4,1 n05,1n06,1 n07,I n08,I nll, 1n12,lf07. 

1 nfraestructura,1 ndustrla. 

Agricultura d_e riego,Agricultura de 

tem_poral,Ga naderí~ ,Acuacu lt ura,Forestal maderable, Foresta 1 no 
maderable,Turismo,Asentamientos humanos. 
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AJ<;;ir¡ce 

UGA504 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauradón de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación foresta-1 

Lineamientos: Recuperar los terrenos-con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o s·in vegetación 

Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superiicie: 
326.24 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.17 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agri_cultura 

de riego: 
4.03/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
7.77/10 

P-resión de asentamientos 
humanos: 

7.39/10 

Recarga de-acuíferos 
(mm): 
336.29 

MODELO 
Estrategias 

. Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles_ 

Elevación: Pendiente Población: 
2440.98 m.s.n.m promedio: 3 habitantes 

2.95 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.97/10 
47.19 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

7.49/10 0.14/10 extensiva: 
8.58/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.87/10 0.2/10 
7.12/10 

Pre'sión de silvicultuÍa: Presión de Presión de.minería: 
0.14/10 ganadería 3.32/10 

extensiva: 
8.88/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
7.13/10 minería no carbono: 

metálica: 3.59/10 
8.21/10 

Fragilid"ad ecológica: Valor para-la Valor como área 
0.11/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.06/10 

1.03/10 
El,E2,ES,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,El5,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E35,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,GaÓ7,Go08,lfO 
1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable.Industria, 
Asentamientos humanos. 
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778 

UGA 505 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xérófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

lineamientos: Conservar la b-iodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la fierra evitando la disminucióí) del capital natural y recuperando los ecos.istemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

superficie: 
201.97 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.07 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.97/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

2.18/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.38/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.27/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
330.19 

Estrategias 

Elevación: Pendiente Población: 
2485.17 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.54 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 6.8/10 
128.14 especies (PH) 

Aptitud para agricu_ltura Aptitud ·para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.6/10 4.42/10 extensiva: 

2.66/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecotUrismo: 
humanos: 2.08/10 6.49/10 

2.28/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.42/10 ganadería 3.13/10 
extensiva: 

7.14/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

5.85/10 minería no carbono: 
metálica: 3.35/10 
3.23/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como áre·a 
3.9/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.39/10 

6.89/10 
El,E2, E4,E5, E6,E7,E8,E9,E10, E 13,E14, El5 ,E16,El 7, E21,E25 ,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

----------------1 

Criterios ecológicos Ah02,At12, CoOl, FnOl, F n02, Fn03,Fo03 ,Fo06, Fo07,Fo08,Fo09 ,Fol 
f----------+º'-''~G~a~03~,-=-Ga04,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07,lf08. 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Forestal no m·aderable,Turisrno, Infraestructura. 

Agricultura de riego.Agricultura de temporal,Ganadería 
,Acuacultura,Foresta 1 maderable, 1 ndustria,Asenta mientas 
humanos. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Al_cance 

UGA506 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y, sin vegetación con 
vocación forestal 

lineamientos:_- Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetáción 
Aprovechar de manera sust_entable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Supeñicie: 
326.37 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.93 
DIAGNÓSTICO Ap_titud para agricultura 

de riego: 
3.33/10 

Aptitud para ganade~ía 
intensiva 
6.66/10 

PÍ"esión de agricultura de 
temporal: 
7.78/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.11/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
351.94 

MODELO 
E~trategi_as 

Criterios ecológicos 

Usos comp-a_tibles 

USos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
25H.68 m.s.n.m promedio: O habitantes 

Sr02 gr·ados 

Especies de interés _Para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 9.48/10 
45. 61 e_species 

Aptitud para ~g~icultura Aptitud para - Aptitud para 
'de· temporal: silvicultura: ganadería 

7.28/10 0.03/10 extensiva: 
8.28/10 

Aptitud para Aptit1,.1d para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.02/,10 0.07/10 
5.78/10 

Presión de silvicultura: Presi_ó11 de Presión de minería: 
0.03/10 ganadería 3.41/10 

extensiva: 
8.85/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.4/10 minería no carbono: 

metálica: 3.59/10 
7.69/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.15/10 

0.91/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,E15,El6,E18,E2l,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 

_1,lf02,lf0_3cl~04,lf05,lf06,lfff7,ln10cTLJ~2,TuO~,IlJÜ_4,Tl)O~, ____ _ 

Agricultura de temporal,Gan_adería,Forestal no 
madera ble, Turismo ,Infraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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780 

UGAS07 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación . 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su 

biodiversidad 

r------------------------· 

! 

L ------------·-"" 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y :ros demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovechamiento sústentable de los _recursos naturales a beneficio de los poseedores 

de la tierra, evitando la disminución del capital natural. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: -

28.92 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 

17.31 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.59/10 

Aptitud para ganader.ía 
intensiva 

1.48/10 

Presión. de agricultura de 
temporal: 

7.33/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

5.73/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
326.68 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Elevación: 
2490 m.s.n.m 

Especies d~_ interés para 
la conservación: 
139.59 especies 

Aptitud para agricultUra 
de temporal: 

2/10 

Aptitud para 

asentamientos 

humanos: 

1.63/10 
Presión de silvicultura: 

5.11/10 

Presión de.industria: 

5.66/10 

Fragilidad ecológica: 

4.52/10 

Pendiente 

promedio: 
11.5 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem· 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

5.11/10 

Aptitud para 
industria: 

1.58/10 

Presión de 
ganadería 

extensiva: 

7.07/10 
Aptitud para 

minería no 

metálica: 

2.28/10 
Valor para la 
conservación 

delos 

eéosistemas y 
dela 

biodiversidad: 

7. 75/10 

Población: 
O habitantes-

Accesibilidad: 
5.15/10 

Aptitud para 
ganadería 

extensiva: 

1.99/10 
Aptitud para 
ecoturismo:· 

7.43/10 

Presión de minería: 

3.08/10 

Fijación de 

carbono: 

3.40/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

5.57/10 

El, E2, E4, ES ,E6,E7 ,E8,E9, El O, E 13, E 14,E 15 ,E16,El 7, E21,E25, E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. ______________ __, 

Ah02,At12,Co01.Fn01.Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6,Fo07,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga05,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07. 

f---------~-+-----·-----------·----~---

Usos-compatibles 

Usos incompatibles 

Forestal madera,ble,Forestal no maderable,Turismo, 
1 nfraestructura. 

Agrrcultura de riego,Agricultura de temporal,G·anadería, 
Acuacu ltura,I ndustria,AseÍltam i entes hum a nos. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance 

UGA 508 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 

restauración-

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar. de manera. sustentable-la agricultura de témporal mejorando su productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
42.21 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.8 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de_ riego: 
3.87/10 

Aptitud-para ganadería 
intensiva 
5.56/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.64/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.82/10 

Recarga de aC:uíferos 
(mm): 
383.39 

MODELO 
Estrategias 

Criterios e,cológicos 

_Usos_co·mpatibles 

Usos incompatibl~s 

Elevación: Pendiente Población: 
2666.68 m.s.n.m promedio: O h('lbitantes 

4.41 grados 
Especies de interés para · Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 7.98/10 
45.33 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.09/10 0/10 extensiva: 
7.08/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.39/10 0/10 
5.44/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganad~ría 3.29/10 

extensiva: 
8.88/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.51/10 minería no carb9no: 

metálica: 3.56/10 
6.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.03/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.39/10 

0.86/10 
El,E6,E7,E12,El8,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,lnQ9,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
5. 

Agri_cultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,I nf raestructura. 

Agr_icultura de riego,Acuacultura,~pr:estal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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782 PERIODICO OFICIAL 

UGA509 Aprovechamiento Aprovechamiento para asenta-mientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo susteritable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
70.31 hectáreas 

Prome_dio número de 
especies relevantes: 

0.83 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.63/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.7/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
0.61/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.95/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
319.52 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2335.84 m.s.n.m promedio: 3782 habitantes 

0.99·grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 10/10 
36.66 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.6/10 0/10 extensiva: 
0.75/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.52/10 0/10 
9.17/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.28/10 

extensiva: 
o. 76/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
0.52/10 minería no carbono: 

metálica: 0.61/10 
0.58/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de-
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.24/10 

0.32/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 
·---- ---------

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,AÍ09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,GaÓ4,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura,Asenta 
mientes humanos. 

Agricultura de riego, Forestal maderabl.e,Forestal· no 
madera ble,I nd ustri a. 
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Alcance 

UGA 510 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento para creciíniento.de asentamientos humanos 

urbanos 

Li_neamientos: Lograr el crecimiento ordenado del área urbana bajo un esquema de sust.entabilidad 

CARACTERIZACIÓN Supeñicie: Elevación: Pendiente Población: 
1157.13 hectareas 2337.36 m.s.n.m promedio: 59 habitantes 

1.55 grados 
Promedio riúmero de Especies de interés para Tipo de suelo Acces1bilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozem 9.95/10 

5 46.92 especies (PH) 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de riego: de temporal: silvicultura: ganad_ería 
7.46/10 6.97/10 0.02/10 extensiva: 

8.48/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
6.76/10 humanos: 6.11/10 0.29/10 

8.89/10 
Presióii de agricultura de Presión de si.lvicultura: Presión de Presi_ón de minería: 

temporal: 0.02/10 ganadería 3.25/10 
7.69/10 extensiva: 

9.36/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 6.72/10 minería no. carbono: 
9.8/10 metálica: 3.67/10 

7.21/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0.01/10 conservación para el 
349.11 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad:· 4.17/10 
0.99/10 

MODELO 
Estrategias E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,AcOS,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
Criterios ecológicos h12,Ah13,Ah14,At01,At02,A\03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Usos compatibles 
Agricultura de tem pora1,Acuacultura,Tu rismo,I nfraestructura, 
Industria, Asentamientos humanoS. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Gana"dería,Fórestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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784 PERIODICO OFICIAL 

UGASll Aprovechamiento 

LineamientoS: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
17.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.49 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.73/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.59/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.54/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.57/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
338.06 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2329.54 m.s.n.m promedio: 308 habitantes 

2.22 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo ACcesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
43.03 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.16/10 0.04/10 extensiva: 
3.89/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.33/10 0.52/10 
8.43/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.04/10 ganadería 1.38/10 

extensiva: 
4.36/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.67/10 minería no carbono: 

metálica: 1.78/10 
2.33/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.69/10 

0.78/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de 
te m por a 1, G a nadería ,Ac ua cultura, Tu ri sm o ,1 nf raestruct u ra ,Ase nta 
mientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable;! ndustria. 
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Alean.ce 

UGA 512 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovec_hamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetaci6n aparente en terrenos de vocación 

forestal 

_____________ , 
Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en Zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
397 .02 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes; 

9.88 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.22/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.44/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.22/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

3.01/10 

Recarga de acuíferos 
jmm): 
485.91 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

EleVación: Pendiente Población: 
2790.32 m.s.n.m promedio: O habitantes 

7.12 grados 
Especies de interés para Tip·o de suelo Accesibilidad: 

la conservación:. Phaeozem 3.95/10 
97 .6 especies {PH) 

Aptitud para.ag'ricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.07/10 3.03/10 extensiva: 
2.14/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
'asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.92/10 4.21/10 
0.82/10 

Presión de silvicultura: Presión dE! Presión de minería: 
3.03/10 ganadería 1.88/10 

extensiva: 
7.38/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.28/10 minería no carbono: 

metálica: 5.58/10 
1.34/10 

Fragilidad ecológic-a: Valor para la Valor como área 
1.54/10 conservación para el 

. de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.43/10 

4.13/10 
El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E4L 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09;Atl0, 
Atll,Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 

. 5. 

Agricultura de temporal,Gcinadería,Forestai no maderable, 
Tu rismo,I nf raestructura. 

-Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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786 PERIODICO OFICIAL 

UGA 513 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado. 

[---- - --·-·------------ ---·-------· --------·---------·---------------~ 

Lineamientós: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZA(IÓN Superficie: 
20.44 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.48 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

dEi riego: 
2.04/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.27/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
6.28/10 

Presión de asentamientos 
humanOs: 

8.01/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
409.93 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2370.93 m.s.n.m promedio: O hal:iitantes 

7.41 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 8.43/10 
124. 76- especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: ganadería 

Ú9/10 4.82/10 extensiva: 

1.54/10 
Aptitud para Aptitud para Apt_itud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.05/10 6.87/10 

1.58/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.82/10 ganadería 2.85/10 
extensiva: 

7.85/10 
Presión ¡;te industria: Aptitud para Fijación de 

5.31/10 minería no carbono: 
metálica: 3.21/10 
1.31/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

3.8/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 5.94/10 
6.81/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,El0,E13,E14,El5,El6,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, Fn01,Fn02,Fn03, FoOl, Fo02, Fo03, Fo04, Fo05 ,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07,1!08. 

Agricultura de temporal,Forestal rr:iaderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 514 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 

Aprovechar de.manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
230.47 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

6.76 
Aptitud para agricu_ltura 

de riego:_ 

2.15/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.49/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

5.76/10 

Presión de asentamientos 
humanos:· 

3.81/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
420.96 

Estrategias 

·Elevación: Pendiente Población: 
2662.97 m.s.n.m promedio: 5 habitarites 

9 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 8.55/10 
61.1 especies. 

Aptitud. para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de tempOral: silvicultura: ganadería 

3.14/10 o. 75/10 extensiva: 
4.77/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.75/10 1.06/10 
2.12/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.75/10 ganadería 3.08/10 

extensiva: 
8.64/10 

Presión de i'ndustria: Aptitud para Fijación de 
4.96/10 minería no carbono: 

metálica: 3.65/10 
3.38/10 

Fragilidad e_cológica:- Valor para la Valor como área 
0.7/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad-: 4.97/10 

1.92/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,E14,E15,E16,E18,E21,E25,E29,E30,-EÚ 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

CriteriOs ecológicos 
Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07;Ga08,lf0 

-----+-· l,_lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,ln19,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf07. 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Agricultura de temporal,G-anadería,Forestal no madera ble,. 
T urismo,I nfraest~uctura. 

Agricult_ura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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788 

UGA 515 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
426.04 hec~áreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.25 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.12/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
1.93/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.8/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.83/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
331.51 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:· Pendiente Población: 
2329.53 m.s.n.m promedio: 9547 habitantes 

1.46 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.98/10 
38.02 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.77/10 0.02/10 extensiva: 
2.28/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.68/10 0.03/10 
9.41/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de íninería: 

0.02/10 ganadería 0.73/10 
extensiva: 

2.31/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.71/10 ,minería no carbono: 
metálica: 0.88/10 
1.37/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.03/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.41/10 

0.45/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestÍuctUra,Asentamientos hum a nos. 

Agricultur~ de riego, Forestal maderable;Forestal.no 
ma derable,I nd ustria. 
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Alcance 

UGA516 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración 

Superficie: 
34.36 hectáreas 

Pi'omedio número de 
especies relevantes: 

12.02 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

1.52/10 

Apti_tud para ganadería 
intensiva 

3.01/10 

Presión de agri_cultura de 
temporal: 

7.72/10 

Presión de aSentamientos 
humanos: 

6.44/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
374.37 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

u·sos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2468.28 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.3 grados 
Especies de interés para Tipo de sUelO Accesibilidad: 

. la conservación: · Leptosol (LP) 8.68/10 
98.94 especi_es 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.51/10 3.45/10. extensiva: 

3.81/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 3.11/10 4.89/10 
2.99/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

3.45/10 ganadería 3.22/10 
extensiva: 

7.87/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

-6.72/10 minería no carbono: 
metálica: 3.50/10 
4.06/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
2.8/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los_ servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 5.24/10 

5.37/10 
El,E2,E5,E6, E7 ,E8,El O, E13, E14, E 15, E16, El 7, E21, E25, E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01.At02,At03,At04.At05,At06.At07,At08,At09.At10,Atll, 
Atl3, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, FoOl, Fd02, Fo03, Fo04, Fo05 ,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07, 1!08. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable;Forestal no 

maderable, Turismo, 1 nfraestructlira. 

Agricultura de riego ,G a nadería,Ac_l,Jacultura,I ndustria, 
Asentamientos humanos. 
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790 PERIODICO OFICIAL 

UGA 517 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e-désarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN superficie: 
. 

42 .24 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.6 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

~de riego: 

3.17/10 

Aptitud para ga·nadería 
intensiva 
3.45/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.16/10 

Presiórl de asentamientos 
humanos: 

8.55/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
312.66 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2335.46 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.65 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.97/10 
52.53 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.21/10 0.86/10 extensiva: 
3.86/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.91/10 1.73/10 
7.34/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.86/10 ganadería 1.56/10 

extensiva: 
4.88/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.68/10 minería no carbono: 

metálica: 2.06/10 
2.61/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.66/10 conservación para el . 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.7/10 

1.8/10 

E2, El 2, E19 ,E20, E23 ,E24 ,E2 7 ,E28 ,E29 ,E35 ,E39 ,E4 7 ,E49, 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructura,Asenta mientos huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,forestal no 
ínaderable,Jndustria. 
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Alcánce 

UGA 518 

PERIODICO OFICIAL 

CoJ}Servación restauración 
Conservación deJ ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradada.s 

í-------------------------·-· 

. 1 

1 
~----------------------------~ 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicaS -del ecosistema de matorral y IOs de_más 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio .de los poseedo!es 
de la tierra evitando .ta disminución del capital natur_al_y recuperando IOs ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superfi(:ie: 
124-. 78 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.78 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.49/10 

Aptitud para.ganadería 

intensiva 

0.88/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
4.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.66/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
448.57 

MODELO 
Estrategias 

criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompat_ibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2691.15 m,s.n.m promedio: O habitantes 

12.81 grados 
Especi"es de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Lepto5ol (LP) 5.54/10 
146:84 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.76/10 5.02/10 extensiva: 

1.15/10 
Aptitud parc::i Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturisnlo: 
humanos:- 0.63/10 6.53/10 

0.4/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de ·minería: 

5.02/10 ganadería 3/10 
extensiva: 

6.95/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.11/10 minería no carbono: 
metálica: 4.44/10 
1.12/10 

Fragilidad _ecológica: Valor para la Valor como área 
4.39/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: . 6.82/10 
7.35/10 

El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,E13,E14,El5,El6,E17,E21,E25,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03 ,Ga04,Ga05,I nlO, Tu02,Tu03 ,Tu04, T u05,lf07. 

Forestal no maderable, Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacul!ura,Forestal maderable, lndustria,Asentamientos 
humanos. 
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792 PERIODICOOFICIAL 

UGA 519 Aprovechamiento Aprovechamiento·para asentamientos humanos rurales 

¡---------------------------------------------------- --------------------------------------· 

1 

'--·--·----·---

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
121.42 hectáreas 

Promedio número de 
espeCies relevantes: 

2-39 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1-55/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.63/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.71/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.87/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
454.01 

MODELO 
Estrai:egias 

Criterios ecológicos 

Usos cómpatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2574.83 m.s.n.m promedio: 1009 habitantes 

4.34 grados 
Esj:>ecies de interés para Tipo.de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Cambisol (CM) 9.86/10 
40.61 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal; silvicultura: ganadería 

1-83/10 0/10 extensiva: 
2.1/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: '1.31/10 0.05/10 
4.21/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 1.37/10 

extensiva: 
4.25/10 

Pr.esión de industria: Aptitud para Fijación de 
2.68/10 minería no carbono: 

metálica: 1-76/10 
1.57/10 

Fragilidad ecoló.gica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 ,conse'""ación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.54/10 

0.6/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
hl2,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Gad4,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07_ 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
Infraestructura, Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no _maderable 
,Industria. 
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Alcance 

UGA 520 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en z_onas 
de baja pen_diente 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: -
88.35 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevanteS: 

8.97 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

2.8/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3:99/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.76/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.62/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
366.19 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2656.42° m.s.n.m 

Especiés de interés para 
la conservación: 
88.86 es·pecies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 
. 4. 76/10 

Aptitild para 
asentamientos 

humanos: 
2.87/10 

Presión de silvicultura: 
3.64/10 

-Presión de industria: 
4.52/10 

Fragilidad ecológica: 
1.45/10 

Pendiente 
promedio: 
3.2 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem 

(PH) 
Aptitud para 
silvicultura: 

3.64/10 

Aptitud para 
industria: 
2.79/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

8.13/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
4.62/10 

Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas_ y 

dela 
biodiversidad: 

3.36/10 

Población: 
33 habitantes 

Accesibilidad: 
8.98/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

5.08/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

3.36/10 

Presión de minería: 
2.3/10 

Fijación de 
carbono: 
5.21/1.0 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

5.29/10 

El, E6, E7, E12, E18, E19, E20, E21, E22, E23, E29, E3 2, E33, E34, E36, E38, 
E40,E41 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04;Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
.5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,! nfraestrüctura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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794 PERIODICO OFICIAL Alcance 

UGA 521 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitiga-ndo los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
193.98 hectáreas 2483.07 m.s.n.m promedio: 1112 habitantes 

5 .02. grados 
Promedio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Leptosol (LP) 9.96/10 

4.19 42.24 especies 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
2.76/10 5.76/10 0.05/10 extensiva:, 

6.51/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
4.85/10 humanos: 3.94/10 0.13/10 

6.3/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0.05/10 ganadería 2.9/10 
6.49/10 extensiva: 

7.33/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 4.41/10 minería no carbono: 
7.22/10 metálica: 3.01/10 

6. 71/10 

1 

Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la . Valor como área 

1 

(mm): O 07/10 conservación para el 

355 1 j de los mantenimiento de : 

1 

1 L 1 

ecos:~~;as yll ~~:i:~~~:::·~· 1 · 

-------- 1 _____ ----·---- ·-- _ _ __ I bio~i~~~~ad: _ -~01/10-
MODELO t 

1 Estrategias E2 El2 E19 E20 E23 E'4 º2' "28 E29 E35 E39 E47 E49 
1 

, L ,C '•º , i 

1 
1 

·-· 

! Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
Criterios ecológicos j h12,Alll3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Osos compatibles 
Agricultura de .temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructu ra,Asentami entos humanos. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
1 nd_ustri_§'l_: __________ 1 

. ---- ---·- ·--.--.. - ---·-----.--.1 
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Alcance 

UGA SZZ 

' 

PERIODICO OFICIAL 

- Aprovechamiento 
Aprovechamiento para crecimiento de ~sentamientos humanos 

urbanos 

'--·--··-·_--·--·----.. ------,--··------·--------~·-----------" 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
1515.95 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.94 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
8.5/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
8.12/10 

~resión de ag-ricultura de 
temporal: 

6.29/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.61/10 

RéC:arga de acuíferos 
(mm): 
332.17 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

usos_ incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2276.06 m.s.n.m promedio: 11 habitantes 

0.47 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.97/10 
45.79 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.28/10 0/10 extensiva: 
7.66/10 

Aptitud para Aptitud-para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 7.02/10 0.02/10 
9.61/10 

Presión de siivic1,1ltura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 2.94/10 

extensiva: 
7.67/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
7.02/10 minería no carbono:·_ 

metálica: 3.65/10 
4.59/10. 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.01/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los Servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.02/10 

0.88/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,l\c03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
hl2,Ahl3,Ahl4,l\t01,At02,At03,At04.At05,At06,At07,At08,At09, 
Atl0,Atll,Gá02,G a03 ,G a04 ,G a05,G a06,G a07,Ga08,1!07. 

Agricultura de temporal,Acuacu ltu ra,Turismo ,1 nfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Foresta1 no -
maderable. 
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796 

UGA523 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

(-----------·--·-----------------. 

1 

-1 

1 

1 '------------------·---·---·----------

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recurSos naturales a b_eneficio de los poseedor!=!S 
de la tierra evitando la cjisminuclón del capital natural y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
-, 1045.89 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

14.02 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.52/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.25/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
6.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.79/10 

. Recarga de acuíferos 
(mm): 

- 363.23 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente POblación: 

2626.49 m.s.n.m promedio: 1 ha bita ntes 
12.62 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Acc~sibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 4.27/10 
129.26 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.81/10 4.18/10 . extensiva: 
2.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecot-urismo: 

humanos: 1.75/10 5.27/10 
1.31/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
4.18/10 ganadería 2.72/10 

extensiva: 
6.88/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
4.06/10 minería no carbono: 

metálica: 3.98/10 
2.82/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
3.55/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.77/10 

6.09/10 

El, E2, E4,E5, E6, E7,E8,E9, El O, E 13,E 14, E15, E16,E17,E21, E25,E30, E 
31,E32,E33,E34.E40,E41,E42. 

-----~-~-------1 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fo1 
O,G a03 ,G a04,G a05 ,1 nlO, T u02, T u03, T u04, T u05, lf07,lf08. 

Forestal no riladerable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura, Forestal madera ble, 1 nd ustria,Asentamientos 
humanos. 
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Alcance 

. UGA 524 

PERIODICO OFICIAL 

- Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineaínientos: Aprovechar de man.era sustentable la agricultura de temporal mejorando su productiVidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
295.92 hectáreas 

Promedio número de 
especi_es relevantes: 

4.74 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 

6.31/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.17/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.02/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.3/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
308.71 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

UsC?_S incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2336.4 m.s.n.m promedio: 294 habitantes 

1.47 grados 
Especies de interés pa-ra Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.96/10 
46.2 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.9/10 0.09/10 extensiva: 
8.46/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 6.74/10 0.13/10 
8.13/10 

Presión de silvicultura: Pres.ión de Presión de i:ninería: 
0.09/10 ganadería 3.36/10 

extensiva: 
8.58/10 

Presión de industri~: Aptitud para Fijación de 
6.82/10 minería no carbono: 

metálica: 3.35/10 
5.25/10 

Fragilidad ecológ_ica: Valor para la Valor como área 
0.07/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.78/10 

0.94/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09, 

Agricultura de temporal,G a nadería,Acuacultura,I nfraestructura. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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798 

UGA 525 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento para crecimiento .de asentamientos hu~anos 

urbanos 

Lineamientos_: Lograr el crecimiento ordenado del área urbana bajo un esquema de sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

57.32 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

3.48 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.68/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 

2.55/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.93/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

9.63/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
407.7 

MOOELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2374.44 m.s.n.m promedio: O habitantes 
3.38 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.83/10 
58.37 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.6/10 0/10 extensiva: 
2.95/10 

Aptitud p~ra Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 2.19/10 3.61/10 
6.54/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 1.69/10 
extensiva: 

4.46/10 
Presión de industria: -Aptitud para Fijación de 

3.3/10 minería no carbono: 

metálica: 2.53/10 
2.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosister'nas y los servicios 

de la ambientales: 

biodiversidad: 4.63/10 
1.99/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de te mporal,Acuacu lt,ura,T u rismo,l nfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganad~ría,Forestal mader_able,Forestal no -
maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 526 ·Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos urbanos 

Lineamientos: Garantizar el desarróllo sustentable del centro urbano, consolidando la funcion habitacional, 
mitigando los impactos abientales y mejorando la calidad de vida de la población 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
294.46 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

0.11 
APtitud para agricultura 

de riego: 
0.1/10 

Aptitud para ganªdería 
intensiva 
0.11/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.1/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.89/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
323.52 

Estrategias 

! Criterios ecológieos 

. Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2316.92 m.s.n.m promedio: 17736 habitantes 

1.07 grados 
Especies de in_terés:.para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.98/10 
35.49-especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.1/10 0/10 extensiva: 
0.12/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos · industria: ecoturismo: 
humanos: 0.08/10 0/10 

9.47/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 · ganadería 0.05/10 
extensiva: 

0.12/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijaci_ón de 

0.08/lp minería no carbono: 
metálica·; 0.06/10 
0.12/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para el· 

delos mant'enimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.16/10 

0.28/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E49. 

Ah06.Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah11,Ah12,Ah13,Ah14,Ga06,if07. 

Turismo, 1nfraestructura,1 nd ustria,Asenta mlehtos huma nos . 

Agricultura de riego,Agricultura de. 
tempora!,Ganadería,Acuacultura;Forestal maderable,Forestal no 
maderable. 
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800 

UGA 527 Conservación 

l 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecos-istema de matorral xerófilo y su 

biodiversidad 

\...___-----------------·----·-~-·-----~ 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo-el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra, evitando la disminución del capita-1 natural. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
89.41 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.07 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.86/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.87/10 

Pre_sión de agricultura de 
temporal: 

4.61/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.3/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
386.77 

MODELO 
Estrategias 

Crit~_!"ios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2384.69 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.72 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 6.88/10 
156.9 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporéil: silvicultura: ganadería 

0.78/10 4.83/10 extensiva: 
1.06/10 

Aptitud para - Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.81/10 6.88/10 
1.27/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de· minería: 
4.83/10 ganadería 2.45/10 

extensiva: 
6.36/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.07/10 minería no carbono: 

metálica: 3.21/10 
0.8/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.91/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.31/10 

8.12/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,E10,E13,El4,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0 
6, Fo07, Fo08,Fo09, FolO,G a03 ,G a05 ,1 nlO ,Tu02 ,Tu03 ,Tu04 ,Tu05 ,lf 
07,lf08. 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 

1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de teí)1_poral,Ganadería, 
Acuacultura ,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 528 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
- restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
clgropecuarias-o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

fárestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorandO su productividad en zonas 

de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
253.63 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.08 
DIAGNÓSTICO Aptitud Para agricultura 

de riego: 
5.18/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

6.8/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.86/10 

Presión de aseritamientos 
humanos: 

6.04/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
342.42 

MODELO 
Estrategias 

Crite¡rios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos inc_om¡)atibles 

Elevación: Pendiente Población: 
·2427.37 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.09 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.6/10 
46.56 especies 

A'ptitud para agricultura _Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silviC:ultura: ganadería 

7.45/10 0.06/10 extensiva: 

8.54/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.37/10 0.09/10 
5.79/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.06/10 ganadería 3.39/10 
extensiva: 

8.99/10 
Presión de -industria: Aptitud para Fijación de 

6.68/10 minería no carbono: 
metálica: 3.66/10 
7.96/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.05/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.1/10 
0.95/10 

El,E6,E7,El2,El8,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ahl0,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,TuO 
5. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo, 1 nfraestructura. 

Agricultu_ra de riego,Acuacultura,Forestal maderabte,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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UGA 529 

í 
1 

! 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y_ restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad en zonas 

de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
221.32 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.39 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.49/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
5.36/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.76/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.69/10 

Recarga de acL1íferos 
(mm): 
362.52 

MODELO 
Estrategias 

Criterios eco·lógicos 

Usos compatibles 

Usos inc9mpatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2506.47 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.72 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.22/10 
49.17 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.11/10 0.18/10 extensiva: 
6.94/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismO: 

humanos: 4.53/10 0.23/10 
5.31/10 

PÍesión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.18/10 ganadería 3.19/10 

extensiva: 
8.78/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.74/10 minería no carbono: 

metálica: 3.70/10 
6. 75/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.23/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios-

dela ambientales~ 

biodiversidad: 4.31/10 
L06/10 

E 1,E6 ,E7,El2,E18 ,E19 ,E20 ,EZl .E2 2,E23, E29 ,E32,E33, E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 

1 08,1fOl,1!02, lf03,lf04, 1!05,1!06, 1!07, 1 n09,In10, Tu02, Tu03 ,Tu04, Tu O 
5. 

Agricultura de temp·aral,Ganadería,Forestal.no maderable, 
Turismo, 1 nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 

Alcance 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 530 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamie'ntos humanos rurales 

Lineamientos:· Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ;:imbientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
207.17 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.38 
DIAGNÓSTICO Aptitud pa-ra "agricultura 

de riego: 
1.53/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva-
1.53/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.89/10 

Presión de' asentamientos 
humanos: 

9.67/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
347.73 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

,Usos in_compatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2375.38 m.s.n.m ·promedio: 1253 habitantes 

2.01 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 9.99/10 
38. 79 especies, (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.56/10 0.07/10 extensiva: 
1.88/10 

Apt.itud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.41/10 0.1/10 
8.34/10 

Presión de silVicultura: Presión de Presión d.e- minería: 
0.07/10 ganadería 0.72/10 

extensiva: 
2.25/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.69/10 ·minería no carbono: 

metálica: 0.90/10 
1.93/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios-

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.54/10 

0.51/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,AhQ7,Ah08,Ah09,AhlO,Ahll,A 
hl2,Ah13;Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultu-ra,Turismo, 
1 nfraestructura,Asenta mientas humanos. 

Agricultura· de_ riegoiForestal maderable,FOrestal no 
madera ble,1 n d ustri a. 
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804 PERIODICO OFICIAL 

UGA 531 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos urbanos 

Lineamientos: Garantizar el desarrollo sustentable del centro urbano, consolidando la funcion habitadonal, 
mitigando los impactos abientales y mejorando la calidad de vida de la ¡)oblación 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
232.7 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

0.75 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.97/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.08/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.06/10 

[

- resión de asentamientos 
humanos: 

- 9.96/10 

1 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

! 321.15 

Elevación: Pendiente 
2327 .03 m.s.n.m promedio: 

1.69 grados 
Esp~cies de interés para Tipo de suelo 

la conservación: Phaeozem 

36.68 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para 
de temporal: silvicultura: 

1.05/10 0/10 

Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: 

humanos: 0.91/10 
9.89/10 

Presión de silvicultura: Presión de 
0/10 ganadería 

extensiva.: 
1.31/10 

Presión de industria: Aptitud para 
0.92/10 minería no 

metálica: 
1.27/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la 
0/10 conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiver.sidad: 

i 0.36/10 
·----'-·------

Población: 
3493 habitantes 

Accesibilidad: 
10/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

1.3/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0.01/10 

Presión de minería: 

1 

0.51/10 

Fijación de 
carbono: 
0.55/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

3.24/10 

1 Estrategias E2,E12,E27,E28,E3q,E<'i9. ·-- J 1---------r------ - - ----- ---- ----- 1 

Criterios ecológicos ' Ah06,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,Ahl3,Ah14,Ga06. 

Usos compatibles Tu rismo,I nfra estructura, 1 nd ustria,Asenta mientes humanos. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
Usos incompatibles tem poral,Ga nadería,Acuacu ltura,Fo resta 1 mad erabl e,Foresta 1 no 

maderable. 
~-------L------------'--'=----------- --- ---- ---- - ----------
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGAS32 Restauración Restauración de matorral xérófilo perturbado 

Lineamientos: ReCuperarla·s funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
27 .44 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.89 
·01AGNÓSTICO Aptitud para· agricultura 

de riego: 
1.68/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
o .. 97/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.22/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.34/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
414.24 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Poblaci9n: 
2322.5 m.s.n-.m · promedio: O habitantes 

6.49 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 7.52/10 
135.97 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1:07/10 5.3/10 extensiva: 
1.18/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: .ecoturismo: 

humanos: 0.75/10 7.52/10 
1.28/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
5.3/10 ganadería 2.72/10 

extensiva: 
7.86/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.04/10 minerfa no carbono: 

.metálica·: 3.32/10 
o. 78/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.54/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.17/10 

7.82/10 
E 1, E2, ES ,E6,E7 ,E8,E10,E13,E14, ElS, E16,El 7 ,E21, E25,E30, E31, E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnOl, Fn02, Fn03, FoOl,FoO 2,Fo03, Fo04, Fo OS ,Fo06,Fo0 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,lnl0,Tu02,Tu03,Tu04,Tu05,lf 
07,ll08. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable, Forestal no 
niaderable, Turismo, 1 nfraestructura. 

Agricultura de 
riego,.Ganaderia,Acuacultur:a,tndustria,Asentamientos·homanos. 
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806 PERIODICO OFICIAL Alcance. 

UGA 533 Aprovechamiento 
Aprovechamiento-agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar ~e manera sustentable-la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN· Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
111.26 hectáreas 2568.31 m.s.n.m promedio: O habitantes 

2.87 grados 
Promedio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la con'Servación: Leptosol (LP) 9.41/10 

5.14 47 .91 /especies 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
3.96/10 5.08/10 0/10 extensiva: 

5.78/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 

4.72/10 humanos: 3.98/10 0.18/10 
4.39/10 

Presión de agricultura.de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 ganadería 2.78/10 
7.94/10 extensiva: 

9 04/10 
Presión de asentamientos Presión de industriéi: Aptitud para Fijación de 

humanos: 6.27/10 minería no carbono: 

7.25/10 metálica: 3.69/10 
3.71/10 

Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
(mm): o;,o conservación para el 
409.33 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 4.65/10 
0.94/10 

MODELO 
Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At 
Criterios ecológicos 02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 

a04,Ga05,G a07 ,G a08;1f01,ll02, lf03, lf04, lf05, 1106, lf07, 1 n09. 

Usos compatibles Agricultura de temporal,Ganadería,Acuac u ltu ra, 1 nf raestructu ra. 

Usos incompat.ibles 
Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Ase-nfamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 534 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento para crecimiento de asentamientos humanos 

urbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimiento ordenado del.área urbana bajo un esquema de sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 

109.21 hectáreas 2309.44 m.s.n.m promedio: 1 habitantes 
1 grados 

~rom:edio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies releYantes: la conservación: Phaeozem 10/10 

4.49 44.62 especies (PH) 
Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de tempóral: silvicultura: ganadería 

7.17/10 6.21/10 0/10 extensiva: 
8.64/10 

Aptitud para ganadería Aptitud para- Aptitud para Aptitud para 
intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 

7.18/10 humanos: 5.95/10 0.01/10 
9.57/10 

Presión de agricultura de .: Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 ganadería 2.73/10 
6.34/10 extensiva: 

8.8/10 
Presión de asentamientos Presión de ·industria: Aptitud para Fijación de 

huinanos: · 6.07/10 minería no carbono: 

9.9/10 metálica: 3 .. 33/10 
5.22/10 

Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0/10 conservación para el 

327.19 delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela arnbientales: 

biodiversidad: 3.91/10 
0.81/10 

Estrategias E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Criterios ecológicos 
Ac01,At02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

f-c-------·---. At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,,Ga08,lf07. 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Agricultu.ra de temporal,Acuacu rtu ra,Tu rismo, 1 nfraestructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería;Fore.Stal maderable,Forestal no 
maderable. 
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808 

UGA 535 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de activitlades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera su_stentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
428.23 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5.25 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.18/10 

Aptitud para ganadería_ 
intensiva 

5.2/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.7/10 

-·--------
Presión de asentamient9s 

humanos: 
6.06/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
376.26 

Estrategi~as , 

Criterios ecológicos 

Elevación: Pendiente Población: 
2619.59 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.33 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Acce"sibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 9.8/10 
48.39 e_species 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

5.89/10 0.11/10 extensiva: 

6.7/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: .. 4.39/10 0.16/10 
4.45/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.11/10 ganadería 2.95/10 

extensiva: 
8.73/10 

Fija ció~ Presión de industria: Aptitud para 
5.79/10 minería no carbono: 1 

metálica: 3.62/10 . 

5.59/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

0.1/10 conservación para el 
delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales; 

biodiversid_ad: 4.39/10 
1/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 

,_ ___ , _____ __,_a_0_4,~G_a_05~,_G_a0_7~, G~a._(l8,lf01,lf0_2,lf03, 1!04, 1!05, 1f06,1107, 1í]09c __ 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Agricultura de temporal, Gana derí a,Acuacultura,I nfraestructura 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,li:idustria,_~sentamientos humanos. J 

Alcance. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA536 Restauración_ Restauración de matorral xerófilo perturbado 

Lineamientos: Recuperar la-s funciones e~ológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturb~dos 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
90.06 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
15.6 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.7/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 
7.4/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
5 .. 43/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
389.3 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

u.sos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2460.94 m.S.n.m promedio: O habitantes 

8.16 grados 
Especies de-interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 7.98/10 
125.93 especies 

Aptitud para agricultura Aptitu~ para Aptitud para 
de· temporal: silvicultura: ganadería 

1.96/10 4.4/10 extensiva: 
2.05/10 

Aptitud para .Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos:. 1.54/10 6.19/10 
1.38/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presi9n de minería: 
4.4/10 ganaderíá 3.1/10 

extensiva: 
7.32/10' 

Presión.de industria: Aptitud para Fijación de 
5.73/10 minería no carbono: 

metálica: 3.39/10 
2.32/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor corilo área 
3.87/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y "los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 5.82/10 
6.98/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E13,El4,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32 . 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7 ,Fo08~ Fo09 ,FolO ,Ga03 ,Ga04,Ga05 ,1 n10,Tu02,Tu03, Tu04, Tu05 ,lf 
07. 

Agricultura de temporaJ,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura, 

Agricultura de riego,Ganade~ía,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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810 PERIODJCO OFICIAL 

' ' 

UGA537 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de Jos asentaml~ntos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
43.14 hectáreas 

Promedio número de 
especies relev_antes: 

0.38 
. DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
057/10 

Aptitud pé¡ira ganadería 
intensiva 
0.42/10 

Presión de agricult_ura de 
temporal: 

0.46/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.98/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
376.42 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2312,85 m.s.n.m promedio: 975 habitantes 

L32 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
33.05 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.41/10 0/10 extensiva: 
052/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.37/10 0.11/10 
7/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.18/10 

extensiva: 
058/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
0.41/10 minería no carbono: 

metálica: 0.28/10 
0.31/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: - 357/10 

0.33/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,1'35,E39,E47,E49. 
--------------------< 

1 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
, h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 

1 nfraestructura,Asenta mi en tos huma nos. 

Agricultura de riego, Forestal maderable,Forestal no maderable, 

Industria. 

Alcance 
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Akance PERIODICO OFICIAL 

UGA 538 
Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación_ con 

vocación forestal 
Restauración 

¡---------~:-------------

! 

Lineamientos: Recuperar los ter~enos con vocación forestal ocupados por actividades_agropecuarias o sin vege~aciór:i 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
113. 64 hectáreas 

. Promedio número de 
especies relevantes: 

6.24 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.43/10 

Ápti~ud para ganadería 
intensiva 
4.52/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
. 7.73/10 

Presión-de asentamientos 
humanos: 

4.27/10 

Rec~rga de acuíferos 
(mm): 
375.34 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatible$ 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendí.ente Población: 
2620.28 m.s.n.m promedio: O habitante:S 

5.46 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para· la conservación: Leptosol (LP) 8.92/10 
56.01 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura:- ganadería_ 

temporal: 0.4/10 extensiva: 
5.42/10 • 6.11/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industfia: ecoturismo: 

humanos: 3.56/10 0.56/10 
3.04/10 

Presión de silvicultura: Presión-de Presión de minería: 
0.4/10 ganadería 3.4/10 

extensiva: 
8.65/10 . 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.02/10 · minería no carbono: 

metálica: 3.67/10 
5.09/10 

Fragilida~ ecológica: Valor para la Valor como área 
0.39/10 conseNación para e_I 

delos mantenimiento de 
e_cosisternas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.53/10 

1.45/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,Ell,El3,El4,E15,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E3Z,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,1!02, 1!03, lf04, 1!05, 1106, 1n10, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, 1!07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Turismo,! nfraestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable.Industria, 
Asentamientos humanos. 
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. 812 

UGAS39 Restauración 

PERIODICO OFICIAL 

Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 
vocación_ forestal 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por actividades agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
49.41 hectáreas 2641.97 m.s.n.m promedio: O habitantes 

3.96 grados 
Promedio número de Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: para la conservación: Phaeozem (PH) 8.99/10 

5.42 51.2 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

de riego: agricultura de silvicultura: ganadería 
3.27/10 temporal: 0.34/10 extensiva: 

2.71/10 3.48/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para - Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
. 2.68/10 humanos: 2.1/10 0.49/10 

1.8/10 
Presión de- agricultura de. Presión de silvicultura: Presión de Presión de nlinería: 

temporal: 0.34/10 ganadería 3.35/10 
6.99/10 extensiva: 

8.78/10 
Presión de asentamientos Presión· de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 5.4/10 minería no carbono: 
4.67/10 metálica: 3.45/10 

3.1/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0.23/10 conservación para el 
461.15 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
de la ambientales: 

biodiversidad: 5.09/10 
1.26/10 

. El, E2, E5,E6, E7, E8,El 1, El3, El4,E15,E16,E18, E2 l, E25 ,E29 ,E30 ,E31 
Estrategias 

r-~~~~~~~~-+~'E_3_2~,E_3_3,~E_34~,_E_40~,_E4_1,E42_-~~~~~~~~~~~~--1 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Ah02,At01,At02,At03 ,At04 ,At05 ,At06 ,At07,At08 ,At09 ,A tlO ,Atll, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga08,lf0 
1,lf02, lf03,lf04,lf05,lf06,I nlO, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05, 1 f07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no 
madera ble, Turismo,! nfraestructuía. 

Agricultura de riego,Acuacultura,Forestal 
maderable,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance 

UGA 540 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechall)iento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Linearilientos: Aprovechar de-manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
144.4 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

5 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de "riego: 

6.7/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
7.97/10 

- Presión de agricultura de 
temporal: 

7.58/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.11/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
296.66 

MODELO 
Estrategias 

Crite-rios ecológicos 

Usos compatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2360.81 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.44 grados 
Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 

para-la conservación: Phaeozem (PH) 10/10 
46.14 especies 
· Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
7.54/10 9.3/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos - industria: ecoturismo: 

humanos: 1.1110 0.05/10 
7.06/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 2.32/10 

extensiva: 
9.36/10 

Presión de-industria: Aptitud_para Fijación de 
7.75/10 minería no carbono: 

metálica: 3.70/10 
8.47/10 

Fragilidad ecológica: Valor para lá Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.75/10 

0.9/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G , 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,1n09:-

Agricultura de temporal,G anadería,Acuacultura,1 nfraestructura. 

Agricultura de riego, Forestal maderable, Forestal no 
Usos incompatíbles 

--------~-m~_?er~ble,Turismo,lndustria,Ase-ntamientos humanos. 
··------~-
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814 PERIODICO OFICIAL 

UGA 541 Aprovechamiento 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
82.89 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
2.18 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 
1.15/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.6/10 

Presión de agricultura de 
tenlporal: 

2.49/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8. 7/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

368 

MODELO 
"'~- / Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2497.85 m.s.n.m promedio: O habitantes 

· 4.22 grados 

Especies de interés Tipo de suelo Accesibilidad: 
para la conservación: Leptosol (LP) 9.88/10 

40. 75 especies 
Aptitud para Aptitud pa!_a Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0.27/10 extensiva: 

1.83/10 2.07/10 
Aptitud para Aptitud para AptitUd para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.28/10 0.32/10 

6.75/10 
Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.27/10 ganadería - 1.05/10 
extensiva: 

2.79/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

1.72/10 minería no carbono: 
metálica: 1.29/10 
2.09/10 

Fragilidad ecológica: Valor-para_ la Valor como área 
0.15/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios. 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.81/10 

0.68/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12.Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,Atb5,At06,At07,At08,At09, 
AtlO ,Atll,G a02,G a03,G a04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
J nfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

r 

UGA 542 Aprovechamiento 

Lineamientos: Gara_ntizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando-los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
64.39 hectáreas 

Promedio número de 
espei;ies re_levantes: _ 

2.76 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.05/10 

Aptitud para: ganadería 
intensiva 
2.52/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.85/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.25/10 

Recarga de acuífero~ 
(mm): 
373.43 

MODELO 
_Estrategias 

Crite'riOS ecológico~ 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2438.97 m.s.n.m promedio: 442 habitantes. 

4.01 grados 
EsPec_ies de interés _ TipO de suelo Accesibilidad: 

para la conseNación: Leptosol (LP) 9.91/10 
41.68 especies 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
agricultura de silvicultura: ganadería 

temporal: 0/10 extensiva: 
2.99/10 3.39/10 

Aptitud para Aptitud para .Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 1.94/10 0/10 
7.27/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 1.6/10 
extensiva: 

4.37/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación d~ 

2.49/10 minería no Carbono: 
metálica: 1.81/10 
3.34/10 

Fragilidad ecológica: Valor para ·la Valor como área 
0.01/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y ·los servicios 

de la arribientales: 
biodiversidad: 3.95/10 

0.58/10 

E2,E12,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ali05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08. 

Agricultura de temf)oral,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego.Forestal made·rable,Forestal no maderable, 
Industria, ,, 
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816 

UGA 543 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

/-------------------~--

: 

lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitar1do la disminución del capital natu_ral y recuperando los ecosistemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
77.5 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

16.35 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.46/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.07/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

4.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.69/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
400.84· 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación:. Pendiente Población: 
2673.04 m.s.n.m promedio: O habitantes 

10.85 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 5.51/10 
150.53 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud par;;1 
de- temporal: silvicultura: ganadería 

1.01/10 4.72/10 extensiva: 
1.45/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentªmientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.78/10 6.69/10 
0.54/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
4.72/10 ganadería 3.08/10 

extensiva: 
6.69/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.91/10 minería no carbono: 

mitálica: 3.38/10 
1.52/10 

Fragilidad ecológica: Va_lor para la Valor como área 
4.4/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.33/10 

7.57/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,E13,El4,E15,E16,E17,E21;E25,E30,E 
31, E32, E33, E34, E40,E41,E42. 

Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
O,Ga03,G a04,G a05, 1n10, T u02,T u03, Tu04,Tu05, lf07 ,lf08. 

Forestal no maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Agricultura de 
tem por a 1, Gana dería,Ac uacultura, Foresta 1 m aderab 1 e, 

lndustria,Asentamientos humanos. 
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PERIODICO OFICIAL 

Restauración 
Restauración de zonas agropecuarias y sin vegetación con 

vocación forestal 
UGA 544 

í~----------------------

1 

l '---------------------------------·--·----·------·--. ---~ 

Lineamientos: Recuperar los terrenos con vocación forestal ocupados por activid9des agropecuarias o sin vegetación 
Aprovechar de manera sustentable los terrenos con vocación agropecuaria 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
47.53 hectáreas 

Pronledio número de 
especies relevantes: 

4.77 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
3.35/10 

Aptitud para ganadería 

intensiva 
4.76/10 

Presión de agricultl,Jra de 
temporal: 

7.26/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.39/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
382.52 

MODELO 
Estrat.!'!gias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompati_bles 

Elevación: Pendiente Població'n: 
2477.97 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.5 grados 
Especies de interés para Tipo de s_uelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptoso! (LP) 9.96/10 
46.66 especies 

- Aptitud para agricultura Ap_titud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

5.47/10 0.04/10 extensiva: 
6.02/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.11/lQ 1.14/10 
5.57/10. 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0.04/10 ganadería 2.38/10 

extensiva: 
7.97/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
5.42/10 minería no carbono:_ 

metálica: 3.46/10 
4.01/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.05/10 conservación para .el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.39/10 

1.23/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E11,E13,E14,E15,E16,E18,E21,E25,E29,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11, 
· At13,Co01, Fn01,Fn02,Fn03, Fo06,G a03 ,G a04,Ga05 ,G a07 ,Ga08,lf0 

1,lf02,lf03, !f04,lf05,lf06,I nlO, T u02, Tu03, Tu04, Tu05, !f07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,I nf raestructura. 

Agrlcultura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustri-a, 
Asentamientos humanos. 
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818 

UGA 545 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovecha.miento para crecimiento de asentamientos humanos 

urbanos 

Lineamientos: Lograr el crecimiento ordenado del área urbana bajo un esquema de sustentabilidad 

CARACTERIZACIÓN Superficie:. 

176.88 hectáreas 

Promedio número de 

especi~s relevantes: 
4.46 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

7.71/10 

Aptitud para ganadería" 
intensiva 

7.69/10 

P-resiórl de agricultura de 
temporal: 

6.23/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.43/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

321.19 

MODELO 
Estr~tegias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibleS 

Elevación: Pendiente Población: 
2295.31 m.s.n.m promedio: 7 habitantes 

o. 78 grados 

Especies de interés-para Tipo de suelo ·Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 10/10 
45.37 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de temporal: silvicultura: ganadería 

6.23/10 0/10 extensiva: 

8.75/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 6.42/10 0.22/10 

9.43/10 
Presión de silvícultura: Pre-sión de Presión de minería: 

0/10 g"anadería 2.73/10 
extensiVa: 

8.75/lÓ 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

6.42/10 minería no carbono: 
metálica: 3.31/10 
5.22/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.86/10 

0.89/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
1 h 12,Ah 13,Ahl 4 ,At01,At02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07,At08,A t09' 

At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Acuacultura,Turismo,lnfraest.ructura, 
lndustria,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable, Forestal no 
maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 819 

UGA 546 Aprovech~miento-
Aprovechamiento para·crecimie_nto de asentamie,ntos humanos 

' urbanos 

Lineamientos: L6grar el crecimiento ordenado del área urbana bajo un esquema de sustentabili_dad 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
301.83 hectáreas 2292.34 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.99 grados 

Promedio número de Especies de-interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies rf?levante_S: la conservación: Phaeozem 10/10 

4.87 48.03 .e·species (PH) 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Apt~tud para 

de riego: de te'mporal: silvicultura: ganadería 

7.35/10 6.28/10 O/:iO extensiva: 
8.01/10 

Aptitud pa.ra ganaderíá Aptitud para Aptitud para· ApÜtud para 
intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 

7.83/10 humanos: 6.79/10 0.67/10 
-

9.53/10 
Presión.de· agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 ganadería 3.24/10 
6.28/10 extensiva: 

8.01/10 

Presión de asentamientos PresiQn-de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 6.79/10 minería no carbono: 

9.53/10 metálica: 3.60/10 
6.62/10 

Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: ·Valor para la Valor como área 

(mm): 0/10 conservación para el 

273.18 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.57/10 

1.1/10 
MODELO 

Estrategi~s E2,E12,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
Crite_rios ecológicos h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 

At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Usos compatjbleS 
Agricultura de temporal,Acuacultura,Turismo,lnfraestructura, 

Industria.Asentamientos humanos. 

U~os incompatibles 
Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable,Forestal no 

maderable. 
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UGA 547 

PERJODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de_ temporal y 

ganadería extensiva_ 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓST.ICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
183.47 hectáreas 2495.99 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.03 grados 
PrOmedio núniero de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Leptosol (LP) 9.97/10 

4.6 43.77 especies 
Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: _ de temporal: silvicultura: ganadería 
4.05/10 5.96/10 0.01/10 extensiva: 

6.61/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
5.2/10 humanos: 4.58/10 0.03/10 

6.51/10 
Presión de agricultura de Presióncde silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0.01/10 ganadería 2.92/10 
7.53/10 extensiva: 

8.35/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud-para Fijación de 

humanos: 5.79/10 minería no carbono: 
8.26/10 metálica: 3.38/10 

5.99/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor Como área 

(mm): 0.03/10 conservación para el 
384.06 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.33/10 
_().84/10 

Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Criterios ecológicos 
Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,G 

f-----------+a04,Ga05,G_a02,(iaü8,lfll_1,lf02,lf03,lf04,lf05,lf0~,ln09,_lf_0_7_. __ 

Usos compatibles Agricultura de temporal,GanaderíaAcuacultura,I nfraestructura. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Forestal maderable,Foi"estal no 
maderable,Turismo,fndustr'ia,Asentamiento~-h~u_m_a_n_oc_s_. ___ ---' 
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Alcance 

UGA 548 

PERIÓDICO OFICIAL 

Conservación restauración 
conservación del ecosistema de matorral xerófilo, su 

biodiversidad y recuperación de zonas degradadas 

Lineamientos: Conservaf la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosiste~a de matorral y los demás 
ecosistemas , permitiendo el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los poseedores 
de la tierra evitando la disminución del capital natural y recuperan-do los eco~istemas degradados. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
137 .41 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

15.7 
Aptitud·para agricultura 

de riego: 
1.02/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1.5/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
6.95/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

2.7/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
367.43 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2694-m.s.n.m Promedio: O habitantes 

11.47 grados 
Espe~ies de interés para Tipo de- suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 5.61/10 
136.31 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para· 
de temporal: silvicultura: ganadería 

2.04/10 3.87/10 extensiva: 
2.05/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanós: 1.16/10 5.84/10 
0:96/10 

Presión de silvicultura: - Presión de Presión de minería: 
3.87/10 ganadería 2. 76/10 . 

extensiva: 
6.5/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.68/10 minería no carboi:ao: 

metálica: 3.47/10 
2.24/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.05/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 5.84/1.0 

7.15/10 
El,E2,E4,E5,E6,E7,E8,E9,El0,El3,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E 
31,E32,E33,E34,E40,E41,E42. 

·Ah02,At12,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo03,Fo06,Fo07,Fo08,Fo09,Fol 
0,Ga03,Ga04,Ga05, 1 nlO, Tu02,T u03 ,Tu04,T u05 ,lf07 ,1!08. 

ForestaLno maderable, Turismo, lnfraestructur_a. _ 

Agricultura de riego,Agricultura·de 
temporal,G;;¡nadería,Acuacultura,F'?restal made~able, 
lndustria,Asentamientos humanos. 
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822 PERIODICO OFICIAL 

UGA549 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

,--·--·--·---·----·---·--·---·-·-·-----·-·----·-·----·-·-·-·-------·--·-----·-·-·------

Lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigal'.ldo los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

52.92 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.85 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
4.15/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
3.89/10 

Presión de agricultura· de 
temporal~ 

4 .. 16/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.64/10 

Recarga de acuífe:ros 
(mm): 
338.22 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2318.87 m.s.n.m promedio: 289 habitantes 

1.22 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
43.91 especies (PH) 

Aptitud pa~a. agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4,06/10 0/10 extensiva: 
4.74/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.88/10 0.52/10 
9.48/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 ganadería 1.62/10 
extensiva: 

4.85/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.03/10 minería no carbono: 
metálica: 2.11/10 
3.98/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosiste~as y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.76/10 

0.79/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructura,A.Sentamientos huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria .. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 550 Aprovechamiento Aprovechamiento para ase,ntamientos humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desa.r~ollo sustentable dé los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

2926.41 heCtáreas 

Promedio_ número de 

especies relevantes: 
1.18 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricuitura 
de riego: 
2.09/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.89/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.8/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.96/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
337.88 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Us,os compatibles -

U.sos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2271.96 m.s.n.m promedio: 43312 habitantes 

0.47 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo AccesílJilidad: 

·la conservación: Phaeozem 10/10 
37.57 especies (PH) 

Aptitud para. agricultura Aptitud p~ra . Aptitud para 
de te111poral: silvicultura: ganadería 

1.8/10 0/10 extensiva: 
2.25/10 

Aptit1-1d para Aptitud para Aptitud ·para 
asentamientos in_dustria: ecoturismo: 

humanos: 1.7/10 0/10 
. 9.96/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 - ganadería 0.7/10 

extensiva: 
2.25/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.7/10 minería no carbono: 

metálica: 0.87/10 
1.37/10 

Fragilidad ecológica: Valor pata la Valor como área 
0/10 conservació_n para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los serviCios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.44/10 

0.42/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
h12,Ah13,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03.,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganad.ería,Acuacultura,Turismo~ 
lnfraestructura,Asentamlentos humanos. 

Agricultura de riego, Forestal matlerable,Forestal no maderable, 

Industria. 
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824 PERIODICO OFICIAL 

UGA 551 Restauración 

Lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
~1.93 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes:-

8.21 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.88/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.38/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.92/10 

fJresión de asentamientos 
humanos: 

7.37/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
380.08 

MODELO·· 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2479.31 m.s.n.m promedio: O habitantes 

5.65 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.55/10 
69.94 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

4.94/10 1.64/10 extensiva: 
5.42/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.99/10 2.34/10 
4.49/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
1.64/10 ganadería 2.54/10 

extensiva: 
8.45/10 

Presión de ,industria: Aptitud para Fijación de 
6.21/10 minería no carbono: 

metálica: 3.48/10 
3.36/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
1.24/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los Servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 4.78/10 

2.82/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,El3,El4,El5,El6,El 7,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
Atl3,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7 ,Fo0S,Fo09 ,FolO ,Ga03 ,Ga04 ,G a OS ,1 nlO, Tu02, Tu03, Tu04, Tu05,I f 
07. 

Agricultura de temporal, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Ganadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA552 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

,,--·-·-·---~---·-·-·-·--·--·-··- ·-··-----·-·-·----·-·-----·-·-·--·-·--·----·-·- ·-·-·--·--·-···--------·-· 

L ______ __: __ -- ------------------ -------------------------------
lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
27.27-hectáreas 

Promedio número de 
espe_cies relevantes: 

1-73 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricliltura 

de riego: 
0.96/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

1-4/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1-93/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

8.65/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
355-55 

MODELO. 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incomp~tibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2645.12 m.s.n.m promedio: 237 habitantes 

6.63 grados 
Especies-de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.91/10 
39. 79 ·especies _ 

Aptitud p¡:ira agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.61/10 0.11/10 extensiva: 
1-88/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecóturismo: 

humanos: 1-08/10 0.16/10 
7.46/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de' minería: 
0.11/10 ganaderia 0.87/10 

extensiva: 
2.23/10 

Presión de industria; Aptitud para Fijación de 
1-26/10 minería no carbono: 

metálica: 1-08/10 
1-98/10 

Fragilidad ecológica: Valorpara la Valor como área 
0.09/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 3.65/10 

0-58/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E3'},E47,E49. -

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
AtlO,Atll,G a02,Ga03,G a04,G a05,G a06,Ga07 ,G a08,lf()7. 

·Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructura,Asenta mientas huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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826 

UGA 553 

1 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

Aprovechamiento agropecuario y restauración de zonas 
agropecuarias o sin vegetación aparente en terrenos de vocaciórl 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de-temporal mejorando su.productividad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
96. 73 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
5.47 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

3.82/10 

Aptitucl para ganadería 
intensiva 
5.63/10 

Pres_ión de agricultu_ra de 
temporal: 

8.08/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

6.77/10. 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
377.l 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos Compati_bles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendierite Población: 
2530.68 m.s.n.m promedio: O habitantes 

4.55 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.59/10 
49.89 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

6.14/10 0.27/10. extensiva: 
6.85/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.02/10 0.37/10 
5.13/10 

Presión de silvicultura: Presión ~e Presión de minería: 
0.27/10 ganadería 3.47/10 

extensfva: 
8.96/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.57/10 minería no carbono: 

metálica: 3.62/10 
6.68/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.27/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.41/10 

1.19/10 
El,E6,E7,E12,E18,El9,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41 . 

. Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
At11,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,1n09,In10, Tu02,Tu03, Tu04, Tu05, llO 
7. 

Agricultura de tel1)poral,Ganadería,Forestal no maderable, 
Tu rismo,1 nfraestructura. 

Agricúltura de riego,Acuacultura,Forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alc;arce 

UGA 554 

í 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación restauración 
Conservación del ecosistema acuático y recuperación- de las 

zonas degradadas 

-------·--·-

L~-----·------·----
Lineamientos: Conservar la biodiversidad y ·1as funciones ecológicas del ecosistema acuático y alcanzar-valores de 
calidad del agua que permitan el desarrollo de todas las especies en el mismo · 

CARACTERIZACIÓN Superficie: - Elevación: Pendiente Población: 
16 habitantes 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

·100.13 hectáreas 2298.59 m.s.n.m promedio: 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.96 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
2.68/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
2.82/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
2.75/10 

Presión de aSentamientos 
humanos: 

4.46/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
231.41 

Estrategias 

Criterios et;ológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

0.57 grados 
Especies de interés para. · Tipo de suelo 

la conservación: 
76.25 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

2.75/10 

Aptitud para 
a~entamientos 

humanos: 
4.46/10 

Presión de silvicultura: 
0/10 

Presión de industria: 
2.51/10 

Fragilidad ecológica: , 
2.2/10 

Phaeozem 
(PH) 

Aptitud para 
SilVicultura: 

0/10 

Aptitu~ para 
industria: 
2.51/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

3.41/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
3.49/10 

Valor para la 
conseNación 

de los 
ecQsistemas y 

de la 
biodiversidad: 

3.98/10 

El,ES,E14,E16,E20,E33,E42,E45. 

Accesibilidad: 
5/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 
'3.41/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

4.43/10 

Pres_ión de mi~ería: 
1.37/10 

Fijación de 
carbonO: 
1.40/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de . 
los servicios 
ambientales: 

3.37/10 

Ac01,Ac02,At03,Ac04,Ac05,Ah02,At12,Co01,ln10,Tu02,Tu03,Tu0 
4,Tu05,Tu06,lf07. 

Acuacu ltura; Turism_o, 1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Agricuitura de terrlporal,Ganadería,Forestal 
maderable, Forestal no maderable,,l~dustria,Asentamientos 
humanos. 
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828 

UGA 555 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su prÓductividad 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
634.02 hectáreas 2308 m.s.n.m promedio: 10 habitantes 

0.92 grados 
Promedio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozem 9.99/10 

4.91 45.4 especies (PH) 
Aptitud-pa_ra agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicu Jtu ra: ganadería 
7.56/10 7.34/10 0/10 extensiva: 

9.11/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

_intensiva -asentamientos industria: ecoturismo: 
7.47/10 humanos: 7.11/10 0/10 

9.36/10 
Presión de agricultura de Presión de silviCultura:- Presión de Presión de- minería: 

témpora!: 0/10 ganadería 3.39/10 
7.55/10 extensiva: 

9.37/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud ·par'á Fijación de 

huma-nos: 7.3/10 minería no carbono: 
9.63/10 metálica: 3.64/10 

8.16/10 
Recarga de acuíferos Fragilidild ecOlógica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0/10 conservación para-el 
336.03 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 4.04/10 
0.86/10 

Estrategias E19,E20,E21,E22,E23,C29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 
r------------- -\------ - ---- ----------1 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ah10,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,At11,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricu ltu~a de tem por a l,Ganadería,Acuacultura,1 nfraestructu ra. 

Agricultura de riego,Forestál maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGASSG Aprovechamiento 

Lineamientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de manera sustentable 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
81.8 hectáreas 2304.84 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.47 grados 
Promedio número de Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozem 10/10 

0.78 37 .24 especies (PH) 

Ap_titud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud pa-ra 
de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
1.02/10 1.01/10 0/10 extensiv~: 

1.21/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
0.97/10 humanos: 0.92/10 0.12/10 

10/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 ganadería 0.43/10 
1.01/10 extensiva: 

i'.21/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 0.92/10 minería no carbono: 
10/10 metálica: 0.58/10 

1.08/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor par:a la Valor como área 

1mm): 0/10 conservación para el 
326.21 de los nl!'lntenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.3/10 
0.4/10 

Estrategias E2,E12,E27.E28,E39,E47,E48. 
___ ___, ___________ _ 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

AhOS,Ah 10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14,Ga03,Ga06,I nOl,I n02,I n03,I nO 
4,ln05,ln06,ln07,ln08;1nll,ln12, lf07. 

1 nfraestructu ra,I ndustria. 

Agricultura de riego,Agri_cultura de temporal,Ganadería, 

Acuacultura,Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
Asentamientos humanos. 
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830 PERIODICO OFICIAL 

UGAS57 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamier;itos humanos rurales 

lineamientos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos rurales mltigand_o los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
16.54 hectáreas 

Promedio número de 
esp~cies relevantes: 

1 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.88/10 

Aptitud para ganélde!ía 
intensiva -

1.1/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

1.65/10 

Presión de asentamientos 
hUmanos: 

9/10 

R~carga de acuíferos 
(mm): 
387.02 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2528.51 m.s.n.m promedio: 415 habitantes 

2.23 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 10/10 
33.99 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.32/10 0/10 extensiva: 
1.48/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.83/10 0/10 
7.2/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 0.7/10 

extensiva: 
1.85/10 

Presión de industria: Aptitud para· Fijación de 
1.03/10 minería no carbono: 

metálica: 0.74/10 
1.59/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para· el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.74/10 

0.37/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h12,Ahl3,Ah14,At01,At02,At03,At04.At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temp'oral,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 

1 nfraestructu ra,Asentam ientos huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable., 

Industria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGJl 558 Aprovechamiento AproVechamie.nto para asentamientos.humanos rurales 

Lineamientos: Garantizar e desarrollo -sustentable de los asentamientos rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
166.98 hectáreas 

Promedio número1 de 
especies relevantes: 

1.09 
Aptitud para agricultura 

de riégo: 
0.93/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
0.84/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 
159/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9,6/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
411.38 

Esti-ategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2476.28 m.s.n.r'n pro.medio: · 2580 habitantes 

4.bs grados 
Especies· de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: . Leptosol (LP) 9.94/10 
37 .85 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

1.04/10 0.04/10 extensiva: 
1.15/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos·: 0.7/10 0.06/10 
6.12/10 

Presión de silvicUltura: Presión de Presión de minería: 
0.04/10 ganadería 0.68/10 

extensiva: 
1.75/10 

Pi'esión de industria: Aptitud para Fijación de 
1.07/10 minería no carbono: 

metálica: 0.74/10 
1.27/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.04/10 conseNación para el -

delos "·mantenimiel"!to de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4/10 

0.45/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,A 
h 12,Ah 13,Ah14,At01,At02,At03 ,At04,At05 ,At06,At07 ,At08,At09, 
At10,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultu_ra de temporal,Ganadería,Acuacultura,1·urismo, 

lnfraestructura,Asentamientos humanos. 

AgricUltura de riego,F'Orestal maderable,Forestal no 
maderable,lndustíia. 
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832 PERIÓDICO OFICIAL 

UGA 559 Aprovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos urbanos 

Lineamientos: Garantizar el desarrollo sustentable del centro urbano, consolidando 
mitigando los impactos abientales y mejorando la calidad de vida de la población 

CARACTERIZACIÓN s·uperficie: Elevación: Pendiente Población: 
27.47 hectáreas 2279.96ms.n.m prom~dio: 260 habitantes 

0.04 grados 
Promedio número de Especies: de interés· para Tipo de suelo Accesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozem 10/10 

0.77 35.31 especies (PH) 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
0.41/10 0.01/10 0/10 extensiva: 

0.01/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos . industria: ecoturismo: 
0.39/10 humanos: 0.37/10 0/10 

9.6/10 
Presión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

temporal: 0/10 gana~ería 0.15/10 
0.01/10 extensiva: 

0.01/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 0.37/10 minería no carbono: 
9.6/10 metálica: 0.57/10 

0.01/10 
Recarga de acuíferos Fragili~ad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0/10 conservación para el 
241.67 de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 2.6/10 
0.3/10 

MODELO 
Estrategias E2,E12,E27,E28,E39,E49. 

Criterios ecológicos Ah06,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ah 11,Ah 12,Ah 13,AhÍ4 ,G a06,lf07. 

Usos con:ipatibles Turismo, 1 nf ra estructura, 1 iÍ d ustria,Asenta mi e ntos ,hum arios. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal maderable,Forestal no maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 560 Restauración Rest"auración de. matorral xerófilo _perturbado 

Lineamientos: Recuperar las fÜnciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosistemas perturbados· 

CARACTERIZACIÓN Superlicie: 
99. 75 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.93 
DIAGNÓSTICO Aptiti.Jd para agricultura 

de riego: 
4.33/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
4.27/10 

Presión de agricultura de 
- temporal: 

8.07/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

7.39/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
415.37 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2492.85 m.scn.m promedio: O habitantes 

5.68 grados 
Espec.ies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 9.82/10 
45.6 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: . silvicultura: ganadería 

4.99/10 0/10 extensiva: 
5.49/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 4.13/10 0/10 
4.31/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería_ 3.34/10 

extensiva: 
8.87/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
6.45/10 minería no carbono: 

metálica: 3.66/10 
5.53/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0.02/10 conservación para el 

de los mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 4.66/10 

0.87/10 
El,E2,E5,E6,E7,E8,E10,E13,E14,E15,E16,E17,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll, 
At13, CoOl, FnOl, FnOZ, Fn03, Fo01,Fo02,Fa03, Fo04, Fo05; Fo06, Fo O 
7,Fo08,Fo09,Fo10,Ga03,Ga04,Ga05,lnlO,Tu02,Tu03,Tu04, Tu05,lf 
07 .. 

Agdcultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable~Turismo, lnfrae!;ltructura. 

Agricultura de riego,Ga nadería,Acuacultu ra,.I ndustria, 
Asentamiento.S humanos. 
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834 PERIODICO OFICIAL 

UGA 561 Apr.ovechamiento Aprovechamiento para asentamientos humanos urbanos 

Lineamientos: Garantizar el desarrollo sustentable del centro urbano, consolidando la funcion habitacion;:il, 
mitigando. los impactos abientales y mejorando la calidad de vida de la población 

. CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

Superficie: 
15.5 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

0.03 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
0.06/10 

Aptitud para ·ganadería 
intensiva 
0.02/10 

Presión de agricultura de 
tempo~I: 

0.03/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.98/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
292.89 

Elevación: 
2301.03 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
35.19 especies 

Aptitud-para agricultura 
de temporal: 

0.03/10 

Aptitud _para 
asentamientos 

humanos: 
9.98/10 

Presión de silvicultura: 
0/10 

Presión de industria: 
0.03/10 

Fragilidad ecológica: 
0/10 

Pendiente 
promedio: 
0.42 grados 

Tipo_ de suelo 
Phaeozem 

(PH) 
Aptitud para 
sjlvicultura: 

0/10 

Aptitud para 
industria: 
0.03/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

0.04/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
0.03/10 

Valor para la 
conservación 

delos 
ecosistemas y 

dela 
biodiversidad: 

Población: 
468 habitantes 

Accesibilidad: 

10/10 

Aptitud para 
ganadería 
extensiva: 

0.04/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0.02/10 

Presión de minería: 
0.01/10 

·Fijación de 
carbono: 
0.02/10 

Valor como área 
para el 

mantenimierito de 
los servicios 
ambientales: 

2.91/10 
_0.29/10 

r--~M~O~D~E~LO::----t---~------+----------

Eshategias E2,E12,E27,E28,E39,E'9. 

r--~ -· - -··----+--- --
Criterios ecológic;os Ah06,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ah11,Ah12,Ah13,Ah14,Ga06,lf07. 

r------------+----

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Turismo,! nfraéstructura,1 ndustria,Asentamientos huma nos. 

Agricultura de riegn,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuatultura,Forestal maderable,Forestal no maderable. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 562 Aprovechamiento 
Aprovechami·ento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

,,------.-----·--·---:------·----~--·-~ 

Lineamientos: Aprovechar de _manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productivida-d 

CARACTERIZACIÓN . Superficie: 
320.41 hectáreas 

Pronledio número de 
especies relevantes: 

5.17 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de riego: 
5.45/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

5.84/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

7.99/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 

7.57/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
387.86 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos Compatibles 

Usos incompatibles 
~------~~---------~ 

Elevación: Pendiente Pob!ación: 

2418.91 m.s.n.m promedio: O habitantes 
3.22 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 9.98/10 
47.07 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: - ganadería 

6.18/10 0.15/10 extensiva: 
6.96/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 5.46/10 0.21/10 
5.86/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0.15/10 ganadería 3.47/10 
extensiva: 

8.98/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

7.03/10 minería no carbono: 

metálica: 3.58/10 
6.84/10 

Fragilidad ecológica: Valo.r para la Valor como área 
0.12/10 conservación para el 

delOs mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 

biodiVersidad: 4.46/10 
1.03/10 

E19,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,~40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ahl3,Ar02,At01,At 
02,At03,At04,At05,At06,Ato7,At08,At09,Atl0,Atll,Co01,Ga03,G 
a04,Ga05,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de temporal,Ga nadería,Acuacultura,1 nfraestructura. 

Agricultur_a de riego,Forestal maderable, Forestal no 

máderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. 
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836 

UGA 563 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Si.Jperficie: 
22.58 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 

0.45 
Aptitud para agricultura 

de riego: 

0.57/10 

Aptitud para ga_nadería 

intensiva 

0.63/10 

Presión de agricultura de 

temporal: 

0.64/10 

Presión de ásentamientos 

humanos: 

10/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
354.34 

Estrategias 

Cr!terios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para asentamientos humanos rurales 

Elevación: Pendiente Población: 

2304. 74 m.s.n.m promedio: 136 habitantes 
0.9 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Phaeozem 10/10 

36 éspecies (PH) 

Aptitud para agricultura Apt~tud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: gan·adería 

0.57/10 0/10 extensiva: 
0.75/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.56/10 0/10 
8.77/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

0/10 gan~dería 0.34/10 
extensiva: 

0.84/10 
Presión de industria: _Aptitud para Fijación de 

0.63/10 minería no carbono: 
metálica: 0.34/10 
0.79/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 

ecosistemas' y los servicios 

dela ambientales: 

biodiversidad: 3.46/10 
0.32/10 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05 ,Ah OS ,Ah07,Ah08 ,Ah09 ,AhlO ,Ah 11,A 
h12,Ah13,Ah14,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
At10,At11,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
1 nfraestructura,Asentamientos huma nos. 

Agricultura de riego,Forestal maderable,Forestal no maderable, 
Industria. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA564 Aprovechamiento Aprovechamiento _para asentamientos humanos rurales 

Lineamieiltos: Garantizar e desarrollo sustentable de los asentamientos.rurales mitigando los impactos ambientales 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
43.54 hectáreas 

Promedio nú-mero-de 

especies relevantes: 
2.58 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricLiltura 
de riego: 
3.58/10 

Aptitud para ganadería 
iritensiva 
4.22/10 

Presión de agricultura de 
temp<>ral: 

3.65/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

9.44/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
318.19 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompc:itibles 

ElevaCión: Pendiente Población: 
2300.42 m.s.n.m promedio: 212 habitantes 

0.04 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Phaeozem 10/10 
40.68 especies (PH) 

Aptitud para agricultüra Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

3.65/10 0/10 ext'~nsiva: 
4.53/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud -pai'a 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 3.71/10 0/10 
9.44/10 

Presión de silviC:Ültura: Presión de Presión _de minería: 
0/10 ganadería 1.84/10 

extens-iVa: 
4.53/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de 
3.71/10 minería no carbono: 

metálica: 1.91/10 
4. 77/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
0/10 conservación para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

de la ambientales: 
biodiversidad: 3.51/10 

0.56/10 

E2,El2,El9,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

· Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,A 
hl2,Ahl3,Ahl4,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09, 
Atl0,Atll,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 

Agricultura de tempora1,Ganadería,Acuacultura,Turismo, 
i'nfraestructura,Asentamientos humanos. 

Agricultura de riego,Foresta1 maderable,Forestal no 
maderable,lndustria. 
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838 PERIODICO OFICIAL 

Lineamientos: Garantizar el desarrollo sustentable del ce.ntro urbano, consolidando la funcion habitélcional, 
mitigando los impactos abientales y mejorando la calldad de vida de la población 

CARACTERIZACIÓN Superficie: Elevación: Pendiente Población: 
16.99 hectáreas 2297.57 m.s.n.m promedio: O habitantes 

1.2 grados 

Promedio número de Especies de interés para Tipode suelo A'ccesibilidad: 
especies relevantes: la conservación: Phaeozem 10/10 

4.01 43.82 especies (PH) 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultüra Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 

de riego: de temporal: silvicultura: ganadería 
6.56/10 6.29/10 0/10 extensiva: 

7.87/10 
Aptitud para ganadería Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

intensiva asentamientos industria: ecoturismo: 
6.49/10 humanos: 5.71/10 0/10 

10/10 
Presión de agricultura de Presión de silvitultura: Presión de Presión de minería: 

tem-poral: 0/10 ganadería 3.14/10 
6.29/10 extensiva: 

7.87/10 
Presión de asentamientos Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

humanos: 5.71/10 minería no carbono: 
10/10 metálica: 2.97/10 

8.05/10 
Recarga de acuíferos Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

(mm): 0/10 conservación para el 
264:99 delos mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiversidad: 3.34/10 
0.76/10 

MODELO 
Estrategiéls E2,E12,E27,E28,E39,E49. 

Crit_érios ecológicos Ah06,Ah07,Ah08,Ah09,Ah10,Ahll,Ah12,Ahl3,Ah14,Ga06,lf07. 

Usos -compatibles Turismo,i nfraestructura,I ndustria,Asenta mi entos humanos. 

Usos incompatibles 
Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería 
,AcuaCultura, Forestal maderable, Forestal no maderable. 
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Alcance 

UGA 566 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento y 
restauración 

AprovechamientO\agrOpecuario v- restauración de zonas 
agropecuarias o sin vege;tación aparente en terrenos de vocación 

forestal 

Lineamientos: Aprovechar de manera sustentable la agricultura de temporal mejorando su productivtdad en zonas 
de baja pendiente 

CARACTERIZACIÓN 

· DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
68.6.hectáreas 

Promedie) número de 

especies relevantes: 
5.3 

Aptitud jJara agricultura 
·de riego: 

5/10 

Aptitud Para ganadería 
inteñsiva 

7/10 

Presión de agricultura de 
tempo~al: 

7.92/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.3/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
346.54 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: 
2481.84 m.s.n.m 

Es_pecies de-i~terés pata 
la conservación: 

49.7 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
7.53/10 

Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
4.1/10 

Presión de silvicultura: 
0.36/10 

Presión de irldustria: 
5.87/10 

Fragilidad ecológica: 
0.15/10 

Pendiente 
proml:!dio: 
6.98 grados 

Tipo de suelo 
- Phaeozem 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0.36/10 

Aptitud para 
industria: 

5.6/10 

Presió·n de 

ganadería 
extensiva: 

9.35/10 
Aptitud para 
minería no 
metálica: 
7.59/10 

Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas y 

de la 
biodiversidad: 

1.1/10 

Población: 
o habitantes 

Accesibilidad: 
9.78/10 

Aptituc:t para 
ganadería 
extensiva: 

8.89/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0.39/10 

Presión de minería: 

3.48/10 

Fijación de 
carbono: 
3.87/10 

Valor como área 
para el 

mantenimiento de 
los servicios 
ambientales: 

4.23/10 

El,E6,E7,E12,E18,E19,E20,E21,E22,E23,E29,E32,E33,E34,E36,E38, 
E40,E41. 

Ah03,Ah10,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10, 
Atll,At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo06,Ga03,Ga04,Ga05,Ga07,Ga 
08,lf01,lf02.lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09,ln10,Tu02,Tu03,Tu04,Tu0 
5. 

AgricultuÍa de temporal,Gan~dería,Forestal no_maderable, 
Tu rismo,I nf raestructura. 

Agricultura de riego,Acuacultura,forestal maderable,lndustria, 
Asentamientos humanos. -
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840 PERIODICO OFICIAL 

UGA567 Restauración Restauración de matorral xerófilo perturbado 

lineamientos: Recuperar las funciones ecológicas del matorral xerófilo y los demás ecosístemas perturbados 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 
16.16 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
16.02 

DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 
de riego: 

1.09/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.1/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.34/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
7.97/10 

Recarga de acuíferos 

(mm): 
507.52 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Elevación: Pendiente Población: 
2449.52 m.s.n.m promedio: O habitantes 

11.25 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservación: Leptosol (LP) 7.95/10 
130.41 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería 

0.2/10 4.79/10 extensiva: 
0.22/10 

Aptitud para Aptitud para Aptitud para 
asentamientos industria: ecoturismo: 

humanos: 0.13/10 6.9/10 
0.38/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 

4.79/10 ganadería 3.34/10 
extensiva: 

7.41/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de 

4.37/10 minería no carbono: 
metálica: 3.20/10 
0.14/10 

_Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 

4.12/10 conservación para el 
de los mantenimiento de 

ecosistemas y los servicios 
dela ambientales: 

biodiver:sidad: 6.78/10 
7.08/10 

El,E2,E5,E6,E7,E8,El0,E13,El4,El5,El6,El7,E21,E25,E30,E31,E32 
,E33,E34,E40,E41. 

Ah02,At01,At02,At03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,Atl0,At11, 
At13,Co01,Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo06,Fo0 
7 ,Fo08,Fo09,Fo10 ,G a03,Ga04,Ga05 ,1 nlO,T u02, Tu03,Tu04, Tu05,lf 
07,1!08. 

Agricultura de temporal,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turlsmo, Infraestructura. 

Agricultura de riego,Gariadería,Acuacultura,lndustria, 
Asentamientos humanos. 
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Alcance 

LIGA 568 

PERIODICO OFICIAL. 

Aprovechamiento 
Aprovechamiento agropecuario de actividades de temporal y 

ganadería extensiva 

Lineamientos: Aprovechar de manera sus.tentable la agricultura_ de temporal mejorando su productividad 

DIAGNÓSTICO 

. Superficie: 
381.03 hectáreas 

Promedio liúmero de 
especies relevantes: 

4.82 
Aptitud para-agricultura 

d.e rie.go: 
6.28/10 

Aptitud para ganad~ría 
intensiva 
5.19/10 

Elevación: 
2376.24 m.s.n.m 

Especies de interés para 
la conservación: 
44, 39 especies 

Aptitud para agricultura 
de temporal: 

5.11/10 

Pendiente 
promedio: 
1.14 grados 

Tipo de suelo -
Phaeozem 

(PH) 
Aptitud para 
silvicultura: 

0/10 
Aptitud para 

industria: 
4.48/10 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
10/10 

Aptitud para 
ganadería extensiVa: 

6.19/10 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

-Aptitud para 
asentamientos 

humanos: 
3.48/10 ------+ ______ ,__ _________ _ 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.62/10 

Presión de silvicultura: 
0/10 

~Presión de asenta"~ient_o_s-+--Pr-es-ió~-e-in-dus.tria: 
1 humanos: 6.67 /10 
. 5.18/10 

l_ ---- -- ---- ------+------· ---- ----
1 Recarga de acuíferos 

(mm): 
412.26 

Fragilidad ecológica: 
0/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

Presión de minería: 
3.44/10 

--=-9cc.2C"lfcclcc_0 __ 1 ______ --·-· 

Aptitud para 
minería no 

· metálica: 
4.68/10 

Valor para la 
conservación 

de los 
ecosistemas y 

dela 

biodiversidad: 

Fijación de carbono: 
3.58/10 

Valor como área para 
el mant~nimiento de 

los servicios 
ambieiitales: 

4.6/10 

---------1--------------<--------~-~0:~8~5/_l_O_~---------" 
MODELO 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos corÍlpatibles 

uSos incompati_bles 

El9,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01;Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ah12,Ah13,Ar02,At01,At02, 
At03,At04,At05,At06,At07.At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04,G 
a05,Ga07.Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de temporal,~a na dería,Acuacu ltura,I nf raestructu ra. 

AgricUltura de riego,Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Tunsmo,lndustna,Asentamientos humanos. 
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842 

UGA 569 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

PERIODICO OFICIAL Alcance 

Aprovechamiento 

Superficie: 
97.31 heCtáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

2.24 
Ap~itud para agricultura 

de riego: 
3.74/10 

Aptitud para ganadería 
int~nsiva 

7.72/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

3.44/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.83/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
309.84 

¡ Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 

Usos incompatibles 

Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

Elevación: Pendiente Población: 
· 2295; 73 m.s.n.m promedio: O habitantes 

0.64 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 

la conservil_ción: Phaeozem 10/10 
39. 71 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
_de tempora.1: silvicultura: ganadería extensiva: 

3.44/10 0/10 4.3/10 
Aptitud para-- ·Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 7.09/10 0/10 
4.83/10 

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
0/10 ganadería 1.72/10 

extensiva: 
4.3/10 

Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 
7.09/10 minería no 1.66/10 

metálica: 
4.41/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
0/10 conservación el mantenimiento de 

delos los servicios 
eco_sistemas y ambientales: 

1 

de la 3.39/10 
biodiversidad: 

1 0.54/10 

+. E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48 
··--·· .. --- ---·- -·------------~----j 

i Ah OS ,Ah 10,Ah 11.A h 12.Ah13,Ah14, Ga03,G a06, 1 nOl ,I n02 ,1 n03 ,1 n04 ,1 n 
05,I nDIS,1 n07 ,in08,I n11, !n12, lf07. 

1 nfraestructu ra,I ndustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de temporal,Ganadería, 
Acuacultura,Forestal niaderable,Forestal no maderable, 

~-------~----------~-T~u_ri_s_m_o~,A_s_e_n_t_a_m_ie_n_t_oshum_a_n_o_s_. ____________ ~ 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

UGA 570 Aprovechamiento Aprovechamiento para desarrollos industriales mixtos 

~.· 

Lineamientos: Desarrollar actividades industriales e infraestructura de ma_nera sustentable 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

450.28 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

1.01 
DIAGNÓSTICO Aptitud para agricultura 

de ri_ego: 
0.81/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 

0.77/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

0.72/10 

Presión de asentamientos 

humanos: 
9.99/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 

331.03 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

U~os co_mpatibles 

Elevación: Pendiente Población: 

2270.13 m.s.n.m promedio: O habitantes 
0.35 grados 

Especies de interés para TipO de suelo Accesibilidad: 
la conservación: P.haeozem 10/10 
37 .27 especies (PH) 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: g_anadería extensiva: 

0.72/10 0/10 0.92/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 0.7/10 0/10 

9.99/10 
PreSión de silvicultura~ Presión de Presión de minería: 

0/10 ' ganadería 0.29/10 
extensiva: 

0.92/10 
Presión de industria: Aptitud para Fijación de carbono: 

0.7/10 minería no 0.75/10 . 
metálica: 

0.55/10 
Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 

0/10 conservación el mantenimiento de 

delos lo"s servicios 
ecosistemas y ambientales: 

dela 3.37 /10 
biodiversidad: 

0.4/10 

E2,E12,E27,E28,E39,E47,E48. 

Ah05, Ah 10, Ah 11,Ah 12,Ah 13,Ah14, G a03, G a06, 1n01,1n02,1n03,1n04,1 n 
05,ln06,ln07;1n08,ln11,ln12, lf07. 

1 nf raestru.ctura,I ndustria. 

Agricultura de riego,Agricultura de tem_poral,Ganadería, · 
Acuacultura,Forestal ma9erable,Forestal no maderable,Turismo, 
Asentamientos humanos. 
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844 

UGA 571 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 

Superficie: 
75.84 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

4.67 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
8.95/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
8.13/10 

Presión de agricultura de 
temporal: 

7.64/10 

Aprovechamier:ito para cr~cimiento de asentamientos humanos 
urbanos 

Elevación: 
2285.87 m.s.n.m 

Especies de -interés para 
la consei-vación: 

44.19 especies 
Aptitud para agricultura 

de temporal: 
7.64/10 

Pendiente 
promedio: 

0.68 grados 

Tipo de suelo 
Phaeozem 

(PH) 

Aptitud para 
silvicultura: 

0/10 ------------
Aptitud para 

asentamientos 
humanos: 

.. _9.6_8j.1_ü__ 
Presión de silvicultura: 

0/10 

Aptitud para 
industria: 
7.39/10 

Presión de 
ganadería 
extensiva: 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
10/10 

Aptitud para 
ganadería extensiva: 

--~6~/~ 
Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

Presión de minería: 
3.89/10 

··----------··----!----·--- -------- --~6_3/10 __ 
Aptitud para Presión de asentamientos 

humanos: 
9.68/10 

Recarga de acuíferos 
(mm): 
285.84 

Presión de industria: 
7.39/10 minería no 

metálica: 
9.66/10 

Fijación de carbono: 
3.46/10 

- ---·------------- - -- ---- -·---·-- -------

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área para 
0/10 conservación el mantenimiento de 

de los los servicios 
ecosistemas y i 

1 

dela 

1 
biodiversidad: 

ambientales: 
3.59/10 

Alcance 

f---------+ ----- ----~- --- --------~-085/12..__~' --·

' E2,E12,E27,E28,E39.E47.E49. 

1 

MODELO 
Estrategias 

1 

l CriteriÓs ecológicos 
Ac01;Ac02,Ac03 ,Ac04 ,A e OS ,Ah OS .Ah O 7.Ah08 .Ah09,Ah1O.Ah11,Ah 12, 
Ah 13 Ah 14,A1 O¡ .f\ t02,At03, At04 ,A tOS ,At06,At 07 ,At08,At0<J ,AtlO .Atl 

C-------~---ii-1~,..:.G..:.a_02~,_G_a03,Ga04,Ga_OS,Ga0'-6~,-G..:.a..:.07~,..:.G..:.a..:.0~8,,~lf..:.0_7c_. ----~---j 

Usos compatibles 
f-----------··-

Usos incompatibles 

Agricultüra de temporal,Acuacultu ra,T u rismo, 1 nfraestructura, 

ln~!:l_s_~~~~~~entamientos humanos. 

Agricultura de riego,Ganaderia,Forestal maderable, Forestal no 
maderable. 

~-------~------·------------------- __________ ,_,, ____ ---··--···-------.-·----------··--------'----
! 

- _J 
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Alcance 

UGA 572 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

' PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento. 

-Superficie: 
29.27 hectáreas 

Promedio número de 

especies relevantes: 
4.79 

Aptitud para agricultura 
de riego: 
5:37/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
6.35/10 

A0provechami~nto ~gropecuario-de actividades de temporal y 
~nadería extensiva 

Elevación: 
2397.87 m.s.n.m 

Pendiente 
promedio: 
1.94 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo 
la conservación: Phaeoiem 
44.04 especies (PH) 

Población: 
O habitantes 

Accesibilidad: 
10/10 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

5.78/10 0/10 7.59/10 
Apti_tud para Aptitu~ para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 5.27/10 0/10 

_____ 4.3/l_O ____ +-----·L_ 
Presión de agricultura de Presión de sil~icultura: Presión de 1 Presión de minería: 

·. temporal: 0/10 ganadería 1 3.52/10 
; 6.86/10 extensiva: 

1 9/10 

1 

Presión de asentamient_o_s-+-p-,-.-s-io-. n-d-e-in_d_u-stria: Aptitud para Fijació_n_d_e_c_a~rb_o_n_o_:_-J 

humanos:- 6.24/10 minería no - 3.55/10 
5.1/10 metálica: 

f·-- · R~~~;g;d;-~~~·ff~-;:c;;·~- _ ... F~;g¡¡¡d-~d-ec-o-lo-, gic~-=---f·-v-a-~-~-~-:~1a1-r~---la-+--v-~-,-~-r_c_o_m_o_á_re_a_p_a_r .. a_, 

1

1

_ (mm): 0/10 conservación el mantenimiento de 
356.87 de los los servicios 

ecosistemas y ambientales: 
de la 4.15/10 

biodiversidad:-
0.84/10 ._________ ___ "-----------------+----------~---+---+----------j 

1 
' ' 

MODELO 
Estrategias 

Criterios ecológicos 

1 

1 Usos compatibles 

! .Usos incompatibles 

El9,E20,E21,E22,E23,E29,E33,E36,E37,E38,E40,E41. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah03,Ahl0,Ahl2,Ah13,Ar02,At01,At02,A 
t03,At04,At05,At06,At07,At08,At09,At10,Atll,Co01,Ga03,Ga04,Ga0 
5,Ga07,Ga08,lf01,lf02,lf03,lf04,lf05,lf06,lf07,ln09. 

Agricultura de temporal,Ganadería,Acuacultura,I nfraestructura. 

Agricultura de negó, Forestal maderable,Forestal no 
maderable,Turismo,lndustria,Asentamientos humanos. ---------·--------- -------~ 
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846 

UGA 573 

PERIODICO OFICIAL 

Aprovechamiento 
Aprovei::hamiento para crecimiento de asentamientos humanos 

urbanos 

Alcance. 

----------·---------~--~----~------------~-~------< 

-----------. 
/_) -~~ 

> r 
~= 
) f'·, 
··~.! 'l 
!J ¡_i,, ' 

CARACTERIZACIÓN Superficie: 

28.28.hectáreas 

Promedio n~mero de 
especies relevantes: 

4.97 

Elevación: 
2284.62 m.s.n.m 

Pendiente 
prorriedio: 

-L09 grados 
Especies de interés para Tipo de suelo 

la conservación: Pha·eozem 

45.93 especies (PH) 

Población: 

O habitantes 

Accesibilidad: 
10/10 

DIAGNÓSTICO- Aptitud para agricultura Aptitud para agricultura Aptitud.p_ara Aptitud para 

MODELO 

de riego: 
8.29/10 

j . Aptitu~ para ~anadería 
1ntens1va 
7.69/10 

de temporal: silvicultura: ganadería extensivá: 

7.62/10 0/10 9.3/10 
-----~----+---------t------~-----j 

Aptitud para 
industria: 

7.01/10 

Aptitud para 
ecoturismo: 

0/10 

Apt~tud para 
asentamientos 

humanos: 
9.49/10 

----j------~----r---------t-~· ------~--j 

Pres_ión de agricultura de Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
temporal: 0/10 ganadería 3.11/10 

7.97/10 extensiva: 

-- ---------+- 9. 73/10. 
Presión de asentamientos 

humanos: 
9.93/10 

Presión de industria: 
7.33/10 

Aptitud para 
minería no 
metálica: 
6.02/10 

Fijación de carbono: 
3.68/10 

-~--·----- -------1--------j 
Recarga de acuífero-s Fragilidad ecológica: Valor para la 

· (mm}: 0/;tO conservación 
Valor como área para 
el mantenimiento de 

los servicios 
ambientales: 

3.49/10 

265.23 de los 

Estrategias 

Criterios ecológicos 

Usos compatibles 
f------------

Usos incompatibles 

ecosistemas y 
dela 

biodiversidad: 
0.87/10 

E2,El2,E27,E28,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ahl0,Ahll,Ahl2, 
Ahl3,Ah14,Atol,Ato2,Ato3,A!04,Ato5,Ato6,At07,Ato8,Ato9,Atl0,Atl 
1,Ga02,Ga03,Ga04,Ga05,Ga06,GaOZ,Ga08,lf07. 

Agricultura de temporal,Acuacultura, Tu rism o,I nfraestructura 

,lndus!ria,Asentarryie_~!OS h~~~~~------·- ___________ ·-----------

Agricultura de riego,Ganadería,Forestal maderable, Forestal no 
maderable. 
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·Alcance 

LIGA 574 Conservación 

PERIODICO OFICIAL 

Conservación del ecosistema de matorral xerófilo y su 
biodiversidad 

Lineamientos: Conservar la biodiversidad y las funciones ecológicas del ecosistema de matorral y los demás 
ecosistemas, permitiendo el aprovecfiamiento sustentable de los recursos naturales a beneficio de los. poseedores de 
la tierra, evitando la disminución .del capital natu.ral. 

CARACTERIZACIÓN 

DIAGNÓSTICO 

MODELO 

Superficie: 
327.00 hectáreas 

Promedio número de 
especies relevantes: 

17.2 
Aptitud para agricultura 

de riego: 
1.27/10 

Aptitud para ganadería 
intensiva 
1.17/10 

__, ___ -----

Présión' de agricultura de 
temporal: 

4.69/10 

Presión de asentamientos 
humanos: 

4.71/10 

----··-----------
Recarga de acuifer-0s 

(mm): 
409.51 

Estrategias 

Ele~aCión: Pendiente Población: 
2416.6 m.s.n.m promedio: O habitantes 

8.04 grados 

Especies de interés para Tipo de suelo Accesibilidad: 
la conservación: Leptosol (LP) 7.36/10 
145.18 especies 

Aptitud para agricultura Aptitud para Aptitud para 
de temporal: silvicultura: ganadería extensiva: 

0.75/10 4.95/10 1.2/10 
Aptitud para Aptitud para Aptitud para 

asentamientos industria: ecoturismo: 
humanos: 1.05/10 7.02/10 
0.79/10 -------- ----·----·-

Presión de silvicultura: Presión de Presión de minería: 
4.95/10 ganadería 2.87/10 

extensiva: 
7.36/10 

Presi~n de industria: Aptitud para Fij¡;1ción de carbono: 
15.45/10 minería no 3.32/10 

metálica: 
0.92/10 

Fragilidad ecológica: Valor para la Valor como área 
4.56/10 conservac;ión para el 

delos mantenimiento de 
ecosistemas y los servicios 

dela ambientales: 
biodiversidad: 6.3/10 

7.99/10 
El, E2, E4,E5, E6,E7 ,E8, E9, ElO, E13,E 14, E 15,E16,E 17 ,E21, E25 ,E30,E31 
,E32,E33,E34,E40,E41,E42. --- ----- ·---- - ----------------- --------- - - --- ---- -

Criterios ecológicos 
Ah02,At12,Co01.Fn01,Fn02,Fn03,Fo01,Fo02,Fo03,Fo04,Fo05,Fo0fi, 
Fo07, Fo08, Fo09,Fo1 O,G a03,Ga05, In lÓ, Tu02, Tu03, Tu04, TuOS, 1!07 ,lf 

'---'-------------' 08. 

t.:~~-~- ~~~.-_P-~-~~bles 
Usos incompatibles 

Forestal maderable,Forestal no maderable,Turismo, 
lnfr-aestructura. 

- -- - -·----~~--~ 

Agricultura de riego.Agricultura de temporal,Ganadería 
,Acuacul(ura,lndustria,Asentamientos humanos .. 
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